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1. INTRODUCCION

El Instituto de Asistencia Social (IAS) es el ente rector en materia de juegos de azar y apuestas en jurisdicción de la

Provincia de Chubut. Desde su creación, en función a las competencias asignadas por la Ley I Nº 177, ha orientado

su actividad a la regulación, organización, administración, explotación y fiscalización de las actividades vinculadas

con el mercado de los juegos de azar, derivando los beneficios obtenidos a la sociedad, abarcando a las áreas de

salud, cultura, educación, deportes y turismo social, con el objeto de mejorar la calidad de vida de la población.

La lucha contra el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo es una preocupación prioritaria del Estado

Provincial, en consonancia con el Estado Nacional, toda vez que dichas conductas delictivas constituyen un serio

riesgo para la estabilidad económica y financiera del país, convirtiéndolo en riesgoso e inseguro, desalentando la

inversión y la entrada de capitales.

La Ley Nacional 25.246 y modificatorias crean la Unidad de Información Financiera (UIF) que funciona con

autonomía y autarquía financiera en jurisdicción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, siendo

la encargada del análisis, el tratamiento y la transmisión de la información a los efectos de prevenir e impedir el

delito de Lavado de Activos y de Financiación del Terrorismo.

La Ley Nacional 25.246 en su Capítulo III, Art. 20, inc. 3; y la Resolución N° 199/2011 en su capítulo I, Art. 2, Inc.

a, establece como sujetos obligados a informar a la UIF, a “las personas físicas o jurídicas que como actividad

habitual exploten juegos de azar”; por lo que esta legislación alcanza plenamente al I.A.S.

En consecuencia, en cumplimiento de la normativa vigente, se dicta el presente manual con el objeto de establecer

los mecanismos idóneos a fin de lograr un sistema de prevención eficaz y eficiente contra el Lavado de Activos y la

Financiación del Terrorismo. Disponiendo a tal efecto, los procedimientos de control adecuados que permitan al

Organismo, la detección de actividades y/o maniobras vinculadas al mencionado delito, procediendo al registro y

reporte de los mismos.

2. LAVADO DE ACTIVOS

2.1 Definición

Se entiende al Lavado de Activos como el proceso en virtud del cual los bienes de origen delictivo se integran en el

sistema económico legal con apariencia de haber sido obtenidos de forma lícita.

El delito consiste en utilizar ciertas técnicas para procurar que tanto el origen del dinero obtenido en forma ilícita

como la identidad de su verdadero dueño se transformen de tal manera que todo parezca ser el reflejo de una

actividad legítima. Por tal proceso se intenta ocultar o disimular la relación existente entre un delito y los bienes

producidos por la conducta en cuestión.

2.2 Etapas del Proceso

La Doctrina entiende que el delito en cuestión puede llevarse a cabo a través de un proceso que se divide en distintas

etapas a saber:

1. Colocación: la organización delictiva dispone del producto de su actividad y lo ingresa al sistema financiero

por primera vez. La primera vez que los fondos derivados de actividades delictivas se utilizan en una

transferencia de dinero legal se denomina Colocación.

ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)

ANEXO A

I-ADMINISTRATIVO  

LEY I Nº 1 antes Ley Nº 24

LEY I Nº 2 antes Ley Nº 108

LEY I Nº 3 antes Ley Nº 187

LEY I Nº 4 antes Ley Nº 259

LEY I Nº 4 ANEXO A Ley Nacional 13577

LEY I Nº 5 antes Ley Nº 309

LEY I Nº 6 antes Ley Nº 310

LEY I Nº 7 antes Ley Nº 334

LEY I Nº 8 antes Decreto -Ley Nº 43/62

LEY I Nº 9 antes Ley Nº 481

LEY I Nº 10 antes Ley Nº 521

LEY I Nº 11 antes Ley Nº 533

LEY I Nº 12 antes Ley Nº 534

LEY I Nº 13 antes Ley Nº 544

LEY I Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 544 

LEY I Nº 14 antes Ley Nº 724

LEY I Nº 14 ANEXO A  Ley Nacional 17102

LEY I Nº 15 antes Ley Nº 872

LEY I Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 872

LEY I Nº 16 antes Ley Nº 877

LEY I Nº 17 antes Ley Nº 914

LEY I Nº 18 antes Ley Nº 920

LEY I Nº 19 antes Ley Nº 927

LEY I Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 927

LEY I Nº 20 antes Ley Nº 948

LEY I Nº 20 ANEXO A  Ley Nacional Nº 19717

LEY I Nº 21 antes Ley Nº 958

LEY I Nº 22 antes Ley Nº 1025

LEY I Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 1025

LEY I Nº 23 antes Ley Nº 1068

LEY I Nº 24 antes Ley Nº 1070

LEY I Nº 25 antes Ley Nº 1089

LEY I Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 1089

LEY I Nº 26 antes Ley Nº 1098

LEY I Nº 27 antes Ley Nº 1117

LEY I Nº 28 antes Ley Nº 1128

LEY I Nº 29 antes Ley Nº 1173

LEY I Nº 29 ANEXOA anexo Ley Nº 1173

LEY I Nº 30 antes Ley Nº 1190

LEY I Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 1190

LEY I Nº 31 antes Ley Nº 1209

LEY I Nº 32 antes Ley Nº 1211

LEY I Nº 33 antes Ley Nº 1213

LEY I Nº 34 antes Ley Nº 1371

LEY I Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 1371

LEY I Nº 36 antes Ley Nº 1425

LEY I Nº 37 antes Ley Nº 1456

LEY I Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 1456

LEY I Nº 38 antes Ley Nº 1501

LEY I Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº 1501
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 39 antes Ley Nº 1559

LEY I Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 1559

LEY I Nº 40  antes Ley Nº 1568

LEY I Nº 40 ANEXO A  anexo Ley Nº 1568

LEY I Nº 41 antes Ley Nº 1665

LEY I Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 1665

LEY I Nº 42 antes Ley Nº 1694

LEY I Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 1694

LEY I Nº 43 antes Ley Nº 1701

LEY I Nº 43 ANEXO A Ley Nacional 17557

LEY I Nº 43 ANEXO B Decreto Nacional 6320/68

LEY I Nº 43 ANEXO C Decreto Nacional 1648/70

LEY I Nº 44 antes Ley Nº 1712

LEY I Nº 45 antes Ley Nº 1739

LEY I Nº 46 antes Ley Nº 1743

LEY I Nº 47 antes Ley Nº 1774

LEY I Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 1774

LEY I Nº 48 antes Ley Nº 1778

LEY I Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 1778

LEY I Nº 48 ANEXO B anexo Ley Nº 1778

LEY I Nº 48 ANEXO C anexo Ley Nº 1778

LEY I Nº 49 antes Ley Nº 1805

LEY I Nº 50 antes Ley Nº 1808

LEY I Nº 51 antes Ley Nº 1813

LEY I Nº 51 ANEXO A anexo Ley Nº 1813

LEY I Nº 52 antes Ley Nº 1858

LEY I Nº 52 ANEXO A anexo Ley Nº 1858

LEY I Nº 52 ANEXO B Ley Nacional 22127

LEY I Nº 53 antes Ley Nº 1863

LEY I Nº 53 ANEXO A anexo Ley Nº 1863

LEY I Nº 54 antes Ley Nº 1866

LEY I Nº 54 ANEXO A anexo Ley Nº 1866

LEY I Nº 55 antes Ley Nº 1883

LEY I Nº 55 ANEXO A anexo Ley Nº 1883

LEY I Nº 56 antes Ley Nº 1884

LEY I Nº 56 ANEXO A anexo Ley Nº 1884

LEY I Nº 57 antes Ley Nº 1885

LEY I Nº 57 ANEXO A anexo Ley Nº 1885

LEY I Nº 58 antes Ley Nº 1886

LEY I Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº 1886

LEY I Nº 59 antes Ley Nº 1890

LEY I Nº 59 ANEXO A anexo Ley Nº 1890

LEY I Nº 60 antes Ley Nº 1900

LEY I Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 1900

LEY I Nº 61 antes Ley Nº 1909

LEY I Nº 62 antes Ley Nº 1923

LEY I Nº 62 ANEXO A anexo Ley Nº 1923

LEY I Nº 63 antes Ley Nº 1924

LEY I Nº 63 ANEXO A anexo Ley Nº 1924

LEY I Nº 64 antes Ley Nº 1931

LEY I Nº 64 ANEXO A anexo Ley Nº 1931

LEY I Nº 65  antes Ley Nº 1932

LEY I Nº 65 ANEXO A  anexo Ley Nº 1932

LEY I Nº 66 antes Ley Nº 1934
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 66 ANEXO A anexo Ley Nº 1934

LEY I Nº 67 antes Ley Nº 1935

LEY I Nº 67 ANEXO A anexo Ley Nº 1935

LEY I Nº 68 antes Ley Nº 1936

LEY I Nº 68 ANEXO A anexo Ley Nº 1936

LEY I Nº 69  antes Ley Nº 1937

LEY I Nº 69 ANEXO A  anexo Ley Nº 1937

LEY I Nº 70 antes Ley Nº 1945

LEY I Nº 70 ANEXO A anexo Ley Nº 1945

LEY I Nº 71 antes Ley Nº 1962

LEY I Nº 72 antes Ley Nº 1963

LEY I Nº 73 antes Ley Nº 1982

LEY I Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 1982

LEY I Nº 74 antes Ley Nº 1987

LEY I Nº 75 antes Ley Nº 1989

LEY I Nº 75 ANEXO A anexo Ley Nº 1989

LEY I Nº 76 antes Ley Nº 2010

LEY I Nº 77 antes Ley Nº 2070

LEY I Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 2070

LEY I Nº 78  antes Ley Nº 2075

LEY I Nº 78 ANEXO A  anexo Ley Nº 2075

LEY I Nº 79 antes Ley Nº 2076

LEY I Nº 80 antes Ley Nº 2108

LEY I Nº 80 ANEXO A  anexo Ley Nº 2108

LEY I Nº 81 antes Ley Nº  2118

LEY I Nº 81 ANEXOA anexo Ley Nº  2118

LEY I Nº 82 antes Ley Nº 2190

LEY I Nº 82 ANEXO A anexo Ley Nº 2190

LEY I Nº 83 antes Ley Nº 2207

LEY I Nº 83 ANEXO A anexo Ley Nº 2207

LEY I Nº 83 ANEXO B anexo Ley Nº 2207

LEY I Nº 84 antes Ley Nº 2219

LEY I Nº 84 ANEXO A anexo Ley Nº 2219

LEY I Nº 85 antes Ley Nº 2258

LEY I Nº 86 antes Ley Nº 2275

LEY I Nº 87 antes Ley Nº 2283

LEY I Nº 87 ANEXO A anexo Ley Nº 2283

LEY I Nº 88 antes Ley Nº 2289

LEY I Nº 89 antes Ley Nº 2308

LEY I Nº 90 antes Ley Nº 2364

LEY I Nº 91  antes Ley Nº 2395

LEY I Nº 92 antes Ley Nº 2410

LEY I Nº 93 antes Ley Nº 2463

LEY I Nº 93 ANEXO A Decreto Ley Nacional Nº 505/58

LEY I Nº 93 ANEXO B Ley Nacional Nº 20320

LEY I Nº 94  antes Ley Nº 2547

LEY I Nº 94 ANEXOA Ley Nacional 21172

LEY I Nº 95  antes Ley Nº 2572

LEY I Nº 95 ANEXO A anexo Ley Nº 2572

LEY I Nº 96 antes Ley Nº 2573

LEY I Nº 97 antes Ley Nº 2582

LEY I Nº 98  antes Ley Nº 2584

LEY I Nº 98 ANEXO A  anexo Ley Nº 2584

LEY I Nº 99  antes Ley Nº 2609
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 100  antes Ley Nº 2611

LEY I Nº 101 antes Ley Nº 2619

LEY I Nº 101 ANEXO A anexo Ley Nº 2619

LEY I Nº 102 antes Ley Nº 2642

LEY I Nº 103 antes Ley Nº 2661

LEY I Nº 103 ANEXO A Ley Nacional Nº 23052

LEY I Nº 103 ANEXO B Decreto Nacional Nº 828/84

LEY I Nº 104 antes Ley Nº 2665

LEY I Nº 105 antes Ley Nº 2672

LEY I Nº 105 ANEXO A anexo Ley Nº 2672

LEY I Nº 105 ANEXO B anexo Ley Nº 2672

LEY I Nº 105 ANEXO C anexo Ley Nº 2672

LEY I Nº 106 antes Ley Nº 2710

LEY I Nº 106 ANEXO A anexo Ley Nº 2710

LEY I Nº 106 ANEXO B Ley Nacional Nº 23102   

LEY I Nº 107 antes Ley Nº 2724

LEY I Nº 108 antes Ley Nº 2743

LEY I Nº 108 ANEXO A anexo Ley Nº 2743

LEY I Nº 109 antes Ley Nº 2792

LEY I Nº 110 antes Ley Nº 2813

LEY I Nº 111 antes Ley Nº 2851

LEY I Nº 111 ANEXO A anexo Ley Nº 2851

LEY I Nº 111 ANEXO B anexo Ley Nº 2851

LEY I Nº 112 antes Ley Nº 3117

LEY I Nº 113 antes Ley Nº 3139

LEY I Nº 114 antes Ley Nº 3158

LEY I Nº 114 ANEXO A anexo Ley Nº 3158

LEY I Nº 115 antes Ley Nº 3195

LEY I Nº 116 antes Ley Nº 3196

LEY I Nº 117 antes Ley Nº 3212

LEY I Nº 118 antes Ley Nº 3234

LEY I Nº 119 antes Ley Nº 3236

LEY I Nº 120  antes Ley Nº 3242

LEY I Nº 121  antes Ley Nº 3248

LEY I Nº 122  antes Ley Nº 3261

LEY I Nº 123  antes Ley Nº 3262

LEY I Nº 124  antes Ley Nº 3353

LEY I Nº 125 antes Ley Nº 3372

LEY I Nº 126  antes Ley Nº 3376

LEY I Nº 127  antes Ley Nº 3380

LEY I Nº 128  antes Ley Nº 3389

LEY I Nº 129  antes Ley Nº 3422

LEY I Nº 129 ANEXO A anexo Ley Nº 3422

LEY I Nº 130 antes Ley Nº 3442

LEY I Nº 131 antes Ley Nº 3449

LEY I Nº 132  antes Ley Nº 3463

LEY I Nº 133  antes Ley Nº 3477

LEY I Nº 134 antes Ley Nº 3479

LEY I Nº 135  antes Ley Nº 3495

LEY I Nº 136  antes Ley Nº 3509

LEY I Nº 136 ANEXO A  anexo Ley Nº 3509

LEY I Nº 137  antes Ley Nº 3512

LEY I Nº 137 ANEXO A  anexo Ley Nº 3512

LEY I Nº 138  antes Ley Nº 3522
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 138 ANEXO A  anexo Ley Nº 3522

LEY I Nº 138 ANEXO B  anexo Ley Nº 3522

LEY I Nº 139 antes Ley Nº 3527

LEY I Nº 139 ANEXO A antes Ley Nº 3527

LEY I Nº 140 antes Ley Nº 3533

LEY I Nº 141  antes Ley Nº 3541

LEY I Nº 142  antes Ley Nº 3545

LEY I Nº 143 antes Ley Nº 3552

LEY I Nº 144 antes Ley Nº 3571

LEY I Nº 145  antes Ley Nº 3594

LEY I Nº 146 antes Ley Nº 3616

LEY I Nº 146 NEXO A anexo Ley Nº 3616

LEY I Nº 147 antes Ley Nº 3648

LEY I Nº 147 ANEXO A Ley Nacional Nº 23877

LEY I Nº 147 ANEXO B Ley Nacional Nº 23906

LEY I Nº 148  antes Ley Nº 3650

LEY I Nº 149  antes Ley Nº 3698

LEY I Nº 149 ANEXO A anexo Ley Nº 3698

LEY I Nº 150  antes Ley Nº 3708

LEY I Nº 150 ANEXO A  anexo Ley Nº 3708

LEY I Nº 151  antes Ley Nº 3726

LEY I Nº 152 antes Ley Nº 3729

LEY I Nº 152 ANEXO A anexo Ley Nº 3729

LEY I Nº 152 ANEXO B anexo Ley Nº 3729

LEY I Nº 153 antes Ley Nº 3732

LEY I Nº 153 ANEXO A anexo Ley Nº 3732

LEY I Nº 154 antes Ley Nº 3743

LEY I Nº 155  antes Ley Nº 3749

LEY I Nº 156  antes Ley Nº 3764

LEY I Nº 157 antes Ley Nº 3765

LEY I Nº 158 antes Ley Nº 3769

LEY I Nº 159  antes Ley Nº 3771

LEY I Nº 159 ANEXO A Ley Nacional 24065

LEY I Nº 161  antes Ley Nº 3782

LEY I Nº 161 ANEXO A  anexo Ley Nº 3782

LEY I Nº 162 antes Ley Nº 3789

LEY I Nº 163  antes Ley Nº 3808

LEY I Nº 163 ANEXO A anexo Ley Nº 3808

LEY I Nº 164 antes Ley Nº 3818

LEY I Nº 164 ANEXO A anexo Ley Nº 3818

LEY I Nº 165 antes Ley Nº 3850

LEY I Nº 165 ANEXO A anexo Ley Nº 3850

LEY I Nº 166 antes Ley Nº 3918                                               

LEY I Nº 166 ANEXO A anexo Ley Nº 3918                                             

LEY I Nº 167 antes Ley Nº 3938

LEY I Nº 168 antes Ley Nº 3941

LEY I Nº 168 ANEXO A anexo Ley Nº 3941

LEY I Nº 169 antes Ley Nº 3971

LEY I Nº 169 ANEXO A anexo Ley Nº 3971

LEY I Nº 170 antes Ley Nº 3989

LEY I Nº 171 antes Ley Nº 4013

LEY I Nº 172  antes Ley Nº 4031

LEY I Nº 174 antes Ley Nº 4076

LEY I Nº 174 ANEXO A anexo Ley Nº 4076
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 175 antes Ley Nº 4083

LEY I Nº 175 ANEXO A anexo Ley Nº 4083

LEY I Nº 176 antes Ley Nº 4087

LEY I Nº 177 antes Ley Nº 4160

LEY I Nº 178 antes Ley Nº 4172

LEY I Nº 179  antes Ley Nº 4188

LEY I Nº 180 antes Ley Nº 4194

LEY I Nº 181  antes Ley Nº 4195

LEY I Nº 181 ANEXO A  anexo Ley Nº 4195

LEY I Nº 182  antes Ley Nº 4199

LEY I Nº 182 ANEXO A  anexo Ley Nº 4199

LEY I Nº 183  antes Ley Nº 4228

LEY I Nº 183 ANEXO A  anexo Ley Nº 4228

LEY I Nº 184 antes Ley Nº 4230

LEY I Nº 184 ANEXO A anexo Ley Nº 4230

LEY I Nº 185 antes Ley Nº 4236

LEY I Nº 186  antes Ley Nº 4237

LEY I Nº 186 ANEXO A  anexo Ley Nº 4237

LEY I Nº 187 antes Ley Nº 4262

LEY I Nº 188 antes Ley Nº 4284

LEY I Nº 188 ANEXO A Ley Nacional 17091

LEY I Nº 189 antes Ley Nº 4291

LEY I Nº 190 antes Ley Nº 4296

LEY I Nº 190 ANEXO A anexo Ley Nº 4296

LEY I Nº 190 ANEXO B anexo Ley Nº 4296

LEY I Nº 190 ANEXO C anexo Ley Nº 4296

LEY I Nº 191 antes Ley Nº 4312

LEY I Nº 192 antes Ley Nº 4321

LEY I Nº 192 ANEXO A  Ley Nacional Nº 24841

LEY I Nº 193  antes Ley Nº 4332

LEY I Nº 194  antes Ley Nº 4334

LEY I Nº 195  antes Ley Nº 4339

LEY I Nº 195 ANEXO A Ley Nacional Nº 24788

LEY I Nº 196 antes Ley Nº 4341

LEY I Nº 197 antes Ley Nº 4353

LEY I Nº 197 ANEXO A Ley Nacional Nº 24821

LEY I Nº 199  antes Ley Nº 4432

LEY I Nº 199 ANEXO A anexo Ley Nº 4432

LEY I Nº 200 antes Ley Nº 4435

LEY I Nº 201  antes Ley Nº 4447

LEY I Nº 201 ANEXO A  anexo Ley Nº 4447

LEY I Nº 202 antes Ley Nº 4500

LEY I Nº 203 antes Ley Nº 4508

LEY I Nº 203 ANEXO A anexo Ley Nº 4508

LEY I Nº 204 antes Ley Nº 4514

LEY I Nº 205  antes Ley Nº 4516

LEY I Nº 206 antes Ley Nº 4538

LEY I Nº 207 antes Ley Nº 4542

LEY I Nº 208 antes Ley Nº 4545

LEY I Nº 209 antes Ley Nº 4567

LEY I Nº 210 antes Ley Nº 4578

LEY I Nº 211 antes Ley Nº 4588

LEY I Nº 211 ANEXO A Ley Nacional Nº 23753

LEY I Nº 212 antes Ley Nº 4591
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 213  antes Ley Nº 4592

LEY I Nº 213 ANEXO A  anexo Ley Nº 4592

LEY I Nº 215 antes Ley Nº 4629

LEY I Nº 216 antes Ley Nº 4635

LEY I Nº 217  antes Ley Nº 4646

LEY I Nº 217 ANEXO A  anexo Ley Nº 4646

LEY I Nº 218 antes Ley Nº 4675

LEY I Nº 219  antes Ley Nº 4688

LEY I Nº 219 ANEXO A Ley Nacional Nº 24754

LEY I Nº 219 ANEXO B Ley Nacional Nº 23660

LEY I Nº 219 ANEXO C Ley Nacional Nº 24455

LEY I Nº 219 ANEXO D Ley Nacional Nº 23798

LEY I Nº 219 ANEXO E Decreto Nacional Nº 1244/91

LEY I Nº 219 ANEXO F Decreto Nacional Nº 1269/92

LEY I Nº 220 antes Ley Nº 4694

LEY I Nº 220 ANEXO A Decreto Nacional 1299/00

LEY I Nº 221  antes Ley Nº 4703

LEY I Nº 222 antes Ley Nº 4714

LEY I Nº 222 ANEXO A anexo Ley Nº 4714

LEY I Nº 223 antes Ley Nº 4715

LEY I Nº 223 ANEXOA anexo Ley Nº 4715

LEY I Nº 225 antes Ley Nº 4757

LEY I Nº 226 antes Ley Nº 4759

LEY I Nº 227 antes Ley Nº 4765

LEY I Nº 227 ANEXO A anexo Ley Nº 4765

LEY I Nº 228 antes Ley Nº 4794

LEY I Nº 229 antes Ley Nº 4800

LEY I Nº 230 antes Ley Nº 4810

LEY I Nº 231 antes Ley Nº 4816

LEY I Nº 232 antes Ley Nº 4822

LEY I Nº 232 ANEXO A anexo Ley Nº 4822

LEY I Nº 233 antes Ley Nº 4830

LEY I Nº 233 ANEXO A anexo Ley Nº 4830

LEY I Nº 234 antes Ley Nº 4839

LEY I Nº 234 ANEXO A anexo Ley Nº 4839

LEY I Nº 235 antes Ley Nº 4842

LEY I Nº 236 antes Ley Nº 4846

LEY I Nº 236 ANEXO A anexo Ley Nº 4846

LEY I Nº 237  antes Ley Nº 4848

LEY I Nº 238 antes Ley Nº 4872

LEY I Nº 239  antes Ley Nº 4876

LEY I Nº 239 ANEXO A Ley Nacional Nº 25404

LEY I Nº 240 antes Ley Nº 4882

LEY I Nº 242 antes Ley Nº 4903

LEY I Nº 242 ANEXO A anexo Ley Nº 4903

LEY I Nº 243 antes Ley Nº 4921

LEY I Nº 244  antes Ley Nº 4945

LEY I Nº 244 ANEXO A  anexo Ley Nº 4945

LEY I Nº 246 antes Ley Nº 4952

LEY I Nº 247 antes Ley Nº 4969

LEY I Nº 248 antes Ley Nº 4982

LEY I Nº 249 antes Ley Nº 4986

LEY I Nº 249 ANEXO A anexo Ley Nº 4986

LEY I Nº 250 antes Ley Nº 4990

7



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  9BOLETÍN OFICIAL

ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 250 ANEXO A  anexo Ley Nº 4990

LEY I Nº 251  antes Ley Nº 4999

LEY I Nº 251 ANEXO A  anexo Ley Nº 4999

LEY I Nº 253 antes Ley Nº 5020

LEY I Nº 253 ANEXO A anexo Ley Nº 5020

LEY I Nº 254  antes Ley Nº 5025

LEY I Nº 255 antes Ley Nº 5050

LEY I Nº 255 ANEXO A anexo Ley Nº 5050

LEY I Nº 256 antes Ley Nº 5051

LEY I Nº 256 ANEXO A anexo Ley Nº 5051

LEY I Nº 257 antes Ley Nº 5068

LEY I Nº 258 antes Ley Nº 5072

LEY I Nº 258 ANEXO A anexo Ley Nº 5072

LEY I Nº 260 antes Ley Nº 5089

LEY I Nº 261 antes Ley Nº 5096

LEY I Nº 262 antes Ley Nº 5102

LEY I Nº 263 antes Ley Nº 5104

LEY I Nº 264  antes Ley Nº 5118

LEY I Nº 265 antes Ley Nº 5121

LEY I Nº 265 ANEXO A anexo Ley Nº 5121

LEY I Nº 266 antes Ley Nº 5125

LEY I Nº 267 antes Ley Nº 5130

LEY I Nº 268 antes Ley Nº 5161

LEY I Nº 268 ANEXO A anexo Ley Nº 5161

LEY I Nº 269 antes Ley Nº 5163

LEY I Nº 269 ANEXO A anexo Ley Nº 5163

LEY I Nº 270 antes Ley Nº 5169

LEY I Nº 270 ANEXO A anexo Ley Nº 5169

LEY I Nº 270 ANEXO B anexo Ley Nº 5169

LEY I Nº 271 antes Ley Nº 5173

LEY I Nº 271 ANEXO A anexo Ley Nº 5173

LEY I Nº 272 antes Ley Nº 5174

LEY I Nº 272 ANEXO A anexo Ley Nº 5174

LEY I Nº 273 antes Ley Nº 5176

LEY I Nº 273 ANEXO A anexo Ley Nº 5176

LEY I Nº 274 antes Ley Nº 5182

LEY I Nº 274 ANEXO A anexo Ley Nº 5182

LEY I Nº 275 antes Ley Nº 5186

LEY I Nº 275 ANEXO A anexo Ley Nº 5186

LEY I Nº 276 antes Ley Nº 5193

LEY I Nº 276 ANEXO A anexo Ley Nº 5193

LEY I Nº 277 antes Ley Nº 5210

LEY I Nº 277 ANEXO A anexo Ley Nº 5210

LEY I Nº 277 ANEXO B anexo Ley Nº 5210

LEY I Nº 277 ANEXO D anexo Ley Nº 5210

LEY I Nº 277 ANEXO E anexo Ley Nº 5210

LEY I Nº 277 ANEXO H anexo Ley Nº 5210

LEY I Nº 278 antes Ley Nº 5214

LEY I Nº 278 ANEXO A anexo Ley Nº 5214

LEY I Nº 279 antes Ley Nº 5219

LEY I Nº 280  antes Ley Nº 5227

LEY I Nº 281 antes Ley Nº 5228

LEY I Nº 281 ANEXO A Ley Nacional Nº 25392

LEY I Nº 282 antes Ley Nº 5229
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 282 ANEXO A Decreto Ley Nº 6704/963

LEY I Nº 282 ANEXO B Decreto Ley Nº 9244/963

LEY I Nº 282 ANEXO C Ley Nacional Nº 20247

LEY I Nº 282 ANEXO D Decreto Nacional Nº 1586/96

LEY I Nº 282 ANEXO E Decreto Nacional Nº 2817/91

LEY I Nº 282 ANEXO F Decreto Nacional Nº 2183/91

LEY I Nº 282 ANEXO G Decreto Nacional Nº 2266/91

LEY I Nº 282 ANEXO H Decreto Nacional Nº 1297/75

LEY I Nº 283 antes Ley Nº 5238

LEY I Nº 283 ANEXO A Ley Nacional Nº 25844

LEY I Nº 284 antes Ley Nº 5241

LEY I Nº 285 antes Ley Nº 5305

LEY I Nº 286 antes Ley Nº 5308

LEY I Nº 286 ANEXO A anexo Ley Nº 5308

LEY I Nº 287 antes Ley Nº 5312

LEY I Nº 289  antes Ley Nº 5319

LEY I Nº 289 ANEXO A anexo Ley Nº 5319

LEY I Nº 290 antes Ley Nº 5324

LEY I Nº 290 ANEXO A anexo Ley Nº 5324

LEY I Nº 291 antes Ley Nº 5331

LEY I Nº 292 antes Ley Nº 5354

LEY I Nº 292 ANEXO A Ley Nacional Nº 25973

LEY I Nº 293 antes Ley Nº 5371

LEY I Nº 293 ANEXO A Ley Nacional  Nº 26001

LEY I Nº 294 antes Ley Nº 5375

LEY I Nº 295 antes Ley Nº 5377

LEY I Nº 295ANEXO A anexo Ley Nº 5377

LEY I Nº 296 antes Ley Nº 5413

LEY I Nº 297 antes Ley Nº 5417

LEY I Nº 297 ANEXO A anexo Ley Nº 5417

LEY I Nº 298 antes Ley Nº 5421

LEY I Nº 298 ANEXO A anexo Ley Nº 5421

LEY I Nº 298 ANEXO B anexo Ley Nº 5421

LEY I Nº 298 ANEXO C anexo Ley Nº 5421

LEY I Nº 298 ANEXO D anexo Ley Nº 5421

LEY I Nº 298 ANEXO E anexo Ley Nº 5421

LEY I Nº 298 ANEXO F anexo Ley Nº 5421

LEY I Nº 299 antes Ley Nº 5426

LEY I Nº 299 ANEXO A anexo Ley Nº 5426

LEY I Nº 300 antes Ley Nº 5431

LEY I Nº 300 ANEXO A anexo Ley Nº 5431

LEY I Nº 301 antes Ley Nº 5444

LEY I Nº 301 ANEXO A anexo Ley Nº 5444

LEY I Nº 302 antes Ley Nº 5446

LEY I Nº 303 antes Ley Nº 5448

LEY I Nº 304 antes Ley Nº 5477

LEY I Nº 304 ANEXO A anexo Ley Nº 5477

LEY I Nº 305 antes Ley Nº 5481

LEY I Nº 305 ANEXO A anexo Ley Nº 5481

LEY I Nº 306 antes Ley Nº 5486

LEY I Nº 306 ANEXO A anexo Ley Nº 5486

LEY I Nº 307 antes Ley Nº 5487

LEY I Nº 307 ANEXO A anexo Ley Nº 5487

LEY I Nº 308 antes Ley Nº 5499
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 309 antes Ley Nº 5509

LEY I Nº 309 ANEXO A anexo Ley Nº 5509

LEY I Nº 310 antes Ley Nº 5513

LEY I Nº 310 ANEXO A anexo Ley Nº 5513

LEY I Nº 311 antes Ley Nº 5516

LEY I Nº 312 antes Ley Nº 5524

LEY I Nº 312 ANEXO A anexo Ley Nº 5524

LEY I Nº 313 antes Ley Nº 5525

LEY I Nº 314 antes Ley Nº 5531

LEY I Nº 314 ANEXO A anexo Ley Nº 5531

LEY I Nº 315  antes Ley Nº 5540

LEY I Nº 315 ANEXO A  anexo Ley Nº 5540

LEY I Nº 315 ANEXO B  anexo Ley Nº 5540

LEY I Nº 316 antes Ley Nº 5547

LEY I Nº 316 ANEXO A anexo Ley Nº 5547

LEY I Nº 317 antes Ley Nº 5551

LEY I Nº 318 antes Ley Nº 5556

LEY I Nº 318 ANEXO A anexo Ley Nº 5556

LEY I Nº 318 ANEXO B anexo Ley Nº 5556

LEY I Nº 318 ANEXO C anexo Ley Nº 5556

LEY I Nº 318 ANEXO D anexo Ley Nº 5556

LEY I Nº 319  antes Ley Nº 5557

LEY I Nº 320 antes Ley Nº 5558

LEY I Nº 320 ANEXO A antes Ley Nº 5558

LEY I Nº 321 antes Ley Nº 5559

LEY I Nº 321 ANEXO A anexo Ley Nº 5559

LEY I Nº 322 antes Ley Nº 5562

LEY I Nº 322 ANEXO A anexo Ley Nº 5562

LEY I Nº 323 antes Ley Nº 5564

LEY I Nº 323 ANEXO A anexo Ley Nº 5564

LEY I Nº 324 antes Ley Nº 5570

LEY I Nº 324 ANEXO A anexo Ley Nº 5570

LEY I Nº 325 antes Ley Nº 5571

LEY I Nº 325 ANEXO A anexo Ley Nº 5571

LEY I Nº 325 ANEXO B anexo Ley Nº 5571

LEY I Nº 325 ANEXO C anexo Ley Nº 5571

LEY I Nº 325 ANEXO D anexo Ley Nº 5571

LEY I Nº 326 antes Ley Nº 5573

LEY I Nº 326 ANEXO A anexo Ley Nº 5573

LEY I Nº 327 antes Ley Nº 5574

LEY I Nº 327 ANEXO A anexo Ley Nº 5574

LEY I Nº 328 antes Ley Nº 5575

LEY I Nº 328 ANEXO A anexo Ley Nº 5575

LEY I Nº 329 antes Ley Nº 5580

LEY I Nº 331 antes DNU Nº 232/07 Ratificado por Ley 5598

LEY I Nº 332 antes Ley Nº 5594

LEY I Nº 332 ANEXO A Ley Nacional Nº 25415

LEY I Nº 333 antes Ley Nº 5595

LEY I Nº 333 ANEXO A anexo Ley Nº 5595

LEY I Nº 334 antes Ley Nº 5611

LEY I Nº 334 ANEXO A Ley Nacional Nº 26199

LEY I Nº 335 antes Ley Nº 5613

LEY I Nº 336 antes Ley Nº 5630

LEY I Nº 336 ANEXO A anexo Ley Nº 5630
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 337 antes Ley Nº 5631

LEY I Nº 338 antes Ley Nº 5637

LEY I Nº 339 antes Ley Nº 5642

LEY I Nº 340 antes Ley Nº 5645

LEY I Nº 340 ANEXO A anexo Ley Nº 5645 

LEY I Nº 340 ANEXO B anexo Ley Nº 5645 

LEY I Nº 341 antes Ley Nº 5647

LEY I Nº 342 antes Ley Nº 5649

LEY I Nº 342 ANEXO A anexo Ley Nº 5649

LEY I Nº 343 antes Ley Nº 5659

LEY I Nº 344 antes Ley Nº 5661

LEY I Nº 344 ANEXO A anexo Ley Nº 5661

LEY I Nº 344 ANEXO B anexo Ley Nº 5661

LEY I Nº 344 ANEXO C anexo Ley Nº 5661

LEY I Nº 344 ANEXO D anexo Ley Nº 5661

LEY I Nº 345 antes Ley Nº 5663

LEY I Nº 345 ANEXO A Ley Nacional Nº 25855

LEY I Nº 346 antes Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO A anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO B anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO C anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO D anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO E anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO F anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO G anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO H anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO I anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO J anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO K anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO L anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO M anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO N anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO O anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO P anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 346 ANEXO Q anexo Ley Nº 5665

LEY I Nº 347 antes Ley Nº 5666

LEY I Nº 347 ANEXO A anexo Ley Nº 5666

LEY I Nº 348 antes Ley Nº 5671

LEY I Nº 348 ANEXO A Ley Nacional Nº 26025

LEY I Nº 349 antes Ley Nº 5678

LEY I Nº 349 ANEXO A anexo Ley Nº 5678

LEY I Nº 350 antes Ley Nº 5681

LEY I Nº 351 antes Ley Nº 5694

LEY I Nº 351 ANEXO A anexo Ley Nº 5694

LEY I Nº 352 antes Ley Nº 5695

LEY I Nº 352 ANEXO A anexo Ley Nº 5695

LEY I Nº 353 antes Ley Nº 5696

LEY I Nº 353 ANEXO A anexo Ley Nº 5696

LEY I Nº 353 ANEXO B anexo Ley Nº 5696

LEY I Nº 354 antes ley Nº 5709

LEY I Nº 355 antes Ley Nº 5718

LEY I Nº 355 ANEXO A anexo Ley Nº 5718

LEY I Nº 355 ANEXO B anexo Ley Nº 5718

LEY I Nº 355 ANEXO C anexo Ley Nº 5718
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 355 ANEXO D anexo Ley Nº 5718

LEY I Nº 355 ANEXO E anexo Ley Nº 5718

LEY I Nº 356 antes Ley Nº 5724

LEY I Nº 356 ANEXO A anexo Ley Nº 5724

LEY I Nº 357 antes Ley Nº 5729

LEY I Nº 357 ANEXO A anexo Ley Nº 5729

LEY I Nº 358 antes Ley Nº 5730

LEY I Nº 358 ANEXO A anexo Ley Nº 5730

LEY I Nº 359
antes Decreto 570/08 (Ratificado por Ley 

5753)

LEY I Nº 359 ANEXO A anexo Decreto 570/08

LEY I Nº 360 antes Ley Nº 5731

LEY I Nº 361 antes Ley Nº 5733

LEY I Nº 361 ANEXO A anexo Ley Nº 5733

LEY I Nº 362 antes Ley Nº 5734

LEY I Nº 362 ANEXO A anexo Ley Nº 5734

LEY I Nº 363 antes Ley Nº 5738

LEY I Nº 363 ANEXO A anexo Ley Nº 5738

LEY I Nº 364 antes Ley Nº 5739

LEY I Nº 364 ANEXO A anexo Ley Nº 5739

LEY I Nº 364 ANEXO B anexo Ley Nº 5739

LEY I Nº 365 antes Ley Nº 5741

LEY I Nº 365 ANEXO A anexo Ley Nº 5741

LEY I Nº 367 antes Ley Nº 5761

LEY I Nº 368 antes Ley Nº 5763

LEY I Nº 368 ANEXO A anexo Ley Nº 5763

LEY I Nº 369
antes DNU Nº 1164/91 (Ratificado por Ley 

3852)

LEY I Nº 370
antes DNU Nº 1348/91 (Ratificado por Ley 

3852)

LEY I Nº 370 ANEXO A
anexo DNU Nº 1348/91 (Ratificado por Ley 

3852)

LEY I Nº 371
antes DNU Nº 1364/07 (Ratificado por Ley 

5684)

LEY I Nº 372 antes Ley Nº 5770

LEY I Nº 373 antes Ley Nº 5774

LEY I Nº 373 ANEXO A anexo Ley Nº 5774 

LEY I Nº 374 antes Ley Nº 5775

LEY I Nº 374 ANEXO A anexo Ley Nº 5775

LEY I Nº 374 ANEXO B anexo Ley Nº 5775

LEY I Nº 375
antes DNU Nº 1076/08 (Ratificado por Ley 

5788)

LEY I Nº 376 antes Ley Nº 5789

LEY I Nº 377 antes Ley Nº 5814

LEY I Nº 377 ANEXO A anexo Ley Nº 5814

LEY I Nº 378 antes Ley Nº 5818

LEY I Nº 378 ANEXO A anexo Ley Nº 5818

LEY I Nº 379 antes Ley Nº 5820

LEY I Nº 380
antes DNU Nº 1569/08 (Ratificado por Ley 

5822)

LEY I Nº 381 antes Ley Nº 5824

LEY I Nº 382 antes Ley Nº 5826

LEY I Nº  382 ANEXO A anexo Ley Nº 5826

LEY I Nº 383 antes Ley Nº 5829

LEY I Nº  383 ANEXO A anexo Ley Nº 5829
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº  383 ANEXO B anexo Ley Nº 5829

LEY I Nº  383 ANEXO C anexo Ley Nº 5829

LEY I Nº 384 antes Ley Nº 5845

LEY I Nº 385 antes Ley Nº 5849

LEY I Nº 385 ANEXO A anexo Ley Nº 5849

LEY I Nº 385 ANEXO B anexo Ley Nº 5849

LEY I Nº 386 antes Ley Nº 5851

LEY I Nº 386 ANEXO A anexo Ley Nº 5851

LEY I Nº 388
LEY I Nº 389
LEY I Nº 389 ANEXO A
LEY I Nº 389 ANEXO B
LEY I Nº 390
LEY I Nº 390 ANEXO A
LEY I Nº 392
LEY I Nº 393
LEY I Nº 393 ANEXO A
LEY I Nº 393 ANEXO B
LEY I Nº 393 ANEXO C
LEY I Nº 393 ANEXO D
LEY I Nº 394
LEY I Nº 396
LEY I Nº 396 ANEXO A
LEY I Nº 397
LEY I Nº 397 ANEXO A
LEY I Nº 398
LEY I Nº 398 ANEXO A
LEY I Nº 399
LEY I Nº 399 ANEXOA
LEY I Nº 400
LEY I Nº 400 ANEXO A
LEY I Nº 401
LEY I Nº 401 ANEXO A
LEY I Nº 401 ANEXO B
LEY I Nº 401 ANEXO C
LEY I Nº 401 ANEXO D
LEY I Nº 401 ANEXO E
LEY I Nº 401 ANEXO F
LEY I Nº 401 ANEXO G
LEY I Nº 401 ANEXO H
LEY I Nº 401 ANEXO I
LEY I Nº 401 ANEXO J
LEY I Nº 401 ANEXO K
LEY I Nº 401 ANEXO L
LEY I Nº 401 ANEXO M
LEY I Nº 402
LEY I Nº 402 ANEXO A
LEY I Nº 404
LEY I Nº 404 ANEXO A

            LEY I  Nº 406
LEY I Nº 406 ANEXO A

             LEY I   Nº 407
             LEY I   Nº 407 ANEXO A

LEY I Nº 407 ANEXO B
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 407 ANEXO C
LEY I Nº 407 ANEXO D
LEY I Nº 407 ANEXO E
LEY I Nº 407 ANEXO F
LEY I Nº 410
LEY I Nº 410 ANEXO A
LEY I Nº 410 ANEXO B
LEY I Nº 410 ANEXO C
LEY I Nº 410 ANEXO D
LEY I Nº 410 ANEXO E
LEY I Nº 413
LEY I Nº 414
LEY I Nº 414 ANEXO A
LEY I Nº 415

LEY I Nº

415 ANEXO A
415 ANEXO B
415 ANEXO C
415 ANEXO D
415 ANEXO E
415 ANEXO F

LEY I Nº 416
LEY I Nº 416 ANEXO A
LEY I Nº 416 ANEXO B
LEY I Nº 416 ANEXO C
LEY I Nº 416 ANEXO D
LEY I Nº 416 ANEXO E
LEY I Nº 416 ANEXO F
LEY I Nº 416 ANEXO G
LEY I Nº 416 ANEXO H
LEY I Nº 416 ANEXO I
LEY I Nº 416 ANEXO J

LEY I Nº
416 ANEXO K
416 ANEXO L

LEY I Nº 416 ANEXO M
LEY I Nº 416 ANEXO N
LEY I Nº 416 NAEXO O
LEY I Nº 416 ANEXO P
LEY I Nº 417

LEY I Nº
417 ANEXO A

418
419

LEY I Nº 420
LEY I Nº 420 ANEXO A

LEY I Nº
420 ANEXO B

422
LEY I Nº 423 
LEY I Nº 423 ANEXO A
LEY I Nº 423 ANEXO B
LEY I Nº 423 ANEXO C
LEY I Nº 424
LEY I Nº 424 ANEXO A
LEY I Nº 425
LEY I Nº 425 ANEXO A
LEY I Nº 425 ANEXO B
LEY I Nº 426
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 426 ANEXO A
LEY I Nº 427
LEY I Nº 427 ANEXO A
LEY I Nº 428
LEY I Nº 428 ANEXO A
LEY I Nº 429
LEY I Nº 429 ANEXO A
LEY I Nº 430
LEY I Nº 430 ANEXO A
LEY I Nº 431
LEY I Nº 431 ANEXO A
LEY I Nº 432
LEY I Nº 432 ANEXO A
LEY I Nº 433
LEY I Nº 433 ANEXO A
LEY I Nº 434
LEY I Nº 434 ANEXO A
LEY I Nº 435
LEY I Nº 435 ANEXO A
LEY I Nº 435 ANEXO B
LEY I Nº 435 ANEXO C
LEY I Nº 435 ANEXO D
LEY I Nº 435 ANEXO E
LEY I Nº 435 ANEXO F
LEY I Nº 435 ANEXO G
LEY I Nº 435 ANEXO H
LEY I Nº 435 ANEXO I
LEY I Nº 435 ANEXO J
LEY I Nº 435 ANEXO K
LEY I Nº 435 ANEXO L
LEY I Nº 435 ANEXO M
LEY I Nº 435 ANEXO N
LEY I Nº 436
LEY I Nº 436 ANEXO A
LEY I Nº 437
LEY I Nº 441
LEY I Nº 441 ANEXO A
LEY I Nº 441 ANEXO B
LEY I Nº 441 ANEXO C
LEY I Nº 442
LEY I Nº 442 ANEXO A
LEY I Nº 443
LEY I Nº 443 ANEXO A
LEY I Nº 444
LEY I Nº 444 ANEXO A
LEY I Nº 445
LEY I Nº 445 ANEXO A
LEY I Nº 445 ANEXO B
LEY I Nº 446
LEY I Nº 446 ANEXO A

LEY I Nº 447

LEY I Nº 449

LEY I Nº 449 ANEXO A

LEY I Nº 450
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 451

LEY I Nº 451 ANEXO A

LEY I Nº 452

LEY I Nº 452 ANEXO A

LEY I Nº 456

LEY I Nº 456 ANEXO A

LEY I Nº 456 ANEXO B

LEY I Nº 458

LEY I Nº 460

LEY I Nº 460 ANEXO A

LEY I Nº 461

LEY I Nº 461 ANEXO A

LEY I Nº 462

LEY I Nº 462 ANEXO A

LEY I Nº 462 ANEXO B

LEY I Nº 464

LEY I Nº 465

LEY I Nº 465 ANEXO A

LEY I Nº 466

LEY I Nº 466 ANEXO A

LEY I Nº 467

LEY I Nº 467 ANEXO A

LEY I Nº 467 ANEXO B

LEY I Nº 469

LEY I Nº 470

LEY I Nº 471

LEY I Nº 472

LEY I Nº 472 ANEXO A

LEY I Nº 472 ANEXO B

LEY I Nº 473

LEY I Nº 475

LEY I Nº 475 ANEXO A

LEY I Nº 476

LEY I Nº 477

LEY I Nº 477 ANEXO A

LEY I Nº 479

LEY I Nº 480

LEY I Nº 480 ANEXO A

LEY I Nº 481

LEY I Nº 482

LEY I Nº 482 ANEXO A

LEY I Nº 483

LEY I Nº 483 ANEXO A

LEY I Nº 484

LEY I Nº 484 ANEXO A

LEY I Nº 485

LEY I Nº 486

LEY I Nº 487

LEY I Nº 488

LEY I Nº 488 ANEXO A

LEY I Nº 489
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 490

LEY I Nº 490 ANEXO A
LEY I Nº 494
LEY I Nº 495
LEY I Nº 495 ANEXO A
LEY I Nº 496
LEY I Nº 497
LEY I Nº 499
LEY I Nº 500
LEY I Nº 500 ANEXO A
LEY I Nº 501
LEY I Nº 501 ANEXO A
LEY I Nº 502
LEY I Nº 502 ANEXO A
LEY I Nº 503
LEY I Nº 503 ANEXO A
LEY I Nº 504
LEY I Nº 505
LEY I Nº 506
LEY I Nº 508
LEY I Nº 510
LEY I Nº 510 ANEXO A
LEY I Nº 512
LEY I Nº 513
LEY I Nº 514
LEY I Nº 515
LEY I Nº 516
LEY I Nº 517
LEY I Nº 518
LEY I Nº 519
LEY I Nº 519 ANEXO A
LEY I Nº 520
LEY I Nº 520 ANEXO A
LEY I Nº 521
LEY I Nº 522
LEY I Nº 522 ANEXO A
LEY I Nº 523
LEY I Nº 523 ANEXO A
LEY I Nº 524
LEY I Nº 525
LEY I Nº 525 ANEXO A
LEY I Nº 526
LEY I Nº 526 ANEXO A
LEY I Nº 527
LEY I Nº 528
LEY I Nº 529
LEY I Nº 532
LEY I Nº 532 ANEXO A
LEY I Nº 533
LEY I Nº 533 ANEXO A
LEY I Nº 534
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 535
LEY I Nº 536
LEY I Nº 536 ANEXO A
LEY I Nº 537
LEY I Nº 537 ANEXO A
LEY I Nº 538 
LEY I Nº 539
LEY I Nº 539 ANEXO A
LEY I Nº 540
LEY I Nº 540 ANEXO A
LEY I Nº 541 
LEY I Nº 541 ANEXO A
LEY I Nº 542
LEY I Nº 542 ANEXO A
LEY I Nº 543
LEY I Nº 543 ANEXO A
LEY I Nº 545
LEY I Nº 545 ANEXO A
LEY I Nº 547

LEY I Nº 548
LEY I Nº 550
LEY I Nº 551

LEY I Nº 552
LEY I Nº 553
LEY I Nº 553 ANEXO A
LEY I Nº 553 ANEXO B
LEY I Nº 554
LEY I Nº 554 ANEXO A
LEY I Nº 555
LEY I Nº 556
LEY I Nº 556 ANEXO A
LEY I Nº 557
LEY I Nº 558
LEY I Nº 558 ANEXO A
LEY I Nº 559 
LEY I Nº 560
LEY I Nº 561
LEY I Nº 562
LEY I Nº 563
LEY I Nº 564
LEY I Nº 565
LEY I Nº 566
LEY I Nº 567
LEY I Nº 567 ANEXO A
LEY I Nº 568
LEY I Nº 568 ANEXO A
LEY I Nº 569
LEY I Nº 570
LEY I Nº 570 ANEXO A
LEY I Nº 571
LEY I Nº 571 ANEXO A

18



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  20 BOLETÍN OFICIAL

ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 571 ANEXO B
LEY I Nº 571 ANEXO C
LEY I Nº 572
LEY I Nº 573
LEY I Nº 573 ANEXO A
LEY I Nº 575
LEY I Nº 578
LEY I Nº 579
LEY I Nº 580
LEY I Nº 580 ANEXO A
LEY I Nº 581
LEY I Nº 581 ANEXO A
LEY I Nº 581 ANEXO B
LEY I Nº 583
LEY I Nº 585
LEY I Nº 586
LEY I Nº 587
LEY I Nº 587 ANEXO A
LEY I Nº 588
LEY I Nº 589
LEY I Nº 590
LEY I Nº 591
LEY I Nº 592
LEY I Nº 593
LEY I Nº 594
LEY I Nº 597
LEY I Nº 599
LEY I Nº 599 ANEXO A
LEY I Nº 600
LEY I Nº 601
LEY I Nº 601 ANEXO A
LEY I Nº 604
LEY I Nº 605
LEY I Nº 606
LEY I Nº 606 ANEXO A
LEY I Nº 607
LEY I Nº 609
LEY I Nº 610
LEY I Nº 611
LEY I Nº 611 ANEXO A
LEY I Nº 612
LEY I Nº 612 ANEXO A
LEY I Nº 613
LEY I Nº 613 ANEXO A
LEY I Nº 614
LEY I Nº 614 ANEXO A
LEY I Nº 614 ANEXO B
LEY I Nº 615
LEY I Nº 616
LEY I Nº 616 ANEXO A
LEY I Nº 617
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY I Nº 618
LEY I Nº 619
LEY I Nº 619 ANEXO A
LEY I Nº 620
LEY I Nº 621
LEY I Nº 622
LEY I Nº 622 ANEXO A
LEY I Nº 623
LEY I Nº 624
LEY I Nº 624 ANEXO A
LEY I Nº 625
LEY I Nº 626
LEY I Nº 626 ANEXO A

II-BANCARIO Y FINANCIERO  

LEY II Nº 1 antes Ley Nº 272

LEY II Nº 2 antes Decreto -Ley Nº 679

LEY II Nº 3 antes Ley Nº 967

LEY II Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 967

LEY II Nº 4 antes Ley Nº 982

LEY II Nº 5 antes Ley Nº 1346

LEY II Nº 6 antes Ley Nº 1564

LEY II Nº 7 antes Ley Nº 2389

LEY II Nº 8 antes Ley Nº 2556

LEY II Nº 9 antes Ley Nº 3251

LEY II Nº 10 antes Ley Nº 3271

LEY II Nº 11 antes Ley Nº 3395

LEY II Nº 12 antes Ley Nº 3435

LEY II Nº 13 antes Ley Nº 3482

LEY II Nº 14 antes Ley Nº 3544

LEY II Nº 15 antes Ley Nº 3614

LEY II Nº 16 antes Ley Nº 3619

LEY II Nº 17 antes Ley Nº 3740

LEY II Nº 18 antes Ley Nº 3798

LEY II Nº 18 ANEXO A Ley Nacional 23982

LEY II Nº 19 antes Ley Nº 3829

LEY II Nº 20 antes Ley Nº 3851

LEY II Nº 21 antes Ley Nº 3885

LEY II Nº 22 antes Ley Nº 3896

LEY II Nº 23 antes Ley Nº 3950

LEY II Nº 24 antes Ley Nº 3980

LEY II Nº 25 antes Ley Nº 4084

LEY II Nº 26 antes Ley Nº 4164

LEY II Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 4164

LEY II Nº 27 antes Ley Nº 4176

LEY II Nº 28 antes Ley Nº 4213

LEY II Nº 29 antes Ley Nº 4222

LEY II Nº 30 antes Ley Nº 4268

LEY II Nº 31 antes Ley Nº 4285

LEY II Nº 32 antes Ley Nº 4301

LEY II Nº 33 antes Ley Nº 4315

LEY II Nº 34 antes Ley Nº 4349

LEY II Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 4349

LEY II Nº 35 antes Ley Nº 4359

LEY II Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 4359
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY II Nº 36 antes Ley Nº 4361

LEY II Nº 37 antes Ley Nº 4377

LEY II Nº 37 ANEXO A antes Ley Nº 4377

LEY II Nº 38 antes Ley Nº 4397

LEY II Nº 39 antes Ley Nº 4400

LEY II Nº 40 antes Ley Nº 4454

LEY II Nº 41 antes Ley Nº 4465

LEY II Nº 42 antes Ley Nº 4486

LEY II Nº 42 ANEXO A Decreto Nacional Nº 678/93

LEY II Nº 42 ANEXO B Decreto Nacional Nº 919/97

LEY II Nº 42 ANEXO C Decreto Nacional Nº 1166/97

LEY II Nº 43 antes Ley Nº 4502

LEY II Nº 44 antes Ley Nº 4512

LEY II Nº 45 antes Ley Nº 4547

LEY II Nº 46 antes Ley Nº 4559

LEY II Nº 47 antes Ley Nº 4568

LEY II Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 4568

LEY II Nº 48 antes Ley Nº 4612

LEY II Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 4612

LEY II Nº 49 antes Ley Nº 4647

LEY II Nº 49 ANEXO A Ley Nacional Nº 25344

LEY II Nº 50 antes Ley Nº 4669

LEY II Nº 50 ANEXO A anexo Ley Nº 4669

LEY II Nº 51 antes Ley Nº 4680

LEY II Nº 51 ANEXO A anexo Ley Nº 4680

LEY II Nº 52 antes Ley Nº 4745

LEY II Nº 52 ANEXO A anexo Ley Nº 4745

LEY II Nº 53 antes Ley Nº 4752

LEY II Nº 54 antes Ley Nº 4775

LEY II Nº 54 ANEXO A anexo Ley Nº 4775

LEY II Nº 55 antes Ley Nº 4777

LEY II Nº 55 ANEXO A anexo Ley Nº 4777

LEY II Nº 56 antes Ley Nº 4812

LEY II Nº 57 antes Ley Nº 4815

LEY II Nº 58 antes Ley Nº 5011

LEY II Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº 5011

LEY II Nº 59 antes Ley Nº 5044

LEY II Nº 59 ANEXO A anexo Ley Nº 5044

LEY II Nº 60 antes Ley Nº 5060

LEY II Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 5060

LEY II Nº 61 antes Ley Nº 5087

LEY II Nº 61 ANEXO A anexo Ley Nº 5087

LEY II Nº 62 antes Ley Nº 5188

LEY II Nº 63 antes Ley Nº 5230

LEY II Nº 64 antes Ley Nº 5257

LEY II Nº 64 ANEXO A Ley Nacional 25917

LEY II Nº 64 ANEXO B Decreto Nacional 1731/2004

LEY II Nº 65 antes Ley Nº 5270

LEY II Nº 65 ANEXO A anexo Ley Nº 5270

LEY II Nº 66 antes Ley Nº 5286

LEY II Nº 66 ANEXO A anexo Ley Nº 5286

LEY II Nº 67 antes Ley Nº 5309

LEY II Nº 67 ANEXO A antes Ley Nº 5309

LEY II Nº 68 antes Ley Nº 5310
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY II Nº 68 ANEXO A antes Ley Nº 5310

LEY II Nº 69 antes Ley Nº 5348

LEY II Nº 70 antes Ley Nº 5374

LEY II Nº 70 ANEXO A antes Ley Nº 5374

LEY II Nº 71 antes Ley Nº 5382

LEY II Nº 72 antes Ley Nº 5383

LEY II Nº 73 antes Ley Nº 5398

LEY II Nº 73 ANEXO A antes Ley Nº 5398

LEY II Nº 74 antes Ley Nº 5441

LEY II Nº 75 antes Ley Nº 5443

LEY II Nº 75 ANEXO A anexo Ley Nº 5443

LEY II Nº 75 ANEXO B anexo Ley Nº 5443

LEY II Nº 75 ANEXO C anexo Ley Nº 5443

LEY II Nº 76 antes Ley Nº 5447

LEY II Nº 77 antes Ley Nº 5482

LEY II Nº 77 ANEXO A Decreto Nacional 1382/2005

LEY II Nº 78 antes Ley Nº 5483

LEY II Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5483

LEY II Nº 78 ANEXO B anexo Ley Nº 5483

LEY II Nº 79 antes Ley Nº 5488

LEY II Nº 79 ANEXO A antes Ley Nº 5488

LEY II Nº 80 antes Ley Nº 5503

LEY II Nº 80 ANEXO A anexo Ley Nº 5503

LEY II Nº 81 antes Ley Nº 5566

LEY II Nº 82 antes Ley Nº 5568

LEY II Nº 82 ANEXO A anexo Ley Nº 5568

LEY II Nº 86 antes Ley Nº 5591

LEY II Nº 87 antes Ley Nº 5599

LEY II Nº 88 antes Ley Nº 5624

LEY II Nº 88 ANEXO A anexo Ley Nº 5624

LEY II Nº 89 antes Ley Nº 5626

LEY II Nº 90 antes Ley Nº 5648

LEY II Nº 91 antes Ley Nº 5670

LEY II Nº 91 ANEXO A anexo Ley Nº 5670

LEY II Nº 92 antes ley Nº 5684

LEY II Nº 93 antes Ley Nº 5685

LEY II Nº 94 antes Ley Nº 5686

LEY II Nº 94 ANEXO A anexo Ley Nº 5686

LEY II Nº 95 antes Ley Nº5702

LEY II Nº 96 antes Ley Nº 5703

LEY II Nº 97 antes Ley Nº 5704

LEY II Nº 97 ANEXO A anexo Ley Nº 5704

LEY II Nº 98
antes Decreto Nº 523/08 (Ratificado por Ley 

5745)

LEY II Nº 99
antes Decreto Nº 654/08 (Ratificado por Ley 

5745)

LEY II Nº 100 antes Ley Nº 5747

LEY II Nº 100 ANEXO A anexo Ley Nº 5747

LEY II Nº 101 antes Ley Nº 5772

LEY II Nº 101 ANEXO A anexo Ley Nº 5772

LEY II Nº 101 ANEXO B anexo Ley Nº 5772

LEY II Nº 102 antes Ley Nº 5782

LEY II Nº 103 antes Ley Nº 5790

LEY II Nº 104 antes Ley Nº 5794

LEY II Nº 105 antes Ley Nº 5797
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY II Nº 105 ANEXO A anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 105 ANEXO B anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 105 ANEXO C anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 105 ANEXO D anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 105 ANEXO E anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 105 ANEXO F anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 105 ANEXO G anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 105 ANEXO H anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 105 ANEXO I anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 105 ANEXO J anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 105 ANEXO K anexo Ley Nº 5797

LEY II Nº 106 antes Ley Nº 5798

LEY II Nº 107 antes Ley Nº 5827

LEY II Nº 107 ANEXO A anexo Ley Nº 5827

LEY II Nº 107 ANEXO B anexo Ley Nº 5827

LEY II Nº 107 ANEXO C anexo Ley Nº 5827

LEY II Nº 107 ANEXO D anexo Ley Nº 5827

LEY II Nº 108 antes Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO A anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO B anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO C anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO D anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO E anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO F anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO G anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO H anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO I anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO J anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO K anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO L anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO M anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO N anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO O anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO P anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO Q anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO R anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO S anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO T anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO U anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO V anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO W anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO X anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO Y anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO Z anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO AA anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO BB anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO CC anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO DD anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO EE anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO FF anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO GG anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO HH anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO II anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO JJ anexo Ley Nº 5828 
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY II Nº 108 ANEXO KK anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO LL anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO MM anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO NN anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO OO anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO PP anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO QQ anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO RR anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO SS anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO TT anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 108 ANEXO UU anexo Ley Nº 5828 

LEY II Nº 109
LEY II Nº 109 ANEXO A
LEY II Nº 110
LEY II Nº 111
LEY II Nº 112
LEY II Nº 113
LEY II Nº 113 ANEXO A
LEY II Nº 116
LEY II Nº 116 ANEXO A
LEY II Nº 117
LEY II Nº 117 ANEXO A
LEY II Nº 118
LEY II Nº 119
LEY II Nº 119 ANEXO A
LEY II Nº 120
LEY II Nº 121
LEY II Nº 121 ANEXO A
LEY II Nº 122
LEY II Nº 122 ANEXO A
LEY II Nº 122 ANEXO B
LEY II Nº 122 ANEXO C
LEY II Nº 122 ANEXO D
LEY II Nº 123
LEY II Nº 123 ANEXO A
LEY II Nº 124
LEY II Nº 125
LEY II Nº 125 ANEXO A
LEY II Nº 126
LEY II Nº 126 ANEXO A
LEY II Nº 127
LEY II Nº 127 ANEXO A
LEY II Nº 128
LEY II Nº 128 ANEXO A
LEY II Nº 129
LEY II Nº 129 ANEXO A
LEY II Nº 130
LEY II Nº 131
LEY II Nº 131 ANEXO A
LEY II Nº 132
LEY II Nº 132 ANEXO A
LEY II Nº 133
LEY II Nº 133 ANEXO A
LEY II Nº 134
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY II Nº 136
LEY II Nº 136 ANEXO A
LEY II Nº 136 ANEXO B
LEY II Nº 137
LEY II Nº 137 ANEXO A
LEY II Nº 138
LEY II Nº 138 ANEXO A
LEY II Nº 139
LEY II Nº 139 ANEXO A
LEY II Nº 140
LEY II Nº 140 ANEXO A
LEY II Nº 141
LEY II Nº 142
LEY II Nº 142 ANEXO A
LEY II Nº 143
LEY II Nº 143 ANEXO A
LEY II Nº 144
LEY II Nº 144 ANEXO A
LEY II Nº 145
LEY II Nº 146
LEY II Nº 147
LEY II Nº 148
LEY II Nº 148 ANEXO A
LEY II Nº 149
LEY II Nº 149 ANEXO A
LEY II Nº 150
LEY II Nº 150 ANEXO A
LEY II Nº 151
LEY II Nº 151 ANEXO A
LEY II Nº 152
LEY II Nº 152 ANEXO A
LEY II Nº 153
LEY II Nº 153 ANEXO A
LEY II Nº 155
LEY II Nº 156
LEY II Nº 156 ANEXO A
LEY II Nº 157
LEY II Nº 157 ANEXO A
LEY II Nº 158
LEY II Nº 158 ANEXO A
LEY II Nº 159
LEY II Nº 159 ANEXO A
LEY II Nº 159 ANEXO B
LEY II Nº 159 ANEXO C
LEY II Nº 160
LEY II Nº 160 ANEXO A
LEY II Nº 161
LEY II Nº 161 ANEXO  A
LEY II Nº 162
LEY II Nº 163
LEY II Nº 163 ANEXO  A
LEY II Nº 164
LEY II Nº 164 ANEXO A
LEY II Nº 165
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY II Nº 165 ANEXO A
LEY II Nº 166
LEY II Nº 167
LEY II Nº 167 ANEXO A
LEY II Nº 168 
LEY II Nº 168 ANEXO A
LEY II Nº 169
LEY II Nº 171
LEY II Nº 171 ANEXO A
LEY II Nº 172
LEY II Nº 172 ANEXO A
LEY II Nº 175
LEY II Nº 175 ANEXO A
LEY II Nº 176
LEY II Nº 177
LEY II Nº 178
LEY II Nº 178 ANEXO A
LEY II Nº 179
LEY II Nº 180
LEY II Nº 180 ANEXO A
LEY II Nº 181
LEY II Nº 181 ANEXO A
LEY II Nº 182
LEY II Nº 182 ANEXO A
LEY II Nº 183
LEY II Nº 186
LEY II Nº 187
LEY II Nº 187 ANEXO A
LEY II Nº 188
LEY II Nº 188 ANEXO A
LEY II Nº 189
LEY II Nº 189 ANEXO A
LEY II Nº 190
LEY II Nº 190 ANEXO A
LEY II Nº 191
LEY II Nº 191 ANEXO A
LEY II Nº 192
LEY II Nº 192 ANEXO A
LEY II Nº 194
LEY II Nº 194 ANEXO A
LEY II Nº 195
LEY II Nº 195 ANEXO A
LEY II Nº 195 ANEXO B
LEY II Nº 196
LEY II Nº 196 ANEXO A
LEY II Nº 197
LEY II Nº 197 ANEXO A
LEY II Nº 198
LEY II Nº 198 ANEXO A
LEY II Nº 199
LEY II Nº 199 ANEXO A
LEY II Nº 200
LEY II Nº 200 ANEXO A
LEY II Nº 201
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY II Nº 201 ANEXO A
LEY II Nº 201 ANEXO B
LEY II Nº 202
LEY II Nº 202 ANEXO A
LEY II Nº 203
LEY II Nº 203 ANEXO A
LEY II Nº 204
LEY II Nº 204 ANEXO A

III-CIVIL    

LEY III Nº 1 antes Ley Nº 98

LEY III Nº 2 antes Ley Nº 154

LEY III Nº 3 antes Ley Nº 220

LEY III Nº 4 antes Ley Nº 609

LEY III Nº 5 antes Ley Nº 849

LEY III Nº 6 antes Ley Nº 1133

LEY III Nº 7 antes Ley Nº 1426

LEY III Nº 8 antes Ley Nº 1453

LEY III Nº 9 antes Ley Nº 1482

LEY III Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1482

LEY III Nº 10 antes Ley Nº 1810

LEY III Nº 11 antes Ley Nº 2123

LEY III Nº 12 antes Ley Nº 2349

LEY III Nº 13 antes Ley Nº 2812

LEY III Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 2812

LEY III Nº 14 antes Ley Nº 2829

LEY III Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 2829

LEY III Nº 15 antes Ley Nº 3184

LEY III Nº 16 antes Ley Nº 3350

LEY III Nº 17 antes Ley Nº 4113

LEY III Nº 18 antes Ley Nº 4170

LEY III Nº 19 antes Ley Nº 4322

LEY III Nº 20 antes Ley Nº 4325

LEY III Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 4325

LEY III Nº 21 antes Ley Nº 4347

LEY III Nº 22 antes Ley Nº 4492

LEY III Nº 23 antes Ley Nº 4685

LEY III Nº 24 antes Ley Nº 4927

LEY III Nº 25 antes Ley Nº 5055

LEY III Nº 26 antes Ley Nº 5366

LEY III Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 5366

LEY III Nº 27 antes Ley Nº 5641

LEY III Nº 29 antes Ley Nº 5805

LEY III Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 5805

LEY III Nº 30 antes Ley Nº 5806

LEY III Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 5806

LEY III Nº 30 ANEXO B anexo Ley Nº 5806

LEY III Nº 30 ANEXO C anexo Ley Nº 5806

LEY III Nº 30 ANEXO D anexo Ley Nº 5806

LEY III Nº 30 ANEXO E anexo Ley Nº 5806

LEY III Nº 30 ANEXO F anexo Ley Nº 5806

LEY III Nº 31
LEY III Nº 31 ANEXO A
LEY III Nº 31 ANEXO B
LEY III Nº 31 ANEXO C
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY III Nº 32
LEY III Nº 32 ANEXO A
LEY III Nº 33
LEY III Nº 33 ANEXO A
LEY III Nº 34
LEY III Nº 35
LEY III Nº 35 ANEXO A
LEY III Nº 35 ANEXO B
LEY III Nº 36
LEY III Nº 36 ANEXO A
LEY III Nº 38
LEY III Nº 38 ANEXO A
LEY III Nº 39
LEY III Nº 39 ANEXO A
LEY III Nº 40
LEY III Nº 41
LEY III Nº 41 ANEXO A
LEY III Nº 42
LEY III Nº 43

IV-COMERCIAL   

LEY IV Nº 1 antes Ley Nº 1455

LEY IV Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 1455

LEY IV Nº 2 antes Ley Nº 2631

LEY IV Nº 3 antes Ley Nº 2860

LEY IV Nº 3 ANEXO A Ley Nacional 23427

LEY IV Nº 4 antes Ley Nº 3330

LEY IV
Nº 5

antes Decreto 651/992 (Ratificado por Ley 

3711)

LEY IV Nº 6 antes Ley 3755

LEY IV Nº 7 antes Ley Nº 3892

LEY IV Nº 8 antes Ley Nº 4327

LEY IV Nº 8 ANEXO A Ley Nacional 22169

LEY IV Nº 9 antes Ley Nº 4546

LEY IV Nº 10 antes Ley Nº 4622

LEY IV Nº 10 ANEXO A Ley Nacional 25284

LEY IV Nº 11 antes Ley Nº 5823

LEY IV Nº 13
LEY IV Nº 14
LEY IV Nº 14 ANEXO A
LEY IV Nº 14 ANEXO B
LEY IV Nº 16
LEY IV Nº 17

V-CONSTITUCIONAL  

LEY V Nº 1 antes Ley Nº 7

LEY V Nº 2 antes Ley Nº 32

LEY V Nº 3 antes Ley Nº 37

LEY V Nº 4 antes Ley Nº 50

LEY V Nº 5 antes Ley Nº 61

LEY V Nº 6 antes Ley Nº 64

LEY V Nº 7 antes Ley Nº 290

LEY V Nº 8 antes Ley Nº 362

LEY V Nº 9
antes Decreto -Ley Nº 1979 (Ratificado por 

Ley 386)

LEY V Nº 10 antes Ley Nº 422

LEY V Nº 11 antes Ley Nº 523
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ANEXO A – 8va Consolidación

(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY V Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 523

LEY V Nº 11 ANEXO B anexo Ley Nº 523

LEY V Nº 12 antes Ley Nº 757

LEY V Nº 13 antes Ley Nº 758

LEY V Nº 14 antes Ley Nº 760

LEY V Nº 15 antes Ley Nº 773

LEY V Nº 16 antes Ley Nº 1045

LEY V Nº 17 antes Ley Nº 1130

LEY V Nº 18 antes Ley Nº 1177

LEY V Nº 19 antes Ley Nº 1200

LEY V Nº 20 antes Ley Nº 1325

LEY V Nº 21 antes Ley Nº 1419

LEY V Nº 22 antes Ley Nº 1452

LEY V Nº 23 antes Ley Nº 1681

LEY V Nº 24 antes Ley Nº  1722

LEY V Nº 25 antes Ley Nº 1951

LEY V Nº 26 antes Ley Nº 1954

LEY V Nº 27 antes Ley Nº 2000

LEY V Nº 28 antes Ley Nº 2057

LEY V Nº 29 antes Ley Nº 2164

LEY V Nº 30 antes Ley Nº 2211

LEY V Nº 31 antes Ley Nº 2214

LEY V Nº 32 antes Ley Nº 2240

LEY V Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 2240

LEY V Nº 33 antes Ley Nº 2245

LEY V Nº 34 antes Ley Nº 2249

LEY V Nº 35 antes Ley Nº 2371

LEY V Nº 36 antes Ley Nº 2427

LEY V Nº 37 antes Ley Nº 2625

LEY V Nº 39 antes Ley Nº 2674

LEY V Nº 40 antes Ley Nº 2721

LEY V Nº 41 antes Ley Nº 2741

LEY V Nº 42 antes Ley Nº 2745

LEY V Nº 43 antes Ley Nº 2777

LEY V Nº 44 antes Ley Nº 2938

LEY V Nº 45 antes Ley Nº 3034

LEY V Nº 46 antes Ley Nº 3085

LEY V Nº 47 antes Ley Nº 3116

LEY V Nº 48 antes Ley Nº 3128

LEY V Nº 49 antes Ley Nº 3193

LEY V Nº 50 antes Ley Nº  3200

LEY V Nº 51 antes Ley Nº 3201

LEY V Nº 52 antes Ley Nº 3247

LEY V Nº 53 antes Ley Nº 3317

LEY V Nº 54 antes Ley Nº 3339

LEY V Nº 55 antes Ley Nº 3342

LEY V Nº 56 antes Ley Nº 3351

LEY V Nº 57 antes Ley Nº 3480

LEY V Nº 58 antes Ley Nº 3510

LEY V Nº 59 antes Ley Nº 3584

LEY V Nº 60 antes Ley Nº 3623

LEY V Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 3623

LEY V Nº 61 antes Ley Nº 3657

LEY V Nº 62 antes Ley Nº 3679
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY V Nº 63 antes Ley Nº 3746

LEY V Nº 63 ANEXO A anexo Ley Nº 3746

LEY V Nº 64 antes Ley Nº 3766

LEY V Nº 65 antes Ley Nº 3893

LEY V Nº 66 antes Ley Nº 3922

LEY V Nº 67 Constitución Provincial

LEY V Nº 68 antes Ley Nº 4064

LEY V Nº 69 antes Ley Nº 4072

LEY V Nº 70 antes Ley Nº 4086

LEY V Nº 71 antes Ley Nº 4139

LEY V Nº 71 ANEXO A
LEY V Nº 72 antes Ley Nº 4159

LEY V Nº 73 antes Ley Nº 4224

LEY V Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 4224

LEY V Nº 74 antes Ley Nº 4244

LEY V Nº 75 antes Ley Nº 4245

LEY V Nº 76 antes Ley Nº 4352

LEY V Nº 76 ANEXO A anexo Ley Nº 4352

LEY V Nº 77 antes Ley Nº 4379

LEY V Nº 78 antes Ley Nº 4388

LEY V Nº 79 antes Ley Nº 4457

LEY V Nº 80 antes Ley Nº 4461

LEY V Nº 81 antes Ley Nº 4518

LEY V Nº 82 antes Ley Nº 4533

LEY V Nº 83 antes Ley Nº 4534

LEY V Nº 84 antes Ley Nº 4572

LEY V Nº 85 antes Ley Nº 4581

LEY V Nº 86 antes Ley Nº 4633

LEY V Nº 87 antes Ley Nº 4734

LEY V Nº 88 antes Ley Nº 4776

LEY V Nº 89 antes Ley Nº 4899

LEY V Nº 89 ANEXO A anexo Ley Nº 4899

LEY V Nº 90 antes Ley Nº 4920

LEY V Nº 91 antes Ley Nº 4966

LEY V Nº 91 ANEXO A anexo Ley Nº 4966

LEY V Nº 92 antes Ley Nº 5019

LEY V Nº 93 antes Ley Nº 5021

LEY V Nº 94 antes Ley Nº 5057

LEY V Nº 95 antes Ley Nº 5097

LEY V Nº 96 antes Ley Nº 5117

LEY V Nº 97 antes Ley Nº 5127

LEY V Nº 98 antes Ley Nº 5199

LEY V Nº 99 antes Ley Nº 5262

LEY V Nº 99 ANEXO A anexo Ley Nº 5262

LEY V Nº 100 antes Ley Nº 5281

LEY V Nº 101 antes Ley Nº 5292

LEY V Nº 102 antes Ley Nº 5330

LEY V Nº 103 antes Ley Nº 5340

LEY V Nº 104 antes Ley Nº 5386

LEY V Nº 105 antes Ley Nº 5406

LEY V Nº 106 antes Ley Nº 5407

LEY V Nº 107 antes Ley Nº 5427

LEY V Nº 108 antes Ley Nº 5442

LEY V Nº 109 antes Ley Nº 5519
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LEY V Nº 110 antes Ley Nº 5537

LEY V Nº 110 ANEXO A anexo Ley Nº 5537

LEY V Nº 111 antes Ley Nº 5548

LEY V Nº 112 antes Ley  Nº 5600

LEY V Nº 112 ANEXO A anexo Ley  Nº 5600

LEY V Nº 113 antes Ley Nº 5688

LEY V Nº 113 ANEXO A anexo Ley Nº 5688

LEY V Nº 113 ANEXO B anexo Ley Nº 5688

LEY V Nº 113 ANEXO C anexo Ley Nº 5688

LEY V Nº 113 ANEXO D anexo Ley Nº 5688

LEY V Nº 113 ANEXO E anexo Ley Nº 5688

LEY V Nº 114 antes Ley Nº 5716

LEY V Nº 115 antes Ley Nº 5751

LEY V Nº 116 antes Ley Nº 5752

LEY V Nº 117 antes Ley Nº 5768

LEY V Nº 118 antes Ley Nº 5778

LEY V Nº 119 antes Ley Nº 5810

LEY V Nº 120 antes Ley Nº 5816

LEY V Nº 121 antes Ley Nº 5831

LEY V Nº 122
LEY V Nº 123
LEY V Nº 127
LEY V Nº 129
LEY V Nº 132
LEY V Nº 133
LEY V Nº 136
LEY V Nº 137
LEY V Nº 138
LEY V Nº 141
LEY V Nº 141 ANEXO A
LEY V Nº 143
LEY V Nº 143 ANEXO A
LEY V Nº 144
LEY V Nº 144 ANEXO A
LEY V Nº 146
LEY V Nº 147
LEY V Nº 147 ANEXO A
LEY V Nº 148
LEY V Nº 148 ANEXO A
LEY V Nº 149
LEY V Nº 151
LEY V Nº 152
LEY V Nº 155
LEY V Nº 156
LEY V Nº 158
LEY V Nº 159
LEY V Nº 159 ANEXO A
LEY V Nº 160
LEY V Nº 160 ANEXO A
LEY V Nº 160 ANEXO B
LEY V Nº 161

VI-DEPORTES   

LEY VI Nº 1 antes Ley Nº 554

LEY VI Nº 2 antes Ley Nº 1249
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY VI Nº 3 antes Ley Nº 2122

LEY VI Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 2122 

LEY VI Nº 4 antes Ley Nº 2735

LEY VI Nº 5 antes Ley Nº 2756

LEY VI Nº 6 antes Ley Nº  3256

LEY VI Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº  3256 

LEY VI Nº 7 antes Ley Nº 4088

LEY VI Nº 8 antes Ley Nº 4241

LEY VI Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 4241

LEY VI Nº 9 antes Ley Nº 4333

LEY VI Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 4333

LEY VI Nº 10 antes Ley Nº 4386

LEY VI Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 4386

LEY VI Nº 11 antes Ley Nº 4477

LEY VI Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 4477

LEY VI Nº 12 antes Ley Nº 4506

LEY VI Nº 13 antes Ley Nº 4702

LEY VI Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 4702 

LEY VI Nº 14 antes Ley Nº 4804

LEY VI Nº 14 ANEXO A Ley Nacional Nº 20.596

LEY VI Nº 14 ANEXO B Ley Nacional Nº 20.655

LEY VI Nº 15 antes Ley Nº  4877

LEY VI Nº 16 antes Ley Nº 5041

LEY VI Nº 17 antes Ley Nº 5095

LEY VI Nº 18 antes Ley Nº 5612

LEY VI Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 5612 

LEY VI Nº 19
LEY VI Nº 19 ANEXO A
LEY VI Nº 21
LEY VI Nº 21 ANEXO A
LEY VI Nº 22

VII-ECONOMICO   

LEY VII Nº 1 antes Ley Nº 163

LEY VII Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 163

LEY VII Nº 2 antes Ley Nº 196

LEY VII Nº 3 antes Ley Nº 780

LEY VII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional Nº 18.240

LEY VII Nº 4 antes Ley Nº 842

LEY VII Nº 5 antes Ley Nº 853

LEY VII Nº 6 antes Ley Nº 954

LEY VII Nº 6 ANEXO A Ley Nacional Nº 17.622

LEY VII Nº 7 antes Ley Nº 1320

LEY VII Nº 8 antes Ley Nº 1622

LEY VII Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 1622

LEY VII Nº 9 antes Ley Nº 1698

LEY VII Nº 10 antes Ley Nº 1699

LEY VII Nº 11 antes Ley Nº 2169

LEY VII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 2169

LEY VII Nº 12 antes Ley Nº 2447

LEY VII Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 2447

LEY VII Nº 13 antes Ley Nº 3050

LEY VII Nº 14 antes Ley Nº 3531

LEY VII Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 3531

LEY VII Nº 15 antes Ley Nº 3750
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agosto de 2018)
LEY VII Nº 16 antes Ley Nº 3921

LEY VII Nº 16 ANEXO A Decreto Nacional Nº 676/1993

LEY VII Nº 17 antes Ley Nº 3960

LEY VII Nº 18 antes Ley Nº 3996

LEY VII Nº 18 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.331

LEY VII Nº 19 antes Ley Nº 4038

LEY VII Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 4038

LEY VII Nº 20 antes Ley Nº 4122

LEY VII Nº 21 antes Ley Nº 4202

LEY VII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 4202

LEY VII Nº 22 antes Ley Nº 4219

LEY VII Nº 22 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.240

LEY VII Nº 23 antes Ley Nº 4254

LEY VII Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 4254

LEY VII Nº 24 antes Ley Nº 4295

LEY VII Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 4295

LEY VII Nº 25 antes Ley Nº 4302

LEY VII Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 4302

LEY VII Nº 26 antes Ley Nº 4478

LEY VII Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 4478

LEY VII Nº 26 ANEXO B anexo Ley Nº 4478

LEY VII Nº 27 antes Ley Nº 4499

LEY VII Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 4499

LEY VII Nº 28 antes Ley Nº 4593

LEY VII Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 4593

LEY VII Nº 29 antes Ley Nº 4818

LEY VII Nº 29 ANEXO A Ley Nacional Nº 25.561

LEY VII Nº 30 antes Ley Nº 4866

LEY VII Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 4866

LEY VII Nº 31 antes Ley Nº 4991

LEY VII Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 4991

LEY VII Nº 32 antes Ley Nº 5029

LEY VII Nº 33 antes Ley Nº 5030

LEY VII Nº 34 antes Ley Nº 5035

LEY VII Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5035

LEY VII Nº 35 antes Ley Nº 5067

LEY VII Nº 36 antes Ley Nº 5103

LEY VII Nº 37 antes Ley Nº 5236

LEY VII Nº 38 antes Ley Nº  5317

LEY VII Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº  5317

LEY VII Nº 39 antes Ley Nº 5322

LEY VII Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 5322

LEY VII Nº 40 antes Ley Nº 5515

LEY VII Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5515

LEY VII Nº 41 antes Ley Nº 5532

LEY VII Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5532

LEY VII Nº 41 ANEXO B anexo Ley Nº 5532

LEY VII Nº 42 antes Ley Nº 5616

LEY VII Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 5616

LEY VII Nº 43 antes  Ley Nº 5607

LEY VII Nº 43 ANEXO A anexo  Ley Nº 5607

LEY VII Nº 43 ANEXO B anexo  Ley Nº 5607

LEY VII Nº 44 antes Ley Nº 5608

LEY VII Nº 44 ANEXO A anexo Ley Nº 5608
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agosto de 2018)
LEY VII Nº 45 antes Ley Nº 5632

LEY VII Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 5632

LEY VII Nº 46 antes Ley Nº 5655

LEY VII Nº 46 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.117

LEY VII Nº 47 antes Ley Nº 5675

LEY VII Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 5675

LEY VII Nº 48 antes Ley Nº 5711

LEY VII Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5711

LEY VII
Nº 49

antes DNU Nº 156/08 (Ratificado por Ley 

5720)

LEY VII Nº 50 antes Ley Nº 5726

LEY VII Nº 50 ANEXO A anexo Ley Nº 5726

LEY VII Nº 51 antes Ley Nº 5803

LEY VII Nº 51ANEXO A anexo Ley Nº 5803

LEY VII Nº 52 antes Ley Nº 5804

LEY VII Nº 52 ANEXO A anexo Ley Nº 5804

LEY VII Nº 53 antes Ley Nº 5830

LEY VII Nº 53 ANEXO A anexo Ley Nº 5830

LEY VII Nº 54
LEY VII Nº 54 ANEXO A
LEY VII Nº 55
LEY VII Nº 55 ANEXO A
LEY VII Nº 56
LEY VII Nº 57
LEY VII Nº 57 ANEXO A
LEY VII Nº 58
LEY VII Nº 59
LEY VII Nº 59 ANEXO A
LEY VII Nº 60
LEY VII Nº 62
LEY VII Nº 63
LEY VII Nº 64
LEY VII Nº 64 ANEXO A
LEY VII Nº 65
LEY VII Nº 65 ANEXO A
LEY VII Nº 66
LEY VII Nº 67
LEY VII Nº 67 ANEXO A
LEY VII Nº 68
LEY VII Nº 69
LEY VII Nº 69 ANEXO A
LEY VII Nº 71
LEY VII Nº 72
LEY VII Nº 73
LEY VII Nº 73 ANEXO A
LEY VII Nº 74
LEY VII Nº 74 ANEXO A
LEY VII Nº 75
LEY VII Nº 77
LEY VII Nº 77 ANEXO A
LEY VII Nº 78
LEY VII Nº 78 ANEXO A
LEY VII Nº 79
LEY VII Nº 80
LEY VII Nº 80 ANEXO A
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY VII Nº 81
LEY VII Nº 82
LEY VII Nº 83
LEY VII Nº 84
LEY VII Nº 85

VIII-EDUCACION   

LEY VIII Nº 1 antes Ley Nº 13

LEY VIII Nº 2 antes Ley Nº 31

LEY VIII Nº 3 antes Ley Nº 51

LEY VIII Nº 4 antes Ley Nº 62

LEY VIII Nº 5 antes Ley Nº 289

LEY VIII Nº 6 antes Ley Nº 303

LEY VIII Nº 7 antes Ley Nº 340

LEY VIII Nº 8 antes Ley Nº 590

LEY VIII Nº 9
antes Decreto Nº 2520/71 (Ratificado por Ley 

2823)

LEY VIII Nº 10
antes Decreto Nº 2968/71 (Ratificado por Ley 

2823)

LEY VIII Nº 11 antes Ley Nº 1026

LEY VIII Nº 12
antes Decreto Nº 2939/72 (Ratificado por Ley 

2823)

LEY VIII Nº 13 antes Ley Nº 1067

LEY VIII Nº 14
antes Decreto Nº 336/75 (Ratificado por Ley 

2823)

LEY VIII Nº 15
antes Decreto Nº 344/75 (Ratificado por Ley 

2823)

LEY VIII Nº 16
antes Decreto Nº 48/76 (Ratificado por Ley 

2823)

LEY VIII Nº 17 antes Ley Nº 1737

LEY VIII Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 1737

LEY VIII Nº 18 antes Ley Nº 1738

LEY VIII Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 1738

LEY VIII Nº 18 ANEXO B anexo Ley Nº 1738

LEY VIII Nº 19 antes Ley Nº 1777

LEY VIII Nº 19 ANEXO A Ley Nacional Nº 22.047

LEY VIII Nº 20 antes Ley Nº 1820

LEY VIII Nº 21 antes Ley Nº 1857

LEY VIII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 1857

LEY VIII Nº 22 antes Ley Nº 1939

LEY VIII Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 1939

LEY VIII Nº 23 antes Ley Nº 2055

LEY VIII Nº 24 antes Ley Nº 2121

LEY VIII Nº 25 antes Ley Nº 2152

LEY VIII Nº 26 antes Ley Nº 2292

LEY VIII Nº 27 antes Ley Nº 2345

LEY VIII Nº 28 antes Ley Nº 2346

LEY VIII Nº 29 antes Ley Nº 2398

LEY VIII Nº 30 antes Ley Nº 2452

LEY VIII Nº 31 antes Ley Nº 2459

LEY VIII Nº 32 antes Ley Nº 2460

LEY VIII Nº 33 antes Ley Nº 2495

LEY VIII Nº 34 antes Ley Nº 2497

LEY VIII Nº 35 antes Ley Nº 2587

LEY VIII Nº 36 antes Ley Nº 2641

LEY VIII Nº 37 antes Ley Nº 2673
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agosto de 2018)
LEY VIII Nº 38 antes Ley Nº 2793

LEY VIII Nº 39 antes Ley Nº 2815

LEY VIII Nº 40 antes Ley Nº 2830

LEY VIII Nº 41 antes Ley Nº 2861

LEY VIII Nº 42 antes Ley Nº 2864

LEY VIII Nº 43 antes Ley Nº 2869

LEY VIII Nº 44 antes Ley Nº 2899

LEY VIII Nº 44 ANEXO A anexo Ley Nº 2899

LEY VIII Nº 45 antes Ley Nº 2967

LEY VIII Nº 46 antes Ley Nº 2969

LEY VIII Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 2969

LEY VIII Nº 47 antes Ley Nº 3033

LEY VIII Nº 48 antes Ley Nº 3122

LEY VIII Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 3122

LEY VIII Nº 50 antes Ley Nº 3150

LEY VIII Nº 51 antes Ley Nº  3151

LEY VIII Nº 52 antes Ley Nº 3225

LEY VIII Nº 53 antes Ley Nº 3476

LEY VIII Nº 54 antes Decreto Nº 383/91

LEY VIII Nº 54 ANEXO A anexo Decreto Nº 383/91

LEY VIII Nº 54 ANEXO B anexo Decreto Nº 383/91

LEY VIII Nº 55 antes Ley Nº 3736

LEY VIII Nº 56 antes Ley Nº  3845

LEY VIII Nº 57 antes Ley Nº 4242

LEY VIII Nº 58 antes Ley Nº  4260

LEY VIII Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº  4260

LEY VIII Nº 59 antes Ley Nº 4270

LEY VIII Nº 59 ANEXO A anexo Ley Nº 4270

LEY VIII Nº 60 antes Ley Nº 4271

LEY VIII Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 4271

LEY VIII Nº 61 antes Ley Nº 4297

LEY VIII Nº 62 antes Ley Nº 4318

LEY VIII Nº 64 antes Ley Nº 4718

LEY VIII Nº 65 antes Ley Nº 4723

LEY VIII Nº 65 ANEXO A anexo Ley Nº 4723

LEY VIII Nº 65 ANEXO B anexo Ley Nº 4723

LEY VIII Nº 66 antes Ley Nº 4803

LEY VIII Nº 67 antes Ley Nº 4806

LEY VIII Nº 68 antes Ley Nº  5136

LEY VIII Nº 69 antes Ley Nº  5137

LEY VIII Nº 70 antes Ley Nº 5288

LEY VIII Nº 71 antes Ley Nº 5304

LEY VIII Nº 71 ANEXO A anexo Ley Nº 5304

LEY VIII Nº 71 ANEXO B anexo Ley Nº 5304

LEY VIII Nº 72 antes Ley Nº 5345

LEY VIII Nº 73 antes Ley Nº 5493

LEY VIII Nº 73 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.058

LEY VIII Nº 74 antes Ley Nº 5615

LEY VIII Nº 74 ANEXO A anexo Ley Nº 5615

LEY VIII Nº 75 antes Ley Nº 5664

LEY VIII Nº 76 antes Ley Nº 5719

LEY VIII Nº 77 antes Ley Nº 5732

LEY VIII Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 5732

LEY VIII Nº 78 antes Ley Nº 5785
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agosto de 2018)
LEY VIII Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5785

LEY VIII Nº 78 ANEXO B anexo Ley Nº 5785

LEY VIII Nº 78 ANEXO C anexo Ley Nº 5785

LEY VIII Nº 79 antes Ley Nº 5786

LEY VIII Nº 79 ANEXO A anexo Ley Nº 5786

LEY VIII Nº 79 ANEXO B anexo Ley Nº 5786

LEY VIII Nº 80 antes Ley Nº 5787

LEY VIII Nº 80 ANEXO A anexo Ley Nº 5787

LEY VIII Nº 80 ANEXO B anexo Ley Nº 5787

LEY VIII Nº 81 antes Ley Nº 5819

LEY VIII Nº 82
LEY VIII Nº 83
LEY VIII Nº 83 ANEXO A
LEY VIII Nº 84
LEY VIII Nº 84 ANEXO A
LEY VIII Nº 85
LEY VIII Nº 85 ANEXO A
LEY VIII Nº 86
LEY VIII Nº 86 ANEXO A
LEY VIII Nº 88
LEY VIII Nº 88 ANEXO A
LEY VIII Nº 89
LEY VIII Nº 89 ANEXO A
LEY VIII Nº 90
LEY VIII Nº 90 ANEXO A
LEY VIII Nº 90 ANEXO B
LEY VIII Nº 91
LEY VIII Nº 92
LEY VIII Nº 92 ANEXO A
LEY VIII Nº 94
LEY VIII Nº 95
LEY VIII Nº 97
LEY VIII Nº 97 ANEXO A
LEY VIII Nº 98
LEY VIII Nº 99
LEY VIII Nº 99 ANEXO A
LEY VIII Nº 100
LEY VIII Nº 100 ANEXO A
LEY VIII Nº 101
LEY VIII Nº 101 ANEXO A
LEY VIII Nº 102
LEY VIII Nº 102 ANEXO A
LEY VIII Nº 105
LEY VIII Nº 105 ANEXO A
LEY VIII Nº 106
LEY VIII Nº 106 ANEXO A
LEY VIII Nº 107
LEY VIII Nº 107 ANEXO A
LEY VIII Nº 109
LEY VIII Nº 109 ANEXO A
LEY VIII Nº 110
LEY VIII Nº 110 ANEXO A
LEY VIII Nº 110 ANEXO B
LEY VIII Nº 113
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LEY VIII Nº 113 ANEXO A
LEY VIII Nº 114 
LEY VIII Nº 115
LEY VIII Nº 116
LEY VIII Nº 117
LEY VIII Nº 117 ANEXO A
LEY VIII Nº 119
LEY VIII Nº 119 ANEXO A
LEY VIII Nº 123
LEY VIII Nº 123 ANEXO A
LEY VIII Nº 123 ANEXO B
LEY VIII Nº 124
LEY VIII Nº 124 ANEXO A
LEY VIII Nº 125
LEY VIII Nº 125 ANEXO A

IX- INDUSTRIAL Y PRODUCCION  

Ley IX Nº 1 antes Ley Nº 151

Ley IX Nº 2 antes Ley Nº 264

Ley IX Nº 3 antes Ley Nº 270

Ley IX Nº 4 antes Ley Nº 528

Ley IX Nº 5 antes Ley Nº 624

Ley IX Nº 6 antes Ley Nº 826

Ley IX Nº 7 antes Ley Nº 1159

Ley IX Nº 8 antes Ley Nº 1165

Ley IX Nº 8 ANEXO A Decreto-Ley Nacional 6640/63 

Ley IX Nº 9 antes Ley Nº 1472

Ley IX Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1472

Ley IX Nº 10 antes Ley Nº 1695

Ley IX Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 1695

Ley IX Nº 11 antes Ley Nº 1882

Ley IX Nº 12 antes Ley Nº 2012

Ley IX Nº 12 ANEXO A Ley Nacional Nº 20.852

Ley IX Nº 12 ANEXO B Ley Nacional Nº 21.522

Ley IX Nº 13 antes Ley Nº 2176

Ley IX Nº 14 antes Ley Nº 2185

Ley IX Nº 15 antes Ley Nº 2274

Ley IX Nº 16 antes Ley Nº 2341

Ley IX Nº 17 antes Ley Nº 2358

Ley IX Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 2358

Ley IX Nº 18 antes Ley Nº 2831

Ley IX Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 2831

Ley IX Nº 19 antes Ley Nº 2939

Ley IX Nº 20 antes Ley Nº 3190

Ley IX Nº 20 ANEXO A Ley Nacional Nº 23.614

Ley IX Nº 21 antes Ley Nº 3374

Ley IX Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 3374

Ley IX Nº 22 antes Ley Nº 3384

Ley IX Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 3384

Ley IX Nº 23 antes Ley Nº 3424

Ley IX Nº 23 ANEXO A Ley Nacional Nº 22.375

Ley IX Nº 24 antes Ley Nº 3430

Ley IX Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 3430

Ley IX Nº 24 ANEXO B anexo Ley Nº 3430

Ley IX Nº 24 ANEXO C anexo Ley Nº 3430
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Ley IX Nº 24 ANEXO D anexo Ley Nº 3430

Ley IX Nº 24 ANEXO E anexo Ley Nº 3430

Ley IX Nº 24 ANEXO F anexo Ley Nº 3430

Ley IX Nº 24 ANEXO G anexo Ley Nº 3430

Ley IX Nº 24 ANEXO H anexo Ley Nº 3430

Ley IX Nº 25 antes Ley Nº 3500

Ley IX Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 3500

Ley IX Nº 26 antes Ley Nº 3705

Ley IX Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 3705

Ley IX Nº 27 antes Ley Nº 3751

Ley IX Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 3751

Ley IX Nº 28 antes Ley Nº 3779

Ley IX Nº 30 antes Ley Nº 3801

Ley IX Nº 31 antes Ley Nº 3854

Ley IX Nº 31 ANEXO A Ley Nacional 23843

Ley IX Nº 32 antes Ley Nº 3888

Ley IX Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 3888

Ley IX Nº 33 antes Ley Nº 3944 

Ley IX Nº 34 antes Ley Nº 3991

Ley IX Nº 35 antes Ley Nº 3998

Ley IX Nº 36 antes Ley Nº 4009

Ley IX Nº 37 antes Ley Nº 4226

Ley IX Nº 38 antes Ley Nº 4255

Ley IX Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº 4255

Ley IX Nº 39 antes Ley Nº 4281

Ley IX Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 4281

Ley IX Nº 41 antes Ley Nº 4430

Ley IX Nº 42 antes Ley Nº 4459

Ley IX Nº 44 antes Ley Nº 4737

Ley IX Nº 46 antes Ley Nº 4792

Ley IX Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 4792

Ley IX Nº 47 antes Ley Nº 4808

Ley IX Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 4808

Ley IX Nº 48 antes Ley Nº 4817

Ley IX Nº 48 ANEXO A Ley Nacional 25422

Ley IX Nº 49 antes Ley Nº 4967

Ley IX Nº 50 antes Ley Nº 5109

Ley IX Nº 50 ANEXO A anexo Ley Nº 5109

Ley IX Nº 51 antes Ley Nº 5152

Ley IX Nº 52 antes Ley Nº 5216

Ley IX Nº 53 antes Ley Nº 5226

Ley IX Nº 55 antes Ley Nº 5250

Ley IX Nº 56 antes Ley Nº 5296

Ley IX Nº 57 antes Ley Nº 5298

Ley IX Nº 57 ANEXO A Ley Nacional Nº 23.634

Ley IX Nº 57 ANEXO B anexo Ley Nº 5298

Ley IX Nº 58 antes Ley Nº 5299

Ley IX Nº 59 antes Ley Nº 5347

Ley IX Nº 60 antes Ley Nº 5376

Ley IX Nº 60 ANEXO A anexo Ley Nº 5376

Ley IX Nº 61 antes Ley Nº 5378

Ley IX Nº 61 ANEXO A anexo Ley Nº 5378

Ley IX Nº 62 antes Ley Nº 5419

Ley IX Nº 62 ANEXO A anexo Ley Nº 5419
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agosto de 2018)
Ley IX Nº 63 antes Ley Nº 5434

Ley IX Nº 64 antes Ley Nº 5459

Ley IX Nº 64 ANEXO A anexo Ley Nº 5459

Ley IX Nº 65 antes Ley Nº 5462

Ley IX Nº 66 antes Ley Nº 5463

Ley IX Nº 67 antes Ley Nº 5469

Ley IX Nº 67 ANEXO A anexo Ley Nº 5469

Ley IX Nº 68 antes Ley Nº 5511

Ley IX Nº 68 ANEXO A anexo Ley Nº 5511

Ley IX Nº 69 antes Ley Nº  5546

Ley IX Nº 69 ANEXO A Ley Nacional Nº  26.141

Ley IX Nº 70 antes Ley Nº 5572

Ley IX Nº 70 ANEXO A anexo Ley Nº 5572

Ley IX Nº 71 antes Ley Nº 5579

Ley IX Nº 71 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.123

Ley IX Nº 72 antes Ley Nº 5581

Ley IX Nº 72 ANEXO A anexo Ley Nº 5581

Ley IX Nº 73 antes Ley Nº 5603

Ley IX Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 5603

Ley IX Nº 74 antes Ley N 5606

Ley IX Nº 74 ANEXO A anexo Ley N 5606

Ley IX Nº 75 antes Ley Nº 5639

Ley IX Nº 76 antes Ley Nº 5740

Ley IX Nº 76 ANEXO A anexo Ley Nº 5740

Ley IX Nº 77 antes Ley Nº 5746

Ley IX Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 5746

Ley IX Nº 78 antes Ley Nº 5766

Ley IX Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5766

Ley IX Nº 79 antes Ley Nº 5844

Ley IX Nº 80 antes Ley Nº 5854

Ley IX Nº 80 ANEXO A anexo Ley Nº 5854

Ley IX Nº 81
Ley IX Nº 81 ANEXO A
Ley IX Nº 82
Ley IX Nº 82 ANEXO A

LEY IX Nº 83
LEY IX Nº 83 ANEXO A
LEY IX Nº 84
LEY IX Nº 84 ANEXO A
LEY IX Nº 87
LEY IX Nº 87 ANEXO A
LEY IX Nº 88
LEY IX Nº 88 ANEXO A
LEY IX Nº 89
LEY IX Nº 89 ANEXO A
LEY IX Nº 90
LEY IX Nº 90 ANEXO A
LEY IX Nº 91
LEY IX Nº 91 ANEXO A
LEY IX Nº 92
LEY IX Nº 92 ANEXO A
LEY IX Nº 93
LEY IX Nº 93 ANEXO A
LEY IX Nº 93 ANEXO B
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LEY IX Nº 95
LEY IX Nº 95 ANEXO A
LEY IX Nº 96
LEY IX Nº 96 ANEXO A
LEY IX Nº 97
LEY IX Nº 98
LEY IX Nº 98 ANEXO A
LEY IX Nº 99
LEY IX Nº 100
LEY IX Nº 100 ANEXO A
LEY IX Nº 100 ANEXO B
LEY IX Nº 101
LEY IX Nº 102
LEY IX Nº 103
LEY IX Nº 103 ANEXO A
LEY IX Nº 104
LEY IX Nº 104 ANEXO A
LEY IX Nº 105
LEY IX Nº 105 ANEXO A
LEY IX Nº 106
LEY IX Nº 106 ANEXO A
LEY IX Nº 107
LEY IX Nº 108
LEY IX Nº 109
LEY IX Nº 109 ANEXO A
LEY IX Nº 110
LEY IX Nº 110 ANEXO A
LEY IX Nº 111
LEY IX Nº 111 ANEXO A
LEY IX Nº 112
LEY IX Nº 112 ANEXO A
LEY IX Nº 113
LEY IX Nº 113 ANEXO A
LEY IX Nº 113 ANEXO B
LEY IX Nº 114
LEY IX Nº 114 ANEXO A
LEY IX Nº 115
LEY IX Nº 115 ANEXO A
LEY IX Nº 116
LEY IX Nº 116 ANEXO A
LEY IX Nº 117
LEY IX Nº 117 ANEXO A
LEY IX Nº 118
LEY IX Nº 118 ANEXO A
LEY IX Nº 119
LEY IX Nº 119 ANEXO A
LEY IX Nº 120
LEY IX Nº 120 ANEXO A
LEY IX Nº 121
LEY IX Nº 121 ANEXO A
LEY IX Nº 122
LEY IX Nº 122 ANEXO A
LEY IX Nº 123
LEY IX Nº 123 ANEXO A
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agosto de 2018)
LEY IX Nº 124
LEY IX Nº 124 ANEXO A 
LEY IX Nº 124 ANEXO B
LEY IX Nº 125
LEY IX Nº 125 ANEXO A
LEY IX Nº 127
LEY IX Nº 127 ANEXO A
LEY IX Nº 128
LEY IX Nº 129
LEY IX Nº 130
LEY IX Nº 130 ANEXO A
LEY IX Nº 131
LEY IX Nº 131 ANEXO A
LEY IX Nº 132
LEY IX Nº 132 ANEXO A
LEY IX Nº 133
LEY IX Nº 134
LEY IX Nº 135
LEY IX Nº 135 ANEXO A
LEY IX Nº 136
LEY IX Nº 137
LEY IX Nº 137 ANEXO A
LEY IX Nº 138
LEY IX Nº 138 ANEXO A
LEY IX Nº 140
LEY IX Nº 140 ANEXO A
LEY IX Nº 141
LEY IX Nº 142
LEY IX Nº 143
LEY IX Nº 143 ANEXO A
LEY IX Nº 144
LEY IX Nº 144 ANEXO A

X - LABORAL   

LEY X Nº 1 antes Ley Nº 531

LEY X Nº 2 antes Ley Nº 532

LEY X Nº 3 antes Ley Nº 989

LEY X Nº 4 antes Ley Nº 1181

LEY X Nº 5 antes Ley Nº 1304

LEY X Nº 6 antes Ley Nº 1309

LEY X Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 1309

LEY X Nº 7 antes Ley Nº 2220

LEY X Nº 8 antes Ley Nº 2397

LEY X Nº 9 antes Ley Nº 2585

LEY X Nº 10 antes Ley Nº 2592

LEY X Nº 11 antes Ley Nº 2595

LEY X Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 2595

LEY X Nº 12 antes Ley Nº 2668

LEY X Nº 13 antes Ley Nº 2884

LEY X Nº 13 ANEXO A Decreto Nacional Nº 832/87

LEY X Nº 14 antes Ley Nº 3005

LEY X Nº 15 antes Ley Nº 3270

LEY X Nº 16 antes Ley Nº 3321

LEY X Nº 17 antes Ley Nº 3438

LEY X Nº 18 antes Ley Nº 3447
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LEY X Nº 19 antes Ley Nº 3465

LEY X Nº 20 antes Ley Nº 3498

LEY X Nº 21 antes Ley Nº 3753

LEY X Nº 21 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.013

LEY X Nº 22 antes Ley Nº 3770

LEY X Nº 23 antes Ley Nº 3874

LEY X Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 3874

LEY X Nº 23 ANEXO B anexo Ley Nº 3874

LEY X Nº 24 antes Ley Nº 3875

LEY X Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 3875

LEY X Nº 24 ANEXO B anexo Ley Nº 3875

LEY X Nº 25 antes Ley Nº 3939

LEY X Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 3939

LEY X Nº 25 ANEXO B anexo Ley Nº 3939

LEY X Nº 26 antes Ley Nº 3963

LEY X Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 3963

LEY X Nº 26 ANEXO B anexo Ley Nº 3963

LEY X Nº 27 antes Ley Nº 3966

LEY X Nº 28 antes Ley Nº 4150

LEY X Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 4150

LEY X Nº 28 ANEXO B anexo Ley Nº 4150

LEY X Nº 29 antes Ley Nº 4243

LEY X Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 4243

LEY X Nº 29 ANEXO B Decreto Nacional Nº 340/92

LEY X Nº 29 ANEXO C anexo Ley Nº 4243

LEY X Nº 30 antes Ley Nº 4278

LEY X Nº 31 antes Ley Nº 4363

LEY X Nº 32 antes Ley Nº 4439

LEY X Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 4439

LEY X Nº 33 antes Ley Nº 4569

LEY X Nº 34 antes Ley Nº 5016

LEY X Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5016

LEY X Nº 35 antes Ley Nº 5073

LEY X Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 5073

LEY X Nº 36 antes Ley Nº 5080

LEY X Nº 37 antes Ley Nº 5255

LEY X Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 5255

LEY X Nº 38 antes Ley Nº 5273

LEY X Nº 39 antes Ley Nº 5279

LEY X Nº 40 antes Ley Nº 5285

LEY X Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5285

LEY X Nº 40 ANEXO B anexo Ley Nº 5285

LEY X Nº 41 antes Ley Nº 5316

LEY X Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5316

LEY X Nº 41 ANEXO B anexo Ley Nº 5316

LEY X Nº 41 ANEXO C anexo Ley Nº 5316

LEY X Nº 42 antes Ley Nº 5341

LEY X Nº 43 antes Ley Nº 5357

LEY X Nº 43 ANEXO A anexo Ley Nº 5357

LEY X Nº 44 antes Ley Nº 5389

LEY X Nº 44 ANEXO A anexo Ley Nº 5389

LEY X Nº 44 ANEXO B anexo Ley Nº 5389

LEY X Nº 45 antes Ley Nº 5391

LEY X Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 5391
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LEY X Nº 46 antes Ley Nº 5396

LEY X Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 5396

LEY X Nº 47 antes Ley Nº 5414

LEY X Nº 48 antes Ley Nº 5553

LEY X Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5553

LEY X Nº 49
antes Decreto Nº 1570/08 (ratificado por Ley 

Nº 5821)

LEY X Nº 51

LEY X Nº 51 ANEXO A

LEY X Nº 52

LEY X Nº 52 ANEXO A

LEY X Nº 53

LEY X Nº 54

LEY X Nº 54 ANEXO A

LEY X Nº 55

LEY X Nº 55 ANEXO A

LEY X Nº 55 ANEXO B

LEY X Nº 56

LEY X Nº 56 ANEXO A

LEY X Nº 58

LEY X Nº 59

LEY X Nº 59 ANEXO A

LEY X Nº 60

LEY X Nº 63

LEY X Nº 64

LEY X Nº 64 ANEXO A

LEY X Nº 65
XI - MEDIO AMBIENTE Y 
ECOLOGÍA

 

LEY XI Nº 1 antes Ley Nº 697

LEY XI Nº 2 antes Ley Nº 1846

LEY XI Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 1846

LEY XI Nº 3 antes Ley Nº 2189

LEY XI Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 2189

LEY XI Nº 4 antes Ley Nº 2381

LEY XI Nº 5 antes Ley Nº 2554

LEY XI Nº 5 ANEXO A anexo Ley Nº 2554

LEY XI Nº 6 antes Ley Nº 2765

LEY XI Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 2765

LEY XI Nº 7 antes Ley Nº 2885

LEY XI Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 2885

LEY XI Nº 8 antes Ley Nº 2974

LEY XI Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 2974

LEY XI Nº 9 antes Ley Nº 3124

LEY XI Nº 10 antes Ley Nº 3257

LEY XI Nº 11 antes Ley Nº 3559

LEY XI Nº 12 antes Ley Nº 3716

LEY XI Nº 13 antes Ley Nº 3739

LEY XI Nº 14 antes Ley Nº 4054

LEY XI Nº 15 antes Ley Nº 4069

LEY XI Nº 16 antes Ley Nº 4073

LEY XI Nº 17 antes Ley Nº 4614
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LEY XI Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 4614

LEY XI Nº 18 antes Ley Nº 4617

LEY XI Nº 19 antes Ley Nº 4630

LEY XI Nº 20 antes Ley Nº 4722

LEY XI Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 4722

LEY XI Nº 21 antes Ley Nº 4780

LEY XI Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 4780

LEY XI Nº 22 antes Ley Nº 4793

LEY XI Nº 23 antes Ley Nº 4867

LEY XI Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 4867

LEY XI Nº 24 antes Ley Nº 5015

LEY XI Nº 25 antes Ley Nº 5028

LEY XI Nº 26 antes Ley Nº 5079

LEY XI Nº 26 ANEXO A antes Ley Nº 5079

LEY XI Nº 27 antes DNU 992/04 (ratificado Ley Nº 5208)

LEY XI Nº 28 antes Ley Nº 5240

LEY XI Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 5240

LEY XI Nº 29 antes Ley Nº 5277

LEY XI Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 5277

LEY XI Nº 30 antes Ley Nº 5332

LEY XI Nº 30 ANEXO A antes Ley Nº 5332

LEY XI Nº 31 antes Ley Nº 5346

LEY XI Nº 32 antes Ley Nº 5373

LEY XI Nº 33 antes Ley Nº 5397

LEY XI Nº 33 ANEXO A anexo Ley Nº 5397

LEY XI Nº 34 antes Ley Nº 5420

LEY XI Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5420

LEY XI Nº 35 antes Ley Nº 5439

LEY XI Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 5439

LEY XI Nº 35 ANEXO B anexo Ley Nº 5439

LEY XI Nº 35 ANEXO C Ley Nacional Nº 24051

LEY XI Nº 36 antes Ley Nº 5491

LEY XI Nº 36 ANEXO A anexo Ley Nº 5491

LEY XI Nº 37 antes Ley Nº 5492

LEY XI Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 5492

LEY XI Nº 37 ANEXO B anexo Ley Nº 5492

LEY XI Nº 38 antes Ley Nº 5500

LEY XI Nº 39 antes Ley Nº 5512

LEY XI Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 5512

LEY XI Nº 40 antes Ley Nº 5538

LEY XI Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5538

LEY XI Nº 41 antes Ley Nº 5555

LEY XI Nº 42 antes Ley Nº 5609

LEY XI Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 5609

LEY XI Nº 43 antes Ley Nº 5687

LEY XI Nº 43 ANEXO A anexo Ley Nº 5687

LEY XI Nº 44 antes Ley Nº 5714

LEY XI Nº 45 antes Ley Nº 5771

LEY XI Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 5771

LEY XI Nº 45 ANEXO B anexo Ley Nº 5771

LEY XI Nº 46 antes Ley Nº 5776

LEY XI Nº 47 antes Ley Nº 5793

LEY XI Nº 48 antes Ley Nº 5796

LEY XI Nº 50
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LEY XI Nº 51
LEY XI Nº 52
LEY XI Nº 52 ANEXO A
LEY XI Nº 53
LEY XI Nº 53 ANEXO A
LEY XI Nº 54
LEY XI Nº 55
LEY XI Nº 55 ANEXO A
LEY XI Nº 56
LEY XI Nº 57
LEY XI Nº 57 ANEXO A
LEY XI Nº 57 ANEXO B
LEY XI Nº 58
LEY XI Nº 58 ANEXO A
LEY XI Nº 59
LEY XI Nº 59 ANEXO A
LEY XI Nº 61
LEY XI Nº 61 ANEXO A
LEY XI Nº 62
LEY XI Nº 62 ANEXO A
LEY XI Nº 63
LEY XI Nº 64
LEY XI Nº 65
LEY XI Nº 66
LEY XI Nº 67

XII - POLÍTICO   

LEY XII Nº 1 antes Ley Nº 308

LEY XII Nº 1 ANEXO A Ley  Nacional 15262

LEY XII Nº 3 antes Ley Nº 2171

LEY XII Nº 4 antes Ley Nº 2826

LEY XII Nº 4 ANEXO A anexo Ley Nº 2826

LEY XII Nº 5 antes Ley Nº  4562

LEY XII Nº 6 antes Ley Nº 4564

LEY XII Nº 7 antes Ley Nº 5560

LEY XII Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 5560

LEY XII Nº 8
LEY XII Nº 8 ANEXO A
LEY XII Nº 9
LEY XII Nº 12

XIII- PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL
LEY XIII Nº 1 antes Ley Nº 711

LEY XIII Nº 2 antes Ley Nº 1764

LEY XIII Nº 3 antes Ley Nº 1799

LEY XIII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional 22172

LEY XIII Nº 3  ANEXO B anexo Ley Nº 1799

LEY XIII Nº 4 antes Ley Nº 2200

LEY XIII Nº 5 antes Ley Nº 2203

LEY XIII Nº 5 ANEXO A anexo Ley Nº 2203

LEY XIII Nº 6 antes Ley Nº 4005

LEY XIII Nº 7 antes Ley Nº 4106

LEY XIII Nº 8 antes Ley Nº 4169

LEY XIII Nº 9 antes Ley Nº 4526

LEY XIII Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 4526

LEY XIII Nº 10 antes Ley Nº 4540
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LEY XIII Nº 11 antes Ley Nº 4558

LEY XIII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 4558

LEY XIII Nº 11 ANEXO B anexo Ley Nº 4558

LEY XIII Nº 13 antes Ley Nº 4939

LEY XIII Nº 15
LEY XIII Nº 16
LEY XIII Nº 18
LEY XIII Nº 21
LEY XIII Nº 22
LEY XIII Nº 23

XIV- PROCESAL LABORAL  

LEY XIV Nº 1 antes Ley Nº 69

LEY XIV Nº 2
XV - PROCESAL PENAL  

LEY  XV Nº 1 antes Ley Nº 1617

LEY  XV Nº 2 antes Ley Nº 1754

LEY  XV Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 1754

LEY  XV Nº 2 ANEXO B Ley Nacional 22055 

LEY  XV Nº 3 antes Ley Nº 3457

LEY  XV Nº  3 ANEXO A                Ley Nacional 23098

LEY  XV Nº 4 antes Ley Nº 4096

LEY  XV Nº 6 antes Ley Nº 4145

LEY  XV Nº  6 ANEXO A anexo Ley Nº 4145

LEY  XV Nº 7 antes Ley Nº  4266

LEY  XV Nº 8 antes Ley Nº 4405

LEY  XV Nº 9 antes Ley Nº  5478

LEY  XV Nº 10 antes Ley Nº  5635

LEY  XV Nº 11 antes Ley Nº  5800

LEY  XV Nº 12
LEY  XV Nº 13
LEY  XV Nº 13 ANEXO A
LEY  XV Nº 14
LEY  XV Nº 16
LEY  XV Nº 17
LEY  XV Nº 17 ANEXO A
LEY  XV Nº 18
LEY  XV Nº 19
LEY  XV Nº 21
LEY  XV Nº 22
LEY  XV Nº 22 ANEXO A
LEY  XV Nº 23
LEY  XV Nº 24

XVI- PÚBLICO PROVINCIAL Y MUNICIPAL
LEY XVI Nº 1 antes Ley Nº 226

LEY XVI Nº 2 antes Ley Nº 475

LEY XVI Nº 3 antes Ley Nº 503

LEY XVI Nº 4 antes Ley Nº 507

LEY XVI Nº 5 antes Ley Nº 629

LEY XVI Nº 6 antes Ley Nº 630

LEY XVI Nº 7 antes Ley Nº 652

LEY XVI Nº 8 antes Ley Nº 660

LEY XVI Nº 9 antes Ley Nº 794

LEY XVI Nº 10 antes Ley Nº 807

LEY XVI Nº 11 antes Ley Nº 821
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LEY XVI Nº 12 antes Ley Nº 825

LEY XVI Nº 13 antes Ley Nº 960

LEY XVI Nº 14 antes Ley Nº 1017

LEY XVI Nº 15 antes Ley Nº 1018

LEY XVI Nº 16 antes Ley Nº 1107

LEY XVI Nº 17 antes Ley Nº 1108

LEY XVI Nº 18 antes Ley Nº 1109

LEY XVI Nº 19 antes Ley Nº 1110

LEY XVI Nº 20 antes Ley Nº 1111

LEY XVI Nº 21 antes Ley Nº 1124

LEY XVI Nº 22 antes Ley Nº 1227

LEY XVI Nº 23 antes Ley Nº 1242

LEY XVI Nº 24 antes Ley Nº 1329

LEY XVI Nº 25 antes Ley Nº 1445

LEY XVI Nº 26 antes Ley Nº 1766

LEY XVI Nº 27 antes Ley Nº 1856

LEY XVI Nº 28 antes Ley Nº 1876

LEY XVI Nº 29 antes Ley Nº 1877

LEY XVI Nº 30 antes Ley Nº 1949

LEY XVI Nº 31 antes Ley Nº 2174

LEY XVI Nº 32 antes Ley Nº 2217

LEY XVI Nº 33 antes Ley Nº 2392

LEY XVI Nº 34 antes Ley Nº 2393

LEY XVI Nº 35 antes Ley Nº 2394

LEY XVI Nº 36 antes Ley Nº 2526

LEY XVI Nº 37 antes Ley Nº 2567

LEY XVI Nº 38 antes Ley Nº 2696

LEY XVI Nº 39 antes Ley Nº 2773

LEY XVI Nº 40 antes Ley Nº 2789

LEY XVI Nº 41 antes Ley Nº 2855

LEY XVI Nº 42 antes Ley Nº 2862

LEY XVI Nº 43 antes Ley Nº 2867

LEY XVI Nº 44 antes Ley Nº 2983

LEY XVI Nº 45 antes Ley Nº 2995

LEY XVI Nº 46 antes Ley Nº 3098

LEY XVI Nº 47 antes Ley Nº 3135

LEY XVI Nº 48 antes Ley Nº 3159

LEY XVI Nº 49 antes Ley Nº 3182

LEY XVI Nº 50 antes Ley Nº 3216

LEY XVI Nº 51 antes Ley Nº 3224

LEY XVI Nº 52 antes Ley Nº 3336

LEY XVI Nº 53 antes Ley Nº 3343

LEY XVI Nº 54 antes Ley Nº 3344

LEY XVI Nº 55 antes Ley Nº 3356

LEY XVI Nº 56 antes Ley Nº 3357

LEY XVI Nº 57 antes Ley Nº 3359

LEY XVI Nº 58 antes Ley Nº 3418

LEY XVI Nº 59 antes Ley Nº 3504

LEY XVI Nº 60 antes Ley Nº 4035

LEY XVI Nº 61 antes Ley Nº 4177

LEY XVI Nº 62 antes Ley Nº 4648

LEY XVI Nº 63 antes Ley Nº 4649

LEY XVI Nº 64 antes Ley Nº 4650

LEY XVI Nº 65 antes Ley Nº 4651
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LEY XVI Nº 66 antes Ley Nº 4652

LEY XVI Nº 67 antes Ley Nº 4653

LEY XVI Nº 68 antes Ley Nº 4654

LEY XVI Nº 69 antes Ley Nº 4659

LEY XVI Nº 70 antes Ley Nº 4660

LEY XVI Nº 71 antes Ley Nº 4798

LEY XVI Nº 71 ANEXO A anexo Ley Nº 4798

LEY XVI Nº 72 antes Ley Nº 4851

LEY XVI Nº 72 ANEXO A antes Ley Nº 4851

LEY XVI Nº 73 antes Ley Nº 4854

LEY XVI Nº 74 antes Ley Nº 4912

LEY XVI Nº 75 antes Ley Nº 4928

LEY XVI Nº 76 antes Ley Nº 4948

LEY XVI Nº 76 ANEXO A antes Ley Nº 4948

LEY XVI Nº 77 antes Ley Nº 4965

LEY XVI Nº 78 antes Ley Nº 4987

LEY XVI Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 4987

LEY XVI Nº 79 antes Ley Nº 5023

LEY XVI Nº 81 antes Ley Nº 5132

LEY XVI Nº 82 antes Ley Nº 5218

LEY XVI Nº 83 antes Ley Nº 5336

LEY XVI Nº 84 antes Ley Nº 5384

LEY XVI Nº 84 ANEXO A anexo Ley Nº 5384

LEY XVI Nº 84 ANEXO B anexo Ley Nº 5384

LEY XVI Nº 85 antes Ley Nº 5527

LEY XVI Nº 85 ANEXO A anexo Ley Nº 5527

LEY XVI Nº 85 ANEXO B anexo Ley Nº 5527

LEY XVI Nº 86
LEY XVI Nº 87
LEY XVI Nº 88
LEY XVI Nº 88 ANEXO A
LEY XVI Nº 91
LEY XVI Nº 91 ANEXO A
LEY XVI Nº 92
LEY XVI Nº 92 ANEXO A
LEY XVI Nº 93
LEY XVI Nº 95
LEY XVI Nº 95 ANEXO A
LEY XVI Nº 98
LEY XVI Nº 99

XVII -  RECURSOS NATURALES  

LEY  XVII Nº 1 antes Ley Nº 26

LEY  XVII Nº 2 antes Ley Nº 124

LEY  XVII Nº 2 ANEXO A Ley Nacional 13273

LEY  XVII Nº 3 antes Ley Nº 213 

LEY  XVII Nº 4 antes Ley Nº 336

LEY  XVII Nº 5 antes Ley Nº 694

LEY  XVII Nº 6 antes Ley Nº 939

LEY  XVII Nº 7 antes Ley Nº 1052

LEY  XVII Nº 8 antes Ley Nº 1087

LEY  XVII Nº 9 antes Ley Nº 1119

LEY  XVII Nº 10 antes Ley Nº 1176

LEY  XVII Nº 11 antes Ley Nº 1229

LEY  XVII Nº 12 antes Ley Nº 1264
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LEY  XVII Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 1264

LEY  XVII Nº 13 antes Ley Nº 1265

LEY  XVII Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 1265

LEY  XVII Nº 14 antes Ley Nº 1385

LEY  XVII Nº 15 antes Ley Nº 1411

LEY  XVII Nº 16 antes Ley Nº 1891

LEY  XVII Nº 17 antes Ley Nº 1921

LEY  XVII Nº 17 ANEXO A Ley Nacional Nº 22428

LEY  XVII Nº 18 antes Ley Nº 2146

LEY  XVII Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 2146

LEY  XVII Nº 19 antes Ley Nº 2194

LEY  XVII Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 2194

LEY  XVII Nº 20 antes Ley Nº 2201

LEY  XVII Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 2201

LEY  XVII Nº 21 antes Ley Nº 2256

LEY  XVII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 2256

LEY  XVII Nº 22 antes Ley Nº 2458

LEY  XVII Nº 23 antes Ley Nº 2525

LEY  XVII Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 2525

LEY  XVII Nº 24 antes Ley Nº 2576

LEY  XVII Nº 25 antes Ley Nº 2597

LEY  XVII Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 2597

LEY  XVII Nº 26 antes Ley Nº 2603

LEY  XVII Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 2603

LEY  XVII Nº 27 antes Ley Nº 2634

LEY  XVII Nº 28 antes Ley Nº 2701

LEY  XVII Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 2701

LEY  XVII Nº 29 antes Ley Nº 2723

LEY  XVII Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 2723

LEY  XVII Nº 30 antes Ley Nº 2865

LEY  XVII Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 2865

LEY  XVII Nº 31 antes Ley Nº 2920

LEY  XVII Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 2920

LEY  XVII Nº 32 antes Ley Nº 2948

LEY  XVII Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 2948

LEY  XVII Nº 32 ANEXO B anexo Ley Nº 2948

LEY  XVII Nº 32 ANEXO C anexo Ley Nº 2948

LEY  XVII Nº 32 ANEXO D anexo Ley Nº 2948

LEY  XVII Nº 32 ANEXO E anexo Ley Nº 2948

LEY  XVII Nº 33 antes Ley Nº 3002

LEY  XVII Nº 34 antes Ley Nº 3046

LEY  XVII Nº  34 ANEXO A anexo Ley Nº 3046

LEY  XVII Nº 35 antes Ley Nº 3129

LEY  XVII Nº 36 antes Ley Nº 3199

LEY  XVII Nº 37 antes Ley Nº 3254

LEY  XVII Nº 37 ANEXO A anexo Ley Nº 3254

LEY  XVII Nº 38 antes Ley Nº 3255

LEY  XVII Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº 3255

LEY  XVII Nº 39 antes Ley Nº 3425

LEY  XVII Nº 40 antes Ley Nº 3446

LEY  XVII Nº 41 antes Ley Nº 3460

LEY  XVII Nº 42 antes Ley Nº 3637

LEY  XVII Nº 42 ANEXO A anexo Ley Nº 3637

LEY  XVII Nº 43 antes Ley Nº 3748
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LEY  XVII Nº 44 antes Ley Nº  3796

LEY  XVII Nº 44 ANEXO A Ley nacional Nº 24145

LEY  XVII Nº 45 antes Ley Nº 3855

LEY  XVII Nº 45 ANEXO A anexo Ley Nº 3855

LEY  XVII Nº 46 antes Ley Nº 3856

LEY  XVII Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 3856

LEY  XVII Nº 47 antes Ley Nº 3866

LEY  XVII Nº 47 ANEXO A Ley Nacional Nº 24196

LEY  XVII Nº 48 antes Ley Nº 3956

LEY  XVII Nº 49 antes Ley Nº 3982

LEY  XVII Nº 50 antes Ley Nº 4010

LEY  XVII Nº 50 ANEXO A anexo Ley Nº 4010

LEY  XVII Nº 51 antes Ley Nº 4049

LEY  XVII Nº 51 ANEXO A anexo Ley Nº 4049

LEY  XVII Nº 51 ANEXO B anexo Ley Nº 4049

LEY  XVII Nº 51 ANEXO C anexo Ley Nº 4049

LEY  XVII Nº 52 antes Ley Nº 4100

LEY  XVII Nº 53 antes Ley Nº 4148

LEY  XVII Nº 53 ANEXO A anexo Ley Nº 4148

LEY  XVII Nº 54 antes Ley Nº 4231

LEY  XVII Nº 55 antes Ley Nº 4258

LEY  XVII Nº 55 ANEXO A anexo Ley Nº 4258

LEY  XVII Nº 56 antes Ley Nº 4364

LEY  XVII Nº 56 ANEXO A anexo Ley Nº 4364

LEY  XVII Nº 57 antes Ley Nº 4417

LEY  XVII Nº 57 ANEXO A anexo Ley Nº 4417

LEY  XVII Nº 58 antes Ley Nº 4433

LEY  XVII Nº 58 ANEXO A anexo Ley Nº 4433

LEY  XVII Nº 59 antes Ley Nº 4530

LEY  XVII Nº 59 ANEXO A Ley Nacional Nº 24.922

LEY  XVII Nº 60 antes Ley Nº 4560

LEY  XVII Nº 61 antes Ley Nº 4580

LEY  XVII Nº 61 ANEXO A Ley Nacional Nº 25080

LEY  XVII Nº 62 antes Ley Nº 4597

LEY  XVII Nº 63 antes Ley Nº 4700

LEY  XVII Nº 63 ANEXO A anexo Ley Nº 4700

LEY  XVII Nº 64 antes Ley Nº 4771

LEY  XVII Nº 64 ANEXO A anexo Ley Nº 4771

LEY  XVII Nº 65 antes Ley Nº 4869

LEY  XVII Nº 65 ANEXO A Ley Nacional Nº 25470

LEY  XVII Nº 66 antes Ley Nº 4896

LEY  XVII Nº 67 antes Ley Nº 4929

LEY  XVII Nº 67 ANEXO A anexo Ley Nº 4929

LEY  XVII Nº 68 antes Ley Nº 5001

LEY  XVII Nº 69 antes Ley Nº 5008

LEY  XVII Nº 70 antes Ley Nº 5037

LEY  XVII Nº 71 antes Ley Nº 5047

LEY  XVII Nº 71 ANEXO A anexo Ley Nº 5047

LEY  XVII Nº 71 ANEXO B anexo Ley Nº 5047

LEY  XVII Nº 73 antes Ley Nº 5154

LEY  XVII Nº 73 ANEXO A anexo Ley Nº 5154

LEY  XVII Nº 74 antes Ley Nº 5178

LEY  XVII Nº 75 antes Ley Nº 5192

LEY  XVII Nº 76 antes Ley Nº  5239
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LEY  XVII Nº 76 ANEXO A anexo Ley Nº  5239

LEY  XVII Nº 77 antes Ley Nº 5276

LEY  XVII Nº 77 ANEXO A anexo Ley Nº 5276

LEY  XVII Nº 78 antes Ley Nº 5293

LEY  XVII Nº 78 ANEXO A anexo Ley Nº 5293

LEY  XVII Nº 79 antes Ley Nº 5294

LEY  XVII Nº 79 ANEXO A anexo Ley Nº 5294

LEY  XVII Nº 80 antes Ley Nº 5360

LEY  XVII Nº 81 antes Ley Nº 5392

LEY  XVII Nº 81 ANEXO A anexo Ley Nº 5392

LEY  XVII Nº 82 antes Ley Nº 5473

LEY  XVII Nº 82 ANEXO A anexo Ley Nº 5473

LEY  XVII Nº 83 antes Ley Nº 5496

LEY  XVII Nº 85 antes Ley Nº 5510

LEY  XVII Nº 85 ANEXO A anexo Ley Nº 5510

LEY  XVII Nº 86 antes Ley Nº 5585

LEY  XVII Nº 87 antes Ley Nº 5668

LEY  XVII Nº 87 ANEXO A anexo Ley Nº 5668

LEY  XVII Nº 88 anexo Ley Nº 5850

LEY  XVII Nº 89
LEY  XVII Nº 89 ANEXO A
LEY  XVII Nº 91
LEY  XVII Nº 91 ANEXO A
LEY  XVII Nº 92
LEY  XVII Nº 92 ANEXO A
LEY  XVII Nº 92 ANEXO B
LEY  XVII Nº 93
LEY  XVII Nº 93 ANEXO A
LEY  XVII Nº 93 ANEXO B
LEY  XVII Nº 93 ANEXO C
LEY  XVII Nº 93 ANEXO D
LEY  XVII Nº 93 ANEXO E
LEY  XVII Nº 93 ANEXO F
LEY  XVII Nº 93 ANEXO G
LEY  XVII Nº 93 ANEXO H
LEY  XVII Nº 93 ANEXO I
LEY  XVII Nº 95
LEY  XVII Nº 95 ANEXO A
LEY  XVII Nº 95 ANEXO B
LEY  XVII Nº 96
LEY  XVII Nº 96 ANEXO A
LEY  XVII Nº 97
LEY  XVII Nº 97 ANEXO A
LEY  XVII Nº 98
LEY  XVII Nº 98 ANEXO A
LEY  XVII Nº 99
LEY  XVII Nº 99 ANEXO A
LEY  XVII Nº 100
LEY  XVII Nº 100 ANEXO A
LEY  XVII Nº 101
LEY  XVII Nº 101 ANEXO A
LEY  XVII Nº 101 ANEXO B
LEY  XVII Nº 101 ANEXO C
LEY  XVII Nº 102
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LEY  XVII Nº 103
LEY  XVII Nº 103 ANEXO A
LEY  XVII Nº 104
LEY  XVII Nº 105
LEY  XVII Nº 106
LEY  XVII Nº 107
LEY  XVII Nº 108
LEY  XVII Nº 108 ANEXO A
LEY  XVII Nº 109
LEY  XVII Nº 109 ANEXO A
LEY  XVII Nº 110
LEY  XVII Nº 110 ANEXO A
LEY  XVII Nº 111
LEY  XVII Nº 111 ANEXO A
LEY  XVII Nº 112
LEY  XVII Nº 112 ANEXO A
LEY  XVII Nº 113
LEY  XVII Nº 113 ANEXO A
LEY  XVII Nº 114
LEY  XVII Nº 114 ANEXO A
LEY XVII Nº 115
LEY XVII Nº 115 ANEXO A
LEY XVII Nº 116
LEY XVII Nº 116 ANEXO A
LEY XVII Nº 117
LEY XVII Nº 118
LEY XVII Nº 118 ANEXO A
LEY XVII Nº 119
LEY XVII Nº 119 ANEXO A
LEY XVII Nº 120
LEY XVII Nº 120 ANEXO A
LEY XVII Nº 121
LEY XVII Nº 121 ANEXO A
LEY XVII Nº 122
LEY XVII Nº 122 ANEXO A
LEY XVII Nº 123
LEY XVII Nº 123 ANEXO A
LEY XVII Nº 124
LEY XVII Nº 124 ANEXO A
LEY XVII Nº 125
LEY XVII Nº 125 ANEXO A
LEY XVII Nº 128 
LEY XVII Nº 128 AMEXO A
LEY XVII Nº 129
LEY XVII Nº 129 ANEXO A
LEY XVII Nº 130
LEY XVII Nº 134
LEY XVII Nº 134 ANEXO A
LEY XVII Nº 135
LEY XVII Nº 135 ANEXO A

XVIII-  SEGURIDAD SOCIAL  

LEY XVIII Nº 1 antes Ley Nº 358

LEY XVIII Nº 2 antes Ley Nº 449

LEY XVIII Nº 3 antes Ley Nº 452
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LEY XVIII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional Nº 11.110

LEY XVIII Nº 4 antes Ley Nº 650

LEY XVIII Nº 5 antes Ley Nº 714

LEY XVIII Nº 6 antes Ley Nº 869

LEY XVIII Nº 7 antes Ley Nº 911

LEY XVIII Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 911

LEY XVIII Nº 8 antes Ley Nº 1001

LEY XVIII Nº 9 antes Ley Nº 1063

LEY XVIII Nº 10 antes Ley Nº 1358

LEY XVIII Nº 11 antes Ley Nº 1393

LEY XVIII Nº 12 antes Ley Nº 1404

LEY XVIII Nº 13 antes Ley Nº 1671

LEY XVIII Nº 14 antes Ley Nº 1848

LEY XVIII Nº 15 antes Ley Nº 1872

LEY XVIII Nº 15 ANEXO A Ley Nacional Nº 22.293

LEY XVIII Nº 16 antes Ley Nº 2061

LEY XVIII Nº 17 antes Ley Nº 2324

LEY XVIII Nº 17ANEXO A Ley Nacional Nº 23.060

LEY XVIII Nº 18 antes Ley Nº 2391

LEY XVIII Nº 19 antes Ley Nº 2581

LEY XVIII Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 2581

LEY XVIII Nº 20 antes Ley Nº 2600

LEY XVIII Nº 21 antes Ley Nº 2616

LEY XVIII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 2616

LEY XVIII Nº 22 antes Ley Nº 2691

LEY XVIII Nº 23 antes Ley Nº 2737

LEY XVIII Nº 24 antes Ley Nº 2848

LEY XVIII Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 2848

LEY XVIII Nº 24 ANEXO B anexo Ley Nº 2848

LEY XVIII Nº 24 ANEXO C anexo Ley Nº 2848

LEY XVIII Nº 25 antes Ley Nº 2868

LEY XVIII Nº 26 antes Ley Nº 3232

LEY XVIII Nº 27 antes Ley Nº 3375

LEY XVIII Nº 28 antes Ley Nº 3396

LEY XVIII Nº 28 ANEXO A anexo Ley Nº 3396

LEY XVIII Nº 29 antes Ley Nº 3472

LEY XVIII Nº 30 antes Ley Nº 3652

LEY XVIII Nº 31 antes Ley Nº 3906

LEY XVIII Nº 32 antes Ley Nº 3923

LEY XVIII Nº 33 antes Ley Nº 4391

LEY XVIII Nº 33 ANEXO A anexo Ley Nº 4391

LEY XVIII Nº 34 antes Ley Nº 4406

LEY XVIII Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 4406

LEY XVIII Nº 35 antes Ley Nº 4503

LEY XVIII Nº 36 antes Ley Nº 4509

LEY XVIII Nº 36 ANEXO A anexo Ley Nº 4509

LEY XVIII Nº 38 antes Ley Nº 4891

LEY XVIII Nº 39 antes Ley Nº 4915

LEY XVIII Nº 40 antes Ley Nº 5061

LEY XVIII Nº 41 antes Ley Nº 5093

LEY XVIII Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5093

LEY XVIII Nº 42 antes Ley Nº 5099

LEY XVIII Nº 43 antes Ley Nº 5206

LEY XVIII Nº 45 antes Ley Nº 5245
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LEY XVIII Nº 46 antes Ley Nº 5363

LEY XVIII Nº 47 antes Ley Nº 5465

LEY XVIII Nº 48 antes Ley Nº 5549

LEY XVIII Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5549

LEY XVIII Nº 50 antes Ley Nº 5680

LEY XVIII Nº 51
LEY XVIII Nº 52
LEY XVIII Nº 55
LEY XVIII Nº 57
LEY XVIII Nº 59
LEY XVIII Nº 60
LEY XVIII Nº 64
LEY XVIII Nº 64 ANEXO A
LEY XVIII Nº 67
LEY XVIII Nº 68
LEY XVIII Nº 69
LEY XVIII Nº 73
LEY XVIII Nº 76
LEY XVIII Nº 80
LEY XVIII Nº 82
LEY XVIII Nº 85
LEY XVIII Nº 86
LEY XVIII Nº 88
LEY XVIII Nº 91
LEY XVIII Nº 93
LEY XVIII Nº 95
LEY XVIII Nº 98

XIX- SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY XIX Nº 1 antes Ley Nº 150

LEY XIX Nº 2 antes Ley Nº 286

LEY XIX Nº 3 antes Ley Nº 434

LEY XIX Nº 4 antes Ley Nº 769

LEY XIX Nº 5 antes Ley Nº 815

LEY XIX Nº 6 antes Ley Nº 1271

LEY XIX Nº 7 antes Ley Nº 1375

LEY XIX Nº 8 antes Ley Nº 1561

LEY XIX Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 1561

LEY XIX Nº 8 ANEXO B anexo Ley Nº 1561

LEY XIX Nº 8 ANEXO C anexo Ley Nº 1561

LEY XIX Nº 8 ANEXO D anexo Ley Nº 1561

LEY XIX Nº 9 antes Ley Nº 1870

LEY XIX Nº 10 antes Ley Nº 2137

LEY XIX Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 2137

LEY XIX Nº 11 antes Ley Nº 2353

LEY XIX Nº 12 antes Ley Nº 2379

LEY XIX Nº 13 antes Ley Nº 2954

LEY XIX Nº 15 antes Ley Nº 3223

LEY XIX Nº 16 antes Ley Nº 3235

LEY XIX Nº 17 antes Ley Nº 3253

LEY XIX Nº 18 antes Ley Nº 3532

LEY XIX Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 3532

LEY XIX Nº 19 antes Ley Nº 3613

LEY XIX Nº 20 antes Ley Nº 3671

LEY XIX Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 3671
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LEY XIX Nº 21 antes Ley Nº 3730

LEY XIX Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 3730

LEY XIX Nº 22 antes Ley Nº 3735

LEY XIX Nº 23 antes Ley Nº 4034

LEY XIX Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 4034

LEY XIX Nº 24 antes Ley Nº 4135

LEY XIX Nº 25 antes Ley Nº 4138

LEY XIX Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 4138

LEY XIX Nº 25 ANEXO B anexo Ley Nº 4138

LEY XIX Nº 25 ANEXO C anexo Ley Nº 4138

LEY XIX Nº 26 antes Ley Nº 4165

LEY XIX Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 4165

LEY XIX Nº 27 antes Ley Nº 4392

LEY XIX Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 4392

LEY XIX Nº 28 antes Ley Nº 4642

LEY XIX Nº 29 antes Ley Nº 4674

LEY XIX Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 4674

LEY XIX Nº 30 antes Ley Nº 4720

LEY XIX Nº 31 antes Ley Nº 5004

LEY XIX Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 5004

LEY XIX Nº 32 antes Ley Nº 5232

LEY XIX Nº 32 ANEXO A anexo Ley Nº 5232

LEY XIX Nº 34 antes Ley Nº 5401

LEY XIX Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 5401

LEY XIX Nº 35 antes Ley Nº 5402

LEY XIX Nº 36 antes Ley Nº 5404

LEY XIX Nº 37
antes Decreto Nº 570/2006 (Ratificado por Ley 

5497)

LEY XIX Nº 38 antes Ley Nº 5589

LEY XIX Nº 39 antes Ley Nº 5643

LEY XIX Nº 39 ANEXO A anexo Ley Nº 5643

LEY XIX Nº 40 antes Ley Nº 5672

LEY XIX Nº 40 ANEXO A anexo Ley Nº 5672

LEY XIX Nº 41 antes Ley Nº 5673

LEY XIX Nº 41 ANEXO A anexo Ley Nº 5673

LEY XIX Nº 42 antes Ley Nº 5700

LEY XIX Nº 43 antes Ley Nº 5737

LEY XIX Nº 44 antes Ley Nº 5758

LEY XIX Nº 45 antes Ley Nº 5780

LEY XIX Nº 46 antes Ley Nº 5783

LEY XIX Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 5783

LEY XIX Nº 47 antes Ley Nº 5833

LEY XIX Nº 47 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.363

LEY XIX Nº 48 antes Ley Nº 5840

LEY XIX Nº 48 ANEXO A anexo Ley Nº 5840

LEY XIX Nº 49
LEY XIX Nº 49 ANEXO A
LEY XIX Nº 51
LEY XIX Nº 53
LEY XIX Nº 54
LEY XIX Nº 54 ANEXO A
LEY XIX Nº 55
LEY XIX Nº 55 ANEXO A
LEY XIX Nº 56
LEY XIX Nº 57
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LEY XIX Nº 57 ANEXO A
LEY XIX Nº 58
LEY XIX Nº 59
LEY XIX Nº 61
LEY XIX Nº 66
LEY XIX Nº 66 ANEXO A Ley Nacional Nº 26.370

LEY XIX Nº 69
LEY XIX Nº 73
LEY XIX Nº 76
LEY XIX Nº 77
LEY XIX Nº 78
LEY XIX Nº 79
LEY XIX Nº 79 ANEXO A
LEY XIX Nº 80
LEY XIX Nº 80 ANEXO A

XX - TRATADOS Y CONVENIOS  

LEY XX Nº 1 antes Ley Nº 321

LEY XX Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 321

LEY XX Nº 2 antes Ley Nº 558

LEY XX Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 558

LEY XX Nº 3 antes Ley Nº 731

LEY XX Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 731

LEY XX Nº 3 ANEXO B anexo Ley Nº 731

LEY XX Nº 3 ANEXO C anexo Ley Nº 731

LEY XX Nº 4 antes Ley Nº 764

LEY XX Nº 4 ANEXO A anexo Ley Nº 764

LEY XX Nº 5 antes Ley Nº 793

LEY XX Nº 5 ANEXO A anexo Ley Nº 793

LEY XX Nº 6 antes Ley Nº 818

LEY XX Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 818

LEY XX Nº 7 antes Ley Nº 874

LEY XX Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 874

LEY XX Nº 8 antes Ley Nº 1101

LEY XX Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 1101

LEY XX Nº 9 antes Ley Nº 1285

LEY XX Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1285

LEY XX Nº 10 antes Ley Nº 1746

LEY XX Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 1746

LEY XX Nº 11 antes Ley Nº 1892

LEY XX Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 1892

LEY XX Nº 12 antes Ley Nº 2854

LEY XX Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 2854

LEY XX Nº 13 antes Ley Nº 3284

LEY XX Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 3284

LEY XX Nº 14 antes Ley Nº 5617

LEY XX Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 5617

LEY XX Nº 15 antes Ley Nº 5619

LEY XX Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 5619

LEY XX Nº 16 antes Ley Nº 5633

LEY XX Nº 16 ANEXO A anexo Ley Nº 5633

LEY XX Nº 17 antes Ley Nº 5640

LEY XX Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 5640

LEY XX Nº 18 antes Ley Nº 5650

LEY XX Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 5650
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LEY XX Nº 19 antes Ley Nº 5651

LEY XX Nº 19 ANEXO A anexo Ley Nº 5651

LEY XX Nº 20 antes Ley Nº 5657

LEY XX Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 5657

LEY XX Nº 21 antes Ley Nº 5658

LEY XX Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 5658

LEY XX Nº 22 antes Ley Nº 5660

LEY XX Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 5660

LEY XX Nº 23 antes Ley Nº 5691

LEY XX Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 5691

LEY XX Nº 24 antes Ley Nº 5699

LEY XX Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 5699

LEY XX Nº 25 antes Ley Nº 5773

LEY XX Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 5773

LEY XX Nº 26 antes Ley Nº 5784

LEY XX Nº 26 ANEXO A anexo Ley Nº 5784

LEY XX Nº 26 ANEXO B anexo Ley Nº 5784

LEY XX Nº 27 antes Ley Nº 5832

LEY XX Nº 27 ANEXO A anexo Ley Nº 5832

LEY XX Nº 27 ANEXO B anexo Ley Nº 5832

LEY XX Nº 28
LEY XX Nº 28 ANEXO A
LEY XX Nº 29
LEY XX Nº 29 ANEXO A
LEY XX Nº 30
LEY XX Nº 30 ANEXO A
LEY XX Nº 31
LEY XX Nº 31 ANEXO A
LEY XX Nº 32
LEY XX Nº 32 ANEXO A
LEY XX Nº 33
LEY XX Nº 33 ANEXO A
LEY XX Nº 34
LEY XX Nº 34 ANEXO A
LEY XX Nº 34 ANEXO B
LEY XX Nº 34 ANEXO C
LEY XX Nº 34 ANEXO D
LEY XX Nº 35
LEY XX Nº 35 ANEXO A
LEY XX Nº 36
LEY XX Nº 36 ANEXO A
LEY XX Nº 37
LEY XX Nº 37 ANEXO A
LEY XX Nº 38
LEY XX Nº 38 ANEXO A
LEY XX Nº 39
LEY XX Nº 39 ANEXO A
LEY XX Nº 40
LEY XX Nº 40 ANEXO A
LEY XX Nº 41
LEY XX Nº 41 ANEXO A
LEY XX Nº 42
LEY XX Nº 42 ANEXO A
LEY XX Nº 43
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY XX Nº 43 ANEXO A
LEY XX Nº 43 ANEXO B
LEY XX Nº 44
LEY XX Nº 44 ANEXO A
LEY XX Nº 45
LEY XX Nº 45 ANEXO A
LEY XX Nº 46
LEY XX Nº 46 ANEXO A
LEY XX Nº 47
LEY XX Nº 47 ANEXO A
LEY XX Nº 48
LEY XX Nº 48 ANEXO A
LEY XX Nº 49
LEY XX Nº 49 ANEXO A
LEY XX Nº 50
LEY XX Nº 50 ANEXO A
LEY XX Nº 51
LEY XX Nº 51 ANEXO A
LEY XX Nº 52
LEY XX Nº 52 ANEXO A
LEY XX Nº 53
LEY XX Nº 53 ANEXO A
LEY XX Nº 54
LEY XX Nº 54 ANEXO A
LEY XX Nº 55
LEY XX Nº 55 ANEXO A
LEY XX Nº 56
LEY XX Nº 56 ANEXO A
LEY XX Nº 57
LEY XX Nº 57 ANEXO A
LEY XX Nº 58
LEY XX Nº 58 ANEXO A
LEY XX Nº 59
LEY XX Nº 59 ANEXO A
LEY XX Nº 60
LEY XX Nº 60 ANEXO A
LEY XX Nº 61
LEY XX Nº 61 ANEXO A
LEY XX Nº 62
LEY XX Nº 62 ANEXO A
LEY XX Nº 63
LEY XX Nº 63 ANEXO A
LEY XX Nº 64
LEY XX Nº 64 ANEXO A
LEY XX Nº 65
LEY XX Nº 65 ANEXO A
LEY XX Nº 66
LEY XX Nº 66 ANEXO A

XXI-  TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN
LEY XXI Nº 1 antes Ley Nº 2284

LEY XXI Nº 1 ANEXO A anexo Ley Nº 2284

LEY XXI Nº 2 antes Ley Nº 5490

LEY XXI Nº 3
LEY XXI Nº 3 ANEXO A
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
XXII- TRANSPORTES Y SEGUROS  

LEY XXII Nº 1 antes Ley Nº 337

LEY XXII Nº 2 antes Ley Nº 789

LEY XXII Nº 3 antes Ley Nº 1231

LEY XXII Nº 4 antes Ley Nº 1679

LEY XXII Nº 5 antes Ley Nº 2632

LEY XXII Nº 6 antes Ley Nº 3467

LEY XXII Nº 7 antes Ley Nº 5048

LEY XXII Nº 8 antes Ley Nº 5190

LEY XXII Nº 9 antes Ley Nº 5203

LEY XXII Nº 10 antes Ley Nº 5234

LEY XXII Nº 11 antes Ley Nº 5247

LEY XXII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 5247

LEY XXII Nº 13 antes Ley Nº 5291

LEY XXII Nº 14 antes Ley Nº 5394

LEY XXII Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 5394

LEY XXII Nº 15 antes Ley Nº 5811

LEY XXII Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 5811

LEY XXII Nº 17 
LEY XXII Nº 17 ANEXO A
LEY XXII Nº 18
LEY XXII Nº 18 ANEXO A
LEY XXII Nº 19
LEY XXII Nº 19 ANEXO A
LEY XXII Nº 19 ANEXO B
LEY XXII Nº 20
LEY XXII Nº 20 ANEXO A
LEY XXII Nº 21
LEY XXII Nº 21 ANEXO A
LEY XXII Nº 22
LEY XXII Nº 22 ANEXO A
LEY XXII Nº 23
LEY XXII Nº 23 ANEXO A
LEY XXII Nº 24
LEY XXII Nº 24 ANEXO A
LEY XXII Nº 26
LEY XXII Nº 27
LEY XXII Nº 27 ANEXO A
LEY XXII Nº 28
LEY XXII Nº 28 ANEXO A
LEY XXII Nº 29
LEY XXII Nº 29 ANEXO A
LEY XXII Nº 30
LEY XXII Nº 30 ANEXO A
LEY XXII Nº 31
LEY XXII Nº 31 ANEXO A
LEY XXII Nº 32

XXIII - TURISMO   

LEY XXIII Nº 1 antes Ley Nº 42

LEY XXIII Nº 2 antes Ley Nº 555

LEY XXIII Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 555

LEY XXIII Nº 3 antes Ley Nº 805

LEY XXIII Nº 3 ANEXO A Ley Nacional 18674

LEY XXIII Nº 4 antes Ley Nº 1057
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY XXIII Nº 5 antes Ley Nº 1180

LEY XXIII Nº 6 antes Ley Nº 1237

LEY XXIII Nº 7 antes Ley Nº 1765

LEY XXIII Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 1765

LEY XXIII Nº 8 antes Ley Nº 1859

LEY XXIII Nº 9 antes Ley Nº 1950

LEY XXIII Nº 9 ANEXO A anexo Ley Nº 1950

LEY XXIII Nº 9 ANEXO B anexo Ley Nº 1950

LEY XXIII Nº 10 antes Ley Nº 2006

LEY XXIII Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 2006

LEY XXIII Nº 10 ANEXO B anexo Ley Nº 2006

LEY XXIII Nº 11 antes Ley Nº 2062

LEY XXIII Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 2062

LEY XXIII Nº 12 antes Ley Nº 2161

LEY XXIII Nº 13 antes Ley Nº 2377

LEY XXIII Nº 14 antes Ley Nº 2580

LEY XXIII Nº 16 antes Ley Nº 3312

LEY XXIII Nº 16 ANEXO A anexo Ley Nº 3312

LEY XXIII Nº 16 ANEXO B anexo Ley Nº 3312

LEY XXIII Nº 17 antes Ley Nº 3860

LEY XXIII Nº 18 antes Ley Nº 4149

LEY XXIII Nº 19 antes Ley Nº 4217

LEY XXIII Nº 20 antes Ley Nº 4641

LEY XXIII Nº 20 ANEXO A Ley Nacional Nº 25.198

LEY XXIII Nº 21 antes Ley Nº 5187

LEY XXIII Nº 21 ANEXO A anexo Ley Nº 5187

LEY XXIII Nº 22 antes Ley Nº 5220

LEY XXIII Nº 24 antes Ley Nº 5755

LEY XXIII Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 5755

LEY XXIII Nº 25 antes Ley Nº 5812

LEY XXIII Nº 25 ANEXO A anexo Ley Nº 5812

LEY XXIII Nº 26
LEY XXIII Nº 26 ANEXO A
LEY XXIII Nº 27
LEY XXIII Nº 28
LEY XXIII Nº 28 ANEXO A
LEY XXIII Nº 29
LEY XXIII Nº 29 ANEXO A
LEY XXIII Nº 30
LEY XXIII Nº 30 ANEXO A
LEY XXIII Nº 31
LEY XXIII Nº 31 ANEXO A
LEY XXIII Nº 32
LEY XXIII Nº 32 ANEXO A
LEY XXIII Nº 33
LEY XXIII Nº 33 ANEXO A
LEY XXIII Nº 34
LEY XXIII Nº 34 ANEXO A
LEY XXIII Nº 35
LEY XXIII Nº 35 ANEXO A
LEY XXIII Nº 36
LEY XXIII Nº 36 ANEXO A
LEY XXIII Nº 37
LEY XXIII Nº 37 ANEXO A
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY XXIII Nº 38
LEY XXIII Nº 38 ANEXO A
LEY XXIII Nº 39
LEY XXIII Nº 39 ANEXO A
LEY XXIII Nº 40
LEY XXIII Nº 40 ANEXO A

XXIV - TRIBUTARIO  

LEY XXIV Nº 1 antes Decreto- Ley Nº 41

LEY XXIV Nº 2 antes Ley Nº 464

LEY XXIV Nº 3
antes Decreto Nº 5081/67 (Ratificado por Ley 

Nº 725)

LEY XXIV Nº 4 antes Ley Nº 730

LEY XXIV Nº 5 antes Ley Nº 746

LEY XXIV Nº 6 antes Ley Nº 1210

LEY XXIV Nº 7 antes Ley Nº 1272

LEY XXIV Nº 8 antes Ley Nº 1539

LEY XXIV Nº 9 antes Ley Nº 1545

LEY XXIV Nº 10 antes Ley Nº 1581

LEY XXIV Nº 10 ANEXO A anexo Ley Nº 1581

LEY XXIV Nº 11 antes Ley Nº 1659

LEY XXIV Nº 12 antes Ley Nº 1684

LEY XXIV Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 1684

LEY XXIV Nº 13 antes Ley Nº 1806

LEY XXIV Nº 14 antes Ley Nº 1815

LEY XXIV Nº 15 antes Ley Nº 1896

LEY XXIV Nº 16 antes Ley Nº 2129

LEY XXIV Nº 17 antes Ley Nº 2409

LEY XXIV Nº 18 antes Ley Nº 2622

LEY XXIV Nº 19 antes Ley Nº 2769

LEY XXIV Nº 20 antes Ley Nº 3092

LEY XXIV Nº 20 ANEXO A anexo Ley Nº 3092

LEY XXIV Nº 22 antes Ley Nº 3707

LEY XXIV Nº 22 ANEXO A anexo Ley Nº 3707

LEY XXIV Nº 22 ANEXO B anexo Ley Nº 3707

LEY XXIV Nº 23 antes Ley Nº 3768

LEY XXIV Nº 23 ANEXO A anexo Ley Nº 3768

LEY XXIV Nº 24 antes Ley Nº 3994

LEY XXIV Nº 24 ANEXO A anexo Ley Nº 3994

LEY XXIV Nº 25 antes Ley Nº 4007

LEY XXIV Nº 26 antes Ley Nº 4018

LEY XXIV Nº 27 antes Ley Nº 4212

LEY XXIV Nº 28 antes Ley Nº 4571

LEY XXIV Nº 29 antes Ley Nº 4576

LEY XXIV Nº 29 ANEXO A anexo Ley Nº 4576

LEY XXIV Nº 30 antes Ley Nº 4661

LEY XXIV Nº 30 ANEXO A anexo Ley Nº 4661

LEY XXIV Nº 31 antes Ley Nº 4667

LEY XXIV Nº 31 ANEXO A anexo Ley Nº 4667

LEY XXIV Nº 32 antes Ley Nº 4717

LEY XXIV Nº 33 antes Ley Nº 4802

LEY XXIV Nº 33 ANEXO A anexo Ley Nº 4802

LEY XXIV Nº 34 antes Ley Nº 4865

LEY XXIV Nº 34 ANEXO A anexo Ley Nº 4865

LEY XXIV Nº 35 antes Ley Nº 4997
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY XXIV Nº 35 ANEXO A anexo Ley Nº 4997

LEY XXIV Nº 36 antes Ley Nº 5062

LEY XXIV Nº 36 ANEXO A Decreto Nacional Nro. 2501/93

LEY XXIV Nº 37 antes Ley Nº 5133

LEY XXIV Nº 38 antes Ley Nº 5450

LEY XXIV Nº 38 ANEXO A anexo Ley Nº 5450

LEY XXIV Nº 40 antes Ley Nº 5455

LEY XXIV Nº 41 antes Ley Nº 5460

LEY XXIV Nº 43 antes Ley Nº 5728

LEY XXIV Nº 44 antes Ley Nº 5762

LEY XXIV Nº 46 antes Ley Nº 5825

LEY XXIV Nº 46 ANEXO A anexo Ley Nº 5825

LEY XXIV Nº 47 antes Ley Nº 5836

LEY XXIV Nº 47 ANEXO A anexo Ley Nº 5836 

LEY XXIV Nº 48 antes Ley Nº 5853

LEY XXIV Nº 49
LEY XXIV Nº 50
LEY XXIV Nº 52
LEY XXIV Nº 54
LEY XXIV Nº 58
LEY XXIV Nº 58 ANEXO A
LEY XXIV Nº 59
LEY XXIV Nº 60
LEY XXIV Nº 63
LEY XXIV Nº 63 ANEXO A
LEY XXIV Nº 65
LEY XXIV Nº 66
LEY XXIV Nº 68
LEY XXIV Nº 68 ANEXO A
LEY XXIV Nº 71
LEY XXIV Nº 72
LEY XXIV Nº 73
LEY XXIV Nº 73 ANEXO A
LEY XXIV Nº 74
LEY XXIV Nº 75
LEY XXIV Nº 75 ANEXO A
LEY XXIV Nº 75 ANEXO B
LEY XXIV Nº 75 ANEXO C
LEY XXIV Nº 76
LEY XXIV Nº 77
LEY XXIV Nº 78
LEY XXIV Nº 78 ANEXO A
LEY XXIV Nº 79
LEY XXIV Nº 79 ANEXO A
LEY XXIV Nº 80
LEY XXIV Nº 81
LEY XXIV Nº 81 ANEXO A
LEY XXIV Nº 82

XXV - VIVIENDA   

LEY XXV Nº 1 antes Ley Nº 888

LEY XXV Nº 2 antes Ley Nº 893

LEY XXV Nº 2 ANEXO A anexo Ley Nº 893

LEY XXV Nº 3 antes Ley Nº 942

LEY XXV Nº 3 ANEXO A anexo Ley Nº 942
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY XXV Nº 4 antes Ley Nº 983

LEY XXV Nº 4 ANEXO A anexo Ley Nº 983

LEY XXV Nº 5 antes Ley Nº 1134

LEY XXV Nº 6 antes Ley Nº 1448

LEY XXV Nº 6 ANEXO A anexo Ley Nº 1448

LEY XXV Nº 7 antes Ley Nº 1585

LEY XXV Nº 7 ANEXO A anexo Ley Nº 1585

LEY XXV Nº 8 antes Ley Nº 3506

LEY XXV Nº 8 ANEXO A anexo Ley Nº 3506

LEY XXV Nº 9 antes Ley Nº 3999

LEY XXV Nº 10 antes Ley Nº 4157

LEY XXV Nº 10 ANEXO A Ley Nacional 24464

LEY XXV Nº 11 antes Ley Nº 4229

LEY XXV Nº 11 ANEXO A anexo Ley Nº 4229

LEY XXV Nº 12 antes Ley Nº 4721

LEY XXV Nº 12 ANEXO A anexo Ley Nº 4721

LEY XXV Nº 13 antes Ley Nº 4947

LEY XXV Nº 13 ANEXO A anexo Ley Nº 4947

LEY XXV Nº 14 antes Ley Nº 5090

LEY XXV Nº 14 ANEXO A anexo Ley Nº 5090

LEY XXV Nº 15 antes Ley Nº 5254

LEY XXV Nº 15 ANEXO A anexo Ley Nº 5254

LEY XXV Nº 16 antes Ley Nº 5315

LEY XXV Nº 16 ANEXO A anexo Ley Nº 5315

LEY XXV Nº 17 antes Ley Nº 5468

LEY XXV Nº 17 ANEXO A anexo Ley Nº 5468

LEY XXV Nº 18 antes Ley Nº 5470

LEY XXV Nº 18 ANEXO A anexo Ley Nº 5470

LEY XXV Nº 19 antes Ley Nº 5507

LEY XXV Nº 20 antes Ley Nº 5520

LEY XXV Nº 21
LEY XXV Nº 21 ANEXO A
LEY XXV Nº 22
LEY XXV Nº 22 ANEXO A
LEY XXV Nº 22 ANEXO B
LEY XXV Nº 23
LEY XXV Nº 23 ANEXO A
LEY XXV Nº 23 ANEXO B
LEY XXV Nº 23 ANEXO C
LEY XXV Nº 23 ANEXO D
LEY XXV Nº 23 ANEXO E
LEY XXV Nº 24
LEY XXV Nº 24 ANEXO A
LEY XXV Nº 24 ANEXO B
LEY XXV Nº 25
LEY XXV Nº 25 ANEXO A
LEY XXV Nº 26 
LEY XXV Nº 26 ANEXO A
LEY XXV Nº 27 
LEY XXV Nº 27 ANEXO A
LEY XXV Nº 28
LEY XXV Nº 28 ANEXO A
LEY XXV Nº 28 ANEXO B
LEY XXV Nº 28 ANEXO C
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY XXV Nº 29
LEY XXV Nº 29 ANEXO A
LEY XXV Nº 30
LEY XXV Nº 30 ANEXO A
LEY XXV Nº 31
LEY XXV Nº 31 ANEXO A
LEY XXV Nº 32
LEY XXV Nº 32 ANEXO A
LEY XXV Nº 33
LEY XXV Nº 33 ANEXO A
LEY XXV Nº 34
LEY XXV Nº 34 ANEXO A
LEY XXV Nº 35
LEY XXV Nº 35 ANEXO A
LEY XXV Nº 35 ANEXO B
LEY XXV Nº 35 ANEXO C
LEY XXV Nº 35 ANEXO D
LEY XXV Nº 35 ANEXO E
LEY XXV Nº 35 ANEXO F
LEY XXV Nº 36
LEY XXV Nº 36 ANEXO A
LEY XXV Nº 36 ANEXO B
LEY XXV Nº 36 ANEXO C
LEY XXV Nº 36 ANEXO D
LEY XXV Nº 36 ANEXO E
LEY XXV Nº 36 ANEXO F
LEY XXV Nº 36 ANEXO G
LEY XXV Nº 37
LEY XXV Nº 37 ANEXO A
LEY XXV Nº 37 ANEXO B
LEY XXV Nº 37 ANEXO C
LEY XXV Nº 37 ANEXO D
LEY XXV Nº 39
LEY XXV Nº 39 ANEXO A
LEY XXV Nº 40
LEY XXV Nº 40 ANEXO A
LEY XXV Nº 41
LEY XXV Nº 41 ANEXO A
LEY XXV Nº 42
LEY XXV Nº 42 ANEXO A
LEY XXV Nº 43
LEY XXV Nº 43 ANEXO A
LEY XXV Nº 44
LEY XXV Nº 44 ANEXO A
LEY XXV Nº 45
LEY XXV Nº 45 ANEXO A
LEY XXV Nº 46 
LEY XXV Nº 46 ANEXO A
LEY XXV Nº 47
LEY XXV Nº 47 ANEXO A
LEY XXV Nº 48
LEY XXV Nº 48 ANEXO A
LEY XXV Nº 49
LEY XXV Nº 49 ANEXO A
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agosto de 2018)
LEY XXV Nº 50
LEY XXV Nº 50 ANEXO A
LEY XXV Nº 51
LEY XXV Nº 51 ANEXO A
LEY XXV Nº 52
LEY XXV Nº 52 ANEXO A
LEY XXV Nº 53
LEY XXV Nº 53 ANEXO A
LEY XXV Nº 53 ANEXO B
LEY XXV Nº 55
LEY XXV Nº 55 ANEXO A
LEY XXV Nº 56

Normas del Digesto Jurídico que resultan modificadas por el trabajo de 
Consolidación

I-ADMINISTRATIVO  

LEY I Nº 79 Antes Ley 2076

LEY I Nº 85 Antes Ley 2258

LEY I Nº 277 Antes Ley 5210

LEY I Nº 277 ANEXO B
LEY I Nº 277 ANEXO D
LEY I Nº 277 ANEXO E
LEY I Nº 277 ANEXO F
LEY I Nº 277 ANEXO H
LEY I Nº 296 Antes Ley 5413

LEY I Nº 318 Antes Ley 5556

LEY I Nº 355 Antes Ley 5718

LEY I Nº 355 ANEXO A
LEY I Nº 355 ANEXO C
LEY I Nº 355 ANEXO D
LEY I Nº 355 ANEXO E
LEY I Nº 367 Antes Ley 5761

LEY I Nº 370 ANEXO A
V-CONSTITUCIONAL  

LEY V Nº 12 Antes Ley 757

LEY V Nº 70 Antes Ley 4086

LEY V Nº 80 Antes Ley 4461

LEY V Nº 90 Antes Ley 4920

LEY V Nº 117 Antes Ley 5768

VII-ECONOMICO   

LEY VII Nº 58
VIII-EDUCACION   

LEY VIII Nº 20 antes Ley 1820

LEY VIII Nº 91
XI- MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGIA

LEY XI Nº 44 antes Ley Nº 3257

XII- POLÍTICO
LEY XII Nº 9

XV- PROCESAL PENAL
LEY XV Nº 6 ANEXO A Antes Ley 4145

XVI- PÚBLICO PROVINCIAL Y MUNICIPAL
LEY XVI Nº 46 Antes Ley 3098

XVII -  RECURSOS NATURALES  
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(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de

agosto de 2018)
LEY  XVII Nº 52 Antes Ley 4100

LEY  XVII Nº 88 Antes Ley 5850

XVIII-  SEGURIDAD SOCIAL  

LEY XVIII Nº 27 Antes Ley 3375

LEY XVIII Nº 39 Antes Ley 3232

LEY XVIII Nº 47 Antes Ley 5465

XIX- SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY XIX Nº 8 Antes Ley 1561

LEY XIX Nº 26 Antes Ley 4165

XXIV - TRIBUTARIO
Ley XXIV Nº 38 ANEXO A Antes Ley 5450

XXV - VIVIENDA   

Ley XXV Nº 39
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LEY I – Nº 79
(Antes Ley 2076)

Artículo 1º.- La Inspección General de Justicia, con dependencia del Ministerio de 
Gobierno y Justicia será la autoridad de aplicación de la presente Ley. 

Artículo 2º.- La Inspección General de Justicia tiene a su cargo las funciones atribuidas 
por la legislación pertinente al Registro Público, y la fiscalización de: 

a) Las sociedades por acciones, excepto las sometidas a la Comisión Nacional de 
Valores;

b) Las sociedades constituidas en el extranjero que hagan ejercicio habitual en la 
provincia de actos comprendidos en su objeto social, establezcan sucursal, asientos o 
cualquier otra especie de representación permanente;

c) Las asociaciones civiles;
d) Las simples asociaciones; 
e) Las fundaciones;

Artículo 3º.- En ejercicio de las funciones registrables, la Inspección General de 
Justicia:

a) Organiza y lleva el Registro Público.
b) Inscribe en la matricula a las personas obligadas de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 320° del Código Civil y Comercial de la Nación, y a quienes voluntariamente 
soliciten la inscripción.

c) Inscribe los contratos de sociedades y sus modificaciones, disolución y 
liquidación de éstas. Inscribirá en forma automática los estatutos, sus modificaciones, 
disolución y liquidación de sociedades sometidas a la fiscalización de la Comisión 
Nacional de Valores.

d) Inscribe los actos y documentos que correspondan según la legislación (Código 
Civil y Comercial y Leyes Especiales)

Artículo 4°.- Son competencia judicial, las resoluciones que versen sobre derechos 
subjetivos de los socios de una sociedad entre sí y con respecto a la Sociedad.

Artículo 5º.- Para el ejercicio de la función fiscalizadora, la Inspección General de 
Justicia tiene las facultades siguientes, además de las previstas para cada uno de los 
sujetos en particular:

a) Requerir información de todo documento que estime necesario;

b) Realizar investigaciones e inspecciones, a cuyo efecto podrá examinar los libros y 
documentos de las sociedades, pedir informes a sus autoridades, responsables, personal 
y a terceros; 

ANEXO B - 8va Consolidación
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c) Recibir y sustanciar denuncias de los interesados que promuevan el ejercicio de sus 
funciones de fiscalización; 

d) Formular denuncia ante las autoridades judiciales administrativas y policiales, 
cuando los hechos en que conociera puedan dar lugar al ejercicio de la acción pública. 
Asimismo, puede solicitar al Procurador General del Superior Tribunal de Justicia que 
si estima pertinente imparta instrucción a los Procuradores Fiscales para el ejercicio de 
las acciones judiciales pertinentes, en los casos de violación o incumplimiento de las 
disposiciones en la que esté interesado el orden público;

e) Hacer cumplir sus decisiones, a cuyo efecto puede requerir al juez competente:

1) El auxilio de la fuerza pública; 

2) El allanamiento de domicilio y la clausura de locales;

3) El secuestro de libros y documentación;

f) Declarar irregulares e ineficaces a los efectos administrativos los actos sometidos a su 
fiscalización, cuando sean contratos da la ley, al estatuto o a los reglamentos.

Estas facultades no excluyen las que el ordenamiento jurídico atribuye a otros 
organismos. 

Artículo 6º.- La Inspección General de Justicia ejerce las funciones siguientes con 
respecto a las sociedades por acciones, excepto las atribuidas a la Comisión Nacional de 
Valores, para las sociedades sometidas a su fiscalización:

a) Conformar el contrato constitutivo y sus reformas;

b) Controlar las variaciones de capital, la disolución y liquidación de las sociedades;

c) Controlar y, en su caso, aprobar la emisión de debentures;

d) Fiscalizar permanentemente el funcionamiento, disolución y liquidación en los 
supuestos de los artículos 299 y 301 de la ley de sociedades comerciales;

e) Conformar y registrar los reglamentos previstos en el artículo 5º de la citada ley;

f) Solicitar al juez competente en materia comercial del domicilio de la sociedad las 
medidas previstas en el artículo 303 de la ley de sociedades comerciales. 

Artículo 7º.- La Inspección General de Justicia tiene las funciones siguientes con 
respecto a las sociedades constituídas en el extranjero que hagan en la provincia 
ejercicio habitual de actos comprendidos en su objeto social, establezcan sucursal, 
asiento o cualquier otra especie de representación permanente;

a) Controlar y conformar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de sociedades comerciales y determinar las formalidades a cumplir en el caso 
del artículo 119 de la misma Ley;
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b) Fiscalizar permanentemente el funcionamiento, la disolución y la liquidación de las 
agencias y sucursales de sociedades constituidas en el extranjero y ejercer las facultades 
y funciones enunciadas en el artículo 6, inciso a), b), c), e) y f) de la presente Ley. 

Artículo 8º.- La Inspección General de Justicia cumple, con respecto a las asociaciones 
civiles y las fundaciones las funciones siguientes: 

a) Autorizar su funcionamiento, aprobar sus estatutos y reformas;

b) Fiscalizar permanentemente su funcionamiento, disolución y liquidación;

c) Autorizar y controlar la fusión o disolución resueltas por la entidad;

d) Intervenir, con facultades arbitrales, en los conflictos entre las asociaciones y sus 
asociados, a petición de parte y con el consentimiento de la otra. En este caso, el 
procedimiento y los efectos se regirán en lo pertinente por el Código Procesal Civil y 
Comercial. Esta intervención no enerva el ejercicio de las atribuciones establecidas en el 
artículo 5º;

e) Considerar, investigar y resolver las denuncias de los asociados o de terceros con 
interés legítimo; 

f) Dictaminar sobre consultas formuladas por las entidades; 

g) Asistir a las asambleas;

h) Convocar a asamblea en las asociaciones y al consejo de administración en las 
fundaciones, a pedido de cualquier miembro, cuando estime que la solicitud es 
pertinente, y si los peticionarios lo han requerido infructuosamente a sus autoridades, 
transcurridos treinta (30) días de formulada la solicitud. 

En cualquier caso, cuando constate irregularidades graves y estime imprescindible la 
medida, en resguardo del interés público;

i) Solicitar al Ministerio de Gobierno y Justicia la intervención, o requerir del juez del 
domicilio el retiro de la autorización en los siguientes casos:

1) Si verifica actos graves que importen violación de la ley, del estatuto o del 
reglamento; 

2) Si la medida resulta necesaria en resguardo del interés público;

3) Si existe irregularidades no subsanables; 

4) Si no pueden cumplir su objeto;

j) Conformar y registrar los reglamentos que no sean de simple organización interna. 

Artículo 9º.- La Inspección General de Justicia tiene a su cargo:
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a) Asesorar a los organismos del Estado en materia relacionada con las sociedades por 
acciones, las asociaciones civiles y las fundaciones;

b) Realizar estudios e investigaciones de orden jurídico y contable sobre las materias 
propias de su competencia, organizar cursos y conferencias y promover o efectuar 
publicaciones, a cuyos fines podrá colaborar con otros organismos especializados;

c) Dictar los reglamentos que estime adecuados y proponer al Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Gobierno y Justicia, la sanción de las normas que, por su naturaleza, 
excedan sus facultades;

d) Atender directamente los pedidos de informes formulados por el Poder Judicial y los 
organismos de la administración pública nacional, provincial o municipal;

e) Coordinar con los organismos nacionales o municipales que organizan funciones 
afines, la fiscalización de las entidades sometidas a su competencia; 

CAPITULO II 

SANCIONES:

Artículo 10.- La Inspección General de Justicia aplicará sanciones a las sociedades por 
acciones, asociaciones y fundaciones, a sus directores, síndicos o administradores y a 
toda persona o entidad que no cumpla con su obligación de proveer informaciones, 
suministre datos falsos o que de cualquier manera, infrinja las obligaciones que les 
impone la Ley, el estatuto o los reglamentos, o dificulte el desempeño de sus funciones.

Se exceptúa de la competencia de la Inspección General de Justicia, la aplicación de 
sanciones en los supuestos en que está a cargo de la Comisión Nacional de Valores. 

Artículo 11.- Las sanciones para las sociedades por acciones y para las contempladas en 
el artículo 7º, son las establecidas por el artículo 302 de la ley de sociedades 
comerciales . 

Artículo 12.- Las asociaciones y fundaciones, son pasibles de las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento;

b) Apercibimiento con publicación a cargo del infractor;

c) Multa, la que no excederá de pesos un mil quinientos once ($ 1.511) por cada 
infracción. Este monto será actualizado anualmente por el Poder Ejecutivo sobre la base 
de la variación registrada en el índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado 
por la Dirección de Estadísticas y Censos o el organismo que lo sustituya. 

Artículo 13.- El monto de la multa se graduará de acuerdo con la gravedad del hecho, 
con la comisión de otras infracciones por el responsable y se tomará en cuenta el capital 
y el patrimonio de la entidad.
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Cuando se trate de multas aplicadas a los directores, síndicos o administradores, la 
entidad no podrá hacerse cargo de su pago.

CAPITULO III 

RECURSOS

Artículo 14.- Las Resoluciones definitivas de la Inspección General de Justicia serán 
apelables por ante la Cámara de Apelaciones de la Circunscripción Judicial 
correspondiente al domicilio de la sociedad comercial, asociación civil o fundación 
sobre lo que verse la cuestión. En el caso de los comerciantes unipersonales entenderá el 
Tribunal que corresponda de acuerdo al domicilio comercial del recurrente.

En todos los casos los recursos se concederán libremente y al solo efecto devolutivo.

Artículo 15.- El recurso debe interponerse fundado, ante la Inspección General de 
Justicia, dentro de los quince (15) días de notificada la resolución.

Las actuaciones se elevarán a la Cámara respectiva dentro de los cinco (5) días de 
interpuesto el recurso, y ésta dará traslado por otros cinco (5) días a la Inspección 
General de Justicia.

El traslado de la Inspección General de Justicia será por el término de diez (10) días 
cuando el mismo trámite en tribunales correspondientes a las Circunscripciones 
Judiciales del Sur y de Noroeste. 

Artículo 16.- El recurso contra las resoluciones que impongan las sanciones de 
apercibimiento con publicación y de multa, será concedido con efecto suspensivo. 

Artículo 17.- Las peticiones formuladas a la Inspección General de Justicia que no sean 
despachadas dentro de treinta (30) días de su presentación, serán susceptibles de un 
pedido de pronto despacho.

Si el organismo no se expidiera en el término de cinco (5) días, se considerará el 
silencio como denegatoria que da derecho al recurso previsto en el artículo 14. 

CAPITULO IV 

REGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS

Artículo 18.- La Inspección General de Justicia, está a cargo de un Inspector, que la 
representa y es responsable del cumplimiento de esta Ley. 

Para ser Inspector se requiere poseer título de abogado y un mínimo de 5 (cinco) años 
en el ejercicio de la profesión. 

Artículo 19.- Corresponde al Inspector:

a) Ejecutar los actos propios de la competencia del organismo, con todas las 
atribuciones que resultan de esta Ley;
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b) Interpretar, con carácter general y particular, las disposiciones legales aplicables a los 
sujetos sometidos a su control;

c) Tomar toda medida de orden interno, necesario para la administración y 
funcionamiento de organismo a su cargo, dictando los reglamentos del caso;

d) Delegar su firma para la suscripción de actos, documentos o resoluciones, conforme 
lo determine la reglamentación. 

Artículo 20.- El Inspector General de Justicia permanecerá en su cargo mientras dure su 
buena conducta, cuyo juzgamiento corresponderá al Tribunal creado por el artículo 2º 
de la LEY V Nº 80 (Antes Ley 4461), y tendrá idéntica remuneración al Escribano 
General de Gobierno. 

Artículo 21.- Queda prohibido al personal de la Inspección General de Justicia:

a) Revelar los actos de los sujetos sometidos a su control, cuando haya tenido 
conocimiento de ello en razón de sus funciones, salvo a sus superiores jerárquicos;

b) Ejercer su profesión o desempeñarse con la competencia del organismo a que 
pertenece;

c) Desempeñar cargos en los órganos de los entes sujetos a control.

Las infracciones a lo dispuesto precedentemente, harán pasible al agente de las 
sanciones establecidas en el artículo 47 de la LEY I Nº 74 (Antes Ley 1987), según la 
gravedad de la falta. 

CAPITULO V

DISPOSICION COMPLEMENTARIA

Artículo 22.- Los Señores Jefes de la oficina de Registro Civil de Esquel y Comodoro 
Rivadavia Centro, actuarán como delegados de la Inspección General de Justicia,
cumpliendo funciones de receptores de documentación y/o las que en ellos delegue el 
Inspector. 

Artículo 23.- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Oficial y cumplido Archívese. 

LEY I-N° 79
(Antes Ley 2076)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 Ley 3857 art. 1
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2 LEY I N° 589 art. 5
3 LEY I N° 589 art. 6
4 LEY I N° 589 art. 7
5/6 Texto original
7 inc. a) Texto original
7 inc. b) Ley 2143 art. 1
8 inc. a)/h Texto original
8 inc. i)/j) Ley 2143 art. 1
9/11 Texto original
12 inc. a)/b) Texto original
12 inc. c) Decreto 575/99 art. 1
13 Texto original
14 Ley 5343 art. 1
15 primero y segundo párrafo Texto original
15 tercer párrafo Ley 3857 art. 3
16/28 Texto original

Artículos suprimidos:
Anterior art. 23 por Objeto Cumplido.
Anterior art. 24 por Objeto Cumplido.
Anterior art. 25 por Objeto Cumplido.
Anterior art. 26 por Objeto Cumplido.
Anterior art. 27 por Objeto Cumplido.
Anterior Capítulo VI Disposiciones 
Transitorias suprimido por supresión 
de todos sus artículos por Objeto 
Cumplido.
Se suprimió en el art. 1° el siguiente 
texto: “Sustitúyese la actual 
denominación de la Inspección de 
Personas Jurídicas y de Registro 
Público de Comercio por la de…” y 
“”organismo éste” porque ha 
cumplido su objeto que era la
modificación de la denominación.
Sustituída la denominación del 
artículo 1º del Ministerio de Gobierno 
y Justicia por el de Ministerio de 
Gobierno, Trabajo y Justicia de 
acuerdo con la ley 5074 de 
Ministerios.

LEY I-N° 79
(Antes Ley 2076)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

Observaciones
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(Ley 2076)
1/22 1/22
23 28 Por supresión de arts. 23 a 

27, el art. 28 se renumera 
como 23.

Observaciones Generales:

La norma contiene remisiones externas 

- Parte del artículo 1° perdió vigencia por objeto cumplido, por lo que se reelaboró su 
texto, suprimiéndose el siguiente texto: “Sustitúyese la actual denominación de la 
Inspección de Personas Jurídicas y de Registro Público de Comercio por la de 
Inspección General de Justicia, organismo éste”

- De acuerdo a la Ley 3857 que sustituye el art. 1 de la presente ley, debe modificarse  
en la misma la denominación "Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público de 
Comercio" por la denominación "Inspección General de Justicia", asimismo en las 
modificaciones introducidas a la ley ya se ha contemplado la nueva denominación, por 
lo tanto debe estar uniforme y con la última vigente. 
Por artículo 4º de la Ley 3857 se dispuso que dentro de los treinta (30) días de 
promulgada la misma el Poder Ejecutivo dictaría un Decreto con el texto ordenado del 
Decreto Ley Nº 2076, en el que se incluiríá en su articulado la sustitución de la 
denominación de Inspección de Personas Jurídicas y de Registro Público de Comercio 
por la de Inspección General de Justicia. No se registra un Texto ordenado razón por la 
cual se procedió a sustituir esa denominación.
Se ha eliminado también la frase "Sustitúyese la actual denominación de la Inspección e 
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio por la " del art. 1, porque ha 
cumplido su objeto que era la modificación.
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LEY I – Nº 85
(Antes Ley 2258)

LEY DE FERIADOS PROVINCIALES

Artículo 1°.- Decláranse días no laborables permanentes en todo el ámbito provincial 
los siguientes:

a) El día 28 de Julio, como aniversario del arribo a las costas chubutenses del primer 
contingente de colonizadores galeses;

b) El día 13 de Diciembre como "Día del Petróleo Nacional", conmemoración del 
descubrimiento del petróleo en Comodoro Rivadavia. 

c) El día 30 de Abril, en homenaje a la decisión histórica de la Población que un mismo 
día pero del año 1902, se autoconvocó en la Escuela Nº 18 de Río Corintos, decidiendo 
con su voto a favor, nuestros legítimos derechos de Soberanía sobre la pertenencia de 
tierras cordilleranas, dado que se enmarcaban en la fijación de los límites entre dos
nacientes estados, Argentina y Chile, la “demarcación desde el Lago Lácar y la sección 
desde el Nahuel Huapi hasta la Colonia 16 de Octubre”.

En los días no laborables el descanso es obligatorio para la Administración Pública 
Provincial, Bancos, Seguros y actividades afines, y solamente optativo para las 
actividades industriales, comerciales y civiles.

Artículo 1° bis.- Declárense días no laborables e inamovibles en el ámbito de la   
Provincia del Chubut a los feriados nacionales:
a) El día 24 de marzo, “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia”, 
en recordatorio de las víctimas de la última dictadura militar.
b) El día 2 de abril, “Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas”.

Artículo 2°.- Declárase como día no laborable en el territorio de la Provincia el Chubut, 
para las dependencias del Estado Provincial ubicadas en la localidad de Puerto 
Pirámides, el día 25 de septiembre como “Día Provincial de la Ballena”, en homenaje de 
los hechos acaecidos el día 25 de Septiembre de 2.002, en la localidad de Puerto 
Pirámides.

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY I-N° 85
(Antes Ley 2258)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 primer párrafo inc.a) Ley 2258 art.1
1 primer párrafo inc.b) Ley 2258 art. 1
1 primer párrafo inc.c) Ley 4841 art.1
1segundo párrafo Ley 2258 art.1 
1 bis Incorporado por LEY I N° 602 art. 1
2 Ley 5213 arts. 1 y 2
3 Texto original

Artículos suprimidos: 
Anterior art. 3 por objeto cumplido

LEY I-N° 85
(Antes Ley 2258)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley 2258)

Observaciones

1 1
2 2
3 4 Se suprimió el art. 3 y el 

4 se renumeró.
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LEY I – Nº 277
(Antes Ley 5210)

Artículo 1º.- Fíjase a partir del 1º de Julio de 2004, los sueldos básicos, índices, asignación de 
las categorías, puntos, porcentualidades y adicionales remunerativos no bonificables de 
acuerdo a los Anexos A, B, D, E, G y H que forman parte integrante de la presente Ley.

Artículo 2º.- Establécese a partir del 1º de Noviembre de 2.005 un Adicional sin incidencia 
en el cálculo de otros conceptos adicionales, de PESOS UN MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y UNO ($ 1.931,00) para el nivel Director, Categoría 18 de la LEY I Nº 74 (Antes Ley 1987).
El presente Adicional, absorbe el otorgado por el artículo 1º del Decreto N° 1.176/92  para tal 
categoría.

Artículo 3º.- Establécese a partir del 1° de abril del año 2017 para el personal Fuera de Nivel 
y Autoridades Superiores el valor índice UNO (1) en la suma de PESOS VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($22.404,88), a 
partir del 1° de Julio del año 2017 en la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($24.421,32).

Artículo 4º.- Fíjase  a partir del 1º de Julio  de 2004, para los agentes comprendidos en la 
LEY I Nº 187 (Antes Ley 4262) y LEY I Nº 180 (Antes Ley 4194) , una suma fija 
remunerativa no bonificable de PESOS CIENTO CINCUENTA ($ 150), cuando el total de 
sus haberes menos descuentos de ley percibidos en el mes anterior, excluidas las asignaciones 
familiares, no supere, a partir del 1º de Noviembre de 2005 la suma de PESOS UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 1.885.00), ni sea inferior a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($ 244).

Para el supuesto que el total de los haberes, menos descuentos de ley percibidos en el mes 
anterior, excluidas las asignaciones familiares, superara la suma de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 1.586.-), se fija a partir del 1º de Julio de 2004 una 
suma remunerativa no bonificable de PESOS CINCUENTA ($ 50.-).

Los límites establecidos por la presente regirán a partir del 1º de Agosto de 2004, utilizándose 
a los efectos de la liquidación del mes de julio de 2004 las sumas de pesos mil trescientos ($ 
1.300) y pesos doscientos ($ 200) respectivamente.

En ningún caso la aplicación del presente artículo, podrá operar como una disminución del 
haber bruto a percibir para los docentes remunerados bajo la modalidad de horas cátedras al 
30 de Junio de 2004.

Establécese, que en ningún caso, un docente que ostente un único cargo de maestro de año, 
maestro de ciclo, maestro de educación inicial, maestro de enseñanzas prácticas, maestro
bibliotecario, preceptor, bedel o profesor con un mínimo de 20 hs. cátedra y que no perciba 
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ninguna otra remuneración del Estado Provincial, podrá cobrar menos que pesos seiscientos 
cincuenta ($ 650) de haber sujeto a aportes incluido el adicional por presentismo aún cuando 
no tenga derecho a percibirlo, menos los descuentos de ley.

Artículo 5º.- Exceptúase a los agentes comprendidos en la LEY XIX Nº 7 (Antes Ley 1561)
y sus modificatorias, de las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la Ley Nº 4154  en 
cuanto a los ascensos y  promociones. 

Artículo 6º.- Fíjase a partir del 1º de Julio de 2004, para los agentes comprendidos en el 
Convenio Colectivo Nº 36/75 , una suma fija remunerativa no bonificable de PESOS 
CIENTO CINCUENTA ($ 150).

Artículo 7º.- Increméntase a partir del 1º de julio de 2004, el salario básico de los agentes 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 131/75, en la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA ($ 150). 

Artículo 8°.- Fíjase a partir del 1º de julio de 2004, el valor del Salario Profesional de la 
Administración de Vialidad Provincial; en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO 
($ 135,00) de aplicación para todo el personal de la Administración de Vialidad Provincial, 
conforme el cual se determinará la escala restante de los salarios.

Artículo 9°.- El personal de la Contaduría General de la Provincia encuadrado en la LEY I Nº 
186 (Antes Ley 4237) , percibirá a partir del 1 de Julio de 2004 un adicional por título 
profesional equivalente al 20% de la categoría de revista. 

Artículo 10.- El escribano General de Gobierno de la Provincia percibirá a partir del 01 de 
septiembre de 2009 el Adicional por Jerarquía Profesional previsto por el artículo 22 inciso f) 
de la Ley I Nº 74 (antes Decreto Ley Nº 1.987).

Artículo 11.- Exceptúase de lo establecido en el inciso a.3) del artículo 10 (derogado) de la 
LEY XVIII Nº 32 (antes Ley 3923) a las diferencias netas de sueldos que provengan de la 
aplicación de la presente Ley. 

Artículo 12.- A efectos de verificar la procedencia del derecho al reconocimiento y 
percepción de los adicionales remunerativos no bonificables establecidos en la presente y 
aquellos dispuestos en la LEY VII Nº 35 (Antes Ley 5067) se entenderá como total de los 
haberes, a la sumatoria de todas las remuneraciones percibidas por cada agente
dependiente del Estado Provincial, con prescindencia de su desempeño en uno o mas cargos. 

Artículo 13.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo
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LEY I-N° 277
(Antes Ley 5210)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 Refundición LEY I Nº 445, Art. 32
2 Ley 5421 Art. 2
3 LEY I Nº 608, Art. 1
4 párrafo 1º Ley 5304 Art. 3, Ley 5421 Art. 17
4 párrafos 2º, 3º, 4º y 5º Texto Original
5 Texto Original
6 /7 Texto Original
8 Texto Original
9 Texto Original
10 LEY I Nº 407, Art. 16.
11/ 12 Texto Original
13 Texto Original

Artículos Suprimidos:
Anterior art. 4 por objeto cumplido
Anterior art. 6 Párrafo. 1° y 2° 
derogados expresamente.
Anterior art. 7 derogado 
expresamente.
Anterior 9-10,12-15, 20-22, 23 por 
objeto cumplido
Anexo A: Derogado por Ley V Nº 
131, Art. 2

Observaciones: se suprimieron de la redacción del artículo 1° la mención a los siguientes 
anexos:

- ANEXO C (derogado oportunamente en forma expresa por el artículo 32 de la Ley I 
N° 445).

- ANEXO I (derogado oportunamente en forma expresa por el artículo 2 de la Ley V N° 
131)

- ANEXO F (derogado implícitamente por la Ley I N° 186) – en la actualidad se 
encuentra en el ANEXO A de la Ley I N° 186 -

LEY I- N° 277
(Antes Ley 5210)

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del Texto de 
Referencia
(Ley 5.210)

Observaciones

1 1
2 2
3 3
4 5
5 6

6/7 7 / 8
8 11
9 16
10 17

11/12 18 / 19
13 24
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ANEXO A

LEY 1987 ESCALAFÓN GENERAL

Categoría Indice
Indice de 

pago
Indice de  

recuperación
Valor índice

Asignación 
de la

categoría

18 880 391 489 1,62649616 635,96

16 690 690 1,8544058 1.279,54
14 500 500 2,0025 1.001,25
13 470 470 2,16353191 1.016,86
12 460 460 2,28732609 1.052,17
11 440 440 2,11747727 931,69
10 380 380 2,27357895 863,96
9 340 340 2,43217647 826,94
8 290 290 2,73848276 794,16
7 260 260 2,99230769 778,00
6 240 240 3,19875 767,70
5 177 177 4,14824859 734,24
4 161 161 4,43714286 714,38
3 155 155 4,55819355 706,52
2 150 150 4,66466667 699,70
1 144 144 4,74805556 683,72

17 750 673,74 76,26 1,9512 1.314,61
15 580 580 1,95486207 1.133,82
11 440 440 2,41411364 1.062,21

///…
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ANEXO B

LEY 4262

CATEGORIA JORNADA PUNTOS    BASICOS

  DE PAGO

Director Pcial. 406 1321,08
Delegado Zonal 376 1223,49

1 35 376 1223,49
2 35 346 1125,90
3 35 296 963,25
4 35 276 898,19
5 35 271 881,93
6 20 196 637,95
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ANEXO D 

LEY 3158 - DESARROLLO SOCIAL

CATEGORÍA DENOMINACIÓN ÍNDICE ASIGNACIÓN 
DE LA 
CATEGORÍA

40 HORAS
1-A Jefe Dpto. Provincial -Coordinador 

Zonal
851,58 1.385,09

1-B Dir. de Internado – Jefe Dpto. Central 786,41 1.279,10
1-C Director Servicios Diurnos 684,23 1.112,90
1-D Jefe Departamento Internado. 606,51 986,49
1-E Jefe Dpto. Servicio Diurno 564,09 917,49
1-F Jefe División Central 562,37 914,70
1-G Jefe Sección 493,99 803,47
2-A Profesional I 600,62 976,91
2-B Profesional II 574,78 934,88
2-C Profesional III 494,46 804,24
3-A Preceptor-Asistentes Gerontológicos 432,27 703,08
3-B Administrativos I 366,92 596,80
3-C Administrativos II 360,95 587,09
4-A Cocinera – Costurera – Chofer -

Mantenimiento
356,12 579,23

4-B
Peón - Auxiliar cocina - Mucama –
Lavandera – Planchadora

351,92 572,40

44 HORAS
1-A Jefe Dpto. Provincial-Coord. Zonal 934,38 1.519,77
1-B Dir. de internado-Jefe Dpto. Central 862,68 1.403,15
1-C Director Servicios Diurnos 749,27 1.218,69
1-D Jefe Dpto. Internado 664,64 1.081,04
1-E Jefe Dpto. Servicio Diurno 621,75 1.011,27
1-F Jefe División Central 614,94 1.000,19
1-G Jefe Sección 540,79 879,60
2-A Profesional I 652,39 1.061,11
2-B Profesional II 634,87 1.032,61
2-C Profesional III 538,60 876,03
3-A Preceptor-Asistentes Gerontológicos 473,11 769,52
3-B Administrativos I 408,76 664,85
3-C Administrativos II 385,66 627,28
4-A Cocinera - Costurera - Chofer 

Mantenimiento
390,79 635,62

4-B Peón - Auxiliar Cocina – Mucama –
Lavandera - Planchadora

375,60 610,92
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LEY I – N° 277
ANEXO E

   AUTORIDADES SUPERIORES Y PERSONAL FUERA DE NIVEL
Cargo Porcent.

Gobernador 1.20
Vice-Gobernador 1.10

Ministros - Secretarios - Presidente Corfo-CHUBUT - Presidente 
del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano –
Presidente del
I.A.C. – Presidente de la Administración de Vialidad Provincial 1.00

Subsecretarios -Jefe de Policía - Asesor General de Gobierno -
Tesorero General de la Provincia 0.93

Director General de la Casa del Chubut - Sub-Jefe Policía 0.87

Ingeniero Jefe de A.V.P.- Sub-Tesorero General de la Provincia -
Inspector General de Justicia - Gerente General de I.P.V.y D.U. -
Director Regional de Corfo 0.70

Director General - Gerente General de Corfo-Chubut 0.69

Secretario Privado Gobernador 0.67

Gerencia de Corfo - Chubut 0.65

Secretario Gobernador 0.54

Vocales Titulares de A.V.P.- Vocales I.A.C.- Vocales del I.P.V.y 
D.U. -
Secretarios de Ministros y de Secretarios 0.50

Secretarios de Subsecretarios - Secretario Presidencia CORFO 0.46

Síndico de CORFO 0.35

Agentes Fiscales de la D.G.R. 0.15
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LEY I – N° 277
ANEXO E

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen de la
LEY I Nº 469, Art. 4 Anexo B.

LEY I – N° 277
ANEXO E

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del Texto 
Definitivo

Número de artículo del Texto 
de Referencia

Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la de la 
LEY I Nº 469, Art. 4 Anexo B.
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ANEXO H

LEY 3938

CATEGORIA BASICOS
F1 1.250,00
F2 1.100,00
F3 1000,00
F4 900,00
F5 850,00
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LEY I- N° 296
(Antes Ley 5413)

TÍTULO l

NORMAS GENERALES

CAPÍTULO I

     OBJETIVO. CONCEPTO. CERTIFICACIÓN

Artículo 1°: OBJETIVO. La presente ley establece un  sistema provincial de protección 
integral a las personas con discapacidad, tendiente a promover su integración social y 
desarrollo personal, y equiparación de accesibilidad y oportunidades.

Artículo 2°: CONCEPTO. Se considera discapacitada a los efectos de esta Ley, a toda 
persona que padezca una alteración física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza 
permanente o temporal, que en relación a su edad y medio social limite la capacidad 
para ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, o implique desventajas 
considerables para su integración familiar, social, educacional o laboral, que puede ser 
causada o agravada por el entorno económico social.

Articulo 3°: CERTIFICACIÓN. Certificación. El Ministerio de Salud, a través de las 
juntas que este designe, será el único que certificará la existencia de la discapacidad, 
naturaleza y su causa, teniéndose en cuenta las directivas de la Organización Mundial de 
la Salud e incluyéndose la discapacidad originadas en enfermedades viscerales crónicas 
incurables. Este certificado constituirá acreditación suficiente a los efectos de la 
presente Ley.

CAPÍTULO II
SERVICIOS DE ASISTENCIA. PREVENCIÓN. ORGANISMO DE 

APLICACIÓN.

Artículo 4°: SERVICIOS DE ASISTENCIA. El Estado Provincial prestará a las 
personas con discapacidad ante la necesidad debidamente fundamentada y certificada, 
conforme al articulo 3° da la presente Ley, los siguientes servicios: 

1. Rehabilitación integral, entendida como el  desarrollo de las capacidades.
2. Regímenes especiales de seguridad social.
3. Escolarización en las condiciones que sean necesarias de acuerdo al 

grado de discapacidad.
4. Capacitación laboral.
5. Créditos o subsidios destinados a facilitar su actividad laboral.
6. Ayuda social por  desempleo temporal.
7. Pensiones asistenciales en aquellos casos en que la discapacidad se 

acompañe de una incapacidad laboral.
8. Asistencia técnica y asesoramiento sobre la temática.
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9. Velar por el cumplimiento de las normativas vigentes. 

Artículo 5°: ORGANISMO DE APLICACIÓN. La Secretaría de Salud tendrá a su 
cargo el cumplimiento de las siguientes funciones:  

1. Actuar de oficio para lograr el pleno cumplimiento de la presente Ley. 
2. Reunir toda la información sobre problemas y situaciones que genera la 

discapacidad. 
3. Desarrollar planes en la materia y dirigir la investigación en el área de la 

discapacidad. 
4. Prestar asistencia técnica a los municipios para el eficaz cumplimiento de 

esta Ley. 
5. Realizar relevamientos y estadísticas.
6. Apoyar y coordinar la actividad de las ONG que tengan como objetivo 

acciones a favor de las personas con discapacidad. 
7. Proponer, en coordinación entre el Consejo Provincial de Discapacidad y 

otras instituciones, medidas adicionales a las establecidas en la presente 
Ley, que tiendan a mejorar la calidad de vida de las personas con  
discapacidad y a prevenir las discapacidades y sus consecuencias. 

8. Sensibilizar y estimular a través de los medios de comunicación el uso 
efectivo de los recursos y servicios existentes y propender al desarrollo 
de la solidaridad social en la materia.

TÍTULO II
NORMAS ESPECIALES

CAPÍTULO I
                                                     SALUD

Artículo 6°: SALUD. La Secretaría de Salud pondrá en ejecución programas a través de 
los cuales se creen en los hospitales de su jurisdicción, de acuerdo a su grado de 
complejidad y ámbito territorial a cubrir, servicios destinados a las personas con 
discapacidad y asegurará la universalidad de su atención mediante la integración de 
políticas y recursos institucionales y económicos afectados a la temática, en el ámbito 
provincial, reafirmando de esta forma el derecho a la igualdad.

Artículo 7°: ASISTENCIA SOCIAL. La Secretaría de Salud:   
1. Promoverá la creación de talleres protegidos de producción, centros de 

día y tendrá a cargo su habilitación, registro y supervisión. 
2. Propiciará el funcionamiento de hogares con internación total o parcial 

para personas con discapacidad que carezcan de grupo familiar o cuya 
atención no sea posible en el mismo. Serán especialmente tenidas en 
cuenta para este funcionamiento las ONG de referencia en el artículo 5°, 
inciso 6) de la presente Ley, las que deberán contar con habilitación de la 
Secretaría de Salud y con equipo técnico y profesional para desarrollar 
esa labor. 

3. Toda vez que sea factible la atención de la persona con discapacidad en 
el grupo familiar se propiciará ésta, prestando el apoyo técnico y 
económico necesario para evitar su institucionalización.
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CAPÍTULO II

TRABAJO Y EDUCACIÓN

Artículo 8°: TRABAJO. El Estado Provincial, entendiéndose por tal los tres Poderes 
que lo constituyen, sus organismos descentralizados o autárquicos, los entes públicos no 
estatales, las empresas del Estado o con participación mayoritaria estatal y las empresas 
privadas concesionarias de servicios públicos, están obligados a emplear personas con  
discapacidad con idoneidad para el cargo en proporción no menor al cuatro por ciento 
(4%) de la totalidad de su personal y a establecer reservas de puestos de trabajo a ser 
ocupados por éstas exclusivamente.

Artículo 9°: REGISTRO. Créase el “REGISTRO DE EMPLEADORES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD” en el ámbito de la Secretaría de Trabajo. Estos  
empleadores gozarán de los beneficios que establece la Ley Nacional N° 22.431 en su  
artículo 23° sustituido por Ley Nacional N° 23.021,  y la Ley Nacional N° 24.147 en su 
artículo 34°.

Artículo 10: AUTORIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN. El desempeño de determinadas 
tareas en el marco de los porcentajes establecidos en el artículo 8° por parte de personas 
con discapacidad deberá ser autorizado por la Secretaría de Salud, y fiscalizado por la 
Secretaría de Trabajo de la Provincia.

Artículo 11: LEGISLACIÓN APLICABLE. Las personas con  discapacidad gozarán de 
los mismos derechos y estarán sujetas a la legislación laboral aplicable al resto de los 
trabajadores.

Articulo 12: CONCESIONES PARA PEQUEÑOS COMERCIOS. El Estado 
Provincial, las Corporaciones Municipales, los entes descentralizados y autárquicos,  las 
empresas  del Estado Provincial o mixtas, están obligados, cuando se creen espacios 
para pequeños comercios en sus sedes administrativas, a otorgarlos en concesión a 
personas con discapacidad que estén en condiciones de desempeñarse en tales 
actividades siempre que las atiendan personalmente, aún cuando para ello necesiten del 
ocasional auxilio de terceros o a las ONG que las representen.  

Artículo 13: NULIDAD DE LA CONCESIÓN. Será nula de nulidad absoluta la
concesión o permiso otorgado sin observar lo establecido en el artículo 12°.  La 
Secretaría de Trabajo, de oficio o a petición de parte, requerirá la revocación por 
ilegitimidad de tal concesión o permiso. Revocado por las razones antedichas la 
concesión o permiso, el organismo público otorgará éstos en forma prioritaria y en las 
mismas condiciones establecidas en el artículo 12° de la presente Ley.

Artículo 14: EDUCACIÓN. El Ministerio de Educación tendrá a su cargo: 
1. Orientar las derivaciones y controlar que los alumnos con discapacidad 

realicen los tratamientos, en todas las categorías educacionales 
especiales, oficiales y privadas, en cuanto dichas acciones se vinculen 
con la escolarización, tendiendo a la integración al sistema educativo sea 
especial o común.

2. Dictar las normas de ingreso y egreso a establecimientos educacionales 
para personas con discapacidad, las cuales se extenderán desde su 
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prevención tendiendo a la detección y estimulación temprana, con la 
cooperación del Servicio de Estimulación Temprana.

3. Crear centros de evaluación y orientación vocacional para los alumnos 
con discapacidad.

4. Coordinar con el área competente las derivaciones de los alumnos con 
discapacidad a tareas competitivas o talleres protegidos.

5. Formar personal docente y profesionales  especializados para todos los 
niveles educacionales, promoviendo los recursos humanos necesarios 
para la ejecución de los programas de asistencia, docencia e 
investigación en materia de discapacidad.

6. Promover el desarrollo de los alumnos a través de recursos especiales de 
accesibilidad, tecnología informática, teclados Braille y otros sistemas 
aplicables.

Artículo 15: BECAS. Se incorporará al sistema de becas que otorga el Ministerio de 
Educación, un cupo de becas para personas con discapacidad, en un  porcentaje no 
menor del cinco por ciento (5%). 

CAPÍTULO III

SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 16: PRESTACIONES MÉDICO ASISTENCIALES BÁSICAS. La Secretaría 
de Salud, el Instituto de Seguridad Social y Seguros, las demás Obras Sociales y 
prepagas garantizarán en forma gratuita las prestaciones que sean necesarias para la 
rehabilitación o tratamiento de la patología discapacitante, que se acreditará con la sola 
presentación del certificado según norma del articulo 3° de la presente, y lo establecido 
en la Ley Nacional N° 24.901 y la LEY XVIII Nº 36 (Antes Ley 4.509).

Artículo 17: AYUDA ESCOLAR. ASIGNACIONES FAMILIARES.  Los montos que 
establece la Ley Provincial de Asignaciones Familiares en las categorías: asignación por 
nacimiento, asignación por adopción, asignación por familia numerosa, asignación por 
escolaridad obligatoria y no obligatoria, asignación por escolaridad obligatoria y no 
obligatoria de familia numerosa,  asignación por ayuda escolar obligatoria, se abonarán 
cuadruplicados cuando el hijo, esposo/a o familiar a cargo del trabajador,  de cualquier 
edad, tuviese discapacidad certificada según articulo 3° y concurra a establecimiento 
oficial o privado controlado por autoridad competente, donde se imparta educación 
común o especial.

Artículo 18: CONCURRENCIA A ESTABLECIMIENTO DE REHABILITACIÓN. La 
concurrencia regular del hijo con discapacidad a cargo del trabajador a establecimiento 
oficial o privado controlado por autoridad competente, en el que se presten servicios de 
rehabilitación exclusivamente, será considerada como concurrencia regular a 
establecimiento en que se imparta enseñanza primaria.

Artículo 19: TRABAJO EFECTIVO ANUAL MÍNIMO. La Secretaría de Trabajo 
previa consulta a los órganos competentes, establecerá el tiempo mínimo de trabajo 
efectivo anual que debe realizar el trabajador con discapacidad para computar un año de 
servicios.
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Artículo 20: LICENCIA POST PARTO. Las trabajadoras dependientes del Estado 
Provincial, tendrán como mínimo un período de seis (6) meses posteriores al parto,
cuando el nacimiento sea de un hijo con discapacidad.

CAPÍTULO IV
SUPRESIÓN DE BARRERAS. ACCESIBILIDAD

Artículo 21: EDIFICIOS CON ACCESO DE PÚBLICO. En toda obra pública o privada 
que se destine a actividades que supongan el acceso de público deberán preverse 
accesos, medios de circulación e instalaciones adecuadas para personas con 
discapacidad. 

Artículo 22: BARRERAS FÍSICAS. Se establece la prioridad de la supresión de 
barreras físicas en los ámbitos urbanos, arquitectónico y de transporte que se realicen o 
en los existentes que se remodelen o sustituyan en forma total o parcial sus elementos 
constitutivos, con el fin de lograr la accesibilidad para las personas con discapacidad y 
mediante la aplicación de las normas contenidas en el presente capítulo. A los fines de 
la presente ley, se entiende por accesibilidad la posibilidad de las personas con 
discapacidad  de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y autonomía como 
elemento primordial para el desarrollo de las  actividades de la vida diaria, sin 
restricciones derivadas del ámbito físico urbano, arquitectónico o de transporte, para su 
integración y equiparación de oportunidades.

Artículo 23: CRITERIOS DE SUPRESIÓN. Se entiende por barreras físicas urbanas las 
existentes en las vías o espacios libres públicos a cuya supresión se tenderá por la 
aplicación de los siguientes criterios:

1. Itinerarios peatonales: contemplarán una anchura mínima en todo su 
recorrido que permita el paso de dos (2)  personas una de ellas en silla de 
ruedas. Los pisos serán antideslizantes, sin resaltos ni aberturas que 
permitan el tropiezo de personas con bastones o sillas de ruedas. Los 
desniveles de todo tipo tendrán un diseño y grado de inclinación que permita 
la transitabilidad, utilización y seguridad de las personas con discapacidad.

2. Escaleras y rampas: Las escaleras deberán ser de escalones cuya dimensión 
vertical y horizontal facilite su utilización por personas con discapacidad, y 
estarán dotadas de pasamanos. Las rampas tendrán las características 
señaladas para los desniveles en el inciso 1.

3. Parques, jardines, plazas y espacios libres: Deberán observar en sus 
itinerarios peatonales las normas establecidas para los mismos en el inciso 1. 
Los baños públicos deberán ser accesibles y utilizables por personas con 
discapacidad.

4. Estacionamientos: Tendrán zonas reservadas y señalizadas para vehículos 
que transporten personas con discapacidad, cercana a los accesos peatonales.

5. Viviendas individuales: en materia de diseño y ejecución o remodelación de 
viviendas individuales, los códigos de edificación han de observar las 
disposiciones de la presente ley, deberán desarrollarse condiciones de 
adaptabilidad y practicabilidad en los grados y plazos que establezca la 
reglamentación.
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Artículo 24: MEDIOS DE TRANSPORTE. Se tenderá a la supresión de las barreras en 
los medios de transporte, entendiéndose por tales aquellas existentes en el acceso y 
utilización de los medios de transporte público, terrestre, aéreo y acuático de corta, 
media y larga distancia y  que dificulten el uso de estos medios de transporte por parte 
de las personas con discapacidad,  por observancia de los siguientes criterios:  

1. Los transportes de pasajeros contarán con pisos antideslizantes y       
espacio para ubicación de bastones, muletas y sillas de ruedas y otros 
elementos de utilización por personas con discapacidad. 

2. Deberá privilegiarse a los pasajeros con discapacidad para la asignación 
de ubicación próxima a los accesos. 

3. Dichas personas estarán autorizadas para descender por cualquiera de 
las puertas. 

4. Los vehículos de transporte público tendrán como mínimo dos (2) 
asientos reservados, señalizados y cercanos al acceso, para pasajeros 
con discapacidad.

5. Las empresas de transporte colectivo terrestre sometidas al contralor de 
autoridad provincial o municipal, deberán transportar gratuitamente a 
las personas con discapacidad, como mínimo a razón de dos (2) por 
viaje, más los acompañantes si lo requiriera.

6. El certificado de discapacidad previsto en el artículo 3° o bien el pase 
vigente para eximidos del pago, en forma conjunta con el Documento 
Nacional de Identidad, Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica o 
Cédula de Identidad, será documento válido a los efectos de gozar del 
derecho establecido en el presente artículo en los transportes colectivos 
terrestres de corta, media y larga distancia, sometidos a contralor de 
autoridad provincial o municipal.

7. Las empresas de transporte deberán incorporar gradualmente en los 
plazos y proporciones que establezca la reglamentación, unidades 
especialmente adaptadas para el transporte de personas con 
discapacidad.

8. Las estaciones de transporte contemplarán un itinerario peatonal con las 
características señaladas en el artículo 25, inciso 1, en toda su extensión; 
bordes de andenes de textura reconocible y antideslizante; paso 
alternativo a molinetes; sistema de anuncio por parlantes y sanitarios 
adaptados. En los aeropuertos se preverán sistemas mecánicos de 
ascenso y descenso de pasajeros con discapacidad en el caso de que no 
hubiera métodos alternativos.

9. Transportes propios: Las personas con discapacidad tendrán derecho a 
libre tránsito y estacionamiento de acuerdo a lo que establezcan las 
respectivas disposiciones municipales, las que no podrán excluir de esas 
franquicias a los automotores patentados en otra jurisdicción. Dichas 
franquicias serán acreditadas por el distintivo de identificación al que se 
refiere el artículo 12° de la Ley Nacional N° 19.279.    

Artículo 25: PLAZO DE ADECUACIÓN. La adecuación en los edificios de uso 
público y la supresión de barreras urbanas, establecidas en los artículos  23°, 24° y 25° 
no podrá exceder el plazo de tres (3)  años de la promulgación de la presente Ley.
En toda obra nueva o de remodelación de edificios de viviendas, la aprobación de los 
planos requerirá imprescindiblemente la inclusión en los mismos de las normas 
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establecidas en el artículo 25°, inciso 2, en su reglamentación y las respectivas 
disposiciones en la materia.
Las adecuaciones establecidas en el transporte público por el artículo 26°, deberán 
ejecutarse en un plazo de un año (1) a partir de la reglamentación de la presente Ley. Su 
incumplimiento podrá determinar la cancelación de la concesión del servicio.

Artículo 26: VIVIENDA. No menos del uno por ciento (1%) de las viviendas 
construidas por el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano deberán ser 
otorgadas a personas con discapacidad. Su construcción se ajustará al marco del diseño 
universal sin barreras de acuerdo al concepto de accesibilidad para  personas con 
discapacidad. Los solicitantes deberán cumplimentar los requisitos exigidos por el 
mencionado  organismo, debiendo ser éstos tales que no obstaculicen la obtención de 
viviendas por parte de dichas personas. 

CAPÍTULO IV

CULTURA Y DEPORTE

Artículo 27: PARTICIPACIÓN. Se deberán abrir en la Provincia del Chubut canales de 
participación con modalidades acordes a los diferentes tipos de discapacidad, sin ningún 
tipo de exclusiones, con los siguientes objetivos: 

1. Incorporar a las personas con discapacidad en actividades recreativas y 
deportivas, que desarrollen las capacidades psicofísicas remanentes.

2. Propiciar la aceptación y socialización por medio de la participación 
activa en el deporte.

3. Unificar criterios para brindar al deportista con discapacidad, atención 
integral, orientación y seguimiento en todos sus planes de entrenamiento.

4. Propiciar la elaboración de programas tendientes a fomentar y desarrollar 
formas de trato y conducción en relación a las diferentes discapacidades: 
ciegos y disminuidos visuales, sordos e hipoacúsicos, discapacitados
mentales y discapacitados motrices.

Artículo 28: BECAS. Incorporar a las personas con discapacidad al sistema de becas 
otorgadas por la Secretaría de Deportes, destinando al efecto un cupo no menor del 
cinco por ciento (5%).

Artículo 29: BECAS. Incorporar a las personas con discapacidad al sistema de becas 
otorgadas por la Secretaría de Cultura, destinando al efecto un cupo no menor del cinco 
por ciento (5%). 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 30: REGLAMENTACIÓN. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la 
presente Ley y realizará la reasignación presupuestaria necesaria para el cumplimiento 
de la misma.
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Artículo 31: ADECUACIÓN. Los Municipios deberán adecuar su normativa para 
garantizar el cumplimiento de los derechos de la presente Ley. 

Artículo 32: LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I- N° 296
(Antes Ley 5.413)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente

1/2 Texto Original 
3 LEY I N° 595, Art. 2

4/32 Texto Original 
Artículos Suprimidos:
Anteriores Arts. 20 y 22: Derogados 
por Ley 5807, Art.4
Anterior Art. 32: Se ha suprimido del 
Texto: “en el término de sesenta (60) 
días a partir de su promulgación” toda 
vez que el plazo en establecido en la 
norma se encuentra cumplido sin el 
dictado de la reglamentación
mencionada
Anterior Art. 34:por objeto cumplido

LEY I- N° 296
(Antes Ley 5.413)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del Texto 
Definitivo

Número de artículo del Texto 
de Referencia

(Ley 5.413)

Observaciones

1/19 1/19
20 21

21/31 23/33
32 35
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LEY I – Nº 318
(Antes Ley 5556)

Artículo 1°.- Establécese a partir del 1° de Diciembre de 2006, un adicional 
remunerativo no bonificable sin incidencia en el cálculo de otros conceptos adicionales, 
para cada categoría del Escalafón General LEY I Nº 74 (Antes Ley 1987), de 
conformidad con el detalle por categoría que cuenta el Anexo A que forma parte 
integrante de la presente Ley. 

Artículo 2°.- Derogado expresamente a partir del 01 de Julio de 2011 por el artículo 
20 de la LEY I Nº 445.-

Artículo 3°.- Establécese a partir del 1° de Diciembre de 2006, un adicional 
remunerativo no bonificable sin incidencia en el cálculo de otros conceptos adicionales 
para el personal de la LEY I Nº 180 (Antes Ley 4.194) y LEY I Nº 187 (Antes Ley 
4.262) de conformidad con el siguiente detalle:

Para el Director Provincial, Delegado Zonal y personal con carga horaria de TREINTA 
Y CINCO HORAS (35) la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($290,34)

Para el personal con carga horaria de VEINTE HORAS (20)  la suma de PESOS 
CIENTO SESENTA Y CINCO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($165,91).

Artículo 4°.- Establécese a partir del 1° de Diciembre de 2006, un adicional 
remunerativo no bonificable sin incidencia en el cálculo de otros conceptos adicionales 
para el personal de la LEY I Nº 114 (Antes Ley 3.158) Ministerio de la Familia y 
Promoción Social, el que variará de conformidad con la carga horaria del agente y 
según el siguiente detalle:

40 horas: la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y 
DOS CENTAVOS ($331,82).

44 horas: la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365,00).

Artículo 5°.- Establécese a partir del 1° de Diciembre del 2006, un adicional 
remunerativo no bonificable sin incidencia en el cálculo de otros conceptos adicionales 
para el personal de la Contaduría General encuadrado en la LEY I Nº 186 (Antes Ley 
4.237) , de conformidad con lo establecido en el Anexo B que forma parte integrante de 
la presente Ley.

Artículo 6°.- Ratificase el Acta Nº 1/06 suscripta por representantes del Poder 
Ejecutivo Provincial y de la Asociación de Trabajadores de la Educación del Chubut 
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(ATECH) homologada en todas sus partes por Resolución Nº 093/06 Subsecretaría de 
Trabajo de la Provincia del Chubut, que forma parte de la presente.

Artículo 7°.- Fíjase a partir del 1º de marzo del año 2010 un adicional remunerativo no 
bonificable, sin incidencia en el cálculo de otros conceptos adicionales por función 
docente, para todo el personal docente en PESOS OCHENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($87,50), para el cargo testigo 1.11 maestro de escuela 
común valor índice I, o su equivalente en VEINTE (20) horas cátedra para el nivel 
secundario y/o polimodal, DIECISIETE (17) horas cátedra para el nivel superior y su 
proporcionalidad para el resto de los cargos.

Artículo 8°.- A los efectos establecidos en el artículo anterior, el adicional allí fijado 
será liquidado en forma proporcional cuando el agente se desempeñe en menos de 
VEINTE (20) horas cátedra para el Nivel Polimodal y en menos de DIECISIETE (17) 
horas cátedra para el Nivel Superior.

Artículo 9°.- Establécese que a partir del 1° de Marzo de 2007 el adicional 
remunerativo previsto en el artículo 4° de la LEY I Nº 298 (Antes Ley 5.421) será 
abonado a todos los docentes que cumplen funciones en establecimientos escolares y 
bibliotecas pedagógicas independientemente de que tengan título docente, habilitante o 
supletorio.

Artículo 10.- Establécese a partir del 1° Diciembre de 2006, para los agentes 
comprendidos en la LEY X Nº 48 (Antes Ley 5.553), un adicional remunerativo no 
bonificable sin incidencia en el cálculo de otros conceptos adicionales, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo C que forma parte integrante de la presente Ley, a cuenta 
del nuevo Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por la citada Ley.

Artículo 11.- Establécese a partir del 1° de Diciembre de 2006, un adicional 
remunerativo no bonificable sin incidencia en el cálculo de otros conceptos adicionales 
para el personal de la LEY I Nº 167 (Antes Ley 3.938) , de conformidad con el detalle 
por categoría que da cuenta el Anexo D que forma parte integrante de la presente Ley, 
según el Acta Homologada por Resolución Nº 03/06 de la Secretaría de Trabajo de la 
Provincia, con fecha 6 de enero de 2006, que forma parte de la presente Ley.

Artículo 12.- Ratifícase el Acuerdo Nº 04/06 C.P.P., aprobado por Resolución Nº 
03277 de la Administración de Vialidad Provincial, por el que se fija una recomposición 
salarial consistente en sumas fijas remunerativas no bonificables, a partir del 1° de 
Diciembre de 2006, para todos los trabajadores que por su actividad estén comprendidos 
en el C.C.T. Nº 55/89 .

Artículo 13º.- Establécese a partir del 1° de Abril del año 2017 para el personal Fuera 
de Nivel y Autoridades Superiores un adicional remunerativo y no bonificable sin 
incidencia en el cálculo de otros conceptos adicionales, de PESOS DIEZ MIL 
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QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON CUATRO CENTAVOS ($10.557,04), a 
partir del 1° de Julio del año 2017 en la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS 
SIETE CON DIECISIETE CENTAVOS, ($11.507,17) para el valor índice UNO (1).

Artículo 14º.- A los efectos de calcular en tope establecido en el artículo 2° de la LEY 
V Nº 66 (Antes Ley 3.922) se considerará incluido el adicional establecido en el 
artículo anterior.

Artículo 15º.- Establécese a partir 01 de Marzo del año 2014 que en ningún caso los 
agentes del Sector Público Provincial, pertenecientes a las PLANTAS PERMANENTE, 
TEMPORARIA O TRANSITORIA, con un mínimo de 30 horas semanales, en 
cualquiera de sus dependencias, exceptuándose a los que refieren las Leyes VIII- N° 71 
(antes Ley N° 5304) y VIII N° 76 (antes Ley N° 5719), CCT N° 572/09, CCT N° 
001/06 - 116/08 y Ley XVIII N° 27 (antes Ley N° 3375), que presten sus funciones en 
la Comarca del Río Senguer - Golfo San Jorge, conformada por las localidades de: 
Camarones, Comodoro Rivadavia, Gobernador Costa, José de San Martín, Rada Tilly, 
Río Mayo, Río Pico, Alto Río Senguer, Sarmiento, Aldea Apeleg, Aldea Beleiro, Buen 
Pasto, Facundo, Lago Blanco, Ricardo Rojas y Atilio Viglione, no percibirán una 
remuneración inferior a PESOS SEIS MIL TRECIENTOS ($ 6.300), y a partir del 01 de 
Mayo del año 2014 en PESOS SEIS MIL QUINIENTOS ($ 6.500), por persona, netos 
de aportes personales de Ley. Los agentes del Sector Público Provincial pertenecientes a 
las PLANTAS PERMANENTE, TEMPORARIA O TRANSITORIA, con un mínimo 
de 30 horas semanales, en cualquiera de sus dependencias, exceptuándose a los que 
refieren las Leyes VIII N° 71 (antes Ley N° 5304) y VIII N° 76 (antes Ley N° 5719), 
CCT N° 572/09, CCT N° 001/06 - 116/08 y Ley XVIII N° 27 (antes Ley N° 3375) , que 
presten sus funciones en el resto del territorio provincial, no percibirán una 
remuneración inferior a PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS ($ 5.800), y a partir del 
01 de Mayo del año 2014 en PESOS SEIS MIL ($ 6.000) por persona, netos de aportes 
personales de Ley. Tal remuneración se compondrá con la sumatoria del valor del 
Salario Básico de la categoría en que se desempeñe o en su caso del Régimen Especial 
al que pertenezca y por el que sea remunerado y todos y cada uno de los adicionales que 
por Ley le correspondan con excepción del concepto establecido por trabajo insalubre o 
su equivalente al escalafón correspondiente, horas extras, horas cátedra, prolongación 
de jornada y horas guardia menos los descuentos de Ley, y el adicional establecido por 
el Decreto N° 507/11, Decreto 2012/11 y Decreto 2266/11.

Artículo 16.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a adecuar e incrementar la 
Partidas Presupuestarias que fueran necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Ley.

Artículo 17.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY I-Nº 318

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 / 6 Texto original
7 Ley I Nº 417, Art. 3
8/12 Texto original
13 Ley I Nº 608, Art. 2
14 Texto original
15 Ley I Nº 518, Art. 1
16 / 17 Texto Original 

Observaciones: 
El Art. 2º fue derogado expresamente a partir del 01 de Julio de 2011 por el artículo 20 
de la LEY I Nº 445.
El Art. 4º se relaciona con la Ley I Nº 407, Art. 20 y Anexo IV de la misma.-

LEY I-Nº 318

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

(Ley 5556)

Observaciones

1 1
2 3
3 4
4 5
5 6
6 7
7 8
8 9
9 10
10 12
11 13
12 16
13 17
14 18
15 19
16 20
17 21
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LEY I – N° 355
(Antes Ley 5718)

Artículo 1°.- Artículo 1°.- Fíjase a partir del 1º de Marzo del año 2.008, para las 
Categorías Uno a Diecisiete (1 a 17) de la LEY I Nº 74 (Antes Ley 1.987), los índices 
para cada categoría salarial conforme el detalle que como Anexo A forma parte de la 
presente Ley.

Artículo 2°.- Derogado implícitamente por Ley I Nº 421, Art. 3.-

Artículo 3°.- Derogado implícitamente por la Ley XIX N° 80, Art. 1.-

Artículo 4°.- Increméntanse a partir del 01 de Marzo del año 2014 y a partir del 01 de 
mayo del 2014 los sueldos básicos para el personal comprendido en la Ley I N° 186 
(antes Ley N° 4237), conforme el detalle del Anexo C que forma parte integrante de la 
presente Ley. El sueldo básico para el personal de la Contaduría General de la Provincia 
se integrará en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) por la asignación de la categoría 
y un CINCUENTA POR CIENTO (50%) por la Dedicación Funcional.

Artículo 5°.- Establécese a partir del 01 de marzo del año 2014 un adicional no 
remunerativo no bonificable de PESOS MIL OCHOCIENTOS ($1.800), en concepto de 
zona para todos los agentes de la Administración Pública Central, Organismos 
Descentralizados y Autárquicos, con excepción de aquellos que se regulen por 
Regímenes, Leyes, Convenios Colectivos o acuerdos paritarios homologados que 
tuvieran un régimen de zona desfavorable diferencial, que desempeñen funciones en la 
Comarca del Río Senguer - Golfo San Jorge, la que incluye las localidades de 
Camarones, Comodoro Rivadavia, Gobernador Costa, José de San Martín, Rada Tilly, 
Río Mayo, Río Pico, Alto Río Senguer, Sarmiento, Aldea Apeleg, Aldea Beleiro, Buen 
Pasto, Facundo, Lago Blanco, Ricardo Rojas y Atilio Viglione. Dicho adicional no será 
de aplicación para aquellos agentes de la Administración Pública Provincial cuya 
relación laboral tuviera regulado por Leyes, Convenios Colectivos o Acuerdos 
Paritarios que tuvieran un régimen de zona desfavorable o inhóspita propio y para 
aquellos agentes regulados por la Ley I N° 341.

Artículo 6°.- Establécese a partir del 1° de marzo del año 2014 un adicional no 
remunerativo y no bonificable de PESOS MIL TRESCIENTOS ($1.300) en concepto 
de zona para todos los agentes de la Administración Pública Central, Organismos 
Descentralizados y Autárquicos que desempeñen sus funciones en el resto del territorio 
de la Provincia. Dicho adicional no será de aplicación para aquellos agentes de la 
Administración Pública Provincial cuya relación laboral tuviera regulado por Leyes, 
Convenios Colectivos o Acuerdos Paritarios que tuvieran un régimen de zona 
desfavorable o inhóspita propio y para aquellos agentes regulados por la Ley I N°341.

Artículo 7°.- Exclúyase del adicional por zona a los funcionarios que refieren los 
artículos 1º y 3º de la LEY V Nº 96 (Antes Ley 5.117) , personal comprendido en la
LEY XVIII Nº 32 (Antes Ley 3.923) , personal de Servicios Públicos, Canal 7 y de la 
Administración de Vialidad Provincial.
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Artículo 8°.- Fíjase para el personal comprendido en la Ley I Nº167 (antes Ley Nº 
3.938) a partir del 1º de septiembre del año 2009 una suma fija remunerativa no 
bonificable de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA ($280).

Artículo 9°.- Fíjase a partir del 01 de Noviembre del año 2012 para el personal del 
Ministerio de Familia Ley I N° 114 (antes Ley N° 3.158), la nueva escala salarial 
conforme se detalla en el Anexo D que forma parte integrante de la presente Ley.

Artículo 10.- Fíjase a partir del 01 de Noviembre del año 2012 el Valor Índice en 
6,8461265 para el personal de COPACE comprendido en las Leyes I N° 180 (antes Ley 
N° 4.194) y el personal de UEPPS comprendidos en la Ley I N° 187 (antes Ley N° 
4.262), estableciéndose los básicos conforme el detalle del Anexo E de la presente Ley.

Artículo 11.- La segunda cuota de Asignación por Ayuda Escolar Obligatoria y 
Polimodal o Secundaria establecida por el artículo 2º de la LEY XVIII Nº 43 (antes ley 
5.206) se percibirá conjuntamente con los haberes del mes de Marzo del corriente año.

Artículo 12.- El adicional no remunerativo establecido por los artículos 5º y 6º de la 
presente Ley será extensivo al sector pasivo el que se liquidará según en donde resida el 
beneficiario en la Provincia del Chubut, con la exclusión determinada en el artículo 7º 
de la presente.

Artículo 13.- El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía y Crédito Público 
realizará un aporte extraordinario al Instituto de Seguridad Social y Seguros de PESOS 
OCHO MILLONES ( $ 8.000.000,-) para dar cumplimiento al artículo anterior.

Artículo 14.- Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias 
que fueran necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 15.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 355
(Antes Ley 5718)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente

1 Texto Original
2 Derogado implícitamente por Ley I Nº 421, Art.3
3 Derogado implícitamente por la Ley XIX N° 80, Art. 

1.-
4 Ley I Nº 518, Art. 10 (Refundición)
5 Ley I Nº 518, Art. 2
6 Ley I Nº 518, Art. 3
7 Texto Original
8 Ley I Nº 407, Art. 26
9 Ley I Nº 489, Art. 5
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10 Ley I Nº 489, Art.7
11/15 Texto Original

Artículos suprimidos: Anteriores arts. 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 21 – Objeto cumplido
Art. 2: Derogado implícitamente por Ley I Nº 417, Art. 3. 

Observaciones: La Ley I Nº 420, Art. 3 modifica implícitamente la Ley I Nº 417, Art. 3,
la cual a su vez sustituye expresamente la Ley I Nº 298, Artículo 2º; modificado por Ley 
I Nº 355, Art. 2º y por Ley I Nº 407, Art. 2º. Esta cadena de modificaciones quedará 
plasmada en la Ley I Nº 298, Art. 2º en virtud de que la Ley I Nº 407, Art. 9, legisla sin 
tener en cuenta cual es el texto normativo de base en ese momento (es decir la Ley I Nº 
298, Art. 2), optando por modificar expresamente la Ley I Nº 355, Art. 2.-
En síntesis: El texto vigente al que hay que dirigirse es el Art. 2 de la Ley I Nº 298.-

En el Art. 4º se sustituyó la frase “…conforme el detalle del Anexo D…” (Proveniente 
del texto del Art. 8 de la LEY I Nº 489) por la frase “…conforme el detalle del Anexo 
C…” puesto que aquel Anexo se encuentra incorporado en la presente norma como 
Anexo C.-

En el Art. 9º se sustituyó la frase “…conforme se detalla en el Anexo B…” (Proveniente 
del texto del Art. 5 de la LEY I Nº 489) por la frase “…conforme se detalla en el Anexo 
D…” puesto que aquel Anexo se encuentra incorporado en la presente norma como 
Anexo D.-

En el Art. 10 se sustituyó la frase “…conforme el detalle del Anexo C…” (Proveniente 
del texto del Art. 7 de la LEY I Nº 489) por la frase “…conforme el detalle del Anexo 
E…” puesto que aquel Anexo se encuentra incorporado en la presente norma como 
Anexo E.-

LEY I – N° 355
(Antes Ley 5718)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del Texto 
Definitivo

Número de artículo del Texto 
de Referencia

(Ley 5718)

Observaciones

1 / 11 1 / 11
12 / 14 18 / 20

15 22



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  104 BOLETÍN OFICIAL

LEY I – N° 355
ANEXO A

ESCALAFÓN GENERAL LEY I Nº 355

CATEG. DENOMINACIÓN PUNTOS PUNTOS 
DE PAGO

VALOR 
ÍNDICE BÁSICO

18 Director 880 880 1,81818182 1.600,00

16 Jefe Departamento 690 690 2,98024638 2.056,37

14 Administrativo I 500 500 2,84376241 1.421,88

13 Mant. Obrero I 470 470 3,01651804 1.417,76

12 Jefe División 460 460 3,48056522 1.601,06

11 Mant.Obrero II/Serv.Grales 
I 440 440 3,040139 1.337,66

10 Administrativo II 380 380 3,32422962 1.263,21

9 Mant. Obrero III 340 340 3,59990053 1.223,97

8 Serv. Grales II 290 290 4,12303665 1.195,68

7 Mant. Obrero IV 260 260 4,52466608 1.176,41

6 Administrativo 
III/Serv.Grales III 240 240 4,85821891 1.165,97

5 Mant. Obrero V 177 177 6,53174192 1.156,12

4 Administrativo IV/ 
Serv.Grales IV 161 161 7,00956494 1.128,54

3 Mant.Obrero VI/ 
Serv.Grales V 155 155 7,18649825 1.113,91

2 Serv. Grales VI 150 150 7,37939828 1.106,91

1 Ingres. Obrero/ Serv.Grales 144 144 7,52583334 1.083,72

17 Profesional I 750 750 2,80149085 2.101,12

15 Profesional II 580 580 3,22900322 1.872,82
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11 Profesional III 440 440 4,05103377 1.782,45

LEY I – N° 355
(Antes Anexo I de la Ley 5718)

ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original del Anexo I de 
la Ley 5718

LEY I – N° 355
(Antes Anexo I de la Ley 5718)

ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del Texto 
Definitivo

Número de artículo del Texto 
de Referencia

(Ley 5718 Anexo I)

Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original del Anexo I de la Ley 5718
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LEY I – N° 355
ANEXO C

LEY I N° 186 
CONTADURIA GENERAL

  Asignación Asignación
  del cargo del cargo
CATEGORIA CARGO Marzo 2015 Julio 2015

I Contador Mayor $ 23.750 $ 29.907
 Contador Principal/Coord. Sist.     

II Informáticos $ 19.432 $ 24.470
 Delegado 

Jurisdiccional/Profesional
    

III Informático/Asesor Legal $ 18.611 $ 23.436
IV Profesional A $ 15.328 $ 19.301
V Analista Superior $ 13.255 $ 16.692
VI Analista de Primera $ 11.660 $ 14.684
VII Analista de Segunda $ 8.979 $ 11.306
VIII Auxiliar de Primera $ 8.378 $ 10.550
IX Auxiliar de Segunda $ 7.289 $ 9.178
X Auxiliar de Tercera $ 7.070 $ 8.903

 

LEY I – N° 355
ANEXO C

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los artículos de este Texto Definitivo 
provienen del Anexo B LEY I Nº 553, Art. 2º (art. 5º del texto original).

Observación:  El Anexo A de la Ley I – 186 fue modificado implícitamente por la Ley I 
– 355, la cual estableció nuevos índices mediante un Anexo C. Posteriormente, ese 
anexo fue actualizado mediante la Ley I – 494.
El art. 1º de la Ley I – 507 introdujo en el anexo A de la Ley I -186 el cargo de 
coordinador de sistemas informáticos.-
A los efectos de dar coherencia a ambos anexos que regulan el mismo tópico, se 
introducen las actualizaciones expresas e implícitas en ambos textos.-
Asimismo, por último, el presente Anexo fue sustituido por el Anexo B LEY I Nº 553,
Art. 5º.
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LEY I – N° 355

ANEXO C

TABLA DE EQUIVALENCIAS

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde al Anexo B LEY I Nº 553,.
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LEY I – N° 355
ANEXO D

LEY I Nº 114
(antes Ley N° 3.158)

CATEGORIA DENOMINACION BASICO

40 HORAS   

1-A Jefe Dpto. Provincial $ 4.628,93
1-B Coordinador Zonal $4.324,91
1-C Director de Internado – Jefe Dpto. Central $4.017,48
1-D Jefe Dpto Servicio Diurno, Secretario Técnico Internado $ 3.741,09
1-E Jefe Dpto.Internado, División Pcial., Secretario T.S.Diurno $ 3.576,83
1-F Jefe Dpto. Servicio Diurno, Jefe Div.Central $3.570,19
1-G Jefe Div. Institución $ 3.340,83
2-A Profesional I $ 3.761,34
2-B Profesional II $ 3.580,23
2-C Profesional III $ 3.307,25
3-A Preceptor -Asistentes Gerontológicos $ 3.097,40
3-B Administrativos I $ 3.035,46
3-C Administrativos II $ 3.011,32
4-A Cocinera - Costurera-Chofer Mantenimiento $3.001,13
4-B Peón- Auxiliar cocina -Mucama- Lavandera -Planchadora $ 2.984,31

44 HORAS   

1-A Jefe Dpto. Provincial $4.983,24
1-B Coordinador Zonal $ 4.744,25
1-C Director de Internado – Jefe Dpto. Central $4.299,84
1-D Jefe Dpto. Servicio Diurno, Secretario Técnico Internado $ 4.003,55
1-E Jefe Dpto.lnternado, División Pcial., Secretario T.S.Diurno $ 3.850,94
1-F Jefe Dpto. Servicio Diurno, Jefe Div. Central $ 3.846,85
1-G Jefe Div. Institución $ 3.598,55
2-A Profesional I $4.038,66
2-B Profesional II $ 3.969,52
2-C Profesional III $ 3.780,28
3-A Preceptor -Asistentes Gerontológicos $ 3.665,65
3-B Administrativos I $3.471,66
3-C Administrativos II $ 3.405,54
4-A Cocinera - Costurera-Chofer Mantenimiento $ 3.381,31
4-B Peón- Auxiliar cocina -Mucama- Lavandera -Planchadora $ 3.354,84

LEY I – N° 355
ANEXO D

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto de la Ley I Nº 489,
Art. 5 y Ley I Nº 489, Anexo B
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LEY I – N° 355
ANEXO D

TABLA DE EQUIVALENCIAS

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración de la 
Ley I Nº 489, Art. 5 y Ley I Nº 489, Anexo B
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LEY I – N° 355
ANEXO E

LEYES I N°180 Y I Nº 187
                                                  Valor Índice  6,8461265

LEY I – N° 355
ANEXO E

TABLA DE ANTECEDENTES 

El Texto Definitivo corresponde a la LEY I Nº 489, Art. 7 y I Nº 489, Anexo C.

LEY I – N° 355
ANEXO E

TABLA DE EQUIVALENCIAS

La numeración del Texto Definitivo corresponde a la LEY I Nº 489, Art. 7 y I Nº 489,
Anexo C.

DESC.CAT JORNANDA PUNTOS DE 
PAGO

BASICO 
ACTUAL

Director Provincial 585,67 4.009,57
Delegado Zonal 550,00 3,765,37
1 35 550,00 3,765,37
2 35 506,12 3,464,96
3 35 433,00 2,964,37
4 35 409,23 2,801,64
5 35 396,46 2,714,64
6 20 290,23 1,986,95
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LEY I - N° 367
(Antes Ley 5.761)

Artículo 1°.- Establécese a partir del 1° de Abril del año 2017 para el Personal Fuera de 
Nivel y Autoridades Superiores comprendido en el Anexo E de la Ley I N° 277 un 
adicional por Responsabilidad Funcional determinándose el valor índice UNO (1),  en la 
suma de PESOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CUATRO CON SESENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($17.804,67) y a partir del 1° de Julio del año 2017 la suma de 
PESOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SIETE CON NUEVE CENTAVOS, 
($19.407,09) para el valor del índice UNO (1).

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

LEY I - N° 367
(Antes Ley 5.761)

TABLA DE ANTECEDENTES
Artículo del Texto

Definitivo
Fuente

1 Ley I Nº 608, Art. 3
2 Texto original

LEY I - N° 367
(Antes Ley 5.761)

TABLA DE EQUIVALENCIAS
Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia (Ley 5.761)

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original de la Ley.
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LEY I – Nº 370
ANEXO A

GRUPO I

Aldea Apeleg 
Yala Laubat 
Leleque 
El Escorial 
El Mirasol 
Cerro Cóndor 
Colán Conhue 
Los Cipreses 
Aldea Beleiro 
Lago Blanco 
Ricardo Rojas 
Facundo 
Uzcudun 
Barrancas 
Fofo Cahuel 
Piedra Parada 
Costa del Chubut 
Mina Angela 
Ranquilhuao 
Lago N° 3
Cerro Centinela 
Blancuntre 
Sepaucal 
Las Pampas 
Bahía Bustamante 
Carreleufú 
Lagunita Salada 
Lago Rosario 
Dos Lagunas 
Cushamen 
Buen Pasto 
Los Altares 
Paso del Paso 
El Coihue 
Chacay Oeste 
Costa del Lepa 
El Turbio 
Ñorquinco Sur 
Lagunita de Vaca 
Frontera Río Pico 
Bajada del Diablo 
Punta Norte 
Caleta Valdés 
Punta Delgada 



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  113BOLETÍN OFICIAL

 
Isla de los Pájaros 
Istmo Ameghino 
Punta Loma
Punta Tombo
Cabo dos Bahías
Bosque Petrificado Sarmiento
Desembocadura Río Azul
Cascada Irigoyen

GRUPO II

Epuyén
Río Pico
Corcovado
Castre
Cholila
Villa Futalaufquen
Cerro Radal
Lago Rivadavia
Gualjaina
Garayalde
GanGan
Telsen
El Hoyo
Las Golondrinas
El Pajarito
Río Percy
Arroyo Verde
Pampa del Castillo

GRUPO III

Buenos Aires Chico 
Lago Puelo 
Paso de Indios 
El Maiten 
José de San Martín 
Tecka 
Nahuelpán 
Río Senguer 
Dique Ameghino 
Las Plumas Puerto 
Pirámides 
Gobernador Costa 
Camarones Fortín 
Río Mayo 
Paraje Entre Ríos

GRUPO IV
28 de Julio 
Trevelín 
Mina Paraná 
Entre Ríos 
Río Mayo 
Piedra Grande 
La Angostura 
Rio Corintos 
Aldea Escolar 
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Boca Zanja Norte
Boca Zanja Sur

GRUPO V
Esquel
Los Alerces
Treorky
Río Píco
Los Rápidos
Sarmieto
Diadema
Loma Grande
Bryn Gwyn
Elbenecer
Astra (Km 20)

LEY I-Nº 370
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Grupo I, II, III, IV y V Anexo A de la LEY I N° 598

LEY I-Nº 370
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

El Texto definitivo del presente Anexo A se corresponde con el Texto del Anexo A 
de la LEY I N° 598
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LEY I- Nº 585

Artículo 1°.- Foméntense, como Símbolo y Emblema de las Municipalidades, 
Comunas Rurales y Corporaciones de Fomento de la Provincia del Chubut, el uso de las 
Banderas, Estandartes, Escudos e Himno que fueran reconocidos por las respectivas
disposiciones legislativas de orden Municipal, Comunal o de Fomento.

Artículo 2°.- Las Banderas, Estandartes y/o Escudos e Himno, oficializados en los 
términos del artículo anterior, deberán ser utilizados exclusivamente dentro del ejido 
municipal y en actos protocolares dispuestos por la autoridad competente. Asimismo, se 
utilizarán en los establecimientos escolares correspondientes a su jurisdicción y con 
motivo de conmemoración o recordación histórica o patriótica. 

Artículo 3°.- En aquellas ceremonias oficiales realizadas en espacios cerrados, donde la 
participación de banderas se vea reducida por la capacidad del lugar, se priorizará la 
presencia de las banderas nacionales, reservándose el uso de la bandera provincial y 
símbolo o emblema municipal solo al anfitrión.

Artículo 4°.- La precedencia se establecerá reservando el primer orden a los símbolos 
nacionales, el segundo orden a los símbolos de la Provincia del Chubut y el tercer orden 
a los símbolos municipales. Los símbolos municipales no podrán ser empleados en 
forma independiente de los Nacionales y/o Provinciales.

Artículo 5°.- La confección de las Banderas Municipales de ceremonia y de flameo 
deberán guardar relación de tamaños, partes y calidad de materiales con la Bandera 
Nacional. A tal efecto, los Municipios, Comunas Rurales y Corporaciones de Fomento 
que hubieran creado símbolos en los términos del artículo primero, deberán contar con 
los detalles identitarios de los mismos a efectos de que puedan ser confeccionados 
respetando sus características.

Artículo 6°.- Los Municipios, Comunas Rurales y Corporaciones de Fomento que 
hayan creado Banderas, Estandartes y/o Escudos e Himno en los términos del artículo 
primero de la presente Ley, deberán comunicarlo al Ejecutivo Provincial a los efectos 
que éste instruya a sus establecimientos escolares y organismos del Estado, acerca de la 
disposición y uso de los mismos.

Artículo 7°.- Invitase a los Municipios, Comunas Rurales y Corporaciones de Fomento 
de la Provincia del Chubut a adherir a la presente Ley.

Artículo 8°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
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LEY I – N° 585

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 585

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 586

Artículo 1°.- Todos los pacientes Electrodependientes por cuestiones de salud, gozarán 
de una tarifa gratuita del servicio eléctrico.

Artículo 2°.- Se define como Electrodependientes a todo usuario que necesite 
permanentemente de equipamiento y/o infraestructura especial, que amerite contar con 
el servicio eléctrico estable y constante.

Artículo 3°.- Será la Autoridad de Aplicación, el Ministerio de Salud.

Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo reglamentará en el término de noventa (90) días la
presente Ley.

Artículo 5°.- Se invita a los Municipios a adherir al proyecto de Ley.

Artículo 6°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 586

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 586

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 587

Artículo 1°.- Adhiérase en todos sus términos a la Ley Nacional N° 26.541 “Día del 
Empleado de Comercio”, el día 26 de septiembre de 2016.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 587

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 587

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 587
ANEXO A

Ley 26.541

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Establécese como descanso para los empleados de comercio, el día 
26 de septiembre de cada año, en que se conmemora el "Día del Empleado de 
Comercio".

ARTICULO 2º — En dicho día los empleados de comercio no prestarán labores, 
asimilándose el mismo a los feriados nacionales a todos los efectos legales.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.541 —

JOSE J. B. PAMPURO. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada.

LEY I – N° 587
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 587
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 588

Artículo 1°.- Incorpórese al Vademécum de Salud Pública de la Provincia como 
tratamiento alternativo “Charlotte Web” (aceite de cannabis), para el tratamiento del 
síndrome de Dravet (epilepsia) y otras patologías que crea conveniente el Ministerio de 
Salud de la Provincia.

Artículo 2°.- Incorpórese al medicamento alternativo denominado “Charlotte Web” 
(aceite de cannabis), a la Obra Social de Seros.

Artículo 3°.- Será la Autoridad de Aplicación el Ministerio de Salud.

Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo reglamentará en el término de noventa (90) días la 
presente Ley.

Artículo 5°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 588

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 588

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 589

Artículo 1°.- Créase en el ámbito y competencia de la Inspección General de Justicia 
Ley I N° 79 (antes Ley N° 2076), el Registro Público, que tendrá las funciones y 
atribuciones resultantes de los artículos 320°, siguientes y concordantes del Código 
Civil y Comercial de la Nación y en la Ley General de Sociedades.

Artículo 2°.- Pertenece al Registro Público la inscripción de:
a. La inscripción de las personas jurídicas privadas a que se refiere el artículo N° 

148° del Código Civil y Comercial de la Nación, excepto con relación a aquellas en que 
la Ley especial disponga lo contrario u otorgue la función a otra autoridad pública.

b. La inscripción de la modificación del los Estatutos Sociales o del Contrato 
Social, según corresponda, de las personas jurídicas privadas contempladas en el inciso 
1), como también la disolución y liquidación de las mismas.

c. La inscripción de los contratos asociativos previstos Libro III, Título II, Capítulo 
16, Secciones 1a., 2a., 3a., 4a. y 5a. del Código Civil y Comercial de la Nación y sus 
modificaciones.

d. La inscripción de los contratos de fideicomiso previstos en el Libro I, Capítulo 
30, Secciones 1a. a 3a. del Código Civil y Comercial de la Nación, sus modificaciones y
extinciones, celebrados en la Provincia y los celebrados fuera de la Provincia pero que 
comprendan entre los bienes fideicometidos o, en su caso, adquiridos por el 
fideicomiso, bienes registrables ubicados dentro de la provincia y cuya inscripción esté 
prevista en registros públicos. Los fideicomisos testamentarios deberán inscribirse 
dentro del plazo de sesenta (60) días de haberse declarado válido o aprobado el 
testamento. Se encuentran exceptuados de la inscripción los fideicomisos financieros.

e. Las personas físicas obligadas a inscribirse de conformidad con lo previsto en el 
artículo 320° del Código Civil y Comercial de la Nación, y de aquellas que sin estar 
obligadas decidan inscribirse voluntariamente. 

f. La designación de administradores y síndicos de las personas jurídicas privadas, 
sus renuncias, remociones y cesaciones.

g. La toma de razón de todo otro documento previsto en la Ley.

Artículo 3°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley I N° 79 (antes Ley N° 2076) será 
función de la Inspección General de Justicia individualizar y tomar razón de los libros 
previstos en los artículos 320, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial 
de la Nación, en la Ley General de Sociedades N° 19.550 y demás normas especiales, 
como así autorizar la sustitución por ordenadores y otros medios, y la conservación de 
documentos en la forma establecida por el artículo 329° del Código Civil y Comercial 
de la Nación y artículo 61° de la Ley General de Sociedades, salvo disposición en 
contrario de otra norma.
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CANMLWYDDIANT A HANNER Y WLADFA GYMREIG

SESQUICENTENARIO DE LOS GALESES EN CHUBUT

GLANIASANT YMA I AROS  -    LLEGARON PARA QUEDARSEArtículo 4°.- Los libros previstos en los artículos 320°, siguientes y concordantes del 
Código Civil y Comercial de la Nación, en la Ley General de Sociedades y demás 
normas especiales, podrán ser habilitados con la intervención de escribano público de 
registro provincial, debiéndose observar lo siguiente:

a. Se labrará acta notarial en la que se dejará constancia de la persona que requiere 
la habilitación del libro, el carácter que inviste si fuere apoderado voluntario o 
representante estatutario o contractual en el caso de personas jurídicas y del instrumento 
que resulta la personería y de las facultades para el acto.

b. El o los libros que procede a habilitar serán individualizados por su 
denominación, número (que deberá se correlativo) y cantidad de folios, dejándose 
constancia de la habilitación en la primera hoja o folio del libro, con individualización 
del acto notarial a que refiere el apartado a), la fecha de habilitación, el tipo y número 
de libro y cantidad de folios, seguido de su firma y sello.

Al momento de la habilitación de cada tipo de libro deberá inutilizar del libro 
anterior a aquel que se habilita el último folio no utilizar, seguido de la fecha, su firma y 
sello.

c. Dentro de los diez (10) días hábiles de habilitado un libro deberá ponerlo en 
conocimiento de la Inspección General de Justicia a cuyo cargo está el Registro Público, 
informando y adjuntando, para su incorporación el legajo respectivo: 

1) Copia fiel del acta notarial.
2) Los tipos y números de libros habilitados y la cantidad de folios de los mismos.
3) Con el alcance de declaración jurada, manifestar que ha dado cumplimiento a lo 

previsto en el segundo párrafo del inciso b) de este artículo.
4) Adjuntar el comprobante de pago de la tasa de servicio respectiva.
d. Si la Inspección General de Justicia advierte alguna omisión a lo previsto en los 

incisos precedentes de éste artículo requerirá al escribano actuante que proceda a 
subsanar la misma lo que deberá efectuarlo dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, 
bajo apercibimiento de disponer la invalidez del libro habilitado en forma irregular, con 
notificación a la persona humana o jurídica a que corresponde el libro habilitado.

Artículo 5°.- Sustitúyase y aclárase que cada vez que la Ley I N° 79 (antes Ley N° 
2076) alude a la Ley de Sociedades Comerciales, debe entenderse que refiere a la “Ley  
General de Sociedades”.

Artículo 6°.- En ejercicio de la facultad asignada por el inciso c) del artículo 9° de la 
Ley I N° 79 (antes Ley N° 2076) la Inspección General de Justicia dictará las normas 
reglamentarias necesarias para la implementación del Registro Público que se crea por 
la presente Ley. Hasta tanto se cumpla con ello continuarán en vigencia las normas 
dictadas hasta la fecha en lo pertinente, y que no se opongan a las prescripciones del 
Código Civil y Comercial y Leyes Especiales.

Artículo 7°.- Los contratos de fideicomisos existentes a la fecha de entrada de la 
presente Ley y que deben inscribirse de acuerdo al artículo 2° inciso 4), deberán
cumplir con la misma dentro de los sesenta (60) días desde la vigencia de esta Ley.
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Artículo 8°.- Convalídase los actos jurídicos, las inscripciones y las habilitaciones 
dictadas, efectuadas y otorgadas por la Inspección General de Justicia desde el 01 del 
mes de agosto de 2015 hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley. La 
convalidación que antecede en ningún caso afectará los derechos adquiridos por terceros 
y por las personas previstas en el artículo 2° de la presente Ley, por falta de las 
inscripciones que aquí se disponen ante la inexistencia del Registro Público que por ésta 
Ley se crea, las que se entenderán perfeccionadas con la conformidad e inscripción 
prevista en el artículo 6°, inciso a) de la Ley I N° 79 (antes Ley N° 2076).

Artículo 9°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 589

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

Artículos suprimidos:
Anterior arts. 5, 6 y 7 por Objeto 
Cumplido.

LEY I-N° 589

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

Observaciones

1/4 1/4
5/9 8/12
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LEY I- Nº 590

Artículo 1°.- Créase el Programa Provincial de Promoción y Desarrollo de Plazas 
Inclusivas y Espacios Lúdicos Integradores que faciliten el acceso a la recreación de los 
niños con discapacidad motriz, mental o visual.
Artículo 2°.- La presente Ley tiene como objeto:

a) Fomentar la construcción de espacios recreativos a través de los municipios y 
comisiones de fomento de la Provincia.

b) Promover la conversión, adecuación e integración en los espacios verdes, plazas 
públicas y espacios libres a fin de lograr la incorporación de juegos accesibles para los 
niños con discapacidades motrices, mentales y visuales.

c) Eliminar los obstáculos arquitectónicos que se encuentren en los parques, 
jardines, plazas y espacios libres, que evitan la participación plena en igualdad de 
condiciones con los demás, en la vida social de los niños con discapacidades.
Artículo 3°.- Se entiende por personas con discapacidad a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo.
Artículo 4°.- Las plazas inclusivas estarán compuestas por:

a) Juegos que puedan ser utilizados por niños con discapacidad motriz, mental y 
visual y también por niños con parálisis cerebral.

b) Los juegos deberán contar con certificación de las normas IRAM, que acrediten 
su seguridad.

c) Las plazas deberán tener un cartel indicativo con alfabeto en sistema braille.
d) Se deberá garantizar un acceso sencillo a los juegos, en condiciones de 

accesibilidad segura y adecuada.
Artículo 5°.- La autoridad de aplicación de la presente norma será el Ministerio de 
Salud.
Artículo 6°.- Invítase a los Municipios y a las Comunas Rurales a adherir a las 
disposiciones de la presente Ley, teniendo en cuenta que en los Municipios exista al 
menos una plaza inclusiva.
Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo, los Municipios y las Comunas Rurales 
coordinadamente llevarán adelante lo establecido en la presente Ley.
Artículo 8°.- El Poder Ejecutivo establecerá anualmente una partida presupuestaria 
especifica para alcanzar lo estipulado en la presente Ley. La partida presupuestaria 
precitada deberá ser suficiente para la adquisición de los elementos necesarios que 
permitan desarrollar el Programa y del gasto que demanden las instalaciones de los 
juegos y/o aparatos.
Artículo 9°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  125BOLETÍN OFICIAL

LEY I – N° 590

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 590

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 591

Artículo 1°.- Créase el Programa Provincial de Promoción y Desarrollo de plazas 
saludables que promueva la actividad física regular como forma de prevenir 
enfermedades (cardiovasculares, diabetes, artritis, etc.) o muertes en personas sanas. 

Artículo 2°.- Entiéndase por “Plazas Saludables” a los espacios de recreación aeróbica 
ubicados en las plazas o en parques conjugados con el ambiente habitual de los mismos, 
brindando a los ciudadanos, además de los servicios de rutina de un parque o plaza, la 
posibilidad de realizar ejercicios aeróbicos y físicos a través de aparatos de diseños para 
la modalidad.

Artículo 3°.- Colóquese en los parques y plazas equipamiento especializado para la 
realización de ejercicio aeróbico-físico que permita la participación de todos los 
ciudadanos de cualquier edad y género, en el Programa de Plazas Saludables.

Artículo 4°.- La autoridad de aplicación de la presente norma será el Ministerio de 
Salud.

Artículo 5°.- Invitase a los Municipios y a las Comunas Rurales a adherir a las 
disposiciones de la presente Ley, teniendo en cuenta que en los Municipios exista al 
menos una plaza saludable.

Artículo 6°.- El Poder Ejecutivo, los Municipios y las Comunas Rurales 
coordinadamente llevarán adelante lo establecido en la presente Ley.

Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo establecerá anualmente una partida presupuestaria 
especifica para alcanzar lo estipulado en la presente Ley. La partida presupuestaria 
precitada deberá ser suficiente para la adquisición de los elementos necesarios que 
permitan desarrollar el Programa y del gasto que demanden las instalaciones de los 
juegos y/o aparatos 

Artículo 8°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 591

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY I – N° 591

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 592

Artículo 1°.- Instituyese la distinción “Evita Compañera Provincia del Chubut” la que 
será entregada anualmente como un reconocimiento a las mujeres de cada una de las 
localidades y comunas que (por sus antecedentes, labor, gestión de obras de bien o 
tareas comunitarias) mejor hayan representado el ideario de la señora María Eva Duarte 
de Perón como símbolo de abnegación, entrega, esfuerzo, solidaridad y renunciamiento 
a títulos y honores.  
Artículo 2°.- La distinción “Evita Compañera Provincia del Chubut” será otorgado 
cada año el día 22 de agosto, “Día del Renunciamiento”.
Artículo 3°.- La Comisión de Legislación Social, Salud, Derechos Humanos y Trabajo
y la Dirección Provincial de Equidad de Género dependiente del Ministerio de la 
Familia del Poder Ejecutivo, evaluarán en forma conjunta las propuestas que propongan 
tanto del Poder Legislativo como del Poder Ejecutivo. 
La distinción “Evita Compañera- Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut” 
consistirá en:

a) Diploma de Honor y efigie y/o plaqueta alusiva de la Honorable Legislatura de 
la Provincia del Chubut. 

b) Pensión Graciable del Poder Ejecutivo Provincial.
Artículo 4°.- El Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo nominará (cuatro) 4 personas 
propuestas a recibir la distinción, con una antelación de sesenta (60) días y al 
mecanismo que estimen mejor proceder. 
Artículo 5°.- Los gastos que demande la entrega anual de la distinción se imputarán a 
las partidas correspondientes al Presupuesto de la Honorable Legislatura de la Provincia
y al Presupuesto del Poder Ejecutivo. 
Artículo 6°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 592

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 592

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 593

CUIDADOS INTEGRALES DE LA SALUD 
DE PERSONAS CON ENFERMEDADES POCO FRECUENTES

Artículo 1°.- Objeto. El objeto de la presente Ley es promover el cuidado integral de la 
salud de las personas con Enfermedades Poco Frecuentes (EPF) y mejorar la calidad de 
vida de ellas y sus familias.

Artículo 2°.- Definición. A los efectos de la presente Ley se consideran Enfermedades 
Poco Frecuentes (EPF) a aquellas cuya prevalencia en la población es igual o inferior a 
una en dos mil (1 en 2000) personas, referida a la situación epidemiológica nacional, 
reconocidas por el Ministerio de Salud de la Nación e incorporadas al listado de 
Enfermedades Poco Frecuentes de la Federación Argentina de Enfermedades Poco 
Frecuentes (FADEPOF).

Artículo 3°.- Propósitos. En el marco de la asistencia integral establecida para las 
personas con EPF; la autoridad de aplicación debe promover los siguientes objetivos:

a) Promover el acceso al cuidado de la salud de las personas con EPF, incluyendo las 
acciones destinadas a la detección precoz, diagnóstico, tratamiento y recuperación, 
en el marco del efectivo acceso al derecho a la salud para todas las personas.

b) Promover, en su ámbito, la creación de un organismo especializado en EPF, de 
carácter multidisciplinario, que coordine con las autoridades sanitarias 
jurisdiccionales, la implementación de las políticas, estrategias y acciones para el 
cuidado integral de las personas con EPF y sus familias.

c) Propiciar la participación de las asociaciones de personas con EPF y sus familiares 
en la formulación de políticas, estrategias y acciones relacionadas con dicha 
problemática.

d) El Consejo Consultivo Honorario creado por el artículo 8° de la presente Ley 
elaborará un listado de EPF a partir de la información epidemiológica producida 
por los centros de referencia, de acuerdo a la prevalencia de dichas enfermedades 
en nuestro país, el que será ratificado o modificado una vez al año por la Autoridad 
de Aplicación de la presente Ley.

e) Propiciar la realización periódica de estudios epidemiológicos que den cuenta de la 
prevalencia de EPF a nivel regional y nacional.

f) Incluir el seguimiento de las EPF en el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica.
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g) Promover la creación de un Registro Nacional de Personas con EPF en el ámbito 

del Ministerio de Salud de la Nación, con el resguardo de protección de 
confidencialidad de datos personales.

h) Realizar un relevamiento, con la colaboración de todas las jurisdicciones 
programáticas que conforman el espectro ejecutivo de la Autoridad de Aplicación, 
a fin de establecer un mapa de servicios especializados en Enfermedades Poco 
Frecuentes y establecer un plan de fortalecimiento y difusión pública de los 
mismos, así como también promover la creación de aquellos que fuesen 
necesarios. A su vez, promover el desarrollo de centros y servicios de referencia 
regionales especializados en la atención de las personas con EPF, con 
profesionales y tecnología apropiada y    la asignación presupuestaria pertinente.

i) Promover la articulación de los centros y servicios de referencia en atención a 
personas con EPF, con establecimientos de salud de todos los niveles de 
complejidad, en el marco de la estrategia de la atención primaria de la salud.

j) Promover el desarrollo y fortalecimiento de centros de asesoramiento, atención e 
investigación en enfermedades de origen genético que incluyan servicios de 
diagnóstico para los estudios complementarios pertinentes y realizar un 
relevamiento en todo el territorio provincial, de centros de asesoramiento, atención 
e investigación en enfermedades de origen genético que incluyan servicios de 
diagnóstico para los estudios complementarios pertinentes.

k) Promover el vínculo de las redes de servicios que atiendan a niños, niñas y 
adolescentes con EPF con los servicios de atención de adultos, favoreciendo la 
continuidad en la atención de las personas afectadas, reconociendo la 
particularidad de cada etapa vital.

l) Fortalecer y coordinar técnica y financieramente la implementación de los 
programas de pesquisa neonatal y detección de enfermedades congénitas, en el 
marco de lo establecido por la Ley N° 23.413 y sus modificatorias y la Ley N° 
26.279, en coordinación con las autoridades sanitarias provinciales.

m) Promover estrategias y acciones de detección de EPF, en las consultas de 
seguimiento y de atención por otras problemáticas de salud más frecuentes, 
estableciendo la importancia del incremento de los criterios de sospecha del 
diagnóstico, jerarquizando la perspectiva de los usuarios.

n) Contribuir a la capacitación continua de profesionales de la salud y otros agentes
sociales, en todo lo referente al cuidado integral de la salud y mejoría de calidad de 
vida de las personas con EPF, en el marco de la estrategia de atención primaria de 
la salud.

o) Promover la investigación socio sanitaria y el desarrollo de tecnologías apropiadas 
para la problemática de personas con EPF, en Coordinación con el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación.
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p) Promover la articulación con el Ministerio de Educación de la Nación y las 

respectivas autoridades jurisdiccionales, en términos, de favorecer la inclusión de 
personas con EPF.

q) Promover la accesibilidad de personas con EPF a actividades deportivas y 
culturales, acordes a sus necesidades y posibilidades.

r) Propiciar la articulación con programas y acciones para la atención de personas con 
discapacidad, cuando correspondiere.

s) Promover el desarrollo y la producción de medicamentos y productos médicos 
destinados a la detección precoz, diagnóstico, tratamiento y recuperación de las 
personas con EPF.

t) Promover la difusión de información a usuarios, familiares, profesionales y 
técnicos de la salud, a través del desarrollo de una Red Pública de Información en 
EPF, en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, de acceso gratuito y 
conectada con otras redes de información nacionales e internacionales.

u) Promover el conocimiento de la problemática de EPF, concientizando a la 
población en general sobre la importancia de la inclusión social de las personas 
con EPF y sus familias, a partir de las estrategias y acciones que se consideren 
pertinentes.

v) Favorecer la participación de las asociaciones nacionales de EPF en redes 
internacionales de personas afectadas por EPF y sus familias.

Artículo 4°.- Autoridad de Aplicación. La autoridad de aplicación de la presente Ley 
será el Ministerio de Salud de la Provincia del Chubut.

Artículo 5°.- Estrategia de implementación. La presente Ley debe integrar lo 
establecido en los programas que al efecto elabore la autoridad de aplicación y los gastos 
que demande su cumplimiento serán atendidos con las partidas que al efecto destine en 
forma anual el Presupuesto General de la Administración Pública para el Ministerio de 
Salud de la Provincia del Chubut, a partir de lo que establezca el Poder ejecutivo en la 
Reglamentación.

Artículo 6°.- Alcances. Quedan expresamente alcanzados por la presente Ley las obras 
sociales enmarcadas en las Leyes Nacionales N° 23.660 y N° 23.661, sus 
reglamentaciones y modificatorias; las cooperativas, mutuales, asociaciones civiles y 
fundaciones con los alcances establecidos en el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley 
Nacional N° 26.682 y su modificatoria; las Empresas de Medicina Prepaga definidas en el 
artículo 2° de la Ley Nacional N° 26.682 y su modificatoria; las obras sociales, entidades 
y agentes médicos establecidos en el artículo 6° de la Ley Nacional N° 26.689; la creada 
por Ley XVIII N° 12; las entidades que brinden servicios médicos asistenciales de 
prevención, protección, tratamiento y/o rehabilitación de la salud al personal de las 
Universidades Nacionales; y las entidades que en el futuro se adhieran como agentes del 
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seguro al Sistema Nacional del Seguro de Salud regulado por la Ley Nacional N° 23.661, 
por los planes de salud de adhesión voluntaria individuales o corporativos, superadores o 
complementarios por mayores servicios médicos que comercialicen; las que deben brindar 
cobertura asistencial a las personas con EPF, incluyendo como mínimo  lo  establecido en 
el Programa Médico Obligatorio vigente según Resolución del Ministerio de Salud de la 
Nación y, en caso de discapacidad, el Sistema de Prestaciones Básicas para personas con 
discapacidad previsto en la Ley Nacional N° 24.901 y sus modificatorias, además de las 
prestaciones que determine la Autoridad de Aplicación.

Artículo 7°.- Promoción de la universalidad de la contención sanitaria. El Ministerio 
de Salud de la Provincia del Chubut promoverá acuerdos con las autoridades 
jurisdiccionales, para proveer atención integral de la salud a las personas con EPF, que no 
estén comprendidas en el artículo 6° de la presente Ley, conforme lo establezca la 
reglamentación.

Artículo 8°.- Creación y Constitución del Consejo Consultivo Honorario. Créase un 
Consejo Consultivo Honorario en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia, el que 
estará conformado por referentes en el abordaje y tratamiento de las Enfermedades Poco 
Frecuentes (EPF).

El Consejo Consultivo estará compuesto por representantes de organizaciones de la 
sociedad civil, representantes de entidades académicas y representantes de instituciones 
públicas de salud. Los mismos serán convocados por la Autoridad de Aplicación e 
integrarán el mismo con carácter "ad honorem" y su objetivo será formular propuestas no 
vinculantes sobre la aplicación de la presente norma y la Ley Nacional N° 26.689.

El Consejo Consultivo Honorario será presidido por la Autoridad de Aplicación, dictará su 
propio Reglamento Interno y será citado al menos trimestralmente para elevar sus 
propuestas y brindar informes sobre el estado de desarrollo del Programa.

Artículo 9°.- Programa Provincial de Enfermedades Poco Frecuentes. Créase el 
Programa Provincial de Enfermedades Poco Frecuentes en el ámbito del Ministerio de 
Salud de la Provincia del Chubut. El Programa Provincial de Enfermedades Poco 
Frecuentes será el responsable de desarrollar todas las actividades recomendadas y 
originadas a partir de la orientación y el asesoramiento técnico del Programa Nacional de 
Enfermedades Poco Frecuentes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Decreto 
Nacional 794/2015 y en la Reglamentación que como Anexo I forma parte del referido 
Decreto.

Artículo 10.- Reglamentación y Normas Complementarias. Facúltase al Poder 
Ejecutivo a dictar la Reglamentación correspondiente a la presente norma y al Ministerio 
de Salud a establecer las normas complementarias y aclaratorias que considere necesarias 
para la aplicación de la misma.
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Artículo 11.- Disposiciones Transitorias. La confección del listado de EPF al que refiere 
el inciso d) del artículo 3° de la presente norma se instrumentará dentro de los treinta (30) 
días de promulgada la presente norma.

Artículo 12.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 593

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

Artículos suprimidos:
Anterior art. 11 por Objeto Cumplido.

LEY I-N° 593

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

Observaciones

1/10 1/10
11/12 12/13
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LEY I- Nº 594

Artículo 1°.- Declárese de interés provincial la acción médica, la investigación clínica y 
epidemiológica, la capacitación profesional en la detección temprana, diagnóstico y 
tratamiento de la enfermedad celíaca, su difusión y el acceso a los alimentos y 
medicamentos libres de gluten.

Artículo 2° - La autoridad de aplicación de la presente Ley, será el Ministerio de Salud 
de la Provincia y los Municipios adherentes.

Artículo 3°- La autoridad de aplicación, debe determinar la cantidad de gluten de trigo, 
de avena, de cebada o de centeno (TACC) que contengan por unidad de medida los 
productos alimenticios y los medicamentos para ser clasificados libre de gluten o con 
contenido de gluten. En la medida que las técnicas de detección lo permitan, la 
autoridad de aplicación fijará la disminución paulatina de la toxicidad.

Artículo 4° - Los productos alimenticios y los medicamentos que se comercialicen en la 
Provincia, y que cumplan con lo dispuesto por el artículo 3° de la presente Ley, para ser 
considerados libres de gluten, deben llevar impresos en sus envases o envoltorios y en 
sus rótulos y prospectos respectivamente, de modo claramente visible, la leyenda "Libre 
de gluten" y el símbolo que establezca la autoridad de aplicación.
Todos los medicamentos o especialidades medicinales incluidos en el Registro de
Especialidades Medicinales que no puedan prescindir del gluten como integrante en su 
fórmula, deberán fundamentar su presencia y cuantificarlo por "unidad de dosis" 
farmacéutica acorde a lo establecido en el artículo 3° de la presente Ley.
Los medicamentos que empleen ingredientes que contengan gluten deben incluir en 
forma claramente visible la leyenda: "Este medicamento contiene gluten".

Artículo 5° - Las instituciones y establecimientos que se enumeran a continuación 
deben ofrecer al menos una opción de alimentos o un menú libre de gluten (sin TACC) 
que cumpla con las condiciones de manufactura y los requerimientos nutricionales por 
porción, que certifique la autoridad de aplicación:

a) Los comedores de empresas privadas o instituciones públicas;
b) Establecimientos sanitarios con internación pertenecientes al sector 

público, privado y de la seguridad social;
c) Los lugares destinados a personas en situación de privación de la 

libertad;
d) Los lugares de residencia y/o convivencia temporal o permanente que 

ofrezcan alimentos;
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e) Los comedores y kioscos de instituciones de enseñanza públicos y 

privados;
f) Colonias de vacaciones;
g) Las empresas de transporte aéreo, terrestre y acuático que ofrezcan 

servicio de alimentos a bordo;
h) Clubes y gimnasios;
i) Los restaurantes y bares;
j) Los kioscos y concesionarios de alimentos de las terminales y los 

paradores de transporte;
k) Los locales de comida rápida;

                  l) Los supermercados;
     m) Las Fiestas Provinciales en al menos, un stand;
      n) Las despensas, heladerías y panaderías;
      o) Los que determine la autoridad de aplicación en coordinación con las 
jurisdicciones de conformidad con la disponibilidad de los ya establecidos en el 
presente artículo.

Los supermercados, deberán ofrecer al menos una opción alternativa de productos, con 
un precio accesible y no con grandes diferencias de valor que un mismo producto no 
apto para el celíaco.

Artículo 6°.- Establézcase que los establecimientos descriptos en el artículo 5° de la 
presente, deberán contar -al menos- con un menú para celíacos, el que será ofrecido en 
la carta principal del establecimiento, que detalle la/s comida/s elaborada/s con 
alimentos sin TACC.
Los comercios que elaboren el/los menús dentro de sus establecimientos, deberán contar 
con una sección específica en su cocina separada por una pared, o medio efectivo que 
garantice el aislamiento del ambiente, y cumplir con todas aquellas exigencias que 
establezca al efecto la autoridad de aplicación.

Artículo 7°.- Los establecimientos comprendidos en el artículo 5° de la presente Ley,
de la presente deberán colocar en su vidriera principal, y de manera visible, un adhesivo 
con el símbolo internacional de productos sin gluten aptos para personas celíacas.

Artículo 8°.- El Ministerio de Salud de la Provincia de Chubut deberá publicar al 
menos una vez al año, en algún medio de comunicación masiva, el listado de productos 
alimenticios y de los medicamentos que se comercialicen en el país y que cumplan con 
lo dispuesto por el artículo 3° de la presente Ley.

Artículo 9°.- La autoridad de aplicación debe promover el cumplimiento de las 
condiciones de buenas prácticas de manufactura para la elaboración y el control de los 
productos alimenticios y de los medicamentos que se comercialicen en la provincia y 
que cumplan con lo dispuesto por el artículo 3° de la presente Ley, coordinando 
acciones con los laboratorios de bromatología y de especialidades medicinales.
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Artículo 10°.- Los productores e importadores de productos alimenticios y de 
medicamentos destinados a celíacos deben acreditar para su comercialización en la 
provincia, la condición de "Libre de gluten", conforme lo dispuesto en el artículo 3° de 
la presente Ley.

Artículo 11°.- Los productores, importadores o cualquier otra persona física o jurídica 
que comercialice productos alimenticios y medicamentos, según lo dispuesto por el 
artículo 3° de la presente Ley, deben difundirlo, publicitarlo o promocionarlos 
acompañando a la publicidad o difusión la leyenda "Libre de gluten" o "Este 
medicamento contiene gluten" según corresponda. Si la forma de difusión, publicidad o 
promoción lo permiten, la leyenda debe ser informada visual y sonoramente.

Artículo 12° - Todas las obras sociales deben brindar cobertura asistencial a las 
personas con celiaquía, que comprende la detección, el diagnóstico, el seguimiento y el 
tratamiento de la misma, incluyendo las harinas, premezclas u otros alimentos 
industrializados que requieren ser certificados en su condición de libres de gluten, cuya 
cobertura determinará la autoridad de aplicación, según requerimientos nutricionales y 
actualizando su monto periódicamente conforme al índice de precios al consumidor 
oficial del Instituto Nacional de Estadística y Censos -INDEC-.

Artículo 13° - La autoridad de aplicación, debe promover acuerdos con las autoridades 
que correspondan, para la provisión de las harinas y premezclas libres de gluten a todas 
las personas con celiaquía que no cuenten con cobertura de salud.

Artículo 14° - El Ministerio de Salud de la Provincia, en coordinación con el Ministerio 
de Educación, debe desarrollar programas de difusión en los ámbitos educativos, con el 
objeto de promover la concientización sobre la celiaquía y con los organismos públicos 
nacionales competentes promover medidas de incentivo para el acceso a los alimentos y 
medicamentos libres de gluten.
Asimismo, el Ministerio de Salud de la Provincia, deberá promover e implementar 
actividades de capacitación de los pacientes celíacos y su grupo familiar en la 
autoproducción y elaboración de alimentos aptos para su consumo.

Artículo 15° - Serán consideradas infracciones a la presente Ley las siguientes 
conductas:

a) La impresión de las leyendas "Libre de gluten" o "Este medicamento 
contiene gluten" en envases o envoltorios de productos alimenticios y de 
medicamentos que no cumplan con lo previsto en el artículo 3° de la 
presente Ley, como así también cualquier forma de difusión, publicidad 
y promoción de los mismos;

b) El incumplimiento de las buenas prácticas de manufacturas que se 
establezcan para la elaboración y el control de los productos alimenticios 
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y de los medicamentos que se comercialicen en la provincia y que 
cumplan con lo dispuesto en el artículo 3°;

c) El ocultamiento o la negación de la información que requiera la autoridad 
de aplicación en su función de control;

d) La falta de oferta de opciones de alimentos o menús libres de gluten de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la presente Ley;

e) Las acciones u omisiones a cualquiera de las obligaciones establecidas, 
cometidas en infracción a la presente Ley y sus reglamentaciones que no 
estén mencionadas en los incisos anteriores.

Artículo 16° - Las infracciones a la presente ley, serán sancionadas con:

a) Apercibimiento;
b) Publicación de la resolución que dispone la sanción en un medio de 

difusión masivo, conforme lo determine la reglamentación;
c) Multa que debe ser dispuesta por la autoridad de aplicación, conforme a 

la sanción más grave en cuestiones atinentes a incumplimientos en 
controles bromatológicos.

d) Suspensión del establecimiento por el término de hasta un (1) año;
e) Clausura del establecimiento de uno (1) a cinco (5) años; y
f) Suspensión de la publicidad hasta su adecuación con lo previsto en la 

presente Ley.
Estas sanciones serán reguladas en forma gradual y acumulativa teniendo 
en cuenta las circunstancias del caso, la naturaleza y gravedad de la 
infracción, los antecedentes del infractor y el perjuicio causado, sin 
perjuicio de otras responsabilidades administrativas, civiles y penales, a 
que hubiere lugar. El producido de las multas se destinará a las campañas 
de difusión y capacitación establecidas en la presente Ley.

Artículo 17° - Créase el Centro de Ayuda al Celíaco para el estudio, prevención, 
tratamiento e investigación relacionados con la enfermedad celíaca.

Artículo 18° - El Centro de Ayuda al Celíaco creado en el artículo 17° de la presente 
Ley, será su autoridad de aplicación la Secretaría de Salud, que estará integrado por un
(1) representante de la Secretaría de Salud, un (1) representante del Ministerio de 
Familia y Promoción Social, un (1) representante por el Ministerio de Industria, 
Agricultura y Ganadería, más un (1) representante por cada Asociación, Filial o similar 
reconocida legalmente en la Provincia del Chubut por la Asistencia al Celíaco de la 
Argentina (ACELA).

Artículo 19° - Los objetivos principales del Centro de Ayuda al Celíaco son:

a) Confeccionar un Registro Provincial del Celíaco.
b) Elaborar un Listado de Alimentos para Celíacos.
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c) Promover la capacitación de profesionales médicos especializados en la 

enfermedad celíaca.
d) Instrumentar la creación de un Fondo Especial, conformado por los aportes 

voluntarios, subsidios, donaciones y aportes provenientes del Estado Provincial,
Nacional o Internacional que sean obtenidos para los fines previstos en la 
presente Ley.

e) Fomentar toda actividad industrial local de tipo artesanal de productos 
alimenticios que no contengan gluten de trigo, avena, cebada y centeno.

f) La difusión e información a toda la comunidad de todo lo referente a la 
enfermedad.

g) Fiscalizar conjuntamente con los Departamentos Bromatológicos de nivel 
provincial y municipal los productos alimenticios comercializados aptos para el 
consumo de los celíacos.

h) Realizar el efectivo cumplimiento del abastecimiento de alimentos para los 
enfermos celíacos con necesidades básicas insatisfechas, como así también que 
se cuente con estos alimentos en Comedores Escolares, Hogares de Ancianos, 
Comunidad Carcelaria, Hospitales, Escuelas con Internados y/o cualquier otro 
lugar en que se asista alimentariamente a la comunidad.

i) Realizar el estudio de factibilidad para la construcción de una sala especial en el 
Hospital que designe el Centro de Ayuda creado por la presente Ley, para la 
internación y estudios de enfermos celíacos, con el aprovisionamiento del 
instrumental requerido para el tratamiento de la enfermedad.

Artículo 20°.- La autoridad de aplicación de la presente Ley debe establecer el 
procedimiento administrativo a aplicar en su jurisdicción para la investigación de 
presuntas infracciones, asegurando el derecho de defensa del presunto infractor y demás 
garantías constitucionales.

Artículo 21° - Los establecimientos tendrán un plazo máximo de 8 meses desde la 
entrada en vigencia de la presente, para el cumplimiento.

Artículo 22° - Invítese a los municipios y comunas de la Provincia del Chubut, a 
adherir a la presente Ley.

Artículo 23°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 594

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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Artículos suprimidos:
Anterior arts. 23 por Objeto Cumplido.

LEY I-N° 594

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

Observaciones

1/22 1/22
23 24

Observación: POR RESOLUCIÓN N° 315/16-HL, AL PRIMER DÍA DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS SE RECHAZA EL VETO TOTAL 
DISPUESTO POR DECRETO N°874/16 DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL Y 
SE INSISTE EN LA SANCIÓN DE ACUERDO CON LO DETERMINADO EN EL 
ARTÍCULO 142 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL.
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LEY I- Nº 597

Artículo 1°.- Declárase la Emergencia en los servicios, divisiones y secciones de 
anestesiología de los efectores del Subsector Estatal de Salud de la Provincia del Chubut, a 
partir de la fecha de la presente Ley y por el plazo de doce (12) meses.
Artículo 2°.- Durante el período de emergencia la efectividad de las renuncias de los 
profesionales que presten servicios y/o cumplan funciones de la especialidad médica en 
anestesiología, quedará supeditada a la asunción de tales funciones por otro profesional de 
la materia debidamente designado. En el mismo lapso ningún anestesista podrá negarse a 
cumplir con las exigencias y necesidades de su servicio y/o funciones profesionales, aún 
cuando se encontrare en el supuesto referido en el párrafo anterior.
Artículo 3°.- Facúltase al Ministerio de Salud para que adopte las medidas técnicas, 
contables y administrativas que dentro de la jurisdicción y en el marco del presupuesto 
asignado, conduzcan a garantizar la efectiva prestación de los servicios de anestesiología.
Artículo 4°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 597

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 597

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 599

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 27.218, que 
establece las Disposiciones Generales del Régimen Tarifario Específico de Servicios 
Públicos para Entidades de Bien Público. 

Artículo 2°.- La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Infraestructura, 
Planeamiento y Servicios Públicos de la Provincia, quien estará a cargo de la 
coordinación y reglamentación necesarias para la implementación de la presente Ley. 

Artículo 3°.- Invítase a los Municipios a adherir a la presente Ley. 

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 599

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 599

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 599
ANEXO A

Ley 27218

Disposiciones Generales.

Sancionada: Noviembre 25 de 2015
Promulgada de Hecho: Diciembre 22 de 2015
Publicación: 23-12-2015

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.  
sancionan con fuerza de Ley:

RÉGIMEN TARIFARIO ESPECÍFICO PARA ENTIDADES DE BIEN 
PÚBLICO

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1° — Régimen Tarifario Específico para Entidades de Bien Público. 
Institúyese un Régimen Tarifario Específico de servicios públicos para Entidades de 
Bien Público en las condiciones que establece la presente ley.

ARTÍCULO 2° — Objeto. El Régimen Tarifario Específico define un tratamiento 
particular a aplicar a las fundaciones y asociaciones sin fines de lucro sujetos de este 
régimen en relación con el precio que las mismas pagan por los servicios públicos.
Este tratamiento particular obedece a la naturaleza específica de estas personas jurídicas 
que no persiguen fines de lucro y tienen por principal objeto el bien común.

ARTÍCULO 3° — Aplicación. El Régimen Tarifario Específico que se establece en la 
presente ley supone el cobro de una tarifa, por parte de los prestadores de servicios 
públicos, que resulta de la incorporación en el cuadro tarifario respectivo de la categoría 
“entidad de bien público”.
Los entes reguladores de servicios públicos deben incorporar esta categoría en los 
cuadros tarifarios respectivos e implementar la tarifa creada por la presente ley.

ARTÍCULO 4° — Sujetos del régimen. Son sujetos del presente régimen las 
“Entidades de Bien Público” que responden a la siguiente definición: asociaciones 
civiles, simples asociaciones y fundaciones que no persiguen fines de lucro en forma 
directa o indirecta y las organizaciones comunitarias sin fines de lucro con 
reconocimiento municipal que llevan adelante programas de promoción y protección de 
derechos o desarrollan actividades de ayuda social directa sin cobrar a los destinatarios 
por los servicios que prestan.
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ARTÍCULO 5° — Categoría de los sujetos. Los sujetos del presente régimen 
conforman una nueva categoría de usuarios de servicios públicos denominada 
“Entidades de Bien Público”, conforme el tratamiento específico que establece la 
presente ley.

ARTÍCULO 6° — Sujetos excluidos. Quedan excluidas del presente régimen las 
organizaciones sociales que tengan su sede principal en el extranjero, así como las 
formas jurídicas previstas por la ley 19.550 y toda forma jurídica existente o a crearse 
con fines de lucro.
Esta categoría no incluye a las empresas, explotaciones comerciales, industrias y todo 
otro usuario que no sea compatible ni asimilable a la naturaleza o carácter de estas 
organizaciones sin fines de lucro. 
Esta categoría tampoco alcanza a las actividades con fines de lucro que se originen en el 
seno de asociaciones civiles o fundaciones.
Asimismo, quedan excluidas las asociaciones, fundaciones o entidades creadas por 
sociedades comerciales, bancarias o personas jurídicas que realicen actividades 
lucrativas, aun cuando estas asociaciones, fundaciones o entidades tengan por objeto 
acciones de interés social.

ARTÍCULO 7° — Criterio a adoptar. A fin de establecer las distintas clases dentro de 
esta nueva categoría de usuarios, se toma como criterio el adoptado para la categoría de 
usuarios residenciales en la ley 26.221, según la naturaleza y características de cada 
servicio público.
Al reglamentar la presente ley, se tendrá en cuenta este criterio para fijar las clases de 
esta nueva categoría.

TÍTULO II
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL RÉGIMEN

ARTÍCULO 8° — Topes en la facturación. Se establece como tope máximo en la 
facturación de los sujetos del presente régimen, la tarifa máxima prevista para los 
usuarios residenciales para cada servicio.
La base de facturación será equivalente o menor a la tarifa mínima que abonan los 
usuarios residenciales, según los cargos propios de cada servicio.
En ambos casos se tendrán en cuenta las distintas clases dentro de la categoría de 
usuarios residenciales, conforme lo previsto en el artículo 7°.

ARTÍCULO 9° — Costos de los servicios públicos. Los prestadores asumirán los 
costos de conexión y/o reconexión de los destinatarios del régimen que no cuenten con 
dichos servicios o en los casos en que los mismos hubieren sido suspendidos.

ARTÍCULO 10. — Prohibición de traslado del costo. A partir de la aplicación de este 
régimen, las prestatarias no podrán trasladar el costo de la reducción tarifaria que pueda 
corresponder a los valores de consumo del conjunto de los usuarios.

ARTÍCULO 11. — Calidad de los servicios públicos. Los entes reguladores y las 
empresas prestatarias deben garantizar que la calidad y las condiciones del servicio 
público brindado a los sujetos del presente régimen sean equivalentes a las que reciben 
el resto de los usuarios.
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ARTÍCULO 12. — Obligación de las prestadoras. Las prestadoras de los servicios 
públicos están obligadas a encuadrar en este régimen específico a todas las 
organizaciones mencionadas en el artículo 4° de esta ley a partir de la presentación de la 
documentación que acredite personería o reconocimiento de autoridad competente del 
ámbito municipal, provincial o nacional, sin que sea necesario cumplimentar otro 
trámite o requisito para acreditar identidad.

TÍTULO III
AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 13. — Autoridad de aplicación. El Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, o el que lo reemplace en un futuro, es la autoridad de 
aplicación de la presente ley, siendo su función la supervisión, implementación y 
aplicación del Régimen Tarifario Específico para Entidades de Bien Público.
Este ministerio coordinará sus acciones con los organismos públicos que tengan 
competencias concurrentes a través del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales o el ente interministerial que lo reemplace en un futuro. Asimismo, es 
responsable de alcanzar los acuerdos necesarios entre las autoridades estatales y las 
empresas prestatarias.

TÍTULO IV
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES
CAPÍTULO I
AGUA POTABLE Y DESAGÜES CLOACALES

ARTÍCULO 14. — Servicio público de agua potable y desagües cloacales. Será de 
aplicación a las asociaciones destinatarias del presente régimen lo estatuido en el Anexo 
E de la ley 26.221 en lo que refiere a la Tarifa Social, en cuanto sea compatible con la 
presente ley y en la forma que sea más favorable a los sujetos del régimen.

CAPÍTULO II
ELECTRICIDAD

ARTÍCULO 15. — Servicio público de electricidad. El cuadro tarifario previsto en el 
Capítulo X de la ley 24.065 se completa con la categoría “Entidades de Bien Público” 
instaurada por la presente ley.

ARTÍCULO 16. — Categoría Entidades de Bien Público. Los transportistas y 
distribuidores, al solicitar al Ente Regulador la aprobación de los cuadros tarifarios que 
se proponen aplicar, deben incluir la categoría “Entidades de Bien Público” dentro de 
las clasificaciones de sus usuarios.

CAPÍTULO III
GAS NATURAL

ARTÍCULO 17. — Servicio público de gas natural. El cuadro tarifario previsto en el 
artículo 40 de la ley 24.076 se completa, a partir de la sanción de la presente ley, con la 
incorporación de la categoría “Entidades de Bien Público” instituida por este Régimen 
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Tarifario. El Ente Nacional Regulador del Gas, o el que en un futuro lo reemplace, debe 
garantizar su incorporación en todos los casos que proceda un ajuste de tarifas.

ARTÍCULO 18. — Uso de garrafas. Aquellas entidades de bien público que utilicen 
garrafas podrán obtenerlas abonando el precio previsto para uso domiciliario o la tarifa 
social que se determine para este producto.
CAPÍTULO IV
TELEFONÍA

ARTÍCULO 19. — Servicio público de telefonía. El servicio de telefonía es un servicio 
público esencial que debe brindarse a las entidades de bien público que define el 
presente régimen en las mismas condiciones y con la misma calidad de servicio que se 
ofrece a las categorías de usuarios preexistentes.

ARTÍCULO 20. — Categoría Entidades de Bien Público. La autoridad de aplicación de 
la ley 19.798 debe fijar las tarifas de este servicio incorporando la categoría “Entidades 
de Bien Público” conforme lo normado en el artículo 128 de la Ley Nacional de 
Telecomunicaciones y lo estatuido por la presente ley.

ARTÍCULO 21. — Exenciones o reducciones. Respecto de las exenciones o 
reducciones de tasas, tarifas y gravámenes establecidas en el artículo 131 de la ley 
19.798, el título de las mismas no se considerará precario para estas entidades, debiendo 
regirse por lo estatuido en la presente ley.

ARTÍCULO 22. — Consejo Nacional de Telecomunicaciones. El Consejo Nacional de 
Telecomunicaciones o el organismo que lo reemplace en un futuro debe incorporar la 
categoría “Entidades de Bien Público” creada por esta ley al intervenir en los proyectos 
de tarifas al que hace referencia el artículo 9° inciso q) de la ley 19.798.

CAPÍTULO V
DE LOS ENTES REGULADORES

ARTÍCULO 23. — Entes Reguladores. Los Entes Reguladores de los servicios 
públicos, o los organismos que en un futuro los reemplacen, deben aprobar los cuadros 
tarifarios que establezcan las empresas prestatarias siempre que en los mismos se 
incorpore el tratamiento tarifario y la categoría “Entidades de Bien Público” instaurados 
por la presente ley.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 24. — Nuevos servicios. Todo servicio que en un futuro sea considerado 
servicio público esencial debe adecuarse al Régimen Tarifario aprobado por esta ley e 
incorporar la categoría “Entidades de Bien Público” en sus cuadros tarifarios.

ARTÍCULO 25. — Sujetos que gocen de algún régimen de tarifa social. Si las 
asociaciones sujetos de esta ley se encontraren bajo un régimen con características 
similares al instaurado por la presente, pueden optar por el que resultare más favorable.
Estas asociaciones no podrán, en ningún caso, acumular más de un régimen por un 
mismo servicio.
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ARTÍCULO 26. — Adhesiones. Se invita a los Estados provinciales, al gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las municipalidades de todo el país a adherir a la 
presente ley, eximiendo de las tasas e impuestos correspondientes a su jurisdicción. En 
los casos donde se cuente con regímenes tarifarios similares al previsto en la presente 
ley, se invita a trabajar en coordinación para la implementación de regímenes 
equivalentes.
La autoridad de aplicación suscribirá con las autoridades provinciales y municipales los 
convenios que colaboren con la aplicación del presente régimen.

ARTÍCULO 27. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE.
— REGISTRADA BAJO EL N° 27218 —
JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. — GERARDO ZAMORA. — Lucas Chedrese. — Juan H.
Estrada.

LEY I – N° 599
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 599
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 600

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo en un plazo de ciento ochenta (180) días, desde la 
promulgación de la presente Ley, deberá realizar una página web actualizada y 
accesible en donde se plasmen todos los derechos, leyes y todas las políticas públicas 
del Estado Provincial que sean dirigidas a las personas con discapacidad.

Artículo 2°.- Autorizar al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones y previsiones 
presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a la presente Ley.

Artículo 7°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 600

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 600

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 601

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 27.350, que 
establece el marco para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor, de la planta de cannabis y sus derivados.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 601

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 601

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 601
ANEXO A

LEY 27350

Uso Medicinal de la Planta de Cannabis y sus derivados.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc.  sancionan con fuerza de Ley:

INVESTIGACIÓN MÉDICA Y CIENTÍFICA DEL USO MEDICINAL DE LA 
PLANTA DE CANNABIS Y SUS DERIVADOS

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer un marco regulatorio 
para la investigación médica y científica del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del 
dolor de la planta de cannabis y sus derivados, garantizando y promoviendo el cuidado 
integral de la salud.

Artículo 2°- Programa. Créase el Programa Nacional para el Estudio y la Investigación 
del Uso Medicinal de la Planta de Cannabis, sus derivados y tratamientos no 
convencionales, en la órbita del Ministerio de Salud.

Artículo 3°- Objetivos. Son objetivos del programa:
a) Emprender acciones de promoción y prevención orientadas a garantizar el derecho a 
la salud;
b) Promover medidas de concientización dirigidas a la población en general;
c) Establecer lineamientos y guías adecuadas de asistencia, tratamiento y accesibilidad;
d) Garantizar el acceso gratuito al aceite de cáñamo y demás derivados del cannabis a 
toda persona que se incorpore al programa, en las condiciones que establezca la
reglamentación;
e) Desarrollar evidencia científica sobre diferentes alternativas terapéuticas a problemas 
de salud, que no abordan los tratamientos médicos convencionales;
f) Investigar los fines terapéuticos y científicos de la planta de cannabis y sus derivados 
en la terapéutica humana;
g) Comprobar la eficacia de la intervención estudiada, o recoger datos sobre sus 
propiedades y el impacto en el organismo humano;
h) Establecer la eficacia para cada indicación terapéutica, que permita el uso adecuado y
la universalización del acceso al tratamiento;
i) Conocer los efectos secundarios del uso medicinal de la planta de cannabis y sus 
derivados, y establecer la seguridad y las limitaciones para su uso, promoviendo el 
cuidado de la población en su conjunto;
j) Propiciar la participación e incorporación voluntaria de los pacientes que presenten 
las patologías que la autoridad de aplicación determine y/o el profesional médico de 
hospital público indique, y de sus familiares, quienes podrán aportar su experiencia, 
conocimiento empírico, vivencias y métodos utilizados para su autocuidado;
k) Proveer asesoramiento, cobertura adecuada y completo seguimiento del tratamiento a 
la población afectada que participe del programa;
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l) Contribuir a la capacitación continua de profesionales de la salud en todo lo referente 
al cuidado integral de las personas que presentan las patologías involucradas, a la 
mejora de su calidad de vida, y al uso medicinal de la planta de cannabis y sus 
derivados.

Artículo 4°- Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación debe ser determinada 
por el Poder Ejecutivo en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación.
Se encontrará autorizada a investigar y/o supervisar la investigación con fines médicos y 
científicos de las propiedades de la planta de cannabis y sus derivados.

Artículo 5°- La autoridad de aplicación, en coordinación con organismos públicos 
nacionales, provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe promover la 
aplicación de la presente ley en el ámbito de las provincias y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
Podrá articular acciones y firmar convenios con instituciones académico científicas, 
organismos públicos y organizaciones no gubernamentales.

Artículo 6°- La autoridad de aplicación tiene la facultad de realizar todas las acciones 
requeridas para garantizar el aprovisionamiento de los insumos necesarios a efectos de 
llevar a cabo los estudios científicos y médicos de la planta de cannabis con fines 
medicinales en el marco del programa, sea a través de la importación o de la producción 
por parte del Estado nacional. A tal fin, la autoridad de aplicación podrá autorizar el 
cultivo de cannabis por parte del Conicet e INTA con fines de investigación médica y/o 
científica, así como para elaborar la sustancia para el tratamiento que suministrará el 
programa. En todos los casos, se priorizará y fomentará la producción a través de los 
laboratorios públicos nucleados en la ANLAP.

Artículo 7°- La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) permitirá la importación de aceite de cannabis y sus derivados, 
cuando sea requerida por pacientes que presenten las patologías contempladas en el 
programa y cuenten con la indicación médica pertinente. La provisión será gratuita para 
quienes se encuentren incorporados al programa.

Artículo 8°- Registro. Créase en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación un 
registro nacional voluntario a los fines de autorizar en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 5° de la ley 23.737 la inscripción de los pacientes y familiares de pacientes que, 
presentando las patologías incluidas en la reglamentación y/o prescriptas por médicos 
de hospitales públicos, sean usuarios de aceite de cáñamo y otros derivados de la planta 
de cannabis, con el resguardo de protección de confidencialidad de datos personales.

Artículo 9°- Consejo Consultivo. Créase un Consejo Consultivo Honorario, que estará 
integrado por instituciones, asociaciones, organizaciones no gubernamentales y 
profesionales del sector público y privado que intervengan y articulen acciones en el 
marco de la presente ley. Las instituciones que lo integren deberán acreditar que actúan 
sin patrocinio comercial ni otros conflictos de intereses que afecten la transparencia y 
buena fe de su participación.

Artículo 10.- El Estado nacional impulsará a través de los laboratorios de Producción 
Pública de Medicamentos nucleados en ANLAP, creada por la ley 27.113 y en 
cumplimiento de la ley 26.688, la producción pública de cannabis en todas sus 
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variedades y su eventual industrialización en cantidades suficientes para su uso 
exclusivamente medicinal, terapéutico y de investigación.

Artículo 11.- El Poder Ejecutivo nacional, a través de la autoridad de aplicación, 
dispondrá en la reglamentación de la presente las previsiones presupuestarias necesarias 
para su cumplimiento, las que podrán integrarse con los siguientes recursos:
a) Las sumas que anualmente le asigne el Presupuesto General de la Nación a la 
autoridad de aplicación;
b) Todo otro ingreso que derive de la gestión de la autoridad de aplicación;
c) Las subvenciones, donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticiones 
o de personas físicas o jurídicas, de organismos nacionales y/o internacionales;
d) Los intereses y rentas de los bienes que posea;
e) Los recursos que fijen leyes especiales;
f) Los recursos no utilizados, provenientes de ejercicios anteriores.

Artículo 12.- Adhesión. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir a la presente ley, a los efectos de incorporarse al programa, en el marco 
de los convenios que se celebren con la autoridad de aplicación.

Artículo 13.- Reglamentación. La autoridad de aplicación debe reglamentar la presente 
ley dentro de un plazo no mayor a sesenta (60) días desde su publicación en el Boletín 
Oficial.

Artículo 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27350 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZÓ. — Eugenio Inchausti. — Juan P. 
Tunessi.

LEY I – N° 601
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY I – N° 601
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 604

Artículo 1°.- Institúyase el día 10 de agosto de cada año, el “DÍA DEL 
MOTOCICLISTA” en todo el territorio de la Provincia del Chubut.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial instrumentará las medidas necesarias a 
efectos de incluir dicha fecha en el calendario provincial de conmemoraciones.

Artículo 3°.- Invítase a los Municipios de la Provincia del Chubut a adherirse a la 
presente Ley.

Artículo 4°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 604

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 604

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 605

Artículo 1°.- Establécese la "Licencia para Víctimas de Violencia de Género" 
destinada a todos los trabajadores y trabajadoras del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo 
y Poder Judicial, Entes Autárquicos, Descentralizados y Mixtos de la Provincia del 
Chubut, cualquiera sea el régimen estatutario al cual pertenezcan.
Artículo 2°.- Para la presente Ley, se entiende por violencia de género toda conducta, 
acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en 
el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, 
integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su 
seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus 
agentes.
Artículo 3°.- La presente licencia tendrá carácter especial, podrá ser solicitada por el 
trabajador o la trabajadora a través de cualquier medio fehaciente, contando con un 
plazo de siete (7) días hábiles desde la solicitud para acompañar la constancia de haber 
realizado la correspondiente denuncia, debiendo el organismo empleador preservar el 
derecho a la intimidad de la víctima.
Artículo 4°.- Al solicitarse la “Licencia para Víctimas de Violencia de Género” la 
autoridad administrativa del lugar en el que preste servicios la víctima, dispondrá 
medidas y acciones para el acompañamiento, seguimiento, información y abordaje 
integral a través de los organismos competentes dentro de su estructura orgánica y 
funcional.
Artículo 5°.- Las condiciones laborales de un trabajador o trabajadora que haya 
solicitado “Licencia para Víctimas de Violencia de Género”, no podrán ser modificadas, 
salvo que sea a instancias y solicitud de los mismos.
Artículo 6°.- El uso de la “Licencia para Víctimas de Violencia de Género” no afectará 
la remuneración que corresponda abonar al trabajador o trabajadora, ni eliminará ni 
compensará aquellas otras licencias a las que los mismos tengan derecho a usufructuar 
según la legislación vigente.
Artículo 7°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 605

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY I – N° 605

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 606

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio de Ejecución – Plan Nacional 
de Seguridad Alimentaria – Abordaje Federal 2016 – 2017, suscripto el día 10 de enero 
de 2017, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación, representado por el Señor Secretario de Gestión y Articulación 
Institucional, Don Carlos María PEDRINI y el Ministerio de la Familia y Promoción 
Social de la Provincia del Chubut, representado por la Ministro de la Familia y 
Promoción Social, Señora Leticia Bibiana HUICHAQUEO, protocolizado al Tomo: 2, 
Folio: 065 del  Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía 
General de Gobierno, con fecha 29 de marzo de 2017, ratificado por Decreto N° 
477/2017, mediante el cual el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se 
compromete a transferir al Ministerio de la Familia y Promoción Social de la Provincia 
del Chubut, la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO ($18.005.988,00), en concepto de subsidio no 
reintegrable sujeto a rendición de cuentas, con destino a financiar la adquisición de 
alimentos para beneficiarios en situación de vulnerabilidad social, por medio de Tarjetas 
Magnéticas.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 606

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 606

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 606
ANEXO A

CONVENIO DE EJECUCIÓN
PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

ABORDAJE FEDERAL 2016-2017

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, 
representado en este acto por el Sr. Secretario de Gestión y Articulación Institucional,
Dn. CARLOS MARÍA PEDRINI, con domicilio en Avenida 9 de Julio 1925 - Piso 
17- de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "EL MINISTERIO"; y el 
MINISTERIO DE FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA 
DEL CHUBUT, representado en este acto por la Sra. Ministra, LETICIA BIBIANA 
HUICHAQUEO, con domicilio en calle Gregorio Mayo N° 333 de la Ciudad de 
Rawson, Provincia del Chubut, en adelante "LA PROVINCIA", se conviene lo 
siguiente:

 OBJETIVOS.-
1. El presente Acuerdo se suscribe a los efectos de financiar acciones tendientes a 
garantizar la seguridad alimentaria de Personas en Condición de Vulnerabilidad Social 
localizadas en Jurisdicción de la Provincia del Chubut, en los términos del PLAN 
NACIONAL DE SÍGURIDAD ALIMENTARIA; y teniendo en cuenta lo establecido 
en la Ley N° 25.724, los Decretos PfcN N° 1018 de fecha 28 de Abril de 2003 y 901 de 
fecha 8 de Octubre de 2003, la Ley N° 27.200, y la Resolución MDS N° 2040/03.

Su objetivo consiste en garantizar el acceso a una canasta básica de alimentos a familias 
de escasos recursos, en los ámbitos urbano y rural, a través de un aporte coparticipado.

 FINANCIAMIENTO Y CRONOGRAMA DE PAGO.-

2. Con dicho objeto, "EL MINISTERIO" se compromete a transferir a "LA 
PROVINCIA" aportes financieros por el importe total de PESOS DIECIOCHO
MILLONES CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 18.005.988-), 
en concepto de subsidio no reintegrable sujeto a rendición de cuentas y a girar de 
acuerdo a las disponibilidades presupuestarias y financieras y conforme al cronograma 
que a continuación se consigna.

CRONOGRAMA DE PAGO: Los fondos citados se transferirán en TRES (3) 
desembolsos, a girar con arreglo al siguiente CRONOGRAMA DE PAGO:

N° dé    Importe        Plazo máximo de Pago
Desembolso
   I               $9.002.994,00.- 30 días desde la firma de este acto administrativo.
   II               $4.501.497,00.- Rendido el 30% del 1er. desembolso.
                    $4.501.497,00.-       Rendido el 50% del total transferido

Importe total    $18.005.988,00.-
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A los efectos de la transferencia del 2o y 3o desembolso, "EL MINISTERIO" tendrá 
en cuenta el cumplimiento por parte de "LA PROVINCIA" de las obligaciones 
estatuidas en el presente Acuerdo-.

3. Los fondos serán girados a una cuenta bancaria especifica habilitada a tal efecto por 
"LA PROVINCIA" en una sucursal local del BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, que permita su uso inmediato para el cumplimiento de la finalidad del 
subsidio, en adecuación a lo prescripto por el Decreto PEN N° 892/95 y Decisión 
Administrativa JGM PEN N° 105/96.

"EL MINISTERIO" comunicará oportunamente a "LA PROVINCIA", respecto a 
la/s transferencia/s producida/s a dicho efecto.

 DESTINO DE FONDOS - MODALIDAD DE INVERSIÓN.-

4."LA PROVINCIA" se .compromete a invertir la totalidad de los fondos referidos en 
la cláusula 2 en financiar la Asistencia Alimentaria de hasta 10.493 familias (10.402 
Titulares con vulnerabilidad social y 91 Titulares con celiaquía) residentes de la 
Provincia del Chubut, bajo modalidad Tarjetas Magnéticas, durante DOCE (12) 
acreditaciones de periodicidad mensual, destinadas a la Adquisición de Alimentos en 
Comercios adheridos de la jurisdicción.

 INVERSIÓN DE FONDOS.-

5. PLAZO DE INVERSIÓN: Invertir la totalidad de los fondos correspondientes en un 
plazo máximo de DOCE (12) meses, en imputación al período julio 2016 a junio 2017. 
"LA PROVINCIA", estará facultada asimismo al reintegro o recupero de fondos, en 
caso de haber realizado inversiones imputables a dicho periodo a partir del 1o de julio 
de 2016, y utilizado a dicho efecto recursos provenientes de otras fuentes 
presupuestarias, en forma previa a la recepción de fondos nacionales tendientes a la 
cobertura del presente.

6. ANTICIPO MENSUAL DE FONDOS. "LA PROVINCIA" podrá transferir en 
forma anticipada a la Entidad Proveedora de Servicios contratada, y a los fines de la 
producción de las respectivas cargas en las cuentas de los titulares de derecho 
comprendidos en el presente Acuerdo, el importe equivalente al mes en curso, no 
pudiendo exceder a dicho fin la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($1.500.499).

7. COSTÓ ACCESORIO: No se podrán emplear los fondos nacionales con destino a 
financiar:
a)gastos operativos de emisión, impresión, confección, distribución y/o pago de tarjetas
b)comisiones a intermediarios;
c)comisiones bancarias;
d)gastos de identificación institucional;
e) todo otro costo accesorio-.

A tal efecto, "LA PROVINCIA" se compromete a financiar los mismos en concepto 
de contraparte local.

Queda prohibida la utilización de todo tipo de identificación política vinculada con el 
uso de los recursos.
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8. ASIGNACIÓN EXCLUSIVA: Los fondos estarán asignados a los destinos citados 
en la cláusula 4, no pudiendo alterar dicha finalidad sin la previa solicitud por escrito de 
"LA PROVINCIA" ante "ÉL MINISTERIO", y posterior conformidad de este 
último.

9. SUSTENTABILIDAD: "LA PROVINCIA" garantiza la sustentabilidad de las 
inversiones realizadas asegurando el destino establecido en el presente Convenio, y 
realizando con recursos propios actividades de Capacitación, Educación Alimentaria y 
Monitoreo que resultaren necesarias a los efectos de optimizar la ejecución de las 
acciones previstas y/o ejecutadas.-

 TOTAL DE ACREDITACIONES - NATURALEZA DEL 
INSTRUMENTO DE PAGO.-

10. ACREDITACIONES DE FONDOS: Los fondos se imputarán a un total de 
DOCE (12) acreditaciones de fondos emisiones de carácter mensual. "LA  
PROVINCIA"  garantiza  la  acreditación   mensual  de   los  fondos,   según   los  
montos establecidos en la cláusula 14.

11. CARÁCTER DE LAS TARJETAS: Las tarjetas revisten carácter de beneficio 
social, no remunerativo, no dinerario ni sustituible por dinero, servicios ni por cualquier 
otra especie de beneficio que no sean los productos alimentarios definidos en el 
Programa/Proyecto al que se destina.

12. Las tarjetas tendrán carácter nominativo, intransferible y numerado; debiendo a 
dicho efecto, consignar, como mínimo, los siguientes datos:

■ Nombre y Apellido del Titular de Derecho;
■ Denominación PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA;
■ Número de emisión;
■ Sistema de Lectura Electrónica.

Las tarjetas deberán estar provistas de todas las medidas y normas de seguridad e 
inviolabilidad, inherentes al uso de los mismos.

13. ENTREGA DE LAS TARJETAS: La entrega de las tarjetas (altas) a los titulares 
de derecho deberá ser personal. Los titulares deberán suscribir un registro que acredite 
la efectiva recepción de las/os mismas/os.-

La entrega de los instrumentos citados a los titulares se realizará sin costo alguno para 
los mismos.-

 COBERTURA.-

14. MONTO DE LA ACREDITACIÓN / EMISIÓN POR TITULAR -
COBERTURA - DOCE (12) ACREDITACIONES - EMISIONES: permitirán la 
disponibilidad por parte de los titulares, bajo periodicidad mensual (durante 12 meses), 
según el siguiente detalle:

FONDOS NACIONALES (tarjetas magnéticas y tarjetas magnéticas para Celiacos)
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Criterio de
Asignación/
Modalidad

Cantidad de 
Titulares

Monto de 
acreditación

TOTAL 
MENSUAL

TOTAL POR 12 
MESES

Tarjeta Social 
Alimentaria 10.402 $143,00 $1.487.486 $17.849.832.00

Tarjeta Social 
Alimentaria para 

celiacos

91 $143.00 $13.013 $156.156.00

TOTAL 10.493 $1.500499 $18.005.988.00

FONDOS PROVINCIALES (Tarjetas magnéticas y tarjetas magnéticas para celiacos)

Criterio de 
Asignación / 
Modalidad

Cantidad de 
titulares

Monto de 
acreditación

TOTAL 
MENSUAL

TOTAL POR 12 
MESES

Tarjeta Social 
Alimentaria 10.402 $ 390.00 $4.056.780 $48.681.360.00

Tarjeta Social 
Alimentaria para 

celiacos
91 $390.00 $35.490 $425.880.00

TOTAL 10.493 $4.092.270 $49.107.240.00

Cabe mencionar que "LA PROVINCIA", se compromete a invertir un aporte mensual 
de PESOS CUATRO MILLONES NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA ($4.092.270.-).

Se enumera alimentos permitidos para ser adquiridos con la Tarjeta Alimentaria para 
Celiacos en los Comercios adheridos:
Cereales: Trigo, Maíz, arroz, Cebada, avena, centeno, sus harina y productos elaborados 
con ellos: pan, fideos, galletas, pastas en general, etc.), verduras frescas, Yogur, queso, 
Leche (fluida o en polvo), aceites, grasa, manteca, semillas (lino, sésamo, girasol, etc.), , 
azúcar dulces y mermelada, levadura, edulcorantes, Legumbres (lentejas, garbanzos, 
porotos, soja, arvejas y sus harinas, Frutas frescas y/o enlatadas, huevos, sal y 
Cacao/café/Te/Yerba.

 MODO DÉ COMPRA - DIFUSION.-

15. ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS: Los alimentos adquiridos a través de las 
tarjetas deberán ser entregados a los titulares sin costo asociado alguno.

16. COMPORTAMIENTOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES:
"LA PROVINCIA' garantizará en cuanto a los titulares de tarjetas

 Que se les aplique idéntico tratamiento a los fines de la compra de alimentos que 
al resto de IOS usuarios o clientes del / los Establecimientos Comerciales, o Que 
dichos establecimientos no efectúen ningún tipo de acción que afecte o lesione 
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sus derechos de consumidor. 
 Que dichos establecimientos no ejerzan prácticas abusivas o arbitrarias.

En tal sentido se considerará encuadradas en las situaciones descriptas los 
incrementos. Injustificados de precios derivados de su utilización, retención 
indebida de tarjetas por parte de lo; comercios, entrega deliberada de productos 
posterior al día del débito, entre otros.-

17. DIFUSIÓN: "LA PROVINCIA" difundirá y/o publicará, en forma masiva, los 
listados de productos autorizados para la compra, y arbitrará los medios a efectos de 
entregar los mismos a los comercios adheridos al sistema. Este, listado deberá 
encontrarse en lugares bien visibles del comerció; y efectuará controles en los puntos de 
venta a los efectos de asegurar lo establecido precedentemente.-

18.CRONOGRAMA DE ENTREGAS: "LA PROVINCIA" se compromete a 
elaborar el cronograma de acreditaciones / emisiones, y difundir el mismo en los medios 
locales de comunicación social.
 INFORMACIÓN FINANCIERA - CONSTITUCIÓN DE SALDOS.-

19. INFORMACIÓN FINANCIERA: "LA PROVINCIA" garantizará que las 
entidades a cargo de la distribución de las tarjetas y/o de la acreditación de fondos 
efectúen rendiciones de cuentas referentes al uso de los fondos, y al pago a los 
comerciantes receptores de los mismos, en adecuación a los requisitos consignados en la 
cláusula 25.-

20. ACUMULACIÓN DE SALDOS - La falta de erogación de fondos por parte de los 
Titulares de Derecho desde el momento de su acreditación y dentro de los periodos 
autorizados (30 días), así como los excedentes producidos por acreditarse fondos a 
menor cantidad de titulares que los previstos en este Acuerdo, producirá un saldo 
monetario de carácter excedente que podrá ser utilizado nuevamente por "LA 
PROVINCIA" para acreditaciones de fondos adicionales a las establecidas en la 
cláusula 14, las cuales deberán revestir las condiciones allí estipuladas en cuanto a 
temporalidad, montos y criterios de asignación consignados precedentemente; pudiendo 
extenderse el periodo de ejecución del Convenio hasta su total inversión.

El efecto citado en esta cláusula, respecto de los saldos acumulados por falta de 
erogación de parte de los titulares, podrá producirse bajo:

 sistema de acumulación de saldos en la cuenta operativa de "LA 
PROVINCIA" (previa restitución por parte de la Entidad Proveedora de 
Servicios);

 compensación de saldos por cada acreditación, en caso de retención de los 
mismos por parte de la Entidad Proveedora de Servicios.

En este último caso, los saldos deberán reutilizarse, en forma inmediata a su 
determinación (por orden o nota de crédito), con impacto en la acreditación en 
curso.-

21. CONTROLES INTERNOS - "LA PROVINCIA" arbitrará los medios a efectos 
de garantizar las facultades de los organismos de control citados en la cláusula 26, a 
efectos de desarrollar las funciones allí consignadas, y con el alcance citado, en 
dependencias de las entidad/es emisora/s, distribuidora/s y/o a cargo de la acreditación 
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de fondos y pago a comerciantes; todo ello en relación exclusivamente al uso de los 
fondos nacionales; de la misma forma, deberá asegurar sus funciones de contralor a
dichos efectos ante las entidad/es citada/s.

 POBLACIÓN OBJETIVO - INTEGRACIÓN AL SINT Vs

22."LA PROVINCIA" sé compromete a actualizar y optimizar todo tipo de 
información y datos referido a la población objetivo del presente Convenio; debiendo 
remitir la base de titulares en oportunidad de remitir las rendiciones de cuentas 
pertinentes.

"LA PROVINCIA" declara bajo juramento que los titulares alcanzados bajo cobertura 
han sido sometidos a evaluación socioeconómica, que acredita su elegibilidad, según los
criterios de asignación establecidos en este Acuerdo.-

23. INTEGRACIÓN AL SINT y S - Asimismo, "LA PROVINCIA" deberá integrar 
sus bases de datos al SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL, TRIBUTARIO 
Y SOCIAL (SINT y S), con arreglo a los requisitos técnicos obrantes en el ACTA 
COMPLEMENTARIA AL ACUERDO MARCO DE ADHESIÓN, suscripta entre "EL 
MINISTERIO" y el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y que fuera aprobado por 
Resolución SGyAl MDS N° 1279/07.

La información producida como consecuencia de la integración de bases, consignada 
precedentemente, reviste carácter confidencial y estará sometida a las disposiciones de 
la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326 y el Decreto PEN N° 1558/01.

• ASIGNACIÓN A MUNICIPALIDADES.-

24. En la ejecución de los recursos objeto del presente Convenio deberán intervenir 
todas las MUNICIPALIDADES de Jurisdicción Provincial, debiendo "LA 
PROVINCIA" asignar los mismos en forma justa y equitativa.

• RENDICIÓN DE CUENTAS.-

25."LA PROVINCIA" deberá rendir cuentas de las inversiones realizadas con los 
fondos comprendidos en este Acuerdo, cada NOVENTA (90) días corridos; en 
adecuación a lo establecido en la Resolución MDS N° 2458/04 - ANEXO V -
PROCEDIMIENTO PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DOCUMENTADA DE 
LA INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LOS SUBSIDIOS, que "LA PROVINCIA" 
declara conocer y aceptar.
A dicho efecto, deberá remitir la siguiente documentación:

REQUISITOS:

1) Requisitos Generales:

a. NOTA DE ELEVACIÓN AL MDS, suscripta por el representante legal del 
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ORGANISMO-.

b. DECLARACIÓN JURADA SOBRE APLICACIÓN DE FONDOS DE 
SUBSIDIO - DDJJ,
suscripta por el representante legal del ORGANISMO y el titular del Área 
Administrativa-Contable del mismo.

c. FORMULARIO DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA DE LA 
INVERSIÓN, integrativo del movimiento financiero de los fondos (transferencia al 
Operador del Servicio).

d. DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA DE LA INVERSIÓN (en fotocopias 
autenticadas): recibos / facturas / nota o liquidación bancaria / nota de crédito / 
movimiento bancario / comprobante de depósito / contrato de prestación de servicios, 
etc.

2) Requisitos Específicos por Modalidad:

Tarjetas Alimentarias:

a. FORMULARIO I - DETALLE DE APLICACIÓN DE RECURSOS POR 
PRESTACIONES.
desagregado por acreditaciones y consumos, integrativo de una relación de datos 
obtenidos del soporte magnético al que se hace referencia a continuación, y segregado 
por localidad y periodo.

b. SOPORTE ELECTRÓNICO DE MOVIMIENTOS, por cada acreditación, y que 
contenga los movimientos de cada cuenta asociada a cada tarjeta (número de 
cuenta/tarjeta, nombre y apellido del Titular de Derecho, documento de identidad, 
localidad,, concepto de la operación, importe de la operación, fecha de operaciones, 
denominación comercio).

3) Carácter de la documentación.

Toda la información señalada precedentemente, incluso los soportes magnéticos, deberá 
estar respaldada por documentación fehaciente que acredite lo declarado; y estar a 
disposición de "EL MINISTERIO" para cualquier requerimiento adicional o
complementario que éste pudiere formular.

Los comprobantes respaldatoria de los pagos realizados deberán contar con sello y/o 
leyenda de intervención que posibilite su inutilización-.

Se deja establecido que en todos los casos, la rendición se computará por el consumo o 
N. rescate, y no por lo efectivamente acreditado y/o emitido; imputándose, como fondos
nacionales, el importe  máximo  establecido en  la cláusula 14 (en  proporción  a las
acreditaciones o emisiones producidas).

• AUDITORÍA Y CONTROL DE GESTIÓN.-

26."EL MINISTERIO" dispondrá de los medios de Auditoria, Monitoreo y 
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Evaluación que considere pertinentes, por sí o por quien en el futuro éste disponga, para 
lo cual "LA PROVINCIA" se compromete a exhibir y/o remitir oportunamente todos 
los registros, archivos de información y documentación complementaria relacionados 
con este Convenio, cuando le sean solicitados; todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley N° 24.156.

• SANCIONES.-

27. La falta de cumplimiento de "LA PROVINCIA" respecto de las obligaciones 
prescriptas en este Convenio, como así también la comprobación de falsedad u 
ocultamiento en la información proporcionada o que proporcione en lo sucesivo, o bien 
la falta de cumplimiento de los objetivos sociales programados, facultará asimismo a 
"EL MINISTERIO" a suspender, dejar sin efecto pagos pendientes y/o declarar la 
caducidad del subsidio en los términos del art. 21 de la Ley N° 19.549, pudiéndose 
demandar el reintegro de la/s suma/s entregada/s, sin necesidad de previo requerimiento; 
sin perjuicio del inicio de la acción legal pertinente.

• RESPONSABILIDAD

28. "LA PROVINCIA" asume íntegramente la responsabilidad respecto de las 
consecuencias directas e indirectas que pudieren ocasionar las obligaciones asumidas 
respecto a los bienes, obras y/o servicios adquiridos y/o contratados con relación al 
presente Convenio.

Se deja establecido que toda contratación que efectúe "LA PROVINCIA" en el ámbito 
del presente Acuerdo, no se realizará por cuenta y orden de "EL MINISTERIO"-.

A tal efecto, "EL MINISTERIO" queda eximido de responder frente a reclamo alguno 
relacionado con ello.

• DISPOSICIONES FINALES.-

29. Todos aquellos aspectos y especificaciones técnicas que pudieren no estar 
contemplados en el presente Convenio, se regirán supletoriamente con arreglo a los 
términos consignados en el Expediente EX-2016-02039200--APN-SSPA#MDS, así 
como a los términos de los Informes Técnicos allí adjuntos, que "LA PROVINCIA" 
declara conocer; sin perjuicio de indicaciones y sugerencias eventuales que "EL 
MINISTERIO" formule a dicho efecto.

30. "EL MINISTERIO" designa a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
ALIMENTARIAS para que intervenga en todas las cuestiones inherentes a la ejecución 
del presente Acuerdo y a suscribir, en representación de "EL MINISTERIO", Notas, 
Autorizaciones y/o Acuerdos Operativos y/o Complementarios de Ejecución.

31. Los domicilios indicados en el encabezamiento se considerarán constituidos para 
todos los efectos legales judiciales o extrajudiciales de este Convenio, mientras no sean 
modificados expresamente mediante carta documento u otro medio fehaciente. A la 
vuelta  

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la siguiente fecha: 10 ENE 2017.-

TOMO: 02 FOLIO: 065 FECHA 29 DE MARZO DE 2017.-
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LEY I – N° 606
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 606
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 607

Artículo 1.- Institúyase el 3 de junio de cada año "Día del Ni Una Menos”, en 
reivindicación de los derechos de igualdad de género, tanto en el ámbito público como 
privado de la Provincia del Chubut. 

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial deberán generar conciencia 
social, realizando jornadas y actividades de difusión, concientización y sensibilización 
en repudio a todas las formas de violencia de género, de acuerdo a lo establecido en la 
Ley Nacional N° 26.485, de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las mujeres.

Artículo 3°.- El Ministerio de Educación de la Provincia de Chubut y las autoridades 
educativas de las distintas jurisdicciones acordarán la inclusión de los respectivos 
calendarios escolares, jornadas alusivas al día instituido por el artículo 1° de la presente 
Ley, para intensificar la difusión de la Ley Nacional N° 26.485 y la Ley provincial VIII 
N°121.

Artículo 4°.- Facultase al Poder Ejecutivo para disponer en los ámbitos de su 
competencia la implementación de actividades específicas, en el mismo sentido 
dispuesto para la comunidad educativa en el artículo 3° de la presente Ley. 

Artículo 5°.-Invítese a los Municipios a adherir a la presente norma.

Artículo 6°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 607

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 607

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 609

Artículo 1°.- Desígnese con el nombre de MARÍA HUMPHREYS de DAVIES al 
nuevo Hospital de Alta Complejidad del Valle Inferior del Río Chubut.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 609

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 609

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 610

Artículo 1°.- Instituyese en el ámbito de la Provincia del Chubut, el día 21 de junio de 
cada año como “Día de la Confraternidad Antártica”.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, incluirá la fecha 
antes mencionada dentro del calendario escolar de los distintos niveles del sistema 
educativo provincial, con el objetivo de promover la difusión y toma de conciencia con 
respecto a la importancia de la soberanía de nuestro país sobre el territorio Antártico.

Artículo 3o.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 610

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 610

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 611

Artículo 1°.- Adhiérase la provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 27.176 
instituyendo el 11 de marzo como “Día Nacional de la Lucha contra la Violencia de 
Género en los Medios de Comunicación”.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos que correspondan, debe 
llevar adelante actividades con el objetivo de prevenir, concientizar, difundir y capacitar 
sobre la Violencia de Género en los medios de comunicación.

Artículo 3°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 611

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 611

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 611
ANEXO A

Ley 27176

Sancionada: Agosto 26 de 2015

Promulgada de Hecho: Setiembre 22 de 2015

B.O. 33.225 (30 de Septiembre de 2015)

“Día Nacional de la Lucha contra la Violencia de Género en los Medios de 
Comunicación”. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

ARTÍCULO 1° — Institúyase el día 11 de marzo de cada año, como el “Día Nacional 
de la Lucha contra la Violencia de Género en los Medios de Comunicación”.

ARTÍCULO 2° — La presente ley tiene como finalidad promover la protección y 
salvaguarda de la igualdad entre mujeres y hombres y el tratamiento plural, igualitario y 
no estereotipado, evitando toda discriminación por género u orientación sexual en los 
medios de comunicación de conformidad a lo establecido por los artículos 3° inciso m; 
70 y 71 de la ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual y los artículos 5° 
inciso 5, y 6° inciso f de la ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus 
Relaciones Interpersonales.

ARTÍCULO 3° — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, en el mes de 
marzo de cada año, el Poder Ejecutivo nacional, a través de los organismos que
correspondan, desarrollará actividades de capacitación, difusión, prevención y 
concientización que promuevan la reflexión crítica sobre la violencia de género en los 
medios de comunicación.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27176 —

AMADO BOUDOU. — JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas 
Chedrese.
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LEY I – N° 611
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 611
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 612

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut en todos sus términos a las 
disposiciones de la Ley Nacional N° 27.269/2016, “De las personas con Discapacidad. 
Deber de informar sobre sus derechos al momento de entregar el certificado de 
discapacidad”. 

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 612

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 612

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 612
ANEXO A

Ley 27269

Certificado Único de Discapacidad. Cartilla de derechos para personas con 
discapacidad.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.  
sancionan con fuerza de Ley:

ARTÍCULO 1º — El Estado nacional, a través de la Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de Personas con Discapacidad o el organismo que en el futuro la 
reemplace, tendrá a su cargo la elaboración de una cartilla de derechos para personas 
con discapacidad. Dicha cartilla deberá informar en forma sintética, clara y accesible a 
las personas con discapacidad sus derechos fundamentales conforme la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y las leyes específicas vigentes en 
la materia, así como también los mecanismos para exigir su cumplimiento.

ARTÍCULO 2º — Al momento de entregar el Certificado Único de Discapacidad, la 
Junta evaluadora correspondiente deberá también entregar a la persona con discapacidad 
la cartilla de derechos a que refiere el artículo anterior. Asimismo, el lugar en el que 
funcione dicha junta deberá exhibir en lugar visible un cartel de 40 cm x 30 cm con la 
siguiente leyenda: “El Estado se encuentra obligado a informar a las personas con 
discapacidad sobre sus derechos. Exija su cartilla informativa”. Esta leyenda deberá 
presentarse también en formatos accesibles, entre ellos, el Braille, lengua de señas y 
formatos aumentativos o alternativos de comunicación.

ARTÍCULO 3º — Los organismos nacionales con competencias específicas en materia 
de discapacidad están obligados a publicar en sus sitios web la cartilla de derechos a que 
refiere el artículo 1° en formato digital y accesible, renovando la publicación cuando la 
Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas con Discapacidad la 
actualice y notifique de ello a dichos organismos. La Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de Personas con Discapacidad podrá solicitar a otros organismos 
colaboración para la difusión de dicha cartilla en sus sitios web.

ARTÍCULO 4° — Inclúyanse en el presupuesto nacional en forma anual las partidas 
necesarias para la impresión de la cartilla de derechos para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27269 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZÓ. — Eugenio Inchausti. — Juan P. 
Tunessi.
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LEY I – N° 612
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 612
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 613

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio de Cooperación entre el 
Consejo Nacional de las Mujeres del Consejo Nacional de Políticas Sociales de la 
Presidencia de la Nación y el Ministerio de la Familia y Promoción Social de la 
Provincia del Chubut, suscripto el día 20 de diciembre de 2016, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, entre el Consejo Nacional de las Mujeres, representado por su 
Presidenta Señora TUÑEZ, María Fernanda y el Ministerio de la Familia y Promoción 
Social de la Provincia del Chubut, representado por la Ministro Señora Leticia Bibiana 
HUICHAQUEO, protocolizado al Tomo: 3, Folio: 027 del Registro de Contratos de 
Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno, con fecha 29 de 
mayo de 2017, ratificado por Decreto N° 891/2017, mediante el cual el Consejo se 
compromete a transferir al Ministerio un monto total de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL ($ 150.000,00), el cual será invertido de la siguiente manera: 
PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00), destinado a financiar mobiliario y equipamiento 
y PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL ($ 134.000,00), destinado a financiar 
capacitación, difusión y asistencia técnica.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 613

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 613

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 613
ANEXO A

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE LAS 
MUJERES DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Y EL MINISTERIO DE LA 

FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE CHUBUT.

CONSIDERANDO:
Que el CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES es el Organismo Gubernamental a nivel 
nacional responsable de las políticas públicas de igualdad de oportunidades y trato entre 
varones y mujeres.-
Que el MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL de la Provincia de 
CHUBUT a través de la DIRECCIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, tiene a su cargo entre 
otras misiones, las de garantizar el respeto, protección y ejercicio de los derechos 
vulnerados de las mujeres; promover la reflexión y sensibilización sobre las diferentes 
temáticas de género; realizar actividades de capacitación y sensibilización con 
perspectiva de género; otorgar asesoramiento, asistencia, tratamiento y seguimiento de 
diversas problemáticas de género (violencia   de   género,   trata   de   personas,   
prostitución, etc); realizar  campañas   de sensibilización con las escuelas de nivel
secundario y universitario.-
Que las partes desean establecer una cooperación en virtud de los objetivos asignados 
tanto por sus normativas de creación (Decreto N° 1426 del 7 de agosto de 1992), como en 
virtud del cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (C.E.DAW.- Naciones Unidas); la Convención 
Interamericana  para Prevenir,   Sancionar  y  Erradicar  la  Violencia  contra   la   Mujer 
(Convención de Belem Do Para- Organización de los Estados Americanos); y la Ley N° 
26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.
-Que, a tal efecto, las partes desean implementar acciones de cooperación en el marco del 
PROGRAMA   DE   FORTALECIMIENTO   A   LAS   ÁREAS   MUJER   
PROVINCIALES   Y MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, creado por la Resolución CNM N° 6 del 14 de julio de 2009, y su respectiva Acta 
Complementaria, y modificado por Resolución CNM N° 76 del 01 de agosto de 2016, 
con el objetivo de contribuir a la promoción de políticas públicas de género que fortalezcan 
la autonomía, la participación y el poder de gestión de las mujeres, tanto en la esfera pública 
como en la privada.
-Que, asimismo, se proponen llevar adelante acciones que tiendan a fortalecer los espacios 
institucionales, especialmente dejando capacidad instalada y sustentable en el tiempo, con la 
prioridad de dar capacitación continua a los recursos humanos, principalmente enfocados en 
la difusión y la defensa de los derechos de las mujeres.-
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CONVIENEN:
Entre el CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACION,
en adelante EL CONSEJO, con domicilio en Avenida Paseo Colón N° 275, Piso 5o, de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, representado en este acto por su Presidenta, 
María Fabiana TUÑEZ (DNI N°16.137.751), conforme Decreto N° 113 del 12 de enero de 
2016, por una parte; y el MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL 
DE LA PROVINCIA DE CHUBUT, en adelante EL MINISTERIO, con domicilio en 
Avenida San Martín N° 475, de la Ciudad de RAWSON, Provincia de CHUBUT, 
representado en este acto por su titular, Leticia Bibiana HUICHAQUEO (DNI N° 
24.133.311), conforme Decreto N° 07 de fecha  10 de diciembre de 2015, por la otra; 
convienen en celebrar el presente CONVENIO, a tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Objeto. El objeto del presente CONVENIO es reglar la cooperación entre 
las partes para la implementación del proyecto "CAMPANAS DE SENSIBILIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN PARA LA ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y 
PREVENCIÓN DE VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO". A través de la 
ejecución del proyecto se proponen los siguientes objetivos: a) capacitar a los 
profesionales y no  profesionales en el marco de la Ley 26.485, para garantizar un 
correcto asesoramiento a quienes concurren a las distintas áreas que trabajan con 
violencia de género; b) unificar conceptos y criterios de intervención, con perspectiva 
de género, para que cada equipo trabaje en base a un marco teórico común y 
coordinado; c) fortalecer el trabajo interinstitucional e interdisciplinario entre los 
distintos equipos técnicos de las distintas áreas gubernamentales, y la interacción con 
organizaciones sociales; sin perjuicio de otros objetivos que las partes deseen alcanzar 
con idéntico propósito al que anima el presente

CONVENIO.-
SEGUNDA; Implementación. EL MINISTERIO se obliga a implementar el proyecto  
mencionado en la cláusula que antecede, el que consistirá en la realización de talleres y 
encuentros destinados a la capacitación y actualización de contenidos respecto de la Ley 
26.485, con el objeto de mejorar los procedimientos, abordaje y atención de las víctimas 
de violencia de género. El subsidio otorgado a EL MINISTERIO será ejecutado por la:
DIRECCIÓN DE EQUIDAD Y GÉNEROS-

TERCERA: Financiamiento. A los fines indicados en la CLÁUSULA PRIMERA, EL  
CONSEJO se compromete a transferir a EL MINISTERIO un monto total de PESOS 
CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00) para atender a la implementación del 
proyecto. Dicho depósito/transferencia se efectuará a partir de la fecha de la firma del 
presente CONVENIO; quedando sujeto a los tiempos y procesos administrativos que 
demande dicha; erogación.-

CUARTA: Inversión de los Fondos. La suma mencionada en la CLÁUSULA 
TERCERA; será abonada en un solo pago y deberá ser aplicada de la siguiente forma:
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a) La suma de PESOS DIECISEIS MIL ($16.000,00), destinado a financiar el 
Componente I, a saber: mobiliario y equipamiento.-
b) La suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL ($134.000,00), destinado 
a ; financiar el Componente II, a saber: capacitación, difusión y asistencia técnica.-

QUINTA: Obligaciones de las Partes. 
1. EL CONSEJO.
1.1. Prestar asesoramiento técnico a EL MINISTERIO en las distintas etapas del 
trabajo, facilitando para ello, y cuando fuere necesario, la comunicación y/o 
concurrencia de  personal de su equipo técnico.-
1.2. Establecer las normas metodológicas que preserven la homogeneidad y 
compatibilidad de las acciones en las tareas de asistencia técnica, capacitación y otras 
que surjan durante ; la implementación del presente CONVENIO.-
1.3. Monitorear, evaluar y auditar el funcionamiento de las actividades programadas y  
acordadas previamente en el CONVENIO.-
1.4. Capacitar a los/as técnicos/as de EL MINISTERIO que se desempeñan como 
responsables de las diferentes temáticas, áreas, servicios y programas que impulsa EL
MINISTERIO, en concordancia con los objetivos fijados en el presente CONVENIO.-
1.5. Suministrar los manuales operativos, material didáctico y folletería de apoyo a las 
temáticas abordadas, metodología, cuestionarios y planillas que se utilizarán para el
desenvolvimiento de las acciones establecidas en el presente CONVENIO.-
1.6. Contribuir con el financiamiento a que refiere la CLÁUSULA TERCERA a fines de 
su inversión por parte de EL MINISTERIO en los términos y condiciones establecidos 
en el presente CONVENIO.-

2. EL MINISTERIO.
2.1. Asignar el número de agentes con la dedicación necesaria para el eficaz cumplimiento , 
de las acciones de cooperación previstas en el presente CONVENIO.-
2.2. Comunicar a EL CONSEJO, el nombre y apellido del personal que participará de las 
tareas de cooperación correspondientes a este CONVENIO, mediante comunicación 
fehaciente cursada al momento de la firma del presente.-
2.3. Realizar las adquisiciones y/o todos los actos administrativos necesarios para dar ;

cumplimiento a las prestaciones asumidas en el presente CONVENIO.-
2.4. Abonar, con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes, las erogaciones 
bajo su responsabilidad, conforme los alcances definidos en el presente CONVENIO.-
2.5. Ejecutar las actividades de capacitación que se acuerden.-
2.6. Solicitar previamente la conformidad de EL CONSEJO para la aplicación del desarrollo 
de tareas adicionales o complementarias conforme los alcances de presente CONVENIO.-
2.7. Utilizar los fondos depositados por EL CONSEJO conforme lo previsto en el presente, 
con destino exclusivo para los fines establecidos en el mismo.-
2.8. Realizarlas rendiciones de cuentas documentadas de los gastos incurridos, conforme la ; 
utilización de los fondos en la ejecución de las actividades de la Propuesta de Trabajo.-
2.9. Elaborar y presentar ante EL CONSEJO los informes técnicos de las actividades;
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ejecutadas, conforme el Plan de Actividades, de la Propuesta de Trabajo.-
2.10. Presentar copia autenticada de la incorporación de los bienes muebles registrables a su 
patrimonio.-

SEXTA: Modificaciones. Cualquier cambio o modificación que se produzca en las 
obligaciones asumidas por cada una de las partes, en orden al cumplimiento del presente 
CONVENIO, deberá ser expresamente aprobada por las partes signatarias. Si EL  
MINISTERIO realizara algún cambio referido a la ejecución del proyecto y/o al destino de los 
fondos, el mismo se considerará válido, una vez efectuada la evaluación y posterior 
aprobación por parte del área técnica correspondiente de EL CONSEJO, mediante informe 
técnico debidamente fundado.-

SÉPTIMA: Plazo de Ejecución. El plazo de ejecución del proyecto es de CUATRO (4) 
meses contados a partir de la efectiva acreditación de los fondos en la cuenta que EL 
MINISTERIO ha abierto a tales fines.-

OCTAVA; Rendición de Cuentas, EL MINISTERIO deberá presentar la rendición de 
cuentas documentada del subsidio otorgado y los respectivos informes técnicos finales de 
tareas cumplidas, en un plazo máximo de SESENTA (60) días corridos de finalizado el 
proyecto, mediante la metodología prevista en el presente CONVENIO, bajo apercibimiento 
de lo establecido en la CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA-

NOVENA: Informe Financiero, EL MINISTERIO deberá presentar la rendición de cuentas 
documentada de los gastos incurridos; con arreglo al instructivo y los modelos de planillas 
de Informe Financiero, que EL MINISTERIO declara conocer y aceptar. La rendición 
de cuentas deberá contener un detalle de los fondos recibidos con motivo del presente 
CONVENIO y de la aplicación de los mismos hasta la fecha de finalización del proyecto. 
Dicho Informe deberá ser acompañado con copia autenticada de la documentación 
respaldatoria de los gastos incurridos, y deberá asegurar la plena observancia del régimen de 
emisión de comprobantes vigente, según Resolución N° 1415 del 7 de enero de 2003 de la  
ADMINISTRACIÓN  FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y sus  normas 
complementarias y modificatorias.-
de EL MINISTERIO de algunas de las obligaciones emergentes del presente CONVENIO, 
y/o la comprobación de falsedad u ocultamiento en la información proporcionada o qué;
proporcione en lo sucesivo, y/o la falta de cumplimiento de los objetivos programados, se 
faculta a EL CONSEJO a adoptar cualquiera de las siguientes acciones:
a) Suspender el, desembolso de los fondos comprometidos y/o rescindir el presente 
CONVENIO.
b) Declarar unilateralmente la caducidad del subsidio otorgado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y solicitar 
la devolución total o parcial de los fondos transferidos, sin necesidad de previo 
requerimiento y sin perjuicio del inicio de las acciones legales pertinentes.-
c) Fijar plazos para corregir alteraciones.
d) Designar otra institución para la concreción del objeto del presente.
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Ante cualquiera de estas  acciones  EL MINISTERIO queda obligado a entregar, a 
requerimiento de EL CONSEJO, la totalidad de la documentación correspondiente a la
gestión del Proyecto.-

DÉCIMO QUINTA: Supletoriedad. Todos  aquellos  aspectos  que  pudieren  no estar
específicamente contemplados en el presente CONVENIO, se regirán supletoriamente con 
arreglo a los términos consignados en las actuaciones obrantes en el Expediente N° E-
4732-2016 del Registro del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y en el/los Informe/s 
Técnico/s allí adjunto/s que EL MINISTERIO declara conocer y aceptar; sin perjuicio de 
indicaciones y sugerencias eventuales que EL CONSEJO formule a dicho efecto.-

DECIMO SEXTA: Competencia. Las partes declaran tener plena competencia legal y la 
pertinente facultad para celebrar el presente CONVENIO, en virtud de las respectivas 
disposiciones legales y administrativas que reglan su actividad y funcionamiento.-

DÉCIMO SÉPTIMA: Solución de Controversias. Para todos los efectos derivados del 
presente CONVENIO, las partes fijan sus respectivos domicilios en los consignados en el 
encabezamiento. En éstos domicilios serán válidas todas las notificaciones y 
comunicaciones que las partes deban dirigirse entre sí en virtud del presente CONVENIO,
sometiéndose para todos los efectos legales a la Jurisdicción de los Tribunales Federales en 
lo Contencioso Administrativo de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.-

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, 
en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a los 20 días del mes de 
Diciembre de  2016.-

RAWSON, 29 de Mayo de 2017  FOLIO: 027  TOMO: 3

LEY I – N° 613
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 613
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 614

Artículo 1°.- Adhiérase a la Ley Nacional N° 26.657 de Salud Mental y su Decreto 
Reglamentario N° 603/2013 del Poder Ejecutivo Nacional (B.O. fecha 29 de mayo de 2013), 
en todos sus términos y de conformidad con todos los extremos del Anexo A y B.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 614

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 614

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “Anexos I y II” por “Anexos A y B”.
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LEY I- Nº 614
ANEXO A

Ley 26657

Sancionada: Noviembre 25 de 2010
Promulgada: Diciembre 2 de 2010
B.O. 32.041  02/12/2010

LEY NACIONAL DE SALUD MENTAL 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de

Capítulo I

Derechos y garantías

ARTICULO 1° — La presente ley tiene por objeto asegurar el derecho a la protección 
de la salud mental de todas las personas, y el pleno goce de los derechos humanos de 
aquellas con padecimiento mental que se encuentran en el territorio nacional, 
reconocidos en los instrumentos internacionales de derechos humanos, con jerarquía 
constitucional, sin perjuicio de las regulaciones más beneficiosas que para la protección 
de estos derechos puedan establecer las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

ARTICULO 2° — Se consideran parte integrante de la presente ley los Principios de 
Naciones Unidas para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento 
de la Atención de Salud Mental, adoptado por la Asamblea General en su resolución 
46/119 del 17 de diciembre de 1991. Asimismo, la Declaración de Caracas de la 
Organización Panamericana de la Salud y de la Organización Mundial de la Salud, para 
la Reestructuración de la Atención Psiquiátrica dentro de los Sistemas Locales de Salud, 
del 14 de noviembre de 1990, y los Principios de Brasilia Rectores; para el Desarrollo 
de la Atención en Salud Mental en las Américas, del 9 de noviembre de 1990, se 
consideran instrumentos de orientación para la planificación de políticas públicas. 

Capítulo II

Definición

ARTICULO 3° — En el marco de la presente ley se reconoce a la salud mental como 
un proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, 
biológicos y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de 



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  186 BOLETÍN OFICIAL

construcción social vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de 
toda persona. 

Se debe partir de la presunción de capacidad de todas las personas. 

En ningún caso puede hacerse diagnóstico en el campo de la salud mental sobre la base 
exclusiva de: 

a) Status político, socio-económico, pertenencia a un grupo cultural, racial o religioso; 

b) Demandas familiares, laborales, falta de conformidad o adecuación con valores 
morales, sociales, culturales, políticos o creencias religiosas prevalecientes en la 
comunidad donde vive la persona; 

c) Elección o identidad sexual; 

d) La mera existencia de antecedentes de tratamiento u hospitalización. 

ARTICULO 4° — Las adicciones deben ser abordadas como parte integrante de las 
políticas de salud mental. Las personas con uso problemático de drogas, legales e 
ilegales, tienen todos los derechos y garantías que se establecen en la presente ley en su 
relación con los servicios de salud. 

ARTICULO 5° — La existencia de diagnóstico en el campo de la salud mental no 
autoriza en ningún caso a presumir riesgo de daño o incapacidad, lo que sólo puede 
deducirse a partir de una evaluación interdisciplinaria de cada situación particular en un 
momento determinado. 

Capítulo III

Ambito de aplicación

ARTICULO 6° — Los servicios y efectores de salud públicos y privados, cualquiera 
sea la forma jurídica que tengan, deben adecuarse a los principios establecidos en la 
presente ley. 

Capítulo IV

Derechos de las personas con padecimiento mental

ARTICULO 7° — El Estado reconoce a las personas con padecimiento mental los 
siguientes derechos: 

a) Derecho a recibir atención sanitaria y social integral y humanizada, a partir del 
acceso gratuito, igualitario y equitativo a las prestaciones e insumos necesarios, con el 
objeto de asegurar la recuperación y preservación de su salud; 
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b) Derecho a conocer y preservar su identidad, sus grupos de pertenencia, su genealogía 
y su historia; 

c) Derecho a recibir una atención basada en fundamentos científicos ajustados a 
principios éticos; 

d) Derecho a recibir tratamiento y a ser tratado con la alternativa terapéutica más 
conveniente, que menos restrinja sus derechos y libertades, promoviendo la integración 
familiar, laboral y comunitaria; 

e) Derecho a ser acompañado antes, durante y luego del tratamiento por sus familiares, 
otros afectos o a quien la persona con padecimiento mental designe; 

f) Derecho a recibir o rechazar asistencia o auxilio espiritual o religioso; 

g) Derecho del asistido, su abogado, un familiar, o allegado que éste designe, a acceder 
a sus antecedentes familiares, fichas e historias clínicas; 

h) Derecho a que en el caso de internación involuntaria o voluntaria prolongada, las 
condiciones de la misma sean supervisadas periódicamente por el órgano de revisión; 

i) Derecho a no ser identificado ni discriminado por un padecimiento mental actual o 
pasado; 

j) Derecho a ser informado de manera adecuada y comprensible de los derechos que lo 
asisten, y de todo lo inherente a su salud y tratamiento, según las normas del 
consentimiento informado, incluyendo las alternativas para su atención, que en el caso 
de no ser comprendidas por el paciente se comunicarán a los familiares, tutores o 
representantes legales; 

k) Derecho a poder tomar decisiones relacionadas con su atención y su tratamiento 
dentro de sus posibilidades; 

l) Derecho a recibir un tratamiento personalizado en un ambiente apto con resguardo de 
su intimidad, siendo reconocido siempre como sujeto de derecho, con el pleno respeto 
de su vida privada y libertad de comunicación; 

m) Derecho a no ser objeto de investigaciones clínicas ni tratamientos experimentales 
sin un consentimiento fehaciente; 

n) Derecho a que el padecimiento mental no sea considerado un estado inmodificable; 

o) Derecho a no ser sometido a trabajos forzados; 

p) Derecho a recibir una justa compensación por su tarea en caso de participar de 
actividades encuadradas como laborterapia o trabajos comunitarios, que impliquen 
producción de objetos, obras o servicios que luego sean comercializados. 
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Capítulo V

Modalidad de abordaje

ARTICULO 8° — Debe promoverse que la atención en salud mental esté a cargo de un 
equipo interdisciplinario integrado por profesionales, técnicos y otros trabajadores 
capacitados con la debida acreditación de la autoridad competente. Se incluyen las áreas 
de psicología, psiquiatría, trabajo social, enfermería, terapia ocupacional y otras 
disciplinas o campos pertinentes. 

ARTICULO 9° — El proceso de atención debe realizarse preferentemente fuera del 
ámbito de internación hospitalario y en el marco de un abordaje interdisciplinario e 
intersectorial, basado en los principios de la atención primaria de la salud. Se orientará 
al reforzamiento, restitución o promoción de los lazos sociales. 

ARTICULO 10. — Por principio rige el consentimiento informado para todo tipo de 
intervenciones, con las únicas excepciones y garantías establecidas en la presente ley. 

Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir la información a través de 
medios y tecnologías adecuadas para su comprensión. 

ARTICULO 11. — La Autoridad de Aplicación debe promover que las autoridades de 
salud de cada jurisdicción, en coordinación con las áreas de educación, desarrollo 
social, trabajo y otras que correspondan, implementen acciones de inclusión social, 
laboral y de atención en salud mental comunitaria. Se debe promover el desarrollo de 
dispositivos tales como: consultas ambulatorias; servicios de inclusión social y laboral 
para personas después del alta institucional; atención domiciliaria supervisada y apoyo a 
las personas y grupos familiares y comunitarios; servicios para la promoción y 
prevención en salud mental, así como otras prestaciones tales como casas de 
convivencia, hospitales de día, cooperativas de trabajo, centros de capacitación socio-
laboral, emprendimientos sociales, hogares y familias sustitutas. 

ARTICULO 12. — La prescripción de medicación sólo debe responder a las 
necesidades fundamentales de la persona con padecimiento mental y se administrará 
exclusivamente con fines terapéuticos y nunca como castigo, por conveniencia de 
terceros, o para suplir la necesidad de acompañamiento terapéutico o cuidados 
especiales. La indicación y renovación de prescripción de medicamentos sólo puede 
realizarse a partir de las evaluaciones profesionales pertinentes y nunca de forma 
automática. Debe promoverse que los tratamientos psicofarmacológicos se realicen en 
el marco de abordajes interdisciplinarios. 

Capítulo VI

Del equipo interdisciplinario

ARTICULO 13. — Los profesionales con título de grado están en igualdad de 
condiciones para ocupar los cargos de conducción y gestión de los servicios y las 
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instituciones, debiendo valorarse su idoneidad para el cargo y su capacidad para integrar 
los diferentes saberes que atraviesan el campo de la salud mental. Todos los 
trabajadores integrantes de los equipos asistenciales tienen derecho a la capacitación 
permanente y a la protección de su salud integral, para lo cual se deben desarrollar 
políticas específicas. 

Capítulo VII

Internaciones

ARTICULO 14. — La internación es considerada como un recurso terapéutico de 
carácter restrictivo, y sólo puede llevarse a cabo cuando aporte mayores beneficios 
terapéuticos que el resto de las intervenciones realizables en su entorno familiar, 
comunitario o social. Debe promoverse el mantenimiento de vínculos, contactos y 
comunicación de las personas internadas con sus familiares, allegados y con el entorno 
laboral y social, salvo en aquellas excepciones que por razones terapéuticas 
debidamente fundadas establezca el equipo de salud interviniente. 

ARTICULO 15. — La internación debe ser lo más breve posible, en función de 
criterios terapéuticos interdisciplinarios. Tanto la evolución del paciente como cada una 
de las intervenciones del equipo interdisciplinario deben registrarse a diario en la 
historia clínica. En ningún caso la internación puede ser indicada o prolongada para 
resolver problemáticas sociales o de vivienda, para lo cual el Estado debe proveer los 
recursos adecuados a través de los organismos públicos competentes. 

ARTICULO 16. — Toda disposición de internación, dentro de las CUARENTA Y 
OCHO (48) horas, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Evaluación, diagnóstico interdisciplinario e integral y motivos que justifican la 
internación, con la firma de al menos dos profesionales del servicio asistencial donde se 
realice la internación, uno de los cuales debe ser necesariamente psicólogo o médico 
psiquiatra; 

b) Búsqueda de datos disponibles acerca de la identidad y el entorno familiar; 

c) Consentimiento informado de la persona o del representante legal cuando 
corresponda. Sólo se considera válido el consentimiento cuando se presta en estado de 
lucidez y con comprensión de la situación, y se considerará invalidado si durante el 
transcurso de la internación dicho estado se pierde, ya sea por el estado de salud de la 
persona o por efecto de los medicamentos o terapéuticas aplicadas. En tal caso deberá 
procederse como si se tratase de una internación involuntaria. 

ARTICULO 17. — En los casos en que la persona no estuviese acompañada por 
familiares o se desconociese su identidad, la institución que realiza la internación, en 
colaboración con los organismos públicos que correspondan, debe realizar las 
averiguaciones tendientes a conseguir datos de los familiares o lazos afectivos que la 
persona tuviese o indicase, o esclarecer su identidad, a fin de propiciar su retorno al 
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marco familiar y comunitario lo antes posible. La institución debe brindar colaboración 
a los requerimientos de información que solicite el órgano de revisión que se crea en el 
artículo 38 de la presente ley. 

ARTICULO 18. — La persona internada bajo su consentimiento podrá en cualquier 
momento decidir por sí misma el abandono de la internación. En todos los casos en que 
las internaciones voluntarias se prolonguen por más de SESENTA (60) días corridos, el 
equipo de salud a cargo debe comunicarlo al órgano de revisión creado en el artículo 38 
y al juez. El juez debe evaluar, en un plazo no mayor de CINCO (5) días de ser 
notificado, si la internación continúa teniendo carácter voluntario o si la misma debe 
pasar a considerarse involuntaria, con los requisitos y garantías establecidos para esta 
última situación. En caso de que la prolongación de la internación fuese por 
problemáticas de orden social, el juez deberá ordenar al órgano administrativo 
correspondiente la inclusión en programas sociales y dispositivos específicos y la 
externación a la mayor brevedad posible, comunicando dicha situación al órgano de 
revisión creado por esta ley. 

ARTICULO 19. — El consentimiento obtenido o mantenido con dolo, debidamente 
comprobado por autoridad judicial, o el incumplimiento de la obligación de informar 
establecida en los capítulos VII y VIII de la presente ley, harán pasible al profesional 
responsable y al director de la institución de las acciones civiles y penales que 
correspondan. 

ARTICULO 20. — La internación involuntaria de una persona debe concebirse como 
recurso terapéutico excepcional en caso de que no sean posibles los abordajes 
ambulatorios, y sólo podrá realizarse cuando a criterio del equipo de salud mediare 
situación de riesgo cierto e inminente para sí o para terceros. Para que proceda la 
internación involuntaria, además de los requisitos comunes a toda internación, debe 
hacerse constar: 

a) Dictamen profesional del servicio asistencial que realice la internación. Se debe 
determinar la situación de riesgo cierto e inminente a que hace referencia el primer 
párrafo de este artículo, con la firma de dos profesionales de diferentes disciplinas, que 
no tengan relación de parentesco, amistad o vínculos económicos con la persona, uno de 
los cuales deberá ser psicólogo o médico psiquiatra; 

b) Ausencia de otra alternativa eficaz para su tratamiento; 

c) Informe acerca de las instancias previas implementadas si las hubiera. 

ARTICULO 21. — La internación involuntaria debidamente fundada debe notificarse 
obligatoriamente en un plazo de DIEZ (10) horas al juez competente y al órgano de 
revisión, debiendo agregarse a las CUARENTA Y OCHO (48) horas como máximo 
todas las constancias previstas en el artículo 20. El juez en un plazo máximo de TRES 
(3) días corridos de notificado debe: 

a) Autorizar, si evalúa que están dadas las causales previstas por esta ley; 
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b) Requerir informes ampliatorios de los profesionales tratantes o indicar peritajes 
externos, siempre que no perjudiquen la evolución del tratamiento, tendientes a evaluar 
si existen los supuestos necesarios que justifiquen la medida extrema de la internación 
involuntaria y/o; 

c) Denegar, en caso de evaluar que no existen los supuestos necesarios para la medida 
de internación involuntaria, en cuyo caso debe asegurar la externación de forma 
inmediata. 

El juez sólo puede ordenar por sí mismo una internación involuntaria cuando, 
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 20, el servicio de salud responsable 
de la cobertura se negase a realizarla. 

ARTICULO 22. — La persona internada involuntariamente o su representante legal, 
tiene derecho a designar un abogado. Si no lo hiciera, el Estado debe proporcionarle uno 
desde el momento de la internación. El defensor podrá oponerse a la internación y 
solicitar la externación en cualquier momento. El juzgado deberá permitir al defensor el 
control de las actuaciones en todo momento. 

ARTICULO 23. — El alta, externación o permisos de salida son facultad del equipo de 
salud que no requiere autorización del juez. El mismo deberá ser informado si se tratase 
de una internación involuntaria, o voluntaria ya informada en los términos de los 
artículos 18 ó 26 de la presente ley. El equipo de salud está obligado a externar a la 
persona o transformar la internación en voluntaria, cumpliendo los requisitos 
establecidos en el artículo 16 apenas cesa la situación de riesgo cierto e inminente. 
Queda exceptuado de lo dispuesto en el presente artículo, las internaciones realizadas en 
el marco de lo previsto en el artículo 34 del Código Penal. 

ARTICULO 24. — Habiendo autorizado la internación involuntaria, el juez debe 
solicitar informes con una periodicidad no mayor a TREINTA (30) días corridos a fin 
de reevaluar si persisten las razones para la continuidad de dicha medida, y podrá en 
cualquier momento disponer su inmediata externación. 

Si transcurridos los primeros NOVENTA (90) días y luego del tercer informe
continuase la internación involuntaria, el juez deberá pedir al órgano de revisión que 
designe un equipo interdisciplinario que no haya intervenido hasta el momento, y en lo 
posible independiente del servicio asistencial interviniente, a fin de obtener una nueva 
evaluación. En caso de diferencia de criterio, optará siempre por la que menos restrinja 
la libertad de la persona internada. 

ARTICULO 25. — Transcurridos los primeros SIETE (7) días en el caso de 
internaciones involuntarias, el juez, dará parte al órgano de revisión que se crea en el 
artículo 38 de la presente ley. 

ARTICULO 26. — En caso de internación de personas menores de edad o declaradas 
incapaces, se debe proceder de acuerdo a lo establecido por los artículos 20, 21, 22, 23, 
24 y 25 de la presente ley. En el caso de niños, niñas y adolescentes, además se 



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  192 BOLETÍN OFICIAL

procederá de acuerdo a la normativa nacional e internacional de protección integral de 
derechos. 

ARTICULO 27. — Queda prohibida por la presente ley la creación de nuevos 
manicomios, neuropsiquiátricos o instituciones de internación monovalentes, públicos o 
privados. En el caso de los ya existentes se deben adaptar a los objetivos y principios 
expuestos, hasta su sustitución definitiva por los dispositivos alternativos. Esta 
adaptación y sustitución en ningún caso puede significar reducción de personal ni 
merma en los derechos adquiridos de los mismos. 

ARTICULO 28. — Las internaciones de salud mental deben realizarse en hospitales 
generales. A tal efecto los hospitales de la red pública deben contar con los recursos 
necesarios. El rechazo de la atención de pacientes, ya sea ambulatoria o en internación, 
por el solo hecho de tratarse de problemática de salud mental, será considerado acto 
discriminatorio en los términos de la ley 23.592. 

ARTICULO 29. — A los efectos de garantizar los derechos humanos de las personas 
en su relación con los servicios de salud mental, los integrantes, profesionales y no 
profesionales del equipo de salud son responsables de informar al órgano de revisión 
creado por la presente ley y al juez competente, sobre cualquier sospecha de 
irregularidad que implicara un trato indigno o inhumano a personas bajo tratamiento o 
limitación indebida de su autonomía. La sola comunicación a un superior jerárquico 
dentro de la institución no relevará al equipo de salud de tal responsabilidad si la 
situación irregular persistiera. Dicho procedimiento se podrá realizar bajo reserva de 
identidad y contará con las garantías debidas del resguardo a su fuente laboral y no será 
considerado como violación al secreto profesional. 

Debe promoverse la difusión y el conocimiento de los principios, derechos y garantías 
reconocidos y las responsabilidades establecidas en la presente ley a todos los 
integrantes de los equipos de salud, dentro de un lapso de NOVENTA (90) días de la 
sanción de la presente ley, y al momento del ingreso de cada uno de los trabajadores al 
sistema. 

Capítulo VIII

Derivaciones

ARTICULO 30. — Las derivaciones para tratamientos ambulatorios o de internación 
que se realicen fuera del ámbito comunitario donde vive la persona sólo corresponden si 
se realizan a lugares donde la misma cuenta con mayor apoyo y contención social o 
familiar. Los traslados deben efectuarse con acompañante del entorno familiar o 
afectivo de la persona. Si se trata de derivaciones con internación, debe procederse del 
modo establecido en el Capítulo VII de la presente ley. Tanto el servicio o institución de 
procedencia como el servicio o institución de destino, están obligados a informar dicha 
derivación al Organo de Revisión, cuando no hubiese consentimiento de la persona. 

Capítulo IX
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Autoridad de Aplicación

ARTICULO 31. — El Ministerio de Salud de la Nación es la Autoridad de Aplicación 
de la presente ley, a partir del área específica que designe o cree a tal efecto, la que debe 
establecer las bases para un Plan Nacional de Salud Mental acorde a los principios 
establecidos. 

ARTICULO 32. — En forma progresiva y en un plazo no mayor a TRES (3) años a 
partir de la sanción de la presente ley, el Poder Ejecutivo debe incluir en los proyectos 
de presupuesto un incremento en las partidas destinadas a salud mental hasta alcanzar 
un mínimo del DIEZ POR CIENTO (10 %) del presupuesto total de salud. Se 
promoverá que las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adopten el mismo 
criterio. 

ARTICULO 33. — La Autoridad de Aplicación debe desarrollar recomendaciones 
dirigidas a las universidades públicas y privadas, para que la formación de los 
profesionales en las disciplinas involucradas sea acorde con los principios, políticas y 
dispositivos que se establezcan en cumplimiento de la presente ley, haciendo especial 
hincapié en el conocimiento de las normas y tratados internacionales en derechos 
humanos y salud mental. Asimismo, debe promover espacios de capacitación y
actualización para profesionales, en particular para los que se desempeñen en servicios 
públicos de salud mental en todo el país. 

ARTICULO 34. — La Autoridad de Aplicación debe promover, en consulta con la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y con la colaboración de las 
jurisdicciones, el desarrollo de estándares de habilitación y supervisión periódica de los 
servicios de salud mental públicos y privados. 

ARTICULO 35. — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de la 
sanción de la presente ley, la Autoridad de Aplicación debe realizar un censo nacional 
en todos los centros de internación en salud mental del ámbito público y privado para 
relevar la situación de las personas internadas, discriminando datos personales, sexo, 
tiempo de internación, existencia o no de consentimiento, situación judicial, situación 
social y familiar, y otros datos que considere relevantes. Dicho censo debe reiterarse 
con una periodicidad máxima de DOS (2) años y se debe promover la participación y 
colaboración de las jurisdicciones para su realización. 

ARTICULO 36. — La Autoridad de Aplicación, en coordinación con los ministerios 
de Educación, Desarrollo Social y Trabajo, Empleo y Seguridad Social, debe desarrollar 
planes de prevención en salud mental y planes específicos de inserción socio-laboral 
para personas con padecimiento mental. Dichos planes, así como todo el desarrollo de la 
política en salud mental, deberá contener mecanismos claros y eficientes de 
participación comunitaria, en particular de organizaciones de usuarios y familiares de 
los servicios de salud mental. Se promoverá que las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires adopten el mismo criterio. 
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ARTICULO 37. — La Autoridad de Aplicación, en coordinación con la 
Superintendencia de Servicios de Salud, debe promover la adecuación de la cobertura 
en salud mental de las obras sociales a los principios establecidos en la presente ley, en 
un plazo no mayor a los NOVENTA (90) días corridos a partir de la sanción de la 
presente. 

Capítulo X

Organo de Revisión

ARTICULO 38. — Créase en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa el Organo 
de Revisión con el objeto de proteger los derechos humanos de los usuarios de los 
servicios de salud mental. 

ARTICULO 39. — El Organo de Revisión debe ser multidisciplinario, y estará 
integrado por representantes del Ministerio de Salud de la Nación, de la Secretaría de 
Derechos Humanos de la Nación, del Ministerio Público de la Defensa, de asociaciones 
de usuarios y familiares del sistema de salud, de los profesionales y otros trabajadores 
de la salud y de organizaciones no gubernamentales abocadas a la defensa de los 
derechos humanos. 

ARTICULO 40. — Son funciones del Organo de Revisión: 

a) Requerir información a las instituciones públicas y privadas que permita evaluar las 
condiciones en que se realizan los tratamientos; 

b) Supervisar de oficio o por denuncia de particulares las condiciones de internación por 
razones de salud mental, en el ámbito público y privado; 

c) Evaluar que las internaciones involuntarias se encuentren debidamente justificadas y 
no se prolonguen más del tiempo mínimo necesario, pudiendo realizar las denuncias 
pertinentes en caso de irregularidades y eventualmente, apelar las decisiones del juez; 

d) Controlar que las derivaciones que se realizan fuera del ámbito comunitario cumplan 
con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 30 de la presente ley; 

e) Informar a la Autoridad de Aplicación periódicamente sobre las evaluaciones 
realizadas y proponer las modificaciones pertinentes; 

f) Requerir la intervención judicial ante situaciones irregulares; 

g) Hacer presentaciones ante el Consejo de la Magistratura o el Organismo que en cada 
jurisdicción evalúe y sancione la conducta de los jueces en las situaciones en que 
hubiera irregularidades; 

h) Realizar recomendaciones a la Autoridad de Aplicación; 

i) Realizar propuestas de modificación a la legislación en salud mental tendientes a 
garantizar los derechos humanos; 
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j) Promover y colaborar para la creación de órganos de revisión en cada una de las 
jurisdicciones, sosteniendo espacios de intercambio, capacitación y coordinación, a 
efectos del cumplimiento eficiente de sus funciones; 

k) Controlar el cumplimiento de la presente ley, en particular en lo atinente al 
resguardo de los derechos humanos de los usuarios del sistema de salud mental; 

l) Velar por el cumplimiento de los derechos de las personas en procesos de declaración 
de inhabilidad y durante la vigencia de dichas sentencias. 

Capítulo XI

Convenios de cooperación con las provincias

ARTICULO 41. — El Estado nacional debe promover convenios con las jurisdicciones 
para garantizar el desarrollo de acciones conjuntas tendientes a implementar los 
principios expuestos en la presente ley. Dichos convenios incluirán: 

a) Cooperación técnica, económica y financiera de la Nación para la implementación de 
la presente ley; 

b) Cooperación para la realización de programas de capacitación permanente de los 
equipos de salud, con participación de las universidades; 

c) Asesoramiento para la creación en cada una de las jurisdicciones de áreas específicas 
para la aplicación de políticas de salud mental, las que actuarán en coordinación con la 
Autoridad de Aplicación nacional de la presente ley. 

Capítulo XII

Disposiciones complementarias

ARTICULO 42. — Incorpórase como artículo 152 ter del Código Civil: 

Artículo 152 ter: Las declaraciones judiciales de inhabilitación o incapacidad deberán 
fundarse en un examen de facultativos conformado por evaluaciones interdisciplinarias. 
No podrán extenderse por más de TRES (3) años y deberán especificar las funciones y 
actos que se limitan, procurando que la afectación de la autonomía personal sea la 
menor posible. 

ARTICULO 43. — Sustitúyese el artículo 482 del Código Civil, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 482: No podrá ser privado de su libertad personal el declarado incapaz por 
causa de enfermedad mental o adicciones, salvo en los casos de riesgo cierto e 
inminente para sí o para terceros, quien deberá ser debidamente evaluado por un equipo 
interdisciplinario del servicio asistencial con posterior aprobación y control judicial. 
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Las autoridades públicas deberán disponer el traslado a un establecimiento de salud para 
su evaluación a las personas que por padecer enfermedades mentales o adicciones se 
encuentren en riesgo cierto e inminente para sí o para terceros. 

A pedido de las personas enumeradas en el artículo 144 el juez podrá, previa 
información sumaria, disponer la evaluación de un equipo interdisciplinario de salud 
para las personas que se encuentren afectadas de enfermedades mentales y adicciones, 
que requieran asistencia en establecimientos adecuados aunque no justifiquen la 
declaración de incapacidad o inhabilidad. 

ARTICULO 44. — Derógase la Ley 22.914. 

ARTICULO 45. — La presente ley es de orden público. 

ARTICULO 46. — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.657 —

JULIO C. C. COBOS. — EDUARDO A. FELLNER. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada. 

LEY I – N° 614
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 614
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 614
ANEXO B

SALUD PÚBLICA 

Decreto 603/2013  

Ley Nº 26.657.Apruébase reglamentación.

Bs.As., 28/5/2013  

VISTO el Expediente Nº 1-2002-20706-11-4 del Registro del MINISTERIO DE 
SALUD y la Ley Nº 26.657,y 

CONSIDERANDO:   

Que la Ley Nº 26.657 regula la protección de los derechos de las personas con 
padecimiento mental en la República Argentina.  

Que en dicha ley prevalecen especialmente, entre otros derechos concordantes y 
preexistentes reconocidos por nuestra Constitución Nacional y Tratados Internacionales 
de rango Constitucional (conforme artículo 75, inciso 22 de nuestra Carta Magna), los 
derechos de toda persona a la mejor atención disponible en salud mental y adicciones, al 
trato digno, respetuoso y equitativo, propugnándose la responsabilidad indelegable del 
Estado en garantizar el derecho a recibir un tratamiento personalizado en un ambiente 
apto con modalidades de atención basadas en la comunidad, entendiendo a la 
internación como una medida restrictiva que sólo debe ser aplicada como último recurso 
terapéutico.

Que se destaca asimismo, que los Principios de Naciones Unidas para la Protección de 
los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental, 
instrumento internacional de máximo consenso en la materia, ha sido incluido como 
parte del texto de la Ley Nº 26.657.  

Que la ley aludida, presta asimismo una especial consideración a la necesidad de 
adecuar las modalidades de abordaje al paradigma de los derechos humanos inserto en 
la normativa constitucional, y destacado en la Declaración de Caracas del año 1990 
acordada por los países miembros de la ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA 
SALUD (OPS)-ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).  

Que los términos de dicha ley, deberán entenderse siempre en el sentido de que debe 
velarse por la salud mental de toda la población, entendida la misma como “un proceso 
determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y 
psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción
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social vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona” en 
el marco de la vida en comunidad (artículo 3° de la Ley Nº 26.657).  

Que dicha definición se articula con la consagrada conceptualización de la salud desde 
la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD como “un estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades” (Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, 
adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de 
junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio de 1946 por los representantes de 61 
Estados —Official Records of the World Health Organization, Nº 2, p. 100—).

Que mediante el Decreto Nº 457 de fecha 5 de abril de 2010, se creó la DIRECCION 
NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES en la esfera de la 
SECRETARIA DE DETERMINANTES DE LA SALUD Y RELACIONES 
SANITARIAS del MINISTERIO DE SALUD, con el objeto de desarrollar políticas, 
planes y programas coherentes con el espíritu y texto de la Ley Nº 26.657. 

Que en tal sentido corresponde en esta instancia dictar las normas reglamentarias 
necesarias que permitan la inmediata puesta en funcionamiento de las previsiones 
contenidas en la Ley Nº 26.657. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención que le compete. 

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1) 
y 2) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello, 

LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA

Artículo 1° — Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.657 que como ANEXO I 
forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2° — Créase la COMISION NACIONAL INTERMINISTERIAL EN POLITICAS 
DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES en el ámbito de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, presidida por la Autoridad de Aplicación de la Ley 
citada e integrada por representantes de cada uno de los Ministerios mencionados en el 
artículo 36 de la Ley Nº 26.657.

Cada Ministerio afectará partidas presupuestarias propias para hacer frente a las 
acciones que le correspondan, según su competencia, y que se adopten en la presente 
Comisión.
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La Comisión se reunirá como mínimo una vez al mes y realizará memorias o actas en 
las cuales se registren las decisiones adoptadas y los compromisos asumidos por cada 
Ministerio.

La Autoridad de Aplicación deberá promover la creación de ámbitos interministeriales 
de cada jurisdicción.

La Autoridad de Aplicación deberá convocar a organizaciones de la comunidad que 
tengan incumbencia en la temática, en particular de usuarios y familiares, y de 
trabajadores, para participar de un Consejo Consultivo de carácter honorario al que 
deberá convocar al menos trimestralmente, a fin de exponer las políticas que se llevan 
adelante y escuchar las propuestas que se formulen.

Art. 3° — El presente decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en el Boletín Oficial.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. Abal Medina. — Juan L. 
Manzur.

ANEXO I

REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 26.657

CAPITULO I

DERECHOS Y GARANTIAS

ARTICULO 1º.- Entiéndese por padecimiento mental a todo tipo de sufrimiento 
psíquico de las personas y/o grupos humanos, vinculables a distintos tipos de crisis 
previsibles o imprevistas, así como a situaciones más prolongadas de padecimientos, 
incluyendo trastornos y/o enfermedades, como proceso complejo determinado por 
múltiples, componentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 
Nº 26.657.

ARTICULO 2°.- Sin reglamentar.

CAPITULO II

DEFINICION

ARTICULO 3°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 4°.- Las políticas públicas en la materia tendrán como objetivo favorecer 
el acceso a la atención de las personas desde una perspectiva de salud integral, 



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  200 BOLETÍN OFICIAL

garantizando todos los derechos establecidos en la Ley Nº 26.657. El eje deberá estar 
puesto en la persona en su singularidad, más allá del tipo de adicción que padezca.

Entiéndese por “servicios de salud” en un sentido no restrictivo, a toda propuesta o 
alternativa de abordaje tendiente a la promoción de la salud mental, prevención del 
padecimiento, intervención temprana, tratamiento, rehabilitación, y/o inclusión social, 
reducción de daños evitables o cualquier otro objetivo de apoyo o acompañamiento que 
se desarrolle en los ámbitos públicos o privados.

ARTICULO 5°.- Sin reglamentar.

CAPITULO III

AMBITO DE APLICACIÓN

ARTICULO 6°.- La Autoridad de Aplicación deberá asegurar, junto con las provincias 
y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, que las obras sociales regidas por 
las Leyes Nros. 23.660 y 23.661, el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (PAMI), la Obra Social del 
PODER JUDICIAL DE LA NACION (OSPJN), la DIRECCION DE AYUDA SOCIAL 
PARA EL PERSONAL DEL CONGRESO DE LA NACION, las obras sociales del 
personal civil y militar de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Seguridad, de la 
Policía Federal Argentina, de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, del Servicio 
Penitenciario Federal y los retirados, jubilados y pensionados del mismo ámbito, las 
entidades de medicina prepaga, las entidades que brinden atención al personal de las 
universidades, así como también todos aquellos agentes que brinden por sí o por 
terceros servicios de salud independientemente de su naturaleza jurídica o de su 
dependencia institucional, adecuen su cobertura a las previsiones de la Ley Nº 26.657.

CAPITULO IV

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON PADECIMIENTO MENTAL

ARTICULO 7°.- Los derechos establecidos en el artículo 7° de la Ley Nº 26.657, son 
meramente enunciativos.
a) Sin reglamentar.
b) Sin reglamentar.

c) La Autoridad de Aplicación deberá determinar cuáles son las prácticas que se 
encuentran basadas en fundamentos científicos ajustados a principios éticos. Todas 
aquellas que no se encuentren previstas estarán prohibidas.
d) Sin reglamentar.
e) Sin reglamentar.
f) Sin reglamentar.
g) Sin reglamentar.
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h) Sin reglamentar.
i) El INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA 
Y EL RACISMO (INADI) y la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACION AUDIOVISUAL (AFSCA), en el ámbito de sus competencias, en 
conjunto con la Autoridad de Aplicación y con la colaboración de todas las áreas que 
sean requeridas, desarrollarán políticas y acciones tendientes a promover la inclusión 
social de las personas con padecimientos mentales y a la prevención de la 
discriminación por cualquier medio y contexto.

j) Todas las instituciones públicas o privadas que brinden servicios de salud con o sin 
internación deberán disponer en lugares visibles para todos los usuarios, y en particular 
para las personas internadas y sus familiares, un letrero de un tamaño mínimo de 
OCHENTA CENTIMETROS (0.80 cm) por CINCUENTA CENTIMETROS (0.50 cm) 
con el consiguiente texto: “La Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 garantiza los 
derechos de los usuarios. Usted puede informarse del texto legal y denunciar su 
incumplimiento llamando al...” (números de teléfono gratuitos que a tal efecto 
establezca el Órgano de Revisión de cada Jurisdicción y la autoridad local de 
aplicación).

Las instituciones referidas precedentemente tienen la obligación de entregar a las 
personas usuarias y familiares, al momento de iniciarse una internación, copia del 
artículo 7° de la Ley Nº 26.657, debiendo dejar constancia fehaciente de la recepción de 
la misma.

k) Todo paciente, con plena capacidad o, sus representantes legales, en su caso, podrán 
disponer directivas anticipadas sobre su salud mental, pudiendo consentir o rechazar 
determinados tratamientos médicos y decisiones relativas a su salud, las cuales deberán 
ser aceptadas por el equipo interdisciplinario interviniente a excepción que aquellas 
constituyeran riesgo para sí o para terceros.

Dichas decisiones deberán asentarse en la historia clínica. Asimismo, las decisiones del 
paciente o sus representantes legales, según sea el caso, podrán ser revocadas. El equipo 
interdisciplinario interviniente deberá acatar dicha decisión y adoptar todas las 
formalidades que resulten necesarias a fin de acreditar tal manifestación de voluntad, de 
la que deberá dejarse expresa constancia en la historia clínica

1) La información sanitaria del paciente sólo podrá ser brindada a terceras personas con 
su consentimiento fehaciente. Si aquél fuera incapaz, el consentimiento será otorgado 
por su representante legal.

Asimismo, la exposición con fines académicos requiere, de forma previa a su 
realización, el consentimiento expreso del paciente o en su defecto, de sus 
representantes legales y del equipo interdisciplinario interviniente, integrado conforme 
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lo previsto en el artículo 8° de la Ley. En todos los casos de exposición con fines
académicos, deberá reservarse la identidad del paciente.

El consentimiento brindado por el paciente, en todos los casos, debe ser agregado a la 
historia clínica.

m) Entiéndese por “consentimiento fehaciente” a la declaración de voluntad suficiente 
efectuada por el paciente, o por sus representantes legales en su caso, emitida luego de 
recibir, por parte del equipo interdisciplinario interviniente, información clara, precisa y 
adecuada con respecto a: su estado de salud; el procedimiento propuesto, con 
especificación de los objetivos perseguidos; los beneficios esperados del procedimiento; 
los riesgos, molestias y efectos adversos previsibles; la especificación de los 
procedimientos alternativos y sus riesgos, beneficios y perjuicios en relación con el 
procedimiento propuesto; las consecuencias previsibles de la no realización del 
procedimiento propuesto o de los alternativos especificados

Dicho consentimiento deberá brindarse ante el organismo público que la autoridad de 
aplicación determine, fuera de un contexto de internación involuntaria u otra forma de 
restricción de la libertad

Todos los proyectos de investigaciones clínicas y/o tratamientos experimentales, salvo 
los que se realicen exclusivamente sobre la base de datos de personas no identificadas, 
deberán ser previamente aprobados por la Autoridad de Aplicación

Tanto para la elaboración del protocolo de consentimiento fehaciente como para la 
aprobación de los proyectos referidos, la Autoridad de Aplicación trabajará en consulta 
con el CONSEJO NACIONAL DE BIOETICA Y DERECHOS HUMANOS del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Una vez aprobados los 
mismos, deberán ser remitidos al Organo de Revisión para que realicé las observaciones 
que crea convenientes.

n) Sin reglamentar.

o) Sin reglamentar.

p) Entiéndese por “justa compensación” a la contraprestación que recibirá el paciente 
por su fuerza de trabajo en el desarrollo de la actividad de que se trata y que implique 
producción de objetos, obras o servicios que luego sean comercializados.

El pago de dicha compensación se verificará siguiendo las reglas, usos y costumbres de 
la actividad de que se trate. La Autoridad de Aplicación, en coordinación con el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, deberá fiscalizar 
que no existan abusos o algún tipo de explotación laboral.
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CAPITULO V

MODALIDAD DE ABORDAJE

ARTICULO 8°.- Los integrantes de los equipos interdisciplinarios asumen las 
responsabilidades que derivan de sus propias incumbencias profesionales en el marco 
del trabajo conjunto.

Las disciplinas enumeradas en el artículo 8° de la Ley Nº 26.657 no son taxativas.

Cada jurisdicción definirá las características óptimas de conformación de sus equipos, 
de acuerdo a las necesidades y particularidades propias de la población

En aquellas jurisdicciones en donde aún no se han desarrollado equipos 
interdisciplinarios, la Autoridad de Aplicación en conjunto con las autoridades locales, 
diseñarán programas tendientes a la conformación de los mismos, estableciendo plazos 
para el cumplimiento de dicho objetivo. Hasta tanto se conformen los mencionados 
equipos, se procurará sostener una atención adecuada con los recursos existentes, 
reorganizados interdisciplinariamente, a fin de evitar derivaciones innecesarias fuera del 
ámbito comunitario.

La Autoridad de Aplicación deberá relevar aquellas profesiones y disciplinas vinculadas 
al campo de la salud mental y desarrollará acciones tendientes a:

a) Fomentar la formación de recursos humanos en aquellas que sea necesario, y

b) Regularizar la acreditación de las mismas en todo el país.

ARTICULO 9°.- La Autoridad de Aplicación promoverá que las políticas públicas en 
materia asistencial respeten los siguientes principios:

a) Cercanía de la atención al lugar donde vive la persona.

b) Garantía de continuidad de la atención en aquellos servicios adecuados y que sean de 
preferencia de la persona.

c) Articulación permanente en el caso de intervención de distintos servicios sobre una 
misma persona o grupo familiar, disponiendo cuando fuere necesario un área de 
coordinación, integrando al equipo de atención primaria de la salud que corresponda.

d) Participación de personas usuarias, familiares y otros recursos existentes en la 
comunidad para la integración social efectiva.
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e) Reconocimiento de las distintas identidades étnicas, culturales, religiosas, de género, 
sexuales y otras identidades colectivas.

Asimismo promoverá políticas para integrar a los equipos interdisciplinarios de 
atención primaria de la salud que trabajan en el territorio, conformados por médicos 
generalistas y de familia, agentes sanitarios, enfermeros y otros agentes de salud, como 
parte fundamental del sistema comunitario de salud mental.

Las políticas de abordaje intersectorial deberán incluir la adaptación necesaria de 
programas que garanticen a las personas con padecimientos mentales la accesibilidad al 
trabajo, a la educación, a la cultura, al arte, al deporte, a la vivienda y a todo aquello que 
fuere necesario para el desarrollo y la inclusión social.

ARTICULO 10.- El consentimiento informado se encuadra en lo establecido por el 
Capítulo III de la Ley Nº 26.529 y su modificatoria, en consonancia con los principios 
internacionales.

Si el consentimiento informado ha sido brindado utilizando medios y tecnologías 
especiales, deberá dejarse constancia fehaciente de ello en la historia clínica del 
paciente, aclarando cuáles han sido los utilizados para darse a entender.

ARTICULO 11.- Facúltase a la Autoridad de Aplicación a disponer la promoción de 
otros dispositivos adecuados a la Ley Nº 26.657, en articulación con las áreas que 
correspondan, promoviendo su funcionamiento bajo la forma de una red de servicios 
con base en la comunidad. Dicha red debe incluir servicios, dispositivos y prestaciones 
tales como: centros de atención primaria de la salud, servicios de salud mental en el 
hospital general con internación, sistemas de atención de la urgencia, centros de 
rehabilitación psicosocial diurno y nocturno, dispositivos habitacionales y laborales con 
distintos niveles de apoyo, atención ambulatoria, sistemas de apoyo y atención 
domiciliaria, familiar y comunitaria en articulación con redes intersectoriales y sociales, 
para satisfacer las necesidades de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, 
que favorezca la inclusión social.

La Autoridad de Aplicación establecerá los requisitos que debe cumplir cada dispositivo 
para su habilitación.

Los dispositivos terapéuticos que incluyan alojamiento no deberán ser utilizados para 
personas con problemática exclusiva de vivienda.

Entre las estrategias y dispositivos de atención en salud mental, se incluirán para las 
adicciones dispositivos basados en la estrategia de reducción de daños.

La Autoridad de Aplicación promoverá que la creación de los dispositivos 
comunitarios, ya sean ambulatorios o de internación, que se creen en cumplimiento de 
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los principios establecidos en la Ley, incluyan entre su población destinataria a las 
personas alcanzadas por el inciso 1) del artículo 34 del Código Penal, y a la población 
privada de su libertad en el marco de procesos penales.
Para promover el desarrollo de los dispositivos señalados, se deberá incluir el 
componente de salud mental en los planes y programas de provisión de insumos y 
medicamentos.   

ARTICULO 12.- Debe entenderse que no sólo la prescripción de medicamentos sino 
de cualquier otra medida terapéutica, indicada por cualquiera de los profesionales del 
equipo interdisciplinario, debe cumplir con los recaudos establecidos en el artículo 12 
de la Ley Nº 26.657.

La prescripción de psicofármacos debe realizarse siguiendo las normas internacionales 
aceptadas por los consensos médicos para su uso racional, en el marco de los abordajes 
interdisciplinarios que correspondan a cada caso.

La indicación y renovación de prescripción de medicamentos sólo puede realizarse a 
partir de las evaluaciones profesionales pertinentes realizadas de manera efectiva por 
médico psiquiatra o de otra especialidad cuando así corresponda

CAPITULO VI

DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO

ARTICULO 13.- La Autoridad de Aplicación promoverá, en conjunto con las 
jurisdicciones, protocolos de evaluación a fin de cumplir con el artículo 13 de la Ley Nº 
26.657.

CAPITULO VII

INTERNACIONES

ARTICULO 14.- Las normas de internación o tratamiento que motiven el aislamiento 
de las personas con padecimientos mentales, ya sea limitando visitas, llamados, 
correspondencia o cualquier otro contacto con el exterior, son contrarias al deber de 
promover el mantenimiento de vínculos. Las restricciones deben ser excepcionales, 
debidamente fundadas por el equipo interdisciplinario, y deberán ser informadas al juez 
competente

Cuando existan restricciones precisas de carácter terapéutico que recaigan sobre algún 
familiar o referente afectivo, deberá asegurarse el acompañamiento a través de otras 
personas teniendo en cuenta la voluntad del interesado. Nunca alcanzarán al abogado 
defensor, y podrán ser revisadas judicialmente. Las restricciones referidas no son en 
desmedro de la obligación de la institución de brindar información, incorporar a la 
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familia y referentes afectivos a las instancias terapéuticas e informar sobre las 
prestaciones que brinda, facilitando el acceso al conocimiento de las instalaciones e 
insumos que se le ofrecen a la persona.
Se deberá promover que aquellas personas que carezcan de familiares o referentes, 
afectivos en condiciones de acompañar el proceso de tratamiento, puedan contar con 
referentes comunitarios. Para ello, la Autoridad de Aplicación identificará, apoyará y 
promoverá la organización de asociaciones de familiares y voluntarios que ofrezcan 
acompañamiento.   

No será admitida la utilización de salas de aislamiento

Las instituciones deberán disponer de telefonía gratuita para uso de las personas 
internadas.

ARTICULO 15.- Cuando una persona estuviese en condiciones de alta desde el punto 
de vista de la salud mental y existiesen problemáticas sociales o de vivienda que 
imposibilitaran la externación inmediata, el equipo interdisciplinario deberá:

a) Dejar constancia en la historia clínica.

b) Gestionar ante las áreas que correspondan con carácter urgente la provisión de los 
recursos correspondientes a efectos de dar solución de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 15 de la Ley Nº 26.657.

c) Informar a la Autoridad de Aplicación local.

ARTICULO 16.- Todos los plazos a que se refiere la Ley Nº 26.657 deberán 
computarse en días corridos, salvo disposición en contrario.

El diagnóstico interdisciplinario e integral consiste en la descripción de las 
características relevantes de la situación particular de la persona y las probables causas 
de su padecimiento o sintomatología, a partir de una evaluación que articule las 
perspectivas de las diferentes disciplinas que intervienen. En aquellos casos en que 
corresponda incluir la referencia a criterios clasificatorios de trastornos o enfermedades, 
la Autoridad de Aplicación establecerá las recomendaciones necesarias para el empleo 
de estándares avalados por organismos especializados del Estado Nacional, o bien por 
organismos regionales o internacionales que la República Argentina integre como 
miembro

La evaluación deberá incorporarse a la historia clínica.

Los profesionales firmantes deberán ser de distintas disciplinas académicas e integrar el 
equipo asistencial que interviene directamente en el caso, sin perjuicio de la 
responsabilidad de las autoridades de la Institución.
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El informe deberá contener conclusiones conjuntas producto del trabajo 
interdisciplinario.
b) Deberán consignarse en la historia clínica, los datos referidos al grupo familiar y/o de 
pertenencia, o en su defecto, las acciones realizadas para su identificación

c) Para ser considerada una internación voluntaria el consentimiento deberá ser 
indefectiblemente personal.

ARTICULO 17.- La Autoridad de Aplicación conjuntamente con el MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y las dependencias institucionales que a estos fines 
resulten competentes, promoverán la implementación de políticas que tengan como 
objetivo: 1) facilitar el rápido acceso al Documento Nacional de Identidad (DNI) a las 
personas que carezcan de él; y 2) la búsqueda de los datos de identidad y filiación de las 
personas con padecimiento mental cuando fuese necesario, con procedimientos 
expeditos que deberán iniciarse como máximo a las CUARENTA Y OCHO (48) horas 
de haber tomado conocimiento de la situación; manteniendo un Registro Nacional 
actualizado que permita un seguimiento permanente de estos casos hasta su resolución 
definitiva. Este Registro Nacional actuará en coordinación con la Autoridad de 
Aplicación y contendrá todos aquellos datos que tiendan a identificar a las personas o su 
grupo de identificación familiar.

Para ello los servicios de salud mental deberán notificar obligatoriamente y de manera 
inmediata a la Autoridad de Aplicación correspondiente el ingreso de personas cuya 
identidad se desconozca.

La Autoridad de Aplicación regulará el funcionamiento del Registro Nacional debiendo 
respetar el derecho a la intimidad, la protección de datos y lo indicado en el artículo 7° 
inciso I), de la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657.

ARTICULO 18.- Solamente podrá limitarse el egreso de la persona por su propia
voluntad si existiese una situación de riesgo cierto e inminente, en cuyo caso deberá 
procederse de conformidad con el artículo 20 y subsiguientes de la Ley Nº 26.657.

Deberá reiterarse la comunicación al cabo de los CIENTO VEINTE (120) días como 
máximo y deberá contener los recaudos establecidos en el artículo 16 de la Ley Nº 
26.657. A los efectos de evaluar si la internación continúa siendo voluntaria, el juez 
solicitará una evaluación de la persona internada al equipo interdisciplinario 
dependiente del Organo de Revisión.

ARTICULO 19.- Sin reglamentar.



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  208 BOLETÍN OFICIAL

ARTICULO 20.- Entiéndese por riesgo cierto e inminente a aquella contingencia o 
proximidad de un daño que ya es conocido como verdadero, seguro e indubitable que 
amenace o cause perjuicio a la vida o integridad física de la persona o de terceros.

Ello deberá ser verificado por medio de una evaluación actual, realizada por el equipo 
interdisciplinario, cuyo fundamento no deberá reducirse exclusivamente a una 
clasificación diagnóstica.

No se incluyen los riesgos derivados de actitudes o conductas que no estén 
condicionadas por un padecimiento mental.

Las Fuerzas de Seguridad que tomasen contacto con una situación de riesgo cierto e 
inminente para la persona o para terceros por presunto padecimiento mental, deberán 
intervenir procurando evitar daños, dando parte inmediatamente y colaborando con el 
sistema de emergencias sanitarias que corresponda. La Autoridad de Aplicación en 
conjunto con el MINISTERIO DE SEGURIDAD elaborará protocolos de intervención 
y capacitación en base al criterio de evitar todo tipo de daños para sí o para terceros.

Aún en el marco de una internación involuntaria, deberá procurarse que la persona 
participe de la decisión que se tome en relación a su tratamiento.

ARTICULO 21.- Las DIEZ (10) horas deben computarse desde el momento en que se 
efectivizó la medida, incluso cuando su vencimiento opere en día u horario inhábil 
judicial.

La comunicación podrá realizarse telefónicamente o por otra vía tecnológica expedita y 
verificable que habrán de determinar en acuerdo la Autoridad de Aplicación local, el 
Poder Judicial y el Organo de Revisión.

El Juez deberá garantizar el derecho de la persona internada, en la medida que sea 
posible, a ser oída en relación a la internación dispuesta.

a) Sin reglamentar.

b) La petición de informe ampliatorio sólo procede si, a criterio del Juez, el informe 
original es insuficiente. En caso de solicitar el mismo o peritajes externos, el plazo 
máximo para autorizar o denegar la internación no podrá superar los SIETE (7) días 
fijados en el artículo 25 de la ley Nº 26.657.

Entiéndese por “servicio de salud responsable de la cobertura” al máximo responsable 
de la cobertura de salud, sea pública o privada

ARTICULO 22.- La responsabilidad de garantizar el acceso a un abogado es de cada 
jurisdicción. La actuación del defensor público será gratuita.
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En el ejercicio de la asistencia técnica el abogado defensor —público o privado— debe 
respetar la voluntad y las preferencias de la persona internada, en lo relativo a su 
atención y tratamiento.
A fin de garantizar el derecho de defensa desde que se hace efectiva la internación, el 
servicio asistencial deberá informar al usuario que tiene derecho a designar un abogado

Si en ese momento no se puede comprender su voluntad, o la persona no designa un 
letrado privado, o solicita un defensor público, se dará intervención a la institución que 
presta dicho servicio.

En aquellos estados en los que no pueda comprenderse la voluntad de la persona 
internada, el defensor deberá igualmente procurar que las condiciones generales de 
internación respeten las garantías mínimas exigidas por la ley y las directivas 
anticipadas que pudiera haber manifestado expresamente.

El juez debe garantizar que no existan conflictos de intereses entre la persona internada 
y su abogado, debiendo requerir la designación de un nuevo defensor si fuese necesario.

ARTICULO 23.- El equipo tratante que tiene la facultad de otorgar el alta, externación 
o permisos de salida se compone de manera interdisciplinaria y bajo el criterio 
establecido en el artículo 16 y concordantes de la Ley Nº 26.657.

Cuando una internación involuntaria se transforma en voluntaria, se le comunicará al 
juez esta novedad remitiéndole un informe con copia del consentimiento debidamente 
firmado. En este caso se procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 18 
de la Ley, debiendo realizar la comunicación allí prevista si transcurriesen SESENTA 
(60) días a partir de la firma del consentimiento.

ARTICULO 24.- Los informes periódicos deberán ser interdisciplinarios e incluir 
información acerca de la estrategia de atención, las distintas medidas implementadas por 
el equipo y las respuestas obtenidas, fundamentando adecuadamente la necesidad del 
mantenimiento de la medida de internación.

Se entenderá que la intervención del Organo de Revisión, en el marco del presente 
artículo, procede a intervalos de NOVENTA (90) días.

Hasta tanto se creen los órganos de revisión en cada una de las jurisdicciones, el juez
podrá requerir a un equipo interdisciplinario, de un organismo independiente del 
servicio asistencial interviniente, que efectúe la evaluación indicada por el presente 
artículo.

ARTICULO 25.- Sin reglamentar.



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  210 BOLETÍN OFICIAL

ARTICULO 26.- En las internaciones de personas declaradas incapaces o menores de 
edad sé deberá

a) Ofrecer alternativas terapéuticas de manera comprensible,
b) Recabar su opinión

c) Dejar constancia de ello en la historia clínica,

d) Poner a su disposición la suscripción del consentimiento informado.

En caso de existir impedimentos para el cumplimiento de estos requisitos deberá dejarse 
constancia de ello con informe fundado.
Asimismo deberá dejarse constancia de la opinión de los padres o representantes legales 
según el caso.

Para las internaciones de personas menores de edad el abogado defensor previsto en el 
artículo 22 de la Ley Nº 26.657 deberá estar preferentemente especializado en los 
términos del artículo 27 inciso c) de la Ley Nº 26.061.

ARTICULO 27.- La Autoridad de Aplicación en conjunto con los responsables de las 
jurisdicciones, en particular de aquellas que tengan en su territorio dispositivos 
monovalentes, deberán desarrollar para cada uno de ellos proyectos de adecuación y 
sustitución por dispositivos comunitarios con plazos y metas establecidas. La 
sustitución definitiva deberá cumplir el plazo del año 2020, de acuerdo al CONSENSO 
DE PANAMA adoptado por la CONFERENCIA REGIONAL DE SALUD MENTAL 
convocada por la ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS) -
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) “20 años después de la 
Declaración de Caracas” en la CIUDAD DE PANAMA el 8 de octubre de 2010. La 
presentación de tales proyectos y el cumplimiento efectivo de las metas en los plazos 
establecidos, será requisito indispensable para acceder a la asistencia técnica y 
financiera que la Autoridad de Aplicación nacional disponga. El personal deberá ser 
capacitado y destinado a los dispositivos sustitutivos en funciones acordes a su 
capacidad e idoneidad.

La Autoridad de Aplicación en conjunto con las jurisdicciones, establecerá cuales son 
las pautas de adaptación de los manicomios, hospitales neuropsiquiátricos o cualquier 
otro tipo de instituciones de internación monovalentes que se encuentren en 
funcionamiento, congruentes con el objetivo de su sustitución definitiva en el plazo 
establecido.

También establecerá las pautas de habilitación de nuevos servicios de salud mental, 
públicos y privados, a los efectos de cumplir con el presente artículo.
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La adaptación prevista deberá contemplar la desconcentración gradual de los recursos 
materiales, humanos y de insumos y fármacos, hasta la redistribución total de los 
mismos en la red de servicios con base en la comunidad.

La implementación de este lineamiento no irá en detrimento de las personas internadas, 
las cuales deberán recibir una atención acorde a los máximos estándares éticos, técnicos 
y humanitarios en salud mental vigentes.

ARTICULO 28.- Deberá entenderse que la expresión “hospitales generales” incluye 
tanto a los establecimientos públicos como privados.

Las adaptaciones necesarias para brindar una atención adecuada e integrada sean 
estructurales y/o funcionales de los hospitales generales a efectos de incluir la 
posibilidad de internación en salud mental es responsabilidad de cada jurisdicción. 
Aquellas deberán respetar las recomendaciones que la Autoridad de Aplicación realizará 
a tales fines.

A los efectos de contar con los recursos necesarios para poder efectuar internaciones de 
salud mental en hospitales generales del sector público, el MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y el 
MINISTERIO DE SALUD deberán contemplar en la construcción de nuevos hospitales, 
áreas destinadas específicamente a la atención de la salud mental, promoviendo que 
igual criterio adopten todas las jurisdicciones

Asimismo, establecerán planes de apoyo para el reacondicionamiento o ampliación de 
los Hospitales Generales, con el mismo objetivo.

La Autoridad de Aplicación condicionará la participación de las jurisdicciones en
programas que incluyan financiamiento, a la presentación de proyectos de creación de 
servicios de salud mental en los hospitales generales, con plazos determinados.

ARTICULO 29.- Las autoridades de los establecimientos que presten atención en salud 
mental deberán entregar a todo el personal vinculado al área, copia del texto de la Ley y 
su Reglamentación.

Asimismo, los usuarios, familiares y allegados tendrán a su disposición un libro de 
quejas, al que tendrán acceso irrestricto tanto la Autoridad de Aplicación, el Organo de 
Revisión, el abogado defensor como la Autoridad Judicial.

La Autoridad de Aplicación promoverá espacios de capacitación sobre los contenidos 
de la Ley y de los instrumentos internacionales de referencia, dirigidos a todos los 
integrantes del equipo de salud mental.

CAPITULO VIII
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DERIVACIONES

ARTICULO 30.- La conveniencia de derivación fuera del ámbito comunitario donde 
vive la persona deberá estar debidamente fundada por evaluación interdisciplinaria en 
los términos previstos en el artículo 16 y concordantes de la Ley. La comunicación al 
Juez y al Organo de Revisión, cuando no exista consentimiento informado, deberá ser 
de carácter previo a la efectivización de la derivación.

CAPITULO IX

AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTICULO 31.- El área a designar por la Autoridad de Aplicación a través de la cual 
desarrollará las políticas establecidas en la Ley no podrá ser inferior a Dirección 
Nacional.

El PLAN NACIONAL DE SALUD MENTAL deberá estar disponible para la consulta 
del conjunto de la ciudadanía y deberá contemplar mecanismos de monitoreo y 
evaluación del cumplimiento de metas y objetivos. La Autoridad de Aplicación deberá 
elaborar un informe anual sobre la ejecución de dicho Plan Nacional el cual será 
publicado y remitido al Organo de Revisión.

ARTICULO 32.- Sin reglamentar.

ARTICULO 33.- El MINISTERIO DE EDUCACION, a través de sus áreas 
competentes, prestará colaboración a la Autoridad de Aplicación a fin de efectuar las 
pertinentes recomendaciones dirigidas a las universidades para adecuar los planes de 
estudio de formación de los profesionales de las disciplinas involucradas con la salud 
mental.

Deberá ponerse de resalto la capacitación de los trabajadores en servicio del equipo 
interdisciplinario de salud mental, de atención primaria de la salud, y de todas las áreas 
que intervienen en orden a la intersectorialidad;

La Autoridad de Aplicación deberá promover la habilitación de espacios de 
capacitación de grado y posgrado, residencias, concurrencias y pasantías, dentro de los 
dispositivos comunitarios, sustituyendo progresivamente los espacios de formación 
existentes en instituciones monovalentes.

ARTICULO 34.- La SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y la Autoridad de Aplicación conformarán 
una comisión permanente de trabajo en el plazo de TREINTA (30) días, a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto
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Dicha Comisión trabajará en conjunto con las jurisdicciones provinciales y elevará al 
Secretario de Derechos Humanos y a la Autoridad de Aplicación las propuestas 
elaboradas para su aprobación, las que deberán garantizar el cumplimiento de todos los 
derechos establecidos en el artículo 7° y demás previsiones de la Ley Nº 26.657.

La Comisión conformada dará asistencia técnica y seguimiento permanente para la 
implementación de los estándares elaborados.

Se deberá entender que los estándares se refieren a habilitación, supervisión, 
acreditación, certificación, monitoreo, auditoría, fiscalización y evaluación.

ARTICULO 35.- La Autoridad de Aplicación deberá considerar como requisito para el 
acceso a programas de asistencia en los términos del artículo 28 de la presente 
reglamentación, la participación y colaboración de las jurisdicciones en la recolección y 
envío de datos para la realización del censo.

El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS (INDEC) prestará la 
colaboración que le sea requerida.

ARTICULO 36.- Sin reglamentar.

ARTICULO 37.- La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD en 
conjunto con la Autoridad de Aplicación deberán controlar que se garantice la cobertura 
en salud mental de los afiliados a Obras Sociales. Para ello deberán adecuar la cobertura 
del Programa Médico Obligatorio (PMO) o el instrumento que en el futuro lo remplace, 
a través de la incorporación de los dispositivos, insumos y prácticas en salud mental que 
se promueven en la Ley y los que la Autoridad de Aplicación disponga de acuerdo con 
el artículo 11 de la misma. Para acceder a dicha cobertura no será exigible certificación 
de discapacidad

Se establecerán aranceles que promuevan la creación y desarrollo de tales dispositivos.

Deberán también excluirse de la cobertura las prestaciones contrarias a la Ley.

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD deberá controlar que los 
agentes del seguro de salud identifiquen a aquellas personas que se encuentren con 
internaciones prolongadas y/o en instituciones monovalentes, y deberán establecer un 
proceso de externación y/o inclusión en dispositivos sustitutivos en plazos perentorios.

Las auditorías o fiscalizaciones sobre los prestadores, públicos y privados deberán 
controlar el cumplimiento de la Ley, incluyendo la utilización de evaluaciones 
interdisciplinarias.
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Se promoverá que igual criterio adopten las obras sociales provinciales.

CAPITULO X
ORGANO DE REVISION

ARTICULO 38.- El Organo de Revisión en el ámbito del MINISTERIO PUBLICO DE 
LA DEFENSA actuará conforme las decisiones adoptadas por los integrantes 
individualizados en el artículo 39 de la Ley. Dictará su reglamento interno de 
funcionamiento, y establecerá los lineamientos políticos y estratégicos de su 
intervención en el marco de los objetivos y funciones asignadas por la Ley.

Deberá reunirse de forma periódica, en los plazos que determine su reglamento interno, 
y al menos una vez por mes.

Además, podrá constituirse en asamblea extraordinaria, a pedido de alguno de sus 
miembros cuando una cuestión urgente así lo requiera.

Podrá sesionar con el quórum mínimo de CUATRO (4) miembros. La toma de 
decisiones será por mayoría simple de los miembros presentes, salvo cuando se estipule 
en esta reglamentación, o a través del reglamento interno, un quórum diferente.

A los fines de dotar al Organo de Revisión de la operatividad necesaria para cumplir de 
un modo más eficaz sus funciones, encomiéndase a la DEFENSORIA GENERAL DE 
LA NACION la Presidencia, representación legal, y coordinación ejecutiva del Organo 
Revisor, a través de la organización de una Secretaría Ejecutiva y de un equipo de 
apoyo técnico y otro administrativo.

La DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION, a través de su servicio administrativo 
financiero, se encargará de brindar el soporte necesario para la ejecución del 
presupuesto que se le asigne para el funcionamiento del Organo de Revisión.

La Secretaría Ejecutiva, cuyo titular será designado por la DEFENSORIA GENERAL 
DE LA NACION, deberá coordinar las reuniones de los integrantes del Organo de 
Revisión, implementar las estrategias políticas, jurídicas e institucionales, participar sin 
voto de las reuniones, seguir los lineamientos acordados por los integrantes del Organo, 
canalizar la colaboración necesaria entre los distintos miembros, y adoptar todas las 
medidas necesarias para asegurar el funcionamiento permanente del organismo, 
rindiendo cuentas de las acciones emprendidas

La labor permanente de carácter operativo, técnico y administrativo del Organo de 
Revisión, se sustentará mediante los equipos de apoyo enunciados precedentemente, 
cuyo personal será provisto por la DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION y 
coordinado por la Secretaría Ejecutiva.
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En la conformación del equipo de apoyo técnico deberá respetarse el criterio 
interdisciplinario previsto en la Ley, y deberá asegurarse que el personal no posea 
conflictos de intereses respecto de las tareas encomendadas al Organo de Revisión.
ARTICULO 39.- Los integrantes del Organo de Revisión serán designados de la 
siguiente manera:

a) UN (1) representante del MINISTERIO DE SALUD;

b) UN (1) representante de la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

c) UN (1) representante del MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA

d) UN (1) representante de asociaciones de usuarios y/o familiares del sistema de salud;

e) UN (1) representante de asociaciones de profesionales y otros trabajadores de la 
salud;

f) UN (1) representante de organizaciones no gubernamentales abocadas a la defensa de 
los derechos humanos.

La DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION a través de su titular o de quién éste 
designe deberá ejercer el voto en las reuniones a los efectos de desempatar, cuando 
resultare necesario.

Las entidades de perfil interdisciplinario y con experiencia de trabajo en la temática de 
salud mental y de derechos humanos, representativas de las asociaciones y 
organizaciones mencionadas en los incisos d), e) y f), serán designadas por decisión 
fundada adoptada entre las jurisdicciones mencionadas en los incisos a), b) y c), a través 
de un procedimiento de selección que asegure transparencia.

Las entidades que sean designadas a tal efecto, integrarán el Organo de Revisión por el 
término de DOS (2) años, al cabo del cual deberán elegirse nuevas organizaciones. 
Podrán ser reelegidas por UN (1) sólo período consecutivo, o nuevamente en el futuro, 
siempre con el intervalo de UN (1) período. El mismo criterio de alternancia se aplica a 
las personas que representen a las organizaciones, las que además no podrán tener 
vinculación de dependencia con las jurisdicciones mencionadas en los incisos a), b) y 
c).

En caso de renuncia o impedimento de alguna de las entidades designadas para 
participar del Organo de Revisión, deberá reeditarse el procedimiento de selección para 
incorporar a una reemplazante, hasta la culminación del período.
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Cada institución deberá designar UN (1) representante titular y UN (1) representante 
suplente, para el caso de ausencia del primero. La labor de todos los representantes 
tendrá carácter ad-honorem, sin perjuicio de las retribuciones salariales que cada uno 
pueda percibir de parte de las organizaciones a las que pertenecen.
El Organo de Revisión podrá realizar convenios con entidades públicas o privadas, con 
competencia en la materia, para que brinden asesoramiento técnico a efectos de 
coadyuvar a su buen funcionamiento. También podrá convocar, a los mismos fines, a 
personalidades destacadas en la materia.

ARTICULO 40.- El Organo de Revisión desarrollará las funciones enunciadas en el 
artículo 40 de la Ley Nº 26.657, así como todas aquellas que sean complementarias a 
efectos de proteger los derechos humanos de las personas usuarias de los servicios de 
salud mental.

El Organo de Revisión podrá ejercer sus funciones de modo facultativo en todo el 
Territorio Nacional, en articulación con el Organo de Revisión local, cuando considere 
la existencia de situaciones de urgencia y gravedad institucional.

En los casos particulares que estén bajo proceso judicial con competencia de la justicia 
federal, provincial o de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, deberá 
intervenir el Organo de Revisión local.

a) El Organo de Revisión requerirá plazos expeditos para la recepción de los informes 
requeridos;

b) A los fines de lograr la supervisión de las condiciones de internación y tratamiento, el 
Organo de Revisión podrá ingresar a cualquier tipo de establecimiento, público y 
privado, sin necesidad de autorización previa, y realizar inspecciones integrales con 
acceso irrestricto a todas las instalaciones, documentación, y personas internadas, con 
quienes podrá mantener entrevistas en forma privada;

c) El equipo interdisciplinario que evalúe las internaciones deberá estar conformado 
bajo el mismo criterio establecido en el artículo 16 y concordantes de la Ley.

d) Sin reglamentar;

e) Sin reglamentar;

f) El Organo de Revisión podrá requerir la intervención judicial, así como de la defensa 
pública y de otros organismos de protección de derechos, ante situaciones irregulares 
que vayan en desmedro de los derechos de las personas usuarias de los servicios de 
salud mental;

g) Sin reglamentar;
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h) Las recomendaciones deberán efectuarse a través de informes anuales sobre el estado 
de aplicación de la Ley en todo el país, que deberán ser de carácter público;

i) Sin reglamentar;

j) A los fines de promover la creación de órganos de revisión en las jurisdicciones, 
deberá fomentarse que en su integración se respete el criterio de intersectorialidad e 
interdisciplinariedad previsto en la ley para el Organo de Revisión nacional, y podrán 
depender del ámbito que se considere más adecuado de acuerdo a la organización 
administrativa de cada jurisdicción, para garantizar autonomía de los servicios y 
dispositivos que serán objeto de supervisión. Se promoverá que, como mínimo, las 
funciones de los órganos de revisión locales sean las indicadas para el Organo de 
Revisión nacional, en su ámbito.

k) Sin reglamentar;

l) A los fines de velar por el cumplimiento de los derechos fundamentales, se 
comprenderá la situación de toda persona sometida a algún proceso administrativo o 
judicial por cuestiones de salud mental, o donde se cuestione el ejercicio de la capacidad 
jurídica.

CAPITULO XI

CONVENIOS DE COOPERACION CON LAS PROVINCIAS.

ARTICULO 41.- Sin reglamentar.

CAPITULO XII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

ARTICULO 42.- Sin reglamentar.

ARTICULO 43.- Sin reglamentar.

ARTICULO 44.- Sin reglamentar.

ARTICULO 45.- Sin reglamentar.

ARTICULO 46.- Sin reglamentar.

DISPOSICION TRANSITORIA.
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A los efectos de poner en funcionamiento el Organo de Revisión, el MINISTERIO DE 
SALUD, la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, y el MINISTERIO PUBLICO DE LA 
DEFENSA, deberán coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la designación de 
los representantes que lo conformarán, dentro del término de TREINTA (30) días 
hábiles desde la vigencia del presente decreto.

A los efectos de integrar el Organo de Revisión, para su primer período de 
funcionamiento por DOS (2) años, los representantes designados por los TRES (3) 
organismos deberán elegir, por decisión fundada, a las entidades que representarán a las 
asociaciones y organizaciones mencionadas en los incisos d), e) y f) del artículo 39 de 
este Decreto.

Antes de la culminación del primer período de funcionamiento, los representantes de los 
TRES (3) organismos definirán, por decisión unánime, el procedimiento que se aplicará 
en adelante para la selección de las otras asociaciones y organizaciones, con los 
recaudos del artículo 39 de esta reglamentación.

El órgano de Revisión comenzará su actividad regular y permanente luego de 
constituido íntegramente, con todos los representantes previstos en la ley.

En el ámbito de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, el Órgano de 
Revisión local ejercerá las funciones señaladas en el artículo 40 de la Ley, aún si la 
justicia interviniente fuese nacional. Sin perjuicio de ello, en éste último supuesto, el
Órgano de Revisión nacional podrá ejercer subsidiariamente dichas funciones.

LEY I – N° 614
ANEXO B

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 614
ANEXO B

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 615

Artículo 1°.- Establecer a partir de la sanción de la presente, los montos de las 
Asignaciones Familiares para el Personal dependiente de los tres (3) Poderes del Estado, 
Entes Autárquicos, Centralizados y Descentralizados y Sociedades del Estado y para 
beneficiarios del Régimen Provincial de Previsión, en las siguientes Asignaciones 
referidas a discapacidad:

TIPO DE ASIGNACIÓN O
BENEFICIO

IMPORTE 
EN

PESOS 
empleados

Bs.As. 
(coeficiente 1)

IMPORTE EN
PESOS Chubut
(coeficiente 3)

Hijo Discapacitado      $ 1164.80        $ 3494.40

Hijo Escolarizado Discapacitado      $ 1164.80        $ 3494.40

Artículo 2°.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a adecuar e incrementar partidas 
presupuestarias que fueran necesarias para el cumplimento de lo dispuesto en la 
presente Ley.

Artículo 3°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 615

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY I – N° 615

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 616

Artículo 1°.- Adhiérase a la Ley Nacional N° 27.328, "Contratos de Participación 
Público Privada".

Artículo 2°.- Los contratos de participación público - privada constituyen una 
modalidad alternativa a los contratos regulados por la Ley I N° 11 (antes Ley N° 533), 
sus modificatorias y decretos reglamentarios, a los contratos regulados por la Ley I N° 
118 (antes Ley N° 3.234), sus modificatorias y decretos reglamentarios, Ley I N° 379 
(antes Ley N° 5.820), sus modificatorias y decretos reglamentarios y, el Título VII de la 
Ley II N° 76 (antes Ley N° 5.447), sus modificatorias y decretos reglamentarios y/o 
todas las normas que en un futuro las sustituyan. Estas normas no serán de aplicación a 
los contratos de participación público - privada ni a sus efectos.

Artículo 3°.- Las erogaciones y compromisos que se asuman en el marco de proyectos 
de participación público - privada deberán ser consistentes con la programación 
financiera de la Provincia, en un marco de responsabilidad fiscal y de la debida 
rendición de cuentas, en los términos de la Ley II N° 76 (antes Ley N° 5.447), de 
Regulación de la Administración Financiera y el Sistema de Control Interno del Sector 
Público Provincial y demás normativas vigentes y la que en un futuro la sustituya.

Artículo 4°.- En los casos en que los contratos de participación público - privada 
involucren la prestación de servicios públicos regidos por marcos regulatorios 
específicos, los mismos resultarán de aplicación a la prestación de tales servicios.

Artículo 5°.- Sin perjuicio de lo que disponga la reglamentación de la presente norma, 
las obligaciones de pago asumidas en el marco de la presente Ley podrán ser 
solventadas y/o garantizadas mediante los recursos e instrumentos contemplados en el 
artículo 18° de la Ley Nacional N° 27.328, previa intervención del Ministerio de 
Economía y Crédito Público y la posterior autorización de la Legislatura de la Provincia 
del Chubut.

Artículo 6°.- Para todas las controversias que pudieren surgir con motivo de la 
celebración, ejecución, aplicación y/o interpretación de los contratos celebrados bajo el 
régimen dispuesto por la presente Ley, incluyendo pero sin limitarse a pliegos de 
licitaciones y documentación contractual o de selección del contratante, se podrá 
establecer mecanismos de solución de conflictos distintos a los procesos judiciales, 
incluyendo el sometimiento de las cuestiones a arbitraje dentro o fuera de la Provincia 
del Chubut o del País. Para el caso en que se incluyan prórrogas de jurisdicción, deberán 
ser aprobadas en forma expresa e indelegable por el Poder Ejecutivo y comunicado a la 
Legislatura de la Provincia del Chubut. Se excluye de lo aquí previsto las cuestiones 
previstas en el artículo 179° inciso 1) de la Constitución de la Provincia del Chubut.
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Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo, en la reglamentación de la presente Ley, designará a 
la autoridad de aplicación, en cuyo ámbito funcionará la Unidad de Participación 
Público Privada Provincial, que tendrá a su cargo la centralización normativa de los 
contratos que la Provincia participe en los términos de la presente Ley.

Artículo 8°.- El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación, dictará las 
normas reglamentarias y/o complementarias que resulten necesarias.

Artículo 9°.- A las contrataciones sujetas a la presente Ley no les serán de aplicación 
directa, supletoria ni analógica:

a) La Ley I N° 11 (antes Ley N° 533), la Ley I N° 118 (antes Ley N° 3.234), y 
la Ley I N° 379 (antes Ley N° 5.820), sus modificatorias y decretos 
reglamentarios.

b) El Título VII de la Ley II N° 76 (antes Ley N°5.447), sus modificatorias y 
decretos reglamentarios.

Artículo 10°.- Todos aquellos actos, contratos y subcontratos y documentos que se 
otorguen en cumplimiento de la presente Ley, quedarán exentos del impuesto de sellos. 
Invítese a los Municipios de la Provincia a eximir a los documentos citados de todo 
impuesto, gravamen y/o tasa municipal que pudieran aplicárseles.

Artículo 11°.- Créase en la Legislatura de la Provincia del Chubut, una Comisión de 
Seguimiento para el control del alcance y aplicación de los Contratos de Participación 
Pública-Privada, celebrados a nivel provincial, la que estará integrada por nueve (9) 
Diputados Provinciales, respetando la proporcionalidad de las fuerzas políticas que la 
componen y tendrá las facultades establecidas en el capítulo IX de la Ley Nacional N° 
27.328.

Artículo 12°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 616

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 616

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 616
ANEXO A

CONTRATOS

Ley 27328 

Contratos de Participación Público - Privada.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

CAPÍTULO I
De los contratos de participación público-privada

ARTÍCULO 1° — Los contratos de participación público-privada son aquellos 
celebrados entre los órganos y entes que integran el sector público nacional con el 
alcance previsto en el artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias (en carácter de
contratante), y sujetos privados o públicos en los términos que se establece en la 
presente ley (en carácter de contratistas) con el objeto de desarrollar proyectos en los 
campos de infraestructura, vivienda, actividades y servicios, inversión productiva,
investigación aplicada y/o innovación tecnológica.

Los proyectos que bajo esta ley se desarrollen podrán tener por objeto, una o más 
actividades de diseño, construcción, ampliación, mejora, mantenimiento, suministro de 
equipamientos y bienes, explotación u operación y financiamiento.  El diseño de los 
contratos tendrá la flexibilidad necesaria para adaptar su estructura a las exigencias 
particulares de cada proyecto y a las de su financiamiento, de acuerdo a las mejores 
prácticas internacionales existentes en la materia.

Los contratos de participación público-privada podrán celebrarse cuando previamente se 
determine que esta modalidad de contratación permite cumplir con los objetivos de 
interés público tendientes a satisfacer. 

ARTÍCULO 2° — Los contratos de participación público-privada constituyen una 
modalidad alternativa a los contratos regulados por las leyes 13.064 y 17.520, y sus 
modificatorias, y por el decreto 1023/2001 y sus modificatorias. 

En los casos en que los contratos de participación público-privada involucren la 
prestación de servicios públicos regidos por marcos regulatorios específicos, dichos 
marcos regulatorios resultarán de aplicación a la prestación de tales servicios.

ARTÍCULO 3° — Las empresas y sociedades en las que el Estado nacional, las 
provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o los municipios tengan participación, 
podrán también celebrar contratos de participación público-privada en carácter de 
contratistas, actuando en un marco de competencia e igualdad de condiciones con el 
sector privado. 
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ARTÍCULO 4° — En la oportunidad de estructurarse proyectos de participación 
público-privada y teniendo en consideración las circunstancias y características de cada 
proyecto, la contratante deberá: 

a) Especificar con toda claridad los objetivos de interés público que la contratación 
tiende a satisfacer, y contemplar los mecanismos de supervisión y control de 
cumplimiento de cada una de las etapas que se establezcan para la consecución del 
objetivo, fijando los plazos que correspondan para cada etapa;

b) Promover la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las funciones del Estado y 
en la utilización de los recursos públicos; 

c) Respetar los intereses y derechos de los destinatarios de los servicios y/o actividades 
mencionadas en el artículo 1° y de los sujetos involucrados en los proyectos de 
participación público-privada;  

d) Propender a que el plazo del contrato se fije teniendo en cuenta las inversiones 
contractualmente comprometidas, el financiamiento aplicado al proyecto y una utilidad 
razonable, no pudiendo superar en ningún caso, los 35 (treinta y cinco) años de 
duración, incluyendo sus eventuales prórrogas; 

e) Ponderar la rentabilidad económica y/o social de los proyectos; 

f) Promover la inclusión social, en el área de desarrollo de los proyectos, de modo tal de 
optimizar el acceso a infraestructura y servicios básicos;

g) Incentivar la generación de nuevos puestos y fuentes de trabajo en el país, en el 
marco del desarrollo de proyectos de infraestructura, estableciéndose planes y 
programas de capacitación para los trabajadores, dando cumplimiento a las normas 
laborales y de la seguridad social vigentes; 

h) Incentivar la aplicación de mecanismos de solidaridad intrageneracional, 
intergeneracional e interregional, en la financiación de los proyectos; 

i) Fomentar la participación directa o indirecta de pequeñas y medianas empresas, del 
desarrollo de la capacidad empresarial del sector privado, la generación de valor 
agregado dentro del territorio nacional y la provisión de nuevas y más eficientes 
tecnologías y servicios;

j) Facilitar el desarrollo del mercado de capitales local y el acceso al mercado de 
capitales internacional; 

k) Promover el desarrollo de aquellos proyectos que coadyuven a la preservación del 
medio ambiente y a la sustentabilidad económico, social y ambiental del área donde 
éstos se ejecutarán, todo ello de conformidad con la legislación y los acuerdos 
internacionales vigentes en la materia; 

l) Impulsar la concurrencia de los interesados y la competencia de oferentes, 
considerando las externalidades positivas que pueda ocasionar la elección del contratista 
en los términos previstos en el presente artículo.
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ARTÍCULO 5° — En la estructuración de proyectos de participación público-privada, 
la contratante deberá promover la protección y cuidado ambiental en el ámbito de los 
mismos, adoptando las medidas de prevención, mitigación, sanción o compensación, 
según el caso, de los impactos negativos o adversos que eventualmente se ocasionen al 
ambiente, conforme la normativa vigente y aplicable a cada proyecto. En la 
documentación contractual deberán especificarse las obligaciones que, a los fines antes 
indicados, deberán recaer sobre cada una de las partes del contrato de participación 
público-privada y contener los mecanismos que aseguren el cumplimiento por parte de 
la contratista de todas las obligaciones que la legislación aplicable pudiere imponerle en 
esta materia. A estos fines, previo a la aprobación de la documentación contractual, 
deberá tomar intervención el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación. 

ARTÍCULO 6° — Las erogaciones y compromisos que se asuman en el marco de 
proyectos de participación público-privada deberán ser consistentes con la 
programación financiera del Estado, en un marco de responsabilidad fiscal y de la 
debida rendición de cuentas, en los términos de las leyes 24.156, 25.152 y demás 
legislación vigente.

El Poder Ejecutivo nacional deberá informar al Honorable Congreso de la Nación el 
impacto fiscal de los compromisos asumidos y deberá incorporar dichos impactos 
fiscales en las respectivas leyes de presupuesto, tanto en lo referente a los proyectos 
iniciados y no concluidos como los adjudicados pero no comenzados. 

Asimismo, deberá incluir en el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento del sector 
público nacional informado por la Secretaría de Hacienda de la Nación una línea 
específica con el gasto que en dicho mes demandaron los proyectos abarcados por el 
presente régimen. 

ARTÍCULO 7° — Las bases de la contratación respectiva podrán contemplar la 
constitución de una sociedad de propósito específico, de fideicomisos, otros tipos de 
vehículos, o esquemas asociativos, que tendrán a su cargo la suscripción y ejecución 
hasta su total terminación del contrato de participación público-privada.

La sociedad de propósito específico deberá constituirse como sociedad anónima en los 
términos y condiciones previstos en la Ley General de Sociedades. En el caso de 
creación de fideicomisos a estos fines, deberán constituirse como fideicomisos 
financieros en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación. Las sociedades 
y los fideicomisos referidos en el presente artículo podrán estar habilitados a realizar 
oferta pública de títulos negociables de conformidad con lo dispuesto por la ley 26.831

ARTÍCULO 8° — El Poder Ejecutivo nacional podrá, según las características del 
proyecto y a los fines de actuar como contratista o como parte del consorcio contratista, 
según corresponda en cada caso, crear sociedades anónimas en las cuales el Estado 
tenga participación de acuerdo a lo establecido por la Ley General de Sociedades. En 
estos casos la participación estatal deberá alentar y ser compatible con la participación 
del sector privado en dichas sociedades. El Poder Ejecutivo podrá también crear 
fideicomisos con el mismo propósito o disponer la utilización de aquellos ya existentes 
que tengan suficiente capacidad técnica para celebrar los contratos contemplados en la 
presente ley, siempre y cuando no se altere su objeto. Tanto las sociedades anónimas 
como los fideicomisos constituidos en los términos del presente artículo podrán estar 



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  227BOLETÍN OFICIAL

habilitados para realizar oferta pública de sus valores negociables de conformidad con 
lo dispuesto por la ley 26.831. 

ARTÍCULO 9° — Sin perjuicio de lo que se establezca en la reglamentación, en los 
pliegos y en la documentación contractual, los contratos de participación público-
privada deberán contener las siguientes previsiones: 

a) El plazo de vigencia del contrato y la posibilidad de su prórroga, en los términos del 
artículo 4°, inciso d), de la presente ley; 

b) El equitativo y eficiente reparto de aportes y riesgos entre las partes del contrato, 
contemplando al efecto las mejores condiciones para prevenirlos, asumirlos o 
mitigarlos, de modo tal de minimizar el costo del proyecto y facilitar las condiciones de 
su financiamiento, incluyendo, entre otras, las consecuencias derivadas del hecho del 
príncipe, caso fortuito, fuerza mayor, alea económica extraordinaria del contrato y la 
extinción anticipada del contrato; 

c) Las obligaciones del contratante y del contratista en función de las características del 
proyecto, los riesgos y aportes asumidos y las necesidades de financiamiento; 

d) Los mecanismos de control de cumplimiento de las obligaciones asumidas y las
sanciones por incumplimiento contractual, sus procedimientos de aplicación y formas 
de ejecución, y el destino de las sanciones de índole pecuniaria; 

e) Los requerimientos técnicos mínimos aplicables a la infraestructura a desarrollar, los 
estándares objetivos de calidad y eficiencia en el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas, así como sus respectivos mecanismos y procedimientos de medición, 
evaluación y control; 

f) La forma, modalidad y oportunidades de pago de la remuneración que podrá ser 
percibida, según los casos, de los usuarios, de la contratante o de terceros, así como 
también, los procedimientos de revisión del precio del contrato a los fines de preservar 
la ecuación económico-financiera del contrato;

g) En su caso, los aportes que la contratante se comprometa a efectuar durante la 
vigencia del contrato, que podrán consistir, entre otros, en aportes de dinero, cesión de 
fondos obtenidos de operaciones de crédito público, de la titularidad de bienes, de 
créditos presupuestarios, fiscales, contractuales o de cualquier otra naturaleza cuya 
cesión sea admitida por la normativa aplicable, en la cesión de derechos, en la 
constitución de derechos de superficie sobre bienes del dominio público y/o privado, el 
otorgamiento de avales, beneficios tributarios, subsidios, franquicias, y/o la concesión 
de derechos de uso y/o de explotación de bienes del dominio público y/o privado, y 
cualquier otro tipo de concesión u otros aportes susceptibles de ser realizados por el 
Estado nacional; 

h) Los instrumentos que permitan adaptar las modalidades de ejecución a los avances 
tecnológicos y a las necesidades y exigencias de financiamiento que se produzcan a lo 
largo de su vigencia; 

i) La facultad de la administración pública nacional o contratante para establecer 
unilateralmente variaciones al contrato sólo en lo referente a la ejecución del proyecto, y 
ello por hasta un límite máximo, en más o en menos, del veinte por ciento (20%) del 
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valor total del contrato, compensando adecuadamente la alteración, preservando el
equilibrio económico-financiero original del contrato y las posibilidades y condiciones 
de financiamiento;

j) En caso de que las partes invoquen la existencia de desequilibrio económico-
financiero, la unidad de participación público-privado podrá solicitar informe de la 
Procuración del Tesoro de la Nación al respecto;

k) Las garantías de ingresos mínimos para el caso de haberse decidido establecerlas;

l) Las garantías de cumplimiento del contrato que deberán constituirse a favor de la 
contratante;

m) La facultad de constituir garantías en los términos que se establecen en el capítulo III 
de la presente ley;

n) La facultad de la contratante de prestar su cooperación para la obtención del 
financiamiento que resulte necesario para la ejecución del proyecto;

o) La titularidad y el régimen de explotación, afectación y destino, luego de la 
terminación del contrato, de los bienes, muebles e inmuebles, que se utilicen y/o que se 
construyan durante su vigencia;

p) Las causales de extinción del contrato por cumplimiento del objeto, vencimiento del 
plazo, mutuo acuerdo, culpa de alguna de las partes, razones de interés público u otras 
causales con indicación del procedimiento a seguir, las compensaciones procedentes en 
los casos de extinción anticipada, sus alcances y método de determinación y pago. En el 
caso de extinción del contrato por razones de interés público, no será de aplicación 
directa, supletoria ni analógica ninguna norma que establezca una limitación de 
responsabilidad, en especial las contenidas en las leyes 21.499 y sus modificatorias y 
26.944 y en el decreto 1023/2001 y sus modificatorias. La suspensión o nulidad del 
contrato por razones de ilegitimidad deberá ser solicitada y declarada por el tribunal 
competente;

q) La posibilidad de ceder, en los términos previstos por los artículos 1.614 y siguientes 
del Código Civil y Comercial de la Nación, o de dar en garantía los derechos de crédito 
emergentes del contrato, incluyendo el derecho a percibir los aportes comprometidos 
por la contratante, la remuneración y las indemnizaciones pertinentes, así como la 
titularización de los flujos de fondos pertinentes;

r) Los requisitos y condiciones según los cuáles la contratante autorizará la transferencia 
del control accionario de la sociedad de propósito específico, y del control de los 
certificados de participación en el caso de fideicomisos, a favor de terceros, así como a 
favor de quienes financien el proyecto o de una sociedad controlada por ellos, en caso 
en que la sociedad o fiduciario de propósito específico incumplan las condiciones de los 
acuerdos de financiamiento, con el objeto de facilitar su reestructuración y de asegurar 
la continuidad de las prestaciones emergentes del contrato;

s) La facultad de las partes de suspender temporariamente la ejecución de sus 
prestaciones en caso de incumplimiento de las obligaciones de la otra parte, 
delimitándose los supuestos para su procedencia;
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t) La facultad de ceder, total o parcialmente, el contrato a un tercero siempre que éste 
reúna similares requisitos que el cedente y haya transcurrido, al menos, el veinte por 
ciento (20%) del plazo original del contrato o de la inversión comprometida, lo que 
antes ocurra.

Previo a la autorización de la cesión por parte de la autoridad contratante, deberá 
contarse con un dictamen fundado del órgano que ejerza el control de la ejecución del 
contrato sobre el cumplimiento de las condiciones antes mencionadas así como respecto 
del grado de cumplimiento de las obligaciones asumidas por el contratista cedente, y 
dictamen de la Procuración del Tesoro de la Nación sobre los riesgos que asume el 
Estado nacional. Dicho dictamen deberá ser informado a la Comisión Bicameral de 
Seguimiento de Contratos de Participación Público - Privada, creada por el capítulo IX 
de la presente ley.

Previo al perfeccionamiento de cualquier cesión, y con intervención de la unidad de 
participación público-privada, se deberá obtener la aceptación lisa y llana de los 
financistas, fiadores, garantes y avalistas, y la autorización de la contratante, con 
intervención de la unidad de participación público-privada. Toda cesión que se concrete 
conforme con los recaudos antes referidos en este inciso, producirá el efecto de liberar 
al cedente de toda obligación originalmente asumida bajo el contrato, salvo que en el 
pliego se disponga una solución distinta;

u) La facultad de subcontratación previa comunicación a la contratante y con su 
aprobación y consentimiento. En caso de subcontratación, el contratista optará, 
preferentemente, por empresas nacionales y/o por pequeñas y medianas empresas 
locales;

v) La especificación de los bienes muebles e inmuebles que revertirán o que serán 
transferidos al Estado nacional al extinguirse el contrato, pudiéndose acordar que la 
titularidad de la obra o infraestructura que se construya recién pasará al Estado a la 
finalización de la ejecución del contrato;

w) Los procedimientos y métodos que resultarán de aplicación para dirimir las 
controversias de índole técnica, interpretativa o patrimonial que puedan suscitarse 
durante la ejecución y terminación del contrato. A estos efectos, podrá constituirse un 
panel técnico a partir de la entrada en vigencia del contrato, integrado por profesionales 
y/o representantes de universidades nacionales o extranjeras, en todos los casos, de 
acreditada independencia, imparcialidad, idoneidad y trayectoria nacional e 
internacional en la materia, el que subsistirá durante todo el período de ejecución para 
dilucidar las cuestiones de tal naturaleza que se susciten entre las partes;

x) En el caso de optarse por la vía del arbitraje para solucionar las demás controversias, 
deberá incluirse la respectiva cláusula arbitral de conformidad con lo establecido en la 
presente ley. El Poder Ejecutivo nacional deberá informar inmediatamente al Honorable 
Congreso de la Nación, en caso que se optase por el arbitraje con prórroga de 
jurisdicción.

ARTÍCULO 10. — En todos los casos de extinción anticipada del contrato por parte de 
la contratante, con carácter previo a la toma de posesión de los activos, se deberá abonar 
al contratista el monto total de la compensación que pudiese corresponder según la 
metodología de valuación y procedimiento de determinación que al respecto se 
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establezcan en la reglamentación y en la pertinente documentación contractual, la que 
en ningún caso podrá ser inferior a la inversión no amortizada.

Asimismo, en todos los casos se deberá asegurar el repago del financiamiento aplicado 
al desarrollo del proyecto. Lo anterior no implica que el contratista no deba compensar 
los daños y perjuicios en beneficio del contratante que se hubieran previsto en el 
contrato.

ARTÍCULO 11. — La responsabilidad patrimonial de las partes contratantes se 
sujetará a lo dispuesto en la presente ley, en su reglamentación, en los pliegos y en el 
contrato. Supletoriamente se aplicarán las normas pertinentes del Código Civil y 
Comercial de la Nación.

CAPÍTULO II
De los procedimientos de selección

ARTÍCULO 12. — La selección del contratista se hará mediante el procedimiento de 
licitación o concurso público, nacional o internacional según la complejidad técnica del 
proyecto, la capacidad de participación de las empresas locales, razones económicas y/o 
financieras vinculadas a las características del proyecto, la capacidad de contratación 
disponible, y/o el origen de los fondos cuando se trate de proyectos que cuenten o 
requieran financiamiento externo.

Deberán garantizarse la transparencia, publicidad, difusión, igualdad, concurrencia y 
competencia en los procedimientos de selección y actos dictados en consecuencia. A 
tales fines, la contratante deberá procurar la comparabilidad de las propuestas, 
garantizando la homogeneidad de criterios, suministrando y estableciendo, con claridad, 
las bases, requisitos y demás proyecciones que resulten necesarias para la elaboración 
de las ofertas.

Los procedimientos de contratación deberán promover, de acuerdo a las características 
del proyecto, la participación directa o indirecta de las pequeñas y medianas empresas y 
el fomento de la industria y trabajo nacional.

En lo relativo a la provisión de bienes y servicios que deba realizarse en el marco de los 
contratos que se celebren al amparo de la presente ley, los pliegos y demás 
documentación contractual deberán contener previsiones que establezcan que tales 
bienes y servicios tengan, como mínimo, un treinta y tres por ciento (33%) de 
componente nacional. El Poder Ejecutivo nacional determinará qué debe entenderse por 
“componente nacional” y por “desagregación tecnológica” teniendo en cuenta la clase 
de bienes y servicios de que se trate y la naturaleza de los proyectos a ser desarrollados. 
Asimismo, las preferencias establecidas por la ley 25.551 a favor de bienes de origen 
nacional resultarán de aplicación en las contrataciones que se efectúen al amparo de la 
presente ley.

En casos particulares, el Poder Ejecutivo nacional podrá exceptuar o limitar las 
exigencias y preferencias mencionadas en el párrafo precedente en aquellas 
contrataciones en las cuáles la unidad de participación público-privada, mediante 
dictamen fundado y previa intervención del Ministerio de Producción de la Nación, 
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justifique la conveniencia o necesidad de dicha excepción o limitación en las 
condiciones o necesidades particulares del proyecto.

La Comisión Bicameral de Seguimiento de Contratos de Participación Público-Privada 
que se crea mediante la presente ley podrá requerir en todo momento a la unidad de 
participación público-privada o a la autoridad contratante y respecto de los proyectos en 
curso, que informe sobre el cumplimiento de las exigencias contenidas en los párrafos 
anteriores, así como también respecto de la transferencia de tecnología a favor de la 
industria nacional y la contratación de recursos y talentos humanos radicados en el país.

ARTÍCULO 13. — Previo a efectuar el llamado a licitación o concurso público para la 
adjudicación y ulterior celebración de un contrato de participación público-privada, y 
sin perjuicio del cumplimiento de lo prescripto en el segundo párrafo del artículo 29 de 
la presente ley, la autoridad convocante deberá emitir un dictamen respecto de los 
siguientes aspectos:

a) La factibilidad y justificación de la contratación mediante la celebración de un 
contrato de participación público-privada, previa intervención de la unidad de 
participación público-privada, exponiéndose las razones por las cuáles se considera que 
el interés público se verá mejor atendido mediante el recurso a esta modalidad frente a 
otras alternativas contractuales disponibles;

b) El impacto que los gastos o sus aumentos generados por esta contratación tendrán en 
las metas de resultado fiscal previstas en las leyes de presupuesto pertinentes;

c) Estimación del efecto financiero y presupuestario del contrato por los ejercicios 
presupuestarios durante los cuales el contrato será ejecutado;

d) Estimación de la suficiencia del flujo de recursos públicos, durante la vigencia del 
contrato y por cada ejercicio presupuestario comprometido, para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas;

e) Las externalidades que provocará el proyecto, incluyendo la estimación sobre el flujo 
probable de ingresos futuros que generará el desarrollo del proyecto a favor de las 
jurisdicciones pertinentes;

f) El impacto que provocará el proyecto en la generación de empleo, y en el fomento de 
las pequeñas y medianas empresas y de la industria nacional en general; indicando la 
cantidad de puestos de trabajo directos e indirectos que se estima que serán generados a 
través del proyecto, así como el porcentaje de participación de la industria nacional en 
general y de las pequeñas y medianas empresas en especial que se estima que tendrá 
lugar, de modo directo o indirecto, durante la ejecución del proyecto;

g) El impacto socio ambiental que provocará el proyecto;

h) Evaluación de costo-beneficio respecto del recurso a esta modalidad contractual, 
considerando los riesgos en caso de extinción del contrato;

i) Evaluación sobre el equitativo reparto de riesgos dispuesto entre las partes de 
conformidad con los principios contenidos en el artículo 4° de la presente ley, el que 
deberá ser idéntico al establecido en el contrato;
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j) Otros datos que permitan evaluar la conveniencia de ejecutar el proyecto mediante un 
contrato de participación público-privada.

El dictamen al que se refiere el presente artículo deberá ser comunicado por la autoridad 
convocante a la unidad de participación público-privada a los efectos de lo previsto en 
el artículo 29 de la presente ley e integrará la respectiva documentación contractual.

ARTÍCULO 14. — Cuando la complejidad o monto del proyecto lo justifiquen podrá
establecerse un procedimiento transparente de consulta, debate e intercambio de 
opiniones entre la contratante y los interesados precalificados que, basado en las 
experiencias, conocimientos técnicos y mejores prácticas disponibles por cada una de 
las partes, permita desarrollar y definir la solución más conveniente al interés público 
sobre cuya base habrán de formularse las ofertas. La implementación de este 
procedimiento deberá asegurar la intervención de la unidad de participación público-
privada y garantizar la transparencia, concurrencia, publicidad, difusión, competencia 
efectiva y la participación simultánea y en condiciones de igualdad de todos los 
interesados precalificados, promoviendo, entre otros factores y según las características 
del proyecto, la participación directa e indirecta de las pequeñas y medianas empresas y 
el fomento de la industria y el trabajo nacional.

ARTÍCULO 15. — La adjudicación deberá recaer en la oferta que sea considerada la 
más conveniente para el interés público, siendo conforme con las condiciones 
establecidas en las bases de la licitación o concurso y previo dictamen de la unidad de 
participación público-privada. Los pliegos licitatorios deberán promover en sus pautas 
de selección del adjudicatario criterios que determinen ventajas comparativas a favor de 
las empresas nacionales sobre las extranjeras y sobre aquellas a favor de las 
consideradas micro, pequeñas y medianas empresas conforme lo establecido en la ley 
25.300, salvo que la unidad de participación público-privada que se crea mediante la 
presente ley, mediante informe fundado, justifique la conveniencia o necesidad de su 
exclusión en las condiciones y necesidades particulares del proyecto.   

ARTÍCULO 16. — En el caso que el contrato de participación público-privada 
comprometa recursos del presupuesto público, previo a la convocatoria a concurso o 
licitación deberá contarse con la autorización para comprometer ejercicios futuros 
prevista en el artículo 15 de la ley 24.156 y sus modificatorias, la que podrá ser 
otorgada en la respectiva ley de presupuesto general o en ley especial, siempre y cuando 
el stock acumulado por los compromisos firmes y contingentes cuantificables, netos de 
ingresos, asumidos por el sector público no financiero en los contratos de participación 
público-privada calculados a valor presente, no exceda el siete por ciento (7%) del 
producto bruto interno a precios corrientes del año anterior.

Este límite podrá ser revisado anualmente, junto al tratamiento de la ley de presupuesto, 
teniendo en cuenta los requerimientos de infraestructura y servicios públicos en el país y 
el impacto de los compromisos sobre la sostenibilidad de las finanzas públicas.

ARTÍCULO 17. — Los procedimientos de selección relativos a cualquier contrato que 
se celebre en los términos de la presente ley son compatibles con procedimientos de 
iniciativa privada.
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CAPÍTULO III
De las obligaciones de pago y garantías

ARTÍCULO 18. — Las obligaciones de pago asumidas en el marco de lo establecido 
en la presente ley por la contratante, podrán ser solventadas y/o garantizadas mediante:

a) La afectación específica y/o la transferencia de recursos tributarios, bienes, fondos y 
cualquier clase de créditos y/o ingresos públicos, con la correspondiente autorización 
del Congreso de la Nación;

b) La creación de fideicomisos y/o utilización de los fideicomisos existentes. En este 
caso se podrán transmitir, en forma exclusiva e irrevocable y en los términos de lo 
previsto por el artículo 1.666 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, la 
propiedad fiduciaria de recursos tributarios, créditos, bienes, fondos y cualquier clase de 
ingresos públicos; con la finalidad de solventar y/o garantizar el pago de las 
obligaciones pecuniarias asumidas en el contrato, con la correspondiente autorización 
del Congreso de la Nación;

c) El otorgamiento de fianzas, avales, garantías por parte de entidades de reconocida 
solvencia en el mercado nacional e internacional y/o la constitución de cualquier otro 
instrumento que cumpla función de garantía, siempre que sea admitida por el 
ordenamiento vigente.

ARTÍCULO 19. — Podrán constituirse garantías sobre los derechos de explotación de 
los bienes del dominio público o privado que hubieran sido concedidos al contratista 
para garantizar el repago del financiamiento necesario para llevar a cabo los proyectos 
que se efectúen en el marco de la presente ley.

ARTÍCULO 20. — En el supuesto previsto en el artículo 18, inciso b), deberá 
suscribirse el pertinente contrato de fideicomiso en cuyo marco el rol del fiduciario 
deberá ser desempeñado por una entidad financiera debidamente autorizada para operar 
en los términos de la regulación vigente.

El contrato deberá prever la existencia de una reserva de liquidez y su quantum que 
integrará el patrimonio fiduciario, cuya constitución, mantenimiento y costos estará a 
cargo del fiduciante.

Asimismo, la obligación del fiduciario de elaborar un manual de inversiones sujeto a la 
aprobación del fiduciante.

En ningún caso el fiduciante u otros organismos públicos de cualquier naturaleza 
podrán impartir instrucciones a la entidad que se desempeñe como fiduciario, quien 
deberá actuar de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el 
respectivo contrato de fideicomiso y con sujeción a lo normado en esta ley y en el 
Código Civil y Comercial de la Nación.

Los informes de auditoría relativos al uso y aplicación de los bienes y recursos 
fideicomitidos deberán ser comunicados a la autoridad que designe la reglamentación, 
sin perjuicio de lo dispuesto por la ley 24.156 y sus modificatorias.
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El contrato de fideicomiso establecerá el órgano o ente de la administración pública 
nacional que al término del contrato de fideicomiso será el fideicomisario de los bienes 
oportunamente fideicomitidos.

CAPÍTULO IV
Regulación y control de la ejecución del contrato
ARTÍCULO 21. — Las funciones de regulación y de poder de policía del Estado son 
indelegables. El cumplimiento de los contratos que se celebren en los términos de la 
presente ley estará sujeto al control de la contratante o del órgano creado con esa 
finalidad en la respectiva jurisdicción.

La contratante tendrá amplias facultades de inspección y control, pudiendo requerir todo 
tipo de información vinculada al cumplimiento del contrato y desarrollo del proyecto, 
garantizando la confidencialidad de la información de índole comercial o industrial en 
los términos de la legislación vigente.

La reglamentación o los pliegos podrán prever la posibilidad de acudir a auditores 
externos con suficiente idoneidad técnica, independencia e imparcialidad y comprobada 
trayectoria nacional o internacional para controlar la ejecución de los proyectos.

ARTÍCULO 22. — La Auditoría General de la Nación deberá incluir en cada plan de 
acción anual la auditoría de la totalidad de los contratos de participación público-
privada existentes, su desarrollo y resultado.

CAPÍTULO V
Incompatibilidades para contratar

ARTÍCULO 23. — No podrán asumir la condición de oferentes o contratistas, por si o 
por interpósita persona, quienes se encuentren comprendidos en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Carecer de capacidad o de legitimación para contratar con el Estado, en general, o 
con el contratante, en particular;

b) Haber actuado como asesores contratados por la contratante en la implementación del
proyecto en el que pretenden participar como potenciales oferentes;

c) Ser funcionario público dependiente de la contratante, o ser una firma, empresa o 
entidad con la cual el funcionario esté vinculado por razones de dirección, participación 
o dependencia;

d) Tener proceso concursal en trámite o quiebra;

e) Si se hubiere decretado dentro de los 3 (tres) años calendarios anteriores contados 
desde la fecha de la última publicación del llamado público, la resolución por 
incumplimiento de su parte de un contrato celebrado con el Estado nacional, en general, 
o con la contratante, en particular;
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f) Haber recibido sanciones por violación a normas ambientales siempre que la 
resolución se encuentre firme y hubieran sido aplicadas dentro de los 24 (veinticuatro)
meses anteriores al llamado público;

g) Adeudar créditos impositivos y/o previsionales a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos determinados mediante acto administrativo o sentencia judicial 
firmes.

h) Los procesados por auto firme y los condenados por alguno de los delitos previstos 
en los títulos XI, XII y XIII del Código Penal de la Nación.

Quienes se encuentren encuadrados en cualquiera de los supuestos antes mencionados, 
tampoco podrán formar parte como miembros de una empresa o entidad oferente o 
como subcontratista de ésta, directamente o por intermedio de otra entidad controlada, 
vinculada o que forme parte de un conjunto económico con ella. Incluso la prohibición 
se dará en caso que se pruebe que por razones de dirección, participación u otra 
circunstancia pueda presumirse que son una continuación, o que derivan de aquellas 
empresas comprendidas en una o más causales antes explicitadas.

CAPÍTULO VI
Anticorrupción

ARTÍCULO 24. — Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente, será causal 
determinante del rechazo sin más trámite de la propuesta u oferta en cualquier estado de 
la licitación dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva a fin de que:

a) Funcionarios o empleados públicos con competencia en cualquiera de las etapas del 
procedimiento instaurado por esta ley que hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 
funciones, o para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de 
hacer algo relativo a sus funciones;

b) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin que éstos hagan o dejen de hacer 
algo relativo a sus funciones.

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos 
en interés del contratista directa o indirectamente, ya sea como representantes 
administradores, socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, 
gestores de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física o jurídica.

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aún cuando se hubiesen 
consumado en grado de tentativa. Todo ello sin perjuicio, de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales que pudieran corresponder a los que llevaren a cabo 
tales conductas ilícitas.

Los funcionarios que tomaran conocimiento de la comisión de alguna de las conductas 
descriptas en el presente artículo, deberán formular la pertinente y formal denuncia ante 
los tribunales y órganos competentes según corresponda.
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CAPÍTULO VII
Solución de controversias

ARTÍCULO 25. — Para todas las controversias que eventualmente pudiesen surgir con 
motivo de la ejecución, aplicación y/o interpretación de los contratos celebrados bajo el 
régimen dispuesto por la presente ley, los pliegos de bases y condiciones y la 
documentación contractual correspondiente podrán determinar la posibilidad de 
establecer mecanismos de avenimiento y/o arbitraje.

En caso de optarse por el arbitraje con prórroga de jurisdicción, éste deberá ser 
aprobado en forma expresa e indelegable por el Poder Ejecutivo nacional y comunicado 
al Honorable Congreso de la Nación.

ARTÍCULO 26. — Contra los laudos de tribunales arbitrales con sede en la República 
Argentina sólo podrán interponerse los recursos de aclaratoria y de nulidad previstos en 
el artículo 760 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en los términos allí 
establecidos. Dichos recursos no podrán, en ningún caso, dar lugar a la revisión de la 
apreciación o aplicación de los hechos del caso y del derecho aplicable, 
respectivamente.

ARTÍCULO 27. — El contrato podrá prever que los pagos que se devengasen a cargo 
de la contratante durante el trámite de la controversia deberán ser hechos efectivos en la 
medida en que no se vean alcanzados por ella. En tal caso, si la administración o, en su 
caso, el consultor técnico designado al efecto, verificase que el contratista ha cumplido 
debidamente con sus obligaciones contractuales, los fondos alcanzados por la 
controversia deberán ser depositados por la contratante, conforme lo disponga la 
reglamentación, en una cuenta en garantía o fideicomiso hasta su resolución final y 
seguirán su suerte.

CAPÍTULO VIII
Unidad de participación pública-privada

ARTÍCULO 28. — El Poder Ejecutivo nacional deberá crear por reglamentación un 
órgano que tenga a su cargo la centralización normativa de los contratos regidos por esta 
ley. A solicitud de los órganos o entes licitantes, dicho órgano prestará apoyo 
consultivo, operativo y técnico en las etapas de formulación del proyecto, elaboración 
de la documentación licitatoria o ejecución del contrato. Las funciones y los respectivos 
alcances serán determinados por el Poder Ejecutivo en su reglamentación, abarcando, 
entre otros:

a) Asesorar al Poder Ejecutivo en la elaboración de programas y planes de desarrollo de 
proyectos de participación público-privada;

b) Asistir al Poder Ejecutivo en la preparación de disposiciones regulatorias para el 
funcionamiento general del sistema de participación público-privada, así como 
manuales, guías y modelos contractuales de aplicación general, entre otras;
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c) Asesorar a requerimiento de las entidades contratantes en el diseño y estructuración 
de los proyectos, abarcando la realización de estudios de factibilidad, preparación de 
documentación licitatoria, promoción nacional y/o internacional de los proyectos, y en 
la implementación de los procedimientos de selección de los contratistas;

d) Asesorar a requerimiento de las entidades contratantes en el diseño, organización y 
funcionamiento de sistemas de control de actividades a cargo de sus respectivos 
contratistas;

e) Asistir a requerimiento las entidades contratantes en los procesos de fortalecimiento 
de sus capacidades para la estructuración y control del desarrollo de proyectos de 
participación pública-privada;

f) Asumir funciones delegadas en materia de estructuración y/o control de proyectos de 
participación pública-privada desde las respectivas entidades contratantes, en 
cumplimiento del marco normativo vigente;

g) Concentrar toda la documentación antecedente de cada uno de los contratos 
suscriptos en los términos de esta ley;

h) Ser la entidad responsable en los términos del artículo 30 de la ley 27.275.

ARTÍCULO 29. — La unidad de participación público-privada deberá instrumentar un 
sitio específico de consulta pública y gratuita de Internet, con el fin de dar adecuada 
difusión a los actos administrativos, auditorías e informes relacionados con las 
licitaciones y contratos que se efectúen en el marco de esta ley. No podrá convocarse a 
licitación o concurso público alguno antes de que hubiesen transcurrido treinta (30) días 
desde que la unidad de participación público-privada hubiese publicado en el sitio antes 
mencionado la totalidad de los estudios e informes relativos al proyecto en cuestión, así 
como los dictámenes de la autoridad convocante en los términos del artículo 13 de esta 
ley.

CAPÍTULO IX
Comisión Bicameral de Seguimiento de Contratos de Participación Público-Privada

ARTÍCULO 30. — Créase la Comisión Bicameral de Seguimiento de Contratos de 
Participación Público-Privada, la que estará integrada por siete (7) senadores y siete (7) 
diputados del Honorable Congreso de la Nación quienes serán elegidos por sus 
respectivos Cuerpos, respetando la proporcionalidad de las fuerzas políticas que los 
componen.

La Comisión establecerá su estructura interna y dictará su propio reglamento de 
funcionamiento, teniendo como misión efectuar el seguimiento de los proyectos 
desarrollados bajo contratos de participación público-privada a los efectos de cumplir 
con lo dispuesto en los inciso t) y x) del artículo 9º y el artículo 12 de la presente ley, así 
como verificar el cumplimiento de la presente ley, sus resultados y las perspectivas de 
desarrollo futuro de estas modalidades contractuales.

La Comisión deberá contar con acceso a toda la documentación pertinente, incluyendo 
los contratos que se firmen bajo este régimen, no pudiendo oponérsele a estos efectos 
las eventuales cláusulas de confidencialidad de dichos contratos. Sin perjuicio de ello, la 
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comisión, sus miembros y empleados deberán garantizar la confidencialidad de la 
información de índole industrial o comercial de ese carácter en los términos de la 
legislación vigente, asumiendo las responsabilidades correspondientes por su 
divulgación.

El titular de la unidad de participación público-privada deberá concurrir anualmente 
ante dicha Comisión a los efectos de brindar un informe fundado sobre el estado de 
ejecución y cumplimiento de los contratos de participación público-privada que se 
encontrasen en curso así como respecto de las condiciones y características de aquellos 
proyectos que la unidad de participación público-privada considerase conveniente 
desarrollar bajo dicha modalidad durante los próximos dos (2) ejercicios 
presupuestarios.

La Comisión podrá formular las observaciones, propuestas y recomendaciones que 
estime pertinentes comunicándolas a sus respectivos Cuerpos.

CAPÍTULO X Disposiciones generales y transitorias.

ARTÍCULO 31. — A las contrataciones sujetas a la presente ley no les serán de 
aplicación directa, supletoria, ni analógica:

a) Las leyes 13.064 y 17.520 y sus modificatorias;

b) El decreto 1.023/2001 sus modificatorias y su reglamentación;

c) El artículo 765 del Código Civil y Comercial de la Nación; d) Los artículos 7º y 10 
de la ley 23.928 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 32. — Para el ejercicio 2017 se establece un tope del cinco por ciento 
(5%) del Presupuesto General de la Nación que se podrá utilizar para proyectos de 
participación público-privada, debiendo para los años subsiguientes indicar con 
precisión en el proyecto de presupuesto las partidas presupuestarias destinadas a estos 
proyectos.

ARTÍCULO 33. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherir al presente régimen.

ARTÍCULO 34. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27328 —

EMILIO MONZÓ. — FEDERICO PINEDO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.
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LEY I – N° 616
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 616
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 617

Artículo 1°.- Prorrógase, a partir del 1° de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 
2018, la emergencia de los Servicios, Divisiones y Secciones de Anestesiología de los 
efectores del Subsector Estatal de la Provincia declarada por el Decreto N°1076/08 
ratificado por las Leyes I N° 375 y I N° 391 y prorrogada por  las Leyes I N° 438, I N° 
454, I N° 492, I N° 514, I N° 552, I N° 558 y I N° 597.

Artículo 2°.- Durante el período de emergencia la efectividad de las renuncias de los 
profesionales que presten servicios y/o cumplan funciones de la especialidad médica en 
anestesiología, quedará supeditada a la asunción de tales funciones por otro profesional 
de la materia debidamente designado. En el mismo lapso ningún anestesista podrá 
negarse a cumplir con las exigencias y necesidades de su servicio y/o funciones 
profesionales, aún cuando se encontrare en el supuesto referido en el párrafo anterior.

Artículo 3°.- Facúltase al Ministerio de Salud para que adopte las medidas técnicas, 
contables y administrativas que dentro de la jurisdicción y en el marco del presupuesto 
asignado, conduzcan a garantizar la efectiva prestación de los Servicios de 
Anestesiología.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 617

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 617

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 618

Artículo 1°.- La publicidad de los actos, programas, obras y campañas de los órganos y 
organismos públicos del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y el Poder Judicial de la 
Provincia, tendrán carácter informativo, educativo y/o de orientación social, estando 
vedado la incorporación de nombres, símbolos o imágenes que supongan promoción 
personal de las autoridades o funcionarios públicos.

Artículo 2°.- La presente Ley será de aplicación a los Organismos Centralizados, 
Descentralizados, Institutos Autárquicos, Banco del Chubut S.A y Sociedades del 
estado.

Artículo 3°.- La presente Ley es operativa desde el día de su promulgación.

Artículo 4°.- Invítase a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley.

Artículo 5°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 618

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 618

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 619

Declaración de Emergencia

Artículo 1°.- Declárase en Emergencia en todo el ámbito de la Provincia del 
Chubut por el término de un (1) año a partir de la sanción de la presente, la prestación 
de los servicios públicos esenciales de:

1. Energía Eléctrica (generación, generación aislada, transmisión y distribución),
2. Agua potable (captación, potabilización, almacenamiento, transporte, elevación 

y distribución) y efluentes cloacales (recolección, transporte, tratamiento y 
disposición de efluentes cloacales y residuos resultantes y efluentes industriales 
aptos para ser vertidos en el sistema cloacal).

Protección del empleo y situación laboral

Artículo 2º.- Durante el proceso de emergencia declarado en el artículo 1º, deberán 
evitarse efectos negativos sobre el empleo y la pérdida de puestos de trabajo, respetando 
siempre los derechos de los trabajadores en materia laboral, previsional y de obra social, 
como así también deberá garantizarse la plena vigencia en todo el ámbito de aplicación 
de los Convenios Colectivos de Trabajo previamente celebrados. Este principio de 
protección del trabajador no se aplicará a cargos políticos.

Contrataciones de emergencia

Artículo 3º.- No será aplicable el procedimiento de excepción previsto en el Artículo 
95° inc. 5) de la Ley II N° 76, para las contrataciones efectuadas en el marco de la 
presente Ley.

Extinción de contratos en curso por fuerza mayor

Artículo 4º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a declarar la rescisión de todos los 
contratos de la provisión de bienes, servicios, locaciones, obras, consultorías, que a la 
fecha de sanción de la presente Ley, no hayan sido adjudicados por la correspondiente 
Autoridad de Aplicación y cuyo objeto sea la satisfacción de un servicio público 
descripto en el artículo 1º de la presente por razones de emergencia, que a los efectos 
de esta Ley se considera que constituyen causales de fuerza mayor.

Recomposición del contrato

Artículo 5º.- La rescisión prevista en el artículo precedente no procederá en aquellos 
casos en que el contrato se encuentre en plena ejecución, salvo que exista un previo 



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  243BOLETÍN OFICIAL

 

acuerdo entre comitente o contratante y contratista que se inspire en el principio de 
sacrificio compartido por ambas partes contratantes. Estos acuerdos deberán ser 
efectuados y aprobados por el Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios 
Públicos y deberán contemplar las siguientes condiciones mínimas:

Adecuación del Plan de Trabajo a las condiciones económicas – financieras del 
contratante, sin afectar sustancialmente la ocupación de personal de obreros y 
empleados afectados directamente a la obra, existente a la fecha de la presente Ley.

1. Refinanciación de la deuda en mora.
2. Adecuación del proyecto constructivo a las disponibilidades de recursos cuando 

aquello resulte técnicamente posible.
3. Prórroga del plazo de ejecución, para lo cual podrán justificarse las demoras 

ocurridas, cuando la contratista probare de modo razonable, la demora 
contemplada en este apartado.

4. Renuncia de la contratista a su derecho de percibir gastos improductivos, 
mayores gastos generales directos o indirectos o cualquier otra compensación o 
indemnización derivada de la reducción del ritmo de la obra.

5. Renuncia de la contratista a reclamar otras compensaciones o créditos no 
certificados, salvo las que resulten del acuerdo celebrado en el marco de la 
presente Ley.

6. Los acuerdos, deberán celebrarse en el plazo máximo de ciento ochenta (180) 
días, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. Llegado a un 
acuerdo las partes, las obras o servicios podrán contratarse de acuerdo al 
procedimiento previsto en los artículos de esta Ley.

Ejercicio de derechos societarios

Artículo 6º.- Los derechos societarios correspondientes al Sector Público Provincial en 
las sociedades o entes con participación de capitales privados, o capitales públicos 
nacionales, provinciales o municipales, serán ejercidos por el Ministerio de
Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos.

Representación en Organismos Nacionales o Federales

Artículo 7º.- La representación de la jurisdicción provincial ante organismos nacionales 
o federales, será ejercida por el Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios 
Públicos.

Consejo Consultivo de los Servicios Públicos de la Provincia del Chubut

Artículo 8º.- Créase el Consejo Consultivo de los Servicios Públicos que estará 
integrado por miembros representantes del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, 
representantes de los Municipios y Concejos Deliberantes de todos los Municipios, 
Comunas Rurales de la Provincia del Chubut, la Federación Chubutense de 
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Cooperativas de Servicios Públicos y los Sindicatos que nucleen a los trabajadores del 
área. Será función del Consejo Consultivo el análisis y desarrollo de políticas de Estado 
tendientes a superar el estado de emergencia declarado por la presente Ley. El Consejo 
Consultivo, además, tendrá amplias facultades de seguimiento e investigación sobre las 
obras, debiéndosele facilitar a simple solicitud información sobre las mismas.                               
Las tarifas de referencia provincial que establezca el Consejo Consultivo a través de su 
Comité Ejecutivo o por el organismo que lo reemplace, sólo serán aplicables por las 
prestatarias previa aprobación de los órganos municipales correspondientes. Este 
Consejo deberá conformarse en un plazo no mayor a los noventa (90) días a partir de la 
sanción de la presente Ley.

Artículo 9°.- Propóngase en ámbito de negociación en conjunto con la Compañía 
Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (CAMMESA) y la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) con el objetivo de analizar, establecer y consolidar 
las deudas que mantienen las distintas cooperativas de Servicios Públicos de la 
Provincia del Chubut con los citados organismos, a fin de propender a la celebración de 
los correspondientes convenios de pago de las mismas.

Artículo 10.- El Poder Ejecutivo mantendrá la asistencia financiera a las cooperativas 
del interior, en los alcances y condiciones establecidos por la Ley I N°26, y sus 
Decretos Reglamentarios, hasta tanto se debata su modificación, y se establezcan 
cuadros tarifarios integrales que generen una equidad en todo el territorio, 
contemplando los casos de atención social y económico que merezcan ser 
particularizados.

Artículo 11.- Defínase en el plazo establecido en el artículo 9° el Ente Único de 
Regulación de Tarifas en el ámbito del Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y 
Servicios Públicos de la Provincia del Chubut para establecer los cuadros tarifarios de 
referencia contemplando la equidad de las regiones, que demuestren la cobertura de 
costos de las prestatarias y sus correspondientes planes de inversión y expansión de los 
servicios y la cobertura real de la demanda. Los Municipios que tengan conformados 
Entes Reguladores Municipales aportarán el recurso humano para su conformación.

Artículo 12.- Autorízase a las Cooperativas alcanzadas por la presente Ley a 
implementar el sistema de pass through en los términos y alcances que lo establece la 
Ley Nacional N° 24.065, con los costos de energía fijados por la Secretaría de Energía 
de la Nación, los que serán trasladados a los usuarios de manera directa y automática. 
En cuanto a los servicios públicos concesionados por las municipalidades, esta norma 
alcanzará vigencia y operatividad previa adhesión del Consejo Deliberante 
correspondiente.

Artículo 13.- Las entidades cooperativas prestatarias de los servicios mantendrán los 
sistemas de Tarifa Social en los casos ya establecidos legalmente y se instrumentarán 
acuerdos de dichas Tarifas con las entidades y poderes concedentes.
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Artículo 14°.- Establézcase un plan de desarrollo y financiamiento de obras para la 
interconexión de las regiones del interior provincial que permita un ahorro del actual 
consumo de gasoil y gastos operativos que generan el déficit existente.

Artículo 15.- La Comisión de Trabajo creada por el artículo 9°, se abocará a readecuar 
la tarifa de referencia a aplicar de modo que permita alcanzar los ingresos que 
equilibren la economía de las cooperativas de aquellas localidades alcanzadas por la Ley 
I N° 26.

Artículo 16.- En el marco de la emergencia de los servicios de provisión de agua 
potable en los municipios de la zona sur de nuestra Provincia, créase el Comité de 
Emergencia Hídrica de la Cuenca del Río Senguer que figura como Anexo A de la 
presente Ley.

Artículo 17.- Invítase a los Municipios a adherirse a la presente Ley.

Artículo 18.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 619

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 619

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 16 se sustituyó “Anexo I” por “Anexo A”.
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LEY I- Nº 619
ANEXO A

Artículo 1°.- En el marco del Servicio Público de agua potable y conforme las 
previsiones del Capítulo IX de la Ley XVII N° 88 (de la Emergencia Hídrica), queda 
conformado durante el plazo de vigencia de la presente Ley, el «COMITÉ DE 
EMERGENCIA HÍDRICA DE LA CUENCA DEL RÍO SENGUER».

Artículo 2°.- Dicho Comité estará integrado por:

a) Un (1) representante del Poder Ejecutivo Provincial.

b) Un (1) representante del Poder Ejecutivo de cada uno de los municipios afectados.

c) Un (1) representante del Poder Legislativo de cada uno de los municipios afectados

d) Un (1) representante de cada uno de los bloques del Poder Legislativo Provincial.

e) Un (1) representante del Instituto Provincial del Agua.

f) Un (1) representante del Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios 
Públicos de la Provincia.

g) Un (1) representante SITOS Región Sur por los trabajadores del sector.

h) Un (1) representante de la Sociedad Cooperativa Popular Ltda. de Comodoro 
Rivadavia como operadora del acueducto Lago Musters – Sarmiento – Comodoro 
Rivadavia – Rada Tilly. 

Artículo 3°.- Independientemente de las atribuciones conferidas en los artículos 37° al 
40° de la Ley XVII N° 88, el Comité de Emergencia queda facultado a gestionar 
conjuntamente con el Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos, 
el financiamiento y la realización de las obras que se requieran para la normalización de 
la provisión del servicio de agua potable a los municipios de la cuenca.

LEY I – N° 619
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY I – N° 619
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 620

Artículo 1°.- Créase el Fondo Ambiental Provincial (FAP) que tendrá como objetivos globales:

a) La preservación de la biodiversidad y el uso sustentable de los recursos 
naturales, y

b) La reparación de daños generados al ambiente.

Artículo 2°.- El Fondo creado por el artículo anterior estará conformado por un arancel aplicado 
a cada cajón de langostino desembarcado en cada localidad portuaria, cuyo monto será el  
equivalente en pesos de un dólar estadounidense cotización vendedor del Banco de la Nación 
Argentina.

Artículo 3°.- El monto que resulte de la aplicación del FAP, se distribuirá de la siguiente manera: 
un cincuenta por ciento (50%) para la Provincia y el cincuenta por ciento (50%) restante se 
distribuirá en función del número de cajones descargados en cada puerto para el municipio 
correspondiente al mismo.

Artículo 4°.- Los objetivos específicos de aplicación de los montos recaudados por el FAP en el 
porcentaje que corresponda a cada municipio, serán destinados al fortalecimiento de las
infraestructuras que mitigan los impactos ambientales en el ejido y en aquellos que elevan la 
calidad ambiental de la ciudad, así como en campañas de concientización y cultura ambiental de 
los vecinos.

Artículo 5°.- Desígnase autoridad de aplicación del presente fondo al Ministerio de Ambiente y 
Control de Desarrollo Sustentable, quien tendrá a su cargo la percepción del arancel, la 
transferencia a los municipios correspondientes dentro de las cuarenta y ocho horas de 
ingresados los fondos, y la administración de la parte correspondiente al Poder Ejecutivo 
Provincial, con destino exclusivo a lo previsto en los artículos 1 ° y 4° de la presente Ley.

Artículo 6°.- Los Municipios crearán una cuenta especial para el manejo de los fondos 
recibidos con destino exclusivo al cumplimiento de lo previsto en los artículos 1° y 4° de la 
presente Ley, con expresa prohibición de cualquier otra asignación.

Artículo 7°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 620

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY I – N° 620

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 621

Artículo 1o.- El Sector Público de la Provincia del Chubut, debe ocupar en una 
proporción no inferior al CERO CINCO POR CIENTO (0,5%) de la totalidad de su 
personal, a personas TRANS, ofreciéndole el Estado capacitaciones y formación para 
que reúnan las condiciones de idoneidad para la efectiva ocupación del puesto laboral, 
en los supuestos que sea necesario. Se deberá establecer reserva de puestos de 
trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas/os, con el fin de promover la igualdad 
real de oportunidades en el empleo Público.

Artículo 2o.- A los fines de interpretación se entenderá por:

Personas TRANS a quien auto percibe y/o expresa un género distinto al sexo que le 
fue legal y/ o convencionalmente asignado al momento del nacimiento, o bien un 
género no encuadrado en la clasificación masculino/femenino, en particular, se 
incluyen a las personas identificadas como travestís, transgéneros y transexuales.

Artículo 3o.- El Estado Provincial, sus organismos descentralizados, las empresas del 
Estado, Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria, Sociedades de 
economía mixta y todos aquellos organismos empresariales donde la Provincia tenga 
participación mayoritaria en el capital.
Resérvense, además, las vacantes que se generen en los cargos correspondientes a los 
agentes que hayan ingresado bajo régimen de la presente Ley, o que posteriormente se 
hayan incorporado a esta norma, para ser ocupadas en su totalidad y exclusivamente 
por personas TRANS. Dichas vacantes, no estarán sujetas a vulneración alguna en 
relación a su efectiva disponibilidad.

Artículo 4o.- El porcentaje determinado en el artículo 1o será de aplicación sobre el 
personal de Planta Permanente, temporaria y transitoria. Asimismo y a los fines del 
efectivo cumplimiento del mínimo establecido, todos los entes enunciados deberán 
comunicar a la Autoridad de Aplicación el relevamiento efectuado sobre el porcentaje  
aquí  prescripto,  precisando las vacantes existentes y las condiciones para el puesto o 
cargo que deba cubrirse.

Artículo 5o.- Sera Autoridad de Aplicación de la presente Ley la Dirección General de 
Diversidad, dependiente del Ministerio de Familia y Promoción Social de la Provincia 
del Chubut.

Artículo 6o.- La Autoridad de Aplicación deberá:

a) Generar un Registro Único de Aspirantes.
b) Elaborar programas de concientización que tengan como fin remarcar la 

importancia de la inserción laboral equitativa e igualitaria.
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c) Efectuar las gestiones necesarias para reconocer y homologar los cursos de 
capacitación y formación desarrollados por el Estado, para que puedan tener 
validez como antecedentes en los concursos.

d) Realizar campañas sobre el respeto a la diversidad sexual en los distintos 
sectores del mundo laboral.

Artículo 7o.- Se encuentran alcanzados por los efectos de la presente Ley todos los 
TRANS mayores de 18 años de edad, hayan o no accedido a los beneficios de la Ley
Nacional N° 26.743, que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo que deben 
ocupar y que estén debidamente inscriptos en el RUA.

Artículo 8o.- Invítase a los Municipios a adherir a la presente Ley.

Artículo 9o.- El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente Ley dentro de los 
sesenta (60) días de sancionada la misma.

Artículo 10°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 621

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 621

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 622

Artículo 1°.- La Provincia del Chubut adhiere con fuerza de Ley al Acuerdo Federal 
Energético, celebrado entre el Gobierno Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el pasado 20 de abril de 2017.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 622

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 622

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I Nº 622
ANEXO A

ACUERDO FEDERAL ENERGÉTICO

Entre el GOBIERNO NACIONAL representado por el Sr. Presidente de la Nación, Ing. 
Mauricio MACRI, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, representada por 
su Vice Jefe de Gobierno, Lic. Diego Santilli, y los representantes de las provincias de 
BUENOS AIRES, Vicegobernador Daniel Salvador; CATAMARCA, Ministro de 
Servicios Públicos Guillermo Dalla Lasta; CHACO, Gobernador Oscar Domingo 
Peppo, CHUBUT, Gobernador Mario Das Neves; CÓRDOBA, Vicegobernador Martín 
Llaryora; CORRIENTES, Gobernador Dr. Horacio Ricardo Colombi; ENTRE RÍOS, 
Gobernador Cdor. Gustavo Eduardo Bordet; FORMOSA, Ministro de Economía Oscar 
Ibañez; JUJUY, Gobernador Cdor. Gerardo Rubén Morales; LA RIOJA, Secretario de 
Obras Públicas Carlos Andrade; MENDOZA, Vicegobernadora Laura Montero; 
NEUQUÉN, Gobernador Cdor. Ornar Gutiérrez, RÍO NEGRO, Gobernador Sr. Alberto 
Edgardo Weretilneck; SALTA, Ministro de Ambiente y Producción Sustentable Javier 
Montero; SAN JUAN, Gobernador Dr. Sergio Mauricio Uñac; SANTA CRUZ, 
Vicegobernador Dr. Pablo González; SANTA FE, Gobernador Ing. Roberto Miguel 
Lifschitz; TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, 
Gobernadora Dra. Rosana Andrea Bertone; TUCUMÁN.j Gobernador Dr. Juan Luis 
Manzur, en adelante “LAS PROVINCIAS"; todos en adelante denominados 
conjuntamente “LAS PARTES", y 

CONSIDERANDO:

Que la energía es esencial para el desarrollo económico y social del país y por lo tanto 
es necesario generar una política de Estado ordenada al bien común, que permita lograr 
el abastecimiento seguro de energía a todos los habitantes de la Nación.

Que la producción de energía es un poderoso impulsor de las economías regionales y 
que se debe tener en cuenta en la planificación estratégica el impacto positivo que tiene 
sobre la generación de empleo, el valor agregado en la transformación de las energías 
primarias y las obras de infraestructura relacionadas.

Que los representantes de la mayoría de las fuerzas políticas nacionales han firmado la 
“Declaración de Compromiso” propuesta por el denominado Grupo de ex Secretarios de 
Energía previamente a la campaña electoral del año 2015, en la cual se enuncian 
principios generales sobre política energética.

Que el proceso de definición de dicha política requiere de un serio compromiso por 
parte de los distintos actores del ámbito político y ser acompañado por los sectores 
económicos, académicos y de la sociedad en su conjunto.
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Que resulta esencial fortalecer la institucionalidad del sector energético, asegurando el 
cumplimiento de los marcos regúlatenos y propiciando las reformas legislativas que 
resulten necesarias para el logro de sus fines, normalizando los entes de regulación y 
control y promoviendo la transparencia en el diseño e implementación de la política 
energética.

Que esa política debe incluir el desarrollo de un Plan Energético Estratégico de largo 
plazo que incluya objetivos, metas y una definición de los proyectos de inversión que se 
consideran necesarios para asegurar la satisfacción de la demanda de energía a costos 
económicos razonables.

Que entre los objetivos de ese plan se debe incluir el impulso de la inversión productiva, 
la protección del medio ambiente, el acceso universal a la energía, la mejora en la 
calidad del servicio que se brinda a los usuarios y la educación para un uso responsable 
de la energía.

Que en el corto plazo se considera esencial aumentar la producción de hidrocarburos, 
impulsar la inversión en nueva capacidad de generación eléctrica, resolver las 
limitaciones en los sistemas de transporte y distribución de electricidad, normalizar los 
mercados y mejorar la operación del sector con el fin de superar la crisis energética 
actual.

Que la CONSTITUCIÓN NACIONAL reconoce a las provincias el dominio originario 
de los recursos naturales existentes en su territorio. Asimismo, corresponden a las 
provincias las facultades de índole administrativa concernientes a la creación y 
organización de servicios públicos de carácter local, mientras que el GOBIERNO 
NACIONAL es responsable de la creación y organización de los servicios públicos de 
carácter interjurisdiccional como el transporte eléctrico y los servicios 
interjurisdiccionales de distribución eléctrica del Área Metropolitana de Buenos Aires, y 
los servicios de transporte y distribución de gas natural.

Que, asimismo, sobre la base de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, la legislación 
reconoce al PODER EJECUTIVO NACIONAL la facultad para fijar la política nacional 
en materia hidrocarburifera y de energía eléctrica de carácter interjurisdiccional, a cuyo 
fin está facultado para formular el planeamiento a largo plazo, la priorización de 
proyectos y la definición de programas en todo el territorio nacional.

Que la CONSTITUCIÓN NACIONAL encomienda a la Nación dictar las normas que 
contengan los presupuestos mínimos de protección de los recursos naturales, y a las 
provincias las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren las 
jurisdicciones locales.

Que con el objeto de priorizar y jerarquizar la planificación, desarrolo e implementación 
de las políticas energéticas, el GOBIERNO NACIONAL dispuso la creación del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y la conformación, dentro de su ámbito, de 
la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO, que tiene 
entre sus objetivos el de coordinar con otras áreas de gobierno, instituciones educativas, 
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órganos provinciales e internacionales acciones para alcanzar los objetivos de las 
políticas energéticas de la Nación.

Que LAS PARTES coinciden en la necesidad de concebir la política energética como 
política de Estado y consolidar los objetivos y principios de dicha política mediante la 
suscripción del presente Acuerdo Federal Energético.

Por lo expuesto, LAS PARTES acuerdan:

CLÁUSULA PRIMERA - COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN

1.1. LAS PARTES comprometen sus esfuerzos para coordinar ei ejercicio de sus 
atribuciones en materia energética, el que se ajustará al alcance de las respectivas 
jurisdicciones y competencias en base a los principios fijados en la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, las Constituciones Provinciales y las leyes vigentes.

1.2. El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, en su carácter de autoridad 
nacional del sector energético, desarrollará y propondrá al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL la política energética de largo plazo, con una efectiva participación de las 
jurisdicciones provinciales, con el objetivo de consolidar un sector energético confiable, 
inclusivo, competitivo y ambientalmente sustentable.

1.3. LAS PARTES se comprometen a establecer mecanismos de coordinación entre 
las distintas jurisdicciones para armonizar criterios regulatorios y tarifarios, definir 
niveles de calidad de servicios y facilitar el intercambio de información que lleve a una 
mejor operación de los sistemas energéticos. 

CLÁUSULA SEGUNDA - CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA

2.1. El GOBIERNO NACIONAL creará, en el ámbito del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, el CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA como órgano 
consultivo sobre temas referidos al desarrollo energético del país.

2.2. El CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA estará presidido por el Ministro de 
Energía y Minería de la Nación e integrado por un representante de cada una de LAS 
PROVINCIAS y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los presidentes y 
vicepresidentes de las Comisiones de Energía de ambas Cámaras del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN.

2.3. EL CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA tendrá como objeto:

a) Considerar la planificación y desarrollo del sector energético a mediano y largo 
plazo.

b) Aconsejar sobre las modificaciones que requiera la legislación en materia de 
energía, incluyendo los marcos regulatorios de cada servicio público.

c) Actuar como consejo asesor del PODER EJECUTIVO NACIONAL y de las 
provincias que lo requieran en todo lo concerniente al sector energético, incluyendo el 
desarrollo de programas específicos para impulsar energías alternativas y la eficiencia 
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energética, armonización tarifaria, proyectos de inversión de interés nacional o de 
alguna provincia, entre otros.

2.4. Las opiniones y/o recomendaciones del Consejo serán en todos los casos de 
carácter consultivo y no vinculante para LAS PARTES.

2.5. El Consejo se reunirá en Asamblea como mínimo DOS (2) veces por año para 
debatir temas propuestos en la Asamblea anterior o por cualquiera de sus miembros. Las 
funciones de sus miembros se ejercerán “ad-honorem”.

2.6. El Consejo dictará su propio reglamento de funcionamiento interno. 

CLÁUSULA TERCERA - ENTES REGULADORES

Se adoptarán las medidas que sean necesarias para asegurar el funcionamiento regular 
de los entes reguladores de los servicios públicos del sector energético correspondientes 
a cada jurisdicción, incluyendo la normalización de los entes que se encontraren 
intervenidos o con autoridades transitorias, a fin de asegurar que cumplan con su rol de 
organismos de regulación y control del Estado con independencia funcional y con los 
objetivos establecidos por las leyes de creación respectivas.

CLÁUSULA CUARTA - EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Se deberá ajustar el rol de las empresas prestadoras de servicios públicos del sector 
energético, incluidas las empresas estatales o con participación estatal, sea del ESTADO
NACIONAL o de LAS PROVINCIAS, a fin de evitar la superposición de sus funciones 
con las que les son propias a las autoridades públicas del sector; tendiendo en su 
actuación a objetivos de eficiencia y transparencia que favorezcan la calidad de servicio 
y el acceso universal a la energía.

CLÁUSULA QUINTA - PLANEAMIENTO ENERGÉTICO

5.1. Se establecerán mecanismos para asegurar el desarrollo de un Plan Energético 
Estratégico con participación de LAS PROVINCIAS a través del CONSEJO 
FEDERAL DE LA ENERGÍA y de otros organismos que entiendan en la materia.

5.2. El GOBIERNO NACIONAL, a través del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, tendrá la responsabilidad del desarrollo del Plan Energético Estratégico, que 
deberá seguir los siguientes lineamientos:

a) Deberá evaluar escenarios alternativos de aspectos macroeconómicos y 
energéticos con horizontes de mediano y largo plazo.

b) Deberá considerar criterios de eficiencia, diversificación en el uso de recursos, 
integración regional y desarrollo ambientalmente sustentable para la definición de 
planes.

c) Preverá la revisión periódica de objetivos y metas para adecuarlos a cambios 
socioeconómicos, normativos y/o tecnológicos.
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d) Considerará, para la formulación de planes y priorización de proyectos, los 
acuerdos internacionales ratificados por la REPÚBLICA ARGENTINA en relación al 
cambio climático.

5.3 El Plan Energético Estratégico será desarrollado en el ámbito del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, presentado al CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA para 
su consideración y comunicado a las comisiones pertinentes del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN. Se actualizará anualmente y sus recomendaciones 
serán puestas a consideración para la elaboración del PRESUPUESTO GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL.

CLÁUSULA SEXTA - MATRIZ ENERGÉTICA

6.1. LAS PARTES reconocen la necesidad de avanzar hacia la diversificación de la 
matriz energética, incrementando la participación de energías limpias y/o renovables, 
con el objetivo de optimizar el uso de los recursos energéticos del país y contribuir a la 
mitigación del cambio climático.

6.2. LAS PARTES se comprometen a impulsar el desarrollo de las energías 
renovables y de la tecnología nuclear en todas sus cadenas de valor, y de sus tecnologías 
asociadas, en el marco del Plan Energético Estratégico y de la legislación aplicable en la 
materia.

6.3. Se impulsará el desarrollo integral del potencial hidroeléctrico del país mediante 
el estudio de los recursos disponibles, la identificación de los mejores proyectos desde 
el punto de vista económico, social, ambiental y de desarrollo regional, y la ejecución 
simultánea de las obras complementarias necesarias así como la priorízación dentro del 
Plan Energético Estratégico.

6.4. Se impulsarán cambios en la normativa actual y el desarrollo de programas a fin 
de promover la utilización de biocombustibles (biodiesel, bioetanol) para contribuir a 
sustituir importaciones de petróleo crudo y sus derivados, y a la diversificación de la 
matriz energética.

6.5 “LAS PARTES” acuerdan impulsar la investigación y desarrollo de otras fuentes de 
energía como geotérmica, mareomotriz, undimotriz, hidrógeno, etc., que aun cuando 
pueden no ser económicamente atractivas en la actualidad, pueden convertirse en 
alternativas para diversificar la matriz y mitigar el cambio climático.

CLÁUSULA SÉPTIMA - CAMBIO CLIMÁTICO

7.1. LAS PARTES se comprometen a adoptar estrategias e impulsar medidas para 
fomentar un desarrollo energético ambientalmente sustentable y contribuir al 
cumplimiento de los compromisos asumidos por la REPÚBLICA ARGENTINA frente
a la comunidad internacional mediante la ratificación del Acuerdo de París (COP 21) y 
demás acuerdos internacionales sobre cambio climático.
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7.2. El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA incluirá dentro del Plan 
Energético Estratégico una evaluación del impacto de las distintas políticas y proyectos 
del sector en relación con el ambiente y en particular en materia de cambio climático.

7.3. LAS PARTES se comprometen a cooperar en la adopción de medidas destinadas 
a favorecer el acceso público a la información sobre el sector energético y su relación 
con el cambio climático y su mitigación, impulsar regulaciones y proyectos que resulten 
en una reducción de la producción de gases de efecto invernadero y facilitar el 
conocimiento de estos temas por toda la sociedad.

CLÁUSULA OCTAVA - HIDROCARBUROS

8.1. El PODER EJECUTIVO NACIONAL definirá la política nacional en materia de 
hidrocarburos en coordinación con LAS PROVINCIAS, teniendo como principal 
objetivo satisfacer las necesidades del país con el producido de sus yacimientos y 
manteniendo reservas que aseguren esa finalidad, según lo establecido en la Ley N° 
17.319 y sus modificatorias.

8.2. La política petrolera impulsará el desarrollo del sector a través de permisos de 
exploración y concesiones de explotación otorgadas por LAS PARTES en sus 
respectivas jurisdicciones de acuerdo a la normativa aplicable. Como principio general, 
estas adjudicaciones se realizarán a través de licitaciones abiertas, transparentes y 
competitivas. Adicionalmente, se desarrollarán procedimientos de control de las 
inversiones comprometidas y criterios para evaluar periódicamente la continuidad de la 
explotación o la reversión de las concesiones sub-explotadas.

8.3. El GOBIERNO NACIONAL, a través del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, promoverá y coordinará con LAS PROVINCIAS el desarrollo sustentable 
de los recursos hidrocarburíferos por técnicas no convencionales, siguiendo principios 
de transparencia de información, optimización logística, competencia y cuidado del 
medio ambiente.

8.4. LAS PARTES acuerdan definir y desarrollar procedimientos y herramientas que 
permitan mejorar la administración de los recursos hidrocarburíferos y su explotación. 
En particular, se establecerán criterios para la provisión de información y la elaboración 
de informes sobre producción y reservas, sistemas de medición, procedimientos para 
auditorias de reservas, requisitos mínimos de protección ambiental y estándares para 
operaciones, incluidos planes para remediar pasivos ambientales.

8.5. LAS PARTES acuerdan promover la creación y cooperar en la implementación 
de un banco de datos federal de hidrocarburos que incorporará la información 
hidrocarburífera primaria, existente y futura de los yacimientos del país. La información 
de este banco de datos será de carácter público.

8.6. En el corto plazo, LAS PARTES promoverán la realización de auditorías 
independientes de reservas que permitan conocer fehacientemente el nivel actual de las 
reservas y los recursos identificados y contrastarlos con los informes disponibles en la
actualidad.
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8.7. El GOBIERNO NACIONAL impulsará el desarrollo del potencial 
hidrocarburífero en el mar continental mediante un plan específico que aliente la 
exploración y eventualmente la producción offshore, que incluya mecanismos 
transparentes que impulsen la inversión privada en nuevas áreas.

CLÁUSULA NOVENA - TARIFAS Y PRECIOS DE LA ENERGÍA

9.1. LAS PARTES acuerdan que es necesario armonizar entre las distintas 
jurisdicciones las políticas de precios y tarifas en el sector energético a fin de evitar 
distorsiones y asegurar la prestación de los servicios públicos con un adecuado nivel de 
servicio.

9.2. Entre los criterios que se acuerda analizar se incluyen los siguientes:

a. Propender a estructuras tarifarias simples, con una clara definición de os 
conceptos incluidos y que provean información suficiente a los usuarios de dichos 
servicios.

b. Asegurar que las tarifas y precios retribuyan los costos económicos relacionados 
con su producción, importación, transporte y distribución, permitiendo la inversión
eficiente en esos segmentos y la mejora en la calidad del servicio.

c. Asegurar que las nuevas normas y programas que dicten las autoridades en 
materia energética no distorsionen las disposiciones legales sobre regalías u otros 
ingresos provinciales.

d. Otros que sean propuestos por LAS PARTES a través del CONSEJO FEDERAL 
DE LA ENERGÍA.

9.3. Como parte de esa política de precios y tarifas se deberá incluir una tarifa social 
que permita el acceso a la energía por parte de los sectores de menores recursos 
económicos de la sociedad.

CLÁUSULA DÉCIMA - AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

10.1. El GOBIERNO NACIONAL, a través del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA, desarrollará programas y políticas de ahorro y eficiencia energética, con 
consultas a LAS PROVINCIAS. Estos programas serán analizados en el ámbito del 
CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA a fin de homogeneizar criterios y coordinar 
acciones que posibiliten una efectiva implementación en las distintas jurisdicciones.

10.2. Se desarrollarán programas que promuevan el ahorro de energía en los hogares, 
los comercios, la industria y el transporte, incluyendo, entre otros el etiquetado 
obligatorio de electrodomésticos y edificios, el reemplazo de lámparas por lámparas de 
más bajo consumo, el etiquetado de eficiencia de motores industriales, la realización de 
auditorías de uso de energía, y la identificación de proyectos de cogeneración, 
autogeneración y/o micro generación distribuida.

10.3. Se hará una promoción adecuada y eficiente a favor de la utilización de las 
tecnologías antes mencionadas y de buenas prácticas en hogares, comercios, industrias y 
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transporte. LAS PARTES se comprometen a cooperar en la adopción de medidas que 
favorezcan la educación y participación de los usuarios en materia de ahorro energético, 
con el fin de lograr un uso responsable de la energía.

10.4 “LAS PARTES” acuerdan impulsar la incorporación del tema de eficiencia 
energética en las actividades de los diferentes niveles educativos. Para ello, se trabajará 
conjuntamente con los Ministerios de Educación de LAS PROVINCIAS y de 
Educación y Deportes de la Nación.

CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA - ASPECTOS TRIBUTARIOS

11.1. LAS PARTES se comprometen a acordar criterios sobre la aplicación y/o 
fijación de impuestos y tasas nacionales, provinciales y municipales que incidan sobre 
los servicios, contratos y/u obras de energía, con el fin de fomentar as inversiones y 
lograr un balance adecuado de la participación jurisdiccional en la renta.

11.2. LAS PARTES acuerdan crear, en el marco del CONSEJO FEDERAL DE LA 
ENERGÍA, una comisión que específicamente analice la carga impositiva actual en el 
sector energético y, en el término de un año a partir de su creación, realice propuestas 
concretas para reformar el esquema tributario tanto a nivel nacional como provincial, 
homogeneizar criterios impositivos y evaluar la creación de un régimen de beneficios 
fiscales aplicables a servicios, contratos y/u obras de energía.

En prueba de conformidad, LAS PARTES suscriben el presente en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a los 20 días del mes de abril de 2017.

LEY I Nº 622
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

 

LEY I Nº 622
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

Observaciones

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 623

Artículo 1º.- Establécese la obligatoriedad de los Hospitales Públicos Provinciales 
dependientes del Ministerio de Salud a exhibir un agrilla detallando la cantidad de 
Profesionales que conforman la Planta de Personal del mismo, incluyendo los que 
prestan servicios en los diferentes Centros de Atención Primaria en Salud (CAPS) y/o 
Puestos Sanitarios, informando a la población, los días y horarios en los que los 
profesionales médicos del nosocomio prestarán servicios durante la semana, quedando 
expresado en dicha grilla el efectivo cumplimiento del régimen horario por el cual 
perciben sus haberes.

Artículo 2°.- El Estado Provincial por medio del Ministerio de Salud de la Provincia, 
deberá garantizar el efectivo cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la 
presente Ley.

Artículo 3°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 623

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 623

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 624

Artículo 1º.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 27.197, de Lucha 
contra el Sedentarismo.

Artículo 2°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley provienen 
de:

a) Partidas que anualmente le asigne el Presupuesto General de la Administración 
Pública Provincial.

b) Aportes provenientes del Gobierno Nacional u otros organismos nacionales, 
provinciales o municipales, públicos o privados.

Artículo 3°.- Es Autoridad de aplicación de la presente Ley, en forma conjunta, el 
Ministerio de Salud y Chubut Deportes S.A

Artículo 4°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 624

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 624

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 624
ANEXO A

SALUD

Ley 27197

Lucha Contra el Sedentarismo.

Sancionada: Octubre 07 de 2015

Promulgada de Hecho: Noviembre 12 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de

Ley:

LUCHA CONTRA EL SEDENTARISMO

ARTÍCULO 1° — El objeto de la presente ley es promover la salud mediante la 
actividad física, con una mirada holística, en el marco de las políticas públicas sobre 
prevención y control de enfermedades crónicas no transmisibles y de todas otras 
aquellas que ayuden al bienestar total de la persona.

ARTÍCULO 2° — A los efectos de esta ley se entiende por:

a) Actividad física: toda práctica corporal resultante de contracción muscular que 
incremente el gasto de energía encima de los niveles de reposo, ya sea en actividades 
laborales, de transporte o en el tiempo libre de la persona, como en el ejercicio físico y 
el deporte;

b) Aptitud física para la salud: estado fisiológico de bienestar, que permite realizar las 
tareas de la vida diaria, ejercicio o actividad recreativa con vigor y rendimiento óptimo 
evolutivo, y sin excesiva fatiga;

c) Insuficiente actividad física: nivel de actividad física que no permite alcanzar las 
metas mencionadas en la aptitud física para la salud;

d) Sedentarismo: conducta por la que se pasa el tiempo en posición sedente, o recostado, 
en horas de vigilia.
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ARTÍCULO 3° — La promoción de la salud por medio de la actividad física en el 
marco de la prevención y control de enfermedades crónicas no transmisibles y de todas 
otras aquellas que ayuden al bienestar total de la persona, tiene los siguientes objetivos:

a) Desarrollar, acrecentar y preservar niveles adecuados de actividad física con el fin de 
lograr evolutivamente una saludable aptitud física;

b) Desalentar las conductas sedentarias que constituyen un riesgo para la salud integral;

c) Promover el conocimiento sobre la importancia y los beneficios integrales de la 
actividad física, como medio para gozar de una óptima calidad de vida; y

d) Propiciar acciones que desarrollen prácticas de actividad física orientadas al logro y 
preservación de la salud, del bienestar total de la persona y de la capacidad productiva 
nacional.

ARTÍCULO 4° — La autoridad de aplicación de la presente ley es ejercida en forma 
conjunta por los ministerios de Salud, de Educación y de Desarrollo Social.

ARTÍCULO 5° — La autoridad de aplicación tiene las siguientes funciones:

a) Promover la aplicación de la presente ley en el ámbito de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco del Consejo Federal de Salud —
COFESA—, del Consejo Federal de Educación —C.F.E.— y del Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales;

b) Formular, planificar y gestionar políticas públicas para la promoción de la actividad 
física y disminución del sedentarismo y de otras amenazas al bienestar total de la 
persona;

c) Desarrollar y apoyar iniciativas que aumenten y hagan accesibles en forma equitativa 
los entornos que favorezcan la actividad física, considerando la multidimensionalidad
del ser, así como los aspectos contextuales y ambientales en los que cada ciudadano 
desarrolla su vida;

d) Promover, desde la educación permanente, las iniciativas de estímulo a la actividad 
física y disminución del sedentarismo en lugares de trabajo, estudio, la vida cotidiana y 
el tiempo libre;

e) Incentivar la adopción de estilos de vida activos en toda la población;

f) Monitorear los niveles de actividad física y aptitud física en la población, con énfasis 
en grupos vulnerables como niños, adolescentes, personas mayores y personas con 
discapacidad;
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g) Promover la investigación científica en el área de la actividad física y la aptitud física 
para la salud;

h) Promover la aplicación de la presente ley en el marco de la coordinación 
jurisdiccional asistiendo técnicamente a las jurisdicciones;

i) Promover el incremento en cantidad y diversidad de espacios aptos para realizar 
actividad física;

j) Monitorear la prevalencia e incidencia de enfermedades crónicas, condiciones y 
eventos de salud que pueden ser influenciados por la actividad física;

k) Señalar el predominio de determinantes de conductas de actividad física;

l) Promover la actividad física como derecho y contenido de la calidad de vida de toda 
la población.

ARTÍCULO 6° — Créase la Comisión Asesora de Actividad Física y Salud Integral, 
presidida por el ministro de Salud o quien éste designe e integrada por un (1) 
representante con carácter ad honórem por cada uno de los siguientes organismos: 
Ministerio de Educación, Ministerio de Desarrollo Social, COFESA, CFE, Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, Red Nacional de Actividad Física y 
Desarrollo Humano —RedAF—, Consejo Interuniversitario Nacional —CIN— y
Consejo de Rectores de Universidades Privadas —CRUP— de universidades con 
carreras afines a la actividad física, Consejo de Rectores de Institutos Superiores de 
Educación Física —CRISEF—, Asociación de Facultades de Ciencias Médicas de la 
República Argentina —AFACIMERA— y presidentes o quienes ellos designen con 
especialidad en el tema de entidades científicas que investiguen sobre la temática.

ARTÍCULO 7° — Funciones de la Comisión Asesora. La Comisión Asesora sobre 
Actividad Física y Salud Integral tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar la situación epidemiológica nacional, evaluando los niveles de actividad 
física, sedentarismo y aptitud física de la población;

b) Proponer líneas de acción en las políticas nacionales;

c) Proponer recomendaciones sobre actividad física y salud para la población en general 
y grupos particulares;

d) Conocer las necesidades, intereses y expectativas de la población en relación con la 
actividad física;

e) Proponer mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación;
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f) Promover la formación continua, investigación e información entre los recursos 
humanos que intervienen en el área de la actividad física.

ARTÍCULO 8° — En el marco de la educación sobre actividad física y salud integral 
establecida para los establecimientos educativos, la autoridad de aplicación debe 
promover las siguientes acciones:

a) Promover el asesoramiento a las jurisdicciones sobre actividad física y salud integral, 
sedentarismo, prevención de enfermedades crónicas no transmisibles y de aquellas que 
ayuden al bienestar total de la persona, desde la niñez y la adolescencia;

b) Promover acciones específicas para que en los momentos de recreación se consideren 
acciones que involucren la actividad física cualquiera sea, a favor de la salud;

c) Promover espacios de capacitación de directivos y docentes con énfasis en la lucha 
contra el sedentarismo;

d) Promover la organización de eventos donde se realice actividad física con 
participación conjunta de toda la comunidad educativa;

e) Estimular el uso de las instalaciones escolares para realizar actividad física fuera de 
los horarios escolares; y

f) Promover ante las autoridades correspondientes la inclusión de contenidos sobre 
actividad física y salud en las áreas de grado y posgrado universitario donde sea 
pertinente.

ARTÍCULO 9° — A los efectos de asegurar el acceso y difusión de los objetivos de la 
presente ley a toda la población, la autoridad de aplicación debe realizar las siguientes 
acciones:

a) Promover la concientización de la actividad física, la alimentación y los hábitos 
saludables desde los ámbitos familiar y comunitario;

b) Desarrollar estrategias de comunicación y difusión que comprendan los aspectos 
sociales, materiales y culturales de la actividad física y la salud en los centros de salud, 
gimnasios, comedores infantiles, educativos, del trabajo y comunitarios, organismos 
públicos y en toda otra institución comunitaria de acceso público y de la sociedad civil;

c) Impulsar espacios de formación del personal de salud en la promoción de la actividad 
física y salud y su aporte en la prevención primaria y secundaria de enfermedades
crónicas no transmisibles;
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d) Fomentar la participación de la población en eventos en los que se debe concientizar 
sobre los beneficios de la actividad física y la alimentación saludable para la prevención 
de enfermedades crónicas no transmisibles;

e) Evaluar la situación epidemiológica nacional relacionada con actividad física por 
medio de las herramientas de monitoreo y control que se establezcan.

ARTÍCULO 10. — A los efectos de incorporar la promoción de la actividad física para 
la salud en el marco del trabajo y la capacidad productiva nacional, la autoridad de 
aplicación debe promover las siguientes acciones:

a) Fomentar la incorporación de estrategias que eviten prolongadas situaciones de 
tiempo sedentario;

b) Promover la generación de espacios para realizar actividad física en el ámbito 
laboral;

c) Estimular el transporte activo hacia y desde el lugar de trabajo generando las 
condiciones propicias para ello;

d) Promover el asesoramiento a las organizaciones del trabajo sobre actividad física y 
salud integral, sedentarismo y prevención de las enfermedades profesionales y de las 
crónicas no transmisibles;

e) Promover espacios de capacitación en las diferentes organizaciones y estamentos de 
las áreas laborales con énfasis en la lucha contra el sedentarismo y sus efectos en la 
salud y en la capacidad productiva;

f) Promover acciones específicas para disminuir los accidentes laborales y las 
enfermedades del trabajo a favor de la salud integral;

g) Fomentar la organización de eventos donde se realice actividad física que permitan el 
logro de otros beneficios vinculados al bienestar laboral y personal de los trabajadores; 
y

h) Estimular la práctica sistémica de la actividad física como un aspecto determinante 
dentro de los convenios colectivos de trabajo.

ARTÍCULO 11. — Lo establecido en la presente ley debe integrar los programas que 
al efecto elabore la autoridad de aplicación y los gastos que demande su cumplimiento 
serán atendidos con las partidas que al efecto destine en forma anual el presupuesto 
general de la administración pública correspondiente al Ministerio de Salud, al de 
Educación y al de Desarrollo Social, respectivamente.
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ARTÍCULO 12. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherir o a adecuar su legislación a la presente ley.

ARTÍCULO 13. — El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley dentro de los 
noventa (90) días de promulgada.

ARTÍCULO 14. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27197 —

AMADO BOUDOU. — JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas 
Chedrese.

LEY I – N° 624
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 624
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 625

Artículo 1°.- Establécese en el Territorio de la Provincia del Chubut el cobro 
obligatorio por parte de los Establecimientos Hospitalarios dependientes del Ministerio 
de Salud, de los derechos clínicos, quirúrgicos, gastos de farmacia, traslado y/o 
cualquier otro costo ocasionado por la atención de pacientes que posean riesgo 
asegurado.

Artículo 2o.- Los gastos que insuman las prácticas médicas y paramédicas serán 
abonadas de acuerdo al Nomenclador que establezca el Ministerio de Salud. Los
Hospitales practicarán la facturación ante los Entes de Seguros, a fin de percibir los 
importes resultantes de las atenciones con riesgo asegurado.

Artículo 3o.- Los Hospitales dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia del 
Chubut, quedarán subrogados en los derechos del asegurado hasta cubrir el importe de 
la facturación total de las prestaciones médicas y hospitalarias brindadas al asegurado.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 625

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 625

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY I- Nº 626

 

Artículo 1°.- Autorizar al Ministerio de Salud de la Provincia a efectuar los ingresos 
que se detallan en el Anexo A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- Instar al Poder Ejecutivo que dicte el Decreto Reglamentario de la Ley
VII N° 81 para las sucesivas incorporaciones en los distintos estamentos del Estado 
Provincial.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY I – N° 626

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 626

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “Anexo I” por “Anexo A”.
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LEY I- Nº 626
ANEXO A

MINISTERIO DE SALUD

RECURSO  HUMANO

3 ANESTESISTAS
40 ENFERMEROS
3 BIOQUÍMICOS

20 MÉDICOS
39 TCST
6 OPERADORES DE APOYO

31 RESIDENTES EGRESADOS 2018

LEY I – N° 626
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY I – N° 626
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº  178

Artículo 1º.- Modifícase e increméntase  en  la suma de PESOS CUATRO MIL 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES TREINTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 4.364.039.699) el total de 
Erogaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial (Administración 
Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2016, con destino a las 
finalidades que se indican a continuación y analíticamente, en las planillas Anexas       
Nros. 1 a 5, 7 a 9, que forman parte de la presente Ley.

FINALIDAD ADM.CENTRAL ORG.DESCENT. TOTAL
Administración Gubernamental 979.292.652 2.784.049 982.076.701
Servicios de Seguridad 436.059.247 436.059.247
Servicios Sociales 2.692.471.879 -29.324.363 2.663.147.516
Servicios Económicos 115.523.671 97.232.564 212.756.235
Servicios de la Deuda 70.000.000 70.000.000
Totales 4.293.347.449 70.692.250 4.364.039.699

Artículo 2º.- Increméntase en la suma de PESOS DOS MIL MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHO 
MIL TREINTA Y CUATRO ( $ 2.955.508.034 ) el Cálculo de Recursos destinados a 
atender las Erogaciones a que se refiere el artículo 1º, de acuerdo a la distribución que 
se indica a continuación y con el detalle que figura en la planilla Anexa N° 8, que forma 
parte de la presente Ley.

RECURSOS DE ADMINISTRACION CENTRAL 2.955.508.034

- Corrientes 2.955.508.034

- De Capital

TOTAL DE RECURSOS     2.955.508.034

Artículo 3º.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º,  
increméntase  en la suma  de  PESOS UN MIL MILLONES TRECIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 1.338.531.665) las Fuentes Financieras y
disminúyase la suma de PESOS SETENTA MILLONES ($ 70.000.000) las 
Aplicaciones Financieras, destinadas a atender las Erogaciones a que se refiere el 
artículo 1º, de acuerdo a la distribución que se indica a continuación y al detalle que 
figura en la planilla Anexa N° 6 y 7, que forman parte de la presente Ley.
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FUENTES FINANCIERAS
ADMINISTRACIÓN

          CENTRAL            
ORGANISMOS 
DESCENTRALIZ

Disminución de la Inversión Financiera
Endeudamiento Público e Incremento de Otros 
Pasivos   1.338.531.665

TOTAL DE FUENTES FINANCIERAS 1.338.531.665

APLICACIONES FINANCIERAS
ADMINISTRACIÓN 
          CENTRAL

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZ

Inversión Financiera
Amortización de la Deuda y Disminución de 
Otros Pasivos                 -70.000.000

TOTAL                 -70.000.000

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 178
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 178
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II  Nº  178
ANEXO A

                                       
                             
                                      Planilla N° 1 Anexa al Art.1°

ADMINISTRACION PROVINCIAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR NATURALEZA ECONÓMICA Y POR NIVEL INSTITUCIONAL

               Nivel Institucional  
Económica

        Administración
Central

    Organismos
Descentralizados

.   Total

Gastos Corrientes                       4.560.421.113           141.774.685                            4.702.195.798
Gastos de Capital                         -267.073.664           -71.082.435                                    -338.151

TOTAL
              

                  4.293.347.449           70.692.250                             4.364.039.699     
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Planilla N° 2 Anexa al Art. 1°
                                                    ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

COMPOSICIÓN EL GASTO POR FINALIDAD Y POR NIVEL INSTITUCIONAL

                             Nivel Institucional
Finalidad

Administración
Central

Organismos
Descentralizados

                 Total

Administración Gubernamental 979.292.652               2.784.049 982.076.701
Servicio de Seguridad 436.059.247 436.059.247
Servicios Sociales 2.692.471.879 -29.324.363 2.663.147.516
Servicios Económicos 115.523.671 97.232.564 212.756.235
Deuda Pública 70.000.000 70.000.000
TOTAL                 4.293.347.449 70.692.250 4.364.039.699
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Planilla N° 3 Anexa al Art 1°
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR OBJETO YPOR NIVEL INSTITUCIONAL

                   Nivel Institucional
Objeto

Administración Central Organismos
Descentralizados

   Total

Gastos en Personal 4.529.826.993 141.774.685 4.671.601.768
Bienes de Consumo -61.167.000 -61.167.000
Servicios No Personales -52.775.000 -9.500.000 -62.275.000
Bienes de Uso -138.215.664 -49.682.435 -185.898.099
Transferencias -54.321.880 -11.000.000 -900.000
Activos Financieros -900.000 -900.000
Servicio de la Deuda 70.000.000:                        70.000.000

TOTAL 4.293.347.449                                 70.692.250
                    

4.364.039.699
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                                      Planilla N* 4 Anexa al Art 1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN Y NATURALEZA ECONÓMICA

                                              Naturaleza Económica

Jurisdicción

Gastos
Corrientes

Gastos
de Capital

Total

PODER LEGISLATIVO 131.726.438 131.726.431
PODER JUDICIAL 590.134.930 590.134.930
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 913.869 913.869
TRIBUNAL DE CUENTAS 27.920.000 27.920.000
FISCALÍA DÉ ESTADO 7.263.012 7.263.012
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 10.286.193 10.286.193
MINISTERIO DE INFRAESTRUCT..PLANEAMIENTO 216.949.061 -179.505.645 37.443.416
MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 43.842.699 -1.030.000 42.812.699
SECRETARIA DE CULTURA 7.456.565 -736.203 6.720.362
SECRETARIA DE TRABAJO 15.026.945 15.026.945
MINISTERIO DE GOBIERNO ' 473.533.705 -4.737.000 468.796.705
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PUBLICO 30.679.278 -1.680.000 28.999.278
MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAl 56.163.518 -7.705.668 48.457.850
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 1.865.939.530 -5.086.148 1.860.853.382
SECRETARIA DE PESCA 21.540.222 21.540.222
MINISTERIO DE HIDROCARBUROS 3.743.546 3.743.546
MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL DESA 6.353.192 -100.000 6.253.192
SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOV 1.965.494 -521.864 1.443.630
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 52.236.116 -23.748.571 28.487.545
MINISTERIO DE SALUD 848.222.418 -26.000.000 822.222.418
MINISTERIO DE TURISMO 12.052.197 -7.451.000 4.601.197
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 70.000.000       0 70.000.000
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 198.117.233      -79.720.000 118.397.233
UNIVERSIDAD DELCHUBUT

TOTAL

10.129.637

4.702.195.798

-134.000

-338.156.099

9.995.637

4.364.039.699
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                           Planilla N° 5 Anexa al Art.1°

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN Y FINALIDAD

                                                                   Finalidad 

Administración

Servicios 
Gubernamental,

Servicios  de 
Seguridad 

Servicios 
Sociales

Servicios
Económicos

Deuda
Pública

Total

PODER LEGISLATIVO 131.726.438 131.726.438
PODER JUDICIAL 590.134.930 590.134.930
CONSEJO DE IA MAGISTRATURA 913.869 913.869
TRIBUNAL DE CUENTAS 27.920.000 . 27.920.000
FISCALÍA DE ESTADO 7.263.012 7.263.012
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 10.286.193 10.286.193
MINISTERIO DE INFRAESTRUCT.PLANEAM - 3.139.234 -6.083.638 -101.572.708 148.238.996 37.443.416
MINISTERIO DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE

       27.342.162                                   15.470.537 42.812.699

SECRETARIA DE CULTURA 6.720.362 6.720.362
SECRETARIA DE TRABAJO 15.026.945 15.026.945
MINISTERIO DE GOBIERNO 42.232.820 442.142.885 -15.579.000 468.796.705
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PUBL 28.999.278 28.999.278
MINISTERIO DE LA FAMILIA Y 
PROMOCIÓN SOCIAL

48.457.850 48.457.850

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 1.860.853.382 1.860.853.382
SECRETARIA DE PESCA 21.540.222 21.540.222
MINISTERIO DE HIDROCARBUROS 3.743.546 3.743.546
MINISTERIO DE AMBIENTE Y
CONTROL DEL OESARROLLO  SUSTENTABLE

6.253.192 6.253.192

SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
INNOVACIÓN

1.443.630 1.443.630

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 28.487.545 28.487.545
MINISTERIO DE SALUD 822.222.418 822.222.418
MINISTERIO DE TURISMO 4.601.197 4,601.197
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 70.000.000 70.000.000
OBLIGAC10NES A CARGO DEL TESORO 118.397.233 118.397.233
UNIVERSIDAD DEL CHUBUT 9.995.637 9.995.637

TOTAL 982.076.701 436.059.247 2.663.147.516| 212.756.235 70.000.000 4.364.039.699
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                                                                                                                                                  Planilla N° 6 Anexa al Art.:

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
FUENTES FINANCIERAS

                                                         Económica

Entidad 

Disminución 
de la

Inversión
financiera

Endeudamiento 
Público e

Incremento de Otros
Pasivos

Total

ADMINISTRACION CENTRAL

TOTAL 0

1.338.531.665 

1.338.531.665

1.338.531.665

1.338.531.665
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                                                                                                   Planilla N° 7 Anexa a  los Arts.2° y 4°

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
APLICACIONES FINANCIERAS

                          Económica

Entidad

    Inversión      
Financiera

Amortización de la Deuda
y Disminución de Otros

Pasivos

              Total

SERVICIO DE LA DEUDA 
PUBLICA
SAF Servicio de la Deuda Pública 

                    0

   

-70.000.000
                     -70.000.000

                     -70.000.000 
           -70.000.000 

TOTAL                     0 -70.000.000    -70.000.000
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Planilla N° 8 Anexa al Art. 2o

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL •INCREMENTO DE RECURSOS POR 
NATURALEZA ECONÓMICA Y POR NIVEL INSTITUCIONAL   

                                                                                                          Nivel Institucional Administración       Organismos                 Total
Naturaleza Económica Central Descentralizados

Ingresos Corrientes 2.355.508.034 0 2.955.508.034
Ingresos Tributarlos 2.486.467.388 0 2.486.467.388
Impuestos Indirectos Provinciales 220.150.000 220.150.000
Coparticipación Federal de Impuestos 2.266.317.388 2.266.317.388
Otros Impuestos de Origen Federal 0
Fondo Compensador de Desequilibrios Fiscales 0
Servicios Nacionales Transferidos 0
ingresos No Tributarios 469.040.646 0 469.040.646
Tasas 0
Derechos 0
Regalías 17.412.796 17.412.796
Otros No Tributarlos- 451.627.850 451.627.850
Venta de Bienes y Servicios de la Admln. Pública 0 0 0
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública 0
Ingresos de Operación 0 0 0
Ventas Brutas 0
Otros Ingresos de Operación 0
Rentas de la Propiedad 0 0 0
Intereses 0
Dividendos 0
Transferencias Corrientes 0 0 0
Del Sector Privado 0
Del Sector Público 0
. Del Sector Externo 0
Recursos de Capital 0 0 0
Recursos Propios de Capital 0 0 0
Venta de Activos 0
Transferencias de Capital 0 0                                 0
Del Sector Privado 0
       Del Sector Público 0
Del Sector Externo                                          0
Disminución de la Inversión Financiera 0 0 0
Recuperación de Préstamos dé Corto Plazo 0
Recuperación de Préstamos de Largo Plazo 0
TOTAL             2.955.508.034                 0               2.955.508.034
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LEY II Nº 178
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

                                              
    Planilla N°9 Anexa al Articulo 1°

                                                                                                                                          ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR OBJETO Y JURISDICCIÓN

INCLUYE APLICACIONES FINANCIERAS)
Objeto                                                                             

Entidad
Personal Bienes   de

Consumo
Servidos

     No 
Personales

         Bienes de
Uso

Transfere
ncias

Activos
Financiero

Servicio 
de la Deuda          Total

Poder Legislativo 131.726.438 0 0 0 0 0 0 131.726.438
Poder Legislativo 122.306.972 122.306.972
Oficina Anticorrupción 9.419.466 9.419.466
Poder Judicial 589.984.930 150.000 0 0 0 0 0 590.134.930
Poder Judicial 321.432.300 321.432.300
Ministerio de la Defensa Pública 154.438.650 154.438.650
Ministerio Público Fiscal 114.113.980 150.000 114.263.980
Consejo de la Magistratura 913.869 913.869
Tribunal de Cuentas 27.920.000 27.920.000
Fiscalía de Estado 7.263.012 7.263.012
Contaduría General de la Provincia 10.286.193 10.286.193
Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Ss. Públicos 230.949.061 -317.000 -14.200.000 -134.098.645 -43.990.000 -900.000 0        37.443.416
Subsecretaría de Servicias Públicos 104.191.371 -317.000 1.500.000 -19.252.751 -19.100.000       -68.052.837
Sec de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos 25.959.622 -3.200.000 -76.922.459 -13.890.000 -64.052.837
Administración de Vialidad Provincial 95.959.478 -6.600.000 -4.700.000 84.659.478
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano 0 -23.200.000 -11.000.000 -900.0O0 -35.100.000
Instituto Provincial del Agua 4.838.S90 -2.900.000 -10.023.435 -8.084.845
Ministerio de Coordinación de Gabinete 53.942.699 0 0 -1.030.000 -10.100.000 0 0 42.812.699
Ministerio de Coordinación de Gabinete 26.971.360 -550.000 -8.000.000 18.421.360
Casa del Chubut 2.856.501 2.856.501
Unidad Gobernador 8.644.301 -480.000 -2.100.000 6.064.301
Secretaría de Medios e Información Pública 15.470.537 ' 15.470.537
Secretaría de Cultura 7.456.565 -736.203 6.720.362
Secretaría de Trabajo 15.026.945 15.026.945
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Transporte 488.633.705 0 -4.737.000 -15.100.000 0 0 468.796.705
Ministerio de Gobierno 37.123.613 -1.214.000 -15.100.000 20.809.613
Policía de la Provincia 445.141.885 -2.7O0.O00 442.441.885
Escribanía General de Gobierno 3.359.158 -598.000 2.761.158
Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural 3.009.049 -225.000 2.784.049
Ministerio de Economía y Crédito Público 30.679.278 0 0 -1.680.000 0 0 0 28.999.278
Ministerio de Economía y Crédito Público 19.592.688 -1.680.000 17.912.688
Dirección General de Rentas 8.052.293 8.052.293
Unidad Ejecutora Provincial M.£ y C.P. 3.034.297 3.034.297
Ministerio de la Familia y Promoción Social 56.163.518 -805.668 -6.900.000' 48.457.850
Ministerio de Educación 1.878.039.530 -1.000.000 -4.100.000 -5.086.148 -7.000.000 1.860.853.382
Secretaría de Pesca 21.540.222 21.540.222
Ministerio de Hidrocarburos 3.743.546 3.743.546
Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable 6.353.192 -100.000 6.253.192
Secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación 1.965.494        -521.864          1.443.630
Ministerio de la Producción 52.236.116 0                    0                                  -12.548.571 -11.200.000 0 0 28.487.545
Ministerio de la -Producción 8.594.820 -1.148.571 -11.200.000 -3.753.751
Subsecretaria de Bosques 15.803.365 15.803.365
Corto Chubut 27.837.931 -11.400.000 16.437.931
Ministerio de Salud 848.222.418 -26.000.000 822.222.418
Ministerio de Turismo 12.052.197 -7.451.000 4.601.197
Servicio de la Deuda Pública 0 0
Obligaciones a-cargo del Tesoro 186.373.113 -60.000.000 - 43.975.000 -520.000        36.519.120 118.397.233
Universidad del Chubut 10.129.637 -134.000 9.995.637

Total 4.671.601.678 -61.167.000 -62.275.000 -187.898.099 -65.321.880 -900.000 0 4.294.039.699
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LEY II Nº 178
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

Observaciones

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 179

Artículo 1º.- Incorpórase al Presupuesto General de la Provincia 2017, la Construcción
del Hospital Materno Infantil de Comodoro Rivadavia.

Artículo 2°.- Los fondos necesarios para dar cumplimiento a la presente Ley surgirán
de lo establecido en la Ley VII Nº 72 en su artículo 10º inciso d).

Artículo 3º.- Será Autoridad de Aplicación el Ministerio de Salud de la Provincia del 
Chubut.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 179
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 179
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 180

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE LA

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Artículo 1º.- Fijase   en   la   suma  de   PESOS   CUARENTA   MIL  CIENTO  
CUATRO  MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE ($40.104.361.959.-) el total de Erogaciones del Presupuesto 
General de la Administración Provincial (Administración Central y Organismos 
Descentralizados) para el Ejercicio 2017, con destino a las finalidades que se indican a 
continuación y, analíticamente, en las planillas anexas Nº 1 a 5, y  9 a 42, que forman 
parte de la presente Ley.

Finalidad y Función Adm. Central Org. Descent. Totales
1 Administración Gubernamental 11.265.607.802 24.011.500 11.289.619.302 
2 Servicios de Seguridad 2.569.660.837 0 2.569.660.837 
3 Servicios Sociales 17.572.916.090 2.265.176.436 19.838.092.526 
4 Servicios Económicos 2.936.167.246 1.693.586.438 4.629.753.684 
5 Deuda Pública 1.777.235.610 0 1.777.235.610 

Total 36.121.587.585 3.982.774.374 40.104.361.959 

Artículo 2º.- Fíjase  en  la suma  de   PESOS  TRES  MIL  SETECIENTOS  
VEINTIUN  MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS ( $ 3.721.904.662.-) el importe correspondiente a las Aplicaciones 
Financieras que figuran en la planilla anexa Nº 6, que forma parte de la presente Ley.

Artículo 3º.- Estímase en la suma  de  PESOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES ($30.838.847.863.-) el Cálculo de Recursos 
destinado a atender las Erogaciones a que se refieren los artículos 1º y 2º, de acuerdo a la 
distribución que se indica a continuación y con el detalle que figura en la planilla anexa N° 
7, que forma parte de la presente Ley:

RECURSOS DE ADMINISTRACION CENTRAL 29.523.598.463

- Corrientes 28.410.912.013

- De Capital 1.112.686.450
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RECURSOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 1.315.249.400

- Corrientes 663.076.845

- De Capital 652.172.555

TOTAL DE RECURSOS 30.838.847.863

Artículo 4º.- Apruébanse  las  Fuentes  de  Financiamiento  y  Aplicaciones Financieras 
que se indican a continuación y cuyo detalle figura en las Planillas Anexas  Nº 6 y 8 que 
forman parte de la presente Ley:

RESULTADO FINANCIERO DE LA ADM. CENTRAL 9.199.810.832

    FUENTES FINANCIERAS 12.921.409.494

        Disminución de la Inversión Financiera 8.453.131.078

        Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos   4.468.278.416

    APLICACIONES FINANCIERAS 3.721.598.662

        Inversión Financiera 100.034.337

        Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 3.621.564.325

RESULTADO FINANCIERO DE ORGAN. DESCENTRAL. 65.703.264

    FUENTES FINANCIERAS 66.009.264

         Disminución de la Inversión Financiera 53.408.669

         Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos   12.600.595

    APLICACIONES FINANCIERAS 306.000

        Inversión Financiera 195.000

        Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 111.000

TOTAL 9.265.514.096

Artículo 5º.- Fíjase  en  CUARENTA  MIL  CIENTO  NOVENTA  (40.190) el  
número de cargos de la Planta de Personal Permanente y Temporaria, en CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS (183.566) las Horas 
Cátedra y en MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO (1.145) los cargos en Planta 
Transitoria, conforme planilla anexa Nº 10 que forma parte de la presente Ley y de 
acuerdo al siguiente detalle:

NIVEL INSTITUCIONAL
Cargos de Planta 

Permanente y Horas Cátedra
Cargos de Planta 

Transitoria
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Temporaria

ADMINISTRACION CENTRAL 38.275 180.173 1.126
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 1.915 3.393 19
TOTAL GENERAL 40.190 183.566 1.145

Artículo 6º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transformar el estado escalafonario del 
personal que se encuentre bajo el régimen de la Ley I Nº 34, a Planta Temporaria, en el 
agrupamiento y categoría del escalafón en el cual se viene desempeñando, sujeto a 
disponibilidad presupuestaria del organismo que corresponda, quien elevará la propuesta 
de transformación al Ministerio de Economía y Crédito Público. Dicha transformación no 
generará vacantes en Planta Transitoria.

Artículo 7º.- Los incrementos  de  crédito  presupuestario  en  la  partida  Personal  que  
surgieran  de acuerdos paritarios, deberán contar con la previa aprobación de la
Subsecretaría de Gestión Presupuestaria, dependiente del Ministerio de Economía y 
Crédito Público.

CAPITULO II
DE LOS RECURSOS

Artículo 8º.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  establecer  las  excepciones  a la 
centralización de los ingresos con afectación específica en la Tesorería General de la 
Provincia.

Artículo 9º.- La  afectación  de los recursos que por el presente ejercicio presupuestario se 
realiza, no implica la modificación del carácter de libre disponibilidad que los mismos 
poseen, en virtud de lo así definido en el artículo 2º del Acuerdo Nación - Provincias sobre 
Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, 
firmado el 27 de febrero de 2002 y ratificado por Ley XXIV Nº 34 y por Ley Nacional Nº 
25.570.
En concordancia con lo expresado en el párrafo anterior, será el Poder Legislativo el que 
autorizará la  desafectación  e ingreso como contribución a Rentas Generales, de los 
recursos con afectación específica de origen provincial.

CAPITULO III
DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES

Artículo 10º.- Los  fondos,  valores  y  demás  medios  de  financiamiento  afectados  a  la  
ejecución presupuestaria del Sector Público, Administración Pública Provincial, 
Centralizada y Descentralizada, Entidades Autárquicas y/o Sociedades del Estado, ya sea 
que se trate de dinero en efectivo, depósitos en cuentas bancarias, títulos, valores emitidos, 
obligaciones de terceros en cartera y en general cualquier otro medio de pago que sea 
utilizado para atender las erogaciones previstas en el Presupuesto General de la Provincia, 



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  288 BOLETÍN OFICIAL

 
son inembargables y no se admitirá toma de razón alguna que  afecte en cualquier sentido 
la libre disponibilidad  por parte de los titulares de los fondos y valores respectivos, sin 
perjuicio del mantenimiento del régimen establecido por la Ley II Nº 18.

Artículo 11º.- Los pronunciamientos judiciales que condenen al Estado Provincial o a 
alguno de los entes y organismos enumerados en el artículo anterior al pago de una suma 
de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva en el pago de una suma de 
dinero, serán satisfechos dentro de las autorizaciones para efectuar gastos contenidos en el 
Presupuesto General de la Provincia, y conforme la prescripción de la Ley I Nº 209, sin 
perjuicio del mantenimiento del régimen establecido en las Leyes II Nº 18 y II Nº 49.

Artículo 12º.- Las  sentencias  judiciales  no  alcanzadas  por  la  Ley  II Nº 18, de 
adhesión a la Ley Nacional N° 23.982 y por la Ley II Nº 49 de adhesión a la Ley Nacional 
Nº 25.344, en razón de la fecha de la causa o título de la obligación, o por cualquier otra 
circunstancia, que se dicten contra las Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con 
Participación Estatal Mayoritaria, Sociedades de Economía Mixta, Empresas del Estado y 
todo otro ente u organización empresaria o societaria donde el Estado Provincial o sus 
entes de cualquier naturaleza tengan participación total o parcial, en ningún caso podrán 
ejecutarse contra el Tesoro Provincial, ya que la responsabilidad del Estado se limita a su 
aporte o participación en el capital de dichas organizaciones empresariales.

CAPITULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 13º.- En  caso  de  ser  necesario modificar o ampliar la estructura presupuestaria, 
los incisos del Presupuesto se reestructurarán de la siguiente manera:

1) Erogaciones financiadas con Rentas Generales:
a) Autorízase al  Poder Ejecutivo a compensar:

1. El crédito asignado al inciso Personal entre distintas Jurisdicciones y/o      
Finalidades.

2. Entre distintos incisos los créditos asignados a Bienes de Consumo, Servicios 
no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, Activos Financieros y Servicio de la 
Deuda cuando involucren distintas Jurisdicciones y/ o Finalidades; siempre y 
cuando ello no implique incremento de gastos corrientes en detrimento de gastos 
de capital o aplicaciones financieras.

3. Los créditos asignados a los Proyectos de Inversión entre sí y con sus 
respectivas actividades específicas, incluso entre distintas finalidades.

4. Las modificaciones de los apartados 1, 2 y 3 siempre y cuando involucren 
partidas con distintas Finalidades, serán comunicadas dentro de los diez (10) días 
a la Honorable Legislatura para su conocimiento.

5. Respecto de la Planta de Personal podrán transferirse cargos entre distintas 
categorías Programáticas y Jurisdicciones, y/o modificar los totales siempre que se 
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realicen dentro del mismo escalafón y el costo de la sumatoria de las 
modificaciones no de resultado positivo.

b) Autorízase al Ministerio de Economía y Crédito Público a  compensar:
1. Entre distintos incisos los créditos asignados a Bienes de Consumo, Servicios 

no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, Activos Financieros y Servicio de la 
Deuda dentro de una misma Jurisdicción, aún entre distintos Servicios 
Administrativos Financieros, con la excepción de compensaciones entre los incisos 
Bienes de Consumo y Servicios no Personales, las cuales siempre que se realicen 
entre los Servicios Administrativos Financieros de una misma Jurisdicción se 
aprobarán por Disposición de la Subsecretaría de Gestión Presupuestaria. Dichas 
modificaciones no deberán implicar incremento de gastos corrientes en detrimento 
de gastos de capital o aplicaciones financieras.

c) Autorízase a la Subsecretaría de Gestión Presupuestaria a disponer:
1. Compensaciones de los créditos asignados en un mismo inciso entre distintos 

Servicios Administrativos Financieros de una misma Jurisdicción.
2. Compensaciones entre los créditos asignados a los incisos Bienes de Consumo 

y Servicios no Personales entre distintos Servicios Administrativos Financieros de 
una misma  Jurisdicción.

3. Compensaciones entre distintos incisos los créditos asignados a Bienes de 
Consumo, Servicios no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, Activos 
Financieros y Servicio de la Deuda de un mismo Servicio Administrativo 
Financiero, siempre y cuando ello no implique incremento de gastos corrientes en 
detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras.

2) Erogaciones financiadas con recursos afectados:
a) Autorízase al Poder Ejecutivo a compensar los créditos asignados a los Proyectos 

de Inversión entre sí y con sus respectivas actividades específicas; y a incorporar nuevos 
Proyectos que se autoricen con fondos afectados.

b) Las compensaciones entre incisos de la misma Finalidad realizadas por los 
Servicios Administrativos Financieros, deberán ser notificadas a la Subsecretaría de 
Gestión Presupuestaria para su aprobación, siempre y cuando ello no implique incremento 
de gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras.

c) Autorízase a la Subsecretaría de Gestión Presupuestaria a disponer 
compensaciones entre distintos incisos de la misma Finalidad, los créditos asignados a 
Personal, Bienes de Consumo, Servicios no Personales, Bienes de Uso, Transferencias, 
Activos Financieros y Servicio de la Deuda dentro de una misma Jurisdicción, aún entre 
distintos Servicios Administrativos Financieros, siempre y cuando ello no implique 
incremento de gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones 
financieras.

d) Autorízase al  Poder Ejecutivo a compensar entre distintos incisos los créditos 
asignados a  Personal, Bienes de Consumo, Servicios no Personales, Bienes de Uso, 
Transferencias, Activos Financieros y Servicio de la Deuda cuando involucren distintas 
Jurisdicciones y/ o Finalidades; siempre y cuando ello no implique incremento de gastos 
corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras. Las 
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modificaciones que involucren partidas con distintas Finalidades, serán comunicadas 
dentro de los diez (10) días a la Honorable Legislatura para su conocimiento.

e) Autorízase al  Poder Ejecutivo a compensar los créditos asignados a Categorías 
Programáticas con distinta Finalidad siempre y cuando ello no implique incremento de 
gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o aplicaciones financieras, 
comunicándose dentro de los diez (10) días a la Honorable Legislatura para su 
conocimiento.

Artículo 14º.- Las erogaciones a atender con fondos provenientes de recursos y/o 
financiamiento afectado deberán ajustarse, en cuanto a su monto y oportunidad, a las cifras 
efectivamente percibidas.

Artículo 15º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a  incorporar al Presupuesto:
a) Los recursos provenientes de aportes que se asignen con fines específicos.
b) Los recursos con fines específicos cuando la proyección de los mismos supere el 
monto originariamente previsto.

Estas modificaciones serán comunicadas dentro de los treinta (30) días a la Honorable 
Legislatura para su conocimiento.

Artículo 16º.- Aféctase  los  recursos  provenientes  de  los recuperos  que ingresen  al 
Fondo  para el Desarrollo Productivo, al fomento de proyectos, con carácter de préstamos 
o subsidios.

Artículo 17º.- Adhiérase  desde   la  fecha  de  su  vigencia  a  lo  dispuesto  en  el  artículo 
5º de la Ley Nacional Nº 27.199.

Artículo 18º.- Increméntese el monto del financiamiento autorizado por el artículo 2º de 
la Ley II N° 145, modificado por el artículo 1° de la Ley II Nº 170, con el remanente no 
utilizado de la autorización conferida por el artículo 1º de la Ley II Nº 169, que asciende a 
la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 
DOCE CENTAVOS ( U$S 32.882.157,12 ). 
Destínese el dieciséis por ciento (16%) del incremento dispuesto por el párrafo anterior, 
neto de los gastos en los que se incurra por el endeudamiento, en carácter de aporte no 
reintegrable y en un único pago, a las 48 hs. de monetizado el endeudamiento, a los 
Municipios, Comisiones de Fomento y Comunas Rurales.
El monto previsto en el párrafo anterior, se dividirá en un quince por ciento (15%) 
destinado a los Municipios y Comisiones de Fomento, distribuyéndose mediante la 
utilización de los índices del Anexo I de la Ley II Nº 177 y el uno por ciento (1%)  
restante a las Comunas Rurales en función de los índices de distribución de Regalías 
Hidrocarburiferas, establecidas en el artículo 2º punto 3 de la Ley II Nº 7.
Los Municipios, Comisiones de Fomento y Comunas Rurales podrán utilizar dichos 
recursos para cubrir eventuales desequilibrios financieros. A tales efectos, el Poder 
Ejecutivo a través del Ministerio de Economía y Crédito Público, queda facultado a 
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realizar cualquiera de las operaciones financieras mencionadas en la Ley II Nº 145 que 
resulten necesarias para el cumplimiento de los fines dispuestos en la misma. El Poder 
Ejecutivo queda facultado para realizar las modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias para el cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.

TITULO II
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACION 

CENTRAL

Artículo 19º.- Fíjase en la suma  de  PESOS TREINTA  Y SEIS  MIL CIENTO 
VEINTIUN  MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO ($36.121.587.585.-) el total de Erogaciones y en la suma de 
PESOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS ($3.721.598.662.-) las 
Aplicaciones Financieras de la Administración Central para el Ejercicio 2017.

Artículo 20º.- Estímase  en  la  suma  de VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 
VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES ($29.523.598.463.-) el Cálculo de Recursos y 
en PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN MILLONES 
CUATROCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
($12.921.409.494.-) las Fuentes Financieras de la Administración Central para el Ejercicio 
2017. 

TITULO III
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS

Artículo 21º.- Fíjase  en  la  suma  de   PESOS   TRES   MIL  NOVECIENTOS   
OCHENTA   Y  DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($3.982.774.374.-) el total de Erogaciones y 
en la suma de PESOS TRESCIENTOS SEIS MIL ($306.000.-) las Aplicaciones 
Financieras de los Organismos Descentralizados para el Ejercicio 2017. 

Artículo 22º.- Estímase   en   la   suma  de    PESOS    MIL    TRESCIENTOS   
QUINCE  MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS ($1.315.249.400.-) el Cálculo de Recursos y en PESOS SESENTA 
Y SEIS MILLONES NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
($66.009.264.-) las Fuentes Financieras de  los Organismos Descentralizados para el 
Ejercicio 2017.

Artículo 23°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY II – N° 180

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

Art. 1/17 Texto Original
Art. 18 LEY II N° 185, Art. 1°

Art. 19/23 Texto Original
Observaciones: Artículos suprimidos: 

Anterior art. 19 caduco por objeto cumplido.

LEY II - Nº 180

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

Observaciones

1/18 1/18
19/23 20/24



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  293BOLETÍN OFICIAL

LEY II Nº 180
ANEXO A

                                                                                        
                                                                                        Planilla N° 1 Anexa al Art. 1o

                               ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR NATURALEZA ECONÓMICA Y POR NIVEL INSTITUCIONAL

Nivel Institucional 
Económica

Administración 
Central

Organismos 

Descentralizados

Total

Gastos Corrientes 
Gastos de Capital

TOTAL

29.805.236.252 
6.316.351.333

36.121.587.585

1.117.522.127 
2.865.252.247

3.982.774.374

30.922.758.379 
9.181.603.580

40.104.361.959
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                                                                           Planilla N°2 Anexa al Art. 1o

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD Y POR NIVEL INSTITUCIONAL

Nivel Institucional 
Finalidad

Administración 

Central

Organismos 
Descentralizados

Total

Administración Gubernamental 
Servicio de Seguridad Servicios 
Sociales
Servicios Económicos 
Deuda Pública

TOTAL

11.265.607.802                           
2.569.660.837

17.572.916.090 
2.936.167.246 
1.777.235.610

         36.121.587.585

24.011.500

2.265.176.436 
1.693.586.438

          3.982.774.374

11.289.619.302       
2.569.660.837

19.838.092.526 
4.629.753.684 
1.777.235.610

40.104.361.959
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                                                                                               Planilla N° 3 Anexa al Art. 1o

                                           ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR OBJETO Y POR NIVEL INSTITUCIONAL

Nivel Institucional Administración Organismos Total
Objeto Central Descentralizados

Gastos en Personal 20.464.864.471 1.051.520.314 21.516.384.785
Bienes de Consumo 1.407.072.033 186.231.879 1.593.303.912
Servicios No Personales 2.841.126.911 192.919.109 3.034.046.020
Bienes de Uso 2.772.878.486 1.599.298.774 4.372.177.260
Transferencias 6.796.996.459 908.350.542 7.705.347.001
Activos Financieros 59.469.613 44.348.756 103.818.369
Servicio de la Deuda 1.779.179.612 105.000 1.779.284.612

TOTAL 36.121.587.585 3.982.774.374 40.104.361.959
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                                                                                    Planilla N 7 Anexa al Art. 3°

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL INCREMENTO DE RECURSOS POR NATURALEZA ECONÓMICA 
Y POR NIVEL INSTITUCIONAL

Nivel Institucional . 
Naturaleza Económica

Administración 
Central

Organismos 
Descentralizados

Total

Ingresos Corrientes 28.410.912.013 663.076.845 29.073.988.858

Ingresos Tributarios 17.803.671.268 620.574.800 18.424.246.068

Impuestos Indirectos Provinciales 7.215.852.426 7.215.852.426

Coparticipación Federal de Impuestos 10.518.984.708 620.574.800 11.139.559.508

Otros Impuestos de Origen Federal 1.600.000 1.600.000

Fondo Compensador de Desequilibrios Fiscales 40.142.650 40.142.650

Servicios Nacionales Transferidos 27.091.484 27.091.484

Ingresos No Tributarios 9.155.426.707 10.976.868 9.166.403.575

Tasas 370.912.088 380.025 371.292.113

Derechos 1.679.561.037 9.009.900 1.688.570.937

Regalías 6.462.405.366 6.462.405.366

Otros No Tributarios 642.548.216 1.586.943 644.135.159

Venta de Bienes y Servicios de la Admin. Pública 148.502.261 9.230.077 157.732.338

Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública 148.502.261 9.230.077 157.732.338

Ingresos de Operación 0 0 0

Ventas Brutas

Otros Ingresos de Operación

Rentas de la Propiedad 562.480.563 50.000 562.530.563

Intereses 514.397.797 50.000 514.447.797

Dividendos 48.082.766 48.082.766

Transferencias Corrientes 740.831.214 22.245.100 763.076.314

Del Sector Privado 14.251.721 14.251.721

Del Sector Público 726.579.493 22.245.100 748.824.593

Del Sector Externo 0

Recursos de Capital 1.112.686.450 652.172.555 1.764.859.005

Recursos Propios de capital 10.293.720 4.817.500 15.111.220

Venta de Activos 10.293.720 4.817.500 15.111.220

Transferencias de Capital 1.060.290.801 538.901.875 1.599.192.676

Del Sector Privado 43.115 43.115

Del Sector Público 1.060.247.686 538.901.875 1.599.149.561

Del Sector Externo

Disminución de la Inversión Financiera 42.101.929 108.453.180 150.555.109

Recuperación de Préstamos de Corto Plazo 9.900 9.900

Recuperación de Préstamos de Largo Plazo 42.101.929 108.443.280 150.545.209

TOTAL DE RECURSOS 29.523.598.463 1.315.249.400 30.838.847.863
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Planilla N° 10 Anexa al Art. 5°

RECURSOS HUMANOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Total Cargos

Planta 
Permanente y
Temporaria

Total Hs. 
Cátedras

Total Planta 
Transitoria

Tribunal de Cuentas 118

Consejo de la Magistratura 11

Contaduría General de la Provincia 64
Fiscalía de Estado 70 6
Ministerio de Coordinación de Gabinete 822 500 84
Ministerio de Gobierno 6.374 1.347 296

Ministerio de Economía y Crédito Público 487 9
Ministerio de Educación 18.882 159.675 239

Ministerio de la Producción 642 108

Ministerio de la Familia y Promoción Social 1.055 106

Ministerio de Ambiente y Control del Des. Sust. 151

Ministerio de Salud 7.466 2.526

Ministerio de Hidrocarburos 94

Ministerio     de    infraestructura,    planeamiento    y Públicos 1.016

Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas 224 13

Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación P. 40 500

Secretaría de Cultura 133 300

Secretaría de Pesca 297 8

Secretaría de Trabajo 304 35

Obligaciones a cargo del Tesoro 25 222

SUB-TOTAL 38.275 164.848 1.126

Total Cargos
Planta Total Hs. Total Planta

Permanente Cátedras Transitoria
               ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS y Temporaria

Universidad del Chubut 29 3.393 4

lnst.Autarq. de Colonización y Fomento Rural 79

Administración de Vialidad Provincial 850

Instituto Prov. de la Vivienda y Des. Urbano 416

Instituto Prov. Del Agua 73 13

Corporación de Fomento del Chubut 468 2

        SUB-TOTAL

1.915 3.393 19

TOTAL Cargos Planta Permanente y Temporaria        40.190

TOTAL DE CARGOS        41.335
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DETALLE DE INVERSIÓN 
EN OBRA PUBLICA POR JURISDICCIÓN

          
           Planilla N° 11 Anexa al Art.1°

Naturaleza Económica Total
Jurisdicción Proyectos Transferencias

de Inversión para Obras
SECRETARIA DE INFRAESTRUCT..PLANEAM1ENTO Y SERVIC. PÚBLICOS 4.007.706.202 1.044.500.954 5.052.207.156

F.F. 1.11 - Rentas Generales - 1.399.955 1.399.955
F.F. 3.14 - Ley 1098 - Fondo Compensador Tarifario 1.129.000 - 1.129.000
F.F. 3.92 - Fondo Federal Solidario - Financiamiento Infraestructura 25.000.000 - 25.000.000
F.F. 4.02 - Ley 23966 - FEDEI 59.061.000 - 59.061.000
F.F. S.03 - Transferencias de Administración Central Nacional 264.248.705 30.000.000 294.248.705
F.F. 5.07 - Programa de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades Menores-P 30.181.300 - 30.181.300
F.F. 6.01 - Instituciones Privadas Financieras 20.000.000 - 20.000.000
F.F. 6.02 - Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional para Administración 18.000.000 - 18.000.000
F.F. 6.08 - BODIC II Ley II N° 151 15.000.000 - 15.000.000
F.F. 6.09 - BOCADE Ley Vil N° 72 350.000.000 - 350.000.000

SAF 31 - Subsecretaría de Servicios Públicos 782.620.005 31.399.955 814.019.960
F.F. 3.15 - Fondo Desarrollo Portuario - 3.965.400 3.965.400
F.F. 3.92 - Fondo Federal Solidario - Financiamiento Infraestructura 123.022.425 - 123.022.425
F.F.6.05-BODIC I Ley II N° 151 15.118.000 5.395.000 20.513.000
F.F. 6.08 - BODIC II Ley II N° 151 77.280.000 - 77.280.000
F.F. 6.09 - BOCADE Ley Vil N° 72 1.105.540.000 128.460.000 1.234.000.000

SAF 88 - Secretarla de Infraestructura, Planeamiento y Servicios públicos 1.320.960.425 137.820.400 1.458.780.825
F.F. 1.11 - Rentas Generales 129.374.777 - 129.374.777
F.F. 2.22 - Recursos Propios de Organismos Descentralizados 187.611.138 736.000 188.347.138
F.F. 3.92 - Fondo Federal Solidario - Financiamiento Infraestructura 25.000 89.425.000 89.450.000
F.F. 5.52 - Transferencias de Instituciones Descentralizadas Nacionales p/Org. Desc< 39.600.000 - 39.600.000
F.F. 6.06 - FFFIR Construcción Desagües Pluviales en Trelew y Comodoro Rivadavia - 5.100.000 5.100.000
F.F. 6.09 - BOCADE Ley Vil N° 72 302.113.000 17.887.000 320.000.000
F.F. 6.52 - Instituciones Públicas Financieras p/ Organismos Descentralizados 7.200 - 7.200

SAF 301 - Administración de Vialidad Provincial 658.731.115 113.148.000 771.879.115
F.F. 2.22 - Recursos Propios de Organismos Descentralizados 433.840.485 232.622.962 666.463.447

F.F. 3.92 - Fondo Federal Solidario - Financiamiento Infraestructura 80.000.000 - 80.000.000
F.F. 5.51 - PROMEBAII - IPV - 35.883.418 35.883.418
F.F. 6.05 - BODIC I Ley II N° 151 33.073 - 33.073
F.F.6.08-BODIC II Ley II N° 151 43.885.798 6.114.202 50.000.000
F.F. 6.09 - BOCADE Ley Vil N° 72 433.635.301 487.512.017 921.147.318

SAF 302 - Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano 991.394.657 762.132.599 1.753.527.256
F.F. 6.06 - FFFIR Construcción Desagües Pluviales en Trelew y Comodoro Rivadavis 4.000.000 - 4.000.000
F.F. 6.09 - BOCADE Ley Vil N° 72 250.000.000 - 250.000.000

SAF 303 - Instituto Provincial del Agua 254.000.000 - 254.000.000

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 33.350 - 33.350

F.F. 1.11 - Rentas Generales 33.350 - 33.350
SAF 10 Ministerio de Coordinación de Gabinete 33.350 - 33.350

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PUBLICO 224.437.968 49.633.846 274.071.814

F.F. 5.03 - Transferencias de Administración Central Nacional - 29.780.308 29.780.308
F.F. 5.12 - Transferencias de Gobiernos Municipales - 9.926.769 9.926.769
F.F. 6.09 - BOCADE Ley Vil N° 72 64.000.000 9.926.769,00 73.926.769
F.F. 8.15 - BIRF Prog. Infraestructura Vial (PIV) 160.437.968 160.437.968

SAF 33 Unidad Ejecutora Provincial del MEyCP 224.437.968 49.633.846 274.071.814

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 214.540.000 - 214.540.000

F.F. 4.20 - Fondo Pacto Federal Educativo 70.520.00C - 70.520.000
F.F. 4.29 - Mejora Cont.Calidad de la Educ.Tec-Profesional 90.440.00C - 90.440.000
F.F. 4.30 - Prog.Mejora Educacional Rural 53.580.00C - 53.580.000

SAF 50 Ministerio de Educación 214.540.00C - 214.540.000

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SECTORES PRODUCTIVOS 17.649.60C 26.100.003 43.749.603

F.F. 2.11 - Remesas de la Administración Central 549.230 - 549.230
F.F. 5.53 - Transferencias de la Administración Central Nacional para Org. Descent. 4.289.675 8.700.00C 12.989.675
F.F. 6.03 - BODIC I Ley II N° 106 10.000 8.700.00 8.710.001
F.F. 6.08 - BODIC II Ley II N° 151 200.000 8.700.00Í 8.900.002
F.F. 8.12 - BID BIRF PROSAP A.C. 12.600.695 - 12.600.695

SAF 601 Corto Chubut 17.649.601 26.100.00. 43.749.603

OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 1.720.461.90        1.720.461.900

F.F. 1.11 - Rentas Generales - 33.000.00            33.000.000
F.F. 6.03 - BODIC I Ley II N° 106 - 4.174.901         4.174.900
F.F. 6.05 - BODIC I Ley II N° 151 - 3.487.00              3.487.000
F.F. 6.08 - BODIC II Ley II N° 151 - 5.000.00              5.000.000
F.F. 6.09 - BOCADE Ley Vil N° 72 - 120.000.00           120.000.000
F.F. 6.11 - BOCADE Ley Vil N° 72 - Art. 10 inc. b) y c) - 1.554.800.00        1.554.800.000

SAF 91 Obligaciones a cargo del Tesoro - 1.720.461.900 1.720.461.900

                      TOTAL 4.464.367.12 2.840.696.703        7.305.063.823
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LEY II Nº 180
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II Nº 180
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

Observaciones

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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L E Y II Nº 181

Artículo 1°.- Fíjase el Presupuesto de Gastos del Poder Judicial para el ejercicio 2017 
en la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE ($2.499.423.527,00), de acuerdo a las planillas Anexas, que conforman 
los presupuestos de la Judicatura, el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de 
la Defensa, y que forman parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- Estímase en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO ($132.698.375,00), el Cálculo de Recursos Propios, conforme el 
detalle de las Planillas Anexas que forman parte de la presente Ley.

Artículo 3°.- Fíjase en Mil Novecientos Nueve (1.909) el número de cargos de la Planta 
de Personal, de acuerdo con el detalle analítico de categorías que por Grupo 
Ocupacional y por Programas figura en las Planillas Anexas, que integran la presente 
Ley.

Artículo 4°.- El Poder Judicial podrá modificar la cantidad de cargos de cada categoría 
escalafonaria y de cada programa dentro del total de cargos aprobados por la presente 
Ley, sin modificar el monto total asignado al Inciso 1- Personal, conforme las 
necesidades que presentare el más eficaz servicio de justicia.

Artículo 5°.- Establécese que el Poder Judicial podrá reestructurar y modificar las 
partidas, programas e incisos que considere necesarios, dentro de la suma total fijada 
por el artículo 1° con la sola excepción de la Partida Principal Personal, que únicamente
podrá aumentar con el refuerzo que se origine para mejoras salariales en el crédito 
adicional.

Artículo 6°.- Autorizarse al Superior Tribunal de Justicia a ingresar anualmente a su 
presupuesto los montos de los depósitos judiciales inmovilizados por diez o más años y 
que se encuentran depositados en el Banco del Chubut S.A., a cuyo fin se publicarán 
edictos para que quienes ostenten interés legítimo ejerzan su derecho debidamente.

Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo, incluirá en el Presupuesto General de la Provincia el 
correspondiente a este Poder Judicial, de acuerdo con los montos a que se hace 
referencia en la presente Ley.

Artículo 8°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY II – N° 181
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 181
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 181
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

 
 

LEY II Nº 181
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

Observaciones

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto original 
de la ley.-
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LEY II Nº 182

Artículo 1°.- Fijase el Presupuesto de Gastos del Poder Legislativo para el Ejercicio 2017, 
en la suma total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE ($ 
661.725.177,00), de acuerdo con las finalidades y la distribución que se indican en 
planillas anexas I y II que forman parte integrante de la presente Ley.

Artículo 2°.- Fijase en CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO (435) el número total 
de cargos de la Planta de Personal en un todo de acuerdo con el detalle analítico que por 
Grupo Ocupacional obra en planilla anexa III.

Artículo 3°.- Facultar a Presidencia a establecer y otorgar, ad-referéndum de la Honorable 
Cámara, los importes mensuales como así las actualizaciones en concepto de 
Compensaciones, Bonificaciones y/o Suplementos y Adicionales para el Poder 
Legislativo.

Artículo 4°.-Establecer que el Poder Legislativo podrá disponer mediante Resolución de 
Presidencia, las modificaciones por compensación del crédito que resulten necesarias entre 
los montos totales por Incisos detallados  en la planilla anexa de distribución, número IV.

Artículo 5°.- El Ministerio de Economía y Crédito Público realizará la transferencia 
semanal de los fondos que resulten de la proporción directa del total del Presupuesto de 
Gastos vigente para esta Honorable Legislatura, salvo en lo atinente al Anexo IV inciso 1 
Gastos en Personal, el que será liquidado como es habitual de manera mensual. Será 
considerada como falta grave del Ministerio de Economía y Crédito Público, el 
incumplimiento de las transferencias previstas en este artículo.

Artículo 6°.- El  Poder Ejecutivo incluirá en  el  Presupuesto General  de  la Provincia el 
Presupuesto de Gastos de este Poder Legislativo, de acuerdo con los montos, a que se 
hacen referencia en la Presente Ley.

Artículo 7°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 182

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II - Nº 182

TABLAS DE EQUIVALENCIAS
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Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

Observaciones

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY II Nº 182

ANEXO A
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LEY II Nº 182
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

 

LEY II Nº 182
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

Observaciones

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto original 
de la ley.-
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LEY II Nº 183

Artículo 1°.- Adhiérase a lo dispuesto en los artículos 48° a 54°, de la Ley Nacional N° 
27.341, de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Artículo 2°.- Invitase a los Municipios y Comisiones de Fomento a adherir a la 
presente.

Artículo 3°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 183
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 183
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 183

ANEXO A

Ley 27341
Apruébase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio
2017.

Sancionada: 30-11-2016
Promulgada: Dto. 1276/2016 20-dic-2016
Publicada: B.O. N° 33.527

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de Ley:

CAPÍTULO IX
Del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal

ARTÍCULO 48. — Durante el ejercicio fiscal 2017, la tasa nominal de incremento del 
gasto público corriente primario de la Administración Nacional, jurisdicciones 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no podrá superar la tasa 
acumulada de aumento nominal de producto bruto interno a precios de mercado 
informado por el INDEC. El Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal calculará la tasa 
nominal de variación del gasto corriente primario ejecutado, base devengado, respecto 
del ejercicio fiscal anterior o con respecto del año 2015, según corresponda.

ARTÍCULO 49. — En aquellas jurisdicciones que hayan ejecutado resultado primario 
deficitario para el ejercicio fiscal 2016, deberán adoptar las medidas conducentes a fin de 
impulsar la convergencia al equilibrio fiscal.
A tales efectos las jurisdicciones provinciales deberán ejecutar en el ejercicio fiscal 2017 

una disminución del 10% de dicho resultado, expresado este resultado en porcentaje del 
PBI.
El Gobierno nacional deberá registrar en el ejercicio 2017 una disminución del diez por 
ciento (10%) del resultado primario deficitario neto de los fondos que la Administración 
Nacional deja de percibir por el Acuerdo Nación-Provincias suscripto el 18 de mayo de 
2016 ratificado por la ley 27.260 y los fallos de la CSJN en los autos caratulados CSJ 
538/2009 (45-S)/CS1 “Santa Fe, Provincia de c/ Estado Nacional s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad”, CSJ 191/2009 (45-S)/CS1 “San Luis, Provincia de c/ Estado 
Nacional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad y cobro de pesos”, CSJ 786/2013 
(49-C)/CS1 “Córdoba Provincia de c/ Estado Nacional y otros/ medida cautelar”, CSJ 
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538/2009 (45-S) CS1 “Santa Fe, Provincia de c/ Estado Nacional s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad” y CSJ 1039/2008 (44-S)/CS1 “San Luis, Provincia de c/ Estado 
Nacional y otra s/ cobro de pesos”, expresado este resultado en porcentaje del PBI.

ARTÍCULO 50. — Las jurisdicciones que hayan alcanzado resultado financiero 
positivo, gozarán de la eliminación de las autorizaciones de endeudamiento previstas en 
el artículo 25 de la ley 25.917, en operaciones de crédito público para el financiamiento
de obras de infraestructura, con la limitación de que no revierta el signo del resultado.

ARTÍCULO 51. — Podrán efectuarse operaciones de crédito destinadas a financiar el 
resultado deficitario del ejercicio fiscal 2017 en tanto las respectivas Jurisdicciones 
Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cumplan con la limitación del 
resultado primario deficitario del artículo 49 de la presente, con la limitación de la 
variación del gasto corriente primario establecido en el artículo 48 de la presente y con 
las disposiciones de transparencia del artículo 7° de la ley 25.917.

ARTÍCULO 52. — Suspéndase para el ejercicio fiscal 2017 la aplicación de los 
artículos 12, 21 primer párrafo, 15 último párrafo y 24 de la ley 25.917 y los artículos 2° 
y 3° de la ley 25.152.

ARTÍCULO 53. — Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2017 el plazo máximo 
establecido por el artículo 14 de la ley 26.422.

ARTÍCULO 54. — El Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal deberá publicar la 
información establecida en el artículo 7 de la ley 25.917, de acuerdo a la información 
suministrada por cada jurisdicción evaluada. Los informes de evaluación de 
cumplimiento de las reglas deberán ser comunicados al Congreso de la Nación.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27341 —
EMILIO MONZÓ. — FEDERICO PINEDO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del 
BORA —www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede 
Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Fecha de publicación 21/12/2016
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LEY II – N° 183

ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 183

ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 186

Artículo 1º.- Modificase e increméntase en la suma de PESOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL ($ 
1.665.558.000) el total de Erogaciones del Presupuesto General de la Administración 
Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 
2017, con destino a las finalidades que se  indican a continuación y, analíticamente, en 
las planillas anexas Nros. 1 a 5, 7 a 9, que forman parte de la presente Ley.

FINALIDAD ADM. 
CENTRAL

ORG. 
DESCENT. TOTAL

Administración 
Gubernamental 219.370.000 219.370.000
Servicios de Seguridad 10.600.000 10.600.000
Servicios Sociales 1.070.078.000 1.070.078.000
Servicios Económicos -24.140.000 -52.950.000 -77.090.000
Servicios de la Deuda 442.600.000 442.600.000
Totales 1.718.608.000 -52.950.000 1.665.558.000

Artículo 2º.- Increméntase en la suma de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 
500.000.000) el importe correspondiente a las Aplicaciones Financieras que figuran en 
planilla anexa N° 7, que forma parte de la presente Ley.

Artículo 3º.- Increméntase en la suma de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL ($ 965.558.000) el 
Cálculo de Recursos destinados a atender las Erogaciones a que se refiere el artículo 1º, 
de acuerdo a la distribución que se indica a continuación y con el detalle que figura en 
la planilla anexa N° 8, que forma parte de la presente Ley:

RECURSOS DE ADMINISTRACION 
CENTRAL

- Corrientes 965.558.000

- De Capital

TOTAL DE RECURSOS 965.558.000

Artículo 4º.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º, 2º y 3º, 
increméntase en la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS MILLONES ($1.200.000.000) 
las Fuentes Financieras,  destinadas a atender las Erogaciones a que se refieren los 
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artículos 1º y 2º, de acuerdo a la distribución que se indica a continuación y al detalle 
que figura en la planilla anexa N° 6, que forma parte de la presente Ley.

FUENTES FINANCIERAS
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL
ORGANISMOS 
DESCENTRALI

ZADOS
Disminución de la Inversión Financiera
Endeudamiento Público e Incremento de Otros 
Pasivos   1.200.000.000

TOTAL DE FUENTES FINANCIERAS 1.200.000.000

APLICACIONES FINANCIERAS
   ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL

ORGANISMOS
DESCENTRALI
       ZADOS

Inversión Financiera
Amortización de la Deuda y Disminución de 
Otros Pasivos 500.000.000

TOTAL 500.000.000

Artículo 5°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 186
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 186
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 187

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 187
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 187
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 187
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20933

Compensación - Ejercicio 2018

Compensación sobre Gastos: 1.30.030 Ministerio do Economía y Crédito Público

Partida                                                                                                       Monto

1. Origen: - Ministerio de Economía y Crédito Público

01.00.00.A06.2.7.9.01.1.11
AO: Recursos Humanos - FinFun: 1.6.1 - C.Eco: 2.1                                    $-1 -800,00

26.00.00.A02.3.4.9.01.1.11
AO: Programación y Administración de Ingresos y Gastos - FinFun:
1.6.1 -C.Eco: 2.1                                                                                      $-40.000,00

26.00.00.A03.3.7.2.01.1.11
AO: Dirección y Coordinación del Presupuestó - FinFun: 1.6.1 -
C.Eco: 2.1                                                                                                        $-35.000,00

26.00.00.A05.3.4.6.01.1.11
AO: Sistema Informático Provincial - FinFun: 1.6.1 - C.Eco: 2.1 $-600.000,00

Total: $-676.800,00

2. Destinó: Ministerio de Economía y Crédito Público

01.00.00.A08.2;7.1.01.1.11
AO: Recursos Humanos - FinFun: 1.6.1 - C.Eco: 2.1                            $ 1.800,00

26.00.00.A02.2.3.1.01.1.11
AO: Programación y Administración de Ingresos y Gastos - FinFun:
1.6.1 - C.E00:2.1                                                                                            $ 32.000,00

26.00.00.A02.2.9.2.01.1.11
AO: Programación y Administración de Ingresos y Gastos - FinFun:
1.6.1 –C.Eco: 2.1                                                                                                 $8.000,00

26.00.00.A03.2.3.1.01.1.11
AO: Dirección y Coordinación del Presupuesto - FinFun: 1.6.1 -
C.Eco : 2.1                                                                                                         $20.000,00

26.00.00.A03.2.9.2.01.1.11
AO: Dirección y Coordinación del Presupuesto - FinFun: 1.6.1 -
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C.Eco : 2.1                                                                                                        $ 10.000,00

26.00.00.A03.2.9.3.01.1.11
AO: Dirección y Coordinación del Presupuesto - FinFun: 1.6.1 -
C.Eco: 2.1                                                                                                          $2.000,00

26.00.00.A032.9.7.01.1.11
AO: Dirección y Coordinación del Presupuesto - FinFun: 1.6.1 -
C.Eco: 2.1                                                                                                          $3.000,00

26.00.00.A05.3.4.9.01.1.11
AO: Sistema Informático Provincial - FinFun: 1.6.1 - C.Eco : 2.1                $ 600.000,00

Total: $ 676.800,00

LEY II – N° 187
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 187
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 188

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 188
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 188
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 188
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20584

Compensación - ejercicio 2018

Compensación sobra Gastos: 1.30.033 Unidad Ejecutora Provincial M.E.yC.P.

Partida                                                                                  Monto

1. Origen: Unidad Ejecutora Provincial M.E.yC.P.
29.00.39.001.3.4.1.01.1.11
AO: Fort Insti. Subs. de Gestión Publica y Moderniz. del Estado -
FinFun: 1.7.1-C.EcO: 2.2                                                                           $-166.800,00

29.00.39.001.4.3.6.01.3.68
AO: Fort Insti. Subs. de Gestión Publica y Moderniz. del Estado -
FinFun: 1 JA - C.Eco: 2.2                                                                            $-30.000,00

45.01.06.O01.4.8.1.01.3.68
AO: Administración Financiera y Tributaria Comarcal - FinFun: 1.5.1 -
C.Eco: 2.2                                                                                                      $-30.000,00

46.00.04.O01.4.3.6.01.3.68
AO: Fortalecimiento Institucional del Centro de Datos Ministerio de
Economia y Cr - FinFun: 1.6.1 - C.Eco: 2.2                                                    $-20.000,00

Total $-246.800,00

2. Destino: Unidad Ejecutora Provincial M.E.yC.P.
29.00.09.O01.3.4.9.01.1.11
AO: Fort. Inst.de Organismos Provinciales - FinFun: 1.7.1 - C.Eco:
2.2                                                                                                                  $ 166.800,00

29.00.09.O01.4.3.6.01.3.68
AO: Fort.lnst. de Organismos Provinciales - FinFun: 1.7.1 - C.Eco:
2.2                                                                                                                     $ 30.000,00

45.01.09.001.4.3.6.01:3.68
AO: Integración de Sistemas Municipales y Provinciales - FinFun:
1.5.1- C. Eco: 2.2                                                                                              $10.000,00

45.01.09.O01.4.8.1.01.3.68
AO: Integración de Sistemas Municipales y Provinciales - FinFun:
1.5.1-C.Eco: 2.2                                                                                              $10.000,00
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45.01.10.O01.4.3.6.01.3.68
AO: integración de los Municipios y Comunas a Redes de 
Comunicaciones - FinFun: 1.5.1 - C.Eco: 2.2                                                 $10.000,00

46.00.05.O01.4.3.6.01.3.68
AO: Implementación de Expediente Digital - FinFun: 1.6.1 - C.Eco.
2.2                                                                                                                    $10.000,00

46.00.05.O01.4.8.1.01.3.68
AO: Implementación de Expediente Digital - FinFun: 1.6.1 - C.Eco.
2.2                                                                                                                    $10.000,00

Total $ 246.800,00

LEY II – N° 188
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 188
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  451BOLETÍN OFICIAL

LEY II Nº 189

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 189
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 189
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 189
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20748

Compensación - Ejercicio 2018

Compensación sobré Gastos: 1.08.031 Subsecretaría de Servicios Públicos

Partida                                                                                                     Monto

1. Origen: Subsecretaría de Servicios Públicos
20.00.20.O01.4.3.1.01.3.21

AO: Aprovechamiento Recursos Energéticos Renovables mediante
Tecnologías Eficientes - FinFun: 4.1.1 - C.Eco: 2.2             $-30.000,00

20.00.20.O01.4.3.8.01.3.21
AO: Aprovechamiento Recursos Energéticos Renovables mediante
Tecnologías Eficientes -FinFun: 4.1.1-C.Eco: 2.2              $-51.380,00

20.00.20.O01.4.3.9.01.3.21
AO: Aprovechamiento Recursos Energéticos Renovables mediante . 
Tecnologías Eficientes - FinFun: 4.1.1 - C.Eco: 2.2 $-30.000,00

Total: $-111.380,00

2. Destino: Subsecretaría de Servicios Públicos
20.00.20.001.2.9.3.01.3.21

AO: Aprovechamiento Recursos Energéticos Renovables mediante
Tecnologías Eficientes - FinFun: 4.1.1 - C.Eco: 2.2             $ 111.380,00

Total: $ 111.380,00

LEY II – N° 189
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY II – N° 189
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 190

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 

ANEXO A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 190

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 190

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 

original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 190
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20597

Compensación - Ejercicio 2018

Compensación sobre Gastos: 1.08.088 Ministerio de Infraestructura, Planeamiento 
y Ss. Públicos

Partida                                                                                                           Monto

1. Origen: Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Ss. Públicos

20.00.00.A01.3.4.7.01.1.11
AO: Conducción D.G.O.P.A. - FinFun: 1.6.1 - C.Eco : 2.1                              $-5.000,00

Total: $-5.000,00

2. Destino: Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Ss. Públicos
20.00.00.A01.5.3.4.01.1.11
AO: Conducción D.G.O.P.A. - FinFun: 1.6.1 - C.Eco : 2.1                             $ 5.000,00

Total: $ 5.000,00

LEY II – N° 190
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 190
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 191

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 191
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 191
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 191
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20957

incremento - Ejercicio 2018

Recursos: 1.40.040 Ministerio de la Familia y Promoción Social

Gastos: 1.40.040 Ministerio de la Familia y Promoción Social

Partida                                                                                                             Monto

1. Recursos: Ministerio de la Familia y Promoción Social

17.2.1.66.5.25

AO: Ministerio de Desarrollo Social - FinFun: - C.Eco: 1.1 — $ 9.002.994,00

Total: $ 9.002.994,00

2. Gastos: Ministerio de la Familia y Promoción Social

22.00.00. A05.5.1.4.01.5.25

AO: Plan de Seguridad Alimentaria - FinFun: 3.2.1 - C.Eco : 2.1 ----- $ 9.002.994,00

Total: $ 9.002.994,00

LEY II – N° 191
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 191
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 192

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXOA que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 192
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 192
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 192
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20937

Compensación - Ejercicio 2018

Compensación sobre Gastos: 1.08.031 Subsecretaría de Servicios Públicos

Partida                                                                                                        Monto

1. Origen: Subsecretaría de Servicios Públicos

16.00.00.A01.2.9.7.01.1.11

AO: Conducción, Ejecución y Evaluación de la Política de Energía

Eléctrica - FinFun: 4.1.1 - C.Eco: 2.1                            $-90.000,00

Total: $-90.000,00

2. Destino: Subsecretaría de Servicios Públicos

16.00.00.A01.3.4.9.01.1.11

AO: conducción, Ejecución y Evaluación de la Política de Energía

Eléctrica - FinFun: 4.1.1 - C.Eco: 2.1                          $ 90.000,00

Total: $ 90.000,00

LEY II – N° 192
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 192
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 193

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 193
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 193
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 190
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20973

Compensación - Ejercicio 2018

Compensación sobre Gastos: 1.50.050 Ministerio de Educación

Partida                                                                                                                    Monto

1. Origen: Ministerio de Educación

02.00.76.O76.4.2.1.01.4.20

AO: Escuela N° 124 - FinFun: 3.4.6 - C.Eco : 2.2                                         $-400.000,00

Total: $-400.000,00

2. Destino: Ministerio de Educación

01.00.00.A01.1.1.1.01.4.20

AO: Conducción del Sistema Educativo - FinFun: 3.4.6 - C.EcO : 2.1 $ 39.205,00

01.00.00.A01.1.1.6.01.4.20

AO: Conducción del Sistema Educativo - FinFun: 3.4.6 - C.Eco : 2.1 $ 6.060,00

01.00.00.A01.1.1.6.02.4.20

AO: Conducción del Sistema Educativo - FinFun: 3.4.6 - C.Eco : 2.1 $ 1.000,00

01.00.00.A01.1.2.2.01.4.20

AO: Conducción del Sistema Educativo - FinFun: 3.4.6 - C.Eco : 2.1 $ 134.101,00

01.00.00.A01.1.2,5.01.4.20

AO: Conducción del Sistema Educativo - FinFun: 3.4.6 - C.Eco : 2.1 $ 24.138,00

01.00.00.A01.1.2.5.02.4.20

AO: Conducción del Sistema Educativo - FinFun: 3.4.6 - C.Eco : 2,1 $ 9.056,00
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17.00.00.A01.1.2.1.01.4.20

AO: Educación General Básica - FinFun: 3.4.1 - C.Eco : 2.1            $ 110.018,00

17.00.00.A.01.1.2.5:01.4.20

AO: Educación General Básica - FinFun: 3.4.1 - C.Eco : 2.1 $ 19.784,00

17.00.00.A01.1.2.5.02.4.20

AO: Educación General Básica - FinFun: 3.4.1 - C.Eco : 2.1 $ 7.415,00

21.00.00.A01.1.2.1.01.4.20

AO: Educación Inicial - FinFun: 3.4.1 - C.Eco : 2.1                                     $ 39.442,00

21.00.00.A01.1.2.5.01.4.20

AO: Educación Inicial - FinFun: 3.4.1 - C.Eco : 2.1                                        $ 7.099,00

21.00.00.A01.1.2.5.02.4.20

AO: Educación Inicial - FinFun: 3.4.1 - C.Eco : 2.1                                          $ 2.682,00

Total: $ 400.000,00

LEY II – N° 193
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 193
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 194

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 194
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 194
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 194
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N°20756

Incremento - Ejercicio 2018

Recursos: 1.70.076 Dirección Sanitaria Noroeste, Rurales y Puestos Sanitarios

Gastos: 1.70.076 Dirección Sanitaria Noroeste, Rurales y Puestos Sanitarios

Partida                                                                                                            Monto

1. Recursos: Dirección Sanitaria Noroeste, Rurales y Puestos Sanitarios

14.2.4.01.3.70

AO: Arancelamiento Hospitalario -FinFun: -C.EcO:1.1                       $3.60.000,00

14.2.4.01.3.75

AO: Arancelamiento Hospitalario - FinFun: -C.Eco:1.1                       $130.000,00

35.1.1.01.3.70

AO: Disminución Disponibilidades del Tesoro Provincial - FinFun: -

C.Eco : 1.3                                                                                                    $740.000,00

35.1.1.76.3.75

AO: Disminución Disponibilidades Dccion. Dccion. Zona Sanit.

Noroeste, Rurales y Ptos. Sanitarios - FinFun: - C.Eco : 1.3 $ 270.000,00

Total: $ 4.400.000,00

2. Gastos: Dirección Sanitaria Noroeste, Rurales y Puestos Sanitarios

18.00.00.A01.2.5.2,01.3.70

AO: Atención Médica Zona Noroeste - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1          $ 2.000.000,00

18.00.00.A01.2.9.2.01.3.75

AO: Atención Médica Zona Noroeste - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 $ 200.000,00
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18.00.00.A01.3.4.2.01.3.70

AO: Atención Médica Zona Noroeste - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1        $ 2.000.000,00

18.00.00.A01.3.7.2.01.3.75

AO: Atención Médica Zona Noroeste - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 $ 200.000,00

Total: $ 4.400.000,00

LEY II – N° 194
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 194
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 195

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en los 
ANEXOS A y B que forman parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 195
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 195
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “las Planilla Anexa N° 1 y 2” por “los ANEXOS 
A y B”.
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LEY II Nº 195
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20561

Incremento - Ejercicio 2018

Recursos: 1.70.075 Hospital Regional de Comodoro Rivadavia

Gastos: 1.70.075 Hospital Regional de Comodoro Rivadavia

Partida                                                                                                       Monto

1. Recursos: Hospital Regional de Comodoro Rivadavia

35.1.1.01.5.05

AO: Disminución Disponibilidades del Tesoro Provincial - FinFun: -

C.Eco : 1.3                                                                                                 $ 1.800.000,00

Total: $1.800.000,00

2. Gastos: Hospital Regional de Comodoro Rivadavia

21.00.00.A01.2.5.2.01.5.05

AO: Atención Médica Hospital Comodoro Rivadavia - FinFun: 3.1.1 -

C.Eco : 2.1                                                                                                   $ 200.000,00

21.00.00.A01.3.4.2.01.5.05

AO: Atención Médica Hospital Comodoro Rivadavia - FinFun: 3.1.1 -

C.Eco : 2.1                                                                                                 $ 1.200.000,00

21.00.00.A01.4.3.3.01.5.05

AO: Atención Médica Hospital Comodoro Rivadavia - FinFun: 3.1.1 -

C.Eco : 2.2                                                                                                    $ 400.000,00

Total: $1.800.000,00
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LEY II – N° 195
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 195
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 195
ANEXO B

Modificación Presupuestaria N° 20562

Incremento - Ejercicio 2018

Recursos: 1.70.081 Hospital Alvear

Gastos: 1.70.081 Hospital Alvear

Partida                                                                                                            Monto

1. Recursos: Hospital Alvear

14.2.4.01.3.71

AO: Arancelamiento Hospitalario - FinFun: - C.Eco: 1.1               $ 11.800.000,00

35.1.1.01.5.05

AO: Disminución Disponibilidades del Tesoro Provincial - FinFun: -

C.Eco: 1.3                                                                                            $387.051,00

Total: .... $ 12.187.051,00

2. Gastos: Hospital Alvear

24.00.00.A01.2.5.2,01.3.71 

AO: Atención Medica Hospital Alvear - FinFun: 3.1.1 - C.Eco: 2.1        $ 8.300.000,00

24.00.00.A01.2.5.2.01.5.06

AO: Atención Medica Hospital Alvear - FinFun: 3.1.1-C.Eco : 2.1             $287.051,00

24.00.00.A01.2.9.5.01.3.71

AO: Atención Médica Hospital Alvear - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1       $ 1.000.000,00

24.00.00.A01.3.4.2.01.3.71

AO: Atención Médica Hospital Alvear - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1       $ 2.500.000,00
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24.00.00.A01.3.4.2.01.5.05

AO: Atención Medica Hospital Alvear - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 $ 100.000,00

Total:  $ 12.187,051,00

LEY II – N° 195
ANEXO B

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 195
ANEXO B

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 196

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 196
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 196
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 196
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20565

Compensación - Ejercicio 2018

Compensación sobre Gastos: 2.08.303 Instituto Provincial del Agua

Partida                                                                                                               Monto

1. Origen: instituto Provincial del Agua

17.03.02.O03.3.4.9.01.1.11

AO: construcción del conductor principal de los desagües pluviales

del Barrio Mosconi - FinFun: 3.8.1 -C.Eco : 2.2                                             $-45.000,00

Total: $-45.000,00

2. Destino: Instituto Provincial del Agua

17.01.01.O04.3.4.9.01.1.11

AO: Rep y protec. curva s - FinFun: 4.5.1 - C.Eco : 2.2                                  $ 45.000,00

Total: $ 45.000,00

LEY II – N° 196
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 196
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 197

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 197
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 197
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 197
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20729 

Compensación - Ejercicio 2018

Compensación sobre Gastos: 1.70.074 Dirección Sanitaria Sur, Rurales y Puestos 
Sanitarios

Partida                                                                                                             Monto

1. Origen: Dirección Sanitaria Sur, Rurales y Puestos Sanitarios

17.00.00.A01.2.4.4.01.1.11

AO: Atención Médica Zona Sur - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 $-280.000,00

17.00. 00. A01.2.9.6,01.1.11

AO: Atención Médica Zona Sur - FinFuh: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 $-300.000,00

Total: $-580.000,00

2. Destino: Dirección Sanitaria Sur, Rurales y Puestos Sanitarios

17.00.00.A01.3.2.2.01.1.11

AO: Atención Médica Zona Sur - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 $ 550.000,00

17.00.00.A01.3.3,5.01.1.11

AO: Atención Médica Zona Sur - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 $ 30.000,00

Total: $ 580.000,00

LEY II – N° 197
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY II – N° 197
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  477BOLETÍN OFICIAL

LEY II Nº 198

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en los 
ANEXOS A y B que forman parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 198
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 198
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “las Planilla Anexa N° 3 y 4” por “los ANEXOS 
A y B”.
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LEY II Nº 190
ANEXO A

Modificación Presupuestaría N° 20982

Compensación Interjurisdiccional - Ejercicio 2018

Gastos: 1.70.070 Ministerio de Salud

Gastos: 1.70.071 Hospital Subzonal de Rawson

Partida                                                                                                            Monto

1. Origen: Ministerio de Salud

01.00.00.A01.3.4.2.01.3.58

AO: Conducción del Ministerio de Salud - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 $-1.000.000,00

Total: $-1.000.000,00

2. Destino: Hospital Subzonal de Rawson

23.00.00.A01 2.5.2.01.3.58

AO: Atención Médica Hospital de Rawson - FinFun: 3.1.1 - C.Eco: 

2.1                                                                                                                $ 1.000.000,00

Total: $ 1.000.000,00

Planilla Anexa N° 4

Modificación Presupuestaria N° 20983

í^

Compensación Interjurisdiccionai - Ejercicio ¿018 I» \

w

I Gastos: 1.70.070 Ministerio deSalud X

Gastos: 1.70.079 Dirección Sanitaria Norte, Rurales y Ptós. Sanitarios

PartidaMonto

1. Origen: Ministerio da Salud

01.00.Q0.A01.3.4.2.01.3.58 | AO: Conducción del Ministerio dé Salud - FinFun: 3.1.1 -
C.Eco : 2.1 $“100.000,00
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Total: $-100.000,00

2. Destino: Dirección Sanitaria Norte, Rurales y Ptos. Sanitarios

; 49.00.00.A01.2.5 2.01.3.58

AO: Atención Médica Zona Norte - FinFun: 3.1.1 - C.Eco: 2.1 $ 100.000,00

Total: * $ 100.000,00

LEY II – N° 198
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 198
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 198
ANEXO B

Modificación Presupuestaria N° 20983

Compensación Interjurisdiccional - Ejercicio 2018

Gastos: 1.70.070 Ministerio de Salud

Gastos: 1.70.079 Dirección Sanitaria Norte, Rurales y Ptos. Sanitarios

Partida                                                                                                             Monto

1. Origen: Ministerio da Salud

01.00.O0.A01.3.4.2.01.3.58

AO: Conducción del Ministerio de Salud - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1 $-100.000,00

Total: $-100.000,00

2. Destino: Dirección Sanitaria Norte, Rurales y Ptos. Sanitarios

49.00.00.A01.2.5 2.01.3.58

AO: Atención Médica Zona Norte - FinFun: 3.1.1 - C.Eco: 2.1 $ 100.000,00

Total: $ 100.000,00

LEY II – N° 198
ANEXO B

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 198
ANEXO B

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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L  E  Y II Nº  199

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A, que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 199
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 199
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 199
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20526

Compensación - Ejercicio 2018

Compensación sobre Gastos: 2.08.301 Administración de Vialidad Provincial

Partida                                                                                                               Monto

1. Origen: Administración de Vialidad Provincial

18.01.22.001.4.2.2.01.6.09

AO: R.P.63-San Martin-EI Molle-Pav - FinFun: 4.3.1 - C.Eco : 2.2          $-3.200.000,00

Total: $-3.200.000,00

2. Destino: Administración de Vialidad Provincial

18.01.72.001.4.2.2.01.6.09

AO: Pavimentación Ruta Nacional N° 259 Tr:Trevelin-Empalme RP 17

Depto Futaleufú - FinFun: 4.3.1 - C.Eco : 2.2                                            $ 3.200.000,00

Total: $ 3.200.000,00

LEY II – N° 199
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 199
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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L  E  Y II Nº 200

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A, que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 200
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 200
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 200
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20536

Compensación - Ejercicio 2018 

Compensación sobre Gastos: 2.08.303 Instituto Provincial del Agua

Partida                                                                                                             Monto

1. Origen: Instituto Provincial del Agua

17.05.01.001.4.2.2.01.3.68

AO: Perforación Provincia - FinFun: 4.5.1 - C.Eco : 2.2                          $-567.700,00

Total: $-567.700,00

2. Destino: Instituto Provincial del Agua

17.03.03.004.3.4.1.01.3.68

AO: Obra instalación de sensores nivel en Rio Chubut y Rio Senguer

- FinFun: 4.5.1 - C.Eco : 2.2                                                                     $ 250.000,00

17.03.08.001.3.4.1.01.3.68

AO. Estudios topográficos y otros - FinFun: 4.5.1 - C.Eco : 2.2           $ 317.700,00

Total: $ 567.700,00

LEY II – N° 200
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY II – N° 200
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 201

Artículo 1°.- Apruébase las modificaciones presupuestarias cuyo detalle figura en los 
ANEXOS A y B, que forman parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 201
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 201
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “las Planilla Anexa N° 1 y N°2” por “los 
ANEXO A y B”.
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LEY II Nº 201
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20971

Compensación - Ejercicio 2018

Compensación sobre Gastos: 1.70.070 Ministerio de Salud

Partida                                                                                                              Monto

1. Origen: Ministerio de Salud

45.00.00.A01.3.4.9.01.3.61

AO: Prevención y Asistencia de las Adicciones - FinFun: 3.1.1 -

C.Eco : 2.1                                                                                                    $-226.941,00

Total: $-226.941,00

2. Destino: Ministerio de Salud

45.00.00.A01.9.1.1.01.3.61

AO: Prevención y Asistencia de las Adicciones - FinFun: 3.1.1 -

C.Eco : 2.1                                                                                                    $226.941,00

Total: $226.941,00

LEY II – N° 201
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 201
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 201
ANEXO B

Modificación Presupuestaria N° 20972

Incremento - Ejercicio 2018

Recursos: 1.70.070 Ministerio de Salud Gastos: 1.70.070 Ministerio de Salud

Partida                                                                                                                Monto

1. Recursos: Ministerio de Salud

41.1.1.01.5.03

AO: Contribuciones de la Administración Central para Financiaciones

Corrientes - FinFun: - C.Eco : 1.1                                                                $ 226.941,00

Total: $226.941,00

2. Gastos: Ministerio de Salud

44.00.00. A01.2.5.2.01.5.03

AO: Remediar + Redes - FinFun: 3.1.1 - C.Eco : 2.1                                    $ 226.941,00

Total: $226.941,00

LEY II – N° 201
ANEXO B

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 201
ANEXO B

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 202

Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria cuyo detalle figura en el 
ANEXO A que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 202
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 202
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “la Planilla Anexa N° 1” por “el ANEXO A”.
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LEY II Nº 202
ANEXO A

Modificación Presupuestaria N° 20628

Disminución - Ejercicio 2018

Recursos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del tesoro

Gastos: 1.91.091 Obligaciones a Cargo del Tesoro

Partida                                                                                                                  Monto

1. Recursos: Obligaciones a Cargo del Tesoro

12.2.6.24.3.68

AO: Bono de Compensación Ley XVII N° 102 - FinFun: - C.Eco : 1.1 $-20.000.000,00

Total: $-20.000.000,00

2. Gastos: Obligaciones a Cargo del Tesoro

96.00.00.A01.5.7.6.01.3.68

AO: Convenios con el Sector Público - FinFun: 1.3.1 -C.Eco: 2.1         $-13.500.000,00

96.00.00.A02.5.2.5.01.3.68

AO: Convenios con el Sector Privado - FinFun: 1.3.1 - C.l ico : 2.2 $-6.500.000,00

Total: $-20000.000,00

LEY II – N° 202
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY II – N° 202
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 203

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 27.428 que 
aprobará las modificaciones al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buena 
Prácticas de Gobierno, originalmente creado por la Ley Nacional N° 25.917.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 203
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY II – N° 203
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 203

ANEXO A

RÉGIMEN FEDERAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y BUENAS 
PRÁCTICAS DE GOBIERNO

Ley 27428

Modificación. Ley N° 25.917.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de

Ley:

Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 2° de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 2°: El Gobierno nacional, antes del 31 de agosto de cada año, presentará ante el 
Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal creado por la presente ley, el marco 
macrofiscal para el siguiente ejercicio, el cual deberá incluir:

a) Los resultados previstos —resultado primario y financiero— base devengado para el 
sector público de cada nivel de Gobierno.

b) Las proyecciones de recursos de origen nacional detallando su distribución por 
régimen y por provincia y Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

c) La política salarial e impositiva que espera implementar y las proyecciones de las 
variables que se detallan a continuación: precios, producto bruto interno y tipo de 
cambio nominal. El índice de precios al consumidor debe contar con cobertura nacional 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 3°: Las leyes de presupuesto general de las administraciones provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Administración Pública Nacional contendrán 
la autorización de la totalidad de los gastos y la previsión de la totalidad de los recursos, 
de carácter ordinario y extraordinario, afectados o no, de todos los organismos 
centralizados, descentralizados, de las instituciones de la seguridad social y los flujos 
financieros de los fondos fiduciarios. Asimismo, informarán sobre las previsiones 
correspondientes a todos los entes autárquicos, los institutos, las empresas y sociedades 
del Estado del Sector Público no Financiero. Los recursos y gastos figurarán por sus 
montos íntegros, sin compensaciones entre sí. Lo dispuesto en el presente artículo no 
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implica alterar las leyes especiales en cuanto a sus mecanismos de distribución o 
intangibilidad, en cuyo caso no estarán sometidas a las reglas generales de ejecución 
presupuestaria.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 6° de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 6°: Dentro de los noventa (90) días de presentado el presupuesto, los 
Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, presentarán ante sus 
legislaturas, con carácter no vinculante, las proyecciones de los Presupuestos 
Plurianuales para el trienio siguiente, conteniendo como mínimo la siguiente 
información:

a) Proyecciones de recursos por rubros;

b) Proyecciones de gastos por finalidades, funciones y por naturaleza económica;

c) Programa de inversiones del período, informando sobre los proyectos nuevos y en 
ejecución;

d) Proyección de la coparticipación a Municipios;

e) Programación de operaciones de crédito y desembolsos previstos, provenientes de 
organismos multilaterales;

f) Stock de deuda y perfil de vencimientos de la deuda pública;

g) Criterios generales de captación de otras fuentes de financiamiento, y

h) Descripción de las políticas presupuestarias que sustentan las proyecciones y los 
resultados económicos y financieros previstos.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 7° de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 7°: Cada provincia, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Gobierno 
nacional publicarán en su página web el Presupuesto Anual —una vez aprobado, o en su 
defecto, el presupuesto prorrogado, hasta tanto se apruebe aquél— y las proyecciones 
del Presupuesto Plurianual, luego de presentadas a las legislaturas correspondientes, y la 
Cuenta Anual de Inversión. Con un rezago de un (1) trimestre, difundirán información 
trimestral de la ejecución presupuestaria (base devengado y base caja), del gasto (base 
devengado) clasificado según finalidad y función, del stock de la deuda pública, 
incluida la flotante, como así también los programas multilaterales de financiamiento, y 
del pago de servicios, detallando en estos tres (3) últimos casos el tipo de acreedor. A 
tales efectos, y con el objetivo de contribuir a la realización de estadísticas fiscales 
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acordes con las establecidas en las normas internacionales, se utilizarán criterios 
metodológicos compatibles con los establecidos en la ley 24.156 y modificatorias, 
mediante la aplicación de los clasificadores presupuestarios a los que se hiciera mención 
en el artículo 4°. Asimismo, se presentará información del nivel de ocupación del sector 
público al 31 de diciembre y al 30 de junio de cada año con un rezago de un (1) 
trimestre, consignando totales de la planta de personal permanente y transitoria y del 
personal contratado, incluido el de los proyectos financiados por Organismos 
Multilaterales de Crédito. El Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal deberá elaborar 
y publicar en su página web oficial la información antes detallada.

Los informes anuales de evaluación de cumplimiento de las reglas deberán ser 
comunicados por el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, antes del 30 de junio de 
cada año, al Congreso de la Nación.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 8° de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 8°: Los Gobiernos Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 
Gobierno nacional, calcularán parámetros e indicadores homogéneos de gestión pública 
que midan la eficiencia y eficacia en materia de recaudación y la eficiencia en materia 
de gasto público. Estos indicadores deberán ser aprobados por el Consejo Federal de 
Responsabilidad Fiscal y su medición deberá ser publicada conforme lo establecido en 
el artículo 7°.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 9° de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 9°: Los Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
implementarán un sistema integrado de administración financiera, compatible con el 
nacional. Los Gobiernos Provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 
Gobierno nacional modernizarán sus sistemas de Administración Financiera, 
Administración de Recursos Humanos, de Deuda y Administración Tributaria, para las 
jurisdicciones que correspondan.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 10 de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 10: La tasa nominal de incremento del gasto público corriente primario neto de 
la Nación, de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no podrá superar 
la tasa de aumento del índice de precios al consumidor de cobertura nacional previsto en 
el marco macrofiscal mencionado en el artículo 2°, inciso c). Esta regla se aplicará para 
la etapa de presupuesto y de ejecución (base devengado).

Respecto de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el gasto público 
corriente primario neto será entendido como los egresos corrientes primarios excluidos:

a) Los gastos financiados con préstamos de organismos internacionales;
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b) Las transferencias por coparticipación a Municipios y Comunas;

c) Los gastos corrientes financiados con aportes no automáticos transferidos por el 
Gobierno nacional a las jurisdicciones que tengan asignación a una erogación 
específica;

d) Los gastos corrientes destinados al cumplimiento de políticas públicas nacionales, 
que sean definidas como políticas de Estado por futuras leyes nacionales.

Adicionalmente, y sólo en aquellas jurisdicciones que en el año previo a su evaluación 
hayan ejecutado el presupuesto (base devengado) con resultado financiero positivo, se 
deducirán los gastos operativos asociados a nuevas inversiones en infraestructura en las 
áreas de educación, salud y seguridad. Respecto de la Nación, el gasto público corriente 
primario neto será entendido como los egresos corrientes primarios excluidos los 
incrementos prestacionales derivados de la aplicación de la ley 26.417.

ARTÍCULO 8°.- Incorpórase como artículo 10 bis de la ley 25.917, el siguiente:

Artículo 10 bis: Para el Gobierno nacional y para aquellas jurisdicciones que en el año 
previo presenten ejecuciones presupuestarias (base devengado) con resultado corriente 
primario deficitario o no cumplan con el indicador previsto en el artículo 21, la tasa 
nominal de aumento del gasto público primario neto no podrá superar la tasa de 
incremento del índice de precios al consumidor de cobertura nacional previsto en el 
marco macrofiscal citado en el artículo 2°, inciso c).

A tales efectos, el gasto público primario neto excluirá:

a) Los gastos corrientes detallados en el segundo párrafo del artículo anterior;

b) Los gastos de capital financiados con recursos afectados cualquiera sea su fuente de 
financiamiento; y

c) Los gastos de capital destinados al cumplimiento de políticas públicas nacionales 
definidas por futuras leyes nacionales como política de Estado.

ARTÍCULO 9°.- Incorpórase como artículo 10 ter de la ley 25.917, el siguiente:

Artículo 10 ter: A partir del ejercicio fiscal 2020, estarán exceptuadas del cumplimiento 
de lo dispuesto en los dos artículos anteriores aquellas Jurisdicciones que ejecuten el 
presupuesto (base devengado) con resultado financiero equilibrado o superavitario en el 
año previo al que se realice la pertinente evaluación de la evolución del gasto.

Alcanzado el resultado financiero equilibrado, la tasa nominal de incremento del gasto 
corriente primario no podrá superar la tasa de crecimiento nominal del Producto Bruto 
Interno definida en el marco macrofiscal mencionado en el artículo 2°, inciso c). 
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Cuando la tasa nominal de variación del Producto Bruto Interno sea negativa, el gasto 
corriente primario podrá a lo sumo crecer como el índice de precios al consumidor de 
cobertura nacional previsto en el marco macrofiscal citado en el artículo 2°, inciso c).

ARTÍCULO 10.- Incorpórase como artículo 10 quáter de la ley 25.917, el siguiente:

Artículo 10 quáter: El Gobierno nacional, los Gobiernos Provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires se comprometen a no incrementar la relación de cargos 
ocupados en el Sector Público (en planta permanente, temporaria y contratada) existente 
al 31 de diciembre de 2017, respecto a la población proyectada por el INDEC para cada 
jurisdicción. El cumplimiento de esta obligación será considerado por el Consejo 
Federal de Responsabilidad Fiscal en oportunidad de realizar la evaluación del artículo 
10 bis.

Las jurisdicciones que hayan alcanzado un resultado financiero (base devengado) 
superavitario o equilibrado podrán incrementar la planta de personal asociada a nuevas 
inversiones que impliquen una mayor prestación de servicios sociales, como educación, 
salud y seguridad.

A partir del ejercicio fiscal 2018 el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal 
determinará la relación óptima de cargos ocupados (planta permanente, temporaria y 
contratados) adecuada a las características de cada jurisdicción, a los efectos de permitir 
excepciones.

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el artículo 12 de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 12: La venta de activos fijos deberá destinarse a financiar erogaciones de 
capital.

ARTÍCULO 12.- Incorpórase como artículo 15 bis de la ley 25.917, el siguiente:

Artículo 15 bis: Adicionalmente a lo dispuesto en la presente ley, durante los dos (2) 
últimos trimestres del año de fin de mandato, no se podrán realizar incrementos del 
gasto corriente de carácter permanente, exceptuando:

a) Los que trasciendan la gestión de Gobierno, que sean definidos en ese carácter 
normativamente, y deban ser atendidos de manera específica; y

b) Aquellos cuya causa originante exista con anterioridad al periodo indicado y su 
cumplimiento sea obligatorio.
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Durante ese período, estará prohibida cualquier disposición legal o administrativa 
excepcional que implique la donación o venta de activos fijos.

A los efectos de la aplicación del presente artículo, se entenderá por incrementos del 
gasto corriente de carácter permanente, a aquellos gastos que se prolonguen por más de 
seis (6) meses y que no se encuentren fundados en situaciones de emergencia de tipo 
social o desastre natural.

ARTÍCULO 13.- Incorpórase como artículo 18 bis de la ley 25.917, el siguiente:

Artículo 18 bis: El Gobierno nacional, los Gobiernos Provinciales y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires acordarán la adopción de políticas tributarias, tendientes a 
armonizar y no aumentar la presión impositiva legal, especialmente en aquellos 
gravámenes aplicados sobre el trabajo, la producción, el sector productivo y su 
financiamiento, con la finalidad común de lograr el crecimiento de la economía nacional 
y las economías regionales, en la medida que dichas decisiones no impliquen 
comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas. A tales efectos, el Consejo 
Federal de Responsabilidad Fiscal publicará anualmente la presión legal impositiva por 
área de actividad.

ARTÍCULO 14.- Sustitúyese el artículo 19 de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 19: A los efectos de la utilización en los indicadores previstos en el artículo 8°, 
los Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tomarán las 
medidas necesarias a fin de incorporar el cálculo del producto bruto geográfico (PBG) 
con metodologías compatibles con el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC), hasta que este organismo disponga del cálculo actualizado.

ARTÍCULO 15.- Sustitúyese el artículo 21 de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 21: Los Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
tomarán las medidas necesarias para que el nivel de endeudamiento de sus 
jurisdicciones sea tal que en ningún ejercicio fiscal los servicios de la deuda 
instrumentada superen el quince por ciento (15%) de los recursos corrientes netos de 
transferencias por coparticipación a municipios.

Los Gobiernos Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se comprometen a 
no emitir títulos sustitutos de la moneda nacional de curso legal en todo el territorio del 
país.
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ARTÍCULO 16.- Sustitúyese el artículo 22 de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 22: Aquellas jurisdicciones que superen el porcentaje citado en el artículo 
anterior no podrán acceder a un nuevo endeudamiento, excepto que constituya un 
refinanciamiento del existente y en la medida en que tal refinanciación resulte un 
mejoramiento de las condiciones pactadas en materia de monto o plazo o tasa de interés 
aplicable, y/o los financiamientos provenientes de Organismos Multilaterales de 
Crédito, o préstamos con características de repago/devolución similares, y de programas 
nacionales, en todos los casos sustentados en una programación financiera que garantice 
la atención de los servicios pertinentes.

ARTÍCULO 17.- Sustitúyese el artículo 25 de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 25: Los Gobiernos Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de 
los Municipios, para acceder a operaciones de endeudamiento con organismos que no 
pertenezcan al Sector Público no Financiero, elevarán los antecedentes y la 
documentación correspondiente al Gobierno nacional, que efectuará un análisis a fin de 
autorizar tales operaciones en consonancia con las pautas contenidas en el marco 
macrofiscal al que hace referencia el artículo 2° y siendo condición necesaria para la 
autorización que la jurisdicción solicitante haya cumplido con los principios y 
parámetros de la presente ley.

El Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal pondrá a disposición del Gobierno 
nacional la situación de cumplimiento de cada jurisdicción.

Los Gobiernos Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los 
Municipios podrán acceder a operaciones de endeudamiento provenientes de programas 
con financiamiento de Organismos Multilaterales de Crédito y de programas nacionales, 
siempre que el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal no informe incumplimiento 
de los principios y parámetros de la presente ley.

El Gobierno nacional implementará un tratamiento diferenciado para el análisis de las 
operaciones de reestructuración y amortización de la deuda del presupuesto en 
ejecución.

El Gobierno nacional establecerá normativamente los procedimientos y los plazos para 
la autorización de las operaciones de endeudamiento.

ARTÍCULO 18.- Incorpórase como artículo 31 bis de la ley 25.917, el siguiente:
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Artículo 31 bis: Las jurisdicciones que hubieren ejecutado presupuesto (base 
devengado) con resultado financiero equilibrado o superavitario en los dos (2) ejercicios 
previos, ante situaciones particulares suficientemente fundadas, podrán tramitar 
excepciones ante el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal.

ARTÍCULO 19.- Sustitúyese el artículo 32 de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 32: El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley dará 
lugar a sanciones que, sin perjuicio de otras que el Consejo Federal de Responsabilidad 
Fiscal pudiera fijar al efecto, podrán consistir en:

a) Divulgación de la situación en todas las páginas web de las provincias, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y del Gobierno nacional, en un apartado especial creado a 
tales efectos;

b) Restricción del derecho a voto en el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal;

c) Limitación en el otorgamiento de avales y garantías por parte del Gobierno nacional, 
y

d) Limitación de las transferencias presupuestarias del Gobierno nacional con destino a 
las jurisdicciones que no sean originadas en impuestos nacionales coparticipables de 
transferencia automática.

ARTÍCULO 20.- Sustitúyese el artículo 33 de la ley 25.917, por el siguiente:

Artículo 33: Los Gobiernos Provinciales invitarán a adherir a la presente ley a sus 
Municipios, les propondrán la aplicación de los principios establecidos, promoverán la 
elaboración de información fiscal de los mismos con los criterios metodológicos citados 
en el artículo 7°, coordinarán su correcta difusión e informarán sobre todo lo relativo al 
Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, con la asistencia técnica y soporte del 
Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal.

ARTÍCULO 21.- Sustitúyese el artículo 34 de la ley 25.917, por el siguiente:

Art. 34: Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir al 
Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal establecido por la presente ley. Las 
jurisdicciones que adhieran deberán comunicar al Consejo Federal de Responsabilidad 
Fiscal el respectivo instrumento normativo de adhesión.



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  501BOLETÍN OFICIAL

ARTÍCULO 22.- Sustitúyese el epígrafe del Capítulo II “Gasto Público” de la ley 
25.917, por el siguiente: “Reglas Cuantitativas”.

ARTÍCULO 23.- Deróganse el último párrafo del artículo 15, el artículo 24 y el 
artículo 36 de la ley 25.917, y las denominaciones “Capítulo III Ingresos Públicos”, 
“Capítulo IV Equilibrio Financiero”, “Capítulo V Endeudamiento” y “Capítulo VIII 
Disposiciones Transitorias”.

ARTÍCULO 24.- Renuméranse los Capítulos VI y VII como Capítulos III y IV de la 
ley 25.917.

ARTÍCULO 25.- Las modificaciones al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal 
dispuestas por la presente ley entrarán en vigencia a partir del 1° de enero de 2018. Para 
aquellas jurisdicciones que adhieran con posterioridad, la vigencia comenzará a regir a 
partir de la fecha de adhesión.

ARTÍCULO 26.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL 21 DIC 2017

— REGISTRADO BAJO EL N° 27428 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. 
Tunessi.

LEY II – N° 203
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY II – N° 203
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II- Nº 204

Artículo 1º.- Fijase el Presupuesto de Gastos del Poder Legislativo para el Ejercicio 
2018, en la suma total de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRES ($ 748.993.923,00), de acuerdo con las finalidades y la distribución 
que se indican en Planillas Anexas I y II que forman parte integrante de la presente 
Ley. 

Artículo 2º.- Fijase en CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO (435) el número 
total de cargos de la Planta de Personal en un todo de acuerdo con el detalle analítico 
que por Grupo Ocupacional obra en Planilla Anexa III.

Artículo 3º.- Facultar a Presidencia a establecer y otorgar, ad-referéndum de la
Honorable Cámara, los importes mensuales como así las actualizaciones en concepto 
de Compensaciones, Bonificaciones y/o Suplementos y Adicionales para el Poder 
Legislativo.

Artículo 4º.- Establecer que el Poder Legislativo podrá disponer mediante Resolución 
de Presidencia, las modificaciones por compensación del crédito que resulten
necesarias entre los montos totales por incisos detallados en la Planilla Anexa de 
distribución, número IV.

Artículo 5º.- El Poder Ejecutivo incluirá en el Presupuesto General de la Provincia el 
Presupuesto de Gastos de este Poder Legislativo, de acuerdo con los montos a los que 
hacen referencia en la presente Ley.

Artículo 6°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY II – N° 204

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY II – N° 204

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY II Nº 204
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

 

LEY II Nº 204
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

Observaciones

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto original 
de la ley.-
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LEY IV Nº 16

TÍTULO I

CAPÍTULO I

DE LA CREACIÓN DEL COLEGIO DE CORREDORES PÚBLICOS 
INMOBILIARIOS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Artículo 1°.- Créase el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia 
del Chubut, entidad de derecho público no estatal, quien será la principal autoridad de 
aplicación de la presente Ley y de la Ley Nacional N° 25.028 en toda la Provincia del 
Chubut, teniendo a su cargo el gobierno de la matrícula profesional, el que podrá 
establecer delegaciones en el interior de la provincia.

TÍTULO II

CAPÍTULO I

REQUISITOS

Artículo 2°.- Es requisito obligatorio para ejercer como Corredor Público Inmobiliario
estar matriculado en el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia del 
Chubut, lo que se regirá por el procedimiento regulado por la respectiva entidad.

CAPÍTULO II

MATRICULACIÓN 

Artículo 3°.- Son requisitos obligatorios para obtener la matriculación:
a) Ser mayor de edad.
b) Acreditar buena conducta ante la Policía Provincial y la Policía 

Federal Argentina.
c) Denunciar y probar domicilio real dentro de la Provincia mediante 

certificado de autoridad competente.
d) Constituir domicilio legal en la Provincia del Chubut.
e) Cumplir con las disposiciones y reglamentaciones provinciales y 

nacionales pertinentes.
f) Poseer título profesional universitario habilitante.
g) Declarar bajo juramento o promesa de decir la verdad, no estar 

comprendido dentro de las inhabilidades e incompatibilidades 
previstas en la legislación vigente.
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h) Prestar juramento o promesa ante el Presidente de la Comisión 
Directiva del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la 
Provincia del Chubut, de cumplir con los deberes que le impone la 
legislación vigente sobre corretaje inmobiliario y demás normas que 
se dicten en consecuencia y actuar con decoro y ética profesional.

i) Abonar el derecho de matriculación y de ejercicio profesional.

Artículo 4°.- Los Corredores Públicos Inmobiliarios de otras Provincias que se 
radiquen en la Provincia del Chubut, para desarrollar la profesión, deberán acreditarse 
ante el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia del Chubut.

CAPÍTULO III

INHABILIDADES 

Artículo 5°.- Están inhabilitados para ejercer como Corredor Público Inmobiliario:
a) Quienes no pueden ejercer la profesión por alguna razón no 

contemplada en la presente Ley.
b) Quienes no tengan residencia permanente en la Provincia del Chubut.
c) Los inhibidos para disponer de sus bienes por sentencia judicial firme 

en causas penales.
d) Los que incurran en causales por las cuales se encuentren

inhabilitados para ejercer el comercio.
e) Los comprendidos en el artículo 48° del Código Civil y Comercial de 

la Nación.
f) Los magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial.
g) Los eclesiásticos y miembros de las Fuerzas Armadas y de Seguridad 

en actividad.
h) Se encuentran inhabilitados para intervenir en operaciones 

inmobiliarias relacionadas con el Estado Nacional, Provincial o 
Municipal, o con el organismo del cual dependan, los legisladores 
nacionales, provinciales o municipales, los empleados de la 
administración pública nacional, provincial o municipal y de los entes 
descentralizados.

i) Las personas que se encuentren excluidas de la matrícula de Corredor 
Público Inmobiliario tanto en la Provincia del Chubut como de 
cualquier otra Provincia de la República, por sanción disciplinaria 
aplicada por tribunal de disciplina de los respectivos Colegios de 
Corredores Públicos Inmobiliarios.

j) Los impedidos por Leyes especiales.
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CAPÍTULO IV

FUNCIONES

Artículo 6°.- Son funciones del Corredor Público Inmobiliario las siguientes:
a) Intervenir en todos los actos propios del corretaje inmobiliario, 

asesorando, promoviendo o ayudando a la conclusión de contratos o 
convenios relacionados con toda clase de bienes inmuebles de tráfico 
lícito o fondos de comercio y/o industrias, procurando a título 
oneroso en calidad de intermediario, acercar la oferta con la 
demanda, cualquiera sea su destino en operaciones de compraventa, 
permutas, transferencias, locaciones y la transmisión de derechos 
relativos a los mismos y toda otra actividad propia que coadyuve a las 
funciones previstas.

b) Realizar tasaciones y valuaciones de inmuebles públicos o privados, 
judiciales, a particulares, entes y entidades de carácter público estatal 
y no estatal, tanto nacional como provincial, administración de 
propiedades, administración y formación de consorcios de Propiedad 
Horizontal, Condominios, Clubes de Campo, sistemas de 
Multipropiedad, Tiempo Compartido, Cementerios privados, 
Fideicomisos relacionados con bienes inmuebles, Centros 
Comerciales y similares, gestiones ante organismos oficiales y 
particulares relacionadas con el ejercicio de la actividad de corretaje, 
relativas a servicios, impositivas y todo otro asunto referido al libre 
desempeño de la profesión.

c) Consultoría y asesoría integral, que comprende valuaciones 
comerciales e inmobiliarias, valuaciones y calificación de riesgo de 
inversión inmobiliaria y otras tareas anexas. Dicha asesoría incluye el 
financiamiento inmobiliario en los mercados hipotecarios principales 
y secundarios.

d) Creación y organización de proyectos y márketing de todo tipo de 
emprendimientos inmobiliarios, inclusive mediante sistemas 
constructivos industrializados.

CAPÍTULO V

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 7°.- Los Corredores Públicos Inmobiliarios gozan de los siguientes derechos: 
a) Percibir los honorarios devengados a su favor, conforme lo 

convenido libremente con el cliente o mandante, o lo que corresponda 
conforme a lo fijado por los tribunales en caso de regulaciones 
judiciales. En caso de no existir convenio previo con el cliente,
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regirán los aranceles sugeridos por el Colegio de Corredores Públicos 
Inmobiliarios.

b) Requerir de los organismos públicos nacionales, provinciales y 
municipales, bancos y demás entidades oficiales y particulares, los 
informes sobre dominio, condominios, gravámenes y deudas de los 
inmuebles afectados o alcanzados por la operación a realizar, planos 
y fichas catastrales, quedando facultado para acceder a toda la 
información relativa a ellos ante la sola presentación de la credencial 
que los identifique como Corredor Público Inmobiliario Matriculado.

c) Perseguir por la vía ejecutiva o el procedimiento judicial que para la 
percepción de título ejecutivo hábil contemple el Código Procesal 
Civil y Comercial de la Provincia del Chubut, el cobro de honorarios 
y gastos acreditados.

d) Denunciar ante el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios toda 
transgresión a la presente Ley.

e) Formular oposiciones fundadas en trámites de inscripción o 
habilitación que se promuevan, sin que ello implique falta 
disciplinaria.

f) Percibir ambos honorarios del cliente o mandante si la operación 
encomendada se llevara a cabo sin la intervención del Corredor 
Público Inmobiliario, pero durante el plazo de vigencia de la 
autorización o cuando ésta fuera revocada pendiente aquel, sin 
perjuicio de los daños que éste último hubiere podido ocasionar.  Si,
dentro de los ciento veinte (120) días posteriores a la caducidad del 
plazo de autorización, la operación se llevara a cabo con un 
adquiriente, locador o locatario que hubieren formulado propuesta o
reserva ante el Corredor Público Inmobiliario, éste tendrá derecho a 
percibir los honorarios como si hubiese intervenido en la operación.

g) Percibir honorarios de cada una de las partes en el caso que 
interviniera como único Corredor de una operación; si interviene más 
de un Corredor, cada uno sólo tendrá derecho a exigir remuneración a 
su cliente o mandante; la compartirán quienes intervengan por una 
misma parte.

h) Solicitar autorización para la administración, locación o venta de 
inmuebles y la firma de ficha de visita a los mismos. 

i) Convenir en forma expresa con el cliente o mandante el reintegro de 
los gastos realizados, o adelanto de los que aún no han ocurrido, 
salvo uso contrario.

j) Gozar de los beneficios que brinda el Colegio de Corredores Públicos 
Inmobiliarios de la Provincia del Chubut.

k) Tener voz y voto en las asambleas del Colegio y voz sin voto en las 
reuniones del Consejo Directivo.

l) Elegir y ser elegido para integrar los órganos directivos del Colegio, 
conforme con esta Ley y las disposiciones reglamentarias.
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m) Compulsar los libros de actas, tesorería y matriculados en presencia 
de la persona responsable de los mismos.

n) Proponer por escrito al Consejo Directivo sugerencias o proyectos.
o) Solicitar la inclusión de determinados puntos en el orden del día de

las Asambleas con la firma del veinte por ciento (20%) de los 
matriculados, dentro de los cinco (5) días de la publicada 
convocatoria.

Artículo 8°.- Los Corredores Públicos Inmobiliarios tienen las siguientes obligaciones: 
a) Inscribirse ante los organismos tributarios pertinentes.
b) Presentar la credencial profesional extendida por el Colegio de 

Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia del Chubut, 
siempre que le fuera requerida para acreditar su matrícula.

c) Requerir los informes a los organismos que correspondan sobre el 
estado de dominio, antes de la enajenación de un inmueble, en 
concordancia con las facultades conferidas por el inciso b) del 
artículo 7°.

d) Comunicar al Colegio cualquier cambio de domicilio o de su 
situación legal dentro del plazo de quince (15) días de ocurrido el 
hecho.

e) Llevar los libros que determinen las disposiciones legales vigentes.
f) Pagar puntualmente el derecho de matriculación y de ejercicio 

profesional, los aportes determinados por Ley y las contribuciones 
especiales que fije la Asamblea del Colegio de Corredores Públicos 
Inmobiliarios de la Provincia del Chubut.

g) Cumplir estrictamente con todas las obligaciones que les impongan 
las normativas nacionales, provinciales y municipales relacionadas 
con el ejercicio profesional y las disposiciones internas del Colegio 
de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia del Chubut.

h) Observar estrictamente las normas establecidas en el Código de Ética 
sancionado por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la 
Provincia del Chubut.

i) Verificar la aptitud legal del cliente o mandante para celebrar el 
contrato que se trate.

j) Poseer autorizaciones por escrito del mandante, tanto para la locación 
o venta de inmuebles, transferencia de fondos de comercio y 
cualquier otro acto de administración o disposición de propiedades.

k) Guardar secreto sobre toda información obtenida con motivo de su 
actividad relacionada con bienes y personas. Solamente el Juez podrá 
relevarlo de tal deber.

l) Denunciar ante el Consejo Directivo las transgresiones al ejercicio 
profesional de las que tuviere conocimiento.

m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo.



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  528 BOLETÍN OFICIAL

n) Asistir a las Asambleas y todo tipo de reunión que se realice, salvo 
razones debidamente fundadas.

CAPÍTULO VI

PROHIBICIONES

Artículo 9°.- Les está prohibido a los Corredores Públicos Inmobiliarios: 
a) Participar en sus honorarios a terceros no autorizados para el ejercicio 

profesional.
b) Formar sociedades de hecho o de derecho con personas inhabilitadas 

o afectadas por las incompatibilidades fijadas en esta Ley.
c) Ceder el nombre, papeles y formularios que los identifiquen o 

facilitar el uso de sus oficinas a personas no matriculadas.
d) Delegar su accionar a un tercero no matriculado.
e) Comprar para sí a precio vil los bienes confiados por el cliente o 

mandante.
f) Suscribir instrumentos de venta o realizar acto de administración sin 

contar con la autorización debida.
g) Realizar publicidad, promoción o propaganda con términos 

engañosos.
h) Ofrecer en venta fracciones de terrenos ubicados en loteos no 

aprobados o no autorizados por el organismo estatal competente.

TÍTULO III

CAPÍTULO I

DEL COLEGIO DE CORREDORES PÚBLICOS INMOBILIARIOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 10°.- El Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia del 
Chubut tendrá las siguientes funciones, atribuciones y deberes:

a) Ejercer el gobierno y control de la matrícula profesional y llevar un 
legajo personal de cada matriculado.

b) Otorgar la habilitación profesional y la credencial correspondiente.
c) Recibir juramento profesional.
d) Defender los intereses y derechos de los matriculados en relación con 

el desempeño profesional.
e) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los matriculados.
f) Vigilar el cumplimiento de las Leyes que regulan la profesión.
g) Velar por el decoro y la ética profesional.
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h) Establecer los derechos de matriculación y ejercicio profesional e 
inscripción y aranceles referenciales a percibir por los matriculados 
en concepto de honorarios y gastos relativos al desempeño de la 
profesión.

i) Reglar el procedimiento de inscripción, en lo referente a solicitud, 
denegatoria, recursos y resoluciones.

j) Sancionar su Estatuto y el Código de Ética que regirá la profesión del 
Corredor Público Inmobiliario de la Provincia del Chubut, dictar su 
reglamento interno y darse su presupuesto anual.

k) Propender al perfeccionamiento profesional, con el dictado de cursos, 
seminarios, jornadas y/o congresos. Lo cual puede realizarlo 
independientemente o en convenio con institutos de toda clase y 
universidades.

l) Vincularse a entidades con otra categoría o grado, siempre que no se 
lesione su autonomía de gobierno.

m) Fomentar el espíritu de solidaridad y asistencia recíproca entre sus 
miembros.

n) Procurar la formación de una mutual y la concertación de seguros 
colectivos de previsión para los matriculados y familiares a su cargo.

o) Procurar los recursos necesarios para su funcionamiento y 
cumplimiento de sus fines, pudiendo adquirir bienes, enajenarlos, 
gravarlos, obligarse por cualquier título y administrar su patrimonio.

p) Intervenir como árbitro en las cuestiones atinentes al ejercicio 
profesional que se le sometan y evacuar las consultas que se 
formulen.

q) Representar a los Colegiados ante los Poderes Públicos.
r) Colaborar con los Poderes Públicos y dependencias oficiales, 

evacuando los informes requeridos por los mismos y solicitar los que 
fueran necesarios al Colegio.

s) Crear delegaciones determinando ámbito territorial, formar 
comisiones o subcomisiones permanentes o transitorias, para fines 
específicos y a los efectos de un mejor cumplimiento de los objetivos 
del Colegio.

t) Formar y mantener una biblioteca pública.
u) Publicar y fomentar medios de difusión que reflejen la actividad del 

Colegio.
v) Administrar los fondos de los recursos del Colegio y fijar el 

presupuesto anual de ingresos y gastos, del cual se dará cuenta a la 
Asamblea General Ordinaria Anual.

w) Realizar todo otro acto conducente al eficiente ejercicio de las 
funciones asignadas, en todo de acuerdo a las previsiones de la 
presente Ley, los estatutos y normas reglamentarias en vigencia.
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CAPÍTULO II

RECURSOS

Artículo 11°.- El patrimonio del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la 
Provincia del Chubut estará formado por los recursos provenientes de:

a) Los derechos de matriculación y ejercicio profesional, inscripción y 
demás aportes que fije el Colegio.

b) Las contribuciones extraordinarias que determine la Asamblea.
c) Las donaciones, legados y herencias que acepte el Colegio.
d) Las subvenciones que se les asignen.
e) Los aranceles por cursos de capacitación o perfeccionamiento.
f) Las multas que se apliquen a sus matriculados, en ejercicio de las 

potestades que le confiere la legislación vigente.
g) Las rentas que produzcan los bienes del Colegio y los intereses 

devengados por operaciones bancarias.
h) Todo otro ingreso lícito no previsto en la presente Ley.

Artículo 12°.- Los recursos del Colegio no podrán tener otro destino que los 
determinados en la presente Ley, siendo estos fiscalizados por la Comisión 
Fiscalizadora, quien deberá informar anualmente de sus resultados a la Asamblea 
Ordinaria Anual.

Artículo 13°.- La falta de pago en tiempo y forma de los recursos y contribuciones 
establecidos en los incisos a), b) y f) del artículo 11°, puesto a cargo de los 
profesionales produce mora automática, sin necesidad de interpelación alguna.
El Colegio iniciará acción judicial para obtener el cobro de lo adeudado, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias que correspondan. Es aplicable el trámite de Juicio de 
Apremio y resulta título suficiente la liquidación expedida por el Colegio y firmada por 
el Presidente y Secretario.

CAPÍTULO III

AUTORIDADES Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 14°.- Las autoridades del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la 
Provincia del Chubut serán:

a) La Asamblea de Profesionales;
b) El Consejo Directivo;
c) El Comité Ejecutivo;
d) La Comisión Fiscalizadora;
e) El Tribunal de Disciplina.
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La Asamblea

Artículo 15°.- La Asamblea de Profesionales es la máxima autoridad, se integrará con 
los profesionales inscriptos en la matrícula y que no posean deudas con el Colegio.
Podrá sesionar en forma ordinaria o extraordinaria, sesiones que serán presididas por el 
presidente del Consejo Directivo o por quien lo reemplace en el ejercicio de sus 
funciones, con las modalidades, alcances y funciones que se fije en el estatuto, de 
conformidad a la reglamentación vigente.

Artículo 16°- Las Asambleas Ordinarias se reunirán anualmente dentro de los noventa 
(90) días posteriores al Cierre del Ejecutivo Anual y en las que deberán tratarse como 
mínimo: la Memoria y Balance del Ejercicio fenecido y la renovación de Autoridades.

Artículo 17°.- Las Asambleas Generales Extraordinarias, se celebrarán por resolución 
del Consejo Directivo o a solicitud fundada y firmada por lo menos por el diez por 
ciento (10%) de los matriculados, en cuyo caso, deberán acreditar tener la matrícula 
vigente al momento de solicitarla y no poseer deudas con el Colegio; las firmas deberán 
ser autenticadas por el Escribano Público, Autoridad Judicial competente o ratificadas 
ante el Secretario del Consejo Directivo.

Artículo 18°.- Se realizarán las Asambleas Extraordinarias dentro de los treinta (30) 
días de la fecha de ratificación, en su caso contados a partir de la ratificación de mínimo 
necesario.

Artículo 19°.- La convocatoria a Asamblea y el Orden del día se harán conocer:
a) Por lo menos en dos (2) publicaciones en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en dos (2) de los diarios de mayor circulación dentro de 
la Provincia o comunicándolo por correo electrónico a todos los 
matriculados un mínimo tres (3) días diferentes, se deberá efectuar 
con una anticipación no inferior a diez (10) días de la fecha de 
celebración.

b) Remitiendo comunicación a cada delegación.
c) Poniéndolo de manifiesto en lugar público en la sede del Colegio.

Artículo 20°.- Las Asambleas se constituirán a la hora fijada con la asistencia de no 
menos de un tercio (1/3) de los inscriptos, transcurrida una (1) hora podrán sesionar 
válidamente cualquiera sea el número de los concurrentes, las decisiones se tomarán por 
simple mayoría de votos, salvo disposición en contrario de esta Ley. La asistencia será 
personal. Tendrán derecho a voto los matriculados con una antigüedad no inferior a 
doce (12) meses de la fecha de Asamblea.
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Artículo 21°.- El matriculado asistente a la Asamblea, deberá hacerlo muñido de su 
credencial y del recibido correspondiente que acredite encontrarse al día con sus cuotas 
y obligaciones establecidas en la presente Ley. 

Artículo 22°.- Quién presida la Asamblea, tendrá voto en caso de empate. El presidente 
del Consejo Directivo y sus miembros no podrán votar en asuntos referentes a las 
gestiones de los mismos.

Artículo 23°.- Son atribuciones de la Asamblea:
a) Dictar el Código de Ética.
b) Dictar el Reglamento del Colegio, incluido el procedimiento para la 

inscripción en la matrícula, en lo referente a la solicitud, denegación 
y recursos.

c) Aprobar o rechazar la Memoria y Balance de cada Ejercicio que le 
someterá al Consejo Directivo.

d) Fijar los derechos de matriculación y ejercicio profesional, de 
inscripción, las contribuciones extraordinarias, las tasas, las multas y 
los mecanismos de actualización.

e) Remover o suspender en el ejercicio de sus cargos, por el voto de dos 
terceras (2/3) partes del total de sus miembros, a los integrantes del 
Consejo Directivo por responsabilidad manifiesta, por inhabilidad o 
incompatibilidad en el desempeño de sus funciones. 

f) Renovación parcial de las Autoridades del Consejo Directivo, en caso 
de haber más de una (1) lista con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
27° de la presente Ley.

g) Establecer un sistema de compensación de gastos que demande el 
desempeño de sus cargos a los integrantes de los órganos del Colegio.

h) Revisar anualmente el valor de la unidad de medida “corredor”, que 
establece la presente Ley en su artículo 54°.

Consejo Directivo

Artículo 24°.- El Consejo Directivo estará formado por un (1) Presidente, un (1) 
Vicepresidente, un (1) Tesorero, tres (3) Vocales Titulares y tres (3) Vocales Suplente. 
Todos ellos durarán en sus cargos dos (2) años, podrán ser reelectos hasta una (1) vez y 
ejercerán las funciones en la forma, modalidades y alcances que establezca el estatuto 
dictado conforme a la normativa vigente.
Todos los cargos son ad-honorem y serán ocupados por los matriculados que registren 
una antigüedad no inferior a cuatro (4) años en el ejercicio profesional, con excepción 
de aquellos que se constituyan como primeras autoridades, en virtud de la presente Ley.
El Presidente tendrá la representación legal del Colegio de Corredores Públicos 
Inmobiliarios de la Provincia del Chubut.
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En caso de vacancia por renuncia, suspensión de la matrícula o fallecimiento, los cargos 
serán reemplazados por corrimiento de lista.

Artículo 25°.- La elección de los miembros del Consejo Directivo, Titulares y 
Suplentes, se realizará  por medio del voto secreto y obligatorio de los matriculados con 
más de doce (12) meses de antigüedad, con domicilio real y legal en la Provincia, 
conjuntamente con los miembros del Tribunal de Ética y la Comisión Fiscalizadora, de 
acuerdo con las modalidades que se fije en el estatuto de conformidad a la 
reglamentación vigente.

Artículo 26°.- En el caso que para la elección del Consejo Directivo se presentaran a 
elecciones más de una lista, le corresponderá a aquella que obtenga la mayor cantidad 
de votos. Igual procedimiento se adoptara para la elección del Tribunal de Ética y de la 
Comisión Fiscalizadora. 

Artículo 27°.- En caso de haber más de una lista de candidatos para los cargos del 
Consejo Directivo que se deba elegir se formará una Junta Electoral integrada por un (1) 
representante por cada lista en carácter de apoderado y por tres (3) representantes del 
Consejo Directivo que tendrá como único punto el nombramiento del Presidente de la 
misma. Las decisiones de esta Junta Electoral, solo serán recurribles judicialmente 
dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas. 
Todas las situaciones previstas en la presente Ley, referentes al sistema electoral, serán 
resueltas por la Junta Electoral.

Artículo 28°.- Las listas de candidatos para integrar el Consejo Directivo deberán 
presentarse para su oficialización en la Secretaría con quince (15) días de anticipación a 
la realización de la Asamblea General Ordinaria.

Artículo 29°.- Las impugnaciones que formulen podrán referirse únicamente a 
situaciones anteriores a la Convocatoria y serán resueltas dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas de su presentación, por la Junta Electoral, siendo suficiente convocatoria a 
reunión de este Organismo, el hecho de haberse presentado la impugnación.

Artículo 30°.- Los miembros del Consejo Directivo deberán ser removidos de sus 
cargos en caso de suspensión o cancelación de la matrícula y podrán ser desplazados del 
ejercicio de la función mediante acusación formulada por no menos de cinco (5) de los 
miembros del Colegio por ante el Consejo Directivo, el que deberá convocar a 
Asamblea dentro de los treinta (30) días siguientes a partir de su recepción, de 
conformidad a lo establecido por la presente Ley, para la convocatoria a Asamblea. Esta 
deberá expedirse de acuerdo con el procedimiento que el Colegio determine a tal fin.

Artículo 31°.- Las vacantes que se produjeran en el Consejo se suplirán entre sus 
miembros, siguiendo el orden establecido en el artículo 24°, e incorporando los Vocales 
Suplentes por orden de lista.
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Artículo 32°.- Son deberes y atribuciones del Consejo Directivo:
a) Dictar resoluciones.
b) Ejercer las que refiere el artículo 10° que no sean competencia del 

Tribunal de Ética.
c) Proyectar los Estatutos, reglamentos, Código de Ética, procedimiento 

para la tramitación de inscripciones, en cuanto a solicitudes, 
oposiciones, denegaciones y recursos; interpretar unos y otros y 
proponer las reformas de los mismos.

d) Resolver el otorgamiento de poderes y sus revocatorios en los casos 
de interés legítimo del Colegio.

e) Decidir la contratación de empleados, su remuneración y remoción.
f) Designar a los miembros de las Comisiones que se formen a los 

efectos de la administración y demás fines del Colegio.
g) Convocar a las Asambleas y redactar el Orden del Día.
h) Depositar los fondos del Colegio en el o los bancos que mayores 

garantías ofrezcan. Los depósitos se realizarán en cuentas que arrojen 
beneficios.

i) Someter a consideración de la Asamblea los resultados de los 
beneficios fenecidos.

j) Tomar intervención por sí o por apoderado en la/s causa/s judiciales 
y/o administrativas, perseguir el ejercicio ilegal de la profesión y 
percibir los recursos del Colegio.

k) Representar a solicitud de los matriculados, en defensa de sus 
garantías profesionales y gremiales.

l) Reunirse por lo menos una (1) vez cada dos (2) meses.
m) El Consejo Directivo está facultado para determinar el medio más 

idóneo y la forma del cumplimiento de los requisitos para el ejercicio 
de la profesión por parte de los Corredores Públicos Inmobiliarios en 
ejercicio.

n) Adoptar las resoluciones necesarias que no estén expresamente 
prohibidas o reservadas a otros órganos, debiendo ponerlas a 
consideración de la primera Asamblea que se realice.

Artículo 33°.- Las resoluciones del Colegio que causen gravemente efectos
irreparables, a pedido del damnificado, podrán ser motivo de reposición ante el 
organismo que la dicte dentro de los tres (3) días de notificadas; en caso de rechazo, éste 
podrá recurrir a la Justicia en grado de apelación. La sustanciación del recurso, en lo 
pertinente, se regirá por las disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia del Chubut.

Artículo 34°.- Los integrantes del Consejo Directivo no son responsables, 
personalmente ni solidariamente, por las obligaciones del Colegio. Sin embargo, tal 
eximente no tendrá efecto en caso de administración infiel o mala administración, al 
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objeto del Colegio, de las Leyes y demás disposiciones atinentes a la organización y 
funcionamiento de la Entidad.
Quedará exceptuado aquel que no hubiere aprobado la resolución originaria del acto 
habiendo dejado expresa constancia de su oposición.

Comité Ejecutivo

Artículo 35°.- El Comité Ejecutivo estará integrado por: el Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Tesorero y Primer Vocal del Consejo Directivo. Funcionará válidamente con 
la presencia de tres (3) de sus miembros. Las resoluciones se adoptarán por la decisión
de la mayoría de los presentes, en caso de empate el Presidente posee doble voto.

Artículo 36°.- Son facultades del Comité Ejecutivo:
a) Asumir las funciones del Consejo Directivo para la resolución de los 

asuntos ordinarios, de mera administración y en caso de emergencia, 
dando cuenta de lo actuado en la primera reunión que realice dicho 
órgano.

b) Cumplir las funciones que el Consejo Directivo le delegue 
expresamente.

c) Ejecutar las resoluciones adoptadas por la Asamblea General de 
Matriculados y/o el Consejo Directivo cuando así lo dispusieren.

d) Revisar todo acto que lleve al cumplimiento del objeto y finalidades 
del Colegio, de acuerdo a la presente Ley.

e) Fijar, a requerimientos de partes, los honorarios en los casos que se 
sometan a su consideración, correspondiendo abonar lo que se 
fundamentaran en la legislación vigente.

Comisión Fiscalizadora

Artículo 37°.- La Comisión Fiscalizadora estará conformada por dos (2) miembros 
titulares y dos (2) miembros suplentes, deberán reunir las mismas condiciones que los 
miembros del Consejo Directivo y permanecerán en sus cargos dos (2) años, pudiendo 
ser reelectos hasta dos (2) veces. Fiscalizará la gestión del Colegio, pudiendo examinar 
los comprobantes, bienes o valores y sus respectivas registraciones, e informará sobre la 
memoria, estados contables y ejecución del presupuesto. 
Sus funciones procederán con las modalidades y alcances fijados en el estatuto dictado 
conforme la normativa vigente.

Tribunal de Ética
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Artículo 38°.- Estará integrado por tres (3) miembros titulares y tres (3) miembros 
suplentes, requiriéndose las mismas condiciones que las exigidas a los miembros del 
Consejo Directivo, con iguales características y duración de mandato.

Artículo 39°.- El Tribunal de Ética ejercerá la facultad disciplinaria de la matrícula y 
aplicará las sanciones previstas en la presente Ley y en el Código de Ética sancionado a 
tales efectos. Conocerá y juzgará las denuncias de los casos de faltas cometidas por los 
Corredores en ejercicio de su profesión, las de inconductas que afecten el decoro de la 
misma y de todos aquellos en que se viole un principio de ética profesional. El Tribunal 
procederá de oficio o petición de partes.

Artículo 40°.- El Tribunal de Ética designará entre sus vocales un Presidente, un 
Vicepresidente y un Secretario. Hasta dos integrantes podrán ser recusados, solo con 
expresión de causa, las excursiones y recusaciones con causa se resolverán conforme a 
lo preceptuado sobre materia en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia.
Podrán ser removidos por las mismas causales que los miembros del Consejo Directivo.

Artículo 41°.- Denunciada o establecida de oficio la irregularidad cometida por un 
Corredor, el Consejo Directivo elevará la causa al Tribunal de Ética, el que deberá 
instruir el sumario con participación del inculpado.

Artículo 42°.- Clausurado el sumario, el Tribunal deberá expedirse dentro de los 
Treinta (30) días hábiles siguientes. La decisión recaída en la causa disciplinaria deberá 
ser notificada al inculpado, dentro de los dos (2) días hábiles de pronunciada.

Artículo 43°.- El Tribunal deberá llevar un libro de resoluciones donde registrará las 
decisiones recaídas en las cusas disciplinarias que haya sustanciado. Las sanciones 
impuestas se consignarán en el legajo afectado.

Artículo 44°.- Las resoluciones del Tribunal de Ética son apelables. El recurso deberá 
interponerse, debidamente fundado, dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la 
resolución ante la Cámara de Apelaciones de la Jurisdicción donde tramite la causa ante 
el Tribunal de Ética.

Artículo 45°.- En todo procedimiento a efectuarse por infracción a lo dispuesto en esta 
Ley y en el respectivo Código de Ética, se respetarán las normas del debido proceso y el 
derecho de defensa, pudiendo ser iniciado el mismo por las autoridades constituidas, un 
Corredor matriculado o un tercero interesado. Asimismo, se adoptarán cuantas medidas 
sean necesarias e indispensables para el respeto de los derechos del matriculado. 
Dispondrá la comparecencia de testigos, inspecciones y toda diligencia que consideren 
necesarias. En caso de oposiciones podrá recurrir al Juez en lo Civil y Comercial para 
cumplimentar dichas medidas. El juzgado, en trámite sumario, decidirá de acuerdo a las 
circunstancias del caso. El matriculado imputado podrá ser asistido por asesor letrado. 
De no comparecer, el Tribunal dará representación al rebelde.
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Artículo 46°.- Las sanciones disciplinarias consistirán en:
a) Llamadas de atención.
b) Apercibimiento público.
c) Multas de hasta treinta (30) Corredores.
d) Suspensión de hasta dos (2) años de matrícula.
e) Cancelación de la inscripción de la matrícula.
f) Inhabilitación de hasta cinco (5) años para integrar el Consejo 

Directivo.

Artículo 47°.- Los matriculados que omitan las obligaciones impuestas por el artículo 
8° o infrinjan las prohibiciones establecidas por el artículo 9°, serán sancionados con 
una multa, que no podrá ser inferior a cinco (5) Corredores, ni superior a treinta (30) 
Corredores, a favor del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia 
del Chubut, graduada en razón de la gravedad de la falta.

Artículo 48°.- En iguales supuestos se podrá suspender al matriculado hasta seis (6) 
meses, cuando la gravedad de la infracción lo requiera, o cuando se le hubiere aplicado 
multa por dos (2) veces en un (1) mismo año, o tres (3) veces en dos (2) años 
consecutivos.

Artículo 49°.- Será cancelada la matrícula del Corredor cuando:
a) Fuere suspendido más de tres (3) veces en los últimos diez (10) años.
b) Ejecute actos de corretaje inmobiliario durante la vigencia de una 

suspensión.
c) Omita el pago del derecho de matriculación y de ejercicio profesional 

por más de seis (6) períodos mensuales consecutivos.
d) Por haber sido condenado por la comisión de un delito doloso, a pena 

privativa de la libertad de cumplimiento efectivo y siempre que de las 
circunstancias del caso se desprendiera que el hecho afecta el decoro 
y ética profesionales. A los efectos de la aplicación de las sanciones, 
el Tribunal deberá tener en cuenta los antecedentes del imputado. En 
este caso, la cancelación será publicada en el Boletín Oficial y en dos 
(2) diarios de mayor difusión en la Provincia.

Artículo 50°.- El Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia del
Chubut, o su Tribunal de Ética, podrán realizar inspecciones en oficinas, locales o en los 
inmuebles objeto de las transacciones de un matriculado, a los efectos de verificar su 
funcionamiento o actuación con apego a la Ley. El acta que se confeccionará será 
agregada en copia al legajo del matriculado.

Artículo 51°.- El matriculado a quien le sea aplicada la suspensión o cancelación de la 
matrícula, deberá reintegrar al Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de 
Provincia del Chubut el correspondiente certificado habilitante dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas del hecho.
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Artículo 52°.- El Corredor Público Inmobiliario por cuya culpa o negligencia se anulare 
o resolviere un contrato o se frustrare una operación, perderá el derecho a la 
remuneración y a que se le reintegren gastos, sin perjuicio de las demás sanciones que le 
pudieren corresponder.

Artículo 53°.- Lo dispuesto en los artículos precedentes rige sin perjuicio de las 
sanciones que el Tribunal de Ética se encuentra facultado a aplicar por las infracciones 
contenidas en el Código de Ética, sancionado según lo prevé la presente Ley. Todas las 
sanciones aplicadas por el Tribunal de Ética serán apelables con efecto suspensivo. El 
recurso deberá interponerse en forma fundada, dentro de los diez (10) días hábiles de 
notificada la respectiva resolución, ante el Tribunal que aplique la sanción. El recurso 
será resuelto por la Cámara de Apelaciones de la Circunscripción Judicial 
correspondiente. Cuando se impongan sanciones de suspensión o expulsivas de la 
matrícula, las mismas deberán ser comunicadas de acuerdo al artículo 43° de esta Ley y
se harán efectivas a partir de los treinta (30) días de quedar firmes.

TÍTULO IV

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 54°.- Créase la unidad pecuniaria con carácter arancelario, previsional y 
sancionatorio, denominada “Corredor”.
El valor del “Corredor” será fijado por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios 
de la Provincia del Chubut y revisado anualmente en Asamblea Ordinaria, conforme lo 
prevea el estatuto a sancionar, teniendo en cuenta las particulares características de la 
profesión y evolución de la economía dentro de la Provincia.

Artículo 55°.- El Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia del
Chubut podrá concurrir ante la Justicia ordinaria con competencia en lo Civil y 
Comercial a los efectos de hacer cumplir las sanciones impuestas o hacer cesar el 
ejercicio irregular del corretaje inmobiliario que tuviera conocimiento por sí o por 
denuncia de tercero, pudiendo en su caso solicitar la clausura del local u oficina y toda 
medida precautoria que habilita el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de 
Chubut.

Artículo 56°.- En caso de actuación judicial por denuncia de tercero perjudicado, el 
Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia del Chubut será
notificado para que se designe un representante que actúe en la infracción y clausura de 
locales u oficinas y diligenciamiento de otras medidas cautelares.
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Artículo 57°.- Aquellos que ejerzan la profesión de Corredor Público Inmobiliario en la 
Provincia del Chubut sin encontrarse matriculados o habiendo sido inhabilitados para 
desempeñarse como tales, sea por resolución del Tribunal de Ética o por sentencia del
Tribunal Judicial, se encontrarán comprendidos en las previsiones del artículo 247° del 
Código Penal y el Colegio se encuentra obligado a denunciar a la Justicia de la comisión 
del delito mencionado,  teniendo legitimación para actuar como querellante durante todo 
el proceso.

Artículo 58°.- El Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de la Provincia del
Chubut estará integrado por los profesionales universitarios de la especialidad, por 
quienes hayan sido habilitados para desempeñarse como tales por el Superior Tribunal 
de Justicia, (en los plazos establecidos por la Ley Histórica Nº 4.681) y por aquellos que 
acrediten su calidad de tal conforme al artículo siguiente.

TÍTULO V

CÁPITULO UNICO

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 59°.- Las personas dedicadas en forma habitual al corretaje inmobiliario antes 
de la entrada en vigencia de la presente Ley, que no se encuentren habilitados para 
desempeñarse como tales por el Superior Tribunal de Justicia, o no sean egresados 
universitarios de la carrera de Corredor Público Inmobiliario, tendrán un plazo de seis 
(6) meses a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley para inscribirse por única 
vez ante el Primer Consejo Directivo, siempre que sean reconocidos por Organismos 
Públicos, Municipales, Provinciales y/o Nacionales como personas que ejercen 
cualquiera de las actividades propias de los Corredores Públicos Inmobiliarios, 
conforme a las disposiciones nacionales vigentes a la fecha. Quienes obtengan la 
inscripción de esta manera deberán realizar en forma obligatoria para su mantenimiento, 
el seminario de capacitación anual que a tal efecto organice el Colegio.

Artículo 60°.- Hasta tanto sean proclamadas las autoridades previstas en el artículo 14°,
electas bajo la forma dispuesta en la presente Ley y en los estatutos que se dicten, el 
actual Consejo Directivo tendrá a su cargo la organización del Colegio de Corredores 
Públicos Inmobiliarios de la Provincia del Chubut, con las siguientes obligaciones y 
facultades:

a) Elegir una sesión plenaria al Presidente, Secretario y Vocales del 
primer Consejo Directivo.

b) Confeccionar el Estatuto y el Padrón de Corredores Inmobiliarios 
actualmente inscriptos en la Provincia del Chubut.

c) Convocar a los empadronados, dentro de los sesenta (60) días de la 
puesta en vigencia de la presente Ley, a una Asamblea Extraordinaria 
para la aprobación del Estatuto y la designación de una Junta 
Electoral que constará de tres (3) miembros y que no podrán integrar 
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las listas de cargos. Esta convocatoria deberá ser publicada en el 
Boletín Oficial y en dos diarios de alcance Provincial.

d) Aprobados los Estatutos por la Asamblea, convocará a elección de 
autoridades del Colegio dentro de los treinta (30) días subsiguientes, 
sobre la base del cronograma electoral establecido por la Junta. Esta 
convocatoria deberá ser publicada en el Boletín Oficial y en dos 
diarios de alcance Provincial.

e) Proclamar y poner en posesión de los cargos a las autoridades electas, 
cesando así en sus funciones de pleno derecho.

Artículo 61°.- A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, los miembros del 
Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios, tienen el plazo de ciento ochenta (180) 
días para su conformación y adecuación a la misma.  

Artículo 62°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY IV – N° 16
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY IV – N° 16
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY IV Nº 17

Artículo 1°.- Objeto: La presente Ley tiene por objeto establecer un porcentaje máximo 
en el régimen de comisiones que se imponen en el mercado de alquileres de viviendas 
unifamiliares del sector inmobiliario.

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación: Queda sometido a las disposiciones de esta Ley el 
mercado de alquileres con destino a vivienda única en el territorio chubutense.

Artículo 3°.- Autoridad de aplicación: La autoridad de aplicación será la Oficina de 
Defensa del Consumidor de la Provincia y la de jurisdicciones municipales, la que 
actuará de oficio al tomar conocimiento de una presunta infracción, por denuncia del 
perjudicado o por denuncia de terceros. Los sancionados podrán recurrir las 
resoluciones a la justicia ordinaria con competencia en lo Civil y Comercial.

Artículo 4°.- Objetivos de la ley: Los objetivos de esta Ley son:
1. Producir un impacto positivo en la economía de las familias que, para 

ocupar un techo digno, necesariamente deben ingresar al mercado de 
viviendas alquiladas.

2. Facilitar el acceso al techo digno promoviendo un desarrollo eficiente 
y sustentable del corretaje inmobiliario. 

3. Intervenir en protección de las economías familiares, lo que es 
equivalente a impulsar una mejor calidad de vida para quienes 
integran este sector de la población.

4. Tutelar la competencia en igualdad de condiciones a todos los 
involucrados en el mercado de alquileres inmobiliarios destinados a 
viviendas familiares.

5. Promover el bienestar general.
6. Proveer al desarrollo social en el territorio provincial.

Artículo 5°.- Derechos de los usuarios y consumidores: Los locatarios tendrán derecho 
a recibir asesoramiento adecuado y gratuito a través de las oficinas de Defensa del 
Consumidor o aquella que la reemplace en el futuro, donde tendrán garantizada la 
intervención inmediata sobre el caso que exponga.

Artículo 6°.- Prohibición: Los corredores inmobiliarios tienen prohibido cobrar 
comisiones superiores al cuatro por ciento (4 %) del monto total del contrato de 
locación que involucre a un inmueble con destino a vivienda única familiar, el que será 
asumido en un cincuenta por ciento (50%) por el locador y el restante cincuenta por 
ciento (50%) por el locatario. La inobservancia a esta prohibición lo hará pasible, la 
primera vez, de una multa igual a diez (10) veces el equivalente al cuatro por ciento (4
%) del monto total del contrato de marras y en lo sucesivo ascenderá al doble de la 
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multa inmediatamente anterior que haya abonado el infractor. Una vez abonada la 
multa, el cincuenta por ciento (50%) de lo producido en tal concepto será ingresado a 
rentas generales del Estado Provincial, el veinticinco por ciento (25%) restante será 
abonado al locatario del referido contrato y el restante veinticinco por ciento (25%) al 
locador vinculado al mismo. Si la autoridad de aplicación detectara que el Corredor 
Inmobiliario pretendiera disimular comisiones, adicionales al límite fijado en el artículo 
anterior, bajo el rubro de “gastos” u otros conceptos similares dentro del contrato de 
locación de inmuebles con destino a vivienda única, de forma directa o indirecta, o con 
imposiciones anexas hacia el locador, será sancionado con lo previsto en el párrafo 
anterior. La infracción prevista en este artículo será incorporada al Código de Ética del 
Colegio de Corredores Inmobiliarios como falta al ejercicio de la profesión.

Artículo 7º.- Intervención del Tribunal de Ética: En virtud del artículo 53° de la Ley 
de Corredores Inmobiliarios, la infracción al artículo anterior activará los 
procedimientos previstos en los artículos 39°, 41°, 42°, 43°, 44° y 45° y las 
consecuencias previstas en los artículos 46°, 49° y 52° de la Ley de Corredores 
Inmobiliarios.

Artículo 8º.- Obligación de informar al locatario: El Corredor Inmobiliario deberá 
exhibir, en el establecimiento en el que desarrolle su actividad, en lugar visible al 
público, un cartel de dimensiones no inferior a 70 cm. de ancho por 45 cm. de alto, con 
márgenes externos que no superen los 3 cm. por lado, en el que conste la expresión “Por 
Ley __ Nº __, en contratos de alquiler de inmuebles destinados a viviendas únicas 
familiares el Estado Chubutense garantiza que los corredores inmobiliarios no podrán 
exigir el pago de comisiones superiores al cuatro por ciento (4 %) del monto total del 
contrato, el cincuenta por ciento (50%) de lo cual será asumido por el locatario y el 
restante cincuenta por ciento (50%) por el locador. Cualquier infracción a esta garantía 
hará pasible al Corredor Inmobiliario de fuertes sanciones. El locatario tiene 
garantizada, en defensa de su derecho, la intervención gratuita de la Dirección de 
Comercio Interior y su Oficina de Defensa del Consumidor”.

Artículo 9º.- Las Cámaras de Corredores Inmobiliarios y a partir de su conformación, el 
Colegio de Corredores Inmobiliarios, elaborará e implementará un plan de acción a los 
efectos de asesorar, informar y controlar a sus matriculados respecto a lo establecido en 
la presente Ley.

Artículo 10°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY IV – N° 17
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY IV – N° 17
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY V – Nº 12
(Antes Ley 757)

Artículo 1º.- Créase en Circunscripción Judicial del Sud, el Juzgado Letrado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, con asiento en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, y con la jurisdicción establecida por Ley V Nº 3 (Antes Ley 37) para la 
citada Circunscripción. Dicho Juzgado tendrá competencia en materia del fuero civil y 
comercial, como asimismo en la determinada por los artículos 38, 73 y 74 de la Ley V
Nº 3 (Antes Ley 37).

Artículo 2º.-

• Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1: conservará 
su actual competencia territorial y su asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia. 
Tendrá a su cargo el Registro Público de Comercio de la Circunscripción Judicial del 
Sud.

• Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2: conservará 
su actual competencia territorial y su asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia.

• Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3: Tendrá la 
competencia territorial asignada en el artículo 1° de la presente Ley.

La Asignación de causas para cada uno de ellos se hará mediante sorteo 
automatizado que se establecerá a tal fin, sin perjuicio de establecer un sistema de 
compensación en casos de excusaciones, recusaciones o asignaciones por conexidad, 
que permita una distribución equitativa de las mismas.

Artículo 3º.- El juzgado creado por la presente Ley tendrá dos (2) o más secretarios y 
los funcionarios y empleados que determine la ley de presupuesto.

Artículo 4º.- El orden de subrogancias legales de los Jueces Letrados de la 
Circunscripción Judicial del Sud será el siguiente: en los casos previstos por art. 39 de la 
Ley V Nº 3 (Antes Ley Nº 37), modificado por art. 5º de la Ley V Nº 7 (Antes Ley Nº 
290) y art. 5º del Decreto Ley V Nº 9 (Antes Decreto Ley Nº 1979) ratificado por Ley 
Nº 386 (Histórica): a) del Juez en lo Civil y Comercial Nº 1, el Juez en lo Civil y 
Comercial Nº 2, el Juez Laboral y el Juez en lo Criminal y Correccional; b) del Juez en 
lo Civil y Comercial Nº 2, el Juez en lo Civil y Comercial Nº 1, el Juez Laboral, el Juez 
en lo Criminal y Correccional; c) del Juez Laboral, el Juez Civil y Comercial Nº 1, el 
Juez Civil y Comercial Nº 2, el Juez en lo Criminal y Correccional; d) del Juez en lo 
Criminal y Correccional, el Juez Laboral, el Juez Civil y Comercial Nº 2, el Juez Civil y 
Comercial Nº 1.
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Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Oficial, publíquese y 
ARCHIVESE.

LEY V - N° 12
(Antes Ley 757)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 Texto Original

2 LEY V N° 158, Art. 2°

3/5 Texto Original

Artículos Suprimidos: anteriores arts. 3 y 7 
(caducidad por objeto cumplido), art. 6 
(caducidad por vencimiento de plazo).
Se eliminó del art. 1 la mención de los 
artículos 42 inc. 3º y art. 102 inc. 2º en lo 
relacionado a la competencia emanada de 
los Jueces de Paz y Encargados del Registro 
Civil de la Circunscripción.

LEY V - N° 12
(Antes Ley 757)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia (Ley 757)

Observaciones

1/2 1/2
3 4
4 5
5 8

Observación general: En el artículo 1º se mencionan los artículos 42 inc. 3º y el 
artículo 102 inc. 2º de la ley 37, los cuales fueron derogados por la ley 1954 y 2349 
respectivamente.
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LEY V – Nº 70
(Antes Ley 4086)

TITULO I
DE LA INTEGRACION DEL CONSEJO DE
LA MAGISTRATURA, DE LA ELECCION

Y SUSTITUCION DE SUS MIEMBROS

Artículo 1º.- El  Consejo  de  la  Magistratura  se integra con el Presidente  del Superior 
Tribunal de Justicia, tres magistrados  con rango no inferior  a  camarista o equivalente, 
cuatro abogados de la matrícula con una antigüedad  en  el título no inferior a diez años, 
un empleado no abogado del Poder Judicial con por lo menos diez años de  antigüedad  
en  el mismo y cinco ciudadanos  no  abogados  y  no empleados judiciales,  que  reúnan  
los requisitos exigidos para ser elegidos diputado, en todos los supuestos  con  no  
menos  de cuatro años  de  residencia efectiva en la Provincia (Art. 187 Constitución 
Provincial). 

Artículo 2º.- Los miembros del Consejo de la Magistratura son elegidos de la siguiente 
forma:  
1.- Los magistrados y funcionarios judiciales y los abogados por sus pares, en ambos 
casos aun  entre los retirados y jubilados, mediante  voto secreto a simple pluralidad  de 
sufragios.  El acto eleccionario se lleva a cabo en un mismo día en cada circunscripción 
judicial. 
2.- Los cinco representantes del  pueblo,  en  oportunidad de las elecciones  generales, 
de una lista de candidatos no  necesariamente partidarios que  presenta  cada agrupación 
política interviniente en el acto eleccionario a nivel  provincial.  El Poder Ejecutivo 
provee lo necesario a esos fines. 
3.- El representante de los empleados judiciales  mediante elección que practican los 
mismos en toda la Provincia.  
En todos los casos se eligen titulares que no pueden  pertenecer a la  misma 
circunscripción judicial, y sus suplentes, bajo  los  mismos   requisitos    y  condiciones  
(Art. 191  Constitución  Provincial).
Los partidos políticos provinciales y municipales, los Colegios de Abogados, los 
Magistrados y Funcionarios Judiciales, y los Trabajadores Judiciales, garantizarán la 
representación igualitaria de género en la integración del Consejo de la Magistratura a 
través de la alternancia de género en la designación de sus representantes respecto del/a 
consejero/a que deban renovar.

Artículo 3º.- A los efectos de la celebración de la elección de los miembros del  Consejo  
de  la  Magistratura se actúa de la siguiente forma:  
1. El  Superior Tribunal convoca  a  todos  los  abogados  de  la matrícula,  magistrados 
y funcionarios y empleados judiciales, según corresponda,  a  fin  de que emitan su voto, 
simultáneamente en cada una de las cinco circunscripciones  judiciales; el acto 
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eleccionario se lleva a cabo con treinta días de anticipación  como mínimo al del 
vencimiento del mandato de los consejeros que se renuevan  según lo dispuesto en el 
Art. 188 de la Constitución Provincial.  Dicta  las  Acordadas  a  esos  fines.  La  
proclamación  la hace el Tribunal  Electoral  de  acuerdo  a  lo dispuesto en el artículo  
7. 
2. El Poder Ejecutivo convoca al pueblo de la Provincia a concurrir a las urnas a fin de 
elegir sus consejeros  simultáneamente  con  la convocatoria  a  la elección general de 
que se trate, de conformidad con  lo dispuesto en  los  Artículos  189  y  191  inciso  2  
de  la Constitución Provincial. 

Artículo 4º.- Las agrupaciones políticas intervinientes en el acto eleccionario a nivel 
provincial oficializan, en los plazos y forma establecidos en las normas electorales 
vigentes, sus cinco candidatos titulares y cinco suplentes, que no necesitan ser afiliados 
a ellas. El candidato suplente oficializado deberá ser del mismo género que el candidato 
titular. En ningún caso los candidatos pueden residir efectivamente en una misma 
circunscripción; el Tribunal Electoral, antes de la oficialización de la lista, de oficio o a 
petición de parte interesada, señala las infracciones que detecta y solicita el reemplazo o 
dispone la sustitución que corresponda, debiendo hacerlo por un titular y un suplente de 
un mismo género.

Artículo 5º.- Los abogados, los Magistrados y Funcionarios y los empleados judiciales 
votan libremente los nombres de sus preferencias, debiendo hacerlo por un titular y un 
suplente de un mismo género, adecuando la nominación al género determinado por 
aplicación del segundo párrafo del artículo 9º de la presente Ley.
Se  entiende  postulados  como  carga  pública  quienes  están  en condiciones de ejercer 
el cargo conforme con las normas constitucionales y legales; los que  tienen excusa 
fundada, la hacen saber al Tribunal Electoral con una anticipación  no  inferior a los 20 
(veinte) días corridos al día del acto eleccionario. 
El Tribunal Electoral comunica al Superior Tribunal de  Justicia el nombre  de  quienes  
no  intervienen  en  el  acto eleccionario como candidatos por aceptación de su 
excusación; se publicita debidamente para conocimiento de los electores. 

Artículo 6º.- Los  Consejeros  del  Pueblo  resultan consagrados a simple  pluralidad de 
sufragios, integrando la lista  definitiva  el candidato  titular y el suplente más votado en 
cada una de las cinco(5) circunscripciones judiciales, determinadas por el artículo 167 
de la Constitución Provincial, las que a los fines de esta elección estarán constituidas de 
la siguiente manera:   

a) Esquel: Departamentos Languiñeo, Futaleufú, Cushamen y Tehuelches 
(Secciones Electorales 07; 06; 05 y 08, respectivamente).

b) Comodoro Rivadavia: Departamentos Escalante y Florentino Ameghino 
(Secciones Electorales 15 y 11, respectivamente).
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c) Trelew: Departamentos Rawson, Gaiman, Mártires y Paso de Indios 
(Secciones Electorales 1; 12; 10 y 09, respectivamente).

d) Puerto Madryn: Departamentos Biedma, Telsen y Gastre (Secciones 
Electorales 02; 03 y 04, respectivamente.

e) Sarmiento: Departamentos Sarmiento y Río Senguer (Secciones Electorales 
14 y 13, respectivamente).

Los Consejeros de los abogados y de los magistrados y funcionarios judiciales resultan  
consagrados  a  simple pluralidad de sufragios, integrando la lista definitiva en cada 
caso el titular y el suplente más votado en las cinco circunscripciones  judiciales sin que 
puedan pertenecer a una misma circunscripción.  
El Consejero  Titular  y el Suplente de los empleados  judiciales surgen de la votación 
efectuada  en  toda  la  Provincia,  a  simple pluralidad de sufragios.

Artículo 7º.- Las  impugnaciones  en  contra  de  las  listas  que presentan las 
agrupaciones políticas y de todos los Consejeros y los recursos fundados  en  
irregularidades  de  los  distintos  actos eleccionarios,  los  resuelve  el  Tribunal 
Electoral previsto en el Art.  259 de  la  Constitución  Provincial.   También  efectúa  las 
proclamaciones correspondientes en todos los casos. 

Artículo 8º.- El  Presidente  del  Superior  Tribunal  de Justicia integra  de pleno 
derecho por su condición de tal el Consejo  de  la Magistratura;  es  reemplazado  en  
caso  de  impedimento  por  su subrogante legal,  sin  perjuicio de la renovación anual 
prevista en el Art. 188 de la Constitución Provincial. 

Artículo 9º.- El Consejo de la Magistratura se renueva por mitades cada bienio (artículo 
188, segunda cláusula de la Constitución Provincial), los Consejeros que se integran en 
oportunidad de cada renovación parcial deben tener idéntica representación que los 
integrantes a los que suceden (artículo 188, in fine, de la Constitución Provincial), 
respetando la alternancia de género establecida en el último párrafo del artículo 2º de la 
presente Ley.

TITULO II
DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Artículo 10.- Los  miembros  del  Consejo  de  la  Magistratura desarrollan su actividad 
como carga pública, con dedicación y esmero republicanos,  observando puntual 
asistencia a las sesiones. Actúan, bajo la estricta  observancia  de  las  normas  de  la  
Constitución Nacional y  de  la  Constitución  Provincial,  según  su  ciencia y 
conciencia  y  a  nombre y representación del Pueblo de la Provincia del Chubut. Tienen  
derecho  a que consigne en Acta el sentido de su voto o la opinión que hubieren 
expresado.  
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Al  asumir, prestan el juramento  previsto  en el  Art.11  de  la Constitución Provincial. 
El Presidente, una vez designado, lo presta ante  el  Pleno  de  Consejo;  los  restantes  
Consejeros  ante  el Presidente, en presencia de sus pares. 

Artículo 11.- Los  miembros  del  Consejo  de la Magistratura son independientes  en  
el ejercicio de sus funciones  y  competencias y no están ligados por mandato 
imperativo alguno. Reciben el tratamiento  y  consideración propios de los miembros de 
un órgano constitucional. Les son aplicables las responsabilidades señaladas en el art. 
69 de la Constitución Provincial.  Los Consejeros duran cuatro  años  en  sus  funciones,  
computados desde  que asumen, y continúan en ellas hasta la toma de posesión de sus 
reemplazantes no pueden ser reelectos en forma consecutiva (Art.188  primera  cláusula,  
in  fine  de  la  Constitución  Provincial. 

Artículo12.- Los  miembros  del  Consejo de la Magistratura sólo pueden ser removidos 
de sus cargos por agotamiento de sus mandatos, renuncia, incapacidad, 
incompatibilidades  o incumplimiento grave de los deberes del mismo, por decisión del 
Pleno  Consejo,  adoptada de oficio  o a petición particular o de los poderes públicos,  
siempre con el voto  de  por  lo menos diez de sus miembros, observándose el derecho 
de defensa y el debido proceso. 
Los Consejeros elegidos entre magistrados y funcionarios judiciales cesan cuando, por 
retiro,  jubilación  u  otras razones,  dejen  de pertenecer a la Carrera Judicial.  
Los elegidos entre los abogados cesan cuando, por cualquier causa, dejen de integrar la 
Matrícula respectiva.  
El  elegido  entre  los  empleados  judiciales  cesa  cuando,  por cualquier  causa, deja  
de  pertenecer a la carrera administrativa. 
En tales casos, el Presidente  del  Consejo convoca a los suplentes que se incorporan 
hasta la expiración del mandato de quien ha cesado en funciones. 

Artículo 13.- Los miembros del Consejo de la Magistratura gozan, desde el día de su 
elección y hasta el cese de sus funciones, de las inmunidades establecidas  en  el  Titulo  
III  de  la Parte Segunda, artículos  248  y  siguientes  de  la  Constitución  Provincial.
El Pleno del  Consejo  de  la  Magistratura  decide  el  desafuero o suspensión  del  
imputado, en su caso, con el voto de por los  menos diez de sus miembros. 

Artículo 14.- Los miembros del Consejo de la Magistratura perciben las 
indemnizaciones  por  los  gastos en que incurren con motivo de su tarea y una 
retribución por cada día de desempeño de la función institucional, equivalente a  un día 
de salario que corresponda  a  un Ministro del Superior Tribunal de Justicia, que se 
incluyen en el Presupuesto del Cuerpo aprobado por el Poder Legislativo. La retribución 
es igual para todos los miembros pero incompatible con cualquier otra a cargo del 
Estado, activa o pasiva. 

TITULO III
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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Artículo15.- El Consejo de la Magistratura se reúne en pleno con la presencia de un 
mínimo de ocho (8) Consejeros. Todas sus sesiones, sin excepción, son públicas. 
La asistencia a todas las sesiones es carga pública.  El Presidente del Consejo hace 
constar en acta las inasistencias e intima la concurrencia. 
Todas  las decisiones y resoluciones del Consejo de la Magistratura se adoptan  por 
mayoría simple de votos de miembros presentes, salvo el caso previsto en el artículo 12 
de la presente Ley. 

Artículo 16.- Es de la competencia del Consejo de la Magistratura:  
1.-Ejercer  las  funciones  que  le  atribuye  el  Art.  192 de la Constitución Provincial.  
2.- Nombrar  y  remover  al  Secretario  titular de la Secretaría  Permanente (Art. 193 de 
la Constitución Provincial). 
3.- Confeccionar el Anteproyecto de su Presupuesto,  que  remite al Poder Ejecutivo 
para ser integrado al Presupuesto General y Consolidado de la Provincia, dentro del 
plazo establecido para aquél (V. Art. 135 inciso 6 de la Constitución Provincial). 
4.-Proponer al Superior Tribunal  de  Justicia  las previsiones presupuestarias  a  los  
fines  del  Art.  193  de  la  Constitución Provincial. 
5.- Confeccionar y aprobar una memoria anual, que distribuye  a los poderes públicos.
6.- Dictar un Reglamento de Organización y Funcionamiento con arreglo a las
disposiciones de la Constitución Provincial  y esta Ley.
7.- Las demás que le atribuyen las leyes. 

Artículo 17.- El Pleno del Consejo de la Magistratura se reúne en sesiones  ordinarias  
y  extraordinarias,  previa  convocatoria  del Presidente  o  quien lo reemplace, con 
arreglo a lo que determina el Reglamento de Organización  y  Funcionamiento aprobado 
por el propio Consejo (Confr. Art. 192, inc.7  de  la Constitución Provincial). En todo 
caso, se reúne obligatoriamente en  sesión  ordinaria  una  vez dentro  del  primer  
trimestre  del  año  y en sesión extraordinaria cuando lo solicitan tres (3) de sus 
miembros  y  se  excluyen  en el orden del día los asuntos que éstos proponen. Es 
responsabilidad del Presidente  o  de  quien lo reemplace y del Secretario Permanente la 
notificación en tiempo y forma a todos los Consejeros. 
La sede del Consejo de la Magistratura coincidirá, en cada caso, con  el asiento o 
residencia habitual  de su  Presidente  en  donde cumplirá  éste  sus  funciones  y 
también el Secretario Permanente. 

TITULO IV
DEL REGIMEN DE LOS ACTOS DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Artículo18.- Los actos del Consejo de la Magistratura adoptan la forma de Acordadas  
y  Resoluciones, sin perjuicio de los que prevea el Reglamento de Organización y
Funcionamiento.  Los nombramientos de los Jueces y Funcionarios judiciales se
efectúan  por  Acordadas,  que se  documentan  cronológicamente, se suscriben  por  
todos  los  intervinientes,  se  refrendan  por  el Secretario  del  Consejo  y se publican
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en el Boletín Oficial de  la Provincia. Se ponen directamente  en  conocimiento  de  los  
poderes públicos.  
El  Reglamento  de Organización  y  Funcionamiento  se adopta por Acordada, que se 
publica en el Boletín Oficial.  
Las resoluciones, documentadas por separado de igual modo se suscriben por todos los 
miembros intervinientes o sólo por el Presidente si compete y también se refrendan por 
el Secretario. Se publican o notifican conforme se disponga en cada caso.  
En defecto de normas específicas, se aplican en materia de ejecutoriedad, 
procedimiento,  recursos y forma de los actos las disposiciones  relativas al 
procedimiento administrativo  en  cuanto sean de aplicación. 

TITULO V
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Artículo 19.- El  Presidente  del  Consejo de la Magistratura es designado  por  sus  
miembros a simple pluralidad  de  sufragios  en votación  secreta  y en  oportunidad  de  
cada  renovación  parcial. 
Tiene las siguientes funciones y atribuciones:  
1.- Ejerce la representación del  Consejo  de  la  Magistratura. 
2.-Convoca y preside las sesiones, decidiendo los empates con doble voto. 
3.- Fija el orden del día de las sesiones y lo propone al pleno del Consejo. 
4.- Propone  resoluciones  y actos al pleno del Consejo en materias de competencia de 
éste. 
5.- Instruye  en  forma  directa  al  titular  de  la  Secretaría Permanente, sin perjuicio de 
las facultades del pleno. 
6.- Ejecuta las decisiones del Consejo. 
7.- Tiene bajo su cuidado el  Registro  de Nombramientos y mantiene actualizados  los  
respectivos  legajos, sin  perjuicio  de  las responsabilidades del Secretario del Consejo.  
8.- Remite  a  la  Fiscalía  de  Estado  todas  las actuaciones y antecedentes  que  
competan  a la representación jurisdiccional  del órgano.  
9.- Las  demás  que  la  ley y el  Reglamento  de Organización y Funcionamiento le 
confieren. 

Artículo 20.- El Presidente del Consejo de la Magistratura, cese en tal carácter:  
1.- Por  expiración  del  término  de su mandato, que se entiende concluido el día en 
que asumen los nuevos  Consejeros por renovación parcial del Cuerpo, sin perjuicio de 
su reelección como Presidente en su caso. 
2.- Por renuncia.  
3.- Por  decisión del Pleno del Consejo de la  Magistratura, por causa de notoria 
incapacidad  o grave incumplimiento de los deberes del cargo, con el voto de por lo  
menos por diez de los miembros que lo componen, observándose el derecho de defensa 
y el debido proceso. 
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El Presidente del Consejo de la Magistratura es reemplazado, temporaria o 
permanentemente, por el Consejero que designe el Pleno a  simple  pluralidad  de  
sufragios,  con  las  mismas  facultades. 

TITULO VI
DE LA SECRETARIA PERMANENTE

DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Artículo 21.- Actúa  con  carácter  permanente una Secretaría del Consejo  de  la 
Magistratura (conforme al artículo 193  de  la  Constitución Provincial). El titular, con  
la denominación de Secretario, que deberá reunir los requisitos del párrafo  tercero  del 
artículo 164 de la Constitución Provincial, es designado y removido por el Pleno del 
Consejo de la Magistratura y tiene las funciones previstas en el artículo 193 de la 
Constitución Provincial, y percibe una retribución equivalente a  la  de un Secretario del 
Superior Tribunal de Justicia  que se incluye en el  Presupuesto  del Poder Judicial 
(artículo 193 de la Constitución Provincial). 

Artículo 22.- El  Secretario  del  Consejo  de  la  Magistratura desarrolla  su  actividad  
con  dedicación absoluta;  su  cargo  es incompatible con cualquier puesto, profesión o 
actividad, públicos o privados, por  cuenta propia o ajena, retribuidos o no, a excepción 
de la docencia universitaria o la mera administración del patrimonio personal o familiar.  
Le  son  de  aplicación las incompatibilidades especificadas de los jueces.  
Es sustituido, en caso de ausencia o  enfermedad,  del  modo  que disponga el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

Artículo 23.- El Secretario del Consejo de la Magistratura tendrá a su cargo la 
verificación de los antecedentes declarados por los inscriptos como postulantes a los 
concursos de antecedentes y oposición para la designación de Magistrados y 
Funcionarios Judiciales así como de los comprobantes, certificados y título presentado, 
legitimidad de los certificados psicofísicos, de antecedentes y domicilio real, así como 
todo dato que a su juicio tenga incidencia en el orden de mérito que se remita a la 
Honorable Legislatura para la consideración del acuerdo previsto en la Constitución 
Provincial.
A los efectos del cumplimiento de la verificación y constatación encomendada, deberá 
requerir del Pleno del Consejo de la Magistratura la firma de los respectivos convenios 
de cooperación necesarios.  

TITULO VII
DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 24.- El Pleno del Consejo de la Magistratura, anualmente en  su  primera  
sesión, establece el procedimiento general a que se ajustan los concursos  de  
antecedentes  y oposición,  los  que son abiertos  y  públicos, garantizando la igualdad 
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de oportunidades  de todos los postulantes, facilitando su participación y posibilitando 
que se subsanen las cuestiones formales que se presenten; y decide y requiere la 
colaboración  de  juristas  reconocidos  en el país, así como  el procedimiento para la 
evaluación previsto en el  inciso  5) del artículo 192 de la Constitución Provincial. 

Artículo 25.- El Superior Tribunal de Justicia comunica al Consejo de  la  Magistratura 
inmediatamente  de  producida,  toda  vacante existente  en  el  Poder  Judicial  
indicando el nivel orgánico y presupuestario - que requiera para  ser  cubierta  su 
intervención, conforme las  previsiones  de la Constitución Provincia y de la presente 
ley, así como las necesidades  del servicio de justicia que deban llenarse mediante los 
jueces de refuerzo  a  los  fines  de su provisión. 
Remite  al  Consejo de la Magistratura copia de las resoluciones por las que se aceptan  
las  renuncias  a  sus  cargos  presentadas  por magistrados y funcionarios judiciales 
sujetos a acuerdo legislativo, a fin de que se incorporen a sus respectivos legajos y 
antecedentes, o  las  que  decidan  sanciones  y  todo  otro  antecedente que deba 
registrarse. 

Artículo 26.- El Consejo de la Magistratura publicita convenientemente en el territorio 
provincial y nacional las vacantes que  deben  cubrirse  y el  llamado a concurso 
público y abierto de antecedentes y oposición. En todo  caso, se publica el llamado en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en  un medio de difusión masiva y, además, se fija en 
los lugares asiento de  los  Tribunales  en que la vacante debe cubrirse un aviso visible 
para el público.  
Las postulaciones se presentan, sin excepción, ante el Consejo  de la Magistratura en la 
forma y plazo que se señala.
En el caso de los Juzgados de Paz, el Consejo de la Magistratura convocará a concurso, 
dentro de los SEIS (6) meses antes de finalizado el mandato. 

Artículo 27.- Las  postulaciones  y  antecedentes,  así  como los resultados  de  los  
concursos  quedan  siempre a disposición de los interesados para su examen. 

Artículo 28.- El Consejo de la Magistratura funda convenientemente sus decisiones,  
refiriendo  y relacionando los antecedentes de cada postulante,  el resultado de los  
concursos  y  de  las  entrevistas personales que dispusiere, la opinión de los juristas 
intervinientes, en su caso,  y  todo otro elemento de juicio que sustente el orden de 
mérito que confecciona. 

Artículo 29.- Todo habitante de la Provincia está legitimado para oponerse ante el 
Consejo de la Magistratura a la eventual designación  de un postulante, en forma
fundada, debiendo comparecer si es convocado  bajo  apercibimiento  de  entenderse  
desistida  su oposición. 
El Consejo de la Magistratura, a estos fines, fija los plazos hasta los cuales pueden 
presentarse las oposiciones, que publica junto con el  llamado  a  concurso.  No  se 
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valora oposición alguna sin previa audiencia  del  afectado  con la misma.  Rigen  
supletoriamente  las normas procesales vigentes en la Provincia.
Sin  perjuicio de lo precedentemente  previsto,  cualquier  persona está facultada para  
presentar  sus  oposiciones, siempre fundadas, directamente  a  la  Legislatura o 
Consejos  Deliberantes  o  a  sus comisiones o a los legisladores o concejales. 

TITULO VIII
DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Artículo 30.- Son nombrados para prestar servicios en el Consejo de la  Magistratura  
empleados eventuales o interinos, dentro de las previsiones presupuestarias 
correspondientes.  
El  Consejo  de  la Magistratura puede solicitar  y  la  autoridad competente acordar la
adscripción,  en  comisión  de  servicios, de funcionario y empleados de cualquiera de 
los poderes o reparticiones públicos  para  el  desempeño  de tareas propias de su 
especialidad.  
El personal de la Secretaría Permanente  es  contratado por tiempo determinado o bajo 
el régimen de los empleados judiciales, según los casos, y  de  conformidad  con  las  
previsiones  presupuestarias correspondientes. 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 31.- Los poderes públicos prestan la más oportuna y eficaz colaboración al 
Consejo  de  la  Magistratura  a  los  fines  del cumplimiento de su misión institucional. 

Artículo 32.- Las  previsiones  de esta ley son de orden público. 

Artículo 33.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V-N° 70
(Antes Ley 4086)

TABLA DE ANTECEDENTES
N° de artículo del Texto Definitivo Fuente

1 Texto original 
2 Inc. 1, 2, 3 Texto original
2 último párrafo LEY V N° 155, Art. 1°
3 Texto original
4 LEY V N° 155, Art. 2°
5 1er. párrafo LEY V N° 155, Art. 3°
5 2do. y 3er. párrafo Texto original
6 Texto original- Ley 4309 refundición (art.3)
7/8 Texto original
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9 LEY V N° 155, Art. 4°
10/12 Texto original
13 primer párrafo Ley 4197 art. 1
13 segundo párrafo Texto original
14 Ley 4683 art. 1
15 Ley 4197 art. 1
16 inc. 1/5 Texto original
16 inc. 6 Ley 4197 art. 1
16 inc. 7 Texto original
17 primer párrafo    Texto original
17 segundo párrafo Ley 4197 art. 1
18 Texto original
19 Ley 4197 art. 1
20 Texto original
21 Ley 4683 art. 2
22 Texto original
23 Ley 5777 art. 1º
24 Ley 4197 art. 1
25 Texto original
26 Ley 5013 art. 1
27/28 Texto original
29 primer y segundo párrafos Texto original
29 tercer párrafo Ley 4197 art. 1
30/33 Texto original

LEY V -N° 70
(Antes Ley 4086)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

Observaciones

1/22 1/22
23 22 bis Incorporado por Ley 

5.777 Art. 1º
24/30 22/29
31/33 34/36
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LEY V – Nº 80
(Antes Ley 4461)

Artículo 1°.- El enjuiciamiento de los magistrados y funcionarios enumerados en el 
artículo 209 de la Constitución Provincial y de los demás funcionarios que por 
disposición constitucional o legal necesitan para su designación el acuerdo de la 
Legislatura se regirá por el procedimiento establecido en la presente ley. 

CAPITULO I

TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO

CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 2°.- El  Tribunal de Enjuiciamiento se integrará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 211 de la Constitución Provincial y el presidente es elegido 
por sus miembros a simple pluralidad de sufragios.

Artículo 3°.- El Tribunal de Enjuiciamiento sesionará en la sede del Superior Tribunal 
de Justicia, pudiendo constituirse fuera de ella por razones de su mejor desempeño. 

Artículo 4°.- A los efectos de la integración del Tribunal de Enjuiciamiento anualmente 
el Superior Tribunal de Justicia sorteará en acto público de su seno al miembro al 
Ministro titular y en el mismo acto sorteará a los otros miembros en orden de suplencia.

Artículo 5°.- Los dos abogados de la matrícula que componen el Tribunal de 
Enjuiciamiento serán sorteados anualmente por el Superior Tribunal de Justicia en el 
mismo acto que el previsto en el artículo precedente, y se sortearán de la lista de 
abogados inscriptos en la matrícula provincial, con domicilio real en la provincia y 
ejercicio efectivo de la profesión de por lo menos doce (12) años. En el mismo acto, se 
sortearán dos (2) suplentes por cada miembro titular.  

Artículo 6°.- Los sorteos previstos en los artículos 4° y 5° se realizarán en la sede del 
Superior Tribunal de Justicia el último día hábil de cada año, en horario que dispondrá 
el Superior Tribunal de Justicia y hará saber a los Colegios de Abogados de la Provincia 
con cinco (5) días de antelación.

Artículo  7°.- Anualmente, en la última sesión ordinaria, la Legislatura designará a los 
diputados que integran el Tribunal de Enjuiciamiento durante ese período, un (1) titular 
y dos (2) suplentes por la mayoría y un (1) titular y dos (2) suplentes por la minoría.
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Artículo 8°.- Los miembros del Tribunal de Enjuiciamiento desarrollarán su actividad 
como carga pública, con dedicación y esmero republicanos. Actuarán bajo la estricta 
observancia de las normas de la Constitución Nacional y de la Constitución  Provincial, 
según su ciencia y conciencia y en nombre y representación del Pueblo de la Provincia 
del Chubut. Tienen  derecho a que se consigne en Acta el sentido de su voto o la 
opinión que hubieren expresado. Al asumir, prestarán el juramento previsto en el 
artículo 11 de la Constitución Provincial.
Los abogados de la matrícula, por razones de su desempeño en el Tribunal de 
Enjuiciamiento, podrán requerir la suspensión de plazos y audiencias en las causas en 
las que actuaren sin invocación de otra razón que la de su actuación en el Cuerpo.

Artículo 9°:.- Los miembros del Tribunal de Enjuiciamiento son independientes en el 
ejercicio de sus funciones y  competencias y no estarán ligados por mandato imperativo 
alguno y les serán aplicables las responsabilidades señaladas en el artículo 69 de la 
Constitución Provincial.
El Tribunal sesionará válidamente con un quórum de tres (3) de sus integrantes, salvo 
durante el desarrollo de las sesiones de debate oral y público en que sesiona en pleno.

Artículo 10.- Los miembros del Tribunal de Enjuiciamiento ejercerán su desempeño ad 
honorem, y percibirán las indemnizaciones por los gastos en que incurran con motivo 
del mismo, en la forma que por vía reglamentaria establezca el Órgano.

Artículo 11.- Los miembros del Tribunal no son recusables, salvo el caso de que alguno 
de ellos sea el que haya formulado la denuncia que motiva el enjuiciamiento. Esta 
excepción no regirá cuando se trate de inferiores  jerárquicos  acusados por su superior, 
en uso de facultades de Superintendencia. Los miembros del Tribunal de Enjuiciamiento 
podrán excusarse por las causales y procedimientos establecidos en el Código Procesal 
Penal. 

Artículo 12.- El Procurador General o su sustituto legal actuarán como representantes 
del Ministerio Publico, sin perjuicio de la participación del acusador particular.

Artículo 13.- Hasta tanto se haga efectiva la intervención del defensor particular, actuará 
el Defensor Oficial de la Circunscripción Judicial a la que pertenezca el acusado; 
cuando hubiere más de uno se practicará el sorteo de estilo.

Artículo 14.- Los miembros del Tribunal intervinientes en una causa, continuarán en su 
desempeño, aunque la misma no hubiere concluido al finalizar el año calendario, y a ese 
efecto se entenderán extendidos los correspondientes mandatos que dieron origen a su 
actuación.

CAPITULO II

CAUSALES DE ENJUICIAMIENTO
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Artículo 15.- Constituyen causales para promover la acción y ulterior separación del 
cargo:

a) Mal desempeño de las funciones;
b) Desconocimiento inexcusable del derecho;
c) Inhabilidad psíquica o física;
d) Faltas o delitos en el ejercicio de sus funciones;
e) La comisión de delitos comunes dolosos. 

Artículo 16.- Se considerará incurso en la causal de mal desempeño al magistrado o 
funcionario, cuando:

a) Deje de cumplir obligaciones que expresamente señalan las leyes y reglamentos que 
regulan sus funciones o disponga medidas con manifiesta arbitrariedad;

b) Deje de vencer los términos para dictar sentencias por más de tres (3) veces en un 
(1) año calendario, sin que pueda alegarse como justificación la falta de pedimentos 
de pronto despacho o reclamo de interesado;

c) Realice actos y actividades determinadas como incompatibles o prohibidas por la 
Constitución,  las leyes y reglamentos que regulan sus funciones;

d) Resista o desobedezca las órdenes legítimas de sus superiores por vía de 
superintendencia y a los Poderes y Órganos de la Constitución;

Artículo 17.- La inhabilidad psíquica y física  para desempeñar el cargo requerirá de 
dictamen elaborado por una Junta de Especialistas compuesta por tres (3) profesionales 
que diagnostiquen la inhabilidad. 

CAPITULO III

PROCEDIMIENTOS

Artículo 18.- El Consejo de la Magistratura, el Superior Tribunal de Justicia y los 
titulares del Ministerio Público podrán de oficio solicitar el enjuiciamiento de los 
Magistrados  y Funcionarios Judiciales acusables ante el Tribunal de Enjuiciamiento, 
cuando  tuvieren conocimiento de algún hecho que encuadre en las causales previstas en 
el Artículo 15° incisos d) y e) de la presente ley.

Artículo 19.- Toda persona hábil podrá presentar denuncias a los efectos de provocar el 
enjuiciamiento por las causales previstas en el Capítulo anterior. Si se tratara de un 
delito dependiente de instancia o acción privada sólo podrá denunciarlo quien se 
encuentre comprendido en el Título  XI del Libro Primero del Código Penal.
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El denunciante, podrá constituirse en acusador particular en cualquier etapa del 
proceso hasta la clausura del mismo. Tendrá las facultades que le confiere la presente 
ley y, supletoriamente, las conferidas por el Código Procesal Penal para la figura del 
querellante adhesivo, aunque no resulte particularmente ofendido por el hecho que se le 
imputa al enjuiciado. 

Artículo 20.- La denuncia deberá hacerse personalmente o por mandatario especial, por 
escrito y deberá contener: a) Nombre y apellido, domicilio real y legal y demás 
condiciones personales del denunciante); b) Nombre y apellido y cargo del Funcionario 
o Magistrado al cual se acusa; c) Relación circunstanciada, clara y precisa de los hechos 
que motivan la denuncia, indicando concretamente la causal de enjuiciamiento que se 
atribuya; d) Ofrecimiento de toda la prueba de que intente valerse. En caso de tratarse 
de acusación por parte de organismo de Superintendencia y del Consejo de la 
Magistratura, basta con copia de la Resolución o Acordada respectiva. 

La denuncia deberá ser presentada ante el Superior Tribunal de Justicia, el 
Consejo de la Magistratura a opción del denunciante o el Poder Ejecutivo para aquellos 
funcionarios que no se desempeñen en el ámbito del Poder Judicial.

Artículo 21.- La denuncia o acusación no podrá comprender a más de un Magistrado o 
Funcionario, salvo los casos de conexión y de participación en los hechos que se 
imputan. Si durante el trámite de enjuiciamiento se formularen dos (2) o más 
acusaciones, por distintas personas y en contra del mismo Magistrado o Funcionario 
serán todas acumulables al mismo proceso.

Artículo 22.- Recibida la denuncia se ordenará la ratificación por parte del denunciante 
labrándose el acta correspondiente. En el mismo acto, si fuere preciso, se requerirá que 
el denunciante complete las exigencias formales del artículo 20. La falta de 
cumplimiento de los requisitos formales de la denuncia, no impedirán la elevación de la 
causa al Tribunal de Enjuiciamiento o al Consejo de la Magistratura según el caso, si 
aquélla tuviera el sustento que así lo aconsejare.

Artículo 23.- Cumplido el trámite previsto en el artículo anterior se procederá de la 
siguiente manera:
a) Cuando el denunciado no fuere funcionario o magistrado dependiente del Poder 
Judicial, el Poder Ejecutivo, procederá a enviar la causa al Presidente del Tribunal de 
Enjuiciamiento quien, recibidas las actuaciones, citará a los restantes miembros;
b) Si se tratare de denuncias contra magistrado o funcionario judicial comprendido 
en el artículo 209 de la Constitución Provincial, el Consejo de la Magistratura, a través 
del miembro que se sortee y con la intervención de su Secretaría Permanente, instruirá 
el sumario de conformidad con lo previsto por el artículo 192 inciso 4) de la 
Constitución Provincial. El consejero representante de los empleados del Poder Judicial 
no podrá oficiar de instructor. La instrucción tiene por finalidad establecer la existencia 
de los hechos denunciados y sus circunstancias, la calificación de los mismos y la 
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participación en ellos del denunciado. El Consejo de la Magistratura y el instructor 
podrán citar testigos y solicitar el auxilio de la fuerza pública para asegurar su 
comparencia. Durante la instrucción deberá garantizarse el derecho de defensa y serán 
aplicables en forma supletoria las normas sobre la materia del Código Procesal Penal. 
La instrucción deberá ser concluida en un plazo máximo de tres (3) meses contados 
desde que la denuncia tuvo entrada en el Consejo de la Magistratura o con antelación a 
dicho plazo, en el supuesto de existir requisitoria fiscal por presunta comisión de 
delitos. 
Concluida la instrucción, el pleno del Consejo analizará el informe del instructor y 
dictará una resolución con las conclusiones que adopte, enviando la causa al Tribunal de 
Enjuiciamiento. Sólo cuando de acuerdo a los términos de la denuncia el hecho 
manifiestamente no constituya causal de destitución, enviará las conclusiones al 
Superior Tribunal de Justicia. 
Vencido el plazo de la instrucción o existiendo requisitoria fiscal, las actuaciones 
deberán ser enviadas en el estado en que se encuentren al Tribunal de Enjuiciamiento. 

Artículo 24.-Si como consecuencia de la evaluación del desempeño y aptitudes 
personales de los magistrados y funcionarios prevista por el artículo 192° inciso 5) de la 
Constitución Provincial, el Consejo de la Magistratura resolviera declararla 
insatisfactoria, enviará los antecedentes del caso al Tribunal de Enjuiciamiento. 

Artículo 25.- Si en forma previa a la remisión de la causa existieran circunstancias 
graves que así lo justifiquen, el Consejo de  la Magistratura o el Poder Ejecutivo en su 
caso, pueden adoptar las medidas de seguridad que estimen adecuadas y solicitar del 
Tribunal de Enjuiciamiento la suspensión del magistrado o funcionario.

Artículo 26.- Recibida la causa por el Tribunal de Enjuiciamiento se dará vista de la
misma al Procurador General por el término de CINCO (5) días, a efectos de que 
analice la misma y en su caso formule requerimiento de formación de causa. Contestada 
la vista el Tribunal procederá de la siguiente forma.

a) Si fuere manifiestamente improcedente o carente de sustento probatorio o los 
hechos en que se funda no fueren de los previstos como causal de destitución o se 
tratare de delitos dependientes de instancia o acción privada y el denunciante no se 
encontrare habilitado para actuar como tal, se desechará la denuncia; 

b) Si fuere maliciosa o falsa, se la rechazará, imponiendo al denunciante una multa de 
UN MIL PESOS ($ 1.000) a DIEZ MIL PESOS ($ 10.000), sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que pueda haber incurrido;

c) Si la denuncia fuere prima facie admisible y así lo resolviere el Tribunal de 
Enjuiciamiento, se ordenará la formación de causa. 

Artículo 27.- Cuando se hiciere lugar a la formación de la causa, el Tribunal podrá 
suspender al acusado en el ejercicio de sus funciones o mantener la suspensión que 
hubiere dispuesto en los términos del artículo 24, todo lo cual es puesto en 
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conocimiento al Superior Tribunal de Justicia o al Poder Ejecutivo según corresponda. 
Si la causal que dio motivo a la formación de la causa es de las previstas en el artículo 
15, inciso e) de la presente ley, el Tribunal puede resolver allanar la inmunidad del 
acusado, suspender el proceso y remitir los antecedentes a la Justicia del Crimen. 
Terminando el proceso penal por sentencia firme deberán volver las actuaciones al 
Tribunal de Enjuiciamiento para evaluar los hechos que han dado motivo a la causa y 
disponer la destitución del acusado, o en su caso, previa vista al Procurador General, 
decidir el inmediato reintegro a sus funciones.

Artículo 28.- Resuelta la prosecución del juicio, se abrirá la causa a prueba por un plazo 
de noventa (90) días a fin de que las partes examinen las actuaciones en Secretaría y 
ofrezcan la prueba que producirán en el debate. Las pruebas deberán versar sobre los 
hechos conducentes y el Tribunal, sin recurso alguno, puede desechar las que se 
consideren inconducentes a los fines del enjuiciamiento. Siempre que estuvieren de 
acuerdo y el Tribunal lo acepte, las partes pueden manifestar que se conformarán con 
las lecturas de las declaraciones, pericias o informaciones agregadas.

Artículo 29.- El Presidente del Tribunal puede practicar, con citación de los interesados, 
a petición de estos o de oficio, las diligencias que fueren imposibles cumplir en la 
audiencia y recibir la declaración o informe de las personas que no puedan concurrir al 
debate. El Tribunal fijará la indemnización que corresponda a los testigos que deban 
comparecer, cuando estos residan a más de ochenta (80) kilómetros de la sede de aquel 
y así lo soliciten.

Artículo 30.- Las partes pueden hacer uso de todos los medios de pruebas admitidos 
por las leyes y el acusado puede por sí o por su defensor actuar en todas las diligencias 
de pruebas.

Artículo 31.- Las citaciones y notificaciones al acusado se practican en el domicilio 
constituido. Las citaciones y notificaciones a los testigos y peritos que deban practicarse 
fuera del radio de la sede del Tribunal de Enjuiciamiento, se realizarán por telegrama 
colacionado o radiograma policial.

Artículo 32.- El Presidente dictará todas las providencias de mero trámite y hará las 
citaciones al Tribunal  de Enjuiciamiento para las audiencias y adopción de 
resoluciones.

Artículo 33°.- El Tribunal de Enjuiciamiento tendrá para el ejercicio de sus funciones 
las facultades que le otorgan las leyes a los Jueces.

Artículo 34.- Vencido el plazo de pruebas y practicadas las actuaciones previas, el 
Presidente del Tribunal de Enjuiciamiento fijará día y hora para el debate, con intervalo 
no menor de diez (10) días, ordenando la citación de todas las personas que deban 
comparecer, bajo apercibimiento de ser conducidas por la fuerza pública. La 
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incomparecencia de los defensores o del acusado, no postergará ni suspenderá el juicio, 
debiendo darse oportuno aviso e intervención al Defensor de Oficio.

Artículo 35.- El debate es oral y público. Sin embargo, el Tribunal de Enjuiciamiento 
puede resolver que total o parcialmente tenga lugar a puertas cerradas cuando así fuere 
pertinente por graves razones de moral y orden público. La resolución deberá ser 
motivada y se hará constar en el acta. El Juicio se continuará en audiencias diarias hasta 
su terminación pudiendo suspenderse por un plazo máximo de cinco (5) días, cuando 
circunstancias extraordinarias o inesperadas impidan su normal desarrollo o hagan 
necesaria alguna diligencia que deba realizarse fuera de la sede en la que sesione el 
Tribunal. 
El Presidente del Tribunal dirigirá el debate, ejerciendo el poder disciplinario y podrá 
expulsar al que perturbare el orden, como así también, desalojar al público y sesionar a 
puertas cerradas cuando se hicieren manifestaciones de cualquier índole que 
entorpecieren o molestaren el normal desarrollo del acto.

Artículo 36.- En el acto de apertura del debate, se presentarán y darán lectura a la 
acusación y a la defensa del acusado y se ofrecerán las pruebas. Inmediatamente y en un 
solo acto se tratarán y resolverán la admisión y rechazo de la prueba y todas las 
cuestiones preliminares, salvo que el Tribunal de Enjuiciamiento resuelva hacerlo 
sucesivamente o difiera alguna cuando ello convenga al orden del proceso. La 
resolución que se dicte se leerá en la audiencia e incluirá en el acta del debate.

Artículo 37.- A continuación el Presidente del Tribunal hará leer la parte sustancial de la 
prueba que no se recibiere en la audiencia y procederá al examen de testigos y peritos.
Cualquier integrante del Tribunal de Enjuiciamiento podrá formular preguntas al 
acusado, testigos y peritos.
El Procurador General, el acusador particular y luego la defensa, pueden del mismo 
modo, interrogar a los testigos y peritos. El Presidente deberá rechazar las preguntas 
sugestivas o capciosas sin recurso alguno.

Artículo 38.- Si del debate resultare un hecho no mencionado en la acusación, el 
Procurador General o el acusador particular podrán ampliarla. En tal caso, el acusado o 
la defensa podrán pedir se suspenda la audiencia a efectos de preparar la defensa y 
ofrecer pruebas. Cuando este derecho sea ejercido, el Tribunal de Enjuiciamiento 
suspenderá el debate por un plazo de hasta cinco (5) días.

Artículo 39.- Terminada la recepción de la prueba, el Presidente concederá la palabra 
sucesivamente al Procurador General, al acusador particular si lo hubiere y a la defensa, 
pudiendo replicarse una (1) sola vez. En último termino, el Presidente preguntará al 
acusado si tiene algo que manifestar y cerrará el debate.
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Artículo 40.- El Secretario labrará acta del debate sobre la base de versión taquigráfica o 
fonoeléctrica. Firmarán el acta los integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento, el 
Procurador General, el acusador particular si lo hubiere, el defensor y el Secretario.

Artículo 41.- Si el Tribunal estimare pertinente la recepción de nuevas pruebas o la 
ampliación de las recibidas, podrá ordenar que el debate se reanude con ese fin y la 
discusión quedará limitada al examen de aquellas, sin perjuicio de la facultad de ordenar 
de oficio medidas para mejor proveer.

Artículo 42.- Concluido el debate, el Tribunal pasará a deliberar en sesión secreta y 
discutirá el mérito de la acusación, de la defensa y de las pruebas producidas que 
valoran conforme a sus libres convicciones y terminada esta  discusión, dictará 
veredicto definitivo, por votación nominal sobre cada cargo, por sí o por no. 

Artículo 43.- Pronunciado el veredicto definitivo el Tribunal redactará la sentencia y se 
agregará el original al proceso y constituido el Cuerpo nuevamente dentro de un plazo 
no mayor de cinco (5) días, en audiencia pública, el Presidente la leerá ante los 
comparecientes, luego de ser convocadas las partes.

Artículo 44.- El fallo condenatorio no tendrá más efecto que la destitución del acusado, 
salvo el caso que el motivo de la condena fuera la comisión de delitos que estuvieren 
sujetos a la Justicia Penal, en cuyo caso el Tribunal deberá pasar los antecedentes al 
Ministerio Fiscal. Declarado absuelto el acusado quedará de pleno derecho reintegrado 
en sus funciones.

Artículo 45.- Todas las Resoluciones del Tribunal de Enjuiciamiento serán 
irrecurribles, salvo el recurso de aclaratoria, que deberá interponerse dentro de las 
veinticuatro (24) horas de la notificación. 

Artículo 46.- El proceso no podrá terminar por desistimiento del acusador particular, si 
lo hubiere.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 47.- Todos los términos se computan por días hábiles y todo traslado, vista o 
resolución que no tenga un plazo expresamente establecido, deberá producirse en el 
término de tres (3) días hábiles.

Artículo 48.- Toda decisión que deba tomar el Tribunal deberá ser por votación nominal 
y por mayoría de votos. 
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Artículo 49.- El Magistrado o Funcionario que de acuerdo a la presente ley se 
encontrare suspendido en el cargo, percibirá el cincuenta por ciento (50%) de sus 
haberes. Sobre el saldo se le trabará embargo a las resultas del juicio. Si fuere 
reintegrado en sus funciones recibirá el total de la suma embargada.

Artículo 50.- Las resoluciones por las que se dispone la formación de causa, la 
suspensión del acusado y la sentencia final, serán comunicadas por el Tribunal de 
Enjuiciamiento al Superior Tribunal de Justicia y al Poder Ejecutivo según corresponda.

Artículo 51.- Son aplicables supletoriamente las disposiciones del Código Procesal 
Penal, en cuanto resulten compatibles con el presente régimen. 

Artículo 52.- El juicio no podrá durar más de dos (2) años, a contar desde la formación 
de la causa. Dicho plazo podrá prorrogarse por un (1) año más mediante resolución 
fundada. Vencidos dichos términos sin haber recaído resolución, el acusado quedará 
absuelto. En caso de que el acusado posea más de una denuncia en trámite ante el 
Tribunal de Enjuiciamiento, se ordenará fundadamente la suspensión de las posteriores 
denuncias hasta tanto se resuelva, y así sucesivamente. Una vez resueltas las anteriores 
denuncias, el Tribunal ordenará el levantamiento de la suspensión y continuará la causa 
según su estado. Habiéndose suspendido la causa, todos los plazos procesales quedan 
suspendidos.

Artículo 53.- Esta ley será aplicable a las causas actualmente en trámite y en el estado 
en que se encuentren. El plazo previsto en el artículo 23 para los casos de denuncias 
actualmente en trámite ante el Consejo de la Magistratura se computará desde la entrada 
en vigencia de esta ley.

Artículo 54.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V - N° 80
(Antes Ley 4461)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1/18 Texto original
19 primer párrafo Texto original

19  segundo párrafo Ley 4496 art. 1
20/25 Texto original

26 primer párrafo Ley 4496 art. 2
26 segundo párrafo Texto original

27 Texto original
28 LEY V N° 154, Art. 1°
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29/35 Texto original
36 Ley 4496 art. 3

37/51 Texto original
52 LEY V N° 154, Art. 2°

53/54 Texto original
Artículos Suprimidos: anteriores arts. 53 y 55 (caducidad por objeto cumplido)

LEY V - N° 80
(Antes Ley 4461)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley 4461)

Observaciones

1/52 1/52
53 54
54 55
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LEY V – Nº 90
(Antes Ley 4920)

LEY ORGANICA
DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo1º: Ubicación. Misión. El Ministerio de la Defensa Pública forma parte del 
Poder Judicial con autonomía funcional. Tiene como misión la defensa y protección de 
los derechos humanos, dentro del ámbito de su específica competencia. A tal fin 
garantiza, a través de la asistencia técnico jurídica, el acceso a la justicia de las personas 
en condición de vulnerabilidad. De igual forma asume la defensa de las personas 
imputadas en causa penal, contravencional o de naturaleza sancionatoria, y de las que 
estuviesen detenidas y/o condenadas, en los casos y bajo los recaudos de las leyes. 
Ejerce sus funciones con arreglo a los principios de legalidad, imparcialidad, unidad de 
actuación y dependencia jerárquica, en tanto sean compatibles con la misión atribuida.
                      Para su desempeño cuenta, además de los Magistrados y Funcionarios 
Letrados de planta y otros profesionales complementarios, con Abogados  de la 
matrícula, pasantes o contratados, que cubren los requerimientos del servicio, en la 
forma y condiciones que estipulan esta Ley y su reglamentación. Todos éstos se 
encuentran habilitados para intervenir en todas las etapas de los procesos judiciales de 
cualquier fuero, materia e instancia, con las excepciones que se efectúan en el artículo 
24.

Artículo 2º: Autonomía Funcional. Equiparaciones. En el ejercicio de sus funciones, el 
Ministerio de la Defensa Pública no puede ser impedido ni coartado por ninguna otra 
autoridad. Cada uno de sus funcionarios desempeña su cargo con independencia, 
autonomía y responsabilidad, con sujeción a las normas constitucionales y en el marco 
de la presente ley.
                       Los Magistrados y Funcionarios del Ministerio de la Defensa Pública 
gozan en cuanto a trato y respeto de los mismos derechos que los jueces ante quienes 
actúan; además, los primeros, tienen idéntica remuneración

Artículo 3º: Principios Específicos. Los componentes del Ministerio adecuan su 
actividad a los siguientes principios específicos, que son fuente interpretativa de todas 
sus actuaciones:

1. Actuación prioritaria. El Ministerio de la Defensa Pública, a través de los órganos 
correspondientes, fija las políticas generales estableciendo los intereses prioritarios que 
guían la asignación de recursos.

2. Unidad de Actuación. Cada uno de los componentes del Ministerio de la Defensa 
Pública, de acuerdo a la especificidad de sus funciones, responde al principio de unidad 
de actuación y cuando actúa representa al Ministerio en su indivisibilidad.
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3. Interés predominante de la persona asistida.  El personal del Ministerio de la Defensa 
Pública actúa en favor de los intereses que le son confiados, procurando en su cometido 
el resguardo del debido proceso, la aplicación de la ley y el respeto de la autonomía 
funcional y personal. Ninguna instrucción general o particular de quien reviste jerarquía 
superior afecta el criterio del profesional actuante durante el trámite de un caso 
concreto.   

4. Confidencialidad. El personal del Ministerio de la Defensa Pública se encuentra 
sometido a la regla de confidencialidad respecto de la información que le es confiada 
por la persona asistida, tal como la regulan las normas de ética profesional.

5. Intervención supletoria. La participación de los Abogados del Ministerio cesa cuando 
la persona asistida ejerce el derecho de designar uno de confianza o asume su propia 
defensa, en los casos y en la forma que las leyes autorizan, salvo los supuestos de 
intervención por mandato legal. No son designados por los Jueces como curadores 
definitivos.

6. Competencia Residual. Los Abogados del Ministerio intervienen en todo asunto 
judicial o extrajudicial cuando las personas interesadas acreditan reunir las condiciones 
para acceder al servicio. No intervienen, cuando se trata de alguna cuestión que es 
atendida en forma especial por otro sistema jurídico gratuito, o en los casos en los que el 
personal comprendido en la Ley XIX - Nº 8, opta por la Defensa Técnica de la Asesoría 
Legal de Policía.

7. Gratuidad. Los servicios de la Defensa Pública son gratuitos para quienes acreditan 
las condiciones requeridas en la presente ley y su reglamentación. El Ministerio percibe 
honorarios regulados judicialmente de los requirentes que cuentan con medios 
suficientes. Estas circunstancias son comunicadas a todo aquel que solicita el servicio 
de la Defensa Pública.

Artículo 4º: Deber de Colaboración. El Ministerio de la Defensa Pública puede pedir la 
colaboración de todo funcionario o autoridad del Estado, de sus entes descentralizados y 
de los organismos de contralor de la función pública, quienes están obligados a prestarla 
sin demora y a proporcionar los documentos e informes que les sean requeridos, dentro 
de los límites legales y en el término establecido en el requerimiento.
Igual proceder observan los organismos e instituciones privadas, ante las solicitudes 
que, en ejercicio de sus funciones, efectúa el Ministerio de la Defensa Pública, debiendo 
remitir los informes o la documentación en el plazo que la petición establezca. Cuando 
son requeridos por la Defensa Pública, los integrantes de los Cuerpos Periciales del 
Poder Judicial, prestan sus servicios conforme a la naturaleza de las funciones para las 
que fueron instituidos

Artículo 5º: Capacitación. El Ministerio de la Defensa Pública promueve la permanente 
capacitación de sus agentes a través de programas destinados a tal fin. Cada uno de ellos 
tiene tanto el derecho a recibir la capacitación establecida por el programa como el 
deber de cumplir con las actividades generales y específicas que se fijen. Cuando es 
posible los programas de capacitación se coordinan con la Escuela de Capacitación 
Judicial
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Artículo 6º: Comunicación con el público y control de gestión. El Ministerio mantiene 
comunicación con el público mediante prácticas sencillas y estandarizadas, con el 
objetivo de conocer el grado de satisfacción con el servicio y las quejas que formulen 
los usuarios. También establece auditorias internas y externas periódicas con el mismo 
fin. 

Artículo 7º: Información Ciudadana. El Ministerio de la Defensa establece y mantiene 
programas de información al Público sobre los derechos de las personas, las garantías 
constitucionales y las condiciones y modos para acceder a los servicios de la institución. 
En cada Circunscripción los Defensores Jefes organizan, cuando es posible y conforme 
las necesidades relevadas, reuniones de trabajo con las instituciones responsables de 
políticas públicas relacionadas con la niñez, la familia y, en general, la protección de los 
derechos humanos, informando al Consejo de la Defensa Pública y al Defensor General 
cuando lo entiendan menester.

Artículo 8º: Cooperación e Integración de Recursos. El Ministerio establece convenios 
con Colegios Profesionales, Universidades, Municipios, Organizaciones No 
Gubernamentales y otros entes Públicos y Privados, para la realización de sus fines.

TITULO II
FUNCIONES DEL MINISTERIO

DE LA DEFENSA PÚBLICA

Artículo 9º.- Funciones. El Ministerio de la Defensa Pública tiene como funciones las 
que siguen:

1. Propende a la salvaguarda de los derechos humanos en el ámbito de su competencia, 
especialmente respecto de las personas en situación de vulnerabilidad.

2. Fija políticas generales tendientes al resguardo del debido proceso y la defensa en 
juicio de los derechos de las personas.

3. Asesora, representa y defiende gratuitamente a las personas físicas que carecen de 
recursos suficientes para el acceso a la jurisdicción. Propende así a la tutela judicial 
efectiva de sus derechos en condiciones de igualdad.

4. Asume la defensa técnica de toda persona imputada en causa penal, contravencional o 
de naturaleza sancionatoria, cuya defensa no haya sido asumida por un abogado de 
confianza, o aquélla no la ejercite por sí en los casos que la ley autoriza.

5. Asume la representación y defensa en juicio de la persona y bienes de los ausentes, 
conforme lo establecen las leyes.

6. Interviene como parte legítima y esencial en todo juicio o causa que  interese a niños, 
niñas, adolescentes y personas con padecimiento mental o a sus bienes, conforme la 
normativa vigente. 
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7. Interviene en todo trámite que interese a la persona o bienes de un menor de edad, 
aun en calidad de víctima o testigo, velando por su protección integral.

8. Promueve la cooperación local, regional, nacional e internacional para la protección 
de los derechos humanos.

9. Procura la conciliación y aplicación de medios alternativos para la solución de 
conflictos en los casos y materias que corresponda.

10. Realiza visitas periódicas a los establecimientos de detención y de internación, con 
el objeto de inspeccionar su estado y verificar el respeto de los derechos de las personas 
alojadas.

11. Informa pública y anualmente sobre la gestión realizada.

12. Envía a la Legislatura proyectos de ley sólo cuando son relativos a la organización y 
funcionamiento del Ministerio.

Artículo 10: Funciones Complementarias. Para el mejor cumplimiento de sus 
funciones, el Ministerio de la Defensa Pública, en lo posible:

1. Promueve investigaciones vinculadas con el acceso a la justicia.

2. Organiza y mantiene bancos de datos sobre afectación de derechos humanos. 

3. Solicita la cooperación de instituciones nacionales y extranjeras, públicas y privadas, 
en los temas de su incumbencia, y celebra convenios de capacitación con las mismas.

4. Propone a las autoridades administrativas las medidas de protección de derechos que 
considere oportunas y necesarias. 

5. Realiza informes sobre la situación de las prisiones y lugares de internación o 
alojamiento, formulando recomendaciones para su mejoramiento y promueve la 
participación de la comunidad en la reinserción social de las personas allí alojadas.

TITULO III
ORGANIZACION

Artículo 11º: Reglas Generales. Los integrantes del Ministerio de la Defensa Pública, 
sin distinción  de jerarquías, observan en el desempeño de sus funciones los principios 
de flexibilidad, especialización, trabajo en equipo y responsabilidad personal en el caso 
y compartida en relación con el resultado de la gestión de la oficina que integran. Ello, 
en aras del logro de la mayor eficacia de la función. En particular evitan trámites 
innecesarios y todo descuido en la atención al Público.

Artículo 12º: Integración. El Ministerio de la Defensa Pública está integrado por:

1. Defensor General  
2. Defensor General Alterno. 
3. Consejo de la Defensa Pública 
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4. Defensores Jefes 
5. Defensores Públicos y Asesores de Familia 
6. Abogados Adjuntos
7. Abogados del Escalafón Profesional 
8. Profesionales 
9. Agentes del Escalafón Técnico Administrativo y de Maestranza 

Asimismo participan en forma directa en la prestación del servicio de Defensa Pública, 
el personal letrado de la planta, también quienes son contratados a tales fines y las 
personas que cumplen pasantías.

Son Organismos Complementarios del Ministerio:

1. Oficina del Servicio Social 
2. Oficina de Asistencia a Personas Privadas de Libertad. 
3. Oficina de Asistencia Técnica” 

Artículo 13º: Defensor General. Designación. Remoción. Funciones. El  Defensor 
General es la máxima autoridad del Ministerio de la Defensa Pública en la Provincia y 
responsable de su buen funcionamiento. Su nombramiento y remoción se realiza en la 
forma prevista por la Constitución Provincial. Actúa ante el Superior Tribunal de 
Justicia y los demás Tribunales Provinciales, Nacionales e Internacionales que 
correspondan, en la forma y de conformidad con lo estatuido en la Constitución 
Provincial y en la presente ley, que reglamenta esta manda constitucional. 
                        Actúa personalmente ante el pleno del Superior Tribunal de Justicia 
(Artículo 163 primer párrafo de la Constitución Provincial), el que, en el caso, resuelve 
sobre su sustitución (Artículo 179.1.6 de la Constitución Provincial). Cuando su 
actuación se verifica ante cualquiera de las Salas puede ser reemplazado conforme las 
prescripciones de esta ley.

Son funciones del Defensor General:

1. Cumple personalmente y vela por el cumplimiento de las misiones y funciones del 
Ministerio e imparte instrucciones que permiten un mejor desenvolvimiento del 
servicio, optimizan los resultados de la gestión y la observancia de los principios que 
rigen su funcionamiento. Estas instrucciones son generales y no se refieren al trámite de 
causas en particular.
2. Tiene la superintendencia del Ministerio con todas las potestades administrativas, 
reglamentarias, disciplinarias y de contralor que le son atribuidas por la Constitución 
Provincial y por las leyes dictadas en su consecuencia, que puede delegar en los 
Defensores Jefes, de conformidad con lo previsto en esta ley. Resuelve los recursos 
presentados contra las instrucciones impartidas por los Defensores Jefes.

3. Fija la política general del Ministerio tendiente a resguardar el debido proceso y la 
defensa en juicio de los derechos de las personas que representa.

4. Actúa ante el Superior Tribunal de Justicia en los casos y de las formas que la 
Constitución, esta ley y las leyes procesales establecen. Continúa los recursos que 
interponen los Abogados de la Defensa Pública y articula los que corresponden ante los 
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Tribunales Nacionales e Internacionales, cuando las circunstancias del caso así lo 
ameritan.  
5. Asiste a los Acuerdos que celebra el Superior Tribunal de Justicia cuando es invitado 
y siempre cuando se tratan asuntos que tengan injerencia sobre la organización y el 
funcionamiento del Ministerio y la capacitación de sus agentes.

6. Dicta y pone en ejecución los reglamentos necesarios para la organización de las 
diversas dependencias del Ministerio, las condiciones para acceder al servicio y, en 
general, cuanto sea menester para la operatividad de la presente ley.

7. Plantea ante el Superior Tribunal de Justicia los conflictos de atribución de 
competencias que se suscitan con otras autoridades del Poder Judicial o con los 
restantes poderes del Estado.

8. Solicita al Superior Tribunal de Justicia y/o a la Procuración General la aplicación de 
medidas correctivas cuando existen demoras que perjudican los legítimos intereses de 
las personas representadas por el Ministerio y éstas provienen de Magistrados o 
Funcionarios de la Judicatura o del Ministerio Público Fiscal. 

9. Remite al Superior Tribunal de Justicia el requerimiento presupuestario anual del 
Ministerio, para su agregación al Presupuesto General del Poder Judicial.

10. Designa a los Defensores Jefes en sus funciones y los remueve conforme las 
prescripciones de esta ley. También, en sus cargos, a los Abogados Adjuntos, en las 
condiciones que autoriza esta ley. Nombra al personal del Ministerio, que por la 
Constitución o por las leyes no requieran de un procedimiento especial para su 
designación. Fija la fecha para el juramento de los Magistrados y Funcionarios del 
Ministerio, pudiendo, en su caso, delegar esta atribución en los Defensores Jefes.  

En caso de vacancias o licencias extraordinarias designa provisoriamente, mediante 
resolución debidamente fundada en razones del servicio y mientras dura la vacancia o 
licencia de la que se trata, a un funcionario que reúne las condiciones constitucional y 
legalmente exigidas para el Defensor Público, el Asesor de Familia o el Abogado 
Adjunto.
En la misma situación y mediante idéntico procedimiento y condiciones, designa a un 
Defensor Público o a un Asesor de Familia, como Defensor   Jefe y a un Jefe de Oficina 
de Circunscripción como Jefe Provincial del Servicio Social.

Cuando las designaciones accidentales superan los treinta (30) días, autoriza el pago de 
la diferencia salarial, si existiere.      

11. Integra equipos de Defensores, Asesores (Artículo 197 de la Constitución 
Provincial) y/o Profesionales, Peritos y Auxiliares, cuando las circunstancias lo 
requieren.

12. Concede al personal de su dependencia directa, al Defensor General Alterno y a los 
Defensores Jefes, licencias ordinarias y extraordinarias y estas últimas también al resto 
de los integrantes del Ministerio.
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13. Determina las actividades de capacitación, recepta, en tal sentido, las propuestas del 
Consejo de la Defensa, si las hubiese, y coordina las conjuntas con la Escuela de 
Capacitación Judicial. Designa un representante del Ministerio en la Escuela de 
Capacitación Judicial.

14. Celebra convenios de cooperación con instituciones públicas o privadas, nacionales 
o extranjeras, para el mejor cumplimiento de sus fines. 

15. Promueve la aplicación de medios alternativos de resolución de conflictos.

16. Solicita a otras dependencias del Poder Judicial o a otros Poderes del Estado la 
adscripción de personal en forma temporaria por razones operativas y/o que hagan al 
mejor servicio del Ministerio.

17. Organiza un adecuado sistema de control de gestión.

18. Designa al Jefe Provincial del Servicio Social en sus funciones y lo remueve 
conforme las prescripciones de esta ley. También, a requerimiento de éste, designa a los 
Jefes de Oficinas de Circunscripción.

19. Presenta anualmente un informe en el que da cuenta de la labor realizada, el grado 
de cumplimiento de los objetivos propuestos y los resultados obtenidos.

Artículo 14º: Defensor General Alterno. Requisitos. Designación. Remoción. Para ser 
Defensor General Alterno se requiere ser ciudadano argentino, tener título de abogado y 
acreditar por lo menos doce años de ejercicio de la abogacía o de la magistratura 
judicial (Artículo 164 de la Constitución Provincial). Es seleccionado y designado por el 
Consejo de la Magistratura con acuerdo de la Legislatura (Artículo 166, segunda parte, 
de la Constitución Provincial) y removido de la misma forma y por las mismas causales 
que los restantes Magistrados del Poder Judicial (Artículos 165; 209; 211; 212; 213 y 
214 de la Constitución Provincial).

Artículo 15º: Defensor  General Alterno. Obligaciones. Derechos. Funciones. El 
Defensor General Alterno tiene las obligaciones, derechos, misiones y funciones que la 
Constitución Provincial establece en general para los Magistrados Judiciales y las que 
especialmente se instituyen en esta ley.

Posee las siguientes funciones y atribuciones específicas:

1. Sustituye al Defensor General en las causas sometidas a su intervención, cuando éste 
así lo dispone. 

2. Reemplaza al Defensor General en caso de licencia, recusación (Artículo 179.1.6 de 
la Constitución Provincial), excusación, impedimento o vacancia. 

En los casos del reemplazo previsto por el Artículo 179.1.6 de la Constitución 
Provincial, el Superior Tribunal de Justicia siempre lo prefiere por sobre cualquier otro 
Magistrado o Funcionario de la Defensa Pública y sólo lo aparta mediante resolución 
fundada en impedimento. 
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3. Asiste al Defensor General en su gestión como máxima autoridad del Ministerio 
Público de la Defensa.

4. Integra como miembro permanente el Consejo de la Defensa Pública, mas no lo 
preside. 

5. Las demás que establece la Ley y todas aquellas que el Defensor General le asigne 
y/o delegue. 

Artículo 16º: Consejo de la Defensa Pública. Está conformado por el  Defensor General 
Alterno, los Defensores Jefes y el Jefe Provincial del Servicio Social, como miembros 
permanentes.
                      Lo integran también, un Defensor o Asesor por Circunscripción, elegido  
democráticamente por sus pares; tres Abogados Adjuntos, uno de las Oficinas de la 
Defensa Civil, otro de las Oficinas de la Defensa Penal y el tercero de las Asesorías de 
Familia, elegidos por sus pares de toda la Provincia; un Asistente o Trabajador Social, 
elegido de igual forma; un Letrado del Escalafón Profesional, elegido de igual forma 
que los dos anteriores y un Empleado con prestación de servicios en cualquier 
dependencia del Ministerio, elegido por el voto de los empleados de la Defensa Pública, 
de igual forma que los anteriores. 

Sesiona formalmente al menos dos veces al año, o cuando el Defensor  General o el 
Presidente del Cuerpo lo convoca o, a solicitud de la simple mayoría de sus miembros, 
cuando las circunstancias lo requieran.
                          Los miembros electivos duran dos (2) años en sus funciones y no 
pueden ser reelegidos en períodos consecutivos. El Consejo designa a su Presidente   de 
entre sus miembros, por simple mayoría. El Presidente  dura dos (2) años en sus 
funciones

Artículo 17: Consejo de la Defensa Pública. Funciones. El Consejo de la Defensa 
Pública tiene las siguientes funciones:

1. Asesora al Defensor General y colabora en su gestión, en la formulación de políticas 
generales y en la elaboración del informe anual.

2. Dictamina en las objeciones que se realizan a las instrucciones del Defensor General.

3. Designa de entre sus miembros a los integrantes del Tribunal de Disciplina.

4. Propone políticas de selección de Abogados  Adjuntos, y de capacitación específica 
para todos los integrantes del Ministerio, en coordinación, cuando es posible, con la 
Escuela de Capacitación Judicial.

5. Formula al Defensor General recomendaciones convenientes al servicio y las 
relativas a la elaboración y ejecución del presupuesto del Ministerio.

6. Aconseja al Defensor General previo a la designación del representante del 
Ministerio en la Escuela de Capacitación Judicial.

7. Dicta su propio reglamento.
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8. En su primera reunión anual designa el orden de sustitución del Defensor  General 
Alterno

Artículo 18º: Defensores Jefes. Funciones. Son designados, en sus funciones, por el 
Defensor General de entre el cuerpo de Defensores y Asesores, en las Circunscripciones 
que corresponda, debiendo tener en consideración los antecedentes de los mismos. 
Duran en el ejercicio de la jefatura tres (3) años y pueden ser reelegidos. Procede la 
remoción antes del término indicado por inconducta manifiesta, desobediencias 
reiteradas, deficiente desempeño de la función asignada o inobservancia de los 
principios y postulados enunciados en la presente ley y en sus resoluciones 
reglamentarias. La Jefatura es renunciable por causales que a juicio del Defensor 
General resulten atendibles y no perjudiquen el servicio. Pueden ser relevados por el 
Defensor General de la atención del despacho de su Oficina, sin perjuicio de la 
supervisión funcional que le cabe sobre todas las de su Circunscripción. Son miembros 
permanentes del Consejo de la Defensa Pública.

El Defensor Jefe tiene, en el ámbito territorial asignado, los siguientes deberes y 
atribuciones:

1. Coordina y supervisa a los Defensores y Asesores y distribuye las tareas del modo 
más objetivo y equitativo posible para la actuación de cada Oficina, en orden al mejor 
desenvolvimiento del servicio. 

2. Imparte instrucciones a los Defensores y Asesores de su Circunscripción, en 
consonancia con las directivas emanadas de la Defensoría General. 

3. Ejerce, cuando es comisionado por el Defensor General, la superintendencia de los 
integrantes del Ministerio y otorga licencias ordinarias conforme las normas 
reglamentarias vigentes. 

4. Dirige y supervisa operativamente a los órganos complementarios del Ministerio.

5. Sanciona en los casos, de la forma y por los motivos previstos en la ley y en los 
reglamentos, a los Defensores y Asesores de su Circunscripción y al personal de su 
directa dependencia. 

6. Resuelve los reclamos del Público contra las decisiones de los Defensores  y 
Asesores y en general toda queja referida al servicio y la atención.

7. Cuando lo cree necesario designa Defensores y/o Asesores de Familia  responsables 
por áreas.

Artículo 19º.- Cuerpo de Magistrados. Presidido por el Defensor General, el cuerpo de 
Magistrados del Ministerio de la Defensa Pública, está conformado por el Defensor 
General Alterno y los Defensores Públicos y Asesores de Familia. Son removidos de 
sus cargos conforme lo previsto en la Constitución Provincial. 
                      Rigen a su respecto las garantías de inamovilidad e intangibilidad y las 
inhabilidades e incompatibilidades enunciadas en los Artículos 165; 170; 174 y 180 de 
la Constitución Provincial.
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Artículo 19° bis.- Cuerpo de Magistrados. Presidido por el Defensor General, el cuerpo 
de Magistrados del Ministerio de la Defensa Pública, está conformado por el Defensor 
General Alterno y los Defensores Públicos y Asesores de Familia. Son removidos de 
sus cargos conforme lo previsto en la Constitución Provincial. Rigen a su respecto las 
garantías de inamovilidad e intangibilidad y las inhabilidades enunciadas en los 
artículos 165, 170, 174 y 180 de la Constitución Provincial.
El Defensor General Alterno y los Magistrados que, a más de los requisitos 
constitucionales exigidos para ser Defensor Público o Asesor de Familia, acrediten diez 
años de ejercicio, por lo menos, como abogado, magistrado o funcionario judicial y 
ejerzan la función de Defensor Jefe, se equipararán a camarista a los fines previstos en 
el artículo 187 de la Constitución Provincial. Estos últimos tienen idéntica 
remuneración.
En caso de resultar electos, las funciones de la Jefatura deben sostenerse, al menos, por 
el tiempo que dure la representación ante el Consejo de la Magistratura salvo las causas 
generales de remoción y renuncia vigentes y aplicables a los Magistrados.

Artículo 20º.- Defensores Públicos. Funciones. 
                      El Defensor Público, en las instancias y fueros en que actúa, provee lo 
necesario para la defensa de los derechos de sus representados, toda vez que sea 
requerida en las causas penales, contravencionales y de naturaleza sancionatoria, y en 
otros fueros cuando aquéllos estuvieren en situación de vulnerabilidad o ausentes. Para 
el cumplimiento de tal fin, sin perjuicio de las demás funciones que le encomiendan el 
Defensor General y el Defensor Jefe, tiene los siguientes deberes y atribuciones:

1. Ejerce la defensa y representación en juicio como actor, demandado o tercero, de 
quien invoca y justifica carencia de recursos para afrontar los gastos del proceso, alguna 
otra situación de vulnerabilidad o se encuentra ausente en ocasión de requerirse la 
defensa de sus derechos.

2. Ejerce la defensa de las personas imputadas en causas penales, contravencionales y, 
en general, en toda causa de naturaleza sancionatoria, en los supuestos en que se 
requiera, conforme lo previsto por la Constitución Provincial, los Códigos Procesal 
Penal y Contravencional de la Provincia del Chubut y las leyes administrativas

En ningún caso ejerce la representación de quien pretende intervenir como querellante o 
actor civil en el proceso penal, a excepción del patrocinio y/o representación en causa 
penal de cualquier persona víctima de tortura, tratos crueles, inhumanos y/o degradantes 
y, en general, de violaciones a los derechos civiles y políticos, cometidos por 
Funcionarios Públicos u otras personas en el ejercicio de funciones públicas, a 
instigación de aquéllos o con su consentimiento o aquiescencia, que manifieste su 
voluntad de denunciar el hecho y/o constituirse como querellante y/o actor civil.

3. Con carácter previo a la promoción de un proceso en los casos, materias y fueros que 
corresponda, intenta la conciliación y ofrece medios alternativos a la resolución judicial 
de conflictos. En su caso presenta a los jueces los acuerdos alcanzados para su 
homologación.
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4. Arbitra los medios para hallar al demandado ausente. Cesa su intervención cuando lo 
notifica personalmente de la existencia del proceso y en los demás supuestos previstos 
por la ley procesal.

5. Contesta las consultas formuladas por personas carentes de recursos para afrontar los 
gastos del proceso o en otra situación de vulnerabilidad y las asiste en los trámites 
pertinentes.

6. Responde los pedidos de informes que le formulan el Defensor General y el Defensor 
Jefe.

7. Concede las licencias ordinarias a los Funcionarios y Empleados de su dependencia y 
les impone sanciones disciplinarias, en los casos y formas que establecen las normas 
legales y reglamentarias vigentes. Cuando el Defensor Jefe designa responsable del 
Área a un Defensor Público, sólo éste ejerce la potestad del presente inciso, salvo 
reserva del Defensor Jefe. 

8. Cita personas a su despacho cuando sea necesario para el desempeño de su 
Ministerio.

9. Solicita de los Registros u Oficinas Públicas o Privadas sin cargo algunos 
testimonios, documentos y actuaciones necesarias para su gestión.

10. Efectúa visitas de cárceles, lugares de detención y establecimientos de internación.

11. Requiere, cuando lo necesita a los fines de su gestión, la actuación de los cuerpos 
periciales del Poder Judicial y la colaboración de la Policía y de otras Instituciones 
Nacionales, Provinciales y Municipales. 

12. Debe brindar una completa información para que toda persona requirente o asistida, 
decida su defensa material. También, cuando lo entiende conveniente, aconseja recurrir 
a un procedimiento que abrevie el juicio o lo suspenda o a cualquiera de las formas 
alternativas de solución de conflictos. Supletoriamente, en el proceso penal, puede 
articular otras defensas que convengan a la persona asistida.

13. Cuando niega al requirente una gestión extrajudicial o instar una acción o impugnar 
una resolución judicial, le hace saber que puede solicitar la revisión de su decisión por 
el Defensor Jefe.

14. Salvo en causa penal o contravencional, el usuario del servicio está obligado a 
brindar al Defensor información veraz sobre los hechos cuando se trate de deducir 
acciones o articular defensas. Lo contrario acarrea el cese de la prestación y libera de 
toda responsabilidad profesional al letrado actuante. 

Artículo 21.- Asesores de Familia. Funciones. El Asesor de Familia, sin perjuicio de las 
demás funciones que le encomiendan el Defensor General y el Defensor Jefe, tiene los 
siguientes deberes y atribuciones:

1. Interviene, en los términos del artículo 59 del Código Civil, en todo asunto judicial o 
extrajudicial que afecte derechos de niños, niñas, adolescentes y personas con 
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padecimiento mental, entablando las acciones o recursos que sean pertinentes. 
Interviene en el control de legalidad de las medidas adoptadas por organismos 
administrativos.

2. Peticiona, en los casos del inciso anterior, las medidas que hagan a la protección de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes y personas con padecimiento mental, en 
forma autónoma y ejerciendo la directa representación de quienes carecieran de 
asistencia o representación legal o cuando resulte necesario suplir la inacción u 
oposición de sus representantes legales o de las personas que los tuvieren a su cargo por 
disposición judicial o de hecho. 

3. Siempre procura la intervención previa de los organismos administrativos del sistema 
de protección integral con competencia en la materia. 
Asesora a niños, niñas y adolescentes, a personas con padecimiento mental, a sus 
representantes necesarios, a sus parientes y, en general, a quienes sean responsables por 
los actos de aquéllas. 

4. Tramita acciones de filiación paterna, derivadas del supuesto previsto por el artículo 
255 del Código Civil y, cuando resulta menester, guardas preadoptivas.

5. Cita personas a su despacho y requiere el auxilio de la fuerza pública cuando resulte 
necesario para el desempeño de sus funciones.

6. En el proceso penal, vela por el cumplimiento, por parte de los servicios específicos y 
de los organismos complementarios, en respeto de los derechos de víctimas, testigos e 
imputados  menores de edad o incapaces. 

En los casos del segundo apartado del inc. 2 del artículo 20, representa a las víctimas 
menores de dieciocho (18) años de edad. 

7. Inspecciona periódicamente establecimientos de internación, guarda, tratamiento de 
niños, niñas y adolescentes y de personas con capacidades diferentes, sean públicos o 
privados. Cuando lo cree necesario informa al Defensor General, por la vía jerárquica 
correspondiente, sobre el desarrollo de las tareas educativas y de tratamiento social y 
médico implementadas para cada internado, así como el cuidado y atención que se les 
prodiga.

8. Responde los pedidos de informes que le formulan el Defensor  General y el 
Defensor Jefe.

9. Solicita de los Registros u Oficinas Publicas o Privadas sin cargo algunos 
testimonios, documentos y actuaciones necesarias para su gestión.

10. Promueve y facilita acuerdos extrajudiciales respecto de los asuntos relativos al 
ejercicio de su ministerio de conformidad con lo que establecen las leyes especiales.

11. Concede las licencias ordinarias a los Funcionarios y Empleados de su dependencia 
y les impone sanciones disciplinarias, en los casos y formas que establecen las normas 
legales y reglamentarias vigentes. Cuando el Defensor Jefe designa responsable del 



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  578 BOLETÍN OFICIAL

Área a un Asesor de Familia, sólo éste ejerce la potestad del presente inciso, salvo 
reserva del Defensor Jefe. 

Artículo 22º: Intervención Excluyente. Cuando el Asesor de Familia  insta una acción 
en sede judicial, los jueces no designan a ningún otro magistrado  o funcionario del 
Ministerio para que intervenga en resguardo de los intereses del niño, niña o adolescente 
en tal carácter. Ello sin perjuicio de la intervención del Abogado del Niño, en los casos 
en que se lo requiera.

Artículo 23º: Funcionarios Letrados. Abogados Adjuntos. Personal Profesional. Los 
Funcionarios Letrados, los Abogados Adjuntos y, en general, el personal profesional, 
son nombrados por el Defensor General, quien los selecciona conforme al 
procedimiento previsto para tal fin, en cada caso, por la Defensa Pública. Esta 
designación es provisoria y debe ser ratificada dentro de los seis (6) meses de su 
ingreso, previo informe del superior jerárquico del que dependen. 
                        Quienes ejercen los cargos de Secretarios, Relatores Letrados, Abogados  
Adjuntos, Letrados del Escalafón Profesional y demás personal profesional, gozan de 
las garantías de intangibilidad e inmunidad de opinión conforme los artículos 170 y 249 
de la Constitución Provincial.
                         Todos ellos ejercen sus funciones ante la jurisdicción con la orientación 
de sus superiores jerárquicos, que se realiza mediante instrucciones escritas o verbales, 
sin necesidad de formalismo alguno. 

Artículo 24º: Funcionarios  Letrados. Abogados Adjuntos. Funciones. Los Abogados 
Adjuntos y demás Funcionarios Letrados de la Defensa Pública, de planta o contratados, 
están habilitados para intervenir en todas las etapas del proceso por simple indicación de 
un Magistrado de la Defensa, sin necesidad de cumplimentar formalidad alguna, con la 
única excepción de los actos propios del debate ante un Tribunal Colegiado en causa 
criminal, salvo licencia o vacancia de un  Defensor o Asesor Titular o cuando existiese 
pluralidad de personas asistidas o razones de oportunidad y conveniencia del servicio, 
las que deberán exponerse mediante resolución especial de la Jefatura de 
Circunscripción.
                        La misma excepción pesa sobre los Letrados del Escalafón Profesional y 
sobre los Abogados Pasantes, quienes en ningún caso podrán ser autorizados para 
intervenir en tales actos.
                        Cuando los Abogados Adjuntos, demás Funcionarios Letrados de la 
Defensa Pública o Letrados de la Matrícula, contratados o pasantes, actúan por comisión 
del Ministerio, tienen responsabilidad por el buen desempeño de sus funciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad de los Defensores Públicos y Asesores de Familia, de los 
Defensores Jefes y, en su caso, del Defensor  General.

Artículo 25º: Órganos Complementarios. Son Órganos Complementarios del Ministerio 
de la Defensa Pública, supervisados operativamente por la Jefatura de la 
Circunscripción, las siguientes dependencias:

1. Oficina del Servicio Social.
2. Oficina de Asistencia Técnica.
3. Oficina de Asistencia a Personas Privadas de Libertad.
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Artículo 26º: Servicio Social. En cada Circunscripción se organiza una Oficina del 
Servicio Social, con la finalidad de prestar la colaboración que requiere el servicio de 
Defensa Pública.-

Artículo 27º: Oficina de Asistencia Técnica. En cada Circunscripción se organiza, en la 
medida de las posibilidades presupuestarias y necesidades funcionales, una Oficina de 
Servicios que proporciona apoyo técnico y científico a los diversos órganos del 
Ministerio, que cuando logra su desarrollo, se compone, como mínimo, de las siguientes 
áreas:

1. El Área de Informática: supervisada por la Dirección de Informática, la que designa 
un agente destinado a la atención de las necesidades específicas en la Circunscripción.

2. El Área de Consultores Técnicos: es cubierta por técnicos y profesionales 
especializados que dan apoyo y complemento al Ministerio, tanto en casos particulares 
como en la elaboración de instrumentos o programas de investigación, ejecución 
presupuestaria, comunicación con el público y control de gestión, entre otros.

Artículo 28º: Oficina de Asistencia a Personas Privadas de Libertad. En la medida de 
las posibilidades presupuestarias y necesidades funcionales, existe una Oficina cuyo 
cometido es fiscalizar las condiciones en que se cumplen las detenciones en los distintos 
centros y verificar el respeto de los derechos de las personas privadas de libertad. Se 
ocupa de gestionar ayuda humanitaria y dar consejo legal, realizando los trámites y 
acciones pertinentes.

TITULO IV
SERVICIO SOCIAL 

Artículo 29º: Oficina del Servicio Social. La Oficina del Servicio Social es un órgano 
complementario que tiene como cometido asesorar, informar y asistir a la Defensa 
Pública y a las personas requirentes del servicio que ésta presta. Tiene las funciones que 
esta ley le asigna y las que por resolución le adjudican el Defensor General, las Jefaturas 
de Circunscripción y la Jefatura Provincial del Servicio, de conformidad con las 
incumbencias profesionales de sus miembros.
                         Cada Oficina de Circunscripción está integrada por un Jefe, 
profesionales y empleados. El Jefe es designado por el Defensor General entre los 
profesionales de la oficina, a propuesta de la Jefatura Provincial.
                          Los profesionales tienen alguno de los títulos universitarios 
contemplados en el artículo 2° de la Ley Provincial X - Nº 10 de ejercicio profesional de 
los Trabajadores Sociales, o la que en el futuro la reemplace.
                          Como órgano complementario de la Defensa nunca es utilizado en el 
control de las condiciones impuestas por los jueces a las personas procesadas, a las 
probadas y a las que fueran penadas.  

Artículo 30º: Jefatura Provincial. Designación. Requisitos. El Jefe Provincial del 
Servicio Social es designado por el Defensor General de entre los profesionales 
integrantes de estas Oficinas, debiendo tener en consideración los antecedentes de los 
mismos. Dura tres (3) años en el ejercicio de la jefatura y puede ser reelegido.
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Artículo 31º.- Jefatura Provincial. Funciones. La persona que ejerce la Jefatura 
Provincial del Servicio Social tiene los siguientes deberes y atribuciones:

1. Coordina, supervisa y evalúa técnicamente a todo el personal dependiente de su 
Servicio.

2. Propone al Defensor General la designación de la Jefatura de cada Oficina.

3. Informa anualmente sobre las tareas cumplidas y el grado de alcance de los objetivos 
propuestos y proyecta los programas y tareas que llevará a cabo el Servicio en el 
siguiente año.

4. Coordina actividades con organismos oficiales y privados con el fin de participar en 
programas que complementen las prestaciones del Servicio. Propone al Defensor 
General la firma de convenios útiles al mismo.

5. Evalúa con las Jefaturas de cada Servicio las necesidades de recursos humanos, 
materiales y financieros y las eleva en forma de propuesta fundada al Defensor General.

6. Concede las licencias ordinarias a los Jefes de cada servicio y a los empleados de su 
inmediata dependencia y les impone sanciones de conformidad con las prescripciones 
legales y reglamentarias vigentes.

Artículo 32: Jefaturas de Oficinas del Servicio Social. Los Jefes de Oficinas del 
Servicio Social ejercen dentro del área de la competencia territorial asignada, las 
misiones y funciones que se prevén en el artículo anterior para la Jefatura Provincial. 
Duran tres (3) años en el ejercicio de la jefatura y pueden ser reelegidos.

Artículo 33º: Jefatura Provincial. Jefaturas de Oficina. Remoción. Renuncia. 
Reemplazo. El Jefe Provincial del Servicio Social, los Jefes de Oficinas de 
Circunscripción y el resto del personal profesional de la Oficina, son removidos de sus 
cargos por las mismas causales que los Defensores  Públicos y los Asesores de Familia, 
previo sumario administrativo, conforme las normas legales y reglamentarias vigentes.
La Jefatura Provincial y las Jefaturas de Oficina, como funciones, son renunciables y 
sus titulares dimiten y son removidos por las mismas causales aplicables a los 
Defensores Jefes.
                      En caso de ausencia o vacancia temporal de la Jefatura Provincial del 
Servicio, el reemplazante es designado por el Defensor General, cuando lo entiende 
menester. En iguales casos, los Jefes de Oficina son reemplazados por un profesional 
del Servicio, designado por la Jefatura Provincial, autorizándose el pago de la diferencia 
salarial correspondiente en cada caso, si la designación accidental supera los 30 días.

TITULO V
REGLAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 34º: Instrucciones. Los miembros del Ministerio de la Defensa Pública 
imparten al personal de su dependencia las instrucciones que consideran convenientes 
para el mejor servicio y ejercicio de sus funciones. 
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                        Las instrucciones se efectúan regularmente en forma escrita. Puede 
utilizarse para ello cualquier medio electrónico de transmisión de la palabra. En caso de 
urgencia o peligro en la demora se imparten verbalmente o en forma telefónica y, de ser 
necesario, son confirmadas después por escrito. 
                       En la actividad de consulta y en la jurisdiccional, los Magistrados y 
Funcionarios Letrados de la Defensa Pública actúan según su criterio profesional, sin 
perjuicio de observar las instrucciones generales que resulten pertinentes. 
                       Las resoluciones e instrucciones generales emanadas de las Jefaturas de 
Circunscripción son comunicadas al Defensor General.

Artículo 35º: Instrucciones del Defensor General. Objeciones. Las objeciones a las 
instrucciones impartidas por el Defensor General, son planteadas ante el Consejo de la 
Defensa Pública, el que se expide dentro de los tres (3) días, recomendando al Defensor 
General, mediante dictamen fundado, su ratificación, modificación o revocación. El 
dictamen no tiene carácter vinculante y el Defensor General puede apartarse del mismo, 
aun fundado en razones de oportunidad y conveniencia.
                       Las motivaciones de estas objeciones son las que estatuye el artículo 36. 
                       Confirmada la instrucción objetada, el inferior jerárquico debe cumplirla,
pudiendo dejar a salvo su opinión.
                      
Artículo 36º: Instrucciones de los Defensores Jefes. Objeciones. Los  Defensores, 
Asesores y Jefes de Oficina del Servicio Social, que deban cumplir una orden emanada 
de los Defensores Jefes, en caso de considerarla improcedente, lo hacen saber a quien la 
hubiere emitido, a efectos de que la ratifique o rectifique.

Ratificada la instrucción cuestionada, pueden objetarla fundadamente por los siguientes 
motivos: 

1. Ilegalidad o
2. Improcedencia.

                 Las objeciones son resueltas por el Defensor General dentro del término de 
cinco (5) días. En caso de ser confirmada la instrucción objetada, debe ser cumplida por 
el inferior jerárquico, quien puede dejar a salvo su opinión.

Artículo 37º: Instrucciones de Defensores Públicos y Asesores  de Familia. Objeciones. 
Los Abogados Adjuntos, los Funcionarios Letrados y demás personal, podrán objetar 
fundadamente ante el Defensor Jefe las instrucciones impartidas por los Defensores 
Públicos y Asesores de Familia. Cuando son ratificadas deben ser cumplidas por el 
inferior jerárquico, quien puede dejar a salvo su opinión. El trámite es el previsto en el 
artículo anterior.

Artículo 38º: Actos procesales sujetos a plazo o urgentes. Cuando una instrucción 
objetada se refiere a un acto sujeto a plazo o que no admita demora, el que recibe la 
orden la cumple en nombre del superior que la emitió, sin perjuicio del trámite de la 
objeción.
                       Si la instrucción objetada, consiste en omitir un acto sujeto a plazo o que 
no admite demora, el que la objeta actúa bajo su exclusiva responsabilidad, sin perjuicio 
del posterior desistimiento de la actividad cumplida.
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Artículo 39º: Reemplazos. Los integrantes del Ministerio se excusan cuando alegan 
razones de legítimo impedimento. El requirente del servicio puede solicitar 
fundadamente el apartamiento de quien lo asiste. Las excusaciones y apartamientos son 
resueltos por el superior jerárquico que corresponda. 
                         En caso de excusación, licencia o vacancia, son reemplazados según los 
preceptos de la Constitución Provincial, de esta ley y sus normas reglamentarias.  
                         En los mismos casos, el Defensor General Alterno es reemplazado en el 
orden que dispone el Consejo de la Defensa Pública en su primera reunión anual. En su 
defecto, es reemplazado por el Defensor Jefe más antiguo. 
                         En todos estos casos el trámite se cumplirá de la forma más célere, sin 
sujeción a formas rituales y sin más diligencias que las indispensables para que el 
superior jerárquico pueda resolver la cuestión. La resolución que recaiga sólo será 
recurrible para el requirente del servicio.

Artículo 40º: Traslados y Comisiones. Cuando es necesario el Defensor  General 
dispone la actuación conjunta de distintos Defensores, Asesores (Artículo 197 de la 
Constitución Provincial), Abogados Adjuntos y demás funcionarios, aún de diversas 
jerarquías y asientos. Sin embargo cuando el traslado supera los diez (10) días debe 
contar con el expreso consentimiento del Magistrado, Funcionario o Empleado del que 
se trate. 
                      El Defensor General sólo dispone traslados definitivos a expresa solicitud 
del interesado y cuando ello no importa mengua grave para el servicio.

Artículo 41º: Personal del Escalafón Técnico Administrativo y de Maestranza. Cada 
Circunscripción cuenta, conforme las posibilidades presupuestarias, con el personal 
necesario para el cumplimiento de su función. Éste tiene los derechos, deberes y 
responsabilidades que le acuerda el Reglamento Interno General del Poder Judicial, sin 
perjuicio de las disposiciones específicas del Ministerio, y es designado conforme las 
normas legales y reglamentarias vigentes.
                         A partir de la vigencia de la presente no se verificarán ingresos de 
personal letrado en cargos correspondientes a ninguno de estos dos escalafones. Los que 
revistan en la actualidad serán excluidos de los mismos mediante resolución y conforme 
los parámetros y las retribuciones que se fijan en los párrafos tercero, cuarto y quinto 
del artículo 67.

TITULO VI
REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 42º: Derechos y Deberes. Los Magistrados, Funcionarios Letrados y demás 
profesionales del Ministerio de la Defensa Pública tienen las responsabilidades, deberes 
y derechos que establecen la Constitución Provincial, esta ley y los reglamentos que en 
su consecuencia se dicten.

Artículo 43: Prohibiciones de Orden General. Les está prohibido:

1. Litigar en cualquier jurisdicción, excepto cuando se trate de intereses propios, del 
cónyuge, padres, hijos o parientes hasta el cuarto grado civil.

2. El ejercicio personal del comercio.
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3. El desempeño de empleos públicos o privados, salvo las comisiones de estudio o la 
docencia, en cuanto no hubiere superposición horaria que afecte sustancialmente el 
desempeño eficiente del cargo.
.
4. La práctica de juegos azar prohibidos y la concurrencia habitual a lugares destinados 
a juegos de azar legalmente habilitados.
5. La actividad de proselitismo político.

6. En general, las conductas que comprometan de cualquier forma la dignidad del cargo.

Son removidos o sancionados disciplinariamente, por pérdida de aptitud física o 
psíquica, mala conducta, mal desempeño del cargo o comisión de delitos dolosos, 
conforme lo previsto en el artículo 165 de la Constitución Provincial.

Artículo 44: Sanciones. Las sanciones que por causas disciplinarias se imponen son:

1. Prevención

2. Apercibimiento

3. Multa hasta el 20% de su remuneración mensual, a excepción de las asignaciones 
familiares y el auxilio escolar.

4. Suspensión sin goce de haberes de hasta treinta (30) días

5. Cesantía

6. Exoneración

Artículo 45: Sanciones. Progresión. Toda sanción disciplinaria se gradúa teniendo en 
cuenta la gravedad de la falta, los antecedentes en la función y los perjuicios 
efectivamente causados.

Artículo 46º: Funcionarios sin Acuerdo Legislativo. En el caso de los Funcionarios no 
comprendidos por las previsiones de los artículos 165 y 209 de la Constitución 
Provincial, la comisión de cualquiera de estas faltas será comprobada mediante sumario 
que garantice el debido proceso adjetivo y el derecho de defensa en juicio, conforme las 
normas legales y reglamentarias vigentes. 
                       La autoridad de aplicación es asistida, cuando lo requiere, por un Tribunal 
de Disciplina compuesto por tres (3) Defensores o Asesores, designados anualmente por 
el Consejo de la Defensa Pública de entre sus miembros. Resuelve las sanciones 
conforme las normas legales y reglamentarias vigentes.

Artículo 47º: Magistrados con Acuerdo Legislativo. En el caso de los Magistrados con 
Acuerdo Legislativo se procede de igual forma. Empero, cuando de las constancias 
sumariales resulte que pudiere corresponder la imposición de las sanciones previstas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 44 de la presente, se procede conforme lo establecido 
por la Constitución Provincial.”
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Artículo 48º: Escalafón Técnico Administrativo y de Maestranza. El régimen 
disciplinario de los agentes comprendidos en los Escalafones Técnico Administrativo y 
de Maestranza se rige en cuanto a las causales y procedimientos por el Reglamento 
Interno General o por las normas legales y reglamentarias vigentes para la Defensa 
Pública, a elección de aquéllos, la que deberá concretarse en la primera intervención. 
                        Las sanciones al personal son resueltas por los Defensores y Asesores de 
los que dependen y son recurribles ante el Defensor Jefe o el Defensor  General, en su 
caso.

TITULO VII
ACCESO A LA JURISDICCION

Artículo 49º: Escasez de Recursos. Vulnerabilidad. A excepción del fuero penal o 
contravencional y de las causas de naturaleza sancionatoria, los Abogados del 
Ministerio actúan en calidad de apoderados o patrocinantes de las personas que 
acreditan no contar con medios económicos suficientes como para ser asistidos por un 
letrado  de confianza o encontrarse en otra situación de vulnerabilidad.

Artículo 50: Declaración Jurada. El trámite de acreditación de escasez de recursos 
suficientes se inicia con una Declaración Jurada suscrita por el interesado ante el 
Defensor Público, en la que consta el requerimiento, los bienes e ingresos con los que 
cuenta y la conformación de su grupo familiar. 

Artículo 51: Comprobación. Cuando de los datos aportados resultan con evidencia 
tanto la veracidad de los extremos invocados como que la cuestión no es atendida 
especialmente por otro sistema jurídico gratuito, los Defensores no están obligados a 
realizar comprobación de tipo alguno.

Tampoco cuando de la misma Declaración Jurada resulta con evidencia que el 
requirente cuenta con los recursos necesarios para afrontar los gastos del caso o la 
existencia de otro sistema jurídico gratuito que con especialidad se encarga de la 
cuestión.

Cuando el Defensor actuante cree necesaria la determinación de la insuficiencia de 
recursos, en ningún caso la realiza sobre la base de pautas rígidas. Tiene, como mínimo, 
en cuenta a tales fines, la situación socioeconómica del requirente y de su grupo 
familiar, la integración del mismo, la posible regulación de honorarios en el asunto y la 
imposibilidad de solventarlos por su cuantía. En estos casos el Defensor Público puede 
ordenar la elaboración de informes socioambientales y requerir todo otro informe 
complementario que crea menester. 

Artículo 52: Consulta. Asesoramiento. Si subsiste la duda se efectúa consulta sumaria y 
no vinculante con el Colegio Público de Abogados de la Circunscripción, si el sistema 
está implementado.

Artículo 53: Duda. En los casos de duda siempre se está a favor de la prestación del 
servicio.

Artículo 54º: Presunción de Escasez de Recursos para afrontar los gastos del proceso.
Cuando un integrante de la Defensa Pública patrocina o representa en juicio a personas 
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como actor, demandado o tercero, los jueces presumen la imposibilidad de esa parte 
para afrontar los gastos del proceso y nunca exigen en forma oficiosa la tramitación del 
beneficio de litigar sin gastos.

Artículo 55º: Contralor de la Contraparte. Beneficio de Litigar Sin Gastos. Tratándose 
de cuestiones de contenido patrimonial, la parte contraria puede, en su primera 
intervención, exigir la tramitación del Beneficio de Litigar Sin Gastos, en la forma en 
que la legislación procesal lo prevea. Si éste no es concedido por los jueces, cesa la 
intervención de la Defensa Pública en el caso, con las formalidades y efectos del 
artículo 57 de esta ley, salvo responsabilidad por inacción del letrado de la Defensa 
Pública que lo asiste.
                         Esta regla no es aplicable a los casos en que el requirente del sistema 
hubiese acreditado razonablemente el desinterés general de los Abogados Colegiados de 
la Circunscripción para asistirlo legalmente ante la jurisdicción.

Artículo 56º.- Actos Procesales de Urgencia o Sujetos a Plazos Perentorios. Cuando la 
cuestión traída por el requirente es de urgencia o de trámite impostergable, el Abogado 
del Ministerio, previo tomar la Declaración Jurada a la que se refiere este título, aun en 
el supuesto de duda, tomará el caso y realizará las actividades procesales que la 
urgencia requiera, sin perjuicio de continuar con posterioridad con el trámite normal de 
comprobación de la escasez de recursos.

Artículo 57º.- Falsedad en la Declaración Jurada. La comprobación de la falsedad en 
cualquiera de los datos esenciales de la Declaración Jurada hace cesar de inmediato la 
prestación del servicio y libera a los Abogados del Ministerio de toda responsabilidad 
personal y profesional. En la renuncia se expone la causal en el expediente judicial del 
que se trate o se hace constar la falsedad y el cese de la prestación en el expediente 
interno que se forma con el caso del requirente, conforme se reglamente para cada 
Circunscripción Judicial.

Artículo 58º.- Carta Poder. Los  Abogados  del Ministerio son apoderados por el 
interesado, además de las formas previstas en los códigos procesales, mediante Carta 
Poder, conforme el formulario que la reglamentación determina, suscrita ante el 
Secretario del Juzgado en el que debe realizarse el trámite o, tratándose del fuero penal, 
ante los Directores de las Oficinas Judiciales o, en cualquier caso, ante el Juez de Paz 
más cercano al domicilio de la persona interesada.”

Artículo 59º.- Honorarios. Destino. En todas las causas en que actúan los Abogados de 
la Defensa Pública, los Jueces regulan los honorarios devengados por su actuación de 
acuerdo con el arancel vigente para Abogados y Procuradores y con idéntico criterio. 

                        El Ministerio de la Defensa Pública, persigue por cualquiera de sus 
Abogados, autorizados por el Defensor Jefe de cada Circunscripción, el cobro de los 
honorarios regulados cuando el vencido sea la parte contraria y después que sus 
defendidos hayan cobrado íntegramente el capital reclamado y sus intereses o cuando 
hubiese una mejora notable de fortuna de éstos. En causa penal, contravencional o de 
naturaleza sancionatoria, cuando el asistido hubiese podido pagar honorarios a un 
letrado particular o cuando mejora de fortuna. 
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                        Cuando la actividad profesional es extrajudicial los jueces regulan los 
honorarios correspondientes cuando así les es solicitado, conforme las pautas de la Ley 
XIII Nº 4 o la que en el futuro la reemplace. 
                        En casos de menor cuantía se pacta con el requirente el honorario 
mínimo previsto en la referida ley y su forma de pago.
                        El proceso de ejecución de estos honorarios es exento de todo gasto.
                        Los honorarios percibidos no aprovechan personalmente a ningún 
integrante de la Defensa Pública. Son depositados en la cuenta especial del artículo 61 
de la presente ley, de la forma que la reglamentación determina, y son destinados 
exclusivamente al mejoramiento de la función del Ministerio de la Defensa Pública. El 
diez por ciento (10%) de la totalidad de los mismos se destina a la Escuela de 
Capacitación Judicial.

TITULO VIII
REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Artículo 60º: Presupuesto. El Defensor General remite anualmente el requerimiento 
presupuestario del Ministerio de la Defensa Pública al Superior Tribunal de Justicia para 
su integración al presupuesto general del Poder Judicial, que propenderá a la 
equiparación proporcional de recursos humanos y materiales con el Ministerio Público 
Fiscal, de modo que garantice la igualdad de armas en el proceso penal. En las demás 
materias se orientará según pautas racionales de crecimiento, acompañando el 
incremento de los organismos jurisdiccionales y los requerimientos de los servicios que 
presta y, en lo interno, perseguirá la equivalencia en cada una de las Circunscripciones 
Judiciales conforme sus necesidades. 
                       Asimismo el Ministerio podrá recibir partidas especiales del Presupuesto 
General de la Provincia. 
                       La ejecución del presupuesto se hace de conformidad a las normas del 
Presupuesto General del Poder Judicial, por medio de los órganos y sujeto a los 
controles y fiscalización que corresponden. 
                      El Ministerio crea un área especial, para la ejecución de su presupuesto.

Artículo 61º: Fondo Especial. El Ministerio cuenta con un fondo para el fortalecimiento 
institucional con destino a la investigación, capacitación y equipamiento tecnológico. Se 
integra con donaciones, aportes de entes provinciales, nacionales o internacionales, 
públicos o privados, los honorarios profesionales que generen los miembros del 
Ministerio, de conformidad con la presente ley y su reglamentación, y una partida 
especial dentro del Presupuesto, destinada a la atención de casos urgentes de personas 
privadas de su libertad y/o sometidas a la jurisdicción.

Artículo 62º:- Contratación Tarifada de Abogados, Auxiliares Técnicos, Peritos e 
Investigadores. Se incorpora al Presupuesto Anual del Ministerio Público de la Defensa 
una partida de una suma de pesos equivalente, como mínimo, a dos (2) salarios anuales 
de un Defensor Público, para la contratación tarifada de Abogados. Es reglamentada por 
el Defensor General con la asistencia del Consejo de la Defensa Pública. En la 
reglamentación, se invitará a los Colegios Públicos Profesionales de todas las 
Circunscripciones Judiciales, a proporcionar listas de interesados, por categoría y 
materia. Se tendrá en cuenta la forma y oportunidad de tales contrataciones y el control 
del desempeño de los contratados que se hará a través de los Defensores Jefes y, de ser 
posible, de las autoridades del Colegio Público del que se trate. 
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                        En los mismos supuestos, con fondos de la misma previsión 
presupuestaria, se podrán contratar Auxiliares Técnicos, Peritos o Investigadores, 
cuando tales designaciones resulten necesarias.

TITULO IX
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Y ADICIONALES

Artículo 63º: Reglamentación. El Defensor General dicta los reglamentos e 
instrucciones necesarios para el mejor funcionamiento de esta ley y, en general, para el 
desempeño de la institución

Artículo 64º: Derechos Adquiridos. Los derechos adquiridos por Magistrados, 
Funcionarios y Empleados del Ministerio de la Defensa Pública con anterioridad a la 
sanción de la Ley V Nº 90, o durante su vigencia y hasta la sanción de la presente, no 
son pasibles de alteración ni afectación alguna en su perjuicio.

Artículo 65º.- Sinonimia. Terminología. En la presente ley son utilizados como 
sinónimos los términos que siguen: 

Ministerio de Pobres, Ausentes, Menores e Incapaces o Ministerio de la Defensa o 
Ministerio Público de la Defensa o Ministerio Público o Ministerio o Defensa Pública. 

Defensor  Público o Defensor 

Asesor  de Familia  o Asesor 

Oficina del Servicio Social o Servicio Social o Servicio. 

Con los vocablos “agente” o “funcionario”, se designa a todo el personal, letrado, 
profesional y no profesional del Ministerio, sin distinción. Comprende también a 
aquellos que por su vinculación contractual con el Ministerio participan accidentalmente 
de su gestión.

Con el vocablo “empleado” se hace referencia a los Funcionarios del Ministerio que 
pertenecen al Escalafón Técnico Administrativo y de Maestranza y cuyos derechos, 
deberes, misiones y funciones son normados por el Reglamento Interno General del 
Poder Judicial, sin perjuicio de la especificidad de sus tareas en el Ministerio.

El cargo de Defensor de Cámara ha desaparecido como tal en la nueva organización y 
sus funciones son absorbidas por distintos Magistrados y Funcionarios de la Defensa 
Pública y por la función de las Jefaturas de Circunscripción

TITULO X
PROCESO DE TRANSICION

Artículo 66º.- Vigencia transitoria. Las disposiciones del segundo apartado del inciso 2) 
del artículo 20º y del segundo apartado del inciso 6) del artículo 21º, mantendrán su 
vigencia hasta tanto el Estado Provincial materialice la creación de una Oficina 
especializada para la atención de las víctimas de casos de tortura, tratos crueles, 
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inhumanos y/o degradantes y, en general, de violaciones a los derechos civiles y 
políticos, cometidos por Funcionarios  Públicos u otras personas en el ejercicio de 
funciones públicas, a instigación de aquéllos o con su consentimiento o aquiescencia. 
                       Hasta que la persona que resulte designada tome efectiva posesión del 
cargo de Defensor General Alterno, el Consejo de la Defensa Pública continuará 
designando al subrogante del Defensor  General.

Artículo 67º.- Remuneraciones. Las remuneraciones de Magistrados, Funcionarios y 
Empleados del Ministerio son las previstas en la ley presupuestaria y se mantienen 
idénticas a las que se fijan para Magistrados, Funcionarios  y empleados de la Judicatura 
y del Ministerio Público Fiscal. 
                        A los fines de la Ley I Nº 301, Régimen de Porcentualidad, el coeficiente 
correspondiente al cargo de Defensor General Alterno es de 0,950 / 0,950. El 
coeficiente que se consigna es el que se encuentra actualmente previsto para el 
Procurador General Adjunto.   
                        A idénticos fines, los correspondientes a los profesionales del último 
párrafo del artículo 41, son los que a continuación se consignan: 

Profesional 1: 0,318/0,318; 
Profesional 2: 0,355/0,355; 
Profesional 3: 0,440/0,440; 
Profesional 4: 0,482/0,482 y 
Profesional 5: 0,521/0,521. 

                        Los coeficientes que se consignan son los actualmente previstos para los 
cargos de Auxiliar; Auxiliar Superior; Oficial; Oficial Superior y Prosecretario, 
respectivamente, del Escalafón Técnico Administrativo en el que fueron designados 
estos profesionales y su traspaso se producirá, a su pedido, en la categoría profesional 
equivalente. 
                        El personal letrado que actualmente revista en el Escalafón Técnico 
Administrativo podrá optar por su traspaso dentro de los primeros ciento ochenta (180) 
días de vigencia de la presente y será reubicado mediante resolución de acuerdo a su 
categoría de revista. 
                        A partir de la vigencia de la presente, los Letrados no participarán en 
concursos para cargos del Escalafón Técnico Administrativo ni podrán ser designados 
como ingresantes en el mismo.  
                        A iguales fines, los coeficientes correspondientes para los cargos de 
Director del Área Contable, Director del Área de Informática y Director del Área de 
Recursos Humanos, Relaciones Públicas y Ceremonial, es de 0,655/0,820. El 
coeficiente que se consigna para estos casos es el actualmente previsto para el cargo de 
Subdirector de Administración.
                        Estos coeficientes variarán en caso de hacerlo aquéllos con los que se 
corresponden de la Ley de Porcentualidad (Ley I Nº 301) y de idéntico modo.

Artículo 68.- Disposiciones Derogatorias. Deróganse las Leyes V Nº 3; V  Nº 17; V  Nº 
49 y III  Nº 21, en todo lo relativo al Ministerio de Pobres, Ausentes, Menores e 
Incapaces, en cuanto sus normas se opongan a la presente ley. 
                         Deróganse asimismo, las normas provinciales que le otorgan al 
Ministerio otras facultades o deberes que los previstos en esta ley. 
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                         No son aplicables aquellas disposiciones legales que establecen 
funciones para el Ministerio no previstas en la Constitución Provincial, en esta ley, en 
los Códigos de Procedimiento, o en aquellos códigos de fondo cuyo dictado ha sido 
delegado por las Provincias a la Nación (artículo 75 inciso 12 de la Constitución 
Nacional).”

Artículo 69º.- Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación

Artículo 70: LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V-N° 90
(Antes Ley 4920)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente
1 Art. 2 LEY V 139
2 Art 3 LEY V 139
3 Art 4 LEY V 139
4 Art 5 LEY V 139
5 Art. 6 LEY V 139
6 Texto Original
7 Art. 7 LEY V 139
8 Art. 8 LEY V 139
9 incisos 3,5,7,8,9 Texto original
9 incisos 1,2,4,6,10,11,12 Art. 9 LEY V 139
10 incisos 1,2 y4 Texto Original
10 enunciado inicial, inc 3 y 5 Art. 10 LEY V N 139
11 Art. 11 LEY V Nº 139
12 Art. 12 LEY V Nº 139 
13 Art. 13 LEY V Nº 139
14 Art. 14 LEY V Nº 139
15 Art. 15 LEY V Nº 139
16 Art. 16 LEY V Nº 139
17 Art. 17 LEY V Nº 139
18 Art. 18 LEY V Nº 139
19 Art. 19 LEY V Nº 139
19 bis Art. 1 LEY XXV N° 58
20 inc. 3, 4 8, 9, 14 Texto Original
20 Enunciado Inicial, inc. 1,2,5,6,7, 
10,11,12,13

Art. 20 LEY V Nº 139

21 inc. 5,9,10 Texto Original
21 inc. 1,2,3,4, 6,7,8, 11 Art. 21 LEY V Nº 139
22 Art. 22 LEY V Nº 139
23 Art. 23 LEY  V Nº 139  
24 Art. 24 LEY V Nº 139
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25 Art. 25 LEY  V Nº 139
26 Art.26  LEY  V Nº 139
27 Art. 27  LEY  V Nº 139
28 Art. 28 LEY  V Nº 139
29 Art. 29 LEY V Nº 139
30 Art. 30 LEY V Nº 139
31 incisos 1,2,3,4,5 Texto Original
31 enunciado inicial – inciso 6 Art. 31 LEY V Nº 139
32 Art.  32
33 Art. 33 
34 Art. 34 
35 Art. 35 
36 Art. 36 
37 Art. 37 
38 Art. 38 
39 Art. 39 
40 Art. 40 
41 Art. 41 
42 Art. 42
43 Texto Original
44 Texto Original
45 Texto Original
46 Art. 43 LEY V Nº 139
47 Art. 44 LEY V Nº 139
48 Art. 45  LEY V Nº 139
49 Art. 46 LEY V Nº 139
50 Texto Original
51 Texto Original
52 Texto Original
53 Texto Original
54 Art. 47  LEY V Nº139 
55 Art. 48 LEY V Nº 139
56 Art. 49 LEY V Nº 139
57 Art. 50 LEY V Nº 139
58 Art. 51 LEY V Nº 139
59 Art. 52  LEY V Nº 139
60 Art. 53 LEY V Nº 139
61 Art. 54 LEY V Nº 139
62 Art. 55 LEY V Nº 139
63 Art. 56 LEY V Nº 139
64 Art. 57 LEY V Nº 139
65 Art. 58 LEY V Nº 139
66 Art. 59 LEY V Nº 139
67 Art. 60º LEY V Nº 139
68 Art. 61º LEY V Nº 139
69 Art. 62º LEY V Nº 139
70 Art. 63 LEY V Nº 139
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Observaciones: La Ley V Nº 139 vino a sustituir diversos artículos de la Ley V Nº 90. 
Al momento de realizar el trabajo de consolidación, se advirtió que hasta el art. 58º de la 
norma modificatoria existía una absoluta coincidencia en relación al artículo cuya 
sustitución se proponía con el objeto de la norma modificatoria. Sin embargo, a partir de 
allí, se observó un anacronismo entre el objeto de regulación y falta de correlatividad de 
los artículos que se modificaban. Sin perjuicio de ello, se continuó con la sustitución 
conforme se desprende del acto legislativo posterior, siguiendo instrucciones de la 
voluntad del legislador provincial.-

Observaciones: Los anteriores art. 65, 68, 70, 71 fueron declarados caducos por objeto 
cumplido al aprobarse el texto definitivo del Digesto Jurídico. Los arts. 70 y 71 son
implícitamente introducidos nuevamente con las modificaciones que introducen los arts. 
61 y 62 de la Ley V Nº 139.-
La primera parte del art. 66 también fue declarado caduco por objeto cumplido, 
quedando vigente en esa oportunidad el segundo párrafo introducido por el art. 7º de la 
Ley 5454, ahora sustituido por el art. 59 de la Ley V Nº 139.-

LEY V-N° 90
(Antes Ley 4920)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley 4920)

Observaciones

1/64 1/64
65 69
66 Incorporado como segundo 

apartado por el art. 7º Ley 
5454, y modificado por Ley 

V Nº 139
67 67
68 70
69 71
70 72
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LEY V- Nº 117
(Antes Ley 5768)

Artículo 1°.- Créase, en el ámbito del Poder Legislativo, la Defensoría de los Derechos 
de las Adultas y los Adultos Mayores cuya función será la de velar por la protección y 
promoción de los derechos consagrados en la Constitución Nacional, Constitución de la 
Provincia del Chubut , leyes nacionales y provinciales.

Artículo 2°.- La Defensoría tendrá su asiento permanente en la Ciudad de Rawson, 
Capital de la Provincia del Chubut.

Artículo 3°.- A los fines de esta ley se entiende por adulto mayor a toda persona mayor 
de sesenta (60) años de edad.

Artículo 4º.- La defensa de los derechos de las y los adultos mayores ante las 
instituciones públicas y privadas y la supervisión y auditoría de la aplicación de las 
leyes nacionales y provinciales relacionadas a los mismos se realizará en dos niveles:

a.- Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores;

b.- Provincial: a través del Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores, así 
como las instituciones preexistentes.

Artículo 5º.- El Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores será elegido por 
el voto de la mayoría absoluta de los miembros de la cámara, previa Audiencia Pública 
realizada conforme el siguiente procedimiento:

a) La Legislatura de la Provincia del Chubut abrirá por un período de veinte (20) 
días hábiles un registro de postulantes.

b) Se recibirán postulantes provenientes:
1. De los Concejos de Adultos Mayores de la Provincia, ONGs, 

Asociaciones y Centros de Jubilados.
2. Ciudadanos interesados que se inscriban.

En ambos casos se deberá adjuntar antecedentes curriculares.
c) La convocatoria será difundida en tres medios de comunicación durante los tres 

(3) días previos a la apertura del registro. Asimismo, se fijará fecha de 
Audiencia Pública en un plazo no mayor a quince (15) días desde la fecha de 
cierre de registro.

d) Los postulantes presentarán en Audiencia Pública sus proyectos para el ejercicio 
de la función.

La Comisión de Asuntos Constitucionales y Justicia recibirá el acta de la Audiencia 
Pública y podrá proponer una terna. Posteriormente convocará a Sesión Extraordinaria 
de designación.
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Artículo 6º.- El Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores, deberá reunir 
los siguientes requisitos:
a.- Ser de nacionalidad argentina;
b.- Tener como mínimo treinta (30) años de edad;

c- Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los 
derechos de las y los adultos mayores.

Artículo 7º.- El Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores durará en sus 
funciones cuatro (4) años, con la posibilidad de ser reelecto.

Artículo 8º.- El cargo de Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores es 
incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad pública y el desarrollo de  
actividades políticas.

Artículo 9º.- Dentro de los diez (10) días siguientes a su nombramiento y antes de tomar 
posesión del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de incompatibilidad que 
pudiere afectarlo, bajo apercibimiento de remoción del cargo. Son de aplicación al 
Defensor, en lo pertinente, las causales  en materia de recusación y excusación previstas 
en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Chubut. En este supuesto 
actuará en su lugar el Defensor del Pueblo, y en su defecto se procederá conforme al 
artículo 13 de la Ley V Nº 81 (antes Ley 4518).

Artículo 10.- Son sus funciones: 

a- Promover las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos 
relativos a las y los adultos mayores. 

b- Interponer acciones para la protección de los derechos de las y los adultos mayores 
en cualquier juicio, instancia o tribunal.

c- Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a las y los 
adultos mayores, promoviendo las medidas judiciales y extrajudiciales del caso. Para 
ello puede tomar las declaraciones del reclamante, entenderse directamente con la 
persona o autoridad reclamada y efectuar recomendaciones con miras a la mejoría de los 
servicios públicos y privados de atención de las y los adultos mayores, determinando un 
plazo razonable para su perfecta adecuación.

d- Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infracciones cometidas 
contra las normas de protección de las y los adultos mayores, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y penal del infractor, cuando correspondiera.

e- Supervisar a las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención de las y 
los adultos mayores, sea albergándolos en forma transitoria o permanente, sea 
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desarrollando programas de atención a los mismos, debiendo denunciar ante las 
autoridades competentes cualquier irregularidad que amenace o vulnere los derechos de 
todas las y los adultos mayores.

f- Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública y de los 
servicios médicos-asistenciales, públicos y privados que fueran necesarios.

g- Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las y los adultos mayores y a sus 
familias, a través de una organización adecuada;

h- Asesorar a las y los adultos mayores y a sus familias acerca de los recursos públicos, 
privados y comunitarios, donde puedan recurrir para la solución de su problemática.

i.-Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación.

j- Recibir todo tipo de reclamo formulado por las y los adultos mayores o cualquier 
denuncia que se efectúe con relación a las y los adultos mayores, ya sea personalmente, 
por escrito, por fax, e- mail o mediante un servicio telefónico gratuito y permanente 
debiéndose dar curso de inmediato al requerimiento de que se trate.

Artículo 11.- El Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores deberá dar 
cuenta anualmente al Poder Legislativo de la labor realizada, en un informe que 
presentará antes del 1º de Marzo de cada año.     

Los Informes anuales y especiales serán publicados en Internet.

El Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores, cuando la gravedad o 
urgencia de los hechos lo requieran, podrá presentar un informe especial en forma 
personal o en cualquier momento cuando el Poder Legislativo lo requiera.

Artículo 12.- El Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores deberá dar 
cuenta en su informe anual de las denuncias presentadas y del resultado de las 
investigaciones. En el informe no deberán constar los datos personales que permitan la 
pública identificación de los denunciantes, como así tampoco de las y los adultos 
mayores involucrados.

El informe contendrá un anexo en él que se hará constar la rendición de cuentas del 
presupuesto del organismo en el período que corresponda.

Artículo 13.- El Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores determinará en 
forma exclusiva los casos a que dará curso; las presentaciones serán gratuitas, quedando 
prohibida la participación de gestores e intermediarios.
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Artículo 14.- El Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores cesa en sus 
funciones por alguna de las siguientes causas:

a.- Por renuncia;

b.- Por vencimiento del plazo de su mandato; 

c.- Por incapacidad sobreviviente o muerte;

d.- Por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso; 

e.- Por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes de su cargo; 

f.- Por haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta ley.

Articulo 15- En los supuestos precitados, el cese en las funciones será dispuesto por el 
Poder legislativo y se procederá inmediatamente a su reemplazo de acuerdo a lo 
previsto en el artículo la presente Ley.

Artículo 16.- Todas las Entidades, Organismos y Personas Jurídicas, ya sean públicas o 
privadas, y las personas físicas están obligadas a prestar colaboración a los 
requerimientos del Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores con carácter 
preferente y expedito.

Artículo 17.- Todo aquel que desobedezca u obstaculice el ejercicio de las funciones 
previstas en los artículos precedentes incurrirá en el delito previsto en el artículo 239 del 
Código Penal. El Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores debe dar 
traslado de los antecedentes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio de 
las acciones pertinentes. Puede requerir la intervención de la justicia para obtener la 
remisión de la documentación que le hubiera sido negada por cualquier organismo, ente, 
persona o sus agentes.

Artículo 18.- Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo el Defensor de los 
Derechos de las y los Adultos Mayores deberá:
a.- Promover y proteger los derechos de las y los adultos mayores mediante acciones y 
recomendaciones que efectuará ante las instancias públicas competentes, a fin de 
garantizar el goce y el ejercicio de los mismos;
b.- Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes quienes tienen 
la obligación de comunicar al Defensor de los Derechos de las y los Adultos Mayores el 
resultado de las investigaciones realizadas;
c.- Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o privados 
respecto de cuestiones objeto de su requerimiento;
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d.- Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado de las 
investigaciones y acciones realizadas. A tal efecto deberá establecerse un espacio en los 
medios masivos de comunicación.

Artículo 19.- En el Presupuesto del Poder Legislativo deberá contemplarse la partida 
correspondiente necesaria para el funcionamiento de la Defensoría de los Derechos de 
las Adultas y los Adultos Mayores creada por la presente Ley.

Artículo 20.- La remuneración del Defensor de los Derechos de las y los Adultos 
Mayores  será fijada mediante acto resolutivo de la Honorable Legislatura.

Artículo 21.- La presente Ley entrará en vigencia a partir del 1° de enero del año 2009.

Artículo 22.- LEY GENERAL, Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V- N° 117
(Antes Ley 5.768)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 Texto original
2 Ley V Nº 130, Art. 1

3/4 Texto original
5 Ley V Nº 157, Art. 1

6/9 Ley V Nº 130, Art. 1
10/15 Texto original

16 Ley V Nº 130, Art. 1
17 Texto original

18/20 Ley V Nº 130, Art. 1
21/22 Texto original

LEY V- N° 117
(Antes Ley 5768)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo
del Texto Definitivo

Número de artículo
del Texto de Referencia

(Ley 5768)

Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original de 
la ley.-



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  597BOLETÍN OFICIAL

 

LEY V- Nº 153

CAPITULO I
DEL REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

Artículo 1°.- No podrá desempeñarse simultáneamente el cargo de diputado con 
cualquier otro empleo o función a sueldo, ya sea nacional, provincial o municipal. La 
misma incompatibilidad rige con respecto a los beneficiarios de regímenes de jubilación 
o retiro, incluidos aquellos establecidos por regímenes especiales provinciales. Todo 
ello sin perjuicio de las incompatibilidades para situaciones determinadas previstas en la 
Constitución Provincial.

Artículo 2°.- Quedan exceptuados de las incompatibilidades mencionadas, siempre que 
no exista superposición de horario o razones de distancia:

a) El ejercicio de la docencia en establecimientos de enseñanza preprimaria, 
primaria, media, superior o universitaria. Las reglamentaciones que se dicten 
con relación a lo normado en este inciso, serán de aplicación en todos los 
establecimientos de jurisdicción provincial, debiendo evaluarse en pie de 
igualdad los cargos que el docente registre en la docencia oficial y en la privada 
que impartan la enseñanza de acuerdo con los planes de estudio y 
reconocimiento de títulos sujetos al contralor del Estado Provincial.

b) Los beneficiarios de regímenes de previsión provincial, podrán desempeñar el 
cargo de diputado debiendo solicitar en forma previa al Instituto de Seguridad 
Social y Seguros, la suspensión del pago de haberes mientras dure su 
designación.

c) Los que desempeñen un cargo o función directiva en asociación gremial, 
siempre que esta sea en forma honoraria, sin percepción de haberes ni 
retribución alguna por esa actividad y la representación que invoque no guarde 
correspondencia con los trabajadores del Estado Provincial o empresas 
particulares concesionarias de servicios públicos.

d) Los que cumplan labores artísticas, culturales, científicas, profesionales o de alta 
especialización y taquígrafos, cuyos servicios técnicos interesen al Estado para 
la realización de trabajos específicos relacionados con su capacitación o 
especialización, desempeñándose como personal de planta permanente en un 
solo cargo.

e) El personal médico integrante de equipos habilitados para la procuración, 
ablación y trasplante de órganos, siempre que las funciones simultáneas sean 
inherentes a dicha actividad.

En todo otro supuesto será de aplicación lo normado en la primera parte del artículo 5° 
de la presente Ley.
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Artículo 3°.- A los efectos de esta Ley, se considera empleo o función a sueldo 
provincial o municipal, aquellos establecidos por Leyes de escalafón, estatutos o 
equivalentes como cargos - aun temporarios- de la administración pública, ya sea de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Tribunal de Cuentas, municipalidades, 
organismos descentralizados, autárquicos, empresas o sociedades del Estado o en las 
que este sea parte.

Artículo 4°.- Los funcionarios y empleados de la Administración Pública no podrán
formar parte del Directorio o Comisiones Directivas de empresas que tengan relación 
contractual con el Gobierno de la Provincia o municipalidades, excepto las asociaciones 
sin fines de lucro que reciban subsidios o subvenciones.

Artículo 5°.- El ejercicio de las profesiones liberales será compatible con el cargo de 
diputado, cuando no exista dedicación exclusiva o inhabilidades legales. Sin embargo el 
diputado, no podrá bajo ningún concepto:

a) Prestar servicios, asesorar o representar a empresas que tengan contratos, 
convenios, obras u obligaciones para con la Provincia, las municipalidades, 
empresas o sociedades del Estado o en la que este sea parte.

b) Representar, patrocinar o actuar como perito ante autoridades judiciales o 
administrativas a persona humana o jurídica, en trámite o en pleito de cualquier 
naturaleza en que sea parte el Estado Provincial, las municipalidades, empresas 
o sociedades del Estado o en las que este tenga participación.

c) Ser abogado defensor o patrocinante de funcionarios o empleados que se 
encuentren acusados, sumariados o imputados ante las autoridades 
administrativas o judiciales por hechos cometidos contra la Administración 
Pública Provincial, municipal, empresas o sociedades del Estado o en las que 
este sea parte.

d) Realizar trabajos profesionales en forma particular dentro del ámbito de sus 
funciones oficiales.

Artículo 6°.- El diputado que se halle comprendido en las incompatibilidades 
establecidas en esta Ley, será conminado a adecuar su situación a las prescripciones de 
la presente y será pasible de cesantía (si se comprobare la incompatibilidad) en el cargo, 
en caso de persistir la misma transcurridos cuarenta y cinco (45) días de notificado por 
la Autoridad de Aplicación.

Artículo 7°.- Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley la sala de Juzgar de la 
Legislatura de la Provincia del Chubut.

Artículo 8°.- La cesantía prevista en el artículo 126 de la Constitución Provincial se 
resuelve mediante el voto afirmativo, efectuado en forma nominal por una mayoría 
especial de las dos terceras partes de la Legislatura emitido en Sesión Especial 
convocada a tal fin.



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  599BOLETÍN OFICIAL

 
Artículo 9°.- Producida la cesantía de un diputado por las causales previstas en la 
presente, el Presidente de la Legislatura comunica la vacante al Tribunal Electoral.

Artículo 10º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V – N° 153

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY V – N° 153

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: POR RESOLUCIÓN N° 314/16-HL, AL PRIMER DÍA DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS SE RECHAZA EL VETO TOTAL DISPUESTO 
POR DECRETO N° 1723/16 DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL Y SE INSISTE 
EN LA SANCIÓN DE ACUERDO CON LO DETERMINADO EN EL ARTÍCULO 142 
DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL.
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LEY V – Nº 155

Cláusula Transitoria
Artículo 1º.- Para alcanzar una representación igualitaria de género en el pleno del 
Consejo de la Magistratura, con excepción del presidente del Superior Tribunal de 
Justicia, los órganos y sectores con representación en él, deberán ajustar la designación 
de candidatos a reemplazar cargos titulares de la siguiente forma:

Para el año 2017:
Circunscripción Trelew: dos representantes de género masculino.
Circunscripción Esquel: dos representantes de género femenino y 
un representante de género masculino.
Circunscripción Comodoro Rivadavia: un representante de 
género femenino.

Para el año 2019: 
Circunscripción Judicial Puerto Madryn: Una representante de 
género femenino y uno de género masculino.
Circunscripción Judicial Trelew-Puerto Madryn – Asociación 
de Magistrados y Funcionarios Judiciales: un representante de 
género femenino.
Circunscripción Judicial Comodoro Rivadavia: una 
representante de género femenino y un representante de género 
masculino.
Circunscripción Judicial Comodoro Rivadavia-Sarmiento –
Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales: un 
representante de género masculino.
Circunscripción Judicial Sarmiento: una representante de género 
femenino.
Asociación de Empleados Judiciales: un representante de 
género masculino.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V – N° 155

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

Artículos Suprimidos: artículos 1°, 2°, 3° 
y 4° caducos por objeto cumplido.
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LEY V -N° 155

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

Observaciones

1 5
2 6



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  602 BOLETÍN OFICIAL

LEY V Nº 156

Artículo 1°.- Crease una Comisión Especial integrada por un representante de cada 
bloque Parlamentario de la Honorable Legislatura a fin de evaluar la consolidación de 
las Leyes y normas sancionadas, promulgadas y publicadas entre el 1° de noviembre de 
2011 y el 31 de julio de 2016 y aquellas normas modificadas y revividas por estas; de 
carácter general y permanente y sus respectivos textos, ordenados temáticamente, 
sistematizados, actualizados, fusionados y corregidos conforme el listado del Anexo A y 
sus cuerpos normativos del Anexo B.

Artículo 2°.- La Comisión deberá expedirse en el término de seis (6) meses a partir de 
la fecha de la promulgación prorrogable por igual periodo.

Artículo 3°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V N° 156

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY V N° 156

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY V- Nº 158

Artículo 1°.- Créase el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, 
con asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia y con la jurisdicción establecida por Ley V 
N° 3 (antes Ley N° 37) para la Circunscripción Judicial del Sud. Dicho Juzgado tendrá 
competencia en materia civil y comercial, como asimismo en la determinada por los artículos 
38°, 73° y 74° de la Ley V N° 3 (antes Ley N° 37).

CAPITULO II

Artículo 2°.- Créase en la Circunscripción Judicial Sud con asiento en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, el Juzgado Laboral N° 3, el que tendrá la competencia establecida en los artículos 
1° y 2° de la Ley XIV N° 1 (antes Ley N° 69), sin perjuicio de la estipulada en la Constitución 
Provincial y Leyes especiales.

CAPITULO III

FACULTADES

Artículo 3°.- Facúltese al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut a realizar 
las previsiones presupuestarias, administrativas y funcionales necesarias para determinar el 
momento más adecuado para la puesta en marcha de los organismos creado por la presente 
Ley.

Artículo 4°.- Facúltese al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut a adoptar 
un modelo de gestión unificado de asistencia a los jueces de los fueros no penales.

Artículo 5°.- Los Juzgados creados en los artículos 1º y 3º de la presente Ley representarán la 
creación de un (1) cargo de Juez y un (1) cargo de Secretario en cada Juzgado.

Artículo 6°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V – N° 158

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

Artículos suprimidos: artículo 2° del Texto 
Original caduco por objeto cumplido.

LEY V - N° 158

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia (Ley 757)

Observaciones

1 1
2/6 3/7
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LEY V- Nº 159

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut en todos sus términos a las 
disposiciones de la Ley Nacional N° 25.517, de Restitución de Restos Mortales de 
Aborígenes.

Artículo 2°.- Desígnese a la Secretaría de Cultura de la Provincia como la Autoridad de 
Aplicación de la Provincia.

Artículo 3°.- Adecúense las partidas presupuestarias necesarias a fin de dar 
cumplimiento efectivo a la presente Ley. 

Artículo 4°.- El plazo de reglamentación será de noventa (90) días.

Artículo 5°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V – N° 159

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY V – N° 159

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY V- Nº 159
ANEXO A

Ley 25.517

Establécese que, deberán ser puestos a disposición de los pueblos indígenas y/o 
comunidades de pertenencia que lo reclamen, los restos mortales de aborígenes, 
que formen parte de museos y/o colecciones públicas o privadas.

Sancionada: Noviembre 21 de 2001.

Promulgada de Hecho: Diciembre 14 de 2001.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Los restos mortales de aborígenes, cualquiera fuera su característica 
étnica, que formen parte de museos y/o colecciones públicas o privadas, deberán ser 
puestos a disposición de los pueblos indígenas y/o comunidades de pertenencia que lo 
reclamen.

ARTICULO 2º — Los restos mencionados en el artículo anterior y que no fueren 
reclamados por sus comunidades podrán seguir a disposición de las instituciones que 
los albergan, debiendo ser tratados con el respeto y la consideración que se brinda a 
todos los cadáveres humanos.

ARTICULO 3º — Para realizarse todo emprendimiento científico que tenga por objeto 
a las comunidades aborígenes, incluyendo su patrimonio histórico y cultural, deberá 
contar con el expreso consentimiento de las comunidades interesadas.

ARTICULO 4º — Se invita a las provincias y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a adherirse a la presente ley.

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.517 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. — Guillermo Aramburu. — Juan C. 
Oyarzún.
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LEY V – N° 159
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY V – N° 159
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY V- Nº 160

PROTOCOLO DE TRATAMIENTO DE RESTOS HUMANOS
ARQUEOLÓGICOS

CAPÍTULO I

OBJETO. AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

Artículo 1º.- Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer normas y pautas relacionadas al 
PROTOCOLO DE TRATAMIENTO DE RESTOS HUMANOS ARQUEOLÓGICOS.

Artículo 2º.- Autoridad de Aplicación.
Será la Autoridad de Aplicación la Secretaría de Cultura de la Provincia.
A la Secretaría de Cultura le caben las obligaciones emanadas por aplicación de la Ley 
XI N° 11:

a) Debe coordinar acciones en conjunto con la Dirección Provincial de Asuntos 
Indígenas a fin de agilizar el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

b) Convocar a Reunión Ordinaria una vez al año a la Comisión de Resguardo y 
Preservación de restos humanos hallados en el ámbito de la provincia del Chubut a fin 
de que sus integrantes den cuenta del desenvolvimiento y las acciones realizadas en 
dicho período.

c) Convocar a Reunión Extraordinaria toda vez que por causa de urgencia o de 
planificación así lo amerite.

d) Presidir la Comisión a través del Titular de la Secretaría o de quién este designe.

e) Remitir un informe anual a la Legislatura de la Provincia.

Artículo 3°.- Créase la Comisión de Resguardo y Preservación de Restos Humanos 
Arqueológicos. La misma tendrá por objeto:

a) Analizar los riesgos que corren los restos humanos arqueológicos.
b) Evaluar la necesidad de excavación exploratoria y/o rescate y posterior  análisis 

científico de los restos humanos arqueológicos y el material que compone su contexto.
c) Establecer su lugar de resguardo y el modo de protección y preservación de los 

mismos.
d) Establecer y coordinar las formas de comunicar los hallazgos propendiendo a la 

preservación y puesta en valor de la cultura de los pueblos originarios y de todas las 
otras culturas representadas en estos restos humanos.

e) Velar para que estos restos sean tratados con el respeto y consideración que se 
les debe brindar a todos los restos humanos.
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f) Establecer su destino definitivo.

La  Comisión estará integrada por:
a) Dos representantes  de la Secretaría de Cultura;
b) El Director de Asuntos Indígenas o quien este designe;
c) Dos profesionales actuantes por el ámbito académico del Centro Científico 

Tecnológico del Centro Nacional Patagónico CONICET-CCT-CENPAT, que acrediten 
experiencia en el rescate de estudios de restos humanos arqueológicos. En todos los 
casos, los profesionales deberán acreditar estar registrados en la Asociación de 
Antropología Biológica Argentina (AABA) o la Sociedad Argentina de Antropología 
(SAA) o la Asociación de Arqueólogos Profesionales de la República Argentina 
(AAPRA);

d) Un representante por cada una de las Universidades Públicas con sede en la 
Provincia vinculado a la temática; 

e) Un representante del Consejo de Participación Indígena y un representante del 
Área de Restitución de Restos óseos originarios designados a través de la Dirección de 
Asuntos Indígenas.

f) Un representante para el caso de que un resto humano sea identificado como no 
perteneciente a pueblos originarios.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO Y DEFINICIONES.

Artículo 4°.- Del PROCEDIMIENTO del Protocolo. Establézcase el siguiente 
procedimiento:

CAMINO CRÍTICO
La persona que realizara un hallazgo o tomara conocimiento de un hallazgo de restos 
óseos humanos dará aviso a la Policía local.
Al producirse un hallazgo de restos esqueletarios la Policía, actuará en principio, en 
concordancia con el Instructivo de Actuación de la Procuración General de la Provincia 
dado por Resolución N° 005/09 PG.

VERIFICACIÓN IN SITU Y TRABAJO DE CAMPO
La Policía verificará la denuncia y sobre la base de la presencia de tejido blando, piel, 
vestimenta, calzado y/o cabello, que demuestren indubitablemente que se trata de restos 
humanos recientes dará intervención a la Fiscalía según el instructivo 005/09 PG. En 
caso contrario la Policía informará a la Secretaría de Cultura en cumplimiento de la Ley 
Provincial.
Hasta la concurrencia de los profesionales competentes al lugar del hallazgo se deberá 
establecer la custodia del área garantizando preservar la integridad de los restos 
humanos, materiales asociados y su contexto.
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La Secretaría de Cultura  convocará y designará a los profesionales idóneos y a la 
Dirección de Asuntos Indígenas que a su vez convocará a los veedores zonales, que 
tendrán a su cargo la evaluación in situ del hallazgo.
De verificarse la pertenencia de estos restos a los Pueblos Originarios y en 
cumplimiento de la Ley Nacional N° 24.071, que aprueba el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Secretaría de Cultura informará a los 
organismos representativos, de las comunidades originarias de la Provincia,  a través de 
la Dirección Provincial de Asuntos Indígenas.
Sobre la base de la información aportada por los Profesionales y/o la Policía Científica 
que eventualmente concurra al sitio, los organismos integrantes del equipo convocado al 
lugar,  evaluarán y consensuarán la aplicación de distintas medidas de preservación. 
Las medidas de preservación incluyen:

a) rescate con extracción completa de todos los restos óseos y materiales 
directamente asociados (culturales y naturales); 

b) ampliación de la excavación, registro fotográfico y métrico, toma de muestras 
(óseas, sedimentológicas, arqueológicas, biológicas, etc.) y preservación de los 
demás restos y materiales asociados in situ;

c) protección del sitio sin excavación ni otro tipo de intervención;

d) otras no contempladas en la presente Ley.

En caso de discrepancias, cada medida se someterá  a votación. Quedará firme la que 
obtenga más votos. Tiene derecho a voto in situ: Un (1) representante de la Secretaría de 
Cultura, Un (1) representante de la Dirección de Asuntos Indígenas, Un (1) veedor 
zonal. En caso de empate el representante de la Autoridad de Aplicación cuenta con 
doble voto. En la opción a) el rescate será realizado por arqueólogos habilitados en 
presencia de veedores designados por la Autoridad de Aplicación. En los casos b) y c) 
se requerirá también la participación de un bioantropólogo o biólogo humano con 
experiencia forense, a los efectos de determinar de manera preliminar el perfil biológico 
de los restos. 

Artículo 5°.- A la Dirección Provincial de Asuntos Indígenas le caben las siguientes 
obligaciones: 

a) Llevar un Registro de Veedores referentes de zona actualizado según el modelo 
del Anexo A.

b) Enviar anualmente a la Secretaría de Cultura el Registro de Veedores referentes 
de zona.

c) Entregar una identificación de Veedor de zona según el modelo del Anexo B,
con fecha de emisión y vencimiento por el plazo de un año con la firma del 
Director.
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d) Establecer las zonas del territorio de la provincia según la distribución de los 
Veedores.

e) Comunicar a la Autoridad de Aplicación el veedor designado que asistirá la zona 
de hallazgo.

f) Llevar un libro de Registro de Comunicaciones de las participaciones en que ha 
sido requerida la presencia de Veedores.

Artículo 6°.- Definiciones.

A los fines de la interpretación de la presente ley entiéndase por:
• VEEDOR DE ZONA: Es la persona registrada y acreditada por la Dirección 

Provincial de Asuntos Indígenas para asistir a la zona de hallazgo y rescate de 
restos humanos arqueológicos con voz y voto. Pueden designarse más de un 
Veedor por zona.

• ZONA: Porción en que se divide la provincia de Chubut por la Dirección de 
Asuntos Indígenas para una mejor aplicación de la presente Ley. 

• PROFESIONAL IDONEO: Es el arqueólogo u antropólogo registrado en las 
siguientes asociaciones profesionales: Asociación de Antropología Biológica 
Argentina (AABA) o la Sociedad Argentina de Antropología (SAA) o la 
Asociación de Arqueólogos Profesionales de la República Argentina (AAPRA), 
que integre proyectos de investigación con convenio con la Secretaría de 
Cultura.

Artículo 7°.- Resguardo de Restos. El lugar de resguardo provisorio y/o definitivo de 
los restos óseos será definido por la Autoridad de Aplicación. En el caso de resguardo 
de los restos in situ, la Autoridad de Aplicación determinará las responsabilidades y los 
criterios para su preservación. 
Durante el período de resguardo en los repositorios habrá libre acceso a la información 
y control directo por parte la Autoridad de Aplicación. La institución donde se 
encuentren los repositorios 

asegurará su correcta y respetuosa preservación, excluyendo toda posibilidad de 
exhibición de los restos.
Los eventuales estudios implican la destrucción de mínimas cantidades de tejido óseo: 
máximo 200 gramos.

Artículo 8º.- Restitución. En el caso de reclamos de restitución de los restos óseos que 
estén en resguardo en los repositorios oficiales de la provincia del Chubut, la decisión es 
de exclusiva incumbencia de la Autoridad de Aplicación. Los profesionales sólo 
actuarán en calidad de consultores.  
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CAPÍTULO III

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS.

Artículo 9º.- Poder Ejecutivo Provincial. Debe asignar al Fondo Especial del 
Patrimonio Arqueológico, Antropológico y Paleontológico creado por Artículo 20° de la 
Ley XI Nº 11, una partida presupuestaria anual de como mínimo cincuenta (50)
MODULOS, (valor Ley II N° 76 de Administración Financiera) para cubrir los gastos 
inherentes a la datación de restos antropológicos, a análisis complementarios de igual 
importancia -ADN e isótopos estables entre otros- y los gastos correspondientes a 
diagnósticos por imágenes y otros estudios y/o análisis especializados a efectuar 
sobre los restos a ser restituidos. Del mismo modo, a fin de cubrir los gastos de 
movilidad y comunicación que surgieren de las obligaciones que le son impuestas por la 
presente ley la Autoridad de Aplicación podrá realizar las adecuaciones presupuestarias.
A este Fondo Especial se integrarán:

a) Los recursos provenientes de herencias, legados y donaciones que efectúen 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, extranjeras, nacionales, 
provinciales o municipales.

b) Las subvenciones o subsidios recibidos del Gobierno Nacional u Organismos 
Municipales Provinciales, Nacionales e Internacionales tanto públicos como 
Privados.

Artículo 10º.- Poder Judicial. Debe destinar anualmente cincuenta (50) horas de 
capacitación en temas relacionados con la presente ley, para cubrir la formación y 
actualización de los agentes propios, así como también el personal policial de la 
categoría Comando y Cadetes, con informe posterior a la Autoridad de Aplicación. La 
capacitación deberá ser dictada por los miembros de la Comisión de Resguardo y 
Preservación de Restos Humanos Arqueológicos o quien ella designe.

Artículo 11º.- Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar los convenios necesarios para el 
cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 12º.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley en un plazo 
de 90 días a partir de su promulgación.

Artículo 13°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY V – N° 160

TABLA DE ANTECEDENTES
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Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY V – N° 160

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 5° se sustituyó “Anexos I y II” por “Anexos A y B”.
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LEY V – N° 160
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY V – N° 160
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY V- Nº 160
ANEXO B

ANEXO II

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASUNTOS INDÍGENAS.

POR IMPERIO DE LA LEY N° …………………………………………..  EL /LA 

PORTADOR DE LA PRESENTE, Sr./Sra 

………………………….………………………………………………………(apellidos 

y nombres completos) DNI N°…………………………..RESULTA SER VEEDOR 

ZONAL de la localidad de:………………………………………en el Protocolo de 

Tratamiento Restos Humanos Arqueológicos  

Lugar y Fecha de emisión:……………………Fecha de vencimiento de la 
presente:………………

Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas
                                                                                                           Firma y  Sello 

LEY V – N° 160
ANEXO B

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY V – N° 160
ANEXO B

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY V- Nº 161

Artículo 1°.- Consolidación Legislativa: CONSOLÍDANSE las leyes y normas 
sancionadas, promulgadas y publicadas entre el 1º de Noviembre de 2011 hasta el día 
31 de Julio de 2016, y aquellas normas modificadas y revividas por éstas; de carácter 
general y permanente, y sus respectivos textos, ordenados temáticamente, 
sistematizados, actualizados, fusionados y corregidos, conforme el listado del Anexo A 
y cuerpos normativos del Anexo B; incorporándolas al Digesto Jurídico de la Provincia 
del Chubut, aprobado por LEY V Nº 120 (Antes Ley Nº 5816).

Artículo 2°.- Normas Particulares: Apruébase el listado de normas particulares de la 
Rama XXVI que se identifica como Anexo C, y que forma parte integrante de la 
presente Ley.

Artículo 3°.- Caducidad: Declárase la caducidad por objeto cumplido y vencimiento de 
plazo de las leyes y normas que surgen del listado del Anexo D que integra esta ley y 
que no integran el Digesto Jurídico, incorporándolas a los listados correspondientes.

Artículo 4°.- Abrogación expresa: Apruébase el listado de normas abrogadas 
expresamente, y abróguense las leyes que requieren expresa declaración, por 
considerárselas implícitamente abrogadas por normas posteriores a su vigencia; las que 
se detallan todas en al Anexo E, que integra la presente Ley, y que no integran el 
Digesto Jurídico, incorporándolas a los listados correspondientes.

Artículo 5°.- Leyes no vigentes: Consérvense en un cuerpo histórico de consulta, las 
leyes y normas de igual jerarquía que han perdido vigencia por causales objetivas o 
como consecuencia de esta Ley de Consolidación Legislativa.

Artículo 6°.- Fe de Erratas: Corrígense los artículos 137, 139, 140, 144, 193 y 333 del 
ANEXO A de la LEY XIII Nº 5; el artículo 59 de la LEY VIII Nº 20; el TITULO II de 
la LEY I N° 45; el artículo 3° de la LEY II N° 12; la Cláusula Quinta de la LEY III N° 
14 ANEXO A; el Título de la LEY III N° 34; el artículo 7° de la LEY V N° 49; el 
artículo 17 Inc. 2 Acápite b) de la LEY XXIV N° 13; el artículo 7° bis de la LEY IV N° 
5; los ANEXOS A y B de la LEY IV N° 14; el artículo 17 in fine de la LEY V N° 71; la 
LEY II N° 145 y la LEY II N° 170 y su ANEXO A; todos ellos integrantes del Digesto 
Jurídico de la Provincia del Chubut; que quedarán redactados conforme surge de los 
textos del Anexo F.

Artículo 7°.- LEY NO GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  619BOLETÍN OFICIAL

LEY V – N° 161

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY V – N° 161

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VI Nº 21

Artículo 1°. Adhesión. Objeto. La Provincia del Chubut adhiere a la Ley Nacional N° 
27.098 que establece el "Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo" 
cuyo objetivo es generar la inclusión social y la integración comunitaria a través de sus 
Fortalecimientos y Desarrollos, mediante la asistencia, colaboración y asesoramiento
para que así puedan cumplir con su rol de contención comunitario y social.

Artículo 2°.- Definición. A los efectos de ésta Ley, Clubes de Barrios y de Pueblos son 
aquellas asociaciones de bien público, constituidas legalmente como "asociaciones 
civiles sin fines de lucro", que tienen por objeto el desarrollo de actividades deportivas 
no profesionales en todas sus formas y que facilitan sus instalaciones para actividades 
culturales de la comunidad a la que pertenecen y de educación no formal; respetando el 
medio ambiente y promoviendo hábitos que garanticen su cuidado.

Artículo 3°.- Autoridad de Aplicación. Será Chubut Deportes Sociedad de Economía 
Mixta (SEM) de la Provincia, quien para la mejor implementación de la presente Ley y 
optimización de sus beneficios, podrá coordinar con la Secretaría de Deportes de la 
Nación el procedimiento a seguir.

Artículo 4°.- Registro. Créase el Registro Provincial de Clubes de Barrios y de Pueblos, 
en el ámbito de Chubut Deportes SEM de la Provincia, a los efectos de identificar y 
clasificar a cada Club de Barrio y de Pueblo y así informar a la Secretaría de Deportes 
de la Nación, para las respectivas inscripciones en el Registro Nacional.

Artículo 5°.- Inscripción. Sólo podrán inscribirse en el Registro Provincial, las 
instituciones definidas en la presente y que cumplan con los siguientes requisitos:

1. Personería Jurídica vigente.
2. Domicilio legal en la Provincia.
3. Antigüedad mínima de tres (3) años.

Y demás exigencias que establezca la Reglamentación.

Artículo 6°.- Recursos. Los fondos provienen de los ingresos determinados en la 
Reglamentación de la Ley Nacional N° 27.098 y de recursos propios del Tesoro 
Nacional.

ARTICULO 7°.- EI Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los sesenta
(60) días de su Promulgación.

Artículo 8º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  621BOLETÍN OFICIAL

LEY VI – N° 21
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VI – N° 21
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VI N° 21
ANEXO A

Ley 27.098
Sancionada: 17-12-2014
Promulgada de Hecho: 20-01-2015

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso 
etc. sancionan con fuerza de Ley:

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LOS CLUBES DE BARRIO Y DE PUEBLO

Artículo 1.Objeto. Institúyase el Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de 
Pueblo destinado a la generación de inclusión social e integración colectiva a través de 
la promoción, fortalecimiento y desarrollo de los clubes de barrio y de pueblo mediante 
la asistencia y colaboración, con el fin de fortalecer su rol comunitario y social.

Artículo 2. Definición. Defínase como clubes de barrio y de pueblo a aquellas 
asociaciones de bien público constituidas legalmente como asociaciones civiles sin fines 
de lucro, que tengan por objeto el desarrollo de actividades deportivas no profesionales 
en todas sus modalidades y que faciliten sus instalaciones para la educación no formal, 
el fomento cultural de todos sus asociados y la comunidad a la que pertenecen y el 
respeto del ambiente, promoviendo los mecanismos de socialización que garanticen su 
cuidado y favorezcan su sustentabilidad.

Artículo 3. Autoridad de aplicación. La Secretaría de Deportes dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, es la autoridad de aplicación de la 
presente ley.

Artículo 4. Registro. Créase el Registro Nacional de Clubes de Barrio y de Pueblo en el 
ámbito de la Secretaría de Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de 
la Nación, que tendrá como objeto identificar y clasificar a cada club de barrio y de 
pueblo, resguardar a los mismos y proteger el derecho de todos quienes practiquen 
deporte o realicen actividades culturales en sus instalaciones.

Artículo 5. Inscripción. Podrán inscribirse en el registro aquellas instituciones definidas 
en el artículo 2° de la presente ley que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Poseer personería jurídica vigente y domicilio legal en la República Argentina;
b) Acreditar una antigüedad mínima de tres (3) años desde su constitución formal;
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c) Poseer una cantidad mínima de cincuenta (50) asociados y una máxima de dos mil 
(2.000) socios al momento de la inscripción.

Artículo 6. Funciones. La Secretaría de Deportes, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, en su carácter de autoridad de aplicación tiene como 
funciones lo siguiente:
a) Implementar el Registro Nacional de Clubes de Barrio y de Pueblo que establecerá 
los requisitos que debe cumplir la entidad para ser admitida e inscripta en el registro 
facilitando los trámites de inscripción;
b) Controlar y constatar que la solicitud se adecue a la necesidad real de la entidad;
c) Analizar la situación financiera de la entidad inscripta;
d) Organizar, administrar y coordinar la asignación de la ayuda económica al club de 
barrio y de pueblo inscripto en el Registro Nacional de Clubes de Barrio y de Pueblo 
determinando en función de las necesidades de cada entidad el monto de la asignación 
de fondos que se designará y que deberá ser invertido a fin de mejorar la infraestructura 
y servicios de la entidad;
e) Inspeccionar, auditar y controlar periódicamente que los fondos asignados al club de 
barrio y de pueblo sean utilizados con los fines para lo que fueron otorgados;
f) Verificar el cumplimiento de la rendición de cuentas de cada una de las entidades.

Artículo 7. Confección y presentación. Los estados contables elaborados por las 
entidades mencionadas en el artículo 2°, que arrojen un ingreso anual equivalente a la 
categoría G del régimen de monotributo tendrán carácter de declaración jurada previa 
aprobación por mayoría absoluta en asamblea. Asimismo, deberá contar con la firma 
conjunta del presidente y el tesorero, siendo documento suficiente para la presentación 
ante el organismo recaudador.

Artículo 8. Unidad de asistencia. La Secretaría de Deportes de la Nación organizará 
una unidad de asistencia a los clubes de barrio y de pueblo compuesta por personal 
idóneo que tiene como objetivo asistir y asesorar a las entidades con el fin de facilitar el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para inscribirse en el Registro Nacional de 
Clubes de Barrio y de Pueblo. Por única vez, las instituciones contarán con una prórroga 
de tres (3) meses para confeccionar sus estados contables a fin de regularizar la 
mencionada situación.

Artículo 9. Asignación de fondos. El procedimiento de asignación y control de fondos 
para el régimen instituido será reglamentado por la autoridad de aplicación de la 
presente ley.

Artículo 10. Presupuesto participativo. La autoridad de aplicación creará y 
reglamentará un esquema de presupuesto participativo en el marco del cual las entidades 
registradas podrán participar en la elaboración de una parte del presupuesto anual 
asignado. Las entidades podrán entender, contribuir y proponer en la distribución de 
recursos teniendo en cuenta sus necesidades.
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Artículo 11. Destino de fondos. La ayuda económica dispuesta en el inciso d) del 
artículo 6° debe destinarse exclusivamente a:

a) Mejorar las condiciones edilicias del club de barrio y de pueblo;
b) Adquirir insumos o materiales para desarrollar o potenciar actividades deportivas o 
culturales;
c) Contratar servicios para mejorar o facilitar el acceso de los socios a eventos 
deportivos o culturales;
d) Contratar recursos humanos para la instrucción de deportes o en actividades 
artísticas;
e) Capacitar a los directivos y trabajadores que desempeñen tareas en las entidades;
f) Organizar actividades culturales o deportivas;
g) Promover la difusión de las actividades que se realicen en las entidades;
h) Promover programas de medicina preventiva garantizando el acceso a la información 
en salud;
i) Establecer programas y estrategias de prevención primaria en materia de adicciones;
j) Solicitar ante la autoridad competente el otorgamiento de la personería jurídica y la 
aprobación de sus estatutos sociales;
k) Establecer medidas de seguridad de infraestructura y/o edilicias.

Artículo 12. Inclusión de las personas con discapacidad. Los clubes de barrio y de 
pueblo deberán procurar los ajustes razonables a fin de adaptar sus instalaciones a las 
necesidades y accesibilidad de las personas con discapacidad, y asimismo realizar 
actividades deportivas, culturales, de esparcimiento y demás actividades que estén 
dentro de la esfera societaria, con el objeto de incluir a las personas con discapacidad.

Artículo 13. Procedimiento de asignación. El procedimiento de asignación de fondos 
para la aplicación de la ley será implementado por el Ministerio de Desarrollo Social de 
la Nación.

Artículo 14. Sanción. Serán sancionados con multas de hasta el equivalente al valor de 
treinta mil (30.000) litros de nafta común según precio de la empresa YPF S.A. 
(Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.A.) aquellos clubes de barrio y de pueblo cuyos 
directivos utilizaren indebidamente los fondos asignados o de cualquier forma 
transgredieran total o parcialmente el destino para el cual fueron asignados los subsidios 
otorgados, sin perjuicio de que el hecho constituya delito penado por el Código Penal de 
la República Argentina.

Artículo 15. Recursos. Los recursos necesarios para la aplicación de la presente ley 
provendrán de los fondos determinados por la reglamentación y de recursos propios del 
Tesoro de la Nación establecidos anualmente en el presupuesto de recursos y gastos de 
la Nación.
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Artículo 16. Beneficiaria. La entidad que se encuentre inscripta en el Registro Nacional 
de Clubes de Barrio y de Pueblo será beneficiaria de una tarifa social básica de servicios 
públicos. La implementación y determinación de la tarifa social básica estará a cargo de 
la autoridad de aplicación, la que se encuentra facultada para:

a) Establecer los criterios según los cuales se determinarán los beneficios y beneficiarios 
de la tarifa social básica;
b) Celebrar los convenios respectivos con empresas prestadoras de servicios públicos y 
con los entes reguladores de servicios públicos;
c) Supervisar la puesta en marcha y el funcionamiento de las estructuras operativas en 
las diversas jurisdicciones;
d) Verificar la correcta aplicación de la tarifa social básica por parte de las empresas 
prestatarias de servicios.

Asimismo los entes reguladores de servicios públicos deberán implementar, incorporar 
y adecuar en sus cuadros tarifarios la tarifa social básica creada por la presente ley.

Artículo 17. Inembargabilidad. Los bienes inmuebles que estén afectados a los fines 
deportivos, recreativos y sociales que sean propiedad de los clubes de barrio y de pueblo 
inscriptos en el registro nacional creado en el artículo 4° de la presente ley no serán 
susceptibles de ejecución o embargo por deudas posteriores a su inscripción como tales, 
con excepción de las obligaciones provenientes de impuestos o tasas que graven 
directamente a los mismos; las derivadas de prestaciones laborales a favor de la entidad 
o provenientes de deudas por aportes de previsión y seguridad social; por créditos 
otorgados por entidades financieras públicas y privadas y otras entidades oficiales, para 
construcción o mejoras introducidas en los mismos y por subsidios provenientes de 
organismos oficiales, nacionales, provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Artículo 18. Derecho de propiedad. Asegúrese el derecho a la propiedad para aquellos 
clubes de barrio y de pueblo que tengan sus sedes construidas en terrenos fiscales.

Artículo 19. Invitación. Invítese a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a adherir a la presente ley.

Artículo 20. Abrógase la ley 26.069.

Artículo 21. Cláusula transitoria. Durante el lapso de ciento ochenta (180) días a partir 
de la vigencia de la presente ley, los clubes de barrio que acrediten una actividad mayor 
a diez (10) años podrán solicitar la inscripción como persona jurídica y, en este caso, la 
Inspección General de Justicia deberá imprimir un trámite sumario y simplificado a los 
fines de otorgar dicha personería jurídica.

Artículo 22. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27.098 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Lucas Chedrese. — Gerardo 
Zamora.

LEY VI – N° 21
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la Ley Nacional 
27098.-

LEY VI – N° 21
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la Ley Nacional 27098.-
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LEY VI Nº 22

Artículo 1°.- Objeto. Reconocer y promocionar los deportes urbanos en todo el 
territorio de la Provincia del Chubut, en el marco de la recreación, la competición y sus 
expresiones culturales.

Artículo 2°.- Definición. A los efectos de la presente Ley, téngase como deportes 
urbanos todas aquellas disciplinas que son practicadas al aire libre, lugares cubiertos o 
semicubiertos, bien sea en los espacios públicos y/o acondicionados especialmente para 
tal efecto, aprovechando o venciendo los obstáculos que presenta el paisaje de tales 
zonas.

Artículo 3°.- La Autoridad de Aplicación será Chubut Deportes Sociedad de Economía 
Mixta, la que tiene a su cargo la definición de los deportes urbanos a promover 
mediante la presente Ley, en concurrencia con las jurisdicciones locales, mediante un 
plan de estímulo de obras públicas, difusión y capacitación a los fines de estimular su 
conocimiento y práctica. Sin perjuicio de las definiciones que Chubut Deportes 
Sociedad de Economía Mixta defina como deporte urbano, se deja expresamente 
establecido que por la presente se consideran al SKATE, LONGBOARD, ROLLER, 
BMXMX, SLACKLINE y SKYSURF o KITESURF.

Artículo 4°.- Chubut Deportes Sociedad de Economía Mixta y el Poder Ejecutivo 
Provincial realizarán todas las acciones necesarias con el fin que los deportes urbanos 
sean incluidos dentro del Programa Social y Deportivo "Juegos Nacionales Evita", de la 
Ley Nacional N° 26.462.

Artículo 5°. Se invita a los Municipios a adherir a la presente Ley y a desarrollar los 
deportes urbanos en sus jurisdicciones y a coordinar políticas de promoción con la 
Autoridad de Aplicación. Sin perjuicio de las acciones relacionadas con esta Ley que 
cada jurisdicción lleve adelante.

Artículo 6°.- Chubut Deportes Sociedad de Economía Mixta brindará asistencia técnica 
a las jurisdicciones para la formulación y ejecución de planes y proyectos relacionados 
con estas disciplinas, pudiendo vincular de manera participativa a las personas o 
federaciones que los practican.

Artículo 7°.- Chubut Deportes Sociedad de Economía Mixta deberá crear programas de 
asistencia financiera a las jurisdicciones municipales, para la implementación de obras 
públicas destinadas a la promoción de los deportes urbanos, debiendo rendir cuentas las 
beneficiarias de los gastos efectuados.
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Artículo 8°.- Chubut Deportes Sociedad de Economía Mixta podrá crear mecanismos 
para incluir a entidades del sector privado en la búsqueda de apoyo y promoción de 
estas disciplinas deportivas.

Artículo 9°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VI – N° 22
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VI – N° 22
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII - Nº 58

Artículo 1º.- Toda persona física o jurídica que desarrolle actividades económicas en el 
territorio de la provincia, antes de disponer medidas susceptibles de alterar o modificar 
el proceso económico propio de sus giros en cualquiera de sus etapas, con efecto directo 
o indirecto en el orden social de la comunidad y/o en la satisfacción de necesidades 
corrientes de la población, inclusive las que afecten la situación laboral del o los 
trabajadores que de ellos dependan (suspensiones, reducción de jornada o despidos por 
causas económicas, falta o disminución de trabajo o similares), deberán comunicar su 
decisión al Poder Ejecutivo de la Provincia, en la Secretaria de Trabajo, con una 
anticipación no menor de treinta (30) días de hacerse efectiva, a los efectos de prevenir 
la medida comunicada y sus efectos, conforme los artículos 82, 83 y concordantes de la 
Constitución Provincial.

Artículo 2º.- Dicha comunicación deberá contener:

1) Causas que justifiquen la adopción de la medida;

2) Si las causas invocadas afectan a toda la empresa o sólo a alguna de sus secciones;

3) Si las causas invocadas se presumen de efecto transitorio o definitivo y, en su caso, el 
tiempo que perdurarán;

4) Las medidas adoptadas para superar o paliar los efectos de las causas invocadas;

5) El nombre, apellido, fecha de ingreso, cargas de familia, sección, categoría, 
especialidad y remuneración mensual de cada trabajador comprendido en la medida, si 
correspondiere;

6) Nombre del presentante, ubicación del establecimiento y constitución de domicilio en 
la Capital de la Provincia, a los fines de la presente Ley;

7) Detalle de los privilegios exenciones, créditos y ventas promocionales y cualquier 
otro beneficio que le hubiere sido otorgado por el Estado Provincial, Nacional o 
Municipal.

Artículo 3º.- Junto a la comunicación prevista por los artículos 1º y 2º, deberá 
acompañarse la siguiente documentación:

a) Balance de los últimos tres (3) años.

b) Facturación mensual de los últimos tres (3) años.
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c) Total de sueldos mensuales durante los últimos tres (3) años.

d) Copia auténtica de los actos concesivos de los beneficios mencionados en el artículo 
2º inciso 7).

Artículo 4º.- La autoridad de aplicación podrá:

1.- Recabar informes aclaratorios o ampliatorios de los extremos mencionados en los 
artículos 2º y 3º, fijando plazo para su producción, quedando especialmente facultado 
para:
a) Requerir declaraciones juradas;
b) Exigir la presentación o exhibición de todo tipo de libros, documentos, 
correspondencia, papeles de comercio y todo otro elemento relativo a la administración 
de los negocios;
c) Proceder en caso necesario, al secuestro de todos los elementos aludidos en el 
artículo 3º, e inciso b) - punto 1 - del presente por un plazo máximo de treinta (30) días 
hábiles.

2.- Notificar de la comunicación cursada, y citar a las asociaciones de empresarios y 
trabajadores representativos del sector.

3.- Disponer la celebración de audiencias.

4.- Realizar investigaciones, practicar peritajes, recabar asesoramiento de reparticiones 
públicas o instituciones privadas, y en general ordenar cualquier medida que tienda al 
más amplio conocimiento de la situación planteada.

5.- Proponer formas de solución tendientes a evitar que se produzca la medida 
comunicada y sus efectos en el orden económico y social de la comunidad.

Artículo 5º.- Las infracciones a la presente Ley, el fracaso del procedimiento de 
prevención por causas imputables a los obligados, o la insuficiencia de causa a juicio de 
la autoridad de aplicación para la adopción de la medida comunicada, serán penadas:

1.- con multa que oscilará entre el importe equivalente de dos (2) a quinientos (500) 
Salario Mínimo, Vital y Móvil vigente en la Provincia del Chubut al momento de 
aplicarse la sanción.

La Multa se graduará atendiendo a la finalidad de esta Ley, la importancia económica 
del infractor, el tipo y estructura jurídica de los mismos (empresa - negocio o 
establecimiento atendido por grupo familiar), la naturaleza de la infracción y el carácter 
de reincidente que pudiere revestir.
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2.- Además de la sanción de multa, el infractor se hará pasible de:

a) la reducción o pérdida de privilegios, exenciones y cualquier otro beneficio que le 
hubiere sido acordado por el Poder Ejecutivo Provincial.
b) la suspensión o cancelación de la inscripción en los Registros de Proveedores del 
Estado, de Constructores y similares, con inhibición para establecer relaciones jurídicas 
con el Ejecutivo Provincial, sus entes descentralizados y autárquicos hasta por el 
término de cinco (5) años.
c) la suspensión del carácter promocional de créditos que le hubieren sido otorgados y 
la cancelación del trámite de los que estuvieren en vías de otorgarse por el Banco del 
Chubut S.A.

Artículo 6º.- De las actuaciones por las que se propiciara aplicar las sanciones 
descriptas por el artículo precedente se correrá vista a la presunta infractora a los efectos 
de que en un plazo no mayor de Diez (10) días, efectúe las alegaciones y produzca la 
prueba que estime haga a sus derechos. Cumplido el término, la autoridad competente 
dictará la resolución correspondiente, la que será irrecurrible en sede administrativa, 
quedando expedito - previo pago total de la multa - recurso de apelación ante el 
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, que resolverá en única instancia.

Artículo 7º.- El recurso de apelación se interpondrá dentro del término de tres (3) días 
de notificada la resolución, ante la autoridad de aplicación y deberá ser fundado, y 
acompañado de constancia del pago de la multa. Las actuaciones serán remitidas, junto 
con el escrito de apelación, dentro de los tres (3) días hábiles al Superior Tribunal de 
Justicia.

Artículo 8º.- Cualquier acción judicial que se intentare contra resoluciones dictadas en 
cumplimiento de la presente Ley, será precedida del pago de la multa, sin cuyo requisito 
no se habilitará la instancia. 
Si se intentase acción contencioso-administrativa, la misma caducará en un plazo de 
noventa (90) días a contar desde la notificación de la o las resoluciones que se apliquen 
sanciones.

Artículo 9º.- Será autoridad de aplicación de la presente Ley, la Secretaría de Trabajo, 
que requerirá en cuanto resultare necesario para su cumplimiento, la intervención de la 
Dirección de Industria, la Dirección de Comercio Interior o la Dirección de Comercio 
Exterior, la Dirección General de Rentas y la Inspección General de Justicia. 

Artículo 10º.- El procedimiento regulado por esta Ley es independiente de los que 
deban promoverse o se susciten ante la autoridad administrativa en lo laboral en 
cumplimiento de la normativa vigente en la materia.

Artículo 11º.- Ley General. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY VII- Nº 58
TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente

1 LEY VII N° 76 art. 1
2/11 Texto original

LEY VII- Nº 58
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del Texto de 
Referencia

Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original de la ley.-
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LEY VII Nº 75

Artículo 1°.- Prorrógase por el término de doce (12) meses el artículo 4° de la Ley VII 
N° 72, manteniendo la totalidad de las suspensiones establecidas en el citado artículo.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VII – N° 75
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII – N° 75
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII Nº 77

Artículo 1°.- Apruébase el “Segundo Ampliatorio al Convenio Marco 2016”, suscripto el 
23 de diciembre de 2016 en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre el Instituto  
Nacional de Estadística y Censos representado por su Director Lic. Jorge TODESCA y la 
Dirección General de Estadística y Censos de la Provincia del Chubut, representada en 
este acto por la Subsecretaria de Gestión Pública y Modernización del Estado, Lic. María 
Victoria DAS NEVES, que se encuentra registrado en el Tomo 1, Folio 051, del Registro 
de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno, el
12 de enero de 2017 y ratificado por el Poder Ejecutivo Provincial por Decreto N° 
218/2017 cuyo objeto es dar cumplimiento al “Programa Anual de Estadística 2016”.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VII – N° 77
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII – N° 77
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII N° 77
ANEXO A

SEGUNDO CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO SUSCRIPTO 
ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS Y LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS DE LA PROVINCIA 
DEL CHUBUT

Entre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, en su carácter de 
organismo rector del Sistema Estadístico Nacional, conforme a las disposiciones de la 
Ley N° 17622 y su Decreto Reglamentario N° 3110/70, en adelante denominado "EL 
INDEC", representado en este acto por su Director, Licenciado Jorge TODESCA, con 
domicilio legal en Av. Julio A. Roca N° 609, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
una parte y por la otra la DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS de 
la Provincia del CHUBUT, en adelante denominada “ LA DIRECCIÓN", en su 
carácter  de Servicio integrante del aludido Sistema, representada en este acto por la 
Subsecretaría de Gestión Pública y Modernización del Estado, Doña María Victoria 
DAS NEVES, con domicilio legal en Gregorio Mayo y San Martín, Rawson, en el 
ámbito del Convenio Marco suscripto entre las mismas partes con fecha 15 de junio de 
2016, que recibiera aprobación mediante Resolución  INDEC  N° 226 del 24 de junio de 
2016 y del  Primer Convenio Ampliatorio al Convenio Marco suscripto entre las 
mismas partes con fecha 5 de septiembre de 2016, que recibiera aprobación mediante 
Resolución INDEC N° 315 del 30 de septiembre de 2016, convienen celebrar, conforme 
a las disposiciones de la Ley y Decreto citados, el presente Segundo Convenio
Ampliatorio integrado por las siguientes cláusulas:---------------

PRIMERA: OBJETO. El presente Convenio Ampliatorio, según lo establece la 
Cláusula TERCERA del Convenio Marco referenciado ut-supra, tiene por objeto 
ampliar las actividades que conforman el PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 
2016 especificando entre las partes intervinientes, el nombre y objeto de las actividades, 
la cantidad de personal, el perfil, la duración del periodo de contratación, el cronograma
de entrega de las partes, las tareas que las partes deberán realizar y las obligaciones 
especiales de cada actividad, según describen los Anexos que a continuación se
enumeran:--------------------------------------------------------------------------------------
1.Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes 2016, en Anexo N° 1
2.Encuesta Permanente de Hogares Rural, en Anexo N° 2.-
3.Módulo Tecnología de la Información y la Comunicación (TIC), en Anexo N° 3.-
4.Muestra Maestra Urbana de Viviendas de la República Argentina, en Anexo N° 4.-
5.Encuesta de Ocupación Hotelera, en Anexo N° 5.

SEGUNDA: "EL INDEC" se compromete a financiar con cargo a su presupuesto, de 
acuerdo al artículo 7o, incisos a) y b), y al artículo 8o de la Ley N° 17622, los gastos que 
demande el cumplimiento de la ampliación de actividades fijadas en la Cláusula
PRIMERA del presente Convenio Ampliatorio afectando hasta un monto de PESOS 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 
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($735.525.-). El importe será abonado en DOS (2) cuotas: la primera del 60% del monto 
total a partir de la firma del presente y la segunda del 40% restante a los TREINTA (30) 
días posteriores a la firma del mismo. En ningún caso las partes asumirán obligación
alguna que exceda el presupuesto previsto---------------------

TERCERA: SECRETO ESTADÍSTICO. Las partes, en su carácter de miembros del
Sistema  Estadístico Nacional, garantizan  la observancia de las normas sobre "secreto 
estadístico" y la confidencialidad de la información, de conformidad con las
disposiciones de la Ley N° 17622,  la  Disposición  INDEC  N°  176/99 y la Ley
Provincial N° 954/72, con relación a todas las personas que participan de las
actividades motivo del presente Convenio Ampliatorio--------

CUARTA: RESPONSABILIDAD. Los agentes que "LA DIRECCIÓN" afecte para 
la realización de las tareas que, en el Marco de Convenio Marco referenciado y/o del 
presente 
Convenio Ampliatorio, se compromete a cumplir - cualquiera sea la modalidad 
contractual por medio de la que tales agentes se vinculen con "LA DIRECCIÓN" -, en 
ningún caso serán considerados como dependientes y/o contratados por "EL INDEC". 
Consecuentemente "LA DIRECCIÓN" se obliga a mantener indemne a "EL INDEC" 
frente a cualquier reclamo y/o demanda judicial, extrajudicial o administrativa que los 
mencionados agentes dirijan o formalicen contra "EL INDEC". En el supuesto que 
"EL INDEC" o el Estado Nacional se vean compelidos a abonar indemnizaciones, 
retribuciones y/o resarcimientos de cualquier naturaleza a los agentes afectados por 
"LA DIRECCIÓN", ésta deberá reintegrar a "EL INDEC" la totalidad de los montos 
abonados dentro de un plazo de CINCO (5) días hábiles, mediante depósito o 
transferencia a la cuenta corriente alojada en el Banco Nación Argentina que "EL 
INDEC" indique. Asimismo, en caso que bienes de "EL INDEC" y/o Estado Nacional 
fueran objeto de embargo derivado de reclamos o demandas como los referidos, "LA 
DIRECCIÓN" se obliga a sustituir los bienes  afectados por la medida cautelar por 
otros de su propiedad o de la titularidad de la jurisdicción a la que pertenece "LA 
DIRECCIÓN", dentro de los CINCO (5) días hábiles computados desde la notificación 
que "EL INDEC" le efectúe por medio fehaciente   sobre la traba de la medida 
cautelar. Será exclusiva e íntegra responsabilidad jurídica y patrimonial de "LA 
DIRECCIÓN" la contratación y pago de las pólizas de seguro que amparen e! riesgo 
de responsabilidad civil y accidentes de trabajo por eventos que afecten a sus agentes 
por las tareas que realicen con motivo o en ocasión de la ejecución del Convenio Marco 
mencionado ut supra o del presente Convenio Ampliatorio--

QUINTA: TITULARIDAD DE LA INFORMACIÓN. Los resultados,  información o
productos obtenidos como consecuencia de censos, relevamientos, muestras o
verificaciones efectuadas como parte de operativos nacionales y/o jurisdiccionales en el 
marco del Convenio Marco mencionado o el presente Convenio Ampliatorio que 
puedan o deban ser tenidos en cuenta para la confección de mediciones, series
estadísticas,  índices o guarismos que tenga a su cargo "EL INDEC" recabar,
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procesar, analizar, comparar y/o difundir en ejercicio de las facultades legalmente
asignada como organismo rector del Sistema Estadístico Nacional, pertenecen a "EL 
INDEC" - Estado Nacional no pudiendo invocarse sobre ellos derechos de autor y/o 
propiedad intelectual. La difusión de dichos resultados, información o productos, o su 
utilización deberán ser expresa y formalmente autorizadas por "EL INDEC”-

SEXTA: VIGENCIA. Este Convenio entrará en vigencia inmediatamente suscripto y
regirá hasta la terminación de las tareas previstas en él y/o sus Convenios Ampliatorios, 
las que no podrán excederle! 31 de marzo de 2017.-

SÉPTIMA: FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN. Las partes declaran que tienen 
capacidad legal y la pertinente facultad para celebrar y firmar el presente Convenio 
Ampliatorio y sus Anexos en virtud de las respectivas disposiciones legales y 
administrativas que rigen el funcionamiento de los organismos que representan, todo
ello en el ámbito del Convenio Marco referenciado en el encabezado del presente,
manteniéndose vigentes todas y cada una de las cláusulas en él estipuladas. 

En prueba de conformidad, se firma UN (1) ejemplar a un solo efecto en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a los  23 días del mes de  diciembre del año 2016.

TOMO: 01 FOLIO: 051 FECHA RW.CHUBUT 12 DE ENERO DE 2017.-
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LEY VII – N° 77
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII – N° 77
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII N° 77
ANEXO A

SEGUNDO CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE 
ELINSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS Y LA DIRECCIÓN 

GENERALDE ESTADÍSTICA Y CENSOS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Entre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, en su carácter de 
organismo rector del Sistema Estadístico Nacional, conforme a las disposiciones de la Ley 
N° 17622 y su Decreto Reglamentario N° 3110/70, en adelante denominado "EL INDEC", 
representado en este acto por su Director, Licenciado Jorge TODESCA, con domicilio legal 
en Av. Julio A. Roca N° 609, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte y por la otra 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS de la Provincia del 
CHUBUT, en adelante denominada “ LA DIRECCIÓN", en su carácter  de Servicio 
integrante del aludido Sistema, representada en este acto por la Subsecretaría de Gestión 
Pública y Modernización del Estado, Doña María Victoria DAS NEVES, con domicilio legal 
en Gregorio Mayo y San Martín, Rawson, en el ámbito del Convenio Marco suscripto entre 
las mismas partes con fecha 15 de junio de 2016, que recibiera aprobación mediante 
Resolución  INDEC  N° 226 del 24 de junio de 2016 y del  Primer Convenio Ampliatorio 
al Convenio Marco suscripto entre las mismas partes con fecha 5 de septiembre de 2016, que 
recibiera aprobación mediante Resolución INDEC N° 315 del30 de septiembre de 2016, 
convienen celebrar, conforme a las disposiciones de la Ley y Decreto citados, el presente 
Segundo ConvenioAmpliatorio integrado por las siguientes cláusulas:---------------

PRIMERA: OBJETO. El presente Convenio Ampliatorio, según lo establece la Cláusula 
TERCERA del Convenio Marco referenciado ut-supra, tiene por objeto ampliar las 
actividades que conforman el PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2016 
especificando entre las partes intervinientes, el nombre y objeto de las actividades, la 
cantidad de personal, el perfil, la duración del periodo de contratación, el cronograma de 
entrega de las partes, las tareas que las partes deberán realizar y las obligaciones especiales 
de cada actividad, según describen los Anexos que a continuación se
enumeran:--------------------------------------------------------------------------------------
1.Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes 2016, en Anexo N° 1---------------
2.Encuesta Permanente de Hogares Rural, en Anexo N° 2.--------------------------------------
3.Módulo Tecnología de la Información y la Comunicación (TIC), en Anexo N° 3.-------------
4.Muestra Maestra Urbana de Viviendas de la República Argentina, en Anexo N° 4.----------
5.Encuesta de Ocupación Hotelera, en Anexo N° 5. --------------------------------------------------

SEGUNDA: "EL INDEC" se compromete a financiar con cargo a su presupuesto, de 
acuerdo al artículo 7o, incisos a) y b), y al artículo 8o de la Ley N° 17622, los gastos que 
demande el cumplimiento de la ampliación de actividades fijadas en la CláusulaPRIMERA 
del presente Convenio Ampliatorio afectando hasta un monto de PESOS SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO ($735.525.-). El importe será
abonado en DOS (2) cuotas: la primera del 60% del monto total a partir de la firma del 
presente y la segunda del 40% restante a los TREINTA (30) días posteriores a la firma del 
mismo. En ningún caso las partes asumirán obligaciónalguna que exceda el presupuesto 
previsto----------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: SECRETO ESTADÍSTICO. Las partes, en su carácter de miembros 
delSistema  Estadístico Nacional, garantizan  la observancia de las normas sobre"secreto 
estadístico" y la confidencialidad de la información, de conformidad con lasdisposiciones 
de la Ley N° 17622,  la  Disposición  INDEC  N°  176/99 y la LeyProvincial N°
954/72, con relación a todas las personas que participan de lasactividades motivo del
presente Convenio Ampliatorio-----------------------------------------------------------------------
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CUARTA: RESPONSABILIDAD. Los agentes que "LA DIRECCIÓN" afecte para la 
realización de las tareas que, en el Marco de Convenio Marco referenciado y/o del presente 
Convenio Ampliatorio, se compromete a cumplir - cualquiera sea la modalidad contractual 
por medio de la que tales agentes se vinculen con "LA DIRECCIÓN" -, en ningún caso 
serán considerados como dependientes y/o contratados por "EL INDEC". 
Consecuentemente "LA DIRECCIÓN" se obliga a mantener indemne a "EL INDEC" 
frente a cualquier reclamo y/o demanda judicial, extrajudicial o administrativa que los 
mencionados agentes dirijan o formalicen contra "EL INDEC". En el supuesto que "EL 
INDEC" o el Estado Nacional se vean compelidos a abonar indemnizaciones, retribuciones 
y/o resarcimientos de cualquiernaturaleza a los agentes afectados por "LADIRECCIÓN", 
ésta deberá reintegrar a "EL INDEC" la totalidad de los montos abonados dentro de un 
plazo de CINCO (5) días hábiles, mediante depósito o transferencia a la cuenta corriente 
alojada en el Banco Nación Argentina que "EL INDEC" indique. Asimismo, en caso que 
bienes de "EL INDEC" y/o Estado Nacional fueran objeto de embargo derivado de 
reclamos o demandas como los referidos, "LA DIRECCIÓN" se obliga a sustituir los 
bienes  afectados por la medida cautelar por otros de su propiedad o de la titularidad de la 
jurisdicción a la que pertenece "LA DIRECCIÓN", dentro de los CINCO (5) días hábiles 
computados desde la notificación que "EL INDEC" le efectúe por medio fehaciente   
sobre la traba de la medida cautelar. Será exclusiva e íntegra responsabilidad jurídica y 
patrimonial de "LA DIRECCIÓN" la contratación y pago de las pólizas de seguro que 
amparen e! riesgo de responsabilidad civil y accidentes de trabajo por eventos que afecten a 
sus agentes por las tareas que realicen con motivo o en ocasión de la ejecución del Convenio 
Marco mencionado ut supra o delpresente Convenio Ampliatorio--

QUINTA: TITULARIDAD DE LA INFORMACIÓN. Los resultados,  información 
oproductos obtenidos como consecuencia de censos, relevamientos, muestras 
overificaciones efectuadas como parte de operativos nacionales y/o jurisdiccionalesen el 
marco del Convenio Marco mencionado o el presente Convenio Ampliatorioque puedan o 
deban ser tenidos en cuenta para la confección de mediciones, seriesestadísticas,  índices o 
guarismos que tenga a su cargo "EL INDEC" recabar,procesar, analizar, comparar y/o 
difundir en ejercicio de las facultades legalmenteasignada como organismo rector del 
Sistema Estadístico Nacional, pertenecen a"EL INDEC" - Estado Nacional no pudiendo 
invocarse sobre ellos derechos de autor y/o propiedad intelectual. La difusión de dichos 
resultados, información oproductos, o su utilización deberán ser expresa y formalmente 
autorizadas por "ELINDEC”-------------------------------------------------------------------------

SEXTA: VIGENCIA. Este Convenio entrará en vigencia inmediatamente suscripto yregirá 
hasta la terminación de las tareas previstas en él y/o sus ConveniosAmpliatorios, las que no 
podrán excederle! 31 de marzo de 2017.-

SÉPTIMA: FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN. Las partes declaran que tienen 
capacidad legal y la pertinente facultad para celebrar y firmar el presente Convenio 
Ampliatorio y sus Anexos en virtud de las respectivas disposiciones legales y administrativas 
que rigen el funcionamiento de los organismos que representan, todo ello en el ámbito del 
Convenio Marco referenciado en el encabezado del presente,manteniéndose vigentes todas y 
cada una de las cláusulas en él estipuladas. 

En prueba de conformidad, se firma UN (1) ejemplar a un solo efecto en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a los  23 días del mes de  diciembre del año 2016.

TOMO: 01 FOLIO: 051 FECHA RW.CHUBUT 12 DE ENERO DE 2017.-
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LEY VII – N° 77
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII – N° 77
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII Nº 78

Artículo 1°.- Apruébase el “Primer Ampliatorio al Convenio Marco 2016”, suscripto el 
05 de septiembre de 2016 en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre el Instituto  
Nacional de Estadística y Censos representado por su Director Lic. Jorge TODESCA y la 
Dirección General de Estadística y Censos de la Provincia del Chubut, representada por 
su Director General Cr. Roberto Miguel ELISSALDE, que se encuentra registrado en el 
Tomo 1, Folio 050 del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la 
Escribanía General de Gobierno con fecha 12 de enero de 2017 y ratificado por el Poder 
Ejecutivo Provincial por Decreto N° 224/2017 cuyo objeto es dar cumplimiento al 
“Programa Anual de Estadística 2016”.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VII Nº 78
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII Nº 78
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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PRIMER CONVENIO AMPLIATORIO AL CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE 
EL INSTITUTO NACIONAL  DE ESTADÍSTICA Y CENSOS Y LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Entre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, en su carácter de 
organismo rector del Sistema Estadístico Nacional, conforme a las disposiciones de la 
Ley N° 17622 y su Decreto Reglamentario N° 3110/70, en adelante denominado "EL  
INDEC",   representado  en  este  acto  por su   Director,   Licenciado  Jorge 
TODESCA, con domicilio legal en Av Julio A. Roca N° 609, Ciudad Autónoma de 
Buenos   Aires,   por   una  parte   y  por   la  otra   la   DIRECCIÓN   GENERAL   DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS de la Provincia del CHUBUT, en adelante denominada 
"LA DIRECCIÓN", en su carácter de Servicio integrante del aludido Sistema, 
representada en este acto por su Director, Contador Público Nacional Roberto Miguel 
ELISSALDE, con domicilio legal en calle Gregorio Mayo y San Martín, Rawson, en el 
ámbito del Convenio Marco suscripto entre las mismas partes con fecha 15 de junio de 
2016, que recibiera aprobación mediante Resolución INDEC N° 226 del 24 de junio de 
2016, convienen celebrar, conforme a las disposiciones de la Ley y Decreto citados, y 
"ad referéndum" de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, el presente 
Convenio Ampliatorio, integrado por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El  presente  Convenio Ampliatorio, según  lo  establece  la Cláusula
TERCERA del Convenio Marco referenciado ut-supra, tiene por objeto especificar,
entre las partes intervinientes, el nombre y; y objeto de las actividades estipuladas en la
cláusula SEGUNDA del Convenio Marco y que conforman el PROGRAMA ANUAL
DE ESTADÍSTICA 2016, detallando la cantidad de personal, el perfil, la duración del
periodo de contratación, el cronograma de entrega de las partes, las tareas que las partes 
deberán realizar y las obligaciones especiales de cada actividad, según describen los 
Anexos que a continuación se enumeran:------------------------------------------
1.- Encuesta Permanente de Hogares Continua, en Anexos N° 1 A y 1 B--------------
2.- Índice de Precios, en Anexo N°2-----------------------------------------------------------
3.- índice de Salarios, en Anexo N°3.---------------------------------------------------------
4.- Encuesta de Ocupación Hotelera, en Anexo N°4.--------------------------------------
5.- Estadísticas de Permisos de Edificación, en Anexo N°5.------------------------------
6.- Programa Análisis Demográfico, en Anexo N°6----------------------------------------
7.- Mejoramiento de Estadísticas Vitales y de Registro Civil, en Anexo N° 7.------------
El financiamiento de las actividades mencionadas en esta cláusula está previsto en el 
Convenio Marco mencionado.-----------------------------------------------------------------
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SEGUNDA: El presente Convenio Ampliatorio, asimismo, amplía las actividades que
conforman el PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2016. El nombre y objeto de
cada actividad, la cantidad de personal, el perfil, la duración del periodo de
contratación, el cronograma de entrega de las partes, las tareas que las partes deberán 
realizar y las obligaciones especiales de cada actividad, según describen los Anexos que 
a continuación se enumeran:--------------------------------------------------------------------------
8.-Encuesta Anual de Hogares Urbanos - Extensión EPH, en Anexo N°8.------------------
9.-Cartografía y Sistema de Información Geográfica (SIG), en Anexo N° 9.----------------
10.-Sistema de Estadísticas Sociodemográficas (SESD), en Anexo N° 10------------------

TERCERA: "EL INDEC" se compromete a financiar con cargo a su presupuesto, de 
acuerdo al artículo 7o, incisos a) y b), y al artículo 8ode la Ley N° 17622, los gastos que 
demande el cumplimiento de la ampliación de actividades fijadas en la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio Ampliatorio afectando hasta un monto de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS DOS ($280.902.-).  Dicho monto
será transferido durante el tercer trimestre del año 2016.---------------------------------------
------------------------------------------------------------

CUARTA: Las partes, en su carácter de miembros del Sistema Estadístico Nacional,

garantizan la observancia  de las  normas  sobre  "secreto  estadístico"   y   la

confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley V

N° 17622, la Disposición INDEC N° 176/99 y la Ley Provincial N° 954, con relación a

todas las personas que participan de las actividades motivo del presente Convenio

Ampliatorio.------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: Los agentes que "LA DIRECCIÓN" afecte para la realización de las tareas
que, en el marco de Convenio Marco referenciado y/o del presente Convenio
Ampliatorio, se compromete a cumplir - cualquiera sea la modalidad contractual por 
medio de la que tales agentes se vinculen con "LA DIRECCIÓN" -, en ningún caso 
serán   considerados   como   dependientes   y/o   contratados   por   "EL   INDEC". 

Consecuentemente "LA DIRECCIÓN" se obliga a mantener indemne a "EL INDEC" 
frente a cualquier reclamo y/o demanda judicial, extrajudicial o administrativa que los 
mencionados agentes dirijan o formalicen contra "EL INDEC". En el supuesto que 
"EL INDEC" o el Estado Nacional vean competidos a abonar indemnizaciones, 
retribuciones y/o resarcimientos de cualquier naturaleza a los agentes afectados por 
"LA DIRECCIÓN", ésta deberá reintegrar a "EL INDEC" la totalidad de los montos 
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abonados dentro de un plazo de CINCO (5) días hábiles, mediante depósito o 
transferencia a la cuenta corriente alojada en el Banco Nación Argentina que "EL 
INDEC" indique. Asimismo, en caso que bienes de "EL INDEC" y/o Estado Nacional 
fueran objeto de embargo derivado de reclamos o demandas como los referidos, "LA 

DIRECCIÓN" se obliga a sustituir los bienes afectados por la medida cautelar por 
otros de su propiedad o de la titularidad de la jurisdicción a la que pertenece "LA 
DIRECCIÓN", dentro de los CINCO (5) días hábiles computados O desde la 
notificación que "EL INDEC" le efectúe por medio fehaciente sobre la traba de la 
medida cautelar. Será exclusiva e íntegra responsabilidad jurídica y patrimonial de "LA 
DIRECCIÓN" la contratación y pago de las pólizas de seguro que amparen el riesgo 
de responsabilidad civil y accidentes de trabajo por eventos que afecten a sus agentes 
por las tareas que realicen con motivo o en ocasión de la ejecución del Convenio Marco 
mencionado ut supra o del presente Convenio Ampliatorio.-----------------------------------

SEXTA: Los resultados, información o productos obtenidos como consecuencia de 
censos, relevamientos, muestras o verificaciones efectuadas como parte de operativos 
nacionales y/o jurisdiccionales en el marco del Convenio Marco mencionado o el 
presente Convenio ampliatorio que puedan o deban ser tenidos en cuenta para la 
confección de mediciones, series estadísticas, índices o guarismos que tenga a su cargo 
"EL INDEC" recabar, procesar, analizar, comparar y/o difundir en ejercicio de las 
facultades legalmente asignada como organismo rector del Sistema Estadístico 
Nacional, pertenecen a "EL INDEC" - Estado Nacional -, no. pudiendo invocarse 
sobre ellos derechos de autor y/o propiedad intelectual. La difusión de dichos 
resultados, información o productos, o su utilización deberán ser expresa y formalmente 
autorizadas "EL INDEC".

SÉPTIMA: VIGENCIA: Este Convenio  entrará en vigencia inmediatamente suscripto 
y regirá hasta la terminación de las tareas previstas en él y/o sus Convenios
Ampliatorios.-----------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Las partes declaran que tienen capacidad legal y la pertinente facultad para 
celebrar y firmar el presente Convenio Ampliatorio y sus Anexos en virtud de las 
respectivas disposiciones legales y administrativas que rigen el funcionamiento de los 
organismos que representan, todo ello en el ámbito del Convenio Marco referenciado en 
el encabezado del presente, manteniéndose vigentes todas y cada una de las cláusulas 
en él estipuladas. -----------------------------------------------------------------------------------
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En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Buenos Aires, a los días del mes de año 2016.
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LEY VII Nº 78
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII Nº 78
ANEXO A

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

Observaciones

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII Nº 79

Artículo 1º.- Esta Ley tiene por objeto, establecer un marco para la promoción de la 
Responsabilidad Social Empresaria,  coordinar, organizar y ejecutar distintas acciones 
junto a los actores empresariales y sociales en pos del desarrollo sustentable y 
competitivo de la Provincia del Chubut.

Artículo  2º.- A efectos de esta Ley, se entiende a la Responsabilidad Social 
Empresaria como la responsabilidad de una organización por los impactos de sus 
decisiones y actividades sobre la sociedad y el ambiente, a través de un comportamiento 
ético y transparente que sea consistente con el desarrollo sostenible y el bienestar de la 
sociedad, que  tome en cuenta las expectativas de las partes interesadas, esté en 
conformidad con la legislación vigente y sea integrada en toda la organización y 
practicada en todas sus relaciones.

Artículo 3º.- Los destinatarios de la presente Ley son las empresas de productoras de 
bienes y servicios que desarrollen su actividad en el ámbito de la Provincia del Chubut.

Artículo 4º.- La autoridad de aplicación será el Ministerio de Coordinación de 
Gabinete.

Artículo 5º.- El Gobierno de la Provincia del Chubut firmará con los actores 
destinatarios mencionados en el Artículo 3º de la presente Ley, convenios que 
formalicen el compromiso de Responsabilidad Social Empresaria, garantizando el 
desarrollo positivo de su actividad en términos del impacto social, económico y 
ambiental que provoquen en  nuestra Provincia. 
Los convenios deberán contar, como mínimo, con la adhesión a un Programa de 
Responsabilidad Social Empresaria, formulado por el Gobierno Provincial en las áreas 
concernientes a sus respectivos Ministerios, tal adhesión será un requisito necesario para 
poder participar en Licitaciones,  Contratar y formar parte del Registro de Proveedores 
de la Provincia.

Artículo 6º.- Se faculta al Poder Ejecutivo Provincial a reglamentar los términos  sobre 
Responsabilidad Social Empresaria, pudiendo éste diagramar los presupuestos mínimos 
que establecerán para las distintas actividades económicas.

Artículo 7º.- Créase el Registro de Información sobre Responsabilidad Social 
Empresaria (RIRSE) de la Provincia del Chubut, el que dependerá del Ministerio de 
Coordinación de Gabinete, será de carácter público y contará con una página Web que 
mostrará las Empresas participantes, la actualización de las altas y bajas, con su 
respectivo convenio de adhesión a un Programa de Responsabilidad Social Empresaria, 
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la descripción cualitativa y cuantitativa del aporte empresarial  y la mención de 
cualquier efecto de impacto negativo, producto de la actividad de determinada Empresa.

Artículo 8º.- Se creará una comisión de seguimiento Parlamentario constituida por un 
representante de cada Bloque Político, con el objeto de informar al cuerpo sobre el 
desarrollo y cumplimiento de los convenios firmados y su impacto real sobre los 
programas a los que adhieren.

Artículo 9º.- Se instituye el Premio Anual de Responsabilidad Social Empresaria,
“Responsable Chubut” con el objetivo de reconocer a aquellas empresas que desarrollen 
su actividad de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

Artículo 10º.- La autoridad de aplicación reglamentariamente establecerá las bases y el 
procedimiento para la concesión del premio.

Artículo 11°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VII – N° 79
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII – N° 79
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII Nº 80

Artículo 1°.- Apruébase el Convenio Marco 2016 suscripto el 15 de marzo de 2016 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre el Instituto Nacional de Estadística y Censos,
representado por su Director, Lic. Jorge TODESCA y la Dirección General de Estadística 
y Censos de la Provincia del Chubut, representada por su Director General, Cr. Roberto 
Miguel ELISSALDE, que se encuentra registrado en el Tomo: 5, Folio: 155 del  Registro 
de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno,
con fecha 04 de octubre de 2016 y ratificado por el Poder Ejecutivo Provincial por 
Decreto N° 190/2017 y cuyo objeto es dar cumplimiento al “Programa de Estadística 
2016”.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VII – N° 80
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII – N° 80
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII N° 80
ANEXO A

Entre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, en su carácter de 
organismo rector del Sistema Estadístico Nacional, conforme a las disposiciones de la 
Ley N° 17622 y su Decreto Reglamentario N 3110/70, en adelante denominado "EL
INDEC", representado en este acto por su Director, Licenciado Jorge TODESCA, con 
domicilio legal en Av. Julio A. Roca NQ 609, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
una parte y por la otra la DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS dé 
la Provincia del CHUBUT, en adelante denominada "LA DIRECCIÓN", en su 
carácter de Servicio integrante del aludido Sistema, representada en este acto por su 
Director, Contador Público Nacional Roberto Miguel ELISSALDE, con domicilio legal 
en calle Gregorio Mayo y San Martín, Rawson, convienen celebrar conforme a las 
disposiciones de la Ley y Decreto citados, y "ad referéndum" de la Honorable 
Legislatura de la Provincia del Chubut, el presente Convenio Marco integrado por las 
siguientes cláusulas:------------------------

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto dar cumplimiento al PROGRAMA 
DE ESTADÍSTICA 2016 y con tal fin se implementa una colaboración técnica entre los 
organismos firmantes, que permita a "EL INDEC" cumplir con los fines públicos 
expuestos en el Artículo 2a del Decreto Nº 3110/70, en las actividades que luego se 
detallan, y a "LA DIRECCIÓN" obtener la asistencia técnica y financiera requerida
para su cumplimiento:---------------------------------------------------------

SEGUNDA: Las actividades en las que "LA DIRECCIÓN" colaborará con "EL 
INDEC", a título enunciativo, serán las siguientes:-----------------------------------
1. Encuesta Permanente de Hogares Continua.---------------------------
2. índice de Precios.-----------------------------------------------------------
3. índice de Salarios.----------------------------------------------------------
4. Encuesta de Ocupación Hotelera-----------------------------------------
5. Estadísticas de Permisos de Edificación.--------------------------------
6. Programa Análisis Demográfico.-----------------------------------------
7. Mejoramiento de Estadísticas Vitales y de Registro Civil-------------

TERCERA; En razón de lo establecido por el Decreto del PEN N° 55 del 7 de enero 
del 2016, que declarara la emergencia administrativa al Sistema Estadístico Nacional y 
a su órgano rector, "EL INDEC", se estipula que las pautas referidas a las distintas 
actividades que conforman el presente Convenio en lo que hace a las actividades a 
realizar así como a la cantidad indicativa máxima de personal y los perfiles de estos, la 
duración indicativa máxima de los contratos, las tareas a llevar adelante junto con el 
cronograma de entrega y las obligaciones de cada una de las partes; serán definidas y 
determinadas en un próximo Convenio Ampliatorio. Si en razón de estas 
especificaciones se determinarán diferencias en el presupuesto acordado, "EL INDEC", 
por sí o a solicitud de "LA DIRECCIÓN" tendrá derecho a reasignar el saldo de 
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dichos fondos, o incrementar los mismos, en razón de las actividades establecidas. Estas 
modificaciones serán comunicadas a "LA DIRECCIÓN", y podrá dar origen a la firma 
de posteriores Convenios Ampliatorios. 

CUARTA: Las partes, en su común carácter de miembros del Sistema Estadístico 
Nacional, garantizan la observancia de las normas sobre "secreto estadístico" y la 
confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
N°17622, la Disposición INDEC NB176/99 y la Ley Provincial NB 954, con relación a 
todas las personas que participan de las actividades motivo del presente Convenio. 

QUINTA: FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Para el logro de 
los objetivos enunciados en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, cada uno de los 
organismos   intervinientes   deberá ejercer   las  funciones   y  cumplir con las 
obligaciones que se detallan en esta cláusula y las que por cada actividad 
específicamente se enumeren en los respectivos Convenios Ampliatorios. 
1.- "EL INDEC" se compromete a------------------------------
a) Financiar con cargo a su presupuesto, de acuerdo al Artículo 7°, incisos a) y b), y 
Artículo 8a de la Ley N° 17622, los gastos que demande el cumplimiento del presente 
Convenio, hasta un monto de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ ($2.487.610.-). El importe será 
abonado en DOS (2) cuotas: la primera del 50% del monto total durante el segundo 
trimestre del año 2016 y la segunda del 50% restante durante el tercer trimestre del año 
2016. En ningún caso, las partes asumirán obligación alguna que exceda el presupuesto 
previsto.-------------
b) Prestar asesoramiento a "LA DIRECCIÓN" en las distintas etapas del trabajo, 
facilitando para ello y cuando sea necesario la concurrencia de representantes de su 
equipo técnico.-------------------------------------------------------
c) Impartir normas metodológicas para cada una de las actividades mediante 
documentos y/o comunicados.----------------------------------------------------
d) Supervisar, evaluar y auditar el funcionamiento de las distintas etapas de las 
actividades.
e) Capacitar a los técnicos de "LA DIRECCIÓN" que se desempeñen como 
responsables de las actividades.-------------------------------------
2.- "LA DIRECCIÓN" se compromete a:
a) Asignar un responsable por cada actividad, y el número de agentes que se establezcan 
en los Convenios Ampliatorios a que hace referencia la cláusula TERCERA, con la 
dedicación necesaria para el eficaz cumplimiento del presente Convenio-------------
b) Realizar las contrataciones de personas y/o todos los actos administrativos necesarios 
para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en los Convenios Ampliatorios 
que se firmen, según lo establecido en la cláusula TERCERA.--------------------------
c) Abonar, con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes a los fondos 
destinados al presente Convenio, las erogaciones emergentes de la realización de las 
actividades previstas, incluidos los gastos de movilidad y seguros, relativos al personal 
técnico que por razones de organización y trabajo deban trasladarse para efectuar tareas 
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de campo-----------.
d) Proveer los materiales, muebles y útiles de oficina y afectar los vehículos necesarios 
para el normal desarrollo de las tareas---------------------------------------------------
e) Presentar una copia de la certificación del ingreso de los fondos dentro de los 
TREINTA (30) días de recibida la transferencia respectiva.--------------------------
f) Remitir, rendiciones de cuentas conforme lo normado por el Artículo 4 o del Decreto 
N° 3110/70 y una rendición final sobre el total de los montos pagados dentro del 
término de TREINTA (30) días de haber finalizado las actividades establecidas en el 
Convenio Marco, como así también elaborar un informe detallando las tareas cumplidas 
con dichos fondos, de acuerdo al período que se rinde.-----------------------------------------
--
g) Conservar toda la documentación producida en cumplimiento de las obligaciones 
asumidas para con "EL INDEC", según las pautas establecidas por la Disposición 
INDEC N° 001/89.-----------------------------------------------------------------------

SEXTA: INFORME FINANCIERO: "LA DIRECCIÓN", se obliga a presentar una 
rendición de cuentas de los gastos incurridos en todo concepto como condición previa 
para el desembolso siguiente. Al término del operativo, "LA DIRECCIÓN", se obliga 
a presentar una rendición final de cuentas de los gastos incurridos. Dichas rendiciones 
deberán ser efectuadas por el titular de "LA DIRECCIÓN" y serán enviadas a "EL 
INDEC" para su aprobación. Las rendiciones de cuentas deberán contener un detalle de 
los ingresos recibidos con motivo de este Convenio hasta la fecha y un acumulado de 
gastos, realizados discriminados por rubro (honorarios, viáticos, movilidad y gastos 
generales). En caso de que no fueren rendidos los gastos  en  debida forma,  "EL  
INDEC" podrá limitar el importe  de futuras transferencias por el monto no justificado.

SÉPTIMA: "EL INDEC" podrá auditar la gestión técnica y administrativa de las 
actividades previstas en el presente Convenio y del uso de los fondos que en 
consecuencia remite, para lo cual "LA DIRECCIÓN" se compromete a colaborar y a
facilitar toda la documentación y demás elementos necesarios a tal fin. En caso de 
requerirse la documentación respaldatoria contable, la misma deberá ser certificada por 
"LA DIRECCIÓN" y preservada para eventuales auditorias que disponga "EL 
INDEC". Todo ello conforme lo normado por el Artículo 4 o del Decreto N° 3110/70.--
------------------

OCTAVA: En razón de la finalidad estadística a que se encuentran afectados los fondos
que "EL INDEC" remite a "LA DIRECCIÓN", y dado el carácter de fondos 
nacionales con afectación predeterminada, en caso de existir un excedente entre los 
fondos girados por "EL INDEC" y la correspondiente rendición de cuentas presentada 
por "LA DIRECCIÓN", conforme lo establecido en el Artículo 3 o, inciso f)  del 
Decreto N° 3110/70, "EL INDEC", por sí o a solicitud de aquella, tendrá derecho si así 
lo considera a asignar el sobrante de dichos fondos, a la realización de otras tareas que 
"EL INDEC" establezca, relacionadas con tareas estrictamente estadísticas. Dicha 
reasignación será comunicada a "LA DIRECCIÓN" mediante nota y podrá dar origen 
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a la firma de Actas y/o Convenios Complementarios.----------------------------------

NOVENA: "LA DIRECCIÓN" se compromete a realizar las tramitaciones necesarias 
a fin de lograr del Gobierno Provincial el cumplimiento de la finalidad estadística 
específica de los fondos remitidos por "EL INDEC", así como gestionar la 
disponibilidad de los mismos. Caso contrario los fondos deberán devolverse de acuerdo 
a lo establecido en la cláusula DECIMOPRIMERA.------------------------------------

DÉCIMA: De producirse acontecimientos imprevistos o de fuerza mayor que, 
impidieran o demoraran el cumplimiento del presente Convenio, la parte que lo alegare 
deberá probar tal extremo fehacientemente. Superada la emergencia y manteniéndose la 
necesidad de cumplir el fin público perseguido, las partes podrán reformular el 
Convenio en lo que se refiere al presupuesto y pagos, procurando mantener la vigencia 
de las demás cláusulas previstas. Previamente a dicha reformulación "LA 
DIRECCIÓN" rendirá cuenta documentada de la imputación de fondos y de las tareas 
efectivamente cumplidas hasta la fecha en que se produjo la suspensión.-------------------

DECIMOPRIMERA: Si como consecuencia de la subsistencia de la fuerza mayor, no 
pudiera reformularse el Convenio y no se hubiera gastado la totalidad de los fondos 
proporcionados por "EL INDEC", "LA DIRECCIÓN" deberá proceder a devolver 
los fondos no gastados en un plazo de TREINTA (30) días corridos contados desde la
fecha en que se acordó la suspensión.-------------------------------------------------------

DECIMOSEGUNDA: Si el fin público inicialmente previsto perdiera vigencia y 
desapareciera la necesidad de su cumplimiento, las partes podrán rescindir el Convenio, 
liquidándose las acreencias que resultaren.-----------------------------------------

DECIMOTERCERA: "LA DIRECCIÓN" asume la facultad, prevista en el Artículo 
17° del Decreto N° 3110/70, de instruir sumarios en el supuesto de Infracciones a la Ley
Nº 17622, por suministro tardío o falta de suministro de la información estadística que 
"LA DIRECCIÓN" recaba por el presente Convenio. En tal sentido en las
infracciones cometidas en jurisdicción del Servicio Estadístico Provincial, se notificará 
la transgresión al presunto infractor y luego se instruirá el sumario y el Director de "LA 
DIRECCIÓN" aplicará la sanción pertinente, previa intervención de un asesor jurídico 
de la jurisdicción a la que pertenece "LA DIRECCIÓN". Los Recursos de 
Reconsideración que interpusieran los infractores serán resueltos por el mismo 
funcionario.---------
El importe de dichas penalidades será ingresado a la cuenta corriente N° 2854/15 Banco 
de la Nación Argentina, sucursal Plaza de Mayo, denominada M. Econ. 50-321 -INDEC 
Recaud. F.13.---------------------------------------------
"LA DIRECCIÓN" remitirá a "EL INDEC" la Disposición que impone la multa al
infractor y la constancia del depósito de la misma.---------------------------------

DECIMOCUARTA: En caso de que el infractor no abonara la multa, "LA 
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DIRECCIÓN" remitirá las actuaciones a la Dirección de Asuntos Jurídicos de "EL 
INDEC", a fin de que por intermedio de sus profesionales abogados y/o los delegados 
del Cuerpo de Abogados del Estado en el interior y/o los abogados asistentes 
contratados y/o los integrantes del Ministerio Público de la Defensa y/u otros abogados 
de servicios jurídicos oficiales, inicien las actuaciones judiciales pertinentes contra el 
infractor.---------

DECIMOQUINTA: Para un mejor entendimiento y una más eficiente realización de
las tareas técnicas que este Convenio prevé, las comunicaciones y contactos se 
realizarán por "LA DIRECCIÓN" a través de su Dirección y por "EL INDEC" a
través de la Dirección de Coordinación del Sistema Estadístico Nacional.------------------

DECIMOSEXTA: En caso de incumplimiento, por alguna de las partes, de los 
aspectos que integran el presenté Convenio, y sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas, se deberá proceder de la siguiente manera:--------------------------------
a) "LA DIRECCIÓN" podrá interrumpir las tareas y el cumplimiento de los trabajos 
asignados por el PROGRAMA DE ESTADÍSTICA 2016, e implementados por el 
presente Convenio cuando "EL INDEC" no cumpla con la oportuna remisión de 
fondos fijados en el inciso a) del Punto 1 de la cláusula QUINTA, dentro de los 
TREINTA (30) días de la fecha convenida y/o del  material conforme al presupuesto y 
cronograma acordados, debiendo comunicar tal circunstancia a "EL INDEC" en tiempo 
y forma adecuados.---------------
b) "EL INDEC" tendrá derecho, en caso de incumplimiento por parte de "LA 
DIRECCIÓN", a reclamar la devolución del monto remitido en proporción a las tareas 
no realizadas.---------------------------------------------------------------------------------------

DECIMOSÉPTIMA: VIGENCIA: Esté Convenio entrará en vigencia inmediatamente 
suscripto y regirá hasta la terminación de las tareas previstas en él y/o sus Convenios 
Ampliatoria.------

DECIMOCTAVA: En caso de que, con motivo de la ejecución del presente Convenid, 
surjan controversias entre las partes signatarias, serán sometidas a la jurisdicción 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, conforme lo estipulan los 
Artículos 116 y 117 de la Constitución Nacional.-------------------------------------

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de igual tenor y a un solo 
efecto, en Buenos Aires, a los 15 días del mes de  junio del año 2016.-

TOMO: 05  FOLIO: 155 FECHA 04 DE OCTUBRE DE 2016.-
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LEY VII – N° 80
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII – N° 80
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII Nº 81

LEY DE EMERGENCIA ECONOMICA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 
DEL

ESTADO PROVINCIAL

Artículo 1°.- Declaración. Atento la situación de peligro colectivo creada por las graves 
circunstancias de las finanzas que padece el Estado, la Provincia del Chubut declara el 
estado de emergencia económica, financiera y administrativa del Estado Provincial. 
Queda expresamente establecido que la precedente declaración no impedirá la 
realización de negociaciones colectivas previstas en la Ley X N° 39, ni las que se lleven 
a cabo en el ámbito del Poder Legislativo y Judicial y que las disposiciones de la 
presente Ley no autorizan en modo alguno la disminución ni la modificación de los 
rubros salariales que integran la remuneración de los empleados públicos cualquiera sea 
la  modalidad de contratación; incluidos los conceptos de horas cátedra y horas guardia, 
contratos de locación de servicios u obra de monotributistas y otras modalidades de 
contratación que implican una relación laboral que estuvieren vigentes al 9 de enero de 
2018 . Para todos los efectos de esta Ley, quedan comprendidos en el concepto de 
"Estado Provincial", tanto la Administración Pública Provincial Central y 
Descentralizada como las Entidades Autárquicas, Autofinanciadas, las Sociedades del 
Estado, los Servicios de Cuentas Especiales y todo otro Ente en el cual el Estado 
Provincial tenga participación total o mayoritaria de capital o en la formación de las 
decisiones societarias. Quedan comprendidos en los alcances de la presente tanto el 
Poder Legislativo como el Poder Judicial y cada uno de ellos adoptará las medidas 
concordantes con los fines y el espíritu de la presente. La presente normativa no resulta 
aplicable a los funcionarios y a la planta política. Queda expresamente exceptuado de 
las disposiciones de la presente Ley el Banco del Chubut S.A.
En consecuencia queda congelada la planta de personal permanente, temporaria, 
transitoria y contratada o que de cualquier otra modalidad presta sus servicios como 
agentes de la Administración; no pudiendo producirse ingresos ni egresos bajo ninguna 
circunstancia, que exceda las excepciones previstas en los párrafos siguientes.
Los contratos vigentes al 31 de diciembre del 2017 que se desarrollaron bajo  una 
prestación de servicios, locación de obra o cualquier otra modalidad que hubiese 
implicado desarrollar tareas en la Administración deberán ser prorrogados al 31 de 
diciembre del 2018 siempre que los mismos no se encuentren vinculados a una 
actividad u obra especifica que finalice en un plazo menor. La misma prórroga se 
efectuará al personal que sea remunerado únicamente bajo la modalidad "horas cátedra" 
y horas guardia". Exceptúase de esta prórroga al personal contratado o bajo la 
modalidad "horas cátedra" y "horas guardia", que ingresen a la planta transitoria durante 
el año 2018. Los egresos de cualquier empleado del Estado, cualquiera sea su 
modalidad de contratación, incluidas las bajas de horas cátedra o guardia sólo pueden 
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producirse con sumario previo o por renuncia o por jubilación o por causa justificada 
debidamente fundada, no pudiendo invocarse la racionalización del gasto. Las vacantes 
que se produzcan por cualquier circunstancia o por nuevas necesidades de personal, no 
serán cubiertas salvo imperiosa necesidad. En esos casos, dichas coberturas se cubrirán 
con la planta existente o mediante autorización previa de la Legislatura.
El otorgamiento de retribuciones de campaña y comisiones de servicio de los agentes de 
Vialidad Provincial y las horas extras y/o viáticos debe responder exclusivamente a las 
necesidades esenciales del funcionamiento del Estado y responder al cumplimiento 
efectivo de servicios y/o gastos.

Artículo 2°.- Plazo. El estado de emergencia se declara por el plazo de doce meses  
(12) meses contados a partir de la sanción de la presente.

Artículo 3°.- Suspensiones. Por el plazo establecido en el artículo 2°, y con las 
excepciones previstas por la presente Ley:

a) Se suspenden las ejecuciones de las sentencias, acuerdos conciliatorios y 
laudos arbitrales que condenen al Estado Provincial al pago de sumas de dinero 
o al cumplimiento de obligaciones que se resuelvan en dar sumas de dinero, 
debiendo disponerse de oficio la suspensión del proceso y notificar a las partes 
intervinientes.
b) Cualquiera fuere la naturaleza del crédito, se suspenden las medidas 
cautelares y las medidas de ejecución, debiendo disponerse de oficio su 
inmediato levantamiento por el juez.

Una vez efectivizado el levantamiento de las medidas cautelares y las medidas de 
ejecución, el juez interviniente dispondrá la celebración de una audiencia a los fines 
previstos en los artículos 36° inciso 2° apartado a) y 564° del Código Procesal Civil y 
Comercial.

Artículo 4°- Mecanismos de cumplimiento. Las sentencias condenatorias a pagar sumas 
de dinero, o que se resuelva con el pago de sumas de dinero, pronunciadas contra el 
Estado Provincial serán cumplidas, en la medida de la existencia de recursos 
disponibles, al año desde la notificación de la liquidación aprobada judicialmente, 
mediante:

a) El pago en dinero hasta el límite impuesto por el agotamiento de los recursos 
presupuestarios destinados al efecto. Para ello el Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Economía y Crédito Público, dispondrá de una partida denominada 
"Pago de sentencias judiciales de emergencia" por un total de Pesos Cuarenta 
Millones ($ 40 millones), debiendo la reglamentación establecer el 
correspondiente orden de preferencia en el pago, previa vista vinculante del 
Fiscal de Estado.
b) La emisión de certificados de deuda.

Los beneficiarios serán satisfechos en sus créditos, en la medida de las disponibilidades 
existentes. En caso de sentencias condenatorias que no puedan ser cumplidas en el plazo 
establecido precedentemente, deberá realizarse su previsión presupuestaria para el 
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ejercicio presupuestario siguiente, correspondiendo su pago al año desde la fecha en que 
debía ser cumplida, y en la medida de las disponibilidades existentes.

Artículo 5º.- Incumplimiento. El incumplimiento por parte del juez de lo establecido 
por los incisos a) y b) del artículo anterior, configurara causal de “falta” en los términos 
de la Ley de Enjuiciamiento de Magistrados”  

Artículo 6°.- Legislación reglamentaria.  El Poder Ejecutivo remitirá dentro de los 
treinta (30) días a la Legislatura de la Provincia los Proyectos de Ley vinculados a 
eventuales modificaciones de subsidios vigentes, nuevas modalidades de pago de 
deudas y toda otra norma que permita superar el estado de emergencia.

Artículo 7°.-Orden público. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público 
y regirán por el plazo establecido en el artículo 2º de la presente.

Artículo 8°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VII- Nº 81
TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente

1 LEY VII N° 83 art. 1
2/8 Texto original

LEY VII- Nº 81
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del Texto de 
Referencia

Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 
de la ley.-
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LEY VII Nº 82

CONSOLIDACIÓN DE DEUDAS Y CRÉDITOS PROVINCIALES

CAPITULO I
RELEVAMIENTO Y VERIFICACIÓN DE DEUDAS Y CREDITOS

Artículo 1º.- La presente Ley se enmarca como complemento del artículo 6º de la Ley VII Nº81 
que declara la Emergencia Económica, financiera y administrativa del sector público provincial, 
sancionada el 9 de enero de 2018 y promulgada por Decreto Nº77/18.

Artículo 2°.- Dispónese el inmediato relevamiento, verificación y control de las deudas y 
créditos que el Estado Provincial mantenga con particulares, sean estas personas físicas y/ o de 
existencia ideal no estatales, al 28 de febrero del 2018 conforme las pautas que se determinan en 
los artículos siguientes. A todos los efectos de la presente Ley queda comprendido en el 
concepto de Estado Provincial, la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 
Entidades Autárquicas, Autofinanciadas, Sociedades del Estado, Servicios de Cuentas 
Especiales, Unidades Ejecutoras, y todo otro ente en el cual el Estado Provincial tenga 
participación total o mayoritaria de capital o en la formación de decisiones societarias, así como 
los Poderes Legislativos y Judicial de la Provincia del Chubut, con excepción del Banco del 
Chubut S.A. 
A estos efectos, se considera que el Estado Provincial y las entidades enumeradas 
precedentemente constituyen una misma y única unidad patrimonial, no aplicándose para este 
régimen los requisitos propios de la cesión de derechos y obligaciones del derecho común. 

Artículo 3°.- Para el cumplimiento del objetivo previsto en el artículo precedente, la autoridad 
de aplicación de la presente Ley, publicará durante CINCO (5) días corridos, en todos los 
diarios de la Provincia, un aviso llamando a la presentación de una Declaración Jurada por parte 
de los particulares mencionados en el primer párrafo del artículo anterior. La misma publicación 
se hará por un periodo igual en el Boletín Oficial de la Provincia y en de la Nación Argentina. 

Artículo 4°.- Los mencionados avisos indicarán: 
a. El objetivo del aviso. 
b. El plazo en el cual deberán los particulares presentar la DDJJ. En ningún caso tal 

plazo podrá exceder los 30 días corridos a partir de la última publicación. 
c. Lugares donde deberán los particulares retirar el formulario y/o acceder al sistema on 

line que se ponga a disposición y posteriormente presentar su declaración jurada. 
d. Expresa indicación de que no se admitirán presentaciones posteriores al vencimiento 

del plazo establecido en la Ley. 

Artículo 5°.- La no presentación, o en su caso, la presentación fuera de término, por parte de los 
particulares de la declaración jurada en el plazo de Ley, implicará la conformidad de estos para 
que su/s crédito/s sea/n consolidado/s de oficio, conforme el reconocimiento máximo previsto 
en el artículo 14º de la presente Ley. 
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La recepción no implica el reconocimiento de la legitimidad de la deuda, lo que podrá ser objeto 
de investigación respecto de su origen y veracidad. 

Artículo 6°.- Las declaraciones Juradas deberán contener, como mínimo, la siguiente 
información: 

a. Nombre o razón social del deudor o acreedor declarante, CUIT y de ser el caso, 
número de inscripción en el Registro de Constructores o Proveedores del Estado Provincial. 

b. Origen de la deuda y/o crédito: indicando, contrato, acta acuerdo, documento, 
expediente, certificado, factura, libramiento, repartición contratante u organismo, acto 
administrativo de adjudicación y fecha del mismo. 

c. Monto nominal histórico de la deuda y/o crédito y fecha de origen del mismo y, en su 
caso, fecha de producida la mora.

d. Deberá adjuntar fotocopia certificada de la documentación que acredite los puntos 
anteriores y ser presentados en los lugares habilitados al efecto al tiempo de la presentación de 
la declaración jurada. 
La autoridad de aplicación, responsable del relevamiento, desarrollará un aplicativo donde se 
cargarán los datos, el que emitirá un recibo de carga identificado por una letra y un número, 
deberá ser recibido por las ventanillas habilitadas y el sello de recepción será el comprobante de 
cumplimiento del relevamiento. 

Artículo 7°.- En la Provincia de Chubut, se habilitarán los siguientes lugares para la entrega de 
formularios de DDJJ y su recepción: Contaduría General, Dirección de Rentas y sus 
delegaciones y donde no existieran delegaciones de Rentas, en los Juzgados de Paz respectivos. 
Cada centro receptor de Declaración Jurada tendrá su respectiva letra de serie y asignará un 
número correlativo en el momento de carga que luego servirá de control de recepción y 
seguimiento para todos los pasos siguientes. 
La copia de presentación, fecha de recibido, con sello, firma y aclaración, por parte del 
funcionario receptor, será constancia fehaciente del cumplimiento de la presentación. 

Artículo 8°.- Dentro del plazo máximo de los CINCO (5) días posteriores al vencimiento del 
plazo establecido para la recepción de declaraciones juradas, los centros receptores remitirán la 
documentación a la Contaduría General de la Provincia y copia del registro digital a la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Honorable Legislatura del Chubut, quien se 
constituye por esta Ley en la Comisión de Fiscalización y Seguimiento de la misma.

Artículo 9°.- A los TREINTA (30) días corridos del vencimiento del plazo del artículo 8°, la 
Contaduría General elevará a la Autoridad de Aplicación de la Ley, el Informe de Verificación 
correspondiente con copia a la Comisión Legislativa de Fiscalización y Seguimiento. 
Dicho Informe permitirá clasificar la información por lugar de recepción, por jurisdicción de 
origen, por proveedor, por tipo y concepto de gasto, por monto, por fecha de origen y por fecha 
de mora. 
Acompañará al mismo, las deudas y créditos que no fueron relevadas y verificadas pero que se 
encuentra registradas en el SIAFyC o en los sistemas de registro contable de los organismos del 
artículo 2º. 

Artículo 10°.- Con la información recibida, detalle final e Informe de Verificación 
correspondiente por parte de la Contaduría General de la Provincia, la Autoridad de Aplicación 
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determinará mediante acto administrativo expreso, las deudas a consolidar con los particulares y 
las que, por razones fundadas en su legalidad y legitimidad, no serán consolidadas. 
Para la determinación referida en el párrafo que antecede y de conformidad con la presente Ley, 
la Autoridad de Aplicación, deberá contar con intervención del área correspondiente a la 
contratación, la que colaborará en la fundamentación de las razones a que se hiciere mención. 
Dicho acto administrativo deberá ser comunicado en forma inmediata a la Honorable 
Legislatura del Chubut y tendrá efectos a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

CAPITULO II
DE LA CONSOLIDADCIÓN DE DEUDAS

Artículo 11°.- Por razones de emergencia, que a los efectos de la presente Ley constituyen 
causales de fuerza mayor, la consolidación de las deudas emergentes de la provisión de bienes 
y/o servicios, locaciones, obras y/ o de cualquier otra modalidad sujeta a las normas vigentes, se 
agruparán los compromisos en tres fechas para su reconocimiento:

a) Deudas exigibles antes del 31 de diciembre de 2015, 
b) Deudas exigibles antes del 31 de diciembre de 2016 y 
c) Dudas exigibles antes del 28 de febrero 2018. 

Artículo 12°.- Se admitirá como reconocimiento máximo de las deudas exigibles al 31 de 
diciembre de 2015 el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor original, más el CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) de la Tasa activa para descuentos a 30 días en pesos, desde el día de la 
mora hasta el día de la fecha de consolidación de la deuda. 

Artículo 13°.- Se admitirá como reconocimiento máximo de las deudas exigibles al 31 de 
diciembre de 2016 el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor original más el VEINTICINCO
POR CIENTO (25 %) de la Tasa activa para descuentos a 30 días en pesos, desde el día de la 
mora hasta el día de la fecha de consolidación de la deuda. 

Artículo 14°.- Se admitirá como reconocimiento máximo de las deudas exigibles al 28 de 
febrero de 2018 el CIEN POR CIENTO (100%) del valor original.

Artículo 15°.- Los recálculos previstos en los artículos 12°,13°, y 14° sustituirán 
automáticamente, y de pleno derecho, a todo importe establecido, ya sea legal o contractual, ya 
sea con redeterminaciones, intereses moratorios o punitorios. 
A los efectos de la consolidación prevista solamente se liquidará como deuda pendiente por 
capital e intereses y base de cálculo para la cancelación en concepto de deuda, la prevista en los
artículos 12º, 13º y 14º. 

Artículo 16°.-La cancelación de los saldos netos al 28 de febrero de 2018 a favor de los 
particulares se realizará mediante los TITULOS DE CANCELACIÓN DE DEUDA 
PROVINCIAL – TICADEP- conforme lo establecido en el Capítulo III de la presente Ley, sin 
perjuicio de las acciones que el Estado Provincial pueda llevar a cabo para la determinación de 
la legitimidad de los actos que dieron origen a dicha deuda. 
La suma de los saldos netos a favor de los particulares constituirá la Deuda Pública de Tesorería 
Consolidada al 28 de febrero de 2018, la que deberá ser informada dentro de los CINCO (5) días 
de determinada a la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Honorable Legislatura del 
Chubut, condición indispensable para continuar el trámite de cancelación. 
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CAPITULO III
DE LA CANCELACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DE TESORERIA

Artículo 17°.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Economía y
Crédito Público, para disponer la cancelación de la Deuda Publica de Tesorería consolidada al 
28 de febrero de 2018 conforme el Capítulo II de la presente Ley, la utilización de TITULOS 
DE CANCELACIÓN DE DEUDA PROVINCIAL – TICADEP- y de acuerdo a lo establecido 
en el presente Capítulo. 

Artículo 18°.- La distribución de los Títulos de la Cancelación de Deuda Provincial de 
Tesorería – TICADEP - a utilizar para la cancelación de la Deuda Publica Consolidada al 28 de 
febrero de 2018 se efectuará de la siguiente forma: 

1.- Se dividirán los acreedores en SEIS (6) grupos 
a) Deuda original menor a TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000.-) y exigible al 31 

de diciembre de 2015. 
b) Deuda original menor a TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000.-) y exigible con 

posterioridad al 31 de diciembre de 2015. 
c) Deuda original superior a TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000.-) e inferior a UN 

MILLON DE PESOS ($ 1.000.000.-) exigible con anterioridad al 31 de diciembre de 2015. 
d) Deuda original superior a TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000.-) e inferior a UN 

MILLON DE PESOS ($ 1.000.000.-) exigible con posterioridad al 31 de diciembre de 2015. 
e) Deuda original superior a UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000.-) y exigible con 

anterioridad al 31 de diciembre de 2015. 
f) Deuda original superior a UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000.-) y exigible con 

posterioridad al 31 de diciembre de 2015. 
2. Para los acreedores incluidos en el grupo 1.a) del presente artículo, la cancelación se 

programará en forma inmediata, teniendo máxima prioridad, en un plazo de noventa (90) días 
desde la fecha de consolidación final. 

3. Los acreedores incluidos en los grupos 1.b), 1.c) se cancelarán con los TICADEP 
SERIE I. 

4. Los acreedores incluidos en los grupos 1.d), 1.e), y 1.f) se cancelarán con los 
TICADEP SERIE II

Artículo 19°.- El canje de documentos por los Títulos de Cancelación de la Deuda Provincial se 
realizará durante un plazo máximo de NOVENTA (90) días desde la publicación del acto 
administrativo de verificación de deudas, en los lugares y formas que la Autoridad de 
Aplicación de la presente Ley establezca. 

Artículo 20°.- Contra la entrega de los Títulos de Cancelación de Deuda Provincial el titular 
original o el tenedor, entregará los documentos que canjea por los mismos y firmará un Acta 
que incluirá: 

a. Declaración Jurada del particular de no tener pleito en sustanciación contra el Estado 
Provincial en virtud de las deudas objeto de la transacción y/o cualquier otra. 

b. En los casos en que el particular tuviere pleito en substanciación en relación a la 
deuda que se verifica, este deberá acompañar copia autenticada de la sentencia homologatoria 
del desistimiento de la acción y del derecho y en la cual se establecieren las costas por su orden. 
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c. Renuncia expresa del particular de efectuar cualquier reclamo vinculado a la deuda, 
ya fuere en sede administrativa o judicial. 

Artículo 21°.- La falta de cumplimiento del particular al canje de documentos y firma del acta a
que se refiere el artículo 20° de la presente Ley, convertirá de pleno derecho la deuda con el 
máximo previsto en el artículo 14º de la presente Ley. 

Artículo 22º.- Será autoridad de aplicación de la presente Ley, el Ministerio de Economía y 
Crédito Público quien podrá dictar todas aquellas normas necesarias y complementarias para la
aplicación de la presente Ley. 

Artículo 23º.- Constituyese la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Honorable 
Legislatura, en la Comisión de Fiscalización y Seguimiento del régimen establecido en la 
presente Ley, en concordancia con el Reglamento Orgánico de la Honorable Legislatura.

Artículo 24º.- Las erogaciones operativas y los servicios financieros que demande el 
cumplimiento de la presente Ley se afectará de los recursos de Rentas Generales. 

TITULO II
TITULOS DE CANCELACIÓN DE DEUDA DE TESORERIA PROVINCIAL –

TICADEP-

Artículo 25º.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Economía y 
Crédito Público a emitir TITULOS DE CANCELACIÓN DE DEUDA PROVINCIAL –
TICADEP - por hasta la suma de pesos que resulten de la liquidación prevista en el artículo 15º
de la presente Ley. La emisión se hará en DOS (2) series de acuerdo a lo previsto en el artículo 
18º, atendiendo a las finalidades y las obligaciones consolidadas en el Título I. 

Artículo 26º.- El Título de Cancelación de Deuda Provincial se emitirá bajo los siguientes 
términos: 
SERIE I 

a) Período de gracia del capital: SEIS (6) meses; 
b) Amortización: CUATRO (4) cuotas semestrales y consecutivas, equivalentes cada 

una de ellas al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del monto total de capital; pagaderas el 
SEXTO (6°) mes, el DECIMO SEGUNDO (12°) mes, el DECIMO OCTAVO (18°) mes y el 
VIGESIMO CUARTO (24°) mes, desde la fecha de emisión. En caso de que una fecha de 
vencimiento opere en un día inhábil bancario, el pago se efectuará el día hábil bancario 
inmediato siguiente; 
SERIE II 

a) Período de gracia del capital: UN (1) año; 
b) Amortización: CUATRO (4) cuotas semestrales y consecutivas, equivalentes cada 

una de ellas al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del monto total de capital; pagaderas el 
DECIMO SEGUNDO (12°) mes, el DECIMO OCTAVO (18°) mes, el VIGESIMO CUARTO 
(24°) mes y el TRIGÉSIMO (30°) mes, desde la fecha de emisión. En caso de que una fecha de 
vencimiento opere en un día inhábil bancario, el pago se efectuará el día hábil bancario 
inmediato siguiente.
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Artículo 27º.- Los TITULOS DE CANCELACIÓN DE DEUDA PROVINCIAL – TICADEP -
SERIE I y SERIE II, tendrán las siguientes características y términos: 

a) Tasa de interés: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de 
interés para depósitos a plazo fijo de más de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) de 
TREINTA (30) a TREINTA Y CINCO (35) días, Badlar Bancos Privados o aquella que en el 
futuro la sustituya, calculado considerando las tasas promedio publicadas diariamente por el 
Banco Central de la República Argentina desde los SIETE (7) y hasta los TRES (3) días hábiles 
bancarios anteriores al inicio de cada período de interés. El promedio se tomará con un 
redondeo de CUATRO (4) decimales; 

b) Intereses: se calcularán por los días efectivamente transcurridos durante el período de 
intereses correspondiente, sobre una base de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días; 

c) Frecuencia de pago de intereses: trimestral, desde la fecha de emisión. En caso de que 
una fecha de vencimiento opere en un día inhábil bancario, el pago se efectuará el día hábil 
bancario inmediato siguiente; 

d) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.; 
e) Garantía: cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica y los 

recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo 
establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación 
Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos,

f) Agente de Registro y Pago: Banco del Chubut S.A.; 
g) Forma: escriturales y libremente transferibles. 

Artículo 28º.- El Banco del Chubut S.A., como agente financiero del Estado Provincial tendrá a 
su cargo las tareas inherentes a la emisión, colocación y supervisión de la circulación de Títulos 
durante su vigencia. 

Artículo 29º.- Los Títulos podrán ser recibidos en cualquier entidad pública descentralizada, 
autárquica o de cualquiera de los Poderes del Estado Provincial, así como por el Banco del 
Chubut S.A., en pago de las obligaciones de vencimientos anteriores o posteriores al de los 
Títulos y/o de la presente Ley. 
En caso de ser entregados en pago de cancelación de deudas en forma anticipada al 
vencimiento, los Títulos serán recibidos al valor presente a dicho momento, para lo cual, de su 
valor será detraído el de los intereses futuros, en las mismas condiciones establecidas en cada 
serie. 

Artículo 30º.- Los intereses y amortizaciones de estos Títulos estarán exentos de todos los 
tributos provinciales. 

Artículo 31°.- Los gastos operativos y los servicios financieros que demande el cumplimiento 
de la presente Ley se afectarán de los recursos de Rentas Generales. 

TITULO III
REORDENAMIENTO PRESUPUESTARIO

Artículo 32°.- Suspéndase el artículo 13° de la Ley II N° 180. La Honorable Legislatura del
Chubut deberá aprobar el Presupuesto General de la Provincia en el término de TREINTA (30)
días desde la presentación por parte del Poder Ejecutivo del Proyecto respectivo. 
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Artículo 33°.- A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo anterior, el Ministerio de 
Economía y Crédito Publico deberá presentar el Presupuesto General de la Provincia para su 
evaluación y tratamiento. 

Artículo 34°.- La presente Ley entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación. 

Artículo 35°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VII – N° 82
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII – N° 82
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII Nº 83

Artículo 1o.- Declárase la caducidad de pleno derecho de todos los ingresos y egresos 
en cualquiera de los Poderes del Estado, bajo cualquiera de las modalidades descriptas 
en el artículo 1° de la Ley VII N° 81 que se hayan efectuado a partir de la vigencia de la 
Ley VII N° 81, aun cuando los instrumentos administrativos invoquen la retroactividad 
de las bajas o nombramientos o contratos laborales. Tales designaciones sólo podrán ser 
ratificadas mediante el procedimiento previsto en el anteúltimo párrafo del artículo 
anterior. La Contaduría General de la Provincia será responsable de controlar las 
contrataciones y/o nombramientos y los pagos que ello genere, en violación de la 
presente Ley. El incumplimiento de esta obligación será considerado falta grave.
Esta norma no obsta a la titularización, cambio de planta, traslado o cualquier otro 
cambio legalmente previsto del personal incorporado al Estado con anterioridad de la 
vigencia de la Ley VII N° 81.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VII- Nº 83
TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente

2/3 Texto Original
Art. 1° Caduco por Objeto Cumplido

LEY VII- Nº 83
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del Texto de 
Referencia

Observaciones

1/2 2/3

Observaciones: donde decía “modalidades descriptas en el artículo” se reemplazó por 
artículo 1° de la Ley VII N° 81”
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LEY VII Nº 84

Artículo 1°- Declarase la Emergencia Comercial en todo el territorio de la provincia de 
Chubut por el término de CIENTO OCHENTA DIAS (180) a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley, prorrogable por igual período de perdurar las actuales 
condiciones que motivan la presente Ley. 

Artículo 2°.- Podrán acceder a los beneficios establecidos en los artículos 3º y 4o de la 
presente Ley aquellos sujetos que acrediten:

a) Inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y domicilio fiscal 
constituido en la Provincia de Chubut, previamente a la entrada en vigencia de 
la presente Ley;

b) Ser micro, pequeñas y medianas empresas radicadas en la Provincia del Chubut 
con más de VEINTICUATRO MESES (24) de actividad económica registrada y 
que encuadren dentro de la clasificación establecida en la Resolución Nº 
154/2018 dictada por el Ministerio de Producción de la Nación y que hayan 
mantenido la fuente laboral de todos sus empleados desde el 1° de enero de 
2018.

Artículo 3°.- La Dirección General de Rentas emitirá, a solicitud del interesado, un 
certificado que acreditará la inclusión en la emergencia comercial declarada mediante la 
presente Ley, de acuerdo al procedimiento que a tal fin establezca en su calidad de 
autoridad de aplicación. 

Artículo 4°.- El certificado de incorporación en la declaración de Emergencia 
Comercial podrá ser utilizado, durante el periodo de vigencia de la presente Ley, con el 
fin de gestionar los beneficios que se indican a continuación:

a) Líneas de créditos a tasa diferenciada ante el Banco del Chubut S.A.

Artículo 5°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VII – N° 84
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY VII – N° 84
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VII Nº 85

Artículo 1°.- Autorizase a los Municipios de la Provincia del Chubut (primera categoría 
y segunda categoría, Comisiones de Fomento y Comunas Rurales), a utilizar para gastos 
corrientes y bienes de capital hasta un máximo de cincuenta por ciento (50%) de los 
fondos que les correspondieren en virtud de lo establecido en la Ley VII N° 72.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VII – N° 85
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VII – N° 85
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VIII- Nº 20
(Antes Ley 1820)

ESTATUTO DEL PERSONAL DOCENTE DEPENDIENTE DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

"DEL PERSONAL DOCENTE"

Artículo 1º.- El presente estatuto determina los deberes y derechos del personal docente 
dependiente del Ministerio de Educación. 

Artículo 2º.- A los efectos de la aplicación de este estatuto se considera docente a todo 
aquel que imparte, dirige, supervisa y orienta la educación con sujeción a normas 
pedagógicas y reglamentaciones legales. 

Artículo 3º.- El personal docente adquiere los deberes y derechos establecidos en la 
presente Ley desde el momento en que se hace cargo de la función para la que es 
designado. 

Artículo 4º.- El personal docente puede encontrarse en las siguientes situaciones: 

a) ACTIVA: Es la situación de todo el personal que se desempeña en las funciones 
específicas referidas en el artículo 2º, del que se halle en uso de licencia o en 
disponibilidad con goce de sueldo, y el que se halle en comisión de servicios o adscripto 
en funciones docentes. 

b) PASIVA: Es la situación del personal: 

1) En uso de licencia o en disponibilidad sin goce de sueldo. 

2) Que pasa a desempeñar funciones no comprendidas en el artículo 2º. 

3) Destinado a las funciones auxiliares por pérdida de sus condiciones para la docencia 
activa. 

4) Que desempeña funciones públicas electivas o cargos jerárquicos en otras áreas de la 
administración pública u otros poderes del Estado, siempre que éstas no sean de carácter 
permanente.
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5) Que está cumpliendo el servicio militar. 

6) Que está suspendido en virtud de sumario administrativo o proceso judicial. 

Artículo 5º.- Los deberes y derechos del personal docente se extinguen: 

a) Por renuncia aceptada salvo en el caso de que ésta sea presentada para acogerse a los 
beneficios de la jubilación. 

b) Por cesantía. 

c) Por exoneración. 

CAPITULO II

"DE LOS DEBERES Y DERECHOS DEL DOCENTE"

Artículo 6º.- Son DEBERES del personal docente sin perjuicio de lo que establecen las 
leyes y decretos generales para el personal civil de la Provincia. 

a) Desempeñar digna, eficaz y lealmente las funciones inherentes a su cargo. 

b) Educar a los alumnos en los principios democráticos y en la forma de gobierno 
republicana, representativa y federal instituida en la Constitución Nacional y de la 
Provincia del Chubut y en las Leyes dictadas en su consecuencia, con absoluta 
prescindencia partidista. 

c) Abstenerse de realizar propaganda política o ideológica contraria a la seguridad del 
Estado y a sus instituciones.

ch) Crear un acendrado espíritu nacional forjado por el respeto y la devoción de los 
Símbolos patrios y por un irrenunciable amor a la Patria.

d) Respetar la jurisdicción técnico - administrativa y disciplinaria así como la vía 
jerárquica. 

e) Observar una conducta acorde con la función educativa y no desempeñar actividad 
que afecte la dignidad docente. 

f) Ampliar su cultura y propender al perfeccionamiento de su capacidad pedagógica y 
profesional. 
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g) Cumplir los horarios que correspondan a las tareas docentes que tengan asignadas. 
Cuando se le asignen tareas administrativas (Artículo 4º - inciso b) - punto 3) cumplirá 
el horario que en cada caso se determine dentro del máximo establecido para el agente 
de la Administración Pública Provincial.

h) Someterse a un reconocimiento médico cuando se presume la existencia de una 
disfunción en su capacidad psicofísica que le impida cumplir, adecuadamente, con las 
obligaciones inherentes a su cargo. 

i) No usar otro distintivo en su vestimenta en acto de servicio que los símbolos 
nacionales y/o provinciales y distintivo de la Escuela, previa su aprobación por el 
Ministerio de Educación.

j) Desempeñar las comisiones oficiales que con relación a su cargo le encomiende la 
Superioridad y participar en la integración de las dependencias auxiliares creadas por 
este Estatuto para la formación de los cuadros docentes por ingreso, ascenso y traslado 
de personal y el régimen de disciplina. 

k) Asistir a los cursos de perfeccionamiento docente, cumpliendo el correspondiente 
horario, cuando los mismos tengan carácter obligatorio. 

Artículo 7º.- Son DERECHOS del docente, sin perjuicio de los que reconozcan las leyes 
y decretos generales para el Personal Civil de la Provincia del Chubut y de los que 
establezcan las normas y disposiciones reglamentarias: 

a) Permanecer en el cargo, salvo petición en contrario del interesado conservando su 
categoría, jerarquía y ubicación mientras dure su buena conducta y su idoneidad 
profesional. Sólo podrá modificarse la situación de revista del docente, en virtud de 
resolución adoptada de acuerdo con las disposiciones de este estatuto. 

b) Gozar de remuneración y jubilación justas, actualizadas periódicamente de acuerdo 
con las prescripciones de este estatuto y de las leyes y decretos que establezcan la 
forma, modo y oportunidad de su actualización. 

c) Ascender de categoría, ser trasladado y desempeñar hasta dos (2) cargos docentes uno 
titular en escuela común, especial o de nivel inicial de jornada simple y otro cargo 
titular en escuela para Adolescentes y Adultos, siempre que no haya incompatibilidad 
horaria sin más requisitos que los que establece este Estatuto, sus antecedentes 
profesionales y las necesidades del servicio. Para poder acumular a los cargos titulares 
en escuelas comunes, especiales o nivel inicial de jornada simple, un cargo titular en 
escuelas para Adolescentes y Adultos el docente deberá contar con una antigüedad 
mínima de cinco (5) años. 
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No podrá acumular cargos en escuelas para Adolescentes y Adultos, el personal docente 
que se desempeñe en cargos que tengan una jornada laboral de siete (7) horas diarias. 

Los cargos de Supervisor, como asimismo de Director, Secretario y Jefe de 
Departamento de la Escuela Superior de Perfeccionamiento Docente, sólo serán 
compatibles con la investigación docente y el desempeño al frente de alumnos en el 
nivel terciario o de formación docente hasta un máximo de seis (6) horas cátedra. 

d) Cambiar de función activa a la función pasiva sin merma de la retribución, por 
pérdida de sus condiciones para el ejercicio de la docencia activa, por causa de 
enfermedad o accidente fehacientemente comprobado por una Junta Médica designada 
por Sanidad Escolar. 

Este beneficio se extingue al desaparecer las causas que lo motivaron, 
convenientemente certificado por la Junta Médica o cuando se alcancen los términos 
para obtener la jubilación. 

En los casos en que la gravedad de la afección no pudiera ser resuelto con el cambio de 
función, se aplicará la legislación previsional correspondiente. 

e) Tener acceso, en la forma que corresponda, a los antecedentes de los aspirantes que 
resultaren competidores para nombramientos, ascensos y traslados. 

f) Ejercer su actividad en las mejores condiciones pedagógicas de local, higiene, 
material didáctico y número de alumnos. 

g) Ser respetado en sus derechos en lo concerniente a las necesidades de integración del 
núcleo familiar. 

h) Gozar de vacaciones anuales en un mínimo de sesenta (60) días. Cuando se le 
asignen tareas durante el período de vacaciones reglamentarias, el docente tendrá 
derecho a usufructuar de vacaciones compensatorias.

i) Ser relevado de funciones y destacado en comisión de servicios en la Escuela 
Superior de Perfeccionamiento Docente para realizar cursos de Ascensos. 

j) Usar a su pedido hasta un (1) año de licencia improrrogable con goce de sueldo en el 
cargo, para seguir estudios de perfeccionamiento docente, afines con la función que 
desempeña, cuando se tenga tres (3) años o más de ejercicio en la docencia activa y se 
satisfagan los demás requisitos que fija la reglamentación. 

El docente que obtenga este beneficio deberá probar ante la autoridad de la cual 
depende, el correcto uso del mismo. Quedará además obligado a desempeñarse durante 
dos (2) años como mínimo en forma efectiva, en las escuelas y/o dependencias afines 
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con los cursos de perfeccionamiento realizados, que el Ministerio de Educación indique. 
La reglamentación determinará los requisitos complementarios y las sanciones que 
establece el Artículo 91 cuando corresponda aplicarlas. 

k) Usar de licencias cuando tenga becas de estudio directamente relacionadas con la 
función docente, que otorgue el Ministerio de Educación u otras entidades, en este caso 
con consentimiento del Ministerio. Dicha licencia será con sueldo en cualquiera de los 
dos casos. El docente tendrá derecho a que se le acuerde licencia sin sueldo cuando el 
Ministerio considere que los estudios que establezca la beca no están directamente 
relacionados con las funciones que el interesado desempeñe dentro de la jurisdicción del 
Ministerio.
Aparte de otras exigencias que fije la reglamentación, la beca será otorgada al docente 
que tenga más de tres (3) años de ejercicio en la docencia activa, quien debe probar ante 
las autoridades de quien depende el correcto uso del beneficio. La reglamentación 
indicará los requisitos de la prueba y las sanciones pertinentes cuando corresponda 
aplicarlas, conforme lo establecido en el Artículo 91. 

l) Participar en forma directa en el estudio, actualización y reforma del Estatuto, 
reglamentaciones y programas de enseñanza

CAPITULO III

"DE LA CLASIFICACION DE LAS ESCUELAS"

Artículo 8º.- El Ministerio de Educación clasificará las escuelas de su dependencia, en: 

I - Por nivel de enseñanza 

a) Escuelas de educación inicial. 

b) Escuelas de enseñanza Pre-primaria 

II - Por tipo de Escuela 

a) Escuela Superior de Perfeccionamiento Docente: Para cursos de: 

1) Ascenso de jerarquía y categoría. 

2) Perfeccionamiento docente. 

b) Escuelas de Enseñanza Primaria: 

ESCUELAS COMUNES: Para niños a partir de los SEIS (6) años, con o sin régimen 
de internado anexo, jornada completa, albergue anexo, escuelas de frontera. 
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ESCUELAS DE ENSEÑANZA ESPECIAL: De hospital y domiciliarias: Para niños a 
partir de los SEIS (6) años impedidos transitoriamente de concurrir a escuelas comunes.

c) Escuelas de educación inicial, jardines maternales: para niños de hasta tres (3) años, 
Escuelas de educación inicial: para cuatro (4) y cinco (5) años.

III - Por el número de alumnos, grados y secciones de grado, en: 

a) de PRIMERA Categoría. 

b) de SEGUNDA Categoría. 

c) de TERCERA Categoría. 

IV - Por su ubicación, en: 

a) Urbanas: Escuelas del Grupo "A". 

b) Alejadas de radio urbano: Escuelas del Grupo "B". 

c) De ubicación desfavorable: Escuelas de los Grupos "C" y "D" 

d) De ubicación muy desfavorable: Escuelas de los Grupos "E" y "F".

V – Por especificidad: Regímenes Especiales

a) Educación Especial: Destinada a niños con necesidades especiales.

b) Educación de Adultos: Para alumnos de DIECISÉIS (16) o más años de edad.

c) Educación Artística

d) Otros Regímenes Especiales.

CAPITULO IV

"DEL ESCALAFON DOCENTE Y DE LOS INDICES PARA LAS 
REMUNERACIONES”

Artículo 9º: Los maestros de grado, ciclo, sección, preceptores, celadores y de materias 
especiales percibirán, a partir del 01 de marzo de 2010, por el desempeño en turno de 
fin de semana y días feriados el equivalente a la bonificación percibida por el cargo de 
Maestro de Grado en Escuelas con Internado y Albergue.
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Artículo 10.- En Supervisión General de Escuelas:
                                                         Índices
                                                         Totales

1) Supervisor Técnico General ……………………………..…………………     576
2) Supervisor Técnico Seccional de Escuelas   ……………….…………………     510
3) Supervisor Secretario de Supervisión Técnica General  ….…………………...    510
4) Supervisor Técnico Escolar de Escuelas Comunes ……….……………………   470
5) Supervisor Técnico Escolar de Materias Especiales …….……………………     470
6) Supervisor Técnico Escolar de Enseñanza Especial …….……………………     470
7) Supervisor Técnico Especial de Jardín de Infantes ……………………………..   470
8) Supervisor Técnico Escolar de Escuela para Adulto……………………………   483

Artículo 11.- En la Escuela Superior de Perfeccionamiento Docente: 

1) Director..............................................................................................................510
2) Secretario...........................................................................................................480
3) Jefe del Departamento Programación................................................................470
4) Jefe del Departamento Ejecución y Evaluación................................................470 

Artículo 12.- a) En las Escuelas Comunes

1) Director de 1ª categoría   …………………………………………………….222
2) Director de 2ª categoría   …………………………………………………….212
3) Director de 3ª categoría    ……………………………………………………199
4) Vicedirector   ………………………………………………………………...193
5) Maestro de Grado ……………………………………………………………170
6) Maestro Especial  ……………………………………………………………139

b) En las Escuelas de Jornada Completa con Internados y Albergues
y Escuelas de Fronteras

1) Director de 1ª categoría ……………………………………………………..315
2) Director de 2ª categoría ……………………………………………………..302
3) Director de 3ª categoría ……………………………………………………..302
4) Vice Director  ……………………………………………………………….281
5) Maestro de Grado  ………………………………………………………….170
6) Maestro Especial  …………………………………………………………..139

Artículo 13.- a) En las Escuelas para Adultos

1) Director de 1ª categoría …………………………………………………….211
2) Director de 2ª categoría …………………………………………………….199
3) Director de 3ª categoría …………………………………………………….187
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4) Maestro de Grado  ………………………………………………………….168
5) Maestro Especial   …………………………………………………………..152

b) En los Jardines de Infantes

1) Director de 1ª categoría  …………………………………………………….212
2) Vice-Director  ………………………………………………………………193
3) Maestro de Grado  …………………………………………………………….170
4) Maestro Especial    ……………………………………………………………139
5) Maestro Celador    …………………………………………………………….147

c) En las Escuelas Especiales

1) Director  …………………………………………………………………………277
2) Vice-Director  …………………………………………………………………...245
3) Maestro de Grado  ………………………………………………………………188
4) Maestro Especial   ………………………………………………………………143
5) Maestro Celador    ………………………………………………………………148

d) En las Escuelas hospitalarias y Domiciliarias

1) Director de 2ª categoría  ………………………………………………………….212
2) Maestro de Grado   ……………………………………………………………….170
3) Maestro Especial     ……………………………………………………………….139

Artículo 14.- En las escuelas de Jornada Completa y de Fronteras, con internado Anexo 
y Albergue, además de los índices establecidos en el artículo 12º, se fijan las siguientes
bonificaciones:

a) Escuela con internado Anexo y Albergue

1) Director de 1ª categoría ………………………………………………………….126
2) Director de 2ª categoría ………………………………………………………….126
3) Director de 3ª categoría ………………………………………………………….126
4) Vicedirector ………………………………………………………………………126
5) Maestro de Grado………………………..………………………………………. 130
6) Maestro Especial (mín. 18 horas)  ………………………………………………...63
7) Maestro Especial Mínimo (mín. 12 horas)  ……………………………………….43

b) Escuelas de Jornada Completa y Frontera

1) Director de 1ª categoría  ………………………………………………………….126
2) Director de 2ª categoría …………………………………………………………. 126
3) Director de 3ª categoría …………………………………………………………. 126
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4) Vicedirector ………………………………………………………………………126
5) Maestro de Grado …………………………………………………………………130
6) Maestro Especial (mín. 18 horas)  ………………………………………………… 63
7) Maestro Especial Mínimo (mín. 12 horas) …………………………………………43

c) Por tarea diferenciada

1) Personal docente, directivo, de Grado Especial
de Jardín, de Pre-escolar de escuelas comunes   ……………………………………….16

2) Personal Docente Directivo de Escuelas
Hospitalarias y Domiciliarias    ………………………………………………………..23

3) Maestro de Grado escuelas Hospitalarias y Domiciliarias  ………………………... 19

4) Supervisor de escuelas de enseñanza diferenciada, directivos, maestros de grado y 
maestros especiales
de escuelas especiales y Preceptor  …………………………………………………….19

CAPITULO V
"DE LAS REMUNERACIONES"

Artículo 15.- La retribución del personal en actividad se compone de: 

a) Sueldo básico 

b) Bonificación por antigüedad. 

c) Bonificación por ubicación. 

d) Bonificación por zona (25%).

Las bonificaciones por antigüedad, ubicación y zona se calcularán sobre el sueldo 
básico. 

Los descuentos por inasistencias y falta de puntualidad del agente se efectuarán sobre el 
total de las remuneraciones con excepción de lo percibido en concepto de asignación 
familiar, turno y/o desempeño en días feriados. 

El personal docente que hiciera uso de licencia por asuntos particulares, haya incurrido 
en inasistencias o se haya hecho pasible de sanciones disciplinarias, y si ello fuera sin 
goce de haberes por un lapso mayor de treinta (30) días, percibirá en cada uno de los 
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dos (2) meses del período de vacaciones reglamentarias el equivalente a 1/9 parte del 
total de días trabajados en el período lectivo. 

Estos haberes serán calculados sobre la base del sueldo total que hubiera percibido un 
docente en el mismo cargo, situación de revista y con iguales adicionales en el último 
mes del período lectivo. 

Artículo 16.- El valor del índice uno (1) y su actualización periódica, será determinado 
por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Artículo 17.- El personal docente en actividad, cualquiera sea el grado o categoría de 
revista, percibirá por años de servicios de acuerdo con los porcentajes que se determinan 
en la siguiente escala: 

Al año (1) de antigüedad 10% (Diez por Ciento). 
A los dos (2) años de antigüedad 15% (Quince por Ciento). 
A los cinco (5) años de antigüedad 30% (Treinta por Ciento). 
A los siete (7) años de antigüedad 40% (Cuarenta por Ciento) 
A los diez (10) años de antigüedad 50% (Cincuenta por Ciento). 
A los doce (12) años de antigüedad 60% (Sesenta por Ciento).
A los quince (15) años de antigüedad 70% (Setenta por Ciento)
A los diecisiete (17) años de antigüedad 80% (Ochenta por Ciento).
A los veinte (20) años de antigüedad 100% (Cien por Ciento)
A los veintidós (22) años de antigüedad 110% (Ciento Diez por Ciento)
A los veinticuatro (24) años de antigüedad 120% (Ciento veinte por ciento). 

Artículo 18.- Se consideran acumulables a los efectos de las bonificaciones por 
antigüedad, todos los servicios no simultáneos de carácter docente, conforme con la 
definición del artículo 2º y debidamente certificados, prestados en jurisdicción nacional, 
provincial, municipal o en establecimientos adscriptos a la enseñanza oficial. 

Artículo 19.- Las licencias y la disponibilidad con goce de sueldos, las licencias sin 
sueldo otorgadas para perfeccionamiento, no interrumpen la continuidad en el cómputo 
de los servicios. 

Artículo 20.- Las bonificaciones por ubicación se establecerán por porcentajes aplicados 
sobre la asignación por cargo. Estos porcentajes mínimos y básicos para cada grupo, son 
los siguientes: 

a) Grupo “A”………………………………………………………………………..25%

b) Grupo “B”………………………………………………………………………..35%

c) Grupo “C”………………………………………………………………………..45%
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d) Grupo “D”………………………………………………………………………..55%

e) Grupo “E”……………………………………………………………………….. 65%

f) Grupo “F”…………………………………………………………………………85%

Estos porcentajes por ubicación podrán ser modificados por Ley de Presupuesto, 
debiéndose mantener las diferencias existentes entre los grupos, según la escala anterior. 

Los docentes que prestan servicios en la sede del Ministerio o en las Supervisiones 
Seccionales, gozarán de la misma bonificación por ubicación que tienen asignadas las 
escuelas de la localidad de asiento del Ministerio o de la Seccional. 

Artículo 21.- El personal docente gozará de las asignaciones familiares en igualdad de 
condiciones al personal de la Administración Pública de la Provincia. 

CAPITULO VI

“DE LA ESTABILIDAD"

Artículo 22.- El personal docente comprendido en el presente Estatuto tendrá derecho a 
la estabilidad en el cargo mientras dure su buena conducta y conserve las condiciones 
morales, la eficiencia docente y la capacidad física necesaria para el desempeño de las 
funciones que tiene asignadas.
La pérdida de condiciones para revistar en situación activa cuando el docente padeciera 
enfermedad o incapacidad física o mental que lo inhabilite para desempeñarse de 
acuerdo con las obligaciones señaladas en este Estatuto, será comprobada por la Junta 
Médica designada por Sanidad Escolar. La jornada de labor del personal que por cambio 
de funciones se le asignen tareas administrativas, será de un máximo de horas igual al
que rige para el personal de la Administración Pública Provincial.

Artículo 23.- Cuando por razones de clausura de escuelas, cambios de tipo o de 
categoría, supresión de secciones de grados o asignaturas o cualquier otra derivada de la 
organización y funcionamiento de la actividad escolar, sean suprimidos cargos, los 
docentes titulares afectados quedarán en disponibilidad con goce de haberes. El 
Ministerio de Educación podrá darle nuevo destino, en caso de existir vacantes en las 
escuelas dependientes del mismo Organismo, teniendo en cuenta su título de 
especialidad docente o técnico profesional. El período de disponibilidad del personal 
dependiente del Ministerio de Educación se determinará según la antigüedad de acuerdo 
con la siguiente escala: hasta diez (10) años de antigüedad dos (2) meses; de diez (10) a 
veinte (20) años de antigüedad cuatro (4) meses y de más de veinte (20) años de 
antigüedad seis (6) meses. Al término del período de disponibilidad los agentes no 
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reubicados serán dados de baja y percibirán por cada año y fracción no inferior a seis (6) 
meses de antigüedad en la Administración Pública Provincial una indemnización por 
todo concepto equivalente a un (1) mes de la última retribución regular y habitual 
percibida y correspondiente al cargo de planta permanente que ocupe. 

El personal que tenga más de un cargo y su puesta en disponibilidad y posterior cese sea 
en solo uno (1) de ellos, no gozará de los beneficios de indemnización enunciados en el 
presente artículo.

Para los agentes que sean afectados en la totalidad de los cargos que ocupan, gozarán 
del beneficio de indemnización solamente en uno (1) de ellos. 

TITULO II

DE LA CARRERA DOCENTE

CAPITULO VII

"DEL INGRESO EN LA DOCENCIA"

Artículo 24.- El ingreso en la carrera docente se efectuará por el cargo de menor 
jerarquía del escalafón respectivo, mediante concurso de títulos y antecedentes. Se 
realizarán hasta dos (2) concursos anuales a fin de asegurar la mayor cobertura de 
vacantes y se ajustarán en su tramitación al calendario que fije la reglamentación en el 
cual, al señalar cada uno de los pasos del concurso, indicará los requisitos, recaudos y 
procedimientos que garanticen a los aspirantes: 

a) Conocimiento oportuno de la convocatoria, mediante una amplia difusión. 

b) Conocer las vacantes y requisitos para concursar. 

c) Informarse de la clasificación de los concursantes con antelación al período 
establecido para interponer reclamos. 

Artículo 25.- Para ingresar en la docencia por el modo que este Estatuto y su 
reglamentación establezca, se debe reunir por el aspirante las siguientes condiciones 
generales y concurrentes:

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. En este último 
caso tener cinco (5) años como mínimo de residencia continua en 
el país y dominar el idioma castellano.

b) Poseer la capacidad física y la moralidad inherentes a la función 
educativa.
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c) Poseer el título docente que corresponda, según lo establece este 
Estatuto y su reglamentación. 

Artículo 26.- Para el ingreso en la docencia se consideran títulos docentes, habilitantes y 
supletorios, los que figuran en este estatuto.

a) Docentes: Los otorgados para el ejercicio profesional de la enseñanza en el nivel y 
tipo de su competencia. 

b) Habilitantes: Los que certifiquen conocimientos afines con el ejercicio profesional 
de la enseñanza respectiva y el contenido cultural y técnico de la misma. 

c) Supletorios: Los afines con el contenido cultural y técnico de la materia.

Los títulos supletorios serán admitidos en defecto de los habilitantes y éstos en defecto 
de los títulos docentes. La reglamentación señalará en el orden excluyente respectivo 
cuales son títulos docentes y habilitantes en relación con las necesidades de las escuelas 
en sus diversos tipos, asignándole la correspondiente valoración numérica. 

Artículo 27.- Habilitan para la enseñanza primaria: 

a) El título de Profesor para la Enseñanza Primaria; el título de maestro Normal 
Nacional o Provincial otorgado por las escuelas dependientes del Ministerio de 
Educación o fiscalizados por éste, otorgados por las Escuelas de Magisterio 
dependientes de la Dirección de Enseñanza Media de la Provincia del Chubut, por las 
Universidades Nacionales; expedidos por establecimientos provinciales y privados cuya 
validez esté reconocida por la Nación o la Provincia del Chubut. 

b) El título de docente cuya validez y equivalencia estén reconocidos por las Leyes. 

c) Para los establecimientos de Educación Inicial y Especial serán docentes, los títulos 
de la especialidad expedidos por Institutos de Formación Docente dependientes del 
Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, como asimismo los de la Nación o 
de otras Provincias. 

d) El título docente oficial respectivo para las denominadas materias especiales de las 
escuelas comunes y de adultos. 

e) El título de maestro Normal Nacional o Provincial e idoneidad comprobada cuando 
no haya aspirantes en las condiciones señaladas en el inciso c), para la función. 

f) El título de maestro Normal Nacional o Provincial e idoneidad comprobada cuando 
no haya aspirantes en las condiciones señaladas en el inciso d). 
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g) Para los establecimientos de Educación de Adultos será título docente el Título de 
Profesor Especializado en Educación Básica de Adultos, expedido por las Escuelas de 
Formación Docente dependientes del Ministerio Educación de la Provincia del Chubut, 
al igual que similares títulos específicos expedidos por la Nación u otras Provincias. 

Artículo 28.- Para los Regímenes Especiales se valorarán los títulos específicos, así 
como la capacitación no formal y la idoneidad comprobada de los aspirantes.

Artículo 29.- Los títulos y antecedentes valorables para los Concursos de ingreso en la 
docencia e inscripción como aspirante a cubrir interinatos o suplencias como maestros 
de grado o especiales, son: 

a) Título: docente, habilitante o supletorio. 

b) Promedio de calificaciones del Certificado de Estudios. 

c) Antigüedad de título o títulos exigibles. 

d) Antigüedad de gestiones. 

e) Servicios docentes prestados con anterioridad. 

f) Residencia. 

g) Publicaciones, estudios y actividades vinculadas con la enseñanza primaria. 

h) Otros títulos y antecedentes. 

Artículo 30.- La totalidad de las vacantes de cargos correspondientes al primer grado del 
escalafón, previa ubicación del personal en disponibilidad y a reincorporar, se 
destinarán anualmente para traslados 

El excedente no cubierto por traslado se destinará para ingreso en la docencia y estará 
compuesto por: 

a) Vacantes no cubiertas por traslado.

b) Nuevas vacantes surgidas como consecuencia de traslados. En este caso, únicamente, 
cuando se trate de vacantes pertenecientes a escuelas de una misma localidad. 

Artículo 31.- Las vacantes destinadas a ingreso en la docencia, de escuelas tanto de 
período común como especial, serán cubiertas mediante dos (2) concursos anuales en 
los períodos que fije la reglamentación. El segundo concurso se realizará cuando el 
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número de vacantes por cargo, sin cubrir en el primero, no sean inferior al 25% 
(veinticinco por ciento). 

Artículo 32.- Cuando la vacante no sea cubierta luego de dos (2) concursos 
consecutivos, el Ministerio de Educación podrá designar docente en el cargo respectivo. 
Esta franquicia expira en el momento del nuevo llamado a concurso. Los docentes 
designados por esta facultad, no podrán solicitar traslado definitivo ni transitorio por el 
término de tres (3) años. 

CAPITULO VIII

"DE LOS TRASLADOS EN EL PRIMER GRADO DEL ESCALAFON"

Artículo 33.- El personal docente titular que revista en situación activa o pasiva en el 
primer grado del respectivo escalafón, podrá solicitar traslado por razones de salud, 
necesidades del grupo familiar y otros motivos debidamente justificados. De no mediar 
estas razones, sólo podrá hacerlo cuando hayan transcurrido por lo menos dos (2) años 
desde el último cambio de ubicación a su pedido o desde su ingreso como titular. 
Existirá un solo período anual que fijará la reglamentación para estos traslados. 

Artículo 34.- Las vacantes que sustituyan a las originales como consecuencia de 
traslados se adjudicarán en el mismo concurso y siguiendo el orden de mérito, 
exclusivamente cuando: 

a) Se trate de vacantes pertenecientes a escuelas de localidades donde funcionan más de 
una. 

b) Que los aspirantes adjudicatarios, que no tuvieron acceso a las vacantes originales, 
pertenezcan a escuelas no ubicadas en la localidad de aquéllas. 

Artículo 35.- Los traslados se acordarán en cargos de igual denominación, jerarquía y 
categoría. La rebaja de jerarquía de Director o de Vicedirector a maestro de grado podrá 
acordarse con el consentimiento del interesado. 

CAPITULO IX

"DE LOS TRASLADOS TRANSITORIOS E INTERJURISDICCIONALES"

Artículo 36.- Los docentes titulares tendrán derecho a solicitar traslado transitorio 
dentro de la jurisdicción provincial, fundado en la necesidad de mantener la unidad 
familiar surgida de matrimonio o unión de hecho no menor de dos (2) años en los 
siguientes casos: 

a) Cuando su cónyuge o concubino se traslade por razones laborales;
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b) Cuando su cónyuge o concubino fuera designado en un cargo público con o sin 
estabilidad, electivo o no, y el desempeño del mismo le signifique trasladarse dentro de 
la  Provincia; 

c) Cuando por razones de salud propia o de un familiar que no puedan ser atendidas en 
la localidad donde se desempeñe deba trasladarse a otra de la Provincia. Los requisitos 
para la concesión serán reglamentados por resolución del Ministerio de Educación.

Los traslados previstos en los incisos anteriores serán resueltos sin aguardar la época y 
formas establecidas para traslados comunes y cuando el lugar del nuevo trabajo del 
cónyuge o concubino supere los 35 kilómetros del de la residencia anterior del núcleo 
familiar, y será concedido por los siguientes plazos: 

1) Por el lapso del traslado del cónyuge o concubino; 

2) Hasta la finalización del período lectivo en que se concede, cuando el traslado del 
cónyuge o concubino tenga plazo indeterminado. La prórroga de esta situación será 
causal para mantener el traslado por el término máximo de un (1) año lectivo más; 

3) En los casos contemplados en el inciso b) el traslado se concederá por todo el 
término en que el cónyuge o concubino del docente se desempeñe en las funciones para 
las que hubiera sido designado; 

4) En los casos contemplados en el inciso c) se acordará hasta el final del período 
lectivo en el que se concede pudiendo ser renovado documentando la subsistencia de la 
causal que lo originó y la necesidad de su prórroga; 

5) Cuando el traslado del cónyuge o concubino es definitivo, se concederá por el 
término máximo de doce (12) meses debiendo el interesado presentarse en el primer 
movimiento para traslados definitivos.

El traslado en estas condiciones no afecta el destino de la vacante. 

Artículo 37.- La ubicación transitoria se hará en un cargo vacante o eventualmente sin 
titular, interino o suplente, sin afectar el destino de la vacante cuando se trate de los 
casos previstos en el Artículo 36º, inciso c) apartado 2. 

Artículo 38.- Las ubicaciones transitorias podrán solicitarse durante todo el año y se 
harán efectivas en cualquier época, excepto en el último mes del período lectivo y se 
acordarán únicamente cuando entre la localidad de asiento de la escuela de origen y la 
de la solicitada, medien como mínimo una distancia de treinta y cinco (35) kilómetros. 
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Artículo 39.- Los traslados definitivos del personal docente de otras provincias, que se 
tramiten por aplicación de los convenios de traslados interjurisdiccionales, podrán 
solicitarse en cualquier época del año y serán considerados y resueltos por el Ministerio 
de Educación de acuerdo con las normas de este Estatuto y las que resulten del 
respectivo convenio o tratado. 

CAPITULO X

"DE LAS REINCORPORACIONES"

Artículo 40.- El personal que solicita su reintegro al servicio activo podrá ser 
reincorporado siempre que hubiera ejercido por lo menos tres (3) años como titular con 
concepto no inferior a BUENO y conserve las condiciones físicas, morales e 
intelectuales inherentes a la función que aspira. Este beneficio no alcanza a quienes 
hayan obtenido la jubilación ordinaria y a quienes lo soliciten cumplida la edad 
establecida por las leyes para el retiro definitivo o cuyo alejamiento obedeció a causas 
de carácter disciplinario.

El derecho a la reincorporación queda limitado a la jerarquía y categoría en que 
revistaba en el momento en que dejó de prestar servicios.

CAPITULO XI

"DE LAS PERMUTAS"

Artículo 41.- El personal docente en situación activa o pasiva, excepto en 
disponibilidad, tiene derecho a solicitar por permuta su cambio de destino, el cual podrá 
hacerse efectivo en cualquier época menos en el último mes del curso escolar. Se
entiende por permuta el cambio de destino en cargos de igual jerarquía y denominación 
entre dos (2) o más miembros del personal docente. No podrán acordarse permutas 
cuando alguno de los interesados haya iniciado los trámites a fin de acogerse a la 
Jubilación Ordinaria Docente, por lo que deberán presentar certificado expedido por el 
ISSyS. Cuando las permutas tengan carácter interjurisdiccional se ajustarán a los 
respectivos convenios. 

CAPITULO XII

"DE LOS TRASLADOS Y ASCENSOS DE PERSONAL"
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Artículo 42.- La totalidad de las vacantes de personal directivo y técnico de 
Supervisión, previa ubicación del personal en disponibilidad y a reincorporar, se 
ofrecerá simultáneamente para traslados y ascensos. 
Los concursos conforme lo normado en este Estatuto y su reglamentación se realizarán 
durante el año en oportunidad que se produzcan las vacantes, procurando su mayor y 
pronta cobertura con personal titular. 
Las vacantes no cubiertas por traslados y las que surjan como consecuencia de éstos 
siempre que pertenezcan a la misma Seccional en que se realiza el concurso, se 
adjudicarán por orden de clasificación entre los aspirantes que aprueben el curso de 
ascenso correspondiente a la jerarquía de los cargos por cubrir. 
La reglamentación establecerá el procedimiento a seguir y los recaudos a cumplir que 
aseguren: la debida y oportuna difusión de la convocatoria a concurso; el conocimiento 
de la forma y resultado de la clasificación de los aspirantes y el derecho de éstos de 
interponer válidamente en su caso, los reclamos pertinentes

Artículo 43.- El personal docente titular que reviste en situación activa en cargos 
directivos y técnicos de Supervisión podrá solicitar traslado por razones de salud del 
agente o de su grupo familiar, necesidades del mismo y otras debidamente justificadas. 
De no mediar estas razones, sólo podrá hacerlo cuando hayan transcurrido dos (2) años 
desde el último cambio de ubicación por traslado o ascenso. 

Artículo 44.- El ofrecimiento de las nuevas vacantes destinadas a ascenso originadas por 
traslados según lo previsto en el Artículo 42º se hará mediante Resolución del 
Ministerio. La medida que tendrá el carácter de complementaria y ampliatoria de la que 
dio origen el concurso en trámite, convocará por el término de diez (10) días corridos y
sujeto a las mismas exigencias y requisitos que establece el Artículo 42º y su 
reglamentación, a efectos de: 

a) Que los aspirantes a ascensos inscriptos como consecuencia de la convocatoria 
original: ratifiquen o soliciten se cancele su inscripción. 

b) Registren su inscripción nuevos aspirantes. 

Artículo 45.- Los títulos y antecedentes valorables para los traslados y ascensos del 
personal, al igual que para cubrir interinatos y suplencias en los cargos directivos y 
técnicos de Supervisión son: 

a) Título docente. 

b) Concepto anual por función específica correspondiente al período lectivo anterior. 

c) Asistencia perfecta. 

d) Por antigüedad en la docencia según el cargo. 
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e) Por integración de núcleo familiar (únicamente en los casos de traslado). 

f) Antecedentes culturales y pedagógicos anteriores o posteriores al ingreso, vinculados 
con la enseñanza del nivel pre-primario o especialidad correspondiente o primario. 

g) Otros títulos o antecedentes valorables. 

La reglamentación establecerá la valoración correspondiente a cada uno de los rubros 
enunciados precedentemente. 

CAPITULO XIII

"DE LA CALIFICACION DEL PERSONAL DOCENTE" 

Artículo 46.- De cada docente, titular, interino o suplente, la dirección del 
establecimiento o el superior jerárquico que le corresponda llevará un registro personal 
de actuación profesional, en el cual constará la información necesaria para su 
calificación. El interesado tendrá derecho a conocer todas las constancias que figuren en 
dicho registro, pudiéndolas impugnar o requerir que se lo complete, si advierte error y 
además a llevar un duplicado debidamente autenticado. 

Artículo 47.- La calificación será anual, apreciará las condiciones y aptitudes del 
docente, cuando su actuación no sea inferior a noventa (90) días, que se basará en las 
constancias objetivas que obran en el registro respectivo y se ajustará a una escala del 
concepto y a su correlativa valoración numérica. En caso de disconformidad con la 
calificación asignada, el interesado podrá interponer fundado recurso de revocatoria con 
el de apelación en subsidio, dentro de los dos (2) días hábiles de su notificación. Sobre 
el pedido de revocatoria, deberá expedirse el calificador, dentro del plazo de dos (2) días 
hábiles a partir de la fecha de presentación. En el caso de ser denegada la revocatoria, se 
dará curso a la apelación ante la instancia superior, si así lo hubiese solicitado el 
recurrente en su presentación. Quien corresponde expedirse, previa adopción de los 
recaudos que estime procedentes, dictaminará dentro del plazo de cinco (5) días hábiles 
a partir de la recepción del recurso. Este fallo es inapelable. La síntesis de la calificación 
anual a que se refiere este artículo y en la forma que lo establezca la reglamentación, 
pasará a sus efectos al Departamento Clasificación Docente.

CAPITULO XIV

"DE LOS INTERINATOS Y SUPLENCIAS EN GENERAL"
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Artículo 48.- Para el desempeño de interinatos y suplencias será necesario acreditar las 
mismas condiciones establecidas para la designación de titulares, excepto para las 
Escuelas de Adultos donde la edad máxima será de cincuenta (50) años. 

Artículo 49.- Entiéndese por: 

- Interino: Al docente que se desempeña transitoriamente en un cargo vacante. 

- Suplente: Al docente que reemplaza a otro en su cargo. 

Artículo 50.- Con la antelación y difusión debida, el Ministerio de Educación llamará 
anualmente a inscripción de aspirantes a interinatos y suplencias, las que se cumplirán 
durante los siguientes períodos: 

a) Escuelas con período común: del 01 al 30 de junio de cada año. Asimismo del 01 al 
31 de marzo de cada año, se recibirá la inscripción de los docentes egresados de la 
promoción inmediatamente anterior a dicho lapso. 

b) Escuelas con período especial: del 01 al 30 de abril de cada año. 

La reglamentación establecerá la forma y requisitos a los que se ajustará la inscripción y 
clasificación de los aspirantes a interinatos y suplencias, garantizándoles el derecho a 
conocer la valoración de antecedentes discriminada por rubro, de todos los inscriptos y 
el de poder interponer, en su caso, las reclamaciones pertinentes. Por falta de aspirantes 
que reúnan este requisito, se podrá designar interinos o suplentes en escuelas para 
adultos a docentes que no cuenten con el mínimo de CINCO (5) años de antigüedad en 
escuelas de Educación General Básica.

Artículo 51.- El personal interino y el suplente será designado siguiendo el orden de la 
lista correspondiente, integrada con los aspirantes clasificados por sus antecedentes 
profesionales según lo establecido en el Artículo 29º y su reglamentación.
En igual forma se procederá en los casos en que los reemplazos se efectúan en forma 
automática.
Se exceptúa de esta norma la designación de Supervisores Interinos o Suplentes, que lo 
serán mediante pruebas de selección organizadas por el Ministerio de Educación.
Las designaciones de personal interino o suplente serán efectuadas por:

a) La Supervisión Seccional en los casos de los cargos de Supervisor Secretario de 
Supervisión Técnica General, Supervisores Técnicos Seccionales y Supervisores 
Técnicos Escolares.

b) La Supervisión Técnica Seccional en los cargos de Directores.
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c) Los Directores de las respectivas Escuelas cuando el interinato o suplencia 
corresponda a Vicedirector.

d) La Supervisión Técnica Seccional para las escuelas que no tuvieran asignadas 
cabecera y los directores de las Escuelas cabeceras en los casos de los cargos del primer 
grado del escalafón en las Escuelas de su Jurisdicción.

Artículo 52.- El personal interino o suplente será designado dentro de los cinco (5) días 
hábiles de producida la necesidad de su designación y cesará automáticamente en sus 
funciones únicamente: 

1) Por presentación física del titular del cargo, excepto en las situaciones previstas en el 
artículo 57 inciso a) de la presente Ley.-

2) Por supresión del cargo.

3) Por medidas disciplinarias que dispongan su cese.

El personal interino o suplente que se desempeñe en cargos considerados en doble 
función, cesará al inicio del período lectivo siguiente en el mismo número que 
aspirantes sin cargo hubiere al momento de producirse la designación. A tal efecto el 
cese se determinará a partir del docente de menor puntaje en orden ascendente. Los 
docentes titulares cesarán en el cargo no titular que desempeñen. Los interinos y 
suplentes podrán optar en el cargo que continúan, caso contrario cesarán en el de menor 
antigüedad.

4) Al finalizar el período lectivo, salvo:

-el personal que se desempeñe como interino.

-el personal suplente que cuente con un mínimo de SEIS (6) meses de trabajos 
continuos o discontinuos.

-el personal suplente que ocupe cargo directivo o de supervisión.

El Ministerio de Educación podrá prorrogar por un lapso no mayor de DIEZ (10) días, 
el cese del personal interino y suplente por razones de perfeccionamiento docente.

El personal docente interino o suplente que cesare tendrá derecho a percibir con la 
liquidación de haberes del mes siguiente a su cese el proporcional de vacaciones y 
sueldo anual complementario que se hubiere devengado.

El proporcional de vacaciones será resultante de liquidarle UN QUINTO (1/5) del total 
de días trabajados en el período escolar, en el cargo que cesare y será calculado sobre la 
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base de la remuneración mensual con más los adicionales que hubiere percibido el
docente en ese cargo si se hubiere desempeñado el mes de cese completo.

Artículo 53.- En la designación de interinos o suplentes se procederá de modo que, en lo 
posible, pueda desempeñarse el mayor número de aspirantes sin que ello impida que, 
por razones de conveniencia escolar, la designación para la misma escuela y sección de 
grado durante el curso escolar, recaiga en el mismo docente. El orden de clasificación 
sólo podrá alterarse al efectuar las designaciones, en los siguientes casos: 

a) Cuando el docente se hubiere desempeñado durante el curso escolar, en la misma 
escuela y grado. 

b) Cuando a quien le correspondiere, renuncie por escrito o documente su impedimento 
por razones de salud. 

c) Cuando personal interino o suplente hubiera cesado por causa ajena a su voluntad, sin 
haber trabajado el mínimo de treinta (30) días continuos o discontinuos, en el curso 
escolar. 

d) Para designar el interino o suplente que cesara por supresión del cargo. 

Artículo 54.- El personal interino y suplente tendrá las mismas obligaciones que el 
titular de igual cargo al que desempeña y percibirá igual sueldo básico, así como todas 
las bonificaciones y asignaciones que establece este Estatuto y su Reglamentación, por 
el tiempo que preste servicios. 

La Reglamentación establecerá en qué casos y en qué proporción tendrá derecho a 
percibir los haberes correspondientes al período de vacaciones reglamentarias. 

Artículo 55.- El personal interino o suplente será clasificado en igual forma y 
oportunidad que el personal titular cuando la prestación de servicios en el período 
escolar, no sea inferior a noventa (90) días continuos o discontinuos. 

Artículo 56.- Cuando el desempeño de interinatos o suplencias obligue al docente a 
alejarse más de cincuenta (50) kilómetros del lugar de su residencia o domicilio, se le 
otorgará orden de pasaje oficial para trasladarse al lugar de destino o el reintegro de los 
gastos de movilidad ajustados a tarifas corrientes, cuando fuera imposible utilizar 
aquélla. Igualmente devengará viáticos de acuerdo con la reglamentación pertinente, 
durante el tiempo que demande el viaje. Iguales beneficios corresponderá para regresar 
al término del período para el que fuera designado. 

CAPITULO XV
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"DE LOS INTERINATOS Y SUPLENCIAS EN CARGOS DIRECTIVOS Y DE 
SUPERVISION"

Artículo 57.- La designación de interinos o suplentes en cargo directivo recaerá en el 
docente de la lista correspondiente según lo prescripto en el artículo 59º, que reúna los 
siguientes requisitos:

a) Sea el mejor clasificado de la escuela o dependencia técnica, de la jerarquía 
inmediata inferior a la del cargo a cubrir. Si éste se hallare revistando como interino o 
suplente en un cargo de mayor jerarquía del que está clasificado como titular, el 
designado para sustituirlo tendrá carácter de suplente y su permanencia estará 
condicionada al cese de aquél en la segunda jerarquía a que fue promovido.

b) Reúna los requisitos exigidos al aspirante titular para igual cargo. La falta de personal 
que reúna el requisito de antigüedad mínima hará que se prescinda de esta exigencia.

c) Se encuentre en el ejercicio efectivo del cargo en el momento de producirse el 
interinato o suplencia.
La incorporación posterior a la lista de clasificados de personal con mayor puntaje no 
modificará la situación existente.
Los interinatos y suplencias en el cargo de director tercera categoría por falta de 
aspirantes titulares, podrán cubrirse con personal no titular.

Artículo 58.- Cuando en la escuela o dependencia técnica en oportunidad de asumir o 
reintegrarse el titular de un cargo directivo o de supervisión, se hallare además de ése, 
otro cargo jerárquico desempeñado por interino o suplente, se procederá de acuerdo a 
las normas siguientes:  

a) Cuando el cargo sea de jerarquía superior a la del titular que se presenta, éste, debe 
asumir tales funciones. En su reemplazo en el cargo titular se designará el mejor 
clasificado de los dos docentes desplazados. 

b) Cuando el cargo sea de jerarquía inferior a la del titular que se presenta, el docente 
desplazado vuelve a su cargo titular, salvo el caso en que, quien se encuentre en la 
jerarquía inmediata inferior, esté revistando como suplente de él (artículo 57º, inciso a). 

Artículo 59.- La designación de interinos y suplentes en cargos de mayor jerarquía se 
hará por estricto orden de mérito de la respectiva lista de clasificación efectuada por las 
Juntas Zonales de Clasificación en fecha y forma que establezca la reglamentación.

Las listas se ordenarán por:

a) Escuelas con indicación de quienes reúnen los requisitos para desempeñarse como 
Director y Vicedirector, encabezados en su caso por los docentes que hubieren aprobado 
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el último concurso para ascensos convocados por el Consejo Provincial de Educación y 
no hubieren obtenido adjudicación de cargos en dicho concurso.

El docente que se hallare en comisión de servicios en función docente dispuesta por 
resolución del Consejo Provincial de Educación será incluido en la lista.

Cuando se trate de personal adscrito a otro Organismo su inclusión en la lista de 
reemplazos se operará luego de reintegrarse al cargo.

b) Directores de Primera Categoría que reúnan los requisitos para ascender a cargos de 
Supervisión, encabezados en su caso por docentes que hubieren aprobado el último 
concurso para ascensos de jerarquía y convocados por el Consejo Provincial de 
Educación y no hubieren obtenido cargos.

c) Personal Técnico de Supervisión que reúna los requisitos para desempeñarse como 
Supervisor Seccional, Supervisor Secretario de Supervisión Técnica General y 
Supervisor Técnico General.

d) Por escuelas cabeceras: por orden de mérito, de quienes hubieren aprobado el último 
concurso para ascensos de jerarquía para cargos directivos cuyo lapso previsto supere 
los cuarenta y cinco días. En este caso no se tomará en cuenta el listado por orden de 
mérito de la respectiva escuela.

Estas listas sólo se modificarán por la incorporación de personal trasladado que hubiere 
sido debidamente clasificado, el que se intercalará con el puntaje con que figuraba en la 
Escuela o Dependencia Técnica de la cual proceda.

Artículo 60.- El desempeño de un interinato o suplencia en un cargo de mayor jerarquía 
sólo podrá renunciarse por causa debidamente justificada. Quien lo hiciere, al igual que 
aquel que renunciare en ejercicio de la función, sólo recobrará el derecho a ser 
designado una vez agotada la lista de clasificados. Cuando el cese se produce por 
presentación del titular, mantiene el desplazado su orden de clasificación. 

Artículo 61.- Cuando mediaren razones de urgente necesidad y a fin de asegurar la 
continuidad en el normal funcionamiento del servicio, el Ministerio de Educación podrá 
designar con carácter transitorio, personal directivo en cargo vacante o eventualmente 
sin titular hasta tanto pueda efectuarse la cobertura conforme con las prescripciones del 
presente Estatuto. La medida, que tendrá carácter de excepción y fundada en razones de 
buen gobierno escolar debidamente documentadas, sólo podrá ser tomada previo 
consentimiento del docente a designar transitoriamente y sin que ello implique bajo 
ningún concepto merma de los beneficios por él alcanzados. El así designado deberá ser 
titular en cargo de igual o mayor jerarquía que la que detente el personal de mayor 
jerarquía del establecimiento para el que es designado. 



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  745BOLETÍN OFICIAL

Artículo 62.- A fin de asegurar la continuidad en el normal funcionamiento del servicio, 
se podrán cubrir los interinatos y suplencias en cargos de Supervisión con personal que 
no reúna el requisito de la titularidad en el cargo anterior o el de antigüedad en la 
docencia. 

Estas medidas, que tendrán carácter de excepción y estarán fundadas en razones de buen 
gobierno escolar, quedarán sin efecto en el momento en que se disponga de personal 
que reúna todos los requisitos exigidos dentro de las normas del presente Estatuto. 

Artículo 63.- Cuando el titular de un cargo ejerza funciones directivas o de Supervisión 
como interino o suplente, podrá hacer uso de las licencias establecidas en el reglamento 
vigente sin limitación alguna. Al término de la licencia retomará el cargo jerárquico. 

CAPITULO XVI

"COMISION ASESORA DE DISCIPLINA"

Artículo 64.- En oportunidad de investigar una falta que diera lugar a las sanciones 
previstas en el Artículo 72 incisos d), e), f), g), h), i) y j), se constituirá una Comisión 
Asesora de Disciplina ad-hoc que intervendrá en el estudio del sumario actuaciones 
sumariales una vez que el instructor haya producido dictamen, Supervisión Técnica 
General propuesto las sanciones y Asesoría Legal se haya expedido en relación al 
procedimiento seguido para dilucidar el asunto investigado, cargos formulados y 
sanciones propuestas. 

La Comisión Asesora de Disciplina intervendrá, asimismo, cuando se interpongan 
recursos por la aplicación de las sanciones. 

Artículo 65.- La Comisión Asesora de Disciplina se constituirá con tres (3) docentes 
titulares uno por cada Supervisión Seccional que revistan en situación activa, de igual o 
mayor categoría o jerarquía que el sumariado. Serán designados por el Ministerio de 
Educación, para lo cual cada Supervisión Seccional propondrá dos (2) docentes para 
integrarlo, como titular y suplente respectivamente. Los propuestos podrán excusarse, 
fundadamente, dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas de su notificación, para lo 
cual al hacerlo, la Supervisión Técnica General le hará conocer el caso que habrá de 
considerar la Comisión Asesora de Disciplina. 

Artículo 66.- La intervención de la Comisión Asesora de Disciplina tendrá por objeto 
verificar si la causa originaria de la investigación ha sido probada y juzgar su gravedad, 
establecer la responsabilidad de los involucrados o del imputado, proponiendo, 
articuladamente, a Supervisión Técnica General las resoluciones que correspondan 
adoptar. El dictamen, precedido de análisis y fundamentación será suscripto por sus 
miembros en pleno, dejándose constancia del voto en disidencia, si lo hubiere. 



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  746 BOLETÍN OFICIAL

A efectos de mejor proveer, antes de producir dictamen, podrá indicar a Supervisión 
Técnica General la necesidad de realizar nuevas diligencias ampliatorias de las ya 
cumplidas a fin de agotar el acopio de elementos de juicio para mejor cumplimiento de 
su cometido, como así también solicitar cualquier antecedente o información que 
estimara necesarias, relacionadas con el caso. 

Artículo 67.- A partir de la fecha y durante el lapso que se establezca en la designación, 
la Comisión Asesora de Disciplina se constituirá en sesión permanente hasta producir 
despacho. El plazo se establecerá en relación con la importancia del asunto a considerar 
y no podrá exceder de cinco (5) días hábiles, pudiéndose prorrogar por igual lapso. 
Sesionará en dependencias de Supervisión Técnica General, responsable de la guarda y 
conservación de la documentación de la comisión, previa elección entre sus integrantes 
de un presidente y secretario. El plazo fijado en la convocatoria sólo podrá ser 
prorrogado por resolución del Consejo. 

Artículo 68.- Cuando a algún miembro de la Comisión Asesora de Disciplina le 
comprendan las causales establecidas en el Artículo 77º del Código de Procedimiento en 
materia Penal, quedará inhibido para actuar. En tal caso se convocará al suplente. 

Artículo 69.- Salvo el caso previsto en el artículo anterior, el docente designado 
miembro de la Comisión Asesora de Disciplina, no podrá renunciar conforme lo 
establece el artículo 6º, inciso j), de este Estatuto, salvo que mediaran razones 
justificadas a juicio del Ministerio de Educación .

Artículo 70.- Los integrantes de la Comisión Asesora de Disciplina serán designados en 
"Comisión de Servicios", otorgándoles las órdenes oficiales de pasajes de ida y vuelta 
y/o movilidad correspondientes, más el beneficio que les pudiere corresponder por 
aplicación del régimen de viáticos. 

Artículo 71.- El ejercicio de las funciones de miembros de la Comisión Asesora de 
Disciplina no enerva ninguno de los derechos y obligaciones que establece este Estatuto 
y su Reglamentación. 

CAPITULO XVII

"DE LA DISCIPLINA"

Artículo 72.- Sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que las leyes imponen, las 
faltas del personal docente, según su carácter y gravedad serán sancionadas:

a) Apercibimiento

b) Suspensión hasta diez (10) días corridos.
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c) Suspensión menor: de once (11) a veinte (20) días corridos.

d) Suspensión mayor: de veintiún (21) a treinta (30) días corridos.

e) Traslado.

f) Postergación de ascenso de uno (1) a cinco (5) años.

g) Retrogradación.

h) Cesantía.

i) Exoneración.

j) Inhabilitación para el ejercicio del cargo o función, que no podrá exceder de 
cinco (5) años.

Las sanciones a las que se refieren los incisos b), c) y d) se aplicarán sin prestación de 
servicios y sin goce de haberes.

En los supuestos previstos en los incisos d), e), f), g), h), i) y j) corresponde la previa 
actuación sumarial, excepto en las sanciones establecidas en los incisos a) y b) y el caso 
contemplado por el inciso c) del artículo 73º.

Artículo 73.- Son causas para la aplicación de las medidas disciplinarias enunciadas en 
los incisos a) y b) del artículo anterior, las siguientes: 

a) Incumplimiento del horario y deberes fijados por las leyes y reglamentos. 

b) Inasistencias injustificadas que no excedan de tres (3) días corridos continuos o 
cinco (5) discontinuos en los doce (12) meses inmediatamente anteriores. 

c) Incumplimiento de las obligaciones previstas en los incisos d), e), h), j) del artículo 
6º. 

Artículo 74.- Son causas para la aplicación de las medidas disciplinarias enunciadas en 
el inciso c) del artículo 72: 

a) Incumplimiento de las obligaciones previstas en los incisos d), e), h) e i) del artículo 
6º, cuando la naturaleza del hecho, su gravedad, intención del sujeto o efectos causados, 
aconsejen la aplicación de una sanción mayor a la prevista en el artículo 72, inciso b). 

Artículo 75.- Son causas para la aplicación de la sanción prevista en el inciso d) del 
artículo 72: 
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a) La reincidencia en algunas de las faltas previstas en el  inciso b) del artículo 73 y que 
no estén encuadradas en el  inciso a) del artículo 77º, e inciso a) del artículo 73 ocurrido 
en los doce (12) meses inmediatamente anteriores. 

Artículo 76.- Las postergaciones de ascenso sólo podrán ser dispuestas, en forma 
fundada por el Ministerio de Educación. Serán causas de la postergación de ascensos:  

a) Haber sufrido suspensión mayor en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha en 
que se dispone; 

b) Negligencia o falta de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 77.- Son causas para la cesantía: 

a) Inasistencias injustificadas que excedan de cinco (5) días continuos o diez (10) días 
discontinuos en los doce (12) meses anteriores, previa intimación fehaciente de 
presentación al servicio. 

b) Incurrir en nuevas faltas que den lugar a suspensión, cuando el inculpado haya 
sufrido en los doce (12) meses inmediatos anteriores, treinta (30) días de suspensión 
disciplinaria. 

c) Abandono de servicio sin causa justificada. 

d) Faltas graves y reiteradas en el cumplimiento de sus tareas o de respeto al superior 
en la oficina o en Actos de Servicio.

e) Haber sido sancionado en los doce (12) meses inmediatos anteriores, por tres (3) 
veces en la forma prevista en el inciso a) del artículo 74. 

f) Haber sido sancionado en los doce (12) meses inmediatos anteriores, por tres (3) 
veces en la forma prevista en el inciso b) del artículo 72 por quebrantamiento de las 
prohibiciones especificadas en los incisos d), e), h), i) del artículo 6º. 

g) Delito que no se refiera a la Administración, cuando el hecho por su circunstancia 
resulte moralmente incompatible con la continuidad del agente en el cargo o función 
pública. 

h) Haber sido calificado con insuficiencia durante dos períodos consecutivos. 

i) La acumulación de cargos a la que se refiere el artículo 7º inciso c) de la presente 
Ley, en violación al régimen que el mismo establece. 
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j) La reincidencia en el incumplimiento de los deberes mencionados en el inciso ch) del 
Artículo 6º.

Artículo 78.- La negligencia en el cumplimiento de las tareas propias del cargo o 
función asignadas al agente podrá ser sancionada, según lo determinen las 
circunstancias del hecho o su gravedad, con las medidas previstas en los incisos b), c), 
d) y g),del artículo 72. 

Artículo 79.- Son causas de exoneración:

a) Falta gravísima que perjudique moral o materialmente a la Administración. 

b) Delito contra la Administración. 

c) Incumplimiento doloso o malicioso de órdenes relativas al servicio y normas legales. 

d) Indignidad moral. 

e) Delito que no se refiera a la Administración, cuando el hecho por sus circunstancias 
afecte el decoro de la función o el prestigio de la administración. 

Artículo 80.- Las sanciones previstas en los incisos a) y b) del artículo 72, serán 
aplicadas sin la necesidad de actuación sumarial siempre que no se propicie la 
aplicación de las medidas accesorias previstas en los incisos e), f) y j) de la misma 
norma en tanto corresponde. Por las transgresiones previstas en los Artículos 77 y 79 de 
la presente Ley, podrán imponerse las sanciones contempladas en los incisos d), e), f), 
g) y j) del artículo 72 las tres (3) últimas en carácter de principales, cuando por las 
circunstancias particulares de la causa, conducta anterior del agente, méritos y otros 
atenuantes se considere más justa la imposición de una pena disciplinaria menor. 

Artículo 81.- El Supervisor Técnico Seccional que constate personalmente la Comisión 
de infracciones o faltas, o que le fueren denunciadas por el personal de menor jerarquía, 
podrá aplicar las sanciones previstas en los incisos a) y b) del artículo 72. 

Artículo 82.- Las suspensiones menores a que se refiere el inciso c) del artículo 72 
podrán ser aplicadas por la Supervisión Técnica General. 

Artículo 83.- No podrán aplicarse dos sanciones disciplinarias por un mismo hecho 
salvo que se trate de una principal y una accesoria. 

Artículo 84.- Las medidas disciplinarias previstas en los incisos d), e), f), g), h), i) y j) 
del artículo 72 serán aplicadas por el Ministerio de Educación previa instrucción 
sumarial administrativa, la cual no será necesaria cuando medien las causales previstas 
en los incisos a) y b) del artículo 77.
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Artículo 85.- En caso de que agente sometido o involucrado en sumarios de 
responsabilidad administrativa y penal, interponga renuncia al cargo, esta no será 
aceptada hasta tanto recaiga resolución definitiva en las actuaciones sumariales. Sin 
perjuicio de lo precedentemente establecido, podrá autorizarse el cese en sus tareas 
habituales, sin derecho a contraprestación alguna por cualquier título a partir de la fecha 
en que se disponga la cesantía respectiva. 

Artículo 86.- La sustanciación de los sumarios administrativos por hechos que pudieran 
configurar delito y aplicación de sanciones en el orden administrativo será 
independientes de la causa criminal y el sobreseimiento provisional o definitivo 
respecto del imputado en la causa, o la absolución, no habilitarán al agente a continuar 
en el servicio administrativo si el mismo fuera sancionado en el sumario con una 
medida expulsiva. La resolución que recaiga en el orden administrativo pendiente la 
causa criminal, tendrá carácter provisional y podrá ser sustituída por otra que imponga 
sanciones, o las imponga de mayor gravedad, una vez dictada la sentencia condenatoria 
en causa penal. 

Artículo 87.- El personal presuntivamente incurso en falta podrá ser cambiado 
temporariamente de destino por un término no mayor de noventa (90) días o suspendido 
con carácter preventivo por un término no mayor de treinta (30) días, por la autoridad 
administrativa competente a solicitud del sumariante, cuando su alejamiento sea 
necesario para el esclarecimiento de los hechos, motivo de investigación o cuando su 
permanencia sea incompatible con el estado de autos. Cumplido este término sin que se 
hubiera dictado resolución, el agente podrá seguir apartado de sus funciones si resultare 
necesario, pero el suspendido tendrá entonces derecho a la percepción de haberes, salvo 
que la prueba acumulada autorizara a disponer lo contrario. El período total de 
suspensión preventiva, no podrá exceder de noventa (90) días. Vencidos el o los plazos 
de la suspensión preventiva, el agente deberá ser reintegrado al servicio. Si la sanción 
no fuera privativa de haberes, éstos le serán íntegramente abonados; en su defecto, le 
serán pagados en la proporción correspondiente. Si la sanción fuera expulsiva no tendrá 
derecho a la percepción de haberes correspondientes al lapso de suspensión preventiva. 
Los funcionarios competentes para disponer el levantamiento de la suspensión, que no 
lo hicieran dentro del plazo establecido, serán responsables tanto en el orden 
disciplinario como en el civil de los perjuicios que se ocasionen. 

A partir de los treinta (30) días citados precedentemente o de los noventa (90) días si el 
término fuera prorrogado, el servicio administrativo liquidará automáticamente los 
haberes, salvo la falta de prestación de servicios si ha mediado intimación. 

Artículo 88.- Cuando el agente hubiera sido detenido por autoridad competente o 
sometido a proceso penal, podrá ser suspendido preventivamente por un término no 
mayor de treinta (30) días, pudiendo este lapso prolongarse por treinta días más si en el 
transcurso no hubiera dictado resolución la autoridad de quien se encuentra a 
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disposición el agente. El suspendido tendrá derecho a la percepción de haberes en el 
término de la suspensión preventiva salvo que la prueba acumulada autorizara a 
disponer lo contrario. El agente podrá reintegrarse al servicio a la presentación del 
certificado de libertad por falta de mérito, de no procesamiento, de sobreseimiento 
provisional o definitivo o de absolución. Cuando la certificación no se refiere a un 
pronunciamiento definitivo el reintegro tendrá carácter provisional.

Si el agente fuera absuelto o sobreseído definitivamente en la causa, o no llegara a ser 
procesado por falta de mérito para ello, tendrá derecho al reintegro de los haberes 
correspondientes al período de su función siempre que la detención o privación de la 
libertad se halla originado por denuncia de las autoridades provinciales a las que se 
encuentra sujeto por relación de servicios; por el contrario, si no mediare la intervención 
en el hecho de las autoridades provinciales y la detención se debiera a denuncia de 
terceros o a circunstancias ajenas a la voluntad de la administración, no se lo reconocerá 
derecho alguno por reintegro de haberes. 

En caso de condena criminal perderá todo derecho a los haberes correspondientes al 
período de suspensión, sin perjuicio de la aplicación de las medidas disciplinarias a que 
hubiere lugar. 

Una vez dictada resolución definitiva en el expediente penal, la autoridad administrativa 
competente, podrá adoptar de oficio o a pedido del interesado, la medida pertinente 
conforme la naturaleza de aquella, pudiendo disponer el pago de los días de suspensión 

Artículo 89.- Todo agente que sea detenido por autoridad competente o puesto a 
disposición de la justicia, deberá dar conocimiento inmediato a sus superiores acerca de 
su situación, siempre que no medie impedimento de fuerza mayor, todo lo cual 
justificará oportunamente en forma documentada. La información y/o documentación 
referidas serán elevadas de inmediato, por la vía jerárquica que corresponda a los
organismos competentes. 

Artículo 90.- No podrá aceptarse la renuncia al cargo, hasta que no haya recaído 
resolución definitiva en la causa que se instruya. En tal supuesto, se podrá autorizar a 
cesar en sus tareas habituales sin derecho a contraprestación alguna hasta tanto se dé por 
finiquitado el proceso sumarial. 

Artículo 91.- El incumplimiento de las obligaciones a que diera lugar el otorgamiento 
de una beca, hará pasible al beneficiario a la restitución de lo percibido en ese carácter, 
ajustados según el índice que publique la Dirección Provincial de Estadísticas y Censos, 
por las variaciones ocurridas en el costo de vida –nivel general- hasta el momento de la 
efectiva restitución, con más los intereses que corresponda, calculados conforme a la 
tasa bancaria oficial para descuento vigente al momento antes mencionado. Sin 
perjuicio de lo establecido, se podrá inhabilitar al infractor por un período de cuatro (4) 
años, para ser titular de nuevas becas otorgadas por el Ministerio de Educación. 
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Artículo 92.- Contra las resoluciones administrativas que determinen la aplicación de 
sanciones, los afectados podrán interponer los recursos previstos en la Ley de 
Procedimientos administrativos de la provincia, en todo lo que no esté expresamente 
establecido en la presente Ley. 

Artículo 93.- El escrito de interposición de un recurso deberá expresar; 

a) Órgano, dependencia y autoridad al que se dirige. 

b) Nombre y domicilio del recurrente a efectos de notificación. 

c) El acto que se recurra y la razón de su impugnación. 

d) Ofrecer toda la prueba que intente hacer valer. 

e) Lugar, fecha y firma. 

Artículo 94.- El error en la calificación del recurso por parte del recurrente no será 
obstáculo para su tramitación siempre que del escrito se deduzca su verdadero carácter. 

Artículo 95.- La interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución de la 
sanción recurrida, pero la autoridad competente podrá suspender de oficio o a instancia 
de parte, la ejecución de la resolución recurrida en el caso de que dicha ejecución 
pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

Artículo 96.- Recurso de reconsideración y jerárquico: 

El recurso de reconsideración deberá interponerse dentro del término de diez (10) días 
de notificado el acto que lo motiva, ante la misma autoridad que lo dictó, a fin de que 
ésta lo revoque por contrario imperio. Dentro del mismo plazo y/o conjuntamente, se 
podrá interponer el recurso jerárquico ante la misma autoridad, quien podrá concederlo 
y deberá elevarlo ante el Superior jerárquico inmediato, dentro de los cinco (5) días 
hábiles de recibido o resuelto el recurso de reconsideración, si el mismo no ha dejado 
sin efecto el acto impugnado. 

Artículo 97.- El recurrente deberá fundar su impugnación y aportar las pruebas que 
corroboren su afirmación, caso contrario el recurso se declarará desierto. 

Artículo 98.- Recurso de nulidad: El recurso de nulidad procede contra las resoluciones 
dictadas en violación de las disposiciones contenidas en la presente Ley y será tramitado 
y resuelto por el Ministerio de Educación, en la misma forma y plazo que el de 
apelación. 
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Artículo 99.- Todos lo recursos serán resueltos en un plazo no superior a treinta (30) 
días hábiles desde su interposición, previa intervención de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y de la Comisión Asesora de Disciplina en los casos en que la intervención de 
ésta correspondiera. 

Artículo 100.- Recurso de revisión: podrá interponerse recurso de revisión ante el 
Ministerio de Educación contra aquellos actos administrativos firmes en que concurra 
alguna de las circunstancias siguientes: 

1.— Que al dictarlas se hubiera incurrido en manifiesto error de hecho, que resulte de 
los propios documentos incorporados al expediente. 

2.— Que aparezcan documentos de valor esencial o hechos antes desconocidos para la 
resolución del asunto, ignorados al dictarse la resolución o de imposible incorporación 
entonces al expediente. 

3.— Que se produjere cualquier otro género de pruebas que desvirtúe categóricamente 
las probanzas en que el acto decisorio se fundó. 

4.— Que en la resolución hayan influido esencialmente documentados testimonios 
declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución, 
siempre que en el primer caso, el interesado desconociese la declaración de falsedad. 

5.— Que la resolución se hubiere dictado como consecuencia de prevaricato, cohecho, 
violencia u otra maquinación fraudulenta y se haya declarado así en virtud de sentencia 
firme judicial. 

El recurso de revisión se interpondrá cuando se trate de la causa primera dentro de los 
cuatro (4) años siguientes a la fecha de notificación de la resolución impugnada. En los 
demás casos, el plazo será de tres (3) meses a contar del descubrimiento de los 
documentos o hechos antes desconocidos o desde que quedó firme la sentencia judicial. 

CAPITULO XVIII

"DE LA JUBILACION"

Artículo 101.- (DEROGADO POR LEY 3923, ART. 119-Según fe de erratas Ley V Nº 
124)

Artículo 102.- (DEROGADO POR LEY 3923, ART. 119-Según fe de erratas Ley V Nº 
124)
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Artículo 103.- El docente que deba acogerse a la jubilación ordinaria, podrá continuar 
en servicio por tres (3) años más a partir de la fecha correspondiente y encontrándose en 
situación activa: 

a) Cuando, a su solicitud, sea autorizado a ello por el Ministerio de Educación. 

b) Cuando el Ministerio de Educación se lo solicite. 

Artículo 104.- La posibilidad de autorizar o solicitar, según corresponda, la permanencia 
de un docente en servicio, estará dada por la concurrencia de las siguientes condiciones: 

a) Edad no superior a los sesenta (60) años, excepto en el caso de docentes a cargo 
directo de alumnos en que el límite será de cincuenta y cinco (55) años de edad. 

b) Capacidad de trabajo y actuación en el cargo, certificados por el superior jerárquico 
inmediato. 

c) Buena salud certificada por autoridad competente y a través de las licencias otorgadas 
por enfermedad durante los últimos cinco (5) años. 

d) Asistencia no inferior al noventa 90% de los días laborables durante los último cinco 
(5) años, excluidas las licencias por enfermedad y otras que establecerá la 
reglamentación. 

TITULO III

DEL PERFECCIONAMIENTO DOCENTE

CAPITULO XIX

"DEL SISTEMA DE PERFECCIONAMIENTO DOCENTE"

Artículo 105.- El perfeccionamiento docente tendrá el carácter de proceso continuo y 
sistemático destinado al personal dependiente del Ministerio de Educación de todas las 
jerarquías atendiendo los distintos tipos de escuelas, especialidades y modalidades de la 
enseñanza que en ellos se imparta. La planificación, organización y fiscalización de 
todas las acciones de perfeccionamiento docente se cumplirán a través de la Escuela 
Superior de Perfeccionamiento Docente, atendiendo las prioridades que establezca el 
Ministerio de Educación. 

Artículo 106.- El perfeccionamiento docente en su organización sistemática abarcará 
dos aspectos fundamentales: 
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a) El destinado a perfeccionar al docente para el desempeño de las distintas funciones 
jerárquicas del escalafón. Constituye la base del régimen de ascensos y se cumplirá 
mediante cursos de ascensos de jerarquía y categoría. 

b) El destinado a completar y renovar aspectos de la formación profesional del docente 
titular, interino o suplente de todas las jerarquías, categorías y especialidades. Se 
implementará a través de todas las formas de perfeccionamiento docente y formará parte 
del proceso continuo de mejoramiento del servicio educativo. 

El perfeccionamiento docente se completará mediante el otorgamiento de becas de 
estudio e investigación sobre aspectos referidos a educación pre-primaria y primaria. 

Artículo 107.- Todo plan tendiente al mejoramiento del sistema educativo incluirá las 
acciones de perfeccionamiento docente necesarias para su realización, concediéndole 
especial atención a los docentes que, por la ubicación de las escuelas les resulte difícil 
acceder a los medios de perfeccionamiento. Iguales exigencias deberán cumplirse en los 
planes anuales de Supervisión. 

CAPITULO XX

"DE LA ESCUELA SUPERIOR DE PERFECCIONAMIENTO DOCENTE"

Artículo 108.- La Escuela Superior de Perfeccionamiento Docente como dependencia 
del Ministerio de Educación funcionará bajo la responsabilidad directa de un director 
designado por éste, cumpliendo los requisitos que fije la reglamentación. 

La Dirección de la Escuela tendrá un secretario que será reemplazante natural del 
director, y dos Jefes de Departamento. 

En la elaboración de planes y programas y en la evaluación de los logros alcanzados se 
dará intervención a una Comisión Consultiva y de Asesoramiento integrada en la forma 
que fije la reglamentación y que se reunirá por expresa convocatoria de Supervisión 
Técnica General a solicitud de la Escuela Superior de Perfeccionamiento Docente. 

Artículo 109.- Los planes y programas de la Escuela Superior de Perfeccionamiento
Docente deberán contar con la autorización previa y la aprobación posterior del 
Ministerio de Educación, el que extenderá los certificados de aprobación de cursos los 
que acrecentarán los antecedentes profesionales de los docentes en la forma que 
establece el Artículo 45 y su reglamentación. 

Artículo 110.- El personal dependiente del Ministerio de Educación que participe en los 
cursos de ascenso como cursante, profesor, coordinador o secretario, será relevado de 
funciones en las condiciones y con las obligaciones que establezca el reglamento de la 
Escuela Superior de Perfeccionamiento Docente. En los cursos comunes de 
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Perfeccionamiento el relevo de funciones quedará a decisión del Ministerio de 
Educación, según las modalidades de los mismos. 

Artículo 111.- El calendario de actividades de la Escuela Superior de Perfeccionamiento 
Docente incluirá los siguientes períodos fijos en el año para la realización de 
perfeccionamiento docente con carácter obligatorio: 

a) Destinados a escuelas con período común: primera quincena de diciembre. 

b) Escuelas con período especial: primera quincena de junio. 

Artículo 112.- Sobre la base de lo expresado en los artículos precedentes, la Escuela 
Superior de Perfeccionamiento Docente, como centro de perfeccionamiento docente 
para los niveles pre-primario y primario, tendrá por cometido: 

a) Elaborar, implementar, fiscalizar y evaluar sus propios planes y programas. 

b) Auspiciar y controlar aquellos que organizaran otras reparticiones o instituciones. 
Sólo bajo estas formas podrán cumplirse acciones de perfeccionamiento docente, cuyo 
destinatario sea personal dependiente del Ministerio de Educación o de establecimientos 
educativos reconocidos por éste, dentro del ámbito provincial. 

DISPOSICION TRANSITORIA

Las vacantes de los cargos de Jefe de Departamento, Programación y Jefe de 
Departamento Ejecución y Evaluación creados por este Estatuto en la Planta Funcional 
de la Escuela Superior de Perfeccionamiento Docente, serán ofrecidas en concurso de 
ascenso  de Supervisores Escolares. En consecuencia no se ofrecerán en esta primera y 
única oportunidad para traslados. 

LEY VIII-N° 20
(Antes Ley 1820)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 / 6 Texto original
7 inc. a) / b) Texto original
7 inc. c) Ley 3103 art. 1
7 inc. d) / g) Texto original
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7 inc. h) Texto Original
7 inc. i) (derogado) Ley 2838 art. 1
7 inc. j) / ll) Texto original
8 pto. I inc. a) Ley 3103 art. 4
8 pto. I inc. b) Texto original
8 pto. II inc. a) Texto original
8 pto. II inc. b) Ley 4880 art. 1
8 pto. II inc. c) Ley 3103 art. 4
8 pto. III / IV Texto original
8 pto. V Ley 4880 art. 2
9 Ley VIII Nº 87, Art. 1
10 Texto Original
11 Texto original
12 / 14 Texto Original
15 Ley 3103 art. 5
16 Texto original
17 Ley 2242 art. 3 
18 / 19 Texto original
20 primer párrafo y segundo párrafo Decreto 1164/91 arts. 41, 30 y Anexo VIII- Ley 

3150 art. 1 
20 tercero y cuarto párrafo Texto original
21 Texto original
22 Texto Original
23 Ley 3630 art. 15
24 Texto original
25 LEY VIII N° 120, Art. 1
26 Texto original
27 inc. a)/b) Texto original
27 inc. c) Ley 2343 art. 1
27 inc. d)/f) Texto original
27 inc. g) Ley 4314 art. 1
28 Ley 4880 art. 3
29 / 35 Texto original
36 Ley 3246 art. 1
37 / 39 Texto original
40 Texto Original
41 Ley VIII Nº 108 Art. 2º
42 Ley VIII Nº 108 Art. 3º
43 Texto original
44 Texto original
45 Texto original
46 Texto original
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47 Texto Original 
48 Ley 4314 art. 2
49 Texto original
50 Ley 4376 art. 1
51 Texto Original 
52 Ley 4849 art. 2- Ley 3981 art. 1
53 / 56 Texto original
57 Texto Original
58 Texto original
59 Ley 3030 art. 1
60/61 Texto original
62 Ley 2817 art. 1
63 / 71 Texto original
72 Ley 5727 art. 1
73 / 100 Texto Original
101/102 Derogados por Ley 3923, Art. 119; suprimido a su 

vez por Ley 4251, Art. 1 punto 17, sin que ello 
importe restablecer la vigencia de las normas 
derogadas (Según fe de erratas Ley V Nº 124)

103 / 112 Texto original
Disposición Transitoria Texto original

Artículos Suprimidos: 
Anterior arts. 24/25/26/27/28/49 a 66/ 68 a 80/92 
derogados expresamente.

LEY VIII-N° 20
(Antes Ley 1820)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley 1820)

Observaciones

1/23 1/23
24/44 29/48

45 67
46 81

47/56 82/91
57 93

58/61 94/97
62 97 bis 

63/112 98/147
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Disposición Transitoria Disposición Transitoria
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LEY VIII Nº 91

LEY DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I: PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS

ARTÍCULO 1º.- La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender 
en el territorio de la Provincia del Chubut, conforme lo establecido en la Constitución 
Nacional, Tratados Internacionales, Constitución Provincial y Ley de Educación 
Nacional Nº 26.206. 

ARTÍCULO 2º.- La Educación se constituye en  política de estado, para construir una 
sociedad justa y equitativa; reafirmar la soberanía en un marco de respeto a las 
identidades, diversidades culturales y de género, profundizando el ejercicio de la 
ciudadanía democrática y republicana, garantizando el pleno ejercicio de  los derechos 
humanos, fortaleciendo el desarrollo económico-social  de la Provincia,  la unidad 
nacional y provincial; respetando las particularidades municipales, comunales, 
regionales y comarcales.

ARTÍCULO 3º.- El Estado Provincial asegura una educación inclusiva como 
concepción filosófica, política, económica, social y pedagógica, para que todos los 
ciudadanos ingresen, transiten y egresen de un sistema educativo signado por la equidad 
y la calidad, independientemente del tipo de gestión estatal o privada, por la que se 
organice, administre y financie.

ARTÍCULO 4º.- La Educación y el conocimiento son un bien público, y un derecho 
personal y social garantizado por el Estado Provincial.

ARTÍCULO 5º.- A los efectos de la presente Ley se entiende por:
a) Sistema Educativo Provincial: conjunto organizado de servicios, instituciones y 
acciones educativas reguladas por el Estado Provincial que posibilitan el ejercicio del 
derecho a la educación.
b) Ámbito de desarrollo: variantes técnicas y procedimentales que garantizan el acceso 
a la educación, respetando las características regionales, ambientales y socioculturales 
en las que se desarrollan los procesos de enseñanza y aprendizaje.
c) Modalidades: opciones organizativas y/o curriculares de la educación común, dentro 
de uno o más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos 
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específicos de formación, atendiendo particularidades de carácter permanente o 
temporal, personales y/o contextuales. 

ARTÍCULO 6º.- El Estado Provincial tiene la responsabilidad principal e indelegable 
de proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de 
calidad para todos los habitantes, asegurando la igualdad, gratuidad, equidad y justicia 
social en el ejercicio de este derecho, con la participación de las organizaciones sociales 
y las familias.

ARTÍCULO 7º.- El Estado Provincial brinda a los/as estudiantes, un lugar de 
protagonismo en los procesos de construcción y transformación de los conocimientos, 
garantizando el acceso de todos los habitantes a la información y al conocimiento, como 
instrumentos centrales de la participación, en un proceso de desarrollo con crecimiento 
económico y justicia social, a través de la educación formal y no formal.

ARTÍCULO 8º.- El Estado Provincial garantiza a las personas migrantes, sin 
documento nacional de identidad, el acceso y las condiciones para la permanencia y el 
egreso de todos los niveles del sistema educativo, mediante la presentación de 
documentos emanados de su país de origen, conforme a lo establecido en la Ley
Nacional de Migraciones Nº 25.871.

ARTÍCULO 9º.- El Estado Provincial garantiza la revisión periódica de la estructura 
curricular de los diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial.

ARTICULO 10°.- Establécese un Fondo de Financiamiento para la Educación en 
calidad de inversión protegida, afectando el DIEZ POR CIENTO (10%) de los ingresos 
provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos a fin de dar cumplimiento al 
artículo 9º de la Ley Nacional de Educación N° 26.206, a lo normado en la Ley de 
Financiamiento Educativo N° 26.075 y garantizar el financiamiento del Sistema 
Educativo conforme lo establecido en la Constitución Provincial, leyes nacionales y 
provinciales vigentes. La constitución de este Fondo estará sujeta a la no existencia de 
leyes nacionales que establezcan financiamientos similares o iguales a los establecidos 
en la presente Ley.

ARTÍCULO 11º.- El Estado Provincial no suscribirá tratados de libre comercio o de 
cualquier índole, que impliquen concebir la educación como un servicio lucrativo o un 
bien transable, o alienten cualquier forma de mercantilización de la educación pública ni 
la constitución de circuitos supletorios de la educación común.

ARTÍCULO 12º.- El Estado Provincial  propicia la integración del Sistema Educativo 
Provincial con el Sistema Educativo Nacional y de las otras jurisdicciones, como parte 
integrante de un único sistema basado en los principios de federalismo educativo. A fin 
de respetar la trayectoria de los estudiantes, potencia los lazos y estrategias existentes, 
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articulando el sistema educativo con organismos del Estado e instituciones no 
gubernamentales.

CAPÍTULO II: FINES Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 
PROVINCIAL

ARTÍCULO 13º.- Los fines y objetivos de la política educativa provincial son:
a) Asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, 
sin  inequidades sociales ni desequilibrios regionales, posicionando la educación como 
factor promotor de la Justicia Social.
b) Asegurar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona y 
habilite tanto para el desempeño social y laboral como para el acceso a estudios 
superiores.
c) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin 
admitir discriminación de ningún tipo.
d) Garantizar y asegurar  en el ámbito educativo  la perspectiva de género, la cual 
deberá ser compartida por todos los estamentos involucrados: gobierno, educadores y  
sociedad civil en general.  
e) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y 
democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, 
respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, valoración y preservación 
del patrimonio natural y cultural.
f) Fortalecer la identidad nacional, abierta a la integración regional y latinoamericana, 
basada en el conocimiento de la historia, la cultura, las tradiciones argentinas, de los 
pueblos indígenas y otros, en el respeto a las identidades, diversidades culturales y a las 
particularidades locales.
g) Asegurar la formación en el conocimiento y en el ejercicio cotidiano de los derechos 
humanos y de los pueblos, con el fin de consolidar las instituciones democráticas y 
promover la construcción de la memoria colectiva sobre los procesos históricos.
h) Promover la educación para la Paz y la no violencia, centrándose en los valores de 
solidaridad, justicia, participación social, el cuidado del otro y del medio en el que  
vivimos.
i) Favorecer la formación en alfabetizaciones múltiples.
j) Promover y garantizar las condiciones para la participación democrática de docentes, 
familias, estudiantes y comunidad en las instituciones educativas de todos los niveles.
k) Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo, individual y cooperativo como 
principio fundamental de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.
l) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condición básica para la 
educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable y la
libre circulación del conocimiento.
m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes 
producidos por las tecnologías de la información y de la comunicación.
n) Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas para 
prevenir las adicciones y el uso indebido de drogas.
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ñ) Brindar a las personas con necesidades educativas derivadas de una discapacidad una 
propuesta pedagógica que permita el máximo desarrollo de sus posibilidades y la 
integración familiar, escolar, laboral y social, en el pleno ejercicio de sus derechos.
o) Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cultural, 
promoviendo la valoración de la multiculturalidad en la formación de todos/as los/as 
estudiantes.
p) Promover la organización, el seguimiento y el financiamiento de centros de 
actividades para los/as jóvenes. 
q) Propiciar acciones con los medios masivos de comunicación, para la reflexión sobre 
la  responsabilidad ética y social, en los contenidos y valores que  se transmiten.  
r) Promover valores que fortalezcan la formación integral de una sexualidad responsable 
en el marco de las leyes nacionales y provinciales. 
s) Promover políticas concurrentes de educación corporal y vida activa, con el objetivo
de ampliar las alternativas o variables contextuales, al máximo de sus posibilidades, en 
el  marco de la diversidad de escenarios escolares y no escolares, como los Centros de 
Educación Física, Plantas de Campamentos y otros que puedan crearse en el futuro.
t) Garantizar, a través de la educación física, el desarrollo actualizado y dinámico de las 
prácticas corporales, motrices y deportivas como condición básica para la construcción 
de la corporeidad activa y participativa de la ciudadanía.
u) Propiciar el aprendizaje del idioma inglés y de otras lenguas, en segundo término, 
como forma de inclusión en un mundo globalizado.
v) Brindar una formación desarrollando los contenidos propios de cada uno de los 
lenguajes artísticos y estimular la creatividad, el placer y la comprensión de las distintas 
manifestaciones del arte y la cultura.
w) Asegurar una educación promotora del pensamiento crítico que posibilite interpelar 
la realidad y comprenderla, construyendo herramientas que permitan incidir en  ella y  
transformarla.
x) Auspiciar una permanente renovación curricular que responda a la identidad de la 
provincia y a los cambios científicos, tecnológicos, socio-culturales, políticos y 
económicos. 
y) Promover, brindar y garantizar una educación con perspectiva de género, como 
herramienta para fomentar la igualdad y erradicar la discriminación.

TÍTULO II: SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 14º.- El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, es el 
responsable de la planificación, organización, supervisión y financiación del Sistema 
Educativo Provincial en su conjunto. Garantiza el acceso, permanencia y egreso a la 
educación en todos los niveles y modalidades, mediante la creación y administración de 
los establecimientos educativos públicos de gestión estatal. 
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ARTÍCULO 15º.- El Estado Provincial reconoce, autoriza  y supervisa el 
funcionamiento de las instituciones educativas públicas, de gestión privada, confesional 
o no confesional, de gestión cooperativa y de gestión social.

ARTÍCULO 16º.- El Sistema Educativo Provincial tiene una estructura unificada, que 
respeta las particularidades propias de cada región, asegurando la cohesión, la 
organización,  la articulación de los niveles y modalidades de la educación, y la validez  
de los títulos y certificados que se expidan.

ARTÍCULO 17º.- La obligatoriedad escolar en todo el territorio provincial se extiende 
desde la edad de cuatro (4) años hasta la finalización de la Educación Secundaria. El 
Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut asegura el cumplimento de la 
obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de 
promoción de derechos, que se ajusten a los  requerimientos locales, comunitarios, 
urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad 
equivalente en toda la Provincia y en  todas las situaciones sociales.
Sin  perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, y sólo respecto a la obligatoriedad 
escolar de la Sala de cuatro (4) años, la misma comenzará a  regir a partir del Ciclo 
Lectivo 2016

ARTÍCULO 18.º- El Sistema Educativo se organiza en: 
a) Niveles: Educación Inicial, Educación Primaria,  Educación Secundaria y  Educación 
Superior 
b) Modalidades: Educación Técnico Profesional, Educación Artística, Educación 
Especial, Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, Educación Intercultural y 
Bilingüe, Educación en Contextos de Privación de Libertad y  Educación Domiciliaria y 
Hospitalaria.
c) Ámbitos de desarrollo: Educación Urbana, Educación Rural, Educación a Distancia 
y con Componente Virtual.

TÍTULO III: NIVELES EDUCATIVOS

CAPÍTULO I: EDUCACIÓN INICIAL

ARTÍCULO 19º.- La Educación Inicial constituye  una unidad pedagógica que brinda 
educación a los/as niños/as desde los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años 
de edad inclusive. Siendo obligatorios los dos (2) últimos años. Define diseños 
curriculares propios, articulados con el nivel primario y modalidades del Sistema 
Educativo Provincial.

ARTÍCULO 20º.- El Estado Provincial tiene la obligación de universalizar los 
Servicios educativos para los niños/as de tres (3) años de edad, entendiendo como 
universalización la responsabilidad indelegable de asegurar su provisión y regular su 
funcionamiento, con garantía de igualdad de oportunidades para todos/as.
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La universalización citada precedentemente comenzará a regir a partir del Ciclo Lectivo 
2016.

ARTÍCULO 21º.- La Educación Inicial se organiza en:
a)  Jardines Maternales: atienden a los/as niños/as desde los cuarenta y cinco (45) días 
a los dos (2) años de edad inclusive.
b) Jardines de Infantes: atienden a los/as niños/as desde los tres (3) a los cinco (5) 
años de edad inclusive.
c) Otras formas organizativas: en función de las características del contexto rural o 
urbano,  para la atención educativa de los/as niños/as entre los cuarenta y cinco (45) días 
y los cinco (5) años de edad.

ARTÍCULO 22º.- Son objetivos de la Educación Inicial:
a) Estimular el aprendizaje y desarrollo de los/as niños/as de cuarenta y cinco (45) días
a cinco (5) años de edad inclusive, como sujetos de derechos y partícipes activos/as de 
un proceso de formación integral, miembros de una familia y de una comunidad.
b) Promover en los/as niños/as actitudes de solidaridad, confianza, cuidado, cooperación 
y respeto a sí mismo y a los/as otros/as.
c) Desarrollar su capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las experiencias 
de aprendizaje.
d) Promover el juego como contenido de alto valor cultural y educativo para el 
desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, motor y social.
e) Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos 
lenguajes, verbales y no verbales: el movimiento, la música, la expresión plástica, la 
literatura y otras expresiones artísticas.
f) Garantizar el acceso al desarrollo de la disponibilidad corporal, por medio de la 
educación física y artística, necesario para favorecer la integración social, la interacción 
con el medio ambiente, la preservación de la salud y el disfrute activo.
g) Propiciar la participación de las familias en la tarea educativa promoviendo la 
comunicación y el respeto mutuo.
h) Atender a las desigualdades educativas de origen psico-social y familiar para 
favorecer una inclusión plena de todos/as los/as niños/as en el sistema educativo.
i) Atender necesidades educativas asociadas y/o derivadas de una discapacidad, como 
así también detectar, atender y prevenir dificultades de aprendizaje, garantizando el 
desarrollo de las capacidades y el pleno ejercicio de los derechos.
j) Propiciar la alfabetización en todos los campos del conocimiento.
k) Estimular el aprecio por la historia, la cultura y la tradición familiar, regional, 
provincial y nacional.
l) Propiciar y promover que los/las niños/as nacidos y/o criados en contextos de 
privación de libertad concurran a jardines maternales, jardines de infantes y realicen 
actividades educativas y recreativas en diferentes ámbitos. 
m) Garantizar, promover y brindar una educación con perspectiva de género para que 
los niños crezcan con valores de igualdad y equidad
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ARTÍCULO 23º.-: El Estado Provincial, con el apoyo del Gobierno Nacional, tiene la 
responsabilidad de:
a) Expandir los servicios de Educación Inicial, promoviendo y supervisando el 
aprendizaje de los/as niños/as desde los 45 días hasta los 5 años inclusive, ajustándose a 
los requerimientos de todos los ámbitos y modalidades mediante acciones que permitan 
alcanzar objetivos de igual calidad en todas las situaciones sociales. 
b) Promover y facilitar la participación de las familias en el desarrollo de las acciones 
destinadas al cuidado y educación de sus hijos/as.
c) Asegurar el acceso, permanencia, tránsito y el egreso con igualdad de oportunidades, 
para todos los sectores de la población; atendiendo especialmente a los sectores menos
favorecidos.
d) Regular, controlar y supervisar el funcionamiento de las instituciones con el objetivo 
de asegurar la atención, el cuidado y la educación integral de los/as niños/as, mediante 
acciones que permitan alcanzar objetivos de igual calidad en todas las situaciones 
sociales.
e) Prever estrategias de adaptación para los niños/as de cinco (5) años de edad que 
cursarán su escolaridad primaria en escuelas con internado. 
f) Disponer de los medios, recursos y estrategias necesarias en las zonas rurales, para 
garantizar la Educación Inicial obligatoria salas (de 4 y 5) años, con el objeto de que los 
niños no se expongan al desarraigo familiar.

ARTÍCULO 24º.- Están comprendidas en el régimen de la presente Ley, las 
instituciones que brinden Educación Inicial de:
a) Gestión estatal, pertenecientes al  Estado Provincial o Municipal.
b) Gestión privada y/o pertenecientes a organizaciones sin fines de lucro, sociedades 
civiles, gremios, sindicatos, cooperativas, organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones barriales, comunitarias y otros.

ARTÍCULO 25º.- Las certificaciones de la Educación Inicial obligatoria, en cualquiera 
de las formas organizativas reconocidas y supervisadas por las autoridades educativas, 
tienen plena validez para la inscripción en la Educación Primaria.

ARTÍCULO 26º.- Las actividades pedagógicas realizadas en el nivel de Educación 
Inicial están a cargo de personal docente titulado, conforme lo establece el Estatuto del 
Docente Provincial y la normativa vigente para el nivel, y sólo pueden ser supervisadas 
por las autoridades del Ministerio de Educación.

CAPÍTULO II: EDUCACIÓN PRIMARIA

ARTÍCULO 27º.- La Educación Primaria es obligatoria y constituye una unidad 
pedagógica que tiene por finalidad brindar una enseñanza común, integral y básica que 
asegure a los/as niños/as las condiciones para el acceso, tránsito, permanencia y egreso 
del nivel. Tiene una duración de seis (6) años, organizada en dos ciclos de tres (3) años 
cada uno. 
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ARTÍCULO 28º.- Son objetivos de la Educación Primaria:
a) Garantizar el derecho a una educación que permita aprender, junto con otros, los 
conocimientos reconocidos como centrales para vivir juntos, para hacerse miembros 
plenos de la sociedad, para la construcción de la ciudadanía, la producción de 
identidades y diversidad culturales, la formación de hábitos, tradiciones y herramientas 
para la vida común.
b) Promover las condiciones necesarias para el desarrollo integral de la infancia y 
garantizar la protección de los derechos de los/as niños/as y adolescentes, en forma 
conjunta y coordinada con otras instituciones y organismos. 
c) Generar las condiciones pedagógicas para el manejo de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación, así como la producción y recepción crítica de los 
discursos mediáticos.
d) Promover el desarrollo de hábitos y actitudes de esfuerzo, trabajo y responsabilidad 
en el estudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje.
e) Asegurar, la pertenencia a una comunidad nacional  y latinoamericana,  las bases de 
una ciudadanía democrática y a la vez el reconocimiento y respeto de la diversidad 
cultural e identitaria. 
f) Garantizar una educación física que promueva el desarrollo de las competencias 
corporales lúdicas y motrices que consolide el desarrollo armónico de todos los/as 
niños/as, estimulando la integración social, la interacción con el entorno natural y 
cultural, la preservación de la salud y el disfrute activo.
g) Estimular la creatividad como una forma de expresión.
h) Brindar oportunidades equitativas a todos los/as niños/as para el aprendizaje de 
saberes socialmente significativos en los diversos campos del conocimiento, en especial 
el de la lengua y la comunicación, las ciencias sociales y la cultura local, provincial y 
nacional, las ciencias naturales y el cuidado del medio ambiente, la educación 
matemática , tecnológica, el cuidado de la salud en todas sus dimensiones, la educación 
física, las expresiones del arte y la formación del ciudadano democrático, atendiendo al 
pleno desarrollo de las capacidades individuales.
i) Generar condiciones institucionales que se adapten y consideren las necesidades y 
características de los niños/as pertenecientes a los diversos contextos sociales y 
culturales, confiando en las posibilidades de todos para aprender, promoviendo el
desarrollo de una actitud de esfuerzo y responsabilidad en el estudio.
j) Garantizar condiciones y propuestas pedagógicas para favorecer la inclusión de los 
niños con necesidades educativas asociadas o no a la discapacidad.
k) Estimular el contacto, disfrute, comprensión y creación de obras artísticas en sus 
múltiples formas de expresión.
l) Favorecer el desarrollo de los conocimientos y procesos cognitivos necesarios para 
continuar los estudios.
m) Prever estrategias de adaptación para los niños/as cualquiera sea su edad que 
cursarán su escolaridad primaria en escuelas con albergue o internado. 
n) Favorecer el desarrollo de capacidades y actividades a fin de consolidar los valores 
de respeto e igualdad de género.
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ARTÍCULO 29º.- Las escuelas primarias son de jornada simple, extendida y completa, 
con la finalidad de asegurar el logro de los objetivos fijados  por la presente Ley:
a) Jornada simple: escuelas cuya extensión horaria es de veinte (20) horas reloj 
semanal.
b) Jornada extendida: escuelas cuya extensión horaria es de veinticinco (25) a treinta 
(30) horas reloj semanal. 
c) Jornada completa: escuelas cuya extensión horaria es mayor a treinta (30) horas 
reloj semanal. 

ARTÍCULO 30º.- La implementación de la jornada extendida se concretará 
paulatinamente, teniendo como meta lograr la incorporación del cien por ciento (100 %) 
de las escuelas rurales con anterioridad al año 2015. 

ARTÍCULO 31º.- Las actividades pedagógicas realizadas en el nivel de Educación 
Primaria están a cargo de personal docente titulado, conforme lo establece el Estatuto 
del Docente Provincial y la normativa vigente para el nivel. Las actividades 
pedagógicas sólo pueden ser supervisadas por las autoridades del Ministerio de 
Educación.

CAPÍTULO III: EDUCACIÓN SECUNDARIA

ARTÍCULO 32º.- La Educación Secundaria es obligatoria, constituye una unidad 
pedagógica y organizativa destinada a los/as adolescentes, jóvenes y adultos que hayan 
cumplido con el nivel de Educación Primaria. Tiene la finalidad de habilitar a los 
estudiantes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la 
continuación de estudios.  El Estado Provincial garantiza un mínimo de veinticinco (25) 
horas reloj de clases semanales.

ARTÍCULO 33º.- La Educación Secundaria se divide en dos (2) ciclos: un (1) Ciclo 
Básico de tres (3) años de duración, de carácter común a todas las orientaciones y un (1) 
Ciclo Orientado, de carácter diversificado según distintas áreas del conocimiento, del 
mundo social y del trabajo, cuya duración es de tres (3) años en escuelas comunes; y 
tres (3) y cuatro (4) años en escuelas técnicas. 

ARTÍCULO 34º.- Son objetivos de la Educación Secundaria:
a) Brindar una formación ética que permita a los/as estudiantes desempeñarse como 
sujetos conscientes de sus derechos y obligaciones; practicar el pluralismo, la 
cooperación y la solidaridad; respetar los derechos humanos; rechazar todo tipo de 
discriminación; prepararse en la resolución pacífica de conflictos y en el ejercicio de la 
ciudadanía plena.
b) Formar sujetos responsables que utilicen el conocimiento como herramienta para 
comprender y transformar constructivamente su entorno social, económico, ambiental y 
cultural, situándose como participantes activos/as en un mundo en permanente cambio.
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c) Desarrollar y consolidar las capacidades de aprendizaje e investigación, de trabajo 
individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y responsabilidad, como condiciones 
necesarias para el acceso al mundo laboral, los estudios superiores y la educación a lo 
largo de toda la vida.
d) Desarrollar las capacidades orales y escritas de la lengua española y al menos de una 
lengua extranjera.
e) Incorporar la Educación Tecnológica como saber básico en la Educación Secundaria, 
generando las condiciones pedagógicas necesarias para el desarrollo de los estudiantes 
en forma concordante con los nuevos desarrollos científico– tecnológicos y su 
adecuación a la sociedad contemporánea.
f) Brindar las oportunidades para el autoconocimiento y la construcción de la 
autodeterminación y proyecto de vida.
g) Estimular la creación artística, literaria y cultural, la libre expresión, el placer estético 
y la comprensión de las distintas manifestaciones de la cultura.
h) Garantizar una Educación Física acorde a los requerimientos del proceso de 
desarrollo integral en lo corporal y motriz de los/as adolescentes, para favorecer la 
integración social, la interacción con el entorno natural y cultural, la preservación de la 
salud y el disfrute activo, en todas las modalidades y orientaciones.
i) Promover el intercambio de estudiantes de diferentes ámbitos, la organización de 
actividades de voluntariado juvenil y proyectos educativos solidarios, en el marco del 
proyecto educativo institucional.
j) Incluir a los/as adolescentes y los/as jóvenes no escolarizados/as en espacios escolares 
no formales, como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plena.
k) Garantizar la continuidad de la educación a las madres adolescentes y jóvenes, antes 
y después del parto, a fin de que su carrera escolar no sufra dificultades o demoras en el 
ciclo lectivo correspondiente.
l) Promover la organización, seguimiento y financiamiento de centros de actividades 
para los/as jóvenes, quienes participarán en el diseño de su propio programa de 
actividades vinculadas con la participación ciudadana, el arte, la educación física, el 
deporte, la ciencia, la tecnología y la cultura.
m) Desarrollar las capacidades necesarias para la comprensión, utilización inteligente y 
crítica de los nuevos lenguajes producidos en el campo de las tecnologías de la 
información y la comunicación.
n) Vincular a los/as estudiantes con el mundo del trabajo, la producción, la ciencia, la 
tecnología y la vida como sujetos activos en el ejercicio de la ciudadanía.
ñ) Formar sujetos con habilidades adecuadas para resolver pacíficamente los conflictos.
o) Promover y desarrollar las capacidades necesarias a fin de consolidar los valores de 
respeto e igualdad de género.
p) Desarrollar capacidades para enfrentar situaciones de emergencia, mediante el
conocimiento de las Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) y su aplicación 
práctica, así como de las Técnicas de Primeros Auxilios.

ARTÍCULO 35º.- El Ministerio de Educación propiciará la vinculación de las escuelas 
secundarias con el mundo de la producción y el trabajo, en este marco, podrán realizar 
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prácticas educativas en las escuelas, empresas, organismos estatales, organizaciones 
culturales y organizaciones de la sociedad civil, que permitan a los/as estudiantes el 
manejo de tecnologías o brinden una experiencia adecuada a su formación y orientación 
vocacional. En todos los casos estas prácticas tendrán carácter educativo y no podrán 
generar ni reemplazar ningún vínculo contractual o relación laboral. Promoviendo la 
realización de prácticas educativas de los estudiantes mayores de dieciséis (16) años de 
edad, por un plazo no mayor a seis (6) meses, durante el período escolar, con el 
acompañamiento de docentes y/o autoridades pedagógicas designadas a tal fin.
En el caso de las escuelas técnicas la vinculación de estas instituciones con el sector 
productivo se realiza de conformidad con la Ley Nacional de Educación Técnico 
Profesional Nº 26.058. 
El Ministerio de Educación reglamentará la realización de capacitaciones en Técnicas 
de Resucitación Cardiopulmonar y Primeros Auxilios para los estudiantes que se 
encuentren cursando el último año de la Escuela Secundaria.

ARTÍCULO 36º.- Las instituciones educativas de Nivel Secundario garantizarán los 
espacios para la participación activa de los estudiantes en la dinámica institucional, 
mediante estrategias propias y diseñadas para tal fin.

ARTÍCULO 37º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut arbitrará los 
medios necesarios para que a través de sus diferentes áreas, y con el apoyo del 
Ministerio de Educación de la Nación, se garantice:
a) La revisión periódica de la estructura curricular de la Educación Secundaria, con el 
objeto de actualizarla y establecer criterios organizativos y pedagógicos comunes y la 
pertinencia de los diseños curriculares.
b) Las alternativas de acompañamiento de la trayectoria escolar de los/as jóvenes, tales 
como tutores/as y coordinadores/as de curso, fortaleciendo el proceso educativo 
individual y/o grupal de los/as estudiantes.
c) La creación, desarrollo, seguimiento y financiamiento de espacios de actividades para 
jóvenes destinados al fomento de espacios formativos fuera de los  horarios de actividad 
escolar, para el conjunto de los/as estudiantes y los/as jóvenes de la comunidad, 
orientados al desarrollo de actividades ligadas al arte, la educación física y deportiva, la 
recreación, la vida en la naturaleza, la acción solidaria, la apropiación crítica del saber y 
las distintas manifestaciones de la cultura, la ciencia y la tecnología.
d) La sólida formación actitudinal de los/as jóvenes, tendiente a formar sujetos activos, 
con capacidad de planificación y ejecución de sus propios proyectos, referenciados en el 
contexto social y económico–productivo correspondiente.

CAPÍTULO IV: EDUCACIÓN SUPERIOR

ARTÍCULO 38º.- La Educación Superior de gestión estatal o privada en la órbita 
provincial está constituida por los Institutos de Educación Superior, sean éstos de 
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formación docente, humanística, social, técnico-profesional o artística y por 
instituciones nacionales y provinciales de educación no universitaria. 

ARTÍCULO 39º.- La Educación Superior es regulada por la Ley Nacional de 
Educación Superior Nº 24.521, la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional Nº 
26.058, por las disposiciones de la presente ley y los acuerdos marco aprobados por el 
Consejo Federal de Educación,  en lo que respecta a los Institutos de Educación 
Superior.

ARTÍCULO 40º.- El Estado Provincial tiene competencia directa en la planificación de 
la oferta de carreras y de postítulos, el diseño de planes de estudio, la gestión y 
asignación de recursos y en la aplicación de las regulaciones específicas relativas a los 
Institutos de Educación Superior bajo su dependencia.

ARTÍCULO 41º.- Los Institutos de Educación Superior tienen una estructura 
organizativa abierta y flexible. Pueden acceder a la Educación Superior todos aquellos 
alumnos/as que hayan completado los estudios del nivel secundario y  quienes aprueben  
el examen para mayores de 25 años de edad,  establecido en el artículo 7º de  la Ley 
Nacional de Educación Superior Nº 24.521. 

ARTÍCULO 42º.- Los Institutos de Educación Superior tienen por función básica la 
formación docente inicial, la formación docente continua, el apoyo pedagógico a las 
escuelas, las actividades de extensión y la investigación educativa.

ARTÍCULO 43º.- Los Institutos de Educación Superior deben proporcionar formación 
superior en el área de que se trate y/o actualización, reformulación o adquisición de 
nuevos conocimientos y competencias a nivel de postítulo. Pueden desarrollar cursos, 
ciclos o actividades que respondan a las demandas de calificación, formación y 
reconversión laboral y profesional, de conformidad con las regulaciones dictadas por el 
Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut.

ARTÍCULO 44º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut arbitrará los 
medios necesarios para que sus instituciones de formación docente garanticen la 
formación continua de los/as docentes en actividad, tanto en los aspectos curriculares 
como en los pedagógicos e institucionales, y promoverá el desarrollo de investigaciones 
educativas con pertinencia y calidad, y la realización de experiencias innovadoras.

CAPÍTULO V: FORMACIÓN DOCENTE

ARTÍCULO 45º.- La Formación Docente tiene la finalidad de preparar profesionales 
capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la 
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formación integral de las personas, el desarrollo provincial y nacional, y la construcción 
de una sociedad  justa y equitativa. Promoverá la construcción de una identidad docente 
basada en la autonomía profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad 
contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad y la confianza en 
las posibilidades de aprendizaje de los/as estudiantes.

ARTÍCULO 46º.- La Formación Docente es parte constitutiva de la Educación 
Superior y tiene como funciones la formación de los/as docentes,  el apoyo pedagógico 
a las escuelas y la investigación educativa.

ARTÍCULO 47º.- La formación de los/as docentes se estructura en dos (2) ciclos: una 
formación básica común, centrada en los fundamentos de la profesión docente, el 
conocimiento y reflexión de la realidad educativa; y una formación especializada para la 
enseñanza de los contenidos curriculares  de cada nivel y modalidad.

ARTÍCULO 48º.- La formación docente para el Nivel Inicial y Primario tiene cuatro 
(4) años de duración y para el Nivel Secundario, como mínimo cuatro (4) años. 

ARTÍCULO 49º.- La política de formación docente tiene los siguientes objetivos:
a) Jerarquizar y revalorizar la formación docente como factor clave del mejoramiento de 
la calidad de la educación.
b) Desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo docente en 
los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo. 
c) Incentivar la investigación y la innovación educativa vinculadas con las tareas de 
enseñanza, la experimentación y sistematización de propuestas que aporten a la 
reflexión sobre la práctica y a la renovación de las experiencias escolares.
d) Ofrecer diversidad de propuestas y dispositivos de capacitación y formación posterior 
a la formación inicial, que fortalezcan el desarrollo profesional de los/as docentes en 
todos los niveles y modalidades de enseñanza.
e) Acreditar instituciones, carreras y trayectos formativos que habiliten para el ejercicio 
de la docencia.
f) Otorgar títulos y las certificaciones de validez nacional, para el ejercicio de la 
docencia, en los diferentes niveles y modalidades del sistema.
g) Coordinar y articular acciones de cooperación académica e institucional entre los
institutos de educación superior de formación docente, las instituciones universitarias y 
otras instituciones de investigación educativa.
h) Brindar una adecuada diversificación de las propuestas de Educación Superior, que 
atienda tanto a las expectativas y necesidades de la población como a los requerimientos 
del campo educativo sobre la base de la actualización académica, con criterio 
permanente, a docentes en actividad y promoviendo una formación de grado y continua 
que permita, a partir de una comprensión critica de los nuevos escenarios sociales, 
económicos, políticos y culturales y de los cambios operados en los sujetos sociales, 
desarrollar una práctica docente transformadora.
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TÍTULO IV: ÁMBITOS DE DESARROLLO

CAPÍTULO I: EDUCACIÓN  URBANA

ARTÍCULO 50º.- La Educación Urbana, se desarrolla  en todos los niveles y 
modalidades de la enseñanza, está destinada a garantizar el cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria a través de formas adecuadas a las necesidades y 
particularidades de las zonas urbanas y periurbanas. 

CAPÍTULO II: EDUCACIÓN  RURAL

ARTÍCULO 51º.- La Educación Rural se desarrolla en los niveles de Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria, está destinada a garantizar el cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria, a través de formas adecuadas a las necesidades y 
particularidades de la población que habita en zonas rurales. 

ARTÍCULO 52º.- Son objetivos de la Educación Rural:
a) Garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema a través de 
propuestas pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las identidades 
culturales, las actividades productivas locales y los diferentes modelos productivos.
b) Promover el interés por el arte, los avances científicos y tecnológicos, el desarrollo de 
competencias corporales a través de la educación física y la integración con el ambiente 
natural y social
c) Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades asegurando la equidad de 
género. 
d) Promover diseños institucionales que permitan a los/as estudiantes mantener los 
vínculos con su núcleo familiar y su medio local de pertenencia durante el proceso 
educativo, garantizando la necesaria coordinación y articulación del sistema dentro de la 
Provincia y entre las diferentes regiones.
e) Proponer modelos de organización escolar adecuados a cada contexto, tales como 
agrupamientos de instituciones, plurigrados y salas multiedad, instituciones que 
abarquen varios niveles en una misma unidad educativa, escuelas de alternancia, 
escuelas itinerantes u otras, que garanticen el cumplimiento de la obligatoriedad escolar 
y la continuidad de los estudios en los diferentes ciclos, niveles y modalidades del 
sistema educativo, atendiendo asimismo  las  necesidades  educativas de la población 
rural migrante, acorde a la edad de los/as estudiantes y de los tiempos laborales propios 
de los grupos familiares.
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ARTÍCULO 53º.- El Ministerio de Educación, para lograr los objetivos enunciados, es 
responsable de definir las medidas necesarias para que los servicios educativos 
brindados en zonas rurales, alcancen niveles de calidad equivalente a los urbanos. Los 
criterios generales que deben orientar dichas medidas son: 
a) Instrumentar programas especiales de becas para garantizar la igualdad de 
oportunidades y posibilidades.
b) Asegurar el funcionamiento de comedores escolares y otros servicios asistenciales 
que resulten necesarios a cada comunidad.
c) Integrar redes intersectoriales,  a fin de coordinar la cooperación y el apoyo de los 
diferentes sectores, para expandir y garantizar las oportunidades y posibilidades 
educativas de los alumnos.
d) Organizar servicios de educación no formal que contribuyan a la capacitación 
laboral, la formación continua y a la promoción cultural de la población rural, 
atendiendo especialmente la perspectiva de género.
e) Proveer los recursos pedagógicos y materiales necesarios para la escolarización de 
los/as estudiantes  del medio rural, tales como textos, equipamiento informático, 
televisión educativa, instalaciones y equipamiento para la educación física y la práctica 
deportiva, comedores escolares, residencias y transporte, entre otros.
f) Desarrollar estrategias de adaptación para los/as niños/as  ingresantes a escuelas  con 
albergue o internado.

CAPÍTULO III: EDUCACIÓN A DISTANCIA Y CON COMPONENTE 
VIRTUAL

ARTÍCULO 54º.- La Educación a Distancia y con Componente Virtual, es la opción 
pedagógica y didáctica caracterizada por  la relación docente – alumno  separada en el 
tiempo y/o en el espacio, durante todo o gran parte del proceso educativo, que utiliza
soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados especialmente para que los/as 
alumnos/as alcancen los objetivos de la propuesta educativa. 

ARTÍCULO 55º.- Los proyectos, a los efectos de garantizar una educación a distancia 
y con componente virtual, que democratice, genere igualdad de oportunidades, y abra 
alternativas diferentes para que vastos sectores de jóvenes y adultos puedan satisfacer 
sus expectativas y necesidades formativas, deben reunir los siguientes requisitos: 
a) El establecimiento de un enlace bidireccional entre docentes y alumnos, que resulte 
pertinente y accesible para ambos.
b) El desarrollo de un conjunto de materiales especialmente diseñados y al alcance de 
todos los participantes.
c) La existencia de dispositivos tecnológicos de apoyo al estudiante.
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ARTÍCULO 56º.- Las titulaciones y certificaciones son extendidas en base a los 
acuerdos alcanzados y mencionados en las normativas del Consejo Federal de 
Educación.

ARTÍCULO 57º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut,  interviene 
en la autorización de la apertura de sedes de instituciones con ofertas de Educación a 
Distancia y con Componente Virtual, cuando lo requiera una institución educativa 
reconocida en otra jurisdicción de origen, según los acuerdos federales existentes sobre 
la materia.

TÍTULO V: MODALIDADES

CAPÍTULO I: EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL

ARTÍCULO 58º.- La Educación Técnico Profesional es la modalidad de la Educación 
Secundaria y la Educación Superior, responsable de la formación de Técnicos Medios y 
Técnicos Superiores, en áreas ocupacionales específicas y de la formación profesional, 
introduciendo a los/as estudiantes, jóvenes y adultos, en un recorrido de 
profesionalización a partir del acceso a una base de conocimientos y de habilidades 
profesionales que les permita su inserción en áreas ocupacionales cuya complejidad 
exige haber adquirido una formación general, una cultura científico tecnológica de base 
a la par de una formación técnica específica de carácter profesional, así como continuar 
aprendiendo durante toda su vida. Procura además, responder a las demandas y 
necesidades del contexto socio productivo y cultural en el cual se desarrolla, con una 
mirada integral y prospectiva que excede a la preparación para el desempeño de puestos 
de trabajo u oficios específicos.
Se rige por las disposiciones de la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional Nº 
26.058  y por  las  que en lo sucesivo se dicten.

ARTÍCULO 59º.- Son fines y objetivos de la  Educación Técnico Profesional los 
siguientes: 
a) Fomentar la articulación e integración de la Educación Técnica de nivel secundario, 
de nivel superior y la formación profesional. 
b) Establecer articulaciones entre las instituciones y los programas de Educación 
Técnico  Profesional con los ámbitos de la ciencia, la tecnología, la producción, el 
trabajo, el arte y el deporte.
c) Desarrollar propuestas curriculares de acuerdo con las necesidades y potencialidades 
del contexto socio-económico, cultural regional, provincial y nacional, integrado con los 
procesos científicos, tecnológicos, de desarrollo e innovación.
d) Fomentar  la vinculación entre el sector productivo y la Educación Técnico 
Profesional. 
e) Promover el reconocimiento y la certificación de saberes y capacidades, así como la 
reinserción voluntaria en la educación formal y la prosecución de estudios regulares en 
los diferentes niveles y modalidades.
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f) Desarrollar  competencias con valor y significado en el empleo, que facilite la 
inserción y la promoción profesional.
g) Consolidar la formación del trabajador como ciudadano, brindándole educación para  
y en el trabajo, acorde a los estándares reconocidos socialmente en el marco de la 
educación permanente.
h) Estructurar una política provincial integral, jerarquizada y armónica vinculada con la 
política nacional.
i) Generar mecanismos, instrumentos y procedimientos para el ordenamiento y la 
regulación de la educación técnico profesional.
j) Mejorar y fortalecer las instituciones y los programas de los niveles de educación 
secundaria, superior, técnica y del ámbito de la formación profesional a través de planes 
y programas que promuevan el mejoramiento continuo de la calidad de las instituciones.
k) Desarrollar oportunidades de formación específica, propia de la profesión u 
ocupación abordada y prácticas profesionalizantes dentro del campo ocupacional 
elegido.

ARTÍCULO 60º.- La Formación Profesional tiene como objetivos específicos:
a) Preparar, actualizar y desarrollar las capacidades de las personas para el trabajo, 
cualquiera sea su situación educativa inicial, a través de procesos que aseguren la 
adquisición de conocimientos científicos tecnológicos y el dominio de las competencias 
básicas, profesionales y sociales requerido por una o varias ocupaciones definidas en un 
campo ocupacional amplio, con inserción en el ámbito económico-productivo.
b) Favorecer el reconocimiento y certificación de saberes y capacidades así como la 
reinserción voluntaria en la educación formal y la prosecución de estudios regulares en 
los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo.
c) Garantizar la promoción social, a través de la elevación del nivel de cualificación de 
la población, brindándole con ello oportunidades de crecimiento personal, profesional y 
comunitario.
d) Consolidar la formación del  trabajador como ciudadano, brindándole educación para 
y en el trabajo acorde a estándares reconocidos socialmente en el marco de la educación 
a lo largo de toda la vida.
e) Implementar prácticas corporales y motrices que actúen de manera compensatoria 
sobre los vicios posturales asociados al mundo del trabajo.

ARTÍCULO 61º.- El Poder Ejecutivo de la Provincia del Chubut creará el Consejo de 
Investigación, Trabajo, Educación y Producción como órgano propositivo y consultivo 
del Poder Ejecutivo en materia de Ciencia, Trabajo, Educación y Producción. 
Este Consejo articulará sus acciones con el Consejo Nacional de Educación Trabajo y 
Producción (CoNETyP) creado por la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional 
Nº 26.058 y con los consejos provinciales de Educación, Investigación, Trabajo y 
Producción.

CAPÍTULO II: EDUCACIÓN ARTÍSTICA
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ARTÍCULO 62º.- El Estado Provincial garantiza una educación artística de calidad 
para todos los/as estudiantes del Sistema Educativo, como campo de conocimiento que 
fomente y desarrolle habilidades cognitivas y psicomotrices, la sensibilidad y la 
capacidad creativa de cada persona, en un marco de valoración y protección del 
patrimonio natural y cultural, material y simbólico de las diversas comunidades que 
integran la Nación.

ARTÍCULO 63º.- La Educación Artística comprende:
a) La formación en distintos lenguajes artísticos para niños/as y adolescentes en todos 
los niveles y modalidades. Todos los/as estudiantes, tienen oportunidad de desarrollar y 
producir saberes en  dos (2) lenguajes artísticos, como mínimo, con continuidad durante 
su tránsito por cada nivel educativo.  
b) La modalidad artística en  el Nivel Secundario que ofrece una formación orientada en 
Música, Danza, Artes Visuales, Teatro y otras. Se brinda  en  escuelas de arte y continúa 
en establecimientos de Educación Superior.
c) La formación artística impartida en los Institutos de Educación Superior, conformada 
por  los profesorados  en  los diversos lenguajes artísticos para los distintos niveles de 
enseñanza y las carreras artísticas específicas.

CAPÍTULO III: EDUCACIÓN ESPECIAL

ARTÍCULO 64º.- La Educación Especial, es la modalidad del Sistema Educativo 
destinada a asegurar el derecho a la educación de las personas con discapacidades, 
temporales o permanentes, en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo. 
La Educación Especial se rige por el principio de inclusión educativa, de acuerdo con la 
Ley Nacional de Educación Nº 26.206. La Educación Especial, brinda atención 
educativa en todas aquellas problemáticas específicas que no puedan ser abordadas por 
la educación común. El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, en el 
marco de los acuerdos del Consejo Federal de Educación, garantizará la integración de 
los/as estudiantes con discapacidades en todos los niveles y modalidades según las 
posibilidades de cada persona.

ARTÍCULO 65º.- Son objetivos de la Educación Especial:
a) Garantizar las trayectorias educativas de las personas con discapacidad a través de 
una formación integral, dando cumplimiento a la educación obligatoria.
b) Asegurar la calidad educativa de los/as estudiantes con necesidades educativas 
derivadas de una discapacidad en todos los niveles y modalidades, a través de las 
diferentes configuraciones de apoyo y  personal especializado. 
c) Articular el trabajo con   docentes de la escuela común, equipos de orientación 
escolar y  organismos del Estado, que atienden a personas con discapacidades 
temporales o permanentes, para garantizar un servicio eficiente y de mayor calidad.
d) Brindar a las personas con discapacidades transitorias o permanentes, propuestas 
pedagógicas diversificadas que promuevan el máximo desarrollo de sus posibilidades y 
el acceso a los diferentes campos tecnológicos y del saber.
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e) Propiciar diferentes propuestas y alternativas para su formación a lo largo de toda su 
vida.
f) Regular los procesos de evaluación y certificación escolar.
g) Promover la participación de las personas con discapacidad en el ejercicio pleno de 
sus derechos.

ARTÍCULO 66º.- La Provincia del Chubut, en el marco de la articulación de niveles de 
gestión y funciones de los organismos competentes para la aplicación de la Ley 
Nacional Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, determina los procedimientos y recursos correspondientes para identificar 
tempranamente las necesidades educativas derivadas de la discapacidad o de trastornos 
en el desarrollo, con el objeto de darles la atención interdisciplinaria y educativa para 
lograr su inclusión desde el Nivel Inicial.

ARTÍCULO 67º.- Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la 
integración escolar y favorecer la inserción social de las personas con discapacidades, 
temporales o permanentes, la Provincia del Chubut dispondrá las medidas necesarias 
para:
a) Garantizar una trayectoria educativa integral para las personas con discapacidad, 
precisando las   configuraciones de apoyo desde la modalidad de Educación Especial.
b) Acompañar, con estrategias pedagógicas, a las personas con discapacidades para 
desempeñarse en el contexto educativo y comunitario, con el menor grado de 
dependencia y el mayor grado de autonomía posible.
c) Garantizar una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes 
tecnológicos,    culturales, de educación física y artística. 
d) Garantizar la cobertura de las instituciones educativas especiales: el transporte, los 
recursos técnicos y materiales necesarios para el desarrollo del curriculum escolar. 
e) Garantizar alternativas de continuidad para su formación a lo largo de toda la vida. 
f) Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares, cualquiera sea su 
nivel y modalidad. 

CAPÍTULO IV: EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS

ARTÍCULO 68º.- La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, es la modalidad 
educativa destinada a garantizar la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad 
escolar prevista por la presente ley, a quienes no la hayan completado en la edad 
establecida reglamentariamente, y a brindar posibilidades de educación a lo largo de 
toda la vida.

ARTÍCULO 69º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, desarrolla 
programas específicos para dar respuesta a las necesidades formativas de jóvenes y 
adultos que se encuentran fuera del sistema educativo, vinculándolos con el mundo de la 
cultura y el trabajo para propiciar su inserción social plena.
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ARTÍCULO 70º.- La organización institucional y curricular de la Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos responde a los siguientes objetivos:
a) Brindar una formación básica e integral que permita adquirir conocimientos y 
desarrollar las capacidades personales, atendiendo a las particularidades socioculturales, 
laborales, contextuales y personales de la población destinataria.
b) Diseñar una estructura curricular modular, basada en criterios de flexibilidad y 
apertura.
c) Promover la participación de los/as estudiantes en el desarrollo del proyecto 
educativo, así como la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o 
sociales. 
d) Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías.
e) Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zonas 
rurales o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados. 
f) Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la 
experiencia laboral.
g) Mejorar la formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite la 
inserción laboral, fortaleciendo su formación actitudinal y sus capacidades 
emprendedoras para la planificación y ejecución de sus propios proyectos, 
referenciándolos en el contexto social y económico–productivo correspondiente.
h) Fomentar la  participación en la vida social, cultural, política y económica haciendo 
efectivo el derecho a la ciudadanía democrática.
i) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la diversidad 
cultural.
j) Garantizar la inclusión de los/as adultos/as mayores y de las personas con 
discapacidades, temporales o permanentes.
k) Implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la 
movilidad de los/as participantes.
l) Promover a través de la educación física, el desarrollo de la corporeidad y la 
participación en actividades de vinculación con el arte, la ciencia, la tecnología y la 
recreación.

ARTÍCULO 71º.- Los programas y acciones de educación para jóvenes y adultos, se 
articularán con acciones de otros ministerios, y particularmente con las áreas 
responsables de trabajo, empleo y seguridad social, desarrollo social, justicia, derechos 
humanos y salud y se vincularán con el mundo de la producción y el trabajo. A tal fin, 
se acordarán los mecanismos de participación de los sectores involucrados, a nivel 
nacional, regional y local. Asimismo, el Estado garantiza el acceso a la Información y a
la orientación sobre las ofertas de educación permanente y las posibilidades de acceso a 
las mismas.

CAPÍTULO V: EDUCACIÓN INTERCULTURAL  Y BILINGÜE

ARTÍCULO 72º.- La Educación Intercultural y Bilingüe, es la modalidad del sistema 
educativo que atraviesa todos los ciclos, niveles y modalidades para garantizar el 
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derecho constitucional de los pueblos indígenas y migrantes, a recibir una educación  
respetuosa de sus pautas culturales. 
A los efectos de esta Ley, se entiende por pueblos indígenas y migrantes a las 
comunidades, entidades colectivas, familias y personas que se reconocen como 
pertenecientes a los mismos, con autonomía propia, una lengua ancestral y una 
organización social, política, económica y cultural sustentada en un espacio territorial 
(tierra, agua, aire, subsuelo y recursos naturales) que les confiere una cosmovisión, una 
historia  particular y que  garantizan su continuidad. 

ARTÍCULO 73º.- Son objetivos de la Educación Intercultural y Bilingüe:
a) Propiciar en los/las estudiantes el desarrollo de competencias en múltiples sistemas 
culturales, el ejercicio de la empatía y del respeto a las diferencias en un entorno  
pluricultural y plurilingüe.
b) Extender, potenciar y profundizar las acciones de políticas públicas con los pueblos 
indígenas y migrantes, particularmente, con el pueblo Mapuche – Tehuelche, conforme 
la Constitución Nacional y  la Constitución Provincial. 
c) Preservar, desarrollar, fortalecer y socializar sus pautas culturales históricas y 
actuales, sus lenguas, sus cosmovisiones e identidades étnicas en tanto sujetos de 
derecho y protagonistas activos del desarrollo de la sociedad contemporánea.
d)  Propiciar mecanismos  de participación permanente, de los pueblos indígenas y 
migrantes, a través de sus representantes en los órganos responsables, a los efectos de  
definir, ejecutar y evaluar las estrategias orientadas a esta modalidad.
e) Impulsar la investigación-acción sobre la realidad sociocultural y lingüística de los 
pueblos indígenas y migrantes, de los entornos rurales y urbanos, a los fines de su  
participación en el diseño de propuestas curriculares y  materiales educativos 
pertinentes.
f) Generar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los pueblos 
indígenas y migrantes que incluyan sus lenguas, valores, conocimientos y otros rasgos 
sociales y culturales.
g) Contribuir a la construcción de una identidad provincial intercultural y  plurilingüe.
h) Implementar, en forma gradual y continua,  la figura de un mediador/a natural entre 
los saberes culturales y lingüísticos de su pueblo y los saberes escolares. 

ARTÍCULO 74º.- Para garantizar el desarrollo de la Educación Intercultural y 
Bilingüe, el Estado provincial será responsable de:
a) Promover la formación docente específica, inicial y continua, correspondiente a los 
distintos niveles del sistema, asegurando una educación con igualdad y calidad que 
cuente con la participación de especialistas e idóneos.
b) Propiciar instancias institucionales de participación de los pueblos  indígenas y 
migrantes en la planificación y gestión de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.
c) Asegurar el derecho de los pueblos indígenas y migrantes a recibir una educación 
intra e intercultural y bilingüe que ayude a revitalizar, utilizar y desarrollar sus lenguas 
así como a preservar, fortalecer y recrear sus cosmovisiones, pautas culturales,  
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identidades  y  costumbres, reconociendo su pertenencia a un espacio territorial  a fin de 
evitar el desarraigo y la migración a los espacios.
d) Incentivar el auto-reconocimiento y la construcción  identitaria de los/las estudiantes 
de pueblos indígenas y migrantes así como el acceso a culturas y lenguas diferentes.
e) Incorporar en forma gradual y continua al sistema educativo provincial las figuras del 
kimche (poseedor/a de sabiduría) y del/de la kimeltuchefe (trasmisor/trasmisora de 
saberes) en su función genuina de maestro/maestra que, a través de la oralidad y en 
mapuzungun (lengua mapuche), comunica el kimun (saber), el rakizuam (pensamiento), 
el az mapu y el az mongen (principios y valores), de la cultura mapuche – tehuelche.

ARTÍCULO 75º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, en el marco 
de los acuerdos federales, definirá, previa consulta a los pueblos indígenas y migrantes a 
través de sus representantes, contenidos comunes, orientaciones pedagógicas y 
curriculares, interculturales y plurilingües así como la inclusión del enfoque 
intercultural en la formación, capacitación y actualización docente para todos los niveles 
del sistema educativo. 

CAPÍTULO VI: EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE PRIVACIÓN DE 
LIBERTAD

ARTÍCULO 76º.- La Educación en Contextos de Privación de Libertad, es la 
modalidad del sistema educativo destinada a garantizar el derecho a la educación de 
todas las personas privadas de libertad.

ARTÍCULO 77º.- Todas las personas que se encuentren privadas de libertad, dentro de 
las instituciones de encierro o fuera de ellas, cuando las situaciones de detención lo 
permitan, tienen derecho al acceso, permanencia y  tránsito en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo. Este derecho es puesto en conocimiento, en forma 
fehaciente, desde el momento  de su ingreso  a la institución.

ARTÍCULO 78º.- El Ministerio de Educación, acordará y coordinará acciones, 
estrategias y  mecanismos necesarios con otros ministerios, institutos de educación 
superior universitaria y no universitaria.

ARTÍCULO 79º.- La Educación en Contextos de Privación de la Libertad tiene como  
objetivos:
a) Garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema a través de 
propuestas pedagógicas flexibles que fortalezcan la educación en valores y vinculen a 
las personas privadas de libertad con el mundo del trabajo, las actividades productivas y 
los diferentes modelos productivos (cooperativismo, microemprendedorismo, 
asociativismo, etc.)
b) Brindar información permanente sobre las ofertas educativas y culturales existentes.
c) Contribuir a la inclusión social de las personas privadas de libertad. 
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d) Ofrecer, en el marco de la normativa vigente para las unidades carcelarias y/o 
penitenciarias, formación técnico profesional, en todos los niveles y modalidades.
e) Favorecer el acceso y permanencia en la Educación Superior y la posibilidad de 
ingresar a un sistema gratuito de Educación a Distancia.
f) Asegurar alternativas de Educación no Formal y apoyar las iniciativas educativas que 
formulen las personas privadas de libertad.
g) Garantizar y desarrollar propuestas, destinadas a estimular la creación artística y la 
participación en diferentes manifestaciones culturales, científicas, tecnológicas y 
deportivas.
h) Desarrollar programas específicos de formación a distancia o presencial, para que las 
personas privadas de libertad, puedan, una vez cumplida su condena, dar continuidad y 
culminar los estudios iniciados dentro de la institución.
i) Garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a todas las personas privadas 
de libertad, dentro de las instituciones de encierro o fuera de ellas, cuando las 
condiciones de detención lo permitieran. 

ARTÍCULO 80º.- El Ministerio de Educación ofrece atención educativa de nivel 
inicial destinada a los/as niños/as de cuarenta y cinco (45) días a cuatro (4) años de 
edad, nacidos/as y/o criados/as en  contextos de privación de libertad, a través de 
jardines maternales o de infantes, de otras actividades educativas y recreativas en 
diferentes ámbitos.

CAPÍTULO VII: EDUCACIÓN HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA

ARTÍCULO 81º.- La educación domiciliaria y hospitalaria es la modalidad del sistema 
educativo en los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, destinada a 
garantizar el derecho a la educación de los/as estudiantes que, por razones de salud, se 
ven imposibilitados/as de asistir con regularidad a una institución educativa en los 
niveles de la educación obligatoria, por períodos de quince (15) días corridos o más.

ARTÍCULO 82º.- El objetivo de esta modalidad es garantizar la igualdad de 
oportunidades a los/as alumnos, permitiendo la continuidad de sus estudios y la 
reinserción a la escuela de origen.

ARTÍCULO 83º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, garantiza la 
creación de los servicios, según las demandas en cada región, en salvaguarda de los 
derechos del niño/a y jóvenes en situación de enfermedad hospitalizada o en reposo 
domiciliario.

TÍTULO VI: EDUCACIÓN PÚBLICA DE GESTIÓN PRIVADA

CAPÍTULO I: GENERALIDADES
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ARTÍCULO 84º.- Los Establecimientos de Educación Pública de Gestión Privada, 
responden al ejercicio de los derechos constitucionales de libertad de enseñanza, 
iniciativa privada, y el de los padres a elegir para sus hijos/as la institución educativa 
cuyo ideario responda a sus convicciones filosóficas, éticas y/o religiosas. Tienen 
derecho a prestar este servicio la Iglesia Católica, las confesiones religiosas inscriptas 
en el Registro Nacional de Cultos, las sociedades, cooperativas, organizaciones sociales, 
mutuales, sindicatos, asociaciones, fundaciones y empresas con personería jurídica y las 
personas físicas. 
Estas instituciones tendrán los siguientes derechos y obligaciones:
a) Derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; matricular, 
evaluar y emitir certificados y títulos con validez y alcance provincial y/o nacional, 
siempre que corresponda según normativa vigente; nombrar y promover a su personal 
directivo, docente, administrativo y auxiliar; formular planes y programas de estudio; 
aprobar el proyecto educativo institucional de acuerdo con su ideario y participar del 
planeamiento educativo. Tendrán derecho a publicitar la oferta educativa siempre que 
en la publicidad conste el tipo y número de norma legal que la avale.
b) Obligaciones: Cumplir con la normativa y los lineamientos de la política educativa 
nacional y provincial; ofrecer servicios educativos que respondan a necesidades de la 
comunidad; brindar toda la información necesaria para la supervisión pedagógica y el 
control contable y laboral de los fondos aportados por el Estado.

ARTÍCULO 85º.- Los servicios educativos de Educación Pública de Gestión Privada, 
que funcionen en el territorio de la Provincia del Chubut, en sus diferentes niveles y 
modalidades,  están sujetos a la autorización y reconocimiento previo por el Ministerio 
de Educación. 
Se define al reconocimiento como el medio por el cual el Estado reconoce la creación, 
autoriza su funcionamiento y otorga validez nacional a la enseñanza que imparten los 
establecimientos educativos de gestión privada, de acuerdo con los diseños y/o 
documentos curriculares oficialmente aprobados. Comprende tanto las ofertas 
presenciales como la educación a distancia. El procedimiento para obtener la 
autorización y reconocimiento de instituciones educativas de gestión privada, es el 
establecido por la normativa vigente y la que se dicte a tal efecto. El Ministerio de 
Educación dispondrá un organismo específico para el contralor y orientación de estos 
establecimientos con su debida estructura organizativa.

ARTÍCULO 86º.- El Estado Provincial dispondrá la supervisión y evaluación, a través 
del organismo competente y personal idóneo, de las Instituciones Educativas Públicas 
de Gestión Privada, tanto en el aspecto pedagógico y didáctico, como en la asignación, 
distribución, control y exigencia de rendición de cuentas del aporte estatal atendiendo 
las características propias de estas instituciones.

ARTÍCULO 87º.- Los  Establecimientos Educativos Públicos de Gestión Privada, que 
sean reconocidos por el Ministerio de Educación, serán autorizados a funcionar de 
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acuerdo a la siguiente clasificación, en relación con la contribución financiera del 
Estado Provincial en concepto de aporte o subvención:
a) Establecimientos subvencionados por el Estado: son los que reciben aporte estatal 
para el pago de los salarios  de la Planta Orgánica Funcional aprobada.
b) Establecimientos de Gestión Social:
I) son un tipo de unidad educativa contemplada en el artículo 14 de la Ley de Educación 
Nacional Nº 26.206. Surgen como respuesta de las necesidades del presente, impulsadas 
por distintas organizaciones sociales, fundacionales, organizaciones sin fines de lucro, 
organismos no gubernamentales, iglesias de diferentes credos religiosos, fábricas y 
empresas recuperadas.
II) Son unidades educativas de carácter universal y gratuito, que atienden a los sectores 
de la comunidad en situaciones de vulnerabilidad y en condiciones de pobreza, son 
espacios de inclusión social que permiten la permanencia en el sistema educativo, 
implementan proyectos socioeducativos, dando respuesta a las necesidades de los/as 
alumnos/as, evitando la deserción y el desgranamiento escolar.
III) El Estado podrá aportar fondos necesarios para gastos de funcionamiento: salarios 
de personal, alquileres, insumos, servicios públicos y toda otra erogación que derive del 
servicio educativo. Los mismos deberán ser rendidos ante los organismos estatales 
correspondientes. 
c) Establecimientos de Autogestión: son los que no perciben aporte estatal y son 
sostenidos con el aporte de los padres y alumnos mayores de edad. 

ARTÍCULO 88º.- No se podrá trabar embargo sobre el aporte estatal, en la medida que 
afecte la disponibilidad de los fondos necesarios para cumplir con la obligación del 
establecimiento educativo de abonar salarios, beneficios previsionales y asistenciales a 
los/as docentes.

ARTÍCULO 89º.- Los/as docentes de instituciones de Educación Pública de Gestión 
Privada reconocidas, tendrán derecho a una remuneración mínima igual a la de los 
docentes de instituciones de gestión estatal, conforme al régimen de equiparación fijado 
por la legislación vigente, deberán poseer títulos reconocidos oficialmente y gozarán de 
los mismos derechos y obligaciones  que los docentes de establecimientos públicos de 
gestión estatal, y su relación laboral se regirá por las disposiciones de la Ley Nacional 
Nº 13.047  Estatuto para el Personal de los Establecimientos Privados de Enseñanza, las 
normas concordantes y su reglamentación y receptado en la Ley Nacional de 
Transferencia de Servicios Educativos N° 24.049 y la  Ley Provincial VIII Nº 24 (antes 
Ley  Nº 2.121) .

ARTÍCULO 90º.- La autorización de apertura de ofertas académicas de educación no 
formal debe ajustarse a las prescripciones de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y 
a la normativa provincial que se dicte al efecto.

TÍTULO VII: ESCUELA Y COMUNIDAD EDUCATIVA
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CAPITULO I: LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

ARTÍCULO 91º.- La Institución Educativa es la unidad pedagógica del sistema 
responsable de los procesos de enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los 
objetivos establecidos por esta ley. Para ello, favorece y articula la participación de los 
distintos actores que constituyen la comunidad educativa: directivos, docentes, padres, 
madres y/o tutores/as, estudiantes, ex estudiantes, personal administrativo/a operativo y 
auxiliar de la docencia, profesionales de los equipos de apoyo que garantizan el carácter 
integral de la educación, cooperadoras escolares y otras organizaciones vinculadas a la 
institución.

ARTÍCULO 92º.- En el marco de los acuerdos alcanzados en el Consejo Federal de 
Educación, el Ministerio de Educación fija las disposiciones necesarias para  la 
organización de las instituciones educativas de acuerdo a los siguientes criterios 
generales, que se adecuan a los niveles y modalidades:
a) Definir como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la participación de 
todos sus integrantes, respetando los principios y objetivos enunciados en esta Ley y en 
la legislación vigente.
b) Promover modos de organización institucional, que garanticen dinámicas 
democráticas de convocatoria y participación de los/as estudiantes en la experiencia 
escolar.
c) Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de 
los/as estudiantes.
d) Brindar a los equipos docentes, la posibilidad de contar con espacios institucionales 
destinados a elaborar sus proyectos educativos comunes.
e) Promover la creación de espacios de articulación, entre las instituciones del mismo 
nivel educativo y de distintos niveles educativos de una misma zona.
f) Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se 
consideren pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios sociales, psicológicos, 
psicopedagógicos y médicos que garanticen condiciones adecuadas para el aprendizaje.
g) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional, con el propósito de revisar las 
prácticas pedagógicas y de gestión.
h) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos curriculares 
jurisdiccionales y federales, para responder a las particularidades y necesidades de su 
alumnado y su entorno.
i) Promover espacios de participación de la comunidad educativa, que generen la 
construcción del  acuerdo de convivencia.
j) Desarrollar prácticas de mediación, que contribuyan a la resolución pacífica de 
conflictos.
k) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 
pedagógica.
l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar actividades 
de extensión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio, y promover la creación de 
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redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan frente a la diversidad de 
situaciones que presenten los/as estudiantes y sus familias.
m) Promover la participación de la comunidad, a través de la cooperación escolar, en 
todos los establecimientos educativos públicos de gestión estatal.
n) Favorecer el uso de las instalaciones escolares, para actividades deportivas, 
recreativas, expresivas y comunitarias, generando conciencia y responsabilidad en su 
cuidado.
ñ) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de permitir a 
los/as estudiantes conocer la cultura nacional, experimentar actividades físicas y 
deportivas en ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales 
de su localidad y otras.

ARTÍCULO 93º.- Los Institutos de Educación Superior, tendrán una gestión 
democrática, a través de organismos colegiados, que favorezcan la participación de 
los/as docentes y de los/as estudiantes en el gobierno de la institución.

CAPÍTULO II: DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTÍCULO 94º.- Los/as docentes del  sistema educativo llevan a cabo su tarea de 
acuerdo a los fines y objetivos fijados por la presente Ley, con los derechos y 
obligaciones determinados en los estatutos que regulan su actividad y su carrera,  en la 
legislación general y los acordados en  negociaciones colectivas.
Sin perjuicio de esto, tendrán los siguientes derechos y obligaciones:
I - Derechos de los Docentes:
a) Al desempeño en cualquier ámbito, mediante la acreditación de los títulos y/o 
certificaciones, de acuerdo con la normativa vigente.
b) A la capacitación y actualización integral y especifica según nivel modalidad y 
ámbito de desarrollo, gratuita, con puntaje y en servicio a lo largo de toda su carrera.
c) Al ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y la libertad de 
enseñanza, en el marco de los principios establecidos por la constitución nacional, la 
constitución provincial  las disposiciones de la presente ley y el ideario de cada 
establecimiento
d) A la activa participación en la elaboración e implementación del proyecto 
institucional de la escuela.
e) Al desarrollo de sus tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene.
f) Al mantenimiento de su estabilidad en el cargo en tanto su desempeño sea 
satisfactorio de conformidad con la normativa vigente.
g) A los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra social.
h) A un salario digno.
i) A participar en el gobierno de la educación por sí y/o a través de sus representantes.
j) Al acceso a programas de salud laboral, de vacunación masiva y prevención de las 
enfermedades profesionales.
k) Al acceso a los cargos por concurso conforme a lo establecido en la legislación 
vigente para las instituciones de gestión estatal.
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l) A la negociación colectiva nacional y jurisdiccional.
m) A la libre asociación, a la participación gremial  y al respeto integral de todos sus 
derechos como ciudadano/a.
n) Disponer el acceso libre y gratuito de los datos de estadística educativa.
II - Obligaciones de los/as Docentes:
a) Respetar y hacer respetar los principios constitucionales, las disposiciones de la 
presente ley, el ideario, la normativa institucional y la que regula la tarea docente.
b) Cumplir con los lineamientos de la política educativa establecida por el Gobierno 
Provincial y con los diseños curriculares de cada uno de los niveles y modalidades.
c) Capacitarse y actualizarse en forma permanente.
d) Ejercer su trabajo de manera idónea y responsable.
e) Proteger y garantizar los derechos de los/as niños/as y adolescentes que se encuentren 
bajo su responsabilidad.
f) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos los 
miembros de la comunidad educativa.
g) A recurrir a otras instituciones para garantizar los derechos de los niños/as y 
adolescentes con problemáticas socio–afectivas.
h) Dar a conocer a los responsables de los niños/as  los estatutos y reglamentaciones de 
la institución.

ARTÍCULO 95º.- El personal administrativo, técnico, auxiliar, social, de la salud y de 
servicio es parte integrante de la comunidad educativa y su misión principal es 
contribuir a asegurar el funcionamiento de las instituciones educativas y de los servicios 
de la educación, conforme los derechos y obligaciones establecidos en sus respectivos 
estatutos.

ARTÍCULO 96º.- No puede incorporarse, ni ejercer la carrera docente, aun cuando se 
hubieren beneficiado con el indulto o la conmutación de la pena, la persona condenada 
por:
a)  Delito de lesa humanidad.
b)  Actos contra el orden institucional y el sistema democrático.
c)   Delitos contra la integridad sexual.

ARTÍCULO 97º.- Todos/as los/as estudiantes tienen los mismos derechos y deberes, 
sin más distinciones que las derivadas de su edad, del nivel educativo o modalidad que 
estén cursando, establecidas o las que se establezcan por leyes especiales.
I - Derechos de los Estudiantes:
a) Una educación integral e igualitaria en términos de calidad y cantidad, que contribuya 
al desarrollo de su personalidad, posibilite la adquisición de conocimientos, habilidades 
y sentido de responsabilidad y solidaridad sociales y que garantice igualdad de 
oportunidades.
b) Ser respetados/as por sus educadores y todos los integrantes de la comunidad 
educativa en su libertad de conciencia, en el marco de la convivencia democrática, en su 
integridad y dignidad personal.
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c) Concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria.
d) Ser protegidos/as contra todo tipo de violencia, especialmente la física, psicológica o 
moral.
e) Ser evaluados/as en su desempeño y logros, conforme a criterios rigurosa y 
científicamente fundados, en todos los niveles, modalidades y orientaciones del sistema, 
e informados/as al respecto.
f) Recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la 
igualdad de oportunidades y posibilidades que le permitan completar la educación 
obligatoria.
g) Recibir orientación vocacional, académica y profesional-ocupacional que posibilite 
su inserción en el mundo laboral y la prosecución de otros estudios.
h) Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones 
comunitarias para participar en el funcionamiento de las instituciones educativas, con 
responsabilidades progresivamente mayores, a medida que avancen en los niveles del 
sistema.
i) Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos y en la elección 
de espacios curriculares complementarios que propendan a desarrollar mayores grados 
de responsabilidad y autonomía en su proceso de aprendizaje.
j) Desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan a normas de seguridad y 
salubridad, con instalaciones y equipamiento que aseguren la calidad del servicio 
educativo.

II - Deberes de los/as Estudiantes:
a) Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades y 
posibilidades.
b) Participar en todas las actividades formativas y complementarias.
c) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos/as 
los/as miembros de la comunidad educativa.
d) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 
un adecuado clima de estudio en la institución, respetando el derecho de sus 
compañeros/as a la educación y las orientaciones de la autoridad, los/as docentes y 
los/as profesores/as.
e) Respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organización, convivencia 
y disciplina del establecimiento escolar.
f) Asistir a clase regularmente y con puntualidad.
g) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales 
didácticos del establecimiento educativo.
h) Respetar a sus educadores en todos los niveles y modalidades del sistema educativo.

ARTÍCULO 98º.- Los padres, madres, tutores/as  tienen los derechos y obligaciones 
inherentes a su función, para dar cumplimiento a la educación obligatoria, según lo 
establecido en la Ley de Educación Nacional.
I - Derechos de los padres, madres, tutores/as y encargados/as:
a) Ser reconocidos/as como agentes naturales y primarios de la educación.
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b) Conformar cooperadoras escolares con el fin de colaborar con las propuestas e 
iniciativas institucionales.
c) Participar en las actividades de los establecimientos educativos en forma individual o 
a través de las cooperadoras escolares y los órganos colegiados representativos, en el 
marco del proyecto educativo institucional.
d) Elegir para sus hijos/as o representados/as, la institución educativa cuyo ideario 
responda a sus convicciones filosóficas, éticas o religiosas.
e) Ser informados/as periódicamente acerca de la evolución y evaluación del proceso 
educativo integral de sus hijos/as o representados/as.
f) Participar activamente en el gobierno de la institución de acuerdo a lo establecido en 
el Capitulo V de la presente ley.
g) Ser convocados a reuniones escolares.
h) Contribuir para la elaboración de los códigos institucionales de convivencia, en un 
marco de respeto por la opinión del otro.

II - Deberes de los padres, madres, tutores/as y encargados/as:
a) Hacer cumplir a sus hijos/as o representados/as la educación obligatoria.
b) Conocer y respetar los estatutos y reglamentaciones de la institución.
c) Asegurar la concurrencia de sus hijos/as o representados/as a los establecimientos 
escolares para el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, salvo excepciones de salud 
o de orden legal que impidan a los/as educandos/as su asistencia periódica a la escuela.
d) Garantizar las condiciones necesarias para la escolarización de sus hijos/as o 
representados/as.
e) Conocer y respetar las condiciones de estudio, investigación, trabajo y convivencia 
que establezca la institución a la que pertenecen.
f) Respetar el disenso, buscar la verdad en un marco de pluralismo y respeto por la 
opinión y aportes del otro.
g) Monitorear el desempeño escolar de sus hijos/as o representados/as y 
responsabilizarse por su trayectoria.
h) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la autoridad pedagógica 
del/de la docente y las normas de convivencia de la unidad educativa.
i) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as o representados/as la libertad de conciencia, la 
dignidad, integridad e intimidad de todos/as los/as miembros de la comunidad 
educativa.

TÍTULO VIII: PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 99º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, en el marco 
de los acuerdos celebrados en el Consejo Federal de Educación:
a) Define las estructuras y contenidos curriculares comunes en todos los niveles y años 
de la escolaridad obligatoria. 
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b) Establece mecanismos de renovación periódica, total o parcial, de los contenidos 
curriculares comunes, garantizando la enseñanza de contenidos educativos, social y 
científicamente pertinentes, mediante diseños curriculares y documentos de desarrollo 
curricular para cada nivel, modalidad y ámbito de desarrollo de la educación, que 
contemplen los contenidos de los Núcleos de Aprendizaje Prioritarios, definidos en el 
marco de los acuerdos del Consejo Federal de Educación.
c) Define las orientaciones para el Nivel Secundario.
d) Define los criterios básicos concernientes a la carrera docente en el ámbito estatal.
e) Asegura el mejoramiento de la formación inicial y continua de los/as docentes como 
factor clave de la calidad de la educación.
f) Estimula procesos de innovación y experimentación educativa.
g) Dota a todas las escuelas de los recursos materiales necesarios para garantizar una 
educación de calidad, tales como la infraestructura, los equipamientos científicos y 
tecnológicos, de educación física y deportiva, bibliotecas y otros materiales 
pedagógicos, priorizando aquéllas que atienden a estudiantes en situaciones sociales 
más desfavorecidas.

ARTÍCULO 100º.- El Ministerio de Educación  implementará de manera gradual,  
Equipos de Apoyo a la trayectoria escolar de los/as estudiantes y de  las instituciones, 
mediante:
I - Servicio de Psicología Educacional y Psicopedagogía: que estará conformado por 
profesionales del área de psicología y psicopedagogía, matriculados en sus respectivos 
colegios, en carácter de consultores externos a la institución escolar,  quienes deben 
cumplir con los siguientes objetivos:
a) Brindar contención y asesoramiento a la comunidad educativa, atendiendo coyunturas 
individuales, grupales e institucionales.
b) Actuar ante situaciones de crisis y emergencia que impacten directamente en la 
comunidad educativa.
c) Promover acciones que tiendan al crecimiento, superación individual y grupal de los 
actores que componen la comunidad educativa, como así también impulsar prácticas 
que tiendan a la proyección institucional.
II - Equipos Interdisciplinarios  de Orientación, Asesoramiento y Evaluación de las 
Trayectorias Educativas de los/las estudiantes con discapacidad en el sistema educativo: 
en cada región se conformarán, según la necesidad específica que se atienda, con 
psicólogos, psicopedagogos y trabajadores  sociales, entre otros.  Son sus objetivos y 
funciones:
a) Asesorar y orientar trayectorias educativas que requieran el diseño e implementación 
de configuraciones de apoyo, desde una perspectiva interdisciplinaria.
b) Intervenir interdisciplinaria e institucionalmente, en las situaciones planteadas por las 
escuelas, detectando y trabajando las barreras al aprendizaje y a la participación. 
c) Participar de manera interdisciplinaria en el acompañamiento de la trayectoria 
educativa de los/as alumnos/as con discapacidades.
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d) Desarrollar tareas de prevención, detección temprana, diagnósticos, orientación y 
asesoramiento institucional y específico para el/la alumno/a con discapacidad y su 
familia.
III - Servicio de Mediación Educativa: que estará conformado por equipos de docentes 
especializados  en mediación  educativa, en cada una de las regiones, quienes deben 
cumplir con los siguientes  objetivos:
a) Asesorar, facilitar y/o llevar a cabo procesos de mediación para el abordaje de 
situaciones de conflictos interpersonales, intergrupales e interinstitucionales y procesos 
de elaboración de acuerdos entre los distintos actores del Sistema Educativo. 
b) Articular y concretar acciones tendientes a la promoción de la convivencia pacífica, 
elaborando dispositivos de capacitación, difusión y sensibilización en herramientas 
comunicacionales y habilidades para la vida, como complemento del abordaje de las 
situaciones de conflicto en las instituciones educativas y su comunidad. 
c) Elaborar dispositivos de relevamiento de datos, como fuente de información para la 
toma de decisiones y   para evaluar el impacto de las propias acciones. 
IV - Centros de Admisión de la Medida de la Seguridad Educativa: estarán a cargo de 
personal especializado, quienes deberán cumplir con los siguientes objetivos:
a) Brindar la posibilidad de desarrollar la medida de seguridad educativa dispuesta 
judicialmente, a los probadores ocasionales o experimentadores de sustancias tóxicas,  
conforme la Ley  Nacional  de Estupefacientes Nº 23.737.
b) Orientar, asesorar y coordinar acciones entre padres, instituciones y alumnos/as.
c) Realizar tareas de prevención.

ARTÍCULO 101º.- El Estado garantiza las condiciones materiales y culturales para que 
todos/as los/as estudiantes logren aprendizajes comunes de buena calidad, 
independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad 
cultural.

ARTÍCULO 102º.- El Ministerio de Educación brega por la buena calidad de la 
educación, la cohesión, la integración regional y nacional, y garantiza la validez 
nacional de los títulos que emita.

ARTÍCULO 103º.- El Ministerio de Educación vela por el ejercicio, la construcción y 
la ampliación de la memoria colectiva sobre todos los procesos históricos y políticos de 
nuestro país, sin que violenten la libertad de pensamiento garantizada por la 
Constitución Nacional.

ARTÍCULO 104º.- El Ministerio de Educación promueve la definición de proyectos 
institucionales que permitan a las instituciones educativas postular sus propios 
desarrollos curriculares, en el marco de los objetivos y pautas comunes definidas por 
esta ley.

CAPÍTULO II: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
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ARTÍCULO 105º.- El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la 
comunicación forman parte de los contenidos curriculares indispensables para la 
inclusión en la sociedad del conocimiento.

ARTÍCULO 106º.- La enseñanza de un idioma extranjero es obligatoria en todas las 
escuelas de nivel primario y secundario de la Provincia, propiciando la enseñanza del 
mismo en el nivel superior.

ARTÍCULO 107º.- Se implementará progresivamente la enseñanza  obligatoria del 
idioma inglés, y de otras lenguas, en segundo término.

ARTÍCULO  108º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut fortalece 
las bibliotecas escolares existentes y asegura su creación y adecuado funcionamiento en 
aquellos establecimientos que carecen de las mismas. Asimismo, garantiza la existencia 
de maestros bibliotecarios a cargo de las mismas, e implementará planes y programas 
permanentes de promoción del libro y la lectura.

CAPITULO III: EDUCACIÓN AMBIENTAL

ARTÍCULO 109º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, en acuerdo 
con el Consejo Federal de Educación, dispone las medidas necesarias para proveer la 
educación ambiental en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo, 
haciendo especial énfasis en la preservación de los bosques, los ríos, el suelo, la estepa, 
los mares y ecosistemas, con la finalidad de promover valores, comportamientos y 
actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado y la protección de la diversidad 
biológica; que propendan a la preservación de los recursos naturales y a su utilización 
sostenible y que mejoren la calidad de vida de la población.

ARTÍCULO 110º.- Son sus objetivos:
a) Aportar propuestas curriculares y extracurriculares para la incorporación de la 
perspectiva ambiental a partir de una pedagogía basada en el diálogo de saberes, 
asumiendo responsabilidades y desempeñando un papel activo en la construcción de 
prácticas sustentables. 
b) Proponer y desarrollar estrategias de Educación Ambiental, formación y capacitación 
para los docentes del sistema educativo y para la comunidad en general. 
c) Establecer una vinculación permanente con fines pedagógicos entre las áreas 
naturales protegidas de la Provincia y el sistema educativo. 
d) Trabajar la interacción territorial del establecimiento educativo con su entorno 
inmediato, contextualizando el accionar ambiental educativo a las realidades específicas 
de cada localidad y región. 

TÍTULO IX: INFORMACIÓN  Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

CAPÍTULO I: GENERALIDADES
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ARTÍCULO 111º.- El Ministerio de Educación tiene la responsabilidad de desarrollar e 
implementar  una política de evaluación continua y periódica del sistema educativo en 
todas sus variables, verificando la concordancia con las necesidades de la Provincia en 
la búsqueda de la igualdad educativa, la mejora de la calidad, sistematizando la 
información y poniéndola a disposición de las autoridades e instituciones  educativas 
para la toma de decisiones.

ARTÍCULO 112º.- El Ministerio de Educación  propicia la integración a redes y 
sistemas provinciales, nacionales e internacionales.

ARTICULO 113º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut, creará el 
Sistema Provincial de Información Educativa, integrado por todas la unidades de 
información (Centro de Documentación, Bibliotecas Pedagógicas, Escolares, Archivos 
y Museos Escolares, etc.) y propiciará su integración en redes y sistemas nacionales e 
internacionales.
Propiciará el desarrollo de las Unidades de Información dotando de recursos humanos, 
tecnológicos, materiales y espacios físicos adecuados para hacer accesible la 
información a través de servicios reales y virtuales.

ARTÍCULO 114º.- El Ministerio de Educación implementará progresivamente el  
Instituto Provincial de Evaluación Educativa (IPEE), integrado por: representantes del 
Ministerio de Educación, de la Comisión de Educación de la Legislatura,  de las 
organizaciones del trabajo y la producción, y de las organizaciones gremiales docentes 
con personería y otros que se determinen como necesarios, que trabajará en forma 
articulada con la Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad 
Educativa (DINIECE) o el organismo que lo reemplace, y con las áreas responsables del 
planeamiento y la evaluación educativa a nivel nacional.
Será el organismo responsable de: 
a) Generar y establecer un sistema de Evaluación y control periódico de la Calidad del 
Sistema Educativo Chubutense.
b) Desarrollar, fortalecer y sostener un Sistema Provincial de Información Educativa 
que ofrezca, al Ministerio de Educación, información oportuna y de calidad para 
planificar, gestionar y tomar decisiones relativas a la política educativa.
c) Describir y analizar los problemas asociados a la enseñanza, fortaleciendo las 
capacidades para el uso de la información relevada. 
d) Coordinar y gestionar el desarrollo de todas las acciones de evaluación del Sistema 
Educativo Provincial.
e) Evaluar la calidad de los aprendizajes y el funcionamiento del sistema educativo en 
todas las regiones de la Provincia, niveles y modalidades y  la gestión de las 
instituciones educativas de la Provincia.
f) Verificar la adecuación de los contenidos curriculares de los distintos niveles y 
modalidades, a las necesidades sociales y a los requerimientos educativos de la 
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comunidad; el nivel de aprendizaje de los/as alumnos/as y la calidad de la formación 
docente. 
g) Analizar y difundir la información sobre diferentes aspectos del Sistema Educativo 
Provincial y desarrollar investigaciones orientadas a mejorar la calidad educativa y la 
equidad. 
h) Participar en estudios regionales, nacionales e internacionales.
i) Promover el desarrollo de evaluaciones de proceso e impacto de programas 
educativos.
j) Promover la difusión de los resultados de investigaciones entre los actores del sistema 
educativo, generando espacios de intercambio desde y hacia las regiones de la 
provincia.
k) Proponer procesos de mejoramiento de las actividades y aprendizaje en función de 
los resultados  obtenidos en la evaluación de la calidad. 
l) Apoyar y facilitar la autoevaluación de las unidades educativas con la  participación  
de los/as docentes y otros/as integrantes de la comunidad educativa. 
m) Generar conocimiento significativo y apto para asumir los desafíos con que se 
enfrenta la política educativa en nuestra Provincia.
n) Diseñar y desarrollar investigaciones vinculadas con la formulación de las políticas 
educativas.
ñ) Promover el intercambio y la producción conjunta entre equipos de investigación 
académica y equipos de gestión de ministerios y secretarías, provinciales y municipales, 
mediante distintas actividades.
o) Planificar y ejecutar, en coordinación con las áreas que correspondan del Ministerio 
de Educación, políticas de evaluación de la educación.
p) Realizar el seguimiento y evaluación del desarrollo de las políticas del sistema
educativo provincial, con el objetivo de medir el impacto producido por las mismas.

ARTÍCULO 115º.- El Instituto Provincial de Evaluación Educativa deberá colaborar 
con el Ministerio de Educación en el objetivo de garantizar la calidad de la formación 
impartida en los distintos  niveles y modalidades, mediante la evaluación permanente 
del sistema educativo, controlando su adecuación a lo establecido en esta Ley, a las 
necesidades de la comunidad, a la política educativa provincial y a las concertadas en 
los acuerdos del Consejo Federal de Educación.

TÍTULO X: EDUCACIÓN NO FORMAL

CAPÍTULO I: GENERALIDADES

ARTÍCULO 116º.- El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut promueve 
propuestas de Educación no Formal destinadas a cumplir con los siguientes objetivos:
a) Desarrollar programas y acciones educativas que den respuesta a los requerimientos y 
necesidades de capacitación y reconversión productiva y laboral, la promoción 
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comunitaria, la animación sociocultural y el mejoramiento de las condiciones de vida, 
posibilitando la educación permanente.
b) Organizar centros culturales para niños/as y jóvenes con la finalidad de desarrollar 
capacidades expresivas, lúdicas y de investigación, mediante programas no 
escolarizados de actividades vinculadas con el arte, la cultura, la creación literaria, la 
ciencia, la tecnología, la expresión corporal y el deporte.
c) Implementar estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o gestión asociada 
de las áreas gubernamentales de desarrollo social y de salud, para atender integralmente 
a los/as niños/as entre los cuarenta y cinco (45) días y, hasta la culminación de la 
obligatoriedad escolar, con participación de las familias y otros actores sociales.
d) Coordinar acciones con instituciones públicas o privadas y organizaciones no 
gubernamentales, comunitarias y sociales para desarrollar actividades formativas 
complementarias de la educación formal.
e) Lograr el máximo aprovechamiento de las capacidades y recursos educativos de la 
comunidad en los planos del arte, la cultura, la creación literaria, la ciencia, la 
tecnología, la expresión corporal y el deporte.
f) Coordinar acciones educativas y formativas con los medios masivos de comunicación 
social. 

TÍTULO XI: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 117º.- La responsabilidad de la gestión del Sistema Educativo en la 
Provincia del Chubut es ejercida por el Ministerio de Educación, quién asegura el 
efectivo cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en esta Ley, conforme 
a los criterios constitucionales de unidad nacional y federalismo. 

ARTÍCULO 118º.- El Gobierno Provincial a través del Ministerio de Educación, en 
cumplimiento del mandato constitucional, es responsable de:
a) Asegurar el derecho a la educación en su ámbito territorial. Cumplir y hacer cumplir 
la presente ley y disponiendo las medidas necesarias para su implementación. 
b) Fijar las políticas y estrategias educativas, conforme a procedimientos de 
participación y consulta. 
c) Asegurar el cumplimiento de los principios, fines, objetivos y previsiones 
establecidos para el Sistema Educativo a través de la planificación, ejecución, 
supervisión y evaluación de políticas, programas y resultados educativos.
d) Fortalecer las capacidades de planificación y gestión de todas las instituciones 
educativas públicas, de gestión estatal y  de gestión privada, para el cumplimiento de las 
funciones propias. 
e) Promover  la construcción de proyectos institucionales que permitan a las 
instituciones educativas postular sus propios desarrollos curriculares, en el marco de los 
objetivos y pautas comunes definidas por esta Ley.
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f) Desarrollar programas de investigación, formación de formadores e innovación 
educativa, por iniciativa propia o en cooperación con las Instituciones de Educación 
Superior y otros centros académicos.
g) Declarar la emergencia educativa para brindar asistencia de carácter extraordinario 
cuando esté en riesgo el derecho a la educación de los/as estudiantes que cursan los 
niveles y ciclos de carácter obligatorio. 
h) Dictar normas particulares sobre revalidación, equivalencia y reconocimiento de 
títulos expedidos y de estudios realizados en otras jurisdicciones.
i) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera internacional y promover la
integración, particularmente con los países del MERCOSUR.
j) Autorizar, reconocer, supervisar y realizar los aportes correspondientes a las 
instituciones educativas públicas de gestión privada, cooperativa y/o social
k) Aplicar las resoluciones del Consejo Federal de Educación para resguardar la unidad 
del Sistema Educativo Nacional.
l) Planificar, organizar, administrar y financiar el sistema educativo provincial, 
atendiendo a las particularidades sociales, económicas y culturales de cada comarca.
m) Aprobar el currículo de los diversos niveles y modalidades en el marco de lo 
acordado en el Consejo Federal de Educación.
n) Expedir títulos y certificaciones de estudios.

CAPÍTULO II: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 119º.- Las modificaciones que devengan de la aplicación de la presente 
Ley, no afectarán los derechos laborales de los/as trabajadores/as de la educación –
docentes, profesionales, técnicos/as, administrativos/as y auxiliares- establecidos en la 
legislación vigente.

ARTÍCULO 120º.- Los/as estudiantes  que  tengan  o  hayan  tenido  planes  de  
estudio, dependencias o normativas diferentes a las que paute la presente Ley, no verán  
afectados sus derechos a la acreditación correspondiente. El Ministerio de Educación a 
través de las distintas autoridades dispondrá las equivalencias y articulaciones 
pertinentes.

ARTÍCULO 121º.- La presente Ley se reglamentará  en un plazo de ciento ochenta 
días (180) posteriores a su promulgación.

ARTÍCULO 122º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VIII N° 91

TABLA DE ANTECEDENTES
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Artículo del Texto
Definitivo

Fuente Observaciones

Arts. 1/9 Texto original
Art. 10 LEY VIII Nº 93, Art. 1

Arts. 11/12 Texto original
Art. 13 Incs. a)/x) Texto original

Art. 13 Inc. y) LEY VIII Nº 121, Art. 1
Art. 14/16 Texto original

Art. 17 LEY VIII Nº 112, Art. 1
Art. 18 Texto original
Art. 19 LEY VIII Nº 112, Art. 2
Art. 20 LEY VIII Nº 112, Art. 3
Arts. 21 Texto original

Art. 22 Incs. a)/l) Texto original
Art. 22 Inc. m) LEY VIII Nº 121, Art. 2

Art. 23 Incs. a)/e) Texto original
Art. 23 Inc. f) LEY VIII Nº 112, Art. 4

Arts. 21/27 Texto original
Art. 28 Incs. a)/m) Texto original

Art. 28 Inc. n) LEY VIII Nº 121, Art. 3
Art. 29/33 Texto original

Art. 34 LEY VIII Nº 122, Art. 1
Art. 35 LEY VIII Nº 122, Art. 2

Art. 36/122 Texto original
Artículos suprimidos: 

anterior Art. 122. 
Caducidad por Objeto 

cumplido.-

LEY VIII N° 91

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo
del Texto Definitivo

Número de artículo
del Texto de Referencia

(Ley VIII Nº 91)
1/121 1/121
122 123
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LEY VIII - Nº 123

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación suscripto el 
día 11 de noviembre de 2016 en la ciudad de Rawson Provincia del Chubut, entre el Ministerio de 
la Familia y Promoción Social y la Universidad del Chubut, protocolizado al Tomo: 6, Folio: 105 
del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de 
Gobierno, con fecha 15 de noviembre de 2016, el mismo tiene por objeto establecer un marco de 
actuación para la colaboración entre "El Ministerio" y "La Universidad", en actividades de 
cooperación científica, (y/o) cooperación técnica (y/o) cooperación académica, con los propósitos 
de cooperación destinada a la creación, desarrollo e implementación de ofertas formativas que
respondan a las necesidades emergentes de la actividad productiva de la región y de su 
proyección futura, permitiendo la actualización de los agentes intervinientes en el área de la 
producción agropecuaria en cuanto a los avances tecnológicos de los últimos años y a las 
transformaciones en el orden mundial en la materia, como así también prestaciones recíprocas de 
servicios técnicos, recursos humanos, infraestructuras y asesoramiento en cuestiones relacionadas 
con las actividades académicas mencionadas, y las actividades que sean consideradas de interés 
mutuo y necesario para las partes, para el desarrollo del presente Convenio Marco. 

Artículo 2°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio Específico Anexo I suscripto el día 
11 de noviembre de 2016 en la ciudad de Rawson Provincia del Chubut, entre el Ministerio de la 
Familia y Promoción Social y la Universidad del Chubut, protocolizado al Tomo: 6, Folio: 106 
del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de 
Gobierno, con fecha 15 de noviembre de 2016, el mismo tiene por objeto contribuir con la 
mencionada Universidad al desarrollo de la Carrera "Tecnicatura Universitaria en Administración 
de Emprendimientos Agropecuarios" la cual brindará a nuestra región la posibilidad de formar 
profesionales que cuenten con las herramientas necesarias para optimizar el sector productico del 
agro, para lo cual el Ministerio de la Familia y Promoción Social otorgará el uso del "Centro 
Recreativo Arturo Roberts" de la localidad de Gaiman, en el horario vespertino para el dictado de 
la mencionada carrera, que incluye el uso de aulas, oficina administrativa, talleres, comedor, 
maquinarias agrícolas, invernáculos y todos aquellos espacios y/o elementos que sean factibles de 
utilización por el alumnado de la Universidad del Chubut, garantizando las plazas del Albergue 
que funciona en el "Centro Recreativo Arturo Roberts" para aquellos estudiantes del interior que 
cursen la misma. 

Artículo 3°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VIII – N° 123

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY VIII – N° 123

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VIII - Nº 123
ANEXO A

CONVENIO MARCO DE COOPERACION
ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL CHUBUT Y MINISTERIO DE LA FAMILIA

PROMOCION SOCIAL

—Entre la Universidad del Chubut, en adelante la "UNIVERSIDAD", representada 
por la señora Rectora, Dra. Graciela Di Perna, constituyendo domicilio legal en la calle 
Lewis Jones N° 248, de la localidad de Rawson, Provincia del Chubut, y el Ministerio 
de la Familia y Promoción Social, en adelante "EL MINISTERIO", representado en 
este acto por la señora Ministro de la Familia y Promoción Social, Leticia Bibiana 
Huichaqueo, con domicilio legal en Av. Fontana N° 50, de la Ciudad Rawson, Provincia 
del Chubut, en su conjunto denominadas las "PARTES", acuerdan celebrar el presente 
Convenio Marco de Cooperación, sujeto a las siguientes declaraciones, cláusulas y 
condiciones: DECLARACIONES: Las "PARTES" declaran:

Que la complementación mutua sirve a su respectivo desarrollo institucional, 
incrementando su capacidad de investigación;

Que este intercambio produce un crecimiento de su capacidad de servicios de extensión 
a la comunidad de la Provincia del Chubut, de la que forman parte;

Que de esta manera se da cumplimiento con la responsabilidad social de la que 
participan en alto grado las instituciones signatarias de este Convenio Marco, de 
promover la producción de conocimientos científico - académicos - tecnológicos que 
contribuyan a la solución de problemáticas de la Provincia del Chubut, con especial 
énfasis en los temas sociales, ambientales y productivos, desarrollando y generando 
núcleos de investigación en áreas críticas y deficitarias del conocimiento;

Que la "UNTVERSIDAD", a luz de lo establecido en el artículo 8o de la Ley VIII- N° 
81 del Digesto Jurídico (antes Ley N° 5819), tiene entre sus competencias la facultad 
para suscribir convenios destinados al establecimiento de relaciones académicas, 
culturales o científicas, para la promoción y desarrollo de sus fines institucionales;

Que, asimismo, la "UNTVERSDDAD", en concordancia a lo estipulado en el inciso 3) 
e inciso 4) del artículo 4o de la Ley mencionada y en cumplimiento de la función social 
para la que fue creada, según lo determinado en el artículo 4o de su Estatuto, aprobado 
mediante Resolución N° 2/2016 de la Honorable Asamblea Universitaria, considera 
necesario adoptar programas de cooperación conjunta, para avanzar en el desarrollo de 
políticas destinadas al fortalecimiento de la investigación e innovación orientada a 
aquellos aspectos que contribuyan a los requerimientos de la región y redunden en el 
desarrollo económico y social de la misma;

Que, la "UNTVERSD3AD", propicia el desarrollo de acuerdos que tengan por finalidad 
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la difusión, circulación y producción colaborativa de conocimiento, a partir de la 
constitución de lazos de cooperación y de integración con otras Universidades;

Que es la intención de las "PARTES" fortalecer sus relaciones interinstitucionales, 
como así también la de aunar esfuerzos y recursos que confluyan en el aprovechamiento 
más racional de los recursos humanos y tecnológicos en sus respectivos ámbitos de 
incumbencia;

Que frente a ello las “PARTES” asumen el compromiso y decisión de participar 
activamente en "programas de integración”, que constituyan respuestas eficientes y 
eficaces para la discusión, investigación, desarrollo y cooperación en la multiplicidad de 
problemas que afectan directa o indirectamente a toda la Provincia del Chubut, sea en su 
dimensión social o en su desarrollo sostenible;

Por lo expuesto, las "PARTES" acuerdan adoptar el presente CONVENIO MARCO 
DE COOPERACIÓN de acuerdo con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: FINALIDAD.- El presente Convenio tendrá por objeto establecer un 
marco de actuación para la colaboración entre "EL MINISTERIO", y la 
"UNIVERSIDAD", en actividades de cooperación científica, (y/o) cooperación técnica 
(y/o) cooperación académica. Para el logro de los propósitos perseguidos se citan las 
siguientes actividades a realizar en el marco del presente Convenio:

1. Cooperación destinada a la creación, desarrollo e implementación de ofertas 
formativas que respondan a las necesidades emergentes de la actividad productiva de la 
región y de su proyección futura, permitiendo, de esta forma, la actualización de los 
agentes intervinientes en el área de la producción agropecuaria en cuanto a los avances 
tecnológicos de los últimos años y a las transformaciones en el orden mundial en la 
materia.-

2. Prestaciones recíprocas de servicios técnicos, recursos humanos, infraestructuras y 
asesoramiento en cuestiones relacionadas con las actividades académicas mencionadas.-

3. Actividades que sean consideradas de interés mutuo y necesario para las 
"PARTES", para el desarrollo del presente Convenio Marco.-------------------------------

SEGUNDA: INSTRUMENTACIÓN.- La colaboración entre las "PARTES", deberá 
desarrollarse en el marco del presente convenio, de conformidad con Convenios 
Específicos especialmente redactados de acuerdo a la naturaleza de las actividades 
previstas, los que habrán de ser aprobados y firmados por las autoridades respectivas.

TERCERA: NORMAS DE FUNCIONAMIENTO.- La redacción de los Convenios 
de mención , en la Cláusula Segunda, la preparación de los respectivos presupuestos, la 
definición de las responsabilidades, así como los informes correspondientes que elevará 
cada parte, se efectuará en forma independiente y con arreglo a las normas vigentes en 
cada una de las instituciones. No obstante el personal asignado por cada parte para la 
ejecución de las actividades previstas por cada Convenio  Específico,  continuará 
dependiendo del Organismo  al cual  pertenece,  pero  estar subordinado a la autoridad 
de la Unidad en la que cumple tareas.-
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CUARTA: PROTECCIÓN Y UTDLIZACIÓN DE LOS RESULTADOS- La 
confidencialidad o la difusión de los resultados de la investigación, deberán ser 
determinadas por las "PARTES" de acuerdo a una estrategia de transferencia de la 
tecnología, consistente con la naturaleza pública o privada del bien a transferir. En el 
marco de dicha estrategia, las "PARTES" signatarias deberán proteger los resultados 
de sus investigaciones. Los derechos sobre eventuales resultados científicos y/o técnicos 
obtenidos durante la ejecución de los proyectos (Propiedad intelectual o industrial) se 
definirán conforme con los aportes intelectuales de cada una de las partes en el convenio
específico.

QUINTA: PROPIEDAD DE LOS BIENES- Los bienes muebles e inmuebles de la 
"UNIVERSDDAD" y "EL MINISTERIO" afectados a la ejecución de este acuerdo 
que se destinen al desarrollo de los planes de trabajo o los que pudieran agregarse y/o 
utilizarse en el futuro, continuarán en el patrimonio de la parte a la que pertenecen, o 
con cuyos fondos hubiesen sido adquiridos, salvo determinación en contrario 
manifestada formalmente. Los elementos inventariados entregados por una de las partes 
a la otra en calidad de préstamo deberán ser restituidos a la parte que los haya facilitado 
una vez cumplida la finalidad para la que fueron entregados, en buen estado de 
conservación, sin perjuicio del demérito ocasionado por el uso normal y la acción del 
tiempo. La parte receptora será considerada a todos los efectos como depositaría legal 
de los elementos recibidos.

SEXTA: AUTONOMÍA. DE LAS PARTES.- En toda circunstancia o hecho que 
tenga relación  con este instrumento las partes mantendrán la individualidad y 
autonomía de sus respectivas estructuras   técnicas   y   administrativas   y   asumirán   
particularmente   en   consecuencia,  las responsabilidades consiguientes.

SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- Las relaciones entre las 
"PARTES" se basarán en los principios de buena fe y cordialidad, y ante cualquier 
controversia derivada de la interpretación, aplicación y ejecución del presente Convenio 
Marco, así como de los Convenios Específicos a que dé lugar, se comprometen a agotar 
las medidas tendientes a poner fin al conflicto de manera amigable y por medio de los 
canales administrativos pertinentes.---------------------------------------------------------------

OCTAVA: DURACIÓN.- El presente Convenio Marco de Cooperación mantendrá su 
vigencia mientras no sea denunciado en forma expresa y fehaciente por ninguna de las 
partes. No obstante ello, cualquiera de las partes podrá denunciarlo unilateralmente sin 
expresión de causa, mediante preaviso escrito a la otra, efectuado con una anticipación 
de por lo menos sesenta (60) días. La denuncia no dará derecho a las partes a reclamar 
indemnización de cualquier naturaleza. Los trabajos en ejecución al producir efecto la 
denuncia, serán finalizados dentro de los límites permitidos por el aporte financiero 
correspondiente.

NOVENA: NOTIFICACIONES.- Para todos los aspectos legales, las partes 
constituyen los domicilios que se mencionan "ad initio".--------------------------------------
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, a los 11 días del mes de 



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  803BOLETÍN OFICIAL

Noviembre del año 2016.-

TOMO 6- FOLIO 105- FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2016.

LEY VIII – N° 123
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VIII – N° 123
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VIII - Nº 123
ANEXO B

CONVENIO ESPECIFICO
ANEXO I

Entre la Universidad del Chubut, en adelante la "UNIVERSIDAD", representada por 
la Sra. Rectora Dra. Graciela Di Perna, constituyendo domicilio legal en la calle Lewis 
Jones N° 248, de la localidad de Rawson, Provincia del Chubut, y el Ministerio de la 
Familia y Promoción Social, en adelante "EL MINISTERIO" con domicilio legal en 
Av. Fontana N° 50, de la Ciudad Rawson, Provincia del Chubut, representado en este 
acto por la Sra. Ministra de la Familia y Promoción Social, Leticia Bibiana Huichaqueo, 
en su conjunto denominadas las "PARTES", acuerdan celebrar el presente Convenio 
Específico que como ANEXO I forma parte del Convenio Marco de Cooperación 
firmado por ambas instituciones en fecha ... .VL de Noviembre de 2016, y que estará 
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA.- OBJETO: El presente Convenio Específico tiene por objeto contribuir 
con la "UNIVERSIDAD" al desarrollo de la Carrera "Tecnicatura Universitaria en 
Administración de Emprendimientos Agropecuarios" la cual brindará a nuestra 
región la posibilidad de formar profesionales que cuenten con las herramientas 
necesarias para optimizar el sector productivo del agro.- Para la obtención de dicho 
objetivo "EL MINISTERIO" otorgará el uso del "Centro Recreativo Arturo 
Roberts", de la localidad de Gaiman, en el horario vespertino, para el dictado de la 
mencionada carrera, que incluye: aulas, oficina administrativa, talleres, comedor, 
maquinarias agrícolas, invernáculos, y todos aquellos espacios y/o elementos que sean 
factibles de utilización por el alumnado de la "UNIVERSIDAD". Asimismo, "EL 
MINISTERIO" en el marco de la Carrera "Tecnicatura Universitaria en 
Administración de Emprendimientos Agropecuarios", garantizará las plazas del 
Albergue que funciona en el "Centro Recreativo Arturo Roberts", de la localidad de 
Gaiman, para aquellos estudiantes del interior que cursen la citada carrera.-----------------

SEGUNDA.- FUNDAMENTACIÓN: Es intención de las "PARTES":

1) Garantizar espacios áulicos adecuados a la oferta formativa universitaria en la 
localidad de Gaiman;

2) Ofrecer mayor igualdad de oportunidades para la ciudadanía del interior provincial 
que no puede tener a la ciudad capital como única referencia para su formación y 
progreso educativo.

2) Atender las demandas y necesidades de formación profesional y universitaria local y
regional radicadas en el territorio provincial.

3) Referenciar geográficamente a la Universidad del Chubut en distintas sedes de la
provincia.----------------------------------------------------------------------------------------------
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TERCERA.- EJECUCIÓN: Las acciones que las "PARTES" lleven adelante bajo el 
presente Convenio Específico que no se encuentren establecidas en la cláusula segunda 
"OBJETO", pero tengan relación con el mismo, serán instrumentados y definidos
mediante Protocolos Particulares, los que se considerarán accesorios al presente.

CUARTA: En todas las circunstancias o hechos que tengan lugar como consecuencia del 
funcionamiento del presente convenio, ambas instituciones mantendrán la individualidad y 
autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas, no existiendo régimen 
de solidaridad entre ellas, y cada una responderá frente a terceros por las obligaciones que
específicamente asume en razón del mismo.--------------------------------------------------------

QUINTA; Los aspectos operativos que no se consignen en el presente instrumento se
regularán de acuerdo a lo estipulado en el Convenio Marco de Cooperación.---------------

SEXTA: Los representantes de ambas instituciones se comprometen a mantener contactos 
permanentes para consultarse y evaluar periódicamente el progreso de las acciones a las
que se obliga cada una de las "PARTES”.-----------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El  presente  Convenio  Específico  mantendrá vigencia  mientras  no  sea
denunciado en forma expresa y fehaciente por alguna de las "PARTES".

De producirse la denuncia, el convenio mantendrá su vigencia hasta la titulación de los
alumnos de las cohortes que hayan comenzado.---------------------------------------------------

OCTAVA; Las relaciones entre las "PARTES" se basarán en los principios de buena fe y 
cordialidad, y ante cualquier controversia derivada de la interpretación, aplicación y 
ejecución del presente Convenio Específico, así como de los Protocolos Particulares a que 
dé lugar, se comprometen a agotar las medidas tendientes a poner fin al conflicto de manera
amigable y por medio de los canales administrativos pertinentes.-------------------------------

NOVENA; en prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor ya
un solo efecto, en la ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, a los 11 días del mes de 
Noviembre del año 2016.-----------------------------------------------------------------------------

TOMO 6- FOLIO 106- FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

LEY VIII – N° 123
ANEXO B

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY VIII – N° 123
ANEXO B

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VIII - Nº 124

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 27.306, que 
declara de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos que 
presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA), que como Anexo Único 
forma parte integrante de la presente Ley, estableciendo como prioridad garantizar el 
derecho a la educación de los niños, niñas, adolescentes y adultos que presenten 
Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA).

Artículo 2°.- Créase el Programa Provincial de Detección Temprana de Dificultades 
Específicas del Aprendizaje (DEA).

Artículo 3°.- Se entiende por Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA) a las 
alteraciones de base neurobiológicas, que afectan a los procesos cognitivos relacionados 
con el lenguaje, la lectura, la escritura y/o el cálculo matemático, con implicaciones 
significativas, leves, moderadas o graves en el ámbito escolar.

Artículo 4°.- El Programa Provincial de Detección Temprana de Dificultades 
Específicas del Aprendizaje (DEA) es de aplicación en los establecimientos educativos 
de todos los niveles y modalidades de la Provincia del Chubut.

Artículo 5°.- Son objetivos del Programa:

a) Garantizar el derecho a la educación de los niños, niñas, adolescentes y adultos que 
presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA);

b) Promover la detección temprana, asistencia y conocimiento de las Dificultades 
Específicas del Aprendizaje, tanto en la lectura (DISLEXIA), cálculo (DISCALCULIA) 
o expresión escrita (DISGRAFÍA), en todos los niveles del sistema educativo 
provincial;

c) Establecer un sistema de capacitación docente para la detección temprana, prevención 
y adaptación curricular para la asistencia de alumnos con Dificultades Específicas del 
Aprendizaje, de manera de brindar una cobertura integral en atención a las necesidades 
y requerimientos de cada caso en particular;

d) Aplicar las pautas y adecuaciones metodológicas en los casos que ya se posee 
diagnóstico clínico de Dificultades Específicas del Aprendizaje, utilizando las 
sugerencias dadas por los especialistas en la materia, para hacer efectiva la continuidad 
en el tratamiento pedagógico que estos casos requieren.

Artículo 6°.- Es Autoridad de Aplicación de la presente Ley el Ministerio de Educación 
en forma coordinada con el Ministerio de Salud de la Provincia.
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Artículo 7°.- El Ministerio de Educación tiene a su cargo las siguientes funciones:

a) Establecer un área específica que garantice la aplicación, el seguimiento y el control 
de las acciones referidas a las DEA.

b) Propiciar el acceso, la permanencia y la terminalidad de las trayectorias escolares de 
alumnos con DEA.

c) Establecer procedimientos y medios adecuados para la detección temprana de las 
necesidades educativas de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos con DEA.

d) Desarrollar programas de formación docente para el abordaje de adecuaciones 
metodológicas para los alumnos con DEA, las que se deben dictar, en servicio y en 
forma gratuita, para los docentes.

e) Incorporar, en los espacios curriculares de los Institutos Superiores de Formación 
Docente, contenidos referidos a las DEA.

f) Brindar acompañamiento y asistencia a las instituciones educativas a través de los 
equipos de apoyo.

Artículo 8° - El Ministerio de Salud deberá impulsar las siguientes acciones:

a) La implementación progresiva y uniforme de un abordaje integral e interdisciplinario 
de Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA);

b) Establecer los procedimientos de detección temprana y diagnóstico de las 
Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA);

c) Determinar las prestaciones necesarias para el abordaje integral e interdisciplinario en 
los sujetos que presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA), que se 
actualizarán toda vez que el avance de la ciencia lo amerite.

Artículo 9°.- Facúltase a la Autoridad de Aplicación a reglamentar la presente adhesión 
a la Ley Nacional N° 27.306  en un plazo máximo de noventa 90 días a partir de la 
sanción, dictando las disposiciones conducentes a la implementación de los objetivos 
plasmados en la norma adherida, en la Provincia del Chubut.

Artículo 10°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar adecuaciones, modificaciones y 
reestructuraciones en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial a 
los fines del cumplimiento de lo establecido en la presente Ley.

Artículo 11°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY VIII – N° 124

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VIII – N° 124

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  810 BOLETÍN OFICIAL

LEY VIII - Nº 124
ANEXO A

Ley 27306

Declárase de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los 
sujetos que presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de Ley:

Declárase de interés nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos que 
presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA)

Objeto.

ARTÍCULO 1° — La presente ley establece como objetivo prioritario garantizar el 
derecho a la educación de los niños, niñas, adolescentes y adultos que presentan 
Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA).

Interés nacional.

ARTÍCULO 2° — Declárase de interés nacional el abordaje integral e 
interdisciplinario de los sujetos que presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje 
(DEA), así como también la formación profesional en su detección temprana, 
diagnóstico y tratamiento; su difusión y el acceso a las prestaciones.

Definición.

ARTÍCULO 3° — Se entiende por Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA) a 
las alteraciones de base neurobiológica, que afectan a los procesos cognitivos 
relacionados con el lenguaje, la lectura, la escritura y/o el cálculo matemático, con 
implicaciones significativas, leves, moderadas o graves en el ámbito escolar.

Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 4° — La Autoridad de Aplicación será determinada por el Poder 
Ejecutivo nacional.

Funciones.

ARTÍCULO 5° — La Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo el ejercicio de las 
siguientes acciones:

a) Establecer procedimientos y medios adecuados para la detección temprana de las 
necesidades educativas de los sujetos que presentaren dificultades específicas de 
aprendizaje; 

b) Establecer un sistema de capacitación docente para la detección temprana, 
prevención y adaptación curricular para la asistencia de los alumnos disléxicos o con 
otras dificultades de aprendizaje, de manera de brindar una cobertura integral en 
atención a las necesidades y requerimientos de cada caso en particular;
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c) Coordinar con las autoridades sanitarias y educativas de las provincias que adhieran a 
la presente y, en su caso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, campañas de 
concientización sobre Dislexia y Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA); 

d) Planificar la formación del recurso humano en las prácticas de detección temprana, 
diagnóstico y tratamiento.

Adaptación curricular.

ARTÍCULO 6° — La Autoridad de Aplicación deberá elaborar la adaptación curricular 
referida en el inciso b) del artículo precedente. Para garantizar el acceso al curriculum 
común, en el caso de Dificultades Específicas del Aprendizaje tendrá en cuenta las 
siguientes consideraciones orientativas:

a) Dar prioridad a la oralidad, tanto en la enseñanza de contenidos como en las 
evaluaciones;

b) Otorgar mayor cantidad de tiempo para la realización de tareas y/o evaluaciones;

c) Asegurar que se han entendido las consignas;

d) Evitar las exposiciones innecesarias en cuanto a la realización de lecturas en voz alta 
frente a sus compañeros;

e) Evitar copiados extensos y/o dictados cuando esta actividad incida sobre alumnos 
con situaciones asociadas a la disgrafía;

f) Facilitar el uso de ordenadores, calculadoras y tablas;

g) Reconocer la necesidad de ajustar los procesos de evaluación a las singularidades de 
cada sujeto;

h) Asumirse, todo el equipo docente institucional, como promotores de los derechos de 
niños, niñas, adolescentes y adultos, siendo que las contextualizaciones no implican 
otorgar ventajas en ellos frente a sus compañeros, sino ponerlos en igualdad de 
condiciones frente al derecho a la educación.

Consejo Federal de Educación.

ARTÍCULO 7° — El Consejo Federal de Educación tendrá la función de colaborador 
permanente para el cumplimiento de los objetivos fijados en la presente ley, como así 
también la de establecer un sistema federal de coordinación interjurisdiccional, para la 
implementación de políticas activas con el fin de hacer efectivo el derecho a la 
educación de niños, niñas, adolescentes y adultos que presentan Dislexia y Dificultades 
Específicas del Aprendizaje.

Consejo Federal de Salud.

ARTÍCULO 8° — La Autoridad de Aplicación deberá impulsar, a través del Consejo 
Federal de Salud, las siguientes acciones:

a) La implementación progresiva y uniforme en las diferentes jurisdicciones de un 
abordaje integral e interdisciplinario de Dificultades Específicas del Aprendizaje 
(DEA);

b) Establecer los procedimientos de detección temprana y diagnóstico de las 
Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA);
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c) Determinar las prestaciones necesarias para el abordaje integral e interdisciplinario en 
los sujetos que presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA), que se 
actualizarán toda vez que el avance de la ciencia lo amerite.

Programa Médico Obligatorio (PMO).

ARTÍCULO 9° — Los agentes de salud comprendidos en las leyes 23.660 y 23.661; 
las organizaciones de seguridad social; las entidades de medicina prepaga; la obra social 
del Poder Judicial, de las universidades nacionales, personal civil y militar de las 
Fuerzas Armadas, de Seguridad, de Policía Federal Argentina; la Dirección de Ayuda 
Social para el Personal del Congreso de la Nación y los agentes de salud que brinden 
servicios médico-asistenciales, independientemente de la figura jurídica que tuvieren, 
tendrán a su cargo, con carácter obligatorio, las prestaciones necesarias para la 
detección temprana, diagnóstico y tratamiento de las Dificultades Específicas del 
Aprendizaje (DEA). Las prestaciones citadas en los incisos b) y c) del artículo 8° de la 
presente quedan incorporadas de pleno derecho al Programa Médico Obligatorio 
(PMO).

ARTÍCULO 10. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27306 —

EMILIO MONZÓ. — JUAN C. MARINO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

Fecha de publicación 04/11/2016 

LEY VIII – N° 124
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VIII – N° 124
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VIII - Nº 125

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia de Chubut a la Ley Nacional N° 27.234, de 
"Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género".

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY VIII – N° 125

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VIII – N° 125

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY VIII - Nº 125
ANEXO A

VIOLENCIA DE GÉNERO
Ley 27234
“Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”. Objetivos.

Sancionada: Noviembre 26 de 2015
Promulgada de Hecho: Diciembre 30 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — La presente ley establece las bases para que en todos los 
establecimientos educativos del país, públicos o privados, de nivel primario, secundario 
y terciario se realice la jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la 
Violencia de Género” con el objetivo de que los alumnos, las alumnas y docentes 
desarrollen y afiancen actitudes, saberes, valores y prácticas que contribuyan a prevenir 
y erradicar la violencia de género.

ARTÍCULO 2° — A los fines de esta ley se entiende por violencia contra las mujeres 
toda conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito 
público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, 
libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como 
así también su seguridad personal de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de la ley 
26.485.

ARTÍCULO 3° — De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, el Poder 
Ejecutivo nacional a través de los organismos que correspondan, realizará la jornada, al 
menos una (1) vez durante el ciclo lectivo.

ARTÍCULO 4° — La presente ley entrará en vigencia a los ciento ochenta (180) días 
de su publicación.

ARTÍCULO 5° — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir a la presente ley.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27234 —

JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. — GERARDO ZAMORA. — Lucas Chedrese. — Juan H. 
Estrada.
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LEY VIII – N° 125
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY VIII – N° 125
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY IX Nº 139

Artículo 1°.- Créase en el ámbito de la Honorable Legislatura de la Provincia del 
Chubut una "Comisión de Investigación para el Análisis y Seguimiento de la 
Política Pesquera de Chubut, Permisos de Pesca y Plantas Pesqueras", otorgados o 
habilitadas por la Provincia del Chubut, que tendrá por objeto investigar los actos 
jurídicos y administrativos, que dieron origen al otorgamiento de los permisos de pesca 
vigentes y las habilitaciones de Plantas Pesqueras. Entendiendo que dentro de la tarea de 
esta Comisión quedan comprendidos todos los permisos de pesca para todas las especies 
marítimas sin excepción, plantas localizadas en los parques industriales de jurisdicción 
provincial y plantas que requieran autorización o habilitación provincial en virtud de 
Leyes Provinciales vigentes.

Artículo 2°.- La "Comisión de Investigación para el Análisis y Seguimiento de la 
Política pesquera de Chubut, Permisos de Pesca y Plantas Pesqueras", estará 
conformada por los miembros de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente, respetando las autoridades de la misma.

Artículo 3°.- El Quórum para sesionar será el establecido para el caso de las 
Comisiones Extraordinarias del artículo 65° del Reglamento Orgánico de esta 
Legislatura Provincial. La Comisión, obtenido el Quórum, tomará las decisiones por 
mayoría simple de sus miembros.

Artículo 4°.- La "Comisión de Investigación para el Análisis y Seguimiento de la 
Política Pesquera de Chubut, Permisos de Pesca y Plantas Pesqueras" tendrá sede 
en la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, pero podrá actuar y constituirse 
en cualquier lugar de la República Argentina.

Artículo 5°.- La "Comisión de Investigación para el Análisis y Seguimiento de la 
Política Pesquera de Chubut, Permisos de Pesca y Plantas Pesqueras" tendrá las 
siguientes facultades y atribuciones:

1. Solicitar informes orales u escritos, o el envío de documentación, sobre los 
hechos que serán objeto de investigación a los demás Poderes del Estado, 
incluidos entes autónomos o autárquicos. Asimismo a toda persona física o 
jurídica. La Comisión establecerá los requisitos y los plazos para la contestación 
de los informes.

2. Requerir y recibir, declaraciones testimoniales. Realizar inspecciones oculares, 
debiendo dejar siempre registro escrito de sus actuaciones.

3. Solicitar pericias técnicas y científicas. Solicitar la colaboración y asesoramiento 
a profesionales, instituciones científicas y tecnológicas o de organismos 
especializados en la materia.
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Artículo 6°.- La "Comisión de Investigación para el Análisis y Seguimiento de la 
Política Pesquera de Chubut, Permisos de Pesca y Plantas Pesqueras" elevará a esta 
Honorable Legislatura, un informe con sus conclusiones finales dentro de los ciento 
veinte (120) días contados a partir de su constitución, encontrándose facultada a emitir y 
elevar informes parciales si lo considerara necesario. Las conclusiones finales
determinarán claramente si existen incumplimientos e irregularidades, en qué consisten 
e indicando en este caso quienes resultan presuntamente responsables a los efectos de 
realizar las presentaciones ante los organismos pertinentes. La Comisión quedará 
facultada para prorrogar el plazo establecido.

Una vez que el informe con las conclusiones finales tome estado parlamentario, la 
Comisión dará a publicidad en la página web de esta Honorable Legislatura de la 
Provincia del Chubut y lo facilitará a todos los medios de comunicación social que así 
lo soliciten.

Artículo 7°.- Facúltase al Presidente de la Comisión a afectar al personal de esta 
Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut que considere necesario para el
funcionamiento de la Comisión y a requerir las liquidaciones de viáticos y gastos 
correspondientes para atender desplazamientos y acciones efectuadas por sus 
integrantes.

Artículo 8°.- Los gastos emergentes de la aplicación de la presente Ley serán 
financiados con fondos provenientes del Presupuesto de la Honorable Legislatura de la 
Provincia del Chubut. A tal efecto autorízase al Presidente a efectuar las 
compensaciones que resulten necesarias.

Artículo 9°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY IX – N° 139
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY IX – N° 139
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY IX Nº 140

Artículo 1º.- Adhiérase la Provincia del Chubut a los términos y alcances de la Ley 
Nacional N° 27.264, denominada Ley PYMES.

Artículo 2º.- Invitase a los Municipios de la Provincia a adherir a la mencionada norma 
nacional. 

Artículo 3º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY IX – N° 140
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY IX – N° 140
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  819BOLETÍN OFICIAL

LEY IX N° 140
ANEXO A

LEY 27264

Sancionada: 13-07-2016
Promulgada de Hecho: 01-08-2016

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso,etc. sancionan con fuerza de

Ley:

Carácter permanente del Programa de Recuperación Productiva

Artículo 1. Institúyese el Programa de Recuperación Productiva que fuera creado por la 
Resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social N° 481 de fecha 10 
de julio de 2002 y sus modificatorias y complementarias.

Artículo 2. La suma fija mensual máxima prevista en la reglamentación para los 
beneficios dispuestos por el programa se elevará en un cincuenta por ciento (50%) en 
los casos que se trate de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES), según los 
términos del artículo 1° de la ley 25.300 y sus normas complementarias.

Artículo 3. Instrúyese al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social a realizar 
todas las acciones necesarias para que el acceso a los beneficios del Programa de 
Recuperación Productiva pueda realizarse mediante trámite simplificado para las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, adoptando todas las medidas necesarias para que el 
acceso a los beneficios se haga efectivo con celeridad.

TÍTULO II

Tratamiento impositivo especial para el fortalecimiento de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas

Artículo 4. Tratamiento impositivo especial. Los sujetos que encuadren en la categoría 
de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, según los términos del artículo 1° de la ley 
25.300 y sus normas complementarias, gozarán de un tratamiento impositivo especial, 
de acuerdo a lo establecido en el presente Título, en las formas y condiciones que 
establezca la reglamentación.
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Artículo 5. Ganancia Mínima Presunta. Exclusión. No le será aplicable a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas el Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta (Título V 
de la ley 25.063 y sus modificaciones), con efecto para los ejercicios fiscales que se 
inicien a partir del día 1° de enero de 2017.
Artículo 6.
Beneficios. Impuesto sobre los Créditos y Débitos. El Impuesto sobre los Créditos y 
Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias, establecido por el artículo 1° de la 
ley de Competitividad 25.413 y sus modificaciones, que hubiese sido efectivamente 
ingresado, podrá ser computado en un cien por ciento (100%) como pago a cuenta del 
impuesto a las ganancias por las empresas que sean consideradas “micro” y “pequeñas” 
y en un cincuenta por ciento (50%) por las industrias manufactureras consideradas 
“medianas -tramo 1-” en los términos del artículo 1° de la ley 25.300 y sus normas 
complementarias.
El cómputo del pago a cuenta podrá efectuarse en la declaración jurada anual del 
impuesto a las ganancias o sus anticipos. El remanente no compensado no podrá ser 
objeto, bajo ninguna circunstancia, de compensación con otros gravámenes a cargo del 
contribuyente o de solicitudes de reintegro o transferencia a favor de terceros.
Cuando se trate de crédito de impuesto a las ganancias correspondiente a los sujetos no 
comprendidos en el artículo 69 de la ley de dicho impuesto, el referido pago a cuenta se 
atribuirá a cada uno de los socios, asociados o partícipes, en la misma proporción en que 
participan de los resultados impositivos de aquéllos.
No obstante, la imputación a que se refiere el párrafo anterior, sólo procederá, hasta el 
importe del incremento de la obligación fiscal producida por la incorporación en la 
declaración jurada individual de las ganancias de la entidad que origina el crédito.
Cuando el crédito de impuesto previsto en los párrafos anteriores más el importe de los 
anticipos determinados para el impuesto a las ganancias, calculados conforme a las 
normas respectivas, superen la obligación estimada del período para dichos impuestos, 
el contribuyente podrá reducir total o parcialmente el importe a pagar en concepto de 
anticipo, en la forma, plazo y condiciones que al respecto establezca la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas.
El importe del impuesto computado como crédito del impuesto a las ganancias no será 
deducido a los efectos de la determinación de este tributo.

Artículo 7.Las Micro y Pequeñas Empresas, según los términos del artículo 1° de la ley 
25.300 y sus normas complementarias, podrán ingresar el saldo resultante de la 
declaración jurada del impuesto al valor agregado, en la fecha de vencimiento 
correspondiente al segundo mes inmediato siguiente al de su vencimiento original, en 
las condiciones que establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Artículo 8. Compensación y devolución. En caso de que los beneficiarios de esta ley 
tengan existencia de saldos acreedores y deudores, su compensación se ajustará a la 
normativa vigente, teniendo en cuenta las pautas operativas estipuladas por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, a través del denominado Sistema de 
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“Cuentas Tributarias”. De no resultar posible la referida compensación, aquellos podrán 
ser objeto de devolución, a pedido del interesado, y atento al procedimiento que a tal fin 
prevea el organismo recaudador.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a emitir bonos de deuda pública, cuya 
suscripción será voluntaria, a los fines de que la Administración Federal de Ingresos 
Públicos lleve a cabo la devolución prevista en el párrafo anterior para los saldos 
existentes previos a la sanción de esta ley.

Artículo 9. Instrúyese a la Administración Federal de Ingresos Públicos a implementar 
procedimientos tendientes a simplificar la determinación e ingreso de los impuestos 
nacionales para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas para lo cual llevará a cabo 
las acciones necesarias para desarrollar un sistema de ventanilla única.

Artículo 10. Facúltese al Poder Ejecutivo nacional para implementar programas 
tendientes a compensar a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en las zonas de 
frontera que este establezca por asimetrías y desequilibrios económicos provocados por 
razones de competitividad con países limítrofes, para lo cual podrá aplicar en forma 
diferencial y temporal herramientas fiscales así como incentivos a las inversiones 
productivas y turísticas.

Artículo 11. Establécese que los beneficios impositivos a las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas que otorga la presente ley tendrán un diferencial de como mínimo 
cinco por ciento (5%) y como máximo quince por ciento (15%) cuando las mismas se 
desarrollen en actividades identificadas como pertenecientes a una economía regional. 
Se instruye al Ministerio de Agroindustria y al Ministerio de Hacienda y Finanzas a 
establecer el alcance de los sectores y de los beneficios aquí referidos.

TÍTULO III

Fomento a las inversiones
CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Régimen de Fomento de Inversiones. Beneficiarios. Créase el Régimen de 
Fomento de Inversiones para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, en los 
términos del artículo 1° de la ley 25.300 y sus normas complementarias, que realicen 
inversiones productivas en los términos previstos en este Título.

Artículo 13. Inversiones Productivas. Concepto. A los efectos del régimen creado por 
el artículo precedente, se entiende por inversiones productivas, las que se realicen por 
bienes de capital u obras de infraestructura, en las formas y condiciones que establezca 
la reglamentación.
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Las inversiones en bienes de capital deben tener por objeto, según corresponda, la 
compra, construcción, fabricación, elaboración o importación definitiva de bienes de 
capital, nuevos o usados, excluyendo a los automóviles. Dichos bienes además deben 
revestir la calidad de amortizables para el impuesto a las ganancias, incluyéndose las 
adquisiciones de reproductores, quedando comprendidas las hembras, cuando fuesen de 
pedigrí o puros por cruza, según lo establezca la reglamentación.

Artículo 14.Exclusiones del régimen. No podrán acogerse al tratamiento dispuesto por 
el presente régimen, quienes se hallen en alguna de las siguientes situaciones:

a) Declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto la 
continuidad de la explotación, conforme a lo establecido en la ley 24.522 y sus 
modificatorias;
b) Querellados o denunciados penalmente con fundamento en la ley 24.769 y sus 
modificatorias, a cuyo respecto se haya formulado el correspondiente requerimiento 
fiscal de elevación a juicio antes de la exteriorización de la adhesión al régimen;
c) Denunciados formalmente, o querellados penalmente por delitos comunes que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio 
antes de la exteriorización de la adhesión al régimen;
d) Las personas jurídicas —incluidas las cooperativas— en las que, según corresponda, 
sus socios, administradores, directores, síndicos, miembros de consejo de vigilancia, 
consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan sido denunciados 
formalmente o querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión con el 
incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, a cuyo respecto se haya 
formulado el correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio antes de la 
exteriorización de la adhesión al régimen.

El acaecimiento de cualquiera de las circunstancias mencionadas en los incisos 
anteriores, producido con posterioridad a la adhesión a los beneficios establecidos en 
este Título, será causal de caducidad total del tratamiento fiscal de que se trata.

Artículo 15. Plazo de Vigencia. Las disposiciones del presente Título serán aplicables a 
las inversiones productivas que se realicen entre el 1° de julio de 2016 y el 31 de 
diciembre de 2018, ambas fechas inclusive.

Artículo 16. Estabilidad fiscal. Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas gozarán de 
estabilidad fiscal durante el plazo de vigencia establecido en el artículo anterior.
Alcanza a todos los tributos, entendiéndose por tales los impuestos directos, tasas y 
contribuciones impositivas, que tengan como sujetos pasivos a las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas.

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas no podrán ver incrementada su carga 
tributaria total, considerada en forma separada en cada jurisdicción determinada, en los 
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ámbitos nacional, provinciales y municipales, siempre y cuando las provincias adhieran 
al presente Título, a través del dictado de una ley en la cual deberán invitar 
expresamente a las municipalidades de sus respectivas jurisdicciones a dictar las normas 
legales pertinentes en igual sentido.

Artículo 17. Tiempo de la inversión productiva. A los efectos de lo establecido en el 
presente Título, las inversiones productivas se consideran realizadas en el año fiscal o 
ejercicio anual en el que se verifiquen su habilitación o su puesta en marcha y su 
afectación a la producción de renta gravada, de acuerdo con la ley de impuesto a las 
ganancias (t.o. 1997) y sus modificaciones. De manera excepcional podrán solicitarse 
habilitaciones parciales de conformidad a los mecanismos que para tal fin habilite la 
reglamentación.

Artículo 18. Caducidad del beneficio. Los beneficios consagrados en el presente Título 
caducarán cuando, en el ejercicio fiscal en que se computó el beneficio, y el siguiente, la 
empresa redujera el nivel de empleo, en las formas y condiciones que establezca la 
reglamentación.

Si los bienes u obras que dieron origen al beneficio dejaran de integrar el patrimonio de 
la empresa no será causal de caducidad:

a) El reemplazo del bien por otro cuando el valor de este último fuera igual o mayor al 
precio de venta del bien reemplazado o cuando se produjera su destrucción por caso 
fortuito o fuerza mayor, en las formas y condiciones que establezca la reglamentación y;
b) Cuando haya transcurrido un tercio de la vida útil del bien que se trate.

Artículo 19. Consecuencias de la caducidad. Constatada una o más causales de 
caducidad deberá, según corresponda en cada caso, ingresarse el impuesto a las 
ganancias correspondiente al pago a cuenta cuyo cómputo resultó improcedente o 
ingresarse el monto del bono de crédito fiscal aplicado, cancelándose el remanente. En 
ambos casos deberán abonarse los intereses resarcitorios y una multa equivalente al cien 
por ciento (100%) del gravamen ingresado en defecto.

A tales efectos la Administración Federal de Ingresos Públicos emitirá la pertinente 
intimación sin que deba aplicarse el procedimiento establecido por el artículo 26 y 
siguientes de la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificaciones, a cuyo efecto la 
determinación de la deuda quedará ejecutoriada con la simple intimación de pago del 
impuesto y sus accesorios por parte del citado organismo fiscal sin necesidad de otra 
sustanciación.

Artículo 20. Normativa de control. La Administración Federal de Ingresos Públicos 
dictará las normas de control que estime necesarias para verificar la procedencia del 
cómputo de los beneficios establecidos en el presente Título, pudiendo incluso 
instrumentar la utilización de la franquicia mediante una cuenta corriente 
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computarizada, cualquiera sea la categoría de la empresa beneficiaria comprendida en el 
artículo 1° de la ley 25.300 y el objeto de la inversión realizada.

Artículo 21. Normativa de control. La Administración Federal de Ingresos Públicos 
dictará las normas de control que estime necesarias para verificar la procedencia del 
cómputo de los beneficios establecidos en el presente Título, pudiendo incluso 
instrumentar la utilización de la franquicia mediante una cuenta corriente 
computarizada, cualquiera sea la categoría de la empresa beneficiaria comprendida en el 
artículo 1° de la ley 25.300 y el objeto de la inversión realizada.

Artículo 22. Plazo de Reglamentación. El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la 
presente ley dentro de los sesenta (60) días de su publicación en el Boletín Oficial.

CAPÍTULO II

Pago a cuenta en el impuesto a las ganancias por inversiones productivas

Artículo 23. Ámbito de Aplicación. Inversiones productivas. Las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas que realicen inversiones productivas definidas en el artículo 13 de 
la presente ley, tendrán derecho a computar como pago a cuenta y hasta la concurrencia 
del monto de la obligación que en concepto de impuesto a las ganancias se determine en 
relación al año fiscal o ejercicio anual de que se trate, la suma que resulte por aplicación 
del artículo siguiente. La reglamentación dispondrá el procedimiento que deberán 
aplicar los socios de las sociedades o los titulares de empresas unipersonales que 
califiquen como Micro, Pequeñas y Medianas Empresas a efectos de que pueda 
computarse el referido pago a cuenta en su obligación anual.

Dicho beneficio resulta incompatible con el régimen de venta y reemplazo consagrado 
por el artículo 67 de la ley de impuesto a las ganancias (t.o. 1997) y sus modificaciones, 
como así también, con otros regímenes de promoción industrial o sectorial, generales o 
especiales dispuestos en otros cuerpos legales, estén o no concebidos expresamente para 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

Artículo 24. Importe computable. Tasa a aplicar. El importe computable como pago a 
cuenta surgirá de aplicar la tasa del diez por ciento (10%) sobre el valor de la o las 
inversiones productivas —establecido con arreglo a las normas de la ley de impuesto a 
las ganancias, (t.o. 1.997) y sus modificaciones— realizadas durante el año fiscal o 
ejercicio anual, según corresponda, y no podrá superar el monto que se determine 
mediante la aplicación del dos por ciento (2%) sobre el promedio de los ingresos netos 
obtenidos en concepto de ventas, prestaciones o locaciones de obra o de servicios, según 
se trate, correspondientes al año fiscal o ejercicio anual en el que se realizaron las 
inversiones y el anterior. El importe de dichos ingresos netos se calculará con arreglo a 
las disposiciones de la ley de impuesto al valor agregado, (t.o. 1997) y sus 
modificaciones.
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En el caso de las industrias manufactureras Micro, Pequeñas y Medianas —tramo 1—
en los términos del artículo 1° de la ley 25.300 y sus normas complementarias, el límite 
porcentual establecido en el párrafo anterior se incrementará a un tres por ciento (3%).

Artículo 25.Tratamiento para empresas nuevas. Cuando las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas que inicien sus actividades dentro del plazo establecido en el 
artículo 15 de la presente ley, realicen durante el mismo inversiones productivas y al 
cierre del año fiscal o ejercicio anual, según corresponda, en el que aquellas se 
materializaron determinen en el impuesto a las ganancias la respectiva obligación en 
medida tal que no pueden computar total o parcialmente el importe del referido pago a 
cuenta, calculado mediante la aplicación del diez por ciento (10%) del valor de tales 
inversiones, podrán imputarlo hasta su agotamiento contra la obligación que por dicho 
gravamen liquiden en los años fiscales o ejercicios anuales inmediatos siguientes al 
indicado, siempre que conservaren su condición de Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas. Transcurridos cinco (5) años fiscales o ejercicios anuales posteriores a aquel 
en el que se originó el pago a cuenta, la suma que aún reste por tal concepto no podrá 
computarse en años o ejercicios sucesivos. El saldo en ningún caso dará lugar a 
devolución a favor del beneficiario.

Artículo 26.Ganancia neta sujeta a impuesto. El beneficio que derive del cómputo del 
pago a cuenta establecido en el presente Capítulo estará exceptuado de tributar impuesto 
a las ganancias y, a los efectos de la aplicación de la retención con carácter de pago 
único y definitivo establecida por el artículo agregado sin número a continuación del 
artículo 69 de la ley de impuesto a las ganancias, (t.o. 1997) y sus modificaciones, se 
considerará que el referido beneficio integra la ganancia determinada en base a la 
aplicación de las normas generales de dicha ley.

CAPÍTULO III

Bono de crédito fiscal por inversiones en bienes de capital y en obras de
infraestructura

Artículo 27.Régimen de Fomento a la Inversión. Establécese un régimen especial de 
fomento a la inversión para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, por sus créditos 
fiscales en el impuesto al valor agregado que hubiesen sido originados en inversiones 
productivas, conforme la definición del artículo 13 de la presente ley.
Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior; en oportunidad de verificarse la fecha de 
vencimiento general que fije la Administración Federal de Ingresos Públicos para la 
presentación de la declaración jurada anual del impuesto a las ganancias 
correspondiente a las sociedades comprendidas en el artículo 69 de la ley de impuesto a 
las ganancias, (t.o. 1997) y sus modificaciones, o a las personas humanas y sucesiones 
indivisas, según corresponda, podrán solicitar que los mencionados créditos fiscales se 
conviertan en un bono intransferible utilizable para la cancelación de tributos 
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nacionales, incluidos los aduaneros, en las condiciones y plazos que establezca el Poder 
Ejecutivo nacional, siempre que en la citada fecha de vencimiento, los créditos fiscales 
referidos o su remanente integren el saldo a favor del primer párrafo del artículo 24 de 
la ley de impuesto al valor agregado, (t.o. 1997) y sus modificaciones.

Artículo 28.Bono de crédito fiscal. Limitaciones. El bono de crédito fiscal mencionado 
en el artículo anterior no podrá ser utilizado para la cancelación de gravámenes con 
destino exclusivo al financiamiento de fondos con afectación específica.
Tampoco podrá utilizarse el bono referido para cancelar deudas anteriores a la efectiva 
incorporación del beneficiario al régimen de la presente ley y, en ningún caso, 
eventuales saldos a su favor darán lugar a reintegros o devoluciones por parte del Estado 
nacional.

Artículo 29. Bienes de capital. Patrimonio de los contribuyentes. Los bienes de capital 
comprendidos en el presente régimen son aquellos que revistan la calidad de bienes 
amortizables para el impuesto a las ganancias.
No será de aplicación el régimen establecido en el presente Capítulo cuando, al 
momento de la solicitud de conversión del saldo a favor, los bienes de capital no 
integren el patrimonio de los contribuyentes, excepto cuando hubiere mediado caso 
fortuito o de fuerza mayor, tales como incendios, tempestades u otros accidentes o 
siniestros, debidamente probados.

Artículo 30. Supuesto de leasing. Cuando los bienes de capital se adquieran por leasing,
los créditos fiscales correspondientes a los cánones y a la opción de compra, sólo 
podrán computarse a los efectos de este régimen luego de verificarse la fecha de 
vencimiento general para la presentación de la declaración jurada anual del impuesto a
las ganancias correspondiente al período en que se haya ejercido la citada opción.
Artículo 31. Cupo fiscal. A los fines del régimen contenido en el presente Capítulo, 
establécese un cupo fiscal anual destinado a la conversión de bonos de crédito fiscal,
que ascenderá a pesos cinco mil millones ($5.000.000.000), los que se asignarán de 
acuerdo con el mecanismo que establezca el Poder Ejecutivo nacional y en los 
porcentajes que éste disponga respecto de bienes de capital y obras de infraestructura.
El Poder Ejecutivo nacional informará trimestralmente a las Comisiones de Presupuesto 
y Hacienda de ambas Cámaras del Congreso Nacional sobre la distribución del cupo 
establecido en este artículo.
Las disposiciones del presente Capítulo surtirán efectos respecto de los créditos fiscales 
cuyo derecho a cómputo se genere a partir del día 1° de julio de 2016.

TÍTULO IV

Reformas de las leyes 24.467 y 25.300

Artículo 32. Definición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Sustitúyese el artículo 
1° de la ley 25.300, por el siguiente:
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Artículo 1°: La presente ley tiene por objeto el fortalecimiento competitivo de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que desarrollen actividades productivas en el 
país, mediante la creación de nuevos instrumentos y la actualización de los vigentes, 
con la finalidad de alcanzar un desarrollo más integrado, equilibrado, equitativo y 
eficiente de la estructura productiva.

La autoridad de aplicación deberá definir las características de las empresas que serán 
consideradas Micro, Pequeñas y Medianas, contemplando, cuando así se justificare, las 
especificidades propias de los distintos sectores y regiones y con base en alguno, 
algunos o todos los siguientes atributos de las mismas o sus equivalentes, personal 
ocupado, valor de las ventas y valor de los activos aplicados al proceso productivo.
La autoridad de aplicación revisará anualmente la definición de Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa a fin de actualizar los parámetros y especificidades contempladas en 
la definición adoptada.

No serán consideradas Micro, Pequeñas y Medianas Empresas las empresas que, aun 
reuniendo los requisitos cuantitativos establecidos por la autoridad de aplicación, estén 
vinculadas o controladas por empresas o grupos económicos nacionales o extranjeros 
que no reúnan tales requisitos.
Los beneficios vigentes para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas serán 
extensivos a las formas asociativas conformadas exclusivamente por ellas, tales como 
consorcios, uniones transitorias de empresas, cooperativas, y cualquier otra modalidad 
de asociación.

Artículo 33. Registro de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. Sustitúyese el artículo 
27 de la ley 24.467, por el siguiente:
Artículo 27: La autoridad de aplicación creará un Registro de Empresas MiPyMES que 
tendrá las finalidades que se establecen a continuación:
a) Contar con información actualizada sobre la composición y características de los 
diversos sectores Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, que permita el diseño de 
políticas e instrumentos adecuados para el apoyo de estas empresas;
b) Recabar, registrar, digitalizar y resguardar la información y documentación de 
empresas que deseen o necesiten acreditar, frente a la autoridad de aplicación o 
cualquier otra entidad pública o privada, la condición de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa conforme las pautas establecidas por la autoridad de aplicación;
c) Emitir certificados de acreditación de la condición de Micro, Pequeña o Mediana 
Empresa, a pedido de la empresa, de autoridades nacionales, provinciales y municipales.
Con el objeto de simplificar la operación y desarrollo de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas así como el acceso a los planes, programas y beneficios que 
establece el Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y los 
municipios de la República Argentina, la autoridad de aplicación tendrá las facultades 
de detallar, modificar y ampliar las finalidades del Registro de Empresas MiPyMES; 
articular con los registros públicos; el Banco Central de la República Argentina, la 
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Administración Federal de Ingresos Públicos, la Comisión Nacional de Valores, y 
cualquier otro organismo o autoridad, tanto nacional como local, que resulte pertinente 
para dar cumplimiento con las finalidades del registro.

Los citados organismos y autoridades deberán brindar al registro la información y 
documentación que la autoridad de aplicación requiera, siempre que ello no resulte en 
una vulneración de restricciones normativas que eventualmente fueran aplicables a 
dichas autoridades. A esos efectos, la autoridad de aplicación deberá suscribir convenios 
con las autoridades correspondientes.
Asimismo, la autoridad de aplicación tendrá la facultad de establecer las condiciones y 
limitaciones en que la información y documentación incluidas en el Registro de 
Empresas Mi PyMES podrá ser consultada y utilizada por organismos de la 
administración pública nacional, entidades financieras, sociedades de garantía recíproca, 
fondos de garantía, bolsas de comercio y mercados de valores debidamente autorizados 
por la Comisión Nacional de Valores, organismo descentralizado en el ámbito de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas. El acceso a 
dicha información por parte de autoridades provinciales, municipales o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrá acordarse mediante la suscripción de convenios con 
la autoridad de aplicación, asegurando el resguardo de la información confidencial o 
sujeta a restricción por parte de la normativa aplicable.

Artículo 34. Registro de consultores MiPyME. Sustitúyese el artículo 38 de la ley 
25.300, por el siguiente:

Artículo 38: Créase el Registro de Consultores MiPyME en el que deberán inscribirse 
los profesionales que deseen ofrecer servicios mediante la utilización de instrumentos y 
programas de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Producción. La inscripción en dicho registro permanecerá abierta con 
carácter permanente para todos aquellos postulantes que reúnan los requisitos 
profesionales mínimos que, con carácter general, establezca la autoridad de aplicación.
Las provincias y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán adherir al 
registro para incluir a todos los prestadores de servicios de asistencia técnica de la red.

Artículo 35. Agencias de Desarrollo Productivo. Sustitúyese el artículo 13 de la ley 
24.467, por el siguiente:

Artículo 13: El Ministerio de Producción organizará una Red de Agencias de Desarrollo 
Productivo que tendrá por objeto brindar asistencia al sector empresarial en todo el 
territorio nacional y coordinar acciones tendientes al fortalecimiento del entramado 
institucional con el objetivo de alcanzar un desarrollo sustentable y acorde a las 
características de cada región.

En la organización de la Red de Agencias de Desarrollo Productivo, el Ministerio de 
Producción privilegiará y priorizará la articulación e integración a la red de aquellas 
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agencias dependientes de los gobiernos provinciales, municipales y centros 
empresariales ya existentes en las provincias. Todas las instituciones que suscriban los 
convenios respectivos deberán garantizar que las agencias de la red cumplan con los 
requisitos que oportunamente dispondrá la autoridad de aplicación con el fin de 
garantizar un nivel de homogeneidad en la prestación de servicios de todas las 
instituciones que integran la red.
Las agencias que conforman la red podrán funcionar como ventanilla de acceso a todos 
los instrumentos y programas actuales y futuros de que disponga el Ministerio de 
Producción para asistir al sector empresarial, así como también todos aquellos de otras 
áreas del Estado nacional destinados al sector que el mencionado Ministerio acuerde 
incorporar.
Las agencias promoverán la articulación de los actores públicos y privados que se 
relacionan con el desarrollo productivo y entenderán, a nivel de diagnóstico y 
formulación de propuestas, en todos los aspectos vinculados al desarrollo regional.
La Red de Agencias de Desarrollo Productivo organizada por el Ministerio de 
Producción buscará fomentar la articulación, colaboración y cooperación institucional, 
la asociación entre el sector público y el privado y el cofinanciamiento de actividades 
entre el Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los 
municipios.

Artículo 36. Artículo 4° de la ley 22.317 y sus modificatorias. Sustitúyese el segundo 
párrafo del artículo 4° de la ley 22.317, por el siguiente:
Para el cupo anual administrado, destinado a la capacitación efectuada por las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, cualquiera fuere el organismo administrador de dicho 
cupo, el monto de los certificados a que alude el artículo 3° de la presente ley no podrá 
en ningún caso superar el treinta por ciento (30%) de la suma total de los sueldos y 
remuneraciones en general por servicios prestados, correspondientes a los últimos doce 
(12) meses abonados al personal ocupado en los establecimientos empresariales y sin 
tener en cuenta la clase de trabajo que aquél realice. El organismo administrador podrá 
establecer distintos porcentajes, dentro del límite previsto en este artículo, según si se 
trata de Micro, Pequeñas o Medianas Empresas y teniendo en consideración el sector en 
el cual se desempeñen.

Artículo 37. Fonapyme. Comité de Inversiones. Sustitúyese el artículo 5° de la ley 
25.300, por el siguiente:

Artículo 5°: Comité de inversiones. La elegibilidad de las inversiones a financiar con 
recursos del Fonapyme estará a cargo de un comité de inversiones compuesto por tantos 
miembros como se establezca en la reglamentación, quienes serán designados por la 
autoridad de aplicación. La presidencia de dicho comité de inversiones estará a cargo 
del señor Ministro de Producción o del representante que éste designe, y la 
vicepresidencia a cargo del señor Secretario de Emprendedores y de la Pequeña y 
Mediana Empresa.
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Las funciones y atribuciones del comité de inversiones serán establecidas por la 
reglamentación de la presente ley, incluyendo entre otras las de fijar la política de 
inversión del Fonapyme, establecer los términos y condiciones para el otorgamiento del 
financiamiento que brinde y actuar como máxima autoridad para la aprobación de los 
emprendimientos en cada caso.
El comité de inversiones deberá prever mecanismos objetivos de asignación del 
Fonapyme que garanticen una distribución equitativa de las oportunidades de 
financiación de los proyectos en las provincias del territorio nacional. La selección y 
aprobación de proyectos deberá efectuarse mediante concursos públicos.
El fiduciario del Fonapyme deberá prestar todos los servicios de soporte administrativo 
y de gestión que el comité de inversiones le requiera para el cumplimiento de sus 
funciones.

Artículo 38. Fogapyme. Modificación del objeto. Sustitúyese el artículo 8° de la ley 
25.300, por el siguiente:
Artículo 8°: Creación y objeto. Créase el Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (Fogapyme) con el objeto de otorgar garantías en respaldo de las que 
emitan las sociedades de garantía recíproca y ofrecer garantías directas, a fin de mejorar 
las condiciones de acceso al crédito de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y de 
las formas asociativas comprendidas en el artículo 1° de la presente ley, a:

a) Las entidades financieras autorizadas por el Banco Central de la República 
Argentina;
b) Las entidades no financieras que desarrollen herramientas de financiamiento para 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas;
c) Inversores de instrumentos emitidos por Micro, Pequeñas y Medianas Empresas bajo 
el régimen de oferta pública en bolsas de comercio y/o mercados de valores 
debidamente autorizados por la Comisión Nacional de Valores.
Asimismo, podrá otorgar garantías en respaldo de las que emitan los fondos 
provinciales o regionales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aíres constituidos por 
los gobiernos respectivos, cualquiera sea la forma jurídica que los mismos adopten, 
siempre que cumplan con requisitos técnicos iguales o equivalentes a los de las 
sociedades de garantía recíproca (SGR).
El otorgamiento de garantías por parte del Fogapyme será a título oneroso.

Artículo 39. Fogapyme. Comité de administración. Sustitúyese el artículo 11 de la ley 
25.300, por el siguiente:

Artículo 11: Comité de administración. La administración del patrimonio fiduciario del 
Fogapyme y la elegibilidad de las operaciones a avalar estará a cargo de un comité de 
administración compuesto por tantos miembros como se establezca en la 
reglamentación, los cuales serán designados por la autoridad de aplicación, y cuya 
presidencia estará a cargo del señor Ministro de Producción o del representante que éste 
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designe y la vicepresidencia a cargo del señor Secretario de Emprendedores y de la 
Pequeña y Mediana Empresa.

Artículo 40. Régimen de Bonificación de Tasas. Distribución del cupo. Sustitúyese el 
artículo 33 de la ley 25.300, por el siguiente:
Artículo 33: La autoridad de aplicación procederá a distribuir el monto total anual que 
se asigne al presente régimen, en forma fraccionada y en tantos actos como estime 
necesario y conveniente, adjudicando los cupos de créditos a las entidades financieras y 
no financieras que implementen herramientas de financiamiento para Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas y que ofrezcan las mejores condiciones a los solicitantes.
La autoridad de aplicación podrá asignar parte del cupo anual para su distribución a 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que emitan instrumentos bajo el régimen de 
oferta pública en bolsas de comercio y/o mercados de valores debidamente autorizados 
por la Comisión Nacional de Valores.

Artículo 41. Régimen de Bonificación de Tasas. Adjudicatarios del cupo. Sustitúyese el 
artículo 34 de la ley 25.300, por el siguiente:
Artículo 34: Las entidades no podrán ser adjudicatarias de nuevos cupos de crédito 
hasta tanto hubiesen acordado financiaciones por el equivalente a un porcentaje 
determinado por la autoridad de aplicación de los montos que les fueran asignados.
Quedan excluidas de los beneficios del presente Capítulo las operaciones crediticias 
destinadas a refinanciar pasivos en mora o que correspondan a créditos otorgados con 
tasas bonificadas, salvo que dicha bonificación proceda de programas solventados por 
jurisdicciones provinciales o municipales. Las entidades participantes deberán 
comprometerse a brindar un tratamiento igualitario para todas las empresas, hayan sido 
o no previamente clientes de ellas, y no podrán establecer como condición para el 
otorgamiento de la bonificación de tasa la contratación de otros servicios ajenos a aquél.

Artículo 42. Régimen de Bonificación de Tasas. Sustitúyese el artículo 3° de la ley 
24.467, por el siguiente:

Artículo 3°: Institúyese un régimen de bonificación de tasas de interés para las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, tendiente a disminuir el costo del crédito. El monto de 
dicha bonificación será establecido en la respectiva reglamentación.
Se favorecerá con una bonificación especial a las MiPyMES nuevas o en 
funcionamiento localizadas en los ámbitos geográficos que reúnan alguna de las 
siguientes características:

a) Regiones en las que se registren tasas de desempleo superiores a la media nacional;
b) Las provincias del norte argentino comprendidas dentro del Plan Belgrano;
c) Regiones en las que se registren niveles de Producto Bruto Geográfico (PBG) por 
debajo de la media nacional.
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Artículo 43. Sociedades de garantía recíproca. Régimen sancionatorio. Sustitúyese el 
artículo 43 de la ley 24.467, por el siguiente:

Artículo 43: El incumplimiento por parte de las personas humanas y jurídicas de 
cualquier naturaleza de las disposiciones del título II de la presente ley y su 
reglamentación dará lugar a la aplicación, en forma conjunta o individual, de las
siguientes sanciones, sin perjuicio de las demás previstas en la presente norma, de la ley 
19.550 (t.o. 1984) y sus modificaciones, en virtud de lo dispuesto por el artículo 32 de la
presente ley y las que pudieran corresponder por aplicación de la legislación penal:

a) Desestimación de garantías del cómputo de los grados de utilización que se requiere 
para acceder a la desgravación impositiva prevista en el artículo 79 de la ley 24.467 y su 
modificatoria;
b) Apercibimiento;
c) Apercibimiento, con obligación de publicar la parte dispositiva de la resolución en el 
Boletín Oficial de la República Argentina y en los portales de la autoridad de 
aplicación, y hasta en dos (2) diarios de circulación nacional a costa del sujeto punido;
d) Multas aplicables a la Sociedad de Garantía Recíproca (SGR) y/o, según si fuera 
imputable un incumplimiento específico, a los integrantes de los órganos sociales de la 
misma. Las multas podrán establecerse entre un monto de pesos cinco mil ($ 5.000) a 
pesos veinte millones ($ 20.000.000). El Poder Ejecutivo nacional podrá modificar 
dichos topes mínimos y máximos cada dos (2) años;
e) Expulsión del socio protector o partícipe incumplidor, como así también, la 
prohibición de incorporarse, en forma permanente o transitoria, al sistema por otra 
Sociedad de Garantía Recíproca (SGR);
f) Inhabilitación, temporaria o permanente, para desempeñarse como directores, 
administradores, miembros de los consejos de vigilancia, síndicos, liquidadores, 
gerentes, auditores, socios o accionistas de las entidades comprendidas en el Título II de 
la ley 24.467 y su modificatoria;
g) Inhabilitación transitoria para operar como Sociedad de Garantía Recíproca (SGR);
h) Revocación de la autorización para funcionar como tal.
Las consecuencias jurídicas contenidas en el presente artículo podrán ser aplicadas de 
manera total o parcial. A los fines de la fijación de las sanciones antes referidas la 
autoridad de aplicación deberá tener especialmente en cuenta: la magnitud, de la 
infracción; los beneficios generados o los perjuicios ocasionados por el infractor; el 
volumen operativo y el fondo de riesgo del infractor; la actuación individual de los 
miembros de los órganos de administración y fiscalización. En el caso de las personas 
jurídicas responderán solidariamente los directores, administradores, síndicos o 
miembros del consejo de vigilancia y, en su caso, gerentes e integrantes del consejo de 
calificación, respecto de quienes se haya determinado responsabilidad individual en la 
comisión de las conductas sancionadas.
La autoridad de aplicación determinará el procedimiento correspondiente a los efectos 
de la aplicación de las sanciones previstas en el presente artículo, garantizando el 
ejercicio del derecho de defensa.
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Contra la resolución que disponga la imposición de sanciones podrá recurso de 
revocatoria ante la autoridad de aplicación, con apelación en subsidio por ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial. Ambos recursos tendrán efectos 
suspensivos.

Artículo 44.Autoridad de aplicación. Desígnase como autoridad de aplicación del 
Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fonapyme), 
del Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fogapyme), del 
Régimen de bonificación de tasas, del sistema de Sociedades de Garantía Recíproca, y 
de la Red de Agencias de Desarrollo Productivo, previstos en la ley 24.467 y 25.300, al 
Ministerio de Producción, quien quedará facultado para delegar tal carácter y sus 
competencias.

TÍTULO V

Financiamiento para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

CAPÍTULO I

Modificaciones a la ley de obligaciones negociables

Artículo 45 Ley de Obligaciones Negociables. Sujetos habilitados a contraer
empréstitos mediante obligaciones negociables. Sustitúyese el artículo 1° de la ley 
23.576, por el siguiente:

Artículo 1°: Las sociedades por acciones, las sociedades de responsabilidad limitada, las 
cooperativas y las asociaciones civiles constituidas en el país, y las sucursales de las 
sociedades por acciones constituidas en el extranjero en los términos del artículo 118 de 
la ley 19.550 (t.o. 1984) y sus modificaciones, pueden contraer empréstitos mediante la 
emisión de obligaciones negociables, conforme las disposiciones de la presente ley.
Se aplican las disposiciones de la presente norma, en forma que reglamente el Poder 
Ejecutivo nacional, a las entidades del Estado nacional, de las provincias y de las 
municipalidades regidas por las leyes 13.653 (t.o. decreto 453/55), 19.550 (t.o. 1984) y 
sus modificaciones (artículos 308 a 314), 20.705 y por leyes convenios.

Artículo 46. Ley de Obligaciones Negociables. Garantías. Sustitúyese el artículo 3° de 
la ley 23.576, por el siguiente:

Artículo 3°: Pueden emitirse con garantía flotante, especial o común. La emisión cuyo 
privilegio no se limite a bienes inmuebles determinados, se considerará realizada con 
garantía flotante. Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 327 a 333 de la ley 
19.550 (t.o. 1.984) y sus modificaciones. Las garantías se constituyen por las 
manifestaciones que el emisor realice en las resoluciones que dispongan la emisión y 
deben inscribirse, cuando corresponda según su tipo, en los registros pertinentes.
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La inscripción en dichos registros deberá ser acreditada ante el organismo de contralor 
con anterioridad al comienzo del período de colocación. La hipoteca se constituirá y 
cancelará, por declaración unilateral de la emisora cuando no concurra un fiduciario en 
los términos del artículo 13 de la presente medida, y no requiere de la aceptación por los 
acreedores. La cancelación sólo procederá si media certificación contable acerca de la 
amortización o rescate total de las obligaciones negociables garantizadas, o 
conformidad unánime de las obligacionistas. En el caso de obligaciones negociables con 
oferta pública, se requiere además la conformidad de la Comisión Nacional de Valores.
Pueden ser igualmente avaladas o garantizadas por cualquier otro medio, incluyendo 
Sociedades de Garantía Recíproca (SGR) o fondos de garantía. Pueden también ser 
garantizadas por entidades financieras comprendidas en la ley respectiva.

Artículo 47. Ley de Obligaciones Negociables. Requisitos del título. Sustitúyese el 
artículo 7° de la ley 23.576, por el siguiente:

Artículo 7°: Los títulos deben contener:
a) La denominación y domicilio de la emisora, fecha y lugar de constitución, duración y 
los datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio u organismos 
correspondientes, en lo pertinente;
b) El número de serie y de orden de cada título, y el valor nominal que representa;
c) El monto del empréstito y moneda en que se emite;
d) La naturaleza de la garantía;
e) Las condiciones de conversión en su caso;
f) Las condiciones de amortización;
g) La fórmula de actualización del capital, en su caso; tipo y época de pago de interés;
h) Nombre y apellido o denominación del suscriptor, si son nominativos.
Deben ser firmados de conformidad con el artículo 212 de la ley 19.550 (t.o. 1984) y 
sus modificaciones o el artículo 26 de la ley 20.337, tratándose de sociedades por 
acciones o cooperativas, respectivamente, y por el representante legal y un miembro del 
órgano de administración designado al efecto, si se trata de asociaciones civiles o 
sucursales de sociedades constituidas en el extranjero, o, sí se trata de sociedades de 
responsabilidad limitada, por un gerente y el síndico, si existiere. Cuando se trate de 
obligaciones escriturales, los datos indicados en los incisos a) y h) de este artículo, 
deberán transcribirse en los comprobantes de apertura y constancias de saldo.

Artículo 48. Ley de Obligaciones Negociables. Autorización para la emisión.
Sustitúyese el artículo 9° de la ley 23.576, por el siguiente:
Artículo 9°: En las sociedades por acciones, sociedades de responsabilidad limitada y 
cooperativas, la emisión de obligaciones negociables no requiere autorización de los 
estatutos y puede decidirse por asamblea ordinaria.

Cuando se trate de obligaciones convertibles en acciones, la emisión compete a la 
asamblea extraordinaria, salvo en las sociedades autorizadas a la oferta pública de sus 
acciones, que pueden decidirla en todos los casos por asamblea ordinaria.
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En las asociaciones civiles, la emisión requiere expresa autorización de los estatutos y 
debe resolverla la asamblea.
Pueden delegarse en el órgano de administración:
a) Si se trata de obligaciones simples: la determinación de todas o algunas de sus 
condiciones de emisión dentro del monto autorizado, incluyendo época, precio, forma y 
condiciones de pago;
b) Si se trata de obligaciones convertibles: la fijación de la época de la emisión; precio 
de colocación; forma y condiciones de pago; tasa de interés y valor de conversión, 
indicando las pautas y límites al efecto.
Las facultades delegadas deben ejercerse dentro de los dos (2) años de celebrada la 
asamblea. Vencido este término, la resolución asamblearia quedará sin efecto respecto 
del monto no emitido.

CAPÍTULO II

Modificaciones a la Ley de Entidades de Seguros y su control

Artículo 49. Ley de Entidades de Seguros. Sustitúyese el inciso c) del artículo 35 de la 
ley 20.091 y su modificatorio, por el siguiente:
c) Obligaciones negociables que tengan oferta pública autorizada emitida por 
sociedades por acciones, sociedades de responsabilidad limitada, cooperativas o 
asociaciones civiles y en debentures, en ambos casos con garantía especial o flotante en 
primer grado sobre bienes radicados en el país o con garantía de Sociedades de Garantía 
Recíproca (SGR) o fondos de garantía.

Artículo 50. Instrúyese a la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo 
descentralizado dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, a 
establecer mínimos obligatorios en instrumentos de financiamiento de capital de trabajo 
destinados a empresas Micro, Pequeñas y Medianas —tramo 1—, tales como cheques 
de pago diferido avalados por sociedades de garantía recíproca creadas por la ley 24.467 
autorizados para su cotización pública, pagares avalados emitidos para su negociación 
en mercados de valores de conformidad con lo establecido en la Resolución General 
643/2015 de la Comisión Nacional de Valores, fondos comunes de inversión pyme 
autorizados por la Comisión Nacional de Valores, y otros que determine la autoridad de 
aplicación.

CAPÍTULO III

Modificaciones al decreto ley de letra de cambio y pagaré

Artículo 51. Letra de cambio y pagaré. Moneda de pago. Sustitúyese el artículo 44 del 
decreto ley 5.965 de fecha 19 de julio de 1963, por el siguiente:
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Artículo 44: Si la letra de cambio fuese pagable en moneda que no tiene curso en el 
lugar del pago, el importe puede ser pagado en la moneda de este país al cambio del día 
del vencimiento. Si el deudor se hallase en retardo, el portador puede, a su elección, 
exigir que el importe le sea pagado al cambio del día del vencimiento o del día del pago.
El valor de la moneda extranjera se determina por los usos del lugar del pago. Sin 
embargo, el librador puede disponer que la suma a pagarse se calcule según el curso del 
cambio que indique en la letra.
Las reglas precedentes no se aplican en el caso de que el librador haya dispuesto que el 
pago deba efectuarse en una moneda determinada (cláusula de pago efectivo en moneda 
extranjera).
Si la cantidad se hubiese indicado en una moneda que tiene igual denominación pero 
distinto valor en el país donde la letra fue librada y en el del pago, se presume que la 
indicación se refiere a la moneda del lugar del pago.
Las reglas precedentes no se aplican para cuando los pagarés sean ofrecidos en los 
mercados de valores, en cuyo caso de no indicarse el tipo de cambio aplicable, se 
aplicará la cotización del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina, 
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, al 
cierre del día anterior al vencimiento de cada cuota o al vencimiento del pagaré.

Artículo 52. Pagaré. Requisitos. Sustitúyese el artículo 101 del decreto ley 5.965/63 
por el siguiente:

Artículo 101: El vale o pagaré debe contener:
a) La cláusula “a la orden” o la denominación del título inserta en el texto del mismo y 
expresada en el idioma empleado para su redacción;
b) La promesa pura y simple de pagar una suma determinada;
c) El plazo de pago;
d) La indicación del lugar del pago;
e) El nombre de aquél al cual o a cuya orden debe efectuarse el pago, salvo que se trate 
de un pagaré emitido para su negociación en los mercados de valores, en cuyo caso este 
requisito no será exigible;
f) Indicación del lugar y de la fecha en que el vale o el pagaré han sido firmados;
g) La firma del que ha creado el título (suscriptor).
A los efectos de la negociación de pagarés en los mercados de valores de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2° de la ley 26.831, el instrumento podrá prever un sistema 
de amortización para el pago del capital con vencimientos sucesivos en cuotas. La falta 
de pago de una o más cuotas de capital faculta al tenedor/acreedor a dar por vencidos 
todos los plazos y a exigir el pago del monto total del título. Los pagarés emitidos bajo 
estas condiciones no serán pasibles de la nulidad prevista en el último párrafo del 
artículo 35 del presente decreto ley.

Artículo 53. Pagaré. Normas de aplicación supletoria. Sustitúyese el artículo 103 del 
decreto ley 5.965/63, por el siguiente:
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Artículo 103: Son aplicables al vale o pagaré, en cuanto no sean incompatibles con la 
naturaleza de este título, las disposiciones de la letra de cambio relativas al endoso 
(artículos 12 a 21); al vencimiento (artículos 35 a 39); al pago (artículos 40 a 45); a los 
recursos por falta de pago y al protesto (artículos 46 a 54 y 56 a 73); al pago por 
intervención (artículos 74 y 78 a 82); a las copias (artículos 86 y 87), a las alteraciones 
(artículo 88); a la prescripción (artículos 96 y 97); a los días feriados; al cómputo de los 
términos y a la prohibición de acordar plazos de gracia. (artículos 98 a 100). Son 
igualmente aplicables al vale o pagaré las disposiciones establecidas para la letra de 
cambio pagable en el domicilio de un tercero o en otro lugar distinto del domicilio del 
girado (artículos 4° y 29); las relativas a la cláusula de intereses (artículo 5°); a las 
diferencias en la indicación de la suma a pagarse (artículo 6°); a los efectos de las 
firmas puestas en las condiciones previstas por el artículo 7°; a las firmas de personas 
que invocan la representación de otras sin estar facultadas para ese acto o que obran 
excediendo sus poderes (artículo 8°) y a la letra de cambio en blanco (artículo 11). Son 
igualmente aplicables al vale o pagaré las disposiciones relativas al aval (artículos 32 a 
34), sí el aval, en el caso previsto por el artículo 33, último párrafo, no indicara por cuál 
de los obligados se otorga, se considera que lo ha sido para garantizar al suscriptor del 
título. Se aplicarán también al vale o pagaré las disposiciones relativas a la cancelación, 
de la letra de cambio (artículos 89 a 95).
Son aplicables al pagaré a ser negociado en los mercados de valores las disposiciones 
citadas en el párrafo precedente en cuanto no sean incompatibles con la naturaleza de 
este título y las particularidades de su negociación, así como las condiciones que a 
continuación se detallan:
a) Deben incorporar la cláusula “sin protesto”, la que surtirá efectos respecto del 
incumplimiento de cualquiera de las cuotas;
b) Deberán incorporar la cláusula “para su negociación en mercados de valores”;
c) De los pagos de las cuotas quedará constancia en el resumen de cuenta que emita el 
agente de depósito colectivo contra las cuentas comitentes administradas en el marco de 
sus funciones;
d) La autoridad de aplicación determinará las obligaciones de los agentes de depósito 
colectivo en relación a la validación de la información inserta en el pagaré, así como la 
verificación del cumplimiento de los aspectos formales del mismo. En ningún caso el 
agente de depósito colectivo quedará obligado al pago ni será considerado obligado 
cambiario;
e) El pagaré emitido en los términos del presente decreto ley será negociable en los 
mercados de valores conforme a sus respectivos reglamentos, los que deberán prever un 
sistema de concurrencia de ofertas con prioridad precio-tiempo;
f) La oferta primaria y la negociación secundaria de los pagarés no se considerarán 
oferta pública comprendida en el artículo 2° y concordantes de la ley 26.831 y no 
requerirán autorización previa;
g) El depósito del pagaré con las condiciones previstas en este artículo tendrá la 
modalidad y efectos jurídicos previstos en el artículo 41 de la ley 20.643. El depósito 
del pagaré no transfiere al agente de depósito colectivo la propiedad ni su uso; debiendo 
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éste conservarlo y custodiarlo, efectuando las operaciones y registraciones contables 
que deriven de su negociación;
h) El domicilio del agente de depósito colectivo será el lugar del pago del pagaré. La 
negociación bursátil sólo generará obligación cambiaria entre el suscriptor/emisor y 
aquel inversor que tenga derechos sobre el pagaré.

Artículo 54. Pagaré bursátil. Autoridad de aplicación. La Comisión Nacional de 
Valores es la autoridad de aplicación del régimen de negociación de pagarés en los 
mercados de valores previsto en el decreto ley 5.965/63, teniendo a su cargo el dictado 
de la correspondiente reglamentación y la supervisión de la negociación de pagarés en 
los mercados de valores.

Artículo 55. Pagaré Bursátil. Impuesto de sellos. Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a eximir de la aplicación del impuesto de sellos a los 
pagarés emitidos para la negociación en mercados de valores.

TITULO VI
Otras disposiciones

Artículo 56. Créase el Consejo de Monitoreo y Competitividad para las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES) con participación público-privada en el 
ámbito de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Producción. El que tendrá las siguientes funciones:
a) Monitorear la evolución de la asignación de crédito a las MiPyMES con arreglo a las 
disposiciones establecidas en la presente ley;
b) Seguimiento del comercio exterior y su impacto en la producción y el empleo 
MiPyMES;
c) Análisis y seguimiento del rol, la posición y la evolución de las MiPyMES en las 
cadenas de valor.

Artículo 57. Instrúyase al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva a 
realizar todas las acciones tendientes a minimizar los costos, a los fines de facilitar el 
acceso para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas a los planes y programas de 
innovación tecnológica destinados a resolver asimetrías de productividad.

Artículo 58.Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27264 —
MARTA G. MICHETTI. — PATRICIA GIMÉNEZ. — Eugenio Inchausti. — Juan P. 
Tunessi.
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LEY IX – N° 140
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley Nacional 
27264.-

LEY IX – N° 140
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la Ley Nacional 27264-
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LEY IX Nº 141

Artículo 1°.- La presente Ley establece un régimen de protección y fomento de los 
sistemas socio-productivos de la Agricultura Familiar, cuyo principal propósito es 
lograr condiciones más dignas para el productor y su grupo familiar.

Artículo 2°.- Se entiende por Agricultura Familiar a todo tipo de producción de bienes 
y servicios donde la unidad doméstica y la unidad productiva están físicamente 
integradas, la actividad productiva es la principal ocupación y fuente de ingreso del 
grupo familiar, la familia aporta la fracción predominante de la fuerza de trabajo 
utilizada en la explotación y la producción se dirige tanto al autoconsumo como al 
mercado.
Están comprendidos en la categoría de agricultura familiar los productores que, por su
escala de producción, requieren de sistemas asociativos para acceder a las tecnologías 
apropiadas de producción, sistemas de mercadeos y participación en las cadenas de 
agregación de valor de sus productos e incluye en su definición genérica y heterogénea
distintos conceptos que se han usado o se usan en diferentes momentos, como son: 
pequeño productor, minifundista, campesino, chacarero, colono, productor familiar y en 
nuestro caso también los campesinos sin tierras, los trabajadores rurales y las 
comunidades de pueblos originarios. Asimismo, aquellos productores artesanales, cuyos 
procesos de agregación de valor requieren de productos que provienen de la Agricultura 
Familiar, sean de producción propia o, parcialmente, de terceros. 

Artículo 3°.- Son objetivos de la presente Ley:

a) Ampliar, fortalecer y jerarquizar los instrumentos que dispone el Estado 
provincial para promover el desarrollo rural y la agricultura familiar, creando un 
organismo ejecutor de políticas, dotado de facultades que le permitan llevar a la 
práctica las disposiciones implementadas en ésta Ley y coordinar las políticas 
provinciales con las emanadas del Estado Nacional y de las Provincias 
Patagónicas. 

b) Promover la creación de un órgano consultor donde se garantice la participación  
de todos los actores vinculados territorialmente a la Agricultura Familiar.

c) Desarrollar un modelo rural igualitario, productivo y económico que favorezca 
el acceso a la tierra, el agua, la tecnología, el financiamiento, los servicios, 
seguridad social  y un nuevo sistema de comercialización que acerque a los 
productores al resto de la comunidad.

d) Generar respeto al medio ambiente y a su biodiversidad.
e) Ahorrar energía convencional y desarrollar fuentes alternativas.
f) Democratizar la oferta de alimentos y atender a la construcción de soberanía 

local de abastecimiento de bienes básicos de consumo.
g) Atender la diversidad cultural en todas sus dimensiones.
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h) Generar y transferir tecnología apropiada para los agricultores familiares.
i) Resolver la problemática relacionada con la tenencia y distribución de tierras, el 

acceso al agua, los servicios y a los recursos naturales.
j) Respetar los derechos ancestrales de los pueblos originarios.
k) Planificar estratégicamente la inversión pública en áreas como vivienda, 

caminos, transporte, energía, agua, infraestructura, comercialización, 
conservación, educación, salud y seguridad social.

l) Planificar y desarrollar infraestructura productiva comunitaria, cuya propiedad, 
gestión y administración dependerá de la autoridad de aplicación.

m) Generar oportunidades para las nuevas generaciones.

Artículo 4°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de la 
Producción o el que en el futuro lo reemplace, debiendo crearse en su órbita un área 
específica que no deberá tener rango inferior a una Subsecretaria de Estado.

Artículo 5°.- La autoridad de aplicación deberá articular con los organismos 
competentes del Estado la regularización dominial y el acceso a la tierra para los 
agricultores familiares, considerando a la tierra como un bien social, un derecho para 
quien la trabaja, de acuerdo al artículo 100 de la Constitución Provincial.

Artículo 6°.- Crease el Consejo Provincial de la Agricultura Familiar, el que 
funcionará en el ámbito de la Autoridad de Aplicación y se integrará con las 
organizaciones de 2° grado que representen a los agricultores familiares.
El Consejo estará presidido por la autoridad de aplicación y tendrá carácter de órgano 
consultor para la elaboración y planificación de las políticas públicas dirigidas al sector, 
debiendo convocar a universidades públicas, organismos del Estado Nacional y 
Provincial y autoridades municipales. 

Artículo 7°.- La Autoridad de Aplicación deberá establecer en cada comarca 
“Unidades de Gestión Territorial de la Agricultura Familiar”, a través de las que se 
implementarán las políticas públicas del sector, bajo la dirección de la autoridad de 
aplicación, con la participación y representación de los agricultores familiares, los 
Comités de Cuencas, las organizaciones registradas en la región y los organismos 
técnicos del Estado Nacional, Provincial y Municipales.
La reglamentación establecerá el mecanismo de integración, constitución y 
funcionamiento de las Unidades de Gestión Territorial. 

Artículo 8°.- Créase el Fondo Provincial de la Agricultura Familiar como cuenta 
específica en el ámbito de la autoridad de aplicación, a los fines de fomentar y promover 
los sistemas productivos de la Agricultura Familiar.
El Fondo se constituirá con:

a) Los recursos que anualmente asigne el presupuesto de la provincia.
b) Los recursos que se asignen provenientes de Programas Nacionales y de 

Emergencias.
c) Los legados y donaciones.
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d) Los recursos provenientes de este Fondo se ejecutarán conforme a lo dispuesto 
en un Manual Operativo que, a éste efecto, se confeccionará y que formará parte 
de la reglamentación de la presente Ley.

Artículo 9°.- La Autoridad de Aplicación deberá adherir al Registro Nacional de la 
Agricultura Familiar (RENAF) y se establecerá como “ventanilla de registro”. Tendrá 
entre sus funciones y objetivos principales el relevamiento y registro de los agricultores 
familiares individualmente considerados con sus respectivos núcleos familiares y las 
organizaciones, que los representen, en sus diferentes estadios de consolidación, 
análogo y complementario al registro Nacional.

El Registro emitirá una credencial de inscripción que permite acceder a los beneficios y 
políticas que se implementen en el marco de la presente Ley.

Artículo 10°.- La Autoridad de Aplicación podrá disponer de hasta el treinta por ciento
(30%) de los recursos que conforman el Fondo Provincial de la Agricultura Familiar 
para afrontar gastos de personal y equipamientos necesarios para su funcionamiento.

Artículo 11°.- Los productos, insumos y servicios provenientes de establecimientos 
productivos de los agricultores familiares registrados tendrán prioridad en las 
contrataciones directas que realice el Estado Provincial para la provisión de alimentos 
en hospitales, escuelas, comedores comunitarios, instituciones dependientes del sistema 
penitenciario provincial y demás instituciones públicas dependientes del Estado 
Provincial. 

Artículo 12°.- Créase en el ámbito de la autoridad de aplicación el Banco de Tierras 
para la Agricultura Familiar, con el objetivo de contar con tierras aptas y disponibles 
para el desarrollo rural integral de la Agricultura Familiar en el marco de lo dispuesto en 
la presente norma. 
El Banco de Tierras estará conformado por:

a) Las tierras de propiedad de la provincia que el Poder Ejecutivo por decreto 
afecte a los fines de la presente Ley.

b) Los bienes inmuebles rurales privados expropiados con la finalidad de ser 
afectados al Banco de Tierras.

c) Las tierras que sean donadas o legadas al Estado Provincial con el fin de ser 
afectadas al Banco creado por esta norma.

d) Las tierras que transfiera el Estado Nacional a la provincia al fin indicado en esta 
Ley.

e) Los inmuebles rurales que reviertan al dominio de la Provincia del Chubut por el 
incumplimiento del cargo de donación de conformidad a lo establecido en la
presente norma.

La Autoridad de aplicación promueve los acuerdos necesarios con las dependencias 
competentes del Estado a los fines del relevamiento, registro y determinación de las 
tierras que integrarán el mismo.
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Las tierras inscriptas en el Banco de Tierras sean de forma permanente o transitoria y 
cumpliendo con los requisitos de la reglamentación, estarán exentas del impuesto 
inmobiliario.

Artículo 13°.- Las tierras que integren el Banco, se adjudicarán en forma progresiva a 
los agricultores familiares registrados, de acuerdo al procedimiento que a tal fin 
establezca la autoridad de aplicación, mediante adjudicación en venta, arrendamiento, 
donación o concesión en comodato, teniendo como prioridad para la adjudicación a los 
agricultores sin tierra y a los trabajadores rurales en estado de dependencia.

Artículo 14°.- Revócanse las donaciones con cargo de inmuebles rurales 
originariamente de propiedad del Estado Provincial, donados a favor de personas físicas 
o jurídicas privadas, que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley se encuentren con 
el cargo incumplido.
El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación de la presente, realizará un 
relevamiento de los inmuebles rurales que se encuentren en la situación descripta y por 
decreto determinará los cargos de donación incumplidos de conformidad a esta Ley. La 
Escribanía General de Gobierno realizará las escrituras que en su caso resulten 
necesarias, tendientes a revertir en la titularidad de la provincia los bienes inmuebles 
rurales alcanzados por lo prescripto en los artículos precedentes. 

Artículo 15°.- El acceso al agua para los agricultores familiares es considerado un 
derecho humano en los términos establecidos en la Resolución N° 64/292 de la 
Asamblea General de Naciones Unidas.
La autoridad de aplicación deberá promover con los organismos competentes políticas 
diferenciales para garantizar el acceso al agua para consumo humano, riego, higiene y 
saneamiento y consumo de los animales domésticos. 
El Registro deberá actualizar anualmente los datos vinculados a las personas y entidades 
inscriptas. 

Artículo 16°.- Invítese a los Municipios a adherir al régimen de la presente Ley.

Artículo 17°.- La Autoridad de Aplicación deberá reglamentar la presente Ley en el 
plazo de sesenta (60) días desde su promulgación.

Artículo 18°.- Facultase al Poder Ejecutivo a realizar las readecuaciones 
presupuestarias necesarias, a los efectos de dar cumplimiento a la presente Ley.

Artículo 19°.- Será de aplicación supletoria la Ley Nacional de Agricultura Familiar Nº 
27.118 para todas aquellas situaciones que no se encontrasen reguladas por la presente 
Ley.

Artículo 20°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY IX – N° 141
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY IX – N° 141
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY IX Nº 142

Artículo 1°.- Declárase de interés provincial a la actividad vitivinícola en todas sus 
etapas y aspectos productivos: plantación, cultivo, cosecha, elaboración y fraccionado 
de vinos así como la comercialización de los mismos, producción de jugo concentrado 
de uva, pasas, mosto y derivados. Se incluye asimismo en esta actividad toda aquella 
vinculada al turismo enológico y agroturismo en los establecimientos respectivos. La 
promoción de estas labores se extiende a todo el territorio de la Provincia de Chubut.

Artículo 2°.- El Órgano de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de la 
Producción de la Provincia. Este organismo articulará sus acciones con las agencias 
descentralizadas de la producción en las diversas regiones de la Provincia, de acuerdo a 
las zonas y actividades vinculadas.

Artículo 3°.- El Órgano de Aplicación estará autorizado a firmar convenios con los 
diversos organismos nacionales e internacionales vinculados a la actividad vitivinícola y 
a representar a la Provincia de Chubut y suscribir convenios ante las entidades públicas 
o privadas que traten temas vinculados, especialmente podrán suscribir convenios de 
cooperación o de cualquier tipo con el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV) y/o la 
Corporación Vitivinícola Argentina (CoVIAR) y/o cualquier otro organismo o entidad,
según los distintos ámbitos de su competencia.

Artículo 4°.- Creáse el Registro de Productores y de Servicios Vinculados a la 
Vitivinicultura de la Provincia, en el que serán inscriptos los proyectos de desarrollo que 
se consideren viables y asimismo, se controlarán los avances de los mismos.

Artículo 5°.- El Órgano de Aplicación llevará adelante todas las políticas que tiendan a 
brindar: 

a) Asistencia técnica y capacitación adecuada para los sujetos alcanzados por la 
presente Ley y en los casos en los cuales se la considere conveniente y siempre 
que existan recursos disponibles a tal efecto, ello con el objetivo de lograr en el 
menor tiempo posible los objetivos señalados en la presente Ley y en su 
reglamentación, pudiendo establecer convenios con organismos nacionales, 
educativos, cooperativas y/o asociaciones de productores en procura del 
cumplimiento de tales objetivos; 

b) Apoyo en la comercialización de los productos correspondientes; 
c) Promoción y difusión de la actividad en todos los ámbitos en que la Provincia 

considere necesario; 
d) Fortalecimiento de la Marca Chubut y asistencia para brindar calidad y 

certificaciones en los productos; 
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e) Información sobre los beneficios de este régimen legal y de las ventajas que para 
los productores tiene el desarrollo de la vitivinicultura y turismo enológico, 
buscando la excelencia en los servicios y productos; 

f) En general todo hecho que pueda propender a la mejora del sector y al desarrollo 
integral de la actividad en la Provincia.

Artículo 6°.- Para la verificación del cumplimiento de la presente Ley, de su 
reglamentación o de cualquier otra norma o reglamentación vigente, la Autoridad de 
Aplicación estará facultada para determinar inspecciones en el lugar y momento que 
crea convenientes, por sí o por terceros en quienes delegue tal facultad, también de 
solicitar informes a los organismos que corresponda.

Artículo 7°.- Las explotaciones vitivinícolas o vinculadas existentes o por existir en el 
territorio de la Provincia de Chubut, y que cumplan con los requisitos establecidos en 
las Leyes Nacionales, su reglamentación y las que en el futuro se dicten; podrán ser 
beneficiarios de líneas de créditos específicas para dicho sector.

Artículo 8°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY IX – N° 142
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY IX – N° 142
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY IX Nº 143

Artículo 1°.- Apruébese el Convenio de Cesión Área “Pampa del Castillo – La 

Guitarra” de la Provincia del Chubut, celebrado el día 13 de abril de 2018 entre 

PETROMINERA CHUBUT S.E. y CAPEX S.A., en el marco de lo normado por los 

artículos 43° y 44° de la Ley XVII N° 102 y el artículo 72° de la Ley Nacional N° 

17.319, en virtud de modificarse los porcentajes de participación y el contrato de UTE 

establecidos originalmente en el “Acuerdo para la Implementación de un Compromiso 

de Actividades de Inversión en Áreas Hidrocarburiferas de la Provincia del Chubut”, 

suscripto por la Provincia del Chubut, ENAP SIPETROL y PETROMINERA CHUBUT 

S.E. con fecha 15 de mayo de 2015.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY IX – N° 143

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY IX – N° 143

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 

original de la ley.-
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LEY IX Nº 143
ANEXO A

CONVENIO DE CESIÓN

ÁREA “PAMPA DEL CASTILLO - LA GUITARRA”

PROVINCIA DEL CHUBUT

En Comodoro Rivadavia, a los 13 días del mes de abril de 2018, entre:

(i) PETROMINERA CHUBUT S.E., con domicilio en Sáenz Peña 796, Piso 3°, de 
la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut, representada en este acto por el 
Sr. Jorge Ávila, en su calidad de Presidente, por una parte (en adelante, 
“PETROMINERA”): y

(ii) CAPEX S.A., con domicilio en Avenida Córdoba 950 piso 5° C, de la ciudad de 
Buenos Aires, representada en este acto por los Señores Jorge Buciak y Norberto P. 
Larrosa, en su carácter de apoderados (en adelante, “CAPEX”); conjuntamente, 
PETROMINERA y CAPEX se denominan como “PARTES” o, en forma indistinta, 
“PARTE”).

CONSIDERANDO

A) Que ENAP SIPRETROL ARGENTINA S.A. (en adelante, “ENAP”) era la 
titular de la Concesión de Explotación del Área “Pampa del Castillo - La Guitarra” 
ubicada en la Provincia del Chubut (en adelante, la “CONCESIÓN”’), cuyo 
vencimiento original operaba el 31 de octubre de 2016.

B) Que en el marco del “Acuerdo para la Implementación de un Compromiso de 
Actividad e Inversiones en Áreas Hidrocarburíferas de la Provincia del Chubut”, 
firmado por la Provincia del Chubut, ENAP y PETROMINERA el 15 de mayo de 2015 
(en adelante, el “ACUERDO”), la Provincia del Chubut procedió a otorgar a ENAP: (i) 
la prórroga de diez (10) años prevista en el artículo 35 de la Ley 17.317, en la Ley 
27.007 y 16, 46 y 47 de la Ley XVII - 102 y su Decreto reglamentario N° 91/2013, 
respecto del plazo original de la CONCESIÓN (en adelante, la “PRÓRROGA DE LA 
CONCESIÓN”! y (ii) la Concesión de Transporte de hidrocarburos desde el Área de la 
CONCESIÓN hasta el Área “El Trébol”, en los términos de los artículos 39 y siguientes 
de la Ley 17.319 y de los artículos 2 y 3 de la Ley 26.197, y de la Ley 27.007, hasta el 
vencimiento de la PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN que se otorga por el Artículo 4 
(i) del ACUERDO (en adelante, la “CONCESIÓN DE TRANSPORTE”!

C) Que ENAP y PETROMINERA celebraron un Contrato de Unión Transitoria de 
Empresas (en adelante, el “CONTRATO DE UTE”) disponiendo la participación:

1) Desde la fecha de vigencia del CONTRATO DE UTE y hasta el vencimiento de 
la PRORROGA DÉ LA CONCESIÓN:



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  849BOLETÍN OFICIAL

ENAP: Ochenta y ocho por ciento (88%).

PETROMINERA: Dócepó't ciento (12%).

2) Desde el vencimiento de la PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN y hasta el 
vencimiento del plazo de veinte (20) años contado a partir del vencimiento de la 
PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN (en adrante, el “PLAZO ULTERIOR”)

ENAP: Setenta por ciento (70%)

PETROMINERA: Treinta por ciento (30%).

D) Que en el marco del ACUERDO, ENAP se comprometió a ceder a 
PETROMIÑERA un porcentaje de su participación en la CONCESIÓN, en la 
PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN y en la CONCESIÓN DE TRANSPORTE.

E) Que, en consecuencia, el 15 de mayo de 2015, ENAP SIPETROL cedió a 
PETROMIÑERA, mediante un convenio de cesión: (i) un doce por ciento (12%) de su 
participación en la CONCESIÓN, (ii) un doce por ciento (12%) de su participación en 
la PRÓRROGA DÉ LA CONCESIÓN, y (iii) un doce por ciento (12%) de su 
participación en la CONCESIÓN DE TRANSPORTE (en adelante, conjuntamente, la 
“PARTICIPACIÓN CEDIDA”).

F) Que CAPEX desea convertirse en titular del noventa y cinco por ciento (95%) de 
la CONCESIÓN durante la PRORROGA DE LA CONCESIÓN y mantener un noventa 
y cinco por ciento (95%) de participación en el CONTRATO DE UTE durante el 
PLAZO ULTERIOR, mientras que PETROMIÑERA desea desprenderse de una 
porción de su PARTICIPACIÓN aunque manteniendo la titularidad del cinco por ciento 
(5%) durante ambos periodos.

En mérito a las consideraciones efectuadas» PETROMIÑERA y CAPEX convienen lo 
siguiente:

Artículo 1: Cesión y contraprestación.

A) PETROMIÑERA cede a favor de CAPEX: (i) desde la fecha de vigencia del 
presente convenio, estipulada en el Artículo 2 in fine, y hasta el vencimiento de la 
PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN, el siete por ciento (7%) de su participación en la 
CONCESIÓN, eh la CONCESIÓN DE TRANSPORTE y en el CONTRATO DE UTE, 
y (ii) desde el vencimiento de la PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN y hasta el 
vencimiento del PLAZO ULTERIOR, el veinticinco por ciento (25%) de su 
participación en el CONTRATO DE UTE (en adelante, el “OBJETO DE LA 
CESIÓN”):

CAPEX participará en la totalidad de los derechos y obligaciones con relación a la 
CONCESIÓN, a la PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN, al PLAZO ULTERIOR y a la 
CONCESIÓN DE TRANSPORTE en los términos del CONTRATO DE UTE.

B) CAPEX pagará a PETROMIÑERA como contraprestación la suma dólares
estadounidenses seis millones doscientos setenta mil (US$ 6.270.000) más el IVA que 
correspondiera.

Se pagará de la siguiente manera: 
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(i) El ciento por ciento (100%) dentro de los cinco (5) días hábiles de verificadas las 
CONDICIONES PRECEDENTES y las ACCIONES POST - CIERRE, más el IVA 
correspondiente sobre los bienes muebles sujetos al impuesto.

Los montos serán pagaderos por CAPEX en dólares estadounidenses; o en pesos 
argentinos al tipo de cambio vendedor para transferencia del Banco de la Nación 
Argentina al cierre de las operaciones del día hábil inmediato anterior al día del efectivo
pago; a ser depositados por CAPEX en la cuenta bancaria:

• Para el pago en Pesos Argentinos: Banco del Chubut, Cta. Cte. N° 
00600020267900204, CBU: 0830006507002026790023, Alias: PATA.DISCO. 
AGOSTO, Titular: Petrominera Chubut S.E.

• Para el pago en Dólares: a confirmar por Petrominera Chubut S.E.

Artículo 2: Condiciones precedentes y entrada en vigencia.

Las PARTES acuerdan que son condiciones precedentes para la entrada en vigencia del 
presente convenio el cumplimiento de la totalidad de los siguientes hechos no más allá 
del 30 de Abril de 2018 o aquel otro plazo que las PARTES pudieren acordar (en 
adelante, las “CONDICIONES PRECEDENTES”:

(i) La aprobación o ratificación del presente convenio de cesión por parte del 
Directorio de PETROMINERA;

(ii) La aprobación del presente convenio de cesión por parte del Poder Ejecutivo de 
la Provincia del Chubut en los términos del artículo 72 de la Ley 17.319 y demás 
normativa nacional y/o provincial aplicable o que la reemplace;

(iii) La aprobación del presente convenio por ley de la Honorable Legislatura de la 
Provincia del Chubut;

(iv) La aprobación por parte del Poder Ejecutivo del convenio de cesión celebrado 
entre ENAP y CAPEX en los términos del artículo 72 de la Ley 17.319 y demás
normativa nacional y/o provincial aplicable o que la reemplace [ ] y la efectiva
transferencia a CAPEX de los derechos cedidos bajo dicho convenio.

Ni bien se verifique el cumplimiento de las todas las condiciones dentro del plazo 
pactado, este convenio entrará en vigor. Dentro de los cinco (5) días hábiles de entrada 
en vigencia, las PARTES se comprometen a firmar la Adenda N° 1 adjunta como 
Anexo I, y a inscribir la Unión Transitoria en el Registro Público de Comercio 
correspondiente (las “ACCIONES POST – CIERRE”).-

No cumplidas alguna, algunas o ninguna de las CONDICIONES PRECEDENTES aquí 
establecidas dentro del plazo pactado, el presente convenio terminará de pleno derecho 
sin derecho de ninguna de las PARTES a reclamo o pedido de indemnización alguna
contra la otra.
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Artículo 3: Declaraciones, garantías e indemnidades.

3.1 PETROMINERA declara y garantiza a CAPEX que con relación al Área 
“Pampa del Castillo - La Guitarra

A) Ha dado cumplimiento a todas las obligaciones que prescribe la legislación 
nacional y/o provincial y/o municipal derivadas de la titularidad del OBJETO DE LA 
CESION y de su explotación.

B) Es titular del OBJETO DE LA CESIÓN y que, a la fecha de firma del presente 
convenio, aquel está libre de todo gravamen, derecho de garantía, carga o restricción de 
cualquier índole; que no ha cedido derechos a terceros que limiten la tenencia y 
disposición del OBJETO DE LA CESIÓN y que no existen impedimentos legales o 
contractuales de ningún tipo para suscribir y dar cumplimiento al OBJETO DE LA 
CESIÓN.

C) No existen litigios judiciales o extrajudiciales, ni medidas cautelares que afecten
o que puedan afectar la cesión aquí convenida y que no existen impedimentos 
legales o contractuales de ningún tipo para suscribir y dar cumplimiento la cesión aquí 
pactada.

D) No se halla en situación de incumplimiento de ningún acuerdo, contrato u 
obligación en la que sea parte o por los que pueda estar obligada, ni tampoco con 
respecto a ninguna disposición legal o reglamentaria, orden, auto, requerimiento 
judicial, intimación, decreto o demanda de algún tribunal o autoridad, ni existen litigios 
judiciales o extrajudiciales ni medidas cautelares que afecten o que puedan afectar la 
capacidad de PETROMINERA para celebrar este convenio, ni reclamos de terceros 
planteados con relación a dicha capacidad.

E) Ha cumplido con todos los requisitos que le son exigibles por la legislación 
aplicable, así como con todas aquellas obligaciones y procedimientos corporativos a su 
respectivo cargo, necesarios para celebrar el presente convenio.

F) La veracidad y certeza de las declaraciones transcriptas en este artículo, que se
efectúan a la fecha de celebración de este convenio, se entenderán repetidas a la fecha 
de su entrada en vigencia según lo previsto en el articulo 2, comprometiéndose 
PETROMINERA a notificar, en forma inmediata y por escrito a CAPEX, de cualquier 
hecho o circunstancia que ocurra con posterioridad a la fecha de celebración del 
convenio que pudiera afectar la veracidad y/o certeza de tales declaraciones.

3.2 CAPEX declara y garantiza a PETROMINERA que:

A) Ha dado cumplimiento a todas las aprobaciones internas necesarias y ha emitido toda 
la documentación societaria requerida con el fin de estar habilitada para concretar la 
firma del convenio.  

B) No se halla en situación de incumplimiento de ningún acuerdo, contrato u 
obligación en la que sea parte o por los que pueda estar obligada, ni tampoco con 
respecto a ninguna disposición legal o reglamentaria, orden, auto, requerimiento 
judicial, intimación, decreto o demanda de algún tribunal o autoridad, ni existen litigios 
judiciales o extrajudiciales ni medidas cautelares que afecten o que puedan afectar la 
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capacidad de CAPEX para celebrar este convenio, ni reclamos de terceros planteados 
con relación a dicha capacidad.

C) La veracidad y certeza de las declaraciones transcriptas en este artículo, que se 
efectúan a la fecha de celebración de este convenio, se entenderán repetidas a la fecha 
de su entrada en vigencia según lo previsto en el artículo 2, comprometiéndose CAPEX 
a notificar, en forma inmediata y por escrito a PETROMIÑERA, de cualquier hecho o 
circunstancia que ocurra con posterioridad a la fecha de celebración del convenio que 
pudiera afectar la veracidad y/o certeza de tales declaraciones.

3.3 PETROMIERA será responsable y mantendrá indemne a CAPEX por los daños, 
costos y reclamos directamente vinculados con el OBJETO DE LA CESIÓN en forma 
previa a la entrada en vigencia del presente convenio.

La indemnidad acordada en este Artículo 3.3 se regirá por los siguientes términos:

A) PETROMINERA asumirá, garantizará, indemnizará y mantendrá indemne a 
CAPEX de cualquier reclamo, daño o pérdida debidamente documentado y acreditado 
que pudiera sufrir como resultado de: (i) una sentencia judicial o laudo arbitral que, aun 
cuando fuere recurrible por vía de apelación, el respectivo recurso no tuviese efectos 
suspensivos respecto del pago ordenado en ella (en este último caso, PETROMIÑERA 
tendrá derecho a subrogarse en los derechos de CAPEX para recuperar la suma pagada 
en caso de que la sentencia o laudo desfavorable fuere posteriormente revocada), o (ii) 
una decisión administrativa dictada por un órgano administrativo de cualquier 
administración nacional o extranjera, provincial y/o municipal, centralizada o 
descentralizada, que se encontrare firme o que, aunque fuere recurrible y/o revisable 
judicialmente, el respectivo recurso y/o acción judicial de revisión no tuviese/n efecto 
suspensivo respecto del pago ordenado en la declaración administrativa de que se tratare 
(en este último caso, PETROMIÑERA tendrá derecho a subrogarse en los derechos de 
CAPEX para recuperar la suma pagada en caso de que la decisión administrativa fuere 
posteriormente revocada o dejada sin efecto), que ordenaren a CAPEX a pagar una 
suma de dinero a un tercero/s (en adelante, “PAGO A TERCEROS”).

B) En ambos supuestos, (i) y (ii), referidos en el párrafo anterior, la indemnidad 
operará por hechos, actos u omisiones o cualesquiera otras causas anteriores a la 
presente cesión (en adelante, el “EVENTO ANTERIOR AL CONVENIO”) como 
consecuencia de las actividades desarrolladas en el Área “Pampa del Castillo — La 
Guitarra” por PETROMIÑERA vinculadas y limitadas al OBJETO DE LA CESIÓN 
durante la vigencia de la CONCESIÓN y de la PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN que 
ostentaba previamente a la entrada en vigencia del presente convenio

C) La indemnidad referida en los párrafos anteriores del Artículo 3.3 comprenderá 
el capital e intereses de cualquier índole de las sumas que hubiese debido soportar 
GAPEX como consecuencia del PAGO A TERCEROS, incluyendo las costas reguladas 
a favor de la contraparte, así como las sumas originadas como consecuencia del daño 
emergente, lucro cesante, honorarios de abogados, peritos y/o cualquier otro concepto 
en que haya debido incurrir CAPEX como consecuencia de la aplicación de la 
obligación de indemnidad establecida en el párrafo anterior.
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D) A efectos de los estipulado en el punto “A)” anterior, cuando CAPEX tenga 
conocimiento o le sea notificado cualquier reclamo, deuda, pasivo, obligación, demanda 
y/o acción iniciada por uno o más terceros con el fin de obtener el pago de una suma de 
dinero a causa de un EVENTO ANTERIOR AL CONVENIO, se lo notificará a 
PETROMINERA dentro de los dos (2) días hábiles posteriores a la fecha en que se le 
hubiese notificado dicho reclamo, demanda, acción y/o acto o decisión administrativa 
de que se trate. Si CAPEX omitiere notificar a PETROMINERA la existencia de un 
reclamo, demanda, acción y/o decisión administrativa que afectase adversa y 
sustancialmente la defensa contra dicho reclamo, demanda, acción y/o decisión 
administrativa en los términos aquí establecidos, CAPEX perderá el derecho a ser 
mantenida indemne por PETROMINERA bajo el presente Artículo 3.3.

E) PETROMINERA tendrá la opción y el derecho de asumir y conducir la defensa 
contra dicho reclamo, demanda, acción y/o decisión administrativa, según fuere el caso, 
a cuyo fin CAPEX deberá: (i) considerar las instrucciones que a ese efecto 
PETROMINERA le indicare por escrito, (ii) poner en conocimiento de 
PETROMINERA las decisiones que adoptare en relación con dicha defensa respecto de 
la cual no hubiese recibido consideración por parte de aquella, y (iii) si a criterio de 
PETROMINERA fuere procedente y así se lo hiciere saber por escrito a CAPEX, podrá 
aceptar una transacción o compromiso en los términos que PETROMINERA indicare 
por escrito o satisfacer el importe reclamado por el/los tercero/s en cuestión, todo ello 
por cuenta y a costa de PETROMINERA y según ésta lo indicare por escrito. ,

F) Para el caso que PETROMINERA no ejerciere el derecho de conducir la defensa 
prevista en el párrafo anterior, entonces CAPEX podrá ejercer por sí su defensa. En 
cualquier caso aplicable, CAPEX podrá citar a PETROMINERA en calidad de tercero 
en los términos del procedimiento que correspondiere o ejercer la acción de repetición 
en caso de ser compelida al cumplimiento de las obligaciones de PETROMINERA 
contempladas en el presente Artículo.

G) Los pagos que fueran debidos por PETROMINERA a CAPEX en virtud del 
presente Artículo, serán realizados en la misma forma y moneda en los que los haya 
debido satisfacer CAPEX, dentro de los treinta (30) días hábiles a partir del momento en 
que CAPEX le reclame por escrito a PETROMINERA el pago de los monto adeudados.

H) Las sumas que PETROMINERA debiere pagar a CAPEX en virtud del presente 
Artículo devengarán, desde la fecha del pago efectuado por CAPEX hasta la fecha de 
efectivo pago por PETROMINERA, un interés igual a: (i) la tasa de descuento de 
documentos por el Banco de la Nación Argentina, si la suma fue pagada en moneda 
argentina, o (ii) la tasa Libor más dos (2) puntos anuales, si la suma pagada por CAPEX 
hubiere sido en dólares estadounidenses.

I) CAPEX no deberá allanarse ni transar ningún reclamo, acción y/o demanda en 
virtud de la cual se pudiere, llegar a dictar una decisión por la cual PETROMINERA 
deba mantener indemne a CAPEX bajo el presente Artículo, sin el consentimiento 
previo y escrito de PETROMINERA. En caso de que CAPEX se allanaré o transare 
cualquiera de dichos reclamos, acciones y/o demandas sin el consentimiento previo y 
escrito de PETROMINERA, ésta no estará obligada a mantener indemne a C APEX 
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contra las sarnas que ésta hubiere erogado o acordare erogar ni contra ninguna sentencia 
que se dictare con motivo de dicho allanamiento y/o transacción.

J) PETROMINERA no se allanará ni transará ningún reclamo o demanda que iniciare 
un tercero/s con el fin de percibir una suma de dinero cuya causa incluyere 
conjuntamente situaciones, hechos y/o actos ocurridos con anterioridad a la entrada en 
vigencia del presente, convenio y simultáneamente a situaciones, hechos y/o actos 
ocurridos con posterioridad a aquella fecha de los que también sea responsable CAPEX, 
sin la conformidad previa de esta última expresada por escrito, la que deberá expedirse 
dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación y no deberá ser 
irrazonablemente denegada. En tal caso, CAPEX sólo podrá objetar las partes del 
convenio sobre las cuales pudiera tener responsabilidad por su titularidad de la 
PARTICIPACIÓN CEDIDA. Vencido dicho plazo sin que PETROMINERA se 
pronuncie, CAPEX actuará en la forma que considere más conveniente para sus 
derechos.

K) La indemnidad acordad en este Artículo 33 tendrá una vigencia de tres (3) años 
desde la entrada en vigencia del presenten convenio y un monto máximo equivalente al 
valor de la contraprestación pactada en virtud del Artículo 1 B) del presente.

Artículo 4: Convenio definitivo y cesión del presente convenio.

4.1 El presente convenio, junto con el Anexo I, contiene la totalidad de los acuerdos 
entre las PARTES a la fecha de su suscripción, respecto de las operaciones 
contempladas en el presente convenio, y reemplaza todos los contratos, negociaciones y 
acuerdos verbales.

4.2 Excepto con la previa aprobación por escrito de cada una de las PARTES, las 
PARTES no podrán ceder los derechos emergentes del presente convenio.

Artículo 5: Legislación aplicable y jurisdicción. Información a proporcionar por 
CAPEX bajo la Ley de Mercado de Capitales

5.1 El presente convenio se regirá por, y será interpretado de acuerda con, las leyes
de la República Argentina.

5.2 Las PARTES tratarán de resolver, amigablemente y. de buena fe, toda 
controversia mediante negociaciones directas durante un término de treinta (30) días 
corridos. Si, pasado dicho plazo, las PARTES no arribaran a una solución de la 
controversia, esta será resuelta de acuerdo con lo establecido a continuación en el 
Artículo 5.3.

5.3 Cualquier controversia que derive de la cesión objeto del presente convenio, 
incluyendo cualquier cuestión concerniente a su existencia, validez, interpretación; 
ejecución o rescisión, que no pueda ser resuelta de manera amistosa por las PARTES en 
el término de treinta (30) días corridos desde que una PARTE notifique a la otra 
PARTE la existencia de la disputa, será sometida a la decisión de los Tribunales 
competentes de Primera Instancia de la Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del 
Chubut, renunciando expresamente las PARTES a cualquier otro fuero o jurisdicción. 
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Se considerará que ha surgido una controversia entre las PARTES cuando mediare 
notificación escrita al respecto de una PARTE a la otra.

5.4 CAPEX, en su condición, de empresa registrada bajo el régimen de oferta 
pública, remitirá a la brevedad posible a la Comisión Nacional de Valores y a la Bolsa 
de Comercio de Buenos Aires, la nota de comunicación de hecho relevante cuyo texto 
se adjunta como Anexo II, en cumplimiento de su obligación de informar bajo la Ley 
N° 26.831 y su reglamentación.

Artículo 6: Domicilios y notificaciones.

Cualquier notificación, solicitud, instrucción u otro documento a ser otorgado en virtud 
del presente convenio por cualquiera de las PARTES deberá ser hecha por escrito y 
entregada personalmente, por carta documento o escribano público.

Toda comunicación destinada a PETROMIÑERA deberá dirigirse a la siguiente 
dirección:

PETROMINERA CHUBUT SOCIEDAD DEL ESTADO

Sáenz Peña 796, piso 3 o

(9000) - Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut

At. José Luis Esperón/Federico Ponce

Teléfono: 0297 444-3059 ,

Correo electrónico: esperon@pmch.com.ar; fponce@pmch.com.ar

Toda comunicación destinada a CAPEX deberá dirigirse a la siguiente dirección: 7

CAPEX S.A.

Avenida Córdoba 950, 5to piso “C”

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

At. Jorge Buciak/Norberto Larrosa

Teléfono: 011 4322 4884

Correo electrónico: jorge.buciak@gmpocapsa.com.ar y
norberto.lairosa@gmpocapsa.com.ar

Artículo 7: Exención del impuesto de sellos

La aprobación por la Legislatura de la Provincia de Chubut del presente convenio, 
implicará la exención del presente convenio —y de los instrumentos que se celebren en 
su consecuencia (entre ellos, el contenido en el Anexo I)— del impuesto de sellos.

En Comodoro Rivadavia, a los 13 días del mes de abril de 2018, las PARTES firman 
dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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Anexo I

Adenda al CONTRATO DE UTE

CONTRATO DE UNIÓN TRANSITORIA

ÁREA

“PAMPA DEL CASTILLO - LA GUITARRA”

ADENDA N° 1

ENTRE CAPEX S.A.

Y

PETROMIÑERA CHUBUT S E. /

ENTRE:

CAPEX S.A. (en adelante “CAPEX”) con domicilio en la calle Córdoba 950, piso 5o C, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en la Inspección General de Justicia en 
fecha 26 de Diciembre de 1988, bajo el N° 9429, del Libro 406, Tomo A de Sociedades 
Anónimas, representada en este acto por los Señores Jorge Buciak y Norberto P. 
Larrosa Zavalía, en su carácter de apoderados, y PETROMIÑERA CHUBUT 
SOCIEDAD DEL ESTADO (en adelante “PETROMIÑERA"). una sociedad constituida 
y en funcionamiento de acuerdo con las leyes de la República Argentina, con domicilio 
en la calle Sáenz Peña 796, piso 3o de la Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del 
Chubut, creada por Ley de la Provincia del Chubut l-N°129 y sus modificatorias, 
representada en este acto por el Sr. [*] en su calidad de Presidente; convienen en 
celebrar la Adenda N° 1 (en adelante, la “ADENDA”) al contrato de unión transitoria de 
empresas celebrado entre ENAP y PETROMIÑERA con fecha [*] (en adelante, el 
"CONTRATO"), en mérito a que:

i. CAPEX ha adquirido la totalidad de la PARTICIPACIÓN de ENAP, 
sujeto al cumplimiento de ciertos términos y condiciones;

ii. CAPEX ha adquirido un porcentaje de la PARTICIPACIÓN de 
PETROMIÑERA, sujeto al cumplimiento de ciertos términos y condiciones.

En virtud de ello, las PARTES acuerdan que:

ARTICULO 1 - DEFINICIONES

Se modifican o agregan las siguientes definiciones del CONTRATO:

1.6 CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: su definición, alcance y efectos serán los 
previstos en el artículo 1730 del Código Civil y Comercial argentino, y en el Artículo 
22 del CONTRATO,

1.10bis. CUENTA DE APORTES Y RECUPERO: Es la cuenta corriente donde se 
registrarán ios aportes qué realiza el OPERADOR con cargo a PETROMIÑERA bajo el 
artículo 13.6.2 para solventar las OPERACIONES CONJUNTAS, así como también el 
resultado' neto producido por la venta de los hidrocarburos cedidos por 
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PETROMINERA al OPERADOR bajo dicho artículo 13.6.2. El OPERADOR llevará la 
cuenta corriente y deberá permitirle a PETROMINERA a su seguimiento y control.

En el caso que al extinguirse el CONTRATO quedara un saldo negativo en la CUENTA 
DE APORTES Y RECUPERO a favor del OPERADOR, aquel será definitivamente 
asumido por el OPERADOR.

1.20bis. FECHA DE COMIENZO DE LA ADENDA: significa la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ADENDA, la cual operará cuando se cumplan todas las 
condiciones precedentes establecidas en el artículo 2 del ACUERDO DE CESIÓN.

1.20ter. DECRETO DE APROBACIÓN: significa el decreto dictado por el PODER 
EJECUTIVO de la PROVINCIA por el cual se aprueba el ACUERDO DE CESIÓN.

1.20cuar. ACUERDO DE CESIÓN: significa el acuerdo de cesión mediante el cual 
CAPEX adquiere un porcentaje de la PARTICIPACIÓN de PETROMINERA.

1.30 PARTE o PARTES:

1.30.1 PARTE: PETROMINERA CHUBUT SOCIEDAD DEL ESTADO o CAPEX 
S.A., o quienes las sustituyan o reemplacen total o parcialmente en el futuro.

1.30.2 PARTES: PETROMINERA CHUBUT SOCIEDAD DEL ESTADO y CAPEX 
S.A., o quienes las sustituyan o reemplacen total o parcialmente, en el futuro, 
entendiéndose, que, entre ellas, no se crea nueva persona o entidad jurídica.

1.52 UNION TRANSITORIA o UTE: figura de colaboración bajo cuya denominación 
las PARTES celebran el CONTRATO, conforme lo establecido en el artículo 1463 y 
siguientes del Código Civil y Comercial argentino.

Todas las referencias en el CONTRATO a “ENAP SIPETROL” deberán entenderse 
como a “CAPEX” mutatis mutandi.

ARTICULO 4 - DENOMINACIÓN, DOMICILIO, REPRESENTACIÓN Y 
FONDO COMUN OPERATIVO

El artículo 4.1 del CONTRATO es reemplazado por el siguiente:

“4.1. DENOMINACIÓN

La denominación de la UTE será “CAPEX S.A. y PETROMINERA CHUBUT 
SOCIEDAD DEL ESTADO UNIÓN TRANSITORIA PAMPA DEL CASTILLO - LA 
GUITARRA”.

En el evento que alguna de las PARTES sufriere modificaciones en su tipicidad 
jurídica, deberá modificarse la denominación de la UTE conforme al cambio sufrido. 
Para estos efectos las PARTES suscribirán un Artículo Adicional que formará parte del 
CONTRATO”.

El artículo 4.2 del CONTRATO es reemplazado por el siguiente:

“4.2. Domicilio
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Para todos los efectos que deriven del CONTRATO respecto de terceros, las PARTES 
constituyen domicilio especial en Avenida Córdoba 950, 5to. Piso “C", Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, o aquél que en el futuro designen por escrito”.

El artículo 4.3 del CONTRATO es reemplazado por el siguiente:

“4.3. Representante

4.3.1 A los fines previstos en el artículo 1463 del Código Civil y Comercial argentino, 
se designa a CAPEX como representante de la UTE, con domicilio definido en él 
Articulo 4.2 de este CONTRATO, facultándola a ejercerlos derechos y contraer las 
obligaciones que hicieran al desarrollo y ejecución de las OPERACIONES, de acuerdo 
con el CONTRATO.

4.3.2 A efectos de ejercer esta representación, las PARTES otorgarán a CAPEX 
dentro de los diez (10) DÍAS HÁBILES de la FECHA DE COMIENZO DE 
VIGENCIA DEL CONTRATO, los poderes que sean necesarios para llevar a cabo las 
OPERACIONES CONJUNTAS y para el cumplinliento del Objeto de esta UTE.

A tales efectos, CAPEX constituirá poderes en una o más personas físicas, con las 
facultades correspondientes para el cumplimiento del objeto dé la UTE.

4.3.3 Sólo serán oponibles a la UTE los actos efectuados por su Representante dentro 
de ¡os términos del CONTRATO. Ninguna de las PARTES ni otra persona gue no esté 
debidamente apoderada podrá contratar con terceros o actuar en nombre y 
representación de la UTE, salvo que todas las PARTES ratificaran expresamente lo 
actuado”.

El artículo 4.4 del CONTRATO es reemplazado por el siguiente:

"4.4. Fondo Común Operativo

Se constituirá el Fondo Común Operativo con la suma de PESOS [dos millones 
($2.000.000)] que las PARTES integrarán mediante transferencia bancaria en 
proporción a sus respectivas PARTICIPACIONES. Las PARTES por unanimidad, 
podrán decidir, de ser necesario, el aumento del Fondo Común Operativo a lo largo del 
PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO. El establecimiento del Fondo Común 
Operativo no implica ninguna limitación a las facultades del OPERADOR de realizar 
pedidos de fondos ni a las obligaciones de las PARTES de cumplir con sus aportes 
establecidos en el CONTRATO”.

ARTICULO 5 - PARTICIPACIONES

El artículo 5.1.1 del CONTRATO será reemplazado por el siguiente:

“5.1.1. Las respectivas PARTICIPACIONES de las PARTES en el CONTRATO son 
las siguientes:

A) Desde la FECHA DE COMIENZO DE LA ADENDA y hasta el

VENCIMIENTO DE LA PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN:

CAPEX noventa y cinco por ciento (95%)
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PETROMIÑERA cinco por ciento (5%)

B) Desde el VENCIMIENTO DE LA PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN y 
durante el PLAZO ULTERIOR:

CAPEX noventa y cinco por ciento (95%)

PETROMIÑERA cinco por ciento (5%)".

ARTÍCULO 8 - COMITÉ OPERATIVO CONJUNTO

El artículo 8.5 del CONTRATO será reemplazado por el Siguiente:

“8.5. Quorum.

El OPERADOR determinará el lugar en donde se reunirá el COMITÉ OPERATIVO 
CONJUNTO. El COMITÉ OPERATIVO CONJUNTO se constituirá con un quórum 
equivalente a la presencia de una (1) PARTE qué posea el sesenta por ciento (60%) o 
más de PARTICIPACIÓN en el CONTRATO, y la presencia del representante de 
PETROMIÑERA. Si no se lograra el quórum luego de transcurrida media (1/2) hora de 
la reunión convocada, el OPERADOR fijará fecha pata una segunda reunión del 
COMITÉ OPERATIVO CONJUNTO a efectuarse no antes de los dos (2) DIAS 
HABILES siguientes al día de la reunión fracasada. Si en esta segunda reunión no se 
lograre el quórum indicado, luego de transcurrida media (1/2) hora para la que fue 
convocada, Ja reunión se podrá llevar a cabo cualquiera sea el húmero de ¿ARTES 
presentes e independientemente de que el representante de PETROMIÑERA no haya 
estado presente. ”

El artículo 8.10 del CONTRATO será reemplazado por el siguiente:

“8.10. Decisiones

Salvo estipulación en contrario de este CONTRATO, todas las decisiones del j 
COMITÉ OPERATIVO CONJUNTO serán adoptadas por el voto concurrente de j una 
o más PARTES con derecho a voto, que representen al menos el setenta y j cinco por 
ciento (75%) de los votos presentes. Entre las decisiones que se \ adoptarán bajo este 
procedimiento se enuncian:

8.10.1 Aprobar todo PROGRAMA y PRESUPUESTO ANUAL (o cualquier parte de 
éste) y sus fas ampliaciones, modificaciones y revisiones, salvo lo dispuesto en Artículo 
11.1.5

8.10.2 Establecer cualquier subcomité y definir sus funciones y procedimientos de
trabajo, entendiéndose que las recomendaciones del subcomité establecido tendrán sólo 
carácter de asesoramiento y no obligarán a las PARTES como una decisión del 
COMITÉ OPERATIVO CONJUNTO”.

El artículo 8.11 del CONTRATO será reemplazado por el siguiente:

“Cualquier modificación realizada por el OPERADOR al PROGRAMA Y 
PRESUPUESTO TRIENAL que implique una ampliación o reducción de más del 
treinta por ciento (30%) de actividad, deberá contar con la aprobación de 
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PETROMINERA, excepto que se verifique la condición prevista en el artículo 3o del 
ACUERDO.”

ARTÍCULO 10- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL OPERADOR

El artículo 10.7.1 será reemplazado por el siguiente:

“10.7.1 Concursos privado de precios: El OPERADOR llamará a concursos privado de 
precios para la adquisición de PROPIEDAD CONJUNTA y/o la obtención de contratos 
de servicio, cada vez que se espere que tal adquisición o contrato de servicio requiera un 
gasto total estimado igual o mayor a DÓLARES un millón (US$ 1.000.Q00.-) o su 
equivalente en cualquier otra moneda. No obstante, si el OPERADOR considerara 
impracticable el concurso de precios, deberá notificarlo a cada PARTE por lo menos 
quince (15) DÍAS antes de celebrar el contrato.

Dentro de los cinco (5) DÍAS de recibida tal notificación, cada PARTE tendrá derecho a 
oponerse a dicha contratación directa si media causa fundada, debiendo en ese caso 
resolverse el tema por decisión del COMITÉ OPERATIVO CONJUNTO en un plazo 
no mayor a diez (10) DÍAS. Se establece que:

a) Entre DÓLARES un millón (US$ 1.000.000) v DÓLARES dos millones 
quinientos mil (US$ 2.500.000): Para cada adquisición, o serie de adquisiciones 
relacionadas con una misma obra presupuestada y aprobada en el PROGRAMA Y 
PRESUPUESTO ANUAL, o contrato de servicio que involucre un gasto total estimado 
entre DÓLARES un millón (US$ 1.000.000) y DÓLARES dos millones quinientos mil 
(US$ 2.500.000), o su equivalente en cualquier otra moneda, el procedimiento de los 
concursos será llevado a cabo exclusivamente por el OPERADOR, quien seleccionará la 
mejor oferta conforme los criterios de selección enumerados en el segundo párrafo del 
Artículo 10.7.

b) Entre DÓLARES dos millones quinientos mil (US$ 2.500.000) y DÓLARES
nueve millones (US$ 9.00Ó.000): Para cada adquisición, o serie de adquisiciones 
relacionadas con una misma obra presupuestada y aprobada en el PROGRAMA Y 
PRESUPUESTO ANUAL, o contrato de servicio que involucre un gasto total estimado 
entre DÓLARES dos millones quinientos mil (US$ 2.500.000) y DÓLARES nueve 
millones (US$ 9.000.000) o su equivalente en cualquier OPERADOR, deberá informar 
a todas las PARTES la lista de compañías para ser llamadas a este concurso, y deberá 
ser llevado a cabo exclusivamente por el OPERADOR con base en los criterios 
enumerados en el párrafo segundo del Artículo 10.7 para seleccionar la mejor oferta. 
Luego de ello, el procedimiento del concurso será llevado a cabo exclusivamente por el 
OPERADOR quien, de acuerdo con los criterios definidos por las PARTES, 
seleccionará, la mejor oferta.

c) Más de DÓLARES nueve millones(US$9.000.000): Para cada adquisición o
serie de adquisiciones relacionadas con una misma obra presupuestada y aprobada en el 
PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL, o contrato de servicio que involucre un 
gasto total estimado superior a DÓLARES nueve millones (US$ 9.000.000), o su 
equivalente en cualquier otra moneda, el OPERADOR llevará a cabo la licitación, 
pudiendo las PARTES requerir la información que razonablemente consideren 
pertinente en todas las fases del procedimiento del concurso y realizar comentarios y 
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aportes. Sin apartarse de, segundo párrafo dé este Artículo 10.7, la aprobación de la 
selección será realizada por el OPERADOR”.

Las PARTES acuerdan eliminar el Artículo 10.7.2 del CONTRATO.

ARTÍCULO 11 - PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS

El artículo 11.1.1 del CONTRATO será reemplazado por el siguiente:

“11.1.1 Aprobación de PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS ANUALES

Antes del 30 de noviembre de cada AÑO CALENDARIO, el OPERADOR propondrá y 
someterá para la consideración de las PARTES, el PROGRAMA Y PRESUPUESTO
AMUAL, que estipule las actividades, pronósticos de producción, ingresos, 
INVERSIONES, costos y gastos estimados de las OPERACIONES CONJUNTAS por 
llevarse a cabo respecto del ÁREA durante el AÑO CALENDARIO siguiente. Tal 
PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL deberá ser relevantemente consistente con 
los lineamientos del PROGRAMA Y PRESUPUESTO TRIENAL. Para información de 
las PARTES, el OPERADOR presentará una estimación del costo de los componentes 
del PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL y de todo otro gasto a ser cargado a la 
CUENTA CONJUNTA durante el AÑO CALENDARIO pertinente, de manera tal que 
todo ítem presupuestario superior a quinientos mil DÓLARES (US$ 500.000) quede 
debidamente identificado. Tal estimación será acompañada de una descripción técnica y 
enumerará los principales supuestos empleados".

El artículo 11.1.5 apartado a) será reemplazado por el siguiente:

“a) una suma que no exceda de los DÓLARES seiscientos mil (US$ 600.000.-) más el 
monto asignado como costo estimado de tal ítem en dicho PROGRAMA Y 
PRESUPUESTO ANUAL; o”

El artículo 11.1.5 último párrafo será reemplazado por el siguiente:

“No obstante lo estipulado en este Artículo 11:1.5., el OPERADOR en ningún caso 
efectuará erogaciones para OPERACIONES CONJUNTAS ni imputará a la CUENTA 
CONJUNTA una suma acumulada que exceda en un quince por ciento (15%) las 
erogaciones estimativas acumuladas del PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL y 
sus ampliaciones, revisiones o modificaciones. Tan pronto como el OPERADOR prevea 
tal sobre ejecución, informará inmediatamente por escrito a las PARTES, En caso de 
EMERGENCIA conforme al Artículo 10.6, el OPERADOR podrá efectuar erogaciones 
inmediatas e incurrir en tales obligaciones que considere necesarias, y tales erogaciones
y obligaciones serán consideradas como aprobadas”.

El artículo 11.2.1 del CONTRATO será reemplazado por el siguiente:

"11.2.1. Aprobación de PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS TRIENALES.

Antes del 30 de noviembre de cada AÑO CALENDARIO, el OPERADOR propondrá y 
someterá para la consideración de las PARTES el PROGRAMA Y PRESUPUESTO 
TRIENAL, que estipule las actividades, pronósticos de producción, ingresos, 
INVERSIONES, costos y gastos estimados de las operaciones por llevarse a cabo 
respecto del ÁREA durante los tres AÑOS CALENDARIOS siguientes, y deberá ser 
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discutido, revisado y aprobado por el COMITÉ OPERATIVO CONJUNTO dentro de 
los treinta (30) DÍAS de recibido por las PARTES. Para información de las PARTES, el 
OPERADOR confeccionará el PROGRAMA Y PRESUPUESTO TRIENAL 
identificando, para cada AÑO CALENDARIO incluido en él, los siguientes ítems y la 
información que respecto de cada uno de ellos se indica a continuación:

a) Perforación: cantidad de pozos que se estima perforar y suma total de 
inversiones que estima incurrir en relación a la perforación de dichos pozos;

b) Reparaciones (workovers): cantidad de pozos que se estima reparar (workovers) 
y suma total de inversiones que estima incurrir en relación con la reparación de dichos 
pozos;

c) Instalaciones de superficie: suma total de INVERSIONES que se estima incurrir 
en relación con instalaciones de superficie que se planean construir, identificando 
aquellas instalaciones de superficie cuyo costo estimado total de construcción exceda de 
DÓLARES cinco millones (USD 5.000.000);

d) Costos Operativos: suma de gastos estimados totales que se estima incurrir en 
relación a la operación del ÁREA; y

e) Producción e Ingresos: volumen de hidrocarburos que se estima producir en el 
ÁREA y suma total de ingresos que se estima obtener como producto de su 
comercialización." 

ARTICULO 13 - INCUMPLIMIENTO 

Se modifica el título del presente artículo, que será el siguiente: 

ARTICULO 13 - SITUACIONES DE INCUMPLIMIENTO - SITUACIÓN 
ESPECIAL DE PETROMINERA Y CUENTA DE APORTES Y RECUPERO -

El artículo 13.6.2 del CONTRATO será reemplazado por el siguiente:

"En caso de que durante el PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO, 
PETROMINERA no contribuya con los fondos necesarios para solventar las 
OPERACIONES CONJUNTAS -incluyendo la suma necesaria para conformar el 
Fondo Común Operativo en los términos del Artículo 4.4-, conforme su 
PARTICIPACIÓN dentro de los cinco (5) días de enviado el pedido de fondos por el 
OPERADOR, el ÓPERÁDOR automáticamente computará dicha deuda en la CUENTA 
DE APORTES Y RECUPERO.

En caso que la CUENTA DE APORTES Y RECUPERO arroje saldo negativo al fin de 
cada mes calendario, el OPERADOR tendrá un derecho automático, irrevocable y 
ejercible de pleno derecho, para tomar la titularidad y posesión de hasta el noventa por 
ciento (90%) de la PRODUCCIÓN NETA correspondiente a la PARTICIPACIÓN de
PETROMINERA, y venderlo a cualquier parte interesada en condiciones de mercado, 
pero nunca por un precio inferior al de la venta de su propia PRODUCCIÓN NETA, en 
su propio nombre y en carácter de propietario de dicha PRODUCCIÓN NETA. El 
resultado neto de dicha venta deberá ser asignado I por el OPERADOR a la CUENTA 
DE APORTES Y RECUPERO a los fines de 1 cancelar, total o parcialmente, el saldo 
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negativo. El saldo positivo o negativo de la CUENTA DE APORTES Y RECUPERO 
devengará un interés equivalente a la tasa LIBOR más un (1) punto porcentual anual.

A estos efectos, por resultado neto se entenderá el producido portas ventas de ¡os 
HIDROCARBUROS cedidos por PETROMINERA al OPERADOR bajo este artículo,
incluyendo la proporción correspondiente de cualquier incentivo, reintegro, beneficio, 
estímulo, ayuda pública, fomento o compensación nacional o provincial que sé hubiere 
devengado y fuera cobrado efectivamente por el OPERADOR (en adelante los 
“Estímulos”) netos de regalías, bono de compensación de los hidrocarburos, 
contribución especial a los sindicatos bajo el ACUERDO, ingresos brutos, y otros 
gastos de comercialización (incluyendo : almacenaje, transporte y boya, etc.). Los 
Estímulos-deberán ser registrados por el OPERADOR en la CUENTA DE APORTES 
Y RECUPERO al momento de su efectivo cobro.

Si al momento de extinguirse el CONTRATO quedara un saldo negativo en la 
CUENTA DE APORTES Y RECUPERO a favor del OPERADOR, aquel será 
definitivamente asumido por el OPERADOR.

El presente artículo prevalece sobre cualquier otra disposición del CONTRATO. Se 
aclara asimismo que los artículos 13.6.1 y 13.8 no serán aplicables respecto de 
PETROMIÑERA'’.

ARTICULO 26 - NOTIFICACIONES

Sustitúyase el tercer párrafo, segunda parte del artículo 26 del CONTRATO, por el 
siguiente texto:

“Toda notificación que deba ser dada a CAPEX S.A. deberá dirigirse a ella a la 
siguiente dirección:

CAPEX S.A.

Avenida Córdoba 950, piso 5° C, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

C.P: 1054 CABA 

Teléfono: 011 4322 4884

Correo electrónico: Norberto.larrosa@grupocapsa.com.ar y
jorge.buciak@gripocapsa.com.ar

ADJUNTO “D” INVENTARIO CEDIDO

Sustitúyase el ADJUNTO MD” del CONTRATO por el siguiente:

ADJUNTO “D” INVENTARIO ACORDADO”

ADJUNTO “E” PRIMER PROQRAMÁ Y PRESUPUESTRO TRIENAL ÁREA 
“PAMPA DEL CASTILLO- LA GUITARRA

Se elimina el ADJUNTO “E” del CONTRATO, el que será reemplazado por un 
programa y presupuesto preparado por el OPERADOR dentro de los treinta (30) días 
desde la FECHA DE COMIENZO DE LA ADENDA, conforme los lineamientos 
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previstos en el Artículo 11.2 del CONTRATO y que deberá ser consistente con el 
PLAN TRIENAL previsto en el ACUERDO y cualquier modificación que se le realice.

ADJUNTO “F" PRIMER PROGRAMA Y PRESUPUESTO ANUAL ÁREA 
“PAMPA DEL CASTILLO- LA GUITARRA"

Se elimina el ADJUNTO “F” del CONTRATO, el que será reemplazado por un 
programa y presupuesto preparado por el OPERADOR dentro de los treinta (30) días 
desde la FECHA DE COMIENZO DE LA ADENDA, conforme los lineamientos 
previstos en el Artículo 11.2 del CONTRATO.

***

Suscriben el presente CONTRATO, en representación de cada una de las PARTES las 
personas indicadas en el exordio.

Este CONTRATO se extiende en tres (3) ejemplares, uno para cada PARTE y el tercero 
a los fines de su inscripción en el Registro Público de Comercio en la Ciudad de 
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, República Argentina, a los 13 días del mes 
de abril de 2018.

Por PETROMINERA CHUBUT SOCIEDAD DEL ESTADO

Por CAPEX S.A.

Anexo II

Nota de Hecho Relevante a remitir a la C.N.V y B.C.B.A

Buenos Aires, [13] de Abril de 2018

Sres.

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

Presente

REF.: Hecho Relevante

Acuerdo de Compraventa Sujeto a Condición 
para la adquisición de una parte de la 
participación de PETROMINERA CHUBUT 
S.E en la Concesión de Explotación 
Hidrocarburífera “Pampa del Castillo - La 
Guitarra".

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente informamos que, en el día de la fecha, la Sociedad ha acordado 
con PETROMINERA CHUBUT S.E (“PETROMINERA”) los términos y condiciones 
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para la adquisición del siete por ciento (7%) de participación en la Concesión de 
Explotación Hidrocarburífera “Pampa del Castillo - La Guitarra” (la “Concesión”).

El precio de compra acordado asciende a la suma de Dólares Estadounidenses Seis 
Millones Doscientos Setenta Mil (USD6.270.000).

La efectiva adquisición de la participación de PETROMINERA y de todos los derechos 
y obligaciones derivados de la misma, se encuentra sujeta a la ocurrencia de ciertas 
condiciones precedentes, entre ellas la aprobación de la Honorable Legislatura de la 
Provincial del Chubut, que deberán cumplirse antes del 30 de Abril de 2018 (o aquel 
otro plazo que las partes acuerden).

En caso de concretarse la adquisición de las participaciones en la Concesión de 
PETROMINERA y de ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A (ésta última informada en 
nuestra nota de fecha 3/10/17), la Sociedad pasará a ser propietaria del 95% de los 
derechos sobre la Concesión y, sujeto al cumplimiento de ciertas obligaciones de 
inversión, tendrá derecho a continuar operando la misma hasta el 31 de Octubre de
2046.

La Sociedad oportunamente informará si la concreción de la compraventa se hace 
efectiva o si la transacción queda sin efecto por no ocurrir las condiciones pactadas.;

Sin otro particular, saludamos a Uds. atentamente.

LEY IX – N° 143
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY IX – N° 143
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY IX Nº 144

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos la Adenda al ACUERDO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN COMPROMISO DE ACTIVIDAD E INVERSIONES 
EN ÁREAS HIDROCARBURÍFERAS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT celebrada 
en día 21 de mayo de 2018 entre la Provincia del Chubut, representada por el Señor 
Gobernador Esc. Mariano Arcioni, CAPEX S.A. representada por sus apoderados 
Señores Flavio Tuvo y Gabriel Ferrari, y PETROMINERA CHUBUT S.E., 
representada por el Señor Jorge Ávila; protocolizada al Tomo: 2, Folio: 001 del Registro 
de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno 
con fecha 21 de mayo de 2018, ello en el marco del “Acuerdo para la Implementación 
de un Compromiso de Actividades de Inversión en Áreas Hidrocarburíferas de la 
Provincia del Chubut”, de fecha 15 de mayo de 2015. 

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY IX – N° 144
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY IX – N° 144
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY IX Nº 144
ANEXO A

ADENDA AL ACUERDO PARA LA IMPLEMENTACION DE UN 
COMPROMISO DE ACTIVIDAD E INVERSIONES EN AREAS 

HIDROCARBURIFERAS DE LA PROVINCIA DE CHUBUT

A los 21 días del mes de mayo del año 2018, en la Ciudad de Rawson provincia del 
Chubut, se reúnen el Señor Gobernador de la PROVINCIA, Esc. Mariano Ezaquiel 
Arcioni, en adelante la “PROVINCIA” por una parte, y los Señores Flavio Tuvo y 
Gabriel Ferrari, en su carácter de apoderados de CAPEX S.A con domicilio en Avenida 
Córdoba 950, piso 5° C, de la ciudad de Buenos Aires, y en representación de 
PETROMINERA CHUBUT SE el Sr. Jorge Avila, en adelante "PETROMINERA" con 
domicilio en Roque Saenz Peña 796 tercer piso de la ciudad de Comodoro Rivadavia, 
por otra parte, en el marco del "Acuerdo para la Implementación de un Compromiso de
Actividad e Inversiones en Áreas Hidrocarburíferas de la Provincia del Chubut" en 
adelante el "ACUERDO 2015", convienen en celebrar la presente adenda.

Considerando:

Que con fecha 15 de mayo de 2015, la Provincia, PETROMINERA CHUBUT SE y 
ENAP SIPETROL ARGENTINA SA celebraron y suscribieron el ACUERDO 2015.

Que en virtud del referido ACUERDO 2015 por una parte ENAP SIPETROL se 
comprometió a ejecutar un Plan de Exploración inicial (el "PLAN DE 
EXPLORACIÓN") (Anexo IV), a su sola cuenta y riesgo; y por otra ENAP SIPETROL 
Y PETROMINERA CHUBUT SE conjuntamente se comprometieron a ejecutar un Plan 
Trienal de Inversiones (el "PLAN TRIENAL") (Anexo V) sujeto a lo establecido en la 
Cláusula 3o de dicho acuerdo.

Que el ACUERDO 2015 incorporó en su Cláusula 3° la condición que los compromisos
establecidos en el PLAN TRIENAL, estarían sujetos a la condición que el Ingreso Neto 
Promedio por barril superara la suma de USD 45.

Que mediante Decreto provincial n° 318/18 de fecha 15 de mayo de 2018, se autoriza la 
cesión de la participación que ENAP SIPETROL ARGENTINA SA poseía sobre la 
concesión de explotación sobre el área "Pampa del Castillo - La Guitarra" y la 
concesión de transporte hasta área El Trébol (en adelante la, "CONCESIÓN"), a favor 
de la empresa CAPEX SA.

Que la efectiva cesión a favor de CAPEX S.A de la participación de ENAP SIPETROL 
ARGENTINA S.A. en la CONCESIÓN, se encuentra a su vez sujeta a que la Honorable 
Legislatura de la Provincia apruebe la cesión a favor de CAPEX S.A de una parte de la 
participación de PETROMINERA CHUBUT S.E en dicha concesión.
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Que CAPEX S.A propone al Ministerio de Hidrocarburos de la Provincia (el 
"MINISTERIO"), su disposición a acordar un nuevo plan de cumplimiento del PLAN 
TRIENAL y del PLAN DE EXPLORACIÓN que, de concretarse a su favor las cesiones 
de la CONCESIÓN referidas en el párrafo anterior, mejoren las condiciones 
originalmente pactadas con ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A bajo el ACUERDO 
2015.

Que en ese marco, el MINISTERIO, PETROMINERA CHUBUT S.E. y CAPEX S.A. 
trabajaron sobre el estado de cumplimiento actual de las obligaciones de inversión bajo 
el ACUERDO 2015 y sobre un plan alternativo y/o acciones que permitan introducir 
medidas de adecuación que viabilicen y garanticen su cumplimiento, a los cuales 
CAPEX S.A. y PETROMINERA CHUBUT S.E. se comprometerán de hacerse 
efectivas las cesiones ya referidas.

Que el MINISTERIO sé expidió favorablemente sobre los nuevos planes de .inversión, 
ya que los compromisos de actividad originalmente pactados con ENAP SIPETROL
ARGENTINA S.A. bajo el ACUERDO 2015. 

Que a su vez y a pedido del Ministerio de Hidrocarburos, CAP EX S.A. aceptó el 
requerimiento de dejar sin efecto la condición originalmente establecida en el 
ACUERDO 2015 para que las inversiones del PLAN TRIENAL estén sujetas a que el 
Ingreso Neto Promedio por barril supere la suma de USD 45 que fuera.

Que sin perjuicio de dicha condición, ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A realizó 
actividades de reparaciones, facilidades e instalaciones de producción y mejoras 
extractivas en la CONCESIÓN, habiendo invertido a la fecha la suma de US$ 
23.075.000 correspondientes a inversiones del PLAN TRIENAL.

Que resulta necesario suscribir la presente adenda, en función que los planes de 
inversión propuestos exceden el plazo previsto en el ACUERDO 2015 y que también se 
deja sin efecto la condición de que las inversiones están sujetas a que el Ingreso Neto 
Promedio por barril superara la suma de USD 45.

Que además de comprometerse a efectuar una mayor inversión, CAPEX S.A. también 
está dispuesto a desarrollar planes de apoyo y desarrollo para PyMEs locales, empleo 
local y becas.

Que las modificaciones propuestas resultan ampliamente superadoras respecto a las 
originalmente pactadas bajo del Acuerdo para la Implementación de un Compromiso de 
Actividad e Inversiones en Áreas Hidrocarburíferas de la Provincia del Chubut, 
suscripto el 15 de mayo de 2015, la Provincia, PETROMINERA CHUBUT S.E. y 
ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A.

Que en virtud de lo expuesto precedentemente las Partes, desean acordar un-nuevo plan 
de actividad mínimo para dar cabal cumplimiento al PLAN TRIENAL y el PLAN DE 
EXPLORACIÓN y suscribir la presente adenda (en adelante la ADENDA).
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En virtud de todo ello, las PARTES acuerdan:

Artículo 1°: Modifíquese el PLAN DE EXPLORACION del artículo 3o del Acuerdo 
para la Implementación de un Compromiso de Actividad e Inversiones en Áreas 
Hidrocarburíferas de la Provincia de Chubut de fecha 15 de mayo de 2015, que quedara 
aprobado con los alcances establecidos en el ANEXO I de la presente ADENDA, 
comprometiéndose PETROMINERA CHUBUT S.E. y CAPEX S.A. a dar 
cumplimiento a los términos allí estipulados, una vez cumplidos los requisitos 
establecidos en el artículo 5° del presente

Artículo 2°: Modifíquese el PLAN TRIENAL del artículo 3° del Acuerdo para la 
Implementación de un Compromiso de Actividad e Inversiones en Áreas 
Hidrocarburíferas de la Provincia de Chubut, que quedará aprobado con los alcances 
establecidos en el ANEXO II que se adjunta a la presente ADENDA, 
comprometiéndose PETROMINERA CHUBUT S.E. y CAPEX S.A., a dar
cumplimiento en los términos allí estipulados una vez cumplidos los requisitos 
establecidos en el artículo 5° del presente.

Artículo 3°: Una vez efectivizadas las cesiones referidas en los considerandos del 
presente, CAPEX S.A. se compromete a desarrollar el plan de apoyo y desarrollo de: 
PyMEs locales, empleo local y becas que como ANEXO III al presente que se adjunta y 
forma parte integrante de este, acciones serán coordinadas con el Ministerio de 
Hidrocarburos.

Artículo 4°: Que CAPEX S.A., renuncia en forma expresa a sujetar el cumplimiento 
del PLAN TRIENAL , aprobado en el artículo 2 a la condición de que el Ingreso Neto 
Promedio por barril percibido por la CONCESIONARIA por la venta de petróleo crudo 
producido en el ÁREA DE CONCESIÓN durante el trimestre calendario inmediato 
anterior, supere la suma de cuarenta y cinco dólares estadounidenses por barril (45 
U$S/bbl), conforme se estableció en el artículo 3° del Acuerdo para la Implementación 
de un Compromiso de Actividad e Inversiones en Áreas Hidrocarburíferas de la 
Provincia de Chubut de fecha 15 de Mayo de 2015.

Artículo 5°: Que la presente Adenda tendrá vigencia una vez que se cumplan las 
siguientes condiciones:

1) Aprobación del presente y sus anexos por parte de la Honorable Legislatura de la 
Provincia, lo cual implicará la exención de esta Adenda del pago del impuesto de sellos.

2) Dictado del Decreto de promulgación de la Ley que apruebe la presente 
ADENDA.

3) La efectiva concreción a favor de CAPEX S.A. de las cesiones de participación 
de la totalidad de los derechos de ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A en la 
CONCESIÓN y de una parte de los derechos de PETROMINERA CHUBUT S.E. en la 
CONCESIÓN.
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En prueba de conformidad se suscriben cuatro ejemplares a un solo efecto y del mismo 
tenor, en el lugar y fecha antes indicados.

TOMO 2 FOLIO 001 CON FECHA 21 DE MAYO DE 2018
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El Operador se focalizará en desarrollar la cadena de valor a través de los siguientes 
lineamientos:

• Fortalecer las capacidades de gestión de las empresas locales, asistiéndolas para 
que mejoren su productividad.

• Propiciar la generación de Innovaciones Tecnológicas que favorezcan el 
desarrollo, trabajando sobre situaciones concretas que presente el sector 
industrial, integrando el desarrollo del conocimiento y su aplicación específica.

• Formar y capacitar recursos humanos pertinentes y adecuados a los nuevos 
desafíos que enfrenta el sector industrial.

Estos objetivos se llevaran adelante a través de los siguientes Programas:

1- Programa de desarrollo de proveedores PyMEs locales

• Promoción y apoyo a la Inversión Productiva y Adquisición de Capital de 
Trabajo

• Desarrollo de tecnología y firma de acuerdos y convenios para el Uso de 
Patentes del Operador.

• Capacitación del Personal para profundizar el conocimiento del personal de los 
contratistas.

2- Programa de desarrollo para el fortalecimiento del empleo local

• Promover con empresas líderes el entrenamiento técnico de personal de 
empresas contratistas, facilitando cuando es posible instalaciones de gabinete y 
campo

• Programas de capacitación dictados por personal de la Empresa para el manejo 
eficiente de tecnologías desarrolladas en forma exclusiva

• Certificación de oficios dictadas por el IAPG y/o Universidad Nacional de la 
Patagonia San Juan Bosco (especialidades eléctricas, soldadura, mantenimiento, 
etc.)

3- Programa de apoyo a la formación de jóvenes de la Cuenca del Golfo San Jorge 
(becas)

Dentro de las capacidades y posibilidades de la Operadora se trabajara en convenios 
específicos con la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco: estos 
convenios estarán orientados a volcar en los estudiantes de esta Universidad el expertis 
desarrollo por la Operadora en la explotación de yacimientos maduros.
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Dentro de las capacidades y posibilidades de la Operadora se trabajara en convenios con 
la Universidad o Institutos Técnicos de la Provincia: para efectuar prácticas 
profesionales con alumnos de esta casa de estudio/

LEY IX – N° 144
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY IX – N° 144
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XI- Nº 44
(Antes Ley 5714)

Artículo 1°.- Prohíbese toda actividad de acercamiento y/o persecución de la especie 
Ballena Franca Austral (Eubalaena australis), así como la navegación, natación y buceo 
con la misma, en el mar de jurisdicción provincial, durante todo el año calendario, sin la 
correspondiente autorización, la que se extenderá a través de la Autoridad de Aplicación 
de acuerdo a los fines y con las limitaciones de la presente Ley, no siendo de aplicación 
lo establecido por el Artículo 2° incisos a), b), c), d), f) y g) de la LEY XI Nº 4 (Antes 
Ley N° 2.381).

Artículo 2°.- Establécese que mediante reglamentación de la presente, la Autoridad de 
Aplicación fijará las pautas, principios y aspectos técnicos para los acercamiento a la 
especie, en relación a la prestación del servicio de transporte náutico de personas para el 
avistaje de ballenas con fines turísticos, fijando los actos y conductas expresamente 
prohibidos. Dicho servicio deberá desarrollarse en el marco de la práctica responsable 
en concordancia con la conservación de la especie, evitando y/o minimizando posibles 
efectos negativos.

Artículo 3°.- Facúltase a la Autoridad de Aplicación a otorgar los permisos para la 
prestación del servicio de transporte náutico de personas para el avistaje de ballenas, 
mediante llamado a concurso público, por un plazo no menor a seis (6) años, y fijando 
el canon que deberá abonarse por parte de los prestadores del servicio, bajo las 
condiciones y procedimientos que se establezcan por vía reglamentaria.

Artículo 4°.- Transfiérase la totalidad de los fondos recaudados en conceptos del canon 
referido en el artículo precedente, al Fondo de Desarrollo de las Áreas Naturales 
Protegidas, creado por la Ley XI N° 18 (antes Ley N° 4617), del cual se remitirá al
Municipio de Puerto Pirámides el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del total y que 
será distribuido de la siguiente manera: el CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(44%) será destinado exclusivamente al sostenimiento del Sistema Cloacal de la 
localidad y el SEIS POR CIENTO (6%) restante será destinado a la asistencia educativa 
de dicha comunidad.

Artículo 5°.- Autorízase a la Autoridad de Aplicación a implementar acciones 
conjuntas con organismos provinciales, nacionales e internacionales, gubernamentales o 
no, con el objeto de asegurar el cumplimiento de los fines propuestos en la presente 
Ley.

Artículo 6°.- Las infracciones a lo establecido por la presente, se sancionarán de 
acuerdo a lo dispuesto por el Título VII de la LEY XI Nº 18 (Antes Ley N° 4.617), su 
Decreto Reglamentario N° 1975/04.
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Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley.

Artículo 8°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XI – Nº 44
(Antes Ley 5714)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente
1/3 Texto original
4 LEY XI N° 67 art 1

5/8 Texto Original
Se ha suprimido en el Art. 7º lo siguiente: 

“…en el término de ciento veinte (120) 
días” por vencimiento de plazo.

LEY XI - N° 44
(Antes Ley 5714)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo
del Texto Definitivo

Número de artículo
del Texto de Referencia

(Ley 5714)

Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración original 
de la ley.

Observaciones Generales:
# La presente norma contiene remisiones externas #

En el art. 1° se suprimió la expresión “modificada por la Ley N° 2.618” porque dicha 
norma, en lo que respeta a la modificación introducida a la Ley 2381, ha agotado su 
objeto.
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L E Y XI Nº 67

Artículo 1º.- El Municipio de Puerto Pirámides, deberá informar el último día hábil del 
mes de marzo de cada año, a la Honorable Legislatura Provincial, el detalle del uso de 
ingresos y egresos del CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (44%), que hace 
mención el artículo 1° de la presente Ley y que refiere a la sustitución del artículo 4° de 
la Ley XI N° 44 (antes Ley N° 5714).

Artículo 2º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo

LEY XI – Nº 67
TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente
2 Texto Original
3 Texto Original

Artículos suprimidos: 
Anterior art. 1 por objeto cumplido

LEY XI - N° 67
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo
del Texto Definitivo

Número de artículo
del Texto de Referencia

(Ley 5714)

Observaciones

1 2
2 3
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LEY XII – Nº 9

LEY ORGANICA DE LOS PARTIDOS POLITICOS
TITULO I – PRINCIPIOS GENERALES

Disposiciones Generales
Artículo 1º.- La constitución, organización, derechos, obligaciones y funcionamiento de 
los partidos políticos provinciales y municipales en el territorio de la Provincia, deberán 
ajustarse a las disposiciones prescriptas en la presente Ley, las cuales son de orden 
público.

Artículo 2º.- Todos los ciudadanos tienen el derecho de asociarse con fines políticos, 
como asimismo el de formar partidos políticos bajo la organización  y funcionamiento 
democráticos.
Se garantiza la libre actividad que incluye la de desarrollar propaganda y proselitismo 
de los partidos que se hayan adecuado a las exigencias prescriptas en esta Ley Orgánica.
El Tribunal Electoral Provincial será la autoridad de aplicación de la presente Ley y el 
control de la vigencia efectiva de los derechos, atributos, poderes, garantías y 
obligaciones.
La conformación, integración y funcionamiento del Tribunal Electoral Provincial se 
regula a través de la Constitución Provincial y leyes vigentes.

Artículo 3º.- Los partidos políticos provinciales y municipales que se reconozcan como 
tales, tendrán personalidad jurídico-política. Serán además personas de derecho privado.

Artículo 4º.- Los partidos políticos provinciales podrán integrar alianzas. A tal efecto 
deberán cumplir lo preceptuado en el Título II, Capítulo VII de la presente Ley.

Artículo 5º.- Derogado expresamente por el art. 5° de la Ley XII N° 12 

Artículo 6º.- Podrán actuar como asociaciones regidas por el derecho privado, todas 
aquellas agrupaciones que persiguiendo fines políticos, cumplan con lo prescripto en el 
artículo 29, y no alcancen a reunir las exigencias necesarias para ser reconocidas como 
partidos políticos provinciales o municipales.

TITULO II- DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
CAPITULO I- Del Nombre y demás Atributos

Artículo 7°.- El nombre constituye un atributo exclusivo del partido político provincial,  
municipal o confederación. No podrá ser usado por ningún otro, ni asociación o entidad 
de cualquier naturaleza, sin perjuicio de su ulterior cambio o modificación.

Artículo 8°.- La denominación "partido " o "partido municipal" podrá ser utilizada 
únicamente por las agrupaciones reconocidas como tales.
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La adopción del nombre, símbolo, emblema y número, o su cambio o modificación se 
formulará mediante resolución del Tribunal Electoral Provincial.
El nombre, su cambio o modificación deberán ser  aprobados por el Tribunal Electoral 
Provincial.
Solicitado el reconocimiento del derecho al nombre adoptado, el  Tribunal Electoral 
dispondrá la notificación a los apoderados de los partidos políticos y la publicación por 
tres días en el Boletín Oficial con la denominación y la fecha en que fuese adoptada a 
los efectos de la oposición que pudiere formular otro partido político.
Los partidos políticos reconocidos o en constitución podrán controlar y oponerse al 
reconocimiento del derecho al nombre con anterioridad a que el Tribunal Electoral 
Provincial resuelva de manera definitiva en audiencia. La oposición deberá plantearse 
dentro del término de cinco días de la última publicación o la constancia de notificación 
correspondiente.
La audiencia se fijará  dentro de los diez días de vencido el plazo antes mencionado.

Artículo 9°.- El nombre no podrá contener designaciones personales ni derivadas de 
ellas, ni las expresiones "argentino", "nacional", "provincial", "internacional", ni sus 
derivados, ni palabras que exterioricen antagonismo raciales, de clases, religiosas o 
conduzcan a provocarlos. Deberán distinguirse razonable y claramente del nombre de 
cualquier otro partido, asociación o entidad. En caso de escisión, el grupo desprendido 
no tendrá derecho a emplear, total o parcialmente, el nombre originario del partido o 
agregarle aditamentos.

Artículo 10°.- Cuando por causa de caducidad se cancelare la personalidad política de 
un partido provincial o municipal, o fuere declarado extinguido, su nombre no podrá ser 
usado por ningún otro partido, asociación o entidad de cualquier naturaleza, hasta 
transcurrido cuatro (4) años en el primer caso y ocho (8) en el segundo, desde la fecha 
de producido el acto respectivo por parte del Tribunal Electoral.

Artículo 11°.- Los partidos provinciales o municipales tendrán derecho al uso 
permanente de un número de identificación que quedará registrado, adjudicándose en el 
orden en que obtengan su reconocimiento.

Artículo 12°.- Los partidos provinciales o municipales reconocidos tienen derecho al 
registro y al uso exclusivo de sus símbolos, emblemas, y números, que no podrán ser 
utilizados por ningún otro, ni asociación o entidad de cualquier naturaleza. Respecto a 
los símbolos y emblemas, regirán limitaciones análogas a las que esta Ley establece en 
materia de nombres.

CAPITULO II–Domicilio

Artículo 13°.- A los fines de esta Ley el domicilio electoral es el último anotado en el 
documento cívico.
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CAPITULO III - De los Partidos Políticos Municipales

Artículo 14º.- Los ciudadanos de las Municipalidades y de las Comisiones de Fomento, 
tienen el derecho de formar partidos políticos municipales.

Artículo 15°.- Para que una agrupación municipal sea reconocida como partido político 
municipal, deberá solicitarlo al Tribunal Electoral. A tal efecto deberá presentar una 
petición suscripta por las autoridades promotoras y por el Apoderado de dicha 
Asociación, quienes serán solidariamente responsables de la veracidad de lo expuesto en 
la presentación y en la documentación adjunta que forma parte de la misma.

Artículo 16°.- La solicitud establecida en el artículo anterior deberá ir acompañada de 
la siguiente documentación:
• Acta de fundación y constitución de la Agrupación, que acredite un número de 

afiliados superior al  CUATRO POR MIL (4%o) del total de inscriptos en el último 
registro oficial de electores de la Municipalidad o Comisión de Fomento 
correspondiente. El número de afiliados, en ningún caso, podrá ser inferior de 
VEINTICINCO (25). En la misma se incluirá el nombre de la Agrupación y su 
domicilio legal.

• Nombre adoptado por la asamblea de fundación y constitución;
• Declaración de principios, carta orgánica y bases de acción política aprobadas por la 

Asamblea Constitutiva.
• Acta de designación de autoridades promotoras.
• Acta de designación de Apoderados.
• Domicilio partidario.

CAPITULO IV- De los Partidos Políticos Provinciales
Artículo 17°.- Para poder actuar como partido político provincial, las agrupaciones 
deberán solicitar tal reconocimiento ante el Tribunal Electoral, cumpliendo los 
requisitos del artículo 16°.

CAPITULO V- Disposiciones comunes a Partidos Provinciales y Municipales

Artículo 18°.- El documento que acredite la adhesión del número mínimo de electores 
que habilita para iniciar el trámite, contendrá nombre y apellido, domicilio y matricula 
de los adherentes así como la certificación por la autoridad promotora de sus firmas.
Cumplido el trámite precedente, el partido quedará habilitado para realizar la afiliación 
mediante las fichas que entregará el Tribunal Electoral.

Artículo 19°.- Presentada la documentación que acredite el cumplimiento del requisito 
mínimo de afiliados que exige el artículo 16°, el Tribunal Electoral deberá expedirse 
acerca del reconocimiento definitivo dentro del plazo de quince (15) días.
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El reconocimiento definitivo será obtenido al acreditar la afiliación de un número de 
electores no inferior al cuatro por ciento del total de los inscriptos en el registro de 
electores correspondiente a la Provincia, considerando para ello el mínimo de 
afiliaciones requeridas en el artículo 16°.

Artículo 20°.- Dentro de los dos (2) meses de producido su reconocimiento, los partidos 
políticos deberán hacer rubricar por el Tribunal Electoral, los libros a que se refiere el 
artículo 35º.
Artículo 21°.- Derogado expresamente por el art. 5° de la Ley XII N° 12 

CAPITULO VI   - De Los Partidos de Distrito
Artículo 22°: Las agrupaciones que hayan sido reconocidas como partidos políticos de 
distrito, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nacional N° 23.298 y sus modificatorias, 
por el Juez Federal con competencia electoral con jurisdicción Provincial, podrán actuar 
como partidos políticos provinciales, acreditando ante el tribunal electoral provincial el 
mencionado reconocimiento mediante testimonio o copia certificada de la resolución 
expedida por el Juzgado Federal.

Artículo 23°: La presentación se efectuará en forma escrita, acompañando además:
• Carta Orgánica y Bases de Acción Política.
• Nómina de Autoridades.
• Acta de designación de Apoderados.
• Constitución de domicilio en la capital de la provincia, sede del Tribunal Electoral 

Provincial.

CAPITULO VII- De las Confederaciones y Alianzas de los partidos

Artículo 24°.- Los partidos provinciales y municipales reconocidos podrán 
confederarse para actuar en forma permanente. La confederación subroga los derechos 
políticos  financieros de los partidos políticos integrantes.
El reconocimiento de la confederación deberá solicitarse al Tribunal Electoral, 
cumpliendo con los siguientes requisitos:
• Especificación de los partidos que se confederan y justificación de la voluntad de 

formar la confederación con carácter permanente, expresada por los organismos 
partidarios competentes.

• Acompañar testimonio de las resoluciones que reconocieron personería a cada uno 
de los partidos que se confederan.

• Nombre y domicilio central de la confederación.
• Incluir la declaración de principios, bases de acción política y carta orgánica de la 

confederación y los de cada partido.
• Adjuntar el acta de elección de las autoridades de la confederación y de la 

designación de los apoderados y suministrar nómina de las autoridades de cada 
partido.
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• Constituir domicilio en la capital de la Provincia, sede del Tribunal Electoral 
Provincial.

Artículo 25°.- Los partidos confederados tienen el derecho de secesión y podrán 
denunciar el acuerdo que los confedera. Sus organismos centrales carecen del derecho 
de intervención.

Artículo 26°.- Derogado expresamente por el art. de la Ley XII N° 12.-

TITULO III DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
CAPÍTULO I De la Carta Orgánica y Plataforma Electoral

Artículo 27°.- I- La carta Orgánica es la Ley fundamental del partido provincial o 
municipal reglará su organización y funcionamiento conforme a los siguientes 
principios:
a) Gobierno y administración distribuidos en órganos ejecutivos, deliberativos, de 
fiscalización y disciplinarios. Las convenciones, congresos o asambleas generales serán 
los órganos de jerarquía máxima del partido provincial o municipal.
b) Sanción por los órganos partidarios de la declaración de principios, programa o bases 
de acción política.
c) Apertura permanente del registro de afiliados. La carta Orgánica garantizará el 
debido proceso partidario en toda cuestión vinculada con el derecho de afiliación.
d) Participación y fiscalización de los afiliados y de las minorías en el gobierno, 
administración y elección de las autoridades partidarias.
e) Determinación del régimen patrimonial y contable, asegurando su publicidad y 
fiscalización con sujeción a las disposiciones de esta Ley.
f) Enunciación de las causas y forma de extinción del partido provincial o municipal.
g) Establecer un régimen de incompatibilidades.
II- La Carta Orgánica y sus modificaciones deberán ser aprobadas por el Tribunal 
Electoral y se publicarán por un día en el Boletín Oficial.

Artículo 28°.- Con anterioridad a la elección de candidatos, los organismos partidarios 
competentes sancionarán la plataforma electoral con arreglo a la declaración de 
principios y al programa de acción política.
Una copia de la plataforma, así como la constancia de la aceptación de las candidaturas 
se remitirán al Tribunal Electoral en oportunidad de requerirse la oficialización de las 
listas.

CAPITULO II- De la Afiliación

Artículo 29°.- Para afiliarse a un partido político, ya sea éste provincial o municipal, se 
requiere del ciudadano:
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a) Estar domiciliado en la Provincia, si se trata de un partido provincial; y estar 
domiciliado en la respectiva Municipalidad, en el caso de un partido municipal. A tal 
efecto se considerará domicilio del afiliado el domicilio establecido en el artículo 13°.
b) Comprobar la identidad.
c) Suscribir solicitud a la autoridad del partido y llenar ficha por cuadruplicado que 
contenga: nombre y domicilio, matrícula, clase, sexo, estado civil, profesión u oficio, y 
la firma o impresión digital, autenticadas en la forma en que determine la 
reglamentación.
Si las autoridades partidarias al certificar sobre las firmas de las fichas de afiliación 
incurrieran en falsedades, serán pasibles de la responsabilidad que, para el funcionario 
público, establece la legislación penal.
Dos ejemplares de la ficha serán conservados por el partido, los dos restantes se 
remitirán al Tribunal Electoral. En caso de duda y para cualquier efecto tendrán valor 
estas últimas. Al afiliado se le entregará constancia de su afiliación.

Artículo 30°.- No pueden ser afiliados:
a) Los excluidos del Registro Electoral, como consecuencia de disposiciones legales 
vigentes.
b) El personal militar de las Fuerzas Armadas de la Nación en actividad o en situación 
de retiro cuando haya sido convocado.
c) El personal superior y subalterno de las Fuerzas de Seguridad de la Nación y de las 
Provincias, en actividad, o en situación de retiro cuando haya sido llamado a prestar 
servicio.
d) Los magistrados y funcionarios del Poder Judicial.

Artículo 31°.- I- La calidad de afiliado se adquirirá a partir de la resolución de los 
organismos partidarios competentes que aprobaren la solicitud respectiva, los que 
deberán expedirse dentro de los noventa (90) días a contar de la fecha de su 
presentación. Transcurrido dicho plazo sin que mediare decisión en contrario, la 
solicitud se tendrá por aprobada. 
II- No podrá haber más de una afiliación. La afiliación al partido provincial o municipal 
implicará la renuncia previa a toda otra afiliación. 
La renuncia será formalizada por telegrama gratuito o personalmente ante el Tribunal 
Electoral Provincial. El que deberá proceder a registrar la baja y comunicarlo al partido 
de que se trate.
III- La afiliación también se extinguirá: por renuncia, expulsión, incumplimiento o 
violación de lo dispuesto en los artículos 29° y 30°. Si la renuncia presentada de manera 
fehaciente, no fuere considerada dentro del plazo que establezca la Carta Orgánica, se la 
tendrá por aceptada.
IV- La extinción de la afiliación, cualquiera fuere su causa, será comunicada al Tribunal 
Electoral.

Artículo 32°.- El registro de afiliados, constituido por el ordenamiento actualizado de 
las fichas de afiliación y las constancias correspondientes a que refieren los artículos 



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  884 BOLETÍN OFICIAL

anteriores, estará a cargo de los partidos provinciales o municipales, según sea el caso y 
del Tribunal Electoral.

Artículo 33°.- I - Con antelación mínima de dos meses a cada elección interna las 
autoridades del partido provincial o municipal, deberán confeccionar el Padrón de 
Afiliados.
Se acompañará acta labrada por Escribano Público o funcionario habilitado, quien 
certificará sobre la veracidad de la afiliación que surja del registro. La misma será 
presentada al Tribunal Electoral antes de treinta (30) días de la fecha de la elección 
interna.
II- Los datos relativos a la afiliación tendrán carácter estrictamente reservado, y sólo 
podrán expedirse informes acerca de sus constancias, a requerimientos judiciales, 
mediante causa justificada.

CAPITULO III- Del Funcionamiento Interno de los Partidos

Artículo 34°.- Los Partidos provinciales y municipales deberán respetar, para su 
organización interna y nominación de sus autoridades, el sistema democrático a través 
de elecciones periódicas, de conformidad con las prescripciones de su Carta Orgánica.

CAPITULO IV- De los Libros y Documentos partidarios

Artículo 35°.- I - Además de los libros y documentos que prescriba la Carta Orgánica, 
los partidos provinciales o municipales por intermedio de cada organismo, deberán 
llevar en forma regular los siguientes libros rubricados y sellados por el Tribunal 
Electoral:
a) De Inventario;
b) De Caja: la documentación complementaria pertinente será conservada por el plazo 
de cuatro (4) años;
c) De Actas y Resoluciones.
II- Los organismos centrales deberán llevar y conservar el fichero de afiliados.

CAPITULO V- De los Actos Registrables

Artículo 36°.- El Tribunal Electoral deberá llevar un registro en el cual se inscribirán 
los datos relativos a:
a) Los partidos provinciales, las alianzas, confederaciones partidarias que se formalicen; 
los partidos municipales.
b) El nombre partidario, sus cambios y modificaciones.
c) Los símbolos, emblemas y números que se registren.
d) El nombre y domicilio de los apoderados.
e) El registro de afiliados y la cancelación y renuncia de afiliación
f) La cancelación de la personalidad jurídico-política.
g) La extinción y disolución partidaria.
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TITULO IV- DEL PATRIMONIO DEL PARTIDO
Capítulo I.- De los Bienes

Artículo 37°.- El patrimonio del partido provincial o municipal, se integrará con las 
contribuciones de sus afiliados y los bienes y recursos que autorice la Carta Orgánica y 
no prohíban las Constituciones Nacional,  Provincial y la presente Ley.

Artículo 38°.- Los partidos provinciales o municipales no podrán aceptar o recibir, 
directa o indirectamente:
a) Contribuciones o donaciones anónimas, salvo las colectas populares. Los donantes 
tienen facultad de imponer el cargo de que sus nombres no se divulguen, pero los 
partidos deberán conservar por cuatro (4) años, la documentación que acredite 
fehacientemente el origen de la donación.
b) Contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, patronales o profesionales.
d) Contribuciones o donaciones de personas que se encontraren en situación de 
subordinación administrativa o relación de dependencia, cuando aquellas le hubieren 
sido impuestas obligatoriamente por sus superiores jerárquicos o empleadores.

Artículo 39°.- I - Los partidos provinciales,  municipales  o confederaciones que 
contravinieren las prohibiciones establecidas en el artículo anterior, incurrirán en multa
equivalente al doble del monto de la donación o contribución ilícitamente aceptada.
II- Las personas de existencia ideal que efectuaren las contribuciones o donaciones 
prohibidas en el texto precedente, se harán pasibles de multa que equivaldrá al 
cuádruplo del importe de la donación o contribución realizada, sin perjuicio de las 
sanciones que correspondieren a sus directores, gerentes, representantes o agentes, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.
III- Las personas físicas que se enumeran a continuación quedarán sujetas a 
inhabilitación de dos (2) a tres (3) años por el ejercicio del derecho de elegir y ser 
elegidas.  
a) Los propietarios, directores, gerentes, agentes, representantes o apoderados de las 
empresas, grupos, asociaciones, autoridades u organizaciones individualizadas en el 
artículo 38° y en general, todos los que contravinieren lo allí dispuesto.
b) Las autoridades y afiliados que, por sí o por interpósita persona, solicitaren o 
aceptaren a sabiendas para el partido, provincial o municipal, donaciones o aportes de 
los mencionados en el inciso anterior.
c) Los empleados públicos o privados y los empleadores que gestionaren o 
intervinieren, directa o indirectamente, en la obtención de aportes o donaciones de sus 
inferiores jerárquicos o empleados, para un partido provincial o municipal, así como los 
afiliados que, a sabiendas, aceptaren o recibieren para el ente político contribuciones o 
donaciones logradas de ese modo.
Las penas establecidas se aplicarán sin perjuicio de las que pudieren concurrir derivadas 
del acto por aplicación del Código Penal Argentino y demás disposiciones vigentes.
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Artículo 40°.- El producido de las multas que se aplicaren en virtud de las disposiciones 
anteriores, ingresará al Tribunal Electoral Provincial en una cuenta especial destinada a 
modernización e infraestructura del sistema electoral.

Artículo 41°.- Los bienes inmuebles adquiridos con fondos partidarios o que 
provinieren de donaciones con tal objeto, deberán inscribirse a nombre del partido, 
provincial o municipal.

Artículo 42°.- Los muebles o inmuebles pertenecientes a los partidos provinciales o 
municipales reconocidos, estarán exentos de todo impuesto, tasa y contribución de 
mejoras provinciales.
Esta exención alcanzará a los bienes inmuebles locados o cedidos en comodato, siempre 
que se encontraren destinados en forma exclusiva y habitual a las actividades 
específicas del partido, y cuando las contribuciones fueren a su cargo.

Artículo 43°.- Comprenderá, igualmente, los bienes de renta del partido provincial o 
municipal, con la condición de que aquella se invierta exclusivamente, en la actividad 
propia y no acrecentare, directa o indirectamente, el patrimonio de persona alguna, así 
como a las donaciones a favor de partido provincial o municipal, también el papel 
destinado a publicaciones o impresiones partidarias.

CAPITULO II - Del Control Patrimonial

Artículo 44°.- Los partidos provinciales o municipales deberán:
a) Llevar contabilidad detallada de todo ingreso y egreso de fondos o especies, con 
indicación de la fecha de los mismos y de los nombres y domicilios de las personas que 
los hubieran ingresado o recibido, la misma tendrá que ser conservada durante cuatro 
(4) ejercicios con todos sus comprobantes.
b) Presentar dentro de los sesenta (60) días de finalizado cada ejercicio, al Tribunal 
Electoral, el estado anual de su patrimonio y la cuenta de ingresos y egresos de aquel, 
certificado por Contador Público Nacional o por órganos de fiscalización del partido. 
Dicho estado contable será publicado por un día en el Boletín Oficial.
c) Presentar al Tribunal Electoral, dentro de los sesenta (60) días de celebrado el acto 
electoral, provincial o municipal en que haya participado el partido, relación detallada 
de los ingresos y egresos concernientes a la campaña electoral.
d) Las cuentas y documentos aludidos se pondrán de manifiesto en el Tribunal 
Electoral, durante treinta (30) días, plazo dentro del cual podrán hacerse impugnaciones.

TITULO V - DE LA CADUCIDAD Y  EXTINCIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS PROVINCIALES, MUNICIPALES Y CONDEFERACIONES
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Artículo 45°.-I- La caducidad implicará la cancelación de la inscripción del partido 
provincial o municipal en el Registro y la pérdida de la personalidad política, 
subsistiendo aquellos como personas de derecho privado.
II- La extinción pondrá fin a la existencia legal del partido provincial,  municipal o  la 
confederación y producirá su disolución definitiva.

Artículo 46°.- Son causas de caducidad de la personalidad política de los partidos 
provinciales o municipales:
a) No realizar elecciones para la elección de autoridades partidarias durante el plazo de 
cuatro (4) años.
b) No presentarse en dos elecciones generales consecutivas, sin debida justificación.
c) La violación de lo prescripto por los artículos 21° y 34°, previa intimación judicial.
d) Atentar contra los principios fundamentales establecidos en el artículo 10°, a través 
de la acción de sus autoridades o candidatos y representantes no desautorizados.
e) No mantener la afiliación mínima establecida por la legislación. Cuando el número de 
afiliados resultante, no alcance al mínimo de Ley, el partido podrá solicitar, mediante 
petición fundada, una ampliación del plazo de sesenta (60) días, para acreditar el 
cumplimiento de dicho requisito.

Artículo 47°.- Los partidos provinciales y/o municipales se extinguen:
a) Por las causas que determine la respectiva Carta Orgánica.
b) Cuando la actividad que desarrollan a través de la acción de sus autoridades o 
candidatos y representantes, no desautorizados por aquellas, fuere atentatoria a los 
principios fundamentales establecidos en el artículo 10°.
c) Por impartir instrucción militar a sus afiliados u organizarlos militarmente.

Artículo 48°- La cancelación de la personalidad política y la extinción de los partidos 
provinciales o municipales, deberá ser declarada por el Tribunal Electoral, con las 
garantías del debido proceso legal en el que el partido será parte.

Artículo 49°.- En caso de declararse la caducidad de un partido, provincial o municipal 
reconocido, su personalidad política podrá ser solicitada nuevamente después de 
celebrada la primera elección, si se cumpliera con lo dispuesto en los Capítulos III, IV y 
V del Título II.
El partido provincial o municipal que sea extinguido por sentencia firme no podrá 
solicitar ser reconocido por el plazo de seis (6) años.

Artículo 50°.- Los bienes del partido provincial o municipal extinguido tendrán el 
destino previsto en la respectiva Carta Orgánica. En caso de que ésta no lo determine 
ingresarán, previa liquidación, a Rentas Generales, sin perjuicio del derecho de los 
acreedores.
Los libros, archivos, ficheros y emblemas del partido provincial o municipal extinguido, 
quedarán en custodia del Tribunal Electoral, el cual transcurridos seis (6) años y con 



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  888 BOLETÍN OFICIAL

debida publicación anterior en el Boletín Oficial, por tres (3) días, podrá disponer su 
destino u ordenar su destrucción.

TITULO  VI- FINANCIAMIENTO PARTIDARIO PARA CAMPAÑA
CAPITULO I – Disposiciones Generales. Financiamiento Público

Artículo 51°.- Sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo I, Título IV, los partidos 
políticos obtendrán sus recursos mediante el financiamiento, público y privado, 
conforme se detalla a continuación.

Artículo 52°.- El estado provincial contribuirá al financiamiento de los partidos 
políticos reconocidos conforme a la presente Ley.
Con tales aportes los partidos políticos podrán realizar las siguientes actividades:
a) Desenvolvimiento institucional;
b) Capacitación y formación política;
c) Campañas electorales;
Se entiende por desenvolvimiento institucional a todas las actividades políticas, 
institucionales y administrativas derivadas del cumplimiento de la presente Ley y la 
carta orgánica partidaria.

CAPITULO II – Fondo Partidario Permanente

Artículo 53°.- El Fondo Partidario Permanente será administrado por el Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos  y Transporte.
Estará constituido por:
a) Aporte que destine anualmente la Ley de Presupuesto General de la Provincia de 

Chubut;
b) Los legados y donaciones que se efectúen con ese destino al Estado Provincial;
c) Los reintegros que efectúen los partidos políticos, confederaciones y alianzas;
d) Los aportes privados destinados a este fondo;

Artículo 54°.- El Ministerio de Gobierno,  Derechos Humanos y Transporte recibirá el 
veinte por ciento (20%) de la partida presupuestaria asignada al Fondo Partidario 
Permanente en la Ley de Presupuesto General de la Provincia con el objeto de:
a) Otorgar los aportes extraordinarios para atender gastos no electorales a los partidos 

políticos reconocidos;
b) Asignar el aporte para el desenvolvimiento institucional de aquellos partidos 

políticos reconocidos con posterioridad a la distribución anual del Fondo Partidario 
Permanente y aportes de campaña a partidos políticos sin referencia electoral 
anterior.

Los fondos remantes se integrarán al Fondo Partidario Permanente.

Artículo 55°.- En el primer mes de cada año el Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Transporte informará al Tribunal Electoral Provincial el monto de los 
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recursos que integran el Fondo Partidario Permanente al 31 de diciembre del año 
anterior. Ese monto, más los fondos asignados por el Presupuesto General de la 
Provincia al Fondo Partidario Permanente, deducidos los porcentajes que indica el 
artículo anterior, serán los recursos a distribuir en concepto de aporte anual para el 
desenvolvimiento institucional.

Artículo 56°.- Los recursos disponibles para el aporte anual para el desenvolvimiento 
institucional se distribuirán de la siguiente manera:
a) Veinte por ciento (20%), en forma igualitaria entre todos los partidos reconocidos.
b) Ochenta por ciento (80%), en forma proporcional a la cantidad de votos que el 
partido hubiera obtenido en la última elección. Sólo participarán en esta distribución los 
partidos que acrediten haber obtenido al menos un número de sufragios equivalente al 
uno por ciento (1%) del padrón electoral.

Artículo 57°.- Para el caso de los partidos que hubieran concurrido a la última elección 
provincial conformando una alianza, la suma correspondiente a la misma, se distribuirá 
entre los partidos miembros en la forma que determine el acuerdo suscripto entre los 
referidos partidos miembros al momento de solicitar el reconocimiento de la alianza.

Artículo 58°. - Los partidos deberán destinar por lo menos el veinte por ciento (20%) 
de lo que reciban en concepto de aporte anual para desenvolvimiento institucional al 
financiamiento de actividades de capacitación para la función pública, formación de 
dirigentes e investigación.
Asimismo se establece que por lo menos un treinta por ciento (30%) del monto
destinado a capacitación debe afectarse a las actividades de capacitación para la función 
pública, formación de dirigentes e investigación para menores de treinta (30) años.
Los aportes para capacitación se darán contra presentación de proyectos  donde se
indique el contenido de  la formación y la posterior rendición de cuentas.

Artículo 59°. -El pago del aporte para el desenvolvimiento institucional sólo se 
efectuará si el partido ha presentado la documentación contable correspondiente al 
último ejercicio, en tiempo y forma de acuerdo a la presente Ley y ante el Tribunal 
Electoral.

CAPITULO III– Financiamiento Privado

Artículo 60°.- Los partidos políticos podrán obtener para su financiamiento, con las 
limitaciones previstas en esta Ley, los siguientes aportes del sector privado:
a) De sus afiliados, de forma periódica, de acuerdo a lo prescripto en sus cartas 
orgánicas;
b) Donaciones de otras personas físicas —no afiliados— y personas jurídicas;
c) De rendimientos de su patrimonio y otro tipo de actividades.
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Artículo 61°.- Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir, directa o 
indirectamente:
a) Contribuciones o donaciones anónimas. No podrá imponerse a las contribuciones o 
donaciones el cargo de no divulgación de la identidad del contribuyente o donante;
b) Contribuciones o donaciones de entidades centralizadas o descentralizadas, 
nacionales, provinciales, interestaduales, binacionales o multilaterales, municipales.
c) Contribuciones o donaciones de empresas concesionarias de servicios u obras 
públicas de la Provincia y los municipios;
d) Contribuciones o donaciones de personas físicas o jurídicas que exploten juegos de 
azar;
e) Contribuciones o donaciones de gobiernos o entidades públicas extranjeras;
f) Contribuciones o donaciones de personas físicas o jurídicas extranjeras que no tengan 
residencia o domicilio en el país;
g) Contribuciones o donaciones de personas que hubieran sido obligadas a efectuar la 
contribución por sus superiores jerárquicos o empleadores;
h) Contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, patronales y profesionales. 
Las restricciones previstas en este artículo comprenden también a los aportes privados 
destinados al Fondo Partidario Permanente.

Artículo 62°.- Los partidos políticos no podrán recibir por año calendario donaciones 
de:

a) una persona jurídica, superiores al monto equivalente al uno por ciento (1%) del 
total de gastos permitidos;

b) una persona física, superiores al monto equivalente al dos por ciento (2%) del 
total de gastos permitidos.

Este límite no será de aplicación para aquellos aportes que resulten de una obligación 
emanada de las Cartas Orgánicas Partidarias referida a los aportes de los afiliados 
cuando desempeñen cargos públicos electivos.
El Tribunal Electoral Provincial informará a los partidos políticos, en el primer bimestre 
de cada año calendario, el límite de aportes privados y publicará esa información en el 
sitio web de dicho Tribunal.

Artículo 63°.- Las donaciones realizadas por personas físicas o jurídicas al Fondo 
Partidario Permanente o al partido político directamente serán deducibles de impuestos 
provinciales conforme establezca la reglamentación.

TITULO VII - DE LAS ELECCIONES
CAPITULO I – Disposiciones Generales

Artículo 64°.- Los partidos políticos provinciales reconocidos podrán intervenir en las 
elecciones provinciales y municipales.
Los partidos políticos municipales podrán participar, exclusivamente, en las elecciones 
para cubrir cargos ejecutivos y en los cuerpos colegiados de las Municipalidades o 
Comisiones de Fomento respectivas.
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Artículo 65°.-Los partidos políticos deberán constituir a los efectos de la presente Ley 
el domicilio legal en la ciudad capital del distrito o de la sección en la que solicitare el 
reconocimiento de su personalidad jurídico– política, denunciando a su vez los 
domicilios partidarios si no coinciden con el constituido.

CAPITULO II – De las Elecciones Primarias

Artículo 66°.- Se denomina elección primaria a las elecciones primarias abiertas, 
simultáneas y obligatorias. Todas las agrupaciones políticas procederán en forma 
obligatoria a seleccionar sus candidatos a cargos públicos electivos provinciales y 
municipales, mediante elecciones primarias, en forma simultánea, en todo el territorio 
de la Provincia, en un solo acto electivo, con voto secreto y obligatorio, aún en aquellos 
casos en el que se presentare una sola lista. Las primarias se realizarán en el período 
comprendido entre los sesenta (60) y ciento veinte (120) días corridos previos a la 
celebración de elecciones generales, siendo convocadas por el Poder Ejecutivo 
Provincial o Municipal en el ámbito de su competencia.
Las decisiones del Tribunal Electoral Provincial serán apelables ante el Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut, en un plazo de veinticuatro (24) horas 
de su notificación fundada en el mismo acto, en los términos y condiciones establecidos 
en el Capítulo II del Título IX de la presente Ley.
La designación de los precandidatos que intervendrán es exclusiva de las agrupaciones 
políticas cumpliendo con los mismos  requisitos exigidos para presentarse en elecciones 
generales. Cada agrupación política determinará los requisitos para ser precandidato por 
las mismas. Las precandidaturas deberán estar avaladas conforme se establezca en sus 
respectivas Cartas Orgánicas.
Ningún afiliado podrá avalar más de una (1) lista. Los precandidatos que se presenten 
en las elecciones primarias solo pueden hacerlo en las de una (1) sola agrupación 
política, y para una (1) sola categoría de cargos electivos. En las elecciones primarias se 
utilizará el mismo padrón que para la elección general.

CAPITULO III -De los electores. Presentación y oficialización de listas.

Artículo 67°.- El elector votará en el mismo lugar en las dos elecciones, salvo razones 
excepcionales o de fuerza mayor, de lo cual se informará debidamente por los medios 
masivos de comunicación.

Artículo 68°.- Los electores deben emitir un (1) solo voto por cada categoría de cargos 
a elegir, pudiendo optar por distintas listas de diferentes agrupaciones políticas. Se 
dejará constancia del voto en el documento cívico de conformidad con el Código 
Electoral Nacional.

Artículo 69°.- Derogado expresamente por el art. 5° de la Ley XII N° 12.-
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Artículo 70°.- Presentada la solicitud de oficialización, la Junta Electoral de cada 
agrupación verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
Constitución Provincial, la presente ley, de  la carta orgánica partidaria  y, en el caso de 
las alianzas, de su reglamento electoral. A tal efecto podrá solicitar la información 
necesaria al Tribunal Electoral Provincial,  que deberá evacuarla dentro de las 
veinticuatro (24) horas desde su presentación.
Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de presentadas las solicitudes de oficialización 
la junta electoral partidaria dictará resolución fundada acerca de su admisión o rechazo, 
y deberá notificarla a las listas presentadas dentro de las veinticuatro (24) horas.
Cualquiera de las listas podrá solicitar la revocatoria de la resolución, la que deberá 
presentarse por escrito y fundada ante la misma Junta dentro de las veinticuatro (24) 
horas de serle notificada. La Junta Electoral deberá expedirse dentro de las veinticuatro 
(24) horas de su presentación. 

Artículo 71°. La solicitud de revocatoria podrá acompañarse de apelación subsidiaria
en base a los mismos fundamentos. 
Todas las notificaciones de las Juntas Electorales Partidarias pueden hacerse 
indistintamente: en forma personal ante ella, por acta notarial, por telegrama con copia 
certificada y aviso de entrega, por carta documento con aviso de entrega, o por 
publicación en el sitio web oficial de cada agrupación política. 

Artículo 72°. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la resolución de la 
Junta Electoral Partidaria puede ser apelada por cualquiera de las listas de la propia 
agrupación ante el Tribunal Electoral Provincial dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas de serle notificada la resolución, fundándose en el mismo acto.
El Tribunal Electoral Provincial deberá expedirse en un plazo máximo de setenta y dos 
(72) horas.
La resolución podrá ser apelada ante el Superior Tribunal de Justicia dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de serle notificada la resolución, fundándose en el mismo 
acto.  El que se deberá expedir  en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas desde 
su recepción.
Tanto la solicitud de revocatoria como los recursos interpuestos contra las resoluciones 
que rechacen la oficialización de listas serán concedidos con efecto suspensivo.
La resolución de oficialización de las listas una vez que se encuentra firme, será 
comunicada por la junta electoral partidaria, dentro de las veinticuatro (24) horas, al 
Tribunal Electoral Provincial, el que a su vez informará al Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Transporte a los efectos de asignación de aporte, espacios 
publicitarios y franquicias que correspondieren.
En idéntico plazo hará saber a las listas oficializadas que deberán nombrar un 
representante para integrarse a la junta electoral partidaria.
Las elecciones primarias se regirán por la presente Ley y se estará a las normas 
establecidas para las elecciones generales.
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TÍTULO VIII- DE LA  DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMAS Y 
BASES DE ACCIÓN

Artículo 73°.- La declaración de principios y el programa o bases de acción política, 
deberá sostener los fines de la Constitución Nacional, de la Constitución Provincial y
Cartas Orgánicas Municipales y expresar la adhesión al sistema democrático, 
representativo, republicano, pluripartidista, el respeto a los derechos humanos y no 
auspiciar el empleo de la violencia para modificar el orden jurídico o llegar al poder.
Los partidos se comprometerán a observar en la práctica y en todo momento, los 
principios contenidos en tales documentos, los que se publicarán por un día en el 
Boletín Oficial.
Las modificaciones de la declaración de principios y el programa o bases de acción 
política, también se publicarán por un día en el Boletín Oficial.

TITULO IX - PROCESO CONTENCIOSO ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL 
PROVINCIAL.-

CAPITULO I - Facultades de Control.

Artículo 74°.- El Tribunal Electoral Provincial, de oficio o a requerimiento de las 
autoridades del Partido Político o un mínimo del veinte (20 %)por ciento de sus 
afiliados, podrá designar uno o varios Veedores.

Artículo 75°.- La designación de Veedores recaerá sobre integrantes del Tribunal 
Electoral Provincial, funcionarios del mismo; en caso de que ello no fuera posible, 
podrán designarse uno (1) o más abogados de la matrícula a los cuales el Tribunal 
Electoral fijará una remuneración mensual por todo concepto equivalente a la que 
percibe el Secretario de Juzgado.
En caso de tratarse de un partido Provincial la designación de los abogados de la 
matrícula se hará de conformidad al listado general obrante en el Superior Tribunal de 
Justicia conforme fuera informado por cada Colegio Público de Abogados de la 
Provincia.
En caso de tratarse de un partido Municipal se excluirá a la matrícula del Colegio 
Público de Abogados de la Circunscripción Judicial a la que pertenezca el Municipio.
Artículo 76°.- El Veedor designado por el Tribunal Electoral Provincial tendrá las 
funciones de supervisar y controlar:
a) Los procesos de afiliación garantizando amplia libertad e igualdad de oportunidades y 
la confección del padrón de afiliados.
b) La convocatoria a elecciones  de autoridades partidarias.
c) La organización y control del acto electoral.
La gestión del Veedor finalizará una vez instaladas todas las autoridades partidarias.
En caso de designarse más de un veedor, las competencias se ejercerán con carácter 
colectivo y conjunto. En caso de disidencias en el procedimiento se requerirá decisión al 
Tribunal Electoral imperando el criterio de inmediatez e informalidad.
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El Tribunal Electoral tendrá la más amplia facultad en cuanto a precisar las funciones de 
los Veedores, teniendo en cuenta que el objetivo de su designación es el de asegurar que 
los procesos de afiliación y de elección de autoridades partidarias cumplan 
acabadamente con los principios y disposiciones de lo presente Ley.
El Veedor dará cuenta del estado de su gestión al Tribunal Electoral cuantas veces éste 
lo requiera y en especial informará sobre el desarrollo y resultado del proceso de 
afiliación al momento en que se acredite el cumplimiento del recaudo de números 
mínimo de afiliados y una vez concluidas las elecciones de autoridades partidarias y 
antes de proceder a su proclamación y puesta en funciones.

CAPITULO II - Régimen Procesal

Artículo 77°.- El procedimiento contencioso ante el Tribunal Electoral Provincial es 
regulado por las siguientes normas:
1. Las actuaciones estarán exentas del pago de la tasa de justicia. Las publicaciones 

previstas en esta ley se harán en el Boletín Oficial de la Provincia sin cargo.
2. Tendrán legitimación para actuar ante el Tribunal Electoral Provincial los partidos 

políticos reconocidos o en trámite de reconocimiento, los candidatos y afiliados 
cuando les hayan sido desconocidos los derechos otorgados por las cartas orgánicas, 
agotadas previamente las instancias partidarias.

3. La personería se acreditará mediante copia autenticada del acta de elección o 
designación de autoridades o apoderados o por poder otorgados mediante escritura 
pública. En  el caso de los afiliados podrá ser acreditada mediante acta poder 
extendida  por  ante el secretario del Tribunal Electoral Provincial.

En todos los casos deberá constituirse domicilio legal en la primera presentación por 
ante el Tribunal Electoral Provincial. Podrá actuarse sin patrocinio letrado, sin perjuicio 
de que el Tribunal Electoral Provincial lo requerirá en consideración a la naturaleza de 
las cuestiones que se controviertan.

Artículo 78°.- Cuando la cuestión planteada fuese contenciosa se sustanciará por 
escrito. En la primera presentación deberá acompañarse toda la documentación y se 
ofrecerá la prueba restante.

Artículo 79°.- De la presentación se correrá traslado a la contraria por cinco (5) días a 
efectos de recibir la prueba y oír a las partes. Su convocatoria se hará bajo 
apercibimiento de realizarla con quienes concurran. La resolución se dictará dentro de 
los diez (10) días de celebrada la audiencia.

Artículo 80°.- Contra la sentencia procederá el recurso Extraordinario en la forma y 
términos del Capítulo V - Sección 1° del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia del Chubut, el que se aplicará asimismo con carácter supletorio a todo lo que 
no estuviese previsto en la presente Ley.
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TITULO X PUBLICIDAD

Artículo 81°.- El estado provincial garantizará la libertad de propaganda y proselitismo 
partidario y deberá para ello asegurar el acceso a los medios públicos de difusión en la 
forma que necesariamente deberá reglamentar.

TITULO XI  DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 82°.- Los partidos políticos provinciales o municipales y las alianzas, 
definitivamente reconocidos en virtud de las normas aplicables hasta la entrada en
vigencia de la presente Ley, mantendrán su personería jurídico-política debiendo 
readecuar sus respectivas Cartas Orgánicas a las disposiciones de la presente norma.

Artículo 83°.-Dentro del plazo de sesenta (60) días a contar desde la vigencia de la 
presente Ley, los partidos políticos que se encuentren reconocidos o inscriptos, deberán 
presentar ante el Tribunal Electoral Provincial las modificaciones y adaptaciones 
efectuadas a la Carta Orgánica manifestando expresamente, por medio de sus 
autoridades y apoderados de distrito, su ratificación por los organismos Asamblearios 
correspondientes.
La no presentación dentro del plazo precedente, previa intimación a su regularización 
por el Tribunal Electoral Provincial, ocasionará la caducidad de la personería jurídico-
política de pleno derecho.
Dentro de los quince (15) días de producida tal presentación el Tribunal Electoral 
resolverá, si los documentos referidos se encuentran debidamente adecuados a las 
presente normas o los observará indicando con precisión los aspectos cuestionados.
Aprobadas las modificaciones por el Tribunal Electoral Provincial, las autoridades 
asamblearias contempladas en la respectivas Cartas Orgánicas deberán ratificar la 
modificación estatutaria en un plazo de sesenta días.

Artículo 84°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XII N° 9
TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1/33 Texto original
34 LEY XII N° 11 art. 1

35/65 Texto original
Art. 66 LEY XII Nº 10, Art. 1

Arts. 67/84 Texto original
Artículos suprimidos: anterior Art. 
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84. Caducidad por Objeto cumplido.
Observaciones: Arts. 5°, 21°, 26° y 

69°derogados expresamente por Art. 
5° de la LEY XII N° 12.--

LEY XII N° 9
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo
del Texto Definitivo

Número de artículo
del Texto de Referencia

(Ley XII Nº 9)

Observaciones

1/83 1/83
84 85
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LEY XII Nº 12

LEY DE IGUALDAD POLÍTICA DE GÉNERO

Artículo 1°.- Disposiciones Generales. A los partidos políticos provinciales y 
municipales, debidamente reconocidos, les compete la nominación de candidatos para 
cargos públicos electivos. Pudiendo presentar candidatura de ciudadanos no afiliados a 
la agrupación política que los postula; posibilidad ésta que deberá establecerse 
expresamente en la Carta Orgánica o Ley Fundamental respectiva, que regle la 
organización y funcionamiento de la entidad.
Producida una vacante, se cubrirá en forma inmediata, en primer término, por un 
candidato del mismo género, que siga en el orden establecido en la lista oficializada por 
la Justicia Electoral, y el suplente completará el período del titular al que reemplace. 
Una vez agotado los reemplazos por candidatos del mismo género, podrá continuarse la 
sucesión por el orden de suplentes del otro género.
Cuando se trate de números impares, las listas de candidatos titulares convocados 
deberán cumplimentar el orden previsto por el inciso 4) del artículo 3° de la presente 
Ley y el último cargo podrá ser cubierto indistintamente. El orden de los suplentes 
deberá invertirse en la misma proporción de modo que si un género tiene mayoría en la 
lista de candidatos titulares, el otro género deberá tenerla en la nómina de candidatos 
suplentes.

Artículo 2°.- Disposiciones comunes a Partidos Provinciales y Municipales. Dentro 
de los tres (3) meses de producido el reconocimiento de un partido político provincial o 
municipal, las autoridades promotoras de los partidos políticos deberán convocar a 
elecciones internas para constituir las autoridades definitivas de los mismos. Las listas 
de candidatos a autoridades partidarias y la conformación de la conducción político 
partidaria deben respetar la paridad de género, debiendo integrarse ubicando de manera 
intercalada a mujeres y varones desde el/la primer/a candidato/a titular hasta el/la 
último/a candidato/a suplente. El acta de la elección será remitida al Tribunal Electoral, 
dentro de los quince (15) días de realizada.

Artículo 3°- De las Confederaciones y Alianzas de los Partidos. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley XII N° 9, los partidos provinciales y municipales y las 
confederaciones que hubieren sido reconocidos, podrán concretar alianzas transitorias 
con motivo de una determinada elección, siempre que sus respectivas cartas orgánicas 
lo autoricen. El reconocimiento de la alianza deberá ser solicitado por los partidos que 
la integren al Tribunal Electoral, por lo menos dos (2) meses antes de la elección, 
cumpliendo los siguientes requisitos:

1) La constancia de que la alianza fue resuelta por los organismos partidarios 
competentes, en reunión convocada especialmente al efecto y por el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros en ejercicio.
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2) Nombre adoptado.
3) Plataforma electoral común.
4) Constancia de la forma acordada para la integración de las listas de candidatos,

los que deberán ser elegidos de conformidad a las normas estatutarias de los 
partidos a los que pertenezcan e integradas respetando la paridad de género, 
debiendo conformarse ubicando de manera intercalada a mujeres y varones 
desde el/la primer/a candidato/a titular hasta el/la último/a candidato/a suplente.

5) La designación de apoderados comunes.
6) Constitución de domicilio en la capital provincial, sede del Tribunal Electoral 

Provincial.

Artículo 4°.- Presentación y oficialización de listas. Hasta cincuenta y cinco (55) días 
antes de las elecciones primarias las agrupaciones políticas podrán solicitar al Tribunal 
Electoral Provincial, la asignación de colores para las boletas a utilizar en las elecciones 
primarias y la elección general. Las boletas de todas las listas de una misma agrupación 
tendrán el mismo color que no podrá repetirse con el de otras agrupaciones, salvo el 
blanco. Aquellas que no hayan solicitado color, deberán utilizar en las boletas de todas 
sus listas el color blanco. Las listas de precandidatos se deben presentar ante la Junta 
Electoral de cada agrupación hasta cincuenta (50) días antes de la elección primaria para 
su oficialización. Las listas de candidatos a cargos legislativos provinciales y 
municipales deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Número de precandidatos igual al número de cargos titulares y suplentes a 
seleccionar, respetando la paridad de género, debiendo integrarse las listas 
ubicando de manera intercalada a mujeres y varones desde el/la primer/a 
candidato/a titular hasta el/la último/a candidato/a suplente. No será oficializada 
ninguna lista que no cumpla estos requisitos.

b) Nómina de precandidatos acompañada de constancias de aceptación de la 
postulación suscritas por el precandidato, indicación de domicilio, número de 
documento nacional de identidad y declaración jurada de reunir los requisitos 
constitucionales y legales pertinentes.

c) Designación del apoderado y responsable económico-financiero de lista y 
constitución de domicilio especial en la ciudad asiento de la Junta Electoral de la 
agrupación.

d) Denominación de la lista, mediante color y/o nombre la que no podrá contener el 
nombre de personas vivas, de la agrupación política, ni de los partidos que la 
integraren.

e) Avales necesarios conforme a lo establecido por la presente.
f) Declaración jurada de todos los precandidatos de cada lista comprometiéndose a 

respetar la plataforma electoral de la lista.
g) Plataforma programática y declaración del medio por el cual la difundirá.

Artículo 5°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY XII N° 12
TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

Artículos suprimidos: anterior Art. 5°. 
Caducidad por Objeto cumplido.

LEY XII N° 12
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo
del Texto Definitivo

Número de artículo
del Texto de Referencia

(Ley XII Nº 9)

Observaciones

1/4 1/4
5 6
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LEY XIII Nº 21

Presentaciones y Gestión Electrónicas en el Servicio de Administración de Justicia.
Justicia Digital

Artículo 1°.- Objeto. La presente normativa establece el marco jurídico en el que se realiza la 
presentación e intercambio de documentos electrónicos: entre organismos que componen el 
Poder Judicial, con Poderes Judiciales u organismos Nacionales, Provinciales, Municipales y 
con los usuarios del Sistema de Administración de Justicia, mediante el uso de Tecnologías de 
la Información y la utilización de estas, para el trámite y gestión del proceso judicial y 
administrativo.

Artículo 2°.- Metas. Son metas de la presente normativa:
a) La implementación de prácticas consistentes con una gestión moderna apoyada en 

Tecnologías de la Información.
b) Alcanzar la mayor eficacia y eficiencia y el más alto nivel de accesibilidad de los 

usuarios al Servicio de Administración de Justicia.
c) El fortalecimiento de todas las acciones que promuevan transparencia en la gestión, 

despapelización de los trámites, celeridad y efectividad en la respuesta del Sistema de 
Administración de Justicia.

Artículo 3°.- Presentaciones ante la Justicia. Las presentaciones que deban hacerse por 
escrito, ante los organismos que componen el Sistema de Administración de Justicia en el
contexto de los procesos judiciales y administrativos, podrán realizarse mediante el uso de 
Tecnologías de la Información.

Artículo 4°.- Firma. Cuando las normas procesales o administrativas requieran que una 
presentación y/o comunicación sea realizada por escrito y/o firmada, esta podrá realizarse por 
medios electrónicos y asegurada su integridad y autoría mediante el uso de Tecnologías 
Informáticas disponibles a tal fin o por el uso de firma digital o electrónica según lo establezca 
la reglamentación.
A los fines probatorios de los actos procesales y de la presencia y/o comprobación de la 
manifestación de su/s autor/es, debe considerarse alcanzado, el estándar de integridad y autoría 
que exija la normativa procesal, mediante la aplicación cualquier medio tecnológico aprobado 
por la reglamentación del Superior Tribunal de Justicia, que sea capaz de proporcionarlas y 
siempre que el valor jurídico exigido no lo sea como forma esencial del acto o por una Ley de 
fondo.

Artículo 5°.- Comunicaciones Judiciales. Las comunicaciones judiciales entre organismos 
que integran el Sistema de Administración de Justicia Provincial, podrán realizarse mediante el 
uso de Tecnologías de la Información.
Del mismo modo podrá procederse en las comunicaciones con las partes, profesionales del 
derecho, demás auxiliares de Justicia y Organismos Municipales, Provinciales, Nacionales o de 
Administración de Justicia en otras Jurisdicciones Nacionales y/o Provinciales.
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Artículo 6°.- Registro Digital de la actividad Procesal. La actividad procesal es el producto 
de una gestión trazable y documentalmente registrada mediante el uso de Tecnologías de la 
Información. Se acepta el uso de toda tecnología apta para la registración de actos procesales, 
siempre que el medio sea apto a criterio del magistrado interviniente a los fines del proceso y el 
derecho de las partes.

Artículo 7°.- Acceso a la Información. La información de los trámites judiciales es 
proporcionada oficialmente y consultada en la página web del Poder Judicial y mediante los 
servicios digitales institucionales, en el marco de las normas y políticas de Acceso a la 
Información del Poder Judicial.

Artículo 8°.- Reglamentación. El Superior Tribunal de Justicia dicta la reglamentación 
necesaria para la implementación de la presente Ley, entendiéndose que la misma será dinámica 
y permanente, en razón del continuo avance de las tecnologías implicadas y necesidad de 
integración interinstitucional.

Artículo 9°.- Darle participación en la reglamentación, comunicación e instrumentación, a los 
Colegios Públicos de Abogados de la Provincia para la implementación de la presente Ley.

Artículo 10°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XIII – N° 21
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XIII – N° 21
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XIII Nº 22

CAPÍTULO I: CREACION

Artículo 1°.- Créase el Registro de Deudores Alimentantes Morosos (RAM) donde 
serán inscriptas aquellas personas físicas que no hubieran dado debido cumplimiento a 
la obligación de solventar las cuotas alimentarias establecidas por sentencia o resolución 
judicial firme. La inscripción en el Registro, o su baja, podrá hacerse por solicitud de
parte interesada personalmente o en su caso por el juzgado de familia de la jurisdicción 
del tribunal interviniente y a requerimiento de la autoridad municipal y provincial.
Podrán efectuar este requerimiento las entidades civiles con capacidad y competencia en 
la problemática de la niñez, adolescencia y familia que constataren fehacientemente el 
cumplimiento de la sentencia o resolución judicial.
La implementación del Registro, así como la reglamentación de su funcionamiento, 
estará a cargo del Poder Judicial a través de la dependencia que el Superior Tribunal de 
Justicia determine por vía de Acordada.

Artículo 2°.- Serán considerados "alimentantes morosos" aquellas personas que 
adeuden total o parcialmente tres (3) cuotas consecutivas o seis (6) cuotas alternadas, 
fijadas mediante sentencia o resolución judicial firme.

Artículo 3°.- El RAM tendrá las siguientes funciones y obligaciones:
a) Llevar un registro de todas aquellas personas que adeuden total o parcialmente 

cuotas alimentarias, ya sea por alimentos provisorios o definitivos fijados u 
homologados por sentencia o resolución judicial firme.

b) Expedir certificados en los que conste la situación jurídica de las personas 
conforme a esta Ley a solo requerimiento de persona física o jurídica, en forma 
gratuita, en el término de diez (10) días corridos a partir de la fecha de su 
presentación.

Artículo 4°.- Los escribanos que actúen en la Provincia, antes de realizar trámites 
notariales de disposición, transmisión, cesión o modificación de derechos reales sobre 
bienes o inmuebles o muebles registrables, deberán requerir de los interesados el 
certificado de libre deuda expedido por el RAM, el que se agregará al legajo de 
comprobantes. En caso de existir deuda alimentaria, dichos trámites no deberán ser 
registrados hasta tanto se regularice la situación.
Los escribanos que no cumplan con la presente obligación y procedan a registrar las
operaciones serán sujetos de un proceso sumarial sustanciado por el Colegio de 
Escribanos de la Provincia del Chubut, de conformidad con la reglamentación dictada 
por el mismo, respetando el debido proceso y finalizando con una absolución o 
aplicación de multa dineraria de dos (2) a diez (10) veces el valor de la cuota 
alimentaria  mensual que se hubiere omitido al mes de la celebración la escritura 
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correspondiente. El procedimiento sumarial deberá ser sustanciado en un plazo máximo 
de noventa (90) días hábiles.
En caso de aplicar la sanción prevista por esta Ley la decisión del Colegio de 
Escribanos de la Provincia del Chubut podrá ser recurrida mediante la interposición de 
un Recurso Directo en un plazo de diez (10) días de notificada ante la Cámara de 
Apelaciones Civil y Comercial de la Circunscripción Judicial respectiva. El Recurso 
Directo se sustanciará bajo las normas aplicables al proceso ordinario previsto en la Ley 
XIII N°5.

Artículo 5°.- La autoridad encargada del RAM informará periódicamente a los distintos 
organismos o dependencias del Estado provincial del área de minoridad y familia y a los 
juzgados del fuero, el listado de deudores alimentarios morosos.

CAPITULO II: INHABILITACIONES
Cargos Electivos.

Artículo 6°.- El Tribunal Electoral deberá requerir la certificación de libre deuda 
expedida por el RAM a la totalidad de los postulantes a los cargos electivos provinciales 
o municipales. Tal certificación será requisito indispensable para su habilitación como 
candidato.

Funcionarios Judiciales.

Artículo 7°.- El Consejo de la Magistratura deberá requerir la certificación de libre 
deuda expedida por el RAM a todos los postulantes a desempeñarse como magistrados 
o funcionarios del Poder Judicial.

Cargos Públicos.

Artículo 8°.- Toda persona física o representante legal o responsable de persona 
jurídica que pretenda vincularse con la administración provincial por cualquier causa, 
podrá presentar constancia de no hallarse inscripto en el Registro creado por esta Ley, 
con la finalidad de lograr acortar los plazos de gestión o resolución de la administración.

Cargos Poder Ejecutivo.

Artículo 9°.- La constancia de libre deuda expedida por el RAM es requisito 
indispensable para el acceso a funciones y organismos gubernamentales previstos en la 
Ley de Ministerios.

Cargos Planta Permanente o Transitoria.

Artículo 10.- El alimentante moroso quedará inhabilitado automáticamente a partir de 
la inscripción en el RAM para ser designado, ascendido o transferido a cualquier cargo 
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de la planta permanente o transitoria de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; de 
los Municipios que adhieran a esta Ley y de los entes autárquicos, empresas y 
sociedades del Estado.

Postulantes a Adopción.

Artículo 11°.- La constancia de libre deuda expedida por el RAM es requisito 
indispensable para el acceso a la inscripción en el Registro de Pretensos Adoptantes, 
sancionados en la referida norma de protección de la niñez, adolescencia y la familia.

Secretaría de Trabajo

Artículo 12°.- A partir de la vigencia de la presente Ley, la Secretaria de Trabajo 
verificará la eventual relación de dependencia que tuvieran los inscriptos en el RAM y 
comunicará los datos que le constaren de la misma al propio Registro y a la causa en 
que tramite el juicio de alimentos.
Para el otorgamiento del Certificado de Obligaciones Laborales, cuando el empleador 
sea una persona física, se requerirá el certificado de libre deuda expedido por el RAM.

Registro Público de Comercio.

Artículo 13°.- La autoridad que lleve el Registro Público de Comercio solicitará como 
requisito para la conformación de sociedades, asociaciones o fundaciones y/o la 
incorporación de socios en las ya conformadas, la presentación del certificado de libre 
deuda del RAM.

Adjudicaciones del Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural.

Artículo 14°.- Para la adjudicación en venta de tierras fiscales por parte del Instituto 
Autárquico de Colonización y Fomento Rural (IAC) o cesión de los derechos emanados 
de las mismas, será requisito la presentación del certificado donde conste no estar 
incluidos en el RAM.

Marcas y Señales.

Artículo 15°.- Para la formalización de la inscripción de transferencia Marcas y Señales 
o su transferencia; así como para la obtención de la documentación requerida para la 
venta de los animales ovinos, bovinos, porcinos, equinos, se exigirá como requisito 
necesario la presentación de la certificación de libre deuda del RAM, en caso de figurar 
en dicho registro no se procederá a la inscripción u otorgamiento de la documentación 
necesaria hasta la regularización de dicha situación.
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Cambio de Titularidad.

Artículo 16°.- Cuando la explotación de un negocio, actividad, instalación industrial o 
local con habilitación acordada cambie de titular, debe requerirse al Registro de 
Deudores Alimentarios la certificación de libre deuda respectiva del enajenante y 
adquirente, ya sean personas físicas o los directivos en los casos de persona jurídica. De 
comprobarse la existencia de deuda alimentaria, la transferencia no quedará 
perfeccionada hasta tanto se regularice la situación.

Proveedores o Contratistas del Estado Provincial.

Artículo 17°.- Quienes se encuentren incluídos en el Registro de Alimentantes Morosos 
están inhabilitados para actuar como proveedores o contratistas de todos los Organismos 
del Estado Provincial, tanto del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; como a los 
Municipios que adhieran a esta Ley y a los entes autárquicos, empresas y sociedades del 
Estado. Es condición para la inscripción como proveedor adjuntar a sus antecedentes la
certificación emitida por el Registro Provincial de Deudores Alimentarios Morosos en 
la cual conste que no se encuentran inscriptos.
Las reparticiones del Estado provincial que procedan a la contratación y/o compra de 
bienes o servicios deberán  consultar previo  a  la adjudicación, que  los oferentes no se 
encuentren incluídos en el Registro Provincial de Deudores Alimentarios Morosos.
De encontrarse inscripto en dicho Registro, el organismo público podrá actuar de agente 
de retención de los créditos alimentarios y depositar el mismo en el juzgado respetivo o 
en la cuenta bancaria correspondiente al acreedor alimentario.
Las personas inscriptas como proveedores o contratistas de organismos públicos antes 
de la fecha de promulgación de esta Ley, incluidas en el Registro, deberán presentar el 
certificado de no inclusión en el Registro Provincial de Deudores Alimentarios 
Morosos, como recaudo para participar en licitaciones, concursos o adjudicaciones. La 
presentación del certificado deberá renovarse anualmente.
En caso de omisión, o de encontrarse inscripto en dicho Registro Provincial, se 
procederá a su exclusión como proveedor o contratista.

Concesiones, Habilitaciones, Licencias y Permisos.

Artículo 18°.- Quienes se encuentren incluídos en el Registro de Alimentantes Morosos 
están inhabilitados para mantener, obtener, prorrogar, renovar o transferir concesiones, 
habilitaciones, licencias o permisos, de cualquier clase, que deban ser otorgadas, 
prorrogadas o renovadas por las reparticiones públicas pertenecientes a los órganos de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; a los Municipios que adhieran a esta Ley y
a los entes autárquicos, empresas y sociedades del Estado. Las concesiones, 
habilitaciones, licencias o permisos otorgados con anterioridad a la inscripción en el 
Registro caducarán automáticamente.
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Postulantes a Viviendas.

Artículo 19°.- Para el otorgamiento o adjudicación, a título onerosos, de viviendas 
construidas por la provincia o cesión de los derechos emanados de las mismas será 
requisito la presentación del certificado donde conste que el titular, cedente y cesionario 
en su caso, no se encuentren incluídos en el registro.

Contratación con Banco del Chubut.

Artículo 20°.- Quienes se encuentren incluídos en el Registro de Alimentantes Morosos 
están inhabilitados para contratar cualquier tipo de operación comercial o financiera con 
el Banco del Chubut S.A.

Planes de Pago, Quitas, Financiaciones.

Artículo 21°.- Quienes se encuentren incluídos en el Registro de Alimentantes Morosos 
están inhabilitados para Obtener planes de pagos, quitas o financiaciones de deudas por 
impuestos, tasas u otra deuda por cualquier otro concepto con el erario público.

CAPITULO III: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

Artículo 22°.- La inscripción en el Registro de Alimentantes Morosos y su cancelación 
será dispuesta por el Juez, de oficio o a pedido de parte. Previo a resolver la inscripción 
o cancelación, se correrá traslado por el plazo de cinco (5) días al deudor o acreedor 
alimentario, según corresponda.

Artículo 23°.- El Poder Ejecutivo Provincial a través del Organismo de aplicación del 
presente podrá suscribir convenios con las distintas provincias a fines de estructurar 
métodos operativos que permitan un funcionamiento recíproco y actualizado de los 
Deudores Alimentarios Morosos que se encuentren registrados en otras jurisdicciones 
en el ámbito de nuestra Provincia.

Artículo 24°.- Invítase a las empresas e instituciones privadas que desarrollen su 
actividad en la provincia a requerir informes al RAM según lo prescripto en la presente 
Ley.

Artículo 25°.- Invítase a los municipios a adherir a la presente Ley.

Artículo 26°.- La presente Ley deberá ser reglamentada dentro del plazo de noventa 
(90) días a partir de su promulgación.

Artículo 27°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY XIII N° 22
TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
Artículos suprimidos: anterior Art. 

26. Caducidad por Objeto cumplido.

LEY XIII N° 22
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo
del Texto Definitivo

Número de artículo
del Texto de Referencia

(Ley XII Nº 9)

Observaciones

1/25 1/25
26/27 27/28
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LEY XIII Nº 23

Artículo 1o-. Créase el Registro de Obstructores de Vínculos Familiares, dependiente del 
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut, donde quedarán registradas todas 
aquellas personas que tengan sentencia firme.

DEFINICIÓN

Artículo 2o-. A los efectos de esta Ley entiéndase por Obstructor de Vínculos Familiares a la 
persona o al progenitor o guardador que, gozando del cuidado personal o guarda o custodia de 
niños, niñas y adolescentes, y mediare régimen de visitas y/o plan de parentalidad homologado 
o dispuesto judicialmente u otra forma de comunicación o contacto, realice alguna o algunas de 
las siguientes acciones:

a) Incumplir, total o parcialmente, el régimen de visitas y/o plan de parentalidad 
homologado o dispuesto judicialmente. 

b) Impedir el normal y habitual contacto, convivencia o comunicación que todo niño, niña 
y/o adolescente debe tener con su progenitor, abuelos, otros parientes o personas con 
las cuales tengan un vínculo afectivo.

c) No poner en conocimiento del otro progenitor cuestiones relativas a la salud, la 
educación, la persona o los bienes de niño, niña y/o adolescente, o sus actividades o 
eventos, habituales o especiales, en los que el mismo participe.

d) Trasladar al niño, niña y/o adolescente fuera de los límites geográficos normales de su 
desenvolvimiento o cambiar de domicilio, sin previo aviso o acuerdo con el otro 
progenitor, según sea el caso.

e) Impedir al niño, niña y/o adolescente a participar de acontecimientos familiares o 
eventos relativos a su progenitor, abuelos, otros parientes o personas con las cuales 
tengan un vínculo afectivo.

f) Desvalorizar al progenitor, abuelos, otros parientes o personas con las cuales tengan un 
vínculo afectivo, en presencia del niño, niña y/o adolescente, y/o premiar o fomentar 
conductas despectivas y de rechazo hacia aquellos, todo bajo presentación de pruebas 
fehacientes.

REGISTRO 

Artículo 3o-. Es obligación del Registro de Obstructores de Vínculos Familiares mantener en 
forma actualizada un listado con todas aquellas personas que incurran en las acciones 
establecidas en el artículo 2o de la presente Ley, conforme orden judicial que así lo establezca y 
que a requerimiento judicial no haya cesado con las mismas. 

Articulo 4o-. La inscripción en el Registro de Obstructores de Vínculos Familiares o su baja o 
modificación, se realizará sólo por orden judicial, ya sea de oficio o a petición de parte. En 
razón del interés superior del menor o incapaz, cualquier persona física o jurídica esta 
legitimada para solicitar fundadamente la incorporación de todas aquellas personas que incurren 
en las causales de inhabilitación establecidas en la presente Ley. 
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Artículo 5°-. El Registro de Obstructores de Vínculos Familiares deberá tomar razón, en un 
plazo no mayor a dos (2) días hábiles, de las altas, bajas o modificaciones al Registro de 
Obstructores de Vínculos Familiares, según informe del Poder Judicial, sea a nivel Nacional, 
Provincial o de la Ciudad; y contestar los pedidos de informe que le efectúen dentro del plazo 
de cinco (5) días hábiles, ante requerimiento de persona física o jurídica, pública o privada.

Artículo 6°-. Créase una página web en el ámbito de la Autoridad de Aplicación para que, a 
través de Internet, se visualice y se encuentre el Registro de Obstructores de Vínculos
Familiares a disposición de toda persona física o jurídica que lo solicite, sin perjuicio de otras 
formas de publicidad que establezca la reglamentación.

DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 7°-. La Autoridad de Aplicación del Registro de Obstructores de Vínculos Familiares 
es el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut, o el órgano que lo reemplace en 
el futuro. El Registro de Obstructores de Vínculos Familiares funcionará en forma conjunta con 
el Registro de Alimentantes Morosos (RAM)- Ley XIII N°12 y sus modificatorias.

DE LAS INHABILITACIONES

Artículo 8°-. Todas aquellas personas que se encuentran en el Registro de Obstructores de 
Vínculos Familiares están inhabilitadas para:

a) Postularse o desempeñarse en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en 
forma permanente o transitoria, remunerada u honoraria, ya sea por designación directa, 
por concurso o por cualquier otro medio legal, en la Provincia del Chubut, en sus 
instituciones u organismos y en el Banco del Chubut S.A.

b) Postularse para ejercer cargos electivos en el orden local o en representación de la 
Provincia del Chubut. El tribunal con competencia electoral debe requerir al Registro la 
certificación mencionada en el artículo 4° de la presente Ley.

c) Postularse a desempeñarse como magistrado o funcionario del Poder Judicial de la 
Provincia para lo cual debe contar con la certificación establecida en el artículo 4° de la 
presente Ley, debiendo presentarla ante el Consejo de la Magistratura de la Provincia 
del Chubut. Caso contrario el postulante no podrá participar del concurso o ser 
designado en su cargo, según sea el caso, hasta tanto no cuente con la referida 
certificación.

d) Recibir u obtener, de la Provincia del Chubut y de sus instituciones u organismos, 
habilitaciones, concesiones, licencias o permisos de cualquier tipo o naturaleza.

e) Ser contratista, proveedor o acreedor de la Provincia del Chubut o de sus instituciones u 
organismos o del Banco del Chubut S.A.

f) Recibir u obtener por adjudicación viviendas sociales construidas por la Provincia de 
Chubut o sus instituciones u organismos u obtener cesión de derechos emanados de las 
mencionadas adjudicaciones.

g) Ser beneficiario de planes de pago por deudas provenientes de instituciones u 
organismos de la Provincia de Chubut.

En caso de los incisos d), e), f) y g), es requisito previo y obligatorio que se exija la 
certificación establecida en el artículo 4° de esta norma. En el caso de las personas jurídicas 
tal requisito debe ser cumplimentado por la totalidad de sus directivos y/o representantes 
legales.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 9°-. El Gobierno de la Provincia de Chubut promoverá e invitará a empresas e 
instituciones privadas, con sede o que desarrollen su actividad en la Provincia de Chubut, a 
requerir la incorporación a las mismas del requisito previo que esta Ley establece.

Artículo 10°-. Los gastos que demanda la implementación de la presente Ley se imputarán a la 
partida correspondiente al Presupuesto del Poder Judicial que se afecte a los fines de la misma.

Artículo  11°-. La Reglamentación y puesta en funcionamiento del Registro de Obstructores de 
Vínculos Familiares se deberá realizar dentro de los ciento veinte días (120) corridos,
posteriores a la promulgación de la presente Ley.

Artículo 12°-. Invítese a los Municipios a adherir a la presente Ley.

Artículo 13°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XIII – N° 23
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XIII – N° 23
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XV- Nº 6
ANEXO A

(Anexo Ley 4.145)

CÓDIGO CONTRAVENCIONAL
DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

LIBRO PRIMERO 
Parte General

Artículo 1º-Principios Generales- Nadie puede ser penado, sometido a medida de 
seguridad o de cualquier manera limitado o perturbado en el ejercicio de sus derechos a 
causa de la comisión de una contravención, salvo que:

1.- Así lo ordene un órgano del Poder Judicial de la Provincia cuya competencia para 
conocer en el hecho haya sido legalmente establecida con anterioridad a la comisión del 
mismo;

2.- Lo haga conforme a un procedimiento establecido con anterioridad a la comisión del 
hecho;

3.- La conducta realizada se halle tipificada por ley con anterioridad al hecho y que 
conserve vigencia al tiempo del juzgamiento y de la ejecución de las consecuencias 
emergentes del mismo;

4.- El resultado típico le sea imputable al autor dolosa o culposamente, según el caso; y

5.- La conducta le sea jurídicamente reprochable a su autor.-

Artículo 2º -Prohibición- Queda prohibida cualquier interpretación extensiva de la ley 
contravencional en perjuicio del procesado.

Artículo 3º -Actos Inconvalidables. Poder de policía Municipal- Es de nulidad absoluta 
e inconvalidable cualquier delegación de facultades legislativas o jurisdiccionales en 
materia contravencional, como también los actos que en virtud de tales delegaciones se 
realicen.
Quedan a salvo las facultades emergentes del poder de policía municipal.

TITULO I
De la ley contravencional

Artículo 4° -Territorialidad. Inaplicabilidad- Este Código legisla sobre las 
contravenciones que se cometan en el territorio de la  Provincia del Chubut y no se 
aplicarán a las personas que:
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1. Se hallen fuera del poder punitivo de la Provincia conforme al derecho público 
nacional o provincial; o

2. No hayan cumplido dieciséis (16) años a la fecha de comisión del hecho. Cuando el 
presunto infractor contare con una edad menor a la indicada precedentemente la 
autoridad policial deberá remitir los antecedentes al Tribunal de Menores que 
corresponda.

Artículo 5º -Lugar y tiempo del hecho- La contravención se considera cometida:

1.- Al tiempo de la acción del autor o del partícipe; y

2.- En cualquiera de los lugares en que el autor o el partícipe hayan actuado o en el que 
acontece el resultado típico.

Artículo 6º -Leyes especiales. Subsunción en el tipo penal- Las disposiciones de este 
Código sólo serán aplicables a las contravenciones tipificadas en el Libro Segundo 
(Parte Especial) y a las que se tipifiquen en el futuro por leyes especiales para la 
materia.

Cuando un hecho constituya a la vez una contravención y un delito, las disposiciones de 
este Código no serán aplicables y el juzgamiento del mismo corresponderá  exclusiva y 
excluyentemente a la Justicia Penal, de conformidad con las normas que regulan su 
procedimiento, toda vez que por aplicación de esta ley se entenderá que la tipicidad 
contravencional queda subsumida en la penal.

Asimismo, cuando un mismo hecho constituya a la vez una contravención penada por 
este Código y una falta municipal, se entenderá que ésta se encuentra subsumida en 
aquélla, salvo que la ordenanza que prevea la falta disponga expresamente lo contrario, 
en cuyo caso actuará el órgano municipal competente.

TITULO II 
De las contravenciones en general

Artículo 7º -Contravención- Es toda acción u omisión tipificada en el Libro Segundo de 
este Código o en las leyes especiales que con posterioridad se dicten, antijurídica y 
culpable. Los términos falta, contravención o infracción están utilizados indistintamente 
en este Código.

Artículo 8º -Ausencia de acto- No hay acción cuando el autor obra violentado por fuerza 
física irresistible, se halle en estado de inconciencia o de cualquier otra forma carezca 
de voluntad.

Artículo 9º -Deber jurídico- No está prohibida la acción impuesta por un mandato 
judicial.

Artículo 10 -Causas de justificación- No es antijurídica la conducta del que:
1.- Actúa en defensa de bienes jurídicos propios, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:
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a) Agresión antijurídica;

b) Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla; y

c) Falta de provocación suficiente por parte del que se defiende.

2.- Actúa en defensa de bienes jurídicos ajenos, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Las enumeradas como a) y b) en el inciso anterior; y

b) En caso de haber precedido provocación suficiente por parte del agredido, cuando no 
haya participado en ella.

3.- Causa un mal para evitar otro mayor e inminente al que ha sido extraño.

4.- Actúa en ejercicio de un derecho.

Artículo 11 –Exceso- Cuando el autor comienza a actuar justificadamente y continúa 
luego su acción antijurídicamente, la pena podrá  disminuirse en la forma prevista en el 
art.21,   de conformidad con el grado de antijuridicidad de su conducta.

Artículo 12 -Acciones dolosas y culposas- Para la punición de una contravención es 
suficiente su ejecución culposa, cuando así su tipificación lo admitiese.

Artículo 13 –Dolo- Actúa dolosamente el que realiza las circunstancias de un tipo 
contravencional con conocimiento y voluntad.

Artículo 14 –Culpa- Actúa culposamente quien, desatendiendo el cuidado al que está  
obligado y del que es capaz, realiza un tipo contravencional.

Artículo 15 -Error de tipo- El que en la ejecución de un hecho yerra sobre alguna 
circunstancia del tipo contravencional o acepta circunstancias erróneamente, no actúa 
dolosamente, sin perjuicio de la eventual comisión culposa.

Quien en la ejecución de un hecho admite erróneamente circunstancias que pertenecen a 
un tipo contravencional penado más benignamente, sólo puede ser castigado por 
comisión dolosa conforme al tipo cuyas circunstancias aceptó.

Artículo 16 -Error de prohibición- Quien en la ejecución de una conducta típica yerra 
sobre su antijuridicidad, actúa inculpablemente si el error no le es reprochable. En caso 
de serle reprochable, la pena podrá  disminuirse en la forma establecida en el art. 21, de 
conformidad con el grado de culpabilidad.

Artículo 17 -Incapacidad de culpabilidad por perturbaciones psíquicas- Actúa 
inculpablemente el que, al tiempo del hecho, a causa de una perturbación grave de su 
actividad psíquica o por disminución de la misma, es incapaz de comprender lo injusto 
o de conducirse conforme esta comprensión.
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Artículo 18 -Estado de necesidad inculpable- Quien comete un injusto contravencional 
para apartar de un peligro a bienes jurídicos propios, de parientes o de otra persona 
próxima, actúa inculpablemente cuando, conforme sus circunstancias personales y las 
del hecho no le es exigible otra conducta.
En caso de serle exigible otra conducta, deber  disminuirse la pena conforme la escala 
del art.21°, atendiendo al grado de culpabilidad.

Artículo 19 -Co-culpabilidad Social- Las penas se disminuirán conforme la escala del 
art. 21 o se prescindirá  de ellas, según el grado de culpabilidad, cuando al autor se le 
dificulta o imposibilita la comprensión de lo injusto de su accionar en razón de que la 
sociedad no le ha brindado las posibilidades para una correcta comprensión de la 
antijuridicidad o de conducirse de modo adecuado a la misma.

Artículo 20 -Conducta incapacitante anterior al hecho- El que con su conducta se 
coloca en las circunstancias de los arts. 8°, 10, 16 y 19 o no evita llegar a ellas, será  
juzgado tomando en cuenta la finalidad con que se colocó en tales circunstancias o con 
las que no las evitó, respectivamente.

Artículo 21 -Penalización Atenuada- En todos los casos en que este Código 
expresamente permite o determina la aplicación de una pena atenuada, importa la 
reducción de la prevista para el tipo contravencional respectivo en su mínimo a la mitad 
y en su máximo en un tercio.

Artículo 22 –Autoría- Es penado como autor quien comete el hecho por sí mismo o 
valiéndose de otro.
Quien comete el hecho valiéndose de otro que ofrece las características del autor típico, 
es penado como autor aunque él no las ofrezca.
Cometiéndose el hecho entre varios en común, cada uno de ellos será  penado como 
autor.

Artículo 23 –Instigador- Es aquél que dolosamente determina a otro al hecho.

Artículo 24 –Cómplice- Es aquél que dolosamente ayuda al hecho de otro.

Artículo 25 -Tentativa- La tentativa contravencional no es punible.

Artículo 26 –Penalidades- Las penas aplicables al instigador o al cómplice podrán 
equipararse a la del autor o, según el grado de culpabilidad, se determinarán conforme 
las escala del art. 21.

Artículo 27 -Características personales y culpabilidad- Determinando la ley cuales 
particulares características personales excluyen, disminuyen o agravan la pena, ella se 
aplicará en forma independiente a cada autor, instigador o cómplice que las presente.

De esta forma cada uno de los referidos será  penado conforme a su propia culpabilidad, 
sin tomarse en cuenta la de los otros.

Artículo 28 -Unidad y pluralidad de contravenciones- Cuando se penen conductas 
contravencionales típicas independientes o cuando una misma conducta encuadre en dos 
o más tipos contravencionales, se aplicará  una pena que tendrá  como mínimo el menor 
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de los mínimos de las distintas penas y como máximo la suma de los máximos de todas 
ellas.
En ningún caso el máximo excederá de ciento veinte (120) días de arresto.

Se considerará una sola contravención la repetición de actos de similar especie 
realizados por un mismo autor con unidad de resolución.

TITULO III 
De las penas

Artículo 29 -Exclusión de penas- No se aplicará pena al que:

1.- Como consecuencia del hecho sufre daños de gravedad.

2.- Realiza una conducta culposa en que la culpa es insignificante o no es 
suficientemente reveladora de falta de responsabilidad social.

3.- Mediante esfuerzos serios, proporcionados a la gravedad del injusto, tiende a reparar 
o a eliminar las consecuencias dañosas del mismo.

4.- Hubiese reparado el daño causado a terceros.

5.- Abonase antes el máximo de la pena de multa que hubiese correspondido.

Artículo 30 -Perdón Judicial- El juez podrá  perdonar la falta en los supuestos 
siguientes:

1.- Cuando resultare evidente la levedad del hecho.

2.- Cuando el particular ofendido pusiere de manifiesto su voluntad de perdonar al 
infractor.

3.- Cuando el infractor no hubiese cumplido 18 años y así lo aconsejaren las 
circunstancias del hecho.

Artículo 31 -Fin de la pena- La pena tiene por fin la adaptación del individuo a las 
condiciones de la vida en una comunidad jurídicamente organizada, necesarias para la 
realización individual y social.

Para la obtención de esta finalidad todos los intervinientes en la aplicación de este 
Código se esforzarán para que el contraventor tome conciencia de la responsabilidad 
social que le incumbe como partícipe de la comunidad democrática.

Artículo 32 -Individualización de la pena- Las penas se individualizarán dentro de los 
límites legales, teniendo en cuenta:

1.- La tipicidad dolosa o culposa;

2.- La comprensión de la antijuridicidad y de la reprochabilidad de la conducta; y
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3.- La falta de responsabilidad social del autor revelada con su conducta y 
características personales. La falta de responsabilidad social es la manifestación externa 
de desprecio por los bienes jurídicos de sus semejantes, necesarios para su
autorrealización.

Artículo 33 –Enumeración- Las contravenciones se penan con arresto y sustitutos, como 
penas principales, y con penas accesorias de éstas.

a) Son sustitutos del arresto:

1.- La multa;

2.- El arresto domiciliario;

3.- El trabajo de fin de semana;

4.- Las instrucciones especiales y

5.- La amonestación formal.

b) Son penas accesorias:

1.- La inhabilitación;

2.- El comiso; y

3.- La clausura.

Todas las penas previstas en este Código son de cumplimiento efectivo.

Artículo 34 -Arresto- La pena de arresto tiene como mínimo un (1) día y como máximo 
ciento veinte (120) días.
Se cumplirá  en establecimientos provinciales especiales, en caso de crearse los mismos, 
o en secciones separadas de los existentes en la Provincia destinados al alojamiento de 
detenidos o en cualquier dependencia policial cuando así lo permitiera su 
infraestructura.-

Artículo 35 -Prohibición- En ningún caso se alojará a contraventores con procesados o 
condenados por delitos.

La inobservancia de esta prohibición hará  responsables a título de falta grave en el 
desempeño de sus funciones al juez que dispusiese el alojamiento, al funcionario 
policial que cumpliese tal disposición y a cualquier funcionario público que tomase 
conocimiento del hecho con motivo de su función y omitiese denunciarlo. Ello sin 
perjuicio de la formación de causa ante la eventual configuración de ilícitos penales.-

Artículo 36 -Exclusión de pena de arresto por imposibilidad fáctica- Ante la 
inexistencia de establecimientos especiales, o de secciones separadas en los 
establecimientos existentes o de no adaptarse los destacamentos policiales por no 
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ajustarse sus locales a la prescripción del art.34, segundo párrafo, no se aplicará pena de 
arresto, debiendo obligatoriamente sancionarse al contraventor con alguna de las penas 
sustitutivas previstas por este Código.

Artículo 37 -Menores. Exclusión obligatoria de la pena de arresto- Tratándose de 
contraventores de hasta dieciocho (18) años de edad nunca se aplicará  pena de arresto, 
la que será siempre conmutada por alguna de las penas sustitutivas de aquélla, 
prefiriéndose sobre la de multa las restantes. 

Artículo 38 -Régimen de la pena de arresto- Durante el cumplimiento de la pena de 
arresto se procurará al contraventor atención médica y asistencia social. En caso de ser 
necesario la asistencia social se extenderá a su grupo familiar.

Artículo 39 -Régimen del cumplimiento de la pena de arresto- Durante el arresto el 
contraventor será sometido a un régimen racional de trabajo y disciplina, acorde con sus 
condiciones y capacidad, tendiente a efectivizar la finalidad de la pena conforme las 
previsiones del art.31.
Con idéntico criterio se establecerá, mediante reglamentación, el régimen de visitas, el 
que será lo más amplio posible.

Artículo 40 -Pena de Multa- El arresto puede sustituirse por multa, particularmente en 
los casos en que la contravención haya sido cometida con  ánimo de lucro o por codicia.

La sustitución se efectuará  de un día de multa por cada día de arresto. Esta pena 
sustitutiva del arresto obliga al condenado a pagar una suma de dinero al Estado 
Provincial, la que se destinará a la asistencia postliberacional.

Artículo 41 -Individualización y fijación de la pena de multa- El importe de un día de 
multa lo fija prudencialmente el juez de conformidad con la situación económica del 
contraventor, el mismo no podrá  exceder de la entrada media diaria de éste, sea que ella 
se acredite durante el proceso o se deduzca de la modalidad de vida que lleve. El día de 
multa no podrá  en ningún caso ser inferior al cincuenta por ciento (50%) del valor 
diario del salario mínimo, vital y móvil que rige en la provincia del Chubut, ni excederá 
el equivalente a cinco (5) veces ese valor.-

En atención a las condiciones personales del contraventor, a sus necesidades y a las de 
su grupo familiar, el juez podrá  concederle un plazo o admitir el pago fraccionado, 
siempre que se complete en el término máximo de seis (6) meses.

Artículo 42 -Cobro judicial de las multas- La falta de pago de la multa, habilitará su 
cobro judicial. La acción se promoverá por vía de apremio a través de los funcionarios 
que la Fiscalía de Estado indique, sirviendo de título suficiente el testimonio de la 
sentencia condenatoria firme.
Destino de las multas: Los importes percibidos por multas ingresarán al Fondo Especial 
creado por LEY III Nº 21 (Antes Ley 4347) .

Artículo 43 -Arresto domiciliario- El arresto deberá preferentemente sustituirse por 
arresto domiciliario cuando el contraventor es mayor de sesenta (60) años o tratándose
de mujer  en estado de gravidez o hasta sesenta (60) días después del alumbramiento.
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Artículo 44 -Régimen del arresto domiciliario- El arresto domiciliario obliga al 
contraventor a permanecer en su domicilio  tantos días como días de arresto le hubiesen 
correspondido.

Artículo 45 -Trabajo de fin de semana- El arresto puede sustituirse por trabajos de fin 
de semana, a razón de un día por cada día de arresto que le hubiese correspondido, 
cuando lo consintiere el condenado.

Artículo 46 -Régimen del trabajo de fin de semana- Se considerará  un día de trabajo de 
fin de semana la prestación de cuatro (4) horas de trabajo en los horarios y lugares que 
el juez determine, fuera de los días y horarios de trabajo y/o estudio del contraventor.

El trabajo se fijará conforme la edad, capacidad física e intelectual del contraventor y 
éste lo prestará gratuitamente.

Se evitará en lo posible y salvo consentimiento expreso del contraventor, fijar trabajos 
que deban prestarse a la vista del público.

Artículo 47 -Aplicación del trabajo de fin de semana- Estos trabajos se aplicarán a la 
conservación, mejoramiento, ampliación o de manera que de cualquier forma beneficien 
directamente a establecimientos asistenciales, hospitalarios, de enseñanza, parques, 
paseos, instituciones de bien público y, en general, a obras de beneficio comunitario.

Artículo 48 -Instrucciones especiales- El arresto puede ser sustituido por el 
sometimiento a instrucciones especiales por un término que no puede exceder de seis 
(6) meses.

Estas instrucciones especiales pueden consistir en una o más de las siguientes:

1.- Obligación de asistir a la instrucción que se imparta en un establecimiento de 
enseñanza escolar o profesional.

2.- Obligación de desempeñar un trabajo remunerado, cuando ello fuere posible, y 
teniendo en consideración las circunstancias personales del contraventor y la situación 
de hecho.

3.- Obligación a someterse a un tratamiento médico o psicológico, individual o grupal.

4.- Prohibición de concurrir a determinados lugares.

Durante el término de duración de estas instrucciones especiales el contraventor deberá 
solicitar la autorización del juez para abandonar la provincia en forma temporaria o 
definitiva.

Tratándose de los casos del Título VIII del Libro Segundo, la sustitución de la pena de 
arresto por la de Instrucciones Especiales siempre importará la prohibición del 
contraventor de asistir a tantas fechas del torneo al que corresponda el encuentro 
durante el cual se cometiera la contravención, según lo determine la sentencia. Si la 
pena debe prolongare más allá de la duración del torneo su cumplimiento continuará a 
partir de la primera fecha del torneo siguiente en el que participe el club del infractor. 
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Cuando ésta se cometiere  en encuentros que no formaren parte de un torneo se aplicará 
idéntico criterio que en el caso anterior.

Artículo 49 -Control del cumplimiento- El contraventor estará sometido a contralor 
judicial en lo que al cumplimiento de las instrucciones especiales respecta. El juez 
deberá  instruirlo para que comparezca periódicamente a darle cuenta de su 
cumplimiento y tomar, además, todas las medidas que crea necesarias para el control de 
su conducta.

Artículo 50 -Asistencia en el control- El juez podrá  ser asistido en la tarea de contralor 
de la conducta del contraventor por los asistentes de prueba.

Artículo 51 -Asistentes de prueba- Los asistentes de prueba son vecinos del lugar, 
mayores de edad, instruidos, nombrados por el Superior Tribunal de Justicia a propuesta 
de los jueces y podrán ser removidos, de igual forma, sin sustanciación de tipo alguno 
cuando, a juicio del juez del que dependen o del Superior Tribunal de Justicia, 
desatendieran sus tareas. 

La función de los asistentes de prueba será retribuida conforme lo fije el Superior 
Tribunal de Justicia y tendrá carácter de carga pública.

Artículo 52 -Amonestación Formal- El arresto también podrá ser sustituido por 
amonestación formal, que el juez hará efectiva señalándole al infractor la naturaleza y 
alcances del hecho cometido y la sanción que le correspondería, conminándolo a evitar 
su reiteración. De todo ello el juez dejará constancia en acta.

Artículo 53 -Sustitución y quebrantamiento- El arresto sólo puede sustituirse por alguna 
de las penas sustitutivas previstas en este Código o por las que prevén las leyes 
especiales.

El quebrantamiento de las obligaciones que importa cualquiera de ellas hace que se 
cumpla el arresto en forma efectiva por el equivalente a la proporción de pena 
sustitutiva no cumplida.

No podrá sustituirse la pena de arresto en caso de reincidencia.

Artículo 54 -Inhabilitación- La pena de inhabilitación es accesoria y especial, pudiendo 
recaer sobre un empleo, cargo, licencia o ejercicio de determinada profesión, oficio o 
actividad reglamentada, de las que se privará al contraventor durante el tiempo que fije 
la sentencia, como también de la obtención o ejercicio de alguna otra análoga.

La inhabilitación no puede ser inferior a treinta (30) días ni superior a seis (6) meses.

Artículo 55 -Comiso- La condena implica la pérdida de los instrumentos y efectos 
empleados en la contravención salvo que pertenezcan a un tercero no responsable y 
autorizado para su uso.

Tratándose de cosas que están en el comercio, se destinarán a establecimientos públicos 
de asistencia o enseñanza, cuando por su naturaleza cupiese tal destino. Caso contrario, 
se procederá a su venta destinándose su producido a la asistencia postliberacional.
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Tratándose de cosas cuyo comercio es ilícito y no puedan destinarse en beneficio del 
Estado, se ordenará su destrucción.

Las armas de fuego objeto de comiso siempre serán entregadas a la repartición policial 
correspondiente.

Artículo 56 -Clausura- Cuando la contravención se cometiese en la explotación o 
atención de un comercio, establecimiento o local propio o cuya explotación corresponda 
a terceros, podrá  ordenarse, además de la pena principal prevista para el injusto 
correccional, la de clausura por un término no mayor de sesenta (60) días.

Artículo 57 -Reincidencia- Habrá reincidencia cuando se cometiera una nueva 
contravención sin que haya transcurrido el plazo máximo de pena establecido como 
sanción para la contravención anterior.

En caso de reincidencia las penas se incrementarán en un tercio del máximo y la mitad 
del mínimo de la pena que le hubiere correspondido.

En el caso de pena que experimente un incremento fraccionado, no se tendrá en cuenta 
la fracción.

Artículo 58 -Registro Provincial de Reincidencia Contravencional- El Poder Judicial de 
la Provincia del Chubut llevará un Registro Provincial de Reincidencia 
Contravencional. El antecedente contravencional no podrá en ningún caso ser 
informado, ni dado a publicidad, salvo por pedido expreso del interesado o por orden o 
autorización judicial.  

El registro de sentencia contravencional caducará a todos sus efectos después de 
transcurridos cinco (5) años del dictado de la misma.

TITULO IV
Internación de Incapaces

Artículo 59 -Internación como medida de seguridad- En los casos de incapacidad 
psíquica que excluyan la existencia de injusto  contravencional punible, cuando el 
contraventor fuese peligroso para sí o para terceros, el juez gestionará la internación del 
mismo, cumpliendo para ello con todos los recaudos civiles, judiciales y administrativos 
requeridos para la internación manicomial de enfermos mentales, a través de las 
Defensorías Públicas correspondientes.

TITULO V 
Ejercicio y extinción de la acción y de la pena

Artículo 60 -Ejercicio de la acción- La acción es pública salvo en los casos en que se 
exige denuncia.
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Instada la acción en estos casos por el titular del bien jurídico afectado o su 
representante legal ante autoridad competente, el proceso continuará  como si la acción 
fuese pública.

Artículo 61 -Extinción de la acción y de la pena- La acción y la pena se extinguen:

1.- Por muerte del imputado o condenado;

2.- Por prescripción y

3.- Por reparación integral del daño causado a terceros, y

4.- Por el pago del máximo de la pena de multa prevista para la contravención de la que 
se trate, de conformidad con sus condiciones personales.
La pena también se extingue por el perdón judicial.

Las acciones prescriben transcurridos seis (6) meses contados desde la comisión de la 
infracción.
Su prescripción se interrumpe por cualquier acto procesal que impulse el procedimiento.

Artículo 62 -Prescripción de la pena- La pena contravencional se prescribe 
transcurridos seis (6) meses desde la fecha en que quedó firme la sentencia que la 
impuso.

Artículo 63 -Legislación Supletoria- A las disposiciones del Libro Primero de este 
Código son aplicables supletoriamente las disposiciones de la Parte General del Código 
Penal .

LIBRO SEGUNDO 
Parte Especial

   TITULO I 
Contravenciones contra la seguridad individual

Artículo 64.- Realizar cualquier experiencia peligrosa para la salud de otro sin estar 
capacitado ni autorizado para llevarla a cabo.

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

Artículo 65.- Portar un arma blanca o cualquier objeto contundente que aumente el 
poder ofensivo de una persona fuera de su domicilio o sus dependencias, sin poder 
explicar debidamente su destino que la hora, el lugar o los usos y costumbres de la zona, 
hagan injustificable dicha portación.

Pena: arresto de veinte (20) a cien (100) días.

Artículo 66.- Concurrir armado a una reunión de personas sea en lugar público o 
privado.
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Pena: arresto de veinte (20) a cien (100) días.

Artículo 67.- Confiar la tenencia, dejar portar o no impedir, cuando se estuvo en 
condiciones de hacerlo, el apoderamiento de un arma o explosivo peligroso a menor de 
dieciséis (16) años, a un manifiesto incapaz o a una persona  inexperta:

Pena: arresto de veinte (20) a noventa (90) días.

Cuando por las circunstancias apuntadas en el párrafo anterior deviniere, por la 
conducta del menor, el incapaz o el inexperto, un delito culposo o doloso; la pena no 
será sustituible y se incrementará en un medio la mínima y en un tercio la máxima 
prevista para esta clase de contravenciones.

Artículo 68.- Provocar explosiones o disparar armas en lugar y forma que pueda derivar 
peligro para otro.

Pena: arresto de treinta (30) a noventa (90) días.

Artículo 69.- Arrojar a lugar habitado, sus inmediaciones, calle, camino público o lugar 
donde se reúnan personas, piedras o cualquier otro objeto contundente.

Pena: Arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 70.- Suministrar bebidas alcohólicas en lugar público o abierto al público a un 
menor de dieciocho (18) años, a un manifiestamente incapaz, o a una persona ya  ebria.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 71.- El dueño, gerente o dependiente de un despacho de bebidas alcohólicas 
que no tome las medidas para proveer a la adecuada custodia de persona que se hubiese 
embriagado en el local.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 72.- Dejar el encargado de la guardia o custodia de un enajenado, a éste vagar 
por sitios públicos sin la debida custodia o no diere aviso a la autoridad cuando se 
sustrajere a ella.

Pena: arresto de diez (10) a cincuenta (50) días.

Artículo 73.- Asistir, en el ejercicio de profesión sanitaria, a persona psíquicamente 
alterada de forma tal que resulte peligrosa para si o para terceros y omitir dar aviso a la 
autoridad.

Pena: arresto de diez (10) a cuarenta y cinco (45) días.

Artículo 74.- Arrojar, en lugar público o abierto al público, papeles, agua, gases, 
emanaciones o cualquier sustancia capaz de ensuciar, molestar u ofender a las personas.

Pena: arresto de cinco (5) a treinta (30) días.
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Artículo 75.- Permanecer en morada o casa de negocio ajena contra la voluntad de quien 
tenga derecho a excluirlo.

Pena: arresto de cinco (5) a cuarenta (40) días.

Acción: sólo se procederá  por denuncia.

Artículo 76.- Fotografiar a alguien sin autorización, reproducir su imagen o hacerla 
circular de manera que pueda causar algún daño, de cualquier naturaleza que éste fuere.

Pena: arresto de cinco (5) a cuarenta (40) días.

Acción: sólo se procederá  por denuncia.

Artículo 77.- Sin consentimiento expreso o tácito del interesado y siempre que pueda 
causar algún daño de cualquier naturaleza que fuere:

1.- Grabar la voz de otro.

2.- Reproducir esta grabación, o

3.- Hacerla reconocer por otro.

Pena: arresto de diez (10) a cuarenta (40) días.

Acción: Sólo se procederá por denuncia.

Artículo 78.- Perturbar el desarrollo de reunión o espectáculo público de cualquier 
naturaleza, con excepción de los deportivos, mediante pedrea, proyectiles o cualquier 
otro medio.

Pena: arresto de veinte (20) a sesenta (60) días.

Artículo 79.- Recibir menores en cualquier carácter sin cerciorarse previamente del 
derecho que sobre el menor tiene la persona que lo entrega o sabiendo que no le asiste 
derecho.

Pena: arresto de 30 (treinta) a sesenta (60) días, en el primer supuesto y de 40 (cuarenta) 
a ochenta (80) días en el segundo.

TITULO II 
Contravenciones contra los sentimientos éticos individuales

Artículo 80.- Poner en peligro el decoro de otros en lugar público o de acceso público 
mediante acciones o palabras soeces.

Este tipo es inaplicable a las representaciones artísticas, a la exposición científica y a la 
crítica social.
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Pena: arresto de cinco (5) a quince (15) días. 

Artículo 81.- Practicar el nudismo de manera que pueda ser visto involuntariamente por 
otro.

Pena: arresto de dos (2) a diez (10) días.

Sólo se procederá por denuncia.

Artículo 82.- Ofrecer o incitar de palabra, con señas o gestos provocativos e 
inequívocos, en lugares públicos, abiertos o expuestos al público, ya sea 
individualmente o en compañía, con el fin de mantener contactos sexuales por si o por 
otro, provocando escándalo o molestias a las personas que transiten por el lugar o que 
habiten en la vecindad.

Pena: arresto de veinte (20) a sesenta (60) días.

Artículo 83.- Dejarse mantener total o parcialmente por una mujer que ejerce la 
prostitución de no probarse que la conducta de la mujer es total y absolutamente libre.

Pena: arresto de treinta (30) a cincuenta (50) días.

Artículo 84.- Convenir en proteger a una mujer que ejerce la prostitución, obteniendo de 
ello cualquier ventaja apreciable en dinero.

Pena: arresto de cuarenta (40) a noventa (90) días.

Artículo 85.- Hacer mendigar a un menor de dieciséis (16) años o a un incapaz o 
enfermo, deforme o mutilado, participando en cualquier forma de las limosnas.

Pena: arresto de treinta (30) a sesenta (60) días.

Artículo 86.- Permitir el padre, tutor o guardador de un menor de dieciséis años o de un 
incapaz  que ejerza la mendicidad, estando en condiciones de evitarlo.

Pena: arresto de diez (10) a noventa (90) días.

Artículo 87.- Ejercer la mendicidad teniendo bienes de fortuna.

Pena: arresto de veinte (20) a setenta (70) días.

Artículo 88.- Violar una sepultura o cometer cualquier acto de profanación de cadáver, 
restos o cenizas humanas.

Pena: arresto de treinta (30) a noventa (90) días.

Artículo 89.- Sustraer, mutilar, destruir, ocultar o dispersar un cadáver, restos o cenizas 
humanas.
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Pena: arresto de cuarenta (40) a noventa (90) días.

Artículo 90.- Dar datos o indicaciones falsas que puedan ocasionar un peligro 
cualquiera a una persona extraviada  o que no conoce el lugar.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 91.- No socorrer, auxiliar o ayudar a las víctimas de un accidente cuando de 
ello no se derive riesgo propio ni perjuicio.

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

Artículo 92.- Abandonar, el conductor de un vehículo de alquiler o de transporte público 
de cualquier naturaleza, a sus pasajeros o negarse a continuar.

Pena: arresto de cinco (5) a veinte (20) días.

Artículo 93.- Admitir, el encargado de un espectáculo o lugar de acceso público 
discriminado, a menores de edad cuando ello estuviere prohibido por disposiciones 
legales.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 94.- Discriminar indebidamente el ingreso a cualquier lugar de acceso público 
con motivo de la apariencia física, condición socioeconómica, raza, credo o cualquier 
otra que no encontrare sustento en leyes, ordenanzas o disposiciones públicas aplicables 
al particular.

Pena: arresto de veinte (20) a 60 (sesenta) días.

TITULO III 
Contravenciones contra la propiedad individual

Artículo 95.- Tener en comercio, almacén o taller, negocio, dependencias o depósito, 
pesas o medidas falsas o distintas de las legalmente prescriptas.

Pena: arresto de diez (10) a cincuenta (50) días.

Artículo 96.- Tener o expender en los lugares a los que se refiere el artículo anterior, 
mercaderías que deban mensurarse, en preparados que no tengan la cantidad, peso, 
medida o calidad que indica el envase o que por los usos y costumbres corresponden.

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

Artículo 97.- Tener, en los lugares a los que se refieren los arts. 94 y 95, aparatos 
automáticos o de servicio automático con el mecanismo alterado en forma que pueda 
causar perjuicio o defraudar en la buena fe.

Pena: arresto de quince (10) a sesenta (50) días.



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  926 BOLETÍN OFICIAL

Artículo 98.- No llevar, el conductor de un taxímetro, a sus pasajeros por el trayecto 
más corto o hacer paradas innecesarias en el mismo.

Pena: arresto de diez (10) a cuarenta (40) días.

Artículo 99.- Hacerse servir comida, bebida u obtener cualquier otro servicio de pago 
inmediato negándose a pagarlo.

Pena: arresto de cinco (5) a treinta (30) días.

Este tipo es inaplicable al que se hace servir comida y bebida en forma y cantidad 
razonablemente necesaria para su adecuada alimentación, cuando prueba que no tiene 
dinero para pagarla, forma de conseguirlo con su trabajo o un medio lícito para obtener 
alimentación. 

Artículo 100.- Anunciar la participación de intervinientes en espectáculos o reuniones 
públicas, artísticas, bailables o deportivas para los que se cobre entrada o se obtenga 
cualquier beneficio de los asistentes, alterando o difiriendo el programa sin ofrecer la 
devolución de lo percibido.
Pena: arresto de veinte (20) a noventa (90) días.

Artículo 101.- Fijar carteles o estampas, o escribir o dibujar cualquier anuncio, 
expresión o leyenda, en propiedad pública o privada ajena, sin licencia de la autoridad o 
del dueño o en violación de la legislación vigente.

Pena: arresto de cinco (5) a cuarenta (40) días.

Artículo 102.- Sin autorización del responsable, entrar a cazar o pescar en fundo ajeno, 
atravesar plantíos o sembrados que puedan dañarse con el tránsito, entrar en predio 
amurado o cercado.

Pena: arresto de diez (10) a cuarenta y cinco (45) días.

Artículo 103.- Sin autorización del responsable introducir ganado en propiedad ajena, o 
dejar que, en el mismo caso, se introduzca ganado en propiedad ajena por falta de 
vigilancia y de forma que pueda producir daño de cualquier tipo.

Pena: arresto de diez (10) a cincuenta (50) días. 

Artículo 104.- Abrir una tranquera cerrada, cerraduras o cualquier otro dispositivo 
análogo, puesto para seguridad o clausura de una casa, de un lugar cualquiera, de una 
caja o de un objeto, por propia voluntad o a petición de quien no sea conocido como 
propietario, administrador, encargado, autoridad o funcionario competente para ello.

Pena: arresto de quince (15) a cuarenta (40) días.

Artículo 105.- Comerciar antigüedades, reliquias, hallazgos históricos, arqueológicos, 
antropológicos, científicos o de cualquier otro tipo, o intentar sacarlos del territorio 
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provincial, cuando la ley adjudique su dominio, propiedad o administración al estado 
provincial, sin expresa autorización de éste.

Pena: arresto de quince (15) a noventa (90) días.

Artículo 106.- No llevar los registros correspondientes a nombre, apellido y domicilio 
de compradores y vendedores y todas las circunstancias referentes a operaciones que 
realicen dueños, gerentes o encargados de casas de préstamos, empeños o remates, 
ropavejeros o vendedores de cosas usadas o comerciantes o convertidores de alhajas o 
cosas preciosas, o cosas antiguas o usadas.

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

TITULO IV 
Contravenciones contra la seguridad colectiva

Artículo 107.- Arrojar a la vía pública o a un sitio común  substancias o emanaciones 
que pudieran resultar peligrosas para la salud.

Pena: arresto de diez (10) a cincuenta (50) días.

Artículo 108.- Arrojar líquidos cloacales en la vía pública o permitir el desborde de 
cámaras sépticas o pozos ciegos.

Pena: arresto de cinco (5) a treinta (30) días. 

Artículo 109.- Arrojar en cualquier sitio, salvo los especialmente habilitados para ello, 
substancias, objetos o emanaciones que de cualquier forma pudiesen afectar la ecología 
o el medio ambiente.

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

Artículo 110- Arrojar en la vía pública basura o restos de mercadería que atenten contra 
la higiene de la misma.

Pena: arresto de cinco (5) a treinta (30) días.

Artículo 111- Provocar o favorecer, por descuido, negligencia o impericia, mediante 
acción u omisión, incendio de árboles, arbustos o pastizales cualquiera sea su tipo o 
motivo siempre que el hecho no constituya delito

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

Artículo 112.- Colocar o suspender cosas en forma que puedan caer sobre personas u 
ocasionar accidentes.

Pena: arresto de cinco (5) a veinte (20) días.
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Artículo 113.- Omitir la colocación de señal u obstáculo destinado a advertir un peligro 
para la circulación de peatones o vehículos o removerlos con cualquier fin.

Pena: arresto de veinte (20) a noventa (90) días.

Artículo 114.- Remover, inutilizar o alterar el normal funcionamiento de un regulador 
automático de tránsito.
Pena: arresto de diez (10) a cuarenta y cinco (45) días.

Artículo 115.- Apagar arbitrariamente el alumbrado de una vía pública, lugar público, 
de acceso público o donde tuviese lugar una reunión pública. 

Pena: arresto de veinte (20) a noventa (90) días. 

Artículo 116.- Abrir o cerrar arbitrariamente llaves de agua corriente destinada al 
servicio público o domiciliario.

Pena: arresto de veinte (20) a ochenta (80) días.

Artículo 117.- Tener animales peligrosos o que prohíban las reglamentaciones vigentes.

Pena: arresto de quince (15) a cuarenta (40) días.

Artículo 118.- Tener animales en condiciones prohibidas, inhumanitarias o descuidar su 
custodia o confiarlos a personas inexpertas.

Pena: arresto de diez (10) a veinticinco (25) días.

Artículo 119.- Descuidar o dejar animales propios de cualquier clase en la vía pública o 
en lugares abiertos, sin adoptar las precauciones necesarias y suficientes para evitar que 
causen daños.
Pena: arresto de quince (15) a setenta y cinco (75) días.
Si como resultado de dicho proceder resultara con lesiones leves tercera persona
Pena: arresto de treinta (30) a ciento veinte (120) días con las accesorias de multa de mil 
quinientos (1.500) a tres mil (3.000) UF a las que refiere el artículo 84° del Anexo A de 
la Ley XIX Nº 26 y reconocimiento integral al sistema sanitario provincial de las costas 
de atención derivadas de las lesiones provocadas en la víctima a través del Área 
Arancelamiento del hospital que brindó la atención.
Si el resultado en terceras personas fuera el de lesiones graves.
Pena: arresto de sesenta (60) a ciento cincuenta (150) días con las accesorias de multa 
de tres mil (3.000) a cinco mil (5.000) UF a las que refiere el artículo 8° del Anexo A de 
la Ley XIX Nº 26 y reconocimiento integral al sistema sanitario provincial de las costas 
de atención derivadas de las lesiones provocadas en la víctima a través del Área 
Arancelamiento del hospital que brindó la atención.
Respecto de los canes y ante la inexistencia de constancias sobre la propiedad de los 
mismos, se considerarán como propiedad de aquellos con los cuales surjan vehementes 



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  929BOLETÍN OFICIAL

indicios de que viven en forma permanente en la vivienda del presunto infractor, 
evidenciando para con éste una relación de domesticación.
Si como consecuencia de las contravenciones apuntadas deviniere, por el accionar del 
contraventor, un delito culposo o doloso, la pena de arresto no será sustituible por 
multa.
Si en la contravención tuviere participación un can y; por sus dimensiones físicas, 
capacidad toráxica, potencia de mordedura y volumen mandibular; éste fuera definido 
como “potencialmente peligroso”, la pena se incrementará en un medio la mínima y en 
un tercio la máxima.
Las sanciones o multas impuestas a los propietarios de el/los animal/es, no lo eximen de
las posibles acciones en el fuero civil y/o penal.
En el supuesto en que la infracción pudiera ser constitutivas de delito, la autoridad 
interviniente procederá a incautar el can hasta tanto la autoridad judicial provea acerca 
del mismo, debiendo dar traslado inmediato de los hechos al órgano jurisdiccional 
competente.

Artículo 120.- En caso de captura del animal, la pena que resultare por la contravención 
prevista en el artículo anterior, se le adicionará, por día y por cabeza en concepto de 
gastos de manutención, el importe que se establecerá mediante Acordada del Superior 
Tribunal de Justicia. Dentro del perentorio plazo de cinco (5) días contados desde la 
notificación del secuestro o captura de los animales, deberá su propietario proceder a 
retirarlos previo pago de los gastos de manutención devengados hasta ese momento. 
Vencido dicho plazo, se procederá mediante resolución a ordenar el comiso en los 
términos del artículo 54.

Artículo 121.- Azuzar o espantar cualquier animal con peligro para la seguridad del 
tránsito vehicular o peatonal o de forma que pueda causar daño.

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

Artículo 122.- Conducir cualquier animal, vehículo de tracción a sangre, bicicleta o 
similar, a velocidad, de modo o en condiciones que sea peligroso para la seguridad 
pública.

Hacerlo en estado de intoxicación aguda por el alcohol o psicotrópicos o confiar su 
conducción a persona inexperta.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 123.- Cometer cualquiera de las contravenciones previstas en el artículo 
anterior, con un vehículo automotor, motocicleta, ciclomotor o cuatriciclo, confiar su 
conducción, dejar conducir o no impedir, cuando se estuvo en condiciones de hacerlo, la 
conducción o manejo a menor de dieciséis (16) años, a un manifiesto incapaz o a una 
persona inexperta, conociendo tal condición. 
Pena: arresto de treinta (30) a noventa (90) días.
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Si como consecuencia de las conductas apuntadas deviniere, por el accionar del menor, 
el incapaz o el inexperto, un delito culposo o doloso, la pena no será sustituible por 
multa, y se incrementará en un medio la mínima y en un tercio la máxima.

Artículo 124.- Cometer cualquiera de las contravenciones previstas en el Artículo 122,
tratándose de vehículo automotor de carga, transporte de personas, público de pasajeros 
o vehículo de alquiler.

Pena: arresto de veinticinco (25) a noventa (90) días.

Artículo 125.- Transportar pasajeros en forma peligrosa para éstos o tener en servicio 
vehículo de transporte público de pasajeros o de alquiler con defectos o fallas mecánicas 
capaces de causar daño o peligro.

Pena: arresto de quince (15) a cuarenta y cinco (45) días.

Artículo 126.- Fabricar, introducir en el territorio de la Provincia o vender 
ilegítimamente psicotrópicos, bebidas alcohólicas o substancias destinadas a su 
preparación.

Pena: arresto de veinte (20) a sesenta (60) días. 

Artículo 127.- Entregar o vender a sabiendas a un menor o a un manifiestamente 
incapaz cualquier sustancia peligrosa para la salud.

Pena: arresto de veinte (20) a sesenta (60) días. 

Artículo 128.- Entregar o vender a un menor de dieciséis (18) años o a un 
manifiestamente incapaz bebidas alcohólicas de cualquier tipo.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 129.- Causar ruina de un edificio u otra construcción por culpa de la empresa, 
su dirección o encargado de la inspección de su edificación, ampliación o reparación.

Pena: arresto de  veinte (20) a sesenta (60) días.

Artículo 130.- Omitir la demolición o refacción de una edificación que amenace ruina, 
derivándose de ello peligro o molestias para la vida diaria.

Pena: arresto de treinta (30) a noventa (90) días. 

Artículo 131.- Realizar cualquier acto del que pueda trasmitirse una enfermedad 
infectocontagiosa, conociéndose el peligro.

Pena: arresto de diez (10) a treinta días para la comisión culposa y de cuarenta (40) a 
noventa (90) días para la dolosa.

Artículo 132.- Inhumar, exhumar o trasladar cadáver violando lo dispuesto en leyes, 
reglamentos u ordenanzas.
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Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 133.- Realizar cualquier acto por el que razonablemente pueda trasmitirse una 
plaga vegetal o animal, conociendo el peligro.

Pena: arresto de diez (10) a veinticinco (25) días para la comisión culposa y de quince 
(15) a sesenta (60) días para la dolosa.

Artículo 134.- Ocultar o sustraer efectos destinados a ser inutilizados o desinfectados 
con la finalidad de volverlos a la circulación de cualquier modo.

Pena: arresto de veinte (20) a cincuenta (50) días.

Artículo 135.- Cometer la contravención prevista en el artículo anterior en la búsqueda 
de un beneficio mensurable en dinero.

Pena: arresto de cuarenta (40) a noventa (90) días.

Artículo 136.- Abrir o mantener abierto un lugar de espectáculos públicos, deportivos, 
entretenimientos o reunión, sin observar las disposiciones que protegen la seguridad o la 
higiene públicas.

Admitir en ellos mayor cantidad de público que la autorizada o la razonablemente 
acorde con la capacidad del local o cerrar las puertas durante su ocupación de modo que 
impida o perturbe una rápida evacuación en caso de ser necesaria.

Pena: arresto de treinta (30) a ochenta (80) días.

Artículo 137.- Omitir la colocación y mantenimiento de los equipos contra incendio y 
de primeros auxilios en los lugares en que las leyes, ordenanzas y reglamentaciones lo 
establezcan.

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

TITULO V 
Contravenciones contra la tranquilidad y el orden colectivos

Artículo138.- Dar gritos o propalar noticias falsas que puedan turbar el orden o la 
tranquilidad pública, en lugar público, de acceso público, transporte colectivo o en 
forma de comunicación a número indeterminado de personas.

Pena: arresto de diez (10) a cuarenta y cinco (45) días.

Artículo 139.- Ebriedad: el que en estado de ebriedad, o bajo la acción o efecto del 
alcohol, de estupefacientes, psicofármacos o cualquier otra sustancia, transitare,  se 
encontrare en la vía pública o se presentare en lugares públicos o abiertos al público, en 
forma escandalosa o alterase el orden público.



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  932 BOLETÍN OFICIAL

Pena: arresto de diez (10) a treinta  (30) días. 

En estos casos y aún en aquellos en que no se produzca la condición de escándalo o de 
alteración del orden público, la autoridad policial dispondrá las medidas necesarias o 
convenientes para propender al resguardo de la integridad física de los afectados y de 
terceros y para hacer cesar la infracción o para evitar que estos incurran en ella.

Para el caso en que procedieran penas sustitutivas del arresto se preferirán sobre las 
restantes, la de trabajo de fin de semana. En caso de constatarse la habitualidad de la 
adicción al alcohol, estupefacientes, o psicofármacos o cualquier otra sustancia, a los 
fines de su debido tratamiento, el juez podrá ordenar su internación en un 
establecimiento adecuado por el término que determinen los facultativos tratantes.

Artículo 140.- Menores de edad: Cuando en la vía publica o en establecimientos de 
esparcimiento o acceso al público, se encontrare a menores de dieciséis (16) años en 
estado de ebriedad, o bajo la acción o efecto del alcohol, de estupefacientes, 
psicofármacos o cualquier otra sustancia, la autoridad policial procederá a conducirlos a 
la Seccional y/o Comisaría más próxima, donde serán alojados en una habitación 
habilitada a tal fin, sin contacto con otros detenidos adultos, y demorados hasta que sus 
padres, tutores o encargados, a quien se avisará de inmediato, concurran a retirarlos, 
pudiendo solicitar la colaboración de la autoridad competente en la materia.

Artículo 141.- Dar voces, gritos o sonidos que perturben  el descanso o la tranquilidad 
de las personas, o utilizar altavoces fuera de los horarios autorizados o de aquellos en 
que razonablemente puedan emplearse.

Pena: arresto de cinco (5) a treinta (30) días.

Artículo 142.- Cometer las contravenciones a las que se refiere el artículo anterior en las 
proximidades de establecimientos hospitalarios o educativos, públicos o privados.

Pena: arresto de diez (10) a cuarenta (40) días.

Artículo 143.- Incitar a reñir a las personas, amenazarlas o provocarlas de cualquier 
manera, en lugar público o abierto al público.

Pena: arresto de quince (15) a cuarenta y cinco (45) días.

Artículo 144.- Hacer uso de toques o señales reservados por la autoridad para las 
llamadas de alarmas, vigilancia o custodia o solicitar telefónicamente o por cualquier 
otro medio, la concurrencia de la policía, los bomberos, la asistencia sanitaria o 
servicios funerarios a sitios donde no fuera menester.

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

Artículo 145.- No prestar a la autoridad o a sus agentes el auxilio que le hubiere sido 
requerido en ocasión de un delito, incendio, inundación o cualquier otra calamidad o, en 
tales situaciones, suministrarle indicaciones falsas.
Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.
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TITULO VI 
Contravenciones contra la Administración Pública

Artículo 146.- Negarse a dar o dar falsamente nombre, estado civil, domicilio o 
cualquier otro dato relativo a la propia identidad, a la autoridad o funcionario que lo 
requiere en razón de sus funciones, salvo que se trate de causa penal que se enderece en 
su contra o de las diligencias preliminares de ésta.

Pena: arresto de cinco (5) a veinte (20) días.

Artículo 147.- Entorpecer por cualquier medio, el normal desenvolvimiento de las 
actividades de los agentes públicos en el ejercicio de sus funciones y al tiempo de 
practicarlas.

Pena: arresto de diez (10) a veinticinco (25) días.

Artículo 148.- Violar una pena contravencional, sea ésta principal o accesoria, impuesta 
por sentencia firme.

Pena: arresto de treinta (30) a noventa (90) días, que se adicionar n a la pena que reste 
por cumplir con motivo del quebrantamiento.

Artículo 149.- Arrancar, alterar, hacer ilegible o romper una chapa, aviso o cartel fijado 
o hecho fijar por autoridad competente y por imperio de una ley, reglamentación u 
ordenanza, en lugar público o abierto al público, para el anuncio o la publicidad de sus 
medidas, disposiciones o documentos oficiales.

Pena: arresto de cinco (5) a veinte (20) días.

Artículo 150.- Abrir o dirigir agencias de negocios o establecimientos de cualquier tipo, 
sin licencia, autorización o declaración de la autoridad competente o con aquélla 
vencida, cuando fuese necesaria para su apertura o funcionamiento.

Pena: arresto de diez (10) a sesenta (60) días.

Artículo 151.- Alojar personas por precio sin llevar los registros correspondientes, 
negarse a exhibir tales registros ante la solicitud de autoridad competente o no 
comprobar la identidad de los alojados mediante los documentos personales 
correspondientes, salvo cuando por el tipo de establecimiento del que se trate ello no 
fuera legalmente requerido.

Pena: arresto de diez (10) a cuarenta y cinco (45) días.

Artículo 152.- Omitir dar aviso inmediato a la autoridad el que hubiera recibido o 
adquirido cosas provenientes de delitos, o por cualquier otra vía hubiese entrado en 
posesión de las mismas ignorando su procedencia, cuando la hubiese conocido luego.

Pena: arresto de quince (15) a noventa (90) días.
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Artículo 153.- En los casos previstos en el artículo anterior, cuando hubiese tenido 
después motivo suficiente para sospechar su origen.

Pena: arresto de cinco (5) a treinta (30) días.

Artículo 154.- Imprimir o hacer imprimir un folleto, volante, aviso o cualquier otra 
publicación sin pié de imprenta o con pié de imprenta falso.

Pena: arresto de diez (10) a cuarenta (40) días.

Artículo 155.- Omitir el director de cualquier medio periodístico oral o escrito la
publicación o propalación, gratuita y dentro de un término prudencial, de las 
rectificaciones o aclaraciones que a tal fin le dirija la persona afectada por una noticia y 
que no excedan del espacio o lapso concedido a ésta.

En ausencia o muerte de la persona afectada, podrán requerirlo sus hijos, cónyuge, 
padres, hermanos, herederos o administradores.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días. 

Acción: sólo se proceder  por denuncia.

TITULO VII 
Contravenciones contra la fe y la confianza colectiva.

Artículo 156.- Expedir los médicos, odontólogos, bioquímicos o veterinarios falsos 
certificados.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 157.- Utilizar como medio de propaganda impresos u objetos que, por personas 
de instrucción y conocimientos rudimentarios, puedan ser confundidos con billetes de 
banco, moneda de curso legal en el país, moneda extranjera o con sellos fiscales 
nacionales o provinciales.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 158.- Fingirse funcionario público, de banco oficial o privado, corredor o 
comisionista de valores o ministro de algún culto reconocido o usar en público hábitos 
religiosos que no le corresponden.

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

TITULO VIII
Contravenciones en Espectáculos Deportivos
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Artículo 159.- El que controlare el ingreso del público y no entregare a los concurrentes 
el talón que acredite su legítimo ingreso o permitiese el acceso sin exhibición del 
elemento habilitante, salvo autorización previa y escrita del organizador del espectáculo.

Pena: arresto de cinco (5) a quince (15) días.

Artículo 160.- El que en forma activa perturbare el orden de las filas formadas para la 
adquisición de entradas, ingreso o egreso del lugar donde se desarrolle el espectáculo 
deportivo, o no respetare el vallado perimetral de control.

Pena: arresto de cinco (5) a quince (15) días.

Artículo 161.- El organizador del espectáculo que no ofreciere manifiestamente la 
totalidad de las localidades disponibles o las hiciese vender en condiciones diferentes a 
las dadas previamente a conocer.

Pena: arresto de cinco (5) a quince (15) días.

Artículo 162.- El encargado de ventas de entradas que incurriere en algunas de las 
conductas del artículo anterior y el que revendiere, de un modo que de motivo a 
desórdenes, aglomeraciones o incidentes.

Pena: arresto de cinco (5) a quince (15) días.

Artículo163.- El concurrente que sin estar autorizado reglamentariamente ingresare al 
campo de juego, vestuarios o cualquier otro lugar reservado exclusivamente a los 
participantes del espectáculo deportivo.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 164.- El que de cualquier manera afectare o turbare el normal desarrollo de un 
espectáculo deportivo.

Pena: arresto de diez (10) a treinta (30) días.

Artículo 165.- El que mediante la utilización de la fuerza pretenda acceder o acceda a 
sabiendas a un sector diferente al que le corresponde, conforme la índole de la entrada 
adquirida, o ingrese a un lugar distinto al que le fuera determinado para él por la 
organización del evento o autoridad pública competente.

Pena: arresto de (5) a quince (15) días    

Artículo 166.- El que con su acción facilitare las conductas descriptas en el artículo 
anterior.

Pena: arresto de cinco (5) a quince (15) días.

Artículo167.- El que no acatare la indicación emanada de autoridad pública competente 
o de los organizadores del espectáculo, tendientes a mantener el orden y la organización 
del dispositivo de seguridad.
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Pena: arresto de cinco (5) a quince (15) días.

Artículo 168.- Arrojar piedras o cualquier otro objeto contundente a un campo de juego 
o lugar donde se desarrolla un espectáculo o competencia deportiva.

Pena: arresto de quince (15) a cuarenta y cinco (45) días.

Artículo 169.- El que por cualquier medio de difusión masiva incitare a la violencia, 
dentro o fuera del estadio o lugar de desarrollo del espectáculo deportivo.

Pena: arresto de diez (10) a cincuenta (50) días.

Artículo 170.- El que llevare consigo a los estadios deportivos artificios pirotécnicos 
que por su potencia pudiesen causar un mal en el cuerpo o en la salud de terceros.

Pena: arresto de diez (10) a cincuenta (50) días.

Artículo 171.- El que en el caso del artículo anterior los encendiese y/o arrojase.

Pena: arresto de cincuenta (50) a ciento veinte (120) días.

Artículo 172.- El que por cualquier medio creare el peligro de una aglomeración o 
avalancha.

Pena: arresto de quince (15) a sesenta (60) días.

Artículo 173.- En caso de producción efectiva de aglomeración o avalancha con peligro 
para terceros.

Pena: arresto de cincuenta (50) a ciento veinte (120) días.

Artículo 174.- El que arrojare líquidos, papeles encendidos, objetos o substancias que 
pudieran causar daños o molestias a terceros.

Pena: arresto de quince (15) a treinta (30) días.

Artículo 175.- El que formando parte de un grupo de tres (3) o más personas provoque 
en forma ocasional o permanente desórdenes, insulten o amenacen a terceros.

Pena: arresto de quince (15) a treinta (30) días.

Artículo 176.- El que tuviere en su poder, guardare o portare armas blancas o de fuego u 
otros elementos inequívocamente destinados a ejercer violencia o a agredir.

Pena: arresto de treinta (30) a sesenta (60) días.

Artículo 177.- Los dirigentes, miembros de comisiones directivas o subcomisiones, los 
empleados y demás dependientes de entidades deportivas o contratados por cualquier 
título por estas últimas, los concesionarios y sus dependientes, que consintieren la 
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guarda en estado deportivo o sus dependencias de los elementos a los que se refiere el 
artículo anterior.

Pena: arresto de treinta (30) a sesenta (60) días.

Artículo 178.- El deportista, dirigente, periodista, u organizador del espectáculo que con 
sus expresiones, ademanes o procederes ocasione alteraciones del orden público o 
incitare a ello.

Pena: arresto de cinco (5) a quince (15) días.

Artículo 179.- El que promoviere o facilitare la comisión de cualquiera de las 
contravenciones previstas en este Título.

Pena: arresto de diez (10) a veinte (20) días.  

LIBRO TERCERO 
El Proceso Contravencional

TITULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 180 -Jurisdicción- La jurisdicción en materia contravencional es 
improrrogable.

Artículo 181 -Competencia- La competencia contravencional en la Provincia del Chubut 
será  ejercida por los jueces de paz en primera instancia y por los jueces correccionales 
en segunda y definitiva instancia ordinaria.

Artículo 182 -Recusación y excusación- Los jueces de paz en los procesos 
contravencionales no podrán ser recusados, pero deberán excusarse cuando exista 
motivo suficiente que los inhiba para juzgar, por su relación con el imputado o con el 
hecho que motiva la causa. 

Los jueces correccionales podrán ser recusados en estos procesos conforme las 
disposiciones del Código Procesal Penal .

TITULO II 
Procedimientos

CAPITULO PRIMERO 
Actos Iniciales

Artículo 183 -Actuación de Oficio- Salvo los casos en que se requiere denuncia, toda 
contravención da lugar a una acción pública que puede ser promovida de oficio, o por 
simple denuncia verbal o escrita ante la autoridad policial inmediata o directamente ante 
el juez de paz.
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Artículo 184 -Actas- El funcionario que compruebe la infracción labrará  de inmediato 
un acta que contendrá  los elementos necesarios para determinar con la mayor claridad 
posible:

1.- El lugar, la fecha y la hora de comisión del hecho;

2.- La naturaleza y circunstancias del mismo;

3.- El nombre, domicilio y demás datos útiles para la identificación del autor, si fuesen 
conocidos.

4.- El nombre y domicilio de los testigos que  hubiesen presenciado el hecho o que 
pudiesen aportar datos sobre el autor.

5.- La disposición legal presuntamente infringida.

6.- La firma de los testigos cuando se encontraran presentes en el acto.

Durante el proceso contravencional se permitirá la utilización de formularios 
preimpresos siempre que de modo alguno desvirtúe o atenten contra las garantías 
establecidas por este Código.

Artículo 185 -Desestimación liminar- Las actas que en lo esencial no se ajusten a lo 
dispuesto en el Artículo  anterior, podrán ser desestimadas por el juez. Igualmente 
desestimará las actas labradas con motivo de conductas claramente atípicas.

Artículo 186 -Domicilio real y constituido- El domicilio consignado por el imputado en 
el acta, servirá  a todo el efecto legal como constituido, salvo constitución expresa.

Artículo 187 -Emplazamiento y apercibimiento. Incomparecencia- El funcionario que 
compruebe la infracción emplazará en el mismo acto al imputado para que comparezca 
ante el juez de paz correspondiente, dentro de los cinco (5) días siguientes al del  hecho, 
bajo apercibimiento de hacerlo conducir por la fuerza pública, si así lo dispusiere el 
juez.

Artículo 188 -Entrega de copias- En el acto de la comprobación se entregará  al 
presunto infractor copia del acta labrada. Si ello no fuera posible se le remitirá  por 
cualquier medio fehaciente dentro de los dos (2) días.

Artículo 189 -Alteración maliciosa- La alteración maliciosa de los hechos o de las
demás circunstancias que contenga el acta, obligará  a remitir copia de las actuaciones al 
Juez de Instrucción en turno.

Artículo 190 -Aprehensión. Flagrancia- Se procederá a la aprehensión en caso de 
flagrancia. Habrá  flagrancia contravencional cuando el autor de una contravención es 
sorprendido en el momento de cometerla o inmediatamente después; o mientras es 
perseguido por la fuerza pública, por el ofendido o el clamor público; o mientras tenga 
objetos o presente rastros que hagan presumir que acaba de participar en una 
contravención. 
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En tales casos será inmediatamente comunicada la aprehensión y llevado ante el Juez de 
Paz en la primera hora hábil de su despacho, si antes no fuere requerido por éste.

Artículo 191 -Secuestro- La autoridad interviniente practicará el secuestro de los 
elementos con que se hubiere perpetrado la contravención y de los comprobatorios de la 
misma, resguardándolos para su elevación al juez interviniente junto con las demás 
actuaciones.

Artículo 192 -Elevación- Las actuaciones serán elevadas directamente al juez, a más 
tardar dentro de las veinticuatro (24) horas de labradas.

Artículo 193 -Fijación de la audiencia de juicio- Recibidas las actuaciones y  
practicadas las diligencias que el juez creyere menester, procederá  a fijar día y hora 
para la audiencia de juicio, dentro de los cinco (5) días hábiles salvo causas de fuerza 
mayor. Esta audiencia será  notificada de inmediato al infractor, bajo apercibimiento de 
ser conducido por la fuerza pública.

Artículo 194 -Juicio inmediato y amonestación- Cuando llegadas las actuaciones y oído 
el imputado el juez optare por la amonestación formal, la efectuará sin más trámite, 
conforme las prescripciones del Art. 51.

CAPITULO SEGUNDO 
Del Juicio

Artículo 195 -Oralidad y publicidad- La audiencia de juicio será oral y pública, salvo 
causas de moralidad que justifiquen su realización a puertas cerradas.

Artículo 196 -La Defensa- Cada imputado deberá  ser asistido por un abogado de 
confianza o defensor público al que en ausencia de aquél se le dará  intervención de 
oficio, desde el primer acto del proceso. El Defensor Oficial podrá  asignar la defensa a 
un funcionario letrado de su dependencia.

En las localidades donde no existiese defensor público pero hubiese letrados de la 
matrícula  radicados se los designará, de oficio, defensores ad hoc y tal designación 
constituirá carga pública. Los abogados así designados tendrán derecho a percibir los 
honorarios que el juez regule por la labor realizada durante el juicio. Tales honorarios 
estarán a cargo del Estado Provincial, a través del Superior Tribunal de Justicia.

Cuando en la localidad no se contase con defensor público ni abogado de la matrícula 
radicada ni el encartado estuviese en condiciones o voluntad de designar un defensor de
confianza, la defensa será  ejercida por cualquier persona instruida del pueblo que 
designe el encartado o, en defecto de éste, el juez. En cualquiera de los dos casos la 
designación constituirá carga pública y la persona así designada sólo podrá  apartarse 
por motivos fundados que podrán o no ser acogidos por el juez.

En los casos del párrafo anterior, mediando sentencia condenatoria, los autos siempre 
serán elevados en consulta al juez correccional que corresponda, quien previo a resolver 
dará cometido al defensor oficial para que se expida y peticione. 
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Artículo 197 -Imposibilidad de Atención- Cuando las Defensorías no pudiesen atender 
con agentes públicos las tareas que este Código les encomienda, los Jueces designarán 
por sorteo letrados de la matrícula de una lista que se confeccionará  en cada Juzgado de 
Paz, en la que voluntariamente se inscribirán los abogados. Tal designación importará 
carga pública para los letrados, quienes tendrán derecho a percibir los honorarios que se 
les regulen conforme se determina en el Artículo  anterior. 

Artículo 198 -Audiencia. Prueba. Sustanciación- Comenzada la audiencia el juez dará a 
conocer al imputado los antecedentes contenidos en las actuaciones y le oirá  
personalmente, haciéndole previamente saber su derecho a prestar declaración o 
abstenerse de hacerlo sin que ello implique presunción alguna en su contra, invitándolo 
a que haga su descargo y exprese todo lo que estime conveniente para aclarar los hechos 
que se le imputan.

La prueba será ofrecida hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de la audiencia y 
producida durante la misma.

Cuando el juez lo estime conveniente podrá  disponer que se tome versión escrita de las 
actuaciones cumplidas durante la audiencia.

Sólo excepcionalmente el juez podrá  fijar una nueva audiencia. De igual forma se 
admitirán términos especiales por causa de la sustanciación de la prueba y siempre que 
no pueda ser sustituida por otros medios.

Artículo 199 -La Prueba- En el proceso contravencional sólo se admitirá  la prueba 
documental, la testimonial, la informativa y la pericial. No siendo admisibles más de 
tres testigos salvo que las circunstancias de hecho del caso así lo aconsejaren y fuesen 
admitidos por el juez.

Artículo 200 -Sentencia- Para la apreciación de la prueba regirán las reglas de la sana 
crítica racional. 

Oído el imputado y sustanciada la prueba, se dará la palabra al Defensor. El juez fallará 
en el acto o dentro del término de tres (3) días, en forma de decreto fundado y ordenará 
lo que corresponda.

La sentencia condenatoria sólo se cumplirá cuando adquiriese firmeza.

Artículo 201 -Contenido de la sentencia- La sentencia deberá contener:

1.- Lugar y fecha en que se dicte.

2.- Nombre, apellido y demás circunstancias personales del o de los infractores.

3.- Se consignarán los hechos que se consideren probados, con indicación de los 
elementos probatorios en que se funde.

4.- Se consignarán  las disposiciones legales aplicables.

5.- Fallo, absolviendo o condenando, con clara individualización de la pena impuesta.
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6.- Cuando corresponda, la declaración del infractor como reincidente.

7.- La devolución o el comiso de los efectos secuestrados.

Artículo 202 -Recursos- Contra la sentencia el condenado y su defensor sólo podrán 
interponer los recursos de nulidad y de apelación ante el juez que la dictó, dentro de los 
tres días de notificada. El mismo se interpondrá  fundadamente y por escrito. Las 
actuaciones deberán elevarse inmediatamente al Juez Correccional que deba resolver.

Artículo 203 -Alzada- El juez correccional resolverá sin más trámite y en forma 
definitiva, con los elementos obrantes en el expediente, dentro de los tres (3) días de 
llegada la causa a su conocimiento. Tratándose de los casos del último párrafo del 
Art.187, este término comenzará a contarse desde la devolución del expediente por parte 
del defensor oficial, quien deberá expedirse dentro de los dos (2) días de notificado.

CAPITULO TERCERO 
Disposiciones Varias.

Artículo 204 -Notificaciones, citaciones y emplazamientos- Las notificaciones, 
citaciones y emplazamientos se harán personalmente, por cédula, radio policial, carta 
certificada con aviso de entrega, telegrama colacionado o cualquier otro medio 
fehaciente.

Artículo 205 -Cómputo de la detención preventiva- La detención preventiva cumplida 
efectivamente se descontará de la pena impuesta a razón de un día de detención 
preventiva por cada día de arresto impuesto en la sentencia definitiva.

Artículo 206 -Exención de Sellado- Las actuaciones contravencionales están exentas de 
todo sellado, aún para el condenado.

Artículo 207 -Perentoriedad- Todos los plazos determinados por este Código tienen 
carácter perentorio.

Artículo 208 -Legislación Supletoria- Además de las disposiciones de este Código son 
aplicables al proceso contravencional  y en forma supletoria las del Código Procesal 
Penal 

LEY XV- Nº 6
ANEXO A

(Anexo Ley 4.145)

TABLA DE ANTECEDENTES

N ° de Artículo del Texto Definitivo Fuente
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1/3 Decreto 182/98 art. 1
4 Ley 4627 art. 1
5/41 Decreto 182/98 art. 1
42 Ley 4627 art. 2
43/64 Decreto 182/98 art. 1
65 Ley 4627 art. 3
66 Ley 4627 art. 4
67 Ley 4627 art. 5
68/81 Decreto 182/98 art. 1
82 Ley 4627 art. 6
83/107 Decreto 182/98 art. 1
108 Ley 4627 art. 7
109 Decreto 182/98 art. 1
110 Ley 4627 art. 8
111 Ley 4627 art. 9
112/118 Decreto 182/98 art. 1
119 LEY XV N° 20, Art. 1
120 Ley 4627 art. 11
121/122 Decreto 182/98 art. 1
123 Ley 4627 art. 12
124/138 Decreto 182/98 art. 1
139 Ley 4627 art. 13
140 Ley 4627 art. 14
141 Ley 4627 art. 15
142/146 Decreto 182/98 art. 1
147 Ley 4627 art. 16
148/197 Decreto 182/98 art. 1
198 Decreto 182/98 art. 1 - Ley 4627 arts. 17 

y 18
199/208 Decreto 182/98 art. 1

LEY XV- Nº 6
ANEXO A

(Anexo Ley 4.145)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del
Texto Definitivo

Número de artículo del
Texto de Referencia

(Ley 4.145)

Observaciones

1/41 1/41
42                                          41 bis
43 42
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44 43
45 44
46 45
47 46
48 47
49 48
50 49
51 50
52 51
53 52
54 53
55 54
56 55
57 56
58 57
59 58
60 59
61 60
62 61
63 62
64 63
65 64
66 65
67 66
68 67
69 68
70 69
71 70
72 71
73 72
74 73
75 74
76 75
77 76
78 77
79 78
80 79
81 80
82 81
83 82
84 83
85 84
86 85
87 86
88 87
89 88
90 89
91 90
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92 91
93 92
94 93
95 94
96 95
97 96
98 97
99 98
100 99
101 100
102 101
103 102
104 103
105 104
106 105
107 106
108 106 bis
109 107
110 107 bis
111 107 ter
112 108
113 109
114 110
115 111
116 112
117 113
118 114
119 114 bis
120 114 ter
121 115
122 116
123 117
124 118
125 119
126 120
127 121
128 122
129 123
130 124
131 125
132 126
133 127
134 128
135 129
136 130
137 131
138 132
139 132 bis
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140 132 ter
141 133
142 134
143 135
144 136
145 137
146 138
147 138 bis
148 139
149 140
150 141
151 142
152 143
153 144
154 145
155 146
156 147
157 148
158 149
159 150
160 151
161 152
162 153
163 154
164 155
165 156
166 157
167 158
168 159
169 160
170 161
171 162
172 163
173 164
174 165
175 166
176 167
177 168
178 169
179 170
180 171
181 172
182 173
183 174
184 175
185 176
186 177
187 178
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188 179
189 180
190 181
191 182
192 183
193 184
194 185
195 186
196 187
197 188
198 189
199 190
200 191
201 192
202 193
203 194
204 195
205 196
206 197
207 198
208 199
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LEY XV - Nº 21

Artículo 1°.- Créase el Registro Provincial de Procesos Penales sobreseídos por 
prescripción, por vencimiento del plazo máximo de duración de las causas y por 
vencimiento del plazo máximo de duración de la etapa preparatoria de la investigación.

Artículo 2°.- El Registro creado por esta Ley funcionará en la órbita del Ministerio 
Gobierno y Justicia y estará a cargo del órgano administrativo que establezca la 
reglamentación.

Artículo 3°.- En el Registro deberán asentarse copia de las resoluciones judiciales que 
decreten el sobreseimiento de aquellos procedimientos penales por los supuestos de:

a) Prescripción de la acción penal pública (artículo 59° inciso 3° del Código Penal);
b) Transcurso del plazo máximo de duración del procedimiento (artículos 146° y

147° del Código Procesal Penal de la Provincia del Chubut);
c) Transcurso del plazo máximo de duración de la etapa preparatoria de la 

investigación (artículo 282° del Código Procesal Penal).

Artículo 4°.-También deberán registrarse en el Registro creado por esta Ley, aquellas 
resoluciones por las cuales el Ministerio Público Fiscal dispone el archivo de una causa 
en los términos del artículo 271° del Código Procesal Penal. La comunicación de lo 
resuelto y su registración se efectuarán de conformidad con lo que dispone el artículo 6° 
de esta Ley.

Artículo 5°.- A los fines de la registración impuesta por el artículo 3° de esta Ley, todo 
Juez o Tribunal que decrete el sobreseimiento de una causa o imputado por alguna de 
las causales allí enumeradas, deberá comunicar dicha resolución al Registro dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, adjuntando copia íntegra de la sentencia.
Constituye falta grave a los fines de lo dispuesto en el artículo 165 de la Constitución 
Provincial, la omisión de cumplir con la comunicación en el tiempo y forma dispuesto 
por la presente.

Artículo 6°.- El Ministerio Público Fiscal deberá comunicar también al Registro creado
por esta Ley todas aquellas resoluciones que dispongan el archivo de causas en virtud 
del artículo 271° del Código Procesal Penal.
A este fin, el Fiscal General que disponga un archivo deberá comunicar tal decisión al 
Registro creado por esta Ley, dentro de los cinco días hábiles de haber sido resuelto, 
adjuntando copia íntegra de la disposición o providencia que así lo haya resuelto.
Constituye falta grave a los fines de lo dispuesto en el artículo 165 de la Constitución de 
la Provincial, la omisión de cumplir con la comunicación en el tiempo y forma 
dispuesto por la presente.
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Artículo 7°.- El Registro será público y abierto a la consulta por parte de cualquier 
persona física o jurídica, de derecho público o privado. El Registro deberá entregar los 
informes que se le requieran como así también copia de aquellas resoluciones que le 
sean solicitadas.
Cuando se trate de procesos por delitos dependientes de instancia privada o que 
involucren a menores de edad como víctimas o imputados, se testará en las copias a 
entregar al requirente las identidades de aquellos. Esta restricción no tendrá lugar 
cuando el peticionante invoque y acredite un interés legítimo.

Artículo 8°.- En forma previa a autorizar la indemnización de la víctima que prevé el 
artículo 147° párrafo segundo del Código Procesal Penal, la Fiscalía de Estado deberá 
requerir los antecedentes respectivos al Registro creado por esta Ley, a los fines de 
promover contra el magistrado judicial o funcionario del Ministerio Público Fiscal 
incurso en la responsabilidad solidaria prevista en el último párrafo del artículo 147° del 
Código citado, la acción judicial indemnizatoria dispuesta en el artículo 69 de la 
Constitución de la Provincial.

Artículo 9°.- El Registro deberá comunicar al Consejo de la Magistratura y en su caso, 
a la Legislatura de la Provincia del Chubut, un informe semestral acerca de los 
sobreseimientos que se reportan por alguno de los supuestos previstos en el artículo 3° 
de esta Ley, a los fines previstos en las Leyes V N° 79 y V N° 80 DJP, respectivamente.
Con la misma periodicidad deberá comunicar al Consejo de la Magistratura y en su
caso, a la Legislatura de la Provincia del Chubut, un informe con el listado de archivos 
que se reportan en los términos de los artículos 4° y 6° de la presente Ley.

Artículo 10°.- La presente Ley deberá ser reglamentada dentro del mes de su entrada en 
vigencia y el Registro constituido dentro del mes siguiente.

Artículo 11°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XV – N° 21

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XV – N° 21

TABLA DE EQUIVALENCIAS
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Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XV - Nº 22

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut en todos sus términos y alcances a la 
Ley Nacional N° 27.330/16, de prohibición de carreras de perros, cualquiera sea su raza. 

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XV – N° 22

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XV – N° 22

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XV - Nº 22
ANEXO A

Ley 27330

Sancionada: 16-11-2016
Promulgada de Hecho: 01-12-2016

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley:

ARTÍCULO 1° - Queda prohibido en todo el territorio nacional la realización de 
carreras de perros, cualquiera sea su raza.

ARTÍCULO 2° - El que por cualquier título organizare, promoviere, facilitare o 
realizare una carrera de perros, cualquiera sea su raza, será reprimido con prisión de tres 
(3) meses a cuatro (4) años y multa de cuatro mil pesos ($ 4.000) a ochenta mil pesos ($ 
80.000).

ARTÍCULO 3° - Esta ley se tendrá como complementaria del Código Penal.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27330 —

EMILIO MONZÓ. — FEDERICO PINEDO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi. 

LEY XV – N° 22
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY XV – N° 22
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XV - Nº 23

Artículo 1°.- Declárase la Emergencia Pública en materia de violencia de género en el 
ámbito de la Provincia del Chubut, por el término de veinticuatro (24) meses a partir de 
la sanción de la presente Ley. Dicho término es renovable mediante nueva Ley de la 
Honorable Legislatura Provincial.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial debe adecuar y dotar de personal técnico y 
administrativo suficiente a la Dirección Provincial de Equidad y Género, en un plazo de 
doce (12) meses, a fin de garantizar inmediata atención a las víctimas en las áreas 
psicológica, sanitaria, social, laboral y jurídica. Dicho equipo interdisciplinario deberá 
contar como mínimo de tres (3) psicólogos, un (1) abogado, un (1) ginecólogo y cinco 
(5) asistentes sociales. Los profesionales que asuman deben hacerlo por concurso 
abierto y acreditar en forma fehaciente idoneidad en la temática.

Artículo 3°.- Créase en el plazo de tres (3) meses, el Programa de Reinserción Social 
Laboral y /o para las personas en situación de violencia de género. El presente programa 
tendrá operativo los siguientes instrumentos:

a) Subsidio para pago de alquiler de única vivienda: se le otorgará durante doce 
(12) meses un monto equivalente al cincuenta por ciento (50 %)  del salario 
mínimo vital y móvil para que pueda disponer de una vivienda digna para su 
grupo familiar, cuando esta persona sea único sostén del mismo y no tenga 
ninguna remuneración.

b) Crédito a tasa subsidiada para el inicio de una actividad productiva: El Banco del 
Chubut S.A. otorgará préstamos personales, cuya tasa tendrá como beneficio el 
cincuenta por ciento (50%) del subsidio sobre la tasa vigente para 
emprendimientos productivos, que asumirá el Gobierno Provincial para facilitar 
el inicio de dicha actividad. Se utilizarán Fondos de Garantía recíproca para 
garantizar la accesibilidad a créditos.

c) Prioridad para la inserción en la Administración Pública Provincial: La 
Administración Pública Provincial, destinará en forma real y efectiva el dos por 
ciento (2%) de las vacantes de los cargos disponibles en el Estado Provincial a 
personas en situación de violencia de género. El funcionario que no cumpla con 
este inciso incurrirá en el incumplimiento de la Ley I N°231.

Artículo 4o La Dirección Provincial de Equidad y Género deberá:

a) Implementar el Programa de Reinserción Social Laboral y/o Productiva para 
personas de violencia de género.

b) Campañas públicas masivas y sistemáticas de información, concientización y 
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prevención contra la violencia de género para dar efectivo cumplimiento a la 
Ley Provincial XV N°12 de Violencia Familiar. En igual sentido, el Ministerio 
de Educación deberá poner en vigencia la Ley Provincial VIII N° 121, en todos 
los niveles educativos. Las campañas tienen una periodicidad trimestral.

c) Capacitación permanente, formación y entrenamiento en perspectiva de género a 
los funcionarios públicos en el ámbito de la justicia, las fuerzas policiales y de 
seguridad y fuerzas armadas. Dicha capacitación se impartirá de manera integral 
y específica según cada área de actuación, a partir de un módulo básico que 
respete los principios consagrados en los tratados internacionales de Derechos 
Humanos.

d) Crear casas-refugio destinadas al alojamiento transitorio, contención y atención 
de las víctimas de violencia de género, y de su/s hijas/os si los tuviere, para 
aquellos casos en que la permanencia en su domicilio implique riesgo para su 
integridad psico-física y/o sexual. Se accede a lugar en la casa-refugio previa 
declaración jurada y denuncia realizada por la víctima, sin mediar ninguna otra 
condición y de manera inmediata.

e) Deberá habilitar una casa-refugio en el plazo máximo de noventa (90) días en 
cada localidad del interior. Asimismo, arbitrará los medios necesarios para 
completar a nivel provincial, con la recomendación de la Asamblea de Derechos 
Humanos de la ONU, que indica abrir como mínimo un refugio cada 10.000 
habitantes.

f) El personal que esté a cargo de cada casa-refugio hogar, deberá estar 
debidamente formalizado, registrado en el plazo de seis (6) meses a partir de la
promulgación de la presente Ley. Dicho personal debe ser capacitado una vez 
cada doce (12) meses en la temática.

Artículo 5°.- Créase el Observatorio Provincial de la Violencia de Género en el ámbito 
de la Dirección Provincial de Equidad y Género, con carácter de organismo técnico-
científico. Tiene funciones de registro, generación de estadísticas y consulta para la 
elaboración e implementación de políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres. Asimismo llevará un registro confidencial de las 
víctimas con el fin de dar prioridad para la aplicación del artículo 3 inciso c) de la 
presente Ley.

Artículo 6°.- La Autoridad de Aplicación es la Dirección Provincial de Equidad y 
Género, dependiente del Ministerio de Familia y Desarrollo Social, quien puede 
coordinar sus tareas con otras reparticiones públicas. Para el correcto funcionamiento y 
control de lo dispuesto en la presente Ley, la Dirección Provincial de Equidad y Género 
será la encargada de articular un trabajo en red con organizaciones sociales 
especializadas en violencia de género.

Artículo 7°.- La Dirección Provincial de Equidad y Género en el plazo de seis (6) 
meses antes de la culminación de la presente Ley de Emergencia, deberá hacer una 
evaluación del funcionamiento de la aplicación de la Ley, para realizar una 
actualización y adecuación de la normativa vigente.
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Artículo 8O.- A fin de garantizar las medidas dispuestas por la presente Ley, la partida 
asignada para su aplicación no debe ser inferior al cero uno por ciento (0,1%) del 
Presupuesto total del ejercicio.

Artículo 9°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XV – N° 23

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XV – N° 23

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XV - Nº 24

Artículo 1°.- Créase el Registro Provincial Permanente de Condenados por Violencia 
Familiar, de Género, contra la Niñez y la Adolescencia, en el ámbito del Poder Judicial,
dependiente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut.

Artículo 2°.- Créase el Fondo Permanente de Asistencia a las Víctimas de Violencia 
Familiar y de Género en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, dependiente del 
Ministerio de la Familia, cuyo patrimonio provendrá de retenciones obligatorias sobre 
los ingresos que le sean regulados a los inscriptos en el Registro del artículo precedente,
durante el lapso que establezca la sentencia judicial que los condena.

Artículo 3°.- Se incluirán a dicho Registro a todas aquellas personas, sin distinción de 
género, que hayan sido condenados mediante sentencia judicial firme por actos de 
violencia enmarcados en las Leyes Provinciales III N° 36; XV N° 12 y III N° 21.

Artículo 4°.- La permanencia en el Registro durará el tiempo que establezca la condena 
judicial, produciéndose la baja en forma automática al cumplirse la misma.

Artículo 5°.- El Registro, publicara mensualmente un listado de las  inscripciones y de 
las bajas en el Boletín Oficial de la provincia.

Artículo 6°.- Quienes se encuentren inscriptos en dicho Registro y durante toda su 
permanencia, estarán sujetos a las siguientes disposiciones:

I - GENERALES: Inhabilitaciones e Inhibiciones
a.- Quedarán transitoriamente inhabilitados para inscribirse en el Registro Único 
Provincial de Pretensos Adoptantes.
b.- Permanecerán temporalmente inhabilitados para desempeñar cargos electivos o 
jerárquicos del Poder Ejecutivo o del Poder Legislativo Provincial.
c- Estarán transitoriamente inhabilitados para ejercer como Magistrados o Funcionarios 
del Poder Judicial de la Provincia del Chubut.
d.- Resultarán transitoriamente inhibidos para ser transferidos a otros Organismos o 
Reparticiones Nacionales o Municipales, siempre que ostenten algunos de los cargos 
enunciados en los apartados anteriores.
e.- Permanecerán temporalmente inhibidos para recibir quitas, condonaciones o 
financiamiento especial de deudas por impuestos, tasas, contribuciones o cualquier otro 
compromiso con el erario público.
f.- No podrán vender, ceder o transferir propiedades, cuya construcción haya sido 
financiada o construida por el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano o 
cualquier otro programa provincial, aun cuando no revistan deudas con el Estado por las 
mismas.
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g. - Estarán temporalmente inhibidos para obtener refinanciación de deudas o contratar 
servicios financieros con el Banco del Chubut S.A.
h.- El reingreso al Registro será considerado reincidencia y cualquiera de las 
inhabilitaciones o inhibiciones podrán considerarse permanentes, si así lo dispusiera la 
autoridad judicial competente.

II - PARTICULARES:
a.- Todos los ingresantes al Registro, que mantengan relación laboral con el Estado 
Provincial en cualquiera de los poderes que lo conforman, ya sea como personal 
permanente, transitorio o contratos de locación de servicios, serán pasibles de una 
retención sobre sus haberes u honorarios de un cinco (5%) por ciento del salario neto o 
del total facturado, que será depositado en el Fondo Permanente de Asistencia a las 
Víctimas de Violencia Familiar o de Género, durante el lapso que indique su condena.
b.- La diferencia de haberes que devenga de ascensos o promociones al personal 
permanente o transitorio del Estado Provincial, mientras se hallen inscriptos en el 
Registro, se retendrá en forma automática y se adjudicará al Fondo Permanente, hasta se 
cumpla la condena.
c- Los proveedores del Estado Provincial que se hallen inscriptos en el Registro 
Permanente de Condenados por Violencia Familiar, de Género, contra la Niñez y la 
Adolescencia, serán pasibles de una retención del dos (2%) por ciento sobre el monto 
total de los bienes o servicios facturados que serán destinados al Fondo Permanente de 
Asistencia a las Víctimas de Violencia Familiar y de Género, durante el lapso que dure 
la condena.
d.- La reincidencia será considerada causal suficiente para la suspensión de ascensos, 
promociones o cualquier cambio de funciones que represente mayor responsabilidad o 
ingresos para los empleados del Estado Provincial, cualquiera sea el ámbito o situación 
de revista donde presten servicios.
e.- La reincidencia dará lugar a la reconsideración de contratos por prestación de 
servicios, locación de obras o provisión de bienes al Estado Provincial, en cualquiera de 
sus ámbitos, facultándolo para suspender, rescindir o revocar la relación contractual.

Artículo 7°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XV – N° 24

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY XV – N° 24

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XVI – Nº 46
(Antes Ley 3098)

CAPITULO I

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS CORPORACIONES MUNICIPALES

Artículo 1º: La administración y gobierno local de los centros urbanos de la Provincia, 
estará a cargo de Corporaciones Municipales o Comisiones de Fomento, de acuerdo con 
lo establecido por el art. 227 de la Constitución Provincial. 

Artículo 2º: Habrá municipalidades en todo núcleo urbano que tenga más de quinientos 
(500) electores inscriptos en su padrón electoral. Habrá Comisión de Fomento en todo 
núcleo urbano que tenga más de doscientos (200) electores inscriptos en su padrón 
electoral. 

Artículo 3º: Las municipalidades serán de dos tipos: 
a) Las existentes en los núcleos urbanos que cuenten con más de cuatro mil 
(4.000) inscriptos en su padrón electoral. 
b) Las existentes en los núcleos urbanos que cuenten con menos de cuatro mil 
(4.000) inscriptos en su padrón electoral. 

Artículo 4º: Las Corporaciones Municipales se compondrán de un Departamento 
Ejecutivo y un Concejo Deliberante. 

Artículo 5º: Los Concejos Deliberantes de las Municipalidades en los núcleos urbanos 
que cuenten con más de cuatro mil (4.000) inscriptos en su padrón electoral, se 
compondrán de diez (10) Concejales. Los Concejos Deliberantes de las Municipalidades 
en los núcleos urbanos que cuenten con menos de cuatro mil (4.000) inscriptos en su 
padrón electoral se compondrán de siete (7) Concejales. 

Artículo 6º: El Departamento Ejecutivo de las Municipalidades estará a cargo de un 
ciudadano con el título de Intendente. 

Artículo 7º: Las Corporaciones Municipales que superen el límite de electores fijado en 
los arts. 2º y 3º comprobado mediante el padrón respectivo, procederán a solicitar que 
por Ley se las incorpore al tipo que corresponda. 

CAPITULO II

SISTEMA ELECTORAL

Artículo 8º: El Intendente y los Concejales serán elegidos directamente por el cuerpo 
Electoral de la Corporación Municipal, durarán cuatro años en sus funciones. El 
Intendente puede ser reelecto por un segundo mandato consecutivo. Para poder aspirar a 
una nueva elección deberá dejar transcurrir un período completo de cuatro años. Esta 
limitante no es aplicable a los Concejales.

Artículo 9º. Para las elecciones de Intendentes las jurisdicciones territoriales de cada 
Corporación Municipal serán consideradas como distritos electorales únicos igualmente 
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que para las elecciones de concejales, salvo en este último caso, si en la convocatoria a 
elecciones, se dividiera la jurisdicción territorial en secciones electorales con la 
representatividad que aquélla determine. 

Artículo 10: El Intendente será consagrado por simple pluralidad de sufragios. 

Artículo 11: Para la elección de Concejales se adoptará el sistema de la lista 
incompleta. Corresponderán la mitad más uno de los miembros para el partido que 
obtenga la mayoría de votos y los restantes se repartirán entre los partidos de la minoría 
por el sistema proporcional D'Hont. 

Artículo 12: En caso de vacancia definitiva o temporaria no menor de diez (10) días, el 
Intendente será reemplazado por el candidato a Concejal, electo o no, que corresponda 
según el orden de prelación de la lista de su partido o agrupación. 

Artículo 13: Serán electores los ciudadanos inscriptos en el padrón electoral de la 
Provincia, domiciliados en jurisdicción de la Corporación Municipal, y los extranjeros 
que determina el art. 242 de la Constitución Provincial.  A tal fin cada Corporación 
Municipal deberá confeccionar un padrón especial Municipal con un registro 
suplementario de extranjeros. 

Artículo 14: El Concejo Deliberante designará, al constituirse, un Tribunal Electoral 
compuesto de cinco vecinos de la localidad, con una residencia no menor de cinco (5) 
años y por el Juez de Paz de la Jurisdicción, que lo presidirá. 

Artículo 15: Son atribuciones y deberes del Tribunal Electoral: 
a) La formación y depuración del Padrón Cívico Electoral. 
b) La convocatoria a elecciones, cuando no lo hiciere la autoridad municipal 
dentro del plazo legal. 
c) La organización, dirección, escrutinio y juicio de las elecciones municipales. 

Artículo 16: El acto de convocatoria será dictado por el Concejo Deliberante con un 
plano mínimo de doscientos diez (210) días antes de la fecha fijada para la elección, lo 
que ocurrirá entre ciento veinte (120) y sesenta (60) días anteriores a la fecha de 
finalización de los mandatos. 

La apertura del padrón se verificará ciento ochenta (180) días antes de la fecha 
de la elección y deberá quedar cerrado noventa (90) días antes de la misma. 

El Municipio publicitará debida y adecuadamente que los padrones se hayan 
abierto. El registro será renovado cada cuatro (4) años. 

Cuando las Corporaciones Municipales estimen que las elecciones municipales 
habrán de realizarse simultáneamente con las provinciales y nacionales los términos 
para dictar el acto de convocatoria y para fijar la fecha de elección, así como los demás 
plazos establecidos en el presente artículo, se considerarán suspendidos. 

Asimismo se considerarán suspendidas las atribuciones y deberes del Tribunal 
Electoral fijados en el art. 15 de la presente ley, las que estarán a cargo del Tribunal 
Electoral Provincial, previa delegación. 

Artículo 17: El Tribunal Electoral proclamará el nombre de los electos. 

Artículo 18: No podrán ser miembros electivos de las Corporaciones Municipales: 
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1) Quienes no tengan capacidad para ser electores. 
2) Quienes directa o indirectamente estén ligados con algún contrato en que sea 
parte la Corporación Municipal respectiva, sus empleados, socios o factores, 
como así sus parientes hasta segundo grado. 
3) Los fiadores o garantes de personas que tengan contraídas obligaciones con la 
Corporación Municipal. 
4) Quienes estén inhabilitados para el desempeño de cargos públicos. 

Artículo 19. No regirán las obligaciones de carga pública para el cargo de Concejal o 
Intendente, para los que prueben hallarse imposibilitados por razones de enfermedad. 

Artículo 20: En el Concejo Deliberante no se admitirán parientes dentro del segundo 
grado, entre sí o con el Intendente, ni extranjeros en mayor número que el tercio del 
total, cuya selección se practicará por sorteo. 

Artículo 21: En las situaciones de parentesco se incorporarán quienes hubieran 
obtenido mayoría de votos, y en caso de igualdad de votos, prevalecerá el candidato que 
esté antes en el orden de la lista. 

Artículo 22: Todo concejal que se encuentre posteriormente a la aprobación de su 
elección, en cualquiera de los casos previstos en los articulados anteriores deberá 
comunicarlo al Cuerpo en las sesiones preparatorias o en cualquier momento si hay 
causas sobrevinientes, para que éste proceda a reemplazarlo. El Cuerpo a falta de 
comunicación del afectado, deberá declarar a éste cesante tan pronto como se demuestre 
de su inhabilidad. 

Artículo 23: El Intendente y los Concejales electos, tomarán posesión de sus cargos el 
mismo día en que cesen las autoridades que terminan su mandato. 

Artículo 24: Los Concejales electos celebrarán sesiones preparatorias dentro de los diez 
(10) días anteriores a la fecha de renovación de autoridades. Estas sesiones serán 
presididas por el Concejal de mayor edad. 

Artículo 25: En las sesiones preparatorias se dejará constituida la mesa directiva del 
Concejo, eligiéndose un Presidente y un Vicepresidente. 

Artículo 26: Habiendo paridad de votos para la designación de autoridades del 
Concejo, prevalecerán los candidatos con mayoría de votos en la elección municipal y 
en igualdad de éstos, se decidirá a favor de quienes estén antes en el orden de lista. 

Artículo 27: El Intendente Municipal prestará juramento ante el Concejo Deliberante 
por la Patria, sus creencias y/o principios. 

Artículo 28: Vencido el mandato de los Concejales salientes, éstos en sesión especial, 
recibirán el juramento al nuevo Concejo Deliberante electo, por iguales fórmulas a la 
referida en el artículo 27. 

CAPITULO III

DEL CONCEJO DELIBERANTE
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Artículo 29: Corresponde a las Corporaciones Municipales entender en forma originaria 
en las cuestiones vinculadas a las áreas de la salud, vivienda, educación, acción social y 
planificación industrial que se desarrollan en el ámbito de sus ejidos; sin perjuicio de las 
acciones de coordinación y cooperación que fueren menester realizar con organismos 
del Gobierno Provincial o Nacional. 

Artículo 30: Corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades 
constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes. 

Artículo 31: Las ordenanzas deberán responder a los conceptos de equidad, sanidad, 
asistencia social, seguridad, cultura, educación, protección, fomento, conservación y 
demás estimaciones encuadradas en su competencia constitucional. 

Artículo 32: Las sanciones determinables por el Concejo para los casos de 
transgresiones de las obligaciones que impongan las ordenanzas o por razones de 
seguridad, serán las siguientes: 

a) Multas. 
b) Clausuras, desocupación y traslado de establecimientos clasificados como 
insalubres, peligrosos e incómodos. 
c) Demoliciones. 
d) Comisos. 

Artículo 33: Corresponde al Concejo Deliberante entender en el marco de sus 
facultades sobre: 

1. El funcionamiento, ubicación e instalación de establecimientos industriales y 
comerciales. 
2. El tránsito y estacionamiento en calles y caminos de jurisdicción municipal y 
las tarifas de los servicios urbanos de transporte de pasajeros. 
3. El acceso a los espectáculos públicos y su funcionamiento. 
4. Las actividades de transporte en general, excepto las afectadas a un servicio 
provincial o nacional. 
5. La instalación, ubicación y funcionamiento de los aparatos anunciadores, 
altavoces, letreros y demás formas de publicidad. 
6. La construcción de los edificios particulares y públicos, sus servicios 
accesorios y las demoliciones. 
7. La elaboración, expendio y consumo de sustancia o artículos alimenticios y 
bebidas de cualquier naturaleza, exigiendo a las personas que intervengan, 
certificados que acrediten su buena salud. 
8. La inspección y contraste de pesas y medidas. 
9. Las casas de inquilinato, de departamentos, de hospedaje y de pensión. 
10. Las actividades en Hospitales, Sanatorios, Asilos y Salas de primeros 
auxilios. 
11. Las inspecciones veterinarias de los animales y demás productos con destino 
al consumo, cualquiera fuere su procedencia. 
12. La protección y cuidado de los animales. 
13. La protección de los árboles, jardines, parques y demás paseos públicos. 
14. Las obligaciones de los vecinos respecto de los servicios municipales. 
15. Las obligaciones de los Escribanos en los actos de transmisión o gravámenes 
de bienes en jurisdicción municipal. 
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16. La apertura, ensanche, construcción, pavimentación, conservación y 
mejoramiento de calles, caminos, plazas, paseos públicos, parques y las 
delineaciones y niveles en las situaciones no comprendidas en la competencia 
provincial. 
17. Los lugares de concentración de animales. 
18. Los abastos, mercados, ferias, y demás lugares de acopio de frutos y 
productos. 
19. Las condiciones para la instalación de pozos de agua, cámaras sépticas, 
pozos ciegos, sistemas cloacales, aljibes, baños, albañales, chimeneas, hornos, 
hornallas, estufas, calderas y redes de agua y gas. 
20. Lo referente a las propiedades ribereñas y condominio de muros y cercos. 
21. Lo referente a ruidos molestos. 
22. Las demás actividades de conformidad con el contenido del art. 32. 
23. Bibliotecas públicas. 
24. Servicios de Bomberos. 
25. Mataderos, Abastos y Mercados Concentradores. 
26. Cementerios. 
27. Las zonas industriales y residenciales del Municipio imponiendo 
restricciones y límites al dominio para la mejor urbanización. 
28. Toda otra institución de bien público vinculada con los intereses sociales del 
Municipio y con la educación popular. 
29. Localización y habilitaciones de las funerarias. 
30. Reglamentación y administración del Régimen de la tierra fiscal municipal. 
31. El tránsito, manipuleo o depósito de productos radioactivos de baja, mediana 
y alta actividad en el ámbito del ejido municipal. 
32. Localización y funcionamiento de aeródromos y aeropuertos en jurisdicción 
municipal. 
33. Régimen de minas y canteras de jurisdicción municipal. 
34. Planificación y ejecución del servicio de Defensa Civil. 

Artículo 34: Corresponde al Concejo sancionar las ordenanzas impositivas y la 
determinación de los recursos y gastos de la Corporación Municipal. No se autorizarán 
gastos sin la previa fijación de los recursos. 

Artículo 35: Las Ordenanzas impositivas y/o autorización de gastos de carácter 
especial, se decidirán nominalmente consignándose en Acta, los Concejales que voten 
por la afirmativa y los que voten por la negativa. Omitiéndose la consignación se 
entenderá que hubo unanimidad. Todo aumento o creación de impuestos, contribuciones 
de mejoras y tasas, será sancionado por mayoría absoluta y del total de los miembros 
del Concejo. 

Artículo 36: Todos los años el Concejo sancionará el Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos de las Municipalidades para el año subsiguiente. Esta Ordenanza para su 
aprobación necesitará simple mayoría de votos de los Concejales presentes. Promulgado 
que sea el Presupuesto no podrá ser modificado sino por iniciativa del Departamento 
Ejecutivo. 

Artículo 37: El Concejo considerará el proyecto remitido por el Departamento 
Ejecutivo y no podrá aumentar su monto total, ni crear cargos, con excepción de los 
pertenecientes al Concejo. Los recursos provenientes de alumbrado, riego, limpieza, 
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aguas corrientes y demás servicios, deberán comprometerse en primer término para su 
financiación. 

Artículo 38: El Departamento Ejecutivo deberá elevar el Proyecto de Presupuesto al 
Concejo antes del treinta y uno (31) de octubre de cada año. No habiendo cumplido el 
Departamento Ejecutivo con esta obligación el Concejo Deliberante podrá sancionarlo 
en un plazo no mayor de sesenta (60) días. Si así éste no lo hiciere, automáticamente se 
prorrogará el Presupuesto vigente. 

Artículo 39: El Concejo remitirá al Departamento Ejecutivo el Presupuesto aprobado 
antes del treinta y uno (31) de diciembre de cada año. 

Artículo 40: En los casos de veto total o parcial del Presupuesto, el Concejo le conferirá 
aprobación definitiva, insistiendo en su sanción anterior, con los dos tercios de votos de 
los Concejales presentes. Tratándose de gastos especiales, la insistencia deberá hacerse 
con los dos tercios del total de los miembros del Concejo. 

Artículo 41: No aprobado el Presupuesto o el proyecto de gastos especiales o las 
Ordenanzas Impositivas en segunda instancia del Concejo, quedarán rechazados en las 
partes vetadas, supliendo a las mismas las ordenanzas del año anterior, o las que rijan al 
respecto. 

Artículo 42: El Presupuesto General, hará constar el servicio de la deuda pública local 
consolidada en su ítem, que manifieste en partidas separadas y numeradas, el origen y 
servicio de cada deuda. 

Artículo 43: Corresponde al Concejo eximir de gravámenes municipales a las 
instituciones benéficas o culturales, como asimismo a las personas pobres. 

Artículo 44: Corresponde al Concejo autorizar consorcios y cooperativas con el voto de 
los dos tercios de sus miembros y aprobar convenios y la adhesión a las Leyes 
Nacionales y Provinciales con el voto de la mayoría absoluta de los miembros 
presentes.

Artículo 45: Los consorcios serán intermunicipales, con la Provincia, con la Nación, o 
con vecinos de las Corporaciones Municipales. 

En este último caso, la Representación Municipal en los órganos directivos será 
del cincuenta y uno por ciento (51 %) como mínimo, y las utilidades líquidas que 
arrojen los ejercicios del consorcio serán invertidas en la mejora de la prestación de los 
servicios. 

Podrán formarse consorcios entre la Corporación Municipal y los vecinos, con el 
objeto de promover el progreso urbano y rural del municipio mediante libre aportación 
de capital, no debiendo ser inferior al diez por ciento (10 %) el suscripto por la 
Corporación Municipal. Lo que exceda del quince por ciento (15 %) del beneficio 
líquido del consorcio, deberá invertirse en obras de interés general.  Podrán asimismo, 
las Corporaciones Municipales participar en la constitución de empresas o sociedades 
de cualquier carácter, para el cumplimiento de fines determinados de bien público. 

Artículo 46: Las Cooperativas de Servicios Municipales deberán formarse con capital 
de la Corporación Municipal y aporte de los usuarios del servicio o de la explotación a 
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la cual se las destine. 

Artículo 47: Las utilidades que arrojen los ejercicios de las Cooperativas y que 
correspondan a la Corporación Municipal, serán destinadas a acrecentar el capítulo 
accionario de la misma. 

Artículo 48: Corresponde al Concejo autorizar empréstitos destinados a: 
a) Obras de mejoramiento e interés público. 
b) Casos de fuerza mayor o fortuitos. 
c) Conversión de deuda. 

Artículo 49: Para autorizar empréstitos el Concejo deberá consultar sobre la posibilidad 
del gasto a la comisión interna competente. Producido el informe favorable, sancionará 
una Ordenanza que determine: 
a) El compromiso a realizarse. 
b) Que el Departamento Ejecutivo dé imputación preventiva del gasto. 

Artículo 50: Cumplidos los trámites establecidos en el artículo anterior el Concejo 
quedará facultado para sancionar la ordenanza que autorice el empréstito, la que 
necesitará para su aprobación, los dos tercios de votos de los miembros en ejercicio. 

Los servicios de amortización e intereses de los empréstitos que se autoricen, no 
deben comprometer, en conjunto, más del veinticinco por ciento (25 %) de los recursos 
ordinarios afectables. 

Artículo 51: Corresponde al Concejo disponer la prestación de los servicios públicos de 
barrido, riego, limpieza, alumbrado, provisión de agua, obras sanitarias, desagües 
pluviales, inspecciones, registro de guías, transporte y todo otro tendiente a satisfacer 
necesidades colectivas de carácter local. 

Tratándose de servicios que puedan tener vinculaciones con las leyes y planes 
provinciales, el Concejo podrá convenir con el Poder Ejecutivo las coordinaciones 
necesarias. 

Artículo 52: El Concejo autorizará la prestación de los servicios públicos de ejecución 
directa del Departamento Ejecutivo mediante consorcios, cooperativas, convenios, 
acogimientos a leyes o previa autorización de empréstitos, venta o gravamen de los 
bienes municipales con arreglo a lo dispuesto por estas contrataciones. 

Artículo 53: Corresponde al Concejo autorizar la venta de bienes de la Corporación 
Municipal. 

El Concejo autorizará las transmisiones o gravámenes de inmuebles 
municipales, con el voto de los dos tercios del total de los miembros del Concejo. La 
venta de inmuebles se efectuará mediante ofrecimiento público, de acuerdo con el 
procedimiento que determine el Concejo Deliberante. 

Artículo 54: Para las transferencias a título gratuito o permutas de bienes inmuebles de 
la Corporación Municipal, se requerirá el voto de los dos tercios del total de los 
miembros del Concejo. 

Artículo 55: El Concejo aceptará o rechazará las donaciones o legados que se hagan a 
favor de la Corporación Municipal. 
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Artículo 56: Corresponde al Concejo autorizar las expropiaciones de acuerdo con lo 
dispuesto en la Constitución y en la Ley vigente que rija la materia. 

Además, podrá autorizar la expropiación de fracciones de tierra, las que 
declararán de utilidad pública, para subdividirlas y venderlas a particulares para 
fomento de la vivienda propia. 

Artículo 57: Corresponde al Concejo autorizar la construcción de obras públicas 
municipales, su mantenimiento y conservación, según las modalidades siguientes: 

1. Por ejecución directa con fondos de la Corporación Municipal. 
2. Por acogimiento a las leyes de la Provincia o de la Nación. 
3. Por contrato directo entre vecinos y empresas constructoras. 
4. Por licitación pública, pudiendo imponer a la empresa constructora la 
percepción del costo de la obra a los beneficiarios. 
5. Por cumplimiento de lo previsto en el art. 45º, último párrafo. 

Artículo 58: Constituyen obras públicas de competencia municipal: 
1. Obras Sanitarias. 
2. Obras de pavimentación, de aceras y cercos. 
3. Obras correspondientes al ornato del municipio. 
4. Obras concernientes a los establecimientos o Instituciones de creación 
municipal. 
5. Toda otra obra de infraestructura de interés municipal. 

Artículo 59: Corresponde al Concejo proveer a la conservación de las obras 
municipales y monumentos. 

Artículo 60: Constituyen atribuciones y deberes del Concejo:
1. Fijar el sueldo o gastos de representación del Intendente.
2. Fijar los gastos de representación y/o dietas de los Concejales. A tales fines se 

establece que las sumas de dinero establecidas como gastos de representación y/o 
dietas de los miembros electivos del Concejo Deliberante en los municipios, no 
tendrán carácter remunerativo cuando su monto sea inferior a ocho (8) días de 
viáticos establecidos para la categoría superior de los funcionarios provinciales. 
Excediendo de dichos montos adquirirán de pleno derecho carácter remunerativo. 
Sin perjuicio de lo previsto precedentemente, los Concejales que se encuentren 
comprendidos por los alcances del presente artículo, podrán optar por realizar los 
aportes correspondientes a la caja de previsión y obra social, adquiriendo la 
retribución carácter remunerativo. Los agentes de la Administración Pública 
Provincial, Entes Centralizados, Descentralizados, Autárquicos, Sociedades del 
Estado y/o Anónimas con participación estatal mayoritaria o de la Administración 
Pública Municipal (en aquellos municipios regidos por la presente Ley) que 
resulten electos Concejales, quedan automáticamente con licencia con goce de 
sueldo, desde su incorporación al Concejo Deliberante y mientras dure su función. 
La licencia es sin goce de sueldo si el Concejal opta por la dieta de este cargo.

3. Considerar la renuncia del Intendente, disponer su suspensión preventiva, y la 
destitución en los casos de competencia.
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4. Considerar las peticiones de licencia del Intendente.
5. Proponer al Superior Tribunal de Justicia, las ternas de candidatos para Juez de 

Paz, titular y suplente.
6. Organizar la carrera administrativa sobre las siguientes bases: Acceso por 

idoneidad, escalafón, estabilidad, uniformidad de sueldos en cada categoría e 
incompatibilidades.

7. Aplicar sanciones disciplinarias a los Concejales.
8. Acordar licencias con causa justificada a los Concejales.

Artículo 61: Corresponde al Concejo el examen de las cuentas de la Administración 
municipal, en sesiones especiales. 

Examinadas las cuentas, el Concejo resolverá sobre su aprobación y las remitirá 
al Tribunal de Cuentas dentro de los plazos establecidos, todo ello sin perjuicio que 
cada Carta Orgánica Municipal u Ordenanza Municipal, en su caso, determine los 
procedimientos y formas de su propio contralor contable. 

Artículo 62: El Concejo Deliberante se reunirá en sesiones ordinarias desde el día 1º de 
febrero al 15 de diciembre de cada año debiendo determinarse en el Reglamento interno 
del Cuerpo los días de sesiones. 

El período podrá ser continuo o alternado, antes de finalizar el o los períodos 
ordinarios de sesiones que el Concejo se hubiese señalado, podrá prorrogarlas por 
decisión de la mayoría, por término fijo, con o sin limitación de asuntos. Durante el 
receso podrá autoconvocarse a sesiones extraordinarias, por pedido suscripto por la 
mitad más uno de los miembros en ejercicio, debiendo especificarse concretamente los 
asuntos a tratarse. 

Artículo 63: La minoría compelerá, incluso con la fuerza pública, a los concejales que 
por inasistencia injustificada, impidan las sesiones del Concejo. 

Artículo 64: Los Concejales no pueden ser interrogados o acusados judicialmente por 
las opiniones que emitan en el desempeño de su mandato. 

Artículo 65: Las sesiones serán públicas. Para conferirles carácter secreto se necesitará 
el voto de los dos tercios del total de los miembros del Concejo. 

Artículo 66: El Presidente y el Vicepresidente del Concejo podrán ser reemplazados en 
sus cargos por resolución de dos tercios de votos de los Concejales presentes, adoptadas 
en sesión pública convocada especialmente. 

Artículo 67: En los libros de Actas del Concejo se dejará constancia de las sanciones de 
éste y de las sesiones realizadas. En caso de pérdida o sustracción del libro, harán plena 
fe las constancias ante Escribano Público o en su defecto Juez de Paz, hasta tanto se 
recupere o habilite, por resolución del Cuerpo, un libro nuevo. 

Artículo 68: Son atribuciones y deberes del Presidente del Cuerpo: 
1. Convocar a los miembros del Concejo a las sesiones que deban realizar. 
2. Dirigir la discusión, en la que tendrá voz y voto. 
3. Dirigir la tramitación de los asuntos y señalar los que deban formar el orden 
del día, sin perjuicio de los que en casos especiales resuelva el Concejo. 
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4. Firmar las disposiciones que apruebe el Concejo, las comunicaciones y las 
actas. 
5. Disponer de las partidas de gastos asignadas al Concejo. 
6. Disponer de las dependencias del Concejo. 

Artículo 69: Los Concejales suplentes se incorporarán no bien se produzcan las 
vacantes, licencias o suspensión de los titulares. El Concejal suplente que se incorpore 
al Cuerpo Deliberativo sustituyendo a un titular en forma temporaria, se restituye al 
término del reemplazo, al lugar que ocupaba en la respectiva lista. 

Si la sustitución fuera definitiva, se colocará en el lugar correspondiente al 
último puesto de la lista de titulares. 

Artículo 70: Regirán para los Concejales, como sobrevinientes, las inhabilitaciones e 
incompatibilidades previstas en el Capítulo II. 

Estas situaciones serán comunicadas al Concejo dentro de las veinticuatro (24) 
horas de producidas o al Intendente en caso de receso. 

Artículo 71: A los efectos del artículo anterior, expresamente se establece que el 
desempeño del cargo público de miembro electivo del Concejo Deliberante de una 
Corporación Municipal cualquiera sea su categoría, es regulado por las Ordenanzas y/o 
Leyes exclusivamente dictadas a tales fines, no siendo asimilable a una relación de 
empleo público a los efectos del segundo párrafo del artículo 67 de la Constitución 
Provincial, sin perjuicio de los regímenes legales y/o administrativos particulares y los 
de orden Nacional y Provincial.

Artículo 72: Ningún Concejal podrá ser nombrado para desempeñar empleo rentado 
dentro de la Corporación Municipal, ni podrá ser parte directa o indirecta de contrato 
alguno que resulte de una Ordenanza sancionada durante el período legal de su 
actuación. 

Artículo 73: Los Concejales no podrán abandonar su cargo hasta recibir comunicación 
de la aceptación de sus excusas o renuncias. 

CAPITULO IV

DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

Artículo 74: La administración general y la ejecución de las Ordenanzas, corresponde, 
exclusivamente al Departamento Ejecutivo. 

Artículo 75: Constituyen atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: 
1. Promulgar y publicar las disposiciones del Concejo y reglamentar las 
Ordenanzas o vetarlas, dentro de los diez (10) días hábiles de su notificación. En 
caso contrario quedarán convertidas en Ordenanzas. 

El Concejo podrá insistir en su sanción por los dos tercios de los votos de 
los miembros presentes, quedando convertidas en Ordenanzas. 
2. Dar cumplimiento a todas las Ordenanzas del Concejo y adoptar las medidas 
preventivas para evitar su incumplimiento y las medidas necesarias para hacer 
efectivos los fines del Municipio, de acuerdo al art. 233 último párrafo y 238 de 
la Constitución Provincial, como asimismo aplicar las sanciones establecidas en
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las Ordenanzas. 
3. Participar de las deliberaciones del Concejo con voz y sin voto. 
4. Representar a la Corporación Municipal en las relaciones con la Provincia, o 
con otras entidades o personas jurídicas, como asimismo ante los Tribunales 
como demandante o demandado, en defensa de los derechos o acciones que 
correspondan a la Corporación Municipal. 
5. Suministrar los datos y elementos de juicio que el Concejo Deliberante 
requiera, sobre cuestiones de su competencia. 
6. Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre la 
estabilidad del personal. 
7. Expedir órdenes para practicar inspecciones. 
8. Convocar al Concejo a sesiones extraordinarias en casos urgentes. 
9. Fijar el horario de la administración municipal. 
10. Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial. 
11. Solicitar licencia al Concejo en caso de ausencia mayor de quince (15) días. 

Artículo 76: Corresponde al Departamento Ejecutivo proyectar las Ordenanzas 
impositivas, debiendo remitirlas al Concejo juntamente con el Presupuesto de Gastos y 
Recursos, en el término establecido en el art. 38. 

Artículo 77: El proyecto de presupuestos comprenderá la universalidad de los gastos y 
recursos ordinarios y especiales de la Corporación Municipal para tal ejercicio. 

Artículo 78: Corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la 
ejecución de los gastos de la Corporación Municipal. 

Artículo 79. Durante el receso del Concejo, el Departamento Ejecutivo podrá 
incrementar las partidas de gastos del Presupuesto, pudiendo utilizar a tal fin hasta el 
diez por ciento (10 %) del total de las mismas, sin alterar al monto global. 

Artículo 80: Devuelto el proyecto del Presupuesto con modificación total o parcial y 
terminado el período de sesiones ordinarias y de prórrogas, el Departamento Ejecutivo 
convocará a sesiones extraordinarias para su consideración. Del mismo modo procederá 
cuando el Concejo no lo hubiera considerado. 

Artículo 81: No obteniéndose aprobación del proyecto de Presupuesto en las sesiones 
extraordinarias, el Departamento Ejecutivo pondrá en vigencia el Presupuesto del año 
anterior, con las modificaciones de carácter permanente introducidas en el mismo. 
Iniciadas las sesiones ordinarias del Concejo, el Departamento Ejecutivo insistirá en la 
consideración del proyecto de Presupuesto que no obtuvo aprobación. 

Artículo 82: La ejecución directa de los servicios públicos de la Corporación Municipal 
corresponde al Departamento Ejecutivo, quien administrará los establecimientos por 
medio de empleados a sueldo o comisiones de vecinos. En los convenios, cooperativas o 
consorcios municipales, será obligatoria su integración en los órganos directivos, por sí 
o por persona delegada. 

Artículo 83: La ejecución de las obras públicas corresponde al Departamento Ejecutivo. 
En las realizaciones mediante consorcios, convenios y demás modalidades, su 
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intervención será obligatoria. 

Artículo 84: Toda compra, venta, contrato sobre trabajos, suministros, locaciones, 
arrendamientos u otro acto por el cual se compromete el patrimonio de las 
Corporaciones Municipales se hará por medio de licitación y a propuesta cerrada. 

Artículo 85: Licitada públicamente una obra, si se presentan dos o más proponentes, el 
Departamento Ejecutivo podrá proceder a su adjudicación. Si concurriera un solo 
licitante, el Departamento Ejecutivo podrá previa aprobación del Concejo, adjudicar la 
obra. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo con la aprobación del Concejo, 
podrá desechar las propuestas sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes, y 
disponer la ejecución de la obra por administración. Del mismo modo procederá cuando 
no se hubieren presentado propuestas. 

Artículo 86: No obstante lo dispuesto en el art. 84, el Departamento Ejecutivo podrá 
comprometer fondos en la forma y por los montos que fije en cada Corporación el 
respectivo Concejo Deliberante. 

Artículo 87: Las licitaciones y concursos de precios para adquisiciones serán 
reglamentadas por el Departamento Ejecutivo. 

Artículo 88: Los bienes muebles, frutos o productos de la Corporación Municipal, 
serán expendidos al público mediante previa fijación de precio o por subasta pública. 

Artículo 89: El Departamento Ejecutivo podrá entregar a cuenta de precio, máquinas, 
automotores y otros bienes que se reemplacen por nuevas adquisiciones. 

Artículo 90: Los avisos de subasta se publicarán en un periódico local o regional por lo 
menos y mediante carteles murales. Cuando excedan de una cifra que el Concejo 
Deliberante fijará anualmente, se harán publicaciones en el respectivo Boletín Oficial de 
la Provincia y Corporación Municipal. 

Artículo 91: El Intendente hará llevar la contabilidad de acuerdo a lo establecido por la
ley de Contabilidad, ello hasta tanto cada Corporación Municipal dicte su respectiva 
Carta Orgánica Municipal o la Ordenanza en su caso. 

Artículo 92: El cobro judicial de los impuestos, rentas municipales y las multas 
correspondientes, se hará por el procedimiento prescripto por los juicios de apremio y 
conforme a la Ordenanza que rija la materia. 

Artículo 93: El Intendente tendrá como auxiliares para el cumplimiento de sus 
atribuciones y deberes: 

1. A los Secretarios y Empleados del Departamento Ejecutivo. 
2. A las Comisiones de Vecinos que se nombren para vigilar o hacer ejecutar 
obras o prestar servicios determinados. 
3. A las autoridades policiales establecidas en la jurisdicción municipal. 

Artículo 94: Ninguna persona será empleada en la Corporación Municipal cuando 
tenga directa o indirectamente interés pecuniario en contrato, obra o servicio de ella. 
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Artículo 95: El Jefe del Servicio Administrativo, el Contador o el Secretario en su caso, 
no darán curso a resoluciones que ordenen la inversión de fondos cuando ellas infrinjan 
disposiciones constitucionales de la Carta Orgánica Municipal, legales o de las 
Ordenanzas y reglamentos. Están obligados a observar esas transgresiones en forma 
documentada. Si el Departamento Ejecutivo insistiera en la inversión, deberá cumplir la 
resolución quedando exento de responsabilidad y ésta recaerá sobre el Intendente. 

Artículo 96: Las municipalidades podrán crear servicios administrativos si así lo 
estimaren conveniente, cuyo funcionamiento y responsabilidad quedará establecido en 
la reglamentación que se dicte al respecto. 

En las Municipalidades que carezcan del servicio administrativo precitado, no se 
practicará pago alguno si la orden no proviene del Intendente, con la firma refrendada 
por el Secretario y sin observaciones del Contador, salvo la situación prevista por el 
artículo anterior in-fine. 

Si se dispusiera de los fondos en contravención a las disposiciones legales el 
Intendente podrá declarar la incapacidad del responsable para desempeñar las funciones 
durante el término que fije, sin perjuicio de responsabilidad penal o civil. 

Artículo 97: Los pagos con excepción de sueldos, salarios y las correspondientes al 
Régimen de Caja Chica, que excedan del monto que establezca anualmente el 
Honorable Concejo Deliberante para las contrataciones, deberán efectuarse por medio 
de cheques, a la orden del beneficiario, donde existan sucursales bancarias. El Tesorero 
deberá conservar los comprobantes que justifiquen el pago. 

Artículo 98: Los fondos que por uno u otro motivo ingresen a las Municipalidades, 
serán depositados diariamente en cuenta corriente a la orden conjunta del Intendente y/o 
indistintamente Secretario y Contador preferentemente en el Banco de la Provincia. En 
las Municipalidades que tengan creado el Servicio Administrativo los fondos serán 
depositados a la orden del titular del Servicio y Tesorero. Asimismo, cuando la 
magnitud de los fondos y la época en que ellos serán utilizados así lo aconsejen, podrán 
ser invertidos a través de Entidades Oficiales en Títulos Públicos, Caja de Ahorro o 
Depósito a Plazo Fijo. Las utilidades provenientes de estas operaciones ingresarán en su 
totalidad a la cuenta de Rentas Generales de los respectivos presupuestos municipales. 

En aquellas localidades donde no existieren sucursales bancarias, se abrirán las 
cuentas en la Institución Oficial de la localidad cercana que más convenga y los 
depósitos se harán periódicamente. 

El Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria para gastos menores, la 
cual será fijada por el Departamento Ejecutivo. 

Artículo 99: El Jefe del Servicio, Contador y Tesorero serán separados de sus cargos 
únicamente con acuerdo del Concejo Deliberante. 

Artículo 100: Los Apoderados y Letrados retribuidos a sueldo o designados sin 
remuneración, no tendrán derecho a percibir honorarios cuando las costas del juicio 
sean impuestas a la Corporación Municipal, o cuando un régimen de moratoria 
establecido por Ordenanza, libre de las mismas a los contribuyentes. 

Artículo 101: Las notas y resoluciones que dicte el Intendente serán refrendadas por el 
Secretario o Secretarios del Departamento. 
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CAPITULO V

DE LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL MUNICIPAL

Artículo 102: La jurisdicción asignada a cada Corporación Municipal será ejercida 
dentro del territorio del respectivo Municipio, y de acuerdo a las prescripciones de la 
presente Ley, y de las disposiciones que las respectivas Cartas Orgánicas Municipales 
establezcan. 

Artículo 103: Comprobada la existencia del número de electores requeridos por la 
Constitución y la presente Ley, para establecer el régimen municipal ateniéndose a los 
resultados de un Padrón que se confeccionare para ese solo objetivo, la Legislatura 
sancionará la Ley de creación, correspondiendo al Poder Ejecutivo llamar a elecciones 
de los Miembros de las Corporaciones Municipales. 

Artículo 104: La delimitación territorial de las Corporaciones Municipales, serán 
fijadas por Leyes especiales. 

CAPITULO VI

DE LOS BIENES Y SISTEMAS RENTÍSTICOS

Artículo 105: El patrimonio municipal estará constituido por los bienes inmuebles, 
muebles, semovientes, créditos, títulos y acciones, adquiridos o financiados con fondos 
municipales, las donaciones y legados aceptados y las tierras fiscales comprendidas 
dentro de la jurisdicción municipal. Asumirá asimismo, la posesión precaria de los 
terrenos de propietarios desconocidos. 

Artículo 106: Las Corporaciones Municipales podrán establecer impuestos, tasas y 
contribuciones y dispondrán como recurso de la participación que se asigne en la 
distribución de los Impuestos Fiscales Provinciales y de los que con la Provincia 
acuerde por convenios, conforme al régimen de Coparticipación en los Impuestos 
Nacionales.
Dispondrán asimismo, con carácter exclusivo de los recursos por los siguientes 
conceptos:

1. Impuesto inmobiliario.
2. Impuesto a los Ingresos Brutos provenientes de actividades gravadas y 

producidas en el ámbito de la Jurisdicción Municipal, con excepción de los 
sujetos alcanzados por el Convenio Multilateral.

3. Patentes de rodados.
4. Alumbrado, limpieza, riego y barrido.
5. Abasto e inspección veterinaria, que se abonará en el Municipio donde se 

consuman las reses y demás artículos destinados al sustento de la población, 
cualquiera sea su naturaleza. No podrán cobrarse más derechos a la carne o 
subproductos, frutas verduras, aves y otros artículos que se introduzcan de otros 
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Municipios o lugares que los que paguen los abastecedores locales, ni prohibir la 
introducción de los mismos.

6. Inspección y contraste de pesas y medidas.
7. Venta y arrendamiento de los bienes fiscales, permiso de uso de playas y riberas 

de jurisdicción municipal y servicios municipales que produzcan ingresos.
8. Explotación de canteras y minerales de jurisdicción municipal.
9. Reparación y conservación de pavimento, calles y caminos.
10. Edificación, refacciones, delincaciones, nivelación y construcción de cercos y 

aceras.
11. Colocación de avisos en el interior y exterior de vehículos en general, estaciones 

de ferrocarril, teatros, cafés, cinematógrafos y demás establecimientos públicos, 
colocación, inscripción o circulación de avisos, letreros, chapas, banderas de 
remate, escudos, volantes y toda otra publicidad o propaganda oral o escrita, 
hecha visible en la vía pública con fines lucrativos y comerciales.

12. Patentes de billares, bolos, bochas, canchas de pelota y otros juegos permitidos, 
rifas autorizadas con fines de beneficencia, teatros, cinematógrafos, circos y 
salas de espectáculos en general.

13. Patentes de animales domésticos.
14. De mercados y puestos de abasto.
15. Patentes de vendedores ambulantes en general.
16. Patentes de cabaretes y boites.
17. Derecho de piso en los mercados y frutos del país y ganado.
18. Espectáculos públicos en general.
19. Inscripción e inspección de mercados, puestos de abasto, negocios que expendan 

bebidas alcohólicas y cualquier clase de industria o comercio.
20. Desinfecciones.
21. Colocación e instalación de cables o líneas telegráficas, telefónicas, de luz 

eléctrica, aguas corrientes, obras sanitarias, ferrocarriles, establecimiento de 
vehículos y toda ocupación de la vía pública y su subsuelo, en general.

22. Inscripción e inspección de inquilinatos, casas de pensión, departamentos, 
hoteles, hospedajes, cabaretes, boites, garajes de alquiler y establos.

23. Fraccionamiento de tierras, catastro y subdivisión de lotes.
24. Derechos de oficina y sellado a las actuaciones municipales, copia y asignatura 

de protesto.
25. Derecho de cementerio y servicios fúnebres.
26. Inspección y contraste de medidores, motores, generadores, de vapor o energía 

eléctrica, calderas y demás instalaciones que por razones de seguridad pública se
declaren sujetas al contralor municipal.

27. Derechos y multas que por disposición de la Ley correspondan a la Corporación 
Municipal y las que ésta establezca por infracción a sus ordenanzas.

28. Contribución de las empresas que exploten concesiones municipales.
29. Cualquier otra contribución, tasa, derecho o gravamen que imponga la 

Corporación Municipal con arreglo a las disposiciones constitucionales.
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Artículo 107: La autorización que confiere el artículo 233, inc. 3) de la Constitución 
para crear impuestos, es amplia y no tiene otro límite que el de llenar las necesidades 
creadas por el Presupuesto de Gastos.

CAPITULO VII

DEL RÉGIMEN DE LA TIERRA FISCAL

Artículo 108: En virtud a lo establecido en el artículo 233 inc. 1), 10) y artículo 241 de 
la Constitución Provincial, las Corporaciones Municipales, hasta que procedan al 
dictado de sus respectivas Cartas Orgánicas en su caso, administrarán las tierras fiscales 
ubicadas en su jurisdicción conforme las normas que se establezcan por ordenanzas. 

Artículo 109: No podrán ser concesionarios, adjudicatarios, ni otorgárseles permiso de 
ocupación ni propiedad de tierra fiscal municipal; a excepción de las adquisiciones 
mortis causa y a título oneroso en oferta pública a precio real, las siguientes personas; 
miembros integrantes del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia, de la 
Nación o de los Municipios, los Oficiales de las Fuerzas Armadas o de Seguridad y los 
funcionarios superiores dependientes de aquellos Poderes hasta transcurridos Cuatro (4) 
años del cese de sus funciones. 

CAPITULO VIII

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS Y EMPLEADOS DE LAS 
CORPORACIONES MUNICIPALES

Artículo 110: El Intendente, los Concejales y los empleados de las Corporaciones 
Municipales, cuando incurran en transgresiones responderán con carácter personal por 
los daños y perjuicios emergentes de sus actos. 

Artículo 111°.- Substanciándose proceso penal ante la Justicia Ordinaria contra un 
Intendente, el mismo no tendrá otras inmunidades que las previstas en el Título III de la 
Constitución de la Provincia.

Artículo 112: No podrá resolverse el desafuero o suspensión del acusado sino con el 
voto de los dos tercios del total de los miembros del Concejo. 

Artículo 113: Tratándose de transgresiones diferentes a la prevista en el artículo 
anterior, corresponderá al Concejo juzgar al Intendente, designando una Comisión 
Investigadora integrada por Concejales. Para disponer la suspensión preventiva, deberá 
calificarse la transgresión de grave, mediante dos tercios de votos del total de los 
miembros del Concejo.

Artículo 114: La Comisión Investigadora deberá estar integrada por un mínimo de tres 
(3) Concejales, elegirá de su seno y por simple mayoría un Presidente, y tendrá amplias 
facultades para investigar la verdad material de los hechos en que se fundare la solicitud 
de destitución del Intendente. A tal fin podrá recabar informaciones imponiendo plazos 
de contestación bajo apercibimiento, disponer elecciones de lugares o cosas, citar 
personas, tomar declaraciones, practicar careos y requerir la remisión de expedientes u 
otros instrumentos.
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Todas sus resoluciones se adoptarán por mayoría simple.
Para practicar allanamientos la Comisión Investigadora recabará la 

correspondiente orden judicial.

Artículo 115: La Comisión Investigadora decidirá por sí las diligencias probatorias 
conducentes, las que se practicarán a su sola instancia.

Durante la investigación, el denunciado tendrá derecho a realizar presentaciones 
con el fin de aclarar aspectos de la denuncia en su contra y sugerir diligencias 
probatorias. Cuando hubiere de practicarse una diligencia probatoria irreproducible, el 
Presidente notificará al denunciado para que esté presente o designe un representante 
debidamente facultado.

En un plazo corrido y perentorio de cuarenta (40) días desde su designación por 
el Concejo, la Comisión  deberá emitir un dictamen pronunciándose sobre la 
procedencia de la acusación. El dictamen se aprobará por simple mayoría de miembros 
presentes, haciéndose constar las disidencias. 

Artículo 116: Cumplidos los requisitos del artículo anterior, si el dictamen fuere  
acusatorio el Concejo deberá:

1) Dar vista al denunciado de la totalidad de las actuaciones y del dictamen por 
el término de cinco (5) días corridos. El acusado podrá designar defensor, incorporar 
prueba documental y ofrecer prueba a producir durante el debate, y realizar las 
manifestaciones que estime corresponder acerca de la acusación y del dictamen;
2) Convocar a sesión especial para dentro de los cinco (5) días corridos 
siguientes al vencimiento del plazo del inciso anterior, a efectos de llevar adelante la 
audiencia de debate, a la que se citará al acusado con la asistencia de sus defensores;
3) Anunciar la sesión especial con cinco (5) días de anticipación como mínimo, 
mediante avisos en un periódico de difusión en la localidad.

Artículo 117: Durante el debate el principio será el de la oralidad y la publicidad. 
Excepcionalmente podrá disponerse que la sesión se celebre total o parcialmente en 
forma secreta por razones fundadas de orden público.

El debate no se suspenderá y continuará en audiencias sucesivas hasta su 
expiración. Se leerá el dictamen acusatorio de la Comisión Investigadora, 
posteriormente tendrá derecho el acusado a declarar, pudiendo el Presidente del 
Concejo, el miembro designado a tal efecto por la Comisión Investigadora y el resto de 
los Concejales formularle preguntas.

Los testigos declararán a continuación, dándose lectura a aquellas declaraciones 
formuladas ante la Comisión Investigadora cuando no fuere posible la declaración 
personal de los testigos. Las pericias serán  leídas, sin perjuicio de la declaración de los 
peritos actuantes.

Durante el curso del debate el Concejo podrá disponer la recepción de nuevas 
pruebas si resultaren necesarias para el esclarecimiento de la verdad.

Concluido el debate, el Concejo procede de inmediato al estudio de la acusación, 
defensa y prueba para pronunciarse en definitiva por la absolución o destitución del 
acusado.

El pronunciamiento deberá dictarse en el término perentorio e improrrogable de 
treinta (30) días corridos contados desde la vista del dictamen conferida al acusado. 
Vencido dicho plazo sin producirse fallo condenatorio, el acusado, en su caso, vuelve al 
ejercicio de sus funciones, sin que la acusación pueda reiterarse por los mismos hechos.
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La destitución deberá decidirse con el voto de los dos tercios del total de 
miembros del Concejo.

Artículo 118: Será de aplicación supletoria al trámite de destitución del Intendente la 
LEY V Nº 79 (Antes Ley 4457).

Artículo 119: La suspensión preventiva se mantendrá hasta el dictado del 
pronunciamiento definitivo. Si la Comisión Investigadora no emitiere dictamen 
acusatorio, o si el Concejo no emitiere fallo condenatorio, en ambos casos en los plazos 
establecidos por esta ley, como así también si el dictamen o fallo fueren absolutorios, el 
Intendente será reintegrado a su cargo con percepción de los haberes retenidos durante 
el tiempo de su suspensión.

Artículo 120: Las sanciones que el Concejo aplicará a los Concejales serán: 
1. Amonestaciones. 
2. Destitución con causa. 

Artículo 121: Imputándose a los Concejales delitos o faltas referidas a las obligaciones 
que esta Ley o la Constitución Provincial les imponen en tal carácter regirán las 
sanciones y el procedimiento establecido para el Intendente. La destitución será 
dispuesta mediante dos tercios computados con relación a los miembros capacitados 
para votar. Los imputados no tendrán voto. 

Artículo 122: Las amonestaciones serán dispuestas por el Concejo de acuerdo con las 
prescripciones de sus reglamentos internos. 

Artículo 123: Las transgresiones de los empleados, serán reglamentadas por las 
respectivas Corporaciones Municipales. 

CAPITULO IX

DE LOS CONFLICTOS

Artículo 124: Los conflictos a que se refiere el artículo 179 inc. 1.4 de la Constitución 
Provincial serán comunicados al Superior Tribunal de Justicia, el que dispondrá que se 
suspensa la ejecución de las disposiciones controvertidas y la sustanciación del 
respectivo sumario. 

Artículo 125: Oídas las partes y acumuladas las pruebas, el Superior Tribunal dictará 
sentencia dentro de los treinta (30) días contados a partir de su intervención. 

CAPITULO X

DE LA INTERVENCIÓN

Artículo 126: Las Corporaciones Municipales serán intervenidas en los casos y forma 
establecidos por el art.  243 de la Constitución Provincial. 

Artículo 127: La Ley de intervención se sancionará con dos tercios de votos del total de 
los miembros del Poder Legislativo Provincial. 
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Artículo 128: Dentro del término de cuarenta y cinco (45) días de promulgada la Ley 
de intervención, el Poder Ejecutivo convocará a elecciones de autoridades municipales. 

Artículo 129: Los Comisionados tendrán las facultades y deberes conferidos por la 
presente Ley a los Departamentos Ejecutivo y Deliberante, con excepción de lo relativo 
a Ordenanzas Impositivas. 

Artículo 130: La competencia del Departamento Deliberativo será ejercida mediante 
resoluciones. 

Artículo 131: Las sanciones determinadas por los miembros de las Corporaciones 
Municipales serán aplicables a los Comisionados. 

CAPITULO XI

DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Artículo 132: Corresponde a las Cámaras de Apelaciones y del Trabajo conocer 
originariamente los recursos contencioso-administrativos que se interpongan contra las 
resoluciones de las Corporaciones Municipales o de los Organismos Autárquicos 
creados por ellas en ejercicio de sus funciones propias. 

Artículo 133: Para que proceda el recurso es necesario: 
a) Que se trate de una resolución definitiva de la Corporación Municipal o del 
Ente Autárquico por ella creado o de una sociedad constituida con participación 
de una Corporación Municipal. 
b) Que esa resolución, consecuencia o no de una disposición de carácter general, 
vulnere un derecho de carácter administrativo establecido en favor de la persona 
natural o jurídica reclamante, por una Ordenanza, una Resolución, un 
reglamento u otra disposición administrativa análoga o emane de un acto 
jurídico celebrado por la Corporación Municipal. 

Artículo 134: El recurso no será admitido: 
a) Cuando las resoluciones dictadas en asuntos en que haya sido parte el 
recurrente sean reproducción de otras anteriores y que hayan causado estado y 
no hubieren sido reclamadas, y las confirmatorias de providencias consentidas 
por no haber sido recurridas en tiempo y forma. 
b) Cuando no sea administrativo el acto que lo genera. 
c) Cuando no sea la administración pública la demandada. 
d) Por haberse extinguido el plazo para promoverlo. 
e) Por coexistir otro recurso jurisdiccional cuyo ejercicio permita la reparación 
del derecho lesionado. 

Artículo 135: No se substanciará recurso alguno en lo contencioso administrativo sin 
que previamente se acredite por el recurrente haber reclamado sin éxito ante el 
Intendente, ante el Concejo Deliberante o ante el Organismo autárquico de quien emane 
la resolución objetada. Se entenderá que se ha reclamado sin éxito cuando hayan pasado 
treinta (30) días desde que se produjo el reclamo, sin obtener resolución. 
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Artículo 136: El recurso deberá interponerse dentro de los quince (15) días siguientes a 
la notificación de la resolución que lo motive, o a contar desde el vencimiento de los 
treinta (30) días de que habla el artículo anterior, cuando no hubiere recaído resolución. 
Si el reclamante hubiera optado por vía ordinaria no podrá entablar el recurso 
contencioso. 

Artículo 137: Para la substanciación del recurso regirán las disposiciones del Código de 
Procedimientos en materia civil, en lo relativo a la representación en juicio, a la 
intervención de letrados, a las actuaciones en general, términos, notificaciones, 
exhortos, traslados, oficios, audiencias, rebeldía, recusaciones y actuaciones de prueba, 
perención de instancia y demás normas establecidas en dicho Código, para la 
tramitación del recurso libre. Se impondrán costas al vencido. 

Artículo 138: Contra la sentencia del Tribunal se concederán los recursos de nulidad y 
apelación ante el Superior Tribunal de Justicia. Estos recursos de nulidad y apelación, 
deberán interponerse dentro del término de cinco (5) días y serán substanciados por las 
disposiciones del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial.

También tendrán derecho las partes, a pedir aclaratoria a fin de que se establezca 
el alcance de algún concepto oscuro, se corrija algún error material o se supla alguna 
omisión. El pedido de aclaratoria se presentará dentro de las veinticuatro (24) horas 
contadas desde la última notificación y será resuelto por el Tribunal sin substanciación 
de ningún género. 

CAPITULO XII

DE LOS DERECHOS DE INICIATIVA. REFERÉNDUM Y REVOCATORIA

Artículo 139: En toda Corporación Municipal los electores por presentación individual 
o conjunta, podrán ejercer el derecho de iniciativa, a los efectos de proponer proyectos 
de Ordenanzas, sobre cualquier asunto de competencia municipal. 

Artículo 140: La demanda de iniciativa sólo podrá revestir la forma de un proyecto de 
Ordenanza redactado en todas sus partes. Este proyecto será sometido a la aprobación o 
rechazo del Concejo Deliberante. 

Artículo 141: Si la Corporación Municipal no estuviere de acuerdo con la iniciativa 
presentada, podrá elaborar un proyecto distinto, o recomendar al Concejo Deliberante el 
rechazo del proyecto propuesto. 

Artículo 142: Procederá el referéndum popular en todos los casos en los cuales el 
Ejecutivo Municipal o el Concejo Deliberante tengan interés en requerir un 
pronunciamiento sobre determinada cuestión. Procederá también cuando se trate de 
otorgar concesiones de servicios públicos por más de diez (10) años. 

Cuando estas concesiones referidas superen los cinco (5) años se requerirá el 
acuerdo del Concejo Deliberante con el voto de las dos terceras partes de los miembros 
en ejercicio. 

Artículo 143: En el caso del artículo anterior, la Corporación Municipal convocará a 
elecciones al cuerpo electoral municipal, durante quince (15) días, determinando la 
fecha y el objeto de la consulta popular. Deberá darse amplia publicidad a la 
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convocatoria. 

Artículo 144: El derecho de revocatoria será ejercido por iniciativa de un número no 
menor al veinticinco por ciento (25 %) del Cuerpo Electoral Municipal, a los fines de 
solicitar la remoción de los funcionarios electivos de las Corporaciones Municipales. 
Procederá en los siguientes casos: 

1, Por mala conducta manifiesta. 
2. Por malversación de caudales municipales. 
3, Por incumplimiento de obligaciones y deberes. 
4. Por incapacidad física o intelectual sobreviniente. 
5. Cuando se encuentren en los casos previstos en el artículo 244 de la 
Constitución Provincial. 

Artículo 145: La solicitud de revocatoria será fundada en todos los casos en las causales 
establecidas en el artículo anterior. De la misma se correrá vista al funcionario afectado, 
quién deberá contestar en el plazo de ocho (8) días. Vencido dicho plazo, se tendrá por 
decaído el derecho de hacerlo. 

Artículo 146: La contestación será al solo efecto de hacerla conocer al electorado 
conjuntamente con el pedido de revocatoria. 

Artículo 147: Todas las solicitudes serán suscriptas en el local del Tribunal Electoral 
Municipal, previa comprobación de la identidad de los firmantes. 

Artículo 148: Conjuntamente con la solicitud de revocatoria se ofrecerá una fianza 
cuyo monto se fijará anualmente por ordenanza. Esta fianza responderá por los gastos 
que origine la elección en el caso de que la revocatoria fuese adversa al propósito de 
remoción. 

Artículo 149: La fianza podrá consistir en un depósito a la orden del Tribunal Electoral 
Municipal, en dinero en efectivo o en garantía personal de quien acredite propiedad de 
bienes libres de gravámenes por igual o mayor valor que el monto de la suma exigida, 
debiendo dichos bienes quedar afectados hasta la extinción de la obligación. 

Artículo 150: El Tribunal Electoral se limitará a contestar si los requisitos de forma se 
han llenado o no, en un plazo de dos (2) días, debiendo hacer conocer públicamente su 
resolución, la que podrá ser observada por cualquier elector durante el término de cinco 
(5) días. La oposición será resuelta en juicio sumario, verbal y con audiencia de las 
partes, en sesión pública. El Tribunal Electoral Municipal no podrá entrar a juzgar el 
valor de los fundamentos que sustenten el pedido de revocatoria. 

Artículo 151: Contra la resolución del Tribunal Electoral Municipal procederá el 
recurso de apelación ante el Superior Tribunal de Justicia. 

Resueltos todos los casos, el Tribunal Electoral Municipal convocará a 
elecciones al Electorado dentro del plazo de quince (15) días. Los Comicios se 
celebrarán quince (15) días después. 

Artículo 152: En todo comicio de revocatoria, para que ella opere, deberá participar el 
cincuenta y uno por ciento (51 %) del padrón y votar a favor de la remoción, la mayoría 
absoluta. 
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Artículo 153: El elector deberá sufragar en una boleta que exprese claramente si vota 
por la destitución o por la confirmación de cada uno de los funcionarios sometidos al 
pronunciamiento del electorado. 

Artículo 154: Ejercitado el derecho de revocatoria con resultado afirmativo, los 
funcionarios mencionados en el artículo 144 cesarán automáticamente en sus mandatos. 

CAPITULO XIII

DE LAS COMUNAS RURALES Y VILLAS

Artículo 155: El presente artículo fue derogado por el artículo 36 de la LEY XVI Nº 
93.-

Artículo 156: El presente artículo fue derogado por el artículo 36 de la LEY XVI Nº 
93.-

Artículo 157: El presente artículo fue derogado por el artículo 36 de la LEY XVI Nº 
93.-

Artículo 158: El presente artículo fue derogado por el artículo 36 de la LEY XVI Nº 
93.-

Artículo 159: El presente artículo fue derogado por el artículo 36 de la LEY XVI Nº 
93.-

CAPITULO XIV

DE LAS CONVENCIONES MUNICIPALES

Artículo 160: Las Convenciones Municipales se compondrán de veintiún (21) 
miembros elegidos del mismo padrón municipal, sin más requisitos de parte de los 
Convencionales que los que requieren para ser Concejal, de acuerdo al art. 242, 2º y 3º 
párrafos de la Constitución Provincial y de acuerdo al régimen de excepciones, 
incompatibilidades y excusaciones previstos en esta Ley para el desempeño de la 
función municipal, y de las prescripciones en la Constitución. 

Artículo 161: Serán electores de la convención todos los ciudadanos y los extranjeros 
inscriptos en el padrón respectivo, de acuerdo al art. 242, 1er párrafo  de la Constitución 
Provincial. 

Artículo 162: Dentro de los sesenta (60) días de publicada la convocatoria a 
Convención Municipal, los distintos partidos políticos de su jurisdicción, deberá 
oficializar la lista de sus candidatos ante el Tribunal Electoral Municipal. Cada elector 
podrá votar por una sola lista oficializada. 

Artículo 163: Para establecer el resultado de la elección y el nombre de los electores se 
procederá de acuerdo al sistema de lista incompleta; corresponderán la mitad más uno a 
la mayoría y los restantes se repartirán entre las minorías por el sistema proporcional D' 
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Hont. 

Artículo 164: Proclamados los nombres de los electos, el Tribunal Electoral proclamará 
el de los suplentes que correspondan a cada lista, para el caso de que el electo no 
asumiera el cargo oportunamente y de inmediato iniciará la Convención su labor, a 
efectos de dictar la Carta Orgánica. 

Artículo 165: La Convención iniciará sus sesiones, debiendo instalarse inmediatamente 
después de los treinta (30) días de la proclamación de los convencionales electos y 
previa reunión informal presidida por el Convencional de más edad y dos Secretarios 
provisionales. Designará una comisión de poderes que se expedirá sobre los electos y 
una vez aprobados sus diplomas prestarán el juramento de práctica, haciéndolo en 
primer lugar el Presidente provisional ante la misma Convención y luego ante éste, los 
Convencionales. 

Artículo 166: En la primera reunión subsiguiente se elegirán  las autoridades definitivas 
de la Convención, la que dictará su propio reglamento, salvo que adopte el de la 
Legislatura de la Provincia, debiendo la citada Convención expedirse en el término de 
CIENTO VEINTE (120) días, pudiendo prorrogar sus sesiones otros CIENTO VEINTE 
(120) días como máximo, para luego cumplir con la remisión de la Carta Orgánica a la 
Legislatura del Chubut  de conformidad a los artículos 167° y 168°.

Artículo 167: Dictada la Carta Orgánica, se dará curso de ella a la Legislatura, la que 
deberá expedirse en término no mayor de noventa (90) días desde la fecha de recepción 
y en caso de ser aprobada, será promulgada de inmediato. 

Si la Carta Orgánica fuera rechazada por la Legislatura, la misma Convención 
redactará las reformas del caso o correcciones pertinentes y una vez que sea aprobada 
por aquélla, se procederá como en el apartado anterior.

Durante el plazo de tratamiento en la Legislatura se podrá devolver por decisión 
propia de ésta o a pedido de la Convención, la Carta Orgánica para realizar una revisión 
final del texto, período que no podrá exceder los TREINTA (30) días hábiles 
interrumpiéndose el período de tratamiento Legislativo.

Artículo 168: La Carta Orgánica podrá ser rechazada únicamente con el voto de los dos 
tercios del total de los Miembros de la Legislatura. 

Artículo 169: Los Convencionales, cuya función será considerada carga pública 
gozarán de las mismas prerrogativas e inmunidades que esta misma Ley otorga a los 
concejales y el desempeño del cargo será de carácter gratuito. 

Artículo 170: El mandato de los Convencionales Municipales terminará el mismo día 
de la promulgación de la Carta Orgánica. 

CAPITULO XV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 171: Las Municipalidades a que se refiere el artículo 226 de la Constitución 
Provincial se regirán por la presente Ley, hasta tanto entren en vigencia sus respectivas 
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Cartas Orgánicas. Las Comunas Rurales a que se refiere el Capítulo XIII de esta Ley 
continuarán bajo la dependencia administrativa del Poder Ejecutivo, hasta tanto se 
implemente el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 155, 156 y 157 de esta Ley.

Artículo 172. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVI-N° 46
(Antes Ley 3098)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo
Fuente

1/43 Texto original
8 LEY XVI N° 97 art. 1
9/43 Texto original
44 Ley 4382 art. 1
45/59 Texto original
60 Ley XVI Nº 89
61/70 Texto original
71 Ley 5149 art. 2
72/105 Texto original
106 Ley II N° 177 art. 8°
107/110 Texto original
111 LEY XVI N° 96 art. 1
112/113 Texto original
114/115 Ley 4483 art. 1
116 Ley 4483 art. 2
117/118 Ley 4483 art. 1
119 Ley 4483 art. 2
120/154 Texto original
155/159 Derogados por artículo 36 de la LEY 

XVI Nº 93.
160/165 Texto original
166 Ley 5172 art. 1
167 primero y segundo párrafo Texto original
167 último párrafo Ley 5349 art. 1
168/170 Texto original
171 Ley 4204 Art. 1
172 Texto original

Artículos Suprimidos:
Anterior Art. 167/168 por objeto 
cumplido.
AnteriorArt. 165 últ. Parte por plazo 
vencido.
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LEY XVI-N° 46
(Antes Ley 3098)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley 3098)

Observaciones

1/70 1/70
71/113 70 bis/112

114 112 bis
115 112 ter
116 113
117 113 bis
118 113 ter

119/171 114/166
172 169
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LEY XVI - Nº 95

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut a los términos y alcances de la Ley 
Nacional N° 26.874, mediante la cual se establece la creación del “Consejo Federal de 
Legisladores Comunales de la República Argentina”, con el objeto de defender la 
vigencia, la autonomía municipal y el fortalecimiento de una democracia pluralista y 
federal de acuerdo a lo preceptuado por nuestra Constitución Nacional.

Artículo 2°.- La Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia deberá 
coordinar las acciones entre los legisladores comunales y la Provincia del Chubut y 
tendrá como función entre otras:

a) Promover la formación del Foro Provincial con políticas activas tendientes a 
lograr su integración y puesta en actividad.

b) Velar por el respeto de la autonomía municipal y el federalismo en el marco 
de los preceptos contenidos en la Constitución Nacional y la Constitución 
Provincial.

c) Actuar de manera conjunta y cooperativa con el Foro Provincial de Consejos 
Deliberantes.

Artículo 3°.- Invítese a los Concejos Deliberantes de la Provincia del Chubut a adherir 
a la presente Ley.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVI – N° 95

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XVI – N° 95

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XVI - Nº 95
ANEXO A

Ley 26.874

Créase el Consejo Federal de Legisladores Comunales de la República Argentina. 
Funciones.
Sancionada: Julio 3 de 2013

Promulgada: Agosto 1 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de

Ley:

CREACION DEL FORO FEDERAL DE LEGISLADORES COMUNALES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA

CAPITULO I

Reconocimiento Legal y Régimen Jurídico

ARTICULO 1° — Créase el Consejo Federal de Legisladores Comunales de la 
República Argentina, organización que a partir de la sanción de la presente ley contará 
con personería jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, actuando como 
entidad pública no estatal.

ARTICULO 2° — El Consejo Federal de Legisladores Comunales actuará bajo el 
régimen que establece esta ley. Las reglamentaciones que la propia entidad adopte para 
su funcionamiento deberán respetar los procedimientos que resulten de su estatuto 
orgánico y lo preceptuado en la presente.

CAPITULO II

Asociación de los municipios, concejales y ex concejales

ARTICULO 3° — Podrán formar parte del Consejo Federal de Legisladores 
Comunales:

a) Todos aquellos Concejos Deliberantes u órganos legislativos comunales de nuestro 
país que elijan asociarse voluntariamente a la entidad;
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b) Los concejales y concejales mandato cumplido, en forma individual.

ARTICULO 4° — Incorpórase a la Comisión Bicameral Asesora Permanente de la 
Federación Argentina de Municipios el asesoramiento y seguimiento del Consejo 
Federal de Legisladores Comunales, la que además de sus funciones específicas se 
constituirá en órgano de enlace entre éste y el Honorable Congreso de la Nación.

Serán funciones de la Comisión Asesora Permanente:

a) Velar por el respeto de la autonomía municipal y el federalismo en el marco de los 
preceptos contenidos en la Constitución Nacional;

b) Constituirse en órgano de enlace entre el Consejo Federal de Legisladores Comunales 
y el Honorable Congreso de la Nación.

CAPITULO III

Foros Provinciales de Concejos Deliberantes

ARTICULO 5° — Determínase que los Foros Provinciales de Concejos Deliberantes 
que estuviesen constituidos en las jurisdicciones, en su carácter de instancia de 
agrupamiento de los Consejos en el nivel provincial, intervendrán en todas aquellas 
actividades que resulten previstas a tal efecto por el Estatuto Orgánico del Consejo 
Federal de Legisladores Comunales de la República Argentina.

ARTICULO 6° — Los Foros Provinciales de Concejos Deliberantes, en el ámbito de la 
jurisdicción provincial, serán los encargados de llevar a cabo las convocatorias, como 
también de contribuir a la coordinación de actividades que promueva el Consejo Federal 
de Legisladores Comunales para sus asociados.

CAPITULO IV

Finalidades, objetivos y acciones

ARTICULO 7° — De acuerdo a los propósitos que fundamentan la sanción de esta ley, 
el Consejo Federal de Legisladores Comunales de la República Argentina tendrá como 
sus principales finalidades, objetivos y acciones:

a) Contribuir al fortalecimiento de una democracia pluralista y federal, y defender la 
vigencia de la autonomía municipal en el marco de los preceptos contenidos en la 
Constitución Nacional, coordinando sus acciones con la Federación Argentina de 
Municipios y cualquier otra institución que contribuya a estos fines;
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b) Constituirse en el ámbito institucional natural de los Concejos Deliberantes y de los 
órganos legislativos comunales, en la búsqueda de su fortalecimiento y jerarquización 
institucional;

c) Representar a los Concejos Deliberantes u órganos legislativos comunales asociados 
ante el Poder Ejecutivo nacional, Poder Legislativo y Poder Judicial, las autoridades 
provinciales, organismos nacionales y provinciales, agencias, entidades y organismos 
extranjeros e internacionales, organizaciones, asociaciones y programas vinculados al 
quehacer comunal;

d) Promover la capacitación y formación de los Concejales o Legisladores locales en 
ejercicio o electos, y del personal que se desempeña en los Departamentos Legislativos 
de cada municipio u órgano legislativo de las comunas o entidades análogas de 
provincias del interior del país, según las denominaciones que reciban en cada 
jurisdicción.

e) Implementar acciones conjuntas para la actualización y modernización de los 
Concejos Deliberantes, tendientes a desarrollar una tarea más eficiente, permitiendo una 
mayor operatividad y celeridad de la labor legislativa local;

f) Favorecer un proceso dinámico y continuo de intercambio de información, 
documentación y experiencias en todas las materias vinculadas a los órganos 
legislativos locales, en especial las que fortalezcan la participación de todos los actores 
sociales, gestionando la cooperación y aportes provenientes de organismos y programas 
de origen provincial, nacional e internacionales;

g) Facilitar el intercambio de experiencias legislativas, promoviendo aquellas que 
puedan ser adoptadas por otros distritos, en especial aquellas que por su naturaleza 
contribuyan a un fortalecimiento regional;

h) Difundir y divulgar información vinculada a la temática legislativa municipal y local, 
editando y distribuyendo material de investigación, asesoramiento y capacitación;

i) Promover la formalización de legislaciones locales que propendan al desarrollo local 
de los distintos territorios, poniendo especial énfasis en el cuidado del medio ambiente y
el desarrollo sustentable de los mismos;

j) Establecer nexos y acuerdos con asociaciones afines de otros países, como también 
con organizaciones regionales e internacionales, con la finalidad de fomentar el 
intercambio de información, documentación y experiencias afines y alentar el desarrollo 
de programas y acciones de interés común;

k) Fomentar nuevas modalidades de interrelación y cooperación del sector público 
municipal con otros actores sociales, tales como entidades intermedias, asociaciones 
profesionales, instituciones universitarias y educativas, empresas privadas, 
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organizaciones no gubernamentales y comunitarias para favorecer el desarrollo de 
gestiones asociadas en beneficio de la comunidad local;

l) Impulsar e implementar todo tipo de acuerdos, convenios y programas con 
organismos públicos, no gubernamentales y privados, de nuestro país y del exterior que 
favorezcan emprendimientos y actividades que tengan por participes y/o beneficiarios a 
las administraciones municipales y a la comunidad local;

m) Crear, apoyar y financiar fundaciones, institutos y centros de estudios u otras 
organizaciones para favorecer la realización de estudios, investigaciones, programas, 
proyectos y acciones referidas a las materias legislativas municipal y local, así como
brindar su apoyo a otras instituciones y organizaciones que desarrollan actividades 
similares o análogas;

n) Coordinar con el Poder Ejecutivo nacional y los gobiernos de provincia actividades 
de fomento de la autonomía municipal, fortalecimiento y jerarquización de los Concejos 
Deliberantes;

ñ) Tomar intervención en la tramitación de convenios y programas con organismos 
públicos, no gubernamentales y privados, tanto nacionales como internacionales.

CAPITULO V

Del Estatuto Orgánico

ARTICULO 8° — El Estatuto Orgánico que se adopte para el Consejo Federal de 
Legisladores Comunales de la República Argentina deberá adecuarse a las siguientes 
prescripciones:

a) Resguardar la autonomía de la entidad estableciendo que la aprobación y eventuales 
modificaciones de su Estatuto Orgánico, y también las principales decisiones 
institucionales, resultarán de los actos y resoluciones adoptadas por sus asambleas y 
órganos de conducción;

b) Velar para que los regímenes y procedimientos que se adopten aseguren un desarrollo
institucional armónico sostenido sobre un funcionamiento democrático y pluralista que 
alcance a todos los Concejos Deliberantes u órganos legislativos comunales;

c) Diferenciar los roles de sus órganos de conducción, de dirección, de asesoramiento y 
de fiscalización estableciendo las atribuciones conferidas específicamente para cada uno 
de ellos;

d) Establecer para todos los órganos electivos los procedimientos que deberán seguirse 
para la elección de sus miembros, observando la representatividad federal y plural de 
sus autoridades y garantizando la representación de las minorías, como así también las 
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funciones asignadas, la duración de sus mandatos, la exigencia de su rotación, como 
también las previsiones sobre el control de gestión y fiscalización de la labor de los 
funcionarios actuantes;

e) Prever y adecuar los procedimientos institucionales que, posibiliten el desarrollo y la 
implementación de los diversos programas, acciones y actividades que fuera a realizar 
el Consejo Federal para el cumplimiento de sus objetivos y finalidades.

CAPITULO VI

Capacidad, patrimonio y recursos

ARTICULO 9° — El Consejo Federal de Legisladores Comunales de la República 
Argentina estará capacitado plenamente para adquirir o arrendar todo tipo de bienes y 
activos, contratar y prestar todo tipo de servicios por sí y con el concurso de terceros, y 
podrá contraer las obligaciones y compromisos que sean necesarias para cumplir 
adecuadamente con su propósito institucional y desarrollar sus acciones.

ARTICULO 10. — El patrimonio del Consejo se compondrá de los bienes y activos, 
que adquiera en lo sucesivo por cualquier título y de los recursos económicos y 
financieros que obtenga de:

a) Las cuotas y aportes societarios ordinarios establecidos para el funcionamiento de la 
entidad, así como las contribuciones extraordinarias que se determinen. En la fijación 
del valor de las cuotas societarias que abonen los concejales y municipios, se tendrá en 
cuenta un importe que posibilite la incorporación del mayor número de miembros;

b) Los créditos, donaciones, subvenciones y legados de distinto origen y fuentes;

c) Los aportes realizados por organismos y entidades públicas y privadas de nuestro país 
y del exterior destinados a financiar el desarrollo de sus actividades;

d) Los convenios y/o acuerdos que celebre con organismos e instituciones nacionales 
y/o internacionales, públicas, privadas y no gubernamentales;

e) La prestación de servicios de asistencia técnica, de consultoría, capacitación, y otros;

f) Los aranceles y/o comisiones de servicios que ingresen por distintas actividades;

g) La organización de congresos, encuentros, jornadas, seminarios, cursos, etcétera;

h) Los producidos por la edición y distribución de publicaciones;

i) Los intereses, comisiones y rentas que devenguen las inversiones patrimoniales 
efectuadas, así como los recursos obtenidos e invertidos;

j) Todo otro tipo de recursos que se originen en razón de sus actividades.
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CAPITULO VII

Sede de funcionamiento. Adhesión

ARTICULO 11. — El domicilio legal y la sede de funcionamiento del Consejo Federal 
de Legisladores Comunales serán fijados dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

ARTICULO 12. — Invítase a las legislaturas y gobiernos provinciales a sancionar las 
leyes de adhesión y disponer las medidas gubernamentales conducentes a promover en 
sus respectivas jurisdicciones, el funcionamiento de los foros provinciales, concejos 
deliberantes u órganos legislativos comunales y el reconocimiento del Consejo Federal 
de Legisladores Comunales de la República Argentina con el objetivo de contribuir a 
fortalecer el quehacer de las administraciones municipales y favorecer el desarrollo 
local.

CAPITULO VIII

Disposiciones transitorias

ARTICULO 13. — Los actos celebrados con anterioridad a la sanción de la presente 
ley por el Consejo Federal de Legisladores Comunales se tendrán por ciertos y válidos 
hasta que asuman las nuevas autoridades electas de la entidad, las que deberán revisar lo 
actuado hasta ese momento.

ARTICULO 14. — Para la integración y conformación del Consejo Federal de 
Legisladores Comunales de la República Argentina, las actuales autoridades deberán 
redactar el reglamento del funcionamiento en el marco de la presente ley.

Las autoridades en ejercicio de la conducción del Consejo Federal de Legisladores 
Comunales serán las responsables del proceso de elección de las nuevas autoridades en 
el marco del reglamento oportunamente aprobado.

Hasta tanto se apruebe el reglamento y se elijan las nuevas autoridades, la actual 
Comisión del Consejo Federal de Legisladores Comunales estará a cargo de la 
conducción de la institución.

ARTICULO 15. — Hasta tanto se formalice el reconocimiento del Consejo Federal de 
Legisladores Comunales por parte de la totalidad de las legislaturas provinciales de la 
República Argentina, la Comisión Asesora Permanente creada por el artículo 4° se 
integrará por representantes legislativos de provincias que hubieren adherido a la 
institución en los términos del artículo 13.

ARTICULO 16. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  991BOLETÍN OFICIAL

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.874 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 
Estrada.

LEY XVI – N° 95
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XVI – N° 95
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la ley.-
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LEY XVI - Nº 98

Artículo  1º.- Desaféctese de los términos de la Ley  IX  Nº 6 del Digesto Jurídico la 
superficie de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS (283.174 m2) y que se integra por:  TREINTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  Y NUEVE METROS CUADRADOS 
(35.259 m2) que surgen del Plano de Mensura Nº 20.013 Expediente N° P-319/00; 
TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS METROS CUADRADOS 
(35.222 m2) que surgen del Plano de Mensura Nº 20.014, Expediente Nº P-608/00; más
un remanente libre de DOSCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
TRES METROS CUADRADOS (212.693 m2) denominado Fracción 7 integrado por la 
Cuasi Parcela 1 con DOSCIENTOS DOCE MIL VEINTIOCHO METROS 
CUADRADOS (212.028 m2) y la Cuasi Parcela 3 con SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS (665 m2), ambas sujetas a mensura, todo formando 
parte de la ex Fracción 65, Sector 1 Circunscripción 5, Ejido 37, de la ciudad de Trelew, 
Departamento de Rawson, de esta Provincia.

Artículo 2º.- Transfiérase a título gratuito el derecho real de dominio a favor de la 
Municipalidad de Trelew, la superficie de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
CIENTO SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (283.174 m2) y que se 
integra por: TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS (35.259 m2) que surgen del Plano de Mensura Nº 20.013 
Expediente Nº P-319/00; TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS
METROS CUADRADOS (35.222 m2) que surgen del Plano de Mensura Nº 20.014,
Expediente Nº P-608/00, más un remanente libre de DOSCIENTOS DOCE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS (212.693 m2),
denominado Fracción 7 integrado por la Cuasi Parcela 1 con DOSCIENTOS DOCE 
MIL VEINTIOCHO METROS CUADRADOS (212.028 m2) y la Cuasi Parcela 3 con 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (665 m2), ambas 
sujetas  a mensura, todo formando parte de la ex Fracción 65, Sector 1, Circunscripción 
5, Ejido 37, de la Ciudad de Trelew, Departamento Rawson, de esta Provincia. 

Artículo 3º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir la respectiva Escritura traslativa 
de dominio con la Municipalidad de Trelew.   

Artículo 4º.- La Municipalidad de Trelew tendrá a su cargo la totalidad de los trámites 
necesarios y previos a la suscripción de la respectiva Escritura Traslativa de Dominio y 
su posterior inscripción por ante el Registro de la Propiedad Inmueble.

Artículo 5°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY XVI-N° 98

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

Artículos Suprimidos:
Anterior art. 5 por objeto cumplido

LEY XVI- N° 98

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del Texto de 
Referencia

Observaciones

1/4 1/4
5 6
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LEY XVI - Nº 99

Artículo 1°.- Prorrogar hasta el día 30 de noviembre de 2018 como plazo para que las 
Convenciones Municipales de las localidades de Lago Puelo y Sarmiento, remitan a la 
Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut los respectivos textos de sus Cartas 
Orgánicas Municipales.

Artículo 2°.- Comuníquese esta Ley No General a las citadas Convenciones 
Municipales.

Artículo 3°.- LEY NO GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVI – N° 99

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XVI – N° 99

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XVII-Nº 52
Antes Ley 4100

I
LA COMISIÓN

Comisión de Control de las Especies Depredadoras de la Ganadería

Artículo 1º.- Créase dentro del ámbito del Ministerio de Industria, Agricultura y 
Ganadería la "Comisión de Control de las Especies Depredadoras de la Ganadería", la 
que estará integrada por: 
a) Un representante del área de Agricultura y Ganadería de  la Provincia, quien actuará 
como Presidente. 
b) Un representante del área de Fauna de la Provincia, quien en caso de ausencia del 
Presidente, ejercerá sus funciones.
c) Dos representantes de la Federación de Sociedades Rurales de la Provincia del 
Chubut, designados a propuesta de la misma por el Ministerio de la Producción y 
Turismo.

Facultades y Atribuciones

Artículo 2º.- Facúltase a la Comisión a:
a)  Dictar su propio reglamento;
b) Designar Subcomisiones en todos aquellos lugares que estime convenientes para el 
mejor cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley; 
c) Solicitar información relacionada con la presente Ley a  cualquier dependencia o 
repartición de la Provincia del Chubut por vía directa y reclamar su colaboración, aún 
tratándose de reparticiones autárquicas; 
d) Disponer de los fondos recaudados destinando el NOVENTA POR CIENTO (90%) 
al pago de precios estímulo conforme  lo dispone el artículo 12 de la presente;
e) Disponer del DIEZ POR CIENTO (10%) restante para que sea aplicado a sufragar: 
1) Los gastos de administración, funcionamiento, movilidad, conservación, manipuleo y 
marcación de las pieles adquiridas, importes éstos que serán fijados por la Comisión.
2) Los estudios de investigación y desarrollo que efectúe la Comisión permitiendo 
financiar las siguientes erogaciones:
-Bienes de consumo;
-Bienes de capital;
-Servicios;
-Transferencias.

II
FONDO ESPECIAL



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  996 BOLETÍN OFICIAL

Artículo 3º.- A los fines de hacer frente a las erogaciones que demandará la Campaña 
de Control de las Especies Depredadoras, se constituirá un Fondo Especial integrado 
por:
a) Los recursos de la Tasa Especial que por esta Ley se crea,  con destino específico;
b) Los aportes que a tal fin asigne la Provincia en cada  presupuesto. 
c) Los fondos provenientes de la comercialización de las pieles y/o despojos que 
resulten adquiridos como consecuencia de la aplicación del Artículo 12 de la presente;
d) Las donaciones que se reciban a los fines de la presente Ley. 
e) Los importes originados en las multas que se apliquen por incumplimiento a las 
disposiciones de la presente Ley.
f) Los aportes que provengan de convenios específicos suscriptos entre la Provincia del 
Chubut y Organismos del Estado Nacional, Entidades Públicas o Privadas, Nacionales o 
Internacionales.
Los fondos aludidos en los incisos a), b). c) d) y e) de este Artículo, serán acumulables 
y no tendrán otro destino que el específico previsto por esta Ley. 

Cuenta Especial. Rendición de Cuentas.

Artículo 4º.- Los importes que se devenguen en virtud de la presente Ley, serán 
depositados en una Cuenta Especial que a tal efecto se abrirá en el Banco de la 
Provincia del Chubut, denominada "Comisión Central de Control de las Especies 
Depredadoras". Esta Comisión Central rendirá cuenta documentada de su gestión ante el 
Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut, a cuyos efectos se fija como fecha de 
cierre del ejercicio el treinta y uno (31) de Diciembre de cada año.

III
TASA

Hecho Imponible

Artículo 5°.- Para el contralor de las especies depredadoras de la hacienda ovina, 
estudio, investigación y desarrollo, y por el fortalecimiento de los programas de 
mejoramiento  lanero a cargo de la Provincia, se abonarán las tasas retributivas de 
servicios conforme  las previsiones de la presente Ley.

Responsabilidades

Artículo 6°.- Son contribuyentes de la tasa retributiva establecida por el artículo 5 los 
propietarios o vendedores. Siendo además contribuyentes y responsables de la tasa y 
están obligados a asegurar su pago, los acopiadores  y/o compradores, barraqueros y los 
que por cualquier medio transporten o trasladen lana dentro o fuera del territorio 
provincial.
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Base Imponible

Artículo 7°.- La Base Imponible estará constituida por el peso bruto de la lana que se 
produzca, comercialice, transfiera o traslade.

Oportunidad de Pago

Artículo 8°.- Las tasas establecidas por la presente Ley se pagarán una sola vez por 
cada lote de lana que se produzca y comercialice por primera vez en la Provincia. La 
oportunidad de su pago será:
a) Para el productor al momento de solicitar la guía de transporte en el Juzgado de Paz 
de  la Jurisdicción que corresponda a la ubicación del establecimiento  productor o al 
momento de emitir la guía de la chequera de autogestión, prevista en el artículo 39 de la 
LEY III Nº 17 (Antes Ley 4.113);
b) Para  el comprador al momento de efectuarse las tramitaciones en la Dirección 
General de Comercio e Industria, la que no podrá extenderse más allá de los TREINTA 
(30) días de la fecha de compra. 

Monto

Artículo 9°.- Fijase a partir del 1° de noviembre de 2016, el monto de la tasa retributiva 
de servicios a cargo del vendedor o propietario en DOCE CENTAVOS ($0,12) por 
kilogramo de lana sucia vendida. Fijase a partir del 1° de noviembre de 2016 la tasa 
retributiva de servicios a cargo del comprador en DOCE CENTAVOS ($0,12) por 
kilogramo de lana sucia adquirida.

Fiscalización

Artículo 10.- Las funciones referentes a la fiscalización de la percepción de la tasa 
retributiva establecida en el artículo 8° inciso b) estará a cargo de la Dirección de 
Comercio Interior, dependiente de la Subsecretaría de Industria y Desarrollo Económico 
del Ministerio de Industria, Agricultura y Ganadería.

Vigilancia y Constatación de cumplimiento

Artículo11.- La Policía de la Provincia del Chubut por intermedio de sus destacamentos 
ubicados en localidades limítrofes, vigilará y constatará que la lana gravada por esta Ley 
no salga de los límites provinciales sin que se hubieran cumplimentado las 
disposiciones establecidas por la misma. El Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia del Chubut solicitará la colaboración de la Prefectura Nacional Marítima a los 
efectos de la vigilancia prevista en este Artículo. La comisión extenderá Certificado de 
cumplimiento de la presente Ley.
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IV
PRECIOS ESTIMULO

Control de especies depredadoras.  Publicidad.

Artículo 12.- A los efectos de las especies depredadoras de la ganadería, la Comisión, 
podrá pagar precios estímulo por las pieles o despojos de las mismas, cuyos montos 
fijará. Dichos valores podrán ser modificados por la Comisión, cada vez que lo estime 
conveniente, estando obligada a difundir y publicitar dichos valores como también el 
funcionamiento, mecánica y alcances de la presente Ley por todos los medios de 
difusión.

Beneficiario del Importe

Artículo 13.- Resultará beneficiario del importe a que hace mención el artículo 
precedente quien efectivamente cace la especie depredadora, a cuyo efecto la comisión 
instrumentará el mecanismo que garantice el cumplimiento del presente artículo.

Método de Liquidación

Artículo 14.- A los efectos de la liquidación, se requerirá del cazador o persona 
autorizada por éste, la denuncia con carácter de declaración jurada, donde se dejará
constancia de la cantidad de pieles o despojos en su poder, lugar de caza y titular del 
campo, todo a los efectos de su presentación por ante la Sociedad Rural. En todos los 
casos el cazador podrá denunciar ante el Juzgado de Paz, Comisaría o ante la propia 
Comisión el incumplimiento de la presente Ley.

V
ESPECIES DEPREDADORAS

Especies depredadoras sujetas a la aplicación de la presente ley

Artículo 15.- A los efectos de la presente Ley se tendrán por especies depredadoras 
para la ganadería y sujetas a control, a todas aquellas que previo estudio elaborado por 
el organismo provincial competente así resulte declarada.
Se tendrá así mismo por perjudicial y depredadora la ganadería al zorro colorado 
(Dusicyon culpeus magallanicus), situación que se mantendrá hasta tanto un estudio del 
organismo provincial competente disponga su exclusión de la presente Ley por 
encontrarse bajo control.

Responsabilidades

Artículo 16.- Todo ocupante de campos destinados a la cría de ganado o de toda 
superficie dentro del ámbito provincial que pueda albergar las especies de que trata esta 
Ley está obligado a controlar las especies depredadoras, como asimismo a prestar la 
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colaboración que se requiera a la Comisión a las Subcomisiones a los efectos del mejor 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y sus reglamentaciones.

Cotos de Caza

Artículo 17.- En los predios reservados o a reservarse para Cotos de Caza sin fines de 
lucro por la Autoridad Provincial competente, la autoridad de aplicación determinará los 
alcances de la presente Ley.

VI
MULTAS Y PROHIBICIONES

Multas

Artículo 18.- Los infractores a la presente Ley se harán pasibles de multas, cuyos 
montos oscilarán entre CIEN Y MIL MODULOS graduados de acuerdo a la gravedad 
de la infracción y que el Poder Ejecutivo aplicará a propuesta de la Comisión.
Establécese en UN PESOS ($ 1,00-) el valor del MODULO, valor que podrá ser 
modificado por el Poder Ejecutivo.

Prohibiciones

Artículo 19.- Prohíbase en todo el territorio provincial, la tenencia y el tránsito de 
ejemplares vivos de las especies declaradas depredadoras, salvo autorización expresa de 
la autoridad competente, como asimismo todo intento de propagación.

Artículo 20.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVII Nº 52
(Antes Ley 4100)

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 Texto original
2 Ley 4930, Art. 1°

3/4 Texto original
5/8 Ley 4785, Art. 1°
9 Ley XVII Nº 136, Art. 1
10 Ley 4930, Art. 2°

11/20 Texto original
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LEY XVII Nº 52
(Antes Ley 4100)

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

(Ley 4100)

Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original.-
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LEY XVII – Nº 88
(Antes Ley 5850)

TÍTULO I - DEL OBJETO Y LA POLÍTICA GENERAL.

Artículo 1º.- La presente Ley, de conformidad con el Artículo 101 de la Constitución 
Provincial, tiene por objeto establecer la Política Hídrica Provincial y fortalecer la gestión 
institucional del sector hídrico en el ámbito de la Provincia de Chubut, organizando y 
regulando los instrumentos para el gobierno, administración, manejo unificado e integral 
de las aguas superficiales y subterráneas, la participación directa de los interesados y el 
fomento de aquellos emprendimientos y actividades calificadas como de interés social. 

Artículo 2º.- Principios Específicos:
a) La preservación del recurso hídrico es un deber  irrenunciable del Estado Provincial y de 
la sociedad;
b) El agua es un recurso único, escaso y vulnerable que requiere una gestión integrada;
c) En situaciones de escasez, el uso prioritario de los recursos hídricos es el uso 
doméstico y municipal para abastecimiento de la  población;
d) La gestión de los recursos hídricos debe siempre procurar el uso múltiple de las 
aguas, conforme las prioridades de uso establecidas por el artículo 42º del Código de 
Aguas de la Provincia;
e) La gestión integrada del recurso hídrico, debe estar apoyada en la gestión territorial, la 
conservación de los suelos y la protección de los ecosistemas naturales; 
f) El agua es un recurso natural dotado de valor económico que forma parte de la 
estrategia de desarrollo económico y social de la provincia y como tal, el sistema 
jurídico y económico que regula su uso debe propender a que sea utilizado 
eficientemente por los particulares y la sociedad;
g) Una eficiente gestión del agua debe considerar en forma conjunta la calidad y cantidad 
del recurso hídrico, tanto en el agua superficial como en la subterránea;
h) La política hídrica debe propender a la participación de los usuarios, de las 
organizaciones sociales y del ciudadano común en la gestión del recurso hídrico, 
reflejando de ese modo el carácter de bien social, económico, ambiental y cultural y 
contribuyendo con ello al proceso de profundización democrática de la sociedad;
i) La descentralización de la gestión en el nivel local adecuado más próximo al usuario;
j) La planificación hídrica como instrumento de  compromiso técnico y político para el 
cumplimiento de los objetivos fijados;
k) La centralización normativa y la coordinación institucional como condición de una 
gestión eficiente del agua;
l) Los recursos hídricos, como parte del ciclo hidrológico, tienen un comportamiento 
complejo, con abundantes interacciones espaciales y temporales a nivel de cuenca y 
entre sí y con los otros elementos del medio ambiente. La política hídrica debe 
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reconocer esta complejidad y especificidad, para lo cual sus proposiciones deben estar 
sólidamente basadas en el conocimiento científico técnico de los mismos.
m) La cuenca hidrográfica es la unidad territorial para la implementación de la Política 
Provincial de Recursos Hídricos.

TÍTULO II - DE LOS INTRUMENTOS DE LA POLÍTICA HIDRICA.

Capítulo I – Instrumentos.

Artículo 3°.- Son instrumentos de la Política Hídrica Provincial:
1. El Plan Hídrico Provincial y el Informe Hídrico Anual.
2. El sistema de control, prevención y mitigación de la contaminación hídrica.
3. La Evaluación del Impacto Ambiental de las Obras Hídricas.
4. El Sistema de Información sobre Recursos Hídricos.
5. Los incentivos a los sistemas voluntarios de cumplimiento.
6. El fomento a la inversión en tecnología eficiente.
7. El fortalecimiento de la Investigación Hídrica y de la educación y capacitación en la 
Cultura del Agua.
8. La Emergencia Hídrica.
9. La certificación de eficiencia y calidad hídrica.

Capítulo II - Del Plan Hídrico Provincial.

Artículo 4°.- El Plan Hídrico Provincial (PHP) aplicará los principios rectores de la 
política hídrica de la presente Ley, establecerá las prioridades en la asignación del 
recurso e identificará los proyectos específicos que permitan a los distintos sectores de 
la comunidad desarrollarse en forma armónica y equitativa, en el marco de las 
estrategias provinciales de desarrollo económico y social.
Su formulación se realizará por cuenca hidrográfica, mediante un proceso continuo de 
análisis, discusión para el consenso, incorporación de nueva información, revisión y 
actualización de mecanismos  a utilizar y metas a alcanzar. 
El Plan Hídrico Provincial resultará de la integración de los planes por cuenca 
hidrográfica y armonizará los objetivos, metas y políticas de la Nación con los objetivos 
metas y políticas particulares de la Provincia.

Artículo 5º.- El Plan Hídrico Provincial tomará como elemento primero de análisis:
a) Las previsiones de crecimiento en el futuro de la demanda hídrica, para lo cual debe 
ser flexible para adaptarse fácilmente a los cambios en las condiciones inicialmente 
previstas y a las externalidades futuras, sujeto a permanente revisión y monitoreo;
b) Las sugerencias de la comunidad, lo que hará que sea esencialmente democrático y 
consensuado con los principales actores (gobierno, comunidad, empresas, organismos 
no gubernamentales, entidades científicas); 
c) El respeto y conservación del ambiente con todas sus implicancias; 
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d) Minimizar los niveles de conflicto relacionados con el agua y contribuir de ese modo 
a la paz social,
e) Disminuir el impacto de la variabilidad hidrológica en la actividad económica de la 
provincia.-
El Plan Hídrico Provincial será plurianual, previéndose en etapas de cumplimiento a 
corto, mediano y largo plazo.

Artículo 6°.- El Plan Hídrico Provincial tendrá los siguientes contenidos mínimos:
a)  Diagnóstico de la situación de los recursos hídricos;
b) Análisis de alternativas de crecimiento demográfico, de evolución de las actividades 
productivas y de modificación de los patrones de ocupación del suelo; 
c) Balance entre disponibilidades y demandas futuras de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos, en cantidad y calidad, con identificación de conflictos 
potenciales;
d) Metas y estrategias de racionalización del uso, aumento de la cantidad y mejoría de la 
calidad de los recursos hídricos disponibles;
e) Medidas a ser tomadas, programas a ser desarrollados y proyectos a ser establecidos, 
para la atención de las metas previstas; e identificación de responsables institucionales 
en cada caso;
f) Prioridades para el otorgamiento de derechos de uso de los recursos hídricos;
g) Directrices y criterios para la cobranza por el uso de los recursos hídricos y previsión 
de los recursos presupuestarios que se requerirán;
h) Propuestas para la creación de áreas sujetas a restricción de uso, apuntando a la 
protección de los recursos hídricos;
i) Previsión de periodos extraordinarios de sequía e inundaciones y las correspondientes 
medidas de mitigación.

Artículo 7°.- El Plan Hídrico Provincial será conducido, coordinado y difundido por la 
Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

Artículo 8°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley elaborará anualmente el 
Informe Hídrico Anual en base a las previsiones del Plan Hídrico Provincial, su 
ejecución, sus perspectivas y correcciones. Indicará, entre otros puntos que se 
establecerán en la reglamentación, el estado de la infraestructura hídrica provincial y el 
grado de ejecución de los proyectos de obras hídricas. 

Capítulo III - Del Sistema de Control, Prevención y Mitigación de la Contaminación 
Hídrica.

Artículo 9°.- Queda prohibido en el territorio de la Provincia: 
a) Toda contaminación, alteración o degradación de las aguas superficiales y 
subterráneas; 
b) El vertido, derrame o infiltración directo o indirecto a los cursos naturales de aguas; 
lagos y lagunas naturales como asimismo a diques y embalses artificiales; cauces 
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públicos artificiales; cualquier tipo de acueductos y a los acuíferos subterráneos, de toda 
clase de sustancias, líquidas o sólidas, desechos o residuos, con excepción de aquellos 
que se encuentren expresa y previamente autorizadas por la Autoridad de Aplicación;
c) La acumulación de sustancias no autorizadas, basura o residuos, escombros, desechos 
domésticos, químicos o industriales, o de cualquier otro material en áreas o zonas que 
pueda implicar un riesgo o peligro para el recurso hídrico; 
d) En general, la realización de cualquier tipo de actividad o acción que pueda ocasionar 
la degradación, alteración o contaminación del agua y sus entornos afectados.-
Corresponde a la autoridad ambiental provincial, la aplicación de las disposiciones 
correspondientes a este capítulo.  La reglamentación establecerá las relaciones de 
coordinación administrativa entre la autoridad hídrica y la autoridad ambiental 
provincial. 

Artículo 10°.- Todo vuelco o vertido de sustancias o efluentes al dominio público 
hídrico, deberá contar con el Permiso de Vertido correspondiente y en los términos que 
expresamente se determinen. 
A partir de la fecha que establezca la reglamentación, los establecimientos 
comprendidos en estas disposiciones dispondrán de un plazo de dos (2) años a fin de 
que procedan a solicitar y obtener el referido Permiso de Vertido. 
Vencido dicho plazo y no cumplido lo dispuesto en este artículo, se dispondrá la 
clausura de todos los puntos de vuelco, sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones, 
cuando corresponda.

Artículo 11°.- Se considera vertido el vuelco de sustancias, cualquiera sea la naturaleza 
u origen de éstas (industriales, cloacales, de establecimientos comerciales, etc.), cuando 
directa o indirectamente caigan, lleguen o afecten, a través de evacuación, inyección, 
disposición, depósito o por cualquier otro medio al dominio público hídrico, sea éste 
referido a las aguas superficiales como a las subterráneas. En virtud de lo expuesto, todo 
efluente que sea objeto de vertido deberá ajustarse a los requerimientos técnicos 
previstos en la presente Ley o su reglamentación.

Artículo 12°.- Toda persona física o jurídica que requiera Permiso de Vertido a la 
Autoridad de Aplicación, deberá contar necesariamente con el pertinente tratamiento de 
efluentes, a fin que éstos cumplan con los requerimientos técnicos aprobados por la 
misma.
Caso contrario, en el marco del principio de gradualidad de la LEY XI Nº 35 (antes Ley 
Nº 5.439), deberá presentar una solicitud de suscripción de un Convenio de Gestión de 
Permiso de Vertido por el que se comprometerá a implementar un tratamiento de 
efluentes que los adecue a las exigencias de la reglamentación, en un plazo 
razonablemente fundado. Dicha solicitud deberá estar acompañada por un proyecto de 
tratamiento de efluentes, avalado y certificado por profesional responsable, con estricto 
cronograma de ejecución de obras y progresiva adecuación de vertidos.



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1005BOLETÍN OFICIAL

Artículo 13°.- Los vertidos o vuelcos realizados al dominio público hídrico deberán 
reunir las condiciones de calidad, caudal, frecuencia, periodicidad y ubicación de su 
punto de vuelco, que fije la Autoridad de Aplicación.

Artículo 14°.- Todas las personas físicas o jurídicas que viertan o puedan verter 
efluentes de cualquier naturaleza, directa o indirectamente, al dominio público hídrico, 
deberán obligatoriamente inscribirse en el Registro Único de Establecimientos que 
llevará la Autoridad de Aplicación, conforme a los requerimientos de información que 
imponga. En el caso de aquellas personas físicas o jurídicas que no se hubieran inscripto 
voluntariamente en el Registro mencionado, la Autoridad de Aplicación, a través de sus 
oficinas, procederá si corresponde técnicamente, a inscribirlo de oficio a los fines de 
sujetarlo a los requerimientos de la presente normativa.
El Registro Único de Establecimientos forma parte de los registros públicos 
establecidos en el Código de Aguas, Artículo 12, LEY XVII Nº 53 (antes Ley Nº 
4.148).

Artículo 15°.- Las personas físicas o jurídicas registradas en el Registro Único de 
Establecimientos serán inscriptos en las siguientes categorías:
a) Establecimientos que cuenten con el respectivo Permiso de Vertido.
b) Establecimientos que hayan suscripto un Convenio de Gestión de Permiso de 
Vertido. Deberán ajustarse al cronograma de obras, sistemas y tratamientos que 
convengan con la Autoridad de Aplicación, a los efectos de la adecuación de los 
vertidos, a los requerimientos impuestos por la presente Ley o su reglamentación. 
c) Establecimientos que no se encuentran en ninguna de las categorías arriba 
mencionadas. Estas empresas tienen expresamente prohibido el vuelco o vertido de sus 
efluentes; procediéndose, en caso de constatarse ello, a la inmediata y automática 
clausura de sus puntos de vertido, sin perjuicio de la aplicación de las demás sanciones 
que correspondieran.

Artículo 16º.- Toda persona física o jurídica inscripta en el Registro Único de 
Establecimientos que efectúe vertidos o vuelcos al dominio público hídrico deberá 
abonar un Canon anual de sostenimiento para la preservación del recurso hídrico, el que 
será fijado por vía reglamentaria y será determinado en proporción al volumen del 
volcado y al grado de sustancias vertidas.

Artículo 17°.- La Autoridad de Aplicación podrá imponer zonas o áreas de protección 
hídrica en el perímetro de los cursos naturales o artificiales de aguas, lagos, lagunas, 
diques y embalses o determinadas zonas de acuíferos subterráneos, a los efectos de la 
regulación de las actividades que allí se realicen y con el objetivo de evitar alteraciones 
o degradaciones de las aguas, y así procurar la protección y calidad de las mismas. 
Asimismo, se podrán imponer restricciones o la adopción de medidas preventivas o 
correctoras a todas aquellas actividades que, atento a su inmediatez o cercanías, puedan 
en forma directa o indirecta causar deterioros o daños a las aguas o al ecosistema 
implicado. 
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Artículo 18°.- La Autoridad de Aplicación podrá imponer restricciones y vedas en  
aquellos cuerpos receptores naturales de aguas, o tramos o sectores de los mismos, y en 
determinados acuíferos subterráneos, que a juicio del organismo merezcan una 
protección especial y determinada.

Artículo 19°.- Acéptese como parte integrante del tratamiento de los desagües cloacales 
e industriales, el reúso ordenado en suelo, con tratamiento complementario en tierra, e 
implantación de cultivos restringidos, debiendo complementarse el mejoramiento de 
líquidos progresivamente en etapas sucesivas, antes de su ingreso al reúso.  Los 
espacios donde se aplicará el reúso de los efluentes se denominará “Área de Cultivos 
Restringidos Especiales”. La Autoridad de Aplicación otorgará los respectivos permisos 
de reúso de efluentes y reglamentará las condiciones de uso y calidad de las aguas 
tratadas y los cultivos permitidos en dichas áreas.

Capítulo IV – De la Evaluación de Impacto Ambiental de Obras Hídricas.

Artículo 20°.- Los proyectos de construcción, remodelación, conservación, 
mantenimiento, operación y/o explotación de obras hídricas de jurisdicción provincial, 
capaces de modificar, directa o indirectamente, el ambiente de las cuencas hidrográficas 
de la provincia, como todo otro emprendimiento complementario, se ajustarán a las 
instrucciones especializadas que establezca el Instituto Provincial de Aguas, quedando 
sujetas al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental de Obras Hídricas y a la 
Autoridad de Aplicación ambiental conforme lo establecido por la LEY XI Nº 35 (antes 
Ley Nº 5.439) y su reglamentación.

Capítulo V - Del Sistema de Información sobre Recursos Hídricos.

Artículo 21°.- Establécese el Sistema de Información sobre Recursos Hídricos el cual 
tendrá por función la recolección, sistematización, almacenamiento y recuperación de 
información sobre recursos hídricos, actores y factores intervinientes en su gestión.
La implementación de este sistema se coordinará e integrará con el Sistema Provincial 
de Información Ambiental establecido por el Código Ambiental de la Provincia del 
Chubut.
Forman parte integrante del Sistema de Información sobre Recursos Hídricos, los 
registros establecidos en el artículo 12º de la LEY XVII Nº 53 (antes Ley Nº 4.148) y el 
Registro Único de Establecimientos que se crea por la presente Ley.

Artículo 22°.- Son principios básicos para el funcionamiento del Sistema de 
Información sobre Recursos Hídricos:
a) Descentralización de la obtención y producción de datos e informaciones;
b) Coordinación unificada del sistema;
c) Acceso a los datos e informaciones garantizado para toda la sociedad.
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Artículo 23°.- Son objetivos del Sistema de Información sobre Recursos Hídricos:
a) Reunir, dar consistencia y divulgar los datos e informaciones sobre la situación 
cualitativa y cuantitativa de los recursos hídricos de Chubut;
b) Actualizar permanentemente las informaciones sobre disponibilidad y demanda de 
recursos hídricos en todo el territorio provincial;
c) Proveer información para la elaboración del Plan Hídrico Provincial;
d) Recopilar y sistematizar la legislación hídrica provincial;
e) Proveer información para el sistema de educación y capacitación en la cultura del 
agua.

Capítulo VI - Incentivos a la Adopción de Sistemas Voluntarios de Cumplimiento y 
Gestión.

Artículo 24º- La Autoridad de Aplicación establecerá medidas tendientes a: 
a) La instrumentación de sistemas de protección de la calidad y eficiencia en el uso del 
agua que estén desarrollados por los responsables de actividades productivas riesgosas; 
b) La implementación de compromisos voluntarios y la autorregulación que se ejecuta a
través de políticas y programas de gestión; 
c) La adopción de medidas de promoción e incentivos. Además, se deberán tener en 
cuenta los mecanismos de certificación realizados por organismos independientes, 
debidamente acreditados y autorizados. 

Capítulo VII - Del Fomento a la Inversión en Tecnología  Eficiente. Del 
tratamiento fiscal para la actividad agrícola de alta eficiencia hídrica. De los 

aspectos generales.

Artículo 25°.- A las personas físicas o jurídicas que implementen sistemas de riego de 
alta eficiencia en la Provincia de Chubut, les será aplicable el régimen fiscal general con 
las modificaciones que se establecen en la presente sección. A tal fin, deberán 
inscribirse en el registro que a tal efecto habilitará la Dirección General de Rentas en el 
plazo que determine la reglamentación.
La Autoridad de Aplicación de la presente Ley, junto con la Dirección General de 
Rentas, celebrarán con los Municipios de la provincia los acuerdos necesarios para 
hacer procedente estos beneficios.

Artículo 26°.- No podrán acogerse a los beneficios del presente régimen:
a) Las personas físicas condenadas por cualquier tipo de delito doloso incompatibles 
con el régimen de la presente Ley, y las personas jurídicas que incluyeran a condenados 
por iguales causas entre sus cuerpos directivos.
b) Las personas físicas o jurídicas destinados a un fin determinado que al tiempo de la 
inscripción adeuden obligaciones fiscales con la Provincia. 
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De la Exención al Impuesto Inmobiliario.

Artículo 27°.- Las personas físicas o jurídicas que, desde la sanción de esta Ley y por 
un período de cinco (5) años, inviertan en tecnología de riego en sus predios rurales 
aprobada por el Instituto Provincial del Agua, podrán beneficiarse con la exención de 
pago del impuesto inmobiliario correspondiente a dichos inmuebles por hasta un lapso 
de cinco (5) períodos fiscales. La procedencia de este beneficio, queda sujeta a los 
acuerdos que  la  Autoridad  de Aplicación  de esta Ley celebre con los Municipios, en 
los cuales se establecerá la modalidad de aplicación de esta deducción impositiva.

Artículo 28º.- La cantidad de períodos fiscales en que se otorgue la exención será 
determinada en función del grado de eficiencia del sistema de riego adoptado, para lo 
que la Autoridad de Aplicación de esta Ley, al aprobar el proyecto, deberá indicar la 
eficiencia del mismo en una escala de 1 a 5.

Artículo 29°.- La Dirección General de Rentas dispondrá los requisitos y el 
procedimiento para acceder a la exención.

Capítulo VIII - Del Fortalecimiento de la Investigación Hídrica y de la Educación y 
Capacitación en la Cultura del Agua.

Artículo 30°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley en coordinación con las 
autoridades educativas provinciales, elaborará un Programa de Cultura del Agua, que será 
incluido en los planes y programas de estudio de todos los niveles de la educación 
obligatoria y sistemática de la Provincia. Este Programa forma parte del Plan de 
Educación Ambiental Permanente establecido en el Código Ambiental de la Provincia 
del Chubut.

Artículo 31°.- Los fines del Programa de Cultura del Agua serán los siguientes:
a) La enseñanza y práctica de las normas de conducta y convivencia, con sus 
fundamentos éticos y científicos, que formen en el educando una conciencia de su 
responsabilidad en la preservación del recurso hídrico provincial;
b) La formación de ciudadanos conscientes e integrados al medio ambiente total y sus 
problemas asociados;
c) Lograr en el educando una clara percepción de lo que es el medio ambiente, 
considerado globalmente, y la estrecha y permanente interdependencia entre sus dos 
conjuntos básicos, el medio natural y el medio cultural;
d) La captación de los problemas ambientales provocados por causas naturales o 
derivadas de las actividades humanas;
e) La asunción de las responsabilidades relativas a la conservación, defensa y 
mejoramiento del medio ambiente y de los recursos hídricos;
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f) El conocimiento científico de los procesos naturales que mantienen el equilibrio de 
los ecosistemas y los conocimientos específicos acerca de las relaciones físicas, 
químicas, biológicas, económicas, socio-culturales y políticas que engendra el medio 
ambiente y los recursos hídricos;
g) La capacitación de los educadores de todos los niveles.

Artículo 32º.- Asimismo, la Autoridad de Aplicación desarrollará programas de 
capacitación para usuarios, prestadores y empleados del sector público provincial y 
municipal.
A tal fin deberá celebrar convenios con las universidades, centros de investigación y de 
desarrollo tecnológico, para fomentar, difundir y formar capacidades en materia hídrica.
También organizará a sectores de la comunidad a fin de realizar campañas informativas 
sobre los valores asociados al manejo y cuidado del agua.

Artículo 33°.- La Autoridad de Aplicación podrá celebrar acuerdos con las
universidades, centros de investigación y de desarrollo tecnológico, para constituir 
ámbitos de investigación y formación avanzada en materia hídrica.
Podrá asimismo incorporar a estas instituciones en el proceso de toma de decisiones 
relacionadas con el Plan Hídrico Provincial, el Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Obras Hídricas, el Sistema de Información de Recursos Hídricos, como 
en todo asunto en los que se comprometan conocimientos interdisciplinarios. 

Capítulo IX - De la Emergencia Hídrica.

Artículo 34°.- La Autoridad de Aplicación podrá solicitar al Poder Ejecutivo la
declaración de la Emergencia Hídrica, por un lapso determinado, en zonas en las cuales 
por circunstancias climáticas extraordinarias, catástrofes naturales o accidentes 
tecnológicos, o cualquier otra contingencia, se requiera una administración especial del 
recurso hídrico.

Artículo 35°.- La Autoridad de Aplicación, conjuntamente con la Dirección General de 
Rentas, podrá proponer políticas de diferimiento de pago para la cancelación de 
obligaciones fiscales en el marco de la emergencia hídrica. 

Artículo 36°.- La Autoridad de Aplicación conformará un Comité de Emergencia 
Hídrica que presidirá y que estará integrado por:
a) Un (1) representante por cada uno de los Municipios afectados;
b) Un (1) representante de los productores por cada uno de los Municipios afectados;
c) Un (1) representante por cada uno de los bloques que integran la Honorable 
Legislatura Provincial;
d) Un (1) representante del Poder Ejecutivo. 

Artículo 37°.- Las atribuciones del Comité de Emergencia Hídrica estarán en el marco 
del Código de Aguas de la Provincia.
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Artículo 38°.- Durante la vigencia de la Emergencia Hídrica, todo uso de  agua de las 
respectivas zonas, ya sea por reparticiones públicas, privadas, empresas, cooperativas, 
municipios, comités de riego, consorcios de usuarios, etc., queda supeditado al control, 
regulación y aprobación de la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 39°.- Autorízase a la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios 
Públicos a gestionar los recursos tanto a nivel nacional como internacional, que se 
requieran para la realización de las obras hídricas que el Comité de Emergencia Hídrica 
determine.

Artículo 40°.- Todos los organismos del Estado Provincial, centralizados y 
descentralizados, prestarán en forma inmediata toda la colaboración que les sea 
requerida por el Comité de Emergencia Hídrica.

Capítulo X- De la Certificación de Eficiencia y Calidad Hídrica.

Artículo 41°.- La Autoridad de Aplicación otorgará certificados de eficiencia hídrica a 
los usuarios, en función del grado de tecnología empleado en el sistema de riego, en los 
procesos industriales y en el uso de agua potable, lo que le permitirá a la Autoridad de 
Aplicación instrumentar programas de certificación de eficiencia hídrica que tiendan a 
reconocer e incentivar las buenas prácticas en la materia.

Artículo 42°.- Los usuarios que obtengan certificaciones de calidad ambiental u 
orgánica o de gestión de sus procesos productivos, podrán acogerse a beneficios 
fiscales, impositivos y de promoción que implemente el Estado Provincial o la autoridad 
hídrica provincial de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Provincial y el 
artículo 26 de la Ley Nacional Nº 25.675. Se invita a los municipios a adoptar medidas 
análogas.

Artículo 43°.- Sin perjuicio de las certificaciones referidas en el artículo precedente, la 
Autoridad de Aplicación podrá instrumentar programas de certificación de calidad 
hídrica que tiendan a reconocer e incentivar las buenas prácticas en la materia.

TÍTULO III - DEL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

Capítulo I - Sistema Provincial del Agua (SI.PRO.A).

Artículo 44°.- La Política Hídrica Provincial y sus instrumentos se gestionarán 
conforme a las disposiciones que se establecen en el presente título, a través del Sistema 
Provincial del Agua, integrado por los siguientes organismos: 
a) El Instituto Provincial del Agua;
b) Los Comités de Cuencas;
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c) Los Consorcios de Usuarios.

Capítulo II - Del Instituto Provincial del Agua.
Creación

Artículo 45°.- Créase el Instituto Provincial del Agua (IPA) en el ámbito de la 
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos, como ente autárquico 
del  Estado Provincial  con plena capacidad jurídica para actuar en los ámbitos del Derecho 
Público y Privado de acuerdo con lo que establecen las leyes generales de la Provincia. 

Artículo 46°.- El Instituto Provincial del Agua, tendrá las siguientes funciones:
a) Ser la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, del Código de Aguas de la 
Provincia del Chubut, de la LEY XVII Nº 66 (antes Ley Nº 4.896) y LEY XVII Nº 74
(Antes Ley Nº 5.178), y de toda otra norma sobre gestión de las aguas;
b) Formular, elaborar y coordinar el Plan Hídrico Provincial;
c) Elaborar el Informe Hídrico Anual;
d) Convocar, constituir y coordinar el Comité Ejecutivo de las Cuencas Hidrográficas y 
ejercer las funciones y competencias que la LEY XVII Nº 74 (Antes Ley Nº 5.178)
encomienda al Poder Ejecutivo;
e) Aprobar las rendiciones de cuentas y balances que presenten los consorcios de 
usuarios;
f) Aprobar los proyectos de eficientización hídrica y recepcionar las solicitudes de 
exención impositiva para su remisión a la Dirección General de Rentas; 
g) Dictar las normas reglamentarias de carácter técnico a las cuales deberá ajustarse el 
desarrollo de la gestión e infraestructura hídrica provincial;
h) Establecer, en forma coordinada con la autoridad ambiental provincial, las normas 
para vertido de líquidos a cuerpos receptores, normas para vertido de efluentes líquidos 
industriales para reuso agrícola, normas de calidad de efluentes cloacales con 
tratamiento primario para reuso agrícola, normas de calidad de efluentes cloacales con 
tratamiento secundario para reuso agrícola;
i) Asesorar cuando le sea requerido, sobre las normas y condiciones técnicas de 
explotación de los servicios públicos de provisión de agua potable y desagües cloacales 
en el ámbito de la provincia, en cuanto al uso y preservación del dominio público 
hidráulico se refiere;
j) Definir las condiciones técnicas de las obras de provisión de agua potable y desagües 
cloacales en el ámbito de la provincia, en cuanto al uso y preservación del dominio 
público hidráulico se refiere;
k) Participar en el proceso de selección, adjudicación y contratación de futuros 
concesionarios o prestadores como ente asesor;
l) Prestar en el ámbito de su competencia asistencia técnica a cooperativas, otros 
prestadores y a terceros que lo soliciten, en cuanto al uso y preservación del dominio 
público hidráulico se refiere;
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m) Tener a su cargo el estudio de los recursos hídricos provinciales. A tal efecto 
desarrollará programas vinculados con el conocimiento de los parámetros intervinientes 
en el ciclo hidrológico de cuencas y regiones de la provincia; 
n) Coordinar con la autoridad ambiental provincial, la aplicación de las leyes y 
reglamentos destinados al control de calidad de las aguas; 
o) Actuar como Autoridad de Aplicación en el manejo del agua de los 
aprovechamientos hidroeléctricos en cumplimiento de las funciones asignadas en los 
Pliegos de Licitación y en los Contratos de Concesión de HIDROELÉCTRICA 
AMEGHINO S.A. e HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A. u otros que se 
incorporen en el futuro y de las que se acuerden por LEY XVII Nº 53 (Antes Ley Nº 
4.148) respecto de tal materia;
p) Ejercer la representación en el ORGANISMO REGIONAL DE SEGURIDAD DE 
PRESAS (ORSEP) de acuerdo con el convenio entre el Poder Ejecutivo Nacional y la 
Provincia del Chubut suscripto el 31 de octubre de 1.994;
q) Gestionar el sistema financiero (cánones, tasas y tarifas) por el uso de los recursos 
hídricos que le competen, según las normas vigentes y los recursos presupuestarios que 
se determinen;
r) Gestionar los sistemas de alarmas y modelos de pronóstico que ayuden a minimizar 
las pérdidas económicas por fenómenos naturales y efectos antrópicos;
s) Gestionar el sistema de educación y capacitación en la cultura del ahorro y 
preservación de los recursos hídricos;
t) Gestionar el Sistema de Información sobre Recursos Hídricos;
u) Proyectar, ejecutar y gestionar en concurrencia con la Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Servicios Públicos los proyectos de construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento, operación y/o explotación de obras hídricas de
jurisdicción provincial;
v) Las estipuladas en el artículo 56º de la presente ley.

Obras Hídricas. Competencia Concurrente.

Artículo 47°.- Para el estudio, proyecto, contratación y ejecución de las  obras  hídricas, 
se establece una competencia concurrente entre el Instituto Provincial del Agua y la 
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos, debiendo el Poder 
Ejecutivo establecer los criterios a partir de los cuales corresponderá a la Secretaría de 
Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos efectuar las respectivas contrataciones.

De la Organización y Dirección.

Artículo 48°.- El Instituto Provincial del Agua se conforma por:
a) El Tribunal Administrativo Hídrico, y
b) El Administrador General de Recursos Hídricos.
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Del Tribunal Administrativo Hídrico.

Artículo 49°.- El Tribunal Administrativo Hídrico se integra con los Delegados de cada 
una de las Cuencas Hidrográficas Provinciales y el Administrador General de Recursos 
Hídricos, que ejercerá su presidencia. En caso de haberse dispuesto la subdivisión 
territorial de la cuenca, los delegados respectivos integrarán el Tribunal Administrativo 
Hídrico.

Artículo 50°.- Son funciones del Tribunal Administrativo Hídrico:
a) Establecer las regulaciones de carácter general en materia hídrica;
b) Ejercer las competencias y atribuciones que esta Ley le otorga;
c) Aprobar el Plan Hídrico Provincial, y dar conocimiento del mismo a la Honorable 
Legislatura de la Provincia;
d) Regular y aprobar las elecciones de las autoridades de consorcios de usuarios; 
pudiendo intervenirlas y removerlas en caso de causa grave que lo justifique;
e) Regular la integración y funcionamiento de los Comités de Cuencas y los Consorcios de 
Usuarios, y aprobar sus estatutos;
f) Controlar la legalidad de la sanción y ejecución presupuestaria de los Consorcios de 
Usuarios y Comités de Cuencas;
g) Resolver en última instancia los recursos administrativos que establece el 
procedimiento especial fijado por esta Ley. A los fines de tal atribución, cuando el 
Tribunal Administrativo deba actuar como órgano de apelación en el procedimiento 
administrativo se integrará sin el Administrador General de Recursos Hídricos.

Del Administrador General de Recursos Hídricos.

Artículo 51°.- El Instituto Provincial del Agua será dirigido y coordinado por un 
Administrador General de Recursos Hídricos que tendrá rango de Secretario de Estado, 
el que será asistido por un Subadministrador, con rango de Subsecretario de Estado. 
Ambos deberán reunir condiciones de idoneidad y experiencia en la materia. El 
Administrador General de Recursos Hídricos y el Subadministrador serán designados 
y/o removidos por el Poder Ejecutivo.

Artículo 52°.- Son deberes y facultades del Administrador General de Recursos 
Hídricos, entre otros:
a) Ejercer la representación legal del Instituto Provincial del  Agua;
b) Representar a la Provincia ante el Consejo Hídrico Federal y en otros organismos 
técnicos nacionales e internacionales en el área de su competencia, en particular en los 
Organismos de Cuencas Internacionales que corresponda a la provincia;
c) Ejercer el poder jerárquico y disciplinario sobre todo el personal, aplicando las 
sanciones que pudieren corresponder con arreglo a la legislación vigente;
d) Designar, promover y trasladar al personal, con los alcances y limitaciones de las 
leyes en vigencia;
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e) Ejercer todas las facultades y dictar todos los actos que sean necesarios para la 
administración y dirección del organismo; 
f) Informar trimestralmente al Poder Ejecutivo, sobre el cumplimiento de los planes de 
obras públicas acordados y aprobados;
g) Dictar los reglamentos internos de administración;
h) Confeccionar anualmente el proyecto de presupuesto, estimando razonablemente los 
gastos y recursos correspondientes al próximo ejercicio. Un proyecto de presupuesto 
será distribuido entre los Comités de Cuencas, dando oportunidad a los mismos a 
observarlo fundadamente;
i) Suscribir los contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios celebrar para el 
cumplimiento de sus fines;
j) Celebrar convenios con entidades nacionales, provinciales o municipales para el 
cumplimiento de sus fines;
k) Convenir sistemas de financiación para la construcción de obras autorizadas;
l) Efectuar contrataciones conforme lo prescriban las Leyes de Obras Públicas y de 
Administración Financiera y Contrataciones; 
m) Otorgar poderes generales o especiales y revocarlos, representar en juicio a la 
repartición como actor o demandado. Celebrar arreglos judiciales y extrajudiciales;
n) Tomar dinero prestado, fianzas o garantías de bancos u otras instituciones 
internacionales, nacionales, provinciales, mixtas o privadas, en un todo de acuerdo a la 
legislación vigente;
o) Aceptar legados y donaciones;
p) Adquirir Letras de Tesorería, Cédulas Hipotecarias y otros valores oficiales y colocar 
a interés en instituciones bancarias sujetas a la Ley Nacional de Bancos los excedentes 
financieros del Fondo Provincial del Agua que puedan producirse transitoriamente 
como consecuencia de la ejecución presupuestaria;
q) Adquirir bienes muebles o inmuebles a título oneroso o constituir sobre ellos 
derechos reales;
r) Delegar al Subadministrador las facultades que le son inherentes en virtud del 
presente artículo.

Artículo 53º.- Son deberes y facultades del Subadministrador:
a) Reemplazar al Administrador General de Recursos Hídricos en caso de impedimento 
o ausencia transitoria de éste.
b) Ejercer las facultades delegadas por el Administrador General de Recursos Hídricos.

De los Recursos.

Artículo 54°.- Los recursos con que contará el Instituto Provincial del Agua para su 
funcionamiento, el cumplimiento de sus atribuciones y la ejecución de obras, 
provendrán de:
a) Los recursos del Fondo Provincial del Agua, establecido por el Código de Aguas;
b) Las donaciones y legados;
c) Los aportes que realicen los gobiernos nacional y provincial;
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d) Los aportes reintegrables o no, provenientes de convenios celebrados con la Nación o 
sus reparticiones, otras reparticiones provinciales, los municipios de la provincia y otros 
entes;
e) El producto de la venta de bienes;
f) Intereses devengados de las operaciones que realicen y rentabilidad producida por 
excedentes financieros transitorios;
g) Tasas y tarifas percibidas por prestación de servicios a terceros; 
h) Los recursos para obras hídricas;
i) Canon Anual de Sostenimiento para la Preservación del Recurso Hídrico creado por 
el artículo 15º de la presente Ley;
j) El 50% (cincuenta por ciento) de la recaudación total de la tasa de fiscalización que 
establece el artículo 66º de la LEY  XVII Nº 53 (Antes Ley Nº 4.148);
k) La alícuota del 15% (quince por ciento) del canon destinado al Organismo Regional 
de Seguridad de Presas según convenio de creación del citado organismo del 31 de 
octubre de 1.994; 
l) El Fondo Provincial de Perforaciones Hídricas del Chubut - LEY XVII Nº 66 (Antes 
Ley Nº 4.896);
m) Créditos de organismos nacionales e internacionales para ejecución de programas de 
infraestructura, fortalecimiento institucional, sistemas de información, capacitación y 
otros en el área de su competencia.

Artículo 55°.- El Administrador General de Recursos Hídricos del Instituto Provincial 
del Agua podrá disponer planes de facilidades de pago que permitan regularizar 
situaciones de morosidad, pudiendo disponer el corte del servicio a aquellos usuarios 
que presenten deudas no regularizadas por contribuciones correspondientes a más de 
tres (3) vencimientos.

Capítulo III - De los Comités de Cuencas.

Artículo 56°.- Los Comités de Cuencas serán implementados, en el marco de la LEY 
XVII Nº 74 (Antes Ley Nº 5.178) con las modificaciones que se establecen en la 
presente, por el Instituto Provincial del Agua en las cuencas hidrográficas:
1.  Río Chubut.
2.  Río Senguer.
3.  Río Futaleufú.
4.  Lago Puelo.
5.  Río Carrenleufú o Corcovado.  
6.  Río Pico.
7.  Río Simpson.
La Autoridad de Aplicación, por razones de extensión geográfica e inmediatez en la 
adopción de decisiones, podrá disponer la subdivisión territorial de las cuencas.

Artículo 56bis.- Deberán constituirse los Comités de Cuenca de Aguas Subterráneas 
(CCAS) en las áreas de localización geológica de los acuíferos Gastre y Sacanana, 
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rigiéndose el funcionamiento de los mismos conforme la Constitución Provincial, la 
Ley XVII N° 74 y la presente Ley, autorizando al Poder Ejecutivo Provincial por vía 
reglamentaria a establecer las condiciones adicionales de funcionamiento de dichos 
Comités, tratándose de recursos hídricos subterráneos.

Artículo 57°.- Los Comités de Cuencas constituyen personas de derecho público 
estatal, y gozarán de autarquía y plena capacidad para actuar en los ámbitos del Derecho 
Público y Privado. Conformarán sus propios estatutos y órganos de gobierno en el 
marco de la LEY XVII Nº 74 (Antes Ley Nº 5.178), y elaborarán sus presupuestos. Sus 
atribuciones y funcionamiento se regirán por esta Ley y demás leyes que rigen en la 
materia, en tanto no sean modificadas por la presente.

Artículo 58°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley coordinará las acciones 
necesarias para el cumplimiento de los criterios y objetivos establecidos en la LEY XVII 
Nº 74 (Antes Ley Nº 5.178) ejerciendo a tal fin las funciones y competencias que la
LEY XVII Nº 74 (Antes Ley Nº 5.178)  encomienda al Poder Ejecutivo.
En particular, le corresponderá a la Autoridad de Aplicación:
a) Entender y coordinar las funciones establecidas en el artículo 10° de la LEY XVII Nº 
74 (Antes Ley Nº 5.178), en base a los principios de la presente Ley;
b) Convocar, constituir e integrar los Comités de Cuencas que se crean por la presente Ley;
c) Proponer las bases para la elaboración del Plan Hídrico de la Cuenca y controlar su 
ejecución;
d) Obtener, sistematizar y mantener actualizados los datos necesarios para el Sistema de 
Información sobre Recursos Hídricos;
e) Aprobar e imponer modificaciones fundadas técnicamente a los Programas de 
Aprovechamiento, Distribución, Protección y Mejoramiento del Recurso Hídrico que 
propicien los Comités de Cuencas;
f) Aprobar los estatutos de los Comités de Cuencas y los Consorcios de Usuarios;
g) Atender en grado de apelación las quejas que se sustancien contra las decisiones 
adoptadas por los Comités de Cuencas Las resoluciones que adopte en tal carácter la 
Autoridad de Aplicación cerrarán la instancia administrativa y sólo podrán ser objeto del 
correspondiente control contencioso administrativo previsto por el artículo 32º inciso 3) de 
la Ley Orgánica de Justicia.

Artículo 59°.- Sin perjuicio de las atribuciones que especifica el artículo 4º de la LEY 
XVII Nº 74 (Antes Ley Nº 5.178), corresponde a los Comités de Cuencas ejercer la 
administración, uso, conservación, mantenimiento y preservación de los cauces mayores 
o matrices desde los que son servidos los sistemas administrados por los Consorcios de 
Usuarios, controlando la adecuada distribución de agua entre los mismos cuando así 
correspondiere. Igualmente, corresponde a los Comités efectuar un contralor técnico de 
la gestión que concretan los Consorcios de Usuarios del agua.
También corresponderá a los Comités:
a) Sugerir y orientar criterios de optimización en la prestación del servicio y en el mejor 
aprovechamiento y conservación del sistema hídrico zonal;
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b) Aprobar el Plan Hídrico de la Cuenca;
c) Indicar los mecanismos de cobranza por el uso de recursos hídricos y sugerir los 
valores a ser cobrados, dentro de los lineamientos generales que establezca el Instituto 
Provincial del Agua;
d) Establecer criterios y promover el prorrateo de costos de las obras de uso múltiple, de 
interés común o colectivo; 
e) Cumplir subsidiariamente todas aquellas actividades de asistencia, promoción y 
coordinación que superen la posibilidad de ser ejercidas eficientemente por los 
Consorcios de Usuarios;
f) Estimular la realización de otras actividades afines, que tiendan al desarrollo socio 
económico regional.

Artículo 60°.- Son recursos de los Comités de Cuencas los fondos provenientes de:
a) La percepción de las contribuciones por servicios previstas en el Presupuesto del 
Comité conforme a sus estatutos; 
b) Las multas, recargos y demás importes y accesorios legales que autorice aplicar el 
Instituto Provincial del Agua;
c) Los provenientes de la venta de forestales existentes en las márgenes de los cauces 
administrados por el Comités;
d) Los aportes o contribuciones especiales que se establezcan por Ley o en sus estatutos; 
e) Los provenientes del producido de la venta de bienes del Comité, o de donaciones, 
legados o de cualquier otra fuente.

Capítulo  IV - De los Consorcios de Usuarios del Agua.

Artículo 61°.- Una Ley especial organizará y establecerá las funciones de los 
Consorcios de Usuarios. Hasta que se sancione la misma, el Instituto Provincial del 
Agua reglamentará los principales aspectos. A tal efecto, y de conformidad con el 
artículo 53º y siguientes del Código de Aguas, se establece que la administración, uso, 
conservación, mantenimiento y preservación de los canales, comuneros y desagües 
menores de la Provincia, así como de las aguas que son conducidas por los mismos, 
estarán a cargo de los Consorcios de Usuarios.
Los Consorcios de Usuarios podrán estar integrados por permisionarios o 
concesionarios del recurso hídrico. Los permisos de usos de agua serán otorgados por el 
Instituto Provincial del Agua constituyendo, fuera de los casos contemplados por el 
Código de Aguas, una etapa preparatoria y ordenatoria para su reconocimiento como 
derecho permanente, mediante la respectiva concesión que se otorgará por el Poder 
Ejecutivo Provincial, conforme artículo 41° del Código de Aguas.
Los usuarios de aguas subterráneas alumbradas por perforaciones, podrán constituir un 
consorcio para la explotación de fuentes o infraestructuras compartidas, bajo el régimen 
de la presente Ley, quedando el Instituto Provincial del Agua facultado para disponer su 
constitución cuando circunstancias excepcionales así lo requieran.
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Artículo 62°.- Los Consorcios de Usuarios son personas de derecho público no estatal, 
sin fines de lucro, gozarán de autarquía y plena capacidad para actuar en los ámbitos del 
Derecho Público y Privado. Eligen sus autoridades y elaboran sus presupuestos. Se 
constituyen de pleno derecho por todos los usuarios titulares de derecho de uso de aguas 
públicas, cuya dotación se suministre a través de un mismo cauce o de un sistema de 
cauces específicamente determinado. Sus atribuciones y funcionamiento se rigen por las 
disposiciones que dicte el Instituto Provincial del Agua con sujeción a los principios y 
normas de la presente Ley y demás normas que rigen en la materia, en tanto no sean 
modificadas por Ley especial. 

TÍTULO IV - DEL CONTROL Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
HIDRICO.

Capítulo I - Del Control y Fiscalización de la Gestión Hídrica.

Artículo 63°.- La fiscalización pública de los Comités de Cuencas y de los Consorcios 
de Usuarios estará a cargo del Instituto Provincial del Agua, el que la ejercerá conforme 
las siguientes facultades: 
a) Aprobar el Presupuesto Anual de Gastos y Cálculo de Recursos y las Rendiciones de 
Cuentas presentadas por los Consorcios de Usuarios y Comités de Cuencas; 
b) Efectuar los controles de legitimidad de la ejecución presupuestaria y de las 
rendiciones de cuentas de los Consorcios de Usuarios y Comités de Cuencas; 
c) Aprobar los Estatutos de los Comités de Cuencas y de los Consorcios de Usuarios, 
así como también las modificaciones posteriores;
d) Requerir la exhibición de libros y documentos que estime necesaria, solicitar 
informes y disponer investigaciones de oficio o a petición de parte; 
e) Llevar un registro de las autoridades electas y la duración de sus cargos; 
f) Verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos para ser designados autoridades;
g) Designar veedores de las Asambleas Generales de Usuarios, sean Ordinarias 
Extraordinarias; 
h) Propiciar la activa participación de los usuarios en la organización y funcionamiento 
de los Consorcios de Usuarios y Comités de Cuencas, en el marco de los principios de 
coordinación y subsidiaridad; 
i) Prestar la asistencia técnica y financiera necesaria para el mejor desenvolvimiento de 
los Consorcios de Usuarios y Comités de Cuenca; 
j) Intervenir administrativamente los Consorcios de Usuarios, de oficio o a petición de 
los Usuarios, cuando existan causas graves que así lo justifiquen; 
k) Vigilar el cumplimiento de las atribuciones, deberes y funciones asignadas a los 
Consorcios de Usuarios y Comités de Cuencas, cuidando de no entorpecer la 
regularidad de sus respectivas administraciones por las autoridades legítimamente 
constituidas;
l) Disponer inspecciones o verificaciones de carácter técnico que tengan por objeto 
asegurar el normal escurrimiento de las aguas y el adecuado funcionamiento hidráulico 
de las obras de conducción; 
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m) Asistir técnicamente a los Consorcios de Usuarios y Comités de Cuencas en todo lo 
atinente a la optimización del uso del recurso y su preservación; 
n) Ejecutar acciones de asistencia y fomento, tendientes al mejoramiento de la gestión 
participativa del recurso hídrico; 
o) Compatibilizar y facilitar a los Consorcios de Usuarios y Comités de Cuencas la 
información registral y contable necesaria para el adecuado funcionamiento de las 
mismas;
p) Aplicar las demás disposiciones emergentes a la legislación en la materia.
Las atribuciones señaladas en los incisos a), b), c), d), f) y j) del presente artículo deben 
ser ejercidas en forma indelegable por el Tribunal Administrativo Hídrico del Instituto 
Provincial del Agua.

Capítulo II - Del Procedimiento Administrativo Especial en Materia Hídrica.

Artículo 64°.- Todo compareciente deberá en su primer escrito o exposición ante los 
Consorcios de Usuarios, Comités de Cuencas o Instituto Provincial del Agua, constituir 
domicilio dentro de la jurisdicción territorial de la autoridad ante la que se presenta. 
La autoridad interviniente exigirá de oficio esta formalidad y no dará curso a ninguna 
gestión mientras no se cumpla con ella.

Artículo 65°.- Los Comités de Cuencas y, en su caso, los Consorcios de Usuarios, al 
otorgar el recurso jerárquico ante la instancia superior, deberán a su vez exigir al 
recurrente el cumplimiento previo del requisito estipulado en el artículo anterior.

Artículo 66°.- Los procedimientos en las causas sobre aguas serán breves y sumarios y 
las resoluciones contendrán, además del decisorio y sus fundamentos, una relación 
sucinta del hecho que los motiva, debiendo llevarse un libro especial para insertar copia 
exacta de todas las resoluciones que produzcan, suscriptas por la autoridad que las haya 
dictado.

Artículo 67°.- Cuando hubiera hechos controvertidos que influyan sobre la cuestión 
administrativa a resolver, podrá abrirse la causa a prueba por un término que no 
excederá de diez (10) días, aplicándose la Ley de Procedimientos Administrativos, en lo
que fuere pertinente.

Artículo 68°.- Contra las resoluciones que adopten los Consorcios de Usuarios con
motivo del manejo, distribución y cuidado de las aguas, podrá interponerse recurso 
jerárquico ante los Comités de Cuencas correspondientes y, a falta de estos, ante el 
Instituto Provincial del Agua. Los decisorios de los Comités de Cuencas serán objeto de 
recurso jerárquico ante el Administrador General de Recursos Hídricos del Instituto 
Provincial del Agua, quien resolverá en forma definitiva la causa, concluyendo la 
instancia administrativa, la que sólo podrá ser objeto del correspondiente control 
contencioso administrativo previsto por el artículo 32 inciso 3) de la Ley Orgánica de 
Justicia.
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Dichos recursos deberán interponerse en forma fundada ante la autoridad que dictó el 
acto cuestionado dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, debiendo 
considerarse la admisión formal y en caso de corresponder elevarse en forma inmediata 
el mismo a la instancia correspondiente.

Artículo 69°.- Contra las resoluciones que dicte originariamente el Administrador 
General de Recursos Hídricos del Instituto Provincial del Agua, podrá interponerse 
recurso jerárquico ante Tribunal Administrativo Hídrico, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación y en forma fundada, debiendo considerarse la admisión 
formal del recurso y en caso de corresponder elevarse en forma inmediata el mismo a la 
instancia correspondiente. 

Artículo 70°.- Las decisiones que dicte el Tribunal Administrativo Hídrico como 
órgano de apelación en el procedimiento administrativo, al igual que las resoluciones 
que pronuncie el Administrador General de Recursos Hídricos del Instituto Provincial 
del Agua en última instancia, podrán ser objeto  del control contencioso-administrativo 
previsto por el artículo 32º de la Ley Orgánica de Justicia. Este recurso deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del fallo respectivo.

Artículo 71°.- En todo lo no previsto por esta Ley, será de  aplicación supletoria la Ley 
de Procedimientos Administrativos de la Provincia.

Artículo 72º.- Para el funcionamiento del organismo se destinarán los recursos que se 
asignen en el Presupuesto General de la Provincia y los que perciba como consecuencia 
de los servicios que preste y que no estén afectados a obras hídricas, los que deberán ser 
suficientes para el logro de sus objetivos. 

Artículo 73º.- Establécese un plazo de ocho (8) años para que alcance su plena 
autarquía financiera. A tal fin, después de los primeros dos (2) años de funcionamiento, 
los recursos del Presupuesto General de la Provincia afectados al funcionamiento del 
Instituto Provincial el Agua, irán disminuyendo en forma paulatina hasta que en el 
octavo año alcance su autarquía financiera absoluta. 

Capítulo Final: Disposiciones Complementarias y Transitorias.

Artículo 74°.- El Poder Ejecutivo Provincial, reglamentará la presente Ley en el plazo 
de ciento ochenta días (180) a partir de su promulgación.

Artículo 75º.- En un plazo no mayor de ciento veinte días (120), se integrará el Instituto 
Provincial del Agua (IPA), designándose al Administrador General de Recursos 
Hídricos, al Subadministrador y a los miembros del Tribunal Administrativo Hídrico.

Artículo 76°.- Hasta tanto estén constituidos los Comités de Cuencas previstos en los 
artículos 56º y 57º, el Tribunal Administrativo Hídrico se conformará por el 
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Administrador General de Recursos Hídricos y tres interventores designados por el 
Poder Ejecutivo a efectos de alcanzar el quórum simple. Dichos interventores deberán 
ser reemplazados por los Delegados que sean designados en los respectivos Comités de 
Cuencas. 

Artículo 77º.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a realizar la transferencia de las 
unidades organizativas, con su personal y recursos presupuestarios, que estime 
necesarias para el cumplimiento de los principios y funciones establecidas para el 
Instituto Provincial del Agua en la presente Ley. En este proceso, será de aplicación en 
lo pertinente, la LEY I Nº 262 (Antes Ley Nº 5.102) de Modernización y 
Reorganización Administrativa.

Artículo 78°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVII -N° 88
(Antes Ley 5850)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo
del Texto de Referencia 

(Ley 5850)

Observaciones

1/77 1/77
78 79

LEY XVII -N° 88
(Antes Ley 5850)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1/50 Texto original
51 LEY I Nº 451, Art. 18
52/56 Texto original
56 bis Ley XVII N° 137, Art. 1°
57/78 Texto original

Artículos suprimidos:
Anterior art. 78 por objeto cumplido
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LEY XVII Nº 135

Artículo 1°.- Apruébese en todos sus términos el Acta Acuerdo suscripto el día 09 de 
enero de 2016, entre el Ministerio de la Producción de la Provincia del Chubut, 
representada en dicho acto por el Ministro de la Producción, Médico Veterinario Hernán 
Alonso, el Ministerio de Familia y Promoción Social de la Provincia del Chubut, 
representado por la señora Ministra Doña Leticia Huichaqueo, y la Corporación de 
Fomento del Chubut (CORFO), representada por su Presidente, Don Juan Martín 
Bortagaray, protocolizada al Tomo:1, Folio: 173, del Registro de Contratos de Locación 
de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno el día 01 de marzo de 2016; 
y ratificada mediante Decreto N° 486/16.-

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVII – N° 135
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XVII – N° 135
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XVII N° 135
ANEXO A

ACTA ACUERDO DE TRABAJO ENTRE EL MINISTERIO DE LA 
PRODUCCION, EL MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIN SOCIAL Y 

LA CORPORACION DE FOMENTO DEL CHUBUT

Entre el Ministerio de la Producción, con domicilio en la Av. 9 de Julio 280, de la
localidad de Rawson, Provincia del Chubut, representada en este acto por el Sr. Ministro 
de la Producción, Med. Vet. Hernán Alonso, D.N.I. N° 21.354.002, en adelante 
"PRODUCCIÓN", y El Ministerio de Familia y Promoción Social de la Provincia del 
Chubut, con domicilio en Fontana 50, de la localidad de Rawson, Provincia del Chubut, 
representada en este acto por la Sra. Ministra, Doña Leticia Huichaqueo, D.N.I. 
24.133.311, en adelante "FAMILIA" Y LA Corporación de Fomento del Chubut, con 
domicilio L. Costa y Mariano Moreno s/n, de la localidad de Rawson, Provincia del 
Chubut, representada en este acto por el Sr. Presidente, Don Juan Martín Bortagaray, 
D.N.I. 12.859.855, en adelante "CORFO", en el marco colaboración recíproca para la 
realización de los trabajos de restauración de áreas afectadas por incendios forestales de 
la Provincia del Chubut y el desarrollo de programas para brindar leña a las familias de 
bajos recursos de la Provincia del Chubut, convienen en celebrar la presente Acta 
Acuerdo:

PRIMERO: PRODUCCIÓN, a través de la Subsecretaría de Bosques, acuerda 
determinar el período y las áreas de bosque de la Provincia del Chubut, priorizando las 
áreas afectadas por incendios forestales, en las que se realizaran trabajos de limpieza 
para la extracción de leña, y reforestación con especies nativas, supervisando y brindado 
asistencia técnica para la realización de las actividades requeridas.

SEGUNDO: CORFO se compromete a la realización de todas las tareas necesarias para 
la extracción de leña y la plantación de las especies nativas en el lugar indicado de 
acuerdo a lo expresado en la Cláusula Primera brindando la mano de obra y las 
herramientas necesarias a tales fines.

TERCERO: Los plantines de especies nativas serán proporcionados por CORFO a 
través del vivero forestal sito en la localidad de Corcovado, Provincia del Chubut.

CUARTO: La leña que se obtenga de los trabajos realizados por PRODUCCIÓN y 
CORFO será destinada a brindar ayuda a las familias de bajos recursos de la Provincia 
del Chubut.

QUINTO: FAMILIA será la encargada de la recepción de pedidos de leña y la 
distribución de la misma en las distintas localidades de la Provincia del Chubut que lo 
requieran coordinando con PRODUCCIÓN Y CORFO el tiempo y lugar del retiro.
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SEXTO: Las partes fijan sus domicilios a los efectos del presente Acuerdo en los 
mencionados en el encabezado y se comprometen a resolver en forma directa, amistosa 
y por las instancias jerárquicas que correspondan los desacuerdos o discrepancias que 
pudieran originarse con motivo del presente acuerdo, teniendo en cuenta los 
compromisos asumidos y los objetivos propuestos.

En la ciudad de El Hoyo, a los 9 días del mes de enero de 2015, se firman tres (3) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, como prueba de conformidad.

TOMO 1 FOLIO 173 CON FECHA 01 DE MARZO DE 2016

LEY XVII – N° 135
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XVII – N° 135
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XVIII-Nº 27
(Antes Ley 3375)

Artículo 1º.- Institúyese en la Provincia del Chubut un régimen de pensiones a la 
ancianidad, a la invalidez, a la madre desamparada, a la orfandad y a los discapacitados 
en estado de indigencia, para los cuales el Ministerio de la Familia y Promoción Social 
acordará asignaciones mensuales siempre que éstos no se encuentren amparados por 
otros regímenes de previsión y justifiquen encontrarse en alguna de las siguientes 
condiciones:
a) Ser mayor de sesenta (60) años de edad y encontrarse en estado de indigencia. 
Se podrá exceptuar este requisito en aquellos casos que, a criterio del Poder Ejecutivo 
Provincial, sean considerados de extrema necesidad.
b) Ser madre con hijos a cargo, menores de dieciséis (16) años, que encontrándose 
en estado de indigencia justifiquen estar imposibilitadas para trabajar y no recibir 
asistencia de su cónyuge o concubino.
c) Ser indigente y por causas de accidente o enfermedad haber perdido el sesenta y 
cinco por ciento (65%) o más de su capacidad funcional para ganar su subsistencia, sean 
estas circunstancias indemnizables o no por terceros.
d) Ser discapacitado en estado de indigencia.

Artículo 2º.- A los beneficiarios comprendido en el artículo anterior se les abonará en 
concepto de pensión graciable una suma mensual equivalente al cuarenta por ciento (40 
%) del salario mínimo fijado para el ingresante de la Administración Pública Provincial, 
de la Ley I N° 74.
Cuando se trate de beneficiarios comprendidos en el inciso b) del artículo 1° con más de 
un adicional del diez por ciento (10 %) del salario mínimo referido, por cónyuge o 
conviviente de más de sesenta (60) años de edad, por hijo menor de dieciséis (16) años a 
su cargo o por cónyuge o conviviente discapacitado.
Por hijo discapacitado a su cargo, o por cónyuge, conviviente o hijo comprendidos en 
las previsiones del inciso c) del artículo anterior, con más un adicional del veinte por 
ciento (20 %) del salario mínimo referido.
Los montos establecidos en el presente artículo serán actualizados conforme los 
aumentos periódicos que sufran los salarios mínimos referidos.
Los beneficiarios de la presente Ley recibirán con los haberes mensuales de junio a 
diciembre de cada año una asignación adicional complementaria equivalente a la mejor 
recibida en el semestre anterior.

Artículo 3°.- Para tener derecho a este beneficio los solicitantes deberán reunir los 
siguientes  requisitos: 

a) No  poseer más de un inmueble el que deberá  estar  destinado exclusivamente a 
vivienda del peticionante.  
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b) No ser beneficiario de jubilaciones, subsidios o cualquier otro ingreso de 
carácter permanente.  

c) No tener parientes obligados a  la prestación  de alimentos o teniéndolos, éstos 
no cumplan  con  su obligación  legal. 

d) No hallarse internado en forma  permanente en instituciones públicas o privadas.  
e) Tener residencia de dos (2) años en la provincia anterior al momento de solicitar 

el beneficio. 

Artículo 4°.- Será Autoridad de Aplicación en el otorgamiento de los beneficios 
instituidos por esta Ley, el Ministerio de Familia y Promoción Social, quien llevará  un  
registro actualizado de los beneficiarios 

Artículo 5°.- Las solicitudes para acogerse a los beneficios de esta Ley serán 
presentadas ante las Corporaciones Municipales o Comunas Rurales, quienes 
gestionarán el beneficio ante las Autoridades de Aplicación. En todos los casos los  
extremos contenidos en el artículo primero, inciso c) y d) deberán acreditarse por  
certificación del organismo dependiente de la Secretaría de Salud del lugar de residencia 
del solicitante. 

Artículo 6°.- Mensualmente se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, la 
nómina de los  beneficiarios que se vayan incorporando al régimen de la presente Ley, a 
fin de que cualquier persona esté en condiciones de  denunciar  los  casos  en  que  el 
beneficio acordado no corresponda. 

Artículo  7°.- Las Corporaciones Municipales y/o Comunas Rurales deberán remitir a la 
Autoridad  de  Aplicación  un informe social anual  de cada  uno de los  beneficiarios de 
su jurisdicción. 

Artículo 8°.- Las pensiones instituidas por esta Ley son intransferibles e  
inembargables,  no  pudiendo ser comprometidas a favor de terceros. Las pensiones 
acordadas en virtud de la Ley Nro.2362 (Histórica) se reajustarán en sus montos 
automáticamente  conforme  lo dispuesto en el artículo segundo. 

Artículo 9°.- El beneficio caducará: 
a) Por fallecimiento del beneficiario.  
b) Cuando el pensionado  adopte  una  actividad a sueldo, ejerza algún comercio, le 

sobrevenga alguna renta o ingreso de cualquier naturaleza cuyo importe 
duplique, por lo menos, el monto  de la pensión.  

c) Por  ausentarse  de  la  Provincia  de  manera  definitiva. 
d) En  caso  de  los  menores,  por  cumplimiento  de edad. 
e) Si de acuerdo con lo establecido en el artículo sexto, se probara que el  beneficio 

ha  sido  acordado  indebidamente. 
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Artículo 10.- En caso de fallecimiento del titular, su cónyuge o concubino podrá 
gestionar el beneficio a su nombre, siempre que se encuentre encuadrado  dentro  de los  
requisitos  exigidos  por  el Art. 1º de  la  presente  Ley, dándose prioridad al mismo.

Artículo 11.- Los Jefes de Registro Civil de la Provincia están obligados a dar  aviso al 
Ministerio de Bienestar Social en forma documentada y dentro de los cinco (5) días de 
ocurrido el hecho del fallecimiento de toda persona  mayor  de  sesenta  (60) años, a los 
efectos de retirarlo del registro de beneficiarios, si el extinto gozaba de pensión 
acordada por esta Ley. 

Artículo 12.- El gasto que demande la aplicación de esta Ley se solventará con el 
Presupuesto  Provincial, correspondiente a la Jurisdicción 4, Ministerio de Familia y 
Promoción Social
Artículo 13.- La Autoridad  de Aplicación  deberá expedirse fundadamente  sobre  las  
solicitudes de beneficios que otorga  la presente Ley en un plazo de cuarenta y cinco 
(45) días contados a partir  de que el solicitante complete los requisitos exigidos en la 
misma, conforme lo determine la Reglamentación. 

Artículo 14.- Dentro de  los ciento ochenta (180) días de promulgada  la  presente Ley, 
el Poder Ejecutivo instrumentará las medidas administrativas que correspondan y 
proveerá los recursos económicos  necesarios  para  que tenga  efectiva  aplicación la 
cobertura total del  servicio  médico-sanitario de la obra social SEROS del Instituto de 
Seguridad Social y Seguros de la Provincia, libre de todo coseguro a cargo del 
beneficiario, para todos  los pensionados graciables atendidos  por  dicho organismo  del 
Estado.

Artículo 15º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

LEY XVIII - N° 27
(Antes Ley 3375)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente
Art. 1 Ley 5839 art. 2º
Art. 2 LEY XVIII Nº 95, Art. 1º
Art. 3/13 Texto original
Art. 14 Ley 3791 Art. 1º
Art. 15 Texto original

Artículos Suprimidos
Anterior Art 13: Caducidad por 
vencimiento de plazo
Anterior Art 15: Caducidad por objeto 
cumplido
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LEY XVIII - N° 27
(Antes  Ley 3375)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley 3375)

Observaciones

Art. 1/12 Art. 1/12
Art. 13 Art. 14
Art. 14 Art. 16
Art. 15 Art. 17

La presente Norma contiene remisiones externas 
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LEY XVIII-Nº 39

Artículo 1º.- Los docentes transferidos a la Jurisdicción de la Provincia del Chubut por 
imperio de la Ley Nacional N° 24.049, y que acreditaran reunir los requisitos 
establecidos en el Régimen Jubilatorio Provincial, excepto el que establece el inciso 1) 
del Artículo 95º de la Ley XVIII N° 32 (antes Ley N° 3.923), tendrán opción para 
acceder a los beneficios previstos en dicho régimen para el personal docente, siempre 
que acrediten desde la fecha de transferencia y hasta la fecha de vigencia de esta norma, 
dieciocho (18) años de aportes al Sistema Provincial, cumplidos como agentes 
dependientes del Ministerio de Educación.
Asimismo, aquellos docentes transferidos por imperio de la Ley Nacional N° 24.049, 
que cumplan los requisitos para la jubilación ordinaria docente bajo dicho régimen 
provincial, incluido el del inciso 1) del artículo 95° de la referida Ley, tendrán derecho a 
invocar la presente Ley, a los fines de la obtención de los beneficios previstos en el 
punto 1.a) 3, quinto párrafo del artículo 80° de la Ley XVIII N° 32, regulándose el 
haber conforme determina la presente.

Articulo 2º.- A los efectos de determinación de caja otorgante de la prestación se 
computarán como servicios con aportes al régimen provincial exclusivamente a los 
desempeñados en establecimientos transferidos, públicos o privados, ubicados dentro 
del territorio de la Provincia del Chubut.

Articulo 3º.- A los efectos de la regulación del haber de los beneficios que se acuerden 
por imperio de la presente Ley sólo serán computables las remuneraciones que 
provengan de la actividad docente o que registren aportes al sistema provincial.

Articulo 4º.- Los beneficios que se acuerdan por imperio de la presente Ley serán 
financiados por Rentas Generales de la Provincia, mediante la transferencia al Instituto 
de Seguridad Social y Seguros del monto devengado mensual a pagar, sin perjuicio del 
reclamo que dicho Instituto deberá efectuar ante la Nación por los aportes 
correspondientes y hasta tanto ellos le sean transferidos.

Articulo 5º.- Establécese que a partir de la sanción de la presente ley los 
establecimientos educativos subvencionados por el Estado Provincial estarán obligados 
a efectuar los correspondientes aportes y contribuciones previsionales del personal 
docente ingresante al Sistema Jubilatorio Provincial según el porcentaje establecido en 
la LEY XVIII Nº 32 (Antes Ley 3923), quedando asimismo sujetos a las demás 
prescripciones de dicha Ley o la que en el futuro la reemplace.
Aquellos docentes que registren antigüedad anterior a la fecha de sanción de la presente 
Ley podrán optar por el destino de sus futuros aportes y contribuciones previsionales, 
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pudiendo destinarlos al Sistema Provincial de acuerdo con el párrafo precedente o 
continuar efectuándolos al Sistema Nacional de acuerdo con las normas respectivas.

Artículo 6º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVIII - N° 39

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente
Art. 1º 1er. párrafo Ley XVIII Nº 84, Art 1
Art. 1° 2do. párrafo Ley XVIII Nº 96, Art 1
Art. 2º Ley 5272 Art 1
Art. 3º Texto original
Art. 4º Texto original
Art. 5º Ley 5272 Art 2
Art. 6º Texto original

Artículos Suprimidos
Anterior Art. 5º = Caducidad por 
objeto cumplido

LEY XVIII - N° 39

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley 4915)

Observaciones

Art. 1º Art. 1º
Art. 2º Art. 2º
Art. 3º Art. 3º
Art. 4º Art. 4º
Art. 5º Art. 4º bis
Art. 6º Art. 6º

Observación: conforme el artículo 2° de la LEY XVIII N° 96 – caduca por objeto cumplido 
– el segundo párrafo tiene una vigencia especial, con efecto retroactivo a partir del 1° de 
agosto de 2016.
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LEY XVIII - Nº 47
(Antes Ley 5465)

Artículo 1º.- Establécese, en el ámbito del Ministerio de la Familia y Promoción Social, un 
Régimen de Subsidio no reintegrable a las mujeres embarazadas en estado de indigencia, 
durante el plazo máximo de nueve (9) meses, el que será asignado por un período máximo 
de hasta seis (6) meses anteriores a la fecha del parto y tres (3) meses posteriores al 
mismo.

Artículo 2º.- El   derecho  a  solicitar  el   subsidio   que   por  esta  Ley se concede, 
comenzará a contarse a partir de los cuarenta y cinco (45) días corridos inmediatamente 
anteriores a la fecha desde la cual la madre debiera percibir la primer cuota, y permanecerá 
durante el transcurso del plazo máximo de nueve (9) meses, de acuerdo con los términos 
establecidos en el artículo anterior, sin perjuicio de la pérdida del derecho a percibir los 
abonos periódicos  mensuales que hubieren vencido.

Artículo 3º.- Será alcanzada por el subsidio que  por  esta Ley  se contempla la mujer en 
estado de gravidez que al comienzo y durante el transcurso de todo el plazo señalado en el 
Artículo 1º, carezca de ingresos estables o insuficientes para cubrir las necesidades 
básicas, propios, de su cónyuge o conviviente o de los familiares obligados legalmente a 
prestarle alimentos de acuerdo a los parámetros y condiciones que se establecen más 
adelante.

Artículo 4º.- El subsidio establecido por la presente norma consistirá en un monto fijo 
mensual de pesos quinientos ($ 500,00), el que solo podrá ser destinado a la compra de 
alimentos, medicamentos y cualquier otro elemento que favorezcan el estado nutricional y 
de salud de la madre embarazada y del niño por nacer.

Artículo 5º.- Serán requisitos  indispensables  para  ser  beneficiaria del subsidio que por 
esta ley se establece, los siguientes:
a) Acreditar una residencia mínima anterior a la fecha de solicitud del subsidio, de dos (2) 
años en la Provincia del Chubut;
b) Presentar el certificado que acredite el estado de gravidez otorgado por un facultativo 
de Salud Pública Provincial; 
c) Cumplimentar la encuesta social, asistencial y demás trámites y requisitos que 
determine el organismo de aplicación por vía reglamentaria;
d) Prestar el consentimiento y cumplimentar los programas de Salud Sexual y 
Reproductiva contemplados por la normativa vigente en la materia y con las normas de 
control prenatal o perinatológico establecidas o a establecer por la Secretaría de Salud de 
la Provincia;
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e) No tener parientes obligados a la prestación de alimentos conforme a lo establecido en 
la presente norma;
f) No percibir beneficios de regímenes previsionales de jubilaciones o pensiones 
otorgados por el Sistema Integrado Nacional Provincial o Privado;
g) No ser beneficiaria de indemnización y/o ayuda económica proveniente de un seguro 
público y/o privado.

Artículo 6º.- No será incompatible con la percepción del presente subsidio ser  
beneficiaria de un Programa de Empleo Social nacional, provincial o municipal. Sin 
embargo será incompatible con el presente subsidio la acumulación de más de un 
programa entre los obligados legalmente a prestar alimentos, de acuerdo con lo 
establecido en la presente norma y que convivan con la mujer embarazada.

Artículo 7º.- Para  el  mantenimiento  del subsidio será  requisito  ineludible, que  la  
beneficiaria realice los controles de salud que aseguren el cuidado en el desarrollo del 
embarazo y el puerperio y la adecuada atención del crecimiento y desarrollo del niño por 
nacer y del recién nacido, los que se verificarán de acuerdo con las pautas que establezca 
la reglamentación de la presente.

Artículo 8º.- La Autoridad de Aplicación llevará un registro actualizado de  las  
beneficiarias del presente subsidio, en el que se dejará constancia de la información 
requerida en el artículo precedente. En el caso que la beneficiaria no cumpla con  alguno 
de los requisitos exigidos en la presente norma, la Autoridad de Aplicación suspenderá el 
pago del subsidio. Cuando la beneficiaria dé cumplimiento con tales requisitos, se 
reiniciará el pago a partir del mes inmediato siguiente, operándose la caducidad de los 
beneficios por el período que duró el incumplimiento.

Artículo 9º.- Será condición indispensable para el mantenimiento del derecho al cobro del 
subsidio transcurrido el período de los seis (6) meses iniciales, previsto en el Artículo 1º, 
que el nacimiento se produzca con vida y que la madre continúe residiendo en la 
Provincia.

Artículo 10.- A los fines previstos en esta Ley, se considerarán obligados a prestar 
alimentos o ayuda económica, las personas que reúnan las condiciones que a 
continuación se indican:
a) El cónyuge de la mujer embarazada;
b) El conviviente de la mujer embarazada;
c) El padre biológico del por nacer;
d) Los hijos de la mujer embarazada mayores de dieciocho (18) años, salvo el caso de 
hijos discapacitados;
e) Los futuros abuelos del por nacer, salvo que fueren discapacitados;
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f) Subsidiariamente serán de aplicación las normas previstas en el Código Civil y 
Comercial de la Nación;

Artículo 11.- De  concurrir varios obligados  a  prestar  alimentos,  la  reglamentación  de  
la presente norma establecerá las pautas y condiciones en que se considerará que subsiste 
el estado de indigencia, a los efectos de otorgar el presente Subsidio.

Artículo 12.- El Subsidio establecido por la presente norma será satisfecho mediante
abonos periódicos mensuales, por el medio de pago que se establezca por vía 
reglamentaria y que mejor garantice el cumplimiento del destino de los fondos que por 
esta Ley se contempla.

Articulo 13.- A los efectos de dar  cumplimiento  con  la presente  norma, créase  el  
“Fondo Especial para Mujeres Embarazadas en Estado de Indigencia”.

Artículo 14.- El Fondo creado precedentemente estará integrado por los siguientes 
recursos:
a) Las Partidas Presupuestarias que le asigne el Gobierno Provincial previstas
específicamente en las Leyes de Presupuesto Anual.
b) Los aportes en concepto de donaciones en dinero o en especie que hagan las 
Instituciones Públicas o Privadas, como así también los particulares.

Artículo 15.- Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones presupuestarias 
necesarias a los efectos de dar cumplimiento a la presente Ley.

Artículo 16.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVIII - N° 47
(Antes Ley 5465)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo
Fuente

1/3 Texto Original
4 LEY XVIII N° 97, Art. 1°

5/9 Texto Original
10 LEY XVIII N° 97, Art. 2°

11/16 Texto Original
Artículos Suprimidos:
Anterior Art. 16 = Caducidad por Objeto 
Cumplido
Anterior Art. 17 = Caducidad por Objeto 
Cumplido
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LEY XVIII - N° 47
(Antes  Ley 5465)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

(Ley 5465)

Observaciones

1 / 15 1 / 15
16 18

La presente Norma contiene remisiones externas 
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LEY XVIII- Nº 95

Artículo 1°.- Establézcase a partir del 1° de julio de 2016, el incremento del monto 
mensual correspondiente a los beneficiarios de Pensiones Graciables Asistenciales 
previstas en la Ley XVIII N° 27, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2° de la LEY 
XVIII N° 27.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVIII – N° 95

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

Artículos Suprimidos
Anteriores Arts. 1° y 3° caducos por 
objeto cumplido.

LEY XVIII - N° 95

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

Observaciones

Art. 1 Art. 2
Art. 2 Art. 4
Observaciones: en el artículo 1° de reemplazo la frase “…de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo que antecede” del texto original, por la frase “…de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 2° de la LEY XVIII N° 27.” Por encontrarse, producto de la 
consolidación, el texto original del artículo 1° de la presente Ley incorporado al 
artículo 2° de la LEY XVIII N° 27.
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LEY XVIII - Nº 98

Artículo 1°.- La Provincia del Chubut reivindica su autonomía en materia de jubilación 
de sus empleados públicos y establece que todo tipo de convenio que se celebre entre el 
Estado Nacional y la Provincia del Chubut, en el marco de la Ley Nacional N° 27.260 y 
su Decreto Reglamentario N° 894/2016 y/u otras normas que se dicten vinculadas al 
sistema jubilatorio y previsional, que restrinjan derechos alcanzados, requerirán para su 
aprobación el voto favorable de los dos tercios de la totalidad de los diputados que 
conforman la Legislatura del Chubut. 

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XVIII – N° 98

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XVIII – N° 98

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XIX – Nº 8
(Antes Ley 1561)

TITULO I

NORMAS BASICAS

CAPITULO I

CONCEPTOS GENERALES

Artículo 1º.- El personal Policial de la Provincia del Chubut, quedará amparado en los 
derechos que garantiza la presente Ley, en tanto se ajuste a las obligaciones que impone 
la misma, los códigos, leyes, decretos, reglamentos y otras disposiciones legales 
vigentes, que se refieran a la organización y servicios de la institución y funciones de 
sus integrantes. 

Artículo 2º.- Escala jerárquica policial, es el conjunto de grados que puede ocupar el 
personal en los respectivos escalafones, conforme al Anexo A de la presente Ley. 

Grado es cada uno de los tramos que, en conjunto, constituyen la escala jerárquica. 

Artículo 3º.- Los grados que integren la escala jerárquica policial se agrupan del modo 
siguiente: 
a) Personal Superior: Oficiales Superiores, Oficiales Jefes y Oficiales Subalternos. 
b) Personal Subalterno: Suboficiales Superiores, Suboficiales Subalternos y Tropa 
Policial.

Artículo 4º.- La denominación agente, corresponde a todo el personal de carrera de la 
institución. Oficial es la denominación que distingue a los que poseen grados desde el 
Oficial Ayudante a Comisario General. Suboficial, es la denominación que corresponde 
a los que poseen grados desde Cabo a Suboficial Mayor; y Tropa Policial, es la 
correspondiente al grado de Agente. 

Artículo 5º.- Los alumnos de las escuelas o cursos de reclutamiento que se capacitan 
para incorporarse a los cuadros del personal Superior, se denominan Cadetes de Policía. 

Artículo 6º.- Los alumnos de cursos o Escuelas de reclutamiento para ingreso de 
personal subalterno de la institución se denominarán Aspirantes; los menores de 18 años 
que ingresen con destino a la Banda de Música de Policía, recibirán la denominación de 
Aprendices de Banda. 

Artículo 7º.- El personal de Cadetes y el de Aspirantes se regirá en forma exclusiva por 
la reglamentación del Instituto de Capacitación o Reclutamiento al que pertenezca, 
careciendo de estado Policial aun cuando se encuentren realizando prácticas en 
dependencias Policiales. 

Artículo 8º.- Precedencia, es la prelación que existe a igualdad de grado entre el 
personal de la Agrupación Comando, Agrupación Servicios. 
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Artículo 9º.- Prioridad, es la prelación que se tiene sobre otro de igual grado, por 
razones del orden en el escalafón.

Artículo 10.- La precedencia, no impone el deber de subordinación; tan solo establece el 
deber de respeto del subalterno al superior. 

Artículo 11.- Se denomina cargo Policial, a la función que, por sucesión del mando u 
orden superior corresponde desempeñar a un Policía.

Artículo 12.- Cuando el cargo corresponda a una jerarquía superior a la del designado o 
que asume por sucesión automática, se denomina accidental, cualquiera fuere la 
duración del desempeño del mismo.  Cuando el cargo se desempeña por designación, 
con carácter provisorio, se denomina interino.  Cuando concurran ambas circunstancias 
siempre se preferirá la segunda denominación indicada. 

Artículo 13.- El personal docente -no policial- de los cursos e Institutos Policiales, se 
regirá por las Leyes, Decretos y demás prescripciones en vigor, para tales funciones. 

El personal Policial que cumple funciones docentes, en los mismos u otros cursos, se 
ajustará en cuanto a su cumplimiento a las normas especiales que se dicten al efecto.  En 
todos los casos, su actuación en la docencia Policial se considerará acto propio del 
servicio, sin perjuicio de la retribución que se le asigne por el desempeño de estas 
funciones. 

CAPITULO II

ESTABILIDAD POLICIAL

Artículo 14.- El personal policial de la institución, gozará de estabilidad en el empleo y 
sólo podrá ser privado del mismo y de los deberes y derechos del estado policial, en los 
siguientes casos: 

a) Por renuncia del propio interesado, con formal ratificación ante superior competente; 

b) Por sentencia judicial firme, con pena privativa de libertad que no admite ejecución 
en suspenso; 

c) Por sentencia judicial firme, con pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial, para el desempeño de actos obligatorios en el cumplimiento de las funciones 
Policiales; 

d) Por resolución definitiva, recaída en sumario administrativo por falta gravísima, o 
concurso de faltas graves, siempre que se hubieren llenado las formalidades de libre 
opinión de Asesor Letrado y oportunidad para el ejercicio de la defensa; 

e) Por resolución definitiva, recaída en información sumaria sustanciada para la 
comprobación de notable disminución de aptitudes físicas o mentales, que impiden el 
correcto desempeño del cargo que corresponde a la jerarquía del causante. En este caso 
no se obrará sin intervención de Junta Médica, constituida por lo menos por tres 
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profesionales y dictamen de Asesoría Letrada. Además deberá oírse al afectado, en su 
descargo o documentarse debidamente la imposibilidad de hacerlo por sí, en razón de su 
estado. 

Artículo 15.- La permanencia en ciudad o pueblo del destino asignado será por un 
tiempo no inferior a UN (1) año para el personal Superior y de DOS (2) años continuos 
para el personal Subalterno. 

Sólo se opondrán como excepciones a esta norma, según las formalidades que 
establezca el Reglamento del Régimen de Cambios de Destino (R.R.C.D.), las 
siguientes causas: 

a) Razones propias del servicio Policial: 

En estos casos, las disposiciones del traslado, mencionarán las causas del mismo. 

b) Razones particulares, o motivos personales del agente: 

Cuando el pedido se fundamente en la asistencia a cursos de perfeccionamiento Policial 
o concurrencia a Escuelas o Colegios de cualquier nivel educativo, el solicitante deberá 
acreditar su asistencia a los mismos como así también informar sobre los resultados 
obtenidos, quedando a criterio de la Jefatura de Policía sobre la base de los mismos 
decidir sobre la continuación o no de dichos cursos.

CAPITULO III

AGRUPAMIENTO DEL PERSONAL

Artículo 16.- Los distintos servicios que corresponden a la Policía Provincial, y a 
funciones de Asesoramiento y tareas auxiliares serán atendidos por: 

a) El personal policial de la institución, que integre las distintas agrupaciones y 
escalafones de la misma de conformidad a lo establecido en el Anexo B de la presente 
Ley.

b) El personal civil de la institución, constituido por aquellos empleados que 
cumpliendo tareas en la repartición no tengan estado ni jerarquía policial. 

Artículo 17.- Al personal civil, no le alcanzará el régimen de la presente ley y se regirá 
por las disposiciones legales vigentes para el personal de la Administración Provincial. 

Artículo 18.- Atento a las funciones específicas que el personal policial está llamado a 
desempeñar en los servicios de la institución, será ubicado en agrupaciones, y dentro de 
estos, en escalafones. 

Artículo 19.- Los grados, dentro de la escala jerárquica que los policías pueden alcanzar 
en las distintas agrupaciones, se determinan en el Anexo B de la presente Ley, conforme 
al siguiente agrupamiento:

a) PERSONAL SUPERIOR:
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1ro. Agrupación Comando.
2do. Agrupación Servicios.

b) PERSONAL SUBALTERNO:
1ro. Agrupación Comando.
2do. Agrupación Servicios. 

Artículo 20.- Los escalafones de las agrupaciones mencionadas serán los determinados
en el Anexo B de la presente ley. Los cambios de Agrupación y/o Escalafón se 
resolverán por Decreto del Poder Ejecutivo a propuesta fundada de la Jefatura de 
Policía, en cada caso particular. El personal de la Agrupación Servicios, podrá ser 
transferido a la Agrupación Comando, previa realización de cursos de capacitación, 
cuando mediare razones operacionales de la Institución, así lo requieran. 

CAPITULO IV

SUPERIORIDAD POLICIAL

Artículo 21.- Superioridad Policial es la situación que tiene un Policía con respecto a 
otro en razón de su grado jerárquico o antigüedad en el mismo. 

Artículo 22.- Superioridad Jerárquica, es la que tiene un Policía con respecto a otro, por 
haber alcanzado un grado más elevado en la escala jerárquica.  A tales fines, la sucesión 
de grados, es la que determina el Anexo A, de la presente Ley, cuyas denominaciones 
son privativas de la fuerza Policial. 

Artículo 23.- Superioridad por antigüedad, es la que tiene un Policía con respecto a otro 
del mismo grado, según el orden que establecen los apartados del presente artículo:

a) Personal egresados de Escuelas o Cursos de reclutamiento:

1. Por la fecha de ascenso al grado último y, a igualdad de ésta, por la antigüedad en el 
grado anterior;

2. A igualdad de antigüedad en el grado anterior, por la correspondiente al grado 
inmediato anterior y así sucesivamente hasta la antigüedad del egreso.

3. La antigüedad por el egreso, está dada por la fecha del mismo, a igualdad de ésta, 
deberá promediarse las calificaciones obtenidas al egresar, más las obtenidas en los 
sucesivos cursos de capacitación por el personal que se encontraban en esa posición, en 
caso de igualdad en tales situaciones se establecerá por la mayor edad de ellos. 

b) Personal en actividad reclutado en otra fuente:

1. Por la fecha de ascenso al grado, a igualdad de ésta, por la antigüedad en el grado 
anterior.

2. A igualdad de antigüedad en el grado anterior, por las mismas circunstancias 
mencionadas en el inciso 2 del apartado anterior y, 
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3. La antigüedad de alta en la repartición, la da la fecha en que se produjo, a igualdad de 
ésta, el orden de mérito obtenido al ser dado de alta (en el caso de exámenes o 
concursos) y, a igualdad de éste la mayor edad. 

Artículo 24.- La superioridad por jerarquía o antigüedad impone al Subalterno la 
obligación de respeto y cumplimiento a las órdenes del superior. 

Artículo 25.- El comando de las unidades operativas Policiales será ejercido integral y 
exclusivamente, por personal de la Agrupación Comando, Escalafón General. La 
sucesión se producirá en forma automática, siguiendo el orden jerárquico y antigüedad 
entre los integrantes de dicho Escalafón. 

Artículo 26.- Sin perjuicio de la antigüedad relativa del personal, se establece el 
siguiente orden de precedencia: 

a) Agrupación Comando.

b) Agrupación Servicios (Escalafón Profesional)

CAPITULO V

ESTADO POLICIAL 

Artículo 27.- Estado Policial es la situación jurídica que resulta del conjunto de deberes 
y derechos establecidos por las leyes y decretos, para el personal que ocupa un lugar en 
la jerarquía de la Policía Provincial. Tendrá estado Policial, con los deberes y derechos 
esenciales que determina esta Ley, el personal Policial de todos los cuerpos. 

Artículo 28.- Son deberes esenciales, para el personal Policial en actividad: 

a) La sujeción al Régimen Disciplinario Policial; 

b) Aceptar grados, distinciones o títulos concedidos por autoridad competente y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes; 

c) Ejercer las facultades de mando y disciplinarias, que para el grado y cargo establece 
la reglamentación correspondiente; 

d) Desempeñar los cargos, funciones y comisiones del servicio, ordenados por autoridad 
competente y de conformidad con lo que para cada grado y destino determinen las 
disposiciones legales vigentes; 

e) No aceptar cargos, funciones o empleos, ajenos a las actividades Policiales, sin previa 
autorización de la autoridad competente;

f) No aceptar, ni desempeñar funciones públicas colectivas ni participar en las 
actividades de los partidos políticos; 

g) Mantener, en la vida pública y privada, el decoro que corresponde para poder cumplir 
eficientemente las funciones Policiales; 
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h) Promover Judicialmente, con conocimiento de sus superiores, las acciones privadas 
que correspondan frente a imputaciones de delitos;

i) Presentar en el momento de su ingreso a la repartición, y a su egreso por retiro o baja; 
declaración jurada de sus bienes, y de los de su cónyuge si lo tuviere; 

j) Someterse al desarrollo de los cursos de información y perfeccionamiento que 
correspondieren a su jerarquía y a los exámenes correspondientes a los mismos u otros, 
ordenados por la superioridad para determinar su idoneidad o aptitudes para ascensos 
conforme se reglamente; 

k) Guardar secreto, aún después del retiro o baja de la Institución, en cuanto se relacione 
con los asuntos del servicio que por su naturaleza -o en virtud de disposiciones 
especiales-impongan esa conducta; 

l) No desarrollar actividades lucrativas o de cualquier otro tipo, incompatibles con el 
desempeño de las funciones Policiales que corresponden a su grado y cargo.  A tal 
efecto, al incorporarse a los cuadros del personal Superior y Subalterno, se exigirá una 
declaración jurada; 

m) En caso de renuncia, seguir desempeñando las funciones correspondientes, hasta el 
término de treinta (30) días, si antes no fuera reemplazado o aceptada su dimisión. 

Artículo 29.- El personal Superior y Subalterno de todas las Agrupaciones con las 
excepciones previstas en el artículo 28 inciso "l" y artículo 31 de la presente, podrá 
fuera de los horarios que se asignen para el servicio, desempeñar actividades referidas a 
sus conocimientos no específicamente policiales. 

Queda entendido que, cuando las actividades no policiales coincidan con requerimientos 
extraordinarios del servicio, éstos tendrán prioridad sobre aquellas. 

Artículo 30.- El Personal Superior y Subalterno de todas las Agrupaciones además de 
las obligaciones señaladas en el artículo 28 tendrá las siguientes: 

a) Defender, contra las vías de hechos o riesgo inminente, la vida, la libertad y la 
propiedad.

b) Adoptar, en cualquier lugar y momento, cuando las circunstancias lo impongan, el 
procedimiento Policial conveniente para prevenir el delito o interrumpir su ejecución. 

Artículo 31.- El personal superior de la Agrupación Comando, con funciones directivas 
en una Unidad Operativa u organismo de la institución, no podrá ejercer 
contemporáneamente profesiones liberales. 

Artículo 32.- Será compatible con el desempeño de funciones policiales, el ejercicio de 
la docencia universitaria, secundaria o especial, en Institutos Oficiales o Privados. 
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Artículo 33.- El personal Superior y Subalterno, en situación de retiro, sólo estará sujeto 
a las obligaciones determinadas por los incisos a), b), g), h) y k) del artículo 28 de la 
presente Ley. 

Artículo 34.- Son derechos esenciales para el personal Policial en actividad: 

a) El uso del grado y título correspondiente; 

b) La asignación de destino y cargo acorde con cada jerarquía y especialidad y/o 
escalafón conforme con las normas legales en vigor; 

c) El uso del uniforme, insignias, atributos y distintivos propios del grado, antigüedad, 
especialidad y función, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes; 

d) Los honores Policiales que para el grado y cargo correspondan de acuerdo con las 
normas reglamentarias que rigen el ceremonial policial; 

e) La percepción de los sueldos, suplementos y demás asignaciones, que las 
disposiciones vigentes determinan para cada grado, cargo y situación; 

f) La asistencia médica gratuita la provisión de medicamentos, pasajes y viáticos 
necesarios a cargo del Estado, por lesiones o enfermedades declaradas como contraídas 
durante o con motivo de actos propios del servicio;

g) El desarrollo de sus aptitudes intelectuales y físicas mediante la asistencia a cursos 
extra-policiales, estudios regulares en establecimientos oficiales o privados de cultura 
general o formación profesional; práctica de deportes y otras actividades análogas, 
siempre que su concurrencia no dificulte su prestación normal de servicios exigibles por 
su grado y destino, y los gastos consecuentes sean atendido por el interesado; 

h) La presentación de recursos y reclamos conforme se reglamente; 

i) La defensa letrada a cargo del Estado, en los juicios penales o civiles que se le inicien 
por particulares con motivo de actos o procedimientos del servicio, o motivados por 
éste; 

j) El uso de una licencia anual ordinaria y de las que le correspondieren por enfermedad 
y/o causas extraordinarias o excepcionales previstas en la reglamentación 
correspondiente y conforme a sus prescripciones; 

k) Los ascensos que le correspondieren, conforme a las normas de la reglamentación 
correspondiente; 

l) Los cambios de destino, que no causen perjuicios al servicio, solicitados para adquirir 
nuevas experiencias policiales tendientes al perfeccionamiento profesional; 

m) La notificación escrita de las causas que dieran lugar a la negación de ascensos, uso 
de licencias reglamentarias u otros derechos determinados por esta Ley y los 
reglamentos vigentes; 
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n) La percepción del haber de retiro para sí y la pensión Policial para sus deudos, 
conforme a las disposiciones legales en vigencia; 

ñ) Las honras fúnebres que, para el grado y cargo, determine la reglamentación 
correspondiente;

Artículo 35.- El personal Superior y Subalterno, en situación de retiro, gozará de los 
derechos esenciales determinados por los incisos a), c), f), h), i), n) y ñ) del artículo 34, 
de la presente Ley.  El uso del título del grado Policial, queda prohibido para la 
realización de actividades comerciales y políticas.  El uso del uniforme Policial, por 
parte del personal retirado, queda limitado a las ceremonias oficiales en los días de 
fiestas Patrias, día de Policía y otras celebraciones trascendentes, conforme a las normas 
que determinará el Reglamento del Ceremonial Policial. 

Artículo 36.- El personal Policial Superior y Subalterno, en actividad, a los fines del 
artículo 30, de la presente Ley, está obligado en todo momento y lugar a portar armas de 
fuego adecuada a las normas que se le impartan. 

Artículo 37.- El Poder Ejecutivo podrá -dentro de los principios determinados por esta 
Ley- establecer otras facultades y obligaciones, para el personal Policial en actividad o 
retiro. 

TITULO II

CARRERA POLICIAL

CAPITULO I

RECLUTAMIENTO DEL PERSONAL

Artículo 38.- El ingreso en el servicio de la institución, se hará por el grado inferior del 
Escalafón correspondiente, conforme al Anexo B, de la presente Ley, "en comisión" por 
el término de un (1) año.

Artículo 39.- Son requisitos comunes para el ingreso del personal policial de todas las 
Agrupaciones:

a) Ser argentino nativo, naturalizado o por opción.

b) Poseer salud y aptitud psicofísicas compatibles con el desempeño de las funciones 
correspondientes al Escalafón en que se ingresa;

c) Tener aprobado como mínimo el nivel polimodal o equivalente del régimen oficial de 
enseñanza de la Provincia del Chubut, con excepción del ingreso al Escalafón Servicios 
Auxiliares de la Agrupación Servicios en el que deberá acreditarse haber aprobado 
como mínimo el tercer ciclo de Enseñanza General Básica.
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d) No reunir antecedentes policiales y/o judiciales desfavorables que sean incompatibles 
para ingresar a la repartición. 

Artículo 40.-Para el ingreso a la Agrupación Comando, el aspirante deberá tener   
aprobado como mínimo el tercer año del Nivel Secundario o equivalente del Régimen 
Oficial de Educación de la Provincia del Chubut, con las excepciones previstas en el 
presente artículo.
El curso preparatorio de ingreso deberá cumplimentarse con un mínimo de ciento 
ochenta   (180) días de clases.

Aquellos aspirantes que ingresen bajo este régimen de excepción, deberán 
cumplimentar el Nivel Secundario durante el período de cinco (5) años desde el ingreso, 
siendo este requisito condición necesaria  para el ascenso.

Podrán ingresar en la Agrupación Comando como Personal Subalterno quienes 
acrediten fehacientemente haber cumplido con el Servicio Militar Voluntario por un 
tiempo mínimo de tres (3) años o prestado servicios en fuerzas de seguridad o policiales 
de otras jurisdicciones, no posean ningún impedimento para el ingreso a la 
Administración Pública Provincial y tuvieren aprobado el Segundo Año del Nivel 
Secundario, sin perjuicio de que deberán aprobar un examen de ingreso cuyo contenido 
será fijado por el Consejo Académico de Formación y Capacitación Policial y 
Penitenciaria. Para acceder al resto de las jerarquías, deberán tener aprobado el Nivel 
Secundario completo o equivalente del Régimen Oficial de Educación en un plazo de 
cinco (5) años desde el ingreso

Artículo 41.- No podrán ingresar como personal Policial Superior o Subalterno: 

a) El destituido, con carácter de exoneración o cesantía por delitos o faltas 
disciplinarias, salvo que hubiera obtenido sobreseimiento definitivo y/o rehabilitación; 

b) El condenado por la Justicia Nacional o Provincial, haya o no cumplido la pena 
impuesta; salvo que hubiere sido por delito culposo, en cuyo caso el antecedente no será 
impedimento para su incorporación en la repartición, siempre que no tuviera que 
cumplir una pena privativa de libertad o de inhabilitación;

c) El procesado ante la Justicia Nacional o Provincial, hasta que obtenga sobreseimiento 
definitivo, con la aclaración que el proceso no afecta su buen nombre y honor; 

d) El que registrara antecedentes por dos o más contravenciones Policiales comunes; 

e) El que registrara antecedentes de actividades subversivas o ideologías extremistas; 

f) El que padeciere de enfermedad crónica, determinada como inhabilitante por el 
reglamento correspondiente y el que se hallare lesionado, enfermo o disminuido. 

Artículo 42.- El personal Superior de la Agrupación Comando, se reclutará en la 
Escuela de Policía con asiento en la ciudad de Rawson. 

Artículo 43.- El personal de la Agrupación Servicios Escalafón Profesional se reclutará 
mediante concurso de antecedentes y admisión sin perjuicio que su situación se 
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considere provisoria hasta poder apreciarse los resultados del curso que al efecto se 
dicta. Se incorporarán como Oficiales "en comisión", por tiempo determinado, que no 
excederá de un (1) año. 

Artículo 44.- El personal Superior y Subalterno de la Agrupación Servicios, se reclutará
mediante cursos especiales que al efecto se dictarán para cada especialidad o mediante 
concurso de antecedentes y examen de admisión. 

Artículo 45.- Para ser admitido como integrante del Escalafón Profesional, deberá 
presentarse título universitario debidamente legalizado de carrera con plan de estudios 
no inferior a cinco (5) años de duración. Para el ingreso en el Escalafón Técnico deberá 
presentarse título universitario de carrera con plan de estudios no inferior a tres (3) años 
de duración, cuya especialidad cubra las necesidades del servicio policial y sea a 
requerimiento de la Jefatura de Policía. 

Artículo 46.- El personal de suboficiales, de todas las Agrupaciones, se obtendrá por 
ascenso, de entre los agentes pertenecientes a la Agrupación que corresponda, cuando 
hubieren reunido antigüedad y otros antecedentes que determine la reglamentación. 

Artículo 47.- El personal de Agentes de la Agrupación Comando, será reclutado a través 
de Cursos de Aspirantes en la Escuela de Personal Subalterno. 

CAPITULO II

REGIMEN DISCIPLINARIO POLICIAL

Artículo 48.- Sin perjuicio de la responsabilidad Civil y Penal, que los Códigos y Leyes 
especiales determinen para el personal Policial, en su carácter de funcionarios públicos, 
la violación de los deberes Policiales establecidos en la Ley Orgánica Policial; otros 
decretos, resoluciones y disposiciones, harán pasibles a los responsables, de las 
siguientes sanciones disciplinarias: 

a) Apercibimiento escrito; 

b) Arresto Policial; 

c) Suspensión de empleo; 

d) Destitución (Cesantía o Exoneración). 

Artículo 49.- Todo castigo debe tener por fundamento la transgresión a una norma 
vigente con anterioridad a la sanción.  Ningún acto u omisión es punible 
administrativamente sin una prohibición u orden anterior que se le oponga. 

Artículo 50.- Toda sanción disciplinaria debe ser impuesta en relación a la naturaleza y 
gravedad de la falta cometida y a las circunstancias de lugar, tiempo, medio empleado y 
modo de ejecución, como así también el número y calidad de personas afectadas o 
presentes en la ocasión.  Para la graduación de las sanciones, se analizará también la 
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personalidad y antecedentes del responsable, y en particular, su conducta habitual, 
educación e inteligencia y los destinos en que prestó servicios. 

Artículo 51.- El apercibimiento podrá anticiparse verbalmente en forma reservada y en 
términos claros, precisos y moderados que no importen una afrenta a la persona del 
causante.  Se confirmará por escrito para la notificación y archivo en el legajo personal. 

Artículo 52.- La mera reconvención o amonestación por aspectos inmediatamente 
solucionables e intrascendentes, no constituye una sanción disciplinaria, ni se anotará en 
el legajo personal del amonestado, excepto en los Institutos de formación del personal 
Superior y Subalterno. 

Artículo 53.- El apercibimiento puede ser colectivo.  Se adoptará ese procedimiento, 
conforme a las normas que determine la Reglamentación, cuando en alguna 
Dependencia se encuentren faltas de carácter general relacionadas con la observancia de 
los Reglamentos Policiales y disposiciones vigentes sobre el uso de uniformes, 
presentación y disciplina del personal, higiene y mantenimiento de locales, transportes y 
otros bienes, siempre que no corresponda sanción mayor.  Se registrarán en el legajo del 
Jefe de la Dependencia donde se verificó la situación anormal y del personal que 
corresponda. 

Artículo 54.- El arresto Policial, consiste en la simple detención del personal Superior y 
Subalterno, en los lugares y condiciones que determine la Reglamentación 
correspondiente. 
Podrá imponerse con o sin perjuicio del servicio. 

Artículo 55.- Si en la localidad en que revista el personal superior arrestado, no se 
contara con comodidades de alojamiento correspondientes a su rango, la sanción podrá 
cumplirse: 

a) Como APERCIBIMIENTO, equivalente a arresto Policial; 

b) Como ARRESTO DOMICILIARIO, en el domicilio del causante; 

c) En otra localidad, donde hubiere comodidades suficientes. 

Artículo 56.- El personal femenino de la Repartición cumplirá el arresto en cualquiera 
de las formas previstas en los incisos a), b) y c) del artículo anterior, cuando en la 
localidad donde presta servicios no existan comodidades acordes con su condición de 
mujer  El apercibimiento equivalente al arresto Policial, se registrará en el legajo 
personal del causante, con el número de días, que correspondieren y, como antecedente, 
surtirá los mismos efectos que la sanción mencionada en el artículo 54, de esta Ley. 

Artículo 57.- Cuando el arresto fuese dispuesto "sin perjuicio del servicio", el causante 
interrumpirá su detención para cumplir sus horarios normales de servicio.  Las horas de 
servicio, se computarán como integrantes del día de arresto policial. 

Artículo 58.- El arresto Policial se ajustará a las normas establecidas precedentemente y 
las que imponga el Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (R.R.D.P.).  No 
obstante, como medida preventiva, para impedir una falta disciplinaria, lograr el cese de 
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su ejecución, o su trascendencia pública, puede ordenarse al personal Policial Arresto 
Preventivo, en cualquier momento y lugar. 

Artículo 59.- La sanción de Suspensión de Empleo, consiste en la privación temporal de 
los deberes, y derechos esenciales del estado Policial, excepto los determinados por los 
incisos a), e), f), g), h), i), k), l), y m) del artículo 28 de esta Ley, los incisos a), b), f), 
g), h), i), m) y ñ) del artículo 34. 

Artículo 60.- La sanción de suspensión de empleo, se aplicará como medida 
disciplinaria por un término no mayor de treinta (30) días ni menor de cinco (5) días, 
siempre que hubiere correspondido más de diez (10) días de arresto policial. La 
reglamentación correspondiente determinará los demás detalles formales y 
consecuencias de la sanción de suspensión de empleo. 

Artículo 61.- La suspensión real de funciones, como situación de hecho creada con 
motivo de la detención preventiva de un funcionario Policial, en sumario en que se 
investiga su posible responsabilidad por hechos ocurridos con motivo del servicio, no 
dará lugar a su registro como antecedente disciplinario del causante hasta que se dicte 
en su contra "auto de procesamiento" por al autoridad Judicial competente. 

Artículo 62.- Reciben el nombre de DESTITUCIÓN, las sanciones disciplinarias 
expulsivas, que importan la separación del causante de la Institución Policial, con la 
perdida del estado Policial y los derechos que le son inherentes, con los alcances del 
artículo 63 de esta Ley. 

Artículo 63.- La destitución, sólo puede disponerse por decreto del Poder Ejecutivo de 
la Provincia, a solicitud de la Jefatura de Policía y, conforme a la gravedad de la falta, 
podrá adoptar una de las denominaciones siguientes:

a) CESANTÍA: Que no importa la pérdida del derecho al haber de retiro que pudiera 
corresponder al sancionado; y

b) EXONERACIÓN: Que importa la separación definitiva e irrevocable de la 
Institución, con la pérdida del Estado Policial y todos los derechos inherentes, incluso el 
de retiro, aunque se hubiesen reunido todos los demás requisitos para obtenerlo. 

La exoneración sólo podrá ser decretada cuando mediare condena Judicial por delitos 
graves o infamantes.  Los derecho-habientes conservarán el derecho a la pensión 
Policial, conforme lo determina la Ley de Retiros y Pensiones Policiales. 

Artículo 64.- El personal Superior estará obligado a ejercer las facultades disciplinarias 
que se le acuerden en esta Ley y la Reglamentación correspondiente.  Las facultades 
correspondientes a los distintos grados y cargos, se determinan en el Anexo C, de la 
presente Ley. 

Los Suboficiales y Agentes, no ejercerán facultades disciplinarias, pero tendrán 
obligación de informar a sus superiores de las faltas de sus subalternos.  Los 
Suboficiales podrán disponer arresto preventivo de subordinados y subalternos que 
cometan faltas graves en lugares confiados a su custodia o intervención o lugares 
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públicos, al sólo efecto de lograr el cese de las transgresiones o impedir su ejecución 
inminente. 

Artículo 65.- Aquel a quien se le hubiera impuesto una sanción disciplinaria que 
considere arbitraria, excesiva en relación a la falta cometida o ser el resultado de un 
error, puede elevar un recurso, solicitando se modifique o deje sin efecto la sanción.  
Los plazos y las formas para la presentación de los recursos que correspondieren se 
regirán por lo dispuesto en la Reglamentación correspondiente. 

Artículo 66.- Procede también la interposición de reclamo contra todo procedimiento de 
un superior en el servicio o fuera del mismo que afecte la dignidad del subalterno. Se 
entenderán como tales los procedimientos violentos y el trato desconsiderado mediante 
palabras, gestos, escritos u otros actos suficientemente expresivos. 

Artículo 67.- El personal Policial a quien se imputara la comisión de una falta 
disciplinaria grave, tiene derecho a obtener su investigación adecuada y ejercer su 
defensa, por escrito, o su descargo, aporte de pruebas y solicitud de diligencias y 
decisiones.  Cuando la decisión del Superior interviniente fuese estimada injusta o 
errónea, podrá pedirse revocatoria o reconsideración, y, de subsistir la situación, 
apelarse ante otros Superiores competentes, siguiendo la vía jerárquica correspondiente 
y guardando las formas, modales y temporales, establecidas por la Reglamentación. 

Artículo 68.- Si del recurso elevado en apelación, surgiere una falta disciplinaria 
imputable al superior que intervino en primera instancia, conforme corresponda a la 
naturaleza de la misma, se dará el trámite correspondiente para su sanción.  La 
interposición de un recurso con el fin de dilatar el procedimiento por hechos 
suficientemente probados, se considerará falta grave y merecerá sanción del superior 
que corresponda. 

Artículo 69.- Para la aplicación de las sanciones disciplinarias que corresponda en cada 
caso, se establecen las siguientes relaciones y límites: 

a) ARRESTO

No será inferior a tres (3) días, caso contrario, corresponderá apercibimiento equivalente 
a arresto.

No se aplicarán más de sesenta (60) días continuos de arresto.

Si correspondiere una sanción mayor deberá solicitarse la destitución del agente.

b) SUSPENSIÓN DE EMPLEO:

No será inferior a cinco (5) días continuos; caso contrario corresponde arresto 
equivalente. 

No se aplicará más de treinta (30) días de suspensión de empleo en forma continua. 

Cuando hubiera correspondido aplicar más de treinta (30) días de suspensión debe 
solicitarse la destitución del causante. 
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CAPITULO III

UNIFORMES Y EQUIPOS POLICIALES 

Artículo 70.- El personal Policial de las Agrupaciones Comando y Servicios vestirá 
uniformes en las circunstancias que determine el Reglamento de Uniformes y Equipos 
Policiales (R.U.E.P.), con las características, atributos y distintivos que establezca la 
misma Reglamentación. 

Artículo 71.- El personal de Alumnos de los Cuerpos de formación de personal Superior 
y Subalterno, usará los uniformes especiales que establezcan los reglamentos internos 
de los respectivos Institutos. 

Artículo 72.- El uso de Uniforme Policial reglamentario es obligatorio en los actos de 
servicio no excluidos expresamente por la Reglamentación. 

Los Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Agrupación Comando en actividad, cuando 
vistan uniforme Policial, portarán ostensiblemente, las armas reglamentarias, con los 
correajes correspondientes. 

CAPITULO IV

CALIFICACION DE APTITUDES Y DESEMPEÑO

Artículo 73.- Anualmente todo el personal Policial será calificado conforme a las 
normas que establece el reglamento del "Régimen de Calificaciones Policiales" 
(R.R.C.P.). 

Corresponde calificar también en cualquier época del año al personal agregado a la 
Dependencia.  Esta calificación sólo podrá formularse cuando la subordinación hubiera 
alcanzado no menos de noventa (90) días continuos. 

Artículo 74.- Cada calificador, luego de registrar las anotaciones en el formulario 
correspondiente, las notificará al interesado, quien deberá rubricar esa constancia y 
podrá formular reclamo, separadamente, cuando estime que su calificación es errónea o 
injusta. El reclamo se presentará ante el mismo superior que calificó, que podrá 
rectificarse o mantener su calificación anterior, refutando los argumentos expuestos por 
el calificado. De mantenerse la calificación reclamada, el calificado podrá elevar su 
reclamo a la Junta de calificaciones. 

Artículo 75.- La Calificación Anual, comprenderá el plazo transcurrido entre el anterior 
informe (si hubiera) y la víspera del cierre del nuevo informe.  Salvo circunstancias 
excepcionales debidamente documentadas ante la Superioridad, los informes anuales de 
calificación se cerrarán el 31 de julio. 

Artículo 76.- Se formularán Informes Parciales de calificación, en los siguientes casos: 

a) Al personal Superior y Subalterno que debe cumplir cambios de destino, cuando 
hubieran transcurrido más de noventa (90) días a órdenes del Superior que califica. 
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b) Al personal que le estaba subordinado, cumpliendo más de noventa (90) días desde la 
última calificación; cuando el Superior deba cumplir cambio de destino; 

c) Por adscripción a otro destino, o comisión de servicio, por un lapso no inferior a 
noventa (90) días continuos.  Esta calificación corresponderá ser formulada por el 
Superior del destino temporario, o a cuyas órdenes se hubo cumplido la comisión del 
servicio. 

Artículo 77.- El calificador tendrá en cuenta al calificar al subordinado las aptitudes y 
defectos demostrados por éste durante el período analizado y no conductas aisladas del 
mismo.  La calificación final debe ser el resultado de un análisis del comportamiento 
general del calificado. 

CAPITULO V

REGIMEN DE CAMBIO DE DESTINO 

Artículo 78.- Anualmente, por el organismo correspondiente, se actualizarán los cuadros 
de dotaciones del personal superior y subalterno que corresponden a las distintas 
dependencias de la repartición, conforme a su categoría administrativa y obligaciones 
funcionales. 

El Jefe de Policía podrá en cualquier época del año, por razones de servicio, y en 
previsión de las funciones específicas policiales, disponer cambios de destino de 
personal que estime necesario. 

Artículo 79.- Para satisfacer las necesidades del servicio, mediante las reposiciones de 
personal e incrementos autorizados, se producirán Cambios de Destino.  Los cambios de 
destino satisfarán también exigencias de adiestramiento y, eventualmente, procurarán 
satisfacer conveniencias personales o familiares del personal Policial, cuando no 
resultaren inconvenientes al servicio. 

Artículo 80.- Se denomina Cambio de Destino al pase a prestar servicios a otra 
Dependencia operativa o administrativa Policial por tiempo indeterminado. 

Cuando se pase a prestar servicios a una Dependencia por tiempo determinado y con 
obligación de reintegro a la de origen, se denomina Adscripción y no cambio de destino. 

Artículo 81.- Los cambios de destino y las adscripciones serán dispuestos por el Jefe de 
Policía. 

La designación de Oficiales Superiores a la Unidad Regional o en los Departamentos 
que corresponden a la Plana Mayor se denominará nombramiento. 

Artículo 82.- El personal Superior y Subalterno de igual categoría jerárquica y de un 
mismo escalafón podrá solicitar "PERMUTA" de su destino.  Previo acuerdo, uno 
elevará su solicitud por la vía jerárquica correspondiente, la que emitirá opinión podrá 
rechazarla, fundado en razones de servicio, debidamente aclaradas.  En caso favorable, 



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1052 BOLETÍN OFICIAL

se correrá vista al otro interesado, para que ratifique su conformidad, debiendo también 
el superior de éste, emitir opinión al respecto, pudiendo oponerse a la permuta. 

La decisión final estará a cargo del Jefe de Policía. 

Artículo 83.- Serán motivos de especial consideración en las solicitudes y resoluciones 
sobre cambios de destino el haber cumplido el tiempo mínimo en el grado y no poder 
ascender al siguiente sin aprobar un curso de perfeccionamiento, que se desarrolla en 
otra localidad. 

Artículo 84.- Los motivos determinados de "Cambio de Destino" que se establecen en el 
artículo anterior, también serán considerados para los casos de "nombramientos" de 
oficiales superiores. 

CAPITULO VI

REGIMEN DE PROMOCIONES POLICIALES

Artículo 85.- Para satisfacer las necesidades orgánicas de la Institución anualmente se 
producirán los ascensos del Personal Superior y Subalterno que hubieran alcanzado a 
reunir los requisitos exigidos por esta Ley y el Reglamento del Régimen de 
Promociones Policiales (R.R.P.P.), conforme al número de vacantes que por escalafones 
y jerarquías hubiera establecido la Jefatura de Policía, durante el transcurso del año 
anterior. 

Artículo 86.- Los ascensos del personal Superior se producirán por Decreto del Poder 
Ejecutivo de la Provincia a propuesta del Jefe de Policía.  El personal subalterno será 
promovido por disposición del Jefe de Policía.  En ambas categorías de personal la 
promoción será grado a grado, y con el asesoramiento de las Juntas de Calificaciones 
respectivas. 

Artículo 87.- Para poder ascender será requisito indispensable que en las funciones del 
grado, se haya demostrado aptitudes morales, intelectuales, psicofísicas y suficiencia 
profesional, y, evidenciar habilidad que permita razonablemente, prever un buen 
desempeño en el grado inmediato superior. 

Artículo 88.- Sólo se exceptúan de la consideración del artículo anterior los ascensos 
que se otorguen por "merito extraordinario". La Reglamentación determinará las 
condiciones y formalidades para estos ascensos. 

Artículo 89.- El personal inhabilitado para el ascenso, por aplicación de las normas de 
esta Ley y del Reglamento de Promociones Policiales, no serán considerados por la 
Junta de Calificaciones. La Dirección de Recursos Humanos, notificará al personal que 
se encuentre comprendido en tales inhabilidades, quienes de considerar la medida 
injusta o errónea, dentro de los cinco (5) días de notificado, podrán presentar reclamo 
ante la respectiva Junta de Calificaciones. 

En caso de desestimarse éste, podrá recurrir ante la Junta Superior de Reclamos, dentro 
de los tres (3) días de notificado de lo resuelto por la Junta de Calificaciones. 
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Artículo 90.- Se considerarán Inhabilitados para ascensos, el Personal Superior y 
Subalterno que se hallare en alguna de las siguientes situaciones:

a) Falta de antigüedad mínima en el grado. Los tiempos correspondientes se determinan 
en el Anexo D de la presente Ley;

b) Excederse en más de treinta (30) días de promedio por enfermedad no motivada por 
acto de servicio, durante el período de permanencia mínima en el grado que ostenta, 
exceptuándose los casos de enfermedad por largo tratamiento, que no podrá exceder de 
cuarenta y cinco (45) días de promedio, previa intervención de Sanidad Policial;

c) Exceso de licencias especiales extraordinarias en el período de permanencia mínima 
en el grado que ostenta, no motivada por enfermedad o lesiones;

d) Hallarse bajo sumario administrativo mientras no concluya o registrar causa Judicial 
no resuelta, salvo que este proceso fuera motivado por delito culposo y ajeno al servicio. 
Si la demora obedeciese, exclusivamente a la Instrucción Sumarial o a falta de 
Resolución de Jefatura, no podrá postergarse el ascenso del empleado por más de un 
período.

e) Reunir los siguientes antecedentes disciplinarios durante el período de permanencia 
mínima en el grado que ostenta:

1. Más de cuatro (4) días de arresto de promedio anual o más dedos (2) días de 
suspensión de empleo promedio siendo Oficial superior.

2. Más de seis (6) días de arresto de promedio anual o más de tres (3) días de suspensión 
de empleo de promedio, siendo Oficial Jefe.

3. Más de dieciocho (18) días de arresto de promedio anual o más de seis (6) días de 
suspensión de empleo de promedio siendo Oficial Subalterno o Suboficial Superior, 
exceptuándose al Oficial Principal, que no podrá reunir más de ocho (8) días de arresto 
de promedio anual o más de cinco (5) días de suspensión de empleo de promedio anual.

4. Más de veintiún (21) días de arresto de promedio anual o más de siete (7) días de 
suspensión de empleo de promedio siendo Suboficial Subalterno o Agente".

f) Haber sido reprobado o dado de baja por razones disciplinarias, Falta de aplicación, 
exceso de inasistencias, o a solicitud del causante de Cursos Policiales de información, 
perfeccionamiento o capacitación profesional. 

g) Haber sido llamado a rendir exámenes tendientes a comprobar la idoneidad del 
personal o capacitación para funciones Policiales o auxiliares de las mismas, que le 
corresponden por escalafón; y resultar reprobado u obtener postergación para rendir por 
razones personales.

h) Haber obtenido postergación de su incorporación a cursos Policiales de información, 
perfeccionamiento o capacidad especial, cuando correspondía el turno por antigüedad 
en el grado, destino u otra causa, salvo que ello obedeciese a razones de servicio o 
disposición superior.
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i) Haber merecido Calificación anual inferior a la mínima exigida como requisito 
especial para ascender a ciertas jerarquías conforme se reglamenta. 

Artículo 91.- La Reglamentación determinará los límites para considerar excesivos los 
términos de licencias en el período analizado. 

Artículo 92.- La norma del artículo 90 inciso d) corresponde también a los casos de 
actuaciones administrativas sustanciadas con motivo de hechos investigados con 
sumario judicial, aún cuando éstos de resolvieran a favor del imputado, por el Juez 
competente. No se podrá sobreseer ni dictar el cierre de causa por falta demérito, 
cuando el hecho que motivó las actuaciones haya dado origen a un sumario judicial, si 
aún el Juez competente no se hubiere expedido con declaración de falta de mérito, 
sobreseimiento, absolución, reserva o archivo de la causa. 

Artículo 93.-. Si la resolución en actuación administrativa o causa judicial, no 
inhabilitare para la promoción del empleado, el ascenso procederá a partir de la 
finalización del sumario o proceso. En este supuesto, el tiempo mínimo de permanencia 
en el grado, se computará a partir de la fecha en que hubiere procedido la promoción

Artículo 94.- Los ascensos al grado de Comisario y superiores al mismo, se harán por 
rigurosa y estricta selección entre todos los que hubieren alcanzado la antigüedad 
mínima en el grado anterior y no se encontraren afectados por causales de inhabilitación 
establecidos por esta Ley. 

Para estos ascensos, se exigirá al personal, poseer sólida cultura profesional, que los 
habilite para encarar con acierto las soluciones que demanden los problemas 
institucionales trascendentes. También haber demostrado espíritu crítico, facultad de 
síntesis, rapidez de concepción y prestigio real, dentro y fuera de la institución, por su 
capacidad y corrección en sus procederes. 

Previo minucioso análisis la Plana Mayor Policial, efectuará la propuesta de ascenso, 
labrando la correspondiente "Acta Reservada" prevista en el artículo 22 del reglamento 
de Promociones Policiales. De surgir de este nivel de decisión impedimentos para la 
promoción entre los que hubieren alcanzado las exigencias reglamentarias, se los 
considerará aptos para la función del grado. Si como consecuencia de esta calificación, 
surgiere que el personal es superado por otro de inferioridad jerárquica, el interesado 
podrá solicitar su pase a retiro, siempre que detente por lo menos veinte años de 
servicios simples policiales. La Junta de Calificaciones efectuará la propuesta de 
ascenso confeccionando el listado conforme al orden de mérito en el que se califique a 
cada oficial postulante. 

Artículo 95.- El personal Superior que hubiere descuidado su preparación profesional, 
no alcanzando condiciones personales para ejercer funciones de conducción superior y 
asesoramiento principal, no podrá ser calificado "Apto para ascenso a grados de 
Oficiales Superiores”. 

Artículo 96.- Los ascensos del personal a los grados que se expresa seguidamente, serán 
conferidos en la siguiente proporción conforme se reglamente: 
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a) Al grado de SUBCOMISARIO 4/5 por Selección y 1/5 por antigüedad calificada; 

b) Al grado de Oficial PRINCIPAL, 3/5 por Selección y 2/5 por antigüedad calificada; 

c) A los grados de Oficial Inspector y Subinspector 2/5 por selección y 3/5 por 
Antigüedad Calificada;

d) A los grados de SUBOFICIAL MAYOR y PRINCIPAL, 4/5 por selección y 1/5 por 
antigüedad calificada; 

e) A los grados de SARGENTO AYUDANTE y SARGENTO PRIMERO 3/5 por 
selección y 2/5 por antigüedad calificada; 

f) Al grado de SARGENTO 2/5 por selección y 3/5 por antigüedad calificada; 

g) Al grado de CABO y CABO PRIMERO 1/5 por selección y 4/5 por antigüedad 
calificada.

Artículo 97.- Las Juntas de Calificaciones para el personal Superior y Subalterno de la 
Institución, constituidas según se reglamente, previo minucioso análisis de los 
antecedentes de los calificables y las comprobaciones técnicas y personales que estimen 
necesarias para lograr un acabado conocimiento de las situaciones, agruparán al 
personal de los distintos grados, en la siguiente forma:

a) Apto para ascenso; 

b) Apto para la función del grado; 

c) Impedido para el ascenso; 

d) Inepto para la Función Policial. 

Corresponde la calificación de apto para la función del Grado, al personal que aún 
contando con los requisitos fijados expresamente por la legislación policial, no reúna las 
condiciones exigibles para obtener su promoción, pudiendo revistar en esa situación, 
hasta cumplimentar esas cláusulas reglamentarias. 

La calificación de Impedido para el Ascenso corresponde al personal que no observare 
los requisitos establecidos en la Legislación para obtener su promoción, pudiendo 
permanecer en esa situación de revista por el término de dos (2) años, vencido dicho 
plazo se procederá a su retiro o baja. 

El personal calificado como Inepto para la Función Policial, no podrá continuar en 
servicio activo, debiendo pasar a retiro o baja de la Institución según corresponda.

CAPITULO VII

REGIMEN DE LICENCIAS POLICIALES



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1056 BOLETÍN OFICIAL

Artículo 98.- Se entiende por Licencia, la autorización formal dada a un Policía por un 
Superior competente, eximiéndolo de las obligaciones del servicio, por un lapso mayor 
de dos (2) días.  Las licencias Policiales se ajustarán a las formas, modales y temporales 
que determine el Reglamento del Régimen de Licencias Policiales (R.R.L.P.). 

Artículo 99.- La autorización para ausentarse del lugar de tareas o servicio por un 
término de hasta cuarenta y ocho (48) horas, constituye "permiso" y se acordará por la 
sola autorización del superior a cargo del organismo.  No podrá otorgarse al personal 
más de dos (2) días de permiso por mes ni de diez (10) días por año calendario. 

Artículo 100.- El superior que conceda autorización para usar "permiso de salida" o 
licencia, previamente analizará las causales expuestas por el interesado y las 
obligaciones del servicio.  No se podrá iniciar el uso de licencia -con excepción de los 
casos de enfermedad- hasta no haberse obtenido la autorización correspondiente. 

Artículo 101.- Todo el personal Policial tiene derecho del uso de una LICENCIA 
ANUAL, a partir del momento en que haya alcanzado seis (6) meses desde su ingreso o 
reincorporación. 

Artículo 102.- La licencia anual u ordinaria, será concedida teniéndose en cuenta la 
antigüedad acumulada en la Institución Policial por el causante, por año vencido, y de 
acuerdo a la siguiente escala:

a) Desde al año; quince (15) días continuos; 

b) Desde los cinco (5) años: veinte (20) días continuos. 

c) Desde los diez (10) años: treinta (30) días continuos. 

d) Desde los quince (15) años: treinta y cinco (35) días continuos en una o dos 
fracciones; 

e) Desde los veinte (20) años: Cuarenta (40) días continuos, en una o dos fracciones. 

Cuando se conceda la licencia ordinaria antes del cumplimiento del año de ingreso, el 
cálculo de la proporcionalidad se realizará conforme lo establezca la reglamentación. En 
todos los casos la antigüedad computable será la que el agente reúna al 31 de diciembre 
del año al que corresponda imputar el beneficio. No se computará para el otorgamiento 
de la licencia anual el tiempo transcurrido por el agente en alguna o algunas de las 
situaciones previstas en los artículos 111 incisos b) y c), 117 y 140 de esta Ley. 

Artículo 103.- La reglamentación establecerá "Licencias Especiales" respecto al duelo, 
matrimonio, nacimiento de hijos, casamiento de hijos, atención familiares enfermos, 
servicio militar obligatorio, cursos, estudios, traslados, estímulo, maternidad. 

Artículo 104.- El personal Policial tendrá derecho, además de las licencias establecidas 
en la reglamentación aquellas licencias y franquicias de que gozare el personal de la 
Administración Pública Provincial 
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El personal Policial que contare con más de veinticinco (25) años de servicios efectivos 
Policiales o hubiere alcanzado el límite de edad para obtener el retiro iniciado éste, por 
única vez en su carrera policial, tendrá derecho a gozar en forma continua de una 
licencia de tres (3) meses, la que será otorgada por el Poder Ejecutivo de la Provincia a 
propuesta del Jefe de Policía y que será concedida siempre y cuando el goce de tal 
beneficio, no altere el normal desenvolvimiento de los servicios que preste el interesado 
en la Repartición. 

Cuando se interrumpieren las licencias a que hace mención este artículo en su segunda 
parte, por pasar el beneficiario a situación de retiro, el período no gozado no será 
compensado en dinero. 

CAPITULO VIII

SITUACION DE REVISTA

Artículo 105.- El personal Policial de todas las Agrupaciones podrá hallarse en algunas 
de las situaciones siguientes:

a) Actividad: En la cual debe desempeñar funciones Policiales, en el destino o comisión 
que disponga la superioridad.

b) Retiro: En la cual sin perder su grado ni estado policial, cesan las obligaciones y 
derechos propios de la situación de actividad. 

Artículo 106.- El personal Policial en situación de Actividad podrá hallarse en:

a) Servicio efectivo; 

b) Disponibilidad; o 

c) Pasiva. 

Artículo 107.- Revistará en servicio efectivo: 

a) El personal que se encuentre prestando servicios en organismos o Unidades 
Policiales, o cumple funciones o comisiones propias del servicio. 

b) El personal con licencia hasta dos (2) años, por enfermedad originada en actos del 
servicio. 

c) El personal con licencia hasta cuarenta y cinco (45) días por enfermedad no causada 
por actos del servicio. 

d) El personal en uso de licencia ordinaria anual u otra licencia por término no mayor de 
treinta (30) días. 

e) El personal con licencias extraordinarias a que hace mención el artículo 103. 
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Artículo 108.- El tiempo transcurrido en situación de servicio efectivo, será computado 
para los ascensos y retiros.  Los términos de las licencias mencionadas en los incisos b), 
c) y d), del artículo anterior se obtendrán computando plazos continuos y discontinuos. 

Artículo 109.- El personal de Alumnos de los cursos de formación de Oficiales, 
Suboficiales y Agentes, se hallarán siempre en situación de servicio efectivo. 

DISPONIBILIDAD

Artículo 110.- La disponibilidad es la situación en que se encuentra el personal Policial 
que por las causas que establece esta Ley o las que determine la Reglamentación, no 
ejerza las funciones específicas inherentes a su grado o cargo. 

La disponibilidad podrá ser "simple" o "preventiva". 

DISPONIBILIDAD SIMPLE

Artículo 111.- Se encuentra en disponibilidad simple el siguiente personal: 

a) El personal de Oficiales que permanezca en espera de designación para funciones del 
servicio efectivo. 

Esta medida no podrá prolongarse por un plazo mayor de seis meses, prorrogables por 
un período igual por razones debidamente fundadas

b) El personal Superior y Subalterno, con licencia por enfermedad, no motivada por 
acto del servicio, desde el momento que exceda los cuarenta y cinco (45) días previstos 
en el inciso c) del artículo 107 hasta completar seis (6) meses como máximo. 

c) El personal Superior y Subalterno con licencia por asuntos personales hasta treinta 
(30) días. 

Artículo 112.- El personal que revista en la situación del inciso b) del artículo 111
durante el transcurso de los dos (2) años siguientes a la misma, no tendrá derecho a 
volver a la situación de disponibilidad por esta causa.  En caso de enfermedad que 
demande licencia por más de treinta (30) días, a partir de ese término pasará 
directamente a pasiva. 

Artículo 113.- El personal que hubiere revistado en la situación prevista en el inciso a) 
del artículo 111, no podrá volver a la misma hasta que haya ascendido dos grados de la 
jerarquía que tenía en esa oportunidad.  Esta situación de disponibilidad no beneficiará 
al personal que, en el mismo año calendario o en el inmediato anterior, hubiera usado de 
las licencias previstas en los incisos b) o e) del artículo 106, ni del inciso b) del artículo 
111.

Artículo 114.- El tiempo pasado en disponibilidad por los motivos señalados en los 
incisos a) y b) del artículo 111, se computará siempre a los fines del ascenso y del retiro. 

El tiempo pasado en la misma situación por los motivos contemplados en el inciso c) 
del artículo 111, será computado, únicamente a los efectos del retiro. 
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DISPONIBILIDAD PREVENTIVA

Artículo 115.- La disponibilidad preventiva no podrá exceder de sesenta (60) días y al 
solicitarse deberá cumplirse con los requisitos del artículo 142, asimismo, y para casos 
excepcionales, podrá solicitarse la ampliación por el término de sesenta (60) días más. 

Artículo 116.- La disponibilidad preventiva producirá los siguientes efectos: 

a) En caso de que el pronunciamiento recayera absolución o sobreseimiento o de 
condena a inhabilitación que no importe la privación del empleo, y no hubiere sido 
sancionado administrativamente, el tiempo pasado en disponibilidad preventiva se 
computará para el ascenso y se restituirá la proporción de los sueldos retenidos. 

b) En caso de condena a pena privativa de libertad no condicional o inhabilitación que 
importe la privación del empleo, cargo o profesión se pierde el derecho a la proporción, 
al sueldo retenido que establece esta Ley. 

c) El tiempo pasado en disponibilidad preventiva no se computará a los fines del 
ascenso en caso de sancionarse al imputado con arresto o suspensión de empleo, en este 
caso no se le restituirán las partes de los sueldos que se le hubiesen retenido. 

d) La suspensión de la autoridad Policial de la superioridad jerárquica, del mando y de 
los demás derechos que sean incompatibles con la disponibilidad. 

e) Al personal suspendido preventivamente en sus funciones lo que importa estar en 
disponibilidad preventiva, únicamente le será retenido el 25% de sus haberes y demás 
bonificaciones mientras dure esta situación. 

Artículo 117.- Revistará en situación de Pasiva:

a) El personal Superior y Subalterno, con licencia por enfermedad no motivada por acto 
de servicio, desde el momento que exceda de seis (6) meses, hasta completar dos (2) 
años como máximo; 

b) El personal Superior y Subalterno con licencia por asuntos personales, desde el 
momento en que exceda de treinta (30) días y hasta completar treinta (30) días más. 

c) El personal Policial con auto de procesamiento por hecho ajeno al servicio, con o sin 
prisión preventiva, aun siendo excarcelado, salvo que se trate de delito culposo; 

d) El personal Policial con auto de procesamiento por hecho vinculado al servicio, con 
prisión preventiva no excarcelable. 

Artículo 118.- El tiempo transcurrido en situación de pasiva, no se computará para 
ascenso, salvo el caso del personal que haya estado en esta situación por hallarse 
procesado, y posteriormente obtuviera un sobreseimiento definitivo o absolución. 

Artículo 119.- El personal que alcanzara dos (2) años en alguna de las situaciones 
previstas en los incisos a), c) y d) del artículo 117 y subsistieran las causas que las 
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motivan, deberá pasar a retiro con o sin goce de haberes, según correspondiere.  El 
personal que hubiera superado la situación que provocó su pase a Pasiva prevista en el 
inciso a) del Artículo 117 y se reintegrare al servicio efectivo, no podrá volver a esta 
situación de revista, sino después de cinco (5) años de haber salido de ella. 

Artículo 120.- El personal Superior y Subalterno que fuere adscripto a organismos 
Policiales Nacionales, Provinciales o de coordinación Policial para realizar tareas de 
planeamiento, docentes u otras afines, los alumnos enviados a Institutos o curso 
desarrollados en la Capital Federal u otras Provincias, siempre revistarán en servicio 
efectivo en la Institución de origen. La realización de las actividades mencionadas 
precedentemente y las implícitas en tales conceptos, se considerarán actos propios del 
servicio Policial.  La adscripción del personal Policial, no podrá exceder del término de 
dos (2) años. 

CAPITULO IX

BAJAS Y REINCORPORACIONES 

Artículo 121.- La baja del personal Policial, significa la pérdida del estado Policial, con 
los deberes y derechos que le son inherentes, excepto la percepción del haber de retiro 
que pudiere corresponder conforme a lo establecido por el artículo 63 de esta Ley. 

Artículo 122.- El estado Policial se extingue: 

a) Por fallecimiento; 

b) Por ingreso como "alta de comisión" y no ser confirmado luego de transcurrido el 
plazo establecido en la presente Ley y su Reglamentación; 

c) Por renuncia, cuando hubiere sido aceptado y notificado al causante; 

d) Por aplicación del Artículo 144 de la presente Ley; 

e) Por baja de la Repartición por las causales establecidas en el Reglamento de 
Promociones. 

Artículo 123.-El personal enterado de su baja, si tuviere bienes del Estado a su cargo u 
otras responsabilidades transmisibles, consultará con el Superior que corresponda para 
la designación de quien debe recibirlos.  Hasta el momento de la entrega y contralor no 
cesarán estas responsabilidades como funcionario Policial. 

Artículo 124.- La baja concedida por renuncia, a menos que exprese fecha del cese de 
responsabilidades, no será notificada al personal que cumple sanción disciplinaria 
temporal hasta el agotamiento del castigo.  Es deber del superior interviniente en 
cualquier nivel de su trámite, retener las renuncias correspondientes a quienes se 
encuentren sometidos a sumario administrativo o información. 

Artículo 125.- El personal de baja por la causa expresada en el inciso c) del artículo 122
de esta Ley, podrá ser reincorporado a la Institución, con el grado que poseía y la 
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antigüedad computada en el mismo, siempre que concurrieran las siguientes 
condiciones: 

a) Que la solicitud de reingreso sea presentada dentro del término de dos (2) años 
cuando fuere personal Subalterno y un (1) año cuando fuere personal superior. 

b) Que no hubiera alcanzado grados de Oficial Superior antes de la baja.

c) Que exista la vacante en el grado y deba esperarse por lo menos seis (6) meses para 
que haya personal en actividad en condiciones de ocuparla por ascenso, en la época 
correspondiente. 

d) Que la Jefatura de Policía, considere conveniente la reincorporación; y

e) Que se hayan llenado las formalidades reglamentarias para comprobar las aptitudes 
físicas y mentales del interesado.

Artículo 126.- El personal dado de baja por destitución, que solicitare revisión de causa, 
aportando pruebas tendientes a demostrar que la pena impuesta fue producto de un error 
o injusticia y obtuviera resolución favorable, será reincorporado con anterioridad a la 
fecha de su baja y con el grado y antigüedad que tenía en el momento de la misma.  Se 
le computará para el retiro el tiempo transcurrido desde la fecha de baja, se le abonarán 
los haberes correspondientes a su jerarquía, antigüedad y situación de revista y será 
colocado en el escalafón a la cabeza de la fracción que por su antigüedad le 
corresponda, sin computar el tiempo que transcurrió fuera de la Institución. 

Artículo 127.- En el caso del artículo que antecede, si hubieran transcurrido más de tres 
(3) años, desde la fecha de la baja, el procedimiento se desdoblará del modo siguiente: 

a) Si el interesado computase el tiempo mínimo para obtener el retiro, se dictará el 
decreto de reincorporación, con anterioridad a la fecha de la baja, dándosele el 
reconocimiento del grado, antigüedad y situación de revista que tenía entonces y se 
dispondrá su pase a situación de retiro. 

b) Si el interesado no computase el tiempo mínimo para obtener el retiro, se dictará el 
decreto de reincorporación, con anterioridad a la fecha de la baja, dándosele el 
reconocimiento del grado, antigüedad y situación de revista que tenía entonces y se 
dispondrá su pase a situación de retiro obligatorio. 

Artículo 128.- El personal dado de baja por renuncia, en caso de reincorporación 
mantendrá el grado obtenido en su oportunidad pero ocupará el último puesto de los de 
igual grado en el escalafón correspondiente.  Su antigüedad general en la Repartición, a 
los efectos del retiro, será la que hubo obtenido antes de su baja no computándosele el 
tiempo transcurrido fuera de la Institución. De este derecho de reingreso, podrá usarse 
una sola vez en la carrera Policial. 

CAPITULO X

LEGAJOS PERSONALES
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Artículo 129.- Los datos de filiación civil, morfológica, cromática y dactiloscópica del 
personal Superior y Subalterno, se registrarán en un LEGAJO PERSONAL, de fojas 
fijas.  En el mismo legajo se registrarán los nombres y domicilios de familiares, en 
particular los que estuvieron a cargo del agente.  También los domicilios anteriores del 
causante, estudios cursados en establecimientos Oficiales y Privados, empleos 
anteriores y otros antecedentes. 

Artículo 130.- Sin perjuicio de los datos mencionados precedentemente en el legajo 
personal de cada agente se harán constar los antecedentes de su carrera Policial, 
conforme a las formas que determine la Reglamentación correspondiente. No se omitirá 
consignar en el legajo personal los resultados de cursos y exámenes Policiales; el 
desempeño de cátedras en los Institutos de enseñanzas Policial; las calificaciones 
anuales, de superiores inmediatos y de Junta de Calificación para ascensos; los 
nombramientos y desempeño temporario de cargos de mando superior; la intervención 
en Congresos Policiales simposios, comisiones de estudio de problemas trascendentes y 
otros datos ponderables de la actuación profesional del funcionario, que faculten el 
conocimiento de su capacidad, iniciativa, dedicación y amor a la Institución y al 
servicio. 

Artículo 131.- También deberán anotarse en los legajos personales las sanciones 
disciplinarias aplicadas al agente; los sumarios administrativos y judiciales en que 
resultó imputado y el fallo definitivo de los mismos, los embargos ejecutados contra el 
mismo, las licencias utilizadas por descanso, enfermedades y otras causas y los cambios 
de situaciones de revista, por el uso de aquella u otros motivos debidamente aclarados. 
Los documentos correspondientes a las constancias de los datos mencionados en este 
artículo, en el anterior, y otros que establezca la Reglamentación serán archivados en el 
Anexo del legajo personal correspondiente, debidamente foliados, por orden 
cronológico. 

Artículo 132.- Los informes de antecedentes de los Legajos Personales de los Policías, 
tendrán carácter reservado y sólo se expedirán a requerimiento de autoridad competente, 
en forma escrita y con rubrica de un Oficial Jefe de la Institución, que asumirá 
responsabilidad primaria por su exactitud o integridad. 

CAPITULO XI

PERSONAL PROCESADO

Artículo 133.- Con las excepciones que expresamente se determina, el proceso ante los 
Tribunales de Justicia no modifica la situación administrativa del personal. 

Artículo 134.- En todos los casos de procesos criminales contra el personal se debe 
juzgar administrativamente la conducta del procesado. A las actuaciones pertinentes 
servirá de cabeza una copia del parte del sumario de prevención. 

Artículo 135.- El proceso por hecho ajeno al servicio motiva la formación de sumario 
administrativo, con la sola excepción de los instruidos por delitos culposos. 

Artículo 136.- La resolución condenatoria, en sede administrativa puede dictarse sin 
esperar la resolución Judicial, cuando hubiere suficientes elementos para el juicio 
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administrativo, no así la resolución por la que se absuelve al inculpado, ya que para ello 
se necesitará inevitablemente la resolución Judicial definitiva. 

En caso de que hubiere correspondido dictar sobreseimiento definitivo en lo 
administrativo, se dictará sobreseimiento provisional que se convertiría en el anterior si 
no mediare condena Judicial que obligue a la separación. 

Artículo 137.-. El personal que se encuentre privado de la libertad por disposición de 
autoridad competente pasará a revistaren servicio pasivo, hasta tanto dure esa situación. 

Artículo 138.- Si le dictare auto de procesamiento con prisión preventiva seguida de 
excarcelación, y el hecho que motivó el procesamiento fuese en un acto de servicio, el 
inculpado revistará en actividad pero cumpliendo funciones internas en donde no 
ejercite la autoridad Policial. 

Artículo 139.- Cuando el hecho fuere ajeno al servicio y se dictare auto de 
procesamiento, el inculpado aún cuando mediare excarcelación, revistará en servicio 
pasivo, salvo cuando el delito fuere culposo.

Artículo 140.- A los fines de establecer si el proceso ha sido motivado por el servicio, se 
debe tener en consideración no sólo el acto imputado, sino las relaciones del
denunciante con el acusado y demás antecedentes. 

Artículo 141.- Cuando la Instrucción solicite la disponibilidad preventiva del personal 
procesado, deberá acompañar copia del parte del sumario, copia sumarial, o en su 
defecto reseñará los antecedentes del hecho, a fin de poder encuadrar el proceso como 
motivado o no por el servicio. Se procederá de igual manera en causas donde el personal 
se encuentre en carácter de imputado, en libertad, y de las primeras diligencias, 
claramente se haya evidenciado su responsabilidad, y que por la trascendencia, o 
identidad de tales hechos, pueda afectar la disciplina, el prestigio, la responsabilidad de 
la Institución o la dignidad del funcionario. 

Artículo 142.- Cuando se solicite la finalización de esa situación de revista por haber 
desaparecido las causas que la motivaron, se expresará concretamente si el personal fue 
dejado en libertad o si se le dictó prisión preventiva y fue excarcelado. 

Artículo 143.- La condena impuesta por sentencia firme de los Tribunales de Justicia a 
pena privativa de la libertad no condicional, o pena de inhabilitación para el ejercicio de 
la Función Pública, determina la separación del condenado con la pérdida del Estado 
Policial. 

Artículo 144.- En los casos de condena condicional, la misma, no importará 
necesariamente la separación del condenado. Administrativamente, debe juzgarse con 
independencia de la condena criminal pero sin discutirse la existencia de hechos que en 
la sentencia judicial se hayan tenido por probado. 

Artículo 145.- Cuando por efecto de la condena corresponda la separación, ésta se 
producirá mediante baja, cesantía o exoneración según se juzgue administrativamente el 
hecho. 
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Artículo 146.- Cuando se siguiere juicio Civil contra el personal por la responsabilidad 
emergente de hechos del servicio a raíz de los cuales hubiere sido procesado, éste debe 
dar cuenta inmediata a la superioridad. 

Si administrativamente se hubiere juzgado que la conducta del agente se ajusta a las 
disposiciones reglamentarias, la Asesoría Letrada asumirá el patrocinio del personal que 
lo pidiera. 

En este acto, si llegare a ser condenado civilmente, tiene derecho a reclamar 
administrativamente el pago de la suma que se le condenó a pagar como consecuencia 
del acto de servicio. 

TITULO III

SUELDOS Y ASIGNACIONES

CAPITULO I 
CONCEPTOS GENERALES

Artículo 147.- El personal Policial en actividad gozará del sueldo, bonificaciones 
(suplementos generales y particulares), compensaciones e indemnizaciones que para 
cada caso determina esta Ley y las normas complementarias correspondientes. 

La suma que percibe un Policía por los conceptos señalados precedentemente, excepto 
las indemnizaciones, se denominará HABER MENSUAL, el que no podrá ser inferior al 
ochenta y ocho por ciento (88%) de los haberes que perciba la Policía Federal para igual 
grado o jerarquía. 

CAPITULO II

SUPLEMENTOS GENERALES

Artículo 148.- Se denominarán suplementos generales las bonificaciones integrantes de 
los haberes mensuales de los Policías, cualquiera fuera la Agrupación o Escalafón al que 
pertenezca. 

Artículo 149.- El personal Policial percibirá un suplemento general por antigüedad, el 
que se fija en el 2% (dos por ciento) de la asignación total del cargo por cada año de 
servicio, o fracción mayor de seis meses que registre al 31 de diciembre inmediato 
anterior. La determinación de la antigüedad total del Personal Policial se hará sobre la 
base de los servicios no simultáneos cumplidos en forma ininterrumpida o alternada en 
Organismos Nacionales, Provinciales o Municipales. También percibirá un suplemento 
por zona desfavorable de un veinte por ciento (20%) que se aplicará sobre el total de la 
retribución que perciba el funcionario Policial más el adicional por antigüedad.

Todo Policía que hubiera superado el tiempo mínimo establecido en el Anexo D de esta 
Ley para el ascenso al grado superior, tendrá derecho a un suplemento por tiempo 
mínimo cumplido del uno por ciento (1%) del sueldo básico que le correspondiera al 
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interesado, cuando la situación no fuere motivada por causales de inhabilitación 
imputables al mismo. 

Dicho suplemento será acumulativo por cada año excedido desde el mínimo establecido 
en el Anexo D de la presente Ley.

Artículo 149° bis.- Fijase un adicional remunerativo no bonificable en carácter de 
presentismo para el personal policial de todas las agrupaciones y los cadetes de policía 
en un DIECISIETE POR CIENTO (17%); que se calculará sobre el sueldo básico 
correspondiente a la jerarquía de revista y será disminuido en función de los días de 
ausencia mensuales en que incurra el agente, de acuerdo con el siguiente detalle:
UNA (1) ausencia al mes: un VEINTICINCO POR CIENTO (25%);
DOS (2) ausencias al mes: un CINCUENTA POR CIENTO (50%);
TRES (3) ausencias al mes: el CIENTO POR CIENTO (100%).

Este adicional no será afectado cuando el agente goce de licencias por las siguientes 
causales:
a) Anual por vacaciones.
b) Maternidad.
c) Matrimonio del agente.
d) Fallecimiento de familiar en primer grado de consanguinidad.
e) Fallecimiento del cónyuge.
f) Citación judicial documentada.
g) Accidente de trabajo.
h) Asistencia a cursos de capacitación relacionados con la función que desempeña, 
debidamente autorizada y/o comisiones de servicios.
i) Por enfermedad de largo tratamiento.
j) Licencia por enfermedad o atención de familiar hasta doce (12) días por año 
calendario, continuos o discontinuos, pudiendo extenderse hasta un total de veinticuatro 
(24) días cuando el enfermo deba ser atendido en un centro especializado fuera del lugar 
de residencia. 
k) Actos de servicios por emergencias que deban cumplir los bomberos voluntarios. 
I) Franquicia por exámenes.

CAPITULO III

SUPLEMENTOS PARTICULARES

Artículo 150°.- Los porcentajes para el Suplemento por Riesgo Profesional, se fijan en 
SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) para el personal de la Agrupación 
Comando y en el VEINTISIETE CON CINCUENTA POR CIENTO (27,50%) para el 
resto del personal policial, estos porcentajes se calcularán sobre el sueldo básico de la 
Jerarquía de Oficial Ayudante de Policía o el que lo reemplace en su futuro. Establécese 
para el personal especializado de la Brigada de Explosivos de la Policía de la Provincia 
del Chubut, un Suplemento por Alto Riesgo, equivalente al TREINTA POR CIENTO 
(30%) del Sueldo Básico correspondiente a la Jerarquía de Comisario, el que se 
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liquidará exclusivamente en relación al tiempo de afectación de ese servicio. Los 
suplementos establecidos precedentemente serán abonados únicamente al personal que 
cumpla funciones directamente relacionadas con la Policía de la Provincia y que estén 
afectados a las tareas para las cuales se disponen en cada uno de los suplementos

Artículo 151°.- El personal policial de la Agrupación Comando tendrá derecho a un 
suplemento por Dedicación Especial de carácter remunerativo no bonificable, en razón de tener 
que cumplir las obligaciones del cargo en cualquier momento del día o de la noche, conforme a 
los horarios que se le asignen y los recargos que se le impongan. Este suplemento será 
incrementado al cuarenta y cinco por ciento (45%) del sueldo básico de la jerarquía del Agente 
de Policía, de conformidad con las unidades operativas.
El personal policial de la Agrupación Servicios tendrá derecho a un suplemento por Asignación 
Especial de carácter remunerativo no bonificable, en razón de tener que cumplir las mayores 
obligaciones que con llevan las tareas administrativas policiales, conforme las responsabilidades 
propias de dicho agrupamiento. Esta asignación será equivalente al treinta y cinco por ciento 
(35%) del sueldo básico de la jerarquía del Agente de Policía

Artículo 152º.- Los Oficiales Superiores y Jefes, gozarán de un suplemento por 
responsabilidad funcional igual al SIETE CON CINCO POR CIENTO (7,5%) para la 
Agrupación Comando y del CINCO POR CIENTO (5%) para la Agrupación Servicios, 
que se calcularán sobre el sueldo básico de la jerarquía de revista. Este suplemento será 
abonado únicamente al personal que cumpla funciones directamente relacionado con la 
Policía de la Provincia y que estén afectados a las tareas para las cuales se disponen en 
cada uno de los suplementos.
El personal que cumple las funciones de Jefe del Servicio Administrativo y de Tesorero 
de la Policía, gozará de cualquier suplemento, bonificación o compensación que le 
otorgue expresamente el Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 152 bis.- Fijase un adicional remunerativo no bonificable por conducción, el 
cual será percibido por los miembros de la Policía de la Provincia del Chubut 
enumerados en el Anexo "E”, conforme los puntos porcentuales establecidos en el 
citado Anexo. Dicho adicional toma como base de cálculo la sumatoria del básico, el 
riesgo y la responsabilidad funcional de la Jerarquía Comisario General. Todo esto de 
conformidad con la categorización de las unidades operativas de la Policía de la 
Provincia referidas en el artículo 151.
Excepcionalmente podrán acogerse a este beneficio por razones de servicio y con 
aprobación mediante Decreto del Poder Ejecutivo a otros Jefes del Cuerpo de Oficiales 
de la Policía del Chubut.
Quienes perciban el Plus por Conducción no tendrán Derecho a cobrar el Suplemento 
por Dedicación Especial del artículo 151.

CAPITULO IV

COMPENSACION E INDEMNIZACIONES
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Artículo 153.- El personal Policial que en razón de actividad propias del servicio deba 
realizar gastos extraordinarios, tendrá derecho a su reintegro en la forma y condiciones 
que determina la Reglamentación de esta Ley. 

Artículo 154.- El Personal Policial que deba cumplir cambio de destino, tendrá derecho 
a una indemnización equivalente a un cincuenta por ciento (50 %) del haber mensual 
que corresponda a su jerarquía, para el personal casado, y un veinticinco por ciento (25 
%) para el personal soltero, siempre y cuando dicho traslado no haya sido realizado a 
pedido del interesado, o el mismo, le fuera aplicado como medida accesoria por una 
falta cometida. 

Esta indemnización deberá liquidarse anticipadamente al momento de efectuarse el 
traslado y solamente se hará efectiva al personal cuando sea destinado a prestar 
servicios a otra localidad distante a sesenta (60) kilómetros o más, de la que se hallaba. 

CAPITULO V

LIQUIDACION DE HABERES

Artículo 155.- Según fuere la situación de revista del personal Policial, en actividad, 
percibirá sus haberes en las condiciones que se determinan en este Capítulo. 

Artículo 156.- El personal que reviste en SERVICIO EFECTIVO, casos del artículo 
107, percibirá en concepto de haber mensual la totalidad del sueldo y suplemento de su 
grado y escalafón. 

Artículo 157.- El personal Policial que reviste en DISPONIBILIDAD SIMPLE 
percibirá en concepto de haber mensual: 

a) Los comprendidos en los incisos a) y b) del artículo 111 de esta Ley la totalidad del 
sueldo y demás emolumentos previstos en el artículo 156. 

b) Los comprendidos en el inciso c) del artículo 111 el setenta y cinco por ciento (75 %) 
del sueldo y los suplementos generales que  le correspondan únicamente 

Artículo 158.- El personal que revista en situación PASIVA, percibirá en concepto de 
haber mensual: 
a) Los comprendidos en el inciso a) del artículo 117 de esta Ley, el setenta y cinco por 
ciento (75%) del sueldo del grado y los suplementos generales únicamente; 

b) Los comprendidos en los incisos b) y c) del artículo 117 y artículo 140 de esta Ley, el 
cincuenta por ciento (50%) del sueldo y los suplementos generales; 

c) Los comprendidos en el inciso d) del artículo 117 de esta Ley, el sesenta por ciento 
(60%) del sueldo y los suplementos generales 

TITULO IV

RETIROS PENSIONES Y SUBSIDIOS
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CAPITULO I

RETIROS Y PENSIONES POLICIALES 

Artículo 159.- Una ley especial determina el Régimen de Retiros y Pensiones del 
personal Policial y sus derecho-habientes. Un Reglamento complementario en dicha ley 
establecerá las formalidades para obtener los cómputos de servicios y las gestiones 
necesarias para concretar estos derechos. 

Artículo 160.- El retiro es una situación definitiva, cierra el ascenso y produce vacante 
en el grado a que pertenecía el causante en actividad. Se otorgará por Decreto del Poder 
Ejecutivo de la Provincia y no significa la cesación del estado Policial, sino la 
limitación de sus deberes y derechos. 

Artículo 161.- El personal Policial podrá pasar de la situación de actividad a la de 
Retiro, a su solicitud o por imposición de la Ley de Retiros y Pensiones Policiales. De 
ellos surgen las situaciones de retiro voluntario y obligatorio, ambas podrán ser con o 
sin derecho al Haber de retiro, conforme a los tiempos mínimos que se determinen para 
el personal Superior y Subalterno.

Previo a la concesión de todo trámite de retiro, se someterá al funcionario a Junta 
Médica para que ésta se expida sobre las condiciones psicofísicas en que se encuentra el 
mismo al momento de su pase a retiro. 

CAPITULO II

SUBSIDIOS POLICIALES

Artículo 162.- Cuando se produjere el fallecimiento del personal Policial en actividad o 
retiro, como consecuencia del cumplimiento de sus deberes Policiales de defender 
contra las vías de hecho o en actos de arrojo, la vida, la libertad y la propiedad de las 
personas, los deudos con derecho a pensión percibirán por una sólo vez al siguiente 
subsidio; además de los beneficios que, para accidentes en y por actos del servicio, 
acuerde otra norma legal vigente: 

a) Derecho habientes del personal soltero; una suma equivalente a diez (10) veces el 
importe del haber mensual correspondiente a su grado y situación de revista; 

b) Derecho habientes del personal casado, sin hijos, una suma equivalente a veinte (20) 
veces el importe del haber mensual mencionado;

c) Derecho habientes del personal soltero con hijos reconocidos una suma equivalente a 
veinte (20) veces el importe del haber mensual correspondiente a su grado y situación 
de revista;

d) Derecho habientes del personal viudo con hijos; una suma equivalente a treinta (30) 
veces el importe del haber mensual correspondiente a su grado y situación de revista; 
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e) Derecho habientes del personal casado con hijos; una suma equivalente a cuarenta 
(40) veces el importe del haber mensual correspondiente al grado y situación de revista 
del fallecido. Este monto se incrementará con sumas equivalentes a cinco (5) veces el 
haber mensual por cada hijo a cargo, a partir del tercero. 

Artículo 163.- El subsidio establecido por el artículo que antecede se liquidará a los 
derechos habientes del personal en situación de retiro, cuando éste hubiera sido 
convocado, movilizado o hubiera intervenido en auxilio de personal de la Institución en 
actividad, o por ausencia de aquél. También corresponderá a los derechos habientes del 
personal Policial, en actividad o retiro que hubiere fallecido durante o con motivo de su 
intervención para mantener el orden público, preservar la seguridad pública y prevenir o 
reprimir actos delictuosos. 

Artículo 164.- El beneficio mencionado en los artículos que anteceden, se liquidará 
también por una sola vez y sin perjuicio de otros establecidos por otras normas legales 
vigentes al personal Policial que resultare total y permanentemente incapacitado para la 
actividad Policial y Civil por las mismas causas. 

Artículo 165.- En caso de fallecimiento del Agente y sin perjuicio de las demás 
asignaciones asistenciales que pudiera corresponder, se abonará a sus derecho-habientes 
los sueldos correspondientes al mes en que se produjo el deceso y al subsiguiente. Esos 
emolumentos se abonarán a los derecho-habientes, en forma y condiciones previstas 
para gozar de pensión conforme a la Ley Nro. 1091, aún cuando esas personas 
desempeñaren actividad lucrativa, tuvieren renta o gozaren de pensión, jubilación o 
retiro. En caso de fallecimiento del cónyuge o hijo por los que perciba asignaciones 
familiares, el Agente percibirá el equivalente a esas asignaciones durante los seis (6) 
meses siguientes a la fecha del fallecimiento. 

Artículo 166.- Los beneficios mencionados en los artículos que anteceden en este 
capítulo serán iniciados y tramitados por el Departamento Personal. Su tramitación 
tendrá carácter de urgente y sumaria. No tendrán derecho a los beneficios establecidos 
en los artículos precedentes: 

a) El cónyuge, que por su culpa o culpa de ambos estuviere divorciado, o separado de 
hecho a la muerte del causante; 

b) Los causa habientes, en caso de indignidad para suceder o desheredación, conforme a 
las disposiciones del Código Civil.

TITULO V

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 167.- Las disposiciones contenidas en esta Ley se completarán con las que 
establezcan los Reglamentos Generales mencionados en los artículos 15, 58, 70, 73, 85,
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98 y 130 de la misma y los demás que determine la necesidad o conveniencia para 
satisfacer los fines que se procuran por estos medios. 

Artículo 168.- La presente Ley será publicada y distribuida con cargo y todo el personal 
de la Institución; sus disposiciones y las de los Reglamentos complementarios; serán de 
estudio obligatorio en los cursos de formación y perfeccionamiento del personal 
Superior y Suboficiales, en forma gradual. Los Agentes serán instruidos de las 
disposiciones que les alcancen. 

CAPITULO II

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 169.- Hasta la vigencia de las normas Reglamentarias mencionadas en los 
artículos que anteceden, regirán las reglamentaciones anteriores que no se opusieren al 
contenido de la presente Ley, en caso contrario los Reglamentos vigentes se 
modificarán en lo pertinente para su vigencia provisional. 

Artículo 170.- Regístrese, dése al Boletín Oficial, publíquese, comuníquese y cumplido, 
archívese. 

LEY XIX-Nº 8
(Antes Ley 1561)

TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 / 3 Texto original
4 Ley 4124 art. 1
5 Texto original
6 /8 Ley 4124 art. 1
9 / 13 Texto original
14 Ley 4124 art. 1
15 Texto original
16 Ley 4124 art. 1
17 Texto original
18 / 19 Ley 4124 art. 1
20 Ley 4115 art. 1
21 / 22 Texto original
23 Ley 4124 art. 1
24 Texto original
25 / 26 Ley 4124 art. 1
27 / 28 Texto original
29 / 31 Ley 4124 art. 1
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32 / 33 Texto original
34 inc. A) / e) Texto original
34 inc. F) Ley 4124 art. 1
34 inc. G) / ñ) Texto original
35 / 37 Texto original
38 Ley 4124 art. 1
39 inc. a) LEY XIX N° 74, Art. 1
39 inc. b) Ley 4124 art. 1
39 inc. c) Ley 4672 art. 1 + 5758 Art. 1
39 inc. d) Ley 4124 art. 1 
40 Ley 5758 art. 2
41 Texto original
42 / 44 Ley 4124 art. 1
45 Ley 4672 art. 2
46 / 47 Ley 4124 art. 1
48 / 59 Texto original
60 Ley 4124 art. 1
61 / 65 Texto original
66 Ley 4672 art. 3
67 / 69 Texto original
70 Ley 4124 art. 1
71 Texto original
72 Ley 4124 art. 1
73 Texto original
74 Ley 4124 art. 1
75 / 77 Texto original
78 Ley 4124 art. 1
79 / 84 Texto original
85 Ley 4672 art. 4
86 Texto original
87 Ley 4124 art. 1
88 Texto original
89 Ley 4124 art. 1
90 inc. a) Ley 4124 art. 1
90 inc. b) Ley 4672 art. 5
90 inc. c) / i) Ley 4124 art. 1
91 Texto original
92 / 93 Ley 4124 art. 1
94 Ley 4124 art. 1
95 Texto original
96 inc. a) / b) Texto original
96 inc. c) Ley 4124 art. 1
96 inc. d) / g) Texto original
97 Ley 4124 art. 1
98 / 101 Texto original
102 / 105 Ley 4124 art. 1
106 / 110 Texto original
111 inc. a) Ley 3554 art. 1
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111 inc. b) / c) Texto original
112 / 114 Texto original
115 Ley 4672 art. 6
116 Texto original
117 Ley 4124 art. 1
118 / 121 Texto original
122 Ley 4124 art. 1
123 / 137 Texto original
138 Ley 4124 art. 1
139 Ley 4672 art. 7
140 Texto original
141 Ley 4124 art. 1
142 Texto original
143 Ley 4124 art. 1
144 Ley 4124 art. 1
145 Texto original
146 Texto original
147 Texto original
148 Ley 4124 art. 1
149 Ley 2841 art. 2
149 bis Ley XIX Nº 67, Art. 1º
150 Ley I Nº 512 Art. 3º
151 Ley XIX Nº 80 Art. 3º
152 Ley XIX Nº 52, Art. 1
152 bis Ley I Nº 549 Art. 5º
153 Texto original
154 Texto original
155 Texto original
156 Texto original
157 Texto original
158 Ley 4124 art. 1
159 Texto original (con 2do pàrrafo derogado)
160 Texto original
161 Texto original
162 Texto original
163 Texto original
164 Texto original
165 Ley 2787 art. 1
166 Texto original
167 Texto original
168 Texto original
169 Texto original
170 Texto original

Observaciones: Artículos suprimidos:
Anterior art. 93 derogado por art. 2 de ley 
4124. Anterior arts. 149 y 152 derogado por 
art. 3 de ley 5415. Anterior 162 segundo 
párrafo: derogado por Ley 2042 art. 1. 
Anterior art. 169: Por haber cumplido su 
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objeto. Anterior arts. 172, 173 y 174 
derogados por art. 3 de Ley 1899. Anterior 
art. 137 derogado por art. 13 de Ley 5737.

LEY XIX-Nº 8
(Antes Ley 1561)

TABLAS DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del 
Texto Definitivo

Número de artículo del 
Texto de Referencia 

(Ley 1561)

Observaciones

1/39 1/39
40 39 bis
41/93 40/92
94 94
95 95
96 96
97 97
98 98
99 99
100 100
101 101
102 102
103 103
104 104
105 105
106 106
107 107
108 108
109 109
110 110
111 111
112 112
113 113
114 114
115 115
116 116
117 117
118 118
119 119
120 120
121 121
122 122
123 123
124 124
125 125
126 126
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127 127
128 128
129 129
130 130
131 131
132 132
133 133
134 134
135 135
136 136
137 138
138 139
139 140
140 141
141 142
142 143
143 144
144 145
145 146
146 147
147 148
148 150
149 151
150 153
151 154
152 155
153 156
154 157
155 158
156 159
157 160
158 161
159 162
160 163
161 164
162 165
163 166
164 167
165 167bis
166 168
167 169
168 170
169 175
170 176

Observaciones Generales:

Por artículo 1° de la Ley 5758 se suspendió el inciso c) del Artículo 39 hasta el 31 de 
diciembre de 2.009.
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Entendemos que el artículo 169 definitivo no ha perdido vigencia toda vez que no se
han producido todas las reglamentaciones por él aludidas.

Consolidación Séptima.- El texto del art. 150 previo a la sustitución efectuada por la 
Ley  I Nº 512 Art. 3º, contemplaba un adicional remunerativo no bonificable en 
carácter de presentismo que no se incorporó en el texto sustituyente. La posterior Ley 
XIX Nº 64 (no consolidada a la fecha), reincorpora al texto legal ese beneficio 
mediante la introducción de un art. 149 bis.-

El art. 152 bis introducido por la Ley  I Nº 512 Art. 5º, refería a un anexo C cuya 
correlatividad correspondía al texto modificatorio. Se armonizó la identificación de ese 
Anexo, denominándolo “E” de acuerdo al orden del texto legal.- Posteriormente, el 
DNU Nº 1830/14 ratificado por la Ley I Nº 549 (objeto cumplido), introdujo una nueva 
sustitución en el texto del art. 152º bis, y en el anexo C de la Ley I Nº 512; que 
corresponde armonizar e identificar como Anexo E de la presente Ley.-

El artículo 149 bis fue incorporado por el artículo 1º de la Ley XIX Nº 64 y establece su 
entrada en vigencia a partir del 1º de enero de 2014.-
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LEY XIX- Nº 26
(Antes Ley 4.165)

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- Adhesión y Ámbito de Aplicación.  Adhiérese a los Títulos I a VIII de la 
Ley Nacional Nº 24.449 "Ley de Tránsito", con excepción del artículo 29 inciso c) -
Título V - Capítulo I - en lo concerniente a las características de fabricación que deben 
poseer los vehículos destinados al transporte de pasajeros. La excepción precedente rige 
exclusivamente para los vehículos relacionados con el transporte de pasajeros de la 
actividad petrolera que cumplan tareas en “bocas de pozo”, autorizándose la utilización 
de unidades carrozadas fuera de fábrica.  

Artículo 1° bis.- Los envases con bebidas alcohólicas transportados en los habitáculos 
de los vehículos automotores o en manos de sus pasajeros deberán contar con el cierre 
de fábrica. De llevar el cierre abierto deberán ser trasladados en el baúl del vehículo. En 
el caso de ciclomotores y motocicletas, los envases deberán ser dispuestos en sus 
correspondientes maletines. Queda prohibido el traslado de envases de vidrio en manos 
de los conductores o pasajeros de ciclomotores y motocicletas.

Artículo 2°.- Autoridades de Aplicación. La autoridad de aplicación de las normas sobre 
tránsito contenidas en la Ley Nacional N° 24.449 será la Policía de la Provincia del 
Chubut, sin perjuicio de las asignaciones de competencia que el Poder Ejecutivo efectúe 
en la reglamentación a otros organismos de su dependencia. 
Autorízase a la autoridad de aplicación a otorgar los permisos correspondientes a 
personas físicas o jurídicas que cumplimenten con los requisitos establecidos por la 
presente ley.                                       

Artículo 3°.- Créase el Consejo Provincial de Seguridad Vial en el ámbito de la 
Secretaría de Seguridad Pública, que será presidido por el titular de esa Secretaría e 
integrado por: el Subsecretario de Relaciones Institucionales y Comunitarias, el Jefe de 
Policía de la Provincia, representantes de todos los municipios de Primera Categoría, 
tres (3) representantes del resto de los municipios según lo disponga en forma rotativa 
anual el Presidente del Consejo que se crea, el responsable del área de Transporte de la 
Provincia, el titular de la Administración de Vialidad Provincial y los delegados de las 
entidades privadas que indique la reglamentación y el Director Provincial de la Agencia 
de Seguridad Vial o quién éste designe en su representación.
Las funciones del Consejo serán las establecidas en el artículo 7° de la Ley Nacional N° 
24.449 más las que el reglamento determine.
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Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo creará en el ámbito de la Secretaría de Seguridad 
Pública un Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito, siendo sus funciones:
a) colaborar estrechamente con el Consejo Provincial de Seguridad Vial;
b) proveer toda información que le sea requerida por autoridad competente;
c) llevar una estadística accidentológica, de seguros y de datos del Parque Automotor;.
d) efectuar todas las comunicaciones al Registro Nacional de Antecedentes del Tránsito, 
previstas en el artículo 8° de la Ley Nacional N° 24.449;
e) cumplir toda otra función que le sea asignada por vía reglamentaria.

Los municipios y la autoridad competente en materia de Juzgamiento deberán, dentro 
del plazo y en las condiciones que establezca la reglamentación, informar al Registro de 
Antecedentes de Tránsito sobre:
a) los datos de las licencias de conducir;
b) de los presuntos infractores prófugos o rebeldes;
c) las sanciones firmes aplicadas;
d) demás información de utilidad a los fines de la presente Ley.
La autoridad competente para atender en los trámites relacionados con el otorgamiento 
y renovación de licencias de conducir deberá, previo a diligenciar cada nuevo trámite, 
requerir al Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito los antecedentes del 
solicitante.
En todo procedimiento contravencional o judicial relacionado con la materia de tránsito 
debe ser consultado el Registro de Antecedentes de Tránsito.
La remisión y solicitud de datos al Registro Nacional de Antecedentes del Tránsito 
previstas por el artículo 8° de la Ley Nacional 24.449 deberá ser formulada por los 
municipios y las autoridades competentes en materia del juzgamiento a través del 
Registro Provincial.

Artículo 5°. -Juzgamiento. Autoridades-. Será autoridad competente para entender en el 
procedimiento contravencional de faltas el Juez de Paz con competencia en  la 
jurisdicción del lugar de la comisión de la presunta infracción. En los casos que el hecho 
se haya cometido dentro de una jurisdicción municipal, los jueces de faltas serán 
quienes están investidos de las facultades sancionatorias establecidas por la Ley 
Nacional N° 24.449. En aquellos municipios donde no exista división de funciones 
entre el Departamento Ejecutivo y la autoridad de juzgamiento de faltas deberá darse 
intervención al Juez de Paz del lugar, resultando ello consecuencia necesaria de la 
adhesión a la presente Ley.    

Artículo 6°.-Constatación de Infracciones- La autoridad de aplicación ante la 
constatación de  una infracción a la Ley de Tránsito labrará el acta correspondiente en la 
que constará:                                                 
1) Las medidas cautelares contempladas en el artículo 72 de la Ley Nacional N° 24.449;
2) La firma del presunto infractor -quién podrá negarse a suscribirla, de lo que se dejará 
constancia;                                
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3) La constancia de la entrega de copia del acta -que importará la citación para 
comparecer ante el Juez interviniente en el término de cinco (5) a ocho (8) días hábiles 
para efectuar descargos, sin perjuicio del comparendo voluntario. Las sucesivas 
notificaciones serán validas en el domicilio denunciado en la Licencia de Conductor del 
presunto infractor. Si se domiciliare a una distancia mayor a los sesenta (60) kilómetros 
del asiento del Juez que corresponda intervenir se le hará saber, en el acto, el derecho 
que le asiste de ser juzgado ante el Juez competente de su domicilio. Elegido éste 
último, la autoridad de aplicación le remitirá por el primer medio las actuaciones 
labradas.                                    
4) La constancia de retención de documentación habilitante del conductor o del 
vehículo.                                           

Artículo 7°. -Ámbito Provincial. Procedimiento. Juez. Validez Actuaciones- En el 
ámbito provincial la autoridad de aplicación elevará al Juez que corresponda las 
actuaciones labradas dentro de las veinticuatro (24) horas, quién aplicará para su 
juzgamiento el procedimiento previsto en el Código Contravencional de la Provincia del 
Chubut.                                                     
Asimismo, el Juez interviniente deberá resolver acerca de la pertinencia de las medidas 
cautelares que hubiere adoptado la autoridad de aplicación si fueren observadas por el 
sometido al procedimiento.
Se reconoce plena validez a las actuaciones de jurisdicciones ajenas al Estado Provincial 
con las cuales se establezcan reciprocidades. Internamente, tanto la Provincia como los 
Municipios reconocerán plena validez a los actos de constatación de infracciones   
efectuadas por las respectivas autoridades de aplicación, así como las que correspondan 
a juzgamiento.                                 

Artículo 8°. -Ámbito Municipal- En el ámbito municipal el procedimiento de 
comprobación y juzgamiento de la infracción a la presente Ley será el que se establezca 
en cada jurisdicción que adhiera, debiendo asegurar la plena vigencia de los principios 
básicos previstos en el Artículo 69  de la Ley Nacional N  24.449.                                  

Artículo 9°. -Falta de identificación- Cuando a la autoridad de aplicación no le fuere 
posible identificar al infractor a la Ley de Tránsito, deberá igualmente labrar acta 
circunstanciada de los hechos y elevarla  al Juez interviniente.                                              
Este citará por el término de cinco (5) días hábiles al titular registral del vehículo en 
relación a la presunción establecida en el artículo 75, inciso c), de aquella ley.                     
          
Artículo 10. -Multas- Ejecución. Cuando no se hubiere abonado la multa impuesta por 
sentencia firme en el término de tres (3) días de notificada, será ejecutada por vía del 
procedimiento de ejecución fiscal conforme el título citado en el artículo 85, inciso b), 
de la Ley Nacional N° 24.449, devengando la mora un interés mensual equivalente a la 
tasa pasiva promedio que abona el Banco de la Provincia del Chubut por depósitos a 
treinta (30) días. Podrá abonarse la multa en la forma, descuentos y términos 
establecidos en el artículo 85 de la Ley citada.                                                   
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Artículo 11. -Multas. Valor- A los fines de establecer el valor de la unidad fija para 
determinar la multa, deberá efectuarse en base al precio menor del litro de nafta especial 
en el lugar de asiento de la autoridad que perciba el pago, vigente al día anterior a la 
comisión de la infracción.                                                                               

Artículo 12. -Plazos- Facúltese al Poder Ejecutivo a establecer plazos escalonados 
dentro de los que se comenzará a exigir el cumplimiento de las disposiciones nuevas, en 
materia de seguros y medidas de seguridad específicamente contemplados en la Ley 
Nacional a la que  se adhiere.                                                         

Artículo 13.- El período efectivo de inhabilitación provisoria puede ser computado para 
el cumplimiento de la sanción de inhabilitación sólo si el imputado aprobare un curso de 
los contemplados en el artículo 83, inciso d), de la Ley Nacional N° 24.449.

CAPITULO II 

REGIMEN DE CONTRAVENCIONES Y SANCIONES

Artículo 14. -Contravenciones y sanciones- Se aplicarán las siguientes sanciones:              
1) Por realizar publicidad laudatoria de conductas contrarias a los fines de la legislación 
de tránsito, multa de  un mil quinientos (l.500) UF a  cinco mil (5.000) UF; 
2) Por conducir sin tener cumplida la edad reglamentaria, multa de trescientos (300) UF 
a  un mil (1.000) UF;                                                 
3) Por enseñar la conducción de vehículos sin cumplir los requisitos exigidos, multa de 
un mil quinientos (1.500) UF a  cinco mil (5.000) UF;                 
4) Por ejecutar o instalar obras o dispositivos en la vía pública que no se ajusten a las 
normas básicas de seguridad vial, multa de  300 UF a 1.000 UF;                                                 
5) Por el incumplimiento de las normas y condiciones en la instalación y 
funcionamiento de los sistemas de comunicación para auxilios y otros usos de 
emergencia, multa de  treinta (30) UF a cien (100) UF;               
6) Por no señalizar y demarcar la vía pública conforme al Sistema Uniforme de 
Señalamiento Vial, multa de  trescientos (300) UF a un mil (1.000) UF;         
7) Por realizar obras en la vía pública sin autorización previa del ente competente, multa 
de un mil quinientos (1.500) UF a  cinco mil (5.000) UF;                     
8) Por no dar cumplimiento a las restricciones al dominio establecidas en el artículo 25 
de la Ley 24.449, multa de un mil quinientos (1.500) UF a  cinco mil (5.000) UF;                                                                
9) Por realizar publicidad en la vía pública sin observar la ubicación reglamentaria o sin 
permiso de la autoridad competente, multa de un mil quinientos (1.500) UF a  cinco mil 
(5.000) UF;                                            
10) Por realizar construcciones permanentes o transitorias en la zona de camino sin 
permiso de la autoridad competente, multa de  un mil quinientos (1.500) UF a  cinco mil 
(5.000) UF;                                               



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1080 BOLETÍN OFICIAL

11) Por ser librado al tránsito sin contar el vehículo con las condiciones mínimas de 
seguridad de los artículos 29° y 30° de la  Ley 24.449, multa de un mil quinientos 
(1.500) UF a cinco mil (5.000) UF;                          
12) Por ser librado al tránsito sin contar el automotor para transporte de personas o 
carga con el sistema de iluminación o con las luces adicionales exigidos por los 
artículos 31° y  32° de la Ley Nacional 24.449, multa de un mil quinientos (1.500) UF a  
cinco mil (5.000) UF;              
13) Por no ajustarse los vehículos a los límites sobre emisión de contaminantes, ruidos y 
radiaciones parásitas, multa de un mil quinientos (1.500) UF a  cinco mil (5.000) UF;                                                          
14) Por no contar un taller de revisión técnica obligatoria o de reparación con 
habilitación o director técnico o libro rubricado con los datos de los vehículos revisados 
y arreglos realizados, multa de un mil quinientos (1.500) UF a cinco mil (5.000) UF;                                      
15) Por circular sin haber realizado la revisión técnica periódica obligatoria, multa de 
trescientos (300) UF a  un mil (1.000) UF;                           
16) Por circular sin la documentación que acredite haber realizado la revisión técnica 
periódica obligatoria, multa de  treinta (30) UF a cien (100) UF;
17) Por no observar el orden de prioridad de circulación, multa de treinta (30) UF a cien 
(100) UF; en el caso de los conductores profesionales, multa de ciento cincuenta (150) 
UF a quinientos (500) UF;                                                
18) Por no exhibir la documentación exigible, multa de treinta (30) UF a cien (100) UF;                                                                
19) Por circular estando legalmente inhabilitado, sin haber sido inhabilitado, teniendo 
suspendida la habilitación o sin estar habilitado para conducir ese tipo de vehiculo, 
multa de trescientos (300) UF a un mil (1.000) UF;                                                          
20) Por circular con habilitación vencida dentro del lapso de 6 (seis) meses o sin portar 
la licencia, multa de  treinta (30) UF a cien (100) UF;    
21) Por circular con la cédula de identificación del vehículo vencida sin ser su titular, 
multa de diez (10) UF a cien (100) UF, y en incumplimiento a las normas de 
transferencia del vehículo, multa de trescientos (300) UF un mil (1.000) UF;                                                          
22) Por circular sin portar el comprobante del seguro, multa de treinta (30) UF a cien 
(100) UF; y sin tener cobertura de seguro vigente, multa de trescientos (300) UF a un 
mil (1.000) UF;                                                     
23) Por no tener el vehiculo las placas de identificación de dominio correspondientes o 
no tenerlas en el lugar reglamentario, multa de treinta (30) UF a cien (100) UF;                                                 
24) Por tener el vehículo placas de identificación de dominio no correspondientes, multa 
de trescientos (300) UF a un mil (1.000) UF;                      
25) Por no portar el vehículo un matafuego y balizas portátiles, multa de treinta (30) UF 
a cien (100) UF;                                           
26) Por viajar los menores de diez (10) años en el asiento delantero, multa de  treinta 
(30) UF a cien (100) UF;                                       
27) Por no ajustarse el vehículo y lo que transporta a las dimensiones, peso y potencia 
adecuados a la vía transitada y las restricciones establecidas por la autoridad 
competente, multa de hasta veinte mil (20.000) UF;                                                                
28) Por no poseer el vehículo los sistemas de seguridad originales en  buen estado de 
funcionamiento, multa de trescientos (300) UF a un mil (1.000) UF;     
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29) Por no usar los ocupantes de un vehículo los correajes de seguridad reglamentarios, 
multa de treinta (30) UF a cien (100) UF;                 
30) Por circular en motocicleta o ciclomotor sin portar casco normalizado el conductor 
y el acompañante, o sin parabrisas el conductor que no use anteojos de seguridad 
normalizados, multa de treinta (30) UF a cien (100) UF;                                                 
31) Por no ceder el paso el conductor en las encrucijadas al que cruza desde su derecha 
o no respetar las prioridades establecidas por los incisos a) al g) del artículo 41° de la 
Ley 24.449, multa de treinta (30) UF a cien (100) UF;                                                 
32) Por adelantarse por la derecha, salvo en los casos de excepción previstos, multa de 
treinta (30) UF a cien (100) UF;                                
33) Por no respetar la señalización y las reglas pertinentes a la circulación en giros y 
rotondas, multa de treinta (30) UF a cien (100) UF;          
34) Por no respetar las indicaciones de las luces de los semáforos, multa de  trescientos 
(300) UF A un mil (1.000) UF;                                      
35) Por no respetar la senda peatonal, multa de treinta (30) UF a cien (100) UF;
36) Por girar a la izquierda en vías de doble mano reguladas por semáforos sin señal que 
lo permita, multa de trescientos (300) UF a un mil (1.000) UF;    
37) Por no ajustarse a las reglas de circulación establecidas para las vías multicarriles, 
semiautopistas y autopistas, multa de treinta (30) UF a cien (100) UF;                                                          
38) Por no observar las reglas previstas para el uso de las luces, multa de trescientos 
(300) UF a un mil (1.000) UF;                                        
39) Por circular, detenerse o estacionar en infracción a las prohibiciones en la vía 
pública  establecidas en el artículo 48 de la Ley 24.449, multa de trescientos (300) UF a 
un mil (1.000) UF;                            
40) Por dejar animales sueltos en la vía pública, multa de trescientos (300) UF a un mil 
(1.000) UF;                                                          
41) Por no respetar los límites reglamentarios de velocidad, multa de trescientos (300) 
UF a un mil (1.000) UF;                                              
42) Por transportar escolares o menores de catorce (14) años en infracción a las normas 
reglamentarias, multa de trescientos (300) UF a un mil (1.000) UF;             
43) Por utilizar la vía pública para fines extraños al tránsito sin autorización, multa de 
trescientos (300) UF a un mil (1.000) UF;                          
44) Por circular con vehículo de emergencia en infracción a las normas reglamentarias, 
multa de trescientos (300) UF a un mil (1.000) UF;                 
45) Por utilizar franquicia de tránsito no reglamentaria, multa de treinta (30) UF a cien 
(100) UF;                                                    
46) Por no cumplir con las obligaciones legales para el partícipe de un accidente de 
tránsito, multa de trescientos (300) UF a un mil (1.000) UF;           
47) Por no responder las personas jurídicas a los pedidos de informes sobre 
individualización de sus dependientes presuntos infractores a las normas de tránsito 
dentro del término reglamentario, multa de un mil quinientos (1.500) UF a cinco mil 
(5.000) UF.             
48) 
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1. Por conducir cualquier tipo de vehículo con más de QUINIENTOS  
MILIGRAMOS (0,500 mg) por litro de alcohol en sangre, será 
sancionado con multa de 500 U.F. hasta 1.000 U.F..

2. Por conducir cualquier tipo de vehículo con más de UN (1,0 g) gramo 
por litro de alcohol en sangre, será sancionado con una multa de 1.001 
UF. hasta 3.000 UF..

3. Por conducir motocicletas o ciclomotores con más de DOSCIENTOS 
MILIGRAMOS (0,200 mg) por litro de sangre, será sancionado con 
multa de 200 U.F. hasta 1.000 U.F..

4. Por conducir vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga 
con más de CERO MILIGRAMO (O mg) por litro de alcohol en sangre, 
será sancionado con multa de 3.001 U.F. a 5.000 U.F..

5. Por conducir bajo los efectos de estupefacientes, medicamentos u otra  
sustancia que disminuya las condiciones psicofísicas normales para la 
conducción, será sancionado con multa de 500 U.F. hasta 1.000 U.F..

Por transportar envases con bebidas alcohólicas en los habitáculos de los vehículos 
automotores o en manos de sus pasajeros sin el cierre de fábrica, por transportarlos en 
ciclomotores y motocicletas fuera de sus correspondientes maletines, será sancionado 
con multa de 200 U.F. hasta 1.000 U.F..                  

Artículo 15.- Las sanciones previstas en el presente capítulo lo son sin perjuicio de la 
aplicación accesoria de las enumeradas en el artículo 83 incisos b), d) y e) de la Ley
Nacional 24.449, como así también de la aplicación exclusiva de la de arresto en los 
casos contemplados en el artículo 86 de la ley citada.                            

CAPITULO III

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 16. -Adhesión- Invítase a los Municipios a adherir a la presente Ley, pudiendo 
convenir con la Provincia la actuación complementaria o suplementaria de la Policía de 
la Provincia.                      

Artículo 17. -Norma Transitoria- El  Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito 
deberá implementarse en un plazo de trescientos sesenta días (360) a partir de la 
vigencia de la presente Ley.                         

Artículo 18. –Publicación- Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia la Ley 
Nacional N° 24.449 con las salvedades establecidas en el Decreto Nacional N° 179/95, 
conjuntamente con el Anexo II del Decreto Nacional 692/92 (T.O. Decreto Nacional 
2254/92) y la presente ley.                                                       

Artículo 19.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.       
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LEY XIX- Nº 26
(Antes Ley 4.165)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto
Definitivo

Fuente

1 Ley 5405 art. 1 y 2
1 bis Ley XIX Nº 56 art. 3
2 primer párrafo Texto original 
2 segundo párrafo Ley 5405 art. 4
3 Ley 4888 art. 1
3 primer párrafo Ley XIX Nº 75 art. 1 (Refundición)
4 Ley 4888 art. 2
5/14 Texto original
14 inc 48 Ley XIX Nº 56 art. 4
15/19 Texto original

Artículo suprimido:

Anterior art. 18 : por objeto cumplido.

LEY XIX- Nº 26
(Antes Ley 4.165)

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del
Texto Definitivo

Número de artículo del
Texto de Referencia

(Ley 4.165)

Observaciones

1/17 1/17
18 19
19 20
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LEY XIX Nº 76

Artículo 1°.- La presente Ley se aplicará al tratamiento sobre imágenes y sonidos de 
personas físicas, identificadas o identificables, que se obtengan en la vía pública, en 
lugares públicos o de acceso público, a través de cámaras y/o videocámaras y/o 
cualquier otro medio técnico análogo y/o cualquier otro sistema utilizado por personas 
físicas, jurídicas y/o fuerzas de seguridad públicas que contribuyan a cuestiones de 
seguridad, así como a la instrucción, coordinación y colaboración en la investigación y 
prevención de contravenciones y delitos, sin poner en riesgo las garantías fundamentales 
y libertades públicas de los ciudadanos alcanzadas en los términos de la Ley Nacional 
N° 25.326, de Protección de Datos Personales.

Artículo 2º.- El tratamiento sobre imágenes y sonidos previsto en la presente Ley,
comprende la grabación, captación, transmisión, conservación y almacenamiento de 
imágenes y sonidos, incluida su emisión, reproducción y tratamiento de los datos 
personales relacionados con aquellas. Las referencias a videocámaras, cámaras fijas y 
cámaras móviles se entenderán hechas a cualquier medio técnico análogo y en general, a 
cualquier sistema que permita las grabaciones previstas en esta Ley. 

Artículo 3º.- Las cámaras, videocámaras y todo otro medio técnico análogo de 
captación o grabación de imágenes, sólo podrán utilizarse para el mantenimiento y 
preservación de la seguridad ciudadana, la convivencia y utilización pacífica de 
espacios públicos y demás fines previstos en esta Ley. 

Artículo 4º.- En la utilización de videocámaras y de cualquier medio análogo, deberá 
mediar razonable proporción entre la finalidad pretendida y la posible afectación al 
honor, a la imagen y a la intimidad de las personas, por la utilización de las mismas. 

Artículo 5º.- Considérese identificable una persona cuando su identidad pueda 
determinarse mediante los datos y procedimientos que establezcan las Autoridades de 
Aplicación. 

Artículo 6º.- Establécese que las imágenes y sonidos obtenidos tienen carácter 
absolutamente confidencial y que las mismas sólo podrán ser requeridas por 
Magistrados o Fiscales, que se encuentren avocados a la investigación y/o al 
juzgamiento de causas contravencionales o penales. 

Artículo 7º.- Establécese que las imágenes y sonidos que se obtengan, conforme las 
previsiones de esta Ley, deberán ser conservadas por un plazo de sesenta  (60) días 
corridos para las personas físicas o jurídicas privadas y para las registradas por sistemas 
de video vigilancia bajo la jurisdicción provincial, que se computará a partir de la fecha 
de su captación, vencido el cual, el titular de las grabaciones tendrá la disponibilidad de 
su eliminación conforme el criterio particular correspondiente.
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Artículo 8º.- La instalación de videocámaras o de cualquier medio técnico análogo en 
los términos de la presente Ley, siempre y cuando tenga como objeto la filmación de 
lugares públicos o de acceso público, conforme prevea la reglamentación de la presente 
Ley, estará sujeta a un régimen de autorización por la autoridad de aplicación. Facúltase 
al Poder Ejecutivo para que, a través de la Autoridad de Aplicación, determinen la 
ubicación en la que se instalarán las cámaras y/o videocámaras en la vía pública, lugares 
públicos o de acceso público; determinando asimismo el mínimo de calidad de 
resolución y características técnicas que las mismas han de cumplir. A tal fin, en el caso 
de ser operadas por privados, se tendrá en cuenta la ubicación y los modelos de cámaras 
o medios análogos que los operadores propongan, pudiendo ser de todos modos la 
ubicación y los modelos a utilizar, observados y/o modificados por resoluciones 
fundadas de la autoridad de aplicación.
El público será informado de manera clara y permanente de la existencia de 
videocámaras fijas, sin especificar su emplazamiento.

Artículo 9º.- Los responsables de la operación de videocámaras y otros equipos, 
deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad y confidencialidad 
de las imágenes, sonidos y datos por ellas obtenidos, evitando su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado durante el plazo previsto en el artículo 7° y en los 
términos del artículo 10° de esta Ley. Cualquier persona que en razón del ejercicio de 
sus funciones o de un modo accidental tenga acceso a las imágenes, sonidos y datos que 
regula la presente Ley, deberá observar absoluta reserva y confidencialidad, siendo civil 
y penalmente responsable por los daños producidos por la difusión de las mismas, por 
otras vías que no sean las determinadas por la presente norma.

Artículo 10°.- Cuando las grabaciones sean efectuadas por equipos que se encuentren 
bajo operación de funcionarios públicos o en centros de monitoreo dependientes del 
Gobierno Provincial, los mismos podrán ser directamente utilizados por las autoridades
judiciales; siempre que los mismos respeten los requisitos técnicos fijados por la 
reglamentación.
En el caso de grabaciones efectuadas por cámaras operadas por personas físicas o 
jurídico privadas; servirán de prueba en procesos judiciales cuando las mismas a 
requerimiento de las autoridades competentes acompañen acta notarial que certifique el 
cumplimiento de la normativa reglamentaria vigente. En el acta de constatación notarial, 
deben constar los equipos que tomaron las imágenes, el origen de la misma, la fecha, 
hora de inicio y terminación, el lugar donde ha sido grabada y donde quedará 
almacenada. Además se deberá especificar si se cargan en dispositivos móviles. Una vez 
cumplidos los requisitos se considerará, salvo prueba en contrario, la veracidad 
inviolable e inalterable de los hechos sucedidos que fueron grabados.

Artículo 11°.- En caso de incumplimiento a los deberes y obligaciones impuestos en 
esta Ley, por parte de los operadores de videocámaras u otros equipos análogos, o de 
quienes tengan acceso a la información producida por éstos, será considerada una falta, 
correspondiendo a los infractores la posibilidad de pérdida de los beneficios previstos en 
la presente Ley, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiere corresponderles. 
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Artículo 12.- Todo sistema de captación de imágenes deberá inscribirse en el Registro 
que al efecto habilite la autoridad de aplicación y que determine su  procedimiento de 
inscripción y aprobación por la vía reglamentaria del Poder Ejecutivo, en el que conste 
primordialmente la localización, características y acto de autorización de todos los
sistemas de captación que se hayan instalado en todo el territorio provincial, 
especificando su estado operativo y otros datos que puedan resultar de interés.
El cumplimiento de las obligaciones detalladas en el párrafo anterior para las 
instalaciones existentes a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley o la 
obligación de cumplimiento de la misma ante nuevas instalaciones de sistema de 
captación de imágenes, habilitará al operador a poder gestionar ante el Banco del 
Chubut S.A. un préstamo preferencial para la adquisición de nuevos sistemas de video 
vigilancia, de conformidad a la reglamentación.
La autoridad de aplicación deberá reglamentar la obligación contenida en este artículo 
de modo tal de facilitar la inscripción al registro, considerando la cantidad y calidad de 
sistemas de captación y las pasibilidades de afectación de particulares, acorde a los 
principios de esta Ley.

Artículo 13: Los operadores privados de sistemas de video vigilancia que se encuentren 
dentro del objeto de la presente Ley, de conformidad con el artículo 1°, tendrán un plazo 
de un año corrido desde la entrada en vigencia de la reglamentación de la  presente Ley 
para adecuarse a los parámetros técnicos allí exigidos. Se podrá solicitar una prórroga 
para el cumplimiento de la reglamentación con un máximo de seis (6) meses, previa 
resolución fundada de la autoridad de aplicación; dicha solicitud deberá requerirse hasta 
un mes antes del vencimiento del plazo original de adaptación previsto por este artículo.

Artículo 14.- Los sistemas de video vigilancia financiados por o a través del Estado 
Provincial, serán de jurisdicción Provincial y no podrán ser delegados en su operación a 
los Municipios; salvo convenio específico de financiación de sistemas Municipales por 
parte del Poder Ejecutivo Provincial, en donde se fije la obligación de la conservación y  
mantenimiento del sistema por un plazo no menor a tres (3) años, con una operatividad 
diaria de las cámaras no inferior al setenta y cinco por ciento (75%). En el caso de la 
existencia actual o futura de sistema de video vigilancia municipales, los mismos 
deberán cumplimentar los requisitos exigidos por la presente Ley y su reglamentación, 
siendo asimilados a sistemas de video vigilancia privados y provinciales.

Artículo 15.- Todo propietario o poseedor por cualquier título de los bienes que  
pudieran verse afectados por las instalaciones de video vigilancia reguladas en la 
presente Ley, está obligado a facilitar y permitir su colocación y mantenimiento, sin 
perjuicio de la  necesidad de obtener, de parte de la autoridad de aplicación, en su caso, 
la  autorización judicial correspondiente y de las indemnizaciones que procedan según 
las leyes vigentes.

Artículo 16.- Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial a la contratación de personal 
policial en estado de retiro para cumplir funciones en los centros de video vigilancia de 
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jurisdicción provincial, en caso de así considerarlo oportuno, de acuerdo a las
necesidades del servicio.

Artículo 17.-Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias 
que den reflejo al cumplimiento de los propósitos de la presente Ley. 

Artículo 18.- El Poder Ejecutivo determinará la/las autoridades de aplicación de la 
presente Ley. 

Artículo 19.- La presente Ley será reglamentada en un plazo no mayor a sesenta (60)
días desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 20.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XIX – N° 76
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XIX – N° 76
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1088 BOLETÍN OFICIAL

LEY XIX Nº 77

Artículo 1°.- Establécese la obligatoriedad de exhibir en lugares visibles los NÚMEROS 
DE EMERGENCIA GRATUITOS, en todas las localidades de la Provincia del Chubut, 
locales comerciales, de Servicios Públicos, Organismos y Oficinas Públicas e 
Instituciones Educativas, Deportivas, etc.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial deberá disponer de carteles en la vía Pública, 
Terminales de Ómnibus, como en todo transporte automotor de pasajeros de carácter 
interurbano, en lugares visibles, brindando folletería y calcos.

Artículo 3°.- Toda Cartelería, folletería o calco deberá contar con la leyenda: “USÁ 
ESTOS NÚMEROS, SALVÁ UNA VIDA” y como mínimo los números de Urgencias 
o Emergencias gratuitos.
911 SISTEMA DE EMERGENCIAS COORDINADAS
100 BOMBEROS
101 POLICÍA
102 AYUDA AL NIÑO
103 DEFENSA CIVIL
105 EMERGENCIA AMBIENTAL
107 EMERGENCIA MÉDICA
130 ANSES
131 CENTRO DE INFORMACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA: PARA 
CONSULTAS Y DENUNCIAS QUE NO SEAN URGENTES
132 LUCHA CONTRA LA DROGADEPENDENCIA
134 DENUNCIAS CONTRA EL TRÁFICO DE DROGAS
135 ASISTENCIA AL SUICIDA
137 VIOLENCIA FAMILIAR
138 PAMI ESCUCHA
139 EMERGENCIAS PAMI
142 PERSONAS MENORES EXTRAVIADAS
144 VIOLENCIA DE GÉNERO
145 TRATA DE PERSONAS
Y toda otra línea que se cree con estas características.

Artículo 4°.- Invítase a todos los municipios y comunas rurales de la Provincia del 
Chubut a adherirse a la presente Ley, para la implementación de los TELÉFONOS 
GRATUITOS DE EMERGENCIA.

Artículo 5°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY XIX – N° 77

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

Artículos suprimidos:
Anterior arts. 5 por Objeto Cumplido.

LEY XIX-N° 77

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo 
del Texto Definitivo

Número de artículo 
del Texto de Referencia 

Observaciones

1/4 1/4
5 6
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LEY XIX Nº 78

Artículo 1°.- PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA FORMACIÓN POLICIAL. 
Establécese en el sistema educativo del Instituto Superior de Formación Policial N° 811 
con carácter obligatorio, permanente y vinculante la formación con Perspectiva de 
Género en la Policía de la Provincia del Chubut. Esta implica la incorporación de la 
perspectiva de género y la legislación vigente en la materia en la formación para el 
ingreso, la capacitación en el ejercicio de la tarea policial y la evaluación para ascensos
y promoción de funciones.
Se dará prioridad en los ascensos y acceso a funciones de todo tipo a quienes acrediten 
especialización en materia de Género, Diversidad, Abordaje de las Violencias y 
Perspectiva de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Artículo 2°.- Garantízase el carácter transversal, vinculante y obligatorio de la 
Perspectiva de Género en la práctica policial.

Artículo 3°.- Establézcase que el Ministerio de Seguridad de la Provincia del Chubut, 
capacitará a todo el personal policial en actividad, sobre Perspectiva de Género.

Artículo 4°.- LEY NO GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XIX – N° 78
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XIX – N° 78
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XIX Nº 79

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 27.287, que crea 
el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil. 

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación por vía del 
correspondiente decreto reglamentario, el que será dictado en un plazo no mayor a diez 
(10) días a partir de la promulgación de la presente Ley.

Artículo  3°.- Dicha reglamentación establecerá el tiempo y las modalidades de 
aplicación de la presente norma, de forma de posibilitar la coordinación de las labores 
con los organismos nacionales habilitados al efecto, reservándose el Gobierno 
Provincial el pleno ejercicio de sus competencias originarias. 

Artículo  4°.- Créase el Consejo Provincial para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil, cuyas funciones son las enumeradas en el artículo 11° de la Ley 
Nacional N° 27.287, aplicadas a la jurisdicción provincial.
Artículo  5°.- El Consejo funcionará en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, será 
presidido por el Ministro de Coordinación y se integrará con:

- Un representante del Ministerio de Gobierno.
- Un representante del Ministerio de la Familia y Promoción Social.
- Un representante del Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios 

Públicos.
- Un representante de cada Municipio y Comisiones de Fomento.
- Un representante de cada Comuna Rural.

Artículo  6°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XIX – N° 79

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY XIX – N° 79

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XIX Nº 79
ANEXO A

SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO Y LA 
PROTECCIÓN CIVIL
Ley 27287
Creación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de

Ley:

Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil

Capítulo I
Del Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil

ARTÍCULO 1° — Créase el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil que tiene por objeto integrar las acciones y articular el funcionamiento 
de los organismos del Gobierno nacional, los Gobiernos provinciales, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y municipales, las organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad civil, para fortalecer y optimizar las acciones destinadas a la reducción de 
riesgos, el manejo de la crisis y la recuperación.

ARTÍCULO 2° — A los efectos de esta ley se entiende por:

a) Alarma: Avisos o señales por los cuales se informa acerca de la existencia de un 
peligro y sirve para que sigan instrucciones específicas de emergencia debido a la 
presencia real o inminente de un evento adverso;

b) Alerta: Estado declarado con anterioridad a la manifestación de una amenaza bajo 
monitoreo, que permite tomar decisiones específicas para que se activen procedimientos 
de acción previamente establecidos;

c) Amenaza: Factor externo representado por la posibilidad que ocurra un fenómeno o 
un evento adverso, en un momento, lugar específico, con una magnitud determinada y 
que podría ocasionar daños a las personas, a la propiedad; la pérdida de medios de vida; 
trastornos sociales, económicos y ambientales;

d) Desastre: Interacción entre una amenaza y una población vulnerable que, por su 
magnitud, crea una interrupción en el funcionamiento de una sociedad y/o sistema a 
partir de una desproporción entre los medios necesarios para superarla y aquellos 
medios a disposición de la comunidad afectada;
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e) Emergencia: Es una situación, un daño provocado por un evento adverso de origen 
natural o provocado por los seres humanos que, por su magnitud, puede ser atendida por 
los medios disponibles localmente;

f) Evento adverso: Es una situación, suceso o hecho que produce alteración en la vida de 
las personas, economía, sistemas sociales y el ambiente, causado por fenómenos de 
orígenes naturales o provocados por los seres humanos;

g) Gestión de la emergencia: Organización y administración de los recursos y 
responsabilidades para abordar los aspectos relacionados a las situaciones de 
emergencia y/o desastres;

h) Gestión Integral del Riesgo: Es un proceso continuo, multidimensional, 
interministerial y sistémico de formulación, adopción e implementación de políticas, 
estrategias, planificación, organización, dirección, ejecución y control, prácticas y 
acciones orientadas a reducir el riesgo de desastres y sus efectos, así como también las 
consecuencias de las actividades relacionadas con el manejo de las emergencias y/o 
desastres. Comprende acciones de mitigación, gestión de la emergencia y recuperación;

i) Manejo de crisis: Acciones y medidas que permiten enfrentar las situaciones de 
emergencias y/o desastres. Constituido por dos componentes: alerta y respuesta;

j) Mapa de riesgo: Representación gráfica, con información cualitativa y cuantitativa, de 
los riesgos existentes en un territorio (país, provincia, región, zona, municipio, barrio, 
comunidad) determinado;

k) Mitigación: Conjunto de acciones dirigidas a reducir, atenuar o limitar los efectos 
generados por la ocurrencia de un evento;

l) Peligro: Capacidad potencial de causar daño que tiene una amenaza;

m) Preparación: Conjunto de acciones orientadas a planificar, organizar y mejorar la 
capacidad de respuesta frente a los probables efectos de los eventos adversos;

n) Prevención: Acciones dirigidas a eliminar el riesgo, ya sea evitando la ocurrencia del 
evento o impidiendo los daños;

o) Reconstrucción: Conjunto de actividades destinadas a reparar la infraestructura, 
restaurar los sistemas de producción y recuperar la vida cotidiana de la comunidad
afectada;

p) Recuperación: Conjunto de acciones posteriores a un evento adverso que busca el 
restablecimiento de condiciones adecuadas y sostenibles de vida mediante la 
reconstrucción y rehabilitación del área afectada, los bienes y servicios interrumpidos o 
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deteriorados y la reactivación o impulso del desarrollo económico y social de la 
comunidad;

q) Reducción del Riesgo de Desastres: Enfoque que incluye el concepto y la práctica de 
evitar y mitigar el riesgo de desastres mediante esfuerzos sistemáticos dirigidos al 
análisis y a la gestión de los factores causales de las emergencias y/o los desastres, lo 
que incluye la reducción del grado de exposición a las amenazas, la disminución de la 
vulnerabilidad de la población y la propiedad, una gestión sensata de los suelos y del 
ambiente, y el mejoramiento de la preparación ante los eventos adversos;

r) Resiliencia: Capacidad de una comunidad, sociedad o ecosistema de absorber los 
impactos negativos producidos, o de recuperarse, una vez que haya ocurrido una
emergencia y/o desastre. Permite el fortalecimiento a través de la adquisición de 
experiencias, para disminuir la propia vulnerabilidad;

s) Respuesta: Conjunto de acciones llevadas a cabo ante la ocurrencia de una 
emergencia y/o desastre, con el propósito de salvar vidas, reducir impactos en la salud, 
satisfacer las necesidades básicas de subsistencia de la población afectada, salvaguardar 
bienes materiales y preservar el ambiente;

t) Rehabilitación: Conjunto de medidas y acciones destinadas a restablecer los servicios 
básicos indispensables de la comunidad afectada por un evento adverso;

u) Riesgo: Probabilidad que una amenaza produzca daños al actuar sobre una población 
vulnerable;

v) Sistema de Alerta Temprana: Mecanismo o herramienta de provisión y difusión de 
información oportuna y eficaz previa a la manifestación de una amenaza, a cargo de 
instituciones responsables identificadas, que permite la toma de decisiones;

w) Vulnerabilidad: Factor interno de una comunidad o sistema. Características de la
sociedad acorde a su contexto que la hacen susceptibles de sufrir un daño o pérdida 
grave en caso de que se concrete una amenaza.

ARTÍCULO 3° — El Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil tiene como finalidad la protección integral de las personas, las 
comunidades y el ambiente ante la existencia de riesgos.

ARTÍCULO 4° — El Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil estará integrado por el Consejo Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil, el Consejo Federal de Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil.
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Capítulo II
Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil

ARTÍCULO 5° — El Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil es la instancia superior de decisión, articulación y coordinación de los 
recursos del Estado nacional. Tiene como finalidad diseñar, proponer e implementar las 
políticas públicas para la gestión integral del riesgo.

ARTÍCULO 6° — Son funciones del Consejo Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil:

a) Determinar políticas y estrategias para la implementación del proceso de Gestión 
Integral del Riesgo dentro del Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil;

b) Establecer los mecanismos de articulación y coordinación de acciones de los 
organismos nacionales en materia de gestión integral del riesgo;

c) Promover y regular la participación de las organizaciones no gubernamentales, de la 
sociedad civil y del sector privado;

d) Diseñar, determinar e implementar una política nacional de formación y capacitación 
en gestión integral del riesgo, teniendo en cuenta cuestiones de equidad de género y 
respeto de las culturas originarias;

e) Promover el desarrollo de comunidades resilientes para contribuir al fortalecimiento 
de sus capacidades;

f) Promover la celebración de convenios y acuerdos de cooperación técnica con 
organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, en materia de gestión 
integral del riesgo;

g) Participar en las propuestas de implementación de los mecanismos y sistemas de 
cooperación internacional;

h) Intervenir en la elaboración de documentos e informes nacionales para ser 
presentados ante organismos y conferencias internacionales;

i) Desarrollar el Centro Nacional de Información en Gestión Integral del Riesgo;

j) Promover la investigación científica y técnica tendiente a la formulación de políticas 
públicas en gestión integral del riesgo;
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k) Diseñar un sistema de información como red de conexión tendiente a mejorar los 
mecanismos de comunicación entre la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y los municipios;

l) Contribuir al fortalecimiento de los mecanismos adecuados para el empleo de los 
recursos humanos, materiales y financieros destinados a la atención y rehabilitación ante 
situaciones de emergencia y/o desastre;

m) Aprobar los planes de reducción de riesgo, manejo de crisis y recuperación;

n) Declarar situación de emergencia por desastres.

ARTÍCULO 7° — La Presidencia del Consejo Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil será ejercida por el Poder Ejecutivo nacional y estará 
integrado por los organismos y reparticiones mencionados en el anexo de la presente 
ley, sin perjuicio de los que en el futuro sean incluidos.

ARTÍCULO 8° — El Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil cuenta para su funcionamiento con una Secretaria Ejecutiva 
dependiente de la Presidencia del Consejo que tendrá las siguientes funciones:

a) Asesorar al Consejo en el desarrollo de planes y programas en gestión integral del 
riesgo;

b) Elaborar informes periódicos para conocimiento de los integrantes del Consejo;

c) Asistir técnicamente a los integrantes del Consejo en:

1. La elaboración de las acciones en materia de gestión integral del riesgo.
2. El diseño de las políticas de formación y capacitación en gestión integral del riesgo.
3. Las acciones de fortalecimiento de comunidades resilientes.
4. La celebración de convenios y acuerdos de cooperación técnica con organismos 
públicos y privados, nacionales e internacionales.
5. Las propuestas de los mecanismos y sistemas de cooperación internacional.
6. La elaboración de documentos e informes a ser presentados ante organismos 
internacionales.
7. La promoción de la investigación científica y técnica en materia de gestión integral 
del riesgo.
8. La elaboración de los planes y programas de reducción del riesgo, manejo de crisis y 
recuperación en el ámbito del Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil.
d) Coordinar las acciones del Centro Nacional de Información en Gestión Integral del 
Riesgo;
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e) Coordinar el sistema de información y comunicación entre los integrantes del 
Sistema;
f) Dirigir las acciones y coordinar el empleo de los recursos humanos, materiales y 
financieros del Estado nacional en materia de Gestión Integral del Riesgo;
g) Asistir, coordinar y supervisar la ejecución de los planes y programas de Gestión 
Integral del Riesgo;
h) Instruir al Fondo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo en el uso de los 
recursos de conformidad con los mandatos de la Presidencia del Consejo Nacional para 
la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil;
i) Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Nacional para la 
Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil cuando el Poder Ejecutivo nacional así 
lo indique;
j) Proponer las normas complementarias para el mejor funcionamiento del Sistema;
k) Coordinar la ejecución de la políticas de información y de comunicación social entre 
los diversos componentes del sistema;
l) Proponer la reorganización presupuestaria para la obtención de los recursos 
necesarios para el funcionamiento del Sistema Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil;
m) Suscribir convenios de asistencia y cooperación técnica;
n) Suscribir convenios para la constitución de la Red de Organismos Científico-
Técnicos para la Gestión Integral del Riesgo establecida en el artículo 15.

ARTÍCULO 9° — La Presidencia del Consejo Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil, a través de la Secretaría Ejecutiva, deberá convocar a dos 
(2) reuniones ordinarias por año, como mínimo, sin perjuicio de las reuniones 
extraordinarias que deban celebrarse ante la ocurrencia de un evento de magnitud a fin 
de coordinar actividades de respuesta, rehabilitación y reconstrucción.

Capítulo III
Del Consejo Federal para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil

ARTÍCULO 10. — El Consejo Federal para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil está integrado por un (1) representante del Poder Ejecutivo nacional, 
uno (1) por cada provincia y uno (1) por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, todos 
con rango no inferior a Subsecretario o equivalente, los cuales serán designados por el 
Poder Ejecutivo nacional, por los Gobernadores y por el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, respectivamente. Integrarán el Consejo Federal, además, 
los responsables de los organismos de Protección Civil o Defensa Civil de la Nación, de 
las provincias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 11. — Son funciones del Consejo Federal para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil:
a) Entender en la elaboración, asesoramiento y articulación de políticas públicas 
regionales y provinciales de Gestión Integral del Riesgo;
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b) Promover la integración regional para la implementación de políticas públicas de 
Gestión Integral del Riesgo;
c) Desarrollar y mantener actualizado un mapa federal de Gestión Integral del Riesgo.

ARTÍCULO 12. — El Consejo Federal para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil aprobará su reglamento interno y de funcionamiento.

ARTÍCULO 13. — La Secretaría Ejecutiva creada por el artículo 8°, sin perjuicio de 
las funciones establecidas con relación al Consejo Nacional para la Gestión Integral del 
Riesgo y la Protección Civil, deberá:
a) Asistir administrativamente al Consejo Federal para la Gestión Integral del Riesgo y 
la Protección Civil en la coordinación de las reuniones, llevando la continuidad de los 
temas, antecedentes y prioridades y preparando la información para las presentaciones;
b) Canalizar el flujo de información científica y técnica;
c) Proponer modalidades de trabajo, reuniones, agendas y convocatorias para el 
desenvolvimiento del Consejo y para casos excepcionales de situaciones de emergencia 
y/o desastre;
d) Realizar las convocatorias para las reuniones anuales y elaborar las respectivas actas;
e) Proponer mecanismos que articulen la cooperación y asistencia entre el Consejo 
Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil y el Consejo Federal 
para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil;
f) Promover la creación de áreas u organismos dirigidos a la gestión integral del riesgo 
en las provincias, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios;
g) Recomendar la implementación de un marco normativo en Gestión Integral del 
Riesgo en las distintas jurisdicciones.

Capítulo IV
Otras instancias de coordinación

ARTÍCULO 14. — Créase el Registro de Asociaciones Civiles, Voluntarias y 
organizaciones no gubernamentales para la Gestión Integral del Riesgo en el ámbito de 
la Secretaría Ejecutiva, el que tendrá por objeto generar un ámbito de intercambio de 
experiencias, mecanismos de articulación y coordinación y presentación de programas, 
planes y proyectos.

ARTÍCULO 15. — Créase la Red de Organismos Científico-Técnicos para la Gestión 
Integral del Riesgo (GIRCYT), que tendrá por objeto atender los requerimientos de 
información específica de ambos Consejos, así como vincular y poner a disposición de 
éstos las capacidades, conocimientos e información desarrollados en el ámbito científico 
y técnico, encauzando los esfuerzos y optimizando el uso de los recursos.

Estará constituida por los organismos públicos científico-técnicos, las universidades 
públicas y privadas, otras instituciones y organismos reconocidos en el ámbito 
académico.
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Capítulo V
Financiamiento para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil

ARTÍCULO 16. — Créase el Fondo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo con 
el objetivo de financiar las acciones de prevención gestionadas por la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección 
Civil.

Los recursos de este Fondo provendrán del Presupuesto General de la Nación del año 
correspondiente, tendrán carácter presupuestario y se regirán por la ley 24.156 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 17. — Créase el Fondo Nacional de Emergencias con el objetivo de 
financiar y ejecutar las acciones de respuesta gestionadas por la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil.

El Fondo Nacional de Emergencias tendrá carácter de fideicomiso y se regirá por las 
normas para este instituto, por la presente ley y su reglamentación.

Los recursos económicos del Fondo Nacional de Emergencias, destinados a acciones de 
respuesta, se conformará por:
a) Aportes realizados por la Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires;
b) Donaciones y legados;
c) Rentas de activos financieros;
d) Préstamos nacionales e internacionales y otros que disponga el Estado nacional al 
momento de atender situaciones de emergencia y/o catástrofes;
e) Los impuestos o cargos que se creen con afectación específica a este fideicomiso;
f) Cualquier otro recurso que se le asigne.

ARTÍCULO 18. — El Poder Ejecutivo nacional instrumentará la constitución y 
reglamentará el funcionamiento de ambos Fondos.
Los recursos del Fondo Nacional de Emergencias originados en rentas de activos 
financieros podrán ser aplicados a acciones de prevención únicamente con autorización 
del Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil.

ARTÍCULO 19. — Los aportes al Fondo Nacional de Emergencias mencionados en el 
literal a) del artículo 17 podrán ser efectuados en dinero o en bonos de la jurisdicción 
aportante a fin de no afectar la liquidez de los presupuestos respectivos durante su 
constitución o su eventual recapitalización luego de ocurrido un evento de gran 
magnitud.

El Fondo Nacional de Emergencias se encuentra facultado ante la ocurrencia de una 
emergencia o desastre, establecida por el Consejo Nacional para la Gestión Integral del
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Riesgo y la Protección Civil, a proveer la liquidez vendiendo sus activos o bien 
aplicándolos como garantía en operaciones a término destinadas a obtener liquidez de 
corto plazo.

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 20. — El sistema creado por esta ley funciona de manera independiente al 
establecido en la ley 26.509 (Emergencia Agropecuaria) y a todo otro sistema específico 
existente o que en un futuro se cree.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior cuando las circunstancias del caso 
así lo requieran el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección 
Civil podrá actuar como red de apoyo a pedido de las autoridades competentes.

ARTÍCULO 21. — Deróguese el decreto del Poder Ejecutivo nacional 1250/99 de 
fecha 28 de octubre de 1999.

ARTÍCULO 22. — Deróguese la resolución del Ministerio del Interior 968/2011 de 
fecha 19 de julio de 2011.

ARTÍCULO 23. — El Poder Ejecutivo nacional designará la autoridad de aplicación de 
la presente ley.

ARTÍCULO 24. — El Poder Ejecutivo nacional, en el plazo de ciento ochenta (180) 
días a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, deberá proceder a su 
reglamentación.

ARTÍCULO 25. — Los recursos que demande la implementación de la presente ley 
serán asignados por el Poder Ejecutivo nacional a través de las adecuaciones 
presupuestarias pertinentes.

ARTÍCULO 26. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherir a los términos de esta ley para la regulación del Sistema Nacional para la 
Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil, en sus ámbitos respectivos.

ARTÍCULO 27. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27287 —

EMILIO MONZÓ. — FEDERICO PINEDO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.
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ANEXO

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Autoridad Regulatoria Nuclear
CONADIS (Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con 
Discapacidad)
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACIÓN
ACUMAR (Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo)
Servicio Nacional de Manejo del Fuego
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable
MINISTERIO DE COMUNICACIONES DE LA NACIÓN
ENACOM (Ente Nacional de Comunicaciones)
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA NACIÓN
Secretaría de Asuntos Municipales
Secretaría de Provincias
Secretaría de Obras Públicas
Instituto Nacional de Prevención Sísmica
Organismo Regulador de Seguridad de Presas
Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
Subsecretaría de Recursos Hídricos
Instituto Nacional del Agua
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO DE LA NACIÓN
Comisión Cascos Blancos
MINISTERIO DE DEFENSA DE LA NACIÓN
Secretaría de Servicios Logísticos para la Defensa y Coordinación Militar en 
Emergencias
Servicio Meteorológico Nacional
Instituto Geográfico Nacional
Estado Mayor Conjunto
Ejército Argentino
Armada Argentina
Fuerza Aérea Argentina
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN
Dirección Nacional de Vialidad
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN
Secretaría de Política Económica y Planificación del Desarrollo
Instituto Nacional de Estadística y Censos
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA DE LA NACIÓN
Comisión Nacional de Energía Atómica
Ente Nacional Regulador de la Electricidad
Ente Nacional Regulador del Gas
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Secretaría de Minería
Servicio Geológico Minero Argentino
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN
Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural
Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN
Secretaría de Gestión Educativa
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA DE 
LA NACIÓN
Gabinete Científico Tecnológico
Secretaría de Articulación Científica Tecnológica
Comisión Nacional de Actividades Espaciales
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACIÓN
Secretaría de Seguridad Social
ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social)
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN
Dirección Nacional de Emergencias Sanitarias
Secretaría de Promoción Programas Sanitarios y Salud Comunitaria
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN
Secretaría de Gestión y Articulación Institucional
MINISTERIO DE TURISMO DE LA NACIÓN
Secretaría de Turismo
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA DE LA NACIÓN
Secretaría de Coordinación y Desarrollo Territorial
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria
MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN
Secretaría de Protección Civil y Abordaje Integral de Emergencias y Catástrofes
Policía Federal Argentina
Gendarmería Nacional Argentina
Prefectura Naval Argentina
Policía de Seguridad Aeroportuaria

LEY XIX – N° 79
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la Ley Nacional 
27287.-
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LEY XIX – N° 79
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto
original de la Ley Nacional 27287.-
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LEY XIX- N° 80

Artículo 1°.- FÍJENSE los sueldos básicos correspondientes a las categorías de la 
Agrupación Comando y de la Agrupación Servicios de la Policía de la Provincia del 
Chubut, Ley XIX N° 8, que regirán a partir del mes de julio de 2018, conforme al 
detalle del Anexo A que forma parte integrante de la presente Ley.

Artículo 2°.- FÍJESE para todos los agentes de la Policía de la Provincia del Chubut un 
Adicional por Antigüedad del dos con seis décimos por ciento (2,6 %) a partir de julio 
de 2018.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XIX- N° 80

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
Artículos Suprimidos:
Anteriores Arts. 3, 4 y 5 caducos por 
objeto cumplido.

LEY XIX- N° 80

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del Texto 
Definitivo

Número de artículo del Texto 
de Referencia

Observaciones

1/2 1/2
3 6

Observaciones: En el artículo 1° se reemplazó la individualización de “Anexo I” por 
“Anexo A”.-
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LEY XIX - N° 80
ANEXO A

                     SUELDOS BÁSICOS DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DEL 

CHUBUT

JERARQUÍA Jul-18

              COMANDO
01-1 COMISARIO GENERAL 18.853,81
02-1 COMISARIO MAYOR 16.698,09
03-1 COMISARIO INSPECTOR 14.926,62
05-1 COMISARIO 13.466,63
06-1 SUB-COMISARIO 12.551,91
07-1 OFICIAL PRINCIPAL 11.579,02
08-1 OFICIAL INSPECTOR 10.959,83
09-1 OFICIAL SUB-INSPECTOR 10.468,72
10-1 OFICIAL AYUDANTE 10.089,26
11-1 SUB-OFICIAL MAYOR 10.419,68
12-1 SUB-OFICIAL PRLNCIPAL 10.047,30
13-1 SARGENTO AYUDANTE 9.733,54
14-1 SARGENTO 1° 9.602,19
15-1 SARGENTO 9.384,96
16-1 CABO 1° 9.334,10
17-1 CABO 9.200,35
18-1 AGENTE 9.106,23
23-1 CADETE 3o AÑO 7.566,94
19-1 CADETE 2o AÑO 5.044,63
20-1 CADETE10 AÑO 3.026,78

            SERVICIOS
01-2 COMISARIO GENERAL 18.853,81
02-2 COMISARIO MAYOR 16.698,09
03-2 COMISARIO INSPECTOR 14.926,62
05-2 COMISARIO 13.466,63
06-2 SUB-COMISARIO 12.551,91
07-2 OFICIAL PRINCIPAL 11.579,02
08-2 OFICIAL INSPECTOR 10.959,83
09-2 OFICIAL SUB-INSPECTOR 10.468,72
10-2 OFICIAL AYUDANTE 10.089,26
11-2 SUB-OFICIAL MAYOR 10.419,68
12-2 SUB-OFICIAL PRINCIPAL 10.047,30
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13-2 SARGENTO AYUDANTE 9.733,54
14-2 SARGENTO 1° 9.602,19
15-2 SARGENTO 9.384,96
16-2 CABO 1° 9.334,10
17-2 CABO 9.200,35
18-2 AGENTE 9.106,23

LEY XIX- N° 80
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XIX- N° 80
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del Texto 
Definitivo

Número de artículo del Texto 
de Referencia

Observaciones

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY XX Nº 62

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación 
suscripto el día 09 de agosto de 2016, en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia del Chubut, 
protocolizado al Tomo: 4, Folio: 163 del Registro de Contratos de Locación de Obras e 
Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno, con fecha 24 de agosto de 2016, el 
mismo tiene por objeto el establecimiento de estrechas relaciones de cooperación entre 
el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia del 
Chubut orientadas a la realización conjunta de acciones, proyectos y actividades en el 
marco del Plan Nacional de Economía Social Creer y Crear, para impulsar el desarrollo 
local y regional del fortalecimiento de la economía social contribuyendo así al 
crecimiento productivo y el desarrollo integral de la Nación, promoviendo el desarrollo 
de proyectos socio-productivos como estrategia primordial de inclusión social y 
productiva de personas en situación de vulnerabilidad social, implementando políticas 
de fortalecimiento institucional, productivo y de servicios con el objeto de consolidar 
los emprendimientos de la economía social articulando su accionar con los distintos 
actores sociales del país promoviendo iniciativas de capacitación y formación
profesional y en oficios con el objeto de desarrollar competencias técnicas y
transversales que contribuyan al desarrollo humano.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XX – N° 62
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XX – N° 62
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XX N° 62
ANEXO A

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE
EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN Y

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, 
representado en este acto por la Señora Ministra, Dra. Carolina STANLEY, con 
domicilio en la Avenida 9 de Julio N° 1925, piso 14, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (en adelante el "MDS") y, por la otra el GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DEL CHUBUT, representado en este acto por el Señor Vice Gobernador Dr. Mariano 
Ezequiel, ARCIONI, con domicilio en la calle Fontana N° 50 de la Ciudad de Rawson, 
Provincia de Chubut, (en adelante "LA PROVINCIA" y, conjuntamente con el "MDS", 
"LAS PARTES" convienen en celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación 
conforme a los antecedentes y las cláusulas que a continuación se exponen:
ANTECEDENTES:

Que atento a las facultades conferidas por el Artículo 150 de la Constitución de la 
Provincia del Chubut firma en este acto el Sr. Vice Gobernador Dr. Dr. Mariano
Ezequiel, ARCIONI.

Que mediante Resolución MDS N° 457 de fecha 15 de Abril de 2016 se aprobó el 
"PLAN NACIONAL DE ECONOMÍA SOCIAL CREER Y CREAR", como 
herramienta de promoción social y de generación de trabajo mediante la puesta en 
marcha y/o fortalecimiento de emprendimientos socio-productivos constituyendo un 
sistema de fomento, organización y apoyo al desarrollo local y la economía social.

Que, el "PLAN NACIONAL DE ECONOMÍA SOCIAL CREER Y CREAR" tiene por 
objetivos, impulsar el desarrollo local y regional a través del fortalecimiento de la 
economía social contribuyendo así al crecimiento productivo y el desarrollo integral de 
la Nación, promover el desarrollo de proyectos socio-productivos como estrategia 
primordial de inclusión-social y productiva de personas en situación de vulnerabilidad 
social, implementar políticas de fortalecimiento institucional, productivo y de servicios 
con el objeto de consolidar los emprendimientos de la economía social articulando su 
accionar/con los distintos actores sociales del país, promover iniciativas de capacitación
y formación  profesional y en oficios con  el  objeto de desarrollar competencias 
técnicas y transversales que contribuyan al desarrollo humano.

Por lo expuesto, LAS PARTES acuerdan suscribir el presente CONVENIO MARCO 
DE COOPERACIÓN sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN tiene por objeto 
el establecimiento  de  estrechas  relaciones de  cooperación  entre  el  "MDS"  y  "LA 
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PROVINCIA" orientadas a la realización conjunta de acciones, proyectos y actividades
en el marco del "PLAN NACIONAL DE ECONOMÍA SOCIAL CREER Y CREAR".

SEGUNDA: Las acciones que se decidan implementar y los aspectos operativos 
concernientes a las actividades individuales a desarrollar en el marco del presente 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN serán instrumentados mediante Convenios
Específicos.

TERCERA: Los Convenios Específicos serán suscriptos por el titular de la 
SECRETARIA DE ECONOMÍA SOCIAL dependiente del "MDS" y las autoridades 
competentes del gobierno provincial, municipal y/o organizaciones de la sociedad civil 
que se incorporen al "PLAN NACIONAL DE ECONOMÍA SOCIAL CREER Y 
CREAR". 

CUARTA: El "MDS" entrega en el marco de este CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN a la Provincia, Las Bases y el Formulario para la presentación de los 
proyectos provinciales de economía social del "PLAN NACIONAL DE ECONOMÍA 
SOCIAL CREER Y CREAR" aprobadas por Resolución SES N° 123 de fecha 23 de
Mayo de 2016.

QUINTA: En toda acción, programa o plan de trabajo llevado a cabo al amparo del 
presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, "LAS PARTES" conservarán la
autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas.

SEXTA: "LAS PARTES" se comprometen a solucionar de común acuerdo y de buena 
fe las controversias que se susciten entre ellas relacionadas con la interpretación y/o 
ejecución del presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN. En el caso de 
resultar ello imposible LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales, sitos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia 
expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que por cualquier motivo pudiera 
corresponderles. "LAS PARTES" constituyen domicilio legal en los indicados en el
encabezado del presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN a los efectos de
toda notificación, judicial o extrajudicial.

SÉPTIMA: El presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN se celebra por el 
término de UN (1) año a partir de su firma, considerándose automáticamente prorrogado 
por idéntico período y por única vez. No obstante ello, cualquiera de las partes podrá 
dejarlo sin efecto sin expresión de causa mediante preaviso escrito a la otra parte 
efectuado con una antelación no menor a TREINTA (30) días. La rescisión de este 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN no dará derecho a las partes a realizar 
reclamo de naturaleza alguna. Sin perjuicio de ello, en caso de encontrarse en marcha la 
ejecución de algún proyecto particular comprendido en el marco de los convenios 
específicos a suscribirse, la rescisión respecto de ese proyecto en particular sólo podrá 
ocurrir una vez que finalice su implementación.------------------------------------------------
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En prueba de conformidad, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 días del mes de Agosto de 
2016.

TOMO 4- FOLIO 163- FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016 

LEY XX – N° 62
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XX – N° 62
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XX Nº 63

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación 
suscripto el día 09 de agosto de 2016, en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representado por la señora Carolina 
Stanley y el Gobierno de la Provincia del Chubut, representado por el señor Vice 
Gobernador Esc. Mariano Ezequiel Arcioni, protocolizado al Tomo: 4, Folio: 162 del 
Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de 
Gobierno, con fecha 24 de agosto de 2016, el mismo tiene por objeto el establecimiento 
de estrechas relaciones de cooperación entre el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación y el Gobierno de la Provincia del Chubut, orientadas a la realización conjunta de 
acciones, proyectos y actividades en el marco del Plan Nacional de la Primera Infancia, 
para la promoción y fortalecimiento de espacios de cuidados y abordaje integral de 
niñas y niños en su primera infancia y que garanticen una adecuada y saludable 
nutrición, así como la estimulación temprana y promoción de la salud, propiciando 
condiciones de participación activa en el ámbito familiar y comunitario que faciliten el 
proceso de crianza y desarrollo de niños y niñas, promoviendo el fortalecimiento 
intrafamiliar y comunitario.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XX – N° 63
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XX – N° 63
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XX N° 63
ANEXO A

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE
EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN Y

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, 
representado en este acto por la Señora Ministra, Dra. Carolina STANLEY, con 
domicilio en la Avenida 9 de Julio N° 1925, piso 14, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (en adelante el "MDS") y, por la otra el GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DEL CHUBUT, representado en este acto por el Señor Vice Gobernador Dr. Mariano 
Ezequiel, ARCIONI, con domicilio en la calle Fontana N° 50 de la Ciudad de Rawson, 
Provincia de Chubut, (en adelante "LA PROVINCIA" y, conjuntamente con el "MDS", 
"LAS PARTES" convienen en celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación 
conforme a los antecedentes y las cláusulas que a continuación se exponen:
ANTECEDENTES:

Que atento a las facultades conferidas por el Artículo 150 de la Constitución de la
Provincia del Chubut firma en este acto el Sr. Vice Gobernador Dr. Dr. Mariano
Ezequiel, ARCIONI.

Que la Ley 26.061 prevé la conformación del Sistema de Protección Integral de
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, por todos aquellos organismos, entidades  
y servicios  que  diseñan, planifican,  coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las
políticas públicas, de gestión estatal  o privadas, en el ámbito nacional, provincial y 
municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y 
restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Que la Política de Protección Integral de los Derechos de las Niñas,  Niños 
Adolescentes debe ser implementada mediante una concertación articulada de acciones 
de la Nación, las Provincia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios.

Que por su parte, Ley N° 26.233 reglamentaba por el Decreto N° 1202/08, crea los
Centros de Desarrollo infantil destinados al cuidado integral de niñas y niños en todo el 
territorio Nacional.

Que fundado en el mencionados marco normativo el PODER EJECUTIVO
NACIONAL  aprobó mediante Decreto N° 574/2016 el "PLAN NACIONAL DE
PRIMERA INFANCIA", como herramienta para garantizar el desarrollo integral de
niños y niñas de CUARENTA Y CINCO (45) días a CUATRO (4) años de edad
inclusive, en situación de vulnerabilidad social en pos de favorecer la promoción
protección de sus derechos.

El "PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA" tiene por objetivos, la promoción 
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y fortalecimiento de espacios de cuidado y abordaje integral de niñas y niños en su
primera infancia, que garanticen una adecuada y saludable nutrición, así como la
estimulación  temprana y promoción de la salud, propiciando condiciones de
participación activa en el ámbito familiar y comunitario que faciliten el proceso de
crianza y desarrollo de niños y niñas, promoviendo el fortalecimiento intrafamiliar y
comunitario.

Por lo expuesto, LAS PARTES acuerdan suscribir el presente CONVENIO MARCO
DE COOPERACIÓN sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN tiene por objeto 
el establecimiento de estrechas relaciones de cooperación entre el MDS y LA
PROVINCIA orientadas a la realización conjunta de acciones, proyectos y actividades 
en el marco del PLAN NACIONAL DE PRIMERA INFANCIA.

SEGUNDA: Las acciones que se decidan implementar y los aspectos operativos 
concernientes a las actividades individuales a desarrollar en el marco del presente 
Convenio Marco serán instrumentados mediante Convenios Específicos que serán 
suscriptos con las autoridades competentes del gobierno provincial, municipal y/o 
organizaciones de la sociedad civil que se incorporen al PLAN NACIONAL DE
PRIMERA INFANCIA.

TERCERA: En toda acción, programa o plan de trabajo llevado a cabo al amparo del 
presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, LAS PARTES conservarán la
autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas.

CUARTA: El "MDS" conviene expresamente que la relación laboral de las personas 
que designe "LA PROVINCIA" para la ejecución de las acciones conjuntas que surjan 
a partir de presente Convenio serán de exclusiva responsabilidad de esta, sin que las 
circunstancias de tal vinculación generen obligación y/o responsabilidad alguna al 
Gobierno Nacional.

QUINTA: LAS PARTES se comprometen a solucionar de común acuerdo y de buena 
fe las controversias que se susciten entre ellas relacionadas con la interpretación y/o 
ejecución del presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN. En el caso de 
resultar ello imposible, LAS PARTES acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales, sitos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia 
expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que por cualquier motivo pudiera 
corresponderles. LAS PARTES constituyen domicilio legal en los indicados en el 
encabezado del presente Convenio a los efectos de toda notificación, judicial o
extrajudicial.

SEXTA: El presente convenio se celebra por el término de un (1) año a partir de su 
firma, considerándose automáticamente prorrogado por idéntico período y por única 
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vez. No obstante ello, cualquiera de las partes podrá dejarlo sin efecto sin expresión de 
causa mediante preaviso escrito a la otra parte efectuado con una antelación no menor a 
treinta (30) días. La rescisión de este convenio no dará derecho a las partes a realizar 
reclamo de naturaleza alguna. Sin perjuicio de ello, en caso de encontrarse en marcha la 
ejecución de algún proyecto particular comprendido en el marco de los convenios 
específicos a suscribirse, la rescisión respecto de ese proyecto en particular sólo podrá 
ocurrir una vez que finalice su implementación.
En prueba de conformidad, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 días del mes de Agosto de 
2016.

TOMO 4- FOLIO 162- FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

LEY XX – N° 63
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XX – N° 63
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XX Nº 64

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio de Ejecución Ampliatorio –
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria – Abordaje Federal, suscripto el día 14 de 
noviembre de 2016, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, representado por el Señor Secretario de Gestión y 
Articulación Institucional, Don Carlos María PEDRINI y el Ministerio de la Familia y 
Promoción Social de la Provincia del Chubut, representado por la Ministro de la Familia 
y Promoción Social Sra. Leticia Bibiana HUICHAQUEO, protocolizado al Tomo: 6, 
Folio: 257 del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía 
General de Gobierno, con fecha 19 de diciembre de 2016, ratificado por Decreto N° 
71/2017, mediante el cual el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación se 
compromete a transferir al Ministerio de la Familia y Promoción Social de la Provincia 
del Chubut, la suma total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE ($ 3.742.167,-) el aporte nacional mensual 
para el período abril – mayo de 2016, será de UN MILLON CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA ($ 1.133.990-) y para el período junio de 
2016 será de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO OCHENTA Y SIETE ($ 1.474.187-) en concepto de subsidio no reintegrable 
sujeto a rendición de cuentas, con destino a financiar la adquisición de alimentos para 
beneficiarios en situación de vulnerabilidad social, por medio de Tarjetas Magnéticas.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XX – N° 64
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XX – N° 64
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XX N° 64
ANEXO A

CONVENIO DE EJECUCIÓN AMPLIATORIO –
PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN, representado 
en este acto por el  Sr. Secretario de  Gestión y Articulación Institucional, Dr. CARLOS
MARÍA PEDRINI, con domicilio en Avenida 9 de Julio 1925 - Piso 17 - de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en adelante "EL MINISTERIO"; y el MINISTERIO DE 
LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, 
representado en este acto por la Sra. Ministro, LETICIA BIBIANA HUICHAQUEO, 
con domicilio en la calle San Martin y Gregorio Mayo 333, de la Ciudad de Rawson, 
Provincia del Chubut, en adelante "LA PROVINCIA", se conviene lo siguiente:

"EL MINISTERIO" se compromete a transferir a "LA PROVINCIA" aportes 
financieros, en concepto de subsidio no reintegrable sujeto a rendición de cuentas, por 
un importe total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL CIENTO SESENTA Y SIETE ($ 3.742.167.-), que se integrará al importe 
señalado en el Convenio aprobado mediante la Resolución SES MDS N° 1235/15, y se 
asignará a los mismos fines que el citado Acuerdo.

El aporte nacional  mensual para el período abril-mayo de 2016 será de $1.133.990.-y el 
período de junio de 2016 será de $1.474.187.-

El presente acuerdo resulta ampliatorio del referido Convenio, integrante del Expediente
MDS N° E -50.101- 2015.

Los fondos serán girados a una cuenta bancaria específica, habilitada a tal efecto por 
"LA PROVINCIA" en una Sucursal local del Banco de la Nación Argentina, en 
adecuación a lo establecido en el Decreto PEN N° 892/95 y Decisión Administrativa 
JGM PEN N° 105/96; todo ello con arreglo a las disponibilidades presupuestarias y 
financieras de "EL MINISTERIO"

"EL MINISTERIO" comunicará a "LA PROVINCIA" la transferencia producida a 
dicho efecto.

PLAZO DE INVERSIÓN: El plazo máximo de inversión de fondos será hasta el 30 de 
Junio de 2016, en imputación al período Abril/Junio 2016, y a imputar en forma ulterior 
al período de inversión de los fondos consignados en el Convenio mencionado en la 
cláusula 1.
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"LA PROVINCIA" estará facultada asimismo al reintegro o recupero de fondos, en 
caso de haber realizado inversiones imputables al presente, y utilizado a dicho efecto 
recursos provenientes de otras fuentes presupuestarias, en forma previa a la recepción 
de fondos nacionales tendientes a la cobertura del presente.

El modo de uso y rendición de cuentas de dichos recursos estará sujeto a lo establecido 
en el Convenio de Ejecución aprobado mediante la Resolución SES MDS N° 1235/15, 
en todo aquello que no se opusiere al presente.

El monto total sujeto a rendición de cuentas asciende a la suma de PESOS 
DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CUARENTA Y SIETE 
($ 17.350.047.-)

Todos aquellos aspectos que pudieren no estar específicamente contemplados en el 
presente Acuerdo, se regirán supletoriamente con arreglo al Proyecto de Inversión 
elaborado por "LA PROVINCIA", y obrante en el Expediente MDS N° E - 50.101-
2015, y a los Informes Técnicos adjuntos a dichas actuaciones administrativas, que "LA
PROVINCIA" declara conocer y aceptar; sin perjuicio de las indicaciones y 
sugerencias que "EL MINISTERIO" formulare a dicho efecto.

Los domicilios indicados en el encabezamiento se considerarán constituidos para todos 
los efectos legales judiciales o extrajudiciales de este Convenio, mientras no sean 
modificados expresamente mediante Carta Documento u otro medio fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes enunciadas en el encabezamiento suscriben el 
presente acuerdo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en DOS (2) ejemplares de 
un mismo tenor, en la siguiente fecha:   

TOMO 6- FOLIO 257- FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2016 

LEY XX – N° 64
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY XX – N° 64
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XX Nº 65

Artículo 1°.- Apruebase en todos sus términos el Convenio suscripto entre la UTE YPF 
S.A. – ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A. ZONA CENTRAL – CAÑADON 
PERDIDO, representada por YPF S.A. en su carácter de Operador de la misma y la 
PROVINCIA DEL CHUBUT, el día 07 de julio de 2017 en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, protocolizado al Tomo 5, Folio 001 del Registro de Contratos de Locación 
de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno, con fecha 30 de agosto de 
2017, mediante el cual la UTE se obliga a realizar un aporte de dinero a favor de la 
Provincia del Chubut en el marco del programa de colaboración y responsabilidad social 
empresaria que desarrollan YPF S.A y ENAP.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XX – N° 65
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XX – N° 65
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XX N° 65
ANEXO A

APORTE PROVINCIA DEL CHUBUT

La UTE YPF S.A ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A CENTRAL-CAÑADON 
PERDIDO -, representada por YPF SA en su carácter de Operador de la misma, por el 
Señor Rolando Rivera, con facultades suficientes, con domicilio en Macacha Guemes N° 
515, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante la "UTE"), por una parte y por la otra 
parte del PROVINCIA DEL CHUBUT, con domicilio en la calle Fontana N°50,de la 
ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, representado en este acto por el Sr. Gobernador 
Mario DAS NEVES, debidamente facultados para este acto, en adelante el 
"PROVINCIA", y todas ellas en adelante las "PARTES", convienen en celebrar el 
presente contrato de donación, por el cual la UTE se obliga a realizar un aporte de dinero 
a favor de la Provincia del Chubut, conforme las cláusulas que se establecen a 
continuación

PRIMERA:
En el marco de los programas de colaboración y responsabilidad social empresaria que 
desarrollan YPF y ENAP como integrantes de la UTE, ésta ha resuelto aportar a la 
Provincia del Chubut, la suma de PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
($7.800.000), con el objeto que se asignen estos fondos, a través del Ministerio de 
Hidrocarburos con el siguiente destino: i) La suma de PESOS CUATRO MILLONES 
($4.000.000) para la compra de equipamiento, insumos y servicios de terceros necesarios 
para el funcionamiento del Centro de Aplicaciones Bionucleares (CABIN) de la ciudad 
de Comodoro Rivadavia. ii) La suma de pesos DOS MILLONES ($2.000.000) para la 
compra de equipamiento, insumos y servicios de terceros necesarios para el 
funcionamiento del Hospital Alvear de Comodoro Rivadavia. iii) La suma de PESOS UN 
MILLON OCHOCIENTOS MIL ($1.800.000) destinados para la compra de 
equipamiento, insumos y servicios de terceros necesarios para el funcionamiento del 
Hospital Regional de Comodoro Rivadavia El aporte se depositará en las cuentas que 
oportunamente indique a tal fin dicho Ministerio

SEGUNDA:
El aporte será realizado en los siguientes veinte (20) días de aprobado el presente aporte 
por Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia del Chubut. El Ministerio, tramitará la 
aceptación del aporte o donación a favor de la Provincia, por el pertinente Decreto del 
Poder Ejecutivo.

TERCERA:
El presente aporte será considerado por la Provincia del Chubut como compromiso de 
actuación ética de YPF SA y ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A., como un aporte, 
en virtud de la Ley de Hidrocarburos de la Provincia de Chubut, Ley XVII N° 102, que 
promueve y contempla la realización de acciones y/o programas de carácter comunitario
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y/o responsabilidad social empresaria por parte de quienes sean titulares de
emprendimientos Hidrocarburíferos.

CUARTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.
Para toda divergencia que pudiere surgir en la interpretación y aplicación de 
este CONVENIO, las PARTES acuerdan -someterse a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales ordinarios de la Ciudad Comodoro Rivadavia, renunciando a cualquier otro 
fuero y jurisdicción, constituyendo domicilio legal ambas PARTES, en los consignados 
en el encabezado, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones.-

Previa lectura, en prueba de conformidad, se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Comodoro Rivadavia, a los 07 días del mes de 
Julio año mil diecisiete

RW.- CHUBUT.- 21 de Julio de 2017.- TOMO: 4  FOLIO: 172.-

LEY XX – N° 65
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XX – N° 65
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XX Nº 66

Artículo 1°: Apruébase el "Convenio Marco celebrado entre el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación y el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del 
Chubut" y su respectiva Acta Complementaria N° 1, - ambos registrados al Tomo: 5 
Folio: 036 con fecha 14 de septiembre de 2017 del Registro de Contratos de Locación 
de Obras e Inmuebles del Registro Oficial de Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia del Chubut.

Artículo 2°: Autorízase al Poder Judicial de la Provincia del Chubut a incorporar en el 
Presupuesto de Gastos los recursos provenientes de aportes cuyo origen provenga del 
compromiso asumido por las partes, a través de Actas Complementarias al Convenio 
Marco del Artículo precedente.

Artículo 3°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XX – N° 66
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XX – N° 66
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XX N° 66
ANEXO A

CONVENIO MARCO ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS DE LA NACIÓN Y EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE 

LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN, en 
adelante el "MINISTERIO", con domicilio en calle Sarmiento 329, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, representado en este acto por su titular, doctor 
Germán Carlos GARAVANO; y el SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT, en adelante el "TRIBUNAL", con domicilio en Jones 75, 
de la Ciudad de RAWSON, Provincia del CHUBUT, representado en este acto por su 
Presidente, doctor Alejandro Javier PANIZZI; en forma conjunta denominadas las 
"PARTES", y teniendo en cuenta:

Que la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones, establece en su artículo 
4o las funciones de los Ministros, entre ellas, la de intervenir en la  determinación de los 
objetivos políticos, en la determinación de las políticas y estrategias nacionales y en la 
asignación de prioridades, la aprobación de planes, programas y proyectos conforme lo 
determine el Sistema Nacional de Planeamiento.

Que a su vez es materia central de su competencia cumplir y hacer cumplir ""la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y la legislación vigente.

Que en este sentido, uno de los ejes del Gobierno Nacional es consolidar el Estado 
de Derecho y hacer operativos los principios constitucionales para que el sistema de 
justicia dé respuesta a las crecientes demandas de la población, en concordancia con el 
propósito de "afianzar la justicia" enunciado en el Preámbulo de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que por la Resolución M.J. y D.H. N° 151 del 30 de marzo de 2016, el 
"MINISTERIO" ha creado el "PROGRAMA JUSTICIA 2020", a partir de la necesidad 
de efectuar reformas que permitan tener una justicia más cercana a la comunidad, 
independiente, con un funcionamiento moderno, transparente y accesible, que rinda 
cuentas de su desempeño y que resuelva los conflictos en forma rápida y eficaz.

Que es voluntad del "MINISTERIO" promover, apoyar, acompañar y fortalecer los 
procesos y proyectos de reforma judicial en toda la REPÚBLICA ARGENTINA 
orientados en los principios que inspiran el "PROGRAMA JUSTICIA 2020", a partir de 
lo cual, a través de la Resolución N° RESOL-N° 2016-546-E- APN-MJ, se creó el 
"PROGRAMA DE APOYO A LAS JUSTICIAS PROVINCIALES Y DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES", con el  objeto de coadyuvar en dichos procesos a 
través del asesoramiento, la capacitación y la asistencia técnica, financiera e institucional 
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del "MINISTERIO" y con la finalidad de cooperar, profundizar, difundir y federalizar las 
políticas públicas del ESTADO NACIONAL.

Que a su vez, para el "TRIBUNAL", resulta importante profundizar y avanzar en 
las distintas acciones que viene proponiendo, estructuradas en modo intencional y causal 
orientadas al beneficio público y al mejoramiento del servicio de justicia, en un todo 
coincidente con los principios y objetivos sostenidos por el Plan Estratégico del 
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT y el 
"PROGRAMA JUSTICIA 2020", orientados al mejoramiento del Acceso a la Justicia y 
la Gestión Judicial.

Que las "PARTES" son conscientes de la necesidad de tener una justicia más 
cercana a la comunidad, que resuelva los conflictos que se sometan a su entender con 
eficacia y rapidez, y tienen el compromiso de adoptar las mejores, prácticas en lo que se 
refiere a modelos y procedimientos para asegurar la calidad, la mejora continua de los 
sistemas judiciales provinciales y la incorporación de tecnologías para garantizar un 
servicio de justicia cercano, moderno e independiente.

Que por ende resulta de interés común de las "PARTES" generar marcos de 
colaboración mutua a los fines de optimizar el desarrollo de las funciones asignadas a 
cada una de ellas.

Que en virtud de las consideraciones expuestas, las "PARTES" acuerdan celebrar el 
presente Convenio Marco de Colaboración sujeto a las siguientes Cláusulas:

PRIMERA: El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer acciones conjuntas 
y coordinadas entre las "PARTES", las que en el marco de sus respectivas competencias 
implementarán actividades, proyectos en conjunto, capacitaciones, labores, intercambio 
de información, realización de estudios y trabajos----------------------------------------------

SEGUNDA: A los efectos previstos en el presente Convenio Marco las acciones y 
proyectos que se implementen serán materia de instrumentación específica mediante 
Actas Complementarias. En dichas Actas se establecerán los objetivos concretos, los 
planes de trabajo, los recursos humanos, técnicos y financieros, así como cualquier otro 
aporte necesario, y las especificaciones que el plan o proyecto requiera.---------------------

TERCERA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio Marco, 
las "PARTES" mantendrán la individualidad y la autonomía de sus respectivas 
estructuras técnicas, académicas y administrativas, asumiendo en forma particular las 
responsabilidades consiguientes.----------------------------------------------------------------

CUARTA: Este Convenio Marco no limita el derecho de las "PARTES" a la 
formalización de convenios similares con otras instituciones, organismos, empresas 
oficiales o privadas interesadas en fines análogos.----------------------------------------------
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QUINTA: El presente Convenio Marco no implica erogación presupuestaria alguna para
las "PARTES", sin perjuicio de los gastos que puedan originarse en cada Acta 
Complementaria, para los cuales se deberá acreditar la disponibilidad de fondos 
oportunamente.--------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: A todos los efectos legales que pudiere corresponder, las "PARTES" 
constituyen domicilio en los lugares indicados en el proemio del presente, donde se 
tendrán por válidas todas las notificaciones y diligencias que fueren necesarias realizar.

SÉPTIMA: El presente Convenio Marco comenzará a regir a partir del día de la 
suscripción y tendrá una duración de DOS (2) años prorrogables tácitamente por periodos 
iguales sucesivos, salvo que una de las "PARTES" comunique a la otra, en forma 
fehaciente y con una anticipación no menor a TREINTA (30) días, su voluntad de 
rescindirlo. El ejercicio de la facultad de denunciar el presente Convenio Marco según lo 
antes previsto, no generará derecho a indemnización ni obligación de resarcimiento de 
ningún tipo.-------------------------------------------------------------------------------------------
Previa lectura y ratificación de cada una de las "PARTES", se firman TRES (3) 
ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires  a los 05
días del mes de 2017

ACTA COMPLEMENTARIA N° 1
AL CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACION Y EL SUPERIOR 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACION, 
en adelante el "MINISTERIO", con domicilio en calle Sarmiento 329 de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, representado en este acto por su titular, doctor 
Germán Carlos GARAVANO y el SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT, en adelante el" TRIBUNAL", con domicilio en Jones 75, 
de la Ciudad de RAWSON, PROVINCIA DEL CHUBUT, representado en este acto por 
su Presidente, doctor Alejandro Javier PANIZZI, en forma conjunta denominadas las 
"PARTES", se procede a suscribir la presente Acta Complementaria N° 1 en el marco del 
CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACION Y EL SUPERIOR 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, suscripto en el día de 
la fecha.

PRIMERA: La presente Acta Complementaria tiene por objeto establecer la 
contribución económica por parte del "MINISTERIO" para la implementación del 
proyecto de "Adjudicación Electrónica de Causas", en adelante el  'PROYECTO', cuya 
finalidad es coadyuvar a la agilización de los procesos judiciales en toda la provincia-----
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SEGUNDA: EL "MINISTERIO" transfer/á al 'TRIBUNAL" hasta la suma de PESOS 
UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 1.280.000), en carácter de aporte no 
reintegrable, con el objeto de contribuir a la adquisición de bienes y servicios necesarios 
para la implementación del "PROYECTO" de acuerdo con el detalle incluido en el 
Anexo I a la presente. -----------------------------------------------------------------------------

TERCERA: Dentro de los VEINTE (20) días de que el "TRIBUNAL" comunique en 
forma fehaciente al "MINISTERIO" el acto administrativo de adjudicación de la 
contratación de los bienes y servicios aludidos, el "MINISTERIO" transferirá el monto de 
adjudicación, hasta un total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
($1.280.000,00), a la cuenta corriente - "GARANTIAS y/o FONDOS DE TERCEROS 
PODER JUDICIAL" de titularidad del "TRIBUNAL" Número: 021 - 020 - 000436283 -
001 CBU: 0830021807004362830010 CUIT: 33-67046683-9, radicada en el BANCO 
DEL CHUBUT S.A., sucursal Rawson, Chubut.-------------------------------------------------

CUARTA: El financiamiento de las acciones tendientes a la implementación del Acta 
Complementaria N° 1 devendrá del Sistema de Cooperación Técnico y Financiero 
instituido por las Leyes Nros. 23.283 y 23.412.--------------------------------------------------

QUINTA: El "TRIBUNAL" se compromete a destinar los fondos recibidos, únicamente, 
a la adquisición de los bienes y servicios necesarios para la adecuada y plena 
implementación del "PROYECTO", y se hace exclusivamente responsable de la 
ejecución y el control de los procesos de contratación relacionados con dichas 
adquisiciones. ---------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: El "TRIBUNAL" objeto de este Acta cumplimentando la normativa provincial 
vigente y, dará intervención a todos los órganos técnicos y de control que correspondan.

SEPTIMA: El "TRIBUNAL" será exclusivamente responsable por la correcta aplicación 
de los fondos transferidos por el "MINISTERIO". A tales fines, el "TRIBUNAL" deberá 
confeccionar y entregar al "MINISTERIO" un Informe Descriptivo de la ejecución de 
dichos fondos, debiéndose documentar todos y cada uno de los gastos mediante fotocopia 
certificada de los comprobantes que cumplan con las normativas de la AFIP, acreditando 
su pago. La presentación del Informe Descriptivo que acredite la correcta aplicación de 
los fondos transferidos por el "MINISTERIO" será efectuada por el "TRIBUNAL" dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados a partir de la fecha de la 
recepción de la transferencia de los fondos.-------------------------------------------------------
En caso que el "MINISTERIO" observare u objetare el informe y/o los comprobantes 
presentados, el "TRIBUNAL" deberá subsanar la observación en un plazo de TREINTA 
(30) días corridos, bajo apercibimiento de ser tenidos por no correctamente aplicados. 
Los montos no informados y/o aquellos que no hubieran sido debidamente aplicados 
conforme lo previsto en el "PROYECTO", deberán ser reintegrados por el "TRIBUNAL" 
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al Fondo Cooperador que hubiere realizado originalmente la transferencia de dichos 
montos.------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este Acta 
Complementaria N° 1, las "PARTES" mantendrán la individualidad y la / autonomía de 
sus respectivas estructuras técnicas, académicas y administrativas, asumiendo en forma 
particular- las responsabilidades consiguientes---------------------------------------------------

NOVENA: La presente Acta Complementaria N° 1 no implica exclusividad para ninguna 
de las "PARTES", ni limita el derecho a la formalización de acuerdos similares o 
contrataciones con terceros y/u otras instituciones. -------------------------------------------

DÉCIMA: A todos los efectos legales que pudieren corresponder, las "PARTES" 
constituyen domicilio en los lugares indicados en el proemio de la presente, donde se 
tendrán por válidas todas las notificaciones y diligencias que fueren necesarias realizar.

DECIMO PRIMERA: La presente Acta Complementaria N° 1 comienza a regir a partir 
de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2018, prorrogable por UN (1) año de 
forma automática, salvo que una de las "PARTES" comunique a la otra, en forma 
fehaciente y con una anticipación no menor a TREINTA (30) días, su voluntad de 
rescindirla. El ejercicio de la facultad de denunciar la presente Acta Complementaria N° 1 
no generará derecho a indemnización ni obligación de resarcimiento de ningún tipo. 
Producida la recisión de la presente Acta Complementaria N° 1, el "TRIBUNAL" no 
podrá realizar desembolsos salvo respecto de aquellas actividades que tengan acreditado 
principio de ejecución.-------------------------------------------------------------------------------
Previa lectura y ratificación de cada una de las "PARTES", se firman TRES (3) 
ejemplares de un mismo tenor en la Ciudad de  Buenos Aires a los 05 días del mes de 
Julio de 2017

ANEXO I
Detalle del equipamiento mínimo y estimación de costos de las adquisiciones 
necesarias para el proyecto de "ADJUDICACIÓN ELECTRÓNICA DE CAUSAS"

12 Equipos de usuario final - Pc. con
doble monitor 

                                             $365000

1ServidorAplicaciones                                                      
• Doble procesador
• Hardware redundante 

             alimentación
• Soporte alta disponibilidad disco 

rígido
• Raid 5 mínimo.

                                           $200.000
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58 discos - Ampliación almacenamiento                                  
centralizado de alta disponibilidad en 6 instalaciones 

• Agregado de discos a plataforma 
actual de almacenamiento

• Incremento estimado de capacidad inicial 8 
TB incrementable minino 400%

                                             $ 715000

Costo estimado: $ 1.280.

RW-CHUBUT- 14 de Septiembre de 2017 TOMO: 5 FOLIO: 036.-

LEY XX – N° 66
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XX – N° 66
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXII Nº 31

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Ley Nacional N° 27.023 “Las Islas 
Malvinas son Argentinas”, leyenda obligatoria; que fuera promulgada de hecho con 
fecha 15 de diciembre de 2015.

Artículo 2°.- La autoridad de aplicación de la presente Ley será designada por el Poder 
Ejecutivo Provincial y las municipalidades que adhieran a las nuevas disposiciones. 

Artículo 3°.- Invítase a los municipios a la adhesión de la presente norma.

Artículo 4°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXII – N° 31
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXII – N° 31
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto original 
de la ley.-
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LEY XXII N° 31
ANEXO A

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS
Ley 27.023
“Las Islas Malvinas son Argentinas”. Leyenda obligatoria.
Sancionada: Noviembre 19 de 2014
Promulgada de Hecho: Diciembre 15 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Todos los medios de transporte público de pasajeros, de origen 
nacional, que presten servicios por cualquier título dentro de la jurisdicción del Estado 
nacional y también fuera del mismo, están obligados a disponer en sus unidades de 
transporte de un espacio visible y destacado en el que deberá inscribirse la leyenda “las 
Islas Malvinas son argentinas”, con una tipografía y formato que determinará la 
reglamentación.

ARTÍCULO 2° — Lo establecido en el artículo anterior será de aplicación al transporte 
público de pasajeros que se desplaza por calles, avenidas, rutas, autovías, autopistas, al 
realizado por ferrocarril, al transporte fluvial, lacustre, marítimo y aéreo.

ARTÍCULO 3° — Todas las estaciones de llegada, partida o escala del medio de 
transporte del que se trate, deberán también disponer de un espacio visible y destacado a 
efectos de inscribir la misma leyenda del artículo primero y según el formato y en la 
forma que establezca la reglamentación.

ARTÍCULO 4° — Están obligadas al mantenimiento y resguardo de los carteles que 
contengan la leyenda del artículo primero, todas las Empresas de Transporte Público de 
Pasajeros alcanzadas por la presente ley.

ARTÍCULO 5° — Será Autoridad de Aplicación de la presente ley el Poder Ejecutivo 
nacional a través de la Secretaría de Transporte, dependiente del Ministerio del Interior 
y Transporte de la Nación.

ARTÍCULO 6° — Se invita a las jurisdicciones provinciales a adherir a la presente ley, 
y en especial a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectos de incorporar lo 
establecido en la presente iniciativa para el servicio de transporte subterráneo.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27.023 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas 
Chedrese.

LEY XXII – N° 31
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXII – N° 31
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXII Nº 32

Artículo 1°.- Créase el Fondo Especial destinado al personal que desempeña funciones 
en la Dirección General de Autotransporte Terrestre, que se integrará con el cuarenta 
por ciento (40%) de la recaudación de Tasas de Habilitación, Aranceles y Multas 
generadas por dicha Dirección General.

Artículo 2°.- La distribución del Fondo Especial será realizada por la Dirección General 
de Autotransporte Terrestre en forma mensual y a mes vencido, para lo cual solicitará 
los fondos al Servicio Administrativo correspondiente, en forma global, quien deberá 
depositarlo en la cuenta denominada “Dirección General de Autotransporte Terrestre” –
Fondo Especial, que a tal efecto se habilitará en el Banco de la Provincia del Chubut –
Casa Matriz, a la Orden del Director General de Autotransporte Terrestre.

Artículo 3°.- El Fondo Especial creado será distribuido de la siguiente manera:
a) Un veinticinco por ciento (25%) del mismo se destine a la Dirección 

General de Autotransporte Terrestre para capacitación del personal que 
cumple funciones en el organismo y gastos administrativos que  demande
el funcionamiento de la Dirección General, que no se hallen 
contemplados en el presupuesto provincial anual.

b) El setenta y cinco por ciento (75%) restante será distribuido en partes 
iguales para los agentes que cumplan funciones en dicha Dirección 
General y Delegaciones dependientes de la misma, ya sea que se 
encuentren en Planta Transitoria, Planta Temporaria o Planta 
Permanente.

c) Los ingresos que le correspondan a cada beneficiario del Fondo Especial 
estarán sujetos a los descuentos de Ley. 

Artículo 4°.- La rendición de cuentas del manejo de los fondos a que se refiere la 
presente Ley deberá efectuarse directamente ante el Tribunal de Cuentas, dentro de los 
plazos previstos en las normas en vigencia.

Artículo 5°.- Se explicita que para nuevos ingresos de personal y/o adscriptos o con 
asignación de funciones o autorizados a cumplir funciones, deberán contar con el 
común acuerdo de una comisión evaluadora compuesta por delegados de la Asociación 
Sindical de Trabajadores del Estado (ATE) y funcionarios de la Subsecretaría de 
Autotransporte Terrestre.

Artículo 6°.- Se fija una antigüedad mínima de dos (2) años desempeñándose en la 
Dirección General de Autotransporte Terrestre para comenzar a percibir dicho 
beneficio. Para los efectos del presente artículo, en los casos de aquellos agentes que 
fueron contratados, se sumará el lapso de la contratación como antigüedad. 
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Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente en un plazo de treinta (30) 
días,  a partir de la sanción de la presente Ley.

Artículo 8°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXII – N° 32
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXII – N° 32
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIII Nº 40

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio de Financiamiento suscripto 
el día 16 de diciembre de 2016, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre el 
Ministerio de Turismo de la Nación, el Gobierno de la Provincia del Chubut y el 
Municipio de la ciudad de Puerto Madryn, protocolizado al Tomo: 2, Folio: 083 del 
Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de 
Gobierno, con fecha 31 de marzo de 2017, el mismo tiene por objeto el establecimiento 
de estrechas relaciones de cooperación entre el Ministerio de Turismo de la Nación, el 
Gobierno de la Provincia del Chubut y el Municipio de la ciudad de Puerto Madryn,
orientadas a efectuar un aporte para financiar el proyecto de obra: “Bicisendas y 
Equipamiento Accesible, Área Natural Protegida El Doradillo”, (Península Valdés), a
fin de diversificar y fortalecer los servicios que brinda dicha Área Natural, a través de la 
construcción de 25,6 kilómetros de una Bicisenda Turística y Recreativa, para el
avistaje costero de ballenas que se desarrollará entre el comienzo de la Ruta Provincial
N° 42, en intersección con la Ruta Provincial N° 1 hasta Cerro Prismático, límite norte 
del Área Natural Protegida “El Doradillo” (Península Valdés) mediante un trazado
costero natural.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIII – N° 40
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIII – N° 40
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIII N° 40
ANEXO A

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE TURISMO 
DE LA NACION, LA PROVINCIA DE CHUBUT Y LA MUNICIPALIDAD DE 

PUERTO MADRYN PARA EL PROYECTO “BICISENDAS Y 
EQUIPAMIENTO ACCESIBLE, ÁEREA NATURAL PROTEGIDA EL 

DORADILLO”

Entre el MINISTERIO DE TURISMO DE LA NACIÓN, con domicilio en la calle 
Suipacha N° 1111, piso 20, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en 
este acto por el Ministro de Turismo de la Nación, Lic. José Gustavo SANTOS, en 
adelante el "MINISTERIO", la PROVINCIA DEL CHUBUT, con domicilio en la 
calle Gdor. Luis Jorge Fontana N° 50 de la Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, 
representada en este acto por su Gobernador Mario DAS NEVES, en adelante la 
"PROVINCIA", y el MUNICIPIO DE PUERTO MADRYN, con domicilio en la 
calle Manuel Belgrano N° 250, Ciudad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, 
representado en este acto por su Intendente, Sr. Ricardo Daniel SASTRE, en adelante el 
"MUNICIPIO" y en conjunto denominadas las PARTES, acuerdan celebrar el presente 
Convenio en el marco del PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
TURÍSTICA, de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: El MINISTERIO se compromete a efectuar un aporte de PESOS 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL ($490.000) destinados a financiar la obra
BICISENDAS Y EQUIPAMIENTO ACCESIBLE, ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
EL DORADILLO, Provincia del Chubut, en adelante el "PROYECTO", equivalente al 
setenta porciento (70%) de su costo, la PROVINCIA se compromete a efectuar un 
aporte de PESOS CIENTO CUARENTA MIL ($140.000), equivalente al veinte 
porciento (20%), y el MUNICIPIO se compromete a efectuar un aporte de PESOS 
SETENTA MIL ($70.000), equivalente al diez porciento (10%), con el mismo fin.

SEGUNDA: El MUNICIPIO se compromete a llevar adelante la ejecución del
PROYECTO de conformidad con la documentación legal y técnica presentada ante el 
MINISTERIO. El PROYECTO tiene por objetivo diversificar y fortalecer los servicios 
que brinda el Área Natural Protegida (ANP) El Doradillo, a través de la construcción 
25,6 kilómetros de una Bicisenda Turística y Recreativa, para el avistaje costero de 
ballenas que se desarrollará entre el comienzo de la ruta provincial N° 42, en 
intersección con la ruta provincial N° 1 hasta Cerro Prismático, límite norte del Área
Natural Protegida "El Doradillo" a través de un trazado costero natural.

TERCERA: El MUNICIPIO se compromete a llevar adelante la ejecución del 
PROYECTO en el plazo total de DOCE (12) MESES. El plazo se contará a partir del 
día siguiente a la efectiva transferencia del monto del aporte comprometido por el 
MINISTERIO y comprenderá todos los trámites tendientes a la elección del contratista, 
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firma del contrato de obra y ejecución de la obra.

CUARTA: El MINISTERIO efectivizará su aporte mediante transferencia a la cuenta 
del Banco de la Nación Argentina S.A., Sucursal N° 416-Puerto Madryn, registrada bajo 
el Número 41.600.001/77 de titularidad de la MUNICIPALIDAD DE PUERTO 
MADRYN cuyo Nº CUIT es 30-99915571-1 dentro de los TREINTA (30) días de 
firmado el presente convenio, sujeto a disponibilidad presupuestaria.

QUINTA: La PROVINCIA y el MUNICIPIO toman a su exclusivo cargo el pago de 
los mayores importes que pudieren eventualmente corresponder como consecuencia de 
mayores costos, imprevisiones, modificaciones del PROYECTO o por cualquier otra 
causa que pudiera sobrevenir durante su ejecución y periodo de mantenimiento.

SEXTA: Será por cuenta del MUNICIPIO la consecución de las autorizaciones, 
aprobaciones y/o habilitaciones necesarias para la realización del PROYECTO a cuyo 
fin deberá efectuar los estudios, confeccionar los planos o cumplir con cualquier otra 
documentación o requerimiento técnico-legal que resulte exigible por terceros o por las 
leyes o reglamentos emanados de autoridades nacionales, provinciales o municipales.

SÉPTIMA: El MUNICIPIO declara que el predio donde se ejecutará el PROYECTO es 
de su dominio y ha exhibido toda la documentación que acredita tal circunstancia. 
Asimismo por este medio autoriza la ejecución del PROYECTO en el inmueble de su 
dominio.

OCTAVA: La PROVINCIA designa como Referente Responsable del cumplimiento 
del objeto del presente convenio a la Directora General de Planificación y Desarrollo 
Turístico, Lic. Claudia Fernández Fenolle. Asimismo, en caso que la persona designada 
en este acto no continúe ejerciendo su función, la PROVINCIA se compromete a 
designar un nuevo Referente Responsable en el plazo de 5 días hábiles de producida la 
vacancia.

NOVENA: EL MUNICIPIO deberá informar al MINISTERIO a través del Referente 
Responsable designado por la PROVINCIA de la iniciación y finalización de la obra,
mediante la remisión de la copia certificada de las actas respectivas. Asimismo 
informaran, por medio de un informe técnico firmado por el Director de Obra, el estado 
de avance físico de la misma adjuntando testimonio fotográfico de lo expuesto. Toda 
otra novedad que pueda alterar el régimen previsto de realización del PROYECTO o su 
concepción, deberá informarse por escrito en el plazo de diez (10) días corridos desde el 
acto o hecho que le hubiere dado origen.

DECIMA: Cuando por cualquier causa no pudiera ejecutarse el PROYECTO dentro del 
plazo establecido en la CLÁUSULA TERCERA, el MUNICIPIO a través del Referente 
Responsable designado por la PROVINCIA deberá poner dicha circunstancia en 
conocimiento del MINISTERIO, antes del vencimiento del mencionado plazo, 
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proponiendo en el mismo acto un nuevo cronograma que contemple la realización de 
todas las actividades pendientes. En la misma notificación se solicitará una prorroga que 
quedará sujeta a criterio del MINISTERIO.

DECIMOPRIMERA: Toda modificación que pretenda introducirse que importe un 
desvió del PROYECTO respecto de su concepción original o de su emplazamiento, 
deberá contar con la opinión de la SUBSECRETARÍA DE INVERSIONES 
TURÍSTICAS y la aprobación del MINISTERIO.

DECIMOSEGUNDA: El MUNICIPIO se obliga a rendir cuentas documentadas de la 
inversión realizada en el PROYECTO al MINISTERIO, tanto respecto del aporte 
realizado por éste último, cuanto del comprometido por parte de la PROVINCIA y del 
MUNICIPIO a través del Referente Responsable designado por la PROVINCIA. La 
rendición de la inversión se realizará dentro de los quince (15) días hábiles de concluida 
la obra con copias certificadas de los Contratos de Obra o de las facturas por insumos o 
servicios, que deberán mantener una estrecha vinculación con su objeto, y en las que 
deberá hacerse constar en el original que se destinan a la ejecución del PROYECTO. 
Ante la imposibilidad de presentar la documentación que acredita la inversión realizada 
dentro del plazo establecido en la presente cláusula, la PROVINCIA podrá solicitar una 
prórroga por un plazo similar, justificando tal imposibilidad. El otorgamiento de la 
prórroga quedará a criterio del MINISTERIO. En caso que no se acredite la inversión 
efectuada en el plazo previsto en la presente cláusula o su prórroga, el MINISTERIO 
tendrá derecho a rescindir el presente Convenio conforme la cláusula DÉCIMO 
OCTAVA.

DECIMOTERCERA: El MUNICIPIO colocará en lugar visible al frente de la obra un 
cartel con letras significativas en el que se indique el aporte del MINISTERIO así como 
también el plazo de ejecución de obra acordado. Al finalizar la obra el MUNICIPIO se 
compromete a instalar de modo visible una placa que indique la financiación del 
MINISTERIO en el marco del PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
TURÍSTICA, haciendo mención del año de financiación. El MUNICIPIO enviará al 
MINISTERIO las imágenes que den cuenta del cumplimiento de ambos requerimientos 
a través del Referente Responsable designado por la PROVINCIA. El ACTO 
INAUGURAL de la obra deberá ser comunicado a este MINISTERIO con un mes de 
anticipación para efectuar la coordinación entre las PARTES.

DECIMOCUARTA: La PROVINCIA y el MUNICIPIO serán solidariamente 
responsables ante el MINISTERIO respecto a la contratación del personal de obra, 
terceros o sus bienes.

DECIMOQUINTA: La PROVINCIA y el MUNICIPIO responderán por todas las 
obligaciones asumidas a MINISTERIO, como así también se comprometen a emplear 
todos los medios conducentes para lograr e cumplimiento en tiempo y forma del objeto 
del presente Convenio y demás obligaciones conexas.
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DECIMOSEXTA: El MUNICIPIO facilitará los medios necesarios para que durante el 
transcurso de la obra y/o durante el período de operación y mantenimiento, el 
MINISTERIO pueda efectuar las verificaciones técnicas y/o / contables que considere 
oportunas. En caso que el MINISTERIO observara falencias o irregularidades, tanto en 
los registros como en la ejecución de la obra, su operación o mantenimiento, el 
MUNICIPIO se obliga a tomar las acciones necesarias tendientes a su corrección a la 
mayor brevedad. En caso que el MUNICIPIO considerara que las observaciones son 
infundadas, las contestará por escrito al MINISTERIO a través del Referente 
Responsable designado por la PROVINCIA dentro del plazo de diez hábiles de 
efectuadas.

DECIMOSÉPTIMA: El MUNICIPIO se compromete a mantener el destino turístico
del PROYECTO y a asumir los gastos que pudieren demandar su mantenimiento 
operación. 

DECIMOCTAVA: En el caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del 
presente Convenio por parte de la PROVINCIA y/o el MUNICIPIO, el MINISTERIO 
podrá dar por rescindido el convenio, con más  inmediato reintegro del saldo de los 
fondos transferidos y no utilizados al mes anterior al que se notifique la rescisión, o al 
último informado, o de aquellos que habiendo sido utilizados correspondieren a trabajos 
objetados o a modificaciones no autorizadas por el MINISTERIO, como así también a
denegar en el marco del PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 
por el término de UN (1) año la solicitud y/o firma de convenios de financiamiento para 
nuevas obras, sin perjuicio del reclamo por los daños y perjuicios que se ocasionen con 
motivo de dicho incumplimiento.

DECIMONOVENA: LAS PARTES acuerdan que para el caso de eventuales 
controversias que pudieran originarse en cuanto a la aplicación y/o interpretación del 
presente Convenio agotarán en primera instancia medidas conciliatorias. En su defecto, 
se someterán a la Jurisdicción de la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo
Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que por cualquier causa les pudiera corresponder.
En prueba de conformidad, previa lectura, se firman TRES (3) ejemplares de un mismo
tenor y un solo efecto, en la Ciudad de  Buenos Aires a los 16 del mes de Diciembre 
del año 2016.

RAWSON, 31 de Marzo de 2017  TOMO: 2 FOLIO: 083.-
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LEY XXIII – N° 40
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIII – N° 40
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV – Nº 38
ANEXO A

(Antes Ley 5450)

             CÓDIGO FISCAL

LIBRO PRIMERO

PARTE GENERAL

TÍTULO PRIMERO

DE LAS OBLIGACIONES FISCALES

Artículo 1º. Disposiciones que rigen las obligaciones fiscales.- Las obligaciones fiscales, sean 
impuestos, tasas, contribuciones y demás tributos o gravámenes que establezca la Provincia del 
Chubut y todos aquellos aranceles, cánones y derechos o valores que se perciban a través de la 
Dirección General de Rentas, así como los intereses, actualizaciones y multas resultantes de las 
mismas, en su caso, se regirán por las disposiciones de este Código y por las leyes especiales.

Artículo 2º. Impuestos. Hecho imponible.- Son impuestos las prestaciones pecuniarias que, 
por disposición de este Código o leyes especiales, estén obligadas a pagar a la Provincia las 
personas que realicen actos u operaciones que sean considerados por la ley hechos imponibles.

Es hecho imponible, todo hecho, acto, operación o situación de la vida económica de los que 
este Código o leyes fiscales especiales hagan depender el nacimiento de la obligación 
impositiva.

Artículo 3º. Tasas.- Son tasas las prestaciones pecuniarias que, por disposición de este Código 
o de leyes especiales, estén obligadas a pagar las personas a las que la Provincia les preste 
servicios administrativos, como retribución de los mismos.

Artículo 4º. Contribuciones.- Son contribuciones las prestaciones pecuniarias que, por 
disposición de este Código o de leyes especiales, estén obligadas a pagar a la Provincia las 
personas que obtengan beneficios o mejoras en los bienes de su propiedad, o poseídos a título 
de dueño, por obras o servicios públicos generales.

TÍTULO SEGUNDO

DE LA INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO Y DE LAS LEYES FISCALES

Artículo 5º. Métodos.- Para la interpretación de las disposiciones de este Código o demás 
leyes fiscales son admisibles todos los métodos, atendiéndose siempre al fin de las mismas y a 
su significación económica.

En ningún caso se establecerán, modificarán o suprimirán tributos, ni se considerará a ninguna 
persona como contribuyente o responsable del pago de una obligación fiscal, sino en virtud de 
este Código u otra ley. 

En materia de exenciones la interpretación será estricta, ajustándose a las expresamente 
enunciadas en este Código o en leyes especiales.
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Artículo 6º. Normas de interpretación. - Para aquellos casos que no pudieran ser resueltos por 
las disposiciones de este Código o de leyes fiscales especiales, se recurrirá en el orden que se 
establece a continuación:

1. A las disposiciones especiales de este Código o de otra Ley fiscal referente a materia 
análoga.

2. A los principios del derecho tributario

3. A los principios generales del derecho.

Los principios del derecho privado podrán aplicarse supletoriamente respecto de este Código y 
demás leyes tributaras únicamente para determinar el sentido y alcance propios de los 
conceptos, formas e institutos del derecho privado a que aquellos hagan referencia, pero no 
para la determinación de sus efectos tributarios. La aplicación supletoria establecida 
precedentemente no procederá cuando los conceptos, formas e institutos del derecho privado 
hayan sido expresamente modificados por este Código o la Ley tributaria de que se trata.

En todas las cuestiones de índole procesal, no previstas en este Código, serán de aplicación 
supletoria las disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 7º. Naturaleza del hecho imponible.- Para determinar la verdadera naturaleza del 
hecho imponible se atenderá a los actos, situaciones y relaciones económicas que 
efectivamente realicen, persigan o establezcan los contribuyentes. Cuando éstos sometan esos 
actos, situaciones o relaciones a formas o estructuras jurídicas que no sean manifiestamente las 
que el derecho privado ofrezca o autorice para configurar adecuadamente la cabal intención 
económica y efectiva de los contribuyentes se prescindirá en la consideración del hecho 
imponible real, de las formas y estructuras jurídicas inadecuadas, y se considerará la situación 
económica real como encuadrada en las formas o estructuras que el derecho privado les 
aplicaría con independencia de las escogidas por los contribuyentes o les permitiría aplicar 
como las más adecuadas a la intención real de los mismos.

TÍTULO TERCERO

DEL ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL

Artículo 8º. Dirección General de Rentas - Funciones.- Las funciones referentes a la 
recaudación, fiscalización, determinación, devolución y cobro judicial de los impuestos, tasas 
y contribuciones establecidas por este Código u otras leyes fiscales, Tasa Policía del Trabajo 
establecida por la Ley X N° 15, Ley XXIV N° 17 de Productos del Mar, Canon Ley XXIV N° 
37 y/o sus modificatorias y/o las que las reemplacen en el futuro, contribuciones establecidas 
por el artículo 29 del Apéndice del Código de Minería (T.O. Decreto 456/97 PEN) y regalías 
hidrocarburíferas e hidroeléctricas, corresponderá a la Dirección General de Rentas. 

La Dirección General de Rentas se denominará en este Código simplemente "La Dirección".

Artículo 9º. Ejercicio de las facultades y poderes. Delegación de funciones y facultades.- Las 
facultades y poderes atribuidos por este Código u otras leyes fiscales a La Dirección, serán 
ejercidos por el Director General o quien legalmente lo sustituya de conformidad con las 
normas que se dicten al respecto.

El Director General o quien lo sustituya, representará a La Dirección frente a los poderes 
públicos, a los contribuyentes y responsables y a los terceros.
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El Director General podrá delegar sus funciones y facultades en funcionarios dependientes, de 
manera general o especial, dentro de los límites que establezcan las normas pertinentes.

Artículo 10º. Poderes y facultades de La Dirección.- Para el cumplimiento de sus funciones, 
La Dirección podrá:

1. Recaudar, determinar y fiscalizar las obligaciones que pudieran nacer en consecuencia de las 
disposiciones de este Código o leyes especiales.

2. Requerir de los contribuyentes, responsables o terceros, en cualquier tiempo, la exhibición 
de libros y comprobantes de actos y situaciones de hecho y de derecho que puedan constituir 
hechos imponibles.

3. Enviar inspecciones a los lugares y establecimientos donde esté el domicilio real, legal o 
fiscal, o donde se ejerzan las actividades sujetas a obligaciones fiscales, o donde se encuentren 
los bienes que constituyen materia imponible.

4. Solicitar o requerir informes y comunicaciones escritas o verbales a contribuyentes, 
responsables o terceros dentro del plazo que fije La Dirección.

5. Inspeccionar entidades públicas provinciales y/o municipales sin trámite previo.

6. Requerir la utilización de programas y utilitarios de aplicación en auditoría fiscal que 
posibiliten la obtención de datos, instalados en el equipamiento informático del contribuyente 
y que sean necesarios en los procedimientos de control a realizar. Lo especificado en el 
presente inciso también será de aplicación a los servicios de computación que realicen tareas 
para terceros. Esta norma sólo será de aplicación con relación a los contribuyentes o 
responsables que se encuentren bajo verificación o inspección.

7. Solicitar a órganos del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial del Sector 
Público Nacional, Provincial y Municipal información relacionada con contribuyentes, hechos 
imponibles y objetos sometidos a la administración de La Dirección.

8. Citar a comparecer a las oficinas de La Dirección a los contribuyentes y demás responsables 
dentro del plazo que se les fije.

9. Solicitar órdenes de allanamiento o cualquier medida cautelar, las que deberán ser libradas 
por la autoridad judicial competente, bajo responsabilidad de la peticionante, dentro de las 
veinticuatro (24) horas, habilitando días y horas si fuera solicitado. Las mismas deberán ser 
tendientes a asegurar la determinación de la obligación fiscal y la documentación o bienes.

10. Solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública para efectuar inspecciones de libros, 
documentos, locales o bienes de contribuyentes, responsables o terceros, cuando éstos 
dificultan su realización o cuando las medidas son necesarias para el cumplimiento de sus 
facultades, o cumplimentar órdenes judiciales, o allanamientos.

11. Intervenir documentos y disponer medidas tendientes a su conservación, custodia y 
seguridad.

12. Dictar normas relativas a la creación, actuación y supresión de agentes de retención, 
percepción y/o información.

13. Proceder de oficio a dar de alta a los contribuyentes que no se encuentren inscriptos en los 
impuestos provinciales y que en virtud de información obtenida por La Dirección o 
proporcionada por organismos provinciales, nacionales u otros, deberían estarlo.
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14. Dictar las normas generales obligatorias en las materias en que las leyes autorizan a la 
Dirección a reglamentar la situación de responsables y terceros frente a la administración de 
los recursos que se les asignen.

En el ejercicio de las facultades de verificación y fiscalización, los funcionarios que las 
efectúen deberán extender constancia escrita de lo actuado, así como de la existencia e 
individualización de los elementos exhibidos. Estas constancias escritas, podrán ser firmadas 
también por los contribuyentes o responsables interesados, cuando se refieran a 
manifestaciones verbales de los mismos. Las constancias escritas firmadas o no por el 
contribuyente, responsable o tercero, revisten el carácter de instrumento público.

TÍTULO CUARTO

DE LOS SUJETOS PASIVOS DE LAS OBLIGACIONES FISCALES

Artículo 11º. Responsables por deuda propia.- Están obligados a pagar las obligaciones 
fiscales enunciadas en el Artículo 1º, personalmente o por intermedio de sus representantes 
legales como responsables del cumplimiento de las obligaciones propias, quienes son 
contribuyentes según las normas respectivas, sus herederos y legatarios según las disposiciones 
del Código Civil y Comercial.

Artículo 12º. Contribuyentes.- Son contribuyentes, en tanto se verifique a su respecto el 
hecho generador de la obligación fiscal prevista en este Código o leyes especiales, los 
siguientes:

1. Las personas humanas, con capacidad restringida o incapaces, según el derecho privado.

2. Las personas jurídicas de carácter público y privado que, según el Código Civil y Comercial, 
revistan la calidad de sujetos de derecho.

3. Las sociedades, asociaciones, entidades, empresas y los contratos asociativos que no reúnan 
la cualidad prevista en el inciso anterior, cuando sean considerados por las normas tributarias 
como unidades económicas para la atribución del hecho imponible.

Las uniones transitorias, las agrupaciones de colaboración, los negocios en participación, los 
consorcios de cooperación y demás formas asociativas que no tienen personería jurídica, 
deberán inscribirse incorporando el nombre de todos sus integrantes.

4. Las sucesiones indivisas, cuando las normas tributarias las consideren como sujetos para la 
atribución del hecho imponible.

5. Los fideicomisos que se constituyan de acuerdo a lo establecido en el Código Civil y 
Comercial.

Artículo 13º. Responsables del cumplimiento de la deuda ajena. Están obligados a pagar las 
obligaciones fiscales enunciadas en el Artículo 1º, con los recursos que administren, perciban o 
que dispongan como responsables del cumplimiento de la deuda de sus representados, 
mandantes, acreedores, titulares de los bienes administrados o en liquidación, en la forma y 
oportunidad que rijan para aquellos, o que especialmente se fijen para tales responsables, como 
asimismo a cumplir con los restantes deberes tanto de naturaleza formal como sustancial que 
corresponda exigirles a estos últimos, bajo pena de las sanciones que impone este Código y/o 
Leyes Especiales:

1. Los padres, tutores, apoyos o curadores de los incapaces.
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2. Los síndicos designados en los concursos preventivos o quiebras, los liquidadores de las 
quiebras y los liquidadores de entidades financieras regidas por la Ley Nacional Nº 21.526 o 
de otros entes cuyos regímenes legales prevean similar procedimiento, representantes de las 
sociedades en liquidación, los albaceas o administradores legales o judiciales de las sucesiones 
y, a falta de éstos, el cónyuge supérstite y los herederos.

3. Los directores, gerentes, representantes, fiduciarios y representantes de las personas 
jurídicas y demás sujetos aludidos en el Artículo 12º.

4. Los administradores de patrimonios, empresas o bienes, que en ejercicio de sus funciones 
puedan determinar la materia imponible que gravan las respectivas normas tributarias en 
relación a los titulares de aquellos y pagar el gravamen correspondiente; y en las mismas 
condiciones los mandatarios con facultad de percibir dinero.

5. Los mandatarios, respecto de los bienes que administren y dispongan.

6. Los agentes de retención y los de percepción de los impuestos

Artículo 14º. Solidaridad.- Cuando un mismo hecho imponible es realizado por dos o más 
sujetos indicados en el Artículo 12º, todos se consideran como contribuyentes por igual y 
solidariamente obligadas al pago del tributo, actualización, intereses y multas por su totalidad, 
salvo el derecho de La Dirección de dividir la obligación a cargo de cada una de ellas. 

Los hechos imponibles realizados por una persona o entidad, se atribuirán también a otra 
persona o entidad con la cual aquella tenga vinculaciones económicas o jurídicas, cuando de la 
naturaleza de esas vinculaciones resultare que ambas personas o entidades puedan ser 
consideradas una unidad o conjunto económico. En ese caso ambas personas o entidades se 
considerarán como contribuyentes codeudores de los tributos, accesorios y multas con 
responsabilidad solidaria y total. 

Análoga disposición rige respecto de las tasas, contribuciones, cánones y demás tributos o 
gravámenes que establezca la Provincia del Chubut. 

Los convenios referidos a obligaciones tributarias realizados entre los contribuyentes y 
responsables, o entre éstos y terceros, no son oponibles al fisco.

Artículo 15º. Extensión de la solidaridad. Responden con sus bienes propios y solidariamente 
con los deudores por las obligaciones de este Código y/o leyes especiales y, si los hubiere, con 
otros responsables de la misma obligación, sin perjuicio de las sanciones correspondientes a las 
infracciones cometidas, por los recursos que administran de acuerdo al Artículo 13º:

1. Todos los responsables enumerados en los incisos 1) al 5) del Artículo 13º, cuando por 
incumplimiento de sus deberes tributarios, no abonaran oportunamente el debido tributo, si los 
deudores no cumplen la intimación administrativa de pago para regularizar su situación fiscal 
dentro del plazo fijado por el Artículo 41º.

No existirá, sin embargo, esta responsabilidad personal y solidaria cuando el responsable 
demuestre que el contribuyente le ha impedido o colocado en la imposibilidad de cumplir 
correcta y oportunamente con sus deberes fiscales.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior y con carácter general, los síndicos de las 
quiebras y concursos que no hicieran las gestiones necesarias para la determinación y ulterior 
ingreso de los tributos adeudados por los responsables respecto de los períodos anteriores y 
posteriores a la iniciación del juicio; en particular, si con anterioridad de quince (15) días al 
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vencimiento del plazo para la presentación de los títulos justificativos del crédito fiscal, no 
hubieran requerido de La Dirección las constancias de las respectivas deudas. 

3) Los agentes de retención por el tributo que omitieron retener o que, retenido, dejaron de 
pagar a La Dirección dentro de los quince (15) días siguientes a aquél en que correspondía 
efectuar la retención, si no acreditaran que los contribuyentes han pagado el gravamen, y sin 
perjuicio de la obligación solidaria que para abonarlo exista a cargo de éstos desde el 
vencimiento del plazo señalado y de los agentes de percepción por el tributo que dejaron de 
percibir o que percibido dejaron de ingresar a La Dirección, en la forma y tiempo que 
establezcan las leyes respectivas.

La Dirección podrá fijar otros plazos de ingreso cuando las circunstancias lo hicieran 
conveniente a los fines de la recaudación o del control de la deuda.

4. Los sucesores a título particular en el activo y pasivo de empresas o explotaciones que las 
normas tributarias consideren como una unidad económica susceptible de generar íntegramente 
el hecho imponible, con relación a sus propietarios o titulares, si los contribuyentes no 
hubieren cumplido con sus obligaciones de pago del tributo adeudado. La responsabilidad del 
adquirente, en cuanto a la deuda fiscal no determinada caducará:

a) A los tres (3) meses de efectuada la transferencia si con antelación de quince (15) días ésta 
hubiera sido denunciada a La Dirección o,

b) En cualquier momento en que La Dirección reconozca como suficiente la solvencia del 
cedente con relación al tributo que pudiere adeudarse, o que acepte la garantía que éste ofrezca 
a ese efecto

Artículo 16º. Efectos de la solidaridad.- Los efectos de la solidaridad son los siguientes:

1. La obligación puede ser exigida total o parcialmente a cualquiera de los deudores a elección 
de La Dirección.

2. El pago efectuado por uno de los deudores libera a los demás.

3. El cumplimiento de un deber formal por parte de uno de los obligados no libera a los demás 
cuando sea de utilidad para La Dirección que los otros obligados lo cumplan.

4. La exención o remisión de las obligaciones libera a todos los deudores salvo que el 
beneficio haya sido concedido a determinada persona. En este caso, La Dirección podrá exigir 
el cumplimiento a los demás con deducción de la parte proporcional del beneficiado.

5. Cualquier interrupción de la prescripción o de la caducidad a favor o en contra de uno de los 
deudores favorece o perjudica a los demás.

Artículo 17º. Extensión de la responsabilidad por ilícitos. Son responsables solidaria e 
ilimitadamente toda persona humana o jurídica, empresas, entidades y otros sujetos sin 
personería jurídica que por dolo o culpa, aun cuando no tengan deberes tributarios a su cargo, 
realizaren cualquier acción u omisión que impidiere o dificultare el control del cumplimiento 
de la obligación fiscal del contribuyente o demás responsables

Artículo 18º. Responsables por los subordinados.- Los obligados y responsables de acuerdo 
con las disposiciones de este Código lo son también por las consecuencias del hecho u omisión 
de sus factores, agentes o dependientes, incluyendo las sanciones y gastos consiguientes.

TÍTULO QUINTO
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DEL DOMICILIO FISCAL

Artículo 19º. Concepto. El domicilio fiscal de los responsables es el real, o en su caso, el legal 
legislado en el Código Civil y Comercial ajustado a lo que establece el presente artículo. Este 
es el que los responsables deben consignar al momento de su inscripción, en sus declaraciones 
juradas y en los demás escritos que los obligados presenten ante la Dirección. 

El mismo se considerará aceptado cuando la Dirección no se oponga expresamente dentro de 
los noventa (90) días de haber sido notificada la respectiva solicitud.

En el caso de las personas humanas, cuando el domicilio real no coincida con el lugar donde 
este situada la dirección o administración principal y efectiva de sus actividades, este último 
será el domicilio fiscal.

En el caso de los sujetos indicados en los incisos 2, 3 y 5 del Artículo 12º, cuando el domicilio 
legal no coincida con el lugar donde esté situada la administración principal y efectiva, este 
último será el domicilio fiscal.

Cuando no se hubiera denunciado el domicilio fiscal y la Dirección conociere alguno de los 
domicilios previstos en el presente artículo, el mismo tendrá validez a todos los efectos legales.

Cuando se comprobare que el domicilio denunciado no es el previsto en la presente ley o fuere 
físicamente inexistente, quedare abandonado o desapareciere o se alterare o suprimiere su 
numeración, y la Dirección conociere el lugar de su asiento, podrá declararlo por resolución 
fundada como domicilio fiscal que tendrá validez para todos los efectos legales.

En los supuestos contemplados por el párrafo anterior, cuando la Dirección tuviere 
conocimiento, a través de datos concretos colectados conforme a sus facultades de verificación 
y fiscalización, de la existencia de un domicilio o residencia distinto al domicilio fiscal del 
responsable, podrá declararlo, mediante resolución fundada, como domicilio fiscal alternativo, 
el que, salvo prueba en contrario de su veracidad, tendrá plena validez a todos los efectos 
legales. Ello, sin perjuicio de considerarse válidas las notificaciones practicadas en el domicilio 
fiscal del responsable. 

Artículo 20º. Domicilio fiscal electrónico. Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 19º,
los responsables deben constituir un domicilio fiscal electrónico, el cual es entendido como el 
sitio informático seguro, personalizado y válido registrado por los contribuyentes para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de 
cualquier naturaleza. Su constitución, implementación, funcionamiento y cambio se efectuará 
conforme a las formas, requisitos y condiciones que establezca la Dirección.

Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo y judicial los efectos del domicilio 
constituido, siendo válidas, vinculantes y plenamente eficaces todas las notificaciones, 
emplazamientos y comunicaciones que se practiquen en el mismo.

Artículo 21º. Contribuyentes domiciliados fuera de la provincia.- Cuando el contribuyente se 
domicilie fuera del territorio de la Provincia y no tenga en la misma ningún representante o no 
se pueda establecer el domicilio de éste, se considerará como domicilio fiscal, el lugar de la 
Provincia en que el contribuyente tenga sus inmuebles o su negocio o ejerza su explotación o 
actividad lucrativa o, subsidiariamente, el lugar de su última residencia en la Provincia.

Artículo 22º. Cambio de domicilio. Existe cambio de domicilio cuando se hubiere efectuado 
la traslación del domicilio regulado en el Artículo 19º o, si se trata de un domicilio legal, 
cuando éste hubiera desaparecido de acuerdo con lo previsto en el Código Civil y Comercial.
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Todo responsable está obligado a denunciar cualquier cambio de domicilio dentro de los 
quince (15) días de efectuado, quedando en caso contrario sujeto a las sanciones de este 
Código. La Dirección sólo queda obligada a tener en cuenta el cambio de domicilio si la 
respectiva notificación hubiera sido hecha por el responsable en la forma en que la 
reglamentación determine.

Sin perjuicio de las sanciones que este Código establezca por la infracción de este deber, La 
Dirección podrá reputar subsistentes, para todos los efectos administrativos o judiciales el 
último domicilio consignado en una declaración jurada u otro escrito, mientras no se haya 
comunicado algún cambio.

Artículo 23º. Comunicación del cambio de domicilio en actuaciones administrativas. Una vez 
iniciado un trámite, ya sea por la Administración o por un responsable, todo cambio del 
domicilio fiscal debe ser denunciado fehacientemente en la actuación correspondiente para que 
surta efectos, no obstante la obligación de comunicación establecida en el Artículo 22º.

En caso de incumplimiento de lo establecido en el párrafo precedente, toda notificación se 
cursará al domicilio fiscal conocido en la actuación, cualquiera sea la instancia administrativa 
del trámite de que se trate.

Artículo 24º. Domicilio procesal constituido. El contribuyente y/o responsable podrá 
constituir domicilio procesal respecto de determinada actuación y el mismo resultará válido a
todos los efectos tributarios únicamente en el expediente en que fue constituido. 

La Dirección podrá, en cualquier momento, exigir la constitución de un domicilio procesal 
distinto, cuando el constituido por el sujeto entorpezca el ejercicio de sus funciones 
específicas.

Artículo 25º. Informes para obtener domicilio del contribuyente.- Cuando a La Dirección le 
resulte necesario conocer el domicilio de un contribuyente, y éste no surgiere de sus registros, 
podrá requerir informes al Registro Nacional de las Personas, a la Justicia Electoral, a la 
Inspección General de Justicia, a la Administración Federal de Ingresos Públicos, a 
Organismos Fiscales Provinciales y, en general, a todo organismo público o privado hábil al 
efecto.

TÍTULO SEXTO

DE LOS DEBERES FORMALES DEL CONTRIBUYENTE

RESPONSABLES Y DE TERCEROS

Artículo 26º. Contribuyentes responsables - Deberes.- Los contribuyentes y demás 
responsables tienen que cumplir los deberes que este Código y/o leyes fiscales especiales 
establezcan, con el fin de facilitar la determinación, verificación, fiscalización y ejecución de 
las obligaciones fiscales.

Sin perjuicio de lo que establezca de manera especial, los contribuyentes y responsables están 
obligados:

1. A presentar declaración jurada de los hechos imponibles atribuidos a ellos por las normas de 
este Código o leyes fiscales especiales, salvo cuando se disponga expresamente de otra 
manera.
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2. A comunicar a la Dirección dentro de los quince (15) días de ocurrido, cualquier cambio en 
su situación que pueda dar origen a nuevos hechos imponibles o modificar o extinguir hechos 
imponibles existentes.

3. A conservar por el término establecido en el Código Civil y Comercial, y presentar a cada 
requerimiento de la Dirección todos los documentos y/o registros, físicos y/o digitales, que de 
algún modo se refieran a las operaciones o situaciones que constituyen los hechos imponibles y 
sirven como comprobante de veracidad de los datos consignados en las declaraciones juradas.

4. A contestar, a cualquier pedido de la Dirección, informes y aclaraciones con respecto a sus 
declaraciones juradas, o en general, a las operaciones que a juicio de la Dirección puedan 
constituir hechos imponibles.

5. A acreditar la personería cuando correspondiere, y denunciar su CUIT, CUIL o CDI en 
oportunidad de realizar cualquier requerimiento o presentación ante la Autoridad de 
Aplicación.

6. A presentar cuando lo requiera la Dirección, constancia de iniciación de trámites antes 
organismos nacionales, provinciales o municipales, cuando correspondiera.

7. Los contribuyentes que posean domicilio fiscal electrónico deberán contestar los 
requerimientos de la Autoridad de Aplicación a través de dicho medio.

8. Comunicar a la Dirección la petición de concurso preventivo o quiebra propia dentro de los 
cinco (5) días de la presentación judicial, acompañando copia de la documentación exigida por 
las disposiciones legales aplicables.

Artículo 27º. Libros.- La Dirección podrá imponer, con carácter general, a categorías de 
contribuyentes y responsables, lleven o no contabilidad rubricada, el deber de tener 
regularmente uno o más libros o sistemas de registración electrónicos en que se registren las 
operaciones y los actos relevantes de sus obligaciones fiscales, con independencia de los libros 
de comercio exigidos por la Ley, a los fines de la determinación de las obligaciones fiscales.

Artículo 28º. Obligación de terceros a suministrar informes.- La Dirección podrá requerir a 
terceros, y éstos estarán obligados a suministrarle, todos los informes que se refieran a hechos 
que, en el ejercicio de sus actividades profesionales o comerciales, hayan contribuido a realizar 
o hayan debido conocer y que constituyan o modifiquen estos hechos imponibles según las 
normas de este Código u otras leyes fiscales, salvo en el caso en que normas del derecho 
nacional o provincial, establezcan para esas personas el deber de secreto profesional.

La obligación señalada implica que dichos informes deben ser claros, exactos, veraces y no 
deben omitir ni falsear información alguna.

Artículo 29º. Consulta. - Todo aquel que tuviera un interés personal y directo respecto de una 
situación concreta, actual o futura, podrá formular a la Dirección consultas sobre la aplicación 
del derecho, respecto al régimen, la clasificación o la calificación tributaria que le corresponde, 
mediante las formas establecidas por reglamentación. 

La respuesta brindada por la Dirección no tendrá carácter vinculante.

Artículo 30º. Deberes de funcionario y oficinas públicas.- Todos los funcionarios y las 
oficinas públicas de la Provincia o de las Municipalidades, están obligados a comunicar a la 
Dirección, con o sin requerimiento expreso de la misma, dentro de los diez (10) días de 
conocerlo, todos los hechos que lleguen a su conocimiento en el desempeño de sus funciones 
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públicas específicas, y que puedan constituir o modificar hechos imponibles, salvo cuando se 
lo prohíban otras disposiciones legales expresas

Artículo 31º. Certificados.- Ninguna oficina pública tomará razón de actuación o tramitación 
alguna con respecto a negocios, bienes o actos relacionados con obligaciones fiscales vencidas, 
cuyo cumplimiento no se pruebe mediante certificación extendida por La Dirección. Tampoco 
registrará, ordenará el archivo, ni dará curso a tramitación alguna sin que previamente se 
abonen las tasas retributivas de servicios que correspondan.

Cuando se trate de actuaciones administrativas o judiciales que deban cumplirse en un plazo 
perentorio para evitar la pérdida de un derecho o la aplicación de una sanción, deberá darse 
entrada a los escritos o actuaciones correspondientes y ordenarse, previo a todo otro trámite, el 
pago de los tributos adeudados.

Ningún escribano otorgará escrituras con respecto a negocios, bienes o actos, relacionados con 
obligaciones fiscales, cuyo cumplimiento no se pruebe con certificación de La Dirección salvo 
lo prescripto por la Ley III N° 11.

La expedición del certificado sólo tiene por objeto facilitar el acto y no posee efecto 
liberatorio, salvo cuando expresamente lo indicare en el mismo certificado.

TÍTULO SÉPTIMO

DE LA DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES

Artículo 32º. Bases para determinar la obligación fiscal.- La determinación de la obligación 
tributaria se efectuará sobre la base de la declaración jurada que los contribuyentes y demás 
responsables presenten a La Dirección, en la forma y tiempo que la ley o el Poder Ejecutivo, o 
La Dirección misma establezcan, salvo cuando este Código u otra Ley fiscal especial, indique 
expresamente otro procedimiento.

Cuando La Dirección lo juzgue necesario, podrá también hacer extensiva la obligación de 
suministrar información necesaria para la determinación de la obligación tributaria a los 
terceros que de cualquier modo intervengan en las operaciones o transacciones de los 
contribuyentes y demás responsables, que estén vinculados a los hechos gravados por las leyes 
respectivas.

La Dirección podrá disponer con carácter general, cuando así convenga y lo requiera la 
naturaleza del gravamen a recaudar, la liquidación administrativa de la obligación tributaria 
sobre la base de datos aportados por los contribuyentes, responsables, terceros y/o los que ella 
posea.

Tanto la declaración jurada, como la información exigida con carácter general por La 
Dirección, deben contener todos los elementos y datos necesarios para la determinación y 
liquidación.

Artículo 33º. Verificación administrativa. Responsabilidad del declarante.- La declaración 
jurada está sujeta a verificación administrativa y, sin perjuicio de la obligación que en 
definitiva liquide o determine La Dirección, hace responsable al declarante por el gravamen 
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que en ella se base o resulte, cuyo monto no podrá reducir en las declaraciones posteriores, 
salvo por errores de cálculo cometidos en la declaración misma. El declarante también 
responderá en cuanto a la exactitud de los datos que contenga su declaración, sin que la 
presentación de otra posterior, aunque no sea requerida, haga desaparecer dicha 
responsabilidad.

Artículo 34º. Boletas de depósito y comunicaciones de pago.- Las boletas de depósito y las 
comunicaciones de pagos confeccionados por el contribuyente o responsable con datos que él 
aporte, tienen el carácter de declaración jurada, y las omisiones, errores o falsedades que en 
dichos instrumentos se comprueben, están sujetas a las sanciones que Artículo 45º, el Artículo 
47º o el Artículo 48º, según el caso. Igual carácter tendrán los escritos que presenten los 
contribuyentes o responsables que permitan cuantificar la deuda fiscal.

Artículo 35º. Liquidación mediante sistema de computación.- Las liquidaciones de 
obligaciones, así como los intereses, actualizaciones y multas expedidos por La Dirección 
mediante sistemas de computación, constituirán títulos suficientes a los efectos de intimación 
de pago de los mismos si contienen, además de los otros requisitos y enunciaciones que les 
fueran propios, la sola impresión del nombre y cargo de la máxima autoridad del organismo.

Artículo 36º. Determinación de oficio.- La Dirección podrá verificar las declaraciones juradas 
y los datos que el contribuyente o el responsable hubiere aportado para las liquidaciones 
administrativas, a fin de comprobar su exactitud.

Cuando el contribuyente o el responsable no hubieren presentado declaración jurada, o la 
misma resultara inexacta, por falsedad o error en los datos o errónea aplicación de las normas 
fiscales, La Dirección procederá a determinar de oficio la obligación fiscal, sea en forma 
directa, por conocimiento cierto de dicha materia, sea mediante estimación, si los elementos 
sólo permiten presumir la existencia y magnitud de aquella.

Artículo 37º. Determinación de oficio sobre base cierta.- La determinación sobre base cierta 
corresponderá cuando el contribuyente o los responsables, suministren a La Dirección todos 
los elementos comprobatorios de las operaciones o situaciones que constituyan hechos 
imponibles, o cuando este Código u otra ley establezcan taxativamente los hechos y las 
circunstancias que La Dirección debe tener en cuenta a los fines de la determinación. 

Artículo 38º. Determinación de oficio sobre base presunta.- En caso contrario a lo señalado 
en el Artículo 37º y subsidiariamente, corresponderá la determinación sobre base presunta, que 
La Dirección efectuará considerando todos los hechos y circunstancias que, por su vinculación 
o conexión normal con lo que este Código o leyes especiales consideran como hecho 
imponible, permitan inducir en el caso particular la existencia y el monto del mismo. 

Para efectuar la determinación de oficio sobre base presunta podrán servir como indicio, entre 
otros: el capital invertido en la explotación, las fluctuaciones patrimoniales, el volumen de las 
transacciones y/o ventas de otros períodos fiscales, el monto de las compras, los movimientos 
bancarios debidamente depurados, utilidades, la existencia de mercaderías, el rendimiento 
normal del negocio o explotación o de empresas similares dedicadas al mismo ramo, los gastos 
generales de aquellos, los salarios, el alquiler del negocio y de la casa-habitación, el nivel de 
vida del contribuyente y cualesquiera otros elementos de juicio que obren en poder de La 
Dirección o que deberán proporcionarle los agentes de retención, cámaras de comercio o 
industria, bancos, asociaciones gremiales, entidades públicas o privadas, o cualquier otra 
persona que posea información útil al respecto, relacionada con el contribuyente y que resulte 
vinculada con la verificación de los hechos imponibles.
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A los efectos de este artículo podrá tomarse como indicio el promedio mensual del total de 
contraprestaciones devengadas o percibidas, según corresponda, por el ejercicio de la actividad 
gravada en no menos de seis (6) meses, teniendo en cuenta la estacionalidad de la actividad 
gravada.

Artículo 39º. Las liquidaciones y actuaciones practicadas por los inspectores y demás 
empleados que intervengan en la fiscalización de las obligaciones establecidas en este Código 
o leyes especiales, no constituyen determinación administrativa de aquellos, la que sólo 
compete a La Dirección y a aquellos funcionarios respecto de quienes se haya delegado 
expresamente la citada facultad.

Las diferencias consignadas en las planillas practicadas según el párrafo anterior se pondrán a 
consideración de los contribuyentes para que, en el término improrrogable de 10 (diez) días 
manifiesten su conformidad o disconformidad en forma expresa. Transcurrido dicho plazo, sin 
la conformación total o parcial de los ajustes propuestos, La Dirección emitirá la 
correspondiente liquidación administrativa por la parte no conformada.

No será necesario dictar resolución determinativa de oficio de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes en el caso de conformidad a los ajustes practicados o, en la medida en que se la 
preste parcialmente y por la parte conformada, por el sujeto pasivo o su representante 
debidamente habilitado para ello, revistiendo efectos de una declaración jurada para el 
responsable y de una determinación de oficio para La Dirección.

La aceptación de los ajustes no será obstáculo para la instrucción del sumario pertinente, 
tendiente al juzgamiento de la eventual comisión de las infracciones tributarias de orden 
material establecidas en este Código.

Artículo 40º. En los concursos civiles o comerciales, serán títulos suficientes para la 
verificación del crédito fiscal, las liquidaciones de deuda expedidas por funcionario autorizado 
al efecto, cuando el contribuyente o responsable no hubiere presentado declaración jurada por 
uno (1) o más períodos fiscales y La Dirección conozca por declaraciones anteriores y 
determinaciones de oficio la medida en que presuntivamente les corresponda tributar el 
gravamen respectivo.

Artículo 41º. Efectos de la determinación de oficio.- La determinación administrativa que 
rectifique una declaración jurada o que se efectúe en ausencia de la misma quedará firme a los 
quince (15) días de notificado el contribuyente o responsable, mediante Resolución fundada 
del Director, salvo que los mismos interpongan dentro de dicho término, recurso de 
reconsideración ante La Dirección.

Transcurrido el término indicado en el párrafo anterior, sin que la determinación haya sido 
impugnada, La Dirección no podrá modificarla, salvo en los siguientes casos:

1. Cuando en la resolución respectiva se hubiera dejado expresa constancia del carácter parcial 
de la determinación de oficio practicada y definido los aspectos que han sido objeto de la 
fiscalización, en cuyo caso sólo serán susceptibles de modificación aquellos aspectos no 
considerados expresamente en la determinación anterior.

2. Cuando surjan nuevos elementos de juicio o se compruebe la existencia de error, omisión o 
dolo en la exhibición o en la consideración de los que sirvieron de base para la determinación 
anterior.

Si la determinación de oficio resultara inferior a la realidad, quedará subsistente la obligación 
del contribuyente de así denunciarlo y satisfacer el impuesto correspondiente al excedente, 
bajo pena de las sanciones de este Código.
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La determinación sobre base presunta no será considerada como definitiva, subsistiendo la 
responsabilidad del contribuyente o responsable por las diferencias en más que pudieran 
corresponder derivadas de una posterior determinación sobre base cierta.

TÍTULO OCTAVO

DE LAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES FISCALES

Artículo 42º. Mora en el Pago. Interés Resarcitorio.- Por el período por el cual no 
corresponde la aplicación del régimen establecido en el Título Decimocuarto de este Libro, la 
falta total o parcial de pago de las deudas de las obligaciones de este Código o leyes especiales, 
así como también las de anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones, multas o 
intereses omitidos, con excepción de las previstas en el Artículo 43º, devengarán desde los 
respectivos vencimientos, sin necesidad de interpelación alguna, un interés resarcitorio.

La tasa de interés y su mecanismo de aplicación será establecida por el Ministerio de 
Economía y Crédito Público; el tipo de interés que se fije no podrá exceder del doble de la 
mayor tasa de interés activa normal vigente que perciba en sus operaciones el Banco del 
Chubut S.A. Los intereses se devengarán sin perjuicio del régimen de actualización que 
pudiera corresponder y de la aplicación de las multas establecidas en el Artículo 45º, en el 
Artículo 47º o el Artículo 48º, según sea el caso.

La interposición de los recursos administrativos no interrumpe el devengamiento de los 
intereses.

En caso de cancelarse total o parcialmente la deuda principal sin cancelarse al mismo tiempo 
los intereses que dicha deuda hubiera devengado, éstos transformados en capital, devengarán 
desde ese momento los intereses previstos por este Título, constituyendo suficiente título 
ejecutivo su liquidación administrativa suscripta por funcionario autorizado de La Dirección.

La obligación de pagar los intereses subsiste no obstante la falta de reserva por parte de La 
Dirección a recibir el pago de la deuda principal y mientras no haya transcurrido el término de 
prescripción para el cobro de esta última.

La Dirección podrá con carácter general, y cuando medien circunstancias excepcionales, 
debidamente justificadas, remitir en todo o en parte la obligación de pagar el interés a que se 
refiere el apartado anterior.

No corresponderá la aplicación de intereses cuando la mora no le sea imputable al responsable,
y así lo demostrare.

Artículo 43º. Regalías.- Cualquier acreditación de pago posterior a los vencimientos que 
realicen los obligados al pago de regalías hidrocarburíferas e hidroeléctricas en virtud de 
concesiones de explotación de hidrocarburos y demás otorgadas por el Poder Ejecutivo 
Provincial y/o Nacional, así como también los pagos efectuados por los responsables de la 
contribución prevista en el artículo 29 del Apéndice del Código de Minería (T.O. Decreto 
456/97 PEN), devengarán un interés resarcitorio sin necesidad de interpelación alguna.

Las tasas de interés y su mecanismo de aplicación serán establecidas por el Ministerio de 
Economía y Crédito Público.

Cuando la mora perdure por más de treinta (30) días corridos a la fecha de pago prevista por 
las normas vigentes, el deudor deberá abonar además intereses punitorios a una tasa 
equivalente a dos y media (2 ½) veces la tasa prevista en el párrafo anterior.
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El monto resultante se convertirá a pesos considerando el tipo de cambio vigente al día anterior 
a la fecha de efectivo pago.

Artículo 44º. Interés punitorio.- Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para hacer 
efectivos los pagos de las deudas por las obligaciones de este Código o leyes especiales, sus 
anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones, multas, los importes correspondientes 
devengarán un interés punitorio computable desde la interposición de la demanda.

El interés punitorio será fijado por el Ministerio de Economía y Crédito Público, no pudiendo 
exceder al momento de su fijación en más de la mitad de la tasa de interés que se aplique 
conforme las previsiones del Artículo 42º o del Artículo 43º, según sea el caso, en concepto de 
interés resarcitorio.

Cuando el monto de los intereses no fuera abonado al momento de ingresar la obligación 
adeudada, constituirá deuda fiscal y le será de aplicación el régimen legal, desde ese momento 
hasta el de su efectivo pago, en la forma y plazos previstos para los tributos.

Artículo 45º. Infracción a los deberes formales. Multa. Los infractores a los deberes formales 
establecidos en este Código o en otras leyes fiscales especiales y sus decretos reglamentarios, 
así como a las disposiciones administrativas de La Dirección, serán pasibles de multas 
graduables entre Uno (1) y Cien (100) módulos, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 
42º.

En el supuesto que la infracción consista en el incumplimiento del deber de información 
previsto en el Artículo 28º del presente Código, la multa a imponer se graduará entre Diez (10) 
y Trescientos (300) Módulos.

La Ley de Obligaciones Tributarias fijará el valor del Módulo para el cálculo de la presente 
multa.

La graduación de la multa establecida en el presente artículo se determinará atendiendo a las 
circunstancias particulares de cada caso. La Dirección determinará por Resolución de 
contenido general los hechos y situaciones que sean comprendidos en las categorías de 
agravantes o atenuantes, dentro de los límites establecidos en la Ley de Obligaciones 
Impositiva Anual.

Si dentro del plazo de diez (10) días a partir de la notificación el infractor pagara 
voluntariamente la multa y cumpliera con el deber formal omitido, el importe de la multa se 
reducirá de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará como un antecedente en 
su contra.

Las sanciones indicadas son independientes de las que pudieran corresponder por omisión o 
defraudación.

En caso de tratarse de personas de existencia jurídica, los valores de las multas se 
incrementarán en un 20% (veinte por ciento)

Artículo 46º. Cuando la infracción fuera por la omisión de presentación de declaración jurada, 
el procedimiento de aplicación de la multa establecida en el Artículo 45º podrá iniciarse, a 
opción de La Dirección, con una notificación emitida por el sistema de computación de datos.

Artículo 47º. Omisión. Multa.- Constituirá omisión y será pasible de una multa graduable 
desde un 30% (treinta por ciento) hasta el 200% (doscientos por ciento) del monto de la deuda 
omitida y la actualización si correspondiera, con exclusión de los recargos del Artículo 42º, el 
incumplimiento culpable total o parcial, de las Obligaciones fiscales.
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La misma sanción se aplicará a los agentes de retención y de percepción que, debiendo actuar 
como tales, no lo hicieran. 

No incurrirá en omisión ni será pasible de multa, quien deje de cumplir total o parcialmente su 
obligación fiscal por error excusable, de hecho o de derecho.

Para la graduación de la multa se tendrá en consideración el monto de la obligación fiscal 
adeudada, la categoría y los antecedentes del contribuyente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales.

La sanción prevista en el presente, no será de aplicación para las deudas originadas por la 
obligación de pago de la contribución impuesta en el artículo 29 del Apéndice del Código de 
Minería (T.O. Decreto 456/97 PEN), o en virtud de concesiones de explotación de 
hidrocarburos y/o hidroeléctricas otorgadas por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial.

Artículo 48º. Defraudación. Multa.- Incurrirán en defraudación fiscal y serán pasibles de 
multas desde un 50% (cincuenta por ciento) hasta 500% (quinientos por ciento) del monto de 
la deuda omitida y la actualización si correspondiera, con exclusión de los recargos 
establecidos en el Artículo 42º y en el Artículo 43º, en que se defraudara al Fisco, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal por delitos comunes:

1. Los contribuyentes, responsables o terceros, que realicen cualquier hecho, aserción, 
omisión, simulación, ocultación o en general, cualquier maniobra con el propósito de producir 
la evasión total o parcial de las obligaciones fiscales que les incumben a ellos o a otros sujetos.

2. Los agentes de retención y/o percepción que mantengan en su poder impuestos retenidos y/o 
percibidos después de haber vencido los plazos en que debieron hacerlos ingresar al Fisco. El 
dolo se presume por el solo vencimiento del plazo, salvo que prueben la imposibilidad de 
efectuarlo por fuerza mayor o disposición legal, judicial o administrativa.

Para la graduación de la multa se tendrá en consideración el monto de la obligación fiscal 
adeudada y los antecedentes del responsable en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

Artículo 49º. Presunciones.- Se presume el propósito de procurar para sí o para otros la 
evasión de las obligaciones fiscales, salvo prueba en contrario, cuando se presente cualquiera 
de las siguientes circunstancias u otras análogas:

1. No haberse inscripto a los efectos del pago de los gravámenes después de sesenta (60) días 
corridos de transcurrido el plazo que las normas fiscales imponen.

2. Contradicción evidente entre los libros, documentos o demás antecedentes, con los datos 
contenidos en las declaraciones juradas.

3. Manifiesta disconformidad entre los preceptos legales y reglamentarios, y la aplicación que 
de los mismos hagan los contribuyentes y responsables, con respecto a sus obligaciones 
fiscales.

4. Declaraciones juradas o informaciones que contengan datos falsos.

5. Omisión en las declaraciones juradas, de bienes, actividades u operaciones que constituyan 
objetos o hechos imponibles.

6. Producción de informes y comunicaciones falsas a La Dirección, con respecto a los hechos u 
operaciones que constituyan hechos imponibles.
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7. Cuando se lleven dos o más juegos de libros para una misma contabilidad con distintos 
asientos o cuando no se llevan o exhiban libros, contabilidad y documentos de comprobación 
suficiente, ni los libros especiales que disponga La Dirección de conformidad con el Artículo 
27º, cuando la naturaleza o el volumen de las operaciones desarrolladas no justifique esa 
omisión.

8. No haberse inscripto a efectos del pago de los gravámenes cuando este hecho hubiera sido 
requerido fehacientemente por el Fisco, después de transcurrido el plazo concedido para ello.

9. Cuando se adultere o destruya documentación respecto de la cual los contribuyentes o 
responsables fueran depositarios. Se presumirá que existe adulteración cuando se observen 
diferencias entre las actas o planillas de inventario de los documentos intervenidos y el 
contenido de los mismos, salvo que aquellos permanecieran en paquetes lacrados y sellados 
que no presenten signos de violación, o que los originales o las copias fotostáticas, 
debidamente controladas, se hubieran agregado al expediente.

10. No presentar la documentación en el momento de serle requerida por La Dirección y 
efectivizarla con posterioridad a la notificación de la determinación.

11. Cuando los contribuyentes o responsables omitan presentar las declaraciones juradas y 
pagar la obligación adeudada si por la naturaleza, volumen e importancia de las operaciones 
resulte que los mismos no podían ignorar su calidad de contribuyentes o responsables y la 
existencia de las obligaciones emergentes de tal condición.

12. Cuando se adopten formas o estructuras jurídicas manifiestamente inadecuadas para 
desfigurar la efectiva operación gravada y ello se traduzca en apreciable disminución del 
ingreso de la obligación.

13. Cuando se adulteren las estampillas y/o fechas de su utilización.

14. Haber obtenido y/o usufructuado beneficios fiscales mediante información y/o 
declaraciones juradas que contengan datos falsos.

Artículo 50º. Remisión de las multas.- En los casos de omisión, quedarán exentos de la multa 
prevista en el Artículo 47º, aquellos contribuyentes y responsables que se presenten 
espontáneamente a regularizar su situación fiscal, salvo para el Impuesto de Sellos.

Artículo 51º. Reducción de la multa.- Cuando el contribuyente preste su conformidad a las 
liquidaciones practicadas según lo establecido por el Artículo 39º e ingrese el importe 
resultante, las multas se reducirán de pleno derecho y sin sustanciación de sumario previo en 
los siguientes casos:

1. Si el contribuyente presta conformidad al ajuste propuesto e ingresa la obligación omitida, 
intereses resarcitorios y multa, dentro del plazo de diez (10) días de notificado de la 
liquidación practicada, la multa a aplicarse se reducirá de pleno derecho al 5% (cinco por 
ciento) de la obligación omitida; y si el pago es realizado mediante la formulación de un plan 
de pagos, la multa se reducirá de pleno derecho al 15% (quince por ciento) de la obligación 
omitida.

2. Si el contribuyente presta conformidad al ajuste e ingresa la obligación resultante, antes de 
ser notificado de la resolución determinativa, la multa a aplicar se reducirá de pleno derecho al 
20% (veinte por ciento) de la obligación omitida, y si es mediante la formulación de un plan de 
pagos se reducirá de pleno derecho al 25% (veinticinco por ciento) de la obligación omitida.
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Artículo 52º. Registro de Reincidencia. La Dirección confeccionará un Registro de los 
contribuyentes con sanciones firmes por todas las causales enumeradas en este título, como así 
también las sanciones recaídas y de sus respectivas causas. 

Será considerado reincidente a los efectos de este título, el que cometiere una nueva infracción 
de la misma naturaleza luego de haber cometido tres (3) infracciones a los deberes formales o 
una (1) infracción material.

Las sanciones no serán consideradas a los efectos de la reincidencia cuando hubieran 
transcurrido cinco (5) años desde que quedaren firmes.

Artículo 53º. Los casos previstos en el Artículo 51º no serán de aplicación para los 
contribuyentes y responsables incluidos en el inciso 6 del Artículo 13º.

Artículo 54º. Plazo para el pago de las multas. Impuesto de sellos. El retardo en el ingreso al 
Fisco del Impuesto de Sellos, después de vencido el plazo establecido para su pago constituirá 
omisión cuya multa se graduará, de acuerdo al tiempo, en que se presente espontáneamente a 
reponerlo el contribuyente, de la siguiente manera:

1. Hasta 10 (diez) días de retardo, el 10% (diez por ciento)

2. De 11(once) a 60 (sesenta) días de retardo, el 20% (veinte por ciento.)

3. De 61 (sesenta y uno) a 90 (noventa) días de retardo, el 25% (veinticinco por ciento).

4. Más de 90 (noventa) días de retardo, 30% (treinta por ciento).

Los plazos indicados se contarán en días corridos, desde la fecha en que venció el plazo para 
su ingreso y hasta aquella en que se materialice el pago. Dicha multa se aplicará sin 
sustanciación de sumario previo.

Artículo 55º. Plazo para el pago de las multas.- Las multas por infracciones a los deberes 
formales, omisión o defraudación fiscal, serán aplicadas por la Dirección y deberán ser 
satisfechas por los responsables dentro de los diez (10) días de quedar notificada y firme la 
resolución respectiva.

Artículo 56º. Sumario previo a la aplicación de multas. Multas aplicadas de oficio.- La 
Dirección, antes de aplicar multa por infracciones enumeradas en el Artículo 47º o en el 
Artículo 48º dispondrá la instrucción de un sumario, excepto en los casos de aplicación del 
Artículo 54º, notificando al presunto infractor y emplazándolo para que en el término de diez 
(10) días alegue su defensa y ofrezca y produzca las pruebas que hagan a su derecho.

Vencido este término, La Dirección podrá disponer que se practiquen otras diligencias de 
prueba o cerrar el sumario y aplicar las multas correspondientes a las infracciones cometidas.

Si el sumariado, notificado en legal forma, no compareciera en el término establecido en el 
primer párrafo, se seguirá el sumario en rebeldía.

En los casos de la infracción enunciada en el Artículo 45º la multa se aplicará de oficio y sin 
sustanciación alguna.

Artículo 57º. Notificación de resoluciones.- Las resoluciones que apliquen multa o que 
declaren la inexistencia de las infracciones presuntas, deberán ser notificadas a los interesados, 
comunicándoseles al mismo tiempo íntegramente los fundamentos de aquellas.
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Artículo 58º. Multa a entidades y condenación en costas.- En los asuntos referentes a 
personas jurídicas o asociaciones, se podrá imponer multa a la entidad y condenarla al pago de 
costas procesales.

TÍTULO NOVENO

DEL PAGO

Artículo 59º. Plazo.- Salvo disposición expresa en contrario de este Código o Ley Fiscal 
especial, el pago de las obligaciones con el Fisco que resulten de declaraciones juradas, deberá 
ser efectuado por los contribuyentes o responsables dentro de los plazos generales que La 
Dirección establezca.

El pago de las obligaciones determinados de oficio por La Dirección o por la desestimación de 
Recursos de Apelación emanados del Ministerio de Economía y Crédito Público, deberá 
efectuarse dentro de los diez (10) días de la notificación.

El pago de las obligaciones establecidas en el Artículo 1º, que en virtud de este Código o Ley 
Fiscal especial no exijan declaración jurada de los contribuyentes o responsables, deberá 
efectuarse dentro de los diez (10) días de realizado el hecho imponible, salvo disposición 
diferente en este Código o Ley Fiscal especial.

Artículo 60º. Forma.- El pago de las obligaciones fiscales, su actualización, sus intereses, 
recargos y multas, deberá efectuarse depositando la suma correspondiente en efectivo en las 
cuentas especiales a nombre de La Dirección, en el Banco del Chubut S.A., en el Banco de la 
Nación Argentina o en las oficinas que La Dirección habilite a tal efecto o mediante las 
modalidades previstas en el Sistema Nacional de Pagos regulado por la Ley de Entidades 
Financieras (Ley Nacional Nº 21526), y las normas emitidas por el Banco Central de la 
República Argentina, que expresamente autorice esta Dirección. 

El pago del Impuesto de Sellos también se podrá efectuar mediante estampillas fiscales, papel 
sellado o máquinas timbradoras habilitadas por La Dirección. 

Dichos valores fiscales, para su validez, deberán ser inutilizados con el sello fechador de La 
Dirección. 

Queda facultado el Ministerio de Economía y Crédito Público para establecer otros medios de 
pago no comprendidos en los párrafos anteriores

Artículo 61º. Montos mínimos. La Dirección podrá no realizar gestiones administrativas y/o 
judiciales de cobro por deudas provenientes de las obligaciones fiscales a que se refiere el 
artículo 1° de este Código cuando el monto de las liquidaciones o de las diferencias que surjan 
por reajustes por cada obligación, incluidos intereses y multas sean inferiores a veinticinco 
(25) módulos. El valor del Módulo es el que surge de la aplicación del Artículo 45º.

En los casos de liquidaciones o reliquidaciones, provenientes de una determinación de oficio o 
de cualquier otra causa, que comprenden diversos períodos fiscales, se ha de considerar el 
importe correspondiente al total de la deuda determinada, liquidada o reliquidada con sus 
accesorios a la fecha de quedar firme la determinación

Artículo 62º. Imputación.- Cuando el contribuyente o responsable fuera deudor de 
obligaciones fiscales establecidas en el Artículo 1º por diferentes años fiscales y efectuara un 
pago sin determinar su imputación, el mismo podrá imputarse a la deuda fiscal correspondiente 
al año fiscal más remoto. 
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Cuando se opusiere expresamente excepción de prescripción y la misma fuera procedente, la 
imputación podrá hacerse a la deuda fiscal correspondiente al año más remoto no prescripta.

Artículo 63º. Compensación de saldos acreedores.- La Dirección podrá compensar de oficio o 
a pedido de los propios contribuyentes o responsables, cualquiera que sea la forma o 
procedimiento en que se establezcan, los saldos acreedores provenientes de pagos hechos por 
error, en demasía o sin causa, con las deudas o saldos de obligaciones de naturaleza tributaria 
declarados por éstos o determinados por La Dirección y concernientes a períodos no 
prescriptos, comenzando con los más antiguos y aunque se refieran a distintas obligaciones. 

Previo a lo antedicho deberán actualizarse, cuando así correspondiera, débitos y créditos 
fiscales, según las disposiciones vigentes en la materia. 

La Dirección deberá compensar los saldos acreedores con multas, intereses, actualizaciones si 
correspondiera, de acuerdo al orden de prelación antedicho. 

Las sumas ingresadas por el contribuyente en concepto de pagos parciales destinados a 
cancelar determinaciones efectuadas por esta Dirección serán pasibles del régimen de 
actualización si así correspondiera. 

Las actualizaciones a las que se refiere el presente artículo corresponden a los cambios 
operados en el valor relativo de la moneda, resultando aplicables a tales efectos las 
disposiciones del Artículo 116º.

Artículo 64º. Como consecuencia de la compensación prevista en el Artículo 63º o cuando 
compruebe la existencia de pagos o ingresos en exceso, podrá La Dirección, de oficio o a 
solicitud del contribuyente, acreditarle el remanente respectivo, o si lo estima necesario en 
atención al monto o a las circunstancias, proceder a la devolución de lo pagado de más hasta la 
suma equivalente al valor de cuatrocientos (400) Módulos.

El valor del Módulo será el establecido para el Artículo 45º.

Las devoluciones que excedan la suma indicada serán dispuestas por el Poder Ejecutivo.

Artículo 65º. Cuando en virtud de disposiciones especiales que lo autoricen, los créditos 
tributarios puedan transferirse a favor de terceros responsables, su aplicación por parte de estos 
últimos a la cancelación de sus propias deudas tributarias, surtirá los efectos de pago sólo en la 
medida de la existencia y legitimidad de tales créditos. La Dirección no asumirá 
responsabilidades derivadas del hecho de la transferencia, las que en todos los casos, 
corresponderán exclusivamente a los cedentes y cesionarios respectivos.

La impugnación de un pago por causa de la inexistencia o ilegitimidad del crédito tributario 
aplicado con ese fin, hará surgir la responsabilidad personal y solidaria del cedente si fuera el 
caso de que el cesionario, requerido por La Dirección para regularizar la deuda, no cumpliere 
en el plazo que le fuere acordado con la intimación de pago de su importe. Dicha 
responsabilidad personal y solidaria se hará valer por el procedimiento previsto en el Título 
Séptimo.

Se presume, sin admitir prueba en contrario, que los cedentes y cesionarios, por el sólo hecho 
de haber notificado a La Dirección de la transferencia acordada entre ellos, adhieren 
voluntariamente a las disposiciones de carácter general que dictare la misma para autorizar y 
reglamentar este tipo de operaciones.

Artículo 66º. Facilidades de pago. La Dirección podrá conceder a los contribuyentes, 
facilidades para el pago de los impuestos, tasas y contribuciones y sus intereses, recargos y 
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multas, en cuotas anuales o en períodos menores que comprendan el capital adeudado a la 
fecha de la presentación de la solicitud respectiva, con los recaudos que aquella establezca, 
más un interés mensual que se establecerá mediante Resolución del Ministerio de Economía y 
Crédito Público, a la tasa activa nominal anual del Banco del Chubut S.A. para “restantes 
operaciones vencidas”, en pesos, sin perjuicio de los recargos o intereses que anteriormente a 
esa fecha se hubieran devengado y que empezará a aplicarse a partir del día posterior al 
vencimiento, o al de la presentación, si ésta fuera posterior.

Se faculta al Ministerio de Economía y Crédito Público a modificar la tasa de interés prevista 
en el apartado anterior hasta el límite establecido en el Artículo 42º de la presente Ley.

La Dirección determinará la cantidad de cuotas a otorgar. En ningún caso el plazo para 
completar el pago podrá exceder los cinco (5) años.

Las solicitudes de plazo que fueren denegadas, no suspenden los recargos o intereses que 
establece el Artículo 42º y el Artículo 68º y las actualizaciones si correspondiera.

El acogimiento a las facilidades de pago lleva implícito el reconocimiento de la deuda a que él 
se refiere y el desistimiento de los recursos contra la determinación o la Resolución de La 
Dirección de la cual resulta la deuda.

Se faculta a La Dirección para acordar facilidades especiales de pago para contribuyentes en 
Concurso o Quiebra en los términos de la Ley Nacional de Concursos y Quiebras Nº 24.522 La 
Dirección queda autorizada para prestar conformidad con la propuesta de acuerdo preventivo 
que se le presente, previa autorización del Ministerio de Economía y Crédito Público. 

Artículo 67º. El Poder Ejecutivo Provincial queda facultado para disponer por el término que 
considere conveniente, con carácter general, la reducción parcial del interés establecido en el 
Artículo 68º, la exención total o parcial de la multa establecida en el Artículo 45º, así como la 
establecida en el Artículo 47º y los accesorios por mora del Artículo 42º y cualquier otra 
sanción por infracciones relacionadas con todos o cualesquiera de los gravámenes cuya 
aplicación, percepción y fiscalización están a cargo de La Dirección, a los contribuyentes o 
responsables que regularicen espontáneamente su situación dando cumplimiento a las 
obligaciones omitidas, siempre que su presentación no se produzca a raíz de una inspección 
iniciada, observación de parte de la repartición fiscalizadora o denuncia presentada, que se 
vincule directa o indirectamente con el resultado.

Anualmente se dará cuenta a la Honorable Legislatura del uso que se haga de las presentes 
atribuciones.

Artículo 68º. Las deudas actualizadas conforme con lo dispuesto en el Título Decimocuarto 
del Libro Primero del presente Código, devengarán en concepto de interés el uno por ciento 
(1%) mensual, el cual se abonará juntamente con aquellas sin necesidad de interpelación 
alguna.

El interés se calculará sobre el monto de la deuda actualizada.

La obligación de pagar los intereses subsiste no obstante la falta de reserva por parte de La 
Dirección a recibir el pago de la deuda principal y sin perjuicio de las sanciones que pudieran 
corresponder por infracciones.

Artículo 69º. Cobro por apremio.- Los representantes legales que designe La Dirección 
promoverán las vías de apremio.
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Artículo 70º. Acreditación y devolución.- La Dirección deberá de oficio o a demanda de 
repetición del interesado, acreditar las sumas que resulten a beneficio del contribuyente o 
responsable por pagos no debidos o excesivos, o por las compensaciones efectuadas, como 
también, si lo considera oportuno, disponer la devolución de lo pagado de más, en forma 
simple y rápida, según el procedimiento que establezca La Dirección.

TÍTULO DECIMO

DE LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS 

Y PENALES FISCALES

Artículo 71º. Recurso de reconsideración.- Contra las determinaciones de La Dirección y las 
resoluciones que impongan multas por infracciones, el contribuyente y los responsables podrán 
interponer recursos de reconsideración, personalmente, por correo, mediante carta certificada 
con recibo especial de retorno ante La Dirección, o a través del domicilio fiscal electrónico, 
dentro de los quince (15) días de su notificación.

Con el recurso deberán exponerse todos los argumentos contra la determinación o resolución 
impugnada y acompañarse u ofrecerse todas las pruebas que se tuvieran, no admitiéndose 
después otros escritos u ofrecimientos de prueba.

La interposición de este recurso suspende la obligación del pago pero no interrumpe la 
aplicación de los intereses del Artículo 42º y del Artículo 68º, durante la pendencia del mismo 
La Dirección no podrá disponer la ejecución de la obligación fiscal.

La Dirección deberá sustanciar las pruebas que considere conducentes, ofrecidas por el 
recurrente y disponer las verificaciones que crea necesarias para establecer la real situación de 
hecho y dictará resolución motivada dentro de los sesenta (60) días de la interposición del 
recurso, notificándola al recurrente con todos sus fundamentos, de acuerdo a las formas 
establecidas en el Artículo 97º. Dicho plazo podrá ser prorrogado cuando exista prueba 
pendiente de producción, cuando la complejidad de la cuestión así lo demandare o por otra 
razón debidamente fundada.

Artículo 72º. Recurso de apelación o de nulidad y apelación.- La Resolución de La Dirección 
recaída sobre el recurso de reconsideración, quedará firme a los quince (15) días de notificada 
de conformidad con el último párrafo del Artículo 71º, salvo que dentro de este término, el 
recurrente interponga recurso de apelación o de nulidad y apelación ante el Ministerio de 
Economía y Crédito Público.

Artículo 73º. Forma del recurso de apelación.- El recurso deberá interponerse por escrito, 
expresando punto por punto los agravios que cause al apelante la resolución impugnada, 
debiendo La Dirección declarar la improcedencia del recurso cuando se omitan dichos 
requisitos.

Artículo 74º. Aceptación o denegatoria del recurso de apelación.- Presentado el recurso de 
apelación, la Dirección, sin más trámite ni sustanciación, examinará si el mismo ha sido 
interpuesto en término y si es procedente y dentro de los diez (10) días de la fecha cierta de 
presentado el escrito ante el funcionario competente, dictará resolución, admitiendo o 
denegando la apelación.

La Dirección deberá elevar la causa al Ministerio de Economía y Crédito Público, para su 
conocimiento y decisión, notificando al recurrente de la resolución.
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Artículo 75º. Recurso de queja.- Si la Dirección denegase la apelación, la resolución 
respectiva deberá ser fundada y especificar las circunstancias que la motivan, debiendo 
notificarse al apelante, el que podrá ocurrir directamente en queja ante el Ministerio de 
Economía y Crédito Público, dentro de los quince (15) días de haber sido notificado.

Transcurrido dicho término sin que se hubiera recurrido la resolución de La Dirección quedará 
de hecho consentida con carácter de definitiva.

Artículo 76º. Procedimiento en el recurso de queja.- Interpuesta la queja, el Ministerio de 
Economía y Crédito Público, librará oficio a La Dirección, solicitando la remisión de las 
actuaciones, las que se elevarán dentro del tercer día. La resolución sobre la admisibilidad del 
recurso deberá dictarse dentro de los treinta (30) días de recibidas las actuaciones, 
notificándola al recurrente.

Si el Ministerio de Economía y Crédito Público, confirmara la resolución apelada declarando 
la improcedencia del recurso, quedará abierta la vía contencioso-administrativa en la forma 
prescrita por el Artículo 79º del Código Fiscal.

Si la revocara, acordando la apelación interpuesta conferirá traslado de las actuaciones a La 
Dirección a los efectos de la contestación que prevé el Artículo 77º, debiendo contarse el 
término correspondiente desde la recepción de las mismas.

Artículo 77º. Procedimiento en el Recurso de Apelación.- Los recursos de apelación ante el 
Ministerio de Economía y Crédito Público, se regirán por el procedimiento siguiente:

1. Admitida la apelación, La Dirección deberá llevar las actuaciones al Ministerio de 
Economía y Crédito Público, juntamente con un escrito de contestación a los fundamentos del 
apelante, dentro de los quince (15) días.

2. Cumplido este trámite, la causa quedará en condiciones de ser fallada definitivamente salvo 
la facultad del Ministerio de Economía y Crédito Público, de disponer las diligencias de prueba 
que considere necesarias para mejor proveer.

Artículo 78º. Recurso de apelación. Nuevas presentaciones. Su resolución.- En los recursos 
de apelación los recurrentes no podrán presentar o proponer nuevas pruebas, pero sí nuevos 
argumentos especialmente con el fin de impugnar los fundamentos de las resoluciones 
recurridas.

El Ministerio de Economía y Crédito Público, dictará su decisión dentro de los sesenta (60) 
días de la fecha de presentación del recurso y previa vista al Fiscal de Estado por el término de 
cinco (5) días, la notificará al recurrente con sus fundamentos.

La interposición del recurso suspende la obligación, pero no interrumpe los intereses del 
Artículo 42º ni los del Artículo 68º.

Artículo 79º. Demanda ante el Tribunal Superior.- Contra las decisiones definitivas del 
Ministerio de Economía y Crédito Público que determinen las obligaciones fiscales, sus 
accesorios y multas, o las resoluciones apeladas de La Dirección, cuando el Ministerio no 
hubiere dictado su decisión en los términos establecidos en el Artículo 78º, el contribuyente o 
responsable podrá interponer demanda contencioso - administrativa ante el Tribunal Superior, 
dentro del plazo de treinta (30) días de notificado, o de puesto en mora cuando el Ministerio no 
se expida, acompañando constancias del pago de las obligaciones fiscales, sus accesorios y 
multas.
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Artículo 80º. Demanda de repetición.- Los contribuyentes y responsables podrán interponer 
demanda de repetición de los impuestos, tasas y contribuciones y sus accesorios pagados 
espontáneamente, cuando el pago hubiere sido indebido o por error de cálculo o de concepto, o 
sin causa, o por errónea aplicación de las normas de este Código o ley fiscal especial al caso 
concreto.

En caso de que la demanda fuera promovida por agentes de retención o de percepción, estos 
deberán presentar nómina de los contribuyentes a quienes La Dirección efectuará la devolución 
de los importes cuestionados, salvo que acrediten la debida autorización para su cobro.

La Dirección, previa sustanciación de las pruebas ofrecidas o de las otras medidas que 
considere oportuno disponer, deberá dictar resolución dentro de los sesenta (60) días de 
interpuesta la demanda, notificándola al demandante, mediante las formas establecidas en el 
Artículo 97º, con todos sus fundamentos.

No corresponde la acción de repetición, cuando la obligación fiscal hubiera sido determinada 
por La Dirección o el Ministerio de Economía y Crédito Público, con resolución o decisión 
firme, o cuando se fundare únicamente sobre la impugnación de las valuaciones de bienes 
establecidas con carácter definitivo por La Dirección u otra dependencia administrativa, de 
conformidad con las normas respectivas.

Artículo 81º. La demanda de repetición obligará a La Dirección a verificar la declaración 
jurada y el cumplimiento de la obligación fiscal a la cual aquella se refiera y, dado el caso, 
determinar y exigir el pago de la obligación que resultare adeudarse. La resolución recaída 
sobre la demanda de repetición sólo podrá ser objeto del recurso de apelación o de nulidad y 
apelación ante el Ministerio de Economía y Crédito Público, en los mismos casos y términos 
que los previstos en el Artículo 72º y en el Artículo 74º, y con las limitaciones establecidas en 
el primer párrafo del Artículo 78º.

Artículo 82º. Denegatoria tácita.- Si La Dirección, en los recursos de reconsideración o en las 
demandas de repetición no dictara su resolución dentro de los términos establecidos en el 
Artículo 71º último párrafo y Artículo 80º tercer párrafo, respectivamente, el recurrente podrá 
requerir pronto despacho y transcurrido treinta (30) días de tal requerimiento sin que la 
resolución fuese dictada, podrá considerarlo como resuelto negativamente y presentar recurso 
de apelación ante La Dirección, la que elevará las actuaciones a conocimiento y decisión del 
Ministerio de Economía y Crédito Público, con su memorial.

Artículo 83º. Instancias previas para recurrir ante el Tribunal Superior.- El recurso de 
reconsideración y la demanda de repetición ante La Dirección y el recurso de apelación ante el 
Ministerio de Economía y Crédito Público, son requisitos previos para demandar al Fisco ante 
el Tribunal Superior.

Las cuestiones concernientes a materia fiscal, sobre las que legisla este Código o ley fiscal 
especial, deberán ventilarse ante los órganos pertinentes y conforme a los procedimientos 
establecidos en el mismo no siendo procedente ninguna acción entablada ante otra autoridad 
jurisdiccional, salvo lo establecido en el Artículo 79º de este Código.

TÍTULO UNDÉCIMO

DE LA EJECUCIÓN POR APREMIO

Artículo 84º. Cobro por apremio.- Cuando los contribuyentes o responsables no pagasen los 
impuestos, tasas y contribuciones, intereses, recargos y multas ejecutoriadas según lo dispuesto 
por este Código Fiscal y leyes especiales, La Dirección promoverá por intermedio de sus 
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representantes legales las ejecuciones fiscales pertinentes, sirviendo de suficiente título 
ejecutivo la boleta de deuda expedida por La Dirección.

Artículo 85º. Competencia.- Las Ejecuciones Fiscales serán tramitadas ante los jueces de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Rawson.

Artículo 86º. Notificador y Oficial de Justicia “Ad-Hoc”.- A los fines del diligenciamiento de 
los mandamientos de ejecución y embargo y las notificaciones, el ejecutante propondrá al Juez 
en el primer escrito que presente, la designación de un Oficial de Justicia “Ad Hoc”. Los 
jueces designarán al funcionario propuesto dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, sin 
sustanciación alguna.

Artículo 87º. Designación de Martillero Público.- La Dirección podrá, una vez firme la 
sentencia de remate dictada en el juicio de ejecución fiscal, proponer martillero para efectuar la 
subasta, debiendo en tal caso el juez que entiende en la causa, designar al propuesto.

Artículo 88º. Excepciones.- No podrán oponerse otras excepciones que las siguientes:

1. Inhabilidad de título exclusivamente en vicios relativos a la forma extrínseca de la boleta de 
deuda.

2. Pago total documentado.

3. Prescripción.

4. Espera documentada.

No serán de aplicación al juicio de ejecución fiscal las excepciones contempladas en el 
segundo párrafo del artículo 611 de Código de Procedimiento Civil y Comercial.

Artículo 89º. Acción de repetición.- En los casos de sentencia dictada en los juicios de 
apremio por cobro de obligaciones fiscales, la acción de repetición sólo podrá deducirse una 
vez satisfecha la obligación adeudada, accesorios y costas.

Artículo 90º. Aplicación.- Serán de aplicación en la sustanciación de la ejecución fiscal las 
normas establecidas en este Código aplicando en forma supletoria el Código de Procedimiento 
Civil y Comercial de la Provincia del Chubut. 
La Dirección podrá convenir con el Superior Tribunal de Justicia el uso del expediente digital 
en las ejecuciones por apremio.

Los pagos efectuados después de iniciado el juicio, los pagos mal imputados o no comunicados 
por el contribuyente o responsable en la forma que establezca La Dirección no serán hábiles 
para fundar excepción. Acreditados los mismos en los autos, procederá su archivo o reducción 
del monto demandado con costas a los ejecutados.

Artículo 91º. Medidas Cautelares.- La Dirección podrá solicitar a los jueces, en cualquier 
estado del juicio, que se disponga el embargo de muebles e inmuebles e inhibición general de 
bienes de cualquier naturaleza, así como también de los fondos y valores que los ejecutados 
tengan depositados en las entidades financieras regidas por la Ley Nacional N° 21.526. Estos 
últimos se diligenciarán mediante oficio librado al Banco Central de la República Argentina, el 
cual deberá comunicar la traba de la medida a las instituciones respectivas. Dentro de los 
quince (15) días de notificada la medida, dichas entidades deberán informar a la Dirección 
acerca de los fondos y valores que resulten embargados.
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Facúltase al Poder Ejecutivo a suscribir convenios con el Banco Central de la República 
Argentina, y los Registros de Propiedad Mueble e Inmueble, a los fines de coordinar la 
aplicación de la presente norma.

TÍTULO DUODÉCIMO

DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 92º. Términos.- Las facultades y poderes de La Dirección, de determinar las 
obligaciones fiscales o verificar y rectificar las declaraciones juradas de contribuyentes y 
responsables, exigir judicialmente el pago y aplicar multas prescriben: 

1. En el caso de contribuyentes inscriptos, así como en el caso de contribuyentes no inscriptos 
que no tengan obligación legal de inscribirse o de denunciar su condición de sujeto pasivo de 
la obligación fiscal ante La Dirección o que, teniendo esa obligación y no habiéndola 
cumplido, regularicen espontáneamente su situación, por el transcurso de cinco (5) años.

2. Por el transcurso de diez (10) años en el caso de contribuyentes no inscriptos.

La obligatoriedad de inscripción será considerada en forma independiente para cada impuesto 
en particular.

3. La acción de repetición de impuestos, obligaciones y accesorios a que se refiere este Código 
y Leyes Especiales prescribe por el transcurso de cinco (5) años.

Artículo 93º. Iniciación de los términos.- Los términos de prescripción de las facultades de 
esta Dirección para determinar las obligaciones fiscales y facultades accesorias, así como la 
acción para exigir el pago, comenzarán a correr desde el primero de enero siguiente al año en 
el cual se produzca el vencimiento de los plazos generales para la presentación de 
declaraciones juradas e ingreso de las obligaciones fiscales.

El término para la prescripción de la facultad de aplicar multas comenzará a correr desde el 
primero de enero siguiente al año en que haya tenido lugar la violación de los deberes formales 
o materiales.

El término de prescripción para la acción de repetición, comenzará a correr desde la fecha del 
pago.

El término para la prescripción de la acción para el cobro judicial de impuestos, tasas y 
contribuciones y accesorios y multas, comenzará a correr desde la fecha de la notificación de la 
determinación impositiva o aplicación de multa, o de las resoluciones y decisiones definitivas 
que decidan los recursos contra aquellas.

Los términos de prescripción establecidos en el Artículo 92º no correrán mientras los hechos 
imponibles no hayan podido ser conocidos por La Dirección por algún acto o hecho que los 
exteriorice en la Provincia.

Artículo 94º. Suspensión. - Se suspende por seis (6) meses el curso de la prescripción de las 
acciones y poderes fiscales: 

1. Desde la fecha de la notificación fehaciente del inicio de fiscalización. 

2. Desde la fecha de la notificación fehaciente de la disposición que inicia la instrucción de 
sumario por incumplimiento de las obligaciones fiscales de orden material o formal. 
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Artículo 95º. Interrupción de la prescripción. La prescripción de las facultades y poderes de 
La Dirección para determinar las obligaciones fiscales y exigir el pago de las mismas se 
interrumpirá:

1. Por el reconocimiento, expreso o tácito, por parte del contribuyente o responsable de su 
obligación.

2. Por renuncia al término corrido de la prescripción en curso.

3. Por cualquier actuación administrativa o judicial tendiente a obtener el pago.

En el caso del inciso 1 y 2, el nuevo término de prescripción comenzará a correr a partir del 
primero de enero siguiente al año en que las circunstancias mencionadas ocurran.

La prescripción de la acción para aplicar multa se interrumpirá por la comisión de nuevas 
infracciones, en cuyo caso el nuevo término de la prescripción comenzará a correr desde el 1º 
de enero siguiente al año en que tuvo lugar el hecho o la omisión punible.

La prescripción de la acción de repetición del contribuyente o responsable se interrumpirá por 
la deducción de la demanda de repetición dispuesta en el Artículo 80º de este Código. 

Artículo 96º. Acciones y poderes del Fisco.- Las acciones y poderes del Fisco para determinar 
y exigir el pago de los impuestos, tasas y contribuciones regidos por el presente Código y ley 
fiscal especial y aplicar y hacer efectivas las multas en ellas previstas, prescriben respecto a los 
contribuyentes no inscriptos, para quienes comenzarán a correr los términos de la prescripción 
a que se refiere el Artículo 92º a contar del 1º de enero siguiente a la fecha de la presentación 
de la primera declaración jurada.

TÍTULO DECIMOTERCERO

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 97º. Forma de las citaciones, notificaciones, intimaciones, etc. En las actuaciones 
administrativas originadas por la aplicación de este Código o de Leyes Especiales, las 
notificaciones, citaciones o intimaciones podrán efectuarse:

1. Personalmente, por intermedio de un empleado de La Dirección, quien dejará constancia en 
acta de la diligencia practicada y del lugar, día y hora en que se efectuó, exigiendo la firma del 
interesado. Si éste no supiera o no pudiera firmar, podrá hacerlo, a su ruego, un testigo.

Si el destinatario no estuviera o se negare a firmar, dejará igualmente constancia de ello en 
acta. En los días siguientes, no feriados, concurrirán al domicilio del interesado dos (2) 
funcionarios de La Dirección para notificarlo. Si tampoco fuera hallado, dejarán la resolución 
o carta que deben entregar en sobre cerrado, a cualquier persona que se hallare en el mismo, 
haciendo que la persona que lo reciba suscriba el acta.

Si el destinatario no se encontrase, se negare a firmar o a recibirla, los agentes procederán, a 
dejar copia del acto a notificar, en el lugar donde se llevan a cabo las actuaciones dejando 
constancia de tales circunstancias en acta.

Las actas labradas por los empleados notificadores harán fe mientras no se demuestre su 
falsedad.

2. Por carta certificada con aviso especial de retorno o carta certificada sin cubierta con acuse 
de recibo. El aviso de retorno o acuse de recibo servirán de suficiente prueba de la notificación, 
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siempre que la carta haya sido entregada en el domicilio del contribuyente o responsable 
aunque sea suscripto por un tercero.

3. Por cédula por medio de los empleados que designe La Dirección, quienes en las diligencias 
deberán observar las normas que sobre la materia establece el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Provincia del Chubut.

4. Por telegrama colacionado u otro medio de comunicación de similares características. 

5. Por la comunicación cursada al domicilio fiscal electrónico previsto en el Artículo 20º, en 
las formas, requisitos y condiciones que establezca la Dirección.

Si no pudieran practicarse en las formas mencionadas, se efectuarán por edictos publicados por 
cinco (5) días en el Boletín Oficial, sin perjuicio de las diligencias que La Dirección pueda 
disponer para hacer llegar a conocimiento del interesado la notificación, citación o intimación 
de pago.

Las resoluciones dictadas por La Dirección o por el Ministerio de Economía y Crédito Público 
se notificarán con la transcripción íntegra de sus considerandos

Artículo 98º. Notificaciones en el domicilio fiscal electrónico. En el caso de las notificaciones 
cursadas conforme lo previsto en el Artículo 97º, inc. 5, las comunicaciones enviadas por ese 
medio se considerarán fehacientemente notificadas en los siguientes momentos, lo que ocurra 
primero: 

1. El día en el que el contribuyente o responsable acceda a la comunicación o el siguiente día 
hábil administrativo, si éste fuera inhábil, o

2. El día martes inmediato posterior a la fecha en que la comunicación se pusiera a disposición 
en el domicilio fiscal electrónico, o el siguiente martes hábil administrativo, si aquél fuera 
inhábil o así declarado por La Dirección por inoperatividad del sistema.

Artículo 99º. Secreto de las informaciones. Las declaraciones juradas, comunicaciones e 
informes que los contribuyentes, responsables o terceros presenten a La Dirección son 
secretos, así como los juicios ante el Ministerio de Economía y Crédito Público, en cuanto en 
ellos se consignen informaciones referentes a la situación u operaciones económicas de 
aquellos o a sus personas o a las de sus familiares.

Los magistrados, funcionarios, empleados judiciales o de La Dirección, están obligados a 
mantener en la más estricta reserva todo lo que llegue a su conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones, sin poder comunicarlo a nadie, salvo a sus superiores jerárquicos, o, si lo estimaran 
oportuno, a solicitud de los interesados.

Las informaciones antedichas no serán admitidas como prueba en causas judiciales, debiendo 
los jueces rechazarlas de oficio, salvo en las cuestiones de familia o por procesos criminales 
por delitos comunes, cuando aquellas se hallen directamente relacionadas con los hechos que 
se investiguen, o que la solicite el interesado, siempre que la información no revele datos 
referentes a terceros.

El deber del secreto no alcanza a la utilización de las informaciones por La Dirección para la 
fiscalización de obligaciones fiscales diferentes de aquellas para las que fueron obtenidas, ni 
subsiste frente a los pedidos de informes del fisco nacional, otros fiscos provinciales o fiscos 
municipales de la Provincia del Chubut, siempre que existan acuerdos que establezcan 
reciprocidad.
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El deber del secreto también comprende a las personas o empresas o entidades a quienes La 
Dirección encomiende la realización de tareas administrativas, relevamiento de estadística, 
computación, procesamiento de información, confección de padrones y otras para el 
cumplimiento de sus fines. En estos casos regirán las disposiciones de los tres primeros 
párrafos del presente artículo, y en el supuesto que las personas o entes referidos 
precedentemente o terceros divulguen, reproduzcan o utilicen la información suministrada y 
obtenida con motivo o en ocasión de la tarea encomendada por La Dirección, serán pasibles de 
las penas previstas por los artículos 157 y 157 bis del Código Penal.

El secreto establecido en el presente artículo no regirá para el supuesto que, por desconocerse 
el domicilio del responsable, sea necesario recurrir a la notificación por edictos.

Artículo 100º.Ausentismo - Definición.- A los efectos de la aplicación de este Código y de 
leyes fiscales, se consideran ausentes:

1. A las personas que permanentemente o transitoriamente residan en el extranjero durante más 
de tres (3) años, excepto que se encuentren desempeñando comisiones oficiales de la Nación, 
provincias o municipalidades, o que se trate de funcionarios de carrera del Cuerpo Diplomático 
y Consular Argentino.

2. A las personas jurídicas con directorio o sede principal en el extranjero, aunque tengan 
directorio o administraciones locales.

Artículo 101º.Cómputo de los términos.- Todos los términos señalados en este Código se 
refieren a días hábiles administrativos.

Cuando no se hubiere establecido un plazo para el cumplimiento de intimaciones, 
emplazamientos, contestación de traslados, vistas e informes, aquél será de diez (10) días.

Artículo 102º.Suspensión. - Si a los efectos de articular un recurso previsto en el presente 
Código Fiscal la parte interesada necesitare tomar vista de las actuaciones, el plazo para 
recurrir se suspenderá durante el tiempo que se le conceda a dicho efecto. 

La mera presentación de un pedido de vista, suspende el curso de los plazos, sin perjuicio de la 
suspensión que cause el otorgamiento de la vista.

En ningún caso la suspensión de plazos podrá ser superior al término de diez (10) días hábiles.

TÍTULO DECIMOCUARTO

DEL RÉGIMEN DE ACTUALIZACION

Artículo 103º.Se establece un régimen de actualización de los créditos a favor del Estado y de 
los que se generen a favor de los particulares, emergentes de la aplicación del Artículo 1º del 
presente Código, en la forma y condiciones que se indican en este Título.

Artículo 104º.Estarán sujetos a actualización:

1. Los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por el Código Fiscal y demás 
obligaciones establecidas por Leyes Especiales.

2. Los anticipos, pagos a cuenta, retenciones y percepciones, correspondientes a esas 
obligaciones.

3. Las multas, aplicadas con motivo de las mencionadas obligaciones.
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4. Los montos por dichos obligaciones que los particulares repitieren, solicitaren devolución o 
compensaren.

El régimen de actualización de esta ley será de aplicación general y obligatoria, sustituyendo 
los regímenes propios que, en su caso, pudieren existir para algunas de las obligaciones 
mencionadas precedentemente, y sin perjuicio de la aplicabilidad adicional de los intereses, 
demás accesorios y multas que aquellos prevean.

Artículo 105º.Las multas actualizables serán aquellas que hayan quedado firmes y 
correspondan a infracciones cometidas con posterioridad a la publicación de la Ley.

Artículo 106º.La actualización integrará la base para el cálculo de las sanciones e intereses 
previstos en el Código Fiscal o las de caracteres específicos establecidos en las Leyes de los 
tributos a los que es de aplicación este régimen.

Artículo 107º.La actualización procederá automáticamente y sin necesidad de interpelación 
alguna, mediante la aplicación del coeficiente correspondiente al período comprendido entre la 
fecha de vencimiento y la de pago, computándose como mes entero las fracciones del mes.

Artículo 108º.Los coeficientes aplicables a los distintos conceptos integrantes de la deuda 
resultan de dividir el valor del índice correspondiente a la fecha de pago por el valor del índice 
correspondiente a la fecha o período de origen de la deuda.

El índice a emplear será el resultante de las mediciones del “Índice de Precios Internos al por 
Mayor (IPIM)” del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.

Se considera representativo del índice de la fecha de pago el valor del índice correspondiente 
al último publicado por el INDEC.

Artículo 109º.La obligación de abonar el importe correspondiente por actualización surgirá 
automáticamente y sin necesidad de interpelación alguna por parte del Ente acreedor. Esta 
obligación subsistirá no obstante la falta de reserva por parte de aquél al recibir el pago de la 
deuda por las obligaciones o sanciones y mientras no se haya operado la prescripción para el 
cobro de ellos.

En los casos en que se abonaren las obligaciones o sanciones sin la actualización 
correspondiente, este monto también será susceptible de la aplicación del régimen legal desde 
ese momento, en la forma y plazos previstos para las obligaciones fiscales.

Artículo 110º.El monto de la actualización correspondiente a los anticipos, pagos a cuenta, 
retenciones y percepciones, no constituye crédito a favor del contribuyente o responsable 
contra la deuda de la obligación al vencimiento de éste, salvo en los casos que el mismo no 
fuera adeudado.

Cuando el monto de la actualización y/o intereses no fuera abonado al momento de ingresar el 
tributo adeudado, constituirá deuda fiscal y le será de aplicación el presente régimen legal 
desde ese momento hasta el de su efectivo pago, en la forma y plazos previstos para las 
obligaciones fiscales.

Artículo 111º.En los casos de pagos con prórroga la actualización procederá sobre los saldos 
adeudados, hasta su ingreso total.

Artículo 112º.Cuando La Dirección solicitara embargo preventivo por la cantidad que 
presumiblemente adeuden los contribuyentes o responsables, deberá incluirse en dicha 
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cantidad la actualización presuntiva correspondiente a la misma, sin perjuicio de la 
determinación posterior de la obligación y de la actualización adeudada.

Artículo 113º.Contra las intimaciones administrativas de ingreso del monto de actualización 
procederá el reclamo administrativo, que se resolverá sin sustanciación, únicamente en lo que 
se refiera a aspectos ligados a la liquidación del mismo.

Cuando dicho reclamo involucrara asimismo aspectos referidos a la procedencia de la 
obligación, serán aplicables las disposiciones que rigen esta última materia, inclusive en lo que 
hace a la correspondiente actualización.

Artículo 114º.También serán actualizados los montos por los que los contribuyentes o 
responsables solicitaren devolución, repetición, pidieren reintegro o se compensaren.

Artículo 115º.En los casos en que los contribuyentes o responsables solicitaren la devolución, 
acreditación o compensación de importes abonados indebidamente o en exceso, si el reclamo 
fuera procedente, se reconocerá la actualización desde la fecha de aquél y hasta el momento 
que se disponga la devolución, acreditación o compensación.

El índice de actualización se aplicará de acuerdo con lo previsto en el Artículo 106º y Artículo 
107º.

Artículo 116º.El Poder Ejecutivo dispondrá la aplicación del régimen establecido en el 
presente Titulo, dando cuenta a la Honorable Legislatura de la entrada en vigencia del mismo.

LIBRO SEGUNDO

PARTE ESPECIAL

TÍTULO PRIMERO

IMPUESTO INMOBILIARIO

Capítulo I

Del hecho imponible y de la imposición

Artículo 117º.Inmuebles afectados.- Por los inmuebles situados en la Provincia o sometidos a 
su jurisdicción, pero que no se encuentren ubicados dentro de los ejidos municipales, se pagará 
un impuesto anual. Su determinación deberá hacerse conforme a la valuación fiscal en la Ley 
de Obligaciones Tributarias. 

Artículo 118º.Recargos. Los sujetos enunciados en los incisos 2) y 3) del Artículo 12º del 
presente Código pagarán el impuesto con un recargo que fijará la Ley de Obligaciones 
Tributarias. 

Artículo 119º.Ausentismo. Recargo.- El impuesto establecido en el presente Título será 
aumentado además, con un recargo que fijará la Ley de Obligaciones Tributarias, cuando el 
propietario de inmueble o inmuebles, se encuentre en la situación prevista en el Artículo 100º
del Libro Primero de este Código. Este recargo deberá pagarse anualmente junto al impuesto 
establecido en este Título, desde el primero de enero del año en que el propietario salga del 
país hasta el 31 de Diciembre del año en que el ausente regrese definitivamente. 
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Artículo 120º.Inmuebles improductivos.- Al impuesto establecido en el presente título se le 
sumará un adicional por improductividad equivalente al cuádruple de la alícuota establecida 
para el pago del impuesto fijado en la Ley de Obligaciones Tributarias. Se consideran 
inmuebles improductivos aquellas explotaciones que no alcancen con su producción declarada 
en bruto el diez por ciento (10%) del valor fiscal del inmueble. 

Capítulo II

De los contribuyentes y demás responsables

Artículo 121º.Contribuyentes. Definición.- Son contribuyentes del impuesto establecido en el 
presente Título, los propietarios de inmuebles o sus poseedores a título de dueños.

Se consideran poseedores a título de dueños:

1. Los adquirentes con escrituras otorgadas y aún no inscriptas en el Registro Real de la 
Propiedad.

2. Los adquirentes que tengan la posesión aun cuando no se hubiere otorgado la escritura 
traslativa de dominio.

3. Los adjudicatarios de tierras fiscales en los casos similares a los expresados en el inciso 
anterior.

4. Los Titulares de derechos de superficie. Cuando se disponga la constitución del derecho real 
de superficie, el superficiario titular del derecho de superficie resultará contribuyente del 
impuesto inmobiliario que recae sobre la propiedad superficiaria al año siguiente a la fecha de 
inscripción de la escritura por la cual se constituye el referido derecho de superficie. En caso 
de que el superficiario afecte la construcción al régimen de propiedad horizontal y transfiera 
las unidades resultantes, los adquirentes serán contribuyentes del gravamen a partir del 1 de 
enero del año siguiente al de la adquisición.

Artículo 122º.Responsables obligados a asegurar el pago.- Los escribanos públicos y 
autoridades judiciales que intervengan en la formalización de actos que den lugar a la 
transmisión del dominio de inmuebles, objeto del presente gravamen, están obligados a 
asegurar el pago del mismo que resultare adeudado, quedando facultados a retener de los 
fondos de los contribuyentes, que estuvieran a su disposición, las sumas necesarias a ese 
efecto, sin perjuicio de los deberes establecidos en el Título Sexto del Libro Primero de este 
Código.

Artículo 123º.Comunicación del Registro Real de la Propiedad.- El Registro de la Propiedad 
comunicará diariamente a La Dirección toda enajenación por transferencia que se anote y en 
general, cualquier modificación al derecho real de la propiedad como asimismo toda 
protocolización de título, declaratoria y traslaciones de dominio relativas a toda propiedad 
ubicada en el territorio de la Provincia.

Capítulo III

De las exenciones

Artículo 124º.Enumeración.- Están exentos de todos los impuestos y adicionales establecidos 
en el presente Título:

1. El Estado Nacional, los Estados provinciales y las Corporaciones Municipales.



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1172 BOLETÍN OFICIAL

 

No se hallan comprendidos en ésta exención los inmuebles de los organismos, reparticiones y 
demás entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza jurídica o denominación, que vendan 
bienes o presten servicios a terceros a título oneroso.

La exención a las Corporaciones Municipales está condicionada a la exención de impuestos 
municipales al Estado provincial que a tal efecto establezcan los Municipios a través de las 
correspondientes ordenanzas.

2. Los inmuebles destinados a templo de todo culto religioso y conventos, pertenecientes a 
instituciones religiosas reconocidas por autoridad competente, no pudiendo gozar de este 
beneficio los que produzcan rentas o sean destinados a fines ajenos al culto.

3. Los inmuebles que pertenezcan en propiedad o usufructo o que hayan sido cedidos en uso 
gratuito a asociaciones civiles con personería jurídica, cuando dichos bienes sean utilizados 
para los siguientes fines:

a) Servicios de Salud Pública y de Asistencia Social y de Bomberos Voluntarios.

b) Instituciones deportivas. 

4. Los inmuebles destinados a escuelas, colegios, bibliotecas públicas, universidades 
populares, instituciones educacionales y de investigaciones científicas y cooperadoras 
escolares; sean que pertenezcan en propiedad o usufructo o hayan sido cedidos en uso gratuito 
a tales fines.

5. Los inmuebles ocupados por asociaciones obreras, de empresarios o profesionales, con 
personería jurídica o gremial, por las asociaciones de fomento o mutuales con personería 
jurídica y las comprendidas en el Decreto Nº 24.499/45 ratificado por la Ley Nacional Nº 
12.921, que se regirán por el artículo 45 del mismo; y por los partidos políticos siempre que les 
pertenezcan en propiedad, usufructo o les hayan sido cedidos gratuitamente en uso.

6. Los inmuebles ubicados fuera de los ejidos de las corporaciones municipales cuyo 
propietario o poseedor de título de dueño no tenga otra propiedad, siempre que dicho inmueble 
sea habitado o explotado personalmente por aquél y que su valuación no exceda el límite que 
fije la Ley de Obligaciones Tributarias.

7. Las propiedades de empleados públicos destinadas a viviendas propias, que estuvieran 
hipotecadas en garantías de préstamos acordados para su construcción o adquisición por 
instituciones oficiales, siempre que dichos empleados o sus cónyuges no posean otros 
inmuebles cuya valuación exceda de la cantidad que fija la Ley de Obligaciones Tributarias.

Capítulo IV

De la base imponible y del pago

Artículo 125º.Determinación de la base imponible.- La base imponible del impuesto 
establecido en el presente Título está constituida por los valores de los inmuebles determinados 
por La Dirección, según lo disponga el Poder Ejecutivo de conformidad a las leyes respectivas.

Artículo 126º.Forma de pago.- El impuesto establecido en el presente Título deberá pagarse 
anualmente, en una o varias cuotas, en las condiciones y términos que La Dirección establezca.

TITULO SEGUNDO

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS.
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Capítulo I

Del hecho imponible

Artículo 127º.El ejercicio habitual y a título oneroso en jurisdicción de la Provincia del 
Chubut, del comercio, industria, profesión, oficio, negocio, locación de bienes, obras o 
servicios, o de cualquier otra actividad a título oneroso -lucrativa o no- cualquiera sea la 
naturaleza del sujeto que la preste y el lugar donde se realice (zonas portuarias, espacios 
ferroviarios, aeródromos y aeropuertos, terminales de transporte, edificios y lugares de 
dominio público y privado y todo otro de similar naturaleza) estará alcanzado con un impuesto 
sobre los ingresos brutos.

La habitualidad deberá determinarse teniendo en cuenta especialmente la índole de las 
actividades, el objeto de la empresa, profesión o locación y los usos y costumbres de la vida 
económica.

Se entenderá como ejercicio habitual de la actividad gravada el desarrollo, en el ejercicio 
fiscal, de hechos, actos u operaciones de la naturaleza de las gravadas por el impuesto, con 
prescindencia de su cantidad o monto, cuando los mismos sean efectuados por quienes hagan 
profesión de tales actividades.

La habitualidad no se pierde por el hecho de que, después de adquirida, las actividades se 
ejerzan en forma periódica o discontinua.

Artículo 128º.Se considerarán también actividades alcanzadas por este impuesto las siguientes 
operaciones, realizadas dentro de la Provincia, sea en forma habitual o esporádica:

1. Profesiones liberales. El hecho imponible está configurado por su ejercicio, no existiendo 
gravabilidad por la mera inscripción en la matrícula respectiva.

2. La mera compra de productos agropecuarios, forestales, frutos del país y minerales para 
industrializarlos o venderlos fuera de la jurisdicción. Se considerará "fruto del país" a todos los 
bienes que sean el resultado de la producción nacional pertenecientes a los reinos vegetal, 
animal o mineral, obtenidos por acción de la naturaleza, el trabajo o el capital y mientras
conserven su estado natural, aún en el caso de haberlos sometido a algún proceso o tratamiento 
- indispensable o no - para su conservación o transporte (lavado, salazón, derretimiento, 
pisado, clasificación, etc.).

3. El fraccionamiento y la venta de inmuebles (loteos), y la compraventa y la locación de 
inmuebles. Esta disposición no alcanza a:

a) Alquiler de hasta cinco (5) propiedades, en los ingresos correspondientes al propietario, 
salvo que éste sea una sociedad o empresa inscripta en el Registro Público de Comercio.

b) Venta de inmuebles efectuada después de los dos (2) años de su escrituración, en los 
ingresos correspondientes al enajenante, salvo que éste sea una sociedad o empresa inscripta en 
el Registro Público de Comercio. Este plazo no será exigible cuando se trate de ventas 
efectuadas por sucesiones, de ventas de única vivienda efectuadas por el propio propietario y 
las que se encuentren afectadas a la actividad como bienes de uso.

c) Venta de lotes pertenecientes a subdivisiones de no más de diez (10) unidades, excepto que 
se trate de loteos efectuados por una sociedad o empresa inscripta en el Registro Público de 
Comercio.

d) Transferencia de boletos de compraventa en general.
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4. Las explotaciones agrícolas, pecuarias, mineras, forestales e ictícolas.

5. La comercialización de productos o mercaderías que entren a la jurisdicción por cualquier 
medio.

6. La intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras 
retribuciones análogas.

7. Las operaciones de préstamos de dinero, con o sin garantía.

Artículo 129º.Para la determinación del hecho imponible, se atenderá a la naturaleza 
específica de la actividad desarrollada, con prescindencia - en caso de discrepancia- de la 
calificación que mereciera a los fines de policía municipal o de cualquier otra índole, o a los 
fines del encuadramiento en otras normas nacionales, provinciales o municipales, ajenas a la 
finalidad de la Ley.

Artículo 130º.Ingresos no gravados.- No constituyen ingresos gravados con este impuesto los 
correspondientes a: 

1. Trabajo personal ejecutado en relación de dependencia, con remuneración fija o variable. 

2. El desempeño de cargos públicos. 

3. El transporte internacional de pasajeros y/o cargas efectuado por empresas constituidas en el 
exterior, en estados con los cuales el país tenga suscriptos o suscriba acuerdos o convenios 
para evitar la doble imposición en la materia, de los que surja, a condición de reciprocidad, que 
la aplicación de gravámenes queda reservada únicamente al país en el cual estén constituidas 
las empresas. 

4. Las exportaciones, entendiéndose por tales la actividad consistente en la venta de productos 
y mercaderías efectuadas al exterior por el exportador con sujeción a los mecanismos aplicados 
por la Administración Nacional de Aduanas. 

Esta exención no alcanza a las actividades conexas de transporte, eslingaje, estibaje, depósito y 
toda otra de similar naturaleza. 

5. Honorarios de Directorios y Consejos de Vigilancia, ni otros de similar naturaleza. Esta 
disposición no alcanza a los ingresos en concepto de sindicaturas. 

6. Jubilaciones y otras pasividades, en general. 

Capítulo II

De los Contribuyentes y demás responsables

Artículo 131º.Sujeto Pasivo. Son contribuyentes de este Impuesto los sujetos mencionados por 
el Artículo 12º del Código Fiscal que obtengan ingresos brutos derivados de una actividad 
gravada. 

Cuando lo establezca la Dirección deberán actuar como Agentes de Retención, Percepción y/o 
Información las personas humanas, las personas jurídicas públicas y las privadas, las 
sociedades, asociaciones, entidades, empresas y contratos asociativos sin personería jurídica, y 
todo otro sujeto que intervenga en operaciones o actos que constituyan hechos imponibles a los 
efectos del presente impuesto, ajustándose a los procedimientos que establezca la Dirección

Capítulo III
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De la base imponible

Artículo 132º.Determinación. Salvo expresa disposición en contrario, el gravamen se 
determinará sobre la base de los ingresos brutos devengados durante el período fiscal por el 
ejercicio de la actividad gravada.

Se considera ingreso bruto el valor o monto total -en valores monetarios, en especie o en 
servicios- devengado por el ejercicio de la actividad gravada, quedando incluidos entre otros 
los siguientes conceptos: venta de bienes, prestaciones de servicios, locaciones, regalías, 
intereses, actualizaciones y toda otra retribución por la colocación de un capital.

Cuando la contraprestación sea pactada en especie el ingreso bruto estará constituido por la 
valuación de la cosa, la locación, el interés o el servicio prestado, aplicando los precios, la 
cotización, la tasa de interés, el valor locativo, etc. oficiales o corrientes en plaza, a la fecha de 
generarse el devengamiento.

Las contraprestaciones pactadas en moneda extranjera se convertirán a moneda de curso legal 
sobre la base del tipo de cambio convenido por las partes o del tipo de cambio vendedor fijado 
por el Banco de la Nación Argentina vigente a la fecha del devengamiento o percepción de los 
ingresos brutos, según corresponda, el que fuera mayor. Si a la fecha señalada no se hubiera 
informado el tipo de cambio previsto en el presente párrafo, se tomará el último publicado.

En las operaciones de venta de inmuebles en cuotas por plazos superiores a doce (12) meses, 
se considerará ingreso bruto devengado, a la suma total de las cuotas o pagos que vencieran en 
cada período.

En los fideicomisos constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil y Comercial y 
en los fondos comunes de inversión no comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° de la 
Ley Nacional Nº 24083 y sus modificaciones, los ingresos brutos obtenidos y la base 
imponible del gravamen recibirán el tratamiento tributario que corresponda a la naturaleza de 
la actividad económica que realicen.

En las operaciones de distribución de la producción de los contratos asociativos indicados en el 
inciso 3 del Artículo 12º a sus partícipes, se considerará ingreso bruto al monto total asignado a 
cada integrante.

Artículo 133º.En las operaciones realizadas por responsables que, de acuerdo al artículo 320 
del Código Civil y Comercial, no tengan obligación legal de llevar contabilidad, la base 
imponible será el total de los ingresos percibidos en el período.

Facultase a la Dirección a disponer los parámetros por los cuales se considera que, de acuerdo 
al volumen del giro de las actividades, los sujetos puedan considerarse eximidos de llevar 
contabilidad y deban aplicar el método de liquidación del impuesto establecido en el párrafo 
anterior

Artículo 134º.Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 132º, cuando 
circunstancias especiales así lo aconsejen, el Poder Ejecutivo Provincial queda facultado para 
disponer la liquidación del gravamen sobre la base de los ingresos brutos percibidos para las 
actividades de frutihorticultura, de la ganadería y de las empresas de construcción. 

Artículo 135º.Devengamiento. Los ingresos brutos se imputarán al período fiscal en que se 
devengan. 

Se entenderá que los ingresos se han devengado, salvo las excepciones previstas en la presente 
Ley:
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1. En el caso de venta de bienes inmuebles, desde el momento de la firma del boleto, de la 
posesión o escrituración, el que fuere anterior;

2. En el caso de venta de otros bienes, desde el momento de la facturación o de la entrega del 
bien o acto equivalente, el que fuere anterior; 

3. En los casos de trabajos sobre inmuebles de terceros, desde el momento de la aceptación del 
certificado de obra, parcial o total, o de la percepción total o parcial del precio o de la 
facturación, el que fuere anterior; 

4. En el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de obras y servicios- excepto las 
comprendidas en el inciso anterior, desde el momento en que se factura o termina, total o 
parcialmente, la ejecución o prestación pactada, el que fuere anterior, salvo que las mismas se 
efectuaren sobre bienes o mediante su entrega, en cuyo caso el gravamen se devengará desde el 
momento de la entrega de tales bienes;

5. En el caso de provisión de energía eléctrica, agua o gas o prestaciones de servicios 
cloacales, desagües o de telecomunicaciones, desde el momento en que se produzca el 
vencimiento del plazo fijado para su pago o desde su percepción total o parcial, el que fuere 
anterior; 

6. En el caso de intereses, desde el momento en que se generan y en función al tiempo que 
abarca cada período de pago; 

7. En el caso del recupero total o parcial de créditos deducidos con anterioridad como 
incobrables, en el momento en que se verifique el recupero; 

8. En los casos de distribución de la producción de los contratos asociativos a sus partícipes, 
desde el momento en que se documenta la asignación o se entregue el producto, lo que fuera 
anterior;

9. En los demás casos, desde el momento en que se genere el derecho a la contraprestación;

A los fines de lo dispuesto precedentemente, se presume que el derecho a la percepción se 
devenga con prescindencia de la exigibilidad del mismo

Artículo 136º.En los casos de venta de bienes, prestaciones de servicios y/o locaciones de 
obras y servicios gravadas que se comercialicen mediante operaciones de canje por productos 
primarios, recibidos con posterioridad a la entrega o ejecución de los primeros, desde el 
momento en que se produzca la recepción de los productos primarios.

Artículo 137º.Ingresos no computables. No integran la base imponible, los siguientes 
conceptos:

1. Los importes correspondientes a Impuestos Internos, Impuesto al Valor Agregado e 
Impuesto para los Fondos: Nacional de Autopistas, Tecnológico del Tabaco y sobre los 
Combustibles Líquidos y Gas Natural. Esta deducción sólo podrá ser efectuada por los 
contribuyentes de derecho de los gravámenes citados, en tanto se encuentren inscriptos como 
tales. El importe a computar será el del débito fiscal o el monto liquidado según se trate del 
impuesto al Valor Agregado o de los restantes gravámenes respectivamente y en todos los 
casos, en la medida que correspondan a las operaciones de la actividad sujeta a impuesto, 
realizadas en el período fiscal que se liquida. 

2. Los importes que constituyan reintegro de capital, en los casos de depósitos, préstamos, 
créditos, descuentos y adelantos, y toda otra operación de tipo financiero, así como sus 
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renovaciones, repeticiones, prórrogas, esperas u otras facilidades, cualquiera sea la modalidad 
o forma de instrumentación adoptada. 

3. Los reintegros que perciban los comisionistas, consignatarios y similares, correspondientes a 
gastos efectuados por cuenta de terceros, en las operaciones de intermediación en que actúen y 
siempre que rindan cuenta de los mismos con comprobantes. Tratándose de concesionarios o 
agentes oficiales de ventas, lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplicación a los del 
Estado en materia de juegos de azar y similares y de combustibles. 

4. Los subsidios y subvenciones que otorgue el Estado Nacional, Provincial y las 
Municipalidades. 

5. Las sumas percibidas por los exportadores de bienes o servicios, en concepto de reintegros o 
reembolsos, acordados por la Nación. 

6. Los ingresos correspondientes a ventas de bienes de uso.

7. El valor de las contribuciones, prestaciones y/o aportes de los integrantes de los contratos 
asociativos y demás entes y formas asociativas sin personería jurídica indicados en el inciso 3) 
del Artículo 12º, en la medida que son necesarios para dar cumplimiento al contrato que le da 
origen, con independencia de las formas y medios que se utilicen para instrumentarlas

Artículo 138º.Base Imponible Especial. La base imponible estará constituida por la diferencia 
entre los precios de compra y de venta, en los siguientes casos: 

1. Comercialización minorista de combustibles líquidos. 

2. Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados, cuando los valores de 
compra y de venta sean fijados por el Estado.

3. Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos.

4. Las operaciones de compraventa de divisas efectuadas por las entidades autorizadas por el 
Banco Central de la República Argentina para operar en cambios. 

5. Comercialización de productos agrícola -ganaderos, efectuadas por cuenta propia por los 
acopiadores de esos productos. 

6. Servicios turísticos en la medida que sean realizados por empresas de viajes y turismo 
regularmente inscriptas, cualquiera sea la categoría en la cual operen, siempre que lo realicen 
como intermediarios o comisionistas, condición que deberá acreditarse fehacientemente en la 
forma que establezca la Dirección. En los casos de operaciones de compraventa y/o 
prestaciones de servicios que por cuenta propia, efectúen las agencias de viajes y turismo, la 
base imponible estará constituida por los ingresos derivados de dichas operaciones, no siendo 
de aplicación las disposiciones del párrafo anterior.

A opción del contribuyente, el impuesto podrá liquidarse aplicando las alícuotas pertinentes 
sobre el total de los ingresos respectivos. 

Efectuada la opción en la forma que determinará La Dirección, no podrá ser variada sin 
autorización expresa del citado organismo. Si la opción no se efectuare en el plazo que 
determine La Dirección, se considerará que el contribuyente ha optado por el método de 
liquidar el gravamen sobre la totalidad de los ingresos.
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Artículo 139º.En la explotación de bingos y casinos la base imponible estará constituida por la 
diferencia entre los ingresos por venta de fichas y los egresos por pago de las mismas. Esta 
disposición no será de aplicación para los restantes ingresos de dichos locales, que se regirán 
por las normas generales.

Artículo 140º.Deducciones.- De la base imponible en los casos en que se determine por el 
principio general se deducirán los siguientes conceptos:

1. Las sumas correspondientes a devoluciones, bonificaciones y descuentos efectivamente 
acordados por épocas de pago, volumen de ventas, u otros conceptos similares, generalmente 
admitidos según los usos y costumbres, correspondientes al período fiscal que se liquida.

2. El importe de los créditos incobrables producidos en el transcurso del período fiscal que se 
liquida y que hayan sido computados como ingreso gravado en cualquier período fiscal. Esta 
deducción no será procedente cuando la liquidación se efectúe por el método de lo percibido.

Constituyen índices justificativos de la incobrabilidad cualquiera de los siguientes: la cesación 
de pagos, real y manifiesta, la quiebra, el concurso preventivo, la desaparición del deudor, la 
prescripción, la iniciación del cobro compulsivo.

En caso de posterior recupero, total o parcial, de los créditos deducidos por este concepto, se 
considerará que ello es un ingreso gravado imputable al período fiscal en que el hecho ocurra.

3. Los importes correspondientes a envases y mercaderías devueltas por el comprador, siempre 
que no se trate de actos de retroventa o retrocesión.

Las deducciones enumeradas precedentemente, podrán efectuarse cuando los conceptos a que 
se refieren correspondan a operaciones o actividades de los que derivan los ingresos objeto de 
la imposición. Las mismas deberán efectuarse en el período fiscal en que la erogación, débito 
fiscal o detracción tenga lugar y siempre que sean respaldadas por las registraciones contables 
o comprobantes respectivos.

Artículo 141º.De la base imponible no podrán detraerse el laudo correspondiente al personal, 
ni los tributos que incidan sobre la actividad, salvo los específicamente determinados en la 
Ley.

En el caso de comercialización de bienes usados recibidos como parte de pago de unidades 
nuevas, la base imponible será la diferencia entre su precio de venta y el monto que se le 
hubiera atribuido en oportunidad de su recepción.

Artículo 142º.Comercio mayorista.- Se entenderá que existen operaciones de comercialización 
mayorista cuando con prescindencia de la cantidad de unidades comercializadas, la adquisición 
de los bienes se realice para revenderlos o comercializarlos en el mismo estado, 
transformarlos, alquilar su uso o afectarlos en el desarrollo de una actividad económica 
posterior.

Cuando no se verifiquen los supuestos precedentes, la operación se considerará venta minorista 
y sujeta a la alícuota correspondiente.

A los fines de lo dispuesto precedentemente los contribuyentes deberán adoptar los 
procedimientos de registración que permitan diferenciar las operaciones.

Artículo 143º.Entidades Financieras. En las operaciones realizadas por las entidades 
financieras comprendidas en la Ley Nacional N° 21.526, se considera ingreso bruto a los 
importes devengados, en función del tiempo, en cada período.
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La base imponible está constituida por el total de la suma del haber de las cuentas de resultado, 
no admitiéndose deducciones de ningún tipo.

Artículo 144º.En los casos de operaciones de préstamos en dinero, realizados por personas 
físicas o jurídicas que no sean las contempladas por la ley Nacional Nº 21.526, la base 
imponible será el monto de los intereses y ajustes por desvalorización monetaria.

Cuando en los documentos referidos a dichas operaciones no se mencione el tipo de interés, o 
se fije uno inferior al que determine la Ley de Obligaciones Tributarias, se computará este 
último a los fines de la determinación de la base imponible.

Artículo 145º.Compañías de Seguros y Reaseguros.- Para las compañías de seguros o 
reaseguros, se considera monto imponible aquél que implique una remuneración de los 
servicios o un beneficio para la entidad.

Se conceptúan especialmente en tal carácter:

1. La parte que sobre las primas, cuotas o aportes se afecte a gastos generales, de 
administración, pago de dividendos, distribución de utilidades u otras obligaciones a cargo de 
la institución.

2. Las sumas ingresadas por locación de bienes inmuebles y la renta de valores mobiliarios no 
exenta del gravamen, así como las provenientes de cualquier otra inversión de sus reservas.

No se computarán como ingresos, la parte de las primas de seguros destinadas a reservas 
matemáticas y de riesgos en curso, reaseguros pasivos y siniestros y otras obligaciones con 
asegurados.

Artículo 146º.Comisionistas, Consignatarios, Mandatarios, Etc. Para las operaciones 
efectuadas por comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores, representantes y/o 
cualquier otro tipo de intermediación en operaciones de naturaleza análoga, la base imponible 
estará dada por la diferencia entre los ingresos del período fiscal y los importes que se 
transfieran en el mismo a sus comitentes.

Esta disposición no será de aplicación en los casos de operaciones de compraventa que por 
cuenta propia efectúen los intermediarios citados en el párrafo anterior

Artículo 147º.Agencias de Publicidad.- Para las agencias de publicidad, la base imponible 
estará dada por los ingresos provenientes de los "Servicios de Agencias", las bonificaciones 
por volúmenes y los montos provenientes de servicios propios y productos que facturen.

Cuando la actividad consista en la simple intermediación, los ingresos provenientes de las 
comisiones recibirán el tratamiento previsto para comisionistas, consignatarios, mandatarios, 
corredores y representantes.

Artículo 148º. Profesiones Liberales.- En el caso de ejercicio de profesiones liberales, cuando 
la percepción de los honorarios se efectúe - total o parcialmente- por intermedio de Consejos o 
Asociaciones profesionales, la base imponible estará constituida por el monto líquido percibido 
por los profesionales.

Capítulo IV

De las Exenciones

Artículo 149º.Están exentos del pago de este gravamen: 
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1. Las actividades ejercidas por el Estado Nacional, los Estados Provinciales y las 
Municipalidades, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas. No se 
encuentran comprendidos en esta disposición los organismos o empresas que ejerzan actos de 
comercio o industria. 

La exención a los Municipios, está condicionada a la exención de impuestos municipales al 
Estado Provincial que a tal efecto establezcan los Municipios a través de las correspondientes 
ordenanzas. 

2. La prestación de servicios públicos efectuados directamente por el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, las Municipalidades, sus dependencias, reparticiones autárquicas y 
descentralizadas, cuando las prestaciones efectuadas lo sean en función de Estado como Poder 
Público, y siempre que no constituyan actos de comercio o industria o de naturaleza financiera. 

3. Las Bolsas de Comercio autorizadas a cotizar títulos valores y los Mercados de Valores. 

4. Toda operación sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y demás papeles emitidos, y que se 
emitan en el futuro por la Nación, las Provincias, y las Municipalidades como así también las 
rentas producidas por los mismos y/o los ajustes de estabilización o corrección monetaria. Las 
actividades desarrolladas por los agentes de bolsa y por todo tipo de intermediario en relación 
con tales operaciones no se encuentran alcanzadas por la presente exención.

5. La edición de libros, diarios, periódicos y revistas, en todo su proceso de creación, ya sea 
que la actividad la realice el propio editor, o terceros por cuenta de éste. Igual tratamiento 
tendrán la distribución y venta de los impresos citados. Están comprendidos en esta exención 
los ingresos provenientes de la locación de espacios publicitarios (avisos, edictos, solicitadas, 
etc.). 

6. Las representaciones diplomáticas y consulares de los países extranjeros acreditados ante el 
Gobierno de la República, dentro de las condiciones establecidas por la Ley Nacional Nº 
13.238.

7. Los ingresos de los socios de cooperativas de trabajo, provenientes de los servicios 
prestados en las mismas y el retorno respectivo.

8. Las operaciones realizadas por las asociaciones, entidades o comisiones de beneficencia, de 
bien público, asistencia social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales y 
deportivas, instituciones religiosas y asociaciones gremiales, siempre que los ingresos 
obtenidos sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos sociales, acta de 
constitución o documento similar, y en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente 
entre los socios. En estos casos, se deberá contar con personería jurídica o gremial o el 
reconocimiento o autorización por autoridad competente, según corresponda. 

Están excluidos del beneficio de exención establecido en el presente inciso, los ingresos 
provenientes del desarrollo de:

a) Las actividades de carácter comercial, industrial, producción primaria, locación de obra y/o 
prestación de servicios;

b) La actividad de seguros y financiera.

9. Los intereses y actualizaciones por depósitos en caja de ahorro, a plazo fijo y en cuenta 
corriente. 
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10. Los establecimientos educacionales privados, incorporados a los planes de enseñanza 
oficial, y reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones.

11. Los ingresos provenientes de la locación de viviendas comprendidas en el régimen de la 
Ley Nacional Nº 21.771, y mientras le sea de aplicación la exención respecto del Impuesto a 
las Ganancias. 

12. La actividad extractiva realizada en el marco de la Ley XVII Nº 86 de Pesca Artesanal 
Marina. 

13. La actividad ganadera por las ventas que no superen el valor de 14.000 Kg de lana sucia de 
20 micrones y con un rinde del 55%. El valor de lana de esas características será difundido
anualmente por La Dirección, tomando como fuente el precio publicado, para el mes de 
septiembre del año anterior, por el Sistema de Información de Precios y Mercados (SIPyM) –
INTA - Ministerio de Agroindustria de la Nación. 

14. La producción textil en plantas ubicadas en la Provincia del Chubut realizadas por 
empresas que constituyan domicilio real y tengan la sede administrativa principal en la 
Provincia. 

15.  Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual, debidamente autorizados o 
habilitados por autoridad competente. Se excluyen de la presente exención aquellos 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual cuyas emisiones únicamente puedan ser 
captadas por abonados o suscriptores, en cuyo caso la exención se limita a los ingresos 
provenientes de la locación de espacios publicitarios.

16. Las Cooperativas y Mutualidades que funcionen en la Provincia a partir del momento de su 
inscripción, otorgada por la autoridad de aplicación correspondiente, por los actos que realicen 
en el cumplimiento del objeto social y la consecución de los fines institucionales.

17. Los ingresos brutos de las obras sociales reguladas por la Ley Nº 23660, las provinciales y 
municipales, que sean obtenidos en el marco de regímenes legales de cumplimiento obligatorio 
por parte de los destinatarios de la prestación de los servicios de salud. A tales fines se 
consideran también de cumplimiento obligatorio aquellos ingresos derivados de:

a) El grupo familiar primario del afiliado obligatorio, incluidos los padres y los hijos mayores 
de edad; en este último caso hasta el límite y en las condiciones que establezcan las respectivas 
obras sociales, y

b) Quienes estén afiliados a una obra social distinta a aquella que les corresponde por su 
actividad, en función del régimen normativo de libre elección de las mismas.

No resulta alcanzado por el beneficio exentivo el importe adicional que los destinatarios de la 
prestación abonen voluntariamente a las obras sociales, con el objeto de mejorar y/o ampliar el 
nivel de su cobertura de salud o el servicio que comercialicen las mismas.

18. Los servicios de la banca minorista y de entidades financieras no bancarias, 
correspondientes a los intereses y ajustes de capital de los préstamos hipotecarios otorgados a 
personas humanas, con destino a la compra, construcción, ampliación o refacción de vivienda 
única, familiar y de ocupación permanente.

19. Las Sociedades del Estado de la Provincia del Chubut.

Capítulo V
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De la Liquidación y Pago

Artículo 150º.Período Fiscal. Anticipos.- El período fiscal será el año calendario. El pago se 
hará por el sistema de anticipos y ajuste final, sobre ingresos calculados sobre base cierta, en 
las condiciones y plazos que determine La Dirección.

Tratándose de contribuyentes comprendidos en las disposiciones del Convenio Multilateral del 
18/08/77 y sus modificaciones, los anticipos y el pago final serán mensuales, con vencimiento 
dentro del mes subsiguiente al de devengamiento o percepción de los ingresos gravados, según 
corresponda, en fecha a determinar por la Comisión Plenaria prevista en el Convenio citado y 
que se trasladará al primer día hábil posterior cuando la fecha adoptada con carácter general 
recayera en un día que no lo fuera.

Artículo 151º.Declaración Jurada y otros conceptos.- El impuesto se liquidará por Declaración 
Jurada, en los plazos y condiciones que determine La Dirección, la que establecerá, asimismo, 
la forma y plazo de inscripción de los contribuyentes y demás responsables.

Juntamente con la liquidación del último pago del ejercicio deberán presentar una declaración
jurada en la que se resuma la totalidad de las operaciones del año.

Artículo 152º.Los contribuyentes, los agentes de retención o percepción y demás responsables 
ingresarán el impuesto de conformidad con lo que determine al efecto La Dirección.

El impuesto se ingresará por depósito en el Banco del Chubut S.A. o en las entidades bancarias 
con las que se convenga la percepción.

Artículo 153º.Cuando un contribuyente ejerza dos o más actividades o rubros alcanzados con 
distinto tratamiento, deberá discriminar en sus declaraciones juradas el monto de los ingresos 
brutos correspondientes a cada uno de ellos.

Cuando omitiera esta discriminación, estará sujeto a la alícuota más elevada, tributando un 
impuesto no menor a la suma de los mínimos establecidos en la ley impositiva anual por cada 
actividad o rubro.

Las actividades o rubros complementarios de una actividad principal - incluida financiación y 
ajustes por desvalorización monetaria- estarán sujetos a la alícuota que, para aquélla, 
contemple la ley impositiva.

Artículo 154º.Del ingreso bruto no podrán efectuarse otras detracciones que las explícitamente 
enunciadas en la presente Ley, las que, únicamente podrán ser usufructuadas por parte de los 
responsables que, en cada caso, se indican.

No dejará de gravarse un ramo o actividad por el hecho de que no haya sido previsto en forma 
expresa en esta Ley o en la Ley de Obligaciones Tributarias. En tal supuesto, se aplicará la 
alícuota general.

Artículo 155º.En la declaración jurada de los anticipos o del último pago, conforme lo 
disponga La Dirección, se deducirá el importe de las retenciones sufridas, procediéndose, en su 
caso, al depósito del saldo resultante a favor del fisco.

Capítulo VI

Convenio Multilateral
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Artículo 156º.Los contribuyentes que ejerzan actividades en dos o más jurisdicciones, 
ajustarán su liquidación a las normas del Convenio Multilateral vigente.

Las normas citadas pasan a formar, como Anexo, parte integrante de la presente Ley. En caso 
de concurrencia, las mismas tendrán preeminencia.

No son aplicables, a los mencionados contribuyentes, las normas generales relativas a 
impuestos mínimos e importes fijos.

Artículo 157º.El Banco del Chubut S.A. efectuará la percepción de los impuestos 
correspondientes a todos los fiscos que deban efectuar los contribuyentes del Convenio 
Multilateral, acreditando los fondos resultantes de la liquidación efectuada en favor de esta 
Provincia, y realizando las transferencias que resulten en favor de los fiscos respectivos, a 
condición de reciprocidad.

La recaudación y transferencias respectivas, por ingresos de otros Fiscos, se hallarán exentas 
del impuesto de Sellos respectivo.

Las normas relativas a la mecánica de pago y transferencia y los formularios de pago, serán 
dispuestos por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral.

Artículo 158º.Iniciación de Actividades.- En los casos de iniciación de actividades deberá 
solicitarse -con carácter previo- la inscripción como contribuyentes, presentando una 
declaración jurada y abonando el impuesto mínimo que correspondiera a la actividad.

En caso de que, durante el período fiscal el impuesto a liquidar resultara mayor, lo abonado al 
iniciar la actividad será tomado como pago a cuenta debiendo satisfacerse el saldo resultante.

Artículo 159º. Cese de Actividades.- En caso de cese de actividades incluido transferencias de 
fondos de comercio, sociedades y explotaciones gravadas deberá satisfacerse el impuesto 
correspondiente hasta la fecha de cese, previa presentación de la declaración jurada respectiva. 
Si se tratara de contribuyentes cuya liquidación se efectúa por el sistema de lo percibido, 
deberán computar también los importes devengados no incluidos en aquel concepto.

Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación obligatoria en los casos de transferencias 
en las que se verifique continuidad económica para la explotación de la o de las mismas 
actividades y se conserve la inscripción como contribuyente, supuesto en el cual se considera 
que existe sucesión de las obligaciones fiscales.

Evidencian continuidad económica:

1. La fusión de empresas u organizaciones incluidas unipersonales - a través de una tercera que 
se forme- o por absorción de una de ellas.

2. La venta o transferencia de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente 
independientes, constituyan un mismo conjunto económico.

3. El mantenimiento de la mayor parte del capital en la nueva entidad.

4. La permanencia de las facultades de dirección empresarial en la misma o mismas personas.

Artículo 160º.El Poder Ejecutivo establecerá las distintas alícuotas a aplicar a los hechos 
imponibles alcanzados por la presente ley. A tal fin fijará:
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1. Una tasa general para las actividades de comercialización y prestaciones de obras y/o 
servicios;

2. Una tasa diferencial, inferior, para las actividades de producción primaria y la 
industrialización y comercialización mayorista de combustibles líquidos en los términos de las 
Leyes Nacionales Nº 23.966; 23.988 y Decreto 2485/91 del Poder Ejecutivo Nacional.

3. Una tasa diferencial, intermedia, para la producción de bienes.

4. Tasas diferenciales, superiores a la general, para las actividades con base imponible especial 
y para actividades no imprescindibles o de alta rentabilidad.

5. Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer las alícuotas aplicables a la venta al por menor 
(expendio al público) de combustibles líquidos para adecuarlas a las disposiciones de las Leyes 
Nacionales Nº 23.966, 23.988 y Decreto 2485/91 del Poder Ejecutivo Nacional.

Fijará asimismo los impuestos mínimos y los importes fijos a abonar por los contribuyentes, 
tomando en consideración la actividad, la categoría de los servicios prestados o actividades 
realizadas en el mayor o menor grado de suntuosidad, las características económicas y otros 
parámetros representativos de la actividad desarrollada.

Artículo 161º.En los contratos de compraventa y transferencia de vehículos automotores, el 
impuesto se liquidará sobre el precio de venta o sobre el valor de tasación que para los mismos 
establezca la Superintendencia de Seguros de la Nación, el que sea mayor.

TÍTULO TERCERO

IMPUESTO DE SELLOS

Capítulo I

Del hecho imponible

Artículo 162º.Hecho Imponible.- Por todos los actos, contratos y operaciones de carácter 
oneroso que se realizaren en el territorio de la Provincia, por operaciones liquidadas a través de 
tarjetas de crédito o de compras y sobre operaciones monetarias que representen entregas, 
recepciones de dinero que devenguen interés, efectuados por entidades financieras regidas por 
la Ley Nacional Nº 21526 y sus modificatorias, con asiento en la Provincia aunque se trate de 
sucursales o agencias de una entidad con domicilio fuera de ella, se pagará el impuesto con 
arreglo a las disposiciones que establece el presente Título y de acuerdo con las alícuotas o 
montos fijos que establezca la Ley de Obligaciones Tributarias.

Los instrumentos que no consignen lugar de otorgamiento, se reputarán otorgados en 
jurisdicción provincial, sin admitir prueba en contrario.

Los contradocumentos en instrumento público o privado, estarán sujetos al mismo impuesto 
aplicable a los actos que contradicen.

Artículo 163º.Actos de aclaratoria, confirmación o ratificación.- Se gravará con un impuesto 
fijo los actos de aclaratoria, confirmación o ratificación de actos anteriores que hayan pagado 
el impuesto y los de simple modificación parcial de las cláusulas pactadas, siempre que:

1. No se aumente su valor, cualquiera fuere la causa (aumento del precio pactado, mayores 
costos, actualización por desvalorización, etc.).



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1185BOLETÍN OFICIAL

 

2. No se cambie su naturaleza o los términos del acuerdo, o de otro modo se efectúe la 
novación de las obligaciones convenidas.

3. No se sustituyan las partes intervinientes o no se prorrogue el plazo convenido, cuando la 
prórroga pudiera hacer variar el impuesto aplicable.

Si se dieran estos supuestos, se pagará, sobre el respectivo instrumento, el impuesto que 
corresponda por el nuevo acto.

Artículo 164º.Hechos celebrados fuera de la Provincia.- También se encuentran sujetos al 
pago de este impuesto, los actos, contratos y operaciones de carácter oneroso concertados en 
instrumentos públicos o privados fuera de la jurisdicción de la Provincia en los siguientes 
casos:

1. Cuando los bienes objeto de las transacciones se encuentren radicados o situados en el 
territorio provincial.

2. Cuando se produzcan efectos en la Provincia, por cualquiera de los siguientes actos: 
aceptación, protesto, negociación, inscripción en los registros públicos, demanda de 
cumplimiento, cumplimiento, ejecución o presentación ante autoridades judiciales, 
administrativas, árbitros, jueces o amigables componedores cuando tengan por objeto hacer 
valer, modificar o dejar sin efecto los derechos y obligaciones constatados en los respectivos 
instrumentos.

Los efectos a los que se refiere el párrafo anterior abarcan los actos enunciados en este Código 
Fiscal, así como también aquellos previstos en los artículos 259 y 1109 del Código Civil y 
Comercial.

No se considerará que producen efectos en la jurisdicción provincial, la presentación, 
exhibición, transcripción o agregación de tales instrumentos en dependencias administrativas o 
judiciales, registros de contratos públicos e instituciones bancarias, cuando sólo tengan por 
objeto acreditar personería o extremos probatorios que no tengan el objeto designado en el 
párrafo anterior.

3. Los contratos de suministro de materiales y equipos para la ejecución de obras públicas en el 
país, que se formalicen en instrumentos separados del de la ejecución de la obra, cuando en 
tales instrumentos conste que a la fecha de celebración del contrato dichos bienes se 
encontraban ubicados en la Provincia o, no habiendo constancia de la ubicación de los mismos, 
que el domicilio del vendedor este ubicado en esta jurisdicción.

4. Las operaciones de compraventa de mercaderías, cereales, oleaginosos, productos o 
subproductos de la ganadería o agricultura, frutos del país y semovientes, registrados o no en 
bolsas, mercados, cámaras o asociaciones con personería jurídica, cuando en los respectivos 
instrumentos o registros conste que a la fecha de celebración del contrato dichos bienes se 
encontraban ubicados en la provincia o, no habiendo constancia de la ubicación de los mismos, 
que el domicilio del vendedor esté ubicado en esta jurisdicción.

5. Los contratos de seguros que cubran riesgos sobre cosas situadas o personas domiciliadas en 
la Provincia.

6. En todos los casos formalizados en el exterior cuando de su texto o como consecuencia de 
los mismos, resulte que deban ser negociados, ejecutados o cumplidos en la Provincia.

Artículo 165º.Instrumentación.- Por todos los actos, contratos u operaciones a que se refiere 
los artículos anteriores deberá satisfacerse el impuesto correspondiente por el sólo hecho de su 
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instrumentación o existencia material, con abstracción de su validez o eficacia jurídica o 
verificación de sus efectos.

Se entenderá por instrumento toda escritura, papel o documento del que surja el 
perfeccionamiento de los actos, contratos y operaciones, de manera que revista los caracteres 
exteriores de un título jurídico con el cual pueda ser exigido el cumplimiento de las 
obligaciones, sin necesidad de otro documento.

También se considerarán instrumentos, a los efectos del impuesto definido en el presente 
título, a las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras produzcan conforme a la 
utilización que cada usuario de tarjetas de crédito o de compras hubiere efectuado.

La anulación de los actos o la no utilización total o parcial de los instrumentos, no dará lugar a 
devolución, compensación o acreditación del impuesto pagado.

Artículo 166º.Independencia de los impuestos entre sí.- Los impuestos establecidos en este 
Título son independientes entre sí, y deben ser satisfechos aun cuando varias causas de 
gravamen concurran a un solo acto, salvo expresa disposición en contrario.

Artículo 167º.Fondos de Garantía.- Las retenciones por parte del importe o precio establecido 
en cualquier contrato para formar fondos de garantía o destinados a los mismos, constituyen el 
otorgamiento de una garantía sujeta al gravamen pertinente, independiente del que corresponda 
al contrato principal.

Artículo 168º.Correspondencia epistolar, telegráfica y otros medios. Los actos, contratos y 
operaciones realizadas por correspondencia epistolar, telegráfica, correo electrónico o 
contratos celebrados por medios electrónicos, de acuerdo a las previsiones del Código Civil y 
Comercial, están sujetos al pago del Impuesto de Sellos.

Artículo 169º.Obligaciones accesorias.- En las obligaciones accesorias, deberá liquidarse el 
impuesto aplicable a las mismas, juntamente con el que corresponda a la obligación principal,
salvo que se probare que esta última ha sido formalizada por instrumento separado, en el cual 
se haya satisfecho el gravamen correspondiente.

Artículo 170º.Obligaciones a Plazo.- No constituyen nuevos hechos imponibles las 
obligaciones a plazos que se estipulen en el mismo acto para el cumplimiento de las 
prestaciones relacionadas con los contratos en los cuales, por cualquier razón o título, se 
convenga la transferencia del dominio de bienes inmuebles o muebles.

Artículo 171º.Obligaciones sujetas a condición.- Las obligaciones sujetas a condición, serán 
consideradas como puras y simples a los fines de la aplicación del impuesto.

Artículo 172º.Prórroga de Contrato.- Para estimar el valor de los contratos en que se prevea su 
prórroga se procederá de la siguiente forma:

1. Cuando la prórroga deba producirse por el sólo silencio de las partes y aun cuando exista el 
derecho de rescisión por manifestación expresa de voluntad de ambas o de una de ellas, se 
calculará el tiempo de duración del contrato inicial, más un período de prórroga igual al 
original. Cuando la prórroga no prevea períodos determinados, se la considera como de dos (2) 
años, que se sumarán al plazo inicial.

2. Cuando la prórroga esté supeditada a una declaración instrumentada de voluntad de ambas 
partes o de una de ellas, se calculará el sellado sólo por el período inicial, pero en el momento 
de usarse la opción o de convenirse la prórroga, se sellará el instrumento en que ella sea 
documentada.
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3. Cuando no se haya manifestado en forma documentada la aceptación o uso de la opción, 
deberá abonarse el impuesto correspondiente a la prórroga en el acto de demandarse en juicio 
el cumplimiento de la opción.

Capítulo II

De los contribuyentes y demás responsables

Artículo 173º.Contribuyentes. Divisibilidad del impuesto. Son contribuyentes del impuesto de 
Sellos todos aquellos que realicen las operaciones, o formalicen los actos y contratos u 
originen las actuaciones sometidos al presente impuesto.

El impuesto será divisible, excepto en los casos citados a continuación:

1. En los pagarés, letras de cambio y órdenes de pago, el impuesto estará a cargo del librador, 
sin perjuicio de que el portador sea solidariamente responsable al momento de su pago.

2. En los contratos de concesión otorgados por cualquier autoridad administrativa, el impuesto 
estará a cargo del concesionario.

3. En la subasta judicial, la totalidad del impuesto de sellos que alcance a dicha operación, 
estará a cargo del adquirente

Artículo 174º.Solidaridad.- Cuando en la realización del hecho imponible intervengan dos o 
más personas, todas se consideran contribuyentes solidariamente por el total del impuesto de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14º del presente Código, quedando a salvo el 
derecho de cada uno de repetir de los demás intervinientes la cuota que le correspondiere de 
acuerdo con su participación en el acto, excepto en los casos previstos en el Artículo 173º.

Artículo 175º.Exención parcial.- Si alguno de los intervinientes estuviere exento del pago del 
impuesto, sea proporcional o fijo, por disposición de este Código o leyes especiales, la 
obligación fiscal se considerará divisible al sólo efecto del cálculo del sujeto exento y la 
exención se limitará a la cuota que le corresponda al sujeto exento en relación a la parte en la 
que se encuentre vinculado.

Artículo 176º.Agentes de Retención e Información. Los Bancos y compañías de seguros que 
realicen operaciones que constituyan hechos imponibles a los efectos del presente artículo 
efectuarán el pago de los impuestos correspondientes, por cuenta propia y de sus codeudores 
como agentes de retención o percepción, ajustándose a los procedimientos que establezca La 
Dirección. Asimismo cuando lo establezca La Dirección, deberán actuar como Agentes de 
Retención, Percepción y/o Información las personas humanas, las personas jurídicas públicas y 
las privadas, las sociedades, asociaciones, entidades, empresas y contratos asociativos sin 
personería jurídica, y todo otro sujeto que intervenga en operaciones o actos que constituyen 
hechos imponibles a los efectos del presente ajustándose a lo que establezca La Dirección.

Artículo 177º.Responsabilidad solidaria.- Son solidariamente responsables del pago del 
impuesto omitido total o parcialmente, intereses, recargos y multas, los que endosen, admitan, 
presenten, tramiten, autoricen, conserven o tengan en su poder documentos, actos y/o 
instrumentos sujetos al impuesto sin el pago del impuesto correspondiente o con uno de menor 
valor al que corresponda.

Capítulo III
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De las exenciones

Artículo 178º.Entidades públicas. Están exentos del Impuesto de Sellos, el Estado Nacional, el 
Estado Provincial y las Corporaciones Municipales. La exención alcanza a los Organismos y 
Reparticiones del Sector Público Provincial no financiero y Organismos descentralizados y/o 
autofinanciados e instituciones de Seguridad Social (la exención no alcanza a la actividad de 
seguros).

No se hallan comprendidos en esta exención los actos, contratos u operaciones de aquellos 
organismos, reparticiones y demás entidades estatales, cualquiera sea su denominación o 
naturaleza jurídica, que se relacionen con la venta de bienes o prestación de servicios a terceros 
a título oneroso.

La exención a las Corporaciones Municipales está condicionada a la exención total de 
impuestos municipales al Estado Provincial que a tal efecto establezcan los Municipios a 
través de las correspondientes Ordenanzas

Artículo 179º.Estarán exentos del impuesto establecido en este Título:

1. Las instituciones religiosas reconocidas por autoridad competente.

2. Las cooperadoras escolares y de policía, asociaciones de bomberos voluntarios con 
personería jurídica y las asociaciones civiles conformadas por ex Combatientes de Malvinas 
con personería jurídica legalmente otorgada en la Provincia del Chubut.

3. Los partidos políticos con personería jurídica y asociaciones municipales reconocidos 
legalmente.

4. Las asociaciones civiles y fundaciones de asistencia social, de caridad, de beneficencia y 
científicas, con personería jurídica.

5. Las instituciones de educación, instrucción, artísticas, culturales y deportivas reconocidas 
por autoridad competente.

6. Las universidades nacionales, sus facultades, escuelas, institutos y organismos deportivos.

7. Las obras sociales siempre que estén reconocidas por el Instituto Nacional de Obras Sociales 
y funcionen de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nacional de Obras Sociales.

En todos los casos, siempre que sus réditos y patrimonio social se destinen exclusivamente a 
los fines de su creación, no persigan fines de lucro y, en ningún caso, se distribuyan directa o 
indirectamente entre socios, integrantes, y/o asociados. Se excluye de la exención establecida 
en este artículo, a aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial, las que 
obtienen sus recursos en todo o en parte de la explotación regular de espectáculos públicos, 
juegos de azar, carreras de caballos y actividades similares o del desarrollo habitual de 
actividades agropecuarias así como la industrialización y expendio al público de combustibles 
líquidos, gas natural y otros derivados del petróleo

Artículo 180º.Las Cooperativas y Mutualidades que funcionen en la Provincia estarán exentas 
del impuesto establecido en este Título, a partir del momento de su inscripción, otorgada por la 
Autoridad de Aplicación correspondiente, por los actos que realicen en el cumplimiento del 
objeto social y la consecución de los fines institucionales. 
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Artículo 181º.Exenciones Objetivas. En los casos que a continuación se expresan, quedarán 
exentos del Impuesto de Sellos, además de los casos previstos en leyes especiales, los 
siguientes actos, contratos y operaciones:

Operaciones sobre inmuebles:

1. Los actos y contratos que instrumenten la adquisición del dominio y/o constitución de 
gravámenes bajo el régimen de préstamos otorgados para la adquisición o construcción de 
vivienda única, familiar y de ocupación permanente hasta el monto del préstamo, debiendo la 
persona otorgante del crédito y el beneficiario del mismo declarar en la respectiva escritura 
pública que el inmueble objeto del acto será o es destinado a los fines precedentemente citados. 
Esta manifestación bastará para gozar de la exención sin perjuicio de las facultades de 
verificación de La Dirección y de las responsabilidades tributaria y penal en que pudieran 
incurrir los declarantes.

2. Los actos, convenios e instrumentos que tengan por objeto la construcción, refacción y/o 
ampliación de unidades de vivienda de carácter único, familiar y de ocupación permanente, sus 
servicios complementarios, infraestructura y equipamiento, en los que intervenga el Instituto 
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

3. Los actos que instrumenten convenios, arrendamientos, promesas de venta, financiación y 
transferencia de dominio de unidades de vivienda de carácter único, familiar y de ocupación 
permanente a las personas físicas que participen en todo acto que esté ligado a la constitución 
final de hipotecas a favor del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano y/o 
títulos de propiedad de los beneficiarios.

4. Los actos y contratos principales, accesorios y/o consecuentes en operatorias globales o 
individuales, emitidos en el marco de la Ley Nacional Nº 24.441 relacionados con la 
construcción de la vivienda única, familiar y permanente.

5. Letras y pagarés hipotecarios con notas de escribanos públicos.

Contratos de seguros:

6. Los contratos de seguros que cubran riesgos sobre importaciones y exportaciones y los 
referentes a riesgos agrícola-ganadero, mientras que los productos asegurados no salgan del 
poder del productor.

7. Los contratos de seguro de vida y los contratos de seguro de riesgo de trabajo cuyos 
beneficiarios sean agentes del sector público provincial.

Instrumentos de transferencia de vehículos usados:

8. Los instrumentos de transferencias de los vehículos usados celebrados a favor de las 
agencias, concesionarios o intermediarios inscriptos en el Registro Nacional de la Propiedad 
Automotor, en tanto destinen los respectivos vehículos automotores a su posterior venta.

Documentación comercial:

9. Los recibos que exterioricen únicamente la recepción de una suma de dinero, sin constituir
reconocimiento de deuda.

10. Los recibos que exterioricen la recepción de pagarés.
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11. Vales que no consignen la obligación de pagar sumas de dinero; las simples constancias de 
remisión o entrega de mercaderías o notas-pedidos de las mismas, notas de crédito y de débito 
y las boletas que expidan los comerciantes como consecuencia de ventas al contado realizadas 
en el negocio.

12. Las facturas y facturas conformadas y sus endosos.

13. La factura de crédito y documentación accesoria que se emitan de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley Nacional Nº 24.760, sus modificaciones y disposiciones 
complementarias y todo otro acto vinculado a su emisión, aceptación y transmisión.

14. Los endosos de pagarés, letras de cambio y prendas.

15. Los contratos efectuados entre emisor y cliente receptor vinculados con la operatoria de 
tarjetas de crédito o de compras, con excepción de las liquidaciones periódicas que las 
entidades emisoras produzcan conforme a la utilización que cada usuario de las mismas 
hubiere efectuado.

16. Los documentos que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones gravadas por el 
Impuesto a la Compra y Venta de Divisas.

Operaciones de importación - exportación:

17. Los documentos en que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones de 
exportación de bienes producidos en la Provincia y sus correspondientes prefinanciaciones y/o 
financiación, así como las cesiones que de sus contratos realicen los exportadores entre sí.

18. Los actos y contratos que instrumenten operaciones de importación de bienes realizadas 
por el Estado Provincial y que sean declaradas de interés provincial.

19. Las contrataciones de servicios y/o consultorías prestadas desde el exterior, declaradas de 
interés provincial, y que sean efectuadas por el Estado Provincial con personas humanas o 
jurídicas con domicilio legal en el extranjero y sin corresponsalía en el país. 

Operaciones bancarias:

20. La emisión de cheques y los endosos efectuados en documentos a la orden.

21. Las letras de cambio y órdenes de pago libradas sobre instituciones financieras regidas por 
la Ley Nacional Nº 21.526 y sus modificatorias.

22. Los actos y contratos que instrumenten operaciones financieras que realice la Provincia del 
Chubut por sí o a través del Banco del Chubut S.A. Esta exención alcanzará a todos los actos y 
contratos vinculados o accesorios derivados de las mismas.

23. Adelantos en Cuenta Corriente y créditos en descubierto afianzados con garantía 
hipotecaria, prendaria o cesión de créditos hipotecarios, con exclusión de las garantías 
mencionadas.

24. Las operaciones de crédito, cuando el instrumento cedido sea una factura de venta o 
prestación de servicios o certificación de obra efectuada a la Administración Pública 
Provincial, y el cesionario sea exclusivamente el Banco del Chubut S.A.

25. Depósitos a plazo que no hubieren devengado interés, depósitos en Caja de Ahorro y a 
Plazo Fijo y en Cuenta Corriente.
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26. Usuras pupilares.

Operaciones de fideicomiso:

27. La constitución de los contratos de fideicomiso de acuerdo a las disposiciones establecidas 
por el Código Civil y Comercial, con exclusión de los fideicomisos en garantía. Esta exención 
no alcanzará la retribución al fiduciario.

28. La transmisión fiduciaria de los bienes al patrimonio del fideicomiso. 

Sociedades:

29. Contratos de constitución, modificación y disolución de sociedades que tengan su 
domicilio legal fuera de la Provincia, siempre que no transmita, grave o modifique el dominio 
de bienes que se hallen en esta jurisdicción.

30. La emisión y percepción de acciones liberadas provenientes de la capitalización de saldos 
de "Ajustes de Capital" y/o de revalúos técnicos que efectúen las sociedades, así como las 
modificaciones de contratos sociales cualquiera sea la forma de la Sociedad- y de los estatutos, 
en la medida en que estén determinados por tales causas. Igual exención se aplicará en la 
capitalización o distribución de acciones recibidas de otras sociedades con motivo de la 
actualización que hubieran efectuado estas últimas.

31. Las prórrogas de los contratos de sociedad, las reorganizaciones de las sociedades 
regularmente constituidas a través de la fusión, escisión o transformación de sociedades. La 
reorganización de las sociedades deberá contemplar los requisitos de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias. Si el capital de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, en su caso, fuera 
mayor a la suma de los capitales de las sociedades reorganizadas, se abonará el impuesto sobre 
la diferencia entre ambos montos.

Obligaciones laborales:

32. Los instrumentos que se formalicen como consecuencia de reconocimiento de deuda que 
suscriban afiliados de las mutuales formadas entre empleados, jubilados y pensionistas de la 
Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal comprendidas en el Artículo 180º.

33. Recibos de sueldos, salarios y viáticos de empleados y jubilados de la Administración 
Pública, reparticiones autárquicas, municipalidades y comisiones de fomento.

34. Recibos que en concepto de pagos de indemnización por accidentes de trabajo, otorguen 
los obreros a las entidades patronales o compañías aseguradoras.

35. Constancias de pago que en los libros de sueldos y jornales se consignen por los 
establecimientos comerciales o industriales y los recibos que se otorguen.

36. Los instrumentos mediante los cuales se formalicen convenios de pasantías y/o becas con 
estudiantes en el marco de la Ley Nacional Nº 25.165.

37. Los instrumentos mediante los cuales el Gobierno Provincial o Municipal formalice la 
entrega de becas a estudiantes.

38. Los contratos que formalicen y extingan relaciones laborales regidas por la Ley de 
Contrato de Trabajo, así como también transacciones administrativas y judiciales en la misma 
materia.
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Obligaciones accesorias:

39. Divisiones y subdivisiones de hipotecas, sustitución del inmueble hipotecado, refuerzo de 
garantías hipotecarias y las modificaciones en las formas de pago del capital o capital y/o 
intereses, siempre que no se modifique el plazo establecido originariamente para la extinción 
total del mutuo, aún cuando se varíen los plazos de pagos parciales convenidos.

40. Fianzas y demás instrumentos que los empleados y funcionarios públicos otorguen por 
razón de sus cargos a favor del fisco nacional, provincial o municipal.

41. Los avales o fianzas de terceros para garantizar operaciones de entidades comprendidas en 
el Artículo 179º.

42. Las fianzas, avales y demás garantías personales, cuando sean otorgadas para garantizar 
contratos de locación y sublocación de bienes inmuebles y que se formalicen en un solo acto.

43. Las reinscripciones de hipotecas y prendas que hubieran abonado el sellado al momento de 
su constitución inicial, salvo que cambie alguno de los contratantes, se aumente el importe, se 
incremente el plazo de cancelación y cuando esta modificación signifique variación de la base 
imponible.

Otras obligaciones o instrumentos:

44. Particiones de herencia realizadas judicial o extrajudicialmente.

45. Contratos de constitución, transmisión, modificación y extinción de cualquier derecho real, 
sobre bienes situados fuera de la Provincia.

46.Los contratos de cesión de derechos de propiedad intelectual que sean realizados por 
autores argentinos o sus derechohabientes y con el fin exclusivo de edición de libros, los 
contratos de edición y los contratos de traducción de libros.

47. Los contratos de impresión de libros, celebrados entre las empresas gráficas argentinas y 
las empresas editoras argentinas.

48. Los contratos de venta de libros, siempre que los celebren como vendedoras las empresas 
editoras argentinas.

49. Los instrumentos y actos vinculados con la liquidación de la sociedad conyugal.

50. Los instrumentos que se formalicen como consecuencia de reconocimiento y otorgamiento 
de planes de facilidades de pago por obligaciones fiscales, previsionales y del régimen de 
Obras Sociales.

51. Actas, estatutos y otros documentos habilitantes no gravados expresamente, que se inserten 
o transcriban en las escrituras públicas

Capítulo IV

De la base imponible

Artículo 182º.Base Imponible. Definición: La Base Imponible del Impuesto estará constituida 
por el valor expresado en los instrumentos gravados en relación a la forma de pago y los que 
corresponda en concepto de impuestos, tasas y contribuciones tanto nacionales, provinciales, 
municipales y especiales, inherentes y que sean necesarias como exigencias propias de la 
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instrumentación del acto, contrato u operación a los fines de su celebración, salvo lo dispuesto 
para casos determinados en este Código o Leyes Especiales.

En el caso de los contratos de locación, la base imponible estará integrada por el precio de la 
locación y toda otra prestación de pago periódico asumida convencionalmente, además de lo 
establecido en el párrafo anterior.

Tratándose de las liquidaciones periódicas de tarjetas de crédito o de compra, la base 
imponible estará constituida por los débitos o cargos del período, netos de los ajustes 
provenientes de saldos anteriores. Los cargos o débitos a considerar son: compras, cargos 
financieros, intereses punitorios, cargos por servicios, adelantos de fondos, y todo otro 
concepto incluido en la liquidación resumen excepto los saldos remanentes de liquidaciones 
correspondientes a períodos anteriores.

Para el caso de contratos de leasing, la base imponible estará constituida por la sumatoria de 
las cuotas de canon, más el valor residual y/o precio de ejercicio de la opción de compra

Artículo 183º.Transmisión de dominio a título oneroso. Transmisión de la nuda propiedad. Por 
toda transmisión de dominio de inmuebles a título oneroso o de derechos y acciones sobre el 
mismo se liquidará el impuesto pertinente sobre el mayor valor entre el valor inmobiliario de 
referencia, el precio consignado en la operación o la valuación fiscal del bien objeto del acto.

Igual criterio se aplicará en la transmisión de la nuda propiedad.

El valor inmobiliario de referencia será el que determine la Dirección General de Catastro e 
Información Territorial, en su carácter de Autoridad de Aplicación. La citada Dirección 
General emitirá certificados catastrales consignando el respectivo valor inmobiliario de 
referencia, que servirá de base para la determinación del tributo conforme lo establecido en el 
primer párrafo.

En el caso de transferencias de inmuebles, se computará como pago a cuenta el impuesto de 
sellos abonado sobre sus respectivos boletos de compraventa, boletos de permuta y las 
cesiones de éstos, o sobre el valor residual o precio de ejercicio de la opción de compra en el 
contrato de leasing o sobre los contratos de sociedad en la parte correspondiente al valor de los 
inmuebles, o sobre el monto abonado en el acto de remate.

Cuando los inmuebles estén situados, parte en jurisdicción provincial y parte en otra 
jurisdicción y no se establezca la proporción correspondiente, o se fije monto global a la 
operación sin especificar los respectivos valores, se abonará el impuesto sobre el mayor valor 
entre el valor inmobiliario de referencia o valuación fiscal de los inmuebles ubicados en la 
jurisdicción provincial.

En los casos de transmisión de dominio como consecuencia de subastas judiciales, subastas 
públicas realizadas por instituciones oficiales conforme las disposiciones de sus cartas 
orgánicas y subastas privadas conforme a la Ley Nacional N° 24.441, la base imponible estará 
constituida por el precio de venta obtenido aunque fuere inferior a la base imponible del 
impuesto inmobiliario.

En las transacciones judiciales la base imponible será el monto de las mismas.

En el caso que la transferencia de dominio de inmuebles tuviere lugar como consecuencia de 
un contrato de leasing, la base imponible al momento de formalizarse la escritura estará 
constituida por el valor total adjudicado al bien cuotas de canon más valor residual y/o precio 
de ejercicio de la opción de compra o su valor inmobiliario de referencia o su valuación fiscal, 
el que fuera mayor.
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En las transferencias de automotores definidos por el artículo 5° del Régimen Jurídico del 
Automotor Ley Nacional Nº 6.582, el impuesto se aplicará sobre el precio convenido o sobre el 
valor del automotor determinado por modelo, conforme con la valuación que publica la 
Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Automotor y Créditos prendarios vigente al 
momento de presentación de la documentación sujeta a impuesto ante cada Registro Seccional 
de la Propiedad Automotor, el que fuera mayor.

Cuando se trate de la traslación onerosa al primer inscripto, el impuesto se determinará en base 
al monto establecido en la factura de venta y nota de débito o recibo si lo hubiere, emitidos por 
empresas terminales o comerciantes habitualitas según categorías definidas por el Digesto de 
Normas Técnico Registrales de la DNRPA, en el Título II, Capítulo VI - Sección 1°: 
artículo1°, o sobre el valor del automotor conforme con la valuación que publica la Dirección 
Nacional del Registro de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios, vigente a la fecha de 
presentación de la documentación sujeta a impuesto, ante cada Registro Seccional de la 
Propiedad Automotor, el que fuera mayor.

Cuando la transferencia del automóvil usado sea realizada en remate judicial o a través de 
transacciones judiciales el impuesto se aplicará sobre el mayor monto entre el precio obtenido 
en el remate o sobre el valor del automotor determinado por modelo conforme con la tabla de 
valuación publicada por La Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Automotor. Se 
tomará como fecha de generación del hecho imponible, la fecha del acto de remate o 
transacción judicial

Artículo 184º.Contratos de concesión.- En los contratos de concesión, sus cesiones o 
transferencias y sus prórrogas otorgadas por cualquier autoridad administrativa, el impuesto se 
liquidará sobre el valor de la concesión o mayores valores resultantes.

En el caso de que no se determinase el valor, el impuesto se aplicará sobre el capital necesario 
para su explotación, cuyo monto deberá ser expresamente declarado por el concesionario en el 
instrumento. Para ello deberá tenerse en cuenta el valor de las obras y/o inversiones a realizar 
o, en su defecto, los importes que representen el valor de la totalidad de los bienes destinados a 
la explotación y el dinero necesario para su desenvolvimiento.

Artículo 185º.Permutas. En las permutas de inmuebles, cuando no hay compensación en 
dinero para equiparar el valor de las cosas permutadas, el impuesto se aplicará sobre la mitad 
de la suma de los valores que se permutan. Si en la permuta no hubiera valor asignado a los 
inmuebles o éste fuera inferior a las valuaciones fiscales o valores inmobiliarios de referencia, 
de los bienes respectivos, el impuesto se aplicará sobre la mitad del valor resultante de la suma 
de las valuaciones fiscales o valores inmobiliarios de referencia, lo que sea mayor.

Si la permuta comprendiese muebles o semovientes, el impuesto se liquidará sobre el valor 
asignado por las partes o el que podrá fijar La Dirección, previa tasación, el que fuera mayor.

Si la permuta comprendiese inmuebles y muebles o semovientes el impuesto se liquidará sobre 
la valuación fiscal o valor inmobiliario de referencia, el mayor de aquellos o sobre el mayor 
valor asignado a los mismos.

En el caso de permutas que comprendan inmuebles ubicados en varias jurisdicciones el 
impuesto se aplicará sobre la valuación fiscal total o valor inmobiliario de referencia del o de 
los inmuebles ubicados en jurisdicción de la Provincia.

Si los inmuebles están ubicados, parte en jurisdicción de la Provincia y parte en otra 
jurisdicción, y la transferencia se realiza por un precio global sin determinarse en el respectivo 
instrumento los valores que corresponden a cada jurisdicción, el impuesto se aplicará sobre el
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importe resultante de proporcionar el monto imponible, en función de la superficie de los 
inmuebles. 

En ningún caso el monto imponible podrá ser inferior a la valuación fiscal del o de los 
inmuebles ubicados en esta jurisdicción.

En los casos en que una de las partes compense a la otra con una suma de dinero para 
equiparar el valor de las cosas entregadas en permuta y ésta sea inferior o igual al valor de la 
cosa dada, la operación será considerada permuta y la base imponible estará constituida por la 
mitad de la suma total del valor asignado a la operación. Caso contrario la operación se 
reputará como compraventa, con la base imponible que corresponda a dicho acto

Artículo 186º.Cesión de derechos y acciones sobre inmuebles. En las cesiones de acciones y 
derechos y transacciones referentes a inmuebles, el impuesto pertinente se liquidará sobre la 
mitad del avalúo fiscal o valor inmobiliario de referencia o sobre el precio convenido, cuando 
éste fuera mayor al del referido cincuenta por ciento (50%) de la valuación fiscal o valor 
inmobiliario de referencia. Al consolidar el dominio, deberá integrarse la diferencia del 
impuesto que corresponda a toda transmisión de dominio a título oneroso, tomándose como 
pago a cuenta el impuesto abonado al momento de la cesión. A los efectos de la aplicación de 
este artículo, si los inmuebles objeto del contrato no estuvieren incorporados al Padrón Fiscal, 
deberá procederse a su inclusión

Artículo 187º.Rentas vitalicias.- En el caso que la transferencia de dominio de inmuebles 
tuviere lugar como consecuencia de un contrato oneroso de renta vitalicia, la base imponible 
estará dada por el monto acumulado de diez (10) anualidades de renta (valuada conforme las 
previsiones del artículo 1602 del Código Civil y Comercial) o el resultante de acumular el siete 
por ciento (7%) anual de la valuación fiscal o valor inmobiliario de referencia, durante diez 
(10) años, de los tres cálculos, el que fuere mayor.

Artículo 188º.Usufructo, Uso y Habitación, Servidumbre, Anticresis, Superficie, Tiempo 
Compartido, Cementerio Privado.- En los derechos reales de Usufructo, Uso y Habitación y 
Tiempo Compartido, cuyo valor no esté expresamente determinado, el monto se fijará de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 187º.

En los actos de constitución de derechos reales de Servidumbre y Cementerio Privado la base 
imponible del impuesto estará constituida por el valor expresamente determinado por las 
partes.

Para el caso del derecho real de anticresis, el monto sujeto a impuesto se constituye con la 
sumatoria del capital e intereses estipulados entre el deudor y acreedor anticresista.

Tratándose del derecho real de superficie, la base imponible estará dada por el monto 
acumulado de diez (10) anualidades de renta, si se trata para construir o cinco (5) si es para 
forestar, o el resultante de acumular el siete por ciento (7%) anual de la valuación fiscal o valor 
inmobiliario de referencia, durante diez (10) o cinco (5) años, según modalidad antes 
expresada. De la comparación de ambas bases imponibles, se tomará la mayor

Artículo 189º.Contratos de constitución de sociedades. Cesión de Cuotas. Aportes en 
Especie.- En los contratos de constitución de sociedades civiles o comerciales, sus prórrogas 
y/o ampliación de capital, la base imponible será el monto del capital social o del ampliado 
cualquiera sea la forma y términos estipulados para aportarlo y la naturaleza y ubicación de los 
bienes.

Tratándose de sociedades de capital el instrumento gravado es el contrato constitutivo
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En caso de aumento de capital, el impuesto se aplicará sobre el incremento, siendo el 
instrumento gravado el acta de la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria que disponga el 
aumento de capital.

En la cesión de participaciones societarias la base imponible será el importe de la cesión o el 
valor nominal de las participaciones, el que fuere mayor.

Cuando se aportare bienes inmuebles, ya sea como única prestación o integrando capital, se 
deducirá del capital social la suma que corresponda al mayor valor entre el avalúo fiscal o 
valor inmobiliario de referencia de éste o al valor que se le atribuya en el contrato si fuere 
mayor que los valores resultantes de la comparación anterior, sobre la cual se aplicará en 
liquidación independiente la alícuota establecida para toda transmisión de dominio de 
inmuebles a título oneroso. En oportunidad del otorgamiento de la escritura pública respectiva, 
se procederá a computar como pago a cuenta del impuesto resultante el tributo abonado por ese 
acto al momento de la constitución de la sociedad o modificación del contrato social.

Si se aportan bienes muebles o semovientes, deberá aplicarse la alícuota que establezca la Ley 
de Obligaciones Tributarias sobre el monto de los mismos.

Si se aporta el activo y pasivo de una entidad civil o comercial y en el activo se hallan 
incluidos uno o más inmuebles, se liquidará el impuesto según la alícuota que fije la Ley de 
Obligaciones Tributarias anual para las operaciones inmobiliarias sobre la mayor suma 
resultante entre la valuación fiscal, el valor inmobiliario de referencia, el valor contractual o 
estimación de balance, debiéndose tener presente que si dicho valor imponible resultare 
superior al del aporte, tal impuesto será el único aplicable aunque en el referido activo figuren 
muebles o semovientes. Esta circunstancia, se acreditará por medio de un balance suscripto por 
Contador Público matriculado en la Provincia, aún cuando el acto se hubiera otorgado fuera de 
su jurisdicción.

El mismo procedimiento se observará cuando el aporte consista en la transferencia de un fondo 
de comercio en el que se hallen incluidos inmuebles.

Cuando el aporte consista en la transferencia de un fondo de comercio en cuyo activo no 
existan inmuebles, se aplicará el impuesto según la alícuota que fije la Ley de Obligaciones 
Tributarias anual para las operaciones correspondientes.

En todos estos casos en que el aporte de capital se realice en las formas antes indicadas, deberá 
acompañarse a la declaración copia autenticada de un balance debidamente firmado por 
Contador Público matriculado en la Provincia, cuyo original se agregará a la escritura como 
parte integrante de la misma.

En los casos de constitución de sociedades o modificaciones del contrato social en los que se 
determine que esos actos deban formalizarse mediante instrumento, el impuesto deberá 
tributarse sobre este último, admitiéndose tomar como pago a cuenta el impuesto abonado en 
la constitución o modificación del contrato social anterior.

Cuando para la formación de las sociedades anónimas se adopte la forma de constitución 
provisional, el impuesto se pagará en el acto de la constitución definitiva, debiendo abonarse 
en el acto de la constitución provisional el impuesto fijo correspondiente.

Artículo 190º.Sociedades constituidas fuera de la Provincia.- Las sociedades constituidas fuera 
de la jurisdicción de la Provincia, sólo pagarán el impuesto cuando con el fin de establecer, 
dentro de esta jurisdicción, sucursales o agencias de sus negocios, inscriban sus contratos en el 
Registro Público de Comercio. El impuesto se aplicará a dicha sucursal o agencia, sobre el
capital asignado en el contrato, otros acuerdos o resoluciones posteriores.
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Artículo 191º.En los casos de disolución y siguiente constitución de sociedad en un solo y 
mismo acto, con los mismos bienes y aunque se incorporen nuevos socios, sólo se cobrará el 
impuesto por la constitución de la nueva sociedad. Si hubiera retiro de algún socio de la 
sociedad disuelta, se pagará también el impuesto que corresponda por la parte reconocida a 
dicho socio en el acto de disolución.

Artículo 192º.Constitución de contratos asociativos. En los contratos asociativos y cualquier 
otro instrumento redactado de acuerdo a las previsiones establecidas en el artículo 1446° del 
Código Civil y Comercial, el impuesto se aplicará sobre el monto de las contribuciones 
destinadas al fondo común operativo, sus prórrogas y ampliaciones

Artículo 193º.Contratos hidrocarburíferos.- En los contratos destinados a la explotación y 
exploración de hidrocarburos el impuesto se liquidará tomando como base imponible, el 
compromiso de inversión asumido en el respectivo instrumento, más las garantías que pudieran 
otorgarse.

A los efectos de determinar el plazo a partir del cual deberá pagarse el impuesto, se tendrá en 
cuenta la fecha de notificación a la empresa adjudicataria del acto aprobatorio del contrato.

Artículo 194º.Disolución y liquidación de sociedades.- En las disoluciones y liquidaciones de 
sociedad se aplicarán los impuestos pertinentes de acuerdo con la naturaleza de los bienes a 
distribuirse, observándose las siguientes reglas:

1. Si la disolución de la sociedad es total el impuesto se aplicará sobre el monto de la totalidad 
de los bienes.

2. En las disoluciones parciales de sociedad, deberá pagarse el impuesto sólo por la parte que 
corresponda al socio o socios salientes.

3. Si la parte que se adjudica al socio o socios saliente/s consiste en un bien inmueble, deberá 
pagarse el impuesto a la transmisión de dominio a título oneroso, el cual se liquidará sobre el 
avalúo fiscal del mismo o sobre el monto de la adjudicación, si fuera mayor al de aquél.

4. Si la parte que se adjudica al socio o socios, consiste en dinero, títulos de renta u otros 
bienes deberá pagarse el impuesto establecido correspondiente, que se liquidará sobre el monto 
de la adjudicación.

Los impuestos a que se refiere el presente artículo deberán pagarse siempre que medie 
adjudicación de dinero o bienes de otra naturaleza a los socios, aun cuando la sociedad hubiere 
experimentado pérdidas en su capital.

De conformidad con las normas establecidas en el presente artículo, la liquidación de los 
impuestos en los casos de disolución de sociedades, deberá practicarse con sujeción al monto 
efectivo de los bienes que se adjudiquen a los socios, salvo lo establecido para los bienes 
inmuebles.

Artículo 195º.Contratos de préstamos con hipoteca sobre inmueble sin afectación especial.-
En los contratos de préstamos comerciales o civiles, garantidos con hipoteca constituida sobre 
inmuebles situados dentro y fuera de la jurisdicción provincial, sin afectarse a cada uno de 
ellos con una cantidad líquida, el impuesto se aplicará sobre el avalúo fiscal o el valor
inmobiliario de referencia, el mayor, del o de los inmuebles situados en la Provincia del 
Chubut.

En ningún caso el impuesto podrá liquidarse sobre una suma mayor a la del préstamo.



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1198 BOLETÍN OFICIAL

 

Artículo 196º.Contrato de locación o sublocación de inmuebles.- En los contratos de locación 
o sublocación de inmuebles que no fijen plazo, se tendrá como monto total de los mismos el 
importe de dos (2) años de alquileres.

Cuando se establezca un plazo con cláusula de opción a una prórroga del mismo se procederá 
en la siguiente forma:

1. Cuando la prórroga deba producirse por el solo silencio de las partes o aun cuando exista el 
derecho de rescisión por manifestación expresa de voluntad de ambas o de una de ellas, se 
calculará el tiempo de duración del contrato inicial más el período de prórroga. Cuando la 
prórroga sea por tiempo indeterminado, se la considerará como de dos (2) años, que se sumará 
al período inicial, si la prórroga fuera por períodos sucesivos, se tomará el total de éstos hasta 
un máximo de tres (3) años.

2. Cuando la prórroga esté supeditada a una expresa declaración de voluntad de ambas partes o 
de una de ellas, se calculará el sellado sólo por el período inicial, pero en el momento de usarse 
la opción o de convenirse la prórroga, se sellará el instrumento en que ella sea documentada.

Artículo 197º.Contratos de locación de servicios.- En los contratos de locación de servicios 
que no fijen plazo se tendrá como monto total de los mismos, el importe de tres (3) años de 
retribución. Las prórrogas o renovaciones tácitas se juzgarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 196º.

Salvo disposición en contrario de este Código, en los contratos de ejecución sucesiva el 
impuesto se aplicará sobre el valor correspondiente a la duración total o a los primeros tres (3) 
años si son por más tiempo.

Artículo 198º.Contratos de afirmados.- En los contratos de afirmados celebrados entre 
empresas y vecinos, el impuesto que corresponda abonar será liquidado con la intervención de 
La Dirección, previo el asesoramiento técnico de organismos competentes.

El importe de las obras será el que resulte de la liquidación que a ese efecto se practicará en el 
respectivo expediente, y el escribano dejará expresa constancia de ello en la escritura.

Cuando se trate de obras contratadas entre empresarios y autoridades provinciales o 
municipales, el escribano prescindirá de esa intervención, dando cumplimiento a los demás 
requisitos.

Las Municipalidades no podrán acordar a esas empresas el permiso de iniciación de las obras, 
si éstas no hubieren acreditado previamente la reposición fiscal del o de los contratos 
respectivos.

Artículo 199º.Contratos de suministro de energía eléctrica.- En los contratos de suministro de 
energía eléctrica que no contengan las cláusulas necesarias para determinar el monto imponible 
en consideración a la retribución normal que debe pagar el consumidor durante su vigencia, La 
Dirección requerirá al Ministerio de Economía y Crédito Público, que la oficina técnica 
respectiva, practique el cálculo de acuerdo con las tarifas convenidas y consultando la 
importancia del servicio a prestarse.

Las prórrogas o renovaciones tácitas o automáticas de los contratos de esa naturaleza, se 
computarán conforme a la regla del Artículo 196º.

Artículo 200º.Contratos de cesión de inmuebles, para explotación agrícola o ganadera.- En los 
contratos de cesión de inmuebles para explotación agrícola o ganadera (de aparcería o sociedad 
o tamberos medieros) con la obligación, por parte del agricultor o ganadero de entregar al 
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propietario o arrendador del bien cedido, un porcentaje de la cosecha o de los procreos, el 
impuesto se liquidará presumiéndose una renta anual equivalente al 7% (siete por ciento) del 
mayor valor entre el avalúo fiscal o valor inmobiliario de referencia, por unidad de hectáreas, 
sobre el total de las hectáreas afectadas a la explotación, multiplicado el valor resultante por el 
número de años de la vigencia del contrato.

Esta norma para la liquidación del impuesto, se observará en los contratos que estipulen 
simultáneamente retribuciones en especie y dinero; si la retribución en dinero excediera al 7% 
(siete por ciento) de la valuación fiscal o valor inmobiliario de referencia, el impuesto deberá 
liquidarse sobre el monto de tal retribución.

Artículo 201º.Depósitos a plazo y en Caja de Ahorro.- A los efectos de la liquidación sobre 
depósitos a plazos, se observarán las siguientes disposiciones:

1. En los depósitos a plazo se procederá a liquidar el impuesto tomando como base los mismos 
numerales utilizados para la acreditación de los intereses.

2. Cuando los depósitos se hubieren hecho en monedas extranjeras el impuesto se liquidará 
previa reducción que corresponda a moneda corriente, tomándose el tipo de cambio del día de 
la liquidación de aquél.

3. En los depósitos a plazo o que figuren a la orden conjunta o recíproca de dos o más personas 
el impuesto se liquidará sobre la base de los numerales, que arroje la cuenta, sin que proceda 
subdivisión alguna en consideración al número de los titulares del depósito.

4. Deberán acumularse los depósitos que estén a la orden de una misma persona y a nombre de 
otra, quedando exceptuados de la acumulación los depósitos de incapaces que estén a la orden 
de sus respectivos tutores, curadores o quienes a tales efectos se designen conforme lo 
establecido en los artículos 32, 43 y siguientes del Código Civil y Comercial.

Se acumularán los depósitos de cuentas conjuntas o recíprocas sólo en el caso en que los 
titulares de una cuenta sean los mismos de otra u otras.

Artículo 202º.Adelantos de cuenta corriente o créditos.- A los efectos de la liquidación del 
impuesto sobre los adelantos en cuenta corriente o créditos en descubierto se observarán las 
siguientes reglas:

1. En todos los casos el impuesto deberá aplicarse sobre la totalidad de la suma acordada, se 
haga o no uso del crédito.

2. Si una cuenta tiene saldos deudores transitorios, el impuesto deberá cobrarse el día que fuere 
cubierto, aplicándose el impuesto sobre el saldo mayor. Se entenderá por saldo deudor 
transitorio, aquél que quedara al cerrar las operaciones del día. Si una cuenta corriente tuviere 
saldo al débito durante todo el día, pero fuera cubierto antes del cierre diario de las 
operaciones, no se tomará en cuenta.

3. En los casos de créditos acordados sin vencimiento determinado el impuesto se liquidará por 
un período de noventa (90) días al vencimiento del cual se liquidarán nuevamente por otro 
período de noventa (90) días, y así sucesivamente hasta su terminación, siempre sobre el saldo.

4. Los adelantos en cuenta corriente y créditos en descubierto afianzados en forma simultánea 
con garantía hipotecaria, prendaria o cesión de créditos hipotecarios, la alícuota se aplicará 
sobre el monto mayor.
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Artículo 203º.Transferencia de acciones.- El impuesto por la transferencia de acciones se 
liquidará independientemente sobre el valor de cada acción transferida.

Artículo 204º.Contrato de compraventa de frutos, productos o mercaderías en general.- En los 
contratos de compraventa de frutos, productos o mercaderías en general, en que no se fije 
plazo y se estipule su entrega en cantidades y precios variables, el monto imponible se 
determinará tomando el promedio que resulte en un período de cinco (5) años.

Artículo 205º.Actos, contratos u obligaciones.- En los contratos de locación de depósito de 
compra - venta o en cualquier otro acto, contrato u obligación, cuyo contenido determine la 
discriminación de cosas muebles, inmuebles o semovientes afectadas al objeto principal del 
acto, se abonará además, el impuesto fijo para los inventarios.

Artículo 206º.Conversión.- Si el valor imponible se expresa en moneda extranjera, el impuesto 
deberá liquidarse sobre el equivalente en moneda de curso legal, al tipo de cambio convenido 
por las partes o al tipo de cambio vendedor fijado por el Banco de la Nación Argentina vigente 
a la fecha de realización del hecho imponible, el que fuera mayor. 

Si en el día de otorgamiento no se hubiera informado el tipo de cambio previsto en el párrafo 
anterior se tomará el último publicado.

No serán oponibles al fisco las cláusulas que fijen un tipo de cambio exclusivamente para el 
pago del Impuesto de Sellos.

Artículo 207º.Valor Indeterminado.- Cuando el valor de los actos sujetos a impuestos sea 
indeterminado, las partes deberán estimarlo a continuación del instrumento en que lo 
formalicen, fundándose en elementos de juicio adecuados. Dicha estimación podrá ser 
impugnada por La Dirección, en cuyo caso procederá la determinación de oficio.

Cuando se fije como precio el corriente en fecha futura el impuesto se pagara con arreglo al 
precio corriente en la fecha de otorgamiento del acto.

Cuando se careciese de antecedentes y no pudiera practicarse una estimación del valor 
económico atribuible al acto, se satisfacerá un impuesto fijo, que establecerá la ley de 
Obligaciones Tributarias.

Artículo 208º.Documentos en infracción. Determinación en base a registros contables.-
Cuando se compruebe la existencia de documentos en infracción a las disposiciones de este 
Título, La Dirección podrá dejarlos en poder del interesado, en carácter de depositario, de 
acuerdo a las normas que establezca o bien los retirará bajo recibo, todo ello con las
formalidades prescriptas en el Artículo 10º de este Código.

Cuando el presunto infractor utilizare los documentos intervenidos podrá hacerlo con los 
recaudos que en cada caso establezca La Dirección.

Capítulo V

Del pago

Artículo 209º.Forma.- El impuesto debe abonarse dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a 
contar desde el día siguiente del otorgamiento del acto, de su perfeccionamiento de acuerdo 
con las normas de este Código o del cumplimiento de efectos determinantes de la aplicación 
del Impuesto de Sellos.
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Si el plazo del instrumento fuere menor, debe pagarse el impuesto antes del vencimiento de 
aquél.

El impuesto establecido en este Título será pagado con valores fiscales o en la forma que 
determine La Dirección a través de cualquiera de los medios de pago que establece el Artículo 
60º del presente Código. Cuando la reposición se efectúe con valores fiscales, para su validez, 
estos deberán ser inutilizados con el sello fechador de La Dirección.

No se requerirá declaración jurada, salvo cuando lo establezcan disposiciones expresas de este 
Título o resolución de La Dirección. El pago del impuesto se hará bajo la exclusiva 
responsabilidad del contribuyente; las oficinas recaudadoras se limitarán a agregar en cada 
caso el sellado que se solicita, salvo cuando exista determinación previa de La Dirección.

Artículo 210º.Instrumentos privados no repuestos correctamente o sin reponer.- Los actos, 
contratos y obligaciones instrumentados privadamente en papel simple o en papel sellado, o en 
formato digital, de un valor inferior al que corresponda satisfacer, serán habilitados o 
integrados sin multa, siempre que se presenten en La Dirección o en sus oficinas, dentro de los 
plazos respectivos.

Artículo 211º.Instrumentos privados con más de una foja. Copia de los instrumentos: En los 
actos, contratos u obligaciones instrumentados privadamente y que tengan más de una foja, el 
pago del impuesto figurará en la primera, y en las demás fojas se dejará constancia de la 
intervención del organismo.

Si la instrumentación se realizara en varios ejemplares o copias se observará para con el 
original el mismo procedimiento del párrafo anterior.

En estos casos las oficinas recaudadoras deberán dejar constancia en cada copia en forma
detallada, del pago del impuesto correspondiente al acto, contrato u obligaciones.

Asimismo, en el caso de instrumentos que hubieran abonado el tributo por declaración jurada, 
el responsable de la presentación de dicha declaración jurada deberá dejar constancia del pago 
realizado, de acuerdo a lo que establezca La Dirección.

Artículo 212º.Plazo.- Los instrumentos públicos o privados sometidos a este impuesto, 
deberán ser repuestos dentro del término de diez (10) días de otorgarse. En las prórrogas o 
renovaciones de actos, contratos u operaciones, estos plazos comenzarán a regir desde el día en 
que fuesen instrumentados.

Para el caso de instrumentos otorgados por la administración pública nacional, provincial o 
municipal y sus entidades autárquicas, el término para el pago del impuesto se computará 
desde la fecha de su entrega a los particulares, a cuyo efecto la misma deberá hacerse constar 
en el cuerpo del instrumento.

Asimismo aquellos instrumentos sujetos a aprobación del Poder Ejecutivo Nacional, Provincial 
o Municipal, el plazo para el pago del sellado comenzará a regir a partir de la fecha de 
notificación a la empresa contratista o publicación en el Boletín Oficial del acto aprobatorio 
del contrato, lo que antes suceda.

Artículo 213º.Fecha de otorgamiento. Raspaduras o enmiendas.- En todos los instrumentos 
sujetos a este impuesto se deberá consignar la fecha de otorgamiento. Cuando se omita este 
requisito o los instrumentos contengan raspaduras o enmiendas en la fecha o plazos, el 
contribuyente y/o responsable deberá demostrar fehacientemente dicha fecha, caso contrario se 
procederá al cobro de los montos adeudados con actualización, si correspondiera, y recargos 
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por los períodos no prescriptos, tomando como fecha de celebración de los mismos cinco años 
anteriores a la detección de dichos instrumentos por parte de La Dirección.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los instrumentos celebrados por 
escritura pública, siempre que se acrediten las circunstancias que determine La Dirección.

Artículo 214º.Forma de pago de las escrituras públicas.- El impuesto correspondiente a los 
actos o contratos pasados por escritura pública, se pagará de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 59º, primer párrafo.

Los escribanos presentarán la declaración jurada a La Dirección en el plazo que ésta fije, con 
la documentación correspondiente.

La Dirección podrá impugnar, dentro de los noventa (90) días de recibidas, las liquidaciones 
que a su juicio hubiesen sido erróneamente practicadas, intimando a los escribanos a 
completarlas dentro de quince (15) días de notificado, bajo apercibimiento de ser sancionados 
acorde con lo establecido en los Títulos Octavo y Noveno del Libro Primero de este Código; y 
a abonar las diferencias de sellado que pudieran resultar en favor del Fisco, o bien presentar 
escrito fundado en caso de estar disconforme con esa interpretación de la Ley. En este último 
caso se procederá conforme a lo dispuesto en el Título Décimo del Libro Primero de este 
Código, quedando suspendida la obligación de pago mientras se sustancie el procedimiento. 
Las sanciones se aplicarán luego de transcurridos los quince (15) días de la notificación para el 
pago.

Transcurrido el término de noventa (90) días, establecido en el párrafo anterior, cesa toda
responsabilidad para el escribano. Si luego de vencido este plazo La Dirección estableciere que 
existe omisión del sellado o mala interpretación de la Ley, el pago será exigible solidariamente 
contra cualquiera de las partes que debieron satisfacer el impuesto, aplicándose lo prescripto en 
este artículo.

TÍTULO CUARTO

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS

Capítulo I

Del hecho imponible

Artículo 215º.Por todo vehículo automotor, motovehículo y utilitario, en adelante vehículos, 
radicados en jurisdicción provincial, se aplicará anualmente un impuesto de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el presente y en la norma tributaria anual.

Se considerará radicado en la jurisdicción provincial todo vehículo inscripto en el Registro 
Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, cuyo titular registral se domicilie 
en jurisdicción provincial, fuera de los ejidos municipales.
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A los efectos del Impuesto Automotor son considerados:

a) Vehículos utilitarios, los que en el listado de Valuación que elabora la Dirección Nacional 
de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
(DNRPA) en el campo “Tipo” contengan alguna de las siguientes denominaciones:
- Camión  y similar,
- Chasis con y sin cabina,
- Transporte de pasajeros, Minibus y similar,
- Tractor de Carretera y tractor con  y sin cabina,
- Furgones y furgonetas,
- Utilitarios,
- Sin especificación, que corresponda a alguno de los tipos mencionados.

Además, se considerarán utilitarios:
- Acoplados,
- Carretones,
- Autoportantes, Motorhome, casillas rodantes y similares,
- Maquinarias especiales y similares.

Las pick up podrán considerarse como utilitarios a criterio de la Dirección, la que para su 
acreditación requerirá la documentación correspondiente.
b) Motovehículos, aquellos que en el campo “Tipo” del listado de valuación que elabora la 

Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
Créditos Prendarios (DNRPA), incluyan algunas de las siguientes denominaciones:
- Ciclomotor,
- Cuatriciclo,
- Cuatriciclo c/disp.,
- Cuatriciclo c/disp. eng.,
- Motocicleta,
- Scooter,
- Triciclo,
- Triciclo de carga,
- Sin especificación, que corresponda a alguno de los tipos mencionados.

c) Vehículos Automotores, los que no se encuentren incluidos en los incisos anteriores.

Artículo 216º.Los propietarios o responsables de los vehículos comprendidos en la presente 
norma deberán inscribirlos en los plazos y condiciones que establezca la Dirección en el 
registro que al efecto llevará la misma.

Artículo 217º.Para los vehículos cero kilómetro, el nacimiento de la obligación fiscal se 
considerará a partir de la fecha de la inscripción inicial en el Registro Nacional de Propiedad 
del Automotor y Créditos Prendarios, debiendo abonarse los anticipos y/o cuotas que venzan 
con posterioridad a dicha fecha y la proporción del anticipo y/o cuota vencida en el mes de
inscripción. A tal efecto la Dirección deberá adecuar la o las liquidaciones a fin de que el 
impuesto anual resulte proporcional al tiempo transcurrido desde la fecha de inscripción en el 
Registro.

Artículo 218º.Por los vehículos que se solicite el alta por cambio de radicación en una 
jurisdicción, en el período fiscal en curso, deberá abonarse el gravamen a partir de la fecha en 
que se produzca el cambio de radicación.

El impuesto pagado en el lugar de procedencia hasta la finalización del período fiscal en curso, 
liberará al contribuyente del pago del gravamen por los meses posteriores a la fecha del 
cambio de radicación, debiendo para ello presentar ante la Dirección el Certificado de Libre 
Deuda y Baja extendido por la jurisdicción de procedencia para la acreditación de los pagos 
efectuados.
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Artículo 219º.No se procederá a dar de baja en esta jurisdicción a vehículos que no realicen 
previamente el trámite pertinente ante el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y 
Créditos Prendarios y que no se hallen libres de deuda de este gravamen, infracciones, multas 
y accesorios a la fecha de la solicitud.

Por los vehículos que se solicite la baja por cambio de radicación en el período fiscal en curso, 
deberá abonarse el gravamen hasta el período mensual en que se efectúa la misma.

Artículo 220º.En los casos que las bajas se produzcan por Robo, Hurto o Siniestro con 
destrucción total se tributará el gravamen correspondiente hasta la fecha que conste en la 
denuncia policial o judicial, una vez otorgada la baja en el Registro Nacional de Propiedad del 
Automotor y Créditos Prendarios.

Si en el caso de robo o hurto se recuperase la unidad con posterioridad a la baja, el propietario 
o responsable estará obligado a solicitar su reinscripción y el nacimiento de la obligación fiscal 
se considerará a partir de la fecha de recupero, determinada por el Registro Nacional de 
Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, debiendo abonarse los anticipos y/o cuotas en 
igual forma a la establecida en el Artículo 217º.

En caso de baja definitiva del vehículo por desarme, destrucción, desgaste, envejecimiento o 
desguace, se tributará el gravamen hasta la fecha de baja establecida por el Registro Nacional 
de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios. 

Capítulo II

De la base imponible

Artículo 221º.La base imponible de los vehículos definidos en el Artículo 215º estará dada por 
la valuación correspondiente al año anterior al del impuesto a cobrar, provista por la Dirección 
Nacional de los Registros Nacionales de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios 
publicada a la fecha que defina el Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal.

Hasta la fecha que defina el Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal, la base imponible 
de los vehículos definidos en el inciso a) del Artículo 215º podrá estar dada por la valuación 
indicada en el párrafo anterior o en función del modelo-año, peso, cargo y tipo de rodado.

Los vehículos que no tengan valuación asignada al momento del nacimiento de la obligación 
fiscal, tributarán el impuesto sobre el valor que fije la Dirección. Facúltase a la Dirección para 
resolver sobre los casos de determinación dudosa que pudieran presentarse.

Los vehículos cero kilómetro tributarán en base al valor final de la factura de compra, 
incluidos los impuestos, o la valuación provista por el Registro Nacional de Propiedad del 
Automotor y Créditos Prendarios, el que resulte mayor.

Los vehículos denominados “camión tanque” y “camión jaula” y aquellos utilizados de manera 
que sus secciones se complementen recíprocamente constituyendo una unidad de las 
denominadas “semi-remolques”, se clasificarán como dos vehículos separados.

Capítulo III

De los contribuyentes y responsables

Artículo 222º.Son contribuyentes los propietarios, titulares registrales, de vehículos sujetos al 
impuesto, como así también los denunciados en los términos del Artículo 223º del presente 
texto normativo.
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Son responsables solidarios del pago del impuesto:

1. Los poseedores o tenedores de los vehículos sujetos al impuesto.

2. Los vendedores o consignatarios de vehículos cero kilómetro o usados. Antes de la entrega 
de las unidades, los vendedores o consignatarios deberán entregar a los compradores el 
comprobante de pago del Impuesto establecido en este Título y el Certificado de Libre Deuda 
extendido por la Dirección. Dicha documentación no exime a los vendedores o consignatarios 
de responsabilidad, los mismos serán responsables hasta tanto se efectúe la transferencia o bien 
se presente la Denuncia de Venta en los términos del Artículo 223º. En ambos casos deberá 
efectuarse previamente dicho trámite ante el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y 
Créditos Prendarios pertinente.

Artículo 223º.Los titulares de dominio podrán limitar su responsabilidad tributaria mediante 
Denuncia Impositiva de Venta formulada ante la Dirección, la que tendrá efectos a partir de la 
fecha de su presentación. Serán requisitos para efectuar dicha denuncia no registrar, a la fecha 
de la misma, deudas referidas al gravamen y sus accesorios, haber formulado Denuncia de
Venta ante el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, identificar 
fehacientemente -con carácter de declaración jurada- al adquirente y acompañar la 
documentación que a estos efectos determine la Dirección. 

La falsedad de la declaración jurada a que se refiere el párrafo anterior y/o de los documentos 
que se acompañen, inhibirá la limitación de responsabilidad tributaria.

En caso de error imputable al denunciante que imposibilite la notificación al nuevo 
responsable, la Denuncia Impositiva de Venta no tendrá efectos mientras que aquél no sea 
salvado.

Capítulo IV

De las exenciones

Artículo 224º.Están exentos del pago del Impuesto:

1. Los vehículos propiedad de la Provincia del Chubut y sus dependencias. 

2. Los vehículos automotores cuyo modelo, de acuerdo al título de propiedad, exceda los 20 
(veinte) años de antigüedad.

3. Los vehículos históricos inscriptos en el padrón de la Dirección. 

4. Los vehículos pertenecientes a las Iglesias y cultos oficialmente reconocidos.

5. Los vehículos de propiedad de Asociaciones de Bomberos Voluntarios.

6. Los vehículos de propiedad de los Estados extranjeros acreditados ante el gobierno de la 
Nación.

7. Los vehículos de propiedad de personas con las discapacidades que determine la Dirección, 
o de sus familiares hasta el 1º grado de consanguinidad, siempre que la discapacidad se 
acredite con certificado y que sea aprobada por la Dirección. La exención alcanzará a un solo 
vehículo por beneficiario y se mantendrá mientras subsistan las condiciones precedentes.

8. Podrán establecerse otras exenciones particulares por Ley, siempre y cuando se respeten los 
principios de Armonización Tributaria.
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Capítulo V

Del pago

Artículo 225º.El Poder Ejecutivo reglamentará la forma y término de pago del presente 
impuesto.

TÍTULO QUINTO

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIO

Capítulo I

De los servicios retribuibles

Artículo 226º.Servicios administrativos. Por los servicios que preste la Administración 
Provincial y que por disposiciones de este Título o de las leyes especiales que estén sujetos a 
retribución deberán pagarse las tasas cuyo monto fije la Ley de Obligaciones Tributarias por 
quien sea contribuyente, de conformidad con el Artículo 12º de este Código, salvo las 
registraciones previstas en el artículo 2210 del Código Civil y Comercial.

Artículo 227º.Forma de pago.- Salvo disposición legal o reglamentaria en contrario, las tasas 
serán pagadas en la forma que determine La Dirección a través de cualquiera de los medios de 
pago que establece el Artículo 60º del presente.

Artículo 228º.Tasa mínima.- En las prestaciones de servicio sujetas a retribución proporcional, 
se abonará una tasa mínima de acuerdo al monto que fije la Ley de Obligaciones Tributarias.

Capítulo II

De los servicios administrativos

Artículo 229º.Actuación administrativa.- Salvo disposición contraria, todas las actuaciones 
ante la Administración Pública, deberán realizarse en el papel sellado del valor que determine 
la Ley de Obligaciones Tributarias no procede requerir reposición de fojas, en todas aquellas 
actuaciones en las cuales no se solicite expresamente un pronunciamiento o prestación de 
servicio por parte del Poder Público o Administrador, en sus relaciones con sus administrados, 
ni en los procedimientos seguidos por La Dirección para la fiscalización de la documentación 
judicial y determinación de las obligaciones fiscales y cuando se requiere del Estado el pago de 
facturas o cuentas.

Tampoco procede requerir reposición en las copias de los testimonios que se estilan para ser 
archivadas en el Registro de la Propiedad y Registro Público de Comercio, con la expresa 
declaración de que son para ese único fin.

Artículo 230º.Reparticiones con servicios retribuíbles.- Estarán sometidos también al pago de 
una tasa retributiva, en particular, los servicios que presten el Registro de la Propiedad, la 
Escribanía General de Gobierno, la Inspección General de Sociedades, y en general cualquier 
otra repartición cuyos servicios deban ser retribuidos en virtud de disposición legal 
preexistente.

El monto de estas tasas será el que fije la Ley de Obligaciones Tributarias o leyes especiales.
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Capítulo III

De la exenciones

Artículo 231º.Actuaciones administrativas: No se hará efectivo el pago de gravámenes en las 
siguientes actuaciones administrativas:

1. Las iniciadas por el Estado Nacional, el Estado Provincial y las Corporaciones Municipales. 
La exención alcanza a los Organismos y Reparticiones del Sector Público Provincial no 
financiero y Organismos descentralizados y/o autofinanciados e instituciones de Seguridad 
Social (la exención no alcanza a la actividad de seguros). No se hallan comprendidos en esta 
exención los organismos, reparticiones y demás entidades estatales, cualquiera sea su 
denominación o naturaleza jurídica, que vendan bienes o presten servicios a terceros a título 
oneroso.

La exención a los Municipios estará condicionada a la exención de tasas retributivas de 
servicios municipales al Estado provincial, que a tal efecto dicten los Municipios a través de 
las correspondientes ordenanzas.

2. Peticiones y presentaciones ante los poderes públicos en ejercicio de derechos políticos.

3. Licitaciones por títulos de la deuda pública.

4. Las promovidas por asociaciones o colegios que agrupen a los que ejercen profesiones 
liberales.

5. Las promovidas con motivo de reclamaciones derivadas de las relaciones jurídicas 
vinculadas con el trabajo, en la parte correspondiente a los empleados u obreros, o a sus causa 
- habientes. Las denuncias y demás actuaciones promovidas ante la autoridad competente, por 
cualquier persona o entidad, sobre infracciones a las leyes obreras e indemnización por 
despido.

6. Las producidas por aclaración o rectificación de partidas de Registro Civil.

7. Expedientes de jubilaciones y pensiones y documentos que deban agregarse a los mismos, 
como consecuencia de su tramitación.

8. Expedientes que tengan por objeto el reconocimiento de servicios prestados a la 
Administración.

9. Las notas-consulta dirigidas a las reparticiones públicas.

10.  Las originadas por las fianzas de los empleados públicos en razón de sus funciones.

11.  Pedido de licencia y justificación de inasistencias de los empleados públicos y certificados 
médicos que se adjunten, como así también las legalizaciones de los mismos y trámites 
pertinentes.

12.  Los escritos presentados por los contribuyentes acompañando letras, giros, cheques u otros 
documentos de libranza para pagos de impuestos.

13.  Reclamos sobre valuaciones y reajustes de afirmados, siempre que los mismos prosperen.

14. Las declaraciones exigidas por leyes impositivas y los reclamos correspondientes.

15. Solicitudes por devolución de obligaciones fiscales.
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16.  Solicitudes por exenciones impositivas presentadas dentro del término que este Código, 
leyes especiales o la Dirección estableciera al efecto.

17.  Expedientes por pagos de haberes a los empleados públicos.

18.  Expedientes iniciados por los beneficiarios del seguro colectivo y las autorizaciones 
respectivas.

19.  Expedientes sobre pago de subvenciones.

20.  Expedientes sobre devolución de depósitos de garantía.

21.  Las promovidas ante las oficinas del Registro Civil, en todo aquello que se ventile con su 
función específica.

22.  Las autorizaciones para percibir devoluciones de obligaciones fiscales pagadas de más y 
las otorgadas para devolución de depósitos en garantía.

23.  Los duplicados de certificados de deuda por impuesto, contribuciones o tasas, que se 
agreguen a los "correspondes" judiciales.

24. Cotizaciones de precios a pedido de reparticiones públicas, en los casos de compras 
directas autorizadas por el Poder Ejecutivo, dentro de las prescripciones de la Ley de 
Administración Financiera.

25. Las autorizaciones para intervenir en la tramitación de expedientes administrativos que se 
refieran al cobro de sumas de dinero que no excedan de Doscientos Pesos ($ 200.-) y para 
renovación de marcas y señales de hacienda.

26. Las iniciadas por sociedades mutuales con personería jurídica.

27. Las actuaciones formadas a raíz de denuncias; siempre que se ratifiquen por el órgano 
administrativo que corresponda.

28. Las informaciones que los profesionales hagan llegar a la Secretaría de Salud y al 
Ministerio de la Familia y Promoción Social, comunicando la existencia de enfermedades 
infecto - contagiosas y las que en general suministren a la Sección Estadística, como así 
también las notas comunicando el traslado a sus consultorios.

29. Las partidas de nacimiento y matrimonio del cónyuge, que se soliciten para tramitar la 
carta de ciudadanía.

30. Las referentes a certificados de domicilio.

31. En las que soliciten expediciones o reclamación de certificados escolares.

32. Cuando se soliciten testimonios o partidas de estado civil con el siguiente destino:

a)  Para el enrolamiento y demás actos relacionados con el servicio militar.

b)  Para promover demanda por accidentes de trabajo.

c)  Para obtener pensiones.

d)  Para rectificación de nombres y apellidos.
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e)  Para fines de inscripción escolar.

f) Para funcionarios y empleados del Estado comprendidos en los beneficios que acuerda la 
Ley Nacional Nº 24.815 referente a salario familiar.

g)  Para adopciones.

h)  Para tenencia de hijos.

33. Los actos, convenios e instrumentos que tengan por objeto la construcción, refacción y/o 
ampliación de unidades de vivienda de carácter único, familiar y de ocupación permanente, sus 
servicios complementarios, infraestructura y equipamiento, en los que intervenga el Instituto 
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

34.  Los actos que instrumenten convenios, arrendamientos, promesas de venta, financiación y 
transferencia de dominio de unidades de vivienda de carácter único, familiar y de ocupación 
permanente a las personas físicas que participen en todo acto que esté ligado a la constitución 
final de hipotecas a favor del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano y/o 
títulos de propiedad de los beneficiarios.

Capítulo IV

De la tasa del Registro de la Propiedad

Artículo 232º.No pagarán tasa por servicio fiscal del Registro de Propiedades:

1. El Estado Nacional, el Estado Provincial, las Municipalidades de la Provincia, Comisiones 
de Fomento, sus dependencias y reparticiones autárquicas, salvo aquellas entidades que el 
propio Estado organice como empresas lucrativas.

2. Las cancelaciones parciales o totales de hipotecas y del precio de compraventa.

3. Las divisiones o subdivisiones de hipotecas y las modificaciones en la forma de pago del 
capital o capital e intereses, siempre que no se modifiquen los plazos contratados.

4. Los actos, contratos y obligaciones otorgados bajo el régimen de la LEY XXVI Nº 920 
(Antes Ley 4418).

Artículo 233º.Tasas de la Inspección General de Justicia: No pagarán tasa por servicio fiscal 
de inspección de sociedades las asociaciones mutuales con personería jurídica.

Quedan exentas de las tasas generales por todo concepto las bibliotecas públicas, populares y/o 
escolares, bomberos voluntarios y asociaciones y/o uniones vecinales.

Capítulo V

De las normas comunes a las actuaciones administrativas

Artículo 234º.Presentación de escritos.- Los escritos que se presenten ante cualquier 
dependencia de la Administración, deberán extenderse en papel sellado del valor 
correspondiente o integrado en su caso.

Artículo 235º.Instrumentos acompañados a escritos.- Cualquier instrumento sujeto a 
gravamen, que se acompañe a un escrito, deberá hallarse debidamente repuesto, debiendo 
agregarse, además, sellos suficientes para extender, en su caso la respectiva resolución.
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Artículo 236º.Escritos y expedientes Reposición.- No se dará curso a los escritos que infrinjan 
las anteriores disposiciones, ni tampoco se tramitará expediente alguno, sin que previamente 
sea repuesto el sellado y fojas del mismo. Se ordenará igualmente la reposición del sellado 
cuando las resoluciones excedan por su extensión al sellado suministrado por las partes.

Artículo 237º.Reposición previa a las notificaciones.- Ninguna resolución será notificada a las 
partes sin las previas reposiciones que correspondan, salvo aquellas resoluciones en las que se 
establezca expresamente, por su índole, que la notificación puede practicarse sin el 
cumplimiento de aquel requisito y con cargo de oportuna reposición.

Artículo 238º.Firma de las reposiciones.- Los funcionarios intervinientes en la tramitación de 
actuaciones judiciales o administrativas, deberán firmar las constancias de las fojas repuestas.

Artículo 239º.Reposiciones.- El gravamen de actuación corresponde por cada hoja de 
expediente, como asimismo de los exhortos, certificados, oficios, diligencias, edictos, 
interrogatorios, pliegos, planos, testimonios, facturas, cédulas y demás actos o documentos 
consecuencia de la actuación, aunque no hubieren de incorporarse a los autos o expedientes 
administrativos.

Artículo 240º.Actuación de oficio.- Cuando la Administración Pública actúe de oficio en 
salvaguardia de intereses fiscales, la reposición de fojas y demás gravámenes establecidos en la 
presente ley, que no se encontraren satisfechos en virtud de la exención legal de que aquella 
goza, serán a cargo de la persona o entidad contra la cual se haya deducido el procedimiento, 
siempre que la circunstancia que lo originara resultara debidamente acreditada. En caso 
contrario, serán reintegrados a los interesados los valores que hubieren empleado en defensa de 
sus intereses particulares.

Artículo 241º.Condenación en costas.- En los casos de condenación en costas, el vencido 
deberá reponer todo el papel común empleado en el juicio que, en virtud de exención, no 
hubiera satisfecho la parte privilegiada.

Artículo 242º.Liquidación por parte del actuario.- El actuario debe practicar en todos los casos 
sin necesidad de mandato judicial o de petición de parte, la liquidación de la tasa proporcional 
de justicia y demás gravámenes creados por la presente ley que no se hubieren satisfecho en las 
actuaciones respectivas; intimando su pago.

Artículo 243º.Elevación de las actuaciones judiciales.- Las actuaciones judiciales no serán 
elevadas al superior en los casos de recursos, sin el previo pago de los impuestos y tasas que a 
la fecha de la elevación corresponda satisfacer.

ANEXO

CONVENIO MULTILATERAL PARA EVITAR LA DOBLE O MULTIPLE 
IMPOSICION

El presente Convenio forma parte integrante de la LEY XXIV Nº 10 (antes Ley 1581) (Véase 
Anexo A de la Ley mencionada).



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1211BOLETÍN OFICIAL

 

LEY XXIV – N° 38
(Antes Ley 5450)

ANEXO A 

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículo del Texto Definitivo Fuente

1/243 LEY XXIV N° 83 ANEXO A

Anexo 1

Convenio Multilateral aprobado por Ley Nº 1581

1 / 6 Texto original
7 / 8 Ley 1753 Art. 1
9 / 13 Texto original
14 Ley 1747 Art. 1
15 / 27 Texto original
28 Ley 1747 Art. 1
29 / 36 Texto original

LEY XXIV – N° 38
(Antes Ley 5450)

ANEXO A
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Número de artículo del Texto 
Definitivo

Número de artículo del Texto 
de Referencia

Ley XXIV Nº 38
ANEXO A 

(antes Anexo Ley 5450)

Observaciones

La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original del LEY XXIV N° 83 ANEXO A

Anexo 1

Convenio Multilateral aprobado por Ley Nº 1581
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La numeración de los artículos del Texto Definitivo corresponde a la numeración 
original del Anexo I de la Ley 1581
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LEY XXIV - Nº 71

Artículo 1º.- La percepción de las obligaciones tributarias establecidas por el Código 
Fiscal - Ley XXIV Nº 38 y sus modificatorias - y otras leyes, se efectuará de acuerdo 
con las disposiciones de la presente Ley.

TÍTULO I

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Artículo  2º.- A   los  fines  del   segundo párrafo del  Artículo  133º  del Código Fiscal 
el interés será el fijado por el Banco del Chubut S.A. para los descubiertos transitorios 
en cuenta corriente, vigente al momento de concertarse la operación.

(A) AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA.

Artículo 3º.- Establécese la alícuota del 1% (UNO POR CIENTO) aplicable a la 
agricultura, ganadería, caza y silvicultura en tanto no tengan previsto otro tratamiento en 
esta Ley, o en otras normas.

CUACM
A

AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA

Cultivos agrícolas
011110 Cultivo de cereales excepto los forrajeros y las semillas para la 

siembra 1%
011120 Cultivo de cereales  forrajeros 1%
011130 Cultivo de oleaginosas excepto el de semillas para siembra 1%
011140 Cultivo de pastos forrajeros 1%
011211 Cultivo de papa, batata. 1%
011212 Cultivo de mandioca. 1%
011220 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto 1%
011230 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas 1%
011240 Cultivo de legumbres 1%
011250 Cultivo de flores y plantas ornamentales 1%
011310 Cultivo de frutas de pepita 1%
011320 Cultivo de frutas de carozo 1%
011330 Cultivo de frutas cítricas 1%
011340 Cultivo de nueces y frutas secas 1%
011390 Cultivo de frutas n.c.p. 1%
011410 Cultivo de plantas para la obtención de fibras 1%
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011420 Cultivo de plantas sacaríferas n.c.p. 1%
011430 Cultivo de vid para vinificar 1%
011440 Cultivo de té, yerba mate y otras plantas cuyas hojas se utilizan 

para preparar bebidas (infusiones) 1%
011450 Cultivo de tabaco 1%
011460 Cultivo de especias ( de hoja, de semilla, de flor y de fruto) y de 

plantas aromáticas y medicinales 1%
011490 Cultivos industriales n.c.p. 1%
011510 Producción de semillas 1%
011520 Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas 1%

Cría de animales
012110 Cría de ganado bovino -excepto en cabañas y para la producción 

de leche- 1%
012120 Cría de ganado ovino, excepto en cabañas y para la producción 

de lana 1%
012130 Cría de ganado porcino, excepto en cabañas 1%
012140 Cría de ganado equino, excepto en haras 1%
012150 Cría de ganado caprino, excepto en cabañas y para producción de 

leche 1%
012160 Cría de ganado en cabañas y haras 1%
012170 Producción de leche 1%
012180 Producción de  lana y pelos de ganado 1%
012190 Cría de ganado n.c.p. 1%
012210 Cría de aves de corral 1%
012220 Producción de huevos 1%
012230 Apicultura 1%
012240 Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos 1%
012290 Cría de animales y obtención de productos de origen animal, 

n.c.p. 1%
Servicios agrícolas y pecuarios, excepto los veterinarios

014110 Servicios de maquinaria agrícola, excepto los de cosecha 
mecánica 1%

014120 Servicios de cosecha mecánica 1%
014130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola 1%
014190 Servicios agrícolas n.c.p 1%
014210 Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la 

reproducción de los animales y el rendimiento de sus productos 1%
014220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria 1%
014290 Servicios pecuarios n.c.p. 1%

Caza y captura de animales vivos, repoblación de animales de 
caza y servicios conexos

015010 Caza  y repoblación de animales de caza 1%
015020 Servicios para la caza 1%
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Silvicultura, extracción de madera y servicios conexos
020110 Plantación de bosques 1%
020120 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas 

forestadas 1%
020130 Explotación de viveros forestales 1%
020210 Extracción de productos forestales de bosques cultivados 1%
020220 Extracción de productos forestales de bosques nativos 1%
020310 Servicios forestales de extracción de madera 1%
020390 Servicios forestales excepto los relacionados con la extracción de 

madera 1%

La cría de animales, tributará por el excedente previsto en el inciso 14 del artículo 138 
del Código Fiscal.

(B) PESCA Y SERVICIOS CONEXOS

Artículo 4º.- Establécese la alícuota del 2% (DOS POR CIENTO) aplicable a la pesca 
en tanto no tenga previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras normas.

CUACM
B

PESCA Y SERVICIOS CONEXOS

Pesca y servicios conexos
050110 Pesca marítima, costera y de altura 2%
050120 Pesca continental, fluvial y lacustre 2%
050130 Recolección de productos marinos 2%
050200 Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros 

frutos acuáticos (acuicultura) 2%

Artículo  5º.- Fíjase la  alícuota del 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) para 
la actividad de servicios para la pesca.

050300 Servicios para la pesca 3,5%

(C) EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS

Artículo 6º.- Establécese la alícuota del 3% (TRES POR CIENTO) aplicable a la 
explotación de minas y canteras, en tanto no tenga previsto otro tratamiento en esta Ley, 
o en otras normas: 

CUACM
C

EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS

Extracción y aglomeración de carbón 
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101000 Extracción y aglomeración de carbón 3%
Extracción y aglomeración de lignito

102000 Extracción y aglomeración de lignito 3%
Extracción y aglomeración de turba

103000 Extracción y aglomeración de turba 3%
Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio

120000 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio 3%
Extracción de minerales de hierro

131000 Extracción de minerales de hierro 3%
Extracción de minerales metalíferos no ferrosos, excepto 
minerales de uranio y torio

132000 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos, excepto 
minerales de uranio y torio 3%
Extracción de piedra, arena y arcillas

141100 Extracción de rocas ornamentales 3%
141200 Extracción de piedra caliza y yeso 3%
141300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos 3%
141400 Extracción de arcilla y caolín 3%

Explotación de minas y canteras n.c.p.
142110 Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto 

turba. 3%
142120 Extracción de minerales para la fabricación de productos 

químicos 3%
142200 Extracción de sal en salinas y de roca 3%
142900 Explotación de minas y canteras n.c.p. 3%

Artículo  7º.- Fíjase la alícuota del  3% (TRES POR CIENTO) para la extracción de 
petróleo crudo y gas natural.

Extracción de petróleo crudo y gas natural
111000 Extracción de petróleo crudo y gas natural 3%

Artículo  8º.- Fíjase en el 4% (CUATRO POR CIENTO) la alícuota general para las 
actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, excepto las 
actividades de prospección.
Cuando se trate de contribuyentes cuya jurisdicción sede sea Chubut, se aplicará la 
alícuota reducida del 3% (TRES POR CIENTO), siempre que la base imponible país 
para el ejercicio fiscal anterior al que se declara, no supere el monto de $ 111.900.000. 
Cuando la base imponible país supere dicho importe, se aplicará la alícuota del 3,5% 
(TRES COMA CINCO POR CIENTO).
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Actividades de servicios relacionadas con la extracción de 
petróleo y gas, excepto las actividades de prospección

Gen
eral

907
BIP < 
111.9
00.00
0

907
BIP 
>=
111.9
00.00
0

112001 Actividades de servicios previas a la perforación de pozos 4% 3% 3,5%
112002 Actividades de servicios durante la perforación de pozos 4% 3% 3,5%
112003 Actividades de servicios posteriores a la perforación de pozos 4% 3% 3,5%
112004 Actividades de servicios relacionados con la producción de 

pozos 4% 3%
3,5%

112090 Actividades de servicios relacionadas con la extracción de 
petróleo y gas, n.c.p. 4% 3%

3,5%

(D) INDUSTRIA MANUFACTURERA

Artículo  9º.- Fíjase en el 4% (CUATRO POR CIENTO) la alícuota general del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a las actividades de industrialización, y en 
tanto no tengan  previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras normas.
Fíjase la alícuota reducida del 1,5% (UNO COMA CINCO POR CIENTO) para la 
actividad de industrialización en establecimientos radicados en la Provincia. Para gozar 
de la alícuota reducida establecida en este artículo, es requisito contar con certificado de 
industria emitido por la autoridad de aplicación en el orden provincial. Cuando en estas 
actividades – desarrolladas por contribuyentes de jurisdicción sede Chubut - se realicen 
ventas a consumidor final, y la base imponible país no supere los $ 111.900.000, los 
ingresos provenientes de las mismas estarán alcanzados por la alícuota del 3% (TRES 
POR CIENTO), y cuando la base imponible país supere los $ 111.900.000, los ingresos 
provenientes de las mismas estarán alcanzados por la alícuota del 3,5 % (TRES COMA 
CINCO POR CIENTO).

CUACM
D

INDUSTRIA MANUFACTURERA

Gene
ral

Industr
ia

radicad
a

907, ventas a 
consumidor 

final
BIP < 
111.90
0.000

BIP >= 
111.90
0.000

Producción y procesamiento de carne, 
pescado, frutas, legumbres, hortalizas, 
aceites y grasas

151110 Matanza de ganado bovino y procesamiento 
de su carne 4% 1,5%

3% 3,5%

151113 Saladero y peladero de cueros de ganado 4% 1,5% 3% 3,5%
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bovino
151120 Matanza y procesamiento de carne de aves 4% 1,5% 3% 3,5%
151130 Elaboración de fiambres y embutidos 4% 1,5% 3% 3,5%
151140 Matanza de ganado excepto el bovino y 

procesamiento de su carne 4% 1,5% 3% 3,5%
151190 Matanza y procesamiento de animales n.c.p. 

Y procesamiento de su carne; elaboración de 
subproductos cárnicos n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

151200 Elaboración de pescados y productos de 
pescado 4% 1,5%

3% 3,5%

151310 Preparación de conservas de frutas, hortalizas 
y legumbres 4% 1,5% 3% 3,5%

151320 Elaboración de jugos naturales y sus 
concentrados, de frutas, hortalizas y 
legumbres 4% 1,5%

3% 3,5%

151330 Elaboración y envasado de dulces, 
mermeladas y jaleas 4% 1,5%

3% 3,5%

151340 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres 
congeladas 4% 1,5%

3% 3,5%

151390 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres 
deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. 
de frutas, hortalizas y legumbres 4% 1,5% 3% 3,5%

151411 Elaboración de aceites y grasas vegetales sin 
refinar y sus subproductos; elaboración de 
aceite virgen 4% 1,5%

3% 3,5%

151412 Elaboración de aceites y vegetales de uso 
industrial sin refinar y sus subproductos; 
elaboración de aceite virgen 4% 1,5%

3% 3,5%

151421 Elaboración de aceites y grasas vegetales 
comestibles refinadas 4% 1,5% 3% 3,5%

151422 Elaboración de aceites y grasas vegetales de 
uso industrial refinadas 4% 1,5% 3% 3,5%

151430 Elaboración de margarinas y grasas vegetales 
comestibles similares 4% 1,5% 3% 3,5%
Elaboración de productos lácteos

152010 Elaboración de leches y productos lácteos 
deshidratados 4% 1,5% 3% 3,5%

152020 Elaboración de quesos 4% 1,5% 3% 3,5%
152030 Elaboración industrial de helados 4% 1,5% 3% 3,5%
152090 Elaboración de productos lácteos n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

Elaboración de productos de molinería, 
almidones y productos derivados del 
almidón y de alimentos preparados para 
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animales

153110 Molienda de trigo 4% 1,5% 3% 3,5%
153120 Preparación de arroz 4% 1,5% 3% 3,5%
153130 Preparación y molienda de legumbres y 

cereales -excepto trigo- 4% 1,5% 3% 3,5%
153200 Elaboración de almidones y productos 

derivados del almidón 4% 1,5% 3% 3,5%
153300 Elaboración de alimentos preparados para 

animales 4% 1,5%
3% 3,5%

Elaboración de productos alimentarios 
n.c.p.

154110 Elaboración de galletitas y bizcochos 4% 1,5% 3% 3,5%
154120 Elaboración industrial de productos de 

panadería, excluido galletitas y bizcochos 4% 1,5% 3% 3,5%
154190 Elaboración artesanal de productos de 

panadería n.c.p. 4% 1,5%
3% 3,5%

154200 Elaboración de azúcar 4% 1,5% 3% 3,5%
154300 Elaboración de cacao, chocolate y productos 

de confitería 4% 1,5% 3% 3,5%
154410 Elaboración de pastas alimentarias frescas 4% 1,5% 3% 3,5%
154420 Elaboración de pastas alimentarias secas 4% 1,5% 3% 3,5%
154910 Tostado, torrado y molienda de café; 

elaboración y molienda de hierbas aromáticas 
y especias. 4% 1,5%

3% 3,5%

154920 Preparación de hojas de té 4% 1,5% 3% 3,5%
154930 Elaboración de yerba mate 4% 1,5% 3% 3,5%
154990 Elaboración de productos alimenticios n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

Elaboración de bebidas
155110 Destilación de alcohol etílico 4% 1,5% 3% 3,5%
155120 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas 

espiritosas 4% 1,5% 3% 3,5%
155210 Elaboración de vinos 4% 1,5% 3% 3,5%
155290 Elaboración de sidra y otras bebidas 

alcohólicas fermentadas a partir de frutas 4% 1,5% 3% 3,5%
155300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y 

de malta 4% 1,5% 3% 3,5%
155411 Elaboración de sodas. 4% 1,5% 3% 3,5%
155412 Extracción y embotellamiento de aguas 

minerales 4% 1,5%
3% 3,5%

155420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto 
soda 4% 1,5%

3% 3,5%

155491 Elaboración de jugos envasados para diluir y 4% 1,5%
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otras bebidas no alcohólicas. 3% 3,5%
155492 Elaboración de hielo 4% 1,5% 3% 3,5%

Elaboración de productos de tabaco
160010 Preparación de hojas de tabaco 4% 1,5% 3% 3,5%
160090 Elaboración de cigarrillos y productos de 

tabaco n.c.p. 4% 1,5%
3% 3,5%

Fabricación de hilados y tejidos, acabado 
de productos textiles

171111 Desmotado de algodón; preparación de fibras 
de algodón 4% 1,5% 3% 3,5%

171112 Preparación de fibras textiles vegetales 
excepto de algodón 4% 1,5% 3% 3,5%

171120 Preparación de fibras animales de uso textil, 
incluso lavado de lana 4% 1,5% 3% 3,5%

171130 Fabricación de hilados de fibras textiles 4% 1,5% 3% 3,5%
171140 Fabricación de tejidos  textiles, incluso en 

hilanderías y tejedurías integradas 4% 1,5%
3% 3,5%

171200 Acabado de productos textiles 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de productos textiles n.c.p.

172100 Fabricación de artículos confeccionados de 
materiales textiles excepto prendas de vestir 4% 1,5% 3% 3,5%

172200 Fabricación de tapices y alfombras 4% 1,5% 3% 3,5%
172300 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y 

redes 4% 1,5%
3% 3,5%

172900 Fabricación de productos textiles n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de tejidos de punto y artículos 
de punto y ganchillo

173010 Fabricación de medias 4% 1,5% 3% 3,5%
173020 Fabricación de suéteres y artículos similares 

de punto 4% 1,5%
3% 3,5%

173090 Fabricación de tejidos y artículos de punto 
n.c.p. 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de prendas de vestir, excepto 
prendas de piel

181110 Confección de ropa interior, prendas para 
dormir y para la playa 4% 1,5% 3% 3,5%

181120 Confección de indumentaria de trabajo, 
uniformes, guardapolvos y sus accesorios 4% 1,5% 3% 3,5%

181130 Confección de indumentaria para bebés y 
niños 4% 1,5%

3% 3,5%

181190 Confección de prendas de vestir n.c.p., 
excepto prendas de piel, y de cuero 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de prendas de vestir de piel
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182001 Fabricación de prendas y accesorios de vestir 
de cuero 4% 1,5% 3% 3,5%

182009 Terminación y teñido de pieles; fabricación de 
artículos de piel 4% 1,5% 3% 3,5%
Curtido y terminación de cueros; 
fabricación de artículos de marroquinería y 
talabartería 

191100 Curtido y terminación de cueros 4% 1,5% 3% 3,5%
191200 Fabricación de maletas, bolsos de mano y 

similares, artículos de talabartería y artículos 
de cuero n.c.p. 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de calzado y de sus partes
192010 Fabricación de calzado de cuero, excepto el 

ortopédico 4% 1,5% 3% 3,5%
192020 Fabricación de calzado de tela, plástico, 

goma, caucho y otros materiales, excepto 
calzado ortopédico y de asbesto 4% 1,5% 3% 3,5%

192030 Fabricación de partes de calzado 4% 1,5% 3% 3,5%
Aserrado y cepillado de madera

201000 Aserrado y cepillado de madera 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de productos de madera, 
corcho, paja y materiales trenzables

202100 Fabricación de hojas de madera para
enchapado; fabricación de tableros 
contrachapados; tableros laminados; tableros 
de partículas y tableros y paneles n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

202200 Fabricación de partes y piezas de carpintería 
para edificios y construcciones 4% 1,5%

3% 3,5%

202300 Fabricación de recipientes de madera 4% 1,5% 3% 3,5%
202900 Fabricación de productos de madera n.c.p; 

fabricación de artículos de corcho, paja y 
materiales trenzables 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de papel y de productos de 
papel

210100 Fabricación de pasta de madera, papel y 
cartón 4% 1,5%

3% 3,5%

210200 Fabricación de papel y cartón ondulado y de 
envases de papel y cartón 4% 1,5% 3% 3,5%

210910 Fabricación de artículos de papel y cartón de 
uso doméstico e higiénico sanitario 4% 1,5% 3% 3,5%

210990 Fabricación de artículos de papel y cartón 
n.c.p. 4% 1,5%

3% 3,5%

Edición
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221100 Edición de libros, folletos, partituras y otras 
publicaciones 4% 1,5%

3%
3,5%

221200 Edición de periódicos, revistas y 
publicaciones periódicas 4% 1,5%

3% 3,5%

221300 Edición de grabaciones 4% 1,5% 3% 3,5%
221900 Edición n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

Impresión y servicios conexos
222100 Impresión 4% 1,5% 3% 3,5%
222200 Servicios relacionados con la impresión 4% 1,5% 3% 3,5%

Reproducción de grabaciones
223000 Reproducción de grabaciones 4% 1,5% 3% 3,5%

Fabricación de productos de hornos de 
coque

231000 Fabricación de productos de hornos de coque 4% 1,5% 3% 3,5%
Elaboración de combustible nuclear

233000 Fabricación de combustible nuclear 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de sustancias químicas básicas

241110 Fabricación de gases comprimidos y licuados. 4% 1,5% 3% 3,5%
241120 Fabricación de curtientes naturales y 

sintéticos. 4% 1,5%
3% 3,5%

241130 Fabricación de materias colorantes básicas, 
excepto pigmentos preparados. 4% 1,5% 3% 3,5%

241180 Fabricación de materias químicas inorgánicas 
básicas, n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

241190 Fabricación de materias químicas orgánicas 
básicas, n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

241200 Fabricación de abonos y compuestos de 
nitrógeno 4% 1,5%

3% 3,5%

241301 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos 4% 1,5% 3% 3,5%
241309 Fabricación de materias plásticas en formas 

primarias n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de productos químicos n.c.p.

242100 Fabricación de plaguicidas y productos 
químicos de uso agropecuario 4% 1,5% 3% 3,5%

242200 Fabricación de pinturas; barnices y productos 
de revestimiento similares; tintas de imprenta 
y masillas 4% 1,5%

3% 3,5%

242310 Fabricación de medicamentos de uso humano 
y productos farmacéuticos 4% 1,5% 3% 3,5%

242320 Fabricación de medicamentos de uso 
veterinario 4% 1,5%

3% 3,5%
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242390 Fabricación de productos de laboratorio, 
sustancias químicas medicinales y productos 
botánicos n.c.p. 4% 1,5%

3% 3,5%

242410 Fabricación de jabones y preparados para 
limpiar y pulir 4% 1,5% 3% 3,5%

242490 Fabricación de cosméticos, perfumes y 
productos de higiene y tocador 4% 1,5% 3% 3,5%

242900 Fabricación de productos químicos n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de fibras manufacturadas

243000 Fabricación de fibras manufacturadas 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de productos de caucho

251110 Fabricación de cubiertas y cámaras 4% 1,5% 3% 3,5%
251120 Recauchutado y renovación de cubiertas 4% 1,5% 3% 3,5%
251900 Fabricación de productos de caucho n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

Fabricación de productos de plástico
252010 Fabricación de envases plásticos 4% 1,5% 3% 3,5%
252090 Fabricación de productos plásticos en formas 

básicas y artículos de plástico n.c.p., excepto 
muebles 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de vidrio y productos de vidrio
261010 Fabricación de envases de vidrio 4% 1,5% 3% 3,5%
261020 Fabricación y elaboración de vidrio plano 4% 1,5% 3% 3,5%
261090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

Fabricación de productos minerales no 
metálicos n.c.p.

269110 Fabricación de artículos sanitarios de 
cerámica 4% 1,5%

3% 3,5%

269190 Fabricación de artículos  de cerámica no 
refractaria para uso no estructural, n.c.p. 
Excepto revestimientos de pisos y paredes 
n.c.p. 4% 1,5%

3% 3,5%

269200 Fabricación de productos de cerámica 
refractaria 4% 1,5%

3% 3,5%

269301 Fabricación de ladrillos 4% 1,5% 3% 3,5%
269302 Fabricación de revestimientos cerámicos para

pisos y paredes 4% 1,5% 3% 3,5%
269300 Fabricación de productos de arcilla y cerámica 

no refractaria para uso estructural 4% 1,5% 3% 3,5%
269410 Elaboración de cemento 4% 1,5% 3% 3,5%
269421 Elaboración de yeso 4% 1,5% 3% 3,5%
269420 Elaboración de cal y yeso 4% 1,5% 3% 3,5%
269510 Fabricación de mosaicos 4% 1,5% 3% 3,5%
269590 Fabricación de artículos de cemento,  4% 1,5%
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fibrocemento y yeso, excepto mosaicos 3% 3,5%
269592 Fabricación de pre moldeadas para la 

construcción 4% 1,5% 3% 3,5%
269600 Corte, tallado y acabado de la piedra 4% 1,5% 3% 3,5%
269910 Elaboración primaria n.c.p. de minerales no 

metálicos 4% 1,5%
3% 3,5%

269990 Fabricación de productos minerales no 
metálicos n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%
Industrias básicas de hierro y acero

271000 Industrias básicas de hierro y acero 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de productos primarios de 
metales preciosos y metales no ferrosos

272010 Elaboración de aluminio primario y 
semielaborados de aluminio 4% 1,5% 3% 3,5%

272090 Producción de metales no ferrosos n.c.p. y sus 
semielaborados 4% 1,5% 3% 3,5%
Fundición de metales

273100 Fundición de hierro y acero 4% 1,5% 3% 3,5%
273200 Fundición de metales no ferrosos 4% 1,5% 3% 3,5%

Fabricación de productos metálicos para 
uso estructural, tanques, depósitos y 
generadores de vapor

281101 Fabricación de productos metálicos para uso 
estructural y montaje industrial 4% 1,5% 3% 3,5%

281102 Herrería de obra 4% 1,5% 3% 3,5%
281200 Fabricación de tanques, depósitos y

recipientes de metal 4% 1,5%
3% 3,5%

281300 Fabricación de generadores de vapor 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de productos elaborados de 
metal n.c.p.; servicios de trabajo de metales

289100 Forjado, prensado, estampado y laminado de 
metales; pulvimetalurgia 4% 1,5% 3% 3,5%

289200 Tratamiento y revestimiento de metales; obras 
de ingeniería mecánica en general realizadas a 
cambio de una retribución o por contrata 4% 1,5% 3% 3,5%

289300 Fabricación de artículos de  cuchillería, 
herramientas de mano y artículos de ferretería 4% 1,5% 3% 3,5%

289910 Fabricación de envases metálicos 4% 1,5% 3% 3,5%
289990 Fabricación de productos metálicos n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

Fabricación de maquinaria de uso general
291101 Fabricación de motores y turbinas, excepto 

motores para aeronaves, vehículos 
automotores y motocicletas 4% 1,5%

3% 3,5%
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291102 Reparación de motores y turbinas, excepto 
motores para aeronaves, vehículos 
automotores motocicletas 4% 1,5%

3% 3,5%

291201 Fabricación de bombas; compresores; grifos y 
válvulas 4% 1,5%

3% 3,5%

291202 Reparación de bombas; compresores; grifos y 
válvulas 4% 1,5%

3% 3,5%

291301 Fabricación de cojinetes; engranajes; trenes de 
engranaje y piezas de transmisión 4% 1,5% 3% 3,5%

291302 Reparación de cojinetes; engranajes; trenes de 
engranaje y piezas de transmisión 4% 1,5% 3% 3,5%

291401 Fabricación de hornos; hogares y quemadores 4% 1,5% 3% 3,5%
291402 Reparación de hornos; hogares y quemadores 4% 1,5% 3% 3,5%
291501 Fabricación de equipo de elevación y 

manipulación 4% 1,5%
3% 3,5%

291502 Reparación de equipo de elevación y 
manipulación 4% 1,5%

3% 3,5%

291901 Fabricación de maquinaria de uso general 
n.c.p. 4% 1,5%

3% 3,5%

291902 Reparación de maquinarias de uso general 
n.c.p. 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de maquinaria de uso especial
292111 Fabricación de tractores 4% 1,5% 3% 3,5%
292112 Reparación de tractores 4% 1,5% 3% 3,5%
292191 Fabricación de maquinaria agropecuaria y 

forestal, excepto tractores 4% 1,5% 3% 3,5%
292192 Reparación de maquinaria agropecuaria y 

forestal, excepto tractores 4% 1,5% 3% 3,5%
292201 Fabricación de máquinas herramientas 4% 1,5% 3% 3,5%
292202 Reparación de máquinas herramientas 4% 1,5% 3% 3,5%
292301 Fabricación de maquinaria metalúrgica 4% 1,5% 3% 3,5%
292302 Reparación de maquinaria metalúrgica 4% 1,5% 3% 3,5%
292401 Fabricación de maquinaria para la explotación 

de minas y canteras y para obras de 
construcción 4% 1,5%

3% 3,5%

292402 Reparación de maquinaria para la explotación 
de minas y canteras y para obras de 
construcción 4% 1,5%

3% 3,5%

292501 Fabricación de maquinaria para la elaboración 
de alimentos, bebidas y tabaco 4% 1,5% 3%

292502 Reparación de maquinaria para la elaboración 
de alimentos, bebidas y tabaco 4% 1,5% 3%

3,5%
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292601 Fabricación de maquinaria para la elaboración 
de productos textiles, prendas de vestir y 
cueros 4% 1,5%

3% 3,5%

292602 Reparación de maquinaria para la elaboración 
de productos textiles, prendas de vestir y 
cueros 4% 1,5%

3% 3,5%

292700 Fabricación de armas y municiones 4% 1,5% 3% 3,5%
292901 Fabricación de maquinaria de uso especial 

n.c.p. 4% 1,5%
3% 3,5%

292902 Reparación de maquinaria de uso especial 
n.c.p. 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de aparatos de uso doméstico 
n.c.p.

293010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y 
calefactores de uso doméstico no eléctricos 4% 1,5% 3% 3,5%

293020 Fabricación de heladeras, "freezers", 
lavarropas y secarropas 4% 1,5% 3% 3,5%

293092 Fabricación de ventiladores, extractores y 
acondicionadores de aire, aspiradoras y 
similares 4% 1,5%

3% 3,5%

293093 Fabricación de enceradoras, pulidoras, 
batidoras, licuadoras y similares 4% 1,5% 3% 3,5%

293094 Fabricación de planchas, calefactores, hornos 
eléctricos, tostadoras y otros aparatos 
generadores de calor 4% 1,5%

3% 3,5%

293095 Fabricación de artefactos para iluminación 
excepto los eléctricos 4% 1,5% 3% 3,5%

293090 Fabricación de aparatos y accesorios 
eléctricos n.c.p. 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de maquinaria de oficina, 
contabilidad e informática

300000 Fabricación de maquinaria de oficina, 
contabilidad e informática 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de motores, generadores y 
transformadores eléctricos

311001 Fabricación de motores, generadores y 
transformadores eléctricos 4% 1,5% 3% 3,5%

311002 Reparación de motores, generadores y 
transformadores eléctricos 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de aparatos de distribución y 
control de la energía eléctrica

312001 Fabricación de aparatos de distribución y 
control de la energía eléctrica 4% 1,5% 3% 3,5%
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312002 Reparación de aparatos de distribución y 
control de la energía eléctrica 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de hilos y cables aislados

313000 Fabricación de hilos y cables aislados 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de acumuladores y de pilas y 
baterías primarias

314000 Fabricación de acumuladores y de pilas y 
baterías primarias 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de lámparas eléctricas y 
equipo de iluminación

315000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo 
de iluminación 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de equipo eléctrico n.c.p.
319001 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%
319002 Reparación de equipo eléctrico n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

Fabricación de tubos, válvulas y otros 
componentes electrónicos

321000 Fabricación de tubos, válvulas y otros 
componentes electrónicos 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de transmisores de radio y 
televisión y de aparatos para telefonía y 
telegrafía con hilos

322001 Fabricación de transmisores de radio y 
televisión y de aparatos para telefonía y 
telegrafía con hilos 4% 1,5%

3% 3,5%

322002 Reparación de transmisores de radio y 
televisión y de aparatos para telefonía y 
telegrafía con hilos 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de receptores de radio y 
televisión, aparatos de grabación y 
reproducción de sonido y video, y 
productos conexos

323000 Fabricación de receptores de radio y 
televisión, aparatos de grabación y 
reproducción de sonido y video, y productos 
conexos 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de aparatos e instrumentos 
médicos y de aparatos para medir, 
verificar, ensayar, navegar y otros fines, 
excepto instrumentos de óptica

331100 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y 
de aparatos ortopédicos 4% 1,5% 3% 3,5%
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331200 Fabricación de instrumentos y aparatos para 
medir, verificar, ensayar, navegar y otros 
fines, excepto el equipo de control de 
procesos industriales 4% 1,5%

3% 3,5%

331300 Fabricación de equipo de control de procesos 
industriales 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de instrumentos de óptica y 
equipo fotográfico

332000 Fabricación de instrumentos de óptica y 
equipo fotográfico 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de relojes
333000 Fabricación de relojes 4% 1,5% 3% 3,5%

Fabricación de vehículos automotores
341000 Fabricación de vehículos automotores 4% 1,5% 3% 3,5%

Fabricación de carrocerías para vehículos 
automotores; fabricación de remolques y 
semirremolques

342000 Fabricación de carrocerías para vehículos 
automotores; fabricación de remolques y 
semirremolques 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de partes; piezas y accesorios 
para vehículos automotores y sus motores

343000 Fabricación de partes; piezas y accesorios 
para vehículos automotores y sus motores 4% 1,5% 3% 3,5%
Construcción y reparación de buques y 
embarcaciones n.c.p.

351101 Construcción  de buques 4% 1,5% 3% 3,5%
351102 Reparación de buques 4% 1,5% 3% 3,5%
351201 Construcción  de embarcaciones de recreo y 

deporte 4% 1,5%
3% 3,5%

351202 Reparación de embarcaciones de recreo y 
deporte 4% 1,5%

3% 3,5%

Fabricación de locomotoras y de material 
rodante para ferrocarriles y tranvías

352001 Fabricación de locomotoras y de material 
rodante para ferrocarriles y tranvías 4% 1,5% 3% 3,5%

352002 Reparación de locomotoras y de material 
rodante para ferrocarriles y tranvías 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación y reparación de aeronaves 

353001 Fabricación de aeronaves 4% 1,5% 3% 3,5%
353002 Reparación de aeronaves 4% 1,5% 3% 3,5%

Fabricación de equipo de transporte n.c.p.
359100 Fabricación de motocicletas 4% 1,5% 3% 3,5%
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359200 Fabricación de bicicletas y de sillones de 
ruedas para inválidos 4% 1,5% 3% 3,5%

359900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%
Fabricación de muebles y colchones

361010 Fabricación de muebles y partes de muebles, 
principalmente de madera 4% 1,5% 3% 3,5%

361020 Fabricación de muebles y partes de muebles, 
principalmente de otros materiales (metal, 
plástico, etc.) 4% 1,5%

3% 3,5%

361030 Fabricación de somieres y colchones 4% 1,5% 3% 3,5%
Industrias manufactureras n.c.p.

369100 Fabricación de joyas y artículos conexos 4% 1,5% 3% 3,5%
369200 Fabricación de instrumentos de música 4% 1,5% 3% 3,5%
369300 Fabricación de artículos de deporte 4% 1,5% 3% 3,5%
369400 Fabricación de juegos y juguetes 4% 1,5% 3% 3,5%
369910 Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, 

sellos y artículos similares para oficinas y 
artistas 4% 1,5%

3% 3,5%

369921 Fabricación de cepillos y pinceles 
4% 1,5% 3% 3,5%

369922 Fabricación de escobas
4% 1,5% 3% 3,5%

369992 Fabricación de paraguas 4% 1,5% 3% 3,5%
369990 Industrias manufactureras n.c.p. 4% 1,5% 3% 3,5%

Reciclamiento de desperdicios y desechos 
metálicos

371000 Reciclamiento de desperdicios y desechos 
metálicos 4% 1,5%

3% 3,5%

Reciclamiento de desperdicios y desechos 
no metálicos

372000 Reciclamiento de desperdicios y desechos no 
metálicos 4% 1,5%

3% 3,5%

Artículo  10º.- Fíjase la alícuota del 1% (UNO POR CIENTO) para la actividad de 
industrialización de combustibles líquidos y/u otros derivados de hidrocarburos en todas 
sus formas, (fabricación de productos de la refinación del petróleo). Incluye fabricación 
de gas.

Fabricación de productos de la refinación del petróleo
232000 Fabricación de productos de la refinación del petróleo 1%

(E) ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1230 BOLETÍN OFICIAL

Artículo  11º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota 
general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a las actividades de 
electricidad, gas y agua, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en 
otras leyes.

CUACM
E

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA General 

Generación, transporte y distribución de energía eléctrica
401110 Generación de energía térmica convencional 3,5%
401120 Generación de energía térmica nuclear 3,5%
401130 Generación de energía hidráulica 3,5%
401190 Generación de energía n.c.p. 3,5%
401200 Transporte de energía eléctrica 3,5%
401300 Distribución de energía eléctrica 3,5%

Fabricación de gas y distribución de combustibles gaseosos 
por tuberías

402001 Fabricación de gas y distribución de combustibles gaseosos por 
tuberías 3,5%
Suministro de vapor y agua caliente

403000 Suministro de vapor y agua caliente 3,5%
Captación, depuración y distribución de agua

410010 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes 
subterráneas 3,5%

410020 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes 
superficiales 3,5%

(F) CONSTRUCCION

Artículo  12º.- Fíjase en el 5% (CINCO POR CIENTO) la alícuota general para las 
actividades de construcción.
Cuando se trate de contribuyentes cuya jurisdicción sede sea Chubut, se aplicará la 
alícuota reducida del 3% (TRES POR CIENTO), siempre que la base imponible país 
para el ejercicio fiscal anterior al que se declara, no supere el monto de $ 111.900.000. 
Cuando la base imponible país supere dicho importe, se aplicará la alícuota del 3,5% 
(TRES COMA CINCO POR CIENTO).

CUACM
F

CONSTRUCCION General 907 BIP < 
111.900.000

907 BIP >= 
111.900.000

Preparación de terrenos para obras
451100 Demolición y voladura de edificios y de sus 

partes 5% 3%
3,5%

451200 Perforación y sondeo excepto: perforación 
de pozos de petróleo, de gas, de minas e 5% 3% 3,5%
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hidráulicos y prospección de yacimientos 
de petróleo

451900 Movimiento de suelos y preparación de 
terrenos para obras n.c.p. 5% 3%

3,5%

Construcción de edificios y sus partes y 
obras de ingeniería civil

452100 Construcción, reforma y reparación de 
edificios residenciales 5% 3%

3,5%

452200 Construcción, reforma y reparación de 
edificios no residenciales 5% 3%

3,5%

452310 Construcción, reforma y reparación de 
obras hidráulicas 5% 3%

3,5%

452390 Construcción, reforma y reparación de 
obras de infraestructura del transporte n.c.p,
excepto los edificios para tráfico y 
comunicaciones, estaciones, terminales y 
edificios asociados 5% 3%

3,5%

452400 Construcción, reforma y reparación de 
redes de electricidad, de gas, de agua, de 
telecomunicaciones y de otros servicios. 5% 3%

3,5%

452510 Perforación de pozos de agua 5% 3% 3,5%
452520 Actividades de hincado de pilotes, 

cimentación y otros trabajos de hormigón 
armado 5% 3%

3,5%

452591 Actividades especializadas de construcción 
n.c.p.,  excepto montajes industriales 5% 3% 3,5%

452592 Montajes industriales 5% 3% 3,5%
452900 Obras de ingeniería civil n.c.p. 5% 3% 3,5%

Instalaciones para edificios y obras de 
ingeniería civil

453110 Instalaciones de ascensores, montacargas y 
escaleras mecánicas 5% 3%

3,5%

453120 Instalación de sistemas de iluminación, 
control y señalización eléctrica para el 
transporte 5% 3%

3,5%

453190 Ejecución y mantenimiento de instalaciones 
eléctricas y electrónicas n.c.p. 5% 3% 3,5%

453200 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y 
anti vibratorio 5% 3%

3,5%

453300 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de 
climatización, con sus artefactos conexos 5% 3% 3,5%

453900 Instalaciones para edificios y obras de 
ingeniería civil n.c.p. 5% 3%

3,5%
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Terminación de edificios y obras de 
ingeniería civil

454100 Instalaciones de carpintería, herrería de 
obra y artística 5% 3%

3,5%

454200 Terminación y revestimiento de paredes y 
pisos 5% 3%

3,5%

454300 Colocación de cristales en obra 5% 3% 3,5%
454400 Pintura y trabajos de decoración 5% 3% 3,5%
454900 Terminación de edificios y obras de 

ingeniería civil n.c.p. 5% 3%
3,5%

Alquiler de equipo de construcción o 
demolición dotado de operarios

455000 Alquiler de equipo de construcción o 
demolición dotado de operarios 5% 3% 3,5%

(G) COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES 
Y ENSERES

Artículo  13º.- Fíjase en el 5% (CINCO POR CIENTO) la alícuota general del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a las actividades de comercio al por mayor 
y al por menor (excepto en comisión o consignación) detalladas en el presente artículo; 
reparación de vehículos automotores, motocicletas, efectos personales y enseres 
domésticos, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.
Cuando se trate de contribuyentes cuya jurisdicción sede sea Chubut, se aplicará la 
alícuota reducida del 3% (TRES POR CIENTO), siempre que la base imponible país 
para el ejercicio fiscal anterior al que se declara, no supere el monto de $ 111.900.000. 
Cuando la base imponible país supere dicho importe, se aplicará la alícuota del 3,5% 
(TRES COMA CINCO POR CIENTO).
En las operaciones de venta de vehículos automotores nuevos (cero kilómetro), la base 
imponible se determinará sobre el total de los ingresos brutos devengados, de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 124 del Anexo A de la Ley XXIV N° 38, y le serán aplicables 
las alícuotas generales dispuestas en el presente artículo. No obstante, y hasta tanto 
exista pronunciamiento judicial definitivo respecto de las controversias con 
concesionarios, en discusión en sede judicial a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente Ley, acerca de la forma en que debe calcularse la base imponible para dicha 
actividad; cuando la misma fuera determinada por diferencia entre precio de venta y 
precio de compra, resultará aplicable la alícuota especial del 15% (QUINCE POR 
CIENTO). En este último caso, no integrarán el precio de compra, los gastos de fletes, 
seguros y/u otros conceptos que la fábrica y/o el concedente le adicione al valor de la 
unidad, presumiéndose, sin admitir prueba en contrario, que la base imponible 
determinada por diferencia entre precio de venta y precio de compra no podrá ser 
inferior al quince por ciento (QUINCE POR CIENTO) del precio de venta obtenido. 
Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, cuando la actividad de 



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1233BOLETÍN OFICIAL

comercialización o intermediación se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, 
porcentajes y/u otras retribuciones análogas, la alícuota aplicable será, del 7,5% (SIETE 
COMA CINCO POR CIENTO) o del 15% (QUINCE POR CIENTO) dependiendo de 
la actividad desarrollada.

G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 
MENOR; REPARACION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, 
EFECTOS PERSONALES Y ENSERES 
DOMESTICOS

Gen
eral 

907
BIP < 
111.9
00.00

0

907
BIP 
>=

111.90
0.000

Inter
me-
diaci
ón / 
Alícu
ota 
Espe
cial

Venta de vehículos automotores, excepto 
motocicletas

501111 Venta de autos, camionetas y utilitarios, nuevos 
excepto en comisión 5% 3% 3,5% 15 %

501112 Venta en comisión de autos, camionetas y 
utilitarios, nuevos 5% 3% 3,5% 15 %

501191 Venta de vehículos automotores, nuevos n.c.p. 5% 3% 3,5% 15 %
501192 Venta en comisión de vehículos automotores, 

nuevos n.c.p 5% 3% 3,5% 15 %
501211 Venta de autos, camionetas y utilitarios usados, 

excepto en comisión 5% 3% 3,5% 7,5 %
501212 Venta en comisión de autos, camionetas y 

utilitarios, usados 5% 3% 3,5% 7,5 %
501291 Venta de vehículos automotores usados n.c.p., 

excepto en comisión 5% 3% 3,5% 7,5 %
501292 Venta en comisión de vehículos automotores, 

usados n.c.p 5% 3% 3,5% 7,5 %
Mantenimiento y reparación de vehículos 
automotores, excepto motocicletas

502100 Lavado automático y manual 5% 3% 3,5% 7,5 %
502210 Reparación de cámaras y cubiertas 5% 3% 3,5% 7,5 %
502220 Reparación de amortiguadores, alineación de 

dirección y balanceo de ruedas 5% 3% 3,5% 7,5 %
502300 Instalación y reparación de lunetas y ventanillas, 

alarmas, cerraduras, radios, sistemas de 
climatización automotor y grabado de cristales 5% 3% 3,5% 7,5 %

502400 Tapizado y retapizado 5% 3% 3,5% 7,5 %
502500 Reparaciones eléctricas, del tablero e instrumental; 

reparación y recarga de baterías 5% 3% 3,5% 7,5 %
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502600 Reparación y pintura de carrocerías; colocación de 
guardabarros y protecciones exteriores 5% 3% 3,5% 7,5 %

502910 Instalación y reparación de caños de escape 5% 3% 3,5% 7,5 %
502920 Mantenimiento y reparación de frenos 5% 3% 3,5% 7,5 %
502990 Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; 

mecánica integral 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta de partes, piezas y accesorios de 
vehículos automotores

503100 Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios 
de vehículos automotores 5% 3% 3,5% 7,5 %

503210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas 5% 3% 3,5% 7,5 %
503220 Venta al por menor de baterías 5% 3% 3,5% 7,5 %
503290 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios 

excepto cámaras, cubiertas y baterías 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta, mantenimiento y reparación de 
motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios

504011 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y 
accesorios, excepto en comisión 5% 3% 3,5% 7,5 %

504012 Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, 
piezas y accesorios 5% 3% 3,5% 7,5 %

504020 Mantenimiento y reparación de motocicletas 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta al por menor de combustible para 
vehículos automotores y motocicletas

505001 Venta al por menor de combustible para vehículos 
automotores y motocicletas 5% 3% 3,5% 7,5 %

505003 Venta al por menor de lubricantes para vehículos 
automotores y motocicletas 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta al por mayor en comisión o consignación 

511110 Venta al por mayor y/o en comisión o 
consignación de productos agrícolas 5% 3% 3,5% 7,5 %

511120 Venta al por mayor, en comisión o consignación 
de productos pecuarios 5% 3% 3,5% 7,5 %

511910 Venta al por mayor en comisión o consignación de 
alimentos, bebidas y tabaco 5% 3% 3,5% 7,5 %

511920 Venta al por mayor en comisión o consignación de 
productos textiles, prendas de vestir, calzado 
excepto el ortopédico, artículos de marroquinería, 
paraguas y similares y productos de cuero n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

511930 Venta al por mayor en comisión o consignación de 
madera y materiales para la construcción 5% 3% 3,5% 7,5 %

511940 Venta al por mayor en comisión o consignación de 
energía eléctrica, gas y combustibles 5% 3% 3,5% 7,5 %
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511950 Venta al por mayor en comisión o consignación de 
minerales, metales y productos químicos 
industriales 5% 3% 3,5% 7,5 %

511960 Venta al por mayor en comisión o consignación de 
maquinaria, equipo profesional industrial y 
comercial, embarcaciones y aeronaves 5% 3% 3,5% 7,5 %

511970 Venta al por mayor en comisión o consignación de 
papel, cartón, libros, revistas, diarios, materiales 
de embalaje y artículos de librería 5% 3% 3,5% 7,5 %

511990 Venta al por mayor en comisión o consignación de 
mercaderías n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta al por mayor de materias primas 
agropecuarias, de animales vivos, alimentos, 
bebidas y tabaco, excepto en comisión o 
consignación

512311 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas, 
excepto vino y cerveza 5% 3% 3,5% 7,5 %

512312 Venta al por mayor de vino 5% 3% 3,5% 7,5 %
512313 Venta al por mayor de cerveza 5% 3% 3,5% 7,5 %
512319 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

Venta al por mayor de artículos de uso 
doméstico y/o personal

513111 Venta al por mayor de artículos de tapicería; 
tapices y alfombras 5% 3% 3,5% 7,5 %

513112 Venta al por mayor de artículos de bolsas nuevas 
de arpillera y de yute 5% 3% 3,5% 7,5 %

513119 Venta al por mayor de productos textiles, excepto 
prendas y accesorios de vestir, n.c.p 5% 3% 3,5% 7,5 %

513120 Venta al por mayor de prendas de vestir y 
accesorios de vestir 5% 3% 3,5% 7,5 %

513130 Venta al por mayor de calzado excepto el 
ortopédico 5% 3% 3,5% 7,5 %

513140 Venta al por mayor de artículos de cueros, pieles, 
marroquinería y talabartería, paraguas y  similares 5% 3% 3,5% 7,5 %

513210 Venta al por mayor de libros, diarios y revistas 5% 3% 3,5% 7,5 %
513220 Venta al por mayor de papel, cartón, materiales de 

embalaje y artículos de librería 5% 3% 3,5% 7,5 %
513310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos y 

veterinarios 5% 3% 3,5% 7,5 %
513320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de 

tocador y de perfumería 5% 3% 3,5% 7,5 %
513330 Venta al por mayor de instrumental médico y 

odontológico y artículos ortopédicos 5% 3% 3,5% 7,5 %
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513410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de 
fotografía 5% 3% 3,5% 7,5 %

513420 Venta al por mayor de artículos de relojería, 
joyería y fantasías 5% 3% 3,5% 7,5 %

513511 Venta al por mayor de muebles no metálicos 
excepto de oficina, artículos de mimbre y corcho; 
colchones y somieres 5% 3% 3,5% 7,5 %

513512 Venta al por mayor de muebles metálicos, excepto 
de oficina 5% 3% 3,5% 7,5 %

513520 Venta al por mayor de artículos de iluminación 5% 3% 3,5% 7,5 %
513530 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje 5% 3% 3,5% 7,5 %
513540 Venta al por mayor de artefactos para el hogar, 

eléctricos, a gas, kerosene u otros combustibles 5% 3% 3,5% 7,5 %
513550 Venta al por mayor de instrumentos musicales, 

equipos de sonido, casetes de audio y video, y 
discos de audio y video. 5% 3% 3,5% 7,5 %

513910 Venta al por mayor de materiales y productos de 
limpieza 5% 3% 3,5% 7,5 %

513920 Venta al por mayor de juguetes 5% 3% 3,5% 7,5 %
513930 Venta al por mayor de bicicletas y rodados 

similares 5% 3% 3,5% 7,5 %
513941 Venta al por mayor de armas y municiones 5% 3% 3,5% 7,5 %
513949 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y 

deportes, excepto armas y municiones 5% 3% 3,5% 7,5 %
513950 Venta al por mayor de papeles para pared, 

revestimiento para pisos de goma, plástico y 
textiles, y artículos similares para la decoración 5% 3% 3,5% 7,5 %

513991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y 
artificiales 5% 3% 3,5% 7,5 %

513990 Venta al por mayor artículos de uso doméstico y/o 
personal n.c.p 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta al por mayor de productos intermedios, 
desperdicios y desechos no agropecuarios

514192 Fraccionadores de gas licuado 5% 3% 3,5% 7,5 %
514201 Venta al por mayor de hierro y acero 5% 3% 3,5% 7,5 %
514202 Venta al por mayor de metales y minerales 

metalíferos no ferrosos 5% 3% 3,5% 7,5 %
514310 Venta al por mayor de aberturas 5% 3% 3,5% 7,5 %
514320 Venta al por mayor de productos de madera 

excepto muebles 5% 3% 3,5% 7,5 %
514330 Venta al por mayor de artículos de ferretería 5% 3% 3,5% 7,5 %
514340 Venta al por mayor de pinturas y productos 

conexos 5% 3% 3,5% 7,5 %
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514350 Venta al por mayor de cristales y espejos 5% 3% 3,5% 7,5 %
514390 Venta al por mayor de artículos para la 

construcción n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %
514910 Venta al por mayor de productos intermedios 

n.c.p., desperdicios y desechos textiles 5% 3% 3,5% 7,5 %
514920 Venta al por mayor de productos intermedios 

n.c.p., desperdicios y desechos de papel y cartón 5% 3% 3,5% 7,5 %
514931 Venta al por mayor de sustancias químicas e 

industriales 5% 3% 3,5% 7,5 %
514932 Venta al por mayor de productos de caucho y 

goma 5% 3% 3,5% 7,5 %
514933 Venta al por mayor de productos químicos

derivados del petróleo 5% 3% 3,5% 7,5 %
514939 Venta al por mayor de productos intermedios, 

desperdicios y desechos de vidrio, de plástico, de 
caucho y goma, y químicos n.c.p 5% 3% 3,5% 7,5 %

514940 Venta al por mayor de productos intermedios, 
n.c.p. desperdicios y desechos metálicos 5% 3% 3,5% 7,5 %

514990 Venta al por mayor de productos intermedios, 
desperdicios y desechos n.c.p 5% 3% 3,5%

7,5 %

Venta al por mayor de máquinas, equipo y 
materiales conexos

515110 Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso en los sectores agropecuario, 
jardinería, silvicultura, pesca y caza 5% 3% 3,5% 7,5 %

515120 Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso en la elaboración de 
alimentos, bebidas y tabacos 5% 3% 3,5% 7,5 %

515130 Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso en la fabricación de textiles, 
prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos 
de cuero y marroquinería 5% 3% 3,5% 7,5 %

515140 Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso en imprentas, artes gráficas y 
actividades conexas 5% 3% 3,5% 7,5 %

515150 Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso médico y paramédico 5% 3% 3,5% 7,5 %

515160 Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso en la industria del plástico y el 
caucho 5% 3% 3,5% 7,5 %

515190 Venta al por mayor de máquinas, equipos e 
implementos de uso especial n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

515200 Venta al por mayor de máquinas - herramienta de 5% 3% 3,5% 7,5 %
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uso general
515300 Venta al por mayor de vehículos, equipos y 

máquinas para el transporte ferroviario, aéreo y de 
navegación 5% 3% 3,5% 7,5 %

515411 Venta al por mayor de muebles no metálicos e 
instalaciones para oficinas 5% 3% 3,5%

7,5 %

515412 Venta al por mayor de muebles metálicos e 
instalaciones para oficinas 5% 3% 3,5%

7,5 %

515421 Venta al por mayor de muebles no metálicos e 
instalaciones para la industria, el comercio y los 
servicios n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

515422 Venta al por mayor de muebles metálicos e 
instalaciones para la industria, el comercio y los 
servicios n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

515910 Venta al por mayor de equipo profesional y 
científico e instrumentos de medida y de control 5% 3% 3,5% 7,5 %

515921 Venta al por mayor de equipos y aparatos de radio, 
televisión y comunicaciones 5% 3% 3,5% 7,5 %

515922 Venta al por mayor de máquinas de oficinas, 
cálculo y contabilidad 5% 3% 3,5% 7,5 %

515929 Venta al por mayor de equipos informáticos y 
máquinas electrónicas de escribir y calcular, venta 
al por mayor de máquinas y equipos de 
comunicaciones, control y seguridad, n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

515990 Venta al por mayor de máquinas, equipo y 
materiales conexos n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta al por mayor de mercancías n.c.p.

519000 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta al por menor excepto la especializada

521110 Venta al por menor en hipermercados con 
predominio de productos alimentarios y bebidas 5% 3% 3,5% 7,5 %

521120 Venta al por menor en supermercados con 
predominio productos de alimentarios y bebidas 5% 3% 3,5% 7,5 %

521130 Venta al por menor en minimercados con 
predominio de productos alimentarios y bebidas 5% 3% 3,5% 7,5 %

521192 Venta al por menor de artículos varios, excepto 
tabacos, cigarros y cigarrillos, en kioscos, 
polirubros y comercios no especializados 5% 3% 3,5% 7,5 %

521200 Venta al por menor excepto la especializada, sin 
predominio de productos alimentarios y bebidas 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta al por menor de productos alimentarios, 
bebidas y tabaco en comercios especializados

522111 Venta al por menor de productos lácteos 5% 3% 3,5% 7,5 %
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522112 Venta al por menor de fiambres y productos de 
rotisería 5% 3% 3,5% 7,5 %

522120 Venta al por menor de productos de almacén y 
dietética 5% 3% 3,5% 7,5 %

522210 Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y 
chacinados frescos 5% 3% 3,5% 7,5 %

522220 Venta al por menor de huevos, carne de aves y 
productos de granja y de la caza n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

522300 Venta al por menor de frutas, legumbres y 
hortalizas frescas 5% 3% 3,5% 7,5 %

522411 Venta al por menor de pan 5% 3% 3,5% 7,5 %
522412 Venta al por menor de productos de panadería, 

excepto pan 5% 3% 3,5% 7,5 %
522421 Venta al por menor de  golosinas 5% 3% 3,5% 7,5 %
522422 Venta al por menor de bombones y demás 

productos de confitería 5% 3% 3,5% 7,5 %
522501 Venta al por menor de vinos 5% 3% 3,5% 7,5 %
522502 Venta al por menor de bebidas excepto vinos 5% 3% 3,5% 7,5 %
522910 Venta al por menor de pescados y productos de la 

pesca 5% 3% 3,5% 7,5 %
522991 Venta al por menor de productos alimentarios 

n.c.p., en comercios especializados 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta al por menor de productos n.c.p. excepto 
los usados, en comercios especializados

523110 Venta al por menor de productos farmacéuticos y 
de herboristería 5% 3% 3,5% 7,5 %

523121 Venta al por menor de productos cosméticos, y de 
perfumería 5% 3% 3,5% 7,5 %

523122 Venta al por menor de productos de tocador 5% 3% 3,5% 7,5 %
523130 Venta al por menor de instrumental médico y 

odontológico y artículos ortopédicos 5% 3% 3,5% 7,5 %
523210 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos 

de mercería 5% 3% 3,5% 7,5 %
523220 Venta al por menor de confecciones para el hogar 5% 3% 3,5% 7,5 %
523290 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. 

excepto prendas de vestir 5% 3% 3,5% 7,5 %
523310 Venta al por menor de ropa interior, medias, 

prendas para dormir y para la playa 5% 3% 3,5% 7,5 %
523320 Venta al por menor de indumentaria de trabajo, 

uniformes y guardapolvos 5% 3% 3,5% 7,5 %
523330 Venta al por menor de indumentaria para bebés y 

niños 5% 3% 3,5% 7,5 %
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523390 Venta al por menor de prendas y accesorios de 
vestir n.c.p. excepto calzado, artículos de 
marroquinería, paraguas y similares 5% 3% 3,5% 7,5 %

523410 Venta al por menor de artículos regionales y de 
talabartería 5% 3% 3,5% 7,5 %

523420 Venta al por menor de calzado excepto el 
ortopédico 5% 3% 3,5% 7,5 %

523490 Venta al por menor de artículos de marroquinería, 
paraguas y similares n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

523510 Venta al por menor de muebles excepto de oficina, 
la industria, el comercio y los servicios; artículos 
de mimbre y corcho 5% 3% 3,5% 7,5 %

523520 Venta al por menor de colchones y somieres 5% 3% 3,5% 7,5 %
523530 Venta al por menor de artículos de iluminación 5% 3% 3,5% 7,5 %
523540 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje 5% 3% 3,5% 7,5 %
523550 Venta al por menor de artefactos para el hogar, 

eléctricos, a gas, a kerosene u otros combustibles 5% 3% 3,5% 7,5 %
523560 Venta al por menor de instrumentos musicales, 

equipos de sonido, casetes de audio y video, discos 
de audio y video 5% 3% 3,5% 7,5 %

523590 Venta al por menor de artículos para el hogar 
n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

523610 Venta al por menor de aberturas 5% 3% 3,5% 7,5 %
523620 Venta al por menor de maderas y artículos de 

madera y corcho excepto muebles 5% 3% 3,5% 7,5 %
523630 Venta al por menor de artículos de ferretería 5% 3% 3,5% 7,5 %
523640 Venta al por menor de pinturas y productos 

conexos 5% 3% 3,5% 7,5 %
523650 Venta al por menor de artículos para plomería e 

instalación de gas 5% 3% 3,5% 7,5 %
523660 Venta al por menor de cristales, espejos, 

mamparas y cerramientos 5% 3% 3,5% 7,5 %
523670 Venta al por menor de papeles para pared, 

revestimientos para pisos y artículos similares para 
la decoración 5% 3% 3,5% 7,5 %

523690 Venta al por menor de materiales de construcción 
n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

523710 Venta al por menor de artículos de óptica y 
fotografía 5% 3% 3,5% 7,5 %

523720 Venta al por menor de artículos de relojería, 
joyería y fantasía 5% 3% 3,5% 7,5 %

523810 Venta al por menor de libros y publicaciones 5% 3% 3,5% 7,5 %
523820 Venta al por menor de diarios y revistas 5% 3% 3,5% 7,5 %
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523830 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de 
embalaje y artículos de librería 5% 3% 3,5% 7,5 %

523911 Venta al por menor de flores y plantas naturales y 
artificiales 5% 3% 3,5% 7,5 %

523912 Venta al por menor de semillas 5% 3% 3,5% 7,5 %
523913 Venta al por menor de abonos y fertilizantes 5% 3% 3,5% 7,5 %
523919 Venta al por menor de otros productos de vivero 

n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %
523920 Venta al por menor de materiales y productos de 

limpieza 5% 3% 3,5% 7,5 %
523930 Venta al por menor de juguetes y artículos de 

cotillón 5% 3% 3,5% 7,5 %
523941 Venta al por menor de artículos de deporte, 

equipos e indumentaria deportiva 5% 3% 3,5% 7,5 %
523942 Venta al por menor de armas y artículos de caza 5% 3% 3,5% 7,5 %
523943 Venta al por menor de triciclos y bicicletas 5% 3% 3,5% 7,5 %
523944 Venta al por menor de lanchas y embarcaciones 

deportivas 5% 3% 3,5% 7,5 %
523945 Venta al por menor de equipo e indumentaria 

deportiva 5% 3% 3,5% 7,5 %
523950 Venta al por menor de máquinas y equipos para 

oficina y sus componentes y repuestos 5% 3% 3,5% 7,5 %
523960 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, 

carbón y leña 5% 3% 3,5% 7,5 %
523970 Venta al por menor de productos veterinarios y 

animales domésticos 5% 3% 3,5% 7,5 %
523990 Venta al por menor de artículos de colección, 

obras de arte y artículos nuevos n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta al por menor de artículos usados 
excluidos automotores y motocicletas

524100 Venta al por menor de muebles usados 5% 3% 3,5% 7,5 %
524200 Venta al por menor de libros, revistas y similares 

usados 5% 3% 3,5% 7,5 %
524910 Venta al por menor de antigüedades 5% 3% 3,5% 7,5 %
524990 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. 

excluidos automotores y motocicletas 5% 3% 3,5% 7,5 %
Venta al por menor no realizada en 
establecimientos

525100 Venta al por menor por correo, televisión, internet 
y otros medios de comunicación 5% 3% 3,5% 7,5 %

525200 Venta al por menor en puestos móviles 5% 3% 3,5% 7,5 %
525900 Venta al por menor no realizada en 

establecimientos n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %
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Reparación de efectos personales y enseres 
domésticos

526100 Reparación de calzado y artículos de 
marroquinería 5% 3% 3,5% 7,5 %

526200 Reparación de artículos eléctricos de uso 
doméstico 5% 3% 3,5% 7,5 %

526901 Reparación de relojes y joyas 5% 3% 3,5% 7,5 %
526909 Reparación de artículos n.c.p. 5% 3% 3,5% 7,5 %

Artículo  14º.- Fíjanse las  siguientes  alícuotas  para  las actividades que se indican a 
continuación, con independencia de lo establecido en el artículo anterior.
a) Del 1% (UNO POR CIENTO):

Comercialización mayorista de combustibles líquidos en los términos de las Leyes 
Nacionales Nº 23.966,  23.988 y Decreto Nº 2485/91 del Poder Ejecutivo 
Nacional.

Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y 
desechos no agropecuarios

514110 Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores 1%
514191 Venta al por mayor de combustibles y lubricantes, excepto para 

automotores, gas en garrafas y fraccionadores de gas licuado-, leña y 
carbón y petróleo crudo 1%

b) Del 3% (TRES POR CIENTO)
Distribución mayorista de combustibles y lubricantes no incluida en el inciso a).

Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y 
desechos no agropecuarios

514110 Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores 3%
514191 Venta al por mayor de combustibles y lubricantes, excepto para 

automotores, gas en garrafas y fraccionadores de gas licuado-, leña y 
carbón y petróleo crudo 3%

c) Del 3% (TRES POR CIENTO)
Venta al por mayor (excepto ventas en comisión o consignación), de materias 
primas agropecuarias, de animales vivos, alimentos y bebidas, excepto las 
alcohólicas, vino y cerveza.

Venta al por mayor de materias primas agropecuarias, de 
animales vivos, alimentos, bebidas y tabaco, excepto en comisión 
o consignación General

512111 Venta al por mayor de materias agrícolas y de la silvicultura 3%
512120 Venta al por mayor de materias primas pecuarias, incluso animales 3%
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vivos 
512210 Venta al por mayor de fiambres, quesos y productos lácteos 3%
512220 Venta al por mayor de carnes rojas, menudencias y chacinados 

frescos, productos de granja y de la caza 3%
512230 Venta al por mayor de pescado 3%
512240 Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas 

frescas 3%
512250 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas 3%
512260 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos 

y polirubros n.c.p., excepto cigarrillos 3%
512270 Venta al por mayor de aceites, azúcar, café, té, yerba mate elaborada 

y otras infusiones y especias y condimentos y productos de molinería 3%
512290 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p. 3%
512320 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 3%

d) Del 7,5 % (SIETE COMA CINCO POR CIENTO)
1. Ventas al por mayor de tabaco, cigarros y cigarrillos.
2. Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos.

512401 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco, excepto 
cigarros 7,5 %

512402 Venta al por mayor de cigarros 7,5 %

521191 Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, 
polirubros y comercios no especializados n.c.p. 7,5 %

522992 Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en comercios 
especializados 7,5 %

e)     Del 7,5 % (SIETE COMA CINCO POR CIENTO)
1. Toda venta al por mayor y/o por menor que se realice en comisión o 

consignación.
2. Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, 

bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones análogas tales como 
consignaciones, intermediación en la compraventa de bienes muebles en 
forma pública o privada, agencias o representaciones para la venta de 
mercaderías de propiedad de terceros y/o actividades similares.

Artículo 15º.- Por  la  venta  ambulante  se  abonará  un  impuesto de PESOS 
TRESCIENTOS   ($ 300) anuales, los que serán tributados en el momento de solicitar o 
renovar la habilitación comercial. 
Quedan excluidos de este mínimo los productores locales que ejerzan la venta de 
verduras, frutas y hortalizas.
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Artículo  16º.- Quedan  exentas  del  pago  del  tributo  las estaciones de servicio de  
propiedad del Estado Provincial entregadas en concesión para su explotación a terceros.

(H) SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES

Artículo  17º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota 
general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a las actividades de hotelería y 
restaurantes, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

H SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 
Servicios de alojamiento en hoteles, campamentos y otros tipos 
de hospedaje temporal

551100 Servicios de alojamiento en camping 3,5%
551220 Servicios de alojamiento en hoteles, pensiones y otras residencias 

hospedaje temporal, excepto por hora 3,5%
Servicios de expendio de comidas y bebidas

552111 Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes y 
recreos 3,5%

552112 Servicios de expendio comidas y bebidas en bares, cafeterías y 
pizzerías 3,5%

552113 Servicios de despacho de bebidas 3,5%
552114 Servicios de expendio de comidas y bebidas en bares lácteos 3,5%
552115 Servicios de expendio de comidas y bebidas en confiterías y  

establecimientos  similares sin espectáculos 3,5%
552116 Servicios de expendio de comidas y bebidas en salones de té 3,5%
552119 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos 

que expidan bebidas y comidas n.c.p. 3,5%
552120 Expendio de helados 3,5%
552210 Provisión de comidas preparadas para empresas 3,5%
552290 Preparación y venta de comidas para llevar n.c.p. 3,5%

(I) SERVICIOS DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y 
COMUNICACIONES

Artículo 18º.- Fíjase en el 5% (CINCO POR CIENTO) la alícuota general para las 
actividades de servicios de transporte, almacenamiento y comunicaciones.
Cuando se trate de contribuyentes cuya jurisdicción sede sea Chubut, se aplicará la 
alícuota reducida del 3% (TRES POR CIENTO), siempre que la base imponible país 
para el ejercicio fiscal anterior al que se declara, no supere el monto de $ 111.900.000. 
Cuando la base imponible país supere dicho importe, se aplicará la alícuota del 3,5% 
(TRES COMA CINCO POR CIENTO).
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I SERVICIO DE TRANSPORTE, DE 
ALMACENAMIENTO Y DE 
COMUNICACIONES General 

907 BIP < 
111.900.000

907 BIP >= 
111.900.000

Servicio de transporte ferroviario
601100 Servicio de transporte ferroviario de 

cargas 5% 3%
3,5%

601210 Servicio de transporte ferroviario urbano 
y suburbano de pasajeros 5% 3%

3,5%

601220 Servicio de transporte ferroviario 
interurbano de pasajeros 5% 3%

3,5%

Servicio de transporte automotor 
602110 Servicios de mudanza 5% 3% 3,5%
602120 Servicios de transporte de mercaderías a 

granel, incluido el transporte por camión 
cisterna 5% 3%

3,5%

602130 Servicios de transporte de animales 5% 3% 3,5%
602180 Servicio de transporte urbano de carga 

n.c.p. 5% 3%
3,5%

602190 Transporte automotor de cargas n.c.p. 5% 3% 3,5%
602210 Servicio de transporte automotor urbano 

regular de pasajeros 5% 3%
3,5%

602220 Servicios de transporte automotor de 
pasajeros mediante taxis y remises; 
alquiler de autos con chofer 5% 3%

3,5%

602230 Servicio de transporte escolar 5% 3% 3,5%
602240 Servicio de transporte automotor urbano 

de oferta libre de pasajeros excepto 
mediante taxis y remises, alquiler de 
autos con chofer y transporte escolar 5% 3%

3,5%

602250 Servicio de transporte automotor 
interurbano de pasajeros 5% 3%

3,5%

602260 Servicio de transporte automotor de 
pasajeros para el turismo 5% 3%

3,5%

602290 Servicio de transporte automotor de 
pasajeros n.c.p. 5% 3%

3,5%

Servicio de transporte por tuberías
603100 Servicio de transporte por oleoductos y 

poliductos 5% 3%
3,5%

603200 Servicio de transporte por gasoductos 5% 3% 3,5%
Servicio de transporte marítimo

611100 Servicio de transporte marítimo de carga 5% 3% 3,5%
611200 Servicio de transporte marítimo de 

pasajeros 5% 3%
3,5%
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Servicio de transporte fluvial
612100 Servicio de transporte fluvial de cargas 5% 3% 3,5%
612200 Servicio de transporte fluvial de 

pasajeros 5% 3%
3,5%

Servicio de transporte aéreo de cargas
621000 Servicio de transporte aéreo de cargas 5% 3% 3,5%

Servicio de transporte aéreo de 
pasajeros

622000 Servicio de transporte aéreo de pasajeros 5% 3% 3,5%
Servicios de manipulación de carga

631000 Servicios de manipulación de carga 5% 3% 3,5%
Servicios de almacenamiento y 
depósito

632000 Servicios de almacenamiento y depósito 5% 3% 3,5%
Servicios complementarios para el 
transporte

633110 Servicios de explotación de 
infraestructura para el transporte 
terrestre; peajes y otros derechos 5% 3%

3,5%

633120 Servicios prestados por playas de 
estacionamiento y garajes 5% 3%

3,5%

633191 Talleres de reparaciones de tractores, 
máquinas agrícolas y material 
ferroviario 5% 3%

3,5%

633192 Remolque de automotores 5% 3% 3,5%
633199 Servicios complementarios para el 

transporte terrestre n.c.p. 5% 3%
3,5%

633210 Servicios de explotación de 
infraestructura para el transporte por 
agua; derechos de puerto 5% 3%

3,5%

633220 Servicios de guarderías náuticas 5% 3% 3,5%
633230 Servicios para la navegación 5% 3% 3,5%
633291 Talleres de reparaciones de 

embarcaciones 5% 3%
3,5%

633299 Servicios complementarios para el 
transporte por agua n.c.p. 5% 3%

3,5%

633310 Servicios de hangares, estacionamiento 
y remolque de aeronaves 5% 3%

3,5%

633320 Servicios para la aeronavegación 5% 3% 3,5%
633391 Talleres de reparaciones  aviones 5% 3% 3,5%
633399 Servicios complementarios para el 

transporte aéreo n.c.p. 5% 3%
3,5%
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Servicios de agencias de viaje y otras 
actividades complementarias de apoyo 
turístico

634100 Servicios mayoristas de agencias de 
viajes 5% 3%

3,5%

634200 Servicios minoristas de agencias de 
viajes 5% 3%

3,5%

634300 Servicios complementarios de apoyo 
turístico 5% 3%

3,5%

Servicios de gestión y logística para el 
transporte de mercaderías

635000 Servicios de gestión y logística para el 
transporte de mercaderías 5% 3%

3,5%

Servicios de correos
641000 Servicios de correos 5% 3% 3,5%

Servicios de telecomunicaciones
642010 Servicios de transmisión de radio y 

televisión 5% 3%
3,5%

642020 Servicios de comunicación por medio de 
teléfono, telégrafo y télex 5% 3%

3,5%

642090 Servicios de transmisión n.c.p. de 
sonido, imágenes, datos u otra 
información 5% 3%

3,5%

En los casos de las actividades correspondientes a los códigos siguientes, se aplicarán 
las alícuotas fijadas en este artículo, en tanto no corresponda la aplicación del artículo 
19º de la presente ley:

633230 Servicios para la navegación
633299 Servicios complementarios para el transporte por agua n.c.p.
634100 Servicios mayoristas de agencias de viajes
634200 Servicios minoristas de agencias de viajes
634300 Servicios complementarios de apoyo turístico
642020 Servicios de comunicación por medio de teléfono, telégrafo y télex
642090 Servicios de transmisión n.c.p. de sonido, imágenes, datos u otra información 
Artículo  19º.- Fíjanse las  siguientes  alícuotas  para  las actividades que se indican a 
continuación:
a) Del 8% (OCHO POR CIENTO)

1. Servicios de telefonía, siempre que se trate de telefonía celular:

642020 Servicios de comunicación por medio de teléfono, telégrafo y télex 8%
642090 Servicios de transmisión n.c.p. de sonido, imágenes, datos u otra 

información 8%
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b) Del 7,5 % (SIETE COMA CINCO POR CIENTO)
1. Agencias de viaje que actúen como intermediarias en la venta de pasajes y/o 

paquetes turísticos.
2. Toda actividad de intermediación, relacionada con servicios 

complementarios de apoyo turístico, que se ejerza percibiendo comisiones, 
bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones análogas.

Servicios de agencias de viaje y otras actividades 
complementarias de apoyo turístico

634100 Servicios mayoristas de agencias de viajes 7,5 %
634200 Servicios minoristas de agencias de viajes 7,5 %
634300 Servicios complementarios de apoyo turístico 7,5 %

3. Agencias marítimas, estudios aduaneros. 

633230 Servicios para la navegación 7,5 %
633299 Servicios complementarios para el transporte por agua n.c.p. 7,5 %

(K) SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER

Artículo  20º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota 
general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a los servicios inmobiliarios, 
empresariales y de alquiler, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o 
en otras leyes.

CUACM
K

SERVICIOS INMOBILIARIOS , EMPRESARIALES Y DE 
ALQUILER
Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con 
bienes propios o arrendados

701010 Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, 
convenciones y otros eventos similares 3,5%

701090 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes 
propios o arrendados n.c.p. 3,5%
Alquiler de equipo de transporte 

711100 Alquiler de equipo de transporte para vía terrestre sin operarios ni 
tripulación 3,5%

711200 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática sin operarios ni 
tripulación 3,5%

711300 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea sin operarios ni 
tripulación 3,5%
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Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p.
712100 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario, sin operarios 3,5%
712200 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, 

sin operarios 3,5%
712300 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras 3,5%
712900 Alquiler  de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal 3,5%

Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.
713000 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 3,5%

Servicios de consultores en equipo de informática 
721000 Servicios de consultores en equipo de informática 3,5%

Servicios de consultores en informática y suministros de 
programas de informática

722000 Servicios de consultores en informática y suministros de 
programas de informática 3,5%
Procesamiento de datos 

723000 Procesamiento de datos 3,5%
Servicios relacionados con bases de datos 

724000 Servicios relacionados con bases de datos 3,5%
Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, 
contabilidad e informática

725000 Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, 
contabilidad e informática 3,5%
Actividades de informática n.c.p.

729000 Actividades de informática n.c.p. 3,5%
Investigación y desarrollo experimental en el campo de la 
ingeniería, y de las ciencias exactas y naturales

731100 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la 
ingeniería y la tecnología 3,5%

731200 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias médicas 3,5%

731300 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias agropecuarias 3,5%

731900 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias exactas y naturales n.c.p. 3,5%
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias sociales y las humanidades

732100 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias sociales 3,5%

732200 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias humanas 3,5%
Servicios jurídicos y de contabilidad, teneduría de libros y 
auditoría; asesoramiento en materia de impuestos; estudios de 
mercados y realización de encuestas de opinión pública; 
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asesoramiento empresarial y en materia de gestión 

741101 Servicios jurídicos brindados por Abogados y Procuradores 3,5%
741102 Servicios jurídicos brindados por Escribanos 3,5%
741109 Otros servicios jurídicos n.c.p. 3,5%
741201 Servicios de contabilidad y teneduría de libros, auditoría y asesoría 

fiscal 3,5%
741202 Servicios brindados por Contadores y profesionales en Ciencias 

Económicas 3,5%
741203 Otros servicios de contabilidad y teneduría de libros, auditoría y 

asesoría fiscal 3,5%
741300 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública 3,5%
741400 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial 3,5%

Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios técnicos n.c.p.
742101 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de 

asesoramiento técnico 3,5%
742102 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de 

asesoramiento técnico brindado por Ingenieros y Agrimensores 3,5%
742103 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de 

asesoramiento técnico brindado por Mayores de Obra, 
Constructores 3,5%

742109 Otros servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de 
asesoramiento técnico n.c.p. 3,5%

742200 Ensayos y análisis técnicos 3,5%
Servicios empresariales n.c.p.

749100 Obtención y dotación de personal 3,5%
749210 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor 3,5%
749290 Servicios de investigación y seguridad n.c.p. 3,5%
749300 Servicios de limpieza de edificios 3,5%
749400 Servicios de fotografía 3,5%
749500 Servicios de envase y empaque 3,5%
749600 Servicios de impresión heliográfica, fotocopia y otras formas de 

reproducciones 3,5%
749900 Servicios empresariales n.c.p. 3,5%

Artículo 21º.- Fíjase la alícuota del 7,5% (SIETE COMA CINCO POR CIENTO) para 
las actividades que se indican a continuación: 

1. Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una comisión. 

Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución 
o por contrata

702000 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o 
por contrata 7,5%
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2. Servicios de publicidad. 

Servicios de publicidad
743000 Servicios de publicidad 7,5%

3. Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, 
bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones análogas tales como 
intermediación en la compraventa de bienes inmuebles en forma pública o 
privada, y otros servicios inmobiliarios realizados a cambio de una 
retribución  o por contrata. 

Se incluye en este inciso la compra, venta, alquiler, remate, tasación, 
administración de bienes, etc.  y la actividad de administradores, 
martilleros, rematadores, comisionistas, etc.

(L) ADMINISTRACION PÚBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL 
OBLIGATORIA

Artículo  22º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota
general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a la administración pública, 
defensa y seguridad social obligatoria, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en 
esta Ley o en otras leyes.

CUACM
L

ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD 
SOCIAL OBLIGATORIA
Servicios de la administración pública

751100 Servicios generales de la administración pública 3,5%
751200 Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, 

educativas, culturales, y restantes servicios sociales, excepto 
seguridad social obligatoria 3,5%

751300 Servicios para la regulación de la actividad económica 3,5%
751900 Servicios auxiliares para los servicios generales de la 

Administración Pública n.c.p. 3,5%
Prestación pública de servicios a la comunidad en general

752100 Servicios de Asuntos exteriores 3,5%
752200 Servicios de Defensa 3,5%
752300 Servicios de Justicia 3,5%
752400 Servicios para el orden público y la seguridad 3,5%
752500 Servicios de protección civil 3,5%

Servicios de la seguridad social obligatoria
753000 Servicios de la seguridad social obligatoria 3,5%
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(M) ENSEÑANZA

Artículo  23º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota 
general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a los servicios de enseñanza, 
en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

CUACM
M

ENSEÑANZA

Enseñanza inicial y primaria
801000 Enseñanza inicial y primaria 3,5%

Enseñanza secundaria
802100 Enseñanza secundaria de formación general 3,5%
802200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 3,5%

Enseñanza superior y formación de postgrado
803100 Enseñanza terciaria 3,5%
803200 Enseñanza universitaria excepto formación de postgrados 3,5%
803300 Formación de posgrado 3,5%

Enseñanza para adultos y servicios de enseñanza n.c.p.
809000 Enseñanza para adultos y servicios de enseñanza n.c.p. 3,5%

(N) SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD

Artículo  24º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota 
general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a los servicios sociales y de 
salud, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

CUACM
N

SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD
General Intermediación

Servicios relacionados con la salud humana
851110 Servicios de internación 3,5% 7,5 %
851120 Servicios de hospital de día 3,5% 7,5 %
851190 Servicios hospitalarios n.c.p 3,5% 7,5 %
851210 Servicios de atención médica ambulatoria 3,5% 7,5 %
851220 Servicios de atención domiciliaria programada 3,5% 7,5 %
851300 Servicios odontológicos 3,5% 7,5 %
851401 Servicios de diagnóstico brindados por 

laboratorios de análisis clínicos 3,5% 7,5 %
851402 Servicios de diagnósticos brindados por 

Bioquímicos 3,5% 7,5 %
851500 Servicios de tratamiento 3,5% 7,5 %
851600 Servicios de emergencias y traslados 3,5% 7,5 %
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851900 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 3,5% 7,5 %
Servicios veterinarios

852001 Servicios veterinarios brindados por Veterinarios 3,5% 7,5 %
852002 Servicios veterinarios brindados en veterinarias 3,5% 7,5 %

Servicios sociales
853110 Servicios de atención a ancianos con alojamiento 3,5% 7,5 %
853120 Servicios de atención a personas minusválidas 

con alojamiento 3,5% 7,5 %
853130 Servicios de atención a menores con alojamiento 3,5% 7,5 %
853140 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 3,5% 7,5 %
853190 Servicios sociales con alojamiento n.c.p. 3,5% 7,5 %
853200 Servicios sociales sin alojamiento 3,5% 7,5 %

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, cuando las actividades de 
servicios sociales o de salud se ejerzan percibiendo comisiones, bonificaciones, 
porcentajes y otras retribuciones análogas, la alícuota aplicable especial será, siempre, la 
del 7,5% (SIETE COMA CINCO POR CIENTO).

(O) SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES n.c.p.

Artículo  25º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota 
general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a los servicios comunitarios, 
sociales y personales n.c.p., en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o 
en otras leyes.

CUACM
O

SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y 
PERSONALES N.C.P.
Eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento 
y servicios similares

900010 Recolección, reducción y eliminación de desperdicios 3,5%
900020 Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y 

cloacas 3,5%
900090 Servicios de saneamiento público n.c.p. 3,5%

Servicios de organizaciones empresariales, profesionales y de 
empleadores

911100 Servicios de federaciones de asociaciones, cámaras, gremios y 
organizaciones similares 3,5%

911200 Servicios de asociaciones de especialistas en disciplinas 
científicas, prácticas profesionales y esferas técnicas 3,5%
Servicios de sindicatos

912000 Servicios de sindicatos 3,5%
Servicios de asociaciones n.c.p.

919100 Servicios de organizaciones religiosas 3,5%
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919200 Servicios de organizaciones políticas 3,5%
919900 Servicios de asociaciones n.c.p. 3,5%

Servicios de agencias de noticias
922000 Servicios de agencias de noticias y servicios de información 3,5%

Servicios de bibliotecas, archivos y museos y servicios 
culturales n.c.p.

923100 Servicios de bibliotecas y archivos 3,5%
923200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios 

históricos 3,5%
923300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques 

nacionales 3,5%
Servicios para la práctica deportiva y de entretenimiento 
n.c.p.

924110 Servicios de organización , dirección y gestión de prácticas 
deportivas y explotación de las instalaciones 3,5%

924120 Promoción y producción de espectáculos deportivos 3,5%
924130 Servicios prestados por profesionales y técnicos, para la 

realización de prácticas deportivas 3,5%
924920 Servicios de salones de juegos 3,5%
924991 Calesitas 3,5%
924999 Otros servicios de entretenimiento n.c.p. 3,5%

Servicios n.c.p.
930101 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso 

la limpieza en seco en tintorerías y lavanderías 3,5%
930109 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso 

la limpieza en seco en otros establecimientos de limpieza n.c.p. 3,5%
930201 Servicios de peluquería 3,5%
930202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería 3,5%
930300 Pompas fúnebres y servicios conexos 3,5%
930910 Servicios para el mantenimiento físico-corporal 3,5%
930990 Servicios n.c.p. 3,5%

Artículo  26º.- Fíjanse las  siguientes  alícuotas  para  las actividades que se indican a 
continuación:
a) Del 3% (TRES POR CIENTO):

Servicios  de  cinematografía, radio y  televisión y servicios de espectáculos 
artísticos y de diversión n.c.p.

Servicios de cinematografía, radio y televisión y servicios de 
espectáculos artísticos y de diversión n.c.p.

921110 Producción de filmes y videocintas 3%
921120 Distribución de filmes y videocintas 3%
921200 Exhibición de filmes y videocintas 3%



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1255BOLETÍN OFICIAL

921300 Servicios de radio y televisión 3%
921410 Producción de espectáculos teatrales y musicales 3%
921420 Composición y representación de obras teatrales, musicales y 

artísticas 3%
921430 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y 

musicales 3%
921991 Circos 3%
921999 Otros servicios de espectáculos artísticos y de diversión n.c.p. 3%

b) Del 8,5% (OCHO COMA CINCO POR CIENTO) 

Servicios de cinematografía, radio y televisión y servicios de 
espectáculos artísticos y de diversión n.c.p.

921911 Servicios de confiterías y establecimientos similares con 
espectáculo 8,5%

921912 Servicios de cabarets 8,5%
921913 Servicios de salones y pistas de baile 8,5%
921914 Servicios de boites y confiterías bailables 8,5%
921919 Otros servicios de salones de baile, discotecas y similares, n.c.p. 8,5%

c) Del 13,5% (TRECE COMA CINCO POR CIENTO) 
Servicios de esparcimiento relacionados con juegos de azar y apuestas. 
Incluye comercialización de billetes de lotería y venta de entradas a Bingos y 
Casinos.

924910 Servicios de esparcimiento relacionadas con juegos de azar y 
apuestas 13,5%

Establécese la siguiente distribución de la alícuota:
1. OCHO POR CIENTO (8%) será destinado a Rentas Generales de la Provincia.
2. DOS POR CIENTO (2%) será destinado al presupuesto de la Secretaría de 

Salud, con destino específico para la atención del Programa de Prevención y 
Asistencia de las Adicciones en la órbita de la Dirección Provincial de 
Prevención y Asistencia de las Adicciones.

3. DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) será destinado al Instituto de 
Asistencia Social de la Provincia del Chubut para el cumplimiento de sus 
misiones y funciones.

4. UNO POR CIENTO (1%) será destinado a Chubut Deportes Sociedad de 
Economía Mixta, para la promoción y desarrollo de actividades deportivas.

d) Del 15,5 % (QUINCE COMA CINCO POR CIENTO):

551210 Servicios de alojamiento por hora 15,5%
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(J) INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y  OTROS SERVICIOS FINANCIEROS

Artículo 27º.- Fíjanse las siguientes alícuotas para las actividades que se indican a 
continuación: 
a) Del  8% (OCHO POR CIENTO)

CUACM
J

INTERMEDIACION FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS 
FINANCIEROS 
Intermediación monetaria y financiera de la banca central

651100 Servicios de la banca central 8 %
Intermediación monetaria y financiera de las entidades 
financieras bancarias y no bancarias

652110 Servicios de la banca mayorista 8 %
652120 Servicios de la banca de inversión 8 %
652130 Servicios de la banca minorista 8 %
652200 Servicios de las entidades financieras no bancarias 8 %
652202 Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades 

de ahorro y préstamo para la vivienda y otros inmuebles 8 %
652203 Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de 

crédito 8 %
Servicios financieros excepto los de la banca central y las 
entidades financieras

659810 Actividades de crédito para financiar otras actividades 
económicas 8 %

659891 Sociedades de ahorro y préstamo 8 %
659892 Servicios de crédito n.c.p 8 %
659910 Servicios de agentes de mercado abierto "puros" 8 %
659920 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito 8 %
659990 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p. 8 %

Servicios de seguros
661110 Servicios de seguros de salud 8 %
661120 Servicios de seguros de vida 8 %
661130 Servicios de seguros a las personas excepto los de salud y de vida 8 %
661210 Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (A.R.T.) 8 %
661220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las 

aseguradoras de riesgo de trabajo 8 %
661300 Reaseguros 8 %

Servicios de administración de fondos de jubilaciones y 
pensiones

662000 Administración de fondos de jubilaciones y pensiones (A.F.J.P.) 8 %
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Servicios auxiliares a la actividad financiera, excepto a los 
servicios de seguros y de administración de fondos de 
jubilaciones y pensiones

671110 Servicios de mercados y cajas de valores 8 %
671120 Servicios de mercados a término 8 %
671130 Servicios de bolsas de Comercio 8 %
671200 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros 8 %
671910 Servicios de casas y agencias de cambio 8 %
671920 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos 8 %
671990 Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p., excepto 

a los servicios de seguros y de administración de fondos de 
jubilaciones y pensiones 8 %
Servicios auxiliares a los servicios de seguros y de 
administración de fondos de jubilaciones y pensiones

672110 Servicios de productores y asesores de seguros 8 %
672191 Servicios de corredores y agencias de seguros 8 %
672192 Otros servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p 8 %
672200 Servicios auxiliares a la administración de fondos de jubilaciones 

y pensiones 8 %

OTROS SERVICIOS

Artículo 28º.- Fíjanse las siguientes alícuotas para las actividades que se indican a 
continuación: 

P SERVICIOS DE HOGARES PRIVADOS QUE 
CONTRATAN SERVICIO DOMESTICO

950000 Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico 3,5%
Q SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS 

EXTRATERRITORIALES
990000 Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales 3,5%

TÍTULO II
IMPUESTO INMOBILIARIO

Artículo 29º.- La  Base Imponible del Impuesto Inmobiliario Rural a que se refiere el 
artículo 109° del  Código  Fiscal  vigente  para  el período fiscal 2017, será  igual  a la 
considerada para la aplicación del mismo impuesto para el período 2016 o la que 
oportunamente la sustituya.
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Artículo 30º.- Sobre la base imponible se aplicará, a efectos de la determinación del 
Impuesto,  la alícuota del 12 %0  (DOCE POR MIL).
Quedan exentos del 100%  (CIEN POR CIENTO) del pago del Impuesto Inmobiliario 
Rural, los inmuebles que acrediten la existencia de hasta 6000 (seis mil) cabezas de 
ganado ovino y/o caprino, o de hasta 500 (quinientos) bovinos, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal anterior al que corresponde el pago.
Quedan exentos del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del pago del Impuesto 
Inmobiliario Rural, los inmuebles que acrediten la existencia entre 6001 (seis mil una) y 
15000 (quince mil) cabezas de ganado ovino y/o caprino, o de hasta 1000 (mil) bovinos, 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al que corresponde el pago.
Para gozar de la exención dispuesta en los párrafos anteriores, el inmueble debe estar 
afectado exclusivamente a la actividad agrícola – ganadera explotada por el titular de 
ese inmueble.
Para el caso de que el titular del inmueble desarrolle en el mismo otras actividades 
complementarias productivas y/o de servicios turísticos, siempre y cuando cumpla con 
los requisitos del segundo y tercer párrafo del presente artículo, gozará de las 
exenciones dispuestas según corresponda.
Para la aplicación de la exención, se tendrá en cuenta el total, considerado de manera 
global, de cabezas de ganado existentes en todas las partidas de las cuales el titular sea 
responsable.
Esta exención se otorgará a pedido de parte con los requisitos y condiciones que a tal 
efecto establezca el Poder Ejecutivo.

Artículo 31º.- El recargo  para  el período fiscal 2017, establecido en el  Art. 110º del 
Código Fiscal vigente, se fija en el 100% (CIEN  POR  CIENTO).

Artículo 32º.- El recargo  para  el período fiscal 2017, establecido en el  Art. 111º del 
Código Fiscal vigente, se fija en el 100% (CIEN POR CIENTO).

Artículo 33º.- El Poder Ejecutivo  instrumentará  las  medidas  pertinentes para 
reglamentar la forma y fechas de pago del impuesto resultante para el período 
mencionado en el art. 29º.

TÍTULO III
IMPUESTO A LOS VEHICULOS

Artículo 34º.- Por  los    vehículos   automotores   radicados  en  la   Provincia   del  
Chubut, se abonará un impuesto anual conforme a las escalas vigentes en la 
municipalidad más próxima a su domicilio fiscal.

TÍTULO IV
IMPUESTO DE SELLOS
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Artículo 35º.- Todos  los  actos,  contratos   u  operaciones  a  que se  refiere el Artículo 
151° y   siguientes del Código Fiscal que no se encuentren específicamente previstos en 
la presente Ley, tributarán una alícuota del 12 o/oo (DOCE POR MIL).
Fíjase el Valor Módulo del Impuesto de Sellos (Título IV) de la presente Ley en $0,50 
(CINCUENTA CENTAVOS).

CAPÍTULO I
INSTRUMENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN GENERAL

Artículo 36º.- Corresponderá aplicar un Impuesto Fijo 
a)   De 10 (DIEZ) Módulos:

A cada foja de los cuadernos de protocolo de los escribanos de registro, sin 
perjuicio de    abonar además el impuesto fijo o proporcional que corresponda por 
el acto otorgado.

b) De 30 (TREINTA) Módulos:
1. A los recibos de cosas muebles facilitadas en comodato o depósitos gratuitos 

cualquiera sea su valor o el plazo para restituirlas.
2. Los documentos que se otorguen para acreditar la identidad de los cobradores o 

la autorización conferida a los mismos para cobrar.

c) De 100 (CIEN) Módulos:
1. Los contratos o promesas de contratos de compraventa de muebles o de negocios 

cuando se subordine su validez al otorgamiento posterior de escritura pública o 
al cumplimiento de las formalidades determinadas por la Ley Nacional Nº 11867 
y a las cesiones o transferencias de tales contratos o promesas.

2. A los poderes,  sus sustituciones y revocatorias.

d) De 120 (CIENTO VEINTE) Módulos:
1. A las emancipaciones dativas.
2. A la rescisión de cualquier contrato que no tenga impuesto especial por esta Ley.
3. A los actos de posesión de bienes muebles que se instrumenten ya sea por 

voluntad de las partes o mandato judicial.
4. A la renuncia de los derechos sucesorios.
5. A los instrumentos de aclaratoria, confirmación o ratificación de actos anteriores 

que hayan pagado impuesto y a los de simple modificación parcial de cláusulas 
pactadas en actos o contratos preexistentes, siempre y cuando no varíe la base 
imponible de los mismos.

6. A los inventarios, excepto los transcriptos en libros rubricados de comercio, sea 
cual fuere su naturaleza y forma de instrumentación.

7. A contradocumentos referentes a bienes muebles.
8. A las escrituras de cancelación de derechos reales y testamentos y las escrituras 

de protesto, cuando el monto del documento sea superior a 700 Módulos 
(SETECIENTOS).
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e) De Módulos 2000 (DOS  MIL):
1. A los actos, contratos e instrumentos en general, cuya base imponible no sea 

susceptible de determinarse en el momento de instrumentación
2. Al otorgamiento de los registros de contrato público y sus permutas.
3. A los actos, contratos e instrumentos en general suscriptos con anterioridad al 1º 

de abril de 1991, determinándose los intereses resarcitorios a partir de dicha 
fecha.

Artículo 37º.- Pagarán el  impuesto  proporcional  del  12 o/oo (DOCE POR MIL) los 
siguientes instrumentos:
a) Los contratos de renta vitalicia. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) 

Módulos.

b) Los contratos de compraventa y boletos de permuta, cuando se trate  de bienes 
muebles y semovientes. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos. 

c) Las cesiones de derecho y pagos con subrogancia. El Importe mínimo del sellado 
será: 100 (CIEN) Módulos.

d) La transacción de acciones litigiosas. El importe mínimo del sellado será: 100 
(CIEN) Módulos.

e) Los contratos de permutas. El importe mínimo del sellado será 100 (CIEN) 
Módulos.

f) Los contratos de mutuo y los reconocimientos de deuda, cualquiera sea su origen. 
El importe mínimo del sellado será: 50 (CINCUENTA) Módulos.

g) La constitución de sociedades al igual que su disolución en los términos que 
establece el Código Fiscal. El importe mínimo del sellado será: 600 
(SEISCIENTOS) Módulos.

h) Los contratos de tracto sucesivo o suministro, y los de concesión. El importe 
mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) Módulos. 

i) Los contratos de transferencia de establecimientos comerciales o industriales; como 
así mismo la cesión de cuotas y participación social en los términos que establece 
el Código Fiscal. El importe mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) 
Módulos.

j) Los contratos de locación o sublocación de cosas, derechos, obras o servicios. El 
importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.

k) Las órdenes de compra, órdenes de servicios o instrumentos con similar objeto. El 
importe mínimo del sellado será: 30 (TREINTA) Módulos.

l)     Las fianzas y otras obligaciones accesorias, incluyendo la constitución de prendas, 
fideicomisos en garantía y, en general, los instrumentos en que se consigne la 
obligación por parte del otorgante de dar sumas de dinero cuando no estén 
gravados por otras disposiciones de esta Ley. El importe mínimo del sellado será: 
100 (CIEN) Módulos.

m) La novación. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.
n) Los contratos de riesgo, reglados por el Ley Nacional Nº 21778 (Contratos para la 
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explotación y exploración de hidrocarburos) y/o sus modificatorias, tomando como 
base imponible el compromiso de inversión asumido por la empresa contratista en 
el respectivo contrato. El importe mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) 
Módulos.

o) Los contratos jurídicos a que hace referencia el Decreto-Ley Nacional Nº 22426 
(Regulación de contratos de transferencia de tecnología y marcas extranjeras), en 
las formas y condiciones establecidas por el citado instrumento legal. El importe 
mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) Módulos.

p) Transferencia de barcos o aeronaves. Si es efectuada mediante escritura pública, se 
computará como pago a cuenta el Impuesto de Sellos pagado sobre el boleto de 
compraventa correspondiente. El importe mínimo del sellado será: 600 
(SEISCIENTOS) Módulos. 

q) Hipoteca naval y aeronáutica. El importe mínimo del sellado será: 600 
(SEISCIENTOS) Módulos. 

r) Remates de bienes muebles. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) 
Módulos.

Artículo 38º.- Estarán  gravadas con una alícuota única del 12 o/oo (DOCE POR MIL) 
las operaciones que se detallan en los incisos a), b), c), d) y con una alícuota única del 
15o/oo (QUINCE POR MIL)  las operaciones indicadas en los incisos e) y f), en todos 
los casos, efectuadas en forma simultánea, sólo repondrán el impuesto por el 
instrumento cuyo monto sea mayor:
a) Mutuo con garantía prendaria
b) Mutuo con pagaré
c) Mutuo con garantía prendaria y pagaré
d) Mutuo con fideicomiso en garantía
e) Mutuo con hipoteca naval
f) Mutuo con hipoteca aeronáutica

CAPÍTULO II
OPERACIONES RELACIONADAS CON AUTOMOTORES

Artículo 39º.- Las alícuotas correspondientes a estas operaciones se fijarán teniendo en 
cuenta las siguientes condiciones: la radicación en la provincia del Chubut de la Casa 
Central o sucursales de concesionarias, agencias o intermediarios en la venta, la 
inscripción como contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos –Convenio 
Multilateral / Directos- del Fisco Provincial y/o Fiscos Municipales de nuestra Provincia 
y la inscripción en el Registro de Comerciantes Habitualistas de la Dirección Nacional 
del Registro de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios.
1. Se establece la alícuota del 10 o/oo (DIEZ POR MIL)   a las transferencias e 
inscripciones iniciales de automotores cuando las concesionarias, agencias o 
intermediarios en la venta, radicados en la Provincia del Chubut –Casa Central o 
sucursales-, se encuentren inscriptos como contribuyentes del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos del Fisco Provincial y/o Fiscos Municipales de esta Provincia e 
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inscriptos en el Registro de Comerciantes Habitualistas de la DNRPA. Estarán incluidos 
en el presente inciso siempre se cumplan todas las condiciones en forma simultánea.
2. Se establece la alícuota del 30 o/oo (TREINTA POR MIL)  a las transferencias e 
inscripciones iniciales de automotores que no reúnan las condiciones estipuladas en el 
inciso anterior.
3. Se establece la alícuota del 10 o/oo (DIEZ POR MIL)  a la inscripción inicial de 
Automotores adquiridos mediante contratos de ahorro para fines determinados.
4. Se establece la alícuota del 10 o/oo (DIEZ POR MIL) a la inscripción inicial de 
automotores cuando la venta sea efectuada directamente por la Empresa Terminal.
5. Se establece la alícuota del 10 o/oo (DIEZ POR MIL) a las transferencias de 
automotores como consecuencia de una subasta. El impuesto deberá liquidarse sobre el 
precio obtenido en la subasta o sobre el valor  automotor determinado por modelo, 
conforme la tabla de valuación indicada en el primer párrafo del presente apartado, el 
que sea mayor. Se tomará como fecha de generación del hecho imponible, la fecha de la 
subasta.
6. Para el caso de modelos que en razón de su antigüedad no estén valuados en los 
respectivos listados, se tomará el valor del último modelo previsto en los mismos 
devaluándose a razón del 5% (CINCO POR CIENTO) por año de antigüedad.

CAPÍTULO III
ACTOS Y CONTRATOS SOBRE INMUEBLES

Artículo 40º.- Corresponderá aplicar un Impuesto Fijo:
a) De 120 (CIENTO VEINTE) Módulos:

1.  A las declaraciones de dominio cuando no se haya expresado en la escritura de 
compra, que la adquisición se efectuó para la persona o entidad a favor de la cual 
ellos se formulan.
2.   A los actos de posesión de bienes inmuebles que se instrumenten ya sea por 
voluntad de las partes o mandato judicial.

      3.   A contradocumentos referentes a bienes inmuebles.
      4.   A las escrituras de unificación y redistribución predial.
      5. A las escrituras de cancelación de derechos reales sobre inmuebles.

b) De Módulos 4000 (CUATRO  MIL):
1. Al contrato de comodato sobre inmuebles a excepción de aquellos destinados en 

forma exclusiva a vivienda familiar.

Artículo 41º.- Pagarán el  impuesto  proporcional  del  12 o/oo (DOCE POR MIL) los 
siguientes instrumentos:
a) Los contratos de locación o sub-locación de inmuebles.
b) Los boletos de compraventa y de permutas y las cesiones de éstos cuando se trate 

de bienes inmuebles. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.
c) La adquisición, modificación o transferencia de derechos sobre sepulcros o terrenos 
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de cementerios. El importe mínimo del sellado será de 50 (CINCUENTA) 
Módulos.

Artículo 42º.- Estarán gravados con una alícuota única del 36 o/oo (TREINTA Y SEIS 
POR MIL), los actos que se mencionan a continuación en oportunidad del otorgamiento 
de las escrituras públicas:
a) Compra-venta o permuta de inmuebles o cualquier otro acto por el cual se 

transfiera el dominio de estos bienes a título oneroso.
Están incluidas las transferencias de dominio de inmuebles que se realicen con 
motivo de:

1. Aporte de capital a sociedades.
2. Transferencias de establecimientos comerciales o industriales.
3. Disolución de sociedades y adjudicación a los socios.

b) Los casos mencionados en el artículo 1998º del Código Civil y Comercial de la 
Nación.

c) Los títulos informativos de propiedad al dictarse el auto de aprobación judicial.

Artículo 43º.- Estará gravada con una alícuota única del 18 o/oo (DIECIOCHO POR 
MIL),   la constitución de derechos reales sobre inmuebles, excepto las operaciones 
mencionadas en el artículo 46º.

Artículo 44º.- El   impuesto  previsto  en  los dos artículos anteriores debe abonarse aún 
en los casos  en   que  no se realice escritura  pública por existir disposiciones  legales 
que así lo autorizan.

Artículo 45º.- Las constituciones de derechos reales de Propiedad Horizontal y de 
Conjunto Inmobiliario, abonarán la suma de 200 (DOSCIENTOS) Módulos por cada 
condómino.

Artículo 46º.- Estarán gravadas a la alícuota establecida en el artículo 42º las 
operaciones que se detallan a continuación y que, efectuadas en forma simultánea, sólo 
repondrán el impuesto por el instrumento cuyo monto sea mayor:
a) Compraventa con hipoteca civil;
b) Compraventa, mutuo e hipoteca civil; 
c) Mutuo con garantía hipotecaria; y
d) Mutuo con hipoteca y prenda.
La alícuota será aplicable sobre la valuación fiscal, valor inmobiliario de referencia -
V.I.R.- o el precio de venta, tomándose siempre el mayor, en los actos enumerados en 
los incisos a) y b) precedentes y sobre el monto del crédito garantizado en el supuesto 
de los incisos  c) y d).

Artículo 47º.- En el caso de remates de bienes inmuebles, será de aplicación la alícuota 
prevista en el artículo 42º. El plazo para el pago del impuesto comenzará a correr a 
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partir del acto de remate. El Registro de la Propiedad Inmueble no dará curso al oficio 
de inscripción si no se desprende del mismo que se encuentra repuesto el sellado 
correspondiente.

CAPÍTULO IV
OPERACIONES DE TIPO COMERCIAL, BANCARIO Y DE SEGUROS

Artículo 48º.- Por  los  actos,  contratos  y operaciones que a continuación se enumeran, 
se deberá abonar el impuesto que en cada caso se establece:
a) Adelantos  en  cuenta  corriente  y  créditos en descubierto, cuando devenguen 

interés: el  15 o/oo (QUINCE POR MIL).
b) Por contratos de consignación, representación y otros que no se encuentren 

específicamente establecidos en esta Ley, siempre que en dicho contrato no se 
estipulen montos o cantidades valorables en dinero: 360 (TRESCIENTOS 
SESENTA) Módulos.

c) Depósitos:
1. Por los depósitos que devenguen interés, excepto depósito en Caja de Ahorro y a 

Plazo Fijo: el 15 o/oo (QUINCE POR MIL).
2. Por los contratos de depósitos de bienes muebles o semovientes: Módulos 40

(CUARENTA).
d) Documentos comerciales y bancarios:

1. Las letras de cambio, órdenes de pago, pagarés y en general todas las 
obligaciones de dar sumas de dinero, excepto los cheques: el 12 o/oo (DOCE 
POR MIL).

2. Los giros y transferencias de  fondos: el 5 o/oo (CINCO POR MIL)
Quedan excluidos los giros y transferencias que, emitidos fuera de la Provincia, 
deben ser cumplidos en ésta.

e) Por las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras produzcan conforme a 
la utilización que cada usuario de tarjeta de crédito o de compra hubiera efectuado, 
el 12 o/oo (DOCE POR MIL).

f) Seguros y reaseguros:
1. Por los seguros de vida, sobre el monto asegurado: el 1 o/oo (UNO POR MIL).
2. Por los endosos de contratos de seguros cuando se transfiera la propiedad: el 2 

o/oo (DOS POR MIL).
3. Por los seguros no enunciados en el inciso 1) sobre el premio: el 12 o/oo (DOCE 

POR MIL).
4. Con impuesto fijo de M 50 (CINCUENTA):

a) Los certificados provisorios de seguros
b) Las pólizas flotantes sin liquidación de premio

      c) Los duplicados de pólizas adicionales o endoso cuando se transmite la 
propiedad.
    d)  Los endosos que emitan con posterioridad a la  póliza y que se refieran a:

∙ Cambio de ubicación de riesgo
∙ Disminución del premio por exclusión  de nuevos riesgos
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∙ Cambio de fecha de pago del premio, primas irregulares
∙ Disminución del capital

5. Por cada foja de los contratos preliminares de reaseguros: M 10 (DIEZ).
g) Contrato de leasing y fideicomiso (salvo lo exceptuado en el Código Fiscal) el 12 

o/oo (DOCE POR MIL).
h) Por las pólizas de fletamento 12 o/oo (DOCE POR MIL).
i) Capitalización:

1. Por los títulos de capitalización emitidos o colocados en jurisdicción provincial: 
el  1‰ (UNO POR MIL) sobre el capital suscripto, el que será retenido y 
satisfecho por los emisores mediante declaración jurada.

2. Por los contratos de capitalización y ahorro efectuados por el sistema 
denominado círculo cerrado o similar sobre la base del ahorro total y los de 
cualquier clase otorgados o colocados en la Provincia: el 7,5 ‰ (SIETE COMA 
CINCO POR MIL).

TÍTULO V
TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS

Artículo 49º.- De  acuerdo  con  lo  establecido  en   el Título V –Libro Segundo-,  del  
Código Fiscal, la tasa mínima a abonar en las prestaciones de servicios sujetos a 
retribución  proporcional será de 4 (CUATRO) módulos, excepto para las tasas fijadas 
en el Capítulo III del presente Título.

Artículo 50º.- Fíjase  el valor  Módulo  en  $ 0,50  (CINCUENTA CENTAVOS) para 
los  Capítulos I y II del presente Título, salvo en los casos que se indique expresamente 
otro valor.

CAPÍTULO I
DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 51º.- Para   la  retribución  de  los  servicios que  presta la Administración 
Pública, se establecen las Alícuotas y  Módulos indicados en los artículos siguientes.

Artículo 52º.- Las  propuestas  de Licitación Pública adjudicadas pagarán el 1 o/oo

(UNO POR MIL). Exímese de esta tasa a las adjudicaciones efectuadas con el objeto de 
la construcción, refacción y/o ampliación de unidades de vivienda de carácter único, 
familiar y de ocupación permanente, sus servicios complementarios, infraestructura y 
equipamiento, en los que intervenga el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo 
Urbano.

Artículo 53º.- Exímese con carácter  general de la Tasa de Actuación por reposición de 
fojas a las actuaciones producidas ante las reparticiones y demás dependencias de la 
administración pública. 
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Artículo 54º.- Por  la  interposición  de  recursos  de reconsideración o apelación contra 
resoluciones administrativas  y  por la interposición  de  demanda  de repetición se 
pagarán 2000 ( DOS MIL) Módulos.

Artículo 55º.- Se  pagarán  130  (CIENTO TREINTA) módulos sin perjuicio de los 
gastos que perciba la Institución Policial:
a) Por solicitudes de certificados de antecedentes policiales.
b) Por las solicitudes de cédulas de identificación civil.  

   
CAPÍTULO II

DE LAS REPARTICIONES CON SERVICIOS RETRIBUIBLES

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

SUBSECRETARÍA DE LOGÍSTICA

A - DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

Artículo 56º.- Por  los  servicios  que  presta la Dirección General de Estadística y 
Censos  deberán tributarse las siguientes tasas expresadas en Módulos:
Dirección General de Estadística y Censos
a) Por página de informe de índices oficiales M 14
b) Por fotocopia de página elaborada de informe M 1
c) Por página de informe a elaborar M 27
d) Por publicación soporte magnético (no incluye soporte) M 34
e) Por procesamiento Base de Datos, por hora máquina M 100
Dirección de Estadísticas Básicas y Estudios Georeferenciados
a) Impresión de archivos gráficos:

Impresión blanco y negro, por m2 M 180
Impresión color normal, por m2 M 234
Impresión color transparencia, por m2 M 334

b) Archivos digitales (no vectoriales), sin incluir soporte magnético:
Localidades de Primera Categoría M 200
Plano Base Provincial M 200
Otros planos M 100

c) Copias heliográficas (sin incluir papel) , por m2 M 50

Dirección de Información y Coordinación del Sistema Estadístico Provincial

a) Por página de informe fotocopiado                                                                 M 1
b) Por elaboración de informes (por página A4 u Oficio) M 27
c) Por publicación soporte magnético (no incluye soporte) M 34
d) Por procesamiento Base de Datos, por hora máquina M 100
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B - DIRECCIÓN DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 57º.- Fíjanse  las  siguientes  tasas  retributivas  para la venta de ejemplares 
del 

Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se expresan en 
MODULOS en el siguiente detalle:
a)  Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M 22
2. Número atrasado M 26
3. Suscripción anual M 2184
4. Suscripción diaria M 4805
5. Suscripción semanal por sobre M 2402
b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de publicación, de remates, 

convocatorias, asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 1361
3. Por una publicación de edictos sucesorios M 260
4. Las tres publicaciones de edictos sucesorios M 873
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de 

canteras y edictos  de mensura minera M 1747
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 1361
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 1747
8. Las tres publicaciones de comunicado de mensura M 1747
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 171

C - DIRECCIÓN DE AERONÁUTICA

Artículo 58º.- Por  los  servicios  prestados por la Dirección de Aeronáutica se abonarán 
los  aranceles  cuyos  valores  se  expresan  en   módulos  por  kilómetro  recorrido (ida 
y vuelta):
a) Servicio de Avión Biturbohélice presurizado M 127
b) Servicio de Avión Jet M 185
c) Servicios de Espera por día Avión Biturbohélice

                 12 horas M 15.000
                 Más de 12 horas, hasta 24 hs. o pernocte M 30.000

d) Servicio de Espera Avión Jet
                12 horas M 20.000
                Más de 12 horas, hasta 24 hs. o pernocte

M
40.000

Valor Módulo: $ 0,4354 (cuatro mil trescientos cincuenta y cuatro milésimas de peso). 
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MINISTERIO DE GOBIERNO

D – DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE

Artículo 59º.- Toda inscripción  o  anotación  de  documentos  que  no  esté  gravada  
por esta  Ley por una tasa especial, abonará las siguientes Tasas:
a) Valuación Fiscal, Precio de Venta, o monto Medida Cautelar, el mayor, 

hasta $ 150.000 M 700
b) Valuación Fiscal, Precio de Venta o monto Medida Cautelar, el mayor, 

superior a $ 150.000 y hasta $350.000 M 1400
c) Valuación Fiscal, Precio de Venta o Monto Medida Cautelar, el mayor, 

superior a $ 350.000 y    hasta $700.000 M 2400
d) Valuación Fiscal, Precio de Venta o Monto Medida Cautelar, el mayor, 

superior a $ 700.000 M 3200
e) Valuación Fiscal, Precio de Venta o Monto Medida Cautelar, el mayor, 

superior a $ 900.000 M 5000

Artículo 60º.- Si  el  documento  cuya inscripción o anotación se solicita comprendiera 
más de una operación, cada acto abonará la Tasa que aisladamente considerado le 
corresponde, excepto cuando se tratare de obligaciones accesorias.
Por cada consulta directa de datos de antecedentes registrales de hasta tres matrículas 
y/o Tomo, Folio y finca se abonará una tasa retributiva de servicio de M 40.

Artículo 61º.- a) Por  la  registración de Afectación a Propiedad Horizontal conforme 
artículo 2037 del Código Civil y Comercial de la Nación y por los actos de 
Fraccionamiento, redistribución y/o unificación parcelaria se abonará: 
- Hasta tres Unidades Funcionales y/o parcelas una tasa de M 800 (módulos 

ochocientos)
- Hasta diez Unidades Funcionales y/o parcelas una tasa de M 2000 (módulos dos mil)
- Hasta veinte Unidades Funcionales y/o parcelas una tasa de M 4000 (módulos cuatro 

mil)
- Más de veinte Unidades Funcionales y/o parcelas una tasa de M 8000 (módulos ocho 

mil)
Se abonarán M 200 (módulos doscientos) por cada Unidad Complementaria.
En los casos de Conjuntos Inmobiliarios se abonará una tasa de M 600 (módulos 
seiscientos) por cada Unidad Funcional y M 300 (módulos trescientos) por cada Unidad 
Complementaria.
b) Por la inscripción de documentos que soliciten la registración del Derecho Real de 
Superficie se abonará una tasa de M 3600 (módulos tres mil seiscientos).
c) Por la inscripción de documentos que soliciten la registración del Derecho Real de 
Cementerios Privados se abonará una tasa de M 4000 (módulos cuatro mil).
d) Por la inscripción de documentos que soliciten la registración del Derecho Real de 
Tiempo Compartido se abonará una tasa de M 5000 (módulos cinco mil).
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Artículo 62º.- Por  la  inscripción   de  hipoteca  se  abonará   una  tasa de: 
a) Hasta $ 600.000                                   M 1200
b) Más de $ 600.000                                M 2400
c) Más de $ 1.000.000                             M 4800

Artículo 63º.- Se abonará una tasa fija de M 800  (módulos ochocientos):
a) Por el libro de Actas de Asambleas del Consorcio de Propietarios.
b) Por cada documento que instrumente la adquisición de dominio y/o constitución de 

gravámenes para adquisición de vivienda única, familiar y de ocupación 
permanente, lo cual deberá ser declarado en el documento correspondiente. Quedan 
exceptuadas las Hipotecas constituidas a favor del Instituto Provincial de la 
Vivienda y Desarrollo Urbano de acuerdo a lo establecido por la Ley XXV Nº 5 
(antes Ley 1134).

c) Los documentos por los que se aclaren, rectifiquen o confirmen otros sin alterar su 
valor, término o  naturaleza y a los de simple modificación parcial de cláusulas 
pactadas en actos o contratos preexistentes.

d) Los documentos que contengan levantamientos o transformaciones de medidas 
cautelares, cancelación de derechos reales, sus prórrogas, reinscripciones, 
divisiones y modificaciones.

e) Por todos los actos y contratos susceptibles de inscripción que contengan 
fideicomisos, leasing o letras hipotecarias.  

f) Por la solicitud de prórroga del plazo de inscripción o anotación provisional 
prevista en el inciso b) del artículo 9º de la Ley Nacional Nº 17801 (Régimen de 
los Registros de las Propiedades Inmuebles de las Provincias y Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), salvo en los casos en que la demora resultara imputable al 
organismo.

g) Por la inscripción de los derechos reales de usufructo, uso y habitación, cuando se 
instrumentaren en forma independiente.

h) Por la reinscripción de hipotecas y embargos tomados a su cargo por los 
adquirentes de los inmuebles, por cada gravamen que se reinscriba.

i) Por la donación a título gratuito, declaratoria de herederos y adjudicación por 
disolución de la sociedad conyugal.

j) Por las fusiones, escisiones, transformaciones, regularizaciones societarias, 
adjudicaciones de inmuebles por liquidación de sociedades, cambio de razón social 
o denominación de sociedades o asociaciones.

k) Por las solicitudes de anotaciones de medidas cautelares y sus levantamientos 
suscriptos por los agentes fiscales de la AFIP (Administración Federal de Ingresos 
Públicos), en el marco del procedimiento creado por la Ley Nacional Nº 25239 
modificatoria del art. 92º y siguientes de la Ley 11683.

l) Por cada solicitud de informe de búsqueda de existencia de inmuebles que exceda 
de un titular o de un inmueble. Quedan exceptuados el caso de condominio o las 
que se requirieran para ser presentadas ante el Instituto Provincial de la Vivienda y 
Desarrollo Urbano.
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E – DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS 
PERSONAS

Artículo 64º.- Fíjanse  los  siguientes  valores, expresados  en Módulos  por  los 
servicios  que presta el Registro:
a) Solicitud y expedición de constancias registrales:

1) Por cada solicitud de partida legalizada de nacimiento, matrimonio, 
defunciones  y Uniones Convivenciales, fotocopiada o digitalizada con datos

M 90

2) Por cada solicitud de partida legalizada de nacimiento de niños menores de 
seis meses de edad : SIN CARGO 3) Por certificado negativo de inscripción de 
nacimiento 

M 90

4) Por cada copia de actas de nacimiento, matrimonio y defunción fotocopiada 
o digitalizada sin datos

M 100

5) Por extender certificado de domicilio M 100
6) Por extender certificados de informe de Uniones  Convivenciales M 90
7) Por certificación de informe solicitado por Capacidades Restringidas     M 200
8) Acta sorteo de apellido M 200

b) Reconocimiento:
1) Por reconocimiento efectuado en oficina de Registro Civil M 400

c) Resoluciones administrativas:
1) Por cada resolución de supresión de apellido marital  M 400
2) Por cada resolución de adición de apellido con posterioridad a la inscripción 
de nacimiento

M 400

3) Por cada Resolución (Art. 88º -antes Ley Provincial Nº 4685) - Ley 3 N° 23 M 400
4) Trámite preferencial puntos 1 y 2, más tasa M 300

d) Resoluciones judiciales:
1) Por cada inscripción ordenada judicialmente sobre nacimientos, 
matrimonios, defunciones, rectificaciones, adopción, filiación, declaración de 
existencia de matrimonios, documentos de extraña jurisdicción, divorcio 
vincular, separación legal, nulidad de matrimonio, ausencia con presunción de 
fallecimiento y aparición del ausente y capacidad restringida  

M 400

2) Por cada inscripción ordenada judicialmente sobre nacimiento, matrimonio, 
defunción en los libros de extraña jurisdicción

M 400

3) Por inscripción de adopción integrativa plena o simple M 400
4) Por cada resolución de supresión de apellido marital vía judicial 
5) Trámite preferencial puntos 1, 2 y 3, más tasa                                                   
M 600

M 400

e) Celebración y matrimonios
1) En días y horas hábiles en la oficina M 600
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2) Por cada testigo que exceda el número fijado por Ley para el matrimonio en 
oficina 
3) Por inscripción en los libros de Uniones Convivenciales                                

M 600

M 300

f) Libretas de Familia:
1) Por cada original de libreta de familia SIN CARGO
2) Por cada duplicado, triplicado etc. M 400

g) Por los servicios de fotocopiado:
1) Documentos internos M 100
2) Oficios Judiciales M 200
3) Por cada certificación de DNI M 300

h) Por obtención de copias o informes legalizados
1) Desde otros Registros Civiles dentro de la Región Patagónica anterior a 6 
meses

M 400

i) Otros
1)Régimen Matrimonial Patrimonial por escritura pública M 800

F - INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

Artículo 65º.- Para la retribución de los servicios que presta la Inspección General de
Justicia y el Registro Público de comercio se fijan las siguientes tasas expresadas en 
módulos:
a) Por trámite preferencial                        M 3000
b) Por pedido de informe    M 300
c) Por cada certificación expedida por el organismo
Para sociedades comerciales y toda entidad con fines de lucro               M 200
Para asociaciones civiles y fundaciones               M 150
d) Por interposición de recurso administrativo                M 1000
e) Por extracción del archivo de la solicitud de rúbrica de libros                M 200
f) Por extracción de archivo del expediente                M 300
g) Por consulta del legajo obrante en el R.P.C                M 300
h) Por pedido de veedor
Para sociedades comerciales y toda entidad con fines de lucro               M 3000
Para asociaciones civiles y fundaciones                          M 1000
i) Por aprobación de revalúo técnico                 M 1000
j) Oficios judiciales (excepto los provenientes de causas laborales, con     M 200
    Beneficio de litigar sin gastos, juicios de alimentos, requeridos por el 
    Estado Nacional, Provincial o Municipal)
k) Por Inscripción de medida cautelar y cualquier inscripción registral mediante   M 500 
Oficio
l) Por cada certificación de firma ante el Registro Público de Comercio              M 200
ll) Texto ordenado
Para sociedades comerciales y toda entidad con fines de lucro                         M 400
Para asociaciones civiles y fundaciones (como único trámite)                        M 200
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Con el primer trámite que inicie el administrado, en el transcurso del año calendario, 
deberá acreditar estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales para con el 
Organismo de Control.

Inspección de Personas Jurídicas
Tasa Anual de Fiscalización:
a) Asociaciones civiles y Fundaciones                            M 1000
b) Sociedades por acciones
    Escala de T. A. F. en función del monto de capital + ajuste de capital
                                                     CAPITAL + AJUSTE DE CAPITAL

$ 12.000,00           M 1000
$ 12.000,01 $ 100.000,00           M 2000
$ 100.000,01 $ 1.000.000,00            M 3000
$ 1.000.000,01 $ 10.000.000,00 M 4000
$ 10.000.000,01 en adelante              M 5000

II- Aprobación de constituciones:
a) Asociaciones Civiles y Fundaciones                                            M 1000
b) Sociedades por Acciones                                                             M 1500

III- Modificación de Estatuto:
a) Asociaciones Civiles y Fundaciones                                              M 500
b) Sociedades por Acciones                                                                    M 1000
c) Disolución – Liquidador  asociaciones civiles y Fundaciones M 700

IV- Filiales:
a) Asociaciones Civiles y Fundaciones                                                     M 700
b) Disolución – Liquidador  asociaciones civiles y Fundaciones         M 700

V- Radicaciones:
a) Inscripción de Sucursales y filiales (sociedades y entidades sin fines de lucro) M 700
b) Asignación de capital a sucursal                      M 1200
c) Inscripción de sociedad extranjera (artículo 118° , 119º,123° Ley 19550)     M 2000
d) Cambio de Jurisdicción entidades sin fines de lucro          M 1000

VI- Reducción en un 80 % (OCHENTA POR CIENTO) del valor del módulo 
establecido para cada trámite para las siguientes entidades:
- Cooperadoras escolares y hospitalarias
- Centro de Jubilados y Pensionados
- Entidades de apoyo a discapacitados y/o droga dependientes
- Entidades de apoyo a sectores sociales desprotegidos reconocidas oficialmente
- Federaciones y Centros de Estudiantes
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Registro Público
I - Por inscripción de:
a) A los fines del Art.330 CCyCN                                                                    M  500
b) Mandato o poder                                                                                          M  500
c) Transferencia de Fondo de Comercio                                                               M  1000
d) Fideicomiso

1) Constitución, Modificación de Estatuto                   M  1500
e) Asociaciones Civiles:

1)  Constitución, Modificación de Estatuto           M  200
    2)  Disolución          M  500

f) Sociedades por Acciones:
1) Constitución. Modificación del Estatuto                                          M  200
2) Directorio                                                                                            M  300
3) Sucursales                                                                                         M  400
4) Disolución- Liquidador- Cancelación de Inscripción          M  1500
5) Transformación- Fusión- Escisión- Reconducción                             M  1500
6) Proceso de fusión- escisión conjunto                                             M  2000

g) Sociedad de Responsabilidad Limitada y otros tipos societarios no comprendidos en 
el apartado I inciso f):

1) Constitución                                                                                  M 1000
2) Cesión de Cuotas                                                                       M  700
3) Órgano de Administración                                                            M  300
4) Cambio de sede      M  300
5) Modificación de Estatuto                                                              M  500
6) Disolución- Liquidador – Cancelación de Inscripción    M  1500
7) Transformación- Fusión- Escisión –Reconducción.     M  1500
8) Sucursales y filiales                                                                       M  1000
9) Fideicomiso: Constitución, Fiduciario     M  1500
10) Contratos de Colaboración Empresaria (ACE, UTE, Consorcio 
de Cooperación y demás  contratos asociativos)        M  1500
11) Modificación de contrato de colaboración empresaria (ACE, UTE, 
Consorcio de Cooperación y demás contratos asociativos)              M  1500
12) Proceso de fusión-escisión                                                       M  2000
13) Disolución contratos de colaboración empresaria (ACE, UTE, 
Consorcio de Cooperación y demás contratos asociativos)                M  1000
14) Cambio de jurisdicción: cualquier tipo de sociedad                    M  1500

h) Inscripción de aumento de capital dentro del quíntuplo                        M  1200
i) Inscripción de aumento de capital fuera del quíntuplo                            M  2000
j)  Inscripción de reducción de capital               M  1200
k) Subsanación societaria (monto: igual a la constitución según el tipo societario que se 
adopte)

II- Rúbrica de Libros, hojas móviles y extracción de fotocopias:
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Por trámite preferencial (por rúbrica de cada libro o cada 1000 hojas 
móviles o Fracción menor)    M  700
El valor de la foja es aplicable a libros, hojas móviles y extracción de fotocopias:
1) Sociedades, entidades con fines de lucro y personas físicas: Se abonarán 2 M (DOS 
MÓDULOS) por foja.
2) Asociaciones Civiles, Fundaciones y Simples Asociaciones: Se abonará 1 M (UN 
MÓDULO) por foja.

III El valor de la foja aplicable a la Certificación de fotocopias:
1) Por foja 2 M (DOS MÓDULOS) 
2) Sociedades y entidades con fines de lucro: Se abonarán 4 M (CUATRO MÓDULOS) 
por foja a certificar.

IV Autorización cambio sistema: de registración contable:     M 1000

Artículo 66º.- Para el cálculo de intereses por el pago de las Tasas fuera de término se 
tomará como fecha de vencimiento el 31 de diciembre del año en que se devengue. 
Siendo el importe de la Tasa, el vigente a esa misma fecha.

ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO

G - ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO

Artículo 67º.- Por  los servicios  que preste la Escribanía General de Gobierno se 
abonarán las siguientes tasas:
Toda protocolización, registración o inscripción de documentos que no esté gravada por
esta Ley por una tasa especial, abonará una Tasa de M 3400 (MÓDULOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS)
1) Protocolizaciones de actas, convenios, contratos, etc.           M 1000
2) Protocolizaciones de convenios, contratos, para vivienda e infraestructura M 2500
3) Compra-Venta, Compra-Venta e Hipoteca de vivienda adjudicada en Barrio M 4800
4) Compra-Venta, Donación, Permutas, Adjudicación de Inmuebles, Lotes o Predios, 
operaciones relacionadas que requieran transferencia de dominio a favor de Municipios, 
Entidades Gremiales o Intermedias o cualquier Organismo o Entidad Pública o Privada,  
pagarán el uno por ciento (1%) del valor de venta o valuación fiscal, el que resulte 
mayor. El importe mínimo de la tasa será de                    M 9600
5) Compra-Venta de Inmuebles, Lotes o Predios en Parques Industriales el uno por 
ciento (1%) del valor de venta o valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe 
mínimo de la tasa será de                       M 36000
6) Fraccionamientos, Redistribuciones, Unificaciones, Propiedad Horizontal, 
operaciones relacionadas que requieran intervención a favor  de Municipios, Entidades 
Gremiales o Intermedias o cualquier Organismo o Entidad Pública o Privada, pagarán 
por cada Lote o Unidad Funcional el uno por ciento (1%) del valor de venta o valuación 
fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de                     M 1800
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7) Rescisiones Bilaterales de contratos, Sometimiento al Régimen de Vivienda, el uno 
por ciento (1%) del valor o valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de 
la tasa será de          M 5800
8) Constitución de Hipotecas o Prendas el uno por ciento (1%) del monto de hipoteca o 
valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de  M 36000
9) Cancelación de Hipotecas el uno por ciento (1%) del valor o valuación fiscal, el que 
resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de            M 5800
10) Constitución o Cancelación de Derechos Reales previstos por el Artículo 1887 del 
Código Civil y Comercial de la Nación el uno por ciento (1%) del valor o valuación 
fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de          M 8000
11) Contratos, Cesiones, Convenios, Actas y demás actos en general uno por ciento 
(1%) del valor o valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la tasa 
será           de               M 24000
12) Poderes         M 4000
13) Emisión de Segundos Testimonios Vivienda Única         M 2800
14) Emisión de Segundos Testimonios         M 5000
15) Consulta         M 1800
16) Certificaciones de Copias, Fotocopias por hoja         M 120
17) Certificaciones de Firmas         M 1800

Si el documento cuya inscripción o anotación se solicita comprendiera más de una 
operación, cada acto abonará la Tasa que aisladamente considerado le corresponde, 
excepto cuando se tratare de obligaciones accesorias.
Los aranceles indicados se reducirán en un 50% (CINCUENTA POR CIENTO) cuando 
los servicios se presten a jubilados o pensionados.
Las tasas  abonadas por la prestación de los servicios mencionados deberán afectarse 
conforme lo establecido por la Ley I N° 450, artículo 33°.

MINISTERIO DE GOBIERNO

H - DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO E INFORMACIÓN 
TERRITORIAL

Artículo 68º.- Por  los servicios  que   se  enumeran  a  continuación  a  cargo  de  la    
Dirección General de Catastro e Información Territorial se abonarán las siguientes tasas, 
expresadas en Módulos:
1. MENSURAS,  GEOREFERENCIACIÓN Y VALUACIONES

1.1. Instrucciones Especiales de Mensura
1.1.1. Por pedido de Instrucciones Especiales de Mensura o para la 

vinculación
          a la Red Catastral                                                                                   M 800

1.2 Por estudio de planos de mensura, considerando como número de parcelas
                 la suma de parcelas de origen más parcelas resultantes:
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Hasta 2 parcelas, costo unitario por parcela M 600
De 3 a 50 parcelas, costo unitario por parcela M 440
Más de 50 parcelas, costo unitario por parcela M 360

1.2.1 Por estudio de plano de mensura con afectación a OTL
Hasta 2 parcelas, costo unitario por parcela M 600
De 3 a 50 parcelas, costo unitario por parcela M 440
Más de 50 parcelas, costo unitario por parcela M 360

1.3 Además de la tasa que corresponde por aplicación del ítem 1.2, en planos de 
mensu-
ra para afectación (o modificación) al régimen de Propiedad Horizontal, o 
afectación al Régimen Ley XXII Nº 18 (antes Ley 4149 – Desarrollos Turísticos 
en Áreas Agrestes) se adicionará por cada parcela, o Unidad Funcional o 
Unidad Complementaria que esté representada en el plano

    M     120
1.4 Por pedido de anulación de registro de planos o rectificación de planos de 

mensuras registrados (excluido el nuevo registro al que se aplicará lo 
establecido en el punto 1.2)                                                                                                     
M     800

     1.5 Por pedido de corrección de oficio de un plano

Hasta 2 parcelas, costo unitario por parcela M 600

De 3 a 50 parcelas, costo unitario por parcela M 220
Más de 50 parcelas, costo unitario por parcela M 180

       Por pedido de registro de plano de mensura

   Segunda presentación: el valor abonado por el estudio del plano de mensura 
más el 25%

   Tercera presentación: el valor abonado por el estudio del plano de mensura 
más el 33%

   Cuarta presentación: el valor abonado por el estudio del plano de mensura más 
el 50%

   Quinta o más presentación: el valor abonado por el estudio del plano de 
mensura.

1.7 Certificado de Concordancia

1.7.1 Por estudio de Certificación de concordancia:
Hasta 2 parcelas, costo unitario por parcela M 600
De 3 a 50 parcelas, costo unitario por parcela M 440
Más de 50 parcelas, costo unitario por parcela M 360

1.8 Por presentación de Formulario que reemplaza Nota de Presentación M 20



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1277BOLETÍN OFICIAL

1.9 Por pedido de documentación escaneada M 40
1.10 Por pedido de reconsideración de valuación M 200
1.11 Por certificación de valores fiscales de inmuebles M 150
1.12 Formularios de Declaraciones Juradas M 20

2. PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS, FOTOGRAMETRICOS Y DE
         GEOREFERENCIACION DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN  
TERRITORIAL

2.1 Puntos de Apoyo de la Red Catastral- Monografía y Balizamiento-Copia papel  M 
40

        2.2 Productos fotogramétricos
       2.2.1 Copias de productos de vuelos fotogramétricos 

2.3 Productos cartográficos en soporte papel: 
2.3.1 Productos estándar                                                                   M      
600

              

       2.3.2 Productos no estándar 
   Salidas gráficas del Sistema de Información Territorial:               M       300

2.3.2.1 Planos vectoriales de parajes, planos de sectores, planos de 
manzanas, quintas, chacras, fracciones.

       

Foto aérea Blanco/Negro Vuelo Año 1995/96 Impresión papel
M

30

Foto aérea Blanco/Negro Vuelo Año 1995/96 Archivo digital  (sin 
soporte)

    
M

60

Foto aérea Color Vuelo Año 2001 Impresión papel     
M

40

Foto aérea Color Vuelo año 2001 Archivo Digital  (sin soporte) y  
Ortofoto Color Vuelo Año 2001 (GeoTIFF)  Archivo Digital M 80

Mapa de la Provincia Escala 1:1.000.000 - Copia Heliográfica
Mapa de la Provincia Escala 1:1.000.000 – Ploteo
Planos de Departamentos – Escala 1:200.000 - Ploteo                               
Planos de ejidos Municipales - Copia Heliográfica
Planos de ejidos Municipales – Ploteo
Planos de Planta Urbana C.Rivadavia, Trelew, Puerto Madryn, 
Rawson, Esquel  Ploteo  por  hoja 
Planos de plantas urbanas, de municipios no incluidos en el punto 
anterior- Ploteo
Planos de Plantas Urbanas de Comunas Rurales – Ploteo
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2.3.2.2 Mapa imagen (a partir de imágenes satelitales)  
                        Mapa Imagen satelital   

               
          
    

2.4 Archivos digitales de productos cartográficos:

            2.5 Copias de planos: 
2.5.1 Formatos normalizados, por medida (módulo) 0.18 m x

0.32 m                 M       50

2.6 Fotocopias

3. TRABAJOS ESPECIALES:
3.1 Inspecciones: Los aranceles diarios correspondientes a las inspecciones que 

realice la Dirección General de Catastro e Información Territorial serán  
equivalentes a los vigentes para la Administración Central en concepto de 
Viáticos y Gastos de movilidad, al momento de efectivizarse el pago.

3.2 Tasaciones: Las tasaciones solicitadas por organismos del Estado para 
expropiaciones por causa de utilidad pública, requerirán la provisión por parte 
de dichos Entes de los gastos de viáticos y movilidad, los que serán 
equivalentes a los vigentes para la Administración Central en concepto de 
Viáticos y Gastos de movilidad.

4. CERTIFICACIONES
    4.1.Certificados catastrales.

4.1.1.Por cada parcela urbana
M

720

4.1.2.Por cada parcela sub-rural M 1000
4.1.3.Por cada parcela rural M 2000
4.1.4.Por la Certificación individual de c/ Unidad funcional o 

complementaria  de edificio afectado o para afectar al Régimen de 
Propiedad Horizontal

M 600

4.1.5.Por Certificación para inscribir o modificar reglamentos de 
copropiedad y administración de inmuebles bajo el régimen de la 
Ley 13.512:

M 600

a) de 2 a 10 unidades M 720
b) de 11 a 20 unidades M 1400

Soporte papel, Tamaño A1 M 600
Soporte papel, Tamaño A4 M 200
Archivo digital TIFF o G M 500
Adicional de coberturas de información vectorial M 500

Áreas Urbanas – Archivo digital Costo Unitario por parcela M 20
Áreas Rurales – Costo Unitario por parcela M 30

           De planchetas urbanas, subrurales o de planos por hoja M 20
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c) de 21 a 30 unidades M 2400
d) de 31 a 40  unidades M 3200
e) de 41 a 50 unidades M 4000
f) 51 a 60 unidades M 4800
g) 61 a 70 unidades M 5600
h) 71 a 80 unidades M 6400
i) de 81 a 90 unidades M 7200
j) de 91 a 100 unidades M 8000
k) más de 100 unidades, se sumará por cada unidad M 60

4.1.6 Fraccionamiento, redistribución y división de condominio

    4.1.6.1 Por parcelas Urbanas
a) 1 unidad M 1200
b) de 2 a 10 unidades                                                                        M 1800
c) de 11 a 20 unidades M 2320
d) de 21 a 40 unidades M 3080
e) de 41 a 50 unidades M 3600
f) de 51 a 60 unidades M 4400
g) de 61 a 70 unidades M 5200
h) de 71 a 80 unidades M 6000

i) de 81 a 90 unidades M 6800
j) de 91 a 100 unidades M 7600
k) más de 100 unidades se sumarán por cada unidad M 60

     4.1.6.2 Por parcelas Subrurales:

a) 1 unidad M 1440
b) de 2 a 10 unidades                                                                        M 2160
c) de 11 a 20 unidades M 2780
d) de 21 a 40 unidades M 3700
e) de 41 a 50 unidades M 4320
f) de 51 a 60 unidades M 5280
g) de 61 a 70 unidades M 6240
h) de 71 a 80 unidades M 7200

i) de 81 a 90 unidades M 8160
j) de 91 a 100 unidades M 9120
k) más de 100 unidades se sumarán por cada unidad M 72

4.1.6.3 Por parcelas Rurales:

a) 1 unidad M 1800
b) de 2 a 10 unidades                                                                        M 2700
c) de 11 a 20 unidades M 3480
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d) de 21 a 40 unidades M 4620
e) de 41 a 50 unidades M 5400
f) de 51 a 60 unidades M 6600
g) de 61 a 70 unidades M 7800
h) de 71 a 80 unidades M 9000

i) de 81 a 90 unidades M 10200
j) de 91 a 100 unidades M 11400
k) más de 100 unidades se sumarán por cada unidad M 90

4.1.7. Por la revalidación de Certificados Catastrales cuya vigencia haya caducado, 
se abonará el 70% del monto que resulte por aplicación de lo establecido 
en los incisos 4.1.1; 4.1.2; 4.1.3; 4.1.4. 

4.1.8 Por la provisión de copias de Certificados Catastrales el valor será del 50% de 
la tasa abonada originariamente.

4.2 Por la certificación   de   cada   documento    perteneciente   al archivo de la 
     Dirección de Catastro e Información Territorial                             M          480

4.3 Los certificados catastrales que consten con más de un acto en el Objeto, 
deberán abonar en forma individual por cada uno teniendo en cuenta la categoría de 
la parcela.

5. PROVISION DE  DATOS Y ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN TERRITORIAL

5.1 Por  datos  de antecedentes  catastrales y/o antecedentes de 
inscripción registral se abonará según el siguiente detalle:

5.1.1 Por cada Departamento                                                       M        6000
5.1.2 Por Municipios de 1º Categoría                                           M       8000
5.1.3 Por otras localidades                                                          M      4000

6. COPIAS DE DOCUMENTACION
6.1. Copias de documentación y Formularios, por cada hoja                  M    40

7. OTROS PRODUCTOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL
Productos del Sistema de Información Territorial  y /u otro producto  no especi-
ficado en los ítems anteriores que comprende la producción de la información 
específica  mediante  datos,  bases  de  datos,  procesos,  utilización  de tecnología,
recurso humano especializado para el producto final solicitado; por hora de 
producción                                                                                          M       600

8. TRÁMITES PREFERENCIALES:
Podrá brindarse tratamiento preferencial a aquellos usuarios que lo soliciten 
mediante el pago de un plus del 500 % sobre la tasa que corresponda al servicio 
solicitado.
Excepcionalmente podrá brindarse tratamiento preferencial a aquellos usuarios 
afectados por situaciones de extrema necesidad, las cuales éste deberá acreditar de 
manera fehaciente presentando la documentación que lo acredite ante la Dirección 
de Catastro e Información Territorial. La decisión que al respecto tome la Dirección 
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será definitiva.
Los productos solicitados por estudiantes y/o docentes para elaborar proyectos de 
investigación, trabajos finales, tesis de grado o postgrado podrán ser entregados  sin 
cargo mediante compromiso expreso de: consignar la cita específica de la fuente de 
información, respetar la estricta limitación de utilizar la documentación obtenida al 
fin para el cual fue solicitada y, entregar a la DCeIT una copia del estudio, proyecto, 
trabajo, tesis etc. elaborado. 

9. GENERALES
9.1  Por toda solicitud que no encuadre en ninguno de los ítems anteriores       M 300
9.2  Por todo trabajo que demande investigación en las bases de datos, procesos, 
utilización   de tecnología, recurso humano especializado.                                M  100

Artículo 69º.- Facultase al Poder  Ejecutivo, a propuesta de la Dirección General  de 
Catastro e Información Territorial, a fijar las tasas correspondientes por los nuevos 
servicios a brindar y la provisión de nuevos productos provenientes de la 
implementación del Sistema de Información Territorial.

K – SUBSECRETARÍA DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE 

Artículo 70º.- Por  los  servicios  que presta la Dirección General de Autotransporte 
Terrestre conforme la capacidad y categoría de  las distintas unidades, deberán abonarse 
en concepto de habilitación las siguientes tasas: 
A) Tasa Provincial de Transporte de Pasajeros

a) Categoría con capacidad de 8 a 15 pasajeros sentados M 5328
b) Categoría con capacidad de 15 a 24 pasajeros sentados M 8880
c) Categoría con capacidad de 24 a 45 pasajeros sentados M 9984
d) Categoría con capacidad de 45 a 51 pasajeros sentados M 15984
e) Categoría con cualquier capacidad  destinados a servicios diferenciales 
Clases A y B (Res. ex Ministerio Obras y Servicios de la Nación Nº 415/87) M 17316

Las tasas establecidas en el  presente inciso podrán ser abonadas al contado o en dos 
cuotas iguales y consecutivas con vencimiento el 31/01 y el 31/07 del mismo año al que 
corresponde su devengamiento.

B) Transporte de Cargas Generales: Camioneta, Camión, Acoplado, Semiacoplado, 
Carretón y otros:
a) Categoría I Hasta  1000 Kg de peso M 600
b) Categoría II de 1.001 a 10.000 Kg de peso M 1500
c) Categoría III de 10.001 a 20.000 Kg de peso M 1900
d) Categoría IV de 20.001 a 25.000 Kg de peso M 2400
e) Categoría V de 25.001 a 30.000 Kg de peso M 2600
f) Categoría VI de 30.001 a 35.000 Kg de peso M 2800
g) Categoría VII Más de 35.000 Kg de peso M 3200
h) Tractor M 1900
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C) Transporte de Cargas Peligrosas y Residuos Tóxicos: camionetas, camión, acoplado,      
semiacoplado, carretón y otros:
a) Categoría I Hasta  1000 Kg de peso M 1300
b) Categoría II de 1001 a 10.000 Kg de peso M 3000
c) Categoría III de 10.001 a 20.000 Kg de peso M 3800
d) Categoría IV de 20.001 a 25.000 Kg de peso M 4800
e) Categoría V de 25.001 a 30.000 Kg de peso M 5200
f) Categoría VI de 30.001 a 35.000 Kg de peso M 5600
g) Categoría VII Más de 35.000 Kg de peso M 6400
h) Tractor M 3800

D) Transporte de Pasajeros y Cargas Generales del Estado Nacional, Provincial y 
Municipal: Exento

Artículo 71º.- La  Tasa Provincial  en  concepto de habilitación del Transporte, 
mencionada en el inciso “A” del artículo anterior  será abonada por:
a) Las personas físicas o jurídicas permisionarias de servicios públicos de 

autotransporte de pasajeros de jurisdicción provincial.
b) Las personas físicas o jurídicas que realicen servicios públicos de autotransporte de 

pasajeros en forma Especial, Ocasional y Turismo en cualquiera de sus formas, 
uniendo puntos de jurisdicción provincial.
Quedan excluidos del pago los vehículos afectados a viajes ocasionales de carácter 
interjurisdiccional o internacional o los servicios en tránsito por el territorio de la 
Provincia del Chubut.

Artículo 72º.- Por  los   servicios que presta  la  Dirección General de Autotransporte 
Terrestre ante las diversas gestiones que se desarrollan en su ámbito, deberán abonarse 
las siguientes Tasas, expresadas en MÓDULOS:
a) Solicitud de nuevos permisos de servicios regulares M 12000
b) Impugnaciones M 6000
c) Modificaciones de Servicios M 6000
d) Solicitud de renovación de permiso M 6000
e) Solicitud de inscripción servicios contratados M 1200
f) Renovación de inscripción de servicios turísticos y especiales u ocasionales, 

o contratados 
M 2000

g) Solicitud de inscripción para servicios de turismo y especiales u ocasionales M 3000
h) Presentación de Horarios M 300
i) Certificación de Copias M 100
j) Recupero de Actuaciones del Archivo M 150
k) Altas de Flota de Pasajeros y Cargas M 200
l) Viajes especiales u ocasionales de pasajeros interurbanos M 600
ll) Viajes Especiales de Cargas M 800
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m) Información para uso comercial, profesional o publicitario M 900
n) Formulario Lista de Pasajeros M 80

Quedan excluidas del pago de las tasas dispuestas por el presente artículo las 
presentaciones con relación a cuestiones vinculadas a los servicios, que realicen los 
usuarios o las entidades representativas de los mismos.

o) Extensión de certificaciones de inscripción en cada uno de los rubros M 900
p) Cédulas y obleas de identificación de vehículos M 600
q) Denuncias entre empresas M 1000
r) Duplicado de obleas y cédulas de identificación de vehículos M 600
s) Duplicado de licencias habilitantes de conductores M 400 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

I - DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Artículo 73º.- Por  los  servicios que se enumeran a continuación, prestados por la 
Dirección General de Rentas, se abonarán las siguientes tasas,  expresadas en Módulos:
a) Por los certificados de cumplimiento de obligaciones fiscales provinciales: M 600 

(MODULOS SEISCIENTOS).
b) Por las Constancias emitidas por la Dirección General de Rentas M 300 

(MODULOS TRESCIENTOS), quedan exceptuadas las constancias de no retención 
y de no percepción.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, PLANEAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

J - DIRECCION DE REGISTRO Y  CONTROL DE GESTIÓN

Artículo 74º.- Por los servicios que presta el Registro se tributarán las siguientes tasas 
expresadas en Módulos:
a) Por derecho de inscripción y/o actualización de Empresas en el Registro 

Provincial de Constructores:
M 1000

b) Por recalculo de Capacidad Económica y/o Producción: M 300

MINISTERIO DE HIDROCARBUROS

L - DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGÍA

Artículo 75º.- Fíjanse   las   siguientes    tasas   retributivas   por   los  servicios  que  
presta  la Dirección General de Minas y Geología, montos que se expresan en Módulos 
en el siguiente detalle:

a) Por cada notificación cursada fuera de la repartición M    150
b) Por cada certificación de autenticidad de firmas o de documentos  M    200
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c) Por cada constancia simple M  1000
d) Por cada certificado de derecho minero (debiéndose adicionar 200 módulos 
por cada expediente minero que conste en la certificación)

M10.000

e) Por cada inscripción notarial en los Protocolos y Registros                                  M  7.000
f)  Por cada:

1) Solicitud de Cateo
2) Registro de Cateo 
3) Concesión de Cateo 

M 30.000
M 30.000
M 30.000

g) Por cada:
1) Solicitud de  Manifestación de descubrimiento
2) Registro de Manifestación
3) Edicto de Mensura
4) Adjudicación de Mina Vacante 

M 30.000
M 30.000
M 30.000
M 30.000

h) Ampliación de pertenencias y Constitución de Servidumbre  M 30.000
i) Por cada solicitud de Cantera  M 30.000
j) Por otorgamiento de concesión minera y título de propiedad M 50.000
k) Por cada certificación de fotocopia por cada foja      M 34
l) Por cada solicitud de suspensión de plazos de concesión y/o explotación M 20.000

ll) Provisión de copias de planos topográficos, catastrales,  geológicos y 
mineros:
      1) Plano digital de derechos mineros de toda la Provincia M  2.000
      2) Provisión de base de datos alfa numérica del registro catastral provincial M  1.000

      3) Servicio de suscripción anual de plano digital de derechos mineros M 18.500

      4) Servicio de suscripción anual de provisión de base de datos alfa 
numérico del registro catastral provincial 

M 10.600

m) Inspecciones técnicas por día M  3.000
n) Por cada solicitud de Veda Invernal por unidad de Cateo (500 Has) M 15.000
ñ) Por la inscripción en el Registro de Productores Mineros M  7.000
o) Reinscripción o renovación registro de Productores Mineros M 5.000
p) Inscripción en el Registro de Personas Físicas y Jurídicas que desarrollen 
actividad minera 

M 5.000

q) Renovación de la Inscripción en el Registro de Personas Físicas y Jurídicas 
que desarrollen actividad minera

M 5.000

Fíjase en $ 2 (PESOS DOS) el valor de la “Guía de transporte de productos 
minerales – Ley XXII Nº 10 (antes Ley Nº 5.234)”.

LL – SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Artículo 76º.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas por los servicios que presta la 
Subsecretaría de Fiscalización y Control:
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a) Por los  servicios  de  análisis de laboratorio: 
Caracterización y calidad de combustible                                                M 6000
Caracterización y calidad de agua                                                    M 4200
Caracterización y calidad de petróleo                                                    M 5500
Caracterización y calidad de gas                                                      M 6000

b) Tasa de certificación de copia fiel de expedientes:
      Se cobrará por cada folio certificado la suma equivalente a                           M 40
c)  Tasa de iniciación de expedientes referido a abandono de pozos e instalaciones y 
reducción de radio de seguridad. Se cobrará por cada apertura la suma equivalente a         
M 400
Se cobrará esta tasa por cada apertura de expedientes provenientes de solicitudes de 
Particulares, quedan expresamente excluidos organismos oficiales municipales, 
provinciales y nacionales.
d) Tasa de inspección de tareas de abandono de pozos e instalaciones, provenientes de 
solicitudes de particulares. Se cobrará por cada inspección la suma equivalente a            
M 1000
e) Tasa de visado de planos de mensura provenientes de trámites particulares. Se 
cobrará por cada plano visado la suma equivalente a                                      M 500
Quedan expresamente excluidos los provenientes iniciados por organismos oficiales: 

IPV, Infraestructura escolar, Planeamiento Urbano u otros organismos nacionales, 
provinciales o municipales.
f) Tasa por búsqueda, recolección y sistematización de información técnica de dominio 
público que involucre acceso a archivos físicos no disponibles en la localidad. Se 
cobrará por cada solicitud la suma equivalente a                                    M 10000    
g) Tasa por la interposición de los siguientes recursos administrativos se tributará: 

a) Reconsideración M 150

   b) Jerárquico: M 250 

   c) De nulidad: M 250 

   d) De repetición: M 250

h) Tasa de inspección de seguridad e integridad en instalaciones de superficie y 
subsuelo

a) Pozos: M 7800 (siete mil ochocientos) módulos;

b) Oleoductos: M 7800 (siete mil ochocientos) módulos;

c) Gasoductos: M 7800 (siete mil ochocientos) módulos;
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d) Plantas: M 7800 (siete mil ochocientos) módulos;

e) Baterías: M 7800 (siete mil ochocientos) módulos;

f) Locaciones: M 7800 (siete mil ochocientos) módulos;

AC – SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONÓMICO

Artículo 77º.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas por:

a) La inscripción y reinscripción en el Registro Provincial de Empresas participantes de 
la Cadena de Valor del Sector Hidrocarburífero de la Provincia del Chubut, Resolución 
Nº  21/2014 del Ministerio de Hidrocarburos:

a.1. Operadoras, titulares de permisos de exploración, concesiones de explotación 
y/o transporte de hidrocarburos:

a.1.1. Tasa de inscripción (primera y única vez): 100.000 módulos.
a.1.2. Tasa de Reinscripción (anual): 60.000 módulos.

a.2. Empresas de servicios:
a.2.1 Grandes empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales anuales 

expresadas en Pesos ($) superen el valor tope establecido en la Sepyme).
     a.2.1.1. Sucursales Argentinas de Empresas Extranjeras:

a.2.1.1.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): 80.000 módulos.
a.2.1.1.2. Tasa Reinscripción (anual): 20.000 módulos.

                    a.2.1.2. De Origen Nacional:
a.2.1.2.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): 20.000 
módulos.
a.2.1.2.2. Tasa Reinscripción (anual): 12.000 módulos.

a.2.2 Pequeñas y Medianas Empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales 
anuales expresadas en Pesos ($) no superen el valor tope establecido por la 
Sepyme).

a.2.2.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): 10.000 
módulos.
a.2.2.2. Tasa Reinscripción (anual): 6.000 módulos.

a.3. Empresas comercializadoras:
a.3.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): 10.000 módulos.
a.3.2. Tasa Reinscripción (anual): 6.000 módulos.

b) Las inspecciones de documentación y existencias del Registro Provincial de 
Empresas participantes de la Cadena de Valor del Sector Hiodrocarburífero de la 
Provincia del Chubut, Resolución Nº  21/2014 del Ministerio de Hidrocarburos:
       b.1. Operadoras, titulares de permisos de exploración, concesiones de explotación 
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y/o transporte de hidrocarburos:
b.1.1. Tasa de inspección documental: 2.000 módulos.
b.1.2. Tasa de inspección de documentación contable y existencias: 
Operadoras titulares de permisos de exploración, concesiones de explotación 
y/o transporte de hidrocarburos que en su último balance presentado o 
declaración de ventas ante la Autoridad de Aplicación tengan:

Monto declarado de Ventas (en pesos) Módulos
Hasta 20.000.000 100.000
Entre 20.000.001 y 100.000.000 200.000
Entre 100.000.001 y 300.000.000 360.000
Entre 300.000.001 y 600.000.000 500.000
Más de 600.000.001 650.000

b.2. Empresas de servicios:
b.2.1. Grandes empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales anuales 
expresadas en Pesos ($) superen el valor tope establecido en la Sepyme), que 
en su último balance presentado o declaración de ventas ante la Autoridad de 
Aplicación tengan:

Monto declarado de Ventas (en pesos) Módulos
Hasta 300.000.000 90.000
Entre 300.000.001 y 400.000.000 160.000
Entre 400.000.001 y 600.000.000 230.000
Entre 600.000.001 y 800.000.000 300.000
Más de 800.000.001 400.000

b.2.2. Pequeñas y medianas Empresas (aquellas empresas cuyas ventas 
totales anuales expresadas en Pesos ($) no superen el valor tope establecido 
en la Sepyme), que en su último balance presentado o declaración de ventas 
ante la Autoridad de Aplicación tengan:

Monto declarado de Ventas (en pesos) Módulos
Hasta 5.000.000 50.000
Entre 5.000.001 y 80.000.000 60.000
Entre 80.000.001 y 160.000.000 90.000
Entre 160.000.001 y 220.000.000 120.000
Más de 220.000.001 180.000

b.3. Empresas comercializadoras:
b.3.1. Tasa de inspección documental: 10.000 módulos. 
b.3.2. Tasa de inspección de documentación contable y existencias: 
Operadoras titulares de permisos de exploración, concesiones de explotación 
y/o transporte de hidrocarburos que en su último balance presentado o 
declaración de ventas ante la Autoridad de Aplicación tengan: 

Monto declarado de Ventas (en pesos) Módulos
Hasta 20.000.000 100.000
Entre 20.000.001 y 100.000.000 200.000
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Entre 100.000.001 y 300.000.000 360.000
Entre 300.000.001 y 600.000.000 500.000
Más de 600.000.001 650.000

M – SECRETARÍA DE PESCA

Artículo 78º.- Fíjanse los siguientes aranceles para la explotación comercial y deportiva 
de los recursos marítimos y de ambientes dulceacuícolas.
Fíjase en M 10 (MÓDULOS DIEZ) el valor del ejemplar de la “Guía de Transporte de 
Productos de Mar”.
I. RECURSOS DEL AMBIENTE MARINO
1. Extracción de guano de aves marinas:

a) Cada permisionario por derecho de explotación de yacimiento de guano 
abonará un arancel anual de M 5000 (MÓDULOS CINCO MIL) por cada 
yacimiento para el que fuere autorizado.

b) Cada concesionario por derecho de explotación exclusivo de yacimiento de 
guano abonará un arancel anual de M 20 (MÓDULOS VEINTE) por cada 
metro cuadrado (m2) de yacimiento adjudicado.

Entiéndase por yacimiento a cada isla que contenga colonias de las aves productoras 
y que se encuentren habilitadas para su explotación.

2. Explotación de algas marinas:
a) Cada permisionario o concesionario por explotación de tramo de costa para la 

extracción de algas por arribazón abonará un arancel anual de M 1000 
(MÓDULOS MIL) por cada kilómetro (Km) de costa adjudicada.

b) Cada permisionario o concesionario que realice corte de pradera para extracción 
y/o cosecha de algas arraigadas abonará un arancel de M 2000 (MÓDULOS 
DOS MIL) por 10 toneladas de materia seca.

3. Aprovechamiento de recursos y ambientes marinos con fines turísticos y deportivos:
a) Por permiso de uso de ambiente marítimo para aprovechamiento turístico 

abonará un arancel anual de M 5.000 (MÓDULOS CINCO MIL ) por hectárea 
(ha)

b) Permiso de pesca deportiva desde la costa ANUAL: M 10 (MODULOS DIEZ) 
c) Permiso de caza deportiva submarina en apnea: Exento
d) Permiso de pesca deportiva embarcado para particular por temporada abonará 

un arancel de M 250 (MÓDULOS DOSCIENTOS CINCUENTA).
e) Permiso de guía de pesca deportiva embarcado por embarcación por temporada 

abonará un arancel de M 2000 (MÓDULOS DOS MIL)
f) Permiso de pesca deportiva cliente con guía embarcado por día abonará un 

arancel de M 250 (MÓDULOS DOSCIENTOS CINCUENTA) si es nacional, y 
de M 1000 (MÓDULOS MIL) si es extranjero.

4. Licencias de Pesca artesanal:
a) Permiso de pesca artesanal por red de cerco costero con bote a remo, 
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recolección manual de mariscos a pie y otros medios debidamente autorizados, 
abonará un arancel anual de M 120 (MÓDULOS CIENTO VEINTE)

b) Permiso de pesca artesanal con embarcaciones a motor abonará un arancel 
anual de M 12000 (MÓDULOS DOCE MIL).

c) Permiso de pesca artesanal con embarcaciones a motor y con adicional mariscos 
por buceo exclusivamente Zona I abonará un arancel anual de M 1.050 
(MÓDULOS MIL CINCUENTA).

5. Licencias de pesca industrial:
El permiso de pesca por buque abonará un arancel base de M 4800 (MÓDULOS 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS) por factor de polinómica los que se aplicarán de 
la siguiente forma: un 10% equivalente a M 480 (MÓDULOS CUATROCIENTOS 
OCHENTA) por la potencia del motor principal del buque medida en HP, un 45% 
equivalente a M 2160 (MÓDULOS DOS MIL CIENTO SESENTA ) por metro 
cúbico de bodega, y un 45% equivalente a M 2160 (MÓDULOS DOS MIL 
CIENTO SESENTA) por la eslora total de la embarcación. 
El valor del permiso de pesca quedará determinado por la siguiente fórmula:  
[(2160 x bodega) + (2160 x eslora) + (480 x HP)] x valor módulo = permiso pesca
Los buques costeros de menos de 21 (veintiún) metros de eslora total abonarán el 
75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) del valor resultante de la fórmula 
mencionada.
Al buque que no cuente con permiso de pesca otorgado por la Provincia del Chubut 
y que disponga de permiso de pesca para operar en aguas de la jurisdicción de 
Chubut por imperio del Convenio de Administración Conjunta del Golfo San Jorge 
(CACGSJ), se le aplicará a los valores citados en el párrafo anterior un recargo del 
50% (cincuenta por ciento).
El arancel anual será abonado al momento de la renovación del permiso de pesca.

6. Aprovechamiento del ambiente marino para maricultura comercial:
a) Permiso anual por hectárea abonará un arancel de M 200 (MÓDULOS 

DOSCIENTOS)
b) Concesión por hectárea y año abonará un arancel anual de M 250 (MÓDULOS 

DOSCIENTOS CINCUENTA)

II. RECURSOS DEL AMBIENTE DULCEACUICOLA
a) Por permiso de aprovechamiento de un ambiente lacustre como Coto Privado 

de Pesca Deportiva abonará un arancel anual de M 10.000 (MÓDULOS DIEZ 
MIL)

b) Por permiso de aprovechamiento de un ambiente dulceacuícola para 
piscicultura extensiva abonará un arancel anual de M 3.000 (MÓDULOS TRES 
MIL)

c) Por permiso de aprovechamiento de un ambiente dulceacuícola para 
piscicultura intensiva abonará un arancel anual de M 3 000 (MÓDULOS TRES 
MIL)
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d) Por permiso de pesca artesanal para lagos y lagunas abonará un arancel anual de 
M 3.000 (MÓDULOS TRES MIL)

e) Valor por la venta de alevines por mil unidades: M 2.000 (MÓDULOS DOS 
MIL)

f) Valor de venta de ovas embrionadas por 1.000 (Mil) unidades: M 500 
(MÓDULOS QUINIENTOS)

III. DE LA PESCA EXPERIMENTAL

Permisos de pesca experimentales o para investigación: 6000 (MODULOS SEIS MIL) 
EXCEPTO ORGANISMOS PUBLICOS Y ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO 
QUE ESTARAN EXENTOS.

IV. DE EXPORTADORES PESQUEROS

a) Por cada Certificado de Origen Provisorios: 200 (MODULOS DOSCIENTOS).
b) Por cada Certificado de Origen Definitivo: 2 o/oo (DOS POR MIL). La base de 
cálculo para determinar la Tasa Retributiva será el Valor F.O.B en divisas de la 
pertinente exportación, tal como consta en la verificación post-embarque del 
Documento Único Aduanero correspondiente a dicha operación de exportación.
El monto de la tasa será determinado en Dólares Estadounidenses (U$S) de acuerdo a lo 
establecido en el párrafo precedente y será convertida en Pesos ($) según el tipo de 
cambio cierre comprador - billete del Banco de la Nación Argentina del día anterior al 
de efectuarse su pago. La Tasa será abonada al momento de solicitar la emisión del 
Certificado de Origen definitivo.

V. DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y GASTOS OPERATIVOS

a) Por cada oficio a diligenciarse la tasa será de M 200 (MÓDULOS DOSCIENTOS).
b) Por cada fotocopia simple de algún acto administrativo la tasa será de M 10 
(MÓDULOS DIEZ).
c) Por cada fotocopia certificada de algún acto administrativo la tasa será de M 20 
(MÓDULOS VEINTE).
d) Por cada sellado/firma extra M 20 (MÓDULOS VEINTE).

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

N – SUBSECRETARÍA  DE GANADERÍA Y AGRICULTURA – DIRECCION 
GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Artículo 79º.- Por los  servicios que  prestan las áreas dependientes del Ministerio, se 
abonarán las siguientes tasas:
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I – Sanidad Animal
a) Servicios de reproducción ovina

1.  Cesión de reproductores de Cabaña Sarmiento, por mes de prestación M 100
b) Fíjase el siguiente arancel por Habilitación de Farmacias Veterinarias M 400

II – Sanidad Vegetal
a) Fíjanse los siguientes aranceles por los servicios que presta el Laboratorio 

de  Sanidad Vegetal:
1. Diagnóstico de enfermedades M 125

     2. Diagnóstico de plagas M 100
b) Fíjanse los siguientes aranceles por los servicios que presta la Dirección de 
Sanidad Vegetal:
1. Inscripción en el Registro Provincial de Manipuladores (REPROMA). 
Categoría A.

Inscripción: M 800
Renovación: M 600
2. Inscripción en el Registro Provincial de Manipuladores (REPROMA). 
Categoría B.
Inscripción: M 600
Renovación: M 400
3. Inscripción en el Registro Provincial de Manipuladores (REPROMA). 
Categoría C.

Inscripción: M 0
Renovación: M 0
4. Inscripción en el Registro Provincial de Asesores Técnicos (REPRATE). 

Inscripción: M 600
Renovación: M 500

Los montos que en concepto de multa establece el artículo 68º del Dto Reglamentario 
Nº 1066/16 de la Ley XI Nº 16, según la gravedad de la infracción y expresados en 
módulos, se fijan en: falta muy grave: de 30.000 a 100.000 módulos, falta grave: de 
10.000 a 30.000 módulos, falta leve: de 0 a 10.000 módulos.
III – Marcas y Señales
Por los servicios que presta el área, deberán tributarse las siguientes tasas expresadas en 
Módulos

a) Por animal (ganado menor) en cada guía para el traslado M 2
b) Por animal (ganado mayor) en cada guía para el traslado M 10
c) Por Kg. en cada guía para el transporte de lanas, cueros y otros frutos M 0,2
d) Por cada boleto de señal, su renovación, duplicado, transferencia y/o 

actualización
M 1000

e) Por cada boleto de Marca, su renovación, duplicado, transferencia y 
ampliación de jurisdicción M 2000

f) Por cabeza de ganado menor en el otorgamiento de certificados y 
transferencias

M 2

g) Por cabeza de ganado mayor en el otorgamiento de certificados y M 10
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transferencias
h) Por emisión de guía de transporte con retorno (ganado menor y mayor) M 100
i) Por la certificación de cada documento perteneciente al archivo del 

Departamento de Marcas y Señales M 100
j) Por reposición de fojas, por cada hoja M 1
k) Por la certificación de transferencias entre partes
l) Por cada chequera de traslado                                                                     M 

100

M 200

En los incisos a); b); c);  y j) la tasa mínima a abonar será de        M
20
Los montos que en concepto de multa establecen los artículos 60° a 71° de la Ley III Nº 
17 expresados en módulos, se fijan en:
Artículo 60°: M  20.000  (MÓDULOS  VEINTE MIL)  
Artículo 61°: M     2.000  (MÓDULOS DOS MIL)
Artículo 62°: M     2.000  (MÓDULOS DOS MIL)
Artículo 63°: M     2.000  (MÓDULOS DOSMIL)
Artículo 64°: M     1.000  (MÓDULOS UN MIL)
Artículo 65°: M     2.000  (MÓDULOS DOS MIL)
Artículo 66°: M     20.000  (MÓDULOS VEINTE MIL)
Artículo 67°: 

a) Ganado bovino                               Cantidad de Módulos
De 1   a     49 50.000
De  50 a    99 100.000
De  100 o más 200.000

b) Ganado ovino       
De  1     a  99 50.000
De  100 a 299 100.000
De  300 o más 200.000

c) Otro ganado
De   1     a  99 50.000
De   100 a 299 100.000
De   300 o más 200.000

d) Lana
Hasta  1.000 kg 10.000
De 1.001 a 4.000 kg 20.000
De 4.001 a 10.000 kg 30.000
más de 10.000 kg 40.000

e) Otros frutos 2.000

S- SUBSECRETARÍA DE BOSQUES E INCENDIOS
Artículo 80º.- Fíjanse  las  siguientes Tasas (expresadas en Módulos), en concepto de 
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«Aforos» por la extensión de guías para el transporte de productos forestales:
A. Aforo Corresponde aplicar a las extracciones de bosques fiscales

I Rollizos (por metro cúbico):
Especie                                                                                                                 Módulos
Ciprés M 216
Lenga M 129
Coihue M      72
Radal M 180
Maitén M 180
Pino sp M 144
Pino Oregón M 252
Salicáceas M     78
Otras especies M     72

Rollizos de calidad inferior: el cincuenta (50%) por ciento del valor del 
aforo de rollizo de la especie correspondiente.

II Postes de alambrado de 2,20 m de longitud (por unidad):

Ciprés M 8
Ñire M 5
Lenga M 4
Especies nativas o implantadas fiscales M 3

III Postes Telefónicos (por unidad):

Ciprés M 37
Especies varias M 19

IV Postes Menores o Mayores de 2,20 m de longitud y varas (por metro 
lineal de la especie correspondiente):

V Varillones y puntales (por m3 de rollizo de la especie correspondiente)

VI Leña (por metro cúbico):

Especies varias M 11
Especies protegidas en estado muerto M 21

VII Caña (por millar):
Colihue M         53
VIII Varillas (por metro cúbico de rollizo de la especie correspondiente- 400 varillas 
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por m3-)

IX Tejuelas (por metro cúbico de rollizo de la especie correspondiente- 500 por m3-)

X Hongos (Morchela) (por temporada):
Acopiador residente M 800
Acopiador no residente M 2400
B. Derechos de Inspección: Se fija en el Veinte por ciento (20 %) del valor del aforo.

T- SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA – DIRECCION DE FAUNA Y FLORA  
SILVESTRE

Artículo 81º.- Fíjanse los siguientes valores en concepto de tasa anual establecida por el 
artículo 16º de la Ley XI Nº 10 (antes ley Nº 3257)

a) Industrias M 2000
b) Frigoríficos M 2000
c) Criaderos M 1500
d) Estaciones de Recría M 1000
e) Expendio de productos y subproductos M 1000
f) Acopios y/o consignación M 1000
g) Curtiembres M 1500
h) Transporte M 500
i) Peletería M 500
j) Talleres de confección M 350
k) Tomadores de materia prima en propiedad M 350
l) Carnicerías M 1000
ll) Particular que brinda servicios de esquila en silvestria M 3000

Artículo 82º.- Fíjanse los siguientes valores para las Tasas establecidas en el Artículo 
19º de la Ley XI Nº 10 (antes Ley Nº 3.257)
a) Tasa para el otorgamiento de la guía de transporte fuera de la provincia de cueros 
crudos de:
1) Zorro Colorado (por unidad) M 12
2) Zorro Gris (por unidad) M 6
3) Visón (por unidad) M 1
4) Liebre Europea (por unidad) M 4
5) Guanaco (por unidad) M 50
6) Puma (por unidad) M 50
7) Zorrino (por unidad) M 3
b) Tasa para el otorgamiento de la guía de transporte fuera de la provincia, de cueros 
curtidos:
1) Zorro Colorado (por unidad) M 3
2) Zorro Gris (por unidad) M 2
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3) Visón (por unidad) M 1
4) Liebre Europea (por unidad) M 4
5) Guanaco (por unidad) M 2
6) Puma (por unidad) M 3
7) Zorrino (por unidad) M 2

c) Tasa para expendio de productos, subproductos y frutos dentro y fuera de la provincia 
de la especie guanaco (Lama guanicoe)
1) Carne: por Kilogramo para la modalidad cosecha silvestría M 40
2) Carne: por kilogramo para la modalidad cosecha criadero M 20
3) Fibra por kilogramo para la modalidad silvestría M 40
4) Fibra por kilogramo en criadero M 16

d) Tasa para expendio de productos y subproductos dentro y fuera de la provincia de 
carne de la especie liebre europea (Lepus europaeus)
por kilogramo M 4

e) Tasa para  el otorgamiento de la guía de transporte fuera de la provincia de 
ejemplares vivos, con excepción de los de criaderos hasta 6 años desde su habilitación:
1) Aves:
Mínimo M 1000
Máximo M 50000
2) Mamíferos:
Mínimo M 10000
Máximo M 10000

0

Artículo 83º.- Fíjanse los siguientes valores para las Tasas establecidas en el Artículo 
22º de la  Ley XI Nº 10 (antes Ley Nº 3.257):

a) Licencias de caza menor sin fines de lucro:
1) Aves:
Residentes y No Residentes M 400
Extranjeros M 800

2) Mamíferos:
Residentes y No Residentes M 400
Extranjeros M 800

b) Licencias de caza mayor sin fines de lucro:
Residentes y No Residentes M 700
Extranjeros M 1300

c) Licencias de caza mayor en Áreas de Caza Mayor:
    Residentes y No Residentes M 1200
    Extranjeros M 1800
d) Inscripción por áreas de caza M 3000
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e) Precintado de Cornamenta de Ciervo Colorado
    Residentes y No Residentes                                                     
     Extranjeros                                                                                          

M
M

1000
2000   

f) Licencias de caza comercial
    caza menor comercial M 400
    caza mayor comercial M 1200

O -MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE

Artículo 84º.- Por los servicios que presta el área se abonarán las siguientes tasas:
A - Análisis en muestras líquidas:
Fisicoquímicos

PH Potenciometría - 40
Color Colorimetría HZ 40

Temperatura Termometría °C 20
Turbiedad Nefelometría UNF 40

Alcalinidad Total Volumétrica mg/l 80
Cloro Residual

Activo Colorimetría mg/l 40

Conductividad 
eléctrica Potenciometría mW-1/cm 40

Dureza total Volumétrica mg/l 80
Sólidos Totales por 

evaporación Gravimetría mg/l 40

Totales Fijos Gravimetría mg/l 50
Totales Volátiles Gravimetría mg/l 50

Suspendidos 
Totales Gravimetría mg/l 90

Suspendidos Fijos Gravimetría mg/l 80
Suspendidos 

Volátiles Gravimetría mg/l 80

Disuelto Totales Gravimetría mg/l 90
Disueltos Fijos Gravimetría mg/l 80

Disueltos Volátiles 
Sedimentables(10 

min.)
Gravimetría mg/l 80

Sedimentación en Conos de 
Imhoff ml/l 20

Sedimentables (2 
horas)

Sedimentación en Conos de 
Imhoff ml/l 40
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Cloruro Volumétrica mg/l 80

Fluoruro Electrodo selectivo 
de iones mg/l 90

Sulfato Espectrofotometría mg/l 100
Sulfuro Espectrofotometría mg/l 100

Carbonato Volumétrica mg/l 80
Bicarbonato Volumétrica mg/l 80

Cianuro Destilación -
Potenciometría mg/l 240

Aceites y Grasas Partición - Gravimetría mg/l 80
Extracción de Soxhlet mg/l 230

Hidrocarburos 
Totales Gravimetría mg/l 80

Demanda de Cloro Volumétrica mg/l 80
Detergentes Espectrofotometría mg/l 160

Fenoles Espectrofotometría mg/l 100

Nutrientes
Nitrógeno Total Potenciometría mg/l 130

Amoniacal Espectrofotometría mg/l 90
Nitrógeno 
Orgánico

Potenciometría mg/l 120

Nitrato Potenciométrico mg/l 120
Espectrofotométrico mg/l 90

Nitrito Espectrofotometría mg/l 90
Fósforo Total Digestión-Colorimetría mg/l 130

Fosfato Espectrofotométrico mg/l 90

Indicadores de Contaminación Bioquímica
Oxígeno Disuelto Potenciometría mg/l 50

Demanda 
Bioquímica 
de Oxígeno

Potenciometría mg/l 100

Química de 
Oxígeno Volumétrica mg/l 120

Metales
Aluminio Colorimetría mg/l 40

Arsénico Colorimetría por 
Método de Gutzeit mg/l 110

Boro Espectrometría 
llama Ac. Nitroso mg/l 160
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-aire

Cadmio
Espectrometría 

llama Acetileno-
aire

mg/l 140

Calcio Volumétrica com-
plexométrica mg/l 80

Cobre
Espectrometría 
llama Acetileno 

-aire
mg/l 140

Cromo
Espectrometría 

llama Ac. Nitroso 
-aire

mg/l 160

Espectrofotometría mg/l 130
Hierro Espectrofotometría mg/l 90

Magnesio Volumétrica mg/l 80

Manganeso
Espectrometría 
llama Acetileno 

-aire
mg/l 140

Colorimetría mg/l 80

Mercurio Espectrometría 
llama vapor-frío mg/l 180

Plomo
Espectrometría 
llama Acetileno 

-aire
mg/l 140

Potasio Fotometría de 
Emisión de Llama mg/l 60

Sodio Fotometría de 
Emisión de Llama mg/l 60

Sílice Espectrofotometría mg/l 90
R.A.S.( Dureza 
Total // Sodio) Cálculos Matemáticos - 140

Vanadio
Espectrometría l 
lama Ac. Nitroso 

-aire
mg/l 160

Zinc
Espectrometría 
llama Acetileno 

-aire
mg/l 140

Indicadores de Contaminación Microbiológica 
Coliformes Totales Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100                      M 102
Fecales Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100                                         M 102
E. coli Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100                                          M 102
Streptococos fecales Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100                    M 102
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Salmonella sp. Análisis Confirmatorio Presencia/aus                                              M 108
Shigella sp. Análisis Confirmatorio Presencia/aus                                                   M 108
Pseudomona sp. Análisis Confirmatorio Presencia/aus                                            M 108

Indicadores Biológicos
Análisis Cuali de Fitoplancton
Captura por Red-Microscopía Especies presentes                                                    M 330
Análisis Cuali de Zooplancton Captura por Red-Microscopía Especies presentes M 330
Análisis Cuanti de Fitoplancton Recuento en Microscopio Invertido n. células/l    M 330
Análisis Cuanti de Zooplancton Recuento en Microscopio Invertido n. individuos/l M
330
Clorofila Espectrofotometría mg/l                                                                           M 126

B - Análisis en Suelos:
Parámetros Técnica Unidad Módulos

Pre tratamiento 
Materia Orgánica - - 100

Micro Volumétrico - Walkley-
Black - mg/l 80

Fósforo Soluble Espectrofotometría -Olsen- mg/l 90

Asimilable Espectrofotometría -Bray y 
Kurtz- mg/l 90

Nitrógeno total Potenciometría mg/l 120

Potasio asimilable Fotometría de Emisión de 
Llama mg/l 60

Aluminio Colorimetría mg/l 40

Cobre
Espectrometría llama 

Acetileno 
-aire

mg/l 140

Zinc
Espectrometría llama 

Acetileno 
-aire

mg/l 140

C - Varios
a- Asesoramiento, cada parámetro                                                                            M 11
b- Datos de Archivo, cada parámetro                                                                       M 33
c- Provisión de envases de polipropileno                                                               M 40
d- Observaciones o informes Técnicos            Veinticinco por ciento de M (25% de M)
D - Cuando se requiera que las tomas de muestra sean realizadas por personal del 
Laboratorio los gastos de movilidad y/o viáticos correrán por cuenta del solicitante.
E – Por servicios de fiscalización de muestreos, monitoreos y/o purgas             M 1000

Artículo 85º.- Fíjanse los siguientes valores en concepto de Tasa Anual para la 
obtención del  “Certificado de Gestión Ambiental de la Actividad Petrolera”:
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a) Para empresas dedicadas a la explotación de petróleo crudo, por pozo petrolero activo   
M 1700.
b) Para empresas dedicadas al almacenamiento, tratamiento y operaciones de terminales 
de embarque o descarga de petróleo crudo o derivados:
[0,2 módulos / m3 x volumen de tanques de almacenaje (m3)] + [1 módulo / m3 x
capacidad de carga del pilar o monoboya (m3 / día)].
c) Para empresas dedicadas al transporte de hidrocarburos por oleoductos:
[400 módulos / Km. x longitud de oleoductos principales (Km.)] + [10 módulos / m3 / 
día x capacidad de bombeo diaria (m3 / día)].
d) Para las empresas dedicadas a la perforación de pozos, M 15000 para la obtención del 
certificado anual, debiendo asimismo abonar la cantidad de M 6000 por cada 
perforación realizada dentro del año calendario.
e) Tasa de evaluación de adenda/información complementaria M 10000. 
Se fija el día 30 de diciembre de cada año, el vencimiento del pago de las tasas 
correspondientes.

Artículo 86º.- Fíjanse los siguientes valores en concepto de Tasa Ambiental Anual para 
los Generadores, Generadores Eventuales, Transportistas y Operadores de Residuos 
Petroleros.
• Tasa Ambiental Anual de los Generadores de Residuos Petroleros, se aplicará la 
siguiente fórmula de cálculo: 
TAA = UR x VTRPG x AT%
Dónde:
TAA: Tasa Ambiental Anual en pesos;
UR: Unidad de Residuo. Es la valoración monetaria estipulada para la Unidad de 
Residuo Petrolero generado. El valor asignado es el equivalente a 400 Módulos.
VTRPG: Volumen Total de Residuo Petrolero Generado. Es la cantidad de Residuos 
Petroleros, expresados en metros cúbicos, generados por año calendario, considerados 
después de su tratamiento, en caso que sea efectuado por el Generador.
AT: Alícuota de Tasa. Es el coeficiente que determina el monto a ingresar, el cual, se 
establece en el 10% (diez por ciento).
La tasa se abonará por primera vez en el momento de inscripción en el Registro 
Provincial de Residuos Petroleros y, posteriormente, por anualidades.
El pago inicial de la Tasa será abonado sobre la cantidad de Residuos Petroleros 
existente en los Repositorios. 
Previo a ello las operadoras - generadoras deberán trasladar en caso de existir, los suelos 
afectados con hidrocarburos dispersos en los Yacimientos, a los mismos.
En los casos que la Autoridad de Aplicación haya constatado la disposición final de 
suelos empetrolados sin la autorización correspondiente, las operadoras deberán incluir 
dichos volúmenes para el cálculo de la Tasa.-
Se fija el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la Tasa 
Ambiental Anual correspondiente a la gestión de Residuos Petroleros del año 
calendario.
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Aquellos residuos petroleros, que vencido dicho plazo para el inicio de su tratamiento 
luego de su ingreso a repositorio, deberán abonar dos veces la TAA por cada metro 
cúbico de residuo no tratado.
• Tasa Ambiental Anual de los Generadores eventuales de Residuos Petroleros. Se 
aplicará el 50% sobre la Tasa Ambiental Anual correspondiente a los generadores de 
residuos petroleros.
• Tasa Ambiental Anual de los Operadores de Residuos Petroleros, se aplicará la 
siguiente fórmula de cálculo:
TAA = 0,01 x UR x VTRPO ó VTRPAO x AT%
Dónde:
TAA, UR y AT son los ya descriptos y toman los valores ya asignados.
VTRPO: Volumen Total de Residuo Petrolero Operado. Es la cantidad de Residuos 
Petroleros, expresados en metros cúbicos, operados por año calendario, para el caso de 
operador con equipo transportable. 
VTRPAO: Volumen Total de Residuo Petrolero a operar. Es la cantidad de Residuos 
Petroleros, expresados en metros cúbicos, ingresados para tratamiento, por año 
calendario, para el caso de operadores de planta.
El monto de la Tasa Ambiental Anual a ingresar por los Operadores de Residuos 
Petroleros no podrá ser inferior a un mínimo de 3000 Módulos.
La tasa se abonará por primera vez en el momento de inscripción en el Registro 
Provincial de Residuos Petroleros y, posteriormente, por anualidades.-
Se fija para el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la Tasa 
Ambiental Anual correspondiente a la Gestión de Residuos Petroleros del año 
calendario. 
• La Tasa Ambiental Anual de los Transportistas de Residuos Petroleros, estará en 
directa relación con la capacidad transportable.
• Tasa Ambiental Anual para Transportistas de Residuos Petroleros en la suma de 
1000 MODULOS por cada unidad de transporte a inscribir con capacidad de carga 
menor o igual a tres toneladas y media (3,5 Tn).
• Tasa Ambiental Anual para Transportistas de Residuos Petroleros en la suma 
equivalente a 2000 MODULOS por cada unidad de transporte: camión, acoplado, semi 
remolque, semi remolque cisterna a inscribir con capacidad de carga mayor a tres 
toneladas y media (3,5 Tn).
• Tasa Ambiental Anual para Transportistas de Residuos Petroleros en la suma 
equivalente a de 800 MODULOS por cada recipiente grande removible para graneles, 
que incluye cisternas, contenedores, contenedores cisternas, tanques y cualquier caja del 
tipo roll off a inscribir con capacidad de carga mayor a tres (3) metros cúbicos.
• Tasa de evaluación de adenda: 50% del arancel de la categoría correspondiente. 
Entendiéndose por adenda cualquier tipo de modificación en los procesos de 
manipulación, generación, transporte, almacenamiento, tratamiento y/o disposición final 
de residuos petroleros.
• Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la categoría 
correspondiente, entendiéndose por tal aquella documentación faltante que debe 
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solicitar la autoridad de aplicación que resulta necesaria y obligatoria para llevar a cabo 
el trámite correspondiente.
La tasa se abonará por primera vez en el momento de inscripción en el Registro 
Provincial de Residuos Petroleros y, posteriormente, por anualidades.
Se fija el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la Tasa 
Ambiental Anual correspondiente a la gestión de Residuos Petroleros del año 
calendario.

Artículo 87º.- Fíjanse los siguientes valores en módulos, en concepto de inscripción y 
renovación en el Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental y el 
Registro Provincial de Laboratorios de Servicios Analíticos Ambientales:
a) Inscripción personas físicas                                                                     M  3000
b) Inscripción personas jurídicas                                                                 M  5000
c) Renovación personas físicas                                                                    M  2000
d) Renovación personas jurídicas                                                                M  4000

Artículo 88º.- Fíjanse los siguientes valores en módulos en concepto de “Tasa de 
Evaluación de Impacto Ambiental” que deberá abonar el titular de todo emprendimiento 
o proyecto que debe ser sometido al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 
ordenado por la Ley XI Nº 35 (antes Ley 5439) y su reglamentación:
a) Descripción Ambiental del Proyecto                                                              M   7000
b) Informe Ambiental del Proyecto                                                                    M 14000
c) Estudio de Impacto Ambiental                                                                        M 50000
d) Auditoria Ambiental                                                                                         M 12000
e) Informe Técnico Ambiental                                                                         M  12000
f) Tasa de evaluación de adenda/información complementaria                     M   6000
Entiéndase por adenda cualquier modificación que sufra el proyecto y por Información 
complementaria a aquella que involucre documentación necesaria para evaluar 
ambientalmente el proyecto.
g) Plan de gestión Ambiental, el valor del módulo será, de acuerdo a la actividad, obra o 
proyecto el determinado en los incisos a), b) y c).
h) Diagnóstico ambiental                                            M 30000
i) Informe de monitoreo ambiental anual, sólo para operadoras petroleras        M 30000

Artículo 89º.- La Tasa de Evaluación de Impacto Ambiental será abonada en el 
momento de presentar la documentación requerida para iniciar el trámite de Evaluación 
de Impacto Ambiental previsto en la Ley XI Nº 35 (antes Ley 5439) y su 
reglamentación.
En el caso de la Descripción Ambiental del Proyecto, si se solicitare la presentación del 
Informe Ambiental del Proyecto o del Estudio de Impacto Ambiental, se deberá abonar 
la diferencia.
Las actualizaciones de Informes de Impacto Ambiental previstas en la Ley Nacional Nº 
24585 deberán abonar al momento de su presentación, el 50% del valor correspondiente 
al Informe Ambiental del Proyecto. 
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Artículo 90º.- Fíjanse los siguientes valores en módulos en concepto de Tasa de 
Evaluación y Fiscalización para los Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos, 
establecida en la Ley XI Nº 35 (antes Ley 5439) y su reglamentación:
a) Generador Menor M 7000
b) Generador Mediano M 60000
c) Generador Grande M 240000
d) Generador Eventual 50 % del arancel de la categoría correspondiente
e) Operador M 200000
f) Operador por almacenamiento M 120000
g) Operador con equipos transportables M 15000
h) Transportistas de Residuos peligrosos: Guarda directa relación con la capacidad 
transportable.-
I) Transportistas de residuos peligrosos: 1000 MODULOS por cada unidad de 
transporte a inscribir con capacidad de carga menor o igual a tres toneladas y media (3,5 
Tn). 
II) Transportistas de residuos peligrosos: 2000 MODULOS por cada unidad de 
transporte: camión, acoplado, semirremolque, semirremolque cisterna a inscribir con 
capacidad de carga mayor a tres toneladas y media (3,5 Tn).
III) Transportistas de residuos peligrosos en la suma equivalente a de 800 MODULOS 
por cada recipiente grande removible para graneles, que incluye cisternas, contenedores, 
contenedores cisternas, contenedores, tanques y cualquier caja del tipo roll off a 
inscribir con capacidad de carga mayor a tres (3) metros cúbicos.
i) Tasa de evaluación de adenda: 50% del arancel de la categoría correspondiente. 
Entendiéndose por adenda cualquier tipo de modificación en los procesos de 
manipulación, generación, transporte, almacenamiento, tratamiento y/o disposición final 
de residuos petroleros.
j) Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la categoría 
correspondiente, entendiéndose por tal aquella documentación faltante que debe 
solicitar la autoridad de aplicación que resulta necesaria y obligatoria para llevar a cabo 
el trámite correspondiente.

Artículo 91°.- Para categorizar al Generador como Menor, Mediano o Grande, se 
tomará la suma de las cantidades totales correspondientes a cada categoría de residuo 
generado, y se aplicará la siguiente clasificación.
Generador MENOR: Será considerado aquel que genere una cantidad de hasta  
TRESCIENTOS (300) kg de residuos peligrosos sólidos o TRESCIENTOS (300) litros 
de residuos peligrosos líquidos,  todo ello por mes calendario referido al promedio de 
los últimos SEIS (6) meses, con una tolerancia del 10 % sobre lo calculado.
Generador MEDIANO: Será considerado aquel que genere una cantidad de entre 
TRESCIENTOS (300) kg de residuos peligrosos sólidos o TRESCIENTOS (300) litros 
de residuos peligrosos líquidos y MIL (1000) kg de residuos peligrosos sólidos o  MIL 
(1000) litros de residuos peligrosos líquidos, todo ello por mes calendario referido al 
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promedio de los últimos SEIS (6) meses, con una tolerancia del 10 % sobre lo 
calculado.
Generador GRANDE: Será considerado aquel que genere una cantidad mayor  de MIL 
(1000) kg de residuos peligrosos sólidos o  MIL (1000) litros de residuos peligrosos 
líquidos, todo ello por mes calendario referido al promedio de los últimos SEIS (6) 
meses, con una tolerancia del 10 % sobre lo calculado.

Artículo 92º.- La Tasa de Evaluación y Fiscalización para Generadores y Operadores 
de Residuos Peligrosos deberá ser abonada, por primera vez, en el momento de la 
inscripción en el Registro Provincial de Generadores y Operadores de Sustancias 
Peligrosas y, posteriormente, en forma anual, fijándose el día 30 de diciembre de cada 
año, el vencimiento del pago de la tasa correspondiente al año calendario.
Para el caso de Operadores con Equipo Transportable de residuos peligrosos el monto 
de la tasa no podrá ser inferior a un mínimo de M 15000, debiendo abonar asimismo la 
cantidad de M 7500 por cada operatoria a realizar.

Artículo 93º.- Los ya inscriptos en el Registro  Provincial de Generadores y  
Operadores  de  Sustancias Peligrosas abonarán por primera vez la Tasa fijada en la 
presente ley cuando deban presentar la actualización de los datos para renovar su 
inscripción en el Registro.

Artículo 94º.- Fijase el valor en módulos en concepto de tasa de evaluación y 
fiscalización, para la inscripción de tecnologías en el “Registro Provincial de 
Tecnologías de Tratamiento y Operación de Residuos Petroleros”, en M 15000.

• Tasa de evaluación de adenda: 50% del arancel de la categoría correspondiente. 
Entendiéndose por adenda cualquier tipo de modificación en los procesos de 
manipulación, generación, transporte, almacenamiento, tratamiento y/o 
disposición final de residuos petroleros.

• Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la 
categoría correspondiente, entendiéndose por tal aquella documentación faltante 
que debe solicitar la autoridad de aplicación que resulta necesaria y obligatoria 
para llevar a cabo el trámite correspondiente.

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

P- COMERCIO INTERIOR
Artículo 95º.- Fíjanse  las  siguientes  tasas   retributivas de servicios a  percibir  por  el 
área,         expresadas en módulos:

I. Habilitación

Por la habilitación anual de comercios, industrias y prestaciones de servicios radicados 
fuera de las jurisdicciones Municipales se abonará:
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1)   Módulos 300 ( MODULOS TRESCIENTOS )
a) Despensas, almacenes, panaderías, carnicerías y en general todos los comercios 
de productos alimenticios no enumerados expresamente
b) Kioscos, librerías y perfumerías

2) Módulos 400 ( MODULOS CUATROCIENTOS ) 
a) Restaurantes, parrillas u otras casas de comidas de hasta 5 (cinco) mesas.
b) Hoteles, hospedajes y pensiones (se incrementará en un 20 % por cada categoría 

de acuerdo a la categorización que realiza la Subsecretaría de Turismo y Áreas 
Protegidas).

c) Comercios de ramos generales incluidos tiendas y artículos de indumentarias 
generales. 

3) Módulos 700 ( MODULOS SETECIENTOS )
a) Bares y confiterías y otros establecimientos expendedores de bebidas al copeo, 

excluidos los locales nocturnos
b) Todo tipo de comercio no enunciado expresamente.
c) Vendedores Ambulantes, quedan exentos los Productores Locales que ejerzan la 

venta de frutas, verduras y hortalizas, los discapacitados que acrediten su 
condición de tal mediante certificación oficial y los artesanos locales previa 
certificación de la Secretaría Provincial de Cultura.

La inscripción o reinscripción podrá hacerse para este punto (“C”), en forma mensual, 
semestral, o anual, en cuyo caso las tasas serán Mensual M 100. Semestral M 300. 
Anual M 800.
4) Módulos 600  ( MÓDULOS SEISCIENTOS )

a) Transportes de pasajeros y/o cargas.
b) Hornos de ladrillo y  bloqueras.

5) Módulos 1000 (MÓDULOS MIL)
a) Alojamientos turísticos en espacios rurales.
b) Restaurants, parrillas u otras casas de comidas con más de 5 (cinco) mesas.

6) Módulos 1200 (MÓDULOS MIL DOSCIENTOS )
a) Boites, dancings u otros lugares nocturnos.
b) Estaciones de servicios. Se reducirá en un 50% (cincuenta por ciento), la tasa 

correspondiente que deban abonar las Estaciones de Servicios entregadas en 
concesión para su explotación a terceros y que son propiedad del Estado 
Provincial.

7) Módulos 1000 ( MÓDULOS MIL  ) 
a) Acopiadores de frutos y productos del país incluso barracas.

8) SERVICIOS DE ESQUILA
a) Servicios de esquila con capacidad de 2, 3 y 4 manijas; Módulos 300.
b) Servicios de esquila con capacidad de 5 y 6 manijas; Módulos 1500
c) Servicios de esquila con capacidad de más de 6 manijas; Módulos 1700.

Los prestadores del Servicio de Esquila que lo hagan mediante el Sistema PROLANA,
abonarán el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de las tasas antes mencionadas.
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Cuando los comercios sean habilitados por más de un rubro se abonará la tasa mayor 
más el 40 % (CUARENTA POR CIENTO) de los rubros restantes.

Los comercios que se habiliten por primera vez después del 30 de junio abonarán el 50
% (CINCUENTA POR CIENTO ) de la tasa correspondiente.
II. Rúbrica

a) Por la rubricación del libro Acopio de Frutos y Productos del País de 
registro de Esquila; Módulos 50 ( CINCUENTA )

b) Por foja de expediente de habilitación y rehabilitación; Módulos 30 (TREINTA)
c) Por la extensión del duplicado del Certificado de Habilitación, Módulos 30 

(TREINTA)
Por acto administrativo expreso del Ministerio, se permitirá sobre la base de un pedido 
expreso y justificado del contribuyente, el pago de la tasa respectiva en hasta tres (3) 
cuotas iguales, mensuales y consecutivas.

III. Sanciones

Por incumplimiento a la cancelación en término de las cuotas establecidas para el pago 
de servicios mencionadas en el presente artículo, deberá tributarse, en concepto de 
multa entre 180 y 1400 Módulos, lo que será graduado por la Autoridad de Aplicación.-

Q- COMERCIO EXTERIOR

Artículo 96º.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas de servicios:
1. Por la inscripción en el fichero de Exportadores Provinciales: M 2500 (DOS 

MIL QUINIENTOS).
2. Por cada Certificado de Origen Definitivo: 2 °/oo (DOS POR MIL). La base de 

cálculo para determinar la Tasa Retributiva será el Valor F.O.B. en divisas de la 
pertinente exportación, tal como consta en la verificación post-embarque del 
Documento Único Aduanero correspondiente a dicha operación de exportación.

El monto de la tasa será determinado en Dólares Estadounidenses (U$S) de acuerdo a lo 
establecido en el párrafo precedente y será convertida en Pesos ($) según el tipo de 
cambio cierre comprador - billete del Banco de la Nación Argentina del día anterior al 
de efectuarse su pago. La Tasa será abonada al momento de solicitar la emisión del 
Certificado de Origen definitivo.

R- DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS Y DESARROLLO

Artículo 97º.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas, las cuales se expresan en 
Módulos:

a) Todos los establecimientos Industriales de la Provincia tributarán en concepto de 
inscripción en el Registro Permanente de Industrias de la Provincia del Chubut, de 
acuerdo a la siguiente clasificación:



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1307BOLETÍN OFICIAL

a.1 Empresas con hasta 10 empleados M 1000 (MODULOS UN MIL).
a.2 Empresas con hasta 30 empleados M 2500 (MODULOS DOS MIL 
QUINIENTOS).
a.3 Empresas con más de 30 empleados   M 5000 (MODULOS CINCO MIL).

b) Por reinscripción anual obligatoria en el Registro Permanente de Industria se 
tributará el 50% de la tasa correspondiente a la inscripción fijada en el inciso a), 
quedando:       

              b.1 Empresas con hasta 10 empleados M 500 (MODULOS QUINIENTOS).
      b.2 Empresas con hasta 30 empleados M 1250 (MODULOS UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA).
      b.3 Empresas con más de 30 empleados M 2500 (MODULOS DOS MIL 
QUINIENTOS).

c) Por la extensión de la autorización de venta, alquiler, hipoteca, o cualquier otra 
modificación del destino de inmuebles ubicados en Parques, Zonas y Áreas 
Industriales creados o a crearse en el ámbito de la Provincia del Chubut: M 9.000 
(MODULOS NUEVE MIL).
La presentación de la constancia del cumplimiento de lo fijado en el presente, será 
requisito para la realización de cualquier trámite ante organismos del Estado 
Provincial incluidos los entes  Autárquicos, descentralizados y el Banco del Chubut 
S.A.-

d) Por inscripción en el Registro de Proveedor Provincial tributarán: M 4000 
(MODULOS CUATRO MIL).
Por reinscripción anual obligatoria en el Registro de Proveedor Provincial tributarán 
el 50% de la tasa correspondiente a la inscripción, quedando en M 2000 
(MODULOS DOS MIL).

SANCIONES:
a) Por incumplimiento a los incisos a) y b) del artículo 97º de la presente Ley, 

tributarán en concepto de multa entre 10.000 (diez mil) y 100.000 (cien mil) 
Módulos, la que será graduada por la Autoridad de Aplicación.-

b) Por incumplimiento en la presentación de encuestas semestrales, solicitud de 
inscripción y toda otra información que fuera requerida por el Registro Permanente 
de Industrias,  tributarán en concepto de multa entre  3.000 y 60.000 Módulos, la 
que será graduada por la Autoridad de Aplicación.

c) Por incumplimiento al inciso c) del presente artículo, tributarán en concepto de multa 
entre 9.000 y 90.000 Módulos, la que será graduada por la Autoridad de 
Aplicación.-

d) Por incumplimiento a la presentación de información de empresas promovidas por 
regímenes de Promoción Industrial tributarán en concepto de multa entre M 9.000 
(MÓDULOS NUEVE MIL) y M 150.000 (MÓDULOS CIENTO CINCUENTA 
MIL), la que será graduada por la Autoridad de Aplicación.
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CAPÍTULO III
DE LOS SERVICIOS DEL PODER JUDICIAL

Artículo 98º.- OBLIGATORIEDAD - Por todos los servicios que preste la Justicia de 
la Provincia del Chubut se deberá tributar la tasa judicial, en adelante TJ, de acuerdo 
con la naturaleza y cuantía de los procesos,  con sujeción a  esta ley y a la ley especial 
XXIV N° 13, en todo lo que no sea modificado por la presente.

Artículo 99º.- MODULO JUS - A los fines de este Capítulo y de toda normativa 
tributaria especial que regule Tasas Judiciales, se entiende por “MODULO JUS” a la 
unidad de medida necesaria para hacer efectiva la obligación de cancelación del tributo. 
El valor del MODULO JUS es el equivalente al valor del JUS sobre 100 
( =MODULO JUS).
Se considerará la misma base imponible que la utilizada para la determinación de la 
unidad de medida arancelaria creada por la ley XIII-N° 15 y será calculada y actualizada 
de igual forma. 
Cuando el resultado final de los cálculos aritméticos no sea un número entero, se 
empleará el número entero más próximo. Así, si el cálculo en números decimales es 
igual o superior a 0,50 deberá abonarse el valor del número entero inmediato superior, y 
si fuere inferior a 0,50, el valor del número entero inmediato inferior.

Artículo 100º.- El monto mínimo imponible dispuesto en art. 2° última parte de la Ley 
XXIV N° 13 será de 150 MODULOS JUS. 
En los juicios de monto indeterminado o no susceptible de apreciación pecuniaria 
incluidos en los arts. 5° y 6° de la Ley XXIV N° 13, se abonará una TJ de 150 
MODULO JUS. 

Artículo 101º.- TASAS FIJAS.- Las actuaciones detalladas a continuación tributarán 
las siguientes TJ:
a) Inscripción de profesionales y peritos auxiliares de la Justicia en los correspondientes 
registros: 30 MODULOS JUS.
b) Tramitación de cada exhorto con excepción de los que se refieren a inscripción de 
declaratoria de herederos, testamentos o hijuelas: 40 MODULOS JUS.
c) Petición de expedientes que se encuentran en el archivo de Tribunales: 30 
MODULOS JUS para la primera solicitud de desarchivo. Cuando se tratare de la 
segunda solicitud de desarchivo y en adelante, por cada solicitud se deberá abonar 60 
MODULOS JUS.
d) Examen de protocolo de Escribanos existentes en el archivo: 20 MODULOS JUS. 
e) Cada foja de los testimonios expedidos por la Justicia y cada hoja certificada por la 
misma: 2 MODULOS JUS.
f) Certificación de firmas por parte de los Jueces de Paz -en aquellos lugares donde no 
hubiere escribano en un radio de 100 kilómetros o se encontrare ausente o impedido-, en 
formularios y documentación para presentar ante los Registros de la Propiedad 
Inmueble y Automotor y boletos de compraventa: 5 MODULOS JUS. 
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Por la autenticación de fotocopias de esos instrumentos: 2 MODULOS JUS por foja.
En los supuestos enunciados, sólo se certificará la firma de quien acredite domiciliarse 
en jurisdicción del Juzgado de Paz en que solicita el trámite, mediante la exhibición de 
documento de identidad. 
g) Por cada autorización de viaje al exterior expedida por la Justicia de Paz: 100 
MODULOS JUS.
h) Por la interposición del recurso por ante la Cámara de Apelaciones previsto en el art. 
14, Ley I N° 79: 100 MODULOS JUS. 
i) En las acciones de secuestro prendario: 300 MODULOS JUS.-
j) Por las certificaciones de la Dirección de Registro Judiciales: 10 MODULOS JUS 
para la emisión de Certificado de Antecedentes Judiciales, y  50 MODULOS JUS para 
la obtención del Certificado de Antecedentes de Ley de Ética Pública. 
k) Por la legalización prevista en el artículo 4° de la Ley III N° 12: 2 MODULOS JUS 
por foja.

Artículo 102º.- ORGANISMOS DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN. El 
Superior Tribunal de Justicia se encuentra facultado y goza de la legitimación procesal 
para ejercer las atribuciones y competencias en orden a la determinación, recaudación, 
percepción, administración y fiscalización de la TJ y demás acreencias que integran el 
“Fondo de Recursos Propios del Poder Judicial” creado por Ley II N° 33 (antes Ley 
4315). 
Toda vez que el Código Fiscal u otra Ley Tributaria por aplicación extensiva haga 
referencia al Organismo de aplicación de la tasa de justicia deberá entenderse que se 
está refiriendo al Superior Tribunal de Justicia. Las referidas atribuciones y 
competencias serán ejercidas por el Área de Administración General dependiente del 
Poder Judicial o, en su caso, por los funcionarios que dicha Área o el Superior Tribunal 
de Justicia designe.
El STJ se encuentra facultado para: a) dictar actos reglamentarios e interpretativos de 
contenido general -las que regirán desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial-; b) designar agentes de retención, percepción, control; c) promover 
ejecuciones por vía de ejecución fiscal. 
El STJ, a través del Administrador General, reglamentará las misiones y funciones de la 
Oficina de TJ a los fines de optimizar la determinación, fiscalización de la percepción y 
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los servicios que brinda el Poder 
Judicial.

Artículo 103º.- El Superior Tribunal de Justicia se encuentra facultado para establecer 
los aranceles y tasas por los servicios de informática, biblioteca, superintendencia, de 
Justicia de Paz y, en general, todo servicio de gestión judicial cuya implementación 
reglamente.

Artículo 104º.- Las tasas por la prestación de servicios establecidas en el presente 
Capítulo, ingresarán conforme lo dispone la Ley II N° 33 en su artículo 4°.-
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TÍTULO VI
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 105º.- Facultase  al Ministerio de Economía y Crédito Público a:

a) Modificar hasta un 50 % el Valor del Módulo para el impuesto de Sellos establecido 
en  el artículo 35º de la presente Ley.

b) Modificar  hasta un 50 % (Cincuenta por Ciento) el valor establecido para el pago 
de las Tasas Retributivas de Servicios establecidas en el Título V, Capítulos I y II, 
de la presente Ley de acuerdo a requerimiento fundado de cada una de las 
reparticiones con servicios retribuibles.

c) Fijar la  fecha  de  vencimiento de las Tasas Anuales correspondientes a las 
Reparticiones con servicios retribuibles.

d) Actualizar el Valor Módulo establecido en el artículo 58º por los servicios que 
preste la Dirección de Aeronáutica Provincial de acuerdo a las variaciones que se 
produjeren en el precio de los aerocombustibles e insumos para la operación.

Artículo 106º.- La presente Ley entrará en vigencia a partir del 1º de enero de 2017.

Artículo 107°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 71

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 71

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV - Nº 72

Artículo 1°.- Exímase a Chubut Deportes Sociedad de Economía Mixta del pago del 
impuesto de sellos sobre la instrumentación de todo acto, contrato y operación que 
realice en el cumplimiento de su objeto.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 72

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 72

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV - Nº 73

Artículo 1°.- Ratificase en todos sus términos el Acuerdo de Financiamiento y 
Colaboración suscripto el 16 de mayo de 2017 entre el Estado Nacional, representado 
por el Lic. Marcos Peña, Jefe de Gabinete de Ministros y el Lic. Nicolás Dujovne; la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), representada por su titular Dr. 
Alberto Abad y la Provincia del Chubut representada por el Señor Gobernador Don 
Mario Das Naves, que se halla registrado al Tomo: 3, Folio: 069 del Registro de 
Contratos de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno, y que como 
Anexo forma parte integrante de la Presente. 

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 73

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 73

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV - Nº 73
ANEXO A

ACUERDO FINANCIAMIENTO Y COLABORACION
ENTRE EL ESTADO NACIONAL,

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Y LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Entre El ESTADO NACIONAL, representado en este acto por el señor JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS, Lie. Marcos Peña, y el Sr. MINISTRO DE 
HACIENDA, Lie. Nicolás Dujovne, en adelante el ESTADO NACIONAL; la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico 
en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, representada por el señor 
Administrador Federal, Dr. Alberto Abad, en adelante la AFIP; la PROVINCIA DEL 
CHUBUT, representada por el señor Gobernador, Mario Das Neves, en adelante la 
PROVINCIA; convienen celebrar el presente ACUERDO sujeto a las siguientes 
cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: El ESTADO NACIONAL y la PROVINCIA acuerdan 
contribuir a solventar el financiamiento de los gastos que le irrogan a la AFIP los 
servicios de recaudación, mediante un aporte del UNO COMA NUEVE POR CIENTO 
(1,9%), de los recursos que le corresponda percibir a cada Jurisdicción de la 
recaudación neta total de cada gravamen que recaude, cuya aplicación, recaudación, 
fiscalización o ejecución fiscal se encuentra a cargo de la AFIP. Ello teniendo en cuenta 
la propuesta que ha realizado la Comisión Federal de Impuestos, que fuera 
oportunamente consensuada entre sus miembros y el compromiso asumido en la 
CARTA DE INTENCIÓN del 27 de diciembre de 2016.

Las Partes convienen que el presente ACUERDO rige desde el 1° de enero de 2017 y 
resultará operativo desde el 1o de abril del corriente, sin perjuicio de su ratificación por
parte de la legislatura local La PROVINCIA asume la obligación de gestionar la 
referida ratificación de manera inmediata.

A partir de 1o de abril ele 2017, el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA efectuará
diariamente las retenciones de las sumas resultantes de la aplicación del referido
porcentaje del 1,9% sobre los montos que ingresen en cada cuenta recaudadora
respecto de los recursos que corresponda percibir a cada jurisdicción y los depositará en 
la cuenta presupuestaria de la AFIP.

A tales fines el ESTADO NACIOAL reanudará inmediatamente al BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA, copia del presente para su instrumentación.

CLÁUSULA SEGUNDA: El ESTADO NACIONAL, sin perjuicio del compromiso 
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asumido en la Cláusula PRIMERA y a efectos de mantener el equilibrio financiero y 
presupuestario que requiere el funcionamiento de la AFIP, arbitrará los mecanismos 
pertinentes a fin de complementar diariamente los ingresos de la AFIP, con el objeto de 
dar cumplimiento con el porcentaje de financiamiento establecido en la normativa 
vigente.

CLÁUSULA TERCERA: La AFIP y la PROVINCIA se comprometen a realizar 
acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional de cada una 
de ellas. Cada Parte facilitará a la otra el ejercicio de acciones concretas tendientes a 
fortalecer su capacidad en la materia de su competencia, desarrollando actividades tales 
como:

a) La armonización de vencimientos, nomencladores de actividades, criterios de 
segmentación de contribuyentes, procedimientos, parámetros, códigos y demás 
elementos que coadyuven a construir plataformas homogéneas de liquidación de 
tributos;

b) El registro tributario unificado;

c) El diseño y elaboración de declaraciones impositivas unificadas;

d) La realización de actividades que contribuyan a fortalecer los procesos de inspección;

e) El intercambio de información;

f) El desarrollo de programas de capacitación;

g) El apoyo en el desarrollo e implementación de aplicaciones informáticas y sistemas;

h) Educación tributaria;

i) La mejora en la atención de los contribuyentes;

j) Implementación   de   una   ventanilla   única   para   la   inscripción, registro, 
modificación, disolución y liquidación de personas jurídicas;

k) Utilización del Servicio de Autenticación por Clave Fiscal de la AFIP como
mecanismo de autenticación de contribuyentes; y

l) La adopción del CUIT/CUIL/CDI como clave única de registración para todos los
tributos, inclusión y verificación de dicha clave en los registros sistémicos de todos los 
organismos.

Para ello la AFIP y la PROVINCIA elaborarán programas de actividades que tendrán en 
consideración las capacidades de cada una de ellas y los recursos disponibles, así como 
también continuarán con los desarrollos que se encuentran en definición o ya en curso.

Por su parte, canalizarán las acciones de cooperación que surjan con los municipios de 
la jurisdicción y se coordinarán los cursos de acción a llevar a cabo.

La PROVINCIA autoriza a su organismo de administración tributaria local a suscribir 
con la AFIP los convenios específicos necesarios para instrumentar la ejecución de las 
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actividades referidas precedentemente, resguardando en todo momento el instituto del 
secreto fiscal previsto en el artículo 101 de la Ley N° 11.683, t.o. en 1998 y sus 
modificaciones, y de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326. A tales 
efectos, los convenios específicos que sean firmados serán de aplicación obligatoria por 
sobre anteriores acuerdos suscriptos respecto de las materias en que coincidan, mientras 
que en aquellas cuestiones no reguladas por algún nuevo instrumento o que se 
encuentren en ejecución, continuarán vigentes los existentes.

CLÁUSULA CUARTA: La PROVINCIA autoriza a su organismo de administración 
tributaria local a celebrar los convenios pertinentes a efectos de que la AFIP brinde, en 
carácter de servicios a terceros, tareas de percepción de tributos adicionales de carácter 
local, facilitando esta última, de corresponder, los soportes informáticos, novedades 
tecnológicas y actualizaciones necesarios a tales fines. En este marco, a partir de la 
firma del presente, como contraprestación de los servicios que brinda la AFIP, de 
acuerdo a los convenios que se celebren, la PROVINCIA abonará a la AFIP una 
alícuota mínima del CERO COMA OCHO POR CIENTO (0,8%) sobre los tributos 
locales incluidos en el servicio, la que podrá incrementarse según la característica y 
complejidad del mismo hasta el porcentaje establecido en la Cláusula PRIMERA.
.
Clausula QUINTA: A los fines de coordinar los actos preparatorios, designación de 
miembros y determinación del Reglamento de la COMISIÓN FEDERAL DE 
COORDINACIÓN DE INGRESOS FISCALES prevista en la CLÁUSULA SEXTA de 
la CARTA DE INTENCIÓN del 27 de diciembre de 2016 que tendrá por objeto 
coordinar las tareas comunes y realizar el seguimiento de las actividades que se realicen 
en el marco del presente ACUERDO, las Partes designan a los Subdirectores Generales 
de Coordinación Técnico Institucional y de Planificación por parte de la AFIP y 
Economía y Crédito Publico por parte de la PROVINCIA

En prueba de conformidad, se firman CINCO (5) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, entregándose un ejemplar a cada una de las Partes y otro al Escribano 
General de Gobierno de la Nación para su protocolización. Una vez ratificado el 
presente ACUERDO por la legislatura local de la PROVINCIA DEL CHUBUT, la 
misma remitirá constancia de tal aprobación al Escribano General para ser depositada 
junto con la copia protocolizada de este instrumento.

Dado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 16 días del mes de mayo del año 
2017.

TOMO 3- FOLIO 069- FECHA 06 DE JUNIO DE 2017.

LEY XXIV – N° 73
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1316 BOLETÍN OFICIAL

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 73
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 74

I.- AMBITO DE APLICACION

Artículo 1°.- Establécese un Régimen Especial de Regularización Tributaria en la 
forma, condiciones y con los alcances de la presente Ley, para las obligaciones 
adeudadas de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos, Sellos, Inmobiliario Rural, Valor 
Ley XXIV N° 17 y Tasas Retributivas de Servicios excluidas las previstas en el artículo 
3 inciso d) de la Resolución N° 390/17 DGR, cuya recaudación se encuentra a cargo de 
la Dirección General de Rentas de la Provincia del Chubut.

Artículo 2°.- El plazo para adhesión al presente régimen es hasta el 31 de octubre de 
2017 inclusive.

Artículo 3°.- Los contribuyentes y/o responsables de los conceptos a que hace 
referencia el artículo 1° podrán regularizar sus deudas tributarias, determinadas o no, 
con vencimiento operado al 31 de Mayo de 2017, de conformidad a las disposiciones de 
la presente.

II.- CONCEPTOS INCLUÍDOS

Artículo 4°.- A través del presente Régimen podrán regularizarse los siguientes 
conceptos:

a) Las deudas exteriorizadas o no, provenientes de declaraciones juradas, 
determinaciones y/o liquidaciones administrativas;

b) Los anticipos y pagos a cuenta;

c) Las actualizaciones y multas correspondientes a los conceptos mencionados;

d) Las deudas provenientes de planes de pago vigentes o caducos, otorgados en virtud 
del artículo 61° del Código Fiscal y su reglamentación;

e) Las deudas correspondientes a regímenes especiales de pago que con anterioridad se 
hayan puesto en vigencia.

III.- SUJETOS NO INCLUÍDOS

Artículo 5°.- No podrán acogerse al régimen establecido en la presente Ley:

a) Los responsables por deudas propias o de terceros contra los que la Dirección 
General de Rentas hubiera iniciado sumario administrativo por defraudación fiscal o 
formulado denuncia penal por presunta infracción a las obligaciones tributarias en los 
términos de los artículos 44° y 45° del Código Fiscal;
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b) Los responsables por sanciones aplicadas en los términos del artículo 44° del Código 
Fiscal;

c) Los declarados en Quiebra.

IV.- ACOGIMIENTO

Artículo 6°.- El acogimiento al presente Régimen implicará el reconocimiento liso y 
llano de la deuda que se regulariza.

Artículo 7°.- Quedan incluidas en el presente Régimen aquellas obligaciones que se 
encuentren en curso de discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial, 
en tanto el demandado se allanare incondicionalmente y, en su caso, desista y renuncie a 
toda acción y derecho, incluso el de repetición, asumiendo los gastos causídicos. El 
allanamiento o desistimiento deberá ser total y procederá en cualquier etapa o instancia 
administrativa, contencioso administrativa o judicial, según corresponda.

Artículo 8°.- Las Obligaciones que se regularicen por el presente Régimen serán 
liquidadas a la fecha de efectiva presentación, conforme al régimen legal vigente a la 
fecha.

Artículo 9°.- Será condición para acceder al régimen previsto en la presente Ley que el 
contribuyente y/o responsable se encuentre al día o regularice las obligaciones vencidas 
con posterioridad al 31 de Mayo de 2017 y hasta la fecha del efectivo acogimiento al 
Régimen, incluyendo sus accesorios.

Artículo 10°.- Será requisito para el acogimiento, que el contribuyente o responsable 
constituya ante esta Dirección General de Rentas el "Domicilio Fiscal Electrónico" de 
acuerdo a lo dispuesto por la Resolución N° 995/16 - DGR.

V.- FORMA DE PAGO

Artículo 11°.- Los contribuyentes o responsables que regularicen su situación fiscal
conforme lo dispuesto en los artículos anteriores, podrán optar por las siguientes 
alternativas de pago:

a) Al contado: condonación del OCHENTA POR CIENTO (80%) de los intereses 
del artículo 38° del Código Fiscal.

b) Hasta en 6 cuotas: condonación del SESENTA POR CIENTO (60%)  de los 
intereses del artículo 38° y reducción del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 
la tasa de interés que establece el artículo 61°, ambos del Código Fiscal vigente.

c) Desde 7 y hasta 12 cuotas: condonación del CUARENTA POR CIENTO (40%) 
de los intereses del artículo 38° y reducción del TREINTA POR CIENTO (30%) 
de la tasa de interés que establece el artículo 61°, ambos del Código Fiscal 
vigente.
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d) Desde 13 y hasta 24 cuotas: condonación del TREINTA POR CIENTO (30%) 
de los intereses del artículo 38° y reducción del QUINCE POR CIENTO (15%) 
de la tasa de interés que establece el artículo 61°, ambos del Código Fiscal 
vigente.

e) Desde 25 y hasta 36 cuotas: condonación del VEINTE POR CIENTO (20%) de 
los intereses del artículo 38° del Código Fiscal.

f) Desde 37 y hasta 60 cuotas: condonación del DIEZ POR CIENTO (10%) de los 
intereses del artículo 38° del Código Fiscal.

Los planes de pago que se celebren en virtud de lo dispuesto en los apartados b) a f) 
precedentes serán otorgados bajo el régimen y las condiciones establecidas en el artículo 
61° del Código Fiscal vigente y su Reglamentación.

Artículo 12°.- Se establece en PESOS TRES MIL ($ 3.000) el valor mínimo de las 
cuotas correspondientes al plan de facilidades, independientemente del tributo que se 
regularice.

VI.- CONDONACION

Artículo 13°.- Condónanse de pleno derecho las multas establecidas en los artículos 41° 
y 43° del Código Fiscal aplicadas o a aplicarse por deudas con vencimiento operado al 
31 de Mayo del año 2017, aun cuando no se encuentren firmes, siempre que las 
obligaciones principales, actualizada en caso de corresponder, estuvieran regularizadas 
antes de la publicación de la presente Ley en el Boletín Oficial, o por acogimiento a la 
presente.

Artículo 14°.- La condonación dispuesta en los artículos anteriores quedará sin efecto 
cuando se compruebe, en procesos de verificación posterior, falsedad, ocultamiento u 
omisión en los conceptos o importes declarados en el formulario de presentación al 
Régimen aplicándose, en tales casos, lo establecido en el artículo 57° del Código Fiscal 
respecto de los pagos efectuados.

VII.- CADUCIDAD

Artículo 15°.- En caso que se produzca la caducidad del plan de pagos, se dejarán sin 
efecto los beneficios cancelatorios derivados del presente Régimen conforme a la 
normativa vigente.

Artículo 16°.- La Dirección General de Rentas podrá caducar el plan y liquidar los 
planes de facilidades de pagos suscriptos cuando:

a) No se cumpla el pago de dos (2) cuotas consecutivas o tres (3) cuotas alternadas;

b) Hayan transcurrido noventa (90) días corridos del vencimiento de la última cuota del 
plan y se registre alguna cuota impaga;

c) Se encuentre declarado en Quiebra el contribuyente o responsable titular del plan.
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d) No mantenga con posterioridad al acogimiento, la cantidad de personal existente al 
31 de mayo del 2017.

La caducidad del plan en todos los casos deberá ser notificada en forma fehaciente al 
contribuyente y/o responsable, por los medios previstos en los artículos 19° y 91° del 
Código Fiscal. A tal fin el domicilio consignado en el plan tendrá los efectos de 
domicilio constituido.

VIII.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 17°.- No se encuentran sujetas a reintegro o repetición las sumas que con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley se hubieran ingresado 
en concepto de intereses resarcitorios y/o punitorios y multas por las obligaciones 
comprendidas en el presente Régimen.

Artículo 18°.- Facúltase a la Dirección General de Rentas a dictar las normas 
complementarias que considere necesarias sobre vencimientos, plazos, garantías, 
anticipos y demás condiciones a las que deberán ajustarse las presentaciones.

Artículo 19.- Facúltase al Poder Ejecutivo a prorrogar el plazo de adhesión al presente 
Régimen por única vez por el término máximo de tres meses.

Artículo 20°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 74

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 74

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 75

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el "Convenio de Asistencia Financiera 
Programa de Convergencia Fiscal entre el Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial y la Provincia del Chubut", suscripto el día 29 de agosto de 2017 entre el 
señor Vicegobernador en Ejercicio del Poder Ejecutivo, Esc. Mariano E. ARCIONI y en 
representación del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial por el señor Director 
Ejecutivo, Lic. Fabián DALL'O; el que se encuentra protocolizado al Tomo 04, Folio 
300 del Registro de Contratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía 
General de Gobierno de la Provincia del Chubut, el día 30 de agosto de 2017.

Artículo 2°.- Apruébase en todos sus términos el "Convenio de Asistencia Financiera 
Programa de Convergencia Fiscal entre el Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial y la Provincia del Chubut", suscripto el día 18 de octubre de 2017 entre el 
señor Vicegobernador, autorizado conforme surge del Decreto N° 1185 de fecha 6 de 
octubre de 2017, Esc. Mariano E. ARCIONI y en representación del Fondo Fiduciario 
para el Desarrollo Provincial por el señor Director Ejecutivo, Lic. Fabián DALL'O; el 
que se encuentra protocolizado al Tomo 05, Folio 140 del Registro de Contratos de 
Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia 
del Chubut, el día 18 de octubre de 2017.

Artículo 3°.- Apruébase en todos sus términos el "Convenio de Asistencia Financiera 
Programa de Convergencia Fiscal entre el Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial y la Provincia del Chubut", suscripto el día 17 de noviembre de 2017 entre el 
señor Gobernador, Esc. Mariano E. ARCIONI y en representación del Fondo Fiduciario 
para el Desarrollo Provincial el señor Director Ejecutivo, Lic. Fabián DALL'O; el que 
se encuentra protocolizado al Tomo 05, Folio 199 del Registro de Contratos de 
Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia 
del Chubut, el día 17 de noviembre de 2017.

Artículo 4°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 75

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY XXIV – N° 75

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 75
ANEXO A

CONVENIO DE ASISTENCIA FINANCIERA

PROGRAMA  DE CONVERGENCIA FISCAL ENTRE EL FONDO 

FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROtflNJSlAL Y LA PROVINCIA 

DEL CHUBUT

Entre el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, 

representado por el señor Director Ejecutivo, Licenciado FABIÁN GUSTAVO 

DALL'O, por una parte; y la PROVINCIA DEL CHUBUT, representada en este 

acto por el señor VICEGOBERNADOR A CARGO DE LA GOBERNACIÓN, 

conforme surge del Acta de delegación y posesión de cargo de fecha 23 de agosto de 

2017, delegación que se encuentra vigente, Doctor MARIANO EZEQUIEL 

ARCIONI, por la otra parte, y

Considerando:

1) Que el Decreto N° 286 de fecha 27 de febrero de 1995, y sus modificatorias, 

establece, entre los objetivos del FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO 

PROVINCIAL, la creación de programas para asistir financieramente a las Provincias y 

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2) Que el Artículo 130 de la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 

11.672, faculta al FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL a 

implementar programas para la atención del déficit financiero y para regularizar de 

tesorería.

3) Que la Resolución N° 99-E de fecha 13 de junio de 2017 de la SECRETARÍA DE 

HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA (RESOL-2017-99-APNSECH#MHA) y su 

modificatoria, crea el Programa de Convergencia Fiscal" con el objeto de asistir financieramente 
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a las Jurisdicciones Provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e instruye al 

FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL para la implementación de 

dicho Programa.

4) Que mediante la Resolución N° 146 E de fecha 10 de agosto de 2017 de la 

SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO HACIENDA (RESOL-2017-146-

APN-SECH#MHA) se incorporó una línea de financiamiento de corto plazo dentro del 

"Programa de Convergencia Fiscal", con el fin de atender requerimientos financieros 

derivados de necesidades de tesorería.

5) Que la sustentabilidad fiscal se asienta en la necesidad de promover herramientas 

para lograr una normal gestión y administración del Estado, en la prestación de los 

servicios públicos básicos y la promoción del desarrollo de la economía real provincial.

6) Que considerando que la PROVINCIA solicita asistencia financiera, con el objeto de 

atender sus obligaciones de gastos más inmediatas en un marco de dificultades 

financieras transitorias, las partes convienen suscribir el presente Convenio de préstamo 

en el marco del Artículo 130 de la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 

11.672 (t.o. 2014), el Decreto N° 286/95 y de las Resoluciones N° 99 de fecha 13 de 

junio de 2017 (RESOL-2017-99-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, y N° 146 de 

fecha 10 de agosto de 2017 (RESOL-2017-146-APN- SECH#MHA) ambas de la 

SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA.

Por ello, las Partes del presente

CONVIENEN:

CAPÍTULO PRIMERO

OTORGAMIENTO DEL PRÉSTAMO

ARTÍCULO 1o: Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente 

Convenio, el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL se 

compromete a entregar, en calidad  de préstamo, a la PROVINCIA hasta la suma  

máxima de PESOS TRECIENTOS MILLONES ($ 300.000.000) que será aplicado a 

atender requerimientos financieros derivado de necesidades de tesorería.
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ARTÍCULO 2o: El préstamo se hará efectivo mediante  UN (1) desembolso del 

FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL de acuerdo a la 

programación que surge del ANEXO I, y sujeto a las posibilidades financieras del 

FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, con los fondos 

disponibles a estos fines.

El desembolso del préstamo se hará efectivo en la medida que la PROVINCIA acredite 

al FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, la sanción de la 

normativa prevista en el Artículo 11 del presente acuerdo.

ARTÍCULO 3o: El préstamo objeto del presente convenio será reembolsado por la 

PROVINCIA de acuerdo a las siguientes condiciones:

a) Amortización del Capital: se efectuará en UNA (1) cuota, pagadera en el mes de 

diciembre de 2017.

b) Tasa de interés: BADLAR bancos privados vigente al día hábil anterior al comienzo 

del período de intereses más DOSCIENTOS (200) puntos básicos.

c) Intereses: Se devengarán a partir del desembolso y serán pagaderos " 

mensualmente, siendo el primer vencimiento el último día hábil del mes siguiente al 

desembolso.-

d) Pago de Servicios: los servicios de interés vencerán el último día hábil de cada mes 

y serán pagaderos mediante la retención de los recursos previstos en el Artículo 8o del 

presente convenio a partir del DÉCIMO (10) día hábil anterior al vencimiento  hasta 

su total cancelación. El servicio de amortización vencerá el ultimo día hábil del mes 

del vencimiento de la cuota y será pagadero mediante la retención de los recursos 

previstos en el Artículo 8° del presente convenio a partir del DECIMO QUINTO (15) 

día hábil anterior al vencimiento hasta su total cancelación.-

CAPÍTULO SEGUNDO

OBLIGACIONES DE LA PROVINCIA

ARTICULO 4o: La PROVINCIA se compromete a implementar una política fiscal y 

un programa financiero que asegure el cumplimiento de las pautas establecidas en el 
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Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal Ley N° 25.917 y sus modificatorias 

dispuesta en el Capítulo IX de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 5o.- La PROVINCIA suministrará, a través del MINISTERIO DEL

INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, al FONDO FIDUCIARIO PARA EL

DESARROLLO PROVINCIAL dentro de los primeros QUINCE (15) días posteriores a

la firma del presente acuerdo y luego mensualmente, o trimestralmente según el caso, la 

información necesaria, conforme al Anexo II, para el seguimiento de la evolución de sus 

finanzas públicas, en papel y debidamente certificada por el Contador General de la 

PROVINCIA o por la autoridad competente que corresponda, acompañada de soporte 

magnético. 

CAPÍTULO TERCERO 

PENALIDADES

ARTÍCULO 6o.- En caso de que la PROVINCIA incumpla los compromisos 

contraídos por el presente, el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO 

PROVINCIAL quedará habilitado, de la manera indicada en los incisos siguientes, para 

aplicar las medidas previstas para cada uno de ellos: (a) Incumplimiento en la remisión 

de información a que se refiere el Artículo 5o del presente: suspensión parcial o total de 

los desembolsos, (b) Incumplimiento de las pautas y metas establecidas en el Artículo 

4o del presente acuerdo: disponer la cancelación parcial o y total del préstamo otorgado 

en tanto no se acuerden medidas tendientes a revertir la situación observada.

EL FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, a partir del 

segundo desembolso y antes de cada uno de ellos, será notificado por la SECRETARIA 

DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA, de la evaluación

correspondiente al cumplimiento de las pautas y metas, quedando habilitado para 

aplicar las medidas previstas en el presente artículo.

A los fines de realizar la evaluación consignada en el párrafo anterior la SECRETARÍA 

DE PROVINCIAS dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 

PÚBLICAS Y VIVIENDA, elaborará un informe respecto del cumplimiento de la 

ejecución del presente convenio, el que será remitido a la SECRETARÍA DE 
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HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA, quien determinará si la 

PROVINCIA cumplió, o no, con el presente Acuerdo.

CAPITULO CUARTO 

REDEFINICIÓN  DEL PROGRAMA

ARTÍCULO 7o- Para el caso que las evaluaciones de la situación financiera de la

PROVINCIA así lo ameriten, y cuando se encontraren previstos más de UN (1)

desembolso, el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL 

podrá redefinir el cronograma de desembolsos establecidos en el ANEXO I del presente

CAPÍTULO QUINTO

DISPOSICIONES COMUNES, GARANTÍAS Y VIGENCIA DEL CONVENIO

ARTÍCULO 8o: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de reembolso del 

préstamo y de los intereses que devengue con arreglo al presente, la PROVINCIA cede, 

"pro solvendo" irrevocablemente a favor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

(en adelante BNA) en su carácter de fiduciario del FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

DESARROLLO PROVINCIAL, sus derechos sobre las sumas a percibir por el 

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los 

Artículo 1°,2° y 3o del ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN 

FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL 

DE IMPUEST0S, ratificado por Ley N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, hasta la  

total cancelación del capital con más los intereses y pastos adeudados.

ARTÍCULO 9o: La PROVINCIA autoriza a la SECRETARÍA DE HACIENDA, 

dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA, a retener automáticamente, del 

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos de acuerdo a lo establecido por los 

Artículos 1o, 2o y 3o del ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN 

FINANCIERA V BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL 

DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, los 

importes necesarios para la ejecución del presente Convenio.
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ARTÍCULO 10.- La SECRETARÍA DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO 

DE HACIENDA, instruirá al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a transferir a la 

cuenta del FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL los 

montos que retenga en virtud de lo dispuesto en el artículo precedente.

ARTÍCULO 11.- El presente Convenio entrará en vigencia una vez que se cumplan los 

siguientes requisitos:

(a) Autorización por Ley Provincial para la afectación de la participación provincial en 

el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por 

los Artículos 1o, 2o y 3o del ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN 

FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL 

DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, o el régimen que lo  sustituya, por 

hasta el monto total del Préstamo con más sus intereses y gastos Y hasta la plena 

ejecución del presente Convenio.

(b) Aprobación del presente Convenio en el ámbito del ESTADO PROVINCIAL, a

través de la norma que corresponda.

ARTÍCULO 12.- Cualquier notificación aviso o comunicación que deba ser cursada en 

virtud del presente a la PROVINCIA, y al FONDO, deberá ser efectuada por escrito y 

será considerada válidamente emitida cuando sea entregada por mano, correo 

certificado, cable, facsímil al destinatario en la dirección indicada más abajo o en 

aquella otra dirección que el destinatario haya indicado mediante notificación escrita 

enviada a la Parte de este Convenio remitente de la notificación, el aviso o la 

comunicación.

A los fines del presente las partes fijan como domicilio: el FONDO FIDUCIARIO 

PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, en la calle Hipólito Irigoyen N° 250 -

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la PROVINCIA del CHUBUT en la calle Av.

Gob. Fontana 50, ciudad de Rawson, PROVINCIA del CHUBUT

En fe de lo cual, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 29 días del mes de agosto del año 2017.

CHUBUT -RAWSON, 30 de Agosto de 2017.-

TOMO: 04 FOLIO:300 CON FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017.-



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1329BOLETÍN OFICIAL

ANEXO I

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS

EN PESOS

MES MONTO

Agosto 2017 $300.000.000

TOTAL $300.000.000

ANEXO II

INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL SEGUIMIENTO DE LA 

EVOLUCIÓN FISCAL Y FINANCIERA.  

1) Esquema Ahorro Inversión Financiamiento mensual y acumulado en las etapas de 

crédito vigente, gasto devengado, y gasto pagado del ejercicio y ejercicios anteriores de 

la Administración Pública No Financiera (Administración Central, Organismos 

Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social) correspondiente al acumulado 

al cierre del mes inmediato anterior a la suscripción del Convenio Fiscal 2016 y de los 

sucesivos meses durante todo el periodo de vigencia del Convenio, con UN (1) mes de 

rezago. 

2) Situación del Tesoro (compatible con los flujos informados en el Ahorro Inversión 

Financiamiento solicitados en el ítem 1), Stock de la Deuda, Servicios de la Deuda y 

Uso del Crédito mensuales de la Administración Pública No Financiera (Administración 

Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social) 

correspondientes al cierre del mes anterior a la suscripción del Convenio y de los 

sucesivos meses durante el período de vigencia del Convenio, con UN (1) mes de 

rezago.
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3) Planta y Nómina de la Administración Pública No Financiera (Administración 

Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social), con 

detalle de agentes por escalafón y agregado institucional trimestrales para la Planta y 

mensual para la Nómina correspondientes al cierre del mes anterior a la firma del 

Convenio y durante los sucesivos meses/trimestres de todo el período de vigencia del 

Convenio, con UN (1) mes/trimestre de rezago.

Gasto mensual devengado y pagado en personal activo y pasivo (provincial y municipal) 

por concepto de liquidación de haberes de la Administración Pública No Financiera 

(Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad 

Social) correspondientes al mes anterior a la firma del Convenio y durante los sucesivos 

meses de todo el período de vigencia del Convenio, con UN (1) mes de rezago.

5) Gasto devengado de la Administración Pública No Financiera (Administración 

Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social) 

clasificado por finalidad y función, y objeto de gasto, correspondientes al cierre del mes 

anterior a la suscripción del Convenio y de los sucesivos meses durante todo el período 

de vigencia del Convenio, con UN (1) mes de rezago 

6) Evolución mensual de las Cuentas Bancarias con detalle de utilización de FUCO, 

correspondiente al último día hábil de cada mes, durante el período de vigencia del 

Convenio  

 

LEY XXIV – N° 75
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY XXIV – N° 75
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 75
ANEXO B

CONVENIO  DE ASISTENCIA FINANCIERA

PROGRAMA DE CONVERGENCIA FISCAL

ENTRE EL FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL

Y LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Entre el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, 

representado por el señor Director Ejecutivo, Licenciado FABIÁN GUSTAVO 

DALL'O, por una parte; y la PROVINCIA DEL CHUBUT, representada en este 

acto por el señor VICEGOBERNADOR, autorizado conforme surge del Decreto 

Provincial N° 1185 de fecha 6 de octubre de 2017, Doctor MARIANO EZEQUIEL 

ARCIONI, por la otra parte, y

Considerando:

1) Que el Decreto N° 286 de fecha 27 de febrero de 1995, y sus modificatorias, 

establece, entre los objetivos del FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO 

PROVINCIAL, la creación de programas para asistir financieramente a las Provincias y 

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2) Que el Artículo 130 de la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 

11.672, faculta al FONDO FIDUCIARIO PARA EL|DESARROLLO PROVINCIAL a 

implementar programas para la atención del déficit financiero y para regularizar atrasos 

de tesorería.

3) Que la Resolución N° 99-E de fecha 13 de junio de 2017 de la SECRETARÍA DE 

HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA (RESOL-2017-99-APNSECH#MHA) 

y su modificatoria, crea el "Programa de Convergencia Fiscal" con el objeto de asistir
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financieramente a las Jurisdicciones Provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, e instruye al FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL 

para la implementación de dicho Programa.

4) Que mediante la Resolución N° 146-E de fecha 10 de agosto de 2017 de la 

SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA (RESOL-2017-

146-

APN-SECH#MHA) se incorporó una línea de financiamiento de corto plazo dentro del 

"Programa de Convergencia Fiscal", con el fin de atender requerimientos financieros 

derivados de necesidades de tesorería.

5) Que la sustentabilidad fiscal se asienta en la necesidad de promover herramientas 

para lograr una normal gestión y administración del Estado, en la prestación de los 

servicios públicos básicos y la promoción del desarrollo de la economía real provincial.

6)  Que considerando que la PROVINCIA solicita asistencia financiera, con el objeto de 

atender sus obligaciones de gastos más inmediatas en un marco de dificultades 

financieras transitorias, las partes convienen suscribir el presente Convenio de préstamo 

en el marco del Artículo 130 de la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 

11.672 (t.o. 2014), el Decreto N° 286/95 y de las Resoluciones N° 99 de fecha 13 de 

junio de 2017 (RESOL-2017-99-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, y N° 146 de 

fecha 10 de agosto de 2017 (RESOL-2017-146-APN- SECH#MHA) ambas de la 

SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA.

                      

Por ello, las Partes del presente

CONVIENEN:

CAPÍTULO PRIMERO 

OTORGAMIENTO DEL PRÉSTAMO

ARTÍCULO 1o: Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente / 

Convenio, el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL se 

compromete a entregar, en calidad de préstamo, a la PROVINCIA hasta la suma 
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máxima de PESOS TRECIENTOS MILLONES ($ 300.000.000) que será aplicado a 

atender requerimientos financieros derivados de necesidades de tesorería.

ARTICULO 2o: El préstamo se hará efectivo mediante UN (1) desembolso del 

FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL de acuerdo a la 

programación que surge del ANEXO I, y sujeto a las posibilidades financieras del 

FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, con los fondos 

disponibles a estos fines.

El desembolso del préstamo se hará efectivo en la medida que la PROVINCIA acredite 

al FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, la sanción de la 

normativa prevista en el Artículo 11 del presente acuerdo. 

ARTÍCULO 3°: El préstamo objeto del presente convenio será reembolsado por la 

PROVINCIA de acuerdo a las siguientes condiciones:

a) Amortización del Capital: se efectuará en DOS (2) cuotas iguales, pagaderas en los 

meses de noviembre y diciembre de 2017.

b) Tasa de interés: BADLAR bancos privados vigente al día hábil anterior al comienzo 

del período de intereses más DOSCIENTOS (200) puntos básicos.

c) Intereses: Se devengarán a partir del desembolso y serán pagaderos mensualmente, 

siendo el primer vencimiento el último día hábil del mes siguiente al desembolso.

d) Pago de Servicios: los servicios de interés vencerán el último día hábil de cada mes 

y serán pagaderos mediante la retención de los recursos previstos en el Artículo 8o del 

presente convenio a partir del DÉCIMO (10) día hábil anterior al vencimiento hasta su 

total cancelación. El servicio de amortización vencerá el último día hábil del mes del 

vencimiento de la cuota y será pagadero mediante la retención de los recursos 

previstos en el Artículo 8o del presente convenio a partir del DÉCIMO (15) día hábil 

anterior al vencimiento hasta su total cancelación.-

CAPÍTULO SEGUNDO

OBLIGACIONES DE LA PROVINCIA

ARTICULO 4o: La PROVINCIA se compromete  implementar una política fiscal y un 

programa financiero que asegure el cumplimiento de las pautas establecidas en el 
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Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal Ley N° 25.917 y sus modificatorias 

dispuesta en el Capítulo IX de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 5o.- La PROVINCIA suministrará, a través del MINISTERIO DEL 

INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, al FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

DESARROLLO PROVINCIAL dentro de los primeros QUINCE (15) días posteriores a 

la firma del presente acuerdo y luego mensualmente, o trimestralmente según el caso, la 

información necesaria, conforme al Anexo II, para el seguimiento de la evolución de sus 

finanzas públicas, en papel y debidamente certificada por el Contador General de la 

PROVINCIA o por la autoridad competente que corresponda, acompañada de soporte 

magnético .

CAPÍTULO TERCERO

PENALIDADES

ARTÍCULO 6o.- En caso de que la PROVINCIA incumpla los compromisos 

contraídos por el presente, el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO 

PROVINCIAL quedará habilitado, de la manera indicada en los incisos siguientes, para 

aplicar las medidas previstas para cada uno de ellos: (a) Incumplimiento en la remisión 

de información a que se refiere el Artículo 5o del presente: suspensión parcial o total de 

los desembolsos, (b) Incumplimiento de las pautas y metas establecidas en el Artículo 

4o del presente acuerdo: disponer la cancelación parcial o total del préstamo otorgado en 

tanto no se acuerden medidas tendientes a revertir la situación observada.

EL FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, a partir del 

segundo desembolso y antes de cada uno de ellos, será notificado por la   y

SECRETARÍA DE HACHÉNDA dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA, de 

la evaluación correspondiente al cumplimiento de las pautas y metas, quedando 

habilitado para aplicar las medidas previstas en el presente artículo.
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A los fines de realizar la evaluación designada en el párrafo anterior la 

SECRETARÍA DE PROVINCIAS dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 

OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, elaborará un informe respecto del cumplimiento 

de la ejecución del presente convenio, el que será remitido a la SECRETARÍA DE 

HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA, quien determinará si 

la PROVINCIA cumplió, o no, con el presente Acuerdo.

CAPITULO CUARTO

REDEFINICIÓN DEL PROGRAMA

ARTÍCULO 7o- Para el caso que las evaluaciones de la situación financiera de la 

PROVINCIA así lo ameriten, y cuando se encontraren previstos más de UN (1) 

desembolso, el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL 

podrá redefinir el cronograma de desembolsos establecidos en el ANEXO I del presente 

convenio.

CAPÍTULO QUINTO

DISPOSICIONES COMUNES, GARANTÍAS Y VIGENCIA DEL CONVENIO

ARTÍCULO 8o: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de reembolso del 

préstamo y de los intereses que devengue con arreglo al presente, la PROVINCIA 

cede,"pro solvendo" irrevocablemente a favor del BANCO DE LA NACIÓN 

ARGENTINA (en adelante BNA) en su carácter de fiduciario del FONDO 

FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, sus derechos sobre las 

sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a 

lo establecido por los Artículos 1°, 2o y 3o del ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS 

SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE  

COPARTICIPACIÓN  FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, o

el régimen que lo sustituy, hasta la total cancelación del capital con más los intereses y 

gastos adeudados.

ARTÍCULO 9o: La PROVINCIA autoriza a la SECRETARÍA DE HACIENDA, 

dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA a retener automáticamente, del 

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos de acuerdo a lo establecido por los 
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Artículos 1o, 2o y 3o del ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN 

FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL 

DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, los 

importes necesarios para la ejecución del presente Convenio.

ARTÍCULO 10.- La SECRETARÍA DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO 

DE HACIENDA, instruirá al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a transferir a la 

cuenta del FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL los 

montos retenga en virtud de lo dispuesto en el artículo precedente.

ARTÍCULO 11.- El presente Convenio entrará en vigencia una vez que se cumplan los 

siguientes requisitos:

(a) Autorización por Ley Provincial para la afectación de la participación provincial en 

el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por 

los Artículos 1o, 2o y 3o del ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN 

FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL 

DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, por hasta 

el monto total del Préstamo con más sus intereses y gastos hasta la plena ejecución del 

presente Convenio.

(b) Aprobación del presente Convenio en el ámbito del ESTADO PROVINCIAL, a 

través de la norma que corresponda.

ARTÍCULO 12.- Cualquier notificación, aviso o comunicación que deba ser cursada 

en virtud del presente a la PROVINCIA, y al FONDO, deberá ser efectuada por escrito 

y será considerada válidamente emitida cuando sea entregada por mano, correo 

certificado, cable, facsímil al destinatario en la dirección indicada más abajo  en aquella 

otra dirección que el destinatario haya indicado mediante notificación escrita enviada a 

la Parte de este Convenio remitente de la notificación, el aviso o la comunicación.

A los fines del presente las partes fijan como domicilio: el FONDO FIDUCIARIO 

PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, en la calle Hipólito Yrigoyen N° 250 -
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la PROVINCIA del CHUBUT en la calle Av. 

Fontana 50, ciudad de Rawson, PROVINCIA del CHUBUT 

En fe de los cual, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 18. días del mes de octubre del año 2017. 

RAWSON, CHUBUT- 18 de Octubre de 2017.-

TOMO: 05 FOLIO: 140 CON FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

ANEXO I

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS

EN PESOS

MES MONTO

Octubre 2017 $300.000.000

                      TOTAL $300.000.000

ANEXO II

INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL SEGUIMIENTO DE LA 

EVOLUCIÓN FISCAL Y FINANCIERA

1) Esquema Ahorro Inversión Financiamiento mensual y acumulado en las etapas de 

crédito vigente, gasto devengado, y gasto pagado del ejercicio y de ejercicios anteriores 

de la Administración Pública No Financiera (Administración Central, Organismos 

Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social) correspondiente al acumulado 

al cierre del mes inmediato anterior a la suscripción del Convenio Fiscal 2016 y de los 



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1339BOLETÍN OFICIAL

sucesivos meses durante todo el período de vigencia del Convenio, con UN (1) mes de 

rezago.

2) Situación del Tesoro (compatible con los flujos informados en el Ahorro Inversión 

Financiamiento solicitados en el ítem 1), Stock de la Deuda, Servicios de la Deuda y 

Uso del Crédito mensuales de la Administración Pública No Financiera (Administración 

Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social) 

correspondientes al cierre del mes anterior a la suscripción del Convenio y de los 

sucesivos meses durante el período de vigencia del Convenio, con UN (1) mes de 

rezago.

3) Planta y Nómina de la Administración Pública No Financiera (Administración 

Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social), con 

detalle de agentes por escalafón y agregado institucional trimestrales para la Planta y 

mensual para la Nómina correspondientes al cierre del mes anterior a la firma del 

Convenio y durante los sucesivos meses/trimestres de ñ todo el período de vigencia del 

Convenio, con UN (1) mes/trimestre de rezago.

4) Gasto mensual devengado y pagado en personal activo y pasivo (provincial y 

municipal) por concepto de liquidación de haberes de la Administración Pública No 

Financiera (Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la 

Seguridad Social) correspondientes al mes anterior a la firma del Convenio y durante 

los sucesivos meses de todo el período de vigencia del Convenio, con UN (1) mes de 

rezago.

5) Gasto devengado de la Administración Pública No Financiera (Administración 

Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social) 

clasificado por finalidad y función, y objeto de gasto, correspondientes al cierre del mes 

anterior a la suscripción del Convenio y de los sucesivos Gobierno meses durante todo 

el período de vigencia del Convenio, con UN (1) mes de rezago.

6) Evolución mensual de las Cuentas Bancarias con detalle de utilización de FUCO, 

correspondiente al último día hábil de cada mes, durante el período de vigencia del 

Convenio.-
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LEY XXIV – N° 75
ANEXO B

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 75
ANEXO B

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 75
ANEXO C

CONVENlO DE ASISTENCIA FINANCIERA

PROGRAMA DE CONVERGENCIA FISCAL ENTRE EL FONDO 

FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL

Y LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Entre el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, 

representado por el señor Director Ejecutivo, Licenciado FABIÁN GUSTAVO 

DALL'O, por una parte; y la PROVINCIA DEL CHUBUT, representada en este 

acto por el señor GOBERNADOR, Doctor MARIANO EZEQUIEL ARCIONI, 

por la otra parte, y

Considerando:

1) Que el Decreto N° 286 de fecha 27 de febrero de 1995, y sus modificatorias, 

establece, entre los objetivos del FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO 

PROVINCIAL, la creación de programas para asistir financieramente a las Provincias 

y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2) Que el Artículo 130 de la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N°

11.672, faculta al FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL a 

implementar programas para la atención del déficit financiero y para regularizar

atrasos de tesorería.

3) La Resolución N° 99-E de fecha 13 de junio de 2017 de la SECRETARÍA DE 

HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA (RESOL-2017-99-

APNSECH#MHA) y su modificatoria, crea el "Programa de Convergencia Fiscal" con 

el objeto de asistir financieramente a las jurisdicciones Provinciales y a la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, e instruye al FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

DESARROLLO PROVINCIAL para la implementación de dicho Programa.-

4) Que mediante la Resolución N° 146-E de fecha 10 de agosto de 2017 de la 

SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA (RESOL-2017-

146- APN-SECH#MHA) se incorporó una linea de financiamiento de corto plazo dentro



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1342 BOLETÍN OFICIAL
 

y

del "Programa de Convergencia Fiscal con el del fin de atender requerimientos

financieros derivados de necesidades Tesorería.

5)  Que la sustentabilidad fiscal se asienta en la necesidad de promover herramientas 

para lograr una normal gestión y administración del Estado, en la prestación de los 

servicios públicos básicos y la promoción del desarrollo de la economía real provincial.

5) Que considerando que la PROVINCIA solicita asistencia financiera, con el objeto 

de atender vencimientos de deudas de corto plazo en un marco de dificultades

financieras transitorias, las partes convienen suscribir el presente Convenio de

préstamo en el marco del Articulo 130 de la Ley Complementaria Permanente de

Presupuesto N° 11.672 (t.o. 2014), el Decreto N° 286/95 y de las Resoluciones N° 99

de fecha 13 de junio de 2017 (RESOL-2017-99-APN-SECH#MHA), y su

modificatoria, y N° 146 de fecha 10 de agosto de 2017 (RESOL-2017-146-APN-

SECH#MHA) ambas de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE

HACIENDA.

Por ello, las Partes del presente

CONVIENEN:

CAPÍTULO PRIMERO

OTORGAMIENTO DEL PRÉSTAMO

ARTÍCULO 1o: Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente 

Convenio, el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL se 

compromete a entregar, en calidad de préstamo, a la PROVINCIA hasta la suma 

máxima de PESOS SEISCIENTAS MILLONES ($ 600.000.000) que será aplicado a 

atender requerimientos financieros derivados ce necesidades de tesorería.

ARTÍCULO 2o: El préstamo se hará efectivo mediante UN (1) desembolso del 

FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL de acuerdo a la 

programación que surge del ANEXO I, y sujeto a las posibilidades financieras del 
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FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, con los fondos 

disponibles a estos fines.

El desembolso del préstamo se hará efectivo en la medida que la PROVINCIA acredite 

al FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, la sanción de  la 

normativa prevista en el Artículo 11 del presente acuerdo.

ARTICULO 3o: El préstamo objeto del presente convenio será reembolsado por la 

PROVINCIA de acuerdo a las siguientes condiciones:

a) Amortización del Capital: se efectuará en UNA (1) cuota, pagadera en el mes de 

diciembre de 2017.

b) Tasa de interés: BADLAR bancos privados vigente al día hábil anterior al comienzo 

del período de intereses más DOSCIENTOS (200) puntos básicos.

c) Intereses: Se devengarán a partir del desembolso y serán pagaderos mensualmente, 

siendo el primer vencimiento el último día hábil del mes siguiente al desembolso.

d) Pago de Servicios: los servicios de interés vencerán el último día hábil de cada mes y 

serán pagaderos mediante la retención de los recursos previstos en el Artículo 8o del 

presente convenio a partir del DÉCIMO (10) día hábil anterior al vencimiento hasta su 

total cancelación. El servicio de amortización vencerá el último día hábil del mes del 

vencimiento de la cuota y será pagadero mediante la retención de los recursos previstos 

en el Artículo 8o del presente convenio a partir del DÉCIMO QUINTO (15) día hábil 

anterior al vencimiento hasta su total cancelación.

CAPÍTULO SEGUNDO

OBLIGACIONES DE LA PROVINCIA

ARTÍCULO 4o: La PROVINCIA se compromete a implementar una política fiscal y 

un programa financiero que asegure el cumplimiento de las pautas establecidas en el 

Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal Ley N° 25.917 y sus modificatorias 

dispuesta en el Capítulo IX de la Ley N° 27.341.
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ARTÍCULO 5°.- La PROVINCIA suministrará, a través del MINISTERIO DEL 

INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, al FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

DESARROLLO PROVINCIAL dentro de los primeros QUINCE (15) días posteriores a 

la firma del presente acuerdo y luego mensualmente, o trimestralmente según el caso, la 

información necesaria, conforme al Anexo II, para el seguimiento de la evolución de sus 

finanzas públicas, en papel y debidamente certificada por el Contador General de la 

PROVINCIA o por la autoridad competente que s. corresponda, acompañada de soporte 

magnético.

CAPÍTULO TERCERO 

PENALIDADES

ARTÍCULO 6°.- En caso de que la PROVINCIA incumpla los compromisos

contraídos por el presente, el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO

PROVINCIAL quedará habilitado, de la manera indicada en los incisos siguientes, para 

aplicar las medidas previstas para cada uno de ellos: (a) Incumplimiento en la remisión 

de información a que se refiere el Artículo 5o del presente: suspensión parcial o total de 

los desembolsos, (b) Incumplimiento de las pautas y metas establecidas en el Artículo 4o

del presente acuerdo: disponer la cancelación parcial o total del préstamo otorgado en 

tanto no se acuerden medidas tendientes a revertir la situación observada.

EL FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, a partir del 

segundo desembolso y ames de cada uno de ellos, será notificado por la SECRETARÍA 

DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA, de la evaluación

correspondiente al cumplimiento pe las pautas y metas, quedando habilitado para aplicar 

las medidas previstas en el presente artículo.

A los fines de realizar la evaluación consignada en el párrafo anterior la SECRETARÍA 

DE PROVINCIAS dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 

PÚBLICAS Y VIVIENDA, elaborará un informe respecto del cumplimiento de la 

ejecución del presente convenio, el que será remitido a la SECRETARÍA DE 

HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA, quien determinará si la 

PROVINCIA cumplió, o no, con el presente Acuerdo.
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CAPITULO CUARTO

REDEFINICIÓN DEL PROGRAMA

ARTÍCULO 7°- Para el caso que las evaluaciones de la situación financiera de la 

PROVINCIA así lo ameriten, y cuando se encontraren previstos más de UN (1) 

desembolso, el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL 

podrá redefinir el cronograma de desembolsos establecidos en el ANEXO I del presente 

Convenio.-

CAPÍTULO QUINTO

DISPOSICIONES COMUNES, GARANTÍAS Y VIGENCIA DEL CONVENIO

ARTÍCULO 8o: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de reembolso del 

préstamo y de los intereses que devengue con arreglo al presente, la PROVINCIA cede, 

"pro solvendo" irrevocablemente a favor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

(en adelante BNA) en su carácter de fiduciario del FONDO FIDUCIARIO PARA EL 

DESARROLLO PROVINCIAL, sus derechos sobre las sumas a percibir por el 

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los 

Artículos 1o, 2o y 3° del ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN  

FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL 

DE IMPUESTOS ratificado por Ley N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, hasta la 

total cancelación del capital con más los intereses y  gastos adeudados.-

ARTÍCULO 9o: La PROVINCIA autoriza a la SECRETARÍA DE HACIENDA, 

dependiente del MINISTERIO DE HACIÉNDA, a retener automáticamente, del 

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos de acuerdo a lo establecido por los 

Artículos 1o, 2o y 3o del ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN 

FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL 

DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, los 

importes necesarios para la ejecución del presente Convenio.

ARTÍCULO 10.- La SECRETARÍA DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO 

DE HACIENDA, instruirá al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a transferir a la 
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cuenta del FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL los 

montos que retenga en virtud de lo dispuesto en el artículo precedente.

ARTÍCULO 11.- El presente Convenio entrará en vigencia una vez que se cumplan los 

siguientes requisitos:

a) Autorización por Ley Provincial para la afectación de la participación provincial en el 

Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los 

Artículos 1o, 2o y 3o del ACUERDO NACIÓN-PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN 

FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL 

DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, por hasta 

el monto total del Préstamo con más sus intereses y gastos  hasta la plena ejecución del 

presente Convenio.

b) Aprobación del presente Convenio en el ámbito del ESTADO PROVINCIAL, a 

través de la norma que corresponda.

ARTICULO 12°.- Cualquier notificación, aviso o comunicación que deba ser cursada  

en virtud del presente a la PROVINCIA, y al FONDO, deberá ser efectuada por escrito

y será considerada válidamente emitida cuando sea entregada por mano, correo 

certificado, cable, facsímil al destinatario en la dirección indicada más abajo o en 

aquella otra dirección que el destinatario haya indicado mediante notificación escrita 

enviada a la Parte de este Convenio remitente de la notificación, el aviso o la 

comunicación.

A los fines del presente las partes fijan como domicilio: el FONDO FIDUCIARIO 

PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, en la calle Hipólito Yrigoyen N° 250 -

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la PROVINCIA del CHUBUT en la calle Av. 

Gob. Fontana 50, ciudad de Rawson, PROVINCIA del CHUBUT. .

En fe de lo cual, se firman dos ejemplar de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 17 días del mes de noviembre del año 2017.-

RAWSON- CHUBUT 17 de Noviembre de 2017.-

TOMO: 05 FOLIO: 199.-
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ANEXO I

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS

EN PESOS

MES MONTO

Noviembre $600.000.000

TOTAL $600.000.000

ANEXO II

INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL SEGUIMIENTO DE LA 

EVOLUCIÓN FISCAL Y FINANCIERA

1) Esquema Ahorro Inversión Financiamiento mensual y acumulado en las etapas de 

crédito vigente, gasto devengado, y gasto pagado del ejercicio y de ejercicios 

anteriores de la Administración Pública No Financiera (Administración Central, 

Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social) correspondiente 

al acumulado al cierre del mes inmediato anterior a la suscripción del Convenio Fiscal 

2016 y de los sucesivos meses durante todo el período de vigencia del Convenio, con 

UN (1) mes de rezago.

2) Situación del Tesoro (compatible con los flujos informados en el Ahorro Inversión 

Financiamiento solicitados en el ítem  1)Stock de la Deuda, Servicios de la Deuda y 

Uso del Crédito mensuales de la Administración Pública No Financiera 

(Administración Central, Organismos Descentralizados  e  Instituciones de la 

Seguridad Social) correspondientes al cierre del mes anterior a la suscripción del 
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Convenio y de los sucesivos meses durante el período de vigencia del Convenio, con 

UN (1) mes de rezago.

3) Planta y Nómina de la Administración Pública No Financiera (Administración 

Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social),con 

detalle de agentes por escalafón y agregado institucional trimestrales para la Planta y 

mensual para la Nómina correspondientes al cierre del mes anterior a la firma del 

Convenio y durante los sucesivos meses/trimestres de todo el período de vigencia del 

Convenio, con UN (1) mes/trimestre de rezago.

4) Gasto mensual devengado pagado en personal activo y pasivo (provincial y 

municipal) por concepto de liquidación de haberes de la Administración Pública No 

Financiera (Administración Central, Organismos Descentralizados Instituciones de la 

Seguridad Social) correspondientes al mes anterior a la vigencia del Convenio, con 

UN (1) mes de rezago.

5) Gasto devengado de la Administración Pública No Financiera (Administración 

Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social) 

clasificado por finalidad y función, y objeto de gasto, correspondientes al cierre del mes 

anterior a la suscripción del Convenio y de los sucesivos meses durante todo el período 

de vigencia del Convenio, con UN (1) mes de rezago

6) Evolución mensual de las Cuentas bancarias con detalle de utilización de FUCO, 

correspondiente al último día hábil  de cada mes, durante el período de vigencia del 

Convenio.

LEY XXIV – N° 75
ANEXO C

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-
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LEY XXIV – N° 75
ANEXO C

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 76

Artículo 1°.- Autorizar al señor Gobernador de la Provincia a suscribir el o los 
Convenios que resulten necesarios a efectos de refinanciar el saldo adeudado al 30 de 
noviembre de 2017 de los préstamos otorgados mediante los Convenios de Asistencia 
Financiera – Programa de Convergencia Fiscal, entre el Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo Provincial y la Provincia del Chubut, de fechas 29 de agosto de 2017, 18 de 
octubre de 2017 y 17 de noviembre de 2017, de acuerdo a las siguientes condiciones:

a) Amortización del Capital: se efectuará en CUARENTA Y OCHO (48) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas.

b) Plazo de Gracia: DOCE (12) meses contados desde el primer desembolso, para 
el Convenio de Asistencia Financiera – Programa de Convergencia Fiscal
celebrado el 29 de agosto de 2017, ONCE (11) meses contados desde el primer 
desembolso para el Convenio de Asistencia Financiera – Programa de 
Convergencia Fiscal celebrado el 18 de octubre de 2017 y DIEZ (10) meses 
contados desde el primer desembolso para el Convenio de Asistencia Financiera
– Programa de Convergencia Fiscal celebrado el 17 de noviembre de 2017.  

c) Tasa de interés: BADLAR bancos privados vigente al día hábil anterior al 
comienzo del período de intereses.

d) Intereses: serán pagaderos mensualmente.
e) Pago de Servicios: los servicios de amortización e intereses vencerán el último 

día hábil de cada mes y serán pagaderos mediante la retención de los recursos 
del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo 
establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación - Provincias sobre 
relación financiera y bases de un régimen de Coparticipación Federal de 
Impuestos, ratificado por Ley Nacional N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, 
hasta la total cancelación del capital con más los intereses y gastos adeudados a
partir del DÉCIMO (10) día hábil anterior al vencimiento hasta su total 
cancelación. 

Artículo 2°.- Autorizar al señor Gobernador de la Provincia a suscribir con el Fondo 
Fiduciario para el Desarrollo Provincial, un nuevo Convenio de Asistencia Financiera 
en el marco del Programa de Convergencia Fiscal por hasta la suma máxima de PESOS 
SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 650.000.000), para ser aplicado a 
atender necesidades financieras que permitan mejorar el perfil de vencimientos de la 
deuda provincial, el que será  reembolsado de acuerdo a las siguientes condiciones:

a) Amortización del Capital: se efectuará en CUARENTA Y OCHO (48) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas.

b) Plazo de Gracia: DOCE (12) meses contados desde el primer desembolso.  
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c) Tasa de interés: BADLAR bancos privados vigente al día hábil anterior al 
comienzo del período de intereses. 

d) Intereses: Se devengarán a partir del desembolso y serán pagaderos 
mensualmente, siendo el primer vencimiento el último día hábil del mes 
siguiente al desembolso.

e) Pago de Servicios: los servicios de capital e interés vencerán el último día hábil 
de cada mes y serán pagaderos mediante la retención de los recursos del 
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido 
por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación - Provincias sobre relación 
financiera y bases de un régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, 
ratificado por Ley Nacional N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, a partir 
del DÉCIMO (10) día hábil anterior al vencimiento hasta su total cancelación.

Artículo 3º.- Autorizar al señor Gobernador de la Provincia a convenir con el Fondo 
Fiduciario para el Desarrollo Provincial, todas aquellas pautas que permitan la 
convergencia gradual al equilibrio del resultado primario y la remisión de información 
fiscal y financiera necesaria a tal fin.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 76

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 76

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 77

Artículo 1º.- Exímese del Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecido en el Código 
Fiscal - Ley XXIV Nº 38 y sus modificatorias, al Instituto de Seguridad Social y 
Seguros de la Provincia del Chubut.

Artículo 2º.- La presente Ley entrará en vigencia el día posterior a su publicación.

Artículo 3°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 77

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 77

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 78

Artículo 1º.- Aprúebase el Régimen Tributario de las Comunas Rurales de la Provincia 
del Chubut que como Anexo A forma parte integrante de la presente Ley y con vigencia 
a partir del 01 de enero de 2018.

Artículo 2°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 78

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 78

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-

Observación: en el Art. 1° se sustituyó “Anexo I” por “Anexo A”.
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LEY XXIV- Nº 78
ANEXO A

REGIMEN TRIBUTARIO DE LAS COMUNAS RURALES

Artículo 1°.- La percepción de las Obligaciones Tributarias establecidas en el presente 

Régimen Tributario de las Comunas Rurales de la Provincia del Chubut, se efectuará 

conforme a las siguientes disposiciones.

CAPÍTULO I

Impuesto Inmobiliario

Artículo 2°.- Por los inmuebles situados en las Comunas Rurales se pagará un 

impuesto anual que será determinado sobre la valuación fiscal elaborada por la 

Dirección de Catastro e Información Territorial o por el organismo en el que el 

Gobierno Provincial disponga se efectúen las mismas.

Artículo 3°.- Son contribuyentes del presente Impuesto los propietarios de inmuebles o 

sus poseedores a título de dueño. Se considerarán poseedores a título de dueño:

a) Los adquirentes con escritura otorgadas y aún no inscriptas en el Registro Real 

de la Propiedad;

b) Los adquirentes que tengan la posesión aun cuando no se hubiere otorgado la 

escritura traslativa de dominio; 

c) Los adjudicatarios de tierras fiscales en los casos similares a los expresados en 

el inciso anterior.

Artículo 4°.- Sobre la base imponible según lo dispuesto en el Artículo 2° se aplicará a 

los efectos de la determinación del Impuesto, la alícuota del DIEZ POR MIL (10 ‰).

Artículo 5°.- Quedan exentos del pago los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario 

previsto en el presente Capítulo, cuando las sumas de las valuaciones fiscales de las 

partidas de inmuebles a su nombre no sea superior a QUINCE MIL PESOS ($ 15.000).
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Artículo 6°.- La Junta de la Comuna Rural instrumentará las medidas pertinentes para 

reglamentar la fecha a partir de la cual se pondrá al cobro, la forma y fechas de pago 

del Impuesto resultante.

CAPÍTULO II

Impuesto al parque automotor

Artículo 7°.- En todo lo relativo al Impuesto Automotor, las Comunas Rurales darán 

cumplimiento a las disposiciones de la Resolución N° 41/15 del 05 de mayo de 2015 del 

Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal y las que en el futuro la complementen, 

modifiquen o reemplacen. En este último caso desde la vigencia que dicho Consejo 

prevea para cada una de las normas que modifiquen, complementen o reemplacen a la 

Resolución N° 41/15 citada.

CAPITULO III

Tasa por comercio en la vía publica

Artículo 8°.- Todo vendedor ambulante deberá abonar una tasa diaria por el ejercicio 

de la actividad que desarrolle cualquiera sea el producto que comercialice.

Toda venta ambulante de alimentos se encuentra sujeta al control bromatológico de la 

Comuna Rural, asimismo aquellos alimentos que para mantenerlos en condiciones 

aptas de consumo, deban conservarse en cámara de frío.

Abonarán por día y por adelantado en concepto de Tasa por venta ambulante en la vía 

pública:

DETALLE MODULOS
Venta de productos alimenticios y otros bienes de primera necesidad 50

Venta de bienes menores no de primera necesidad, incluyendo rifas y similares 70

Venta de bienes registrables, de tecnología, electrodomésticos, muebles, etc. 150

Otras ventas ambulantes por día. 50

Si el importe correspondiente no fuera abonado por anticipado, corresponderá un 

incremento del CIENTO POR CIENTO (100%).

La Junta podrá eximir a vendedores ambulantes en situación de subsistencia y a 

artesanos de propia producción.
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CAPITULO IV

Habilitación de comercios y similares

Artículo 9°.- La Comuna Rural otorgará la Habilitación Comercial a aquellos 

comercios que se encuentran inscriptos en los tributos exigidos por las leyes vigentes. 

Fíjese en el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor anual en módulos, 

establecido para las distintas actividades consignadas en el Capítulo V, Artículo 10° 

del presente Régimen, el valor del Tributo por la Habilitación de Comercios y similares 

del presente Capítulo.

CAPITULO V

Tasa de Seguridad, limpieza e higiene.

Artículo 10°.- Fíjense los siguientes valores en concepto de tasas de seguridad, 

limpieza e higiene para las actividades enunciadas en el presente Artículo, con carácter 

anual. 

DETALLE MODULOS
1 Confiterías, cafés, bares, pubs 300

2 Almacenes mayorista de ramos generales 400

3 Almacenes minoristas de hasta veinte productos 200

4 Almacenes minoristas de más de veinte productos 280

5 Barracas o acopiadores de frutos 800

6 Carnicerías 280

7 Restaurantes, churrasquerías y cantinas 350

8 Gomerías, chapa y pintura y similares. 270

9 Corralones de materiales. 500

10 Kiosco y/o Heladerías 230

11 Productos de veterinaria y agronomía 350

12 Repuestos y accesorios p automóviles, neumáticos, etc 350

13 Venta de autos nuevos y/o usados 350

14 Farmacias o similares 280

15 Productos de Limpieza 285

16 Librerías y Jugueterías 280

17 Boutiques y Regalerías 350
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18 Peluquerías 280

19 Ferreterías 350

20 Gas Envasado 280

21 Mercerías, Lanerías y similares 250

22 Comercialización de empresas de servicios (celulares, telefonía, video 
cables, etc) 300

23 Taxiflet, taxis, remis y Transportistas 250

24 Artículos del Hogar o mueblerías 350

25 Estaciones de Servicio 800

26 Confiterías Bailables, wiskerias y similares 800

27 Juegos Electrónicos 350

28 Venta de discos, cd y cassettes. 350

29 Multirubros 320

30 Aserraderos de madera 800

31 Envasadores de agua de mesa, mineral, gaseosas, jugos 350

32 Panaderías 260

33 Casas de Fotografía 280

34 Tintorerías 280

35 Carpinterías, Talabarterías, Tapicerías o similar 290

36 Academias de enseñanza especializada 240

37 Jardines de infantes, guarderías o similar 200

38 Talleres mecánicos y/o electricidad 290

39 Talleres de reparación de calzado 230

40 Agencias de lotería, quinielas y juegos de azar 450

41 Rotisería, pizzería, fábricas de pastas y similares 240

42 Hoteles residenciales, hospedajes, y similares. Por habitación o unidad y 
por año. 50

43 Act no previstas 240

CAPITULO VI

Tasa sobre el Cementerio.

Artículo 11°.- Fíjense las siguientes tasas por el uso del espacio en los cementerios:
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DETALLE MODULOS

Arrendamiento sepultura en tierra por CINCO ( 5)  años 136

Arrendamiento sepultura en tierra MÁS DE CINCO(+ 5) años 190

Por colocación tapa de nichos 70

Por cada permiso de traslado de la Comuna 32

Por exhumación de sepultura común 40

Vencidos los plazos de arrendamiento, los restos serán trasladados al osario general. 

Si dentro de los treinta (30) días subsiguientes a la fecha de vencimiento, no hubiera 

sido hecha la renovación, la Comuna notificará a los deudos y en caso de no conocerse 

a éstos, la misma se hará por aviso publicado, de dos (2) días por los medios locales.

CAPITULO VII

Tasa por Inspección Veterinaria - Faenamiento.

Artículo 12°.- De acuerdo a lo establecido en la presente Ley, la Tasa de inspección 

veterinaria será:

DETALLE MODULOS

Por cabeza bovino, ovino, caprino o porcino 8

Por cada bovino o equino faenado en el Matadero Comunal 12

Tasa por uso de la Cámara Frigorífica

Artículo 13°.- La tasa a abonar por el uso de la Cámara Frigorífica de la Comuna por 

día será;

DETALLE MODULOS

Por cada bovino, ovino, caprino, equino o porcino 7

Artículo 14°.- El concesionario o encargado del Matadero Comunal actuará como 

Agente Recaudador de las tasas de inspección veterinaria, faenamiento y uso de la 

cámara frigorífica, debiendo ingresar la recaudación mensual dentro de los primeros 

cinco (5) días del mes siguiente.
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Artículo 15°.- En caso de que las mismas fueran retenidas por el agente y no 

ingresadas a las arcas de la Comuna sufrirán un recargo de un CIEN POR CIENTO 

(100%) mensual o parte proporcional.

CAPITULO VIII

Tasa de Recolección de Residuos

Artículo 16°.- El servicio de recolección de residuos se abonará semestralmente de 

acuerdo a la siguiente escala:

DETALLE MODULOS

Casas Particulares 60

Casas de Negocios y Hoteles 162

CAPITULO IX

Tasa referida a espectáculos públicos

Artículo 17°.- Cada permiso para realizar todo tipo de espectáculos públicos, que no 

tengan carácter permanente, abonará: 

DETALLE MODULOS

Por día. 150

CAPITULO X

Tasa por servicios y actuaciones administrativas

Artículo 18°.- Los contribuyentes deberán abonar la tasa que corresponda según el 

trámite a realizar:

DETALLE MODULOS

Certificado de deuda anual 20

Certificado de deuda de años anteriores 50

Cada foja de testimonio, escrito o resolución recaída en expediente en trámite 5

Certificado de Habilitación 35
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Certificado de Inspección y/o registro 25

Libreta de Sanidad otorgada 32

Libreta de Sanidad renovada 27

Cada foja 5

Cada certificado libre de deuda comunal 15

Trámite urgente (24hs) 20

Copia adicional o fotocopia 3

Cualquier otro tipo de trámite 12

CAPITULO XI

Licencias de conducir

Artículo 19°.- La expedición y renovación de licencias para conducir correspondientes 

a las clases A) y B), abonarán:

DETALLE MODULOS

Motocicletas Clase A, A1, A2 por UN (1) año. 15

Por CINCO (5) años. 75

Particulares B (no profesional) por UN (1) año. 25

Por CINCO (5) años, no profesional. 115

CAPITULO XII

Penalidades referentes a faltas contra las normas de transito

Artículo 20°.- Cuando se incurra en faltas cometidas contra las normas de tránsito, se 

aplicarán las penalidades establecidas en la Ley de Tránsito Nacional Nº 24449, LEY 

XIX Nº 26 (Antes Ley 4165) y el Código Contravencional de la Provincia del Chubut.

CAPITULO XIII

Disposiciones generales

Artículo 21°.- Fijase a los efectos que correspondan el Valor Módulo en el siguiente 

importe



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1361BOLETÍN OFICIAL

UN (1) MÓDULO CUATRO (4) PESOS

El valor del módulo, será actualizado de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor, 

Nivel General del INDEC. La actualización procederá anualmente, con vigencia para 

los valores a partir del 01 de enero del año, tomando para ello la variación de los doce 

meses anteriores al año en cuestión producida entre los meses de octubre del año 

inmediato anterior a septiembre del año de elaboración del índice de actualización.

Artículo 22°.- La falta de pago en término de cualquier tributo devengará un interés 

equivalente a la tasa activa del Banco del Chubut, en proporción a la mora incurrida.

A tal fin, el área correspondiente del Gobierno de la Provincia, cooperará 

periódicamente con las Comunas Rurales, informándoles la misma; al igual que en 

relación a la determinación del índice de actualización previsto en el Artículo anterior.

Artículo 23°.- Los importes resultantes de la presente Ley, podrán ser abonados en la 

cantidad de cuotas que fije la Junta Vecinal de cada Comuna Rural, con carácter 

general. Asimismo y en iguales condiciones para la totalidad de los contribuyentes, 

podrá otorgar un descuento a aquellos que no registren deuda anterior por el concepto,

de hasta un VEINTE POR CIENTO (20%).

LEY XXIV – N° 78
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 78
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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Honorable Legislatura
       del  Chubut 

CANMLWYDDIANT A HANNER Y WLADFA GYMREIG

SESQUICENTENARIO DE LOS GALESES EN CHUBUT

GLANIASANT YMA I AROS  -    LLEGARON PARA QUEDARSE

1865 – 2015

LEY XXIV- Nº 79

Artículo 1º.- Apruébase el Consenso Fiscal suscripto el 16 de noviembre de 2017 por el 
Presidente de la Nación Argentina y los Gobernadores de las Provincias firmantes y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuya copia autenticada, como Anexo, 
forma parte de la presente Ley.

Artículo 2º.- Establécese que los compromisos asumidos por la Provincia del Chubut en el 
Consenso Fiscal que se aprueba por el artículo 1º de la presente Ley, se harán operativos 
mediante leyes específicas, cuyos proyectos serán remitidos por el Poder Ejecutivo a tal fin.

Artículo 3°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 79

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 79

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 79
ANEXO A

CONSENSO FISCAL

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 16 días del mes de noviembre de 2017, se 
reúnen el señor Presidente de la Nación Argentina, Ing. Mauricio Macri, los señores 
gobernadores abajo firmantes y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (CABA), y declaran:

Que en mayo de 2016 los gobernadores de 19 (diecinueve) provincias, el Vicejefe 
de Gobierno de la CABA y el Ministro del Interior de la Nación firmaron el Acuerdo 
para un Nuevo Federalismo por el cual se estableció un esquema de eliminación gradual 
de la detracción del 15% de la masa de impuestos coparticipables que desde 1997 se 
destinaba a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).

Que, por medio de la ley 27.260 de Reparación Histórica, el Congreso de la Nación 
ratificó ese acuerdo.

Que, en agosto de 2016, el Estado Nacional, las provincias y la CABA se 
comprometieron a implementar políticas tributarias destinadas a promover el aumento 
de la tasa de inversión y de empleo privado, que alivianen la carga tributaria de aquellos 
impuestos que presentan mayores efectos distorsivos sobre la actividad económica, 
estableciendo niveles de imposición acordes con el desarrollo competitivo de las 
diversas actividades económicas y con la capacidad contributiva de los actores.

Que el Estado Nacional viene implementando un programa de reducción de la carga 
tributaria, el cual lleva acumulado en los últimos dos años una disminución en la 
presión tributaria equivalente a dos puntos porcentuales del Producto Interno Bruto.

Que el Estado Nacional prevé continuar ese programa con una reforma amplia y 
gradual de impuestos nacionales con el objeto de racionalizar la v estructura impositiva, 
reducir impuestos y promover el crecimiento económico.

Que el 31 de diciembre 2017 vence la prórroga del plazo para el cumplimiento de 
las cláusulas del Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento 
celebrado el 12 de agosto de 1993 (en adelante, el "Pacto Fiscal II").

Que es necesario acordar entre la Nación y los gobiernos locales lineamientos para 
armonizar las estructuras tributarias de las distintas jurisdicciones de forma tal de 
promover el empleo, la inversión y el crecimiento económico y promover políticas 
uniformes que posibiliten el logro de esa finalidad común.



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1364 BOLETÍN OFICIAL

Que la falta de consensos ha impedido la sanción de una nueva ley de 
coparticipación federal, pese a la manda constitucional al respecto, y la insuficiente 
coordinación entre las jurisdicciones se manifiesta en excesiva litigiosidad.

Que existen más de 50 (cincuenta) procesos judiciales entre el Estado Nacional, las 
provincias y la CABA vinculados con el régimen de Coparticipación Federal de 
Impuestos, afectaciones específicas de recursos y transferencia de competencias, 
servicios o funciones.

Que está pendiente de resolución ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
entre otros, un juicio iniciado por la provincia de Buenos Aires referido al Fondo del 
Conurbano Bonaerense.

Que es voluntad de las partes acordar una solución integral y realista a los 
conflictos judiciales suscitados entre ellas y emprender el diálogo institucional que 
desemboque en una nueva ley de coparticipación federal.

En ese marco, el Presidente de la Nación Argentina, los gobernadores abajo y 
firmantes y el Jefe de Gobierno de la CAB A acuerdan lo siguiente:

COMPROMISOS COMUNES

El Estado Nacional, las provincias y la CABA se comprometen, en el ámbito de sus 
competencias, a arbitrar todos los medios a su alcance para:

Ley de Responsabilidad Fiscal

a) Aprobar el proyecto de modificación de la Ley de Responsabilidad Fiscal y Buenas 
Prácticas de Gobierno que fuera enviado por el Poder Ejecutivo Nacional al 
Congreso de la Nación Argentina (expte. OV331 /17) y adherir a ese régimen y sus 
modificaciones antes del 30 de junio de 2018.

Modificación de la Ley de Impuesto a las Ganancias

b) Derogar, desde el 1° de enero de 2018, el artículo 104 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (t.o. 1997).

c) Establecer que el importe equivalente al recibido por las provincias en el marco de 
los incisos b y d del artículo 104 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (t,o. 1997) 
se destinará a obras públicas y programas sociales administrados por las provincias.

Presupuesto 2018

d) Incluir en la Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio Fiscal 2018 la transferencia del Banco de la Nación Argentina al Tesoro 
Nacional de $ 20.000.000 (veinte mil millones de pesos) y se prevea la posibilidad 
de que ese banco público destine hasta un 20% de sus utilidades líquidas y 
realizadas anuales al Tesoro Nacional (proyecto enviado por el Poder Ejecutivo 
Nacional al Congreso, arts. 89 y 90, expte. 0054-JGM-2017).
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e) Impulsar la modificación del artículo 19 del proyecto de Ley del Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 2018 de la siguiente 
manera: "Establécese la vigencia para el ejercicio fiscal de 2018 del artículo 7° de 
la ley 26.075 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 y 11 de la ley 26.206 
teniendo en miras los fines y objetivos de la política educativa nacional, asegurando 
la transferencia a municipios de acuerdo a los montos destinados efectivamente 
para cubrir gastos vinculados a la finalidad y función de educación básica formal de 
acuerdo con la normativa vigente en cada jurisdicción".

Ley de Revalúo Impositivo

f) Aprobar antes del 31 de diciembre de 2017 el proyecto de Ley de Revalúo 
Impositivo y Contable que fuera enviado por el Poder Ejecutivo Nacional al 
Congreso de la Nación Argentina (expte. 0017-PE-2017), previendo la 
coparticipación de lo recaudado.

Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras Operatorias

g) Prorrogar la vigencia del Impuesto sobre los Créditos y Débitos, con una asignación 
específica del 100% de su recaudación a la ANSES, hasta que se sancione una nueva 
ley de coparticipación federal de impuestos o hasta el 3 x de diciembre de 2022, lo 
que ocurra antes.

Asignaciones específicas

h) Prorrogar todas las asignaciones específicas vigentes hasta que se sancione una s. 
nueva ley de coparticipación federal de impuestos o hasta el 31 de diciembre de
2022, lo que ocurra antes.

Reformulación del Esquema de Imposición sobre los Combustibles

i) Impulsar inmediatamente la adecuación del Impuesto sobre los Combustibles 
Líquidos y el Gas Natural, el impuesto específico sobre el gasoil y el impuesto 
específico sobre las naftas de forma tal de mejorar la estabilidad de los ingresos 
públicos, reducir el impacto de los ciclos de precios del petróleo en los mercados 
internacionales y promover un medio ambiente sano, equilibrado y apto para el 
desarrollo humano, sin afectar los recursos que las provincias y CABA reciben 
actualmente.

Régimen previsional

j) Impulsar inmediatamente, dadas las reformas propuestas en el régimen tributario y en 
la distribución de recursos públicos, la modificación de la fórmula de movilidad de 
las prestaciones del régimen previsional público (ley 26.417) para que ellas se 
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ajusten trimestralmente garantizando aumentos por encima de la evolución de la 
inflación.

k) Garantizar haberes equivalentes al 82% del salario mínimo vital y móvil para 
aquellas personas que hayan cumplido los 30 años de servicios con aportes efectivos.

1) Impulsar la eliminación de las inequidades generadas por los regímenes de 
jubilaciones de privilegio.

Nueva ley de coparticipación federal de impuestos

m) Consensuar una nueva ley de coparticipación federal de impuestos en el marco de la 
Comisión Federal de Impuestos que, cumpliendo con el mandato constitucional, esté 
basada en las competencias, servicios y funciones de cada jurisdicción, contemple 
criterios objetivos de reparto y logre las metas de solidaridad, equidad y de alcanzar
un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades.

Nueva ley de modernización del Estado

n) Consensuar, con base en los acuerdos alcanzados en el Compromiso Federal para la 
Modernización del Estado, una nueva ley de modernización que impulse una 
Administración Pública al servicio del ciudadano, en un marco de eficiencia, 
transparencia y calidad de servicio.

Compromiso de compensaciones mutuas

o) Establecer un mecanismo eficiente de negociación y compensación de deudas y 
créditos recíprocos, entre el Estado Nacional y las jurisdicciones que aprueben el 
Consenso, por reclamos no alcanzados por los desistimientos previstos este 
Consenso. Los acuerdos deberán lograrse antes del 30 de junio de 2018. 

p) Acordar antes del 31 de marzo de 2018 el monto y la forma de pago de los juicios 
con sentencia firme de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, anteriores a este 
Consenso, con las provincias que aprueben el Consenso, Una vez celebrado ese 
acuerdo, esas jurisdicciones reintegrarán los títulos recibidos en marco del punto II.c 
del Consenso y los montos ya cobrados por tal concepto. Esos títulos y esos montos 
reintegrados serán redistribuidos entre el resto de las provincias titulares de bonos 
emitidos en el marco del punto II.c.

II COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL ESTADO NACIONAL

El Estado Nacional asume el compromiso de realizar los siguientes actos de gobierno:

Compensaciones a provincias 

a) Compensar, a través de transferencias diarias y automáticas, a las provincias que 
adhieran y cumplan con el Consenso, con un monto equivalente a la disminución 
efectiva de recursos en 2018 resultante de la eliminación del artículo 104 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias y del aumento de la asignación específica del Impuesto 
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al Cheque. La compensación será administrada por cada jurisdicción y se destinará a 
inversiones en infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, productiva, de 
vivienda o vial -en sus ámbitos urbanos o rurales-.

b) Actualizar trimestralmente en los años siguientes las compensaciones previstas en el 
inciso anterior con base en la inflación.

c) Emitir un bono para todas las provincias y la CABA, excluyendo a la provincia de 
Buenos Aires, a 11 años, que genere servicios por $ 5.000.000.000 (cinco mil 
millones de pesos) en 2018, y $ 12.000.000.0000 (doce mil millones de pesos) por 
año a partir de 2019. Esos bonos serán distribuidos entre las jurisdicciones que 
aprueben el Consenso en función de los coeficientes efectivos de distribución 
resultantes del régimen general de Coparticipación Federal de Impuestos.

Compensación a la provincia de Buenos Aires relacionada con el Fondo del 
Conurbano Bonaerense

d) Compensar a la provincia de Buenos Aires, en la medida en que adhiera y que 
cumpla con el Consenso, por la eliminación de la asignación específica contemplada 
en el inciso b del artículo 104 de la Ley de Impuesto a las Ganancias. La 
compensación será administrada por la provincia, se destinará a obras públicas y 
programas sociales del conurbano bonaerense y estará exceptuada de lo establecido 
en el inciso g del artículo 9 de la ley de coparticipación federal vigente (ley 23.548).

e) Establecer el monto de la compensación antes mencionada en $ 44.000.000.000 
(cuarenta y cuatro mil millones de pesos) para 2019. Esta compensación se 
instrumentará mediante transferencias diarias y automáticas de aportes no 
reintegrables del Tesoro Nacional y se actualizará, desde 2020, con base en la 
inflación.

f) Establecer, para 2018 y en el marco de la necesaria transición, una compensación por 
este concepto de $ 21.000.000.000 (veintiún mil millones de pesos).

Participación de la CABA

g) Modificar el artículo 1° del decreto 194/2016 para reducir el porcentaje de 
participación de la CABA en los impuestos coparticipables de forma tal de 
mantenerla en condiciones de igualdad con el resto de las jurisdicciones frente a la 
derogación del artículo 104 de la Ley de Impuesto a las Ganancias y el incremento de 
la asignación específica del Impuesto al Cheque.

Fondo Federal Solidario

h) Distribuir los recursos del Fondo Federal Solidario (en la medida que éste exista) 
entre las jurisdicciones que adhieran y cumplan con este Consenso, sin incluir el 
Estado Nacional, de acuerdo con la distribución prevista en el régimen general de 
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coparticipación federal, acrecentando proporcionalmente su participación sobre la de 
las jurisdicciones que no participan (por no haber adherido o por no cumplir con el 
Consenso),

Precoparticipación con destino a la ANSES

i) No realizar detracciones de la masa de impuestos coparticipables con destino a la 
ANSES sobre los recursos correspondientes a aquellas provincias que obtuvieron 
sentencias judiciales favorables -cautelares o definitivas- ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y en relación con lo allí resuelto.

Cajas previsionales provinciales no transferidas

j) Modificar el Título IV (Armonización de Sistemas Previsionales Provinciales) del 
decreto 894 del 27 de julio de 2016, reglamentario de la ley 27.260, a los fines de 
eliminar los mecanismos de penalización por no armonización.

k) Adoptar las medidas necesarias para que la ANSES continúe liquidando los anticipos 
mensuales hasta diciembre de 2017, inclusive, según lo establecido en la Ley 
Nacional de Presupuesto vigente. 

l) Aumentar para 2018 la asignación del presupuesto nacional a las cajas no transferidas 
en la misma proporción en que se incrementen el resto de las prestaciones 
previsionales liquidadas por el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y 
mantener un mecanismo de anticipos automáticos, sobre la base de los déficits
determinados del año anterior.

m) Adoptar las medidas necesarias para que la ANSES establezca un régimen 
simplificado de remisión de información a los fines de la determinación del resultado 
financiero corriente de los sistemas previsionales provinciales.

Subsidios diferenciales al Área Metropolitana de Buenos Aires

n) Eliminar subsidios diferenciales para el Área Metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA) en materia energética para el ejercicio de 2019 y en transporte para el 
ejercicio de 2021.

Programas de retiro

o) Financiar, con líneas de crédito especiales, programas de retiro y/o jubilación 
anticipada para empleados públicos provinciales y municipales. Esos programas 
deberán cumplir con las pautas que establezca el Estado Nacional, las que incluirán 
capacitaciones e incentivos para la reinserción laboral.

Determinación del valor fiscal de los bienes inmuebles

p) Disponer de un organismo federal que cuente con la participación de las provincias y 
de la CABA, que determine los procedimientos y metodologías de aplicación para 
todas las jurisdicciones con el objeto de lograr que las valuaciones fiscales de los 
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inmuebles tiendan a reflejar la realidad del mercado inmobiliario y la dinámica 
territorial, 

q) No crear nuevos impuestos nacionales sobre el patrimonio ni incrementar la alícuota 
del Impuesto sobre los Bienes Personales.

III COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PROVINCIAS Y LA CABA

     Las provincias y la CABA asumen el compromiso de realizar los siguientes actos de 
gobierno:

Impuesto sobre los Ingresos Brutos

a) Eliminar inmediatamente tratamientos diferenciales basados en el lugar de radicación 
o la ubicación del establecimiento del contribuyente o el lugar de producción del 
bien.

b) Desgravar inmediatamente los ingresos provenientes de las actividades de 
exportación de bienes, excepto las vinculadas con actividades mineras o
hidrocarburíferas y sus servicios complementarios.

c) Desgravar los ingresos provenientes de prestaciones de servicios cuya utilización o 
explotación efectiva se lleve a cabo en el exterior del país.

d) Establecer exenciones y aplicar alícuotas del impuesto no superiores a las que para 
cada actividad y período se detallan en el Anexo I de este Consenso.

e) Adecuar el funcionamiento de los regímenes de retención, percepción y recaudación 
del gravamen, de manera tal de respetar el límite territorial de la potestad tributaria 
de las jurisdicciones, según lo previsto en el Convenio Multilateral, y evitar la 
generación de saldos a favor inadecuados o permanentes, que tornen más gravosa la 
actuación interjurisdiccional del contribuyente respecto de su actuación pura en el 
ámbito local.

f) Establecer un mecanismo de devolución automática al contribuyente del saldo a 
favor generado por retenciones y percepciones, acumulado durante un plazo 
razonable, que en ningún caso podrá exceder los 6 (seis) meses desde la presentación 
de la solicitud efectuada por el contribuyente, siempre que se encuentren cumplidas 
las condiciones y el procedimiento establecido por las jurisdicciones locales para esa 
devolución.

Impuesto Inmobiliario

g) Adoptar para el cálculo y determinación de las valuaciones fiscales de los inmuebles 
los procedimientos y metodologías de valuación uniformes establecidas por el 
organismo federal. Para ello, las provincias y la CABA asegurarán a ese organismo 
federal acceso a los registros catastrales y demás registros locales. En los casos en 
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que el tributo fuera de competencia municipal, los gobiernos provinciales impulsarán 
acuerdos para que los municipios apliquen igual criterio para la determinación de la 
base imponible.

h) Fijar alícuotas del Impuesto Inmobiliario en un rango entre 0,5% y 2% del valor 
fiscal establecido conforme lo previsto en el punto anterior.

Impuesto a los Sellos

i) Eliminar inmediatamente tratamientos diferenciales basados en el domicilio de las 
partes, en el lugar del cumplimiento de las obligaciones o en el funcionario 
interviniente.

j) No incrementar las alícuotas del Impuesto a los Sellos correspondientes a la 
transferencia de inmuebles y automotores y a actividades hidrocarburiferas y sus 
servicios complementarios.

k) Establecer, para el resto de los actos y contratos, una alícuota máxima de Impuesto a 
los Sellos del 0,75% a partir del 1° de enero de 2019, 0,5% a partir del 1° de enero de 
2020, 0,25% a partir del 1° de enero de 2021 y eliminarlo a partir del de enero de 
2022.

Tributos sobre la nómina salarial

1) Eliminar inmediatamente tratamientos diferenciales basados en atributos del 
trabajador tales como lugar de nacimiento, radicación o domicilio, sin perjuicio de 
admitir tratamientos diferenciales fundados en el lugar donde se desarrolla el trabajo, 
tal como una zona desfavorable.

m) Derogar todo tributo sobre la nómina salarial.

Municipios

n) Establecer un régimen legal de coparticipación de recursos provinciales con los 
municipios.

o) Establecer un régimen legal de responsabilidad fiscal, similar al nacional, para sus 
municipios, impulsar que éstos adhieran y controlar su cumplimiento.

p) Promover la adecuación de las tasas municipales aplicables en las respectivas 
jurisdicciones de manera tal que se correspondan con la concreta, efectiva e 
individualizada prestación de un servicio y sus importes guarden una razonable
proporcionalidad con el costo de este último de acuerdo con lo previsto en la 
Constitución Nacional, 

q) Crear una base pública, por provincia, en la que consten las tasas aplicables en cada 
municipalidad (hechos imponibles, bases imponibles, sujetos alcanzados, alícuotas y 
otros datos relevantes) y su normativa.
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r) Impulsar un sistema único de liquidación y pago de tasas municipales aplicable a cada 
provincia y a la CABA.

Tributos específicos

s) Derogar inmediatamente los tributos específicos que graven la transferencia de 
combustible, gas, energía eléctrica -incluso los que recaen sobre la autogenerada- y
servicios sanitarios, excepto que se trate de transferencias destinadas a consumidores 
finales.

Procesos judiciales

t) Abstenerse de iniciar procesos judiciales relativos al régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, a afectaciones específicas de recursos y a transferencia de 
competencias, servicios o funciones, por hechos o normas anteriores a la entrada en 
vigencia de este Consenso.

u) Desistir inmediatamente de los procesos judiciales ya iniciados relativos al régimen 
de Coparticipación Federal de Impuestos, a afectaciones específicas de recursos y a 
transferencia de competencias, servicios o funciones, incluidos los enumerados en el 
Anexo II de este Consenso. En todos los casos, las costas serán soportadas en el 
orden causado, conforme lo previsto en el decreto 1204 del 24 de septiembre de 
2001. 

v) La provincia de Buenos Aires desistirá inmediatamente del juicio caratulado "Buenos 
Aires, Provincia de c/ Estado Nacional y otras s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (CSJ 1201/2106) respecto del resarcimiento 
vinculado con el mayor ingreso recibido por las jurisdicciones que aprueben el 
Consenso. E1 desistimiento de la provincia de Buenos Aires y el consentimiento del 
Estado Nacional y las jurisdicciones mencionadas se limitará al resarcimiento de la 
parte-proporcional en que cada una de esas jurisdicciones se hubiera beneficiado 
como consecuencia de las normas impugnadas en la mencionada causa. El 
desistimiento no alcanzará al resto del resarcimiento reclamado por la provincia de 
Buenos Aires (y vinculado con jurisdicciones ajenas al Consenso). Si todas las 
jurisdicciones aprueban el consenso y desisten o renuncian a sus reclamos conforme 
lo previsto en el inciso precedente, el desistimiento alcanzará a la pretensión 
impugnatoria y resarcitoria.

Asignaciones específicas

w) Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se 
transfieran a las provincias en el marco del artículo 40 de la ley 24.464 y los montos 
resultantes de la recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, 
a financiar la compra y construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, 
obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de esa ley. Las 
soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional de la Vivienda deberán 
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priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos vitales y 
móviles.

x) Destinar los recursos de los fondos viales a sus fines específicos, según lo 
establecido en sus normas de creación.

IV PLAZO SUPLETORIO DE CUMPLIMIENTO

Todos los compromisos asumidos en el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de 
diciembre de 2019, salvo que se haya establecido otro plazo para su cumplimiento.

V SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS DEL PACTO FISCAL II

El Estado Nacional, las provincias y la CABA acuerdan suspender los plazos para el 
cumplimiento de las cláusulas del Pacto Fiscal II entre quienes aprueben este Consenso.

VI IMPLEMENTACIÓN

Dentro de los 30 (treinta) días de suscripto este Consenso, los Poderes Ejecutivos 
de las provincias firmantes, de la CABA y del Estado Nacional elevarán a sus Poderes 
Legislativos proyectos de ley para aprobar este Consenso, modificar las leyes necesarias 
para cumplirlo y autorizar a los respectivos Poderes Ejecutivos para dictar normas a tal 
fin.

El presente Consenso producirá efectos solo respecto de las jurisdicciones que lo 
aprueben por sus legislaturas y a partir de esa fecha.

Este Consenso queda abierto a la adhesión por parte de los señores gobernadores de 
las provincias que no lo suscriben en el día de la fecha. 

                            Alicuotas II BB

Actividades (1)                                                        2018               2019                2020                      2021             2022
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Agricultura, ganadería, Caza y Silvicultura           1,50%             0,75%              exento                  exento                exento

Pesca                                                                       1,50%             0,75%              exento                  exento            exento 

Explotación de Minas y Canteras                            1,50%             0,75%              exento                  exento               exento

Industria manufacturera (2)                                     2,00%             1,50%               1,00%                  0,50%               exento

Industria Papelera                                                    7,00%             6,00%                5,00%                4,00%                3,00%

Electricidad gas y Agua (2)                                     5,00%             3,75%                2,50%                 1,25%               exento

Construcción                                                            3,00%            2,50%                 2,00%                 2,00%               2,00%

Comercio Mayorista, Minorista y Reparaciones     sin máximo    5,00%                 5,00%                 5,00%             5,00%

Hoteles y Restaurantes                                             5,00%            4,50%                 4,00%                 4,00%               4,00%

Transporte                                                                3,00%             2,00%                 1,00%                 exento              exento

Comunicaciones                                                       5,00%             4,00%                 3,00%                  3,00%             3,00%

Telefonía Celular                                                      7,00%             6,50%                 6,00%                 5,50%              5,00%

Intermediación Financiera                                        sin máximo    5,50%                 5,00%                  5,00%              5,00%

Servicios Financieros (3)                                          sin máximo    7,00%                  6,00%                  5,00%             5,00%

Créditos Hipotecarios                                               exento             exento                 exento                  exento           exento

Actividades Inmobiliarias, empresariales y de Alquiler 6,00%        5,00%                4,00%                  4,00%           4,00%

Servicios Sociales y de Salud                                       5,00%           4,75%                4,50%                  4,25%          4,00%

(1) No están alcanzados por estos topes las actividades relacionadas con el juego, el tabaco y las bebidas alcohólicas, 
ni la venta.

No podrán incrementarse las alícuotas vigentes al 30/10/17 para las actividades hodrocarburiferas y sus servicios
complementarios.

Incluidas las actividades de refinería con expendio al público, las cuales quedarán exceptuadas del cumplimiento del 
cronograma de alícuotas máximas.

(2) Máximo 4% para residenciales 

(3) Máximo 7% para consumidores finales.

1. "Buenos Aires, Provincia de ci Estado Nacional s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. CSJ 001062/2016).

2. "Buenos Aires, Provincia de d Estado Nacional y otra s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. CSJ 001061/2016).

3. "Catamarca, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. CSJ 004879/2015).

4. "Catamarca, Provincia de c/ Estado Nacional s/ordinario" (expte. CSJ
001314/2010).
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5. "Chaco, Provincia del c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 000258/2016).

6. "Córdoba, Provincia de c/ Estado Nacional y otro s/ordinario" (expte. CSJ 
000786/2013).

7. "Córdoba, Provincia de el Estado Nacional y otro s/medida cautelar" (expte. CSJ 
000786/2013), sentencia cautelar del 24 noviembre de 2015.

8. "Córdoba, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. csj 004839/2015),

9. "Córdoba provincia de c/ estado nacional s/acción declarativa de certeza" (expte. 
CSJ 004928/2014).

10. "Formosa, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad -cobro de pesos" (expte. CSJ 004920/2015).

11. "Formosa, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. CSJ 001496/2016).

12. "Formosa, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. CSJ 001643/2016).

13. "Formosa, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. CSJ 001644/2016).

14. "Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires -proc. gral. c/ en-art 76 ley 26078 
s/proceso de conocimiento" (expte. caf 059373/2012).

15. "Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires -proc. gral. c/ en s/proceso de 
conocimiento" (expte. caf 015425/2011).

16. "Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires- proc. gral. - c/ en -m° economía dto 
1382/05-(SOI 484954/09) jg 8313/08 s/proceso de conocimiento" (expte. caf 
039932/2010).

17. "Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires- proc. gral. - c/ en -ley 25413 (dto 280/01) 
s/proceso de conocimiento" (expte. caf 015427/2011).

18. "Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires- proc. gral. d en ley 26078 y 23349 
s/proceso de conocimiento" (expte. caf 040551/2009),

19. "Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires- d en- ley 24764- cofim- resol 233/03 
s/proceso de conocimiento" (expte. caf 051610/2007).

20. "Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires- proc.gral. - el en (acta 379 y 383/og)-exp 
209/89 bis resol 4 s/proceso de conocimiento" (expte. caf 015418/2011).
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21. "Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires - proc. gral. d en-m° economia-dto 
1382/05 s/proceso de conocimiento" (expte. caf 011754/2011).

22. "Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires d en-dto 424/011226/01 s/proceso de 
conocimiento" (expte. caf 046255/2011).

23. "Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ en- cofim- resol 232/03 s/proceso de 
conocimiento" (expte. caf 051609/2007).

24. "Jujuy, Provincia de c/ Estado Nacional s/cobro de pesos" (expte. csj 001124/2016).

25. "Jujuy, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 001123/2016).

26. "Jujuy, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 001126/2016).

27. "La Pampa, Provincia de d Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte, CSJ 000232/2016). 

28. "La Pampa, Provincia de c/ Estado Nacional (poder ejecutivo-ministerio de 
economía de la nación) s/acción de inconstitucionalidad" (expte. CSJ 
000933/2007).

29. "La Rioja, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. CSJ 000975/2016).

30. "La Rioja, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. CSJ 001821/2016).

31. "Mendoza, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. CSJ 000819/2016).

32. "Mendoza, Provincia de ci Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. csj 000820/2016).

33. "Misiones, Provincia de ci Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 000888/2016).

34- "Neuquén, Provincia del ci Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad - cobro de pesos" (expte. CSJ 004857/2015).

35. "Neuquén, Provincia del ci Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad - acción declarativa de inconstitucionalidad y cobro de pesos" 
(expte. csj 0048 5 8/2015).

36. "Rio Negro, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 005014/2015).
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37. "Rio Negro, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y repetición" (expte. CSJ 001889/2016).

38. "Salta, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de inconstitucionalidad 
- cobro de pesos" (expte. CSJ 001182/2016).

39. "San Juan, Provincia de ci Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 004997/2015). 

40. "San Luis, Provincia de ci Estado Nacional s/acción declarativa de
inconstitucionalidad y cobro de pesos (expte. csj 000345/2008).

41. "San Luis, Provincia de c/ Estado Nacional s/ordinario" (expte. CSJ 001133/2008).

42. "San Luis, Provincia de c/ Estado Nacional s/cobro de pesos" (expte. CSJ
000313/2009).

43. "San Luis, Provincia de c/ Estado Nacional s/cobro de pesos" (expte. CSJ 
000315/2009).

44. "San Luis, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa, de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 000827/2009).

45. "San Luis, provincia de c/ Estado Nacional s/cobro de pesos" (expte. CSJ 
000842/2009).

46. "San Luis, provincia de c/ Estado Nacional s/ordinario" (expte. CSJ 000152/2010),

47. "San Luis, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción de inconstitucionalidad- cobro 
de pesos" (expte. CSJ 000400/2010).

48. "San Luis, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 000122/2011).

49. "San Luis, Provincia de c/ Estado. Nacional s/cobro de pesos" (expte. CSJ 
001073/2011).

50. "Santa Cruz, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte, CSJ 000296/2016).

51. "Santa Cruz, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad y cobro de pesos" (expte. CSJ 000568/2016).

52. "Santa Fe, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 000470/2009).

53. "Santa Fe, provincia de c/ Estado Nacional s/ordinario" (expte. CSJ 001074/2011).

54. "Santiago del Estero, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad - y cobro de pesos" (expte. CSJ 001189/2016).
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55. "Santiago del Estero, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 001190/2016).

56. "Santiago del Estero, Provincia de c/Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad" (expte. CSJ 001187/2016). 

57. "Tierra del Fuego, Antártida e Islas del atlántico sur, provincia de c/ estado nacional 
s/acción declarativa de inconstitucionalidad" (expte. CSJ 001628/2016).

58. "Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico sur, provincia de c/ estado 
nacional s/acción declarativa de inconstitucionalidad" (expte. CSJ 001627/2016).

59. "Tucumán, Provincia de c/ Estado Nacional s/acción declarativa de 
inconstitucionalidad -cobro de pesos" (expte. CSJ 004957/2015).

TOMO: 05 FOLIO: 235 - CHUBUT – RW 06 de Diciembre de 2017.-

LEY XXIV – N° 79
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 79
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 80

Artículo 1°.- Fíjase en un DIEZ POR CIENTO (10%) del total de ingresos anuales el 
monto a ser contribuido por la Administración del Área Natural Protegida Península 
Valdés al Municipio de Puerto Pirámides.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 80

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 80

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 81

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la Resolución N° 28/2017 de la 
Comisión Plenaria, modificatoria del Convenio que con el objeto de evitar la doble o 
múltiple imposición, se suscribiera en la ciudad de Salta, con fecha 18 de agosto de 
1977, al que la Provincia del Chubut se adhiriera mediante Ley XXIV N° 10, que como 
Anexo A se integra a la presente.

Artículo 2°.- La presente Ley entrará en vigencia una vez que se verifique por parte de 
la Comisión Plenaria del Convenio Multilateral, la adhesión de todas las jurisdicciones 
adheridas al Convenio Multilateral.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 81

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 81

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV – N° 81
ANEXO A

COMISION PLENARIA
CONVENIO MULTILATERAL

DEL 18/8/77

MENDOZA, 9 de noviembre de 2017.

RESOLUCIÓN N° 28/2017 (C.P,) 

VISTO:

La facultad conferida por el inciso g) del artículo 17  del Convenio Multilateral del 
18/8/77; y.

CONSIDERANDO:

Que la ley 23.775 (B.Ó. 15/5/1990) declaro la provincialización del territorio Nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Constitución Nacional a 
partir de la reforma del año 1994 estableció un régimen de gobierno autónomo en la 
Cuidad de Buenos Aires.

Que además se han producido avances tecnológicos en las comunicaciones, todo lo cual 
evidencia la necesidad de efectuar una primera etapa de revisión del texto, del Convenio 
Multilateral de 18/8/77.

Por ello,

LA COMISIÓN PLENÀRIA
(CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77)

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Sustituir  ad-referéndum de los fiscos adheridos, el inciso d) del 
artículo 17 del Convenio Multilateral del 18/8/77, por el siguiente:

       d) Designar al presidente, vicepresidente y demás autoridades de la Comisión 
Arbitral.

ARTICULO 2°.- Sustituir, ad-referéndum de los fiscos adheridos, el artículo 19 del 
Convenio Multilateral del 18/8/77, por el siguiente:

           “ARTÍCULO 19°.- La Comisión Arbitral estará integrada por un presidente, un 
vicepresidente, siete vocales titulares y siete vocales suplentes y tendrá su sede en la 
Cuidad Autónoma de Buenos Aires.-
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ARTÍCULO 3°.- Sustituir, ad-referéndum de los fiscos adheridos, el articulo 20 del 
Convenio Multilateral del 18/8/77, por el siguiente:

         "ARTICULO 20: El presidente y el vicepresidente de la Comisión Arbitral serán 
nombrados por la  Comisión Plenaria. Los vocales representaran a la Cuidad Autónoma
de Buenos Aires, a la Provincia de Buenos Aires y a cada una de las cinco zonas que se 
indican a continuación, integradas por las jurisdicciones que en cada caso se especifica:

       Zona Noreste: Corrientes, Chaco, Misiones y Formosa.
       Zona Noroeste: Salta, Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero y Catamarca.
       Zona Centro: Córdoba, La Pampa, Santa Fe y Entre Ríos.
       Zona Cuyo: San Luis, La Rioja, Mendoza y San Juan.
       Zona Sur o Patagónica: Chubut, Neuquén, Rio Negro, Santa Cruz y Tierra del    
Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur.

COMISION PLENARIA
CONVENIO MULTILATERAL

DEL 18/8/77

    “El presidente, el vicepresidente y los vocales deberán ser especialistas en materia 
impositiva”.

     “Las jurisdicciones no adheridas no podrán integrar la Comisión Arbitral”.

ARTICULO 4°.- Sustituir ad-referéndum de los fiscos adheridos, el punto 2 del inciso 
h) del artículo 24 del Convenio Multilateral del 18/8/77, por el siguiente:

     “2. Para resolver los recursos de apelación a que se refiere el artículo 17, inciso c)”.

ARTICULO 5°.- Sustituir ad-referéndum de los fiscos adheridos, el artículo 26 del 
Convenio Multilateral del 18/8/77, por el siguiente:

       “ARTICULO 26°.- A los fines indicados en el artículo anterior, las resoluciones de 
la Comisión Arbitral deberán ser comunicadas a todas las jurisdicciones adheridas y a 
los contribuyentes o asociaciones reconocidas que fueren parte en el caso concreto 
planteado o consultado, en las formas y medios que a tal efecto disponga la Comisión 
Arbitral”. 

        “En el caso de pronunciamiento dictado con arreglo a lo previsto en el artículo 24. 
Inciso a). se considerara notificación valida con respecto a los contribuyentes y 
asociaciones reconocidas, la publicación del pronunciamiento en el Boletín Oficial de la 
Nación.-

ARTICULO 6°.- Notifíquese a la jurisdicciones adheridas y archívese.-
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LEY XXIV – N° 81
ANEXO A

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 81
ANEXO A

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXIV- Nº 82

Artículo 1º.- La  percepción de las obligaciones tributarias establecidas por el Código Fiscal y 
otras leyes, se efectuará de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley.

TÍTULO I

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Artículo  2º.- A los  fines  del   segundo párrafo del  Artículo  144º  del Código Fiscal el 
interés será el fijado por el Banco del Chubut S.A. para los descubiertos transitorios en cuenta 
corriente, vigente al momento de concertarse la operación.

AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA.

Artículo 3º.- Establécese la alícuota del 1% (UNO POR CIENTO) aplicable a la agricultura, 
ganadería, caza y silvicultura en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley, o en 
otras normas.

NAES AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y
SILVICULTURA General

011111 Cultivo de arroz 1%

011112 Cultivo de trigo 1%

011119 Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso forrajero 1%
011121 Cultivo de maíz 1%
011129 Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p. 1%
011130 Cultivo de pastos de uso forrajero 1%
011211 Cultivo de soja 1%
011291 Cultivo de girasol 1%
011299 Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol 1%
011310 Cultivo de papa, batata y mandioca 1%
011321 Cultivo de tomate 1%
011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto n.c.p. 1%
011331 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas 1%
011341 Cultivo de legumbres frescas 1%
011342 Cultivo de legumbres secas 1%
011400 Cultivo de tabaco 1%
011501 Cultivo de algodón 1%
011509 Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p. 1%
011911 Cultivo de flores 1%
011912 Cultivo de plantas ornamentales 1%
011990 Cultivos temporales n.c.p. 1%
012110 Cultivo de vid para vinificar 1%
012121 Cultivo de uva de mesa 1%
012200 Cultivo de frutas cítricas 1%
012311 Cultivo de manzana y pera 1%
012319 Cultivo de frutas de pepita n.c.p. 1%
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012320 Cultivo de frutas de carozo 1%
012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 1%
012420 Cultivo de frutas secas 1%
012490 Cultivo de frutas n.c.p. 1%
012510 Cultivo de caña de azúcar 1%
012591 Cultivo de stevia rebaudiana 1%
012599 Cultivo de plantas sacaríferas n.c.p. 1%
012601 Cultivo de jatropha 1%
012609 Cultivo de frutos oleaginosos excepto jatropha 1%

012701 Cultivo de yerba mate 1%

012709 Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para 
preparar infusiones

1%

012800 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales 1%
012900 Cultivos perennes n.c.p. 1%
013011 Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas 1%

013012 Producción de semillas varietales o autofecundadas de 
cereales, oleaginosas, y forrajeras 

1%

013013 Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y 
plantas ornamentales y árboles frutales 

1%

013019 Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p. 1%

013020 Producción de otras formas de propagación de cultivos 
agrícolas 

1%

014113 Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y 
para la producción de leche

1%

014114 Invernada de ganado bovino excepto el engorde en 
corrales (Feed-Lot)

1%

014115 Engorde en corrales (Feed-Lot) 1%

014121 Cría de ganado bovino realizada en cabañas 1%
014211 Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras 1%
014221 Cría de ganado equino realizada en haras 1%
014300 Cría de camélidos 1%

014410 Cría de ganado ovino -excepto en cabañas y para la 
producción de lana y leche-

1%

014420 Cría de ganado ovino realizada en cabañas 1%

014430 Cría de ganado caprino -excepto la realizada en cabañas y 
para producción de pelos y de leche-

1%

014440 Cría de ganado caprino realizada en cabañas 1%
014510 Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas 1%
014520 Cría de ganado porcino realizado en cabañas 1%
014610 Producción de leche bovina 1%
014620 Producción de leche de oveja y de cabra 1%
014710 Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda) 1%
014720 Producción de pelos de ganado n.c.p. 1%

014810 Cría de aves de corral, excepto para la producción de 
huevos

1%

014820 Producción de huevos 1%
014910 Apicultura 1%
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014920 Cunicultura 1%

014930 Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto 
de las especies ganaderas

1%

014990 Cría de animales y obtención de productos de origen 
animal, n.c.p.

1%

016111 Servicios de labranza, siembra, transplante y cuidados
culturales

1%

016112 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación 
terrestre

1%

016113 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación 
aérea 

1%

016119 Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de 
cosecha mecánica

1%

016120 Servicios de cosecha mecánica 1%
016130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola 1%
016141 Servicios de frío y refrigerado 1%
016149 Otros servicios de post cosecha 1%
016150 Servicios de procesamiento de semillas para su siembra 1%
016190 Servicios de apoyo agrícolas n.c.p 1%

016210
Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la 
reproducción de los animales y el rendimiento de sus 
productos 

1%

016220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria 1%
016230 Servicios de esquila de animales 1%

016291 Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, 
etc.

1%

016292 Albergue y cuidado de animales de terceros 1%
016299 Servicios de apoyo pecuarios n.c.p. 1%
017010 Caza y repoblación de animales de caza 1%
017020 Servicios de apoyo para la caza 1%
021010 Plantación de bosques 1%

021020 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas 
forestadas

1%

021030 Explotación de viveros forestales 1%
022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados 1%
022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos 1%
024010 Servicios forestales para la extracción de madera 1%

024020 Servicios forestales excepto los servicios para la 
extracción de madera

1%

La cría de animales, tributará por el excedente previsto en el inciso 13 del artículo 149 del 
Código Fiscal.

PESCA Y SERVICIOS CONEXOS

Artículo 4º.- Establécese la alícuota del 1,5% (UNO COMA CINCO POR CIENTO) 
aplicable a la pesca en tanto no tenga previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras normas.

NAES PESCA Y SERVICIOS CONEXOS General
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031110 Pesca de organismos marinos; excepto cuando es realizada 
en buques procesadores

1,5%

031120 Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo 
de buques procesadores

1,5%

031130 Recolección de organismos marinos excepto peces, 
crustáceos y moluscos

1,5%

031200 Pesca continental: fluvial y lacustre 1,5%

032000 Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros 
frutos acuáticos (acuicultura)

1,5%

Artículo 5º.- Fíjase la  alícuota del 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) para la 
actividad de servicios para la pesca.

NAES SERVICIOS PARA LA PESCA General

031300 Servicios de apoyo para la pesca 3,5%

EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS

Artículo 6º.- Establécese la alícuota del 1,5% (UNO COMA CINCO POR CIENTO) aplicable 
a la explotación de minas y canteras, en tanto no tenga previsto otro tratamiento en esta Ley, o 
en otras normas:

NAES EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS General

051000 Extracción y aglomeración de carbón 1,5%
052000 Extracción y aglomeración de lignito 1,5%
071000 Extracción de minerales de hierro 1,5%
072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio 1,5%

072910 Extracción de metales preciosos 1,5%

072990 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos n.c.p.,
excepto minerales de uranio y torio

1,5%

081100 Extracción de rocas ornamentales 1,5%
081200 Extracción de piedra caliza y yeso 1,5%
081300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos 1,5%
081400 Extracción de arcilla y caolín 1,5%

089110 Extracción de minerales para la fabricación de abonos 
excepto turba

1,5%

089120 Extracción de minerales para la fabricación de productos 
químicos

1,5%

089200 Extracción y aglomeración de turba 1,5%

089300 Extracción de sal 1,5%
089900 Explotación de minas y canteras n.c.p. 1,5%

099000 Servicios de apoyo para la minería, excepto para la 
extracción de petróleo y gas natural

1,5%

Artículo  7º.- Fíjase la alícuota del  3% (TRES POR CIENTO) para la extracción de petróleo 
crudo y gas natural.
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NAES Extracción de petróleo crudo y gas natural General
061000 Extracción de petróleo crudo 3%
062000 Extracción de gas natural 3%

Artículo 8º.- Fíjase las alícuotas para las actividades de servicios relacionadas con la 
extracción de petróleo y gas, excepto las actividades de prospección.

NAES
Actividades de servicios relacionadas con 
la extracción de petróleo y gas, excepto las 
actividades de prospección

BIP 
<=

75.000
.000

BIP<=
900.00
0.000

BIP > 
900.0
00.00

0

091001 Actividades de servicios y construcción 
previas a la perforación de pozos 3% 3,5% 4%

091002 Actividades de servicios y construcción 
durante la perforación de pozos 3% 3,5% 4%

091003 Actividades de servicios y construcción 
posteriores a la perforación de pozos 3% 3,5% 4%

091009
Actividades de servicios relacionadas con la 
extracción de petróleo y gas, no clasificados 
en otra parte 3%

3,5%
4%

INDUSTRIA MANUFACTURERA

Artículo  9º.- Fíjase en el 2% (DOS POR CIENTO) la alícuota general del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos aplicable a las actividades de industrialización, y en tanto no tengan  previsto 
otro tratamiento en esta Ley o en otras normas.

NAES INDUSTRIA MANUFACTURERA General

101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino 2%
101030 Elaboración de fiambres y embutidos 2%

101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal
2%

102001 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos 
marinos 

2%

102002 Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros 
productos fluviales y lacustres

2%

102003 Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base 
de pescados 

2%

103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres 2%
103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas 2%

103020 Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de 
frutas, hortalizas y legumbres

2%

103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas 2%

103091 Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o 
desecadas; preparación n.c.p. de hortalizas y legumbres

2%
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103099 Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; 
preparación n.c.p. de frutas

2%

104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales sin refinar 2%

104012 Elaboración de aceite de oliva 2%

104013 Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados 2%

104020 Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles 
similares

2%

105010 Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados 2%
105020 Elaboración de quesos 2%
105030 Elaboración industrial de helados 2%
105090 Elaboración de productos lácteos n.c.p. 2%
106110 Molienda de trigo 2%
106120 Preparación de arroz 2%

106131 Elaboración de alimentos a base de cereales 2%

106139 Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., 
excepto trigo y arroz y molienda húmeda de maíz

2%

106200 Elaboración de almidones y productos derivados del 
almidón; molienda húmeda de maíz

2%

107110 Elaboración de galletitas y bizcochos 2%

107121 Elaboración industrial de productos de panadería, excepto 
galletitas y bizcochos

2%

107129 Elaboración de productos de panadería n.c.p. 2%
107200 Elaboración de azúcar 2%

107301 Elaboración de cacao y chocolate 2%

107309 Elaboración de productos de confitería n.c.p. 2%

107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas 2%
107420 Elaboración de pastas alimentarias secas 2%
107500 Elaboración de comidas preparadas para reventa 2%

107911 Tostado, torrado y molienda de café 2%

107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias 2%

107920 Preparación de hojas de té 2%
107931 Molienda de yerba mate 2%
107939 Elaboración de yerba mate 2%
107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados 2%
107992 Elaboración de vinagres 2%
107999 Elaboración de productos alimenticios n.c.p. 2%
108000 Elaboración de alimentos preparados para animales 2%

109000 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y 
bebidas

2%

110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas 2%
110211 Elaboración de mosto 2%
110212 Elaboración de vinos 2%
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110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas 
fermentadas 

2%

110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta 2%
110411 Embotellado de aguas naturales y minerales 2%
110412 Fabricación de sodas 2%
110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas 2%
110491 Elaboración de hielo 2%

110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p. 2%

120010 Preparación de hojas de tabaco 2%
120091 Elaboración de cigarrillos 2%
120099 Elaboración de productos de tabaco n.c.p. 2%

131110 Preparación de fibras textiles vegetales; desmotado de 
algodón

2%

131120 Preparación de fibras animales de uso textil 2%

131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus 
mezclas

2%

131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas 2%

131139 Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana y de 
algodón

2%

131201 Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, 
incluye hilanderías y tejedurías integradas

2%

131202 Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus 
mezclas, incluye hilanderías y tejedurías integradas

2%

131209 Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles 
n.c.p., incluye hilanderías y tejedurías integradas

2%

131300 Acabado de productos textiles 2%
139100 Fabricación de tejidos de punto 2%

139201 Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, 
cobertores, etc.

2%

139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería 2%

139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona 2%

139204 Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos 
a granel

2%

139209 Fabricación de artículos confeccionados de materiales 
textiles n.c.p., excepto prendas de vestir 

2%

139300 Fabricación de tapices y alfombras 2%
139400 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 2%
139900 Fabricación de productos textiles n.c.p. 2%

141110 Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la 
playa

2%

141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos 2%

141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños 2%

141140 Confección de prendas deportivas 2%

141191 Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero 2%
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141199 Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de 
piel, cuero y de punto

2%

141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero 2%
141202 Confección de prendas de vestir de cuero 2%

142000 Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de 
piel 

2%

143010 Fabricación de medias 2%

143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de 
punto

2%

149000 Servicios industriales para la industria confeccionista 2%

151100 Curtido y terminación de cueros 2%

151200 Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, 
artículos de talabartería y artículos de cuero n.c.p.

2%

152011 Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado 
deportivo y ortopédico 

2%

152021 Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto 
calzado deportivo y ortopédico 

2%

152031 Fabricación de calzado deportivo 2%
152040 Fabricación de partes de calzado 2%
161001 Aserrado y cepillado de madera nativa 2%
161002 Aserrado y cepillado de madera implantada 2%

162100

Fabricación de hojas de madera para enchapado; 
fabricación de tableros contrachapados; tableros 
laminados; tableros de partículas y tableros y paneles 
n.c.p.

2%

162201 Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la 
construcción

2%

162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera 2%

162300 Fabricación de recipientes de madera 2%

162901 Fabricación de ataúdes 2%

162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías 2%

162903 Fabricación de productos de corcho 2%

162909 Fabricación de productos de madera n.c.p; fabricación de 
artículos de paja y materiales trenzables

2%

170101 Fabricación de pasta de madera 2%
170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases 2%

170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel 2%

170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón 2%

170910 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso 
doméstico e higiénico sanitario

2%

170990 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p. 2%
181101 Impresión de diarios y revistas 2%
181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas 2%
181200 Servicios relacionados con la impresión 2%
182000 Reproducción de grabaciones 2%
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191000 Fabricación de productos de hornos de coque 2%

201110 Fabricación de gases industriales y medicinales 
comprimidos o licuados

2%

201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos 2%

201130 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto 
pigmentos preparados

2%

201140 Fabricación de combustible nuclear, sustancias y 
materiales radiactivos

2%

201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas 
n.c.p.

2%

201191 Producción e industrialización de metanol 2%
201199 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p. 2%
201210 Fabricación de alcohol 2%
201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol 2%
201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno 2%
201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos 2%

201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias 
n.c.p.

2%

202101 Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos 
químicos de uso agropecuario 

2%

202200 Fabricación de pinturas, barnices y productos de 
revestimiento similares, tintas de imprenta y masillas

2%

202311 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y 
saneamiento 

2%

202312 Fabricación de jabones y detergentes 2%

202320 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de 
higiene y tocador

2%

202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia 2%

202907
Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos 
excepto los odontológicos obtenidos de sustancias 
minerales y vegetales

2%

202908 Fabricación de productos químicos n.c.p. 2%
203000 Fabricación de fibras manufacturadas 2%

204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y 
productos químicos

2%

210010 Fabricación de medicamentos de uso humano y productos 
farmacéuticos

2%

210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario 2%

210030 Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de 
medicamentos

2%

210090 Fabricación de productos de laboratorio y productos 
botánicos de uso farmaceútico n.c.p.

2%

221110 Fabricación de cubiertas y cámaras 2%
221120 Recauchutado y renovación de cubiertas 2%

221901 Fabricación de autopartes de caucho excepto cámaras y 
cubiertas

2%

221909 Fabricación de productos de caucho n.c.p. 2%
222010 Fabricación de envases plásticos 2%

222090 Fabricación de productos plásticos en formas básicas y 
artículos de plástico n.c.p., excepto muebles

2%
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231010 Fabricación de envases de vidrio 2%
231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano 2%
231090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p. 2%
239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria 2%
239201 Fabricación de ladrillos 2%

239202 Fabricación de revestimientos cerámicos 2%

239209 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no 
refractaria para uso estructural n.c.p. 

2%

239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica 2%

239391 Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico 
excepto artefactos sanitarios

2%

239399 Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para 
uso no estructural n.c.p. 

2%

239410 Elaboración de cemento 2%
239421 Elaboración de yeso 2%
239422 Elaboración de cal 2%
239510 Fabricación de mosaicos 2%
239591 Elaboración de hormigón 2%
239592 Fabricación de premoldeadas para la construcción 2%

239593 Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso 
excepto hormigón y mosaicos

2%

239600 Corte, tallado y acabado de la piedra 2%
239900 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 2%

241001 Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o 
barras fabricadas por operadores independientes

2%

241009 Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y 
acero n.c.p.

2%

242010 Elaboración de aluminio primario y semielaborados de 
aluminio

2%

242090 Fabricación de productos primarios de metales preciosos y 
metales no ferrosos n.c.p. y sus semielaborados

2%

243100 Fundición de hierro y acero 2%
243200 Fundición de metales no ferrosos 2%
251101 Fabricación de carpintería metálica 2%

251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 2%

251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal 2%
251300 Fabricación de generadores de vapor 2%
252000 Fabricación de armas y municiones 2%

259100 Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; 
pulvimetalurgia

2%

259200 Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de 
metales en general 

2%

259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios 2%

259302 Fabricación de artículos de cuchillería y utensillos de mesa 
y de cocina

2%
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259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería 
n.c.p.

2%

259910 Fabricación de envases metálicos 2%
259991 Fabricación de tejidos de alambre 2%
259992 Fabricación de cajas de seguridad 2%

259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o 
matricería

2%

259999 Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p. 2%

261000 Fabricación de componentes electrónicos 2%

262000 Fabricación de equipos y productos informáticos 2%

263000 Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores 
de radio y televisión

2%

264000
Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos 
de grabación y reproducción de sonido y video, y 
productos conexos

2%

265101
Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, 
verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto el equipo 
de control de procesos industriales 

2%

265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales 2%
265200 Fabricación de relojes 2%

266010 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos 
ortopédicos principalmente electrónicos y/o eléctricos

2%

266090 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos 
ortopédicos n.c.p.

2%

267001 Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus 
accesorios

2%

267002 Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía 
excepto películas, placas y papeles sensibles

2%

268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos 2%

271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores 
eléctricos

2%

271020 Fabricación de aparatos de distribución y control de la 
energía eléctrica

2%

272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias 2%
273110 Fabricación de cables de fibra óptica 2%
273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p. 2%

274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de
iluminación

2%

275010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores 
no eléctricos

2%

275020 Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas y 
secarropas

2%

275091 Fabricación de ventiladores, extractores de aire, 
aspiradoras y similares

2%

275092 Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, 
tostadoras y otros aparatos generadores de calor

2%

275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 2%
279000 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p. 2%

281100 Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para 2%
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aeronaves, vehículos automotores y motocicletas

281201 Fabricación de bombas 2%
281301 Fabricación de compresores; grifos y válvulas 2%

281400 Fabricación de cojinetes; engranajes; trenes de engranaje y 
piezas de transmisión

2%

281500 Fabricación de hornos; hogares y quemadores 2%

281600 Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y 
manipulación

2%

281700 Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto 
equipo informático

2%

281900 Fabricación de maquinaria y equipo de uso general n.c.p. 2%
282110 Fabricación de tractores 2%

282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y 
forestal

2%

282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario 2%

282200 Fabricación de máquinas herramienta 2%
282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica 2%

282400 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y 
canteras y para obras de construcción

2%

282500 Fabricación de maquinaria para la elaboración de 
alimentos, bebidas y tabaco

2%

282600 Fabricación de maquinaria para la elaboración de 
productos textiles, prendas de vestir y cueros

2%

282901 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las 
artes gráficas

2%

282909 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p. 2%
291000 Fabricación de vehículos automotores 2%

293011 Rectificación de motores 2%

293090 Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos 
automotores y sus motores n.c.p.

2%

301100 Construcción y reparación de buques 2%

301200 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y 
deporte

2%

302000 Fabricación y reparación de locomotoras y de material 
rodante para transporte ferroviario

2%

303000 Fabricación y reparación de aeronaves 2%
309100 Fabricación de motocicletas 2%

309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas 
ortopédicos

2%

309900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p. 2%

310010 Fabricación de muebles y partes de muebles, 
principalmente de madera

2%

310020 Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los 
que son principalmente de madera (metal, plástico, etc.)

2%

310030 Fabricación de somieres y colchones 2%
321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos 2%
321012 Fabricación de objetos de platería 2%
321020 Fabricación de bijouterie 2%
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322001 Fabricación de instrumentos de música 2%
323001 Fabricación de artículos de deporte 2%
324000 Fabricación de juegos y juguetes 2%

329010 Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, sellos y 
artículos similares para oficinas y artistas

2%

329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles 2%

329030 Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o 
no-

2%

329040 Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto 
calzado

2%

329091 Elaboración de sustrato 2%
329099 Industrias manufactureras n.c.p. 2%

331101 Reparación y mantenimiento de productos de metal, 
excepto maquinaria y equipo

2%

331210 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general 2%

331220 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de 
uso agropecuario y forestal

2%

331290 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso 
especial n.c.p.

2%

331301

Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, 
ópticos y de precisión; equipo fotográfico, aparatos para 
medir, ensayar o navegar; relojes, excepto para uso 
personal o doméstico

2%

331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos 
eléctricos 

2%

331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo n.c.p. 2%

332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales 2%

581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones 2%

581200 Edición de directorios y listas de correos 2%

581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas 2%
581900 Edición n.c.p. 2%
592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música 2%
382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos 2%
382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos 2%

Artículo  10º.- Establécese la alícuota del 1,5% (UNO COMA CINCO POR CIENTO) 
aplicable a las siguientes actividades de industrialización:

NAES INDUSTRIA MANUFACTURERA General

101011 Matanza de ganado bovino 1,5%
101012 Procesamiento de carne de ganado bovino 1,5%
101020 Producción y procesamiento de carne de aves 1,5%

101040 Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de 
su carne 

1,5%

101099 Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne; 1,5%
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elaboración de subproductos cárnicos n.c.p.

292000 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; 
fabricación de remolques y semirremolques

1,5%

Artículo 11º.- Fíjase la alícuota del 1% (UNO POR CIENTO) para la actividad de 
industrialización de combustibles líquidos y/u otros derivados de hidrocarburos en todas sus 
formas, (fabricación de productos de la refinación del petróleo). Incluye fabricación de gas.

192001 Fabricación de productos de la refinación del petróleo 1%
192002 Refinación del petróleo -Ley Nacional N° 23966- 1%

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

Artículo  12º.- Fíjase en el 5% (CINCO POR CIENTO) la alícuota general del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos aplicable a las actividades de electricidad, gas y agua, en tanto no tengan 
previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

NAES ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA General

351110 Generación de energía térmica convencional 5%
351120 Generación de energía térmica nuclear 5%
351130 Generación de energía hidráulica 5%
351191 Generación de energías a partir de biomasa 5%
351199 Generación de energías n.c.p. 5%
351201 Transporte de energía eléctrica 5%
351320 Distribución de energía eléctrica 5%
352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural 5%

352021 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías 5%

352022 Distribución de gas natural -Ley Nacional N° 23966 - 5%

353001 Suministro de vapor y aire acondicionado 5%

360010 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes 
subterráneas

5%

360020 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes 
superficiales

5%

CONSTRUCCION

Artículo  13º.- Fíjase en el 3% (TRES POR CIENTO) la alícuota general para las actividades 
de construcción.

NAES CONSTRUCCION General

410011 Construcción, reforma y reparación de edificios 
residenciales 3%
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410021 Construcción, reforma y reparación de edificios no 
residenciales

3%

421000 Construcción, reforma y reparación de obras de 
infraestructura para el transporte 

3%

422100 Perforación de pozos de agua 3%

422200
Construcción, reforma y reparación de redes distribución 
de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y de otros 
servicios públicos

3%

429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas 3%
429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p. 3%
431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes 3%

431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para 
obras

3%

431220
Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de 
petróleo, de gas, de minas e hidráulicos y prospección de 
yacimientos de petróleo

3%

432110 Instalación de sistemas de iluminación, control y 
señalización eléctrica para el transporte 

3%

432190 Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones 
eléctricas, electromecánicas y electrónicas n.c.p.

3%

432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, 
con sus artefactos conexos

3%

432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras 
mecánicas

3%

432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio 3%

432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil 
n.c.p.

3%

433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística 3%
433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos 3%
433030 Colocación de cristales en obra 3%
433040 Pintura y trabajos de decoración 3%
433090 Terminación de edificios n.c.p. 3%

439100 Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado 
de operarios

3%

439910 Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de 
hormigón armado

3%

439990 Actividades especializadas de construcción n.c.p. 3%

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES

Artículo  14º.- Fíjase la alícuota general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a las 
actividades de comercio al por mayor y al por menor (excepto en comisión o consignación) 
detalladas en el presente artículo; reparación de vehículos automotores, motocicletas, efectos 
personales y enseres domésticos, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en 
otras leyes. Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, cuando la actividad de 
comercialización o intermediación se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, 
porcentajes y/u otras retribuciones análogas, la alícuota aplicable será, del 7,5% (SIETE 
COMA CINCO POR CIENTO).
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NAES

COMERCIO AL POR 
MAYOR Y AL POR 
MENOR; REPARACION 
DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES, 
MOTOCICLETAS, 
EFECTOS PERSONALES 
Y ENSERES 
DOMESTICOS

BIP< = 
75.000.000

BIP < = 
900.000.000

BIP> 
900.000.00

Inter
me-

diació
n

351310 Comercio mayorista de 
energía eléctrica

3% 4% 5% 7,5 %

451191
Venta en comisión de autos, 
camionetas y utilitarios 
nuevos

- - - 7,5%

451192
Venta en comisión de 
vehículos automotores 
nuevos n.c.p.

- - - 7,5 %

451211
Venta de autos, camionetas y 
utilitarios, usados, excepto en 
comisión

3% 4% 5% 7,5 %

451212
Venta en comisión de autos, 
camionetas y utilitarios, 
usados

- - - 7,5 %

451291
Venta de vehículos 
automotores usados n.c.p. 
excepto en comisión

3% 4% 5% 7,5 %

451292
Venta en comisión de 
vehículos automotores usados 
n.c.p.

- - - 7,5 %

452101 Lavado automático y manual 
de vehículos automotores

3% 4% 5% 7,5 %

452210 Reparación de cámaras y 
cubiertas

3% 4% 5% 7,5 %

452220

Reparación de 
amortiguadores, alineación de 
dirección y balanceo de 
ruedas 

3% 4% 5% 7,5 %

452300

Instalación y reparación de 
parabrisas, lunetas y 
ventanillas, cerraduras no 
eléctricas y grabado de 
cristales

3% 4% 5% 7,5 %

452401

Reparaciones eléctricas del 
tablero e instrumental;
reparación y recarga de 
baterías; instalación de 
alarmas, radios, sistemas de 
climatización

3% 4% 5% 7,5 %

452500 Tapizado y retapizado de 
automotores

3% 4% 5% 7,5 %

452600
Reparación y pintura de 
carrocerías; colocación y 
reparación de guardabarros y 

3% 4% 5% 7,5 %
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protecciones exteriores

452700 Instalación y reparación de 
caños de escape y radiadores

3% 4% 5% 7,5 %

452800 Mantenimiento y reparación 
de frenos y embragues

3% 4% 5% 7,5 %

452910 Instalación y reparación de 
equipos de GNC

3% 4% 5% 7,5 %

452990
Mantenimiento y reparación 
del motor n.c.p.; mecánica 
integral 

3% 4% 5% 7,5 %

453100
Venta al por mayor de partes, 
piezas y accesorios de 
vehículos automotores

3% 4% 5% 7,5 %

453210 Venta al por menor de 
cámaras y cubiertas

3% 4% 5% 7,5 %

453220 Venta al por menor de 
baterías

3% 4% 5% 7,5 %

453291
Venta al por menor de partes, 
piezas y accesorios nuevos 
n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

453292
Venta al por menor de partes, 
piezas y accesorios usados 
n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

454011

Venta de motocicletas y de
sus partes, piezas y 
accesorios, excepto en 
comisión

3% 4% 5% 7,5 %

454012
Venta en comisión de 
motocicletas y de sus partes, 
piezas y accesorios

- - - 7,5 %

454020 Mantenimiento y reparación 
de motocicletas

3% 4% 5% 7,5 %

461011

Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
cereales (incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras 
excepto semillas

- - - 7,5 %

461012
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
semillas

- - - 7,5 %

461013
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
frutas

- - - 7,5 %

461014

Acopio y acondicionamiento 
en comisión o consignación 
de cereales (incluye arroz), 
oleaginosas y forrajeras 
excepto semillas

- - - 7,5 %

461019
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
productos agrícolas n.c.p.

- - - 7,5 %
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461021
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
ganado bovino en pie

- - - 7,5 %

461022
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
ganado en pie excepto bovino

- - - 7,5 %

461029
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
productos pecuarios n.c.p.

- - - 7,5 %

461031
Operaciones de 
intermediación de carne -
consignatario directo -

- - - 7,5 %

461032
Operaciones de 
intermediación de carne 
excepto consignatario directo

- - - 7,5 %

461039

Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
alimentos, bebidas y tabaco 
n.c.p.

- - - 7,5 %

461040
Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
combustibles 

- - - 7,5 %

461091

Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
productos textiles, prendas de 
vestir, calzado excepto el 
ortopédico, artículos de 
marroquinería, paraguas y 
similares y productos de 
cuero n.c.p.

- - - 7,5 %

461092

Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
madera y materiales para la 
construcción

- - - 7,5 %

461093

Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
minerales, metales y 
productos químicos 
industriales

- - - 7,5 %

461094

Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
maquinaria, equipo 
profesional industrial y 
comercial, embarcaciones y 
aeronaves

- - - 7,5 %

461095

Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 
papel, cartón, libros, revistas, 
diarios, materiales de 
embalaje y artículos de 
librería

- - - 7,5 %

461099 Venta al por mayor en 
comisión o consignación de 

- - - 7,5 %
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mercaderías n.c.p.

464111 Venta al por mayor de tejidos 
(telas)

3% 4% 5% 7,5 %

464112 Venta al por mayor de 
artículos de mercería

3% 4% 5% 7,5 %

464113
Venta al por mayor de 
mantelería, ropa de cama y 
artículos textiles para el hogar

3% 4% 5% 7,5 %

464114
Venta al por mayor de tapices 
y alfombras de materiales 
textiles

3% 4% 5% 7,5 %

464119 Venta al por mayor de 
productos textiles n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

464121 Venta al por mayor de 
prendas de vestir de cuero

3% 4% 5% 7,5 %

464122 Venta al por mayor de medias 
y prendas de punto

3% 4% 5% 7,5 %

464129

Venta al por mayor de 
prendas y accesorios de vestir 
n.c.p., excepto uniformes y 
ropa de trabajo

3% 4% 5% 7,5 %

464130 Venta al por mayor de 
calzado excepto el ortopédico

3% 4% 5% 7,5 %

464141 Venta al por mayor de pieles 
y cueros curtidos y salados

3% 4% 5% 7,5 %

464142 Venta al por mayor de suelas 
y afines

3% 4% 5% 7,5 %

464149

Venta al por mayor de 
artículos de marroquinería, 
paraguas y productos 
similares n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

464150 Venta al por mayor de 
uniformes y ropa de trabajo

3% 4% 5% 7,5 %

464211 Venta al por mayor de libros 
y publicaciones

3% 4% 5% 7,5 %

464212 Venta al por mayor de diarios 
y revistas

3% 4% 5% 7,5 %

464221
Venta al por mayor de papel 
y productos de papel y cartón 
excepto envases

3% 4% 5% 7,5 %

464222 Venta al por mayor de 
envases de papel y cartón

3% 4% 5% 7,5 %

464223
Venta al por mayor de 
artículos de librería y 
papelería

3% 4% 5% 7,5 %

464310 Venta al por mayor de 
productos farmacéuticos

3% 4% 5% 7,5 %

464320
Venta al por mayor de 
productos cosméticos, de 
tocador y de perfumería

3% 4% 5% 7,5 %

464330 Venta al por mayor de 
instrumental médico y 

3% 4% 5% 7,5 %
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odontológico y artículos 
ortopédicos

464340 Venta al por mayor de 
productos veterinarios

3% 4% 5% 7,5 %

464410
Venta al por mayor de 
artículos de óptica y de 
fotografía

3% 4% 5% 7,5 %

464420
Venta al por mayor de 
artículos de relojería, joyería 
y fantasías

3% 4% 5% 7,5 %

464501

Venta al por mayor de 
electrodomésticos y 
artefactos para el hogar 
excepto equipos de audio y 
video

3% 4% 5% 7,5 %

464502
Venta al por mayor de 
equipos de audio, video y 
televisión

3% 4% 5% 7,5 %

464610

Venta al por mayor de 
muebles excepto de oficina; 
artículos de mimbre y corcho; 
colchones y somieres

3% 4% 5% 7,5 %

464620 Venta al por mayor de 
artículos de iluminación 

3% 4% 5% 7,5 %

464631 Venta al por mayor de 
artículos de vidrio

3% 4% 5% 7,5 %

464632
Venta al por mayor de 
artículos de bazar y menaje 
excepto de vidrio

3% 4% 5% 7,5 %

464910
Venta al por mayor de CD's y 
DVD's de audio y video 
grabados.

3% 4% 5% 7,5 %

464920
Venta al por mayor de 
materiales y productos de 
limpieza

3% 4% 5% 7,5 %

464930 Venta al por mayor de 
juguetes

3% 4% 5% 7,5 %

464940 Venta al por mayor de 
bicicletas y rodados similares

3% 4% 5% 7,5 %

464950
Venta al por mayor de 
artículos de esparcimiento y 
deportes

3% 4% 5% 7,5 %

464991
Venta al por mayor de flores 
y plantas naturales y 
artificiales

3% 4% 5% 7,5 %

464999
Venta al por mayor de 
artículos de uso doméstico o 
personal n.c.p

3% 4% 5% 7,5 %

465100

Venta al por mayor de 
equipos, periféricos, 
accesorios y programas 
informáticos

3% 4% 5% 7,5 %
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465210
Venta al por mayor de 
equipos de telefonía y 
comunicaciones

3% 4% 5% 7,5 %

465220 Venta al por mayor de 
componentes electrónicos

3% 4% 5% 7,5 %

465310

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso en los 
sectores agropecuario, 
jardinería, silvicultura, pesca 
y caza

3% 4% 5% 7,5 %

465320

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso en la 
elaboración de alimentos, 
bebidas y tabaco

3% 4% 5% 7,5 %

465330

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso en la 
fabricación de textiles, 
prendas y accesorios de 
vestir, calzado, artículos de 
cuero y marroquinería

3% 4% 5% 7,5 %

465340

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso en 
imprentas, artes gráficas y 
actividades conexas

3% 4% 5% 7,5 %

465350

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso médico y 
paramédico

3% 4% 5% 7,5 %

465360

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso en la 
industria del plástico y del 
caucho

3% 4% 5% 7,5 %

465390

Venta al por mayor de 
máquinas, equipos e 
implementos de uso especial 
n.c.p. 

3% 4% 5% 7,5 %

465400
Venta al por mayor de 
máquinas - herramienta de 
uso general

3% 4% 5% 7,5 %

465500

Venta al por mayor de 
vehículos, equipos y 
máquinas para el transporte
ferroviario, aéreo y de 
navegación

3% 4% 5% 7,5 %

465610
Venta al por mayor de 
muebles e instalaciones para 
oficinas

3% 4% 5% 7,5 %
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465690

Venta al por mayor de 
muebles e instalaciones para 
la industria, el comercio y los 
servicios n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

465910
Venta al por mayor de 
máquinas y equipo de control 
y seguridad

3% 4% 5% 7,5 %

465920

Venta al por mayor de 
maquinaria y equipo de 
oficina, excepto equipo 
informático

3% 4% 5% 7,5 %

465930

Venta al por mayor de equipo 
profesional y científico e 
instrumentos de medida y de 
control n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

465990
Venta al por mayor de 
máquinas, equipo y 
materiales conexos n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

466121 Fraccionamiento y 
distribución de gas licuado

3% 4% 5% 7,5 %

466200
Venta al por mayor de 
metales y minerales 
metalíferos

3% 4% 5% 7,5 %

466310 Venta al por mayor de 
aberturas

3% 4% 5% 7,5 %

466320
Venta al por mayor de 
productos de madera excepto 
muebles

3% 4% 5% 7,5 %

466330
Venta al por mayor de 
artículos de ferretería y 
materiales eléctricos

3% 4% 5% 7,5 %

466340 Venta al por mayor de 
pinturas y productos conexos

3% 4% 5% 7,5 %

466350 Venta al por mayor de 
cristales y espejos

3% 4% 5% 7,5 %

466360

Venta al por mayor de 
artículos para plomería, 
instalación de gas y 
calefacción

3% 4% 5% 7,5 %

466370

Venta al por mayor de 
papeles para pared, 
revestimiento para pisos de 
goma, plástico y textiles, y 
artículos similares para la 
decoración

3% 4% 5% 7,5 %

466391

Venta al por mayor de 
artículos de loza, cerámica y 
porcelana de uso en 
construcción

3% 4% 5% 7,5 %

466399
Venta al por mayor de 
artículos para la construcción 
n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %
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466910

Venta al por mayor de 
productos intermedios n.c.p., 
desperdicios y desechos 
textiles

3% 4% 5% 7,5 %

466920

Venta al por mayor de 
productos intermedios n.c.p., 
desperdicios y desechos de 
papel y cartón

3% 4% 5% 7,5 %

466931 Venta al por mayor de 
artículos de plástico 

3% 4% 5% 7,5 %

466932
Venta al por mayor de 
abonos, fertilizantes y 
plaguicidas

3% 4% 5% 7,5 %

466939

Venta al por mayor de 
productos intermedios, 
desperdicios y desechos de 
vidrio, caucho, goma y 
químicos n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

466940

Venta al por mayor de 
productos intermedios n.c.p., 
desperdicios y desechos 
metálicos

3% 4% 5% 7,5 %

466990
Venta al por mayor de 
productos intermedios, 
desperdicios y desechos n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

469010
Venta al por mayor de 
insumos agropecuarios 
diversos

3% 4% 5% 7,5 %

469090 Venta al por mayor de 
mercancías n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

471110 Venta al por menor en 
hipermercados 

3% 4% 5% 7,5 %

471120 Venta al por menor en 
supermercados

3% 4% 5% 7,5 %

471130 Venta al por menor en 
minimercados

3% 4% 5% 7,5 %

471191

Venta al por menor en 
kioscos, polirrubros y 
comercios no especializados 
n.c.p., excepto tabaco, 
cigarros y cigarrillos

3% 4% 5% 7,5 %

471900

Venta al por menor en 
comercios no especializados, 
sin predominio de productos 
alimenticios y bebidas

3% 4% 5% 7,5 %

472111 Venta al por menor de 
productos lácteos

3% 4% 5% 7,5 %

472112 Venta al por menor de 
fiambres y embutidos

3% 4% 5% 7,5 %

472120
Venta al por menor de 
productos de almacén y 
dietética

3% 4% 5% 7,5 %
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472130
Venta al por menor de carnes 
rojas, menudencias y 
chacinados frescos

3% 4% 5% 7,5 %

472140

Venta al por menor de 
huevos, carne de aves y 
productos de granja y de la 
caza

3% 4% 5% 7,5 %

472150
Venta al por menor de 
pescados y productos de la 
pesca

3% 4% 5% 7,5 %

472160 Venta al por menor de frutas, 
legumbres y hortalizas frescas

3% 4% 5% 7,5 %

472171 Venta al por menor de pan y 
productos de panadería 

3% 4% 5% 7,5 %

472172
Venta al por menor de 
bombones, golosinas y demás 
productos de confitería

3% 4% 5% 7,5 %

472190
Venta al por menor de 
productos alimenticios n.c.p., 
en comercios especializados

3% 4% 5% 7,5 %

473001

Venta al por menor de 
combustible para vehículos 
automotores y motocicletas, 
excepto en comisión

3% 4% 5% 7,5 %

473002

Venta al por menor de 
combustible de producción 
propia comprendidos en la 
Ley N° 23.966 para vehículos 
automotores y motocicletas 
realizada por refinerías

3% 4% 5% 7,5 %

473003

Venta al por menor de 
combustibles n.c.p. 
comprendidos en la Ley N° 
23966 para vehículos 
automotores y motocicletas 
excepto la realizada por 
refinerías

3% 4% 5% 7,5 %

473009

Venta en comisión al por 
menor de combustible para 
vehículos automotores y 
motocicletas

3% 4% 5% 7,5 %

474010

Venta al por menor de 
equipos, periféricos, 
accesorios y programas 
informáticos

3% 4% 5% 7,5 %

474020
Venta al por menor de 
aparatos de telefonía y 
comunicación

3% 4% 5% 7,5 %

475210 Venta al por menor de 
aberturas

3% 4% 5% 7,5 %

475220
Venta al por menor de 
maderas y artículos de 
madera y corcho, excepto 

3% 4% 5% 7,5 %
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muebles

475230
Venta al por menor de 
artículos de ferretería y 
materiales eléctricos

3% 4% 5% 7,5 %

475240 Venta al por menor de 
pinturas y productos conexos

3% 4% 5% 7,5 %

475250
Venta al por menor de 
artículos para plomería e 
instalación de gas

3% 4% 5% 7,5 %

475260
Venta al por menor de 
cristales, espejos, mamparas y 
cerramientos

3% 4% 5% 7,5 %

475270

Venta al por menor de 
papeles para pared, 
revestimientos para pisos y 
artículos similares para la 
decoración

3% 4% 5% 7,5 %

475290
Venta al por menor de 
materiales de construcción 
n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

475300

Venta al por menor de 
electrodomésticos, artefactos 
para el hogar y equipos de 
audio y video

3% 4% 5% 7,5 %

475410
Venta al por menor de 
muebles para el hogar, 
artículos de mimbre y corcho

3% 4% 5% 7,5 %

475420 Venta al por menor de 
colchones y somieres

3% 4% 5% 7,5 %

475430 Venta al por menor de 
artículos de iluminación 

3% 4% 5% 7,5 %

475440 Venta al por menor de 
artículos de bazar y menaje

3% 4% 5% 7,5 %

475490 Venta al por menor de 
artículos para el hogar n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

476111 Venta al por menor de libros 3% 4% 5% 7,5 %

476112 Venta al por menor de libros 
con material condicionado

3% 4% 5% 7,5 %

476121 Venta al por menor de diarios 
y revistas

3% 4% 5% 7,5 %

476122
Venta al por menor de diarios 
y revistas con material 
condicionado

3% 4% 5% 7,5 %

476130

Venta al por menor de papel, 
cartón, materiales de 
embalaje y artículos de 
librería 

3% 4% 5% 7,5 %

476200
Venta al por menor de CD´s y 
DVD´s de audio y video 
grabados

3% 4% 5% 7,5 %

476310 Venta al por menor de 
equipos y artículos deportivos 

3% 4% 5% 7,5 %
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476320 Venta al por menor de armas, 
artículos para la caza y pesca

3% 4% 5% 7,5 %

476400
Venta al por menor de 
juguetes, artículos de cotillón 
y juegos de mesa

3% 4% 5% 7,5 %

477320
Venta al por menor de 
productos cosméticos, de 
tocador y de perfumería

3% 4% 5% 7,5 %

477410
Venta al por menor de 
artículos de óptica y 
fotografía

3% 4% 5% 7,5 %

477420 Venta al por menor de 
artículos de relojería y joyería

3% 4% 5% 7,5 %

477430 Venta al por menor de 
bijouterie y fantasía

3% 4% 5% 7,5 %

477440

Venta al por menor de flores, 
plantas, semillas, abonos, 
fertilizantes y otros productos 
de vivero 

3% 4% 5% 7,5 %

477450
Venta al por menor de 
materiales y productos de 
limpieza

3% 4% 5% 7,5 %

477461

Venta al por menor de 
combustibles comprendidos 
en la ley 23.966, excepto de 
producción propia y excepto 
para automotores y 
motocicletas

3% 4% 5% 7,5 %

477462

Venta al por menor de 
combustible de producción 
propia comprendidos en la 
ley 23.966 excepto para 
vehículos automotores y 
motocicletas

3% 4% 5% 7,5 %

477469
Venta al por menor de fuel 
oil, gas en garrafas, carbón y 
leña

3% 4% 5% 7,5 %

477470

Venta al por menor de 
productos veterinarios, 
animales domésticos y 
alimento balanceado para 
mascotas

3% 4% 5% 7,5 %

477480 Venta al por menor de obras 
de arte

3% 4% 5% 7,5 %

477490 Venta al por menor de 
artículos nuevos n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

477810 Venta al por menor de 
muebles usados

3% 4% 5% 7,5 %

477820 Venta al por menor de libros, 
revistas y similares usados

3% 4% 5% 7,5 %

477830 Venta al por menor de 
antigüedades

3% 4% 5% 7,5 %
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477840 Venta al por menor de oro, 
monedas, sellos y similares 

3% 4% 5% 7,5 %

477890

Venta al por menor de 
artículos usados n.c.p. 
excepto automotores y 
motocicletas 

3% 4% 5% 7,5 %

478010

Venta al por menor de 
alimentos, bebidas y tabaco 
en puestos móviles y 
mercados

3% 4% 5% 7,5 %

478090
Venta al por menor de 
productos n.c.p. en puestos 
móviles y mercados

3% 4% 5% 7,5 %

479101 Venta al por menor por 
internet

3% 4% 5% 7,5 %

479109

Venta al por menor por 
correo, televisión y otros 
medios de comunicación 
n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

479900
Venta al por menor no 
realizada en establecimientos 
n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

951200 Reparación y mantenimiento 
de equipos de comunicación

3% 4% 5% 7,5 %

952100
Reparación de artículos 
eléctricos y electrónicos de 
uso doméstico

3% 4% 5% 7,5 %

952200 Reparación de calzado y 
artículos de marroquinería

3% 4% 5% 7,5 %

952300 Reparación de tapizados y 
muebles

3% 4% 5% 7,5 %

952910
Reforma y reparación de 
cerraduras, duplicación de 
llaves. Cerrajerías

3% 4% 5% 7,5 %

952920 Reparación de relojes y joyas. 
Relojerías

3% 4% 5% 7,5 %

952990
Reparación de efectos 
personales y enseres 
domésticos n.c.p.

3% 4% 5% 7,5 %

Artículo 15º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota para la 
venta de autos nuevos, siempre que no se realice en comisión, y en tanto no tengan  previsto 
otro tratamiento en esta Ley o en otras normas.

NAES

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 
MENOR; REPARACION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, 
EFECTOS PERSONALES Y ENSERES 
DOMESTICOS

General

451111 Venta de vehículos automotores nuevos n.c.p. 3,5%

451112 Venta de autos, camionetas y utilitarios nuevos 
excepto en comisión

3,5%
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Artículo 16º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota para las 
siguientes actividades de comercialización, siempre que no se realice en comisión, y en tanto 
no tengan  previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras normas.

NAES

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 
MENOR; REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, 
EFECTOS PERSONALES Y ENSERES 
DOMESTICOS

General Interme
-

diación

475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos
de mercería

3,5% 7,5 %

475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar 3,5% 7,5 %

475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. 
excepto prendas de vestir

3,5% 7,5 %

477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, 
prendas para dormir y para la playa

3,5% 7,5 %

477120 Venta al por menor de uniformes escolares y 
guardapolvos

3,5% 7,5 %

477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y 
niños

3,5% 7,5 %

477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva 3,5% 7,5 %

477150 Venta al por menor de prendas de cuero 3,5% 7,5 %

477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de 
vestir n.c.p. 

3,5% 7,5 %

477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y 
artículos regionales

3,5% 7,5 %

477220 Venta al por menor de calzado, excepto el 
ortopédico y el deportivo

3,5% 7,5 %

477230 Venta al por menor de calzado deportivo 3,5% 7,5 %

477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, 
paraguas y similares n.c.p.

3,5% 7,5 %

477311 Venta al por menor de productos farmacéuticos y
herboristería

3,5% 7,5 %

477312 Venta al por menor de medicamentos de uso 
humano

3,5% 7,5 %

477330 Venta al por menor de instrumental médico y 
odontológico y artículos ortopédicos

3,5% 7,5 %

Artículo  17º.- Fíjanse las  siguientes  alícuotas  para  las actividades que se indican a 
continuación, con independencia de lo establecido en el artículo anterior.

a) Del 1% (UNO POR CIENTO):

Comercialización mayorista de combustibles líquidos en los términos de las Leyes 
Nacionales Nº 23.966,  23.988 y Decreto Nº 2485/91 del Poder Ejecutivo Nacional.

466111 Venta al por mayor de combustibles para reventa 
comprendidos en la Ley N° 23.966 para automotores

1%

466112 Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) 
comprendidos en la Ley N° 23.966, para automotores

1%
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466119 Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para 
automotores

1%

466122
Venta al por mayor de combustible para reventa 
comprendidos en la Ley N° 23.966; excepto para 
automotores

1%

466123
Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) 
comprendidos en la Ley N° 23.966 excepto para 
automotores

1%

466129
Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y 
carbón, excepto gas licuado y combustibles y lubricantes 
para automotores

1%

b) Del 3% (TRES POR CIENTO):

Distribución mayorista de combustibles y lubricantes no incluida en el inciso a).

466111 Venta al por mayor de combustibles para reventa 
comprendidos en la Ley N° 23.966 para automotores

3%

466112 Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa)
comprendidos en la Ley N° 23.966, para automotores

3%

466119 Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para 
automotores

3%

466122
Venta al por mayor de combustible para reventa 
comprendidos en la Ley N° 23.966; excepto para 
automotores

3%

466123
Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) 
comprendidos en la Ley N° 23.966 excepto para 
automotores

3%

466129
Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y 
carbón, excepto gas licuado y combustibles y lubricantes 
para automotores

3%

c) Del 3% (TRES POR CIENTO):

Venta al por mayor (excepto ventas en comisión o consignación), de materias primas 
agropecuarias, de animales vivos, alimentos y bebidas, excepto las alcohólicas, vino y 
cerveza.

462111 Acopio de algodón 3%

462112 Acopio de otros productos agropecuarios, excepto cereales 3%

462120 Venta al por mayor de semillas y granos para forrajes 3%

462131 Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas 
y forrajeras excepto semillas 3%

462132 Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto 
de algodón y semillas y granos para forrajes 3%

462190 Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la 
silvicultura n.c.p. 3%

462201 Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos 
afines 3%
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462209 Venta al por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. 
incluso animales vivos 3%

463111 Venta al por mayor de productos lácteos 3%

463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos 3%

463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados 3%

463129 Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y 
de la caza n.c.p. 3%

463130 Venta al por mayor de pescado 3%

463140 Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y 
hortalizas frescas

3%

463151 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas 
frescas

3%

463152 Venta al por mayor de azúcar 3%

463153 Venta al por mayor de aceites y grasas 3%

463154 Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras 
infusiones y especias y condimentos

3%

463159 Venta al por mayor de productos y subproductos de 
molinería n.c.p.

3%

463160 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos 
para kioscos y polirrubros n.c.p., excepto cigarrillos

3%

463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales 3%

463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de 
alimentos

3%

463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y 
en conserva

3%

463199 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p. 3%

463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 3%

d) Del 5 % (CINCO POR CIENTO):

1. Ventas al por mayor de bebidas alcohólicas.

2. Ventas al por menor de bebidas alcohólicas

463211 Venta al por mayor de vino 5 %
463212 Venta al por mayor de bebidas espiritosas 5 %

463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p. 5 %

472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados 5 %

e) Del 7,5 % (SIETE COMA CINCO POR CIENTO)

3. Ventas al por mayor de tabaco, cigarros y cigarrillos.

4. Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos.
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463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco 7,5 %

471192 Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en 
kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p.

7,5 %

472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados 7,5 %

f) Del 7,5 % (SIETE COMA CINCO POR CIENTO)

1. Toda venta al por mayor y/o por menor que se realice en comisión o 
consignación.

2. Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, 
bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones análogas tales como consignaciones, 
intermediación en la compraventa de bienes muebles en forma pública o privada, 
agencias o representaciones para la venta de mercaderías de propiedad de terceros y/o 
actividades similares.

Artículo 18º.- Por  la  venta  ambulante  se  abonará  un  impuesto de PESOS TRESCIENTOS   
($ 300) anuales, los que serán tributados en el momento de solicitar o renovar la habilitación 
comercial.  

Quedan excluidos de este mínimo los productores locales que ejerzan la venta de verduras, 
frutas y hortalizas.

Artículo  19º.- Quedan  exentas  del  pago  del  tributo  las estaciones de servicio de  propiedad 
del Estado Provincial entregadas en concesión para su explotación a terceros.

SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES

Artículo  20º.- Fíjase en el 5% (CINCO POR CIENTO) la alícuota general del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos aplicable a las actividades de hotelería y restaurantes, en tanto no tengan 
previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

NAES SERVICIOS DE HOTELERÍA Y 
RESTAURANTES General

551021 Servicios de alojamiento en pensiones 5%
551022 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y 

residenciales similares, excepto por hora, que 
incluyen servicio de restaurante al público

5%

551023 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y 
residenciales similares, excepto por hora, que no 
incluyen servicio de restaurante al público

5%

551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p. 5%
552000 Servicios de alojamiento en campings 5%
561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo 5%
561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo 5%
561013 Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas 

y bebidas al paso 
5%

561014 Servicios de expendio de bebidas en bares 5%
561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en 

establecimientos con servicio de mesa y/o en 
5%
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mostrador n.c.p.
561020 Servicios de preparación de comidas para llevar 5%
561030 Servicio de expendio de helados 5%
561040 Servicios de preparación de comidas realizadas 

por/para vendedores ambulantes
5%

562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y 
eventos 

5%

562091 Servicios de cantinas con atención exclusiva a los 
empleados o estudiantes dentro de empresas o 
establecimientos educativos

5%

562099 Servicios de comidas n.c.p. 5%

SERVICIOS DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO YCOMUNICACIONES

Artículo  21º.- Fíjase en el 3% (TRES POR CIENTO) la alícuota general para las actividades 
que se indican a continuación, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en 
otras leyes.

NAES SERVICIO DE TRANSPORTE, DE 
ALMACENAMIENTO Y DE COMUNICACIONES General

491110 Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de 
pasajeros 3%

491120 Servicio de transporte ferroviario interurbano de 
pasajeros

3%

491201 Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas 3%
491209 Servicio de transporte ferroviario de cargas 3%

492110 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano 
regular de pasajeros 

3%

492120 Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante 
taxis y remises; alquiler de autos con chofer

3%

492130 Servicio de transporte escolar 3%

492140

Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no 
regular de pasajeros de oferta libre, excepto mediante 
taxis y remises, alquiler de autos con chofer y transporte 
escolar

3%

492150 Servicio de transporte automotor interurbano regular de 
pasajeros, excepto transporte internacional

3%

492160 Servicio de transporte automotor interurbano no regular 
de pasajeros 

3%

492170 Servicio de transporte automotor internacional de 
pasajeros 

3%

492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros 3%

492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p. 3%
492210 Servicios de mudanza 3%

492221 Servicio de transporte automotor de cereales 3%

492229 Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel 
n.c.p.

3%
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492230 Servicio de transporte automotor de animales 3%

492240 Servicio de transporte por camión cisterna 3%

492250 Servicio de transporte automotor de mercaderías y 
sustancias peligrosas

3%

492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga n.c.p. 3%
492291 Servicio de transporte automotor de petróleo y gas 3%
492299 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p. 3%
501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros 3%
501201 Servicio de transporte marítimo de petróleo y gas 3%
501209 Servicio de transporte marítimo de carga 3%
502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros 3%
502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga 3%
511000 Servicio de transporte aéreo de pasajeros 3%
512000 Servicio de transporte aéreo de cargas 3%
521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre 3%

521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito 
portuario

3%

521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo 3%
522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos 3%

522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras 
frigoríficas

3%

522091 Servicios de usuarios directos de zona franca 3%
522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales 3%
522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p. 3%

523011 Servicios de gestión aduanera realizados por 
despachantes de aduana

3%

523019 Servicios de gestión aduanera para el transporte de 
mercaderías n.c.p.

3%

523020 Servicios de agencias marítimas para el transporte de 
mercaderías.

3%

523031 Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero 
excepto agencias marítimas

3%

523032 Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el 
ámbito aduanero

3%

523039 Servicios de operadores logísticos n.c.p. 3%

523090 Servicios de gestión y logística para el transporte de 
mercaderías n.c.p.

3%

524110 Servicios de explotación de infraestructura para el 
transporte terrestre, peajes y otros derechos

3%

524120 Servicios de playas de estacionamiento y garajes 3%

524130 Servicios de estaciones terminales de ómnibus y 
ferroviarias

3%

524190 Servicios complementarios para el transporte terrestre 
n.c.p.

3%

524210 Servicios de explotación de infraestructura para el 
transporte marítimo, derechos de puerto

3%

524220 Servicios de guarderías náuticas 3%
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524230 Servicios para la navegación 3%

524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo 
n.c.p.

3%

524310 Servicios de explotación de infraestructura para el 
transporte aéreo, derechos de aeropuerto

3%

524320 Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves 3%

524330 Servicios para la aeronavegación 3%
524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p. 3%

Artículo  22º.- Fíjanse las  siguientes  alícuotas  para las actividades que se indican a 
continuación:

a) Del 5% (CINCO POR CIENTO)

493110 Servicio de transporte por oleoductos 5%
493120 Servicio de transporte por poliductos y fueloductos 5%
493200 Servicio de transporte por gasoductos 5%

b) Del 5% (CINCO POR CIENTO)

530010 Servicio de correo postal 5%
530090 Servicios de mensajerías. 5%
601000 Emisión y retransmisión de radio 5%
602100 Emisión y retransmisión de televisión abierta 5%
602200 Operadores de televisión por suscripción. 5%
602310 Emisión de señales de televisión por suscripción 5%

602900 Servicios de televisión n.c.p 5%

611010 Servicios de locutorios 5%

611090 Servicios de telefonía fija, excepto locutorios 5%

613000 Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto 
servicios de transmisión de televisión

5%

614010 Servicios de proveedores de acceso a internet 5%

614090 Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p. 5%

619000 Servicios de telecomunicaciones n.c.p. 5%

c) Del 7% (SIETE POR CIENTO)

612000 Servicios de telefonía móvil 7%

d) Del 7,5 % (SIETE COMA CINCO POR CIENTO)

1. Agencias de viaje que actúen como intermediarias en la venta de pasajes y/o 
paquetes turísticos.
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2. Toda actividad de intermediación, relacionada con servicios complementarios de 
apoyo turístico, que se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes y 
otras retribuciones análogas.

791102 Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión 7,50%
791202 Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión 7,50%
791901 Servicios de turismo aventura 7,50%
791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p. 7,50%

3. Agencias marítimas, estudios aduaneros

524230 Servicios para la navegación 7,50%

524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo 
n.c.p. 7,50%

SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER

Artículo  23º.- Fíjase las siguientes alícuotas para los servicios inmobiliarios, empresariales y 
de alquiler, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes:

NAES SERVICIOS INMOBILIARIOS, 
EMPRESARIALES Y DE ALQUILER

BIP <= 
75.000.000

BIP<=
900.000.000

BIP > 
900.000.000

620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de 
software 3% 3,5% 4%

620102 Desarrollo de productos de software 
específicos 3% 3,5% 4%

620103 Desarrollo de software elaborado para 
procesadores 3% 3,5% 4%

620104 Servicios de consultores en informática y 
suministros de programas de informática 3% 3,5% 4%

620200 Servicios de consultores en equipo de 
informática 3% 3,5% 4%

620300 Servicios de consultores en tecnología de la 
información 3% 3,5% 4%

620900 Servicios de informática n.c.p. 3% 3,5% 4%

631110 Procesamiento de datos 3% 3,5% 4%

631120 Hospedaje de datos  3% 3,5% 4%

631190 Actividades conexas al procesamiento y 
hospedaje de datos n.c.p. 3% 3,5% 4%

631201 Portales web por suscripción 3% 3,5% 4%

631202 Portales web 3% 3,5% 4%

681010
Servicios de alquiler y explotación de 
inmuebles para fiestas, convenciones y 
otros eventos similares 3%

3,5%
4%

681020 Servicios de alquiler de consultorios 
medicos 3% 3,5% 4%
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681098
Servicios inmobiliarios realizados por 
cuenta propia, con bienes urbanos propios o 
arrendados n.c.p. 3%

3,5%
4%

681099
Servicios inmobiliarios realizados por 
cuenta propia, con bienes rurales propios o 
arrendados n.c.p. 3%

3,5%
4%

691001 Servicios jurídicos 3% 3,5% 4%

691002 Servicios notariales 3% 3,5% 4%

692000 Servicios de contabilidad, auditoria y 
asesoría fiscal 3% 3,5% 4%

702010

Servicios de gerenciamiento de empresas e 
instituciones de salud; servicios de 
auditoría y medicina legal; servicio de 
asesoramiento farmacéutico 3%

3,5%

4%

702091

Servicios de asesoramiento, dirección y 
gestión empresarial realizados por 
integrantes de los órganos de 
administración y/o fiscalización en 
sociedades anónimas 3%

3,5%

4%

702092

Servicios de asesoramiento, dirección y 
gestión empresarial realizados por 
integrantes de cuerpos de dirección en 
sociedades excepto las anónimas 3%

3,5%

4%

702099 Servicios de asesoramiento, dirección y 
gestión empresarial n.c.p. 3% 3,5% 4%

711001 Servicios relacionados con la construcción 3% 3,5% 4%

711002 Servicios geológicos y de prospección 3% 3,5% 4%

711003 Servicios relacionados con la electrónica y 
las comunicaciones 3% 3,5% 4%

711009
Servicios de arquitectura e ingeniería y 
servicios conexos de asesoramiento técnico 
n.c.p. 3%

3,5%
4%

712000 Ensayos y análisis técnicos 3% 3,5% 4%

721010 Investigación y desarrollo experimental en 
el campo de la ingeniería y la tecnología 3% 3,5% 4%

721020 Investigación y desarrollo experimental en
el campo de las ciencias médicas 3% 3,5% 4%

721030 Investigación y desarrollo experimental en 
el campo de las ciencias agropecuarias 3% 3,5% 4%

721090
Investigación y desarrollo experimental en 
el campo de las ciencias exactas y naturales 
n.c.p. 3%

3,5%
4%

722010 Investigación y desarrollo experimental en 
el campo de las ciencias sociales 3% 3,5% 4%

722020 Investigación y desarrollo experimental en 
el campo de las ciencias humanas 3% 3,5% 4%

731001 Servicios de comercialización de tiempo y 3% 4%
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espacio publicitario 3,5%

731009 Servicios de publicidad n.c.p.
3% 3,5% 4%

732000 Estudio de mercado, realización de 
encuestas de opinión pública 3% 3,5% 4%

741000 Servicios de diseño especializado 3% 3,5% 4%

742000 Servicios de fotografía 3% 3,5% 4%

749001 Servicios de traducción e interpretación 3% 3,5% 4%

749002 Servicios de representación e 
intermediación de artistas y modelos 3% 3,5% 4%

749003 Servicios de representación e 
intermediación de deportistas profesionales 3% 3,5% 4%

749009 Actividades profesionales, científicas y 
técnicas n.c.p. 3% 3,5% 4%

771110 Alquiler de automóviles sin conductor 3% 3,5% 4%

771190 Alquiler de vehículos automotores nc.p., sin 
conductor ni operarios 3% 3,5% 4%

771210 Alquiler de equipo de transporte para vía 
acuática, sin operarios ni tripulación 3% 3,5% 4%

771220 Alquiler de equipo de transporte para vía 
aérea, sin operarios ni tripulación 3% 3,5% 4%

771290 Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin 
conductor ni operarios 3% 3,5% 4%

772010 Alquiler de videos y videojuegos 3% 3,5% 4%

772091 Alquiler de prendas de vestir 3% 3,5% 4%

772099 Alquiler de efectos personales y enseres 
domésticos n.c.p. 3% 3,5% 4%

773010 Alquiler de maquinaria y equipo 
agropecuario y forestal, sin operarios 3% 3,5% 4%

773020 Alquiler de máquina y equipo para la 
minería, sin operarios 3% 3,5% 4%

773030
Alquiler de maquinaria y equipo de 
construcción e ingeniería civil, sin 
operarios 3%

3,5%
4%

773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, 
incluso computadoras 3% 3,5% 4%

773090 Alquiler  de maquinaria y equipo n.c.p., sin 
personal 3% 3,5% 4%

774000 Arrendamiento y gestión de bienes 
intangibles no financieros 3% 3,5% 4%

780001 Empresas de servicios eventuales según 
Ley Nº 24013 (art.75 a 80) 3% 3,5% 4%

780009 Obtención y dotación de personal 3% 3,5% 4%
791101 Servicios minoristas de agencias de viajes 3% 4%
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excepto en comisión 3,5%

791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes 
excepto en comisión 3% 3,5% 4%

791901 Servicios de turismo aventura 3% 3,5% 4%

791909 Servicios complementarios de apoyo 
turístico n.c.p. 3% 3,5% 4%

801010 Servicios de transporte de caudales y 
objetos de valor 3% 3,5% 4%

801020 Servicios de sistemas de seguridad 3% 3,5% 4%

801090 Servicios de seguridad e investigación 
n.c.p. 3% 3,5% 4%

811000 Servicio de apoyo a edificios 3%
3,5%

4%
812010 Servicios de limpieza general de edificios 3% 3,5% 4%

812020 Servicios de desinfección y exterminio de 
plagas en el ámbito urbano 3% 3,5% 4%

812091 Servicios de limpieza de medios de 
transporte excepto automóviles 3% 3,5% 4%

821100 Servicios combinados de gestión 
administrativa de oficinas 3% 3,5% 4%

821900
Servicios de fotocopiado, preparación de 
documentos y otros servicios de apoyo de 
oficina 3%

3,5%
4%

822001 Servicios de call center por gestión de venta 
de bienes y/o prestación de servicios 3% 3,5% 4%

822009 Servicios de call center n.c.p. 3%
3,5%

4%

823000
Servicios de organización de convenciones 
y exposiciones comerciales, excepto 
culturales y deportivos 3%

3,5%
4%

829100 Servicios de agencias de cobro y 
calificación crediticia 3% 3,5% 4%

829200 Servicios de envase y empaque 3% 3,5% 4%

829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para 
consumo de bienes o servicios 3% 3,5% 4%

829909 Servicios empresariales n.c.p. 3% 3,5% 4%

951100 Reparación y mantenimiento de equipos 
informáticos 3% 3,5% 4%

Artículo 24º.- Fíjase la alícuota del 7,5% (SIETE COMA CINCO POR CIENTO) para las 
actividades que se indican a continuación: 

1. Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una comisión.

682010 Servicios de administración de consorcios de edificios 7,5%
682091 Servicios prestados por inmobiliarias 7,5%
682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una 7,5%
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retribución o por contrata n.c.p. 

2.Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, 
bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones análogas tales como intermediación en 
la compraventa de bienes inmuebles en forma pública o privada, y otros servicios 
inmobiliarios realizados a cambio de una retribución  o por contrata. 

Se incluye en este inciso la compra, venta, alquiler, remate, tasación, administración de 
bienes, etc. y la actividad de administradores, martilleros, rematadores, comisionistas, 
etc.

ADMINISTRACION PÚBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA

Artículo  25º.- Fíjase en el 5% (CINCO POR CIENTO) la alícuota general del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos aplicable a la administración pública, defensa y seguridad social 
obligatoria, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

NAES ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y 
SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA General

841100 Servicios generales de la Administración Pública 5%

841200
Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, 
educativas, culturales, y restantes servicios sociales, 
excepto seguridad social obligatoria 

5%

841300 Servicios para la regulación de la actividad económica 5%

841900 Servicios auxiliares para los servicios generales de la 
Administración Pública 

5%

842100 Servicios de asuntos exteriores 5%
842200 Servicios de Defensa 5%
842300 Servicios para el orden público y la seguridad 5%
842400 Servicios de Justicia 5%
842500 Servicios de protección civil 5%

843000 Servicios de la seguridad social obligatoria, excepto obras 
sociales

5%

ENSEÑANZA

Artículo  26º.- Fíjase en el 5% (CINCO POR CIENTO) la alícuota general del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos aplicable a los servicios de enseñanza, en tanto no tengan previsto otro 
tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

NAES ENSEÑANZA General
851010 Guarderías y jardines maternales 5%
851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria 5%
852100 Enseñanza secundaria de formación general 5%
852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 5%
853100 Enseñanza terciaria 5%
853201 Enseñanza universitaria excepto formación de postgrado 5%
853300 Formación de posgrado 5%
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854910 Enseñanza de idiomas 5%
854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática 5%
854930 Enseñanza para adultos, excepto discapacitados 5%
854940 Enseñanza especial y para discapacitados 5%
854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas 5%
854960 Enseñanza artística 5%
854990 Servicios de enseñanza n.c.p. 5%
855000 Servicios de apoyo a la educación 5%

SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD

Artículo  27º.- Fíjase en el 3,5% (TRES COMA CINCO POR CIENTO) la alícuota general 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a los servicios sociales y de salud, que se 
detallan a continuación, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras 
leyes.

NAES SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD General Interme
diación

750000 Servicios veterinarios 3,5% 7,50%

861010 Servicios de internación excepto instituciones 
relacionadas con la salud mental

3,5% 7,50%

861020 Servicios de internación en instituciones relacionadas 
con la salud mental

3,5% 7,50%

862110 Servicios de consulta medica 3,5% 7,50%

862120 Servicios de proveedores de atención medica 
domiciliaria 

3,5% 7,50%

862130
Servicios de atención medica en dispensarios, salitas, 
vacunatorios y otros locales de atención primaria de la 
salud

3,5%
7,50%

862200 Servicios odontológicos 3,5% 7,50%
863110 Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios 3,5% 7,50%
863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes 3,5% 7,50%
863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p. 3,5% 7,50%
863200 Servicios de tratamiento 3,5% 7,50%

863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y 
tratamiento

3,5% 7,50%

864000 Servicios de emergencias y traslados 3,5% 7,50%
869010 Servicios de rehabilitación física 3,5% 7,50%
869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 3,5% 7,50%

870100 Servicios de atención a personas con problemas de 
salud mental o de adicciones, con alojamiento

3,5% 7,50%

870210 Servicios de atención a ancianos con alojamiento 3,5% 7,50%

870220 Servicios de atención a personas con problemas 
minusválidas con alojamiento

3,5% 7,50%

870910 Servicios de atención a niños y adolescentes 
carenciados con alojamiento

3,5% 7,50%

870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 3,5% 7,50%
870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p. 3,5% 7,50%
880000 Servicios sociales sin alojamiento 3,5% 7,50%
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Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, cuando las actividades de servicios 
sociales o de salud se ejerzan percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes y otras 
retribuciones análogas, la alícuota aplicable especial será, siempre, la del 7,5% (SIETE COMA 
CINCO POR CIENTO).

SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES n.c.p.

Artículo  28º.- Fíjase en el 5% (CINCO POR CIENTO) la alícuota general del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos aplicable a los servicios comunitarios, sociales y personales n.c.p., en tanto 
no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o en otras leyes.

NAES SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y 
PERSONALES N.C.P. General

370000 Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado 
y cloacas 5%

381100 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos no peligrosos

5%

381200 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 
residuos peligrosos

5%

390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 5%
639100 Agencias de noticias 5%
639900 Servicios de información n.c.p. 5%

651320 Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a 
asociaciones profesionales

5%

812099 Servicios de limpieza n.c.p. 5%
813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes 5%
910100 Servicios de bibliotecas y archivos 5%

910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios 
históricos

5%

910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques 
nacionales

5%

910900 Servicios culturales n.c.p. 5%

931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas 
deportivas en clubes

5%

931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes 5%
931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos 5%

931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la 
realización de prácticas deportivas

5%

931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la 
realización de prácticas deportivas

5%

931050 Servicios de acondicionamiento físico 5%
931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p. 5%
939020 Servicios de salones de juegos 5%
939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares 5%
939090 Servicios de entrenamiento n.c.p. 5%

941100 Servicios de organizaciones empresariales y de 
empleadores

5%

941200 Servicios de organizaciones profesionales 5%
942000 Servicios de sindicatos 5%
949100 Servicios de organizaciones religiosas 5%
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949200 Servicios de organizaciones políticas 5%

949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y 
financieras

5%

949920 Servicios de consorcios de edificios 5%

949930 Servicios de cooperativas cuando realizan varias 
actividades

5%

949990 Servicios de asociaciones n.c.p. 5%

960101 Servicios de limpieza de prendas prestado por tintorerías 
rápidas

5%

960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, 
incluso la limpieza en seco 

5%

960201 Servicios de peluquería 5%

960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de 
peluquería

5%

960300 Pompas fúnebres y servicios conexos 5%
960910 Servicios de centros de estética, spa y similares 5%
960990 Servicios personales n.c.p. 5%

Artículo 29º.- Fíjanse las  siguientes  alícuotas  para  las actividades que se indican a 
continuación:

a) Del 5% (CINCO POR CIENTO):

Servicios de cinematografía, radio y televisión y servicios de espectáculos artísticos y 
de diversión n.c.p.

591110 Producción de filmes y videocintas 5%
591120 Postproducción de filmes y videocintas 5%
591200 Distribución de filmes y videocintas 5%
591300 Exhibición de filmes y videocintas 5%
602320 Producción de programas de televisión 5%
900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales 5%

900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales 
y artísticas 

5%

900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales 
y musicales 

5%

900040 Servicios de agencias de ventas de entradas 5%
900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. 5%
939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos 5%

b) Del 13,5% (TRECE COMA CINCO POR CIENTO) 

Servicios de esparcimiento relacionados con juegos de azar y apuestas. Incluye 
comercialización de billetes de lotería y venta de entradas a Bingos y Casinos.

920001 Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y 
similares 13,5 %

920009 Servicios relacionadas con juegos de azar y apuestas n.c.p. 13,5%
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Establécese la siguiente distribución de la alícuota:

1. OCHO POR CIENTO (8%) será destinado a Rentas Generales de la Provincia.

2. DOS POR CIENTO (2%) será destinado al presupuesto de la Secretaría de Salud, 
con destino específico para la atención del Programa de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones en la órbita de la Dirección Provincial de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones.

3. DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) será destinado al Instituto de Asistencia 
Social de la Provincia del Chubut para el cumplimiento de sus misiones y funciones.

4. UNO POR CIENTO (1%) será destinado a Chubut Deportes Sociedad de Economía 
Mixta, para la promoción y desarrollo de actividades deportivas.

Fíjese la alícuota del 13,5% (TRECE COMA CINCO POR CIENTO) para cualquier actividad
que se desarrolle en forma conjunta y/o complementaria con las siguientes actividades:

920001 Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y 
similares 13,5 %

920009 Servicios relacionadas con juegos de azar y apuestas n.c.p. 13,5%

c) Del 15,5 % (QUINCE COMA CINCO POR CIENTO):

551010 Servicios de alojamiento por hora 15,5%

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y  OTROS SERVICIOS FINANCIEROS

Artículo 30º.- Fíjase la alícuota del  8% (OCHO POR CIENTO para las actividades que se 
indican a continuación:

NAES INTERMEDIACION FINANCIERA Y OTROS 
SERVICIOS FINANCIEROS General

641100 Servicios de la banca central 8%
641910 Servicios de la banca mayorista 8%
641920 Servicios de la banca de inversión 8%
641930 Servicios de la banca minorista 8%

641941 Servicios de intermediación financiera realizada por las 
compañías financieras 8%

641942
Servicios de intermediación financiera realizada por 
sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda y otros 
inmuebles

8%

641943 Servicios de intermediación financiera realizada por cajas 
de crédito 8%

642000 Servicios de sociedades de cartera 8%
643001 Servicios de fideicomisos 8%

643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras 
similares n.c.p. 8%

649100 Arrendamiento financiero, leasing 8%

649210 Actividades de crédito para financiar otras actividades 
económicas 8%

649220 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito 8%
649290 Servicios de crédito n.c.p. 8%
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649910 Servicios de agentes de mercado abierto "puros" 8%

649991
Servicios de socios inversores en sociedades regulares 
según Ley 19550-SRL,S.C.A, etc, excepto socios 
inversores en sociedades anónimas incluidos en 649999.

8%

649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p. 8%
651110 Servicios de seguros de salud 8%
651120 Servicios de seguros de vida 8%

651130 Servicios de seguros a las personas excepto los de salud y 
de vida 8%

651210 Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (A.R.T.) 8%

651220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las 
aseguradoras de riesgo de trabajo (ART) 8%

651310 Obras Sociales 8%
652000 Reaseguros 8%

653000 Administración de fondos de pensiones, excepto la 
seguridad social obligatoria 8%

661111 Servicios de mercados y cajas de valores 8%
661121 Servicios de mercados a término 8%
661131 Servicios de bolsas de Comercio 8%

661910 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de 
terceros 8%

661920 Servicios de casas y agencias de cambio 8%

661930 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos 
financieros 8%

661991 Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el 
exterior 8%

661992 Servicios de administradoras de vales y tickets 8%
661999 Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p. 8%
662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños 8%
662020 Servicios de productores y asesores de seguros 8%
662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p. 8%

663000 Servicios de gestión de fondos a cambio de una 
retribución o por contrata 8%

OTROS SERVICIOS

Artículo 31º.- Fíjanse las siguientes alícuotas para las actividades que se indican a 
continuación:

NAES SERVICIOS DE HOGARES PRIVADOS QUE 
CONTRATAN SERVICIO DOMESTICO General

970000 Servicios de hogares privados que contratan servicio 
doméstico 5%

NAES SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS 
EXTRATERRITORIALES General

990000 Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales 5%
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TÍTULO II

IMPUESTO INMOBILIARIO

Artículo 32º.- La  Base Imponible del Impuesto Inmobiliario Rural a que se refiere el artículo 
109° del  Código Fiscal  vigente  para  el período fiscal 2018, será  igual  a la considerada para 
la aplicación del mismo impuesto para el período 2017 o la que oportunamente la sustituya.

Artículo 33º.- Sobre la base imponible se aplicará, a efectos de la determinación del Impuesto,  
la alícuota del 12 %0 (DOCE POR MIL).

Quedan exentos del 100%  (CIEN POR CIENTO) del pago del Impuesto Inmobiliario Rural, 
los inmuebles que acrediten la existencia de hasta 6000 (seis mil) cabezas de ganado ovino y/o 
caprino, o de hasta 500 (quinientos) bovinos, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al 
que corresponde el pago.

Quedan exentos del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del pago del Impuesto Inmobiliario 
Rural, los inmuebles que acrediten la existencia entre 6001 (seis mil una) y 15000 (quince mil) 
cabezas de ganado ovino y/o caprino, o de hasta 1000 (mil) bovinos, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal anterior al que corresponde el pago.

Para gozar de la exención dispuesta en los párrafos anteriores, el inmueble debe estar afectado 
exclusivamente a la actividad agrícola – ganadera explotada por el titular de ese inmueble.

Para el caso de que el titular del inmueble desarrolle en el mismo otras actividades 
complementarias productivas y/o de servicios turísticos, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos del segundo y tercer párrafo del presente artículo, gozará de las exenciones 
dispuestas según corresponda.

Para la aplicación de la exención, se tendrá en cuenta el total, considerado de manera global, 
de cabezas de ganado existentes en todas las partidas de las cuales el titular sea responsable.

Esta exención se otorgará a pedido de parte con los requisitos y condiciones que a tal efecto 
establezca el Poder Ejecutivo.

Artículo 34º.- El recargo  para  el período fiscal 2018, establecido en el  artículo 118º del 
Código Fiscal vigente, se fija en el 100% (CIEN  POR  CIENTO).

Artículo 35º.- El recargo  para  el período fiscal 2018, establecido en el  artículo 119º del 
Código Fiscal vigente, se fija en el 100% (CIEN POR CIENTO).

Artículo 36º.- El Poder Ejecutivo  instrumentará  las  medidas  pertinentes para reglamentar la 
forma y fechas de pago del impuesto resultante para el período mencionado en el artículo 29º.

TÍTULO III

IMPUESTO A LOS VEHICULOS
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Artículo 37º.- Por  los    vehículos   automotores   radicados  en  la   Provincia   del  Chubut, se 
abonará un impuesto anual conforme a las escalas vigentes en la municipalidad más próxima a 
su domicilio fiscal.

TÍTULO IV

IMPUESTO DE SELLOS

Artículo 38º.- Todos  los  actos,  contratos   u  operaciones  a  que se  refiere el artículo 162° y   
siguientes del Código Fiscal que no se encuentren específicamente previstos en la presente 
Ley, tributarán una alícuota del 12 o/oo (DOCE POR MIL).

Fijase el Valor Módulo del Impuesto de Sellos (Título IV) de la presente Ley en $0,50 
(CINCUENTA CENTAVOS).

CAPÍTULO I

INSTRUMENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN GENERAL

Artículo 39º.- Corresponderá aplicar un Impuesto Fijo 

a)   De 10 (DIEZ) Módulos:

A cada foja de los cuadernos de protocolo de los escribanos de registro, sin perjuicio de 
abonar además el impuesto fijo o proporcional que corresponda por el acto otorgado.

b) De 30 (TREINTA) Módulos:

1. A los recibos de cosas muebles facilitadas en comodato o depósitos gratuitos 
cualquiera sea su valor o el plazo para restituirlas.

2. Los documentos que se otorguen para acreditar la identidad de los cobradores o la 
autorización conferida a los mismos para cobrar.

c) De 100 (CIEN) Módulos:

1. Los contratos o promesas de contratos de compraventa de muebles o de negocios 
cuando se subordine su validez al otorgamiento posterior de escritura pública o al 
cumplimiento de las formalidades determinadas por la Ley Nacional Nº 11867 y a las 
cesiones o transferencias de tales contratos o promesas.

2. A los poderes, sus sustituciones y revocatorias.
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d) De 120 (CIENTO VEINTE) Módulos:

1. A las emancipaciones dativas.

2. A la rescisión de cualquier contrato que no tenga impuesto especial por esta Ley.

3. A los actos de posesión de bienes muebles que se instrumenten ya sea por voluntad 
de las partes o mandato judicial.

4. A la renuncia de los derechos sucesorios.

5. A los instrumentos de aclaratoria, confirmación o ratificación de actos anteriores que 
hayan pagado impuesto y a los de simple modificación parcial de cláusulas pactadas en 
actos o contratos preexistentes, siempre y cuando no varíe la base imponible de los 
mismos.

6. A los inventarios, excepto los transcriptos en libros rubricados de comercio, sea cual 
fuere su naturaleza y forma de instrumentación.

7. A contradocumentos referentes a bienes muebles.

8. A las escrituras de cancelación de derechos reales y testamentos y las escrituras de 
protesto, cuando el monto del documento se superior a 700 Módulos (SETECIEN-
TOS).

e) De Módulos 2000 (DOS  MIL):

1. A los actos, contratos e instrumentos en general, cuya base imponible no sea 
susceptible de determinarse en el momento de instrumentación

2. Al otorgamiento de los registros de contrato público y sus permutas.

3. A los actos, contratos e instrumentos en general suscriptos con anterioridad al 1º de 
abril de 1991, determinándose los intereses resarcitorios a partir de dicha fecha.

Artículo 40 º.- Pagarán el  impuesto  proporcional  del  12 o/oo  (DOCE POR MIL) los 
siguientes instrumentos:

a) Los contratos de renta vitalicia. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.

b) Los contratos de compraventa y boletos de permuta, cuando se trate  de bienes muebles y 
semovientes. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos. 

c) Las cesiones de derecho y pagos con subrogancia. El Importe mínimo del sellado será: 100 
(CIEN) Módulos.

d) La transacción de acciones litigiosas. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) 
Módulos.

e) Los contratos de permutas. El importe mínimo del sellado será 100 (CIEN) Módulos.

f) Los contratos de mutuo y los reconocimientos de deuda, cualquiera sea su origen. El importe 
mínimo del sellado será: 50 (CINCUENTA) Módulos.
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g) La constitución de sociedades al igual que su disolución en los términos que establece el 
Código Fiscal. El importe mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) Módulos.

h) Los contratos de tracto sucesivo o suministro, y los de concesión. El importe mínimo del 
sellado será: 600 (SEISCIENTOS) Módulos. 

i) Los contratos de transferencia de establecimientos comerciales o industriales; como así 
mismo la cesión de cuotas y participación social en los términos que establece el Código 
Fiscal. El importe mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) Módulos.

j) Los contratos de locación o sublocación de cosas, derechos, obras o servicios. El importe 
mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.

k) Las órdenes de compra, órdenes de servicios o instrumentos con similar objeto. El importe 
mínimo del sellado será: 30 (TREINTA) Módulos.

l) Las fianzas y otras obligaciones accesorias, incluyendo la constitución de prendas, 
fideicomisos en garantía y, en general, los instrumentos en que se consigne la obligación por 
parte del otorgante de dar sumas de dinero cuando no estén gravados por otras disposiciones de 
esta Ley. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.

m) La novación. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.

n) Los contratos de riesgo, reglados por el Ley Nacional Nº 21778 (Contratos para la 
explotación y exploración de hidrocarburos) y/o sus modificatorias, tomando como base 
imponible el compromiso de inversión asumido por la empresa contratista en el respectivo 
contrato. El importe mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) Módulos.

o) Los contratos jurídicos a que hace referencia el Decreto-Ley Nacional Nº 22426 
(Regulación de contratos de transferencia de tecnología y marcas extranjeras), en las formas y 
condiciones establecidas por el citado instrumento legal. El importe mínimo del sellado será: 
600 (SEISCIENTOS) Módulos.

p) Transferencia de barcos o aeronaves. Si es efectuada mediante escritura pública, se 
computará como pago a cuenta el Impuesto de Sellos pagado sobre el boleto de compraventa 
correspondiente. El importe mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) Módulos. 

q) Hipoteca naval y aeronáutica. El importe mínimo del sellado será: 600 (SEISCIENTOS) 
Módulos. 

r) Remates de bienes muebles. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.

Artículo 41º.- Estarán  gravadas con una alícuota única del 12°/oo (DOCE POR MIL) las 
operaciones que se detallan en los incisos a), b), c), d) y con una alícuota única del 15°/oo 
(QUINCE POR MIL)  las operaciones indicadas en los incisos e) y f), en todos los casos, 
efectuadas en forma simultánea, sólo repondrán el impuesto por el instrumento cuyo monto sea 
mayor:

a) Mutuo con garantía prendaria

b) Mutuo con pagaré

c) Mutuo con garantía prendaria y pagaré

d) Mutuo con fideicomiso en garantía

e) Mutuo con hipoteca naval
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f) Mutuo con hipoteca aeronáutica

CAPÍTULO II

OPERACIONES RELACIONADAS CON AUTOMOTORES

Artículo 42º.- Estarán gravados con una alícuota única del 10% (DIEZ POR MIL) las 
inscripciones iniciales de automotores y con alícuota única del 30% (TREINTA POR MIL) las 
trasferencia de automotores. Para determinar la base imponible en el caso de modelos que en 
razón de su antigüedad no estén valuados en la tabla de valuación que publica la Dirección 
Nacional del Registro de la Propiedad Automotor, se tomara el valor del último modelo 
previsto en la misma, devaluándose a razón del 5 % (CINCO POR CIENTO) por año de 
antigüedad.

CAPÍTULO III

ACTOS Y CONTRATOS SOBRE INMUEBLES

Artículo 43º.- Corresponderá aplicar un Impuesto Fijo:

a)  De 120 (CIENTO VEINTE) Módulos:

1.  A las declaraciones de dominio cuando no se haya expresado en la escritura de compra, 
que la adquisición se efectuó para la persona o entidad a favor de la cual ellos se formulan.

2.   A los actos de posesión de bienes inmuebles que se instrumenten ya sea por voluntad 
de las partes o mandato judicial.

      3.   A contradocumentos referentes a bienes inmuebles.

      4.   A las escrituras de unificación y redistribución predial.

      5. A las escrituras de cancelación de derechos reales sobre inmuebles.

b) De Módulos 4000 (CUATRO  MIL):

1. Al contrato de comodato sobre inmuebles a excepción de aquellos destinados en 
forma exclusiva a vivienda familiar.

Artículo 44º.- Pagarán el  impuesto  proporcional  del  12o/oo  (DOCE POR MIL) los 
siguientes instrumentos:

a) Los contratos de locación o sub-locación de inmuebles.

b) Los boletos de compraventa y de permutas y las cesiones de éstos cuando se trate de bienes 
inmuebles. El importe mínimo del sellado será: 100 (CIEN) Módulos.

c) La adquisición, modificación o transferencia de derechos sobre sepulcros o terrenos de 
cementerios. El importe mínimo del sellado será de 50 (CINCUENTA) Módulos.



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1432 BOLETÍN OFICIAL

 

Artículo 45º.- Estarán gravados con una alícuota única del 36o/oo  (TREINTA Y SEIS POR 
MIL), los actos que se mencionan a continuación en oportunidad del otorgamiento de las 
escrituras públicas:

a) Compra-venta o permuta de inmuebles o cualquier otro acto por el cual se transfiera el 
dominio de estos bienes a título oneroso.

Están incluidas las transferencias de dominio de inmuebles que se realicen con motivo de:

1. Aporte de capital a sociedades.

2. Transferencias de establecimientos comerciales o industriales.

3. Disolución de sociedades y adjudicación a los socios.

b) Los casos mencionados en el artículo 1998º del Código Civil y Comercial de la Nación.

c) Los títulos informativos de propiedad al dictarse el auto de aprobación judicial.

Artículo 46º.- Estará gravada con una alícuota única del 18 o/oo  (DIECIOCHO POR MIL),   
la constitución de derechos reales sobre inmuebles, excepto las operaciones mencionadas en el 
artículo 49º.

Artículo 47º.- El   impuesto  previsto  en  los dos artículos anteriores debe abonarse aún en los 
casos  en   que  no se realice escritura  pública por existir disposiciones  legales que así lo 
autorizan.

Artículo 48º.- Las constituciones de derechos reales de Propiedad Horizontal y de Conjunto 
Inmobiliario, abonarán la suma de 200 (DOSCIENTOS) Módulos por cada condómino.

Artículo 49º.- Estarán gravadas a la alícuota establecida en el artículo 45º las operaciones que 
se detallan a continuación y que, efectuadas en forma simultánea, sólo repondrán el impuesto 
por el instrumento cuyo monto sea mayor:

a) Compraventa con hipoteca civil;

b) Compraventa, mutuo e hipoteca civil; 

c) Mutuo con garantía hipotecaria; y

d) Mutuo con hipoteca y prenda.

La alícuota será aplicable sobre la valuación fiscal, valor inmobiliario de referencia - V.I.R.- o
el precio de venta, tomándose siempre el mayor, en los actos enumerados en los incisos a) y b) 
precedentes y sobre el monto del crédito garantizado en el supuesto de los incisos  c) y d).

Artículo 50º.- En el caso de remates de bienes inmuebles, será de aplicación la alícuota 
prevista en el artículo 45º. El plazo para el pago del impuesto comenzará a correr a partir del 
acto de remate. El Registro de la Propiedad Inmueble no dará curso al oficio de inscripción si 
no se desprende del mismo que se encuentra repuesto el sellado correspondiente.
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CAPÍTULO IV

OPERACIONES DE TIPO COMERCIAL, BANCARIO Y DE SEGUROS

Artículo 51º.- Por  los  actos,  contratos  y operaciones que a continuación se enumeran, se 
deberá abonar el impuesto que en cada caso se establece:

a) Adelantos  en  cuenta  corriente  y  créditos en descubierto, cuando devenguen interés: el  
15o/oo (QUINCE POR MIL).

b) Por contratos de consignación, representación y otros que no se encuentren específicamente 
establecidos en esta Ley, siempre que en dicho contrato no se estipulen montos o cantidades 
valorables en dinero: 360 (TRESCIENTOS SESENTA) Módulos.

c) Depósitos:

1. Por los depósitos que devenguen interés, excepto depósito en Caja de Ahorro y a 
Plazo Fijo: el 15o/oo (QUINCE POR MIL).

2. Por los contratos de depósitos de bienes muebles o semovientes: Módulos 40 
(CUARENTA).

d) Documentos comerciales y bancarios:

1. Las letras de cambio, órdenes de pago, pagarés y en general todas las obligaciones de 
dar sumas de dinero, excepto los cheques: el 12o/oo (DOCE POR MIL).

2. Los giros y transferencias de  fondos: el 5o/oo (CINCO POR MIL)

Quedan excluidos los giros y transferencias que, emitidos fuera de la Provincia, deben 
ser cumplidos en ésta.

e) Por las liquidaciones periódicas que las entidades emisoras produzcan conforme a la 
utilización que cada usuario de tarjeta de crédito o de compra hubiera efectuado, el 12o/oo 
(DOCE POR MIL).

f) Seguros y reaseguros:

1. Por los seguros de vida, sobre el monto asegurado: el 1 o/oo (UNO POR MIL).

2. Por los endosos de contratos de seguros cuando se transfiera la propiedad: el 2o/oo 
(DOS POR MIL).

3. Por los seguros no enunciados en el inciso 1) sobre el premio: el 12 o/oo (DOCE 
POR MIL).

4. Con impuesto fijo de M 50 (CINCUENTA):

        a) Los certificados provisorios de seguros

                   b) Las pólizas flotantes sin liquidación de premio

                    c) Los duplicados de pólizas adicionales o endoso cuando se transmite la 
propiedad.

        d) Los endosos que emitan con posterioridad a la póliza y que se refieran a:

∙ Cambio de ubicación de riesgo

∙ Disminución del premio por exclusión  de nuevos riesgos
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∙ Cambio de fecha de pago del premio, primas irregulares

∙ Disminución del capital

5. Por cada foja de los contratos preliminares de reaseguros: M 10 (DIEZ).

g)  Contrato de leasing y fideicomiso (salvo lo exceptuado en el Código Fiscal) el 12o/oo 
(DOCE POR MIL).

h) Por las pólizas de fletamento 12o/oo (DOCE POR MIL).

i) Capitalización:

1. Por los títulos de capitalización emitidos o colocados en jurisdicción provincial: el  
1‰ (UNO POR MIL) sobre el capital suscripto, el que será retenido y satisfecho por 
los emisores mediante declaración jurada.

2. Por los contratos de capitalización y ahorro efectuados por el sistema denominado 
círculo cerrado o similar sobre la base del ahorro total y los de cualquier clase 
otorgados o colocados en la Provincia: el 7,5 ‰ (SIETE COMA CINCO POR MIL).

TÍTULO V

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS

Artículo 52º.- De  acuerdo  con  lo  establecido  en   el Título V –Libro Segundo-,  del  
Código Fiscal, la tasa mínima a abonar en las prestaciones de servicios sujetos a retribución  
proporcional será de 20 (VEINTE) módulos, excepto para las tasas fijadas en el Capítulo III 
del presente Título.

Artículo 53º.- Fíjase  el valor  Módulo  en  $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS) para los  
Capítulos I y II del presente Título, salvo en los casos que se indique expresamente otro valor.

CAPÍTULO I

DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 54º.- Para la retribución de los servicios que presta la Administración Pública, se 
establecen las Alícuotas y  Módulos indicados en los artículos siguientes.

Artículo 55º.- Las  propuestas  de Licitación Pública adjudicadas pagarán el 1o/oo (UNO 
POR MIL). Exímese de esta tasa a las adjudicaciones efectuadas con el objeto de la 
construcción, refacción y/o ampliación de unidades de vivienda de carácter único, familiar y de 
ocupación permanente, sus servicios complementarios, infraestructura y equipamiento, en los 
que intervenga el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

Artículo 56º.- Exímese con carácter  general de la Tasa de Actuación por reposición de fojas a 
las actuaciones producidas ante las reparticiones y demás dependencias de la administración 
pública. 

Artículo 57º.- Por  la  interposición  de  recursos  de reconsideración o apelación contra re-
soluciones administrativas  y  por  la interposición  de  demanda  de repetición se pagarán 3000 
(TRES MIL) Módulos.

Artículo 58º.- Se  pagarán  160  (CIENTO SESENTA) módulos sin perjuicio de los gastos que 
perciba la Institución Policial:

a) Por solicitudes de certificados de antecedentes policiales.
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b) Por las solicitudes de cédulas de identificación civil.  

   

CAPÍTULO II
DE LAS REPARTICIONES CON SERVICIOS RETRIBUIBLES

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

SUBSECRETARÍA DE LOGÍSTICA

A - DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

Artículo 59º.- Por  los  servicios  que  presta la Dirección General de Estadística y Censos  
deberán tributarse las siguientes tasas expresadas en Módulos:

Dirección General de Estadística y Censos

a) Por página de informe de índices oficiales                                                   M14

b) Por fotocopia de página elaborada de informe                                                  M1

c) Por página de informe a elaborar                                                                 M27

d) Por publicación soporte magnético (no incluye soporte)                                       M34

e) Por procesamiento Base de Datos, por hora máquina                                        M100

Dirección de Estadísticas Básicas y Estudios Georeferenciados

a) Impresión de archivos gráficos:

Impresión blanco y negro, por m2                                                               M180

Impresión color normal, por m2                                                                M234

Impresión color transparencia, por m2                                        M334

b) Archivos digitales (no vectoriales), sin incluir soporte magnético:

Localidades de Primera Categoría                                                                M200
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Plano Base Provincial                                                                                       M200

Otros planos                                                                                        M100

c) Copias heliográficas (sin incluir papel), por m2                                        M50

Dirección de Información y Coordinación del Sistema Estadístico Provincial

a)        Por página de informe fotocopiado                                                            M1

b) Por elaboración de informes (por página A4 u Oficio)                            M27

c) Por publicación soporte magnético (no incluye soporte)                  M34

d) Por procesamiento Base de Datos, por hora máquina                             M100

B - DIRECCIÓN DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 60º.- Fíjanse  las  siguientes  tasas  retributivas  para la venta de ejemplares del  
Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se expresan en MÓDULOS 
en el siguiente detalle:

a)   Ejemplares del Boletín Oficial.

1. Número del día M 31

2. Número atrasado M 36

3. Suscripción anual M 3058

4. Suscripción diaria M 6727

5. Suscripción semanal por sobre M 3363

b) Publicaciones.

1. Por centímetro de columna y por día de publicación, de remates, convocatorias, asambleas, 

balances de clubes, cooperativas y otro.                                                                        M       

70                                                                                                                                                                                                                                                     

Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas                                                                                            M 1905

3. Por una publicación de edictos sucesorios M 408

4. Las tres publicaciones de edictos sucesorios M 1222

5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y 

edictos  de mensura minera M 3494

6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 2722
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7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 2446

8. Las tres publicaciones de comunicado de mensura M 2446

9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 239

C - DIRECCIÓN DE AERONÁUTICA

Artículo 61º.- Por  los  servicios  prestados por la Dirección de Aeronáutica se abonarán los  

aranceles  cuyos  valores  se  expresan  en   módulos  por  kilómetro  recorrido (ida y vuelta):

a) Servicio de Avión Biturbohélice presurizado M 127

b) Servicio de Avión Jet M 185

c) Servicios de Espera por día Avión Biturbohélice

                 12 horas M 15.000

                 Más de 12 horas, hasta 24 hs. o pernocte M 30.000

d) Servicio de Espera Avión Jet

                12 horas M 20.000

                Más de 12 horas, hasta 24 hs. o pernocte M 40.000

Valor Módulo: $ 0,54 (cincuenta y cuatro centavos de peso). 

MINISTERIO DE GOBIERNO

D–DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

Artículo 62º.- Toda inscripción  o  anotación  de  documentos  que  no  esté  gravada  por  esta  

Ley por una tasa especial, abonará las siguientes Tasas:

a) Valuación Fiscal, Precio de Venta, o monto Medida Cautelar, el mayor, hasta $ 150.000
                                                                                    M800

b) Valuación Fiscal, Precio de Venta o monto Medida Cautelar, el mayor, superior a $ 150.000 
y hasta $350.000                                                                                                              
M1400

c) Valuación Fiscal, Precio de Venta o Monto Medida Cautelar, el mayor, superior a $ 350.000 
y hasta $700.000                                                                                                              
M2400

d) Valuación Fiscal, Precio de Venta o Monto Medida Cautelar, el mayor, superior a $ 700.000
                                                                                    

                                                                                                                                                 
M3200

e) Valuación Fiscal, Precio de Venta o Monto Medida Cautelar, el mayor, superior a $ 900.000
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M5000

Artículo 63º.- Si  el  documento  cuya inscripción o anotación se solicita comprendiera más de 
una operación, cada acto abonará la Tasa que aisladamente considerado le corresponde, 
excepto cuando se tratare de obligaciones accesorias.

Por cada consulta directa de datos de antecedentes registrales de hasta tres matrículas y/o 
Tomo, Folio y finca se abonará una tasa retributiva de servicio de M 40.

Artículo 64º.- a) Por  la  registración de Afectación a Propiedad Horizontal conforme artículo 
2037 del Código Civil y Comercial de la Nación y por los actos de Fraccionamiento, 
redistribución y/o unificación parcelaria se abonará: 

- Hasta tres Unidades Funcionales y/o parcelas una tasa de M 800 (módulos ochocientos)

- Hasta diez Unidades Funcionales y/o parcelas una tasa de M 2000 (módulos dos mil)

- Hasta veinte Unidades Funcionales y/o parcelas una tasa de M 4000 (módulos cuatro mil)

- Más de veinte Unidades Funcionales y/o parcelas una tasa de M 8000 (módulos ocho mil)

Se abonarán M 200 (módulos doscientos) por cada Unidad Complementaria.

En los casos de Conjuntos Inmobiliarios se abonará una tasa de M 800 (módulos ochocientos) 
por cada Unidad Funcional y M 400 (módulos cuatrocientos) por cada Unidad 
Complementaria.

b) Por la inscripción de documentos que soliciten la registración del Derecho Real de 
Superficie se abonará una tasa de M 3600 (módulos tres mil seiscientos).

c) Por la inscripción de documentos que soliciten la registración del Derecho Real de 
Cementerios Privados se abonará una tasa de M 4000 (módulos cuatro mil).

d) Por la inscripción de documentos que soliciten la registración del Derecho Real de Tiempo 
Compartido se abonará una tasa de M 5000 (módulos cinco mil).

Artículo 65º.- Por  la inscripción de hipoteca se abonará una tasa de: 

a) Hasta $ 600.000                                   M 1200

b) Más de $ 600.000                                M 2400

c) Más de $ 1.000.000                             M 4800

Artículo 66º.- Se abonará una tasa fija de M 800  (módulos ochocientos):

a) Por el libro de Actas de Asambleas del Consorcio de Propietarios.

b) Por cada documento que instrumente la adquisición de dominio y/o constitución de 
gravámenes para adquisición de vivienda única, familiar y de ocupación permanente, lo cual 
deberá ser declarado en el documento correspondiente. Quedan exceptuadas las Hipotecas 
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constituidas a favor del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano de acuerdo a lo 
establecido por la Ley XXV Nº 5 (antes Ley 1134).

c) Los documentos por los que se aclaren, rectifiquen o confirmen otros sin alterar su 
valor, término o  naturaleza y a los de simple modificación parcial de cláusulas pactadas en 
actos o contratos preexistentes.

d) Los documentos que contengan levantamientos o transformaciones de medidas 
cautelares, cancelación de derechos reales, sus prórrogas, reinscripciones, divisiones y 
modificaciones.

e) Por todos los actos y contratos susceptibles de inscripción que contengan fideicomisos, 
leasing o letras hipotecarias.  

f) Por la solicitud de prórroga del plazo de inscripción o anotación provisional prevista en 
el inciso b) del artículo 9º de la Ley Nacional Nº 17801 (Régimen de los Registros de las 
Propiedades Inmuebles de las Provincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires), salvo en los 
casos en que la demora resultara imputable al organismo.

g) Por la inscripción de los derechos reales de usufructo, uso y habitación gratuita, cuando 
se instrumentaren en forma independiente.

h) Por la reinscripción de hipotecas y embargos tomados a su cargo por los adquirentes de 
los inmuebles, por cada gravamen que se reinscriba.

i) Por cada inmueble en la donación a título gratuito, declaratoria de herederos y 
adjudicación por disolución de la sociedad conyugal.

j) Por las fusiones, escisiones, transformaciones, regularizaciones societarias, 
adjudicaciones de inmuebles por liquidación de sociedades, cambio de razón social o 
denominación de sociedades o asociaciones.

k) Por las solicitudes de anotaciones de medidas cautelares y sus levantamientos 
suscriptos por los agentes fiscales de la AFIP (Administración Federal de Ingresos Públicos), 
en el marco del procedimiento creado por la Ley Nacional Nº 25239 modificatoria del art. 92º 
y siguientes de la Ley 11683.

l) Por cada solicitud de informe de búsqueda de existencia de inmuebles que exceda de un 
titular o de un inmueble. Quedan exceptuados el caso de condominio o las que se requirieran 
para ser presentadas ante el Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano.

E – DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS 
PERSONAS

Artículo 67º.- Fíjanse  los  siguientes  valores, expresados  en Módulos  por  los servicios  que 
presta el Registro:

a) Solicitud y expedición de constancias registrales:

1) Por cada copia legalizada de acta de nacimiento, matrimonio, defunciones  y uniones 

             convivenciales, fotocopiada o digitalizada con datos                                    M
150

2) Por cada solicitud de partida legalizada de nacimiento de niños menores de seis 
meses de edad: SIN CARGO.
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3) Por certificado negativo de inscripción.                                             M
150

4) Por armado de carátula de Expediente                                                               M
300

5) Por extender certificación de informes de Uniones 

               Convivenciales.                                                                                                     M
150                                                            

6) Por certificación de informe solicitada por Capacidades Restringidas         M
300

7) Acta sorteo de apellido                                                                                         M
400

b) Reconocimiento:

1) Por reconocimiento efectuado en oficina de Registro Civil          M 1000                            
                                                                                                            

c) Resoluciones administrativas:

1) Por cada resolución de adición de apellido                                                   M
600

2) Por cada Resolución de Rectificación Administrativa por errores imputables al 
Registro Civil (Art. 87 de la Ley III Nº 23 – antes Ley Provincial Nº 4685. SIN CARGO 

                M 400                                                                                   

3) Por cada Resolución Rectificativa que no implica error ni omisión de datos M
600                                                                                                      

4) Por cada Resolución Rectificativa contemplada en el artículo 70 del C.C.C.N. M
600                                                                                            

5) Por cada Resolución Rectificativa (Art. 88º - antes Ley Provincial Nº 4685) Ley III 
Nº 

               23                                                                                                                            M
600

6) Trámite preferencial puntos 1, 3, 4 y 5 más tasa                                                     
M600

d) Oficios judiciales:

1) Por cada inscripción de oficio judicial que ordena la inscripción sobre nacimientos, 
matrimonios, defunciones, rectificaciones, adopción, filiación, declaración de existencia de 
matrimonios, documentos de extraña jurisdicción, divorcio vincular, separación legal, nulidad 
de matrimonio, ausencia con presunción de fallecimiento y aparición del ausente y capacidad 
restringida                                                                                                                          M
500
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2) Por cada inscripción ordenada judicialmente sobre nacimiento, matrimonio, 
defunción en los libros de extraña jurisdicción                                                                                       
M 600

3) Por inscripción de adopción integrativa plena o simple                                        M
600

          4) Trámite preferencial puntos 1, 2 y 3, más tasa                                                        M
600

e) Celebración de matrimonios y uniones convivenciales

    1) En días y horas hábiles en la oficina                                                                               M
800

    2) Por cada testigo que exceda en N° fijado por Ley para el matrimonio en oficina          M
500

    3) Por inscripción en los libros de Uniones Convivenciales                                              M
1000

f) Libretas de Familia:

    1) Por cada original de libreta de familia GRATUITO

    2) Por cada duplicado, triplicado etc.                                                                                  M
600

g) Por los servicios de fotocopiado:

1) Documentos internos                                                                                                         M
300

2) Oficios Judiciales                                                                                                               M
600

3) Por cada certificación del DNI                                                                                           M
600

h) Por obtención de copias o informes legalizados:

1) Desde otros Registros Civiles dentro de la Región Patagónica anterior a 6 meses              M 
600   

i) Otros

1) Régimen Patrimonial del Matrimonio por escritura pública                          M
1200

2) Inscripción de Cese de Unión Convivencial                                                                  M
600

F - INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

Artículo 68º.- Para la retribución de los servicios que presta la Inspección General de Justicia y el 
Registro Público de comercio se fijan las siguientes tasas expresadas en módulos:

a) Por trámite preferencial       M 6000
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b) Por pedido de informe       M   600

c) Por cada certificación expedida por el organismo

Para sociedades comerciales y toda entidad con fines de lucro                               M  400

Para asociaciones civiles y fundaciones                               M  200

d) Por interposición de recurso administrativo                   M 1000

e) Por extracción del archivo de la solicitud de rúbrica de libros                   M   200

f) Por extracción de archivo del expediente       M 1000

g) Por consulta del legajo obrante en el R.P.C       M   300

h) Por pedido de veedor

Para sociedades comerciales y toda entidad con fines de lucro                               M 3000

Para asociaciones civiles y fundaciones                              M 1000

i) Por aprobación de revalúo técnico      M 1000

j) Oficios judiciales (excepto los provenientes de causas laborales, con                  M   200

    Beneficio de litigar sin gastos, juicios de alimentos, requeridos por el 

    Estado Nacional, Provincial o Municipal)

k) Por Inscripción de medida cautelar y cualquier inscripción registral mediante            M   500 

Oficio

l) Por cada certificación de firma ante el Registro Público de Comercio                   M   200

ll) Texto ordenado 

Para sociedades comerciales y toda entidad con fines de lucro                               M   400

Para asociaciones civiles y fundaciones (como único trámite)                               M   200

                                                                                          

Con el primer trámite que inicie el administrado, en el transcurso del año calendario, deberá acreditar 

estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales para con el Organismo de Control.

Inspección de Personas Jurídicas

Tasa Anual de Fiscalización:

a) Asociaciones civiles y Fundaciones                              M 1000

b) Sociedades por acciones

    Escala de T. A. F. en función del monto de capital + ajuste de capital

                                                               CAPITAL + AJUSTE DE CAPITAL

$ 12.000,00 M  1000

$ 12.000,01 $ 100.000,00 M  2000

$ 100.000,01 $ 1.000.000,00 M  3000

$ 1.000.000,01 $ 10.000.000,00 M  4000

$ 10.000.000,01 en adelante              M  5000
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II- Aprobación de constituciones:

a) Asociaciones Civiles y Fundaciones                                                                       M  1000

b) Sociedades por Acciones                                                                                        M  1500

III- Modificación de Estatuto:

a) Asociaciones Civiles y Fundaciones                                                                   M   500

b) Sociedades por Acciones                                                                                         M  1000

c) Disolución – Liquidador  asociaciones civiles y Fundaciones               M   700

IV- Filiales:

a) Asociaciones Civiles y Fundaciones                                                                        M   700

b) Disolución – Liquidador  asociaciones civiles y Fundaciones                                 M   700

V- Radicaciones:

a) Inscripción de Sucursales y filiales (sociedades y entidades sin fines de lucro)       M   700

b) Asignación de capital a sucursal               M  1200

c) Inscripción de sociedad extranjera (artículo 118°, 119º,123° Ley 19550)              M  2000

d) Cambio de Jurisdicción entidades sin fines de lucro               M  1000

VI- Reducción en un 80 % (OCHENTA POR CIENTO) del valor del módulo establecido para cada 

trámite para las siguientes entidades:

- Cooperadoras escolares y hospitalarias

- Centro de Jubilados y Pensionados

- Entidades de apoyo a discapacitados y/o droga dependientes

- Entidades de apoyo a sectores sociales desprotegidos reconocidas oficialmente

- Federaciones y Centros de Estudiantes

Registro Público

I - Por inscripción de:

a) A los fines del Art.330 CCyCN                                                                                M   500

b) Mandato o poder                                                                                                       M   500

c) Transferencia de Fondo de Comercio                                                                      M  1000

d) Fideicomiso

1) Constitución, Modificación de Estatuto    M  1500

e) Asociaciones Civiles:

1)  Constitución, Modificación de Estatuto    M   200
    2)  Disolución    M   500
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f) Sociedades por Acciones:

1) Constitución. Modificación del Estatuto                                                     M   200

2) Directorio                                                                                                     M   300

3) Sucursales                                                                                                    M   400

4) Disolución- Liquidador- Cancelación de Inscripción    M   1500

5) Transformación- Fusión- Escisión- Reconducción                                     M   1500

6) Proceso de fusión- escisión conjunto                                                          M   2000

g) Sociedad de Responsabilidad Limitada y otros tipos societarios no comprendidos en el 

apartado I inciso f):

1) Constitución                                                                                                 M   1000

2) Cesión de Cuotas                                                                                         M    700

3) Órgano de Administración                                                                           M    300

4) Cambio de sede                 M    300

5) Modificación de Estatuto                                                                             M    500

6) Disolución- Liquidador – Cancelación de Inscripción                 M   1500

7) Transformación- Fusión- Escisión –Reconducción.     M   1500

8) Sucursales y filiales                                                                                      M   1000

9) Fideicomiso: Constitución, Fiduciario     M   1500

10) Contratos de Colaboración Empresaria (ACE, UTE, Consorcio 

de Cooperación y demás  contratos asociativos)        M   1500

11) Modificación de contrato de colaboración empresaria (ACE, UTE, 

Consorcio de Cooperación y demás contratos asociativos)                 M  1500

12) Proceso de fusión-escisión                                                                         M  2000

13) Disolución contratos de colaboración empresaria (ACE, UTE, 

Consorcio de Cooperación y demás contratos asociativos)                 M  1000

14) Cambio de jurisdicción: cualquier tipo de sociedad                                  M  1500

h) Inscripción de aumento de capital dentro del quíntuplo                                          M  1200

i) Inscripción de aumento de capital fuera del quíntuplo                                             M  2000

j)  Inscripción de reducción de capital                 M  1200

k) Subsanación societaria (monto: igual a la constitución según el tipo societario que se 

adopte)

II- Rúbrica de Libros, hojas móviles y extracción de fotocopias:

Por trámite preferencial (por rúbrica de cada libro o cada 1000 hojas 

móviles o Fracción menor)     M    700

El valor de la foja es aplicable a libros, hojas móviles y extracción de fotocopias:

1) Sociedades, entidades con fines de lucro y personas físicas: Se abonarán 2 M (DOS 
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MÓDULOS) por foja.

2) Asociaciones Civiles, Fundaciones y Simples Asociaciones: Se abonará 1 M (UN 

MÓDULO) por foja.

III El valor de la foja aplicable a la Certificación de fotocopias:

1) Por foja 3 M (TRES MÓDULOS) 

2) Sociedades y entidades con fines de lucro: Se abonarán 8 M (OCHO MÓDULOS) por foja a 

certificar.

IV Autorización cambio sistema: de registración contable:      M  1000

Artículo 69°.- Para el cálculo de intereses por el pago de las Tasas fuera de término se tomará 
como fecha de vencimiento el 31 de diciembre del año en que se devengue. Siendo el importe 
de la Tasa, el vigente a esa misma fecha.

ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO

G - ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO

Artículo 70°.- Por los servicios que preste la Escribanía General de Gobierno se abonarán las 
siguientes tasas:

Toda protocolización, registración o inscripción de documentos que no esté gravada por esta 
Ley por una tasa especial, abonará una Tasa de M 4500 (MÓDULOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS)

1) Protocolizaciones de actas, convenios, contratos, de servicios personales o locaciones de 
obra personales o que sean intransferibles, etc.                                                                              
M 1300

2) Protocolizaciones de convenios, contratos, de empresas, aún unipersonales, 
emprendimientos, sociedades, cooperativas, etc. o para vivienda e infraestructura                                            
M 3300

3) Compra-Venta, Compra - Venta e Hipoteca de vivienda o adjudicada en Barrio         M
6400                                                                                                                                                                

4) Compra - Venta, Donación, Permutas, Adjudicación de Inmuebles, Lotes o Predios, 
Transferencias Fiduciarias, operaciones relacionadas que requieran transferencia de dominio a 
favor de Municipios, Entidades Gremiales o Intermedias o cualquier Organismo o Entidad 
Pública o Privada, Fideicomisos, o particulares pagarán el uno por ciento (1%) del valor de 
venta, operación o valuación fiscal, el que resulte mayor.                                                                           
El importe mínimo de la tasa será de.                                                                                  M
12500

5) Compra - Venta de Inmuebles, Lotes o Predios en Zonas Rurales, Urbanas, Parques 
Industriales y otros que no sean destinados a vivienda el uno por ciento (1%) del valor de venta 
o valuación fiscal, el que resulte mayor.                                                                                                               
El importe mínimo de la tasa será de.                                                                                    M
46800
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6) Fraccionamientos, Redistribuciones, Unificaciones, Propiedad Horizontal, Operaciones
Fiduciarias, operaciones relacionadas que requieran intervención a favor de Municipios, 
Entidades Gremiales o Intermedias o cualquier Organismo o Entidad Pública o Privada, o 
particulares, pagarán por cada Lote o Unidad Funcional el uno por ciento (1%) del valor de 
venta o valuación fiscal, el que resulte mayor.                                                                                                               
El importe mínimo de la tasa será de. M
2400

7) Rescisiones Bilaterales, Rescisiones de contratos, Sometimiento al Régimen de Vivienda, el 
uno por ciento (1%) del valor o valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la 
tasa será de                                                                                                                               M
7600

8) Constitución de Hipotecas o Prendas el uno por ciento (1%) del monto de hipoteca o 
valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de                                       
M 46800                                                                                                                             

9) Cancelación de Hipotecas el uno por ciento (1%) del valor o valuación fiscal, el que resulte 
mayor. El importe mínimo de la tasa será de                                                                       M
7500

10) Constitución o Cancelación de Derechos Reales previstos por el Artículo 1887 del Código 
Civil y Comercial de la Nación el uno por ciento (1%) del valor o valuación fiscal, el que 
resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de                                                                        
M 10500

11) Contratos, Cesiones, Convenios, Actas y demás actos en general uno por ciento (1%) del 
valor o valuación fiscal, el que resulte mayor. El importe mínimo de la tasa será de                  
M 31200                                                                                                                                                                                                                                                                                             

12) Poderes y sus Revocaciones                                                                                            M
5200

13) Emisión de Segundos Testimonios Vivienda Única                                                        M
3700

14) Emisión de Segundos Testimonios                                                                                   M
6500

15) Consulta                                                                                                                            M
2400

16) Certificaciones de Copias, Fotocopias por hoja                                                               M
160

17) Certificaciones de Firmas                                                                                                M
2400

18) Estudio de Títulos por Terceros hasta 5 (cinco) antecedentes                                M
1200

19) Estudio de Títulos por Escribanía General de Gobierno hasta 5 (cinco) antecedentes    M
9000                                                                                                                                                                                                                                   

20) Por cada antecedente de Estudio de Títulos que exceda los 5 (cinco)                             M
900
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Si el documento cuya inscripción o anotación se solicita comprendiera más de una operación, 
cada acto abonará la Tasa que aisladamente considerado le corresponde, excepto cuando se 
tratare de obligaciones accesorias.

Los aranceles indicados se reducirán en un 50% (CINCUENTA POR CIENTO) cuando los 
servicios se presten a jubilados o pensionados.

Las tasas abonadas por la prestación de los servicios mencionados deberán afectarse conforme 
lo establecido por la Ley I N° 450, artículo 33°.

MINISTERIO DE GOBIERNO

H - DIRECCION GENERAL DE CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL

Artículo 71°.- Por los servicios que se enumeran a continuación a cargo de la Dirección 
General de Catastro e Información Territorial se abonarán las siguientes tasas, expresadas en 
Módulos:

1. MENSURAS, GEOREFERENCIACIÓN Y VALUACIONES

            1.1. Instrucciones Especiales de Mensura

                   1.1.1. Por pedido de Instrucciones Especiales de Mensura o para la vinculación a la 
Red Catastral M1100

            1.2 Por estudio de planos de mensura, considerando como número de parcelas la suma 
de parcelas de origen más parcelas resultantes:

Hasta 2 parcelas, costo unitario por parcela                                                                             M
800

De 3 a 50 parcelas, costo unitario por parcela                                                                          M
600

Más de 50 parcelas, costo unitario por parcela                    M
500

1.2.1 Por estudio de plano de mensura con afectación a OTL                   

Hasta 2 parcelas, costo unitario por parcela                                                                             M
800

De 3 a 50 parcelas, costo unitario por parcela                                                                           M
600

Más de 50 parcelas, costo unitario por parcela                                                                          M
500        

1.3 Además de la tasa que corresponde por aplicación del ítem 1.2, en planos de mensura para 
afectación (o modificación) al régimen de Propiedad Horizontal, o afectación al Régimen Ley 
XXII N° 18 (antes Ley 4149).

Desarrollos Turísticos en Áreas Agrestes) se adicionará por cada parcela, o Unidad Funcional 
o Unidad Complementaria que esté representada en el plano                                                     
M 160

1.4 Por pedido de anulación de registro de planos o rectificación de planos de mensuras 
registrados (excluido el nuevo registro al que se aplicará lo establecido en el punto 1.2)     M
1100                                                                                                 
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1.5 Por pedido de corrección de oficio de un plano                                                                M
800

1.6 Por pedido de registro de plano de mensura                                                                 M
800

1.7 Certificado de Concordancia            

1.7.1 Por estudio de Certificación de concordancia:

Hasta 2 parcelas, costo unitario por parcela                                                                            M
800

De 3 a 50 parcelas, costo unitario por parcela                                                                         M
600

Más de 50 parcelas, costo unitario por parcela                                                                         M
500

1.8 Por presentación de Formulario que reemplaza Nota de Presentación                               M
30

1.9 Por pedido de documentación escaneada                                                                           M
50

1.10 Por pedido de reconsideración de valuación                                                                     M
250

1.11 Por certificación de valores fiscales de inmuebles                                                           M
200            

1.12 Formularios de Declaraciones Juradas                                                                              M
28

2. PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS, FOTOGRAMETRICOS Y DE

    GEOREFERENCIACION DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

         2.1 Puntos de Apoyo de la Red Catastral- Monografía y Balizamiento-Copia papel     M
40                                                                    

2.2 Productos fotogramétricos

2.2.1 Copias de productos de vuelos fotogramétricos

    Foto aérea Blanco/Negro Vuelo Año 1995/96 Impresión papel                              M
30

    Foto aérea Blanco/Negro Vuelo Año 1995/96 Archivo digital (sin soporte)      M
60

Foto aérea Color Vuelo Año 2001 Impresión papel                                                       M
40
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Foto aérea Color Vuelo año 2001 Archivo Digital (sin soporte) y Ortofoto Color Vuelo 
Año 2001 (GeoTIFF) Archivo Digital                                                                            M
80

        2.3 Productos cartográficos en soporte papel:

        2.3.1 Productos estándar                                                                                                    M
840

Mapa de la Provincia Escala 1:1.000.000 - Copia Heliográfica

Mapa de la Provincia Escala 1:1.000.000 - Ploteo

Planos de Departamentos - Escala 1:200.000 - Ploteo

Planos de ejidos Municipales - Copia Heliográfica

Planos de ejidos Municipales - Ploteo

Planos de Planta Urbana C.Rivadavia, Trelew, Puerto Madryn, Rawson,

Esquel Ploteo por hoja

Planos de plantas urbanas, de municipios no incluidos en el punto anterior Ploteo

Planos de Plantas Urbanas de Comunas Rurales - Ploteo

      2.3.2 Productos no estándar

Salidas gráficas del Sistema de Información Territorial:

2.3.2.1 Planos vectoriales de parajes, planos de sectores, planos de manzanas, quintas, 
chacras, fracciones.                                                                                                        M
300

2.3.2.2 Mapa imagen (a partir de imágenes satelitales)                                                 M
300

Mapa Imagen satelital

Soporte papel, Tamaño Al                                M
600

                Soporte papel, Tamaño A4                                                                            M
200

                Archivo digital TIFF o G                                                   M
500

               Adicional de coberturas de información vectorial   M
500

   2.4 Archivos digitales de productos cartográficos:

         Áreas Urbanas - Archivo digital Costo Unitario por parcela  M
20

         Áreas Rurales - Costo Unitario por parcela                                                           M
30
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    2.5 Copias de planos:

                  2.5.1 Formatos normalizados, por medida (módulo) 0.18 m x 0.32 m     M
50                                                                

2.6 Fotocopias

De planchetas urbanas, subrurales o de planos por hoja                                                M
20

3. TRABAJOS ESPECIALES:

        3.1 Inspecciones: Los aranceles diarios correspondientes a las inspecciones que 
realice la Dirección General de Catastro e Información Territorial serán equivalentes a 
los vigentes para la Administración Central en concepto de Viáticos y Gastos de 
movilidad, al momento de efectivizarse el pago.

        3.2 Tasaciones: Las tasaciones solicitadas por organismos del Estado para 
expropiaciones por causa de utilidad pública, requerirán la provisión por parte de 
dichos Entes de los gastos de viáticos y movilidad, los que serán equivalentes a los 
vigentes para la Administración Central en concepto de Viáticos y Gastos de 
movilidad.

4. CERTIFICACIONES

   4.1. Certificados catastrales.

     4.1.1 .Por cada parcela urbana                                                                              M
1000

     4.1.2. Por cada parcela sub-rural                                                                           M
1400

     4.1.3. Por cada parcela rural                                                                                  M
2500

     4.1.4. Por la Certificación individual de c/ Unidad funcional complementaria M
800

               de edificio afectado o para afectar al Régimen de Propiedad Horizontal.

    4.1.5. Por Certificación para inscribir o modificar reglamentos de copropiedad y 
administración de inmuebles bajo el régimen de la Ley 13.512:                                 M
800

a) de 2 a 10 unidades                                                                                       M
1000

b) de 11 a 20 unidades                                                                                   M
1900

c) de 21 a 30 unidades                                                                                     M
3000
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d) de 31 a 40 unidades                                                       M
4000

e) de 41 a 50 unidades                                                       M
5000

f) 51 a 60 unidades                                                             M
6500

g) 61 a 70 unidades                                                                      M
7000

h) 71 a 80 unidades                                                            M
8000

i) de 81 a 90 unidades                                                        M
10000

j) de 91 a 100 unidades                                                        M
11000

k) más de 100 unidades, se sumará por cada unidad           M 80

4.1.6 Fraccionamiento, redistribución y división de condominio

     4.1.6.1 Por parcelas Urbanas

a) 1 unidad                                                                         M
1600

b) de 2 a 10 unidades                                                        M
2500

c) de 11 a 20 unidades                                                      M
3000

d) de 21 a 40 unidades                                                     M
4000

e) de 41 a 50 unidades                                                     M
5000

f) de 51 a 60 unidades                                                      M
6000

g) de 61 a 70 unidades                                                      M
7000

h) de 71 a 80 unidades                                                       M
8000

i) de 81 a 90 unidades                                                       M
9000

j) de 91 a 100 unidades                                                     M
10000

k) más de 100 unidades se sumarán por cada unidad      M 80
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             4.1.6.2 Por parcelas Subrurales:

a) 1 unidad                                                                         M
2000

b) de 2 a 10 unidades                                                        M
3000

c) de 11 a 20 unidades                                                      M
3800

d) de 21 a 40 unidades                                                                     M
5000

e) de 41 a 50 unidades                                                            M
6000

f) de 51 a 60 unidades                                                             M
7000

g) de 61 a 70 unidades                                                             M
8000

h) de 71 a 80 unidades                                                            M
10000

i) de 81 a 90 unidades                                                             M
11000

                     j) de 91 a 100 unidades                                                               M
12000

                     k) más de 100 unidades se sumarán por cada unidad                                         M
90

             4.1.6.3 Por parcelas Rurales:

a) 1 unidad                                                                               M
2500

b) de 2 a 10 unidades                                                                    M
3500

c) de 11 a 20 unidades                                                                  M
4500

d) de 21 a 40 unidades                                                            M
6000

e) de 41 a 50 unidades                                                              M
7000

f) de 51 a 60 unidades                                                                   M
9000



Lunes 09 de Diciembre de 2019 PÁGINA  1453BOLETÍN OFICIAL

 

g) de 61 a 70 unidades                                                             M
10000

h) de 71 a 80 unidades                                                              M
12000

i) de 81 a 90 unidades                                                                M
14000

j) de 91 a 100 unidades                                                              M
15000

k) más de 100 unidades se sumarán por cada unidad              M
120

             4.1.7. Por la revalidación de Certificados Catastrales cuya vigencia haya caducado, se 
abonará el 70% del monto que resulte por aplicación de lo establecido en los incisos 4.1.1; 
4.1.2; 4.1.3; 4.1.4.

            4.1.8 Por la provisión de copias de Certificados Catastrales el valor será del 50% de la 
tasa abonada originariamente.

4.2 Por la certificación de cada documento perteneciente al archivo de la

Dirección de Catastro e Información Territorial                                                    M
600

4.3 Los certificados catastrales que consten con más de un acto en el Objeto, deberán abonar 
en forma individual por cada uno teniendo en cuenta la categoría de la parcela.

5. PROVISION DE DATOS Y ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN

TERRITORIAL

5.1 Por datos de antecedentes catastrales y/o antecedentes de inscripción registral se abonará 
según el siguiente detalle:

5.1.1 Por cada Departamento                                                              M
6000

5.1.2 Por Municipios de 1° Categoría                                                            M
8000

5.1.3 Por otras localidades                                                                                       M
4000

6. COPIAS DE DOCUMENTACION

           6.1. Copias de documentación y Formularios, por cada hoja           M
40

7. OTROS PRODUCTOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

Productos del Sistema de Información Territorial y /u otro producto no especificado en los 
ítems anteriores que comprende la producción de la información específica mediante datos, 
bases de datos, procesos, utilización de tecnología, recurso humano especializado para el 
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producto final solicitado; por hora de producción                                                                                           
M 600

8. TRÁMITES PREFERENCIALES:

Podrá brindarse tratamiento preferencial a aquellos usuarios que lo soliciten mediante el pago 
de un plus del 500 % sobre la tasa que corresponda al servicio solicitado.

Excepcionalmente podrá brindarse tratamiento preferencial a aquellos usuarios afectados por 
situaciones de extrema necesidad, las cuales éste deberá acreditar de manera fehaciente 
presentando la documentación que lo acredite ante la Dirección de Catastro e Información 
Territorial. La decisión que al respecto tome la Dirección será definitiva.

Los productos solicitados por estudiantes y/o docentes para elaborar proyectos de 
investigación, trabajos finales, tesis de grado o postgrado podrán ser entregados sin cargo 
mediante compromiso expreso de: consignar la cita específica de la fuente de información, 
respetar la estricta limitación de utilizar la documentación obtenida al fin para el cual fue 
solicitada y, entregar a la DCeIT una copia del estudio, proyecto, trabajo, tesis etc. elaborado.

9. GENERALES

       9.1 Por toda solicitud que no encuadre en ninguno de los ítems anteriores                      M
300

      9.2 Por todo trabajo que demande investigación en las bases de datos, procesos,                               
utilización de tecnología, recurso humano especializado.                                                        M
100

Artículo 72°.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta de la Dirección General de Catastro e 
Información Territorial, a fijar las tasas correspondientes por los nuevos servicios a brindar y 
la provisión de nuevos productos provenientes de la implementación del Sistema de 
Información Territorial.

K - SUBSECRETARÍA DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE

Artículo 73°.- Por los servicios que presta la Dirección General de Autotransporte Terrestre 
conforme la capacidad y categoría de las distintas unidades, deberán abonarse en concepto de 
habilitación las siguientes tasas:

A)  Tasa Provincial de Transporte de Pasajeros

a) Categoría con capacidad de 8 a 15 pasajeros sentados                                           M
5328

b) Categoría con capacidad de 15 a 24 pasajeros sentados                                       M
8880

c) Categoría con capacidad de 24 a 45 pasajeros sentados                                         M
9984
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d) Categoría con capacidad de 45 a 51 pasajeros sentados                                       M
15984

e) Categoría con cualquier capacidad destinados a servicios diferenciales Clases A y B 
(Res. ex Ministerio Obras y Servicios de la Nación N° 415/87). M
17316

Las tasas establecidas en el presente inciso podrán ser abonadas al contado o en dos cuotas 
iguales y consecutivas con vencimiento el 31/01 y el 31/07 del mismo año al que corresponde 
su devengamiento.

B) Transporte de Cargas Generales: Camioneta, Camión, Acoplado, Semiacoplado, Carreton y 
otros:

a) Categoría I Hasta 1000 Kg de peso                                                                        M
600

b) Categoría II de 1.001 a 10.000 Kg de peso                                                                         M
1500

c) Categoría III de 10.001 a 20.000 Kg de peso     M
1900

d) Categoría IV de 20.001 a 25.000 Kg de peso                                                                     M
2400

e) Categoría V de 25.001 a 30.000 Kg de peso                                                                    M
2600

0 Categoría VI de 30.001 a 35.000 Kg de peso M
2800

g) Categoría VII Más de 35.000 Kg de peso M
3200

h) Tractor M
1900

C) Transporte de Cargas Peligrosas y Residuos Tóxicos: camionetas, camión, acoplado, 
semiacoplado, carretón y otros:

a) Categoría I Hasta 1000 Kg de peso                                        M
1300

b) Categoría II de 1001 a 10.000 Kg de peso                              M
3000

c) Categoría III de 10.001 a 20.000 Kg de peso                        M
3800

d) Categoría IV de 20.001 a 25.000 Kg de peso                        M
4800
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e) Categoría V de 25.001 a 30.000 Kg de peso                           M
5200

f) Categoría VI de 30.001 a 35.000 Kg de peso                                M
5600

g) Categoría VII Más de 35.000 Kg de peso                                     M
6400

h) Tractor                                                                                         M
3800

D) Transporte de Pasajeros y Cargas Generales del Estado Nacional Provincial y Municipal: 
Exento

Artículo 74°.- La Tasa Provincial en concepto de habilitación del Transporte, mencionada en 
el inciso "A" del artículo anterior será abonada por:

a) Las personas físicas o jurídicas permisionarias de servicios públicos de 
autotransporte de pasajeros de jurisdicción provincial.

b) Las personas físicas o jurídicas que realicen servicios públicos de autotransporte de 
pasajeros en forma Especial, Ocasional y Turismo en cualquiera de sus formas, uniendo 
puntos de jurisdicción provincial.

Quedan excluidos del pago los vehículos afectados a viajes ocasionales de carácter 
interjurisdiccional o internacional o los servicios en tránsito por el territorio de la 
Provincia del Chubut.

Artículo 75°.- Por los servicios que presta la Dirección General de Autotransporte Terrestre 
ante las diversas gestiones que se desarrollan en su ámbito, deberán abonarse las siguientes 
Tasas, expresadas en MÓDULOS:

a) Solicitud de nuevos permisos de servicios regulares                          M
12000

b) Impugnaciones                                                                                            M
6000

c) Modificaciones de Servicios                                                                M
6000

d) Solicitud de renovación de permiso                                                                                  M
6000

e) Solicitud de inscripción servicios contratados                                                                   M
1200

f) Renovación de inscripción de servicios turísticos y especiales u ocasionales,     M 2000              
o contratados
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g) Solicitud de inscripción para servicios de turismo y especiales u ocasionales                   M
3000

h) Presentación de Horarios                                                                M
300

i) Certificación de Copias                                                                    M
100

j) Recupero de Actuaciones del Archivo                                                                            M
150

k) Altas de Flota de Pasajeros y Cargas                                            M
200

I) Viajes especiales u ocasionales de pasajeros interurbanos         M
600

II) Viajes Especiales de Cargas     M
800

m) Información para uso comercial, profesional o publicitario          M
900

n) Formulario Lista de Pasajeros                                                  M
80

Quedan excluidas del pago de las tasas dispuestas por el presente artículo las presentaciones 
con relación a cuestiones vinculadas a los servicios, que realicen los usuarios o las entidades 
representativas de los mismos.

o) Extensión de certificaciones de inscripción en cada uno de los rubros                              M
900

p) Cédulas y obleas de identificación de vehículos                                                               M
600

q) Denuncias entre empresas                                                     M
1000

r) Duplicado de obleas y cédulas de identificación de vehículos                                            M
600

s) Duplicado de licencias habilitantes de conductores                                                            M
400

MINISTERIO DE ECONOMIA Y CREDITO PÚBLICO 

I - DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Artículo 76°.- Por los servicios que se enumeran a continuación, prestados por la Dirección 
General de Rentas, se abonarán las siguientes tasas, expresadas en Módulos:
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a) Por los certificados de cumplimiento de obligaciones fiscales provinciales:         M 1200 
(MÓDULOS MIL DOSCIENTOS).

b) Por las Constancias emitidas por la Dirección General de Rentas                                      M
600

(MÓDULOS SEISCIENTOS), quedan exceptuadas las constancias de no retención y de no 
percepción.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, PLANEAMIENTO Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

J - DIRECCION DE REGISTRO Y CONTROL DE GESTIÓN

Artículo 77°.- Por los servicios que presta el Registro se tributarán las siguientes tasas 
expresadas en Módulos:

a) Por derecho de inscripción y/o actualización de Empresas en el Registro Provincial de 
Constructores:                                                                  M
1000

b) Por recalculo de Capacidad Económica y/o Producción                                                  M
300

MINISTERIO DE HIDROCARBUROS

L - DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA

Artículo 78°.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas por los servicios que presta la Dirección 
General de Minas y Geología, montos que se expresan en Módulos en el siguiente detalle:

a) Por cada notificación cursada fuera de la repartición                                                          M
600

b) Por cada certificación de documentos                                                                                 M
300

c) Por cada constancia simple                                                                                                  M
1000

d) Por cada certificado de derecho minero (debiéndose adicionar 200 módulos por cada 
expediente minero que conste en la certificación)                                                                                  
M 10.000

e) Por cada inscripción notarial en los Protocolos y Registros                                                M
7000

f) Porcada:

1) Solicitud de Cateo                                                                                                M
30.000
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2) Registro de Cateo                                                                                                 M
30.000

3) Concesión de Cateo                                                                                              M
30.000

g) Por cada:

1) Solicitud de Manifestación de descubrimiento                                                     M
30.000

2) Registro de Manifestació                                                                                      M
30.000

3) Edicto de Mensura                                                                                                M
30.000

4) Adjudicación de Mina Vacante                                                                       M
30.000

h) Ampliación de pertenencias y Constitución de Servidumbre            M
30.000

i) Por cada solicitud de Cantera                    M
30.000

j) Por otorgamiento de concesión minera y título de propiedad                    M
50.000

k) Por cada certificación de fotocopia por cada foja                    M 34

I) Por cada solicitud de suspensión de plazos de concesión y/o explotación                       M
20.000

II) Provisión de copias de planos topográficos, catastrales, geológicos y mineros:

1) Plano digital de derechos mineros de toda la Provincia                                               M
3.000

2) Provisión de base de datos alfa numérica del registro catastral provincial                  M
1500

m) Inspecciones técnicas por día                           M
8000

n) Por cada solicitud de Veda Invernal por unidad de Cateo (500 Has)   M
15.000

ñ) Por la inscripción en el Registro de Productores Mineros                M
7.000

o) Reinscripción o renovación registro de Productores Mineros                M
5.000
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Fíjase en $ 4 (PESOS CUATRO) el valor de la "Guía de transporte de productos minerales -
Ley XXII N° 10 (antes Ley N° 5.234).

LL - SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Artículo 79°.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas por los servicios que presta la 
Subsecretaría de Fiscalización y Control:

a) Por los servicios de análisis de laboratorio:

Caracterización y calidad de combustible                                                                              M
6000

Caracterización y calidad de agua                                                                                         M
4200

Caracterización y calidad de petróleo     M
5500

Caracterización y calidad de gas                                                                                            M
6000

b) Tasa de certificación de copia fiel de expedientes:

         Se cobrará por cada folio certificado la suma equivalente a                                           M
40

c) Tasa de iniciación de expedientes referentes a pozos e instalaciones:

          Se cobrará por cada folio certificado la suma equivalente a                                         M
1000

Dicha tasa será cobrada ante solicitudes emitidas por entes públicos y privados; quedan 
expresamente excluidos los organismos provinciales y nacionales. No serán recepcionadas las 
solicitudes de particulares.

d) Tasa de inspección de tareas de abandono de pozos e instalaciones, provenientes de 
solicitudes de particulares. Se cobrará por cada inspección la suma equivalente a                                 
M 1000                                                                              

e) Tasa de visado de planos de mensura provenientes de trámites particulares. Se cobrará por 
cada plano visado la suma equivalente a                                                                                        
M 1000

Quedan expresamente excluidos los provenientes iniciados por organismos oficiales: IPV, 
Infraestructura escolar, Planeamiento Urbano u otros organismos nacionales, provinciales.

f) Tasa por búsqueda, recolección y sistematización de información técnica de dominio público 
que involucre acceso a archivos físicos no disponibles en la localidad. Se cobrará por cada 
solicitud la suma equivalente a                                                                                             M
10000

g) Tasa por la interposición de los siguientes recursos administrativos se tributará:
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a) Reconsideración                                                                                                      M
150

b) Jerárquico:                                                                                                              M
250

c) De nulidad:                                                                                                             M
250

d) De repetición:                                                                                                        M
250

h) Tasa de inspección de seguridad e integridad en instalaciones de superficie y subsuelo

a) Pozos:

1) Ubicados en un radio urbano y semiurbano hasta 30 kilómetros: por pozo                     M
5000

2) Ubicados en un radio superior 30 kilómetros: por pozo                                                  M
10000

b) Oleoductos: por kilómetros                                                                                             M
5000

c) Gasoductos: por kilómetros                                                                                              M
5000

d) Plantas:

    1) Ubicadas en un radio hasta 20 kilómetros                                                                  M
8000

    2) Ubicadas en un radio superior a 20 kilómetros                                                            M
12000

e) Baterías:

    1) Ubicadas en un radio hasta 20 kilómetros              M
6000

     2) Ubicadas en un radio superior a 20 kilómetros         M
10000

f) Locaciones:

    1) Ubicadas en un radio hasta 30 kilómetros                 M
5000

2) Ubicadas en un radio superior a 30 kilómetros               M
10000
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i) Se fijará una tasa mensual a todos los pozos que se encuentren inactivos durante un periodo 
mayor a dos (2) años a partir de la presente normativa en las siguientes Categorías/Rubros del 
Capítulo IV: ES (En Estudio); EER (En Espera Reparación); ARAP (Alta Relación 
Agua/Petróleo); ARGP (Alta Relación Gas/Petróleo); PT (Parado Transitorio); RRSA 
(Reservado para Recuperación Secundaria); OCI (Otras Situaciones Inactivo); salvo pedido 
expreso del Concesionario; Permisionario o Contratista, en el que se expliciten suficientes 
razones que hagan previsible su reutilización en el tiempo y se demuestren las condiciones de 
integridad y seguridad del pozo. Se cobrará por cada pozo la suma equivalente a.                                                     
M 200

AC - SUBSECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMICO

Artículo 80°.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas por:

a) La inscripción y reinscripción en el Registro Provincial de Empresas participantes de la 
Cadena de Valor del Sector Hidrocarburífero de la Provincia del Chubut, Resolución N° 
21/2014 del Ministerio de Hidrocarburos:

      a. 1. Operadoras, titulares de permisos de exploración, concesiones de explotación y/o               
transporte de hidrocarburos:

a. 1.1. Tasa de inscripción (primera y única vez): 100.000 módulos,
a. 1.2. Tasa de Reinscripción (anual): 60.000 módulos.

      
a. 2. Empresas de servicios:

a.2.1 Grandes empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales anuales expresadas en 
Pesos ($) superen el valor tope establecido en la Sepyme).
      
     a.2.1.1. Sucursales Argentinas de Empresas Extranjeras:

                   a.2.1.1.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): 80.000 módulos.

    a.2.1.1.2. Tasa Reinscripción (anual): 20.000 módulos.
a.2.1.2. De Origen Nacional:
       a.2.1.2.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): 20.000 módulos.
       a.2.1.2.2. Tasa Reinscripción (anual): 12.000 módulos.

a.2.2 Pequeñas y Medianas Empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales anuales 
expresadas en Pesos ($) no superen el valor tope establecido por la Sepyme).
          a.2.2.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): 10.000 módulos.
          a.2.2.2. Tasa Reinscripción (anual): 6.000 módulos.
a.3. Empresas comercializadoras:
          a.3.1. Tasa de Inscripción (por primera y única vez): 10.000 módulos.
          a.3.2. Tasa Reinscripción (anual): 6.000 módulos.
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b) Las inspecciones de documentación y existencias del Registro Provincial de Empresas 
participantes de la Cadena de Valor del Sector Hiodrocarburífero de la Provincia del Chubut, 
Resolución N° 21/2014 del Ministerio de Hidrocarburos:

b.1. Operadoras, titulares de permisos de exploración, concesiones de explotación 
y/o transporte de hidrocarburos:

                           b.1.1. Tasa de inspección documental: 2.000 módulos.

b.1.2. Tasa de inspección de documentación contable y existencias:     
Operadoras titulares de permisos de exploración, concesiones de explotación 
y/o transporte de hidrocarburos que en su último balance presentado o 
declaración de ventas ante la Autoridad de Aplicación tengan:

Monto declarado de Ventas (en pesos)       Módulos

                                   Hasta 20.000.000                                      100.000

                                   Entre 20.000.001 y 100.000.000               200.000

                                   Entre 100.000.001 y 300.000.000             360.000

                                   Entre 300.000.001 y 600.000.000             500.000

                                   Más de 600.000.001                                  650.000

b.2. Empresas de servicios:

b.2.1. Grandes empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales anuales expresadas en 
Pesos ($) superen el valor tope establecido en la Sepyme), que en su último balance 
presentado o declaración de ventas ante la Autoridad de Aplicación tengan:

Monto declarado de Ventas (en pesos)                  Módulos

                               Hasta 300.000.000                                                      90.000

                               Entre 300.000.001 y 400.000.000                                160.000

                               Entre 400.000.001 y 600.000.000                                230.000

                               Entre 600.000.001 y 800.000.000                                300.000

                              Más de 800.000.001                                                      400.000

b.2.2. Pequeñas y medianas Empresas (aquellas empresas cuyas ventas totales anuales 
expresadas en Pesos ($) no superen el valor tope establecido en la Sepyme), que en su 
último balance presentado o declaración de ventas ante la Autoridad de Aplicación 
tengan:

Monto declarado de Ventas (en pesos)          Módulos
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                         Hasta 5.000.000 50.000

                         Entre 5.000.001 y 80.000.000 60.000

                         Entre 80.000.001 y 160.000 90.000

                                     Entre 160.000.001 y 220.000.00 120.000

                                     Más de 220.000.001 180.000

b.3. Empresas comercializadoras:

           b.3.1. Tasa de inspección documental: 10.000 módulos.

b.3.2. Tasa de inspección de documentación contable y existencias: Operadoras 
titulares de permisos de exploración, concesiones de explotación y/o transporte de 
hidrocarburos que en su último balance presentado o declaración de ventas ante la 
Autoridad de Aplicación tengan: 

Monto declarado de Ventas (en pesos)                Módulos

Hasta 20.000.000                                               100.000

Entre 20.000.001 y 100.000.000                         200.000

Entre 100.000.001 y 300.000.000                        360.000

Entre 300.000.001 y 600.000.000                     500.000

                           Más de 600.000.001                                             650.000

M - SECRETARIA DE PESCA

Artículo 81°.- Fíjanse los siguientes aranceles para la explotación comercial y deportiva de los 
recursos marítimos y de ambientes dulceacuícolas. Fijase en M 14 (MÓDULOS CATORCE) 
el valor del ejemplar de la "Guía de Transporte de Productos de Mar", excepto para las que 
incluyan la especie langostino para la cual se fija un valor de M 100 (MÓDULO CIEN).

I. RECURSOS DEL AMBIENTE MARINO

1. Extracción de guano de aves marinas:

a)    Cada permisionario por derecho de explotación de yacimiento de guano abonará   
un arancel anual de M 7000 (MÓDULOS SIETE MIL) por cada yacimiento para el que 
fuere autorizado.

b)     Cada concesionario por derecho de explotación exclusivo de yacimiento de guano 
abonará un arancel anual de M 28 (MÓDULOS VEINTIOCHO) por cada metro 
cuadrado (m 2) de yacimiento adjudicado,

Entiéndase por yacimiento a cada isla que contenga colonias de las aves productoras y 
que se encuentren habilitadas para su explotación.
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2. Explotación de algas marinas:

a) Cada permisionario o concesionario por explotación de tramo de costa para la 
extracción de algas por arribazón abonará un arancel anual de M 1400 (MÓDULOS 
MIL CUATROCIENTOS) por cada kilómetro (Km) de costa adjudicada.

b) Cada permisionario o concesionario que realice corte de pradera para extracción y/o 
cosecha de algas arraigadas abonará un arancel de M 2800 (MÓDULOS DOS MIL 
OCHOCIENTOS) por 10 toneladas de materia seca.

3. Aprovechamiento de recursos y ambientes marinos con fines turísticos y deportivos:

a) Por permiso de uso de ambiente marítimo para aprovechamiento turístico abonará un 
arancel anual de M 7000 (MÓDULOS SIETE MIL) por hectárea (ha).

b) Permiso de pesca deportiva desde la costa ANUAL: M 14 (MÓDULOS 
CATORCE).

c) Permiso de caza deportiva submarina en apnea: Exento.

d) Permiso de pesca deportiva embarcado para particular por temporada abonará un 
arancel de M 1000 (MÓDULOS MIL).

e) Permiso de guía de pesca deportiva embarcado por embarcación por temporada 
abonará un arancel de M 5000 (MÓDULOS CINCO MIL).

f) Permiso de pesca deportiva cliente con guía embarcado por día abonará un arancel de 
M 1000 (MÓDULOS MIL) si es nacional, y de M 2000 (MÓDULOS DOS MIL) si es 
extranjero.

4. Licencias de Pesca artesanal:

a) Permiso de pesca artesanal por red de cerco costero con bote a remo, recolección 
manual de mariscos a pie y otros medios debidamente autorizados, abonará un arancel 
anual de M 1000 (MÓDULOS MIL).

b) Permiso de pesca artesanal con embarcaciones a motor abonará un arancel anual de) 
M 30.000 (MÓDULOS TREINTA MIL).

c) Permiso de pesca artesanal con embarcaciones a motor y con adicional mariscos por 
buceo exclusivamente Zona I abonará un arancel anual de M 4000 (MÓDULOS 
CUATRO MIL).

5. Licencias de pesca industrial:

El permiso de pesca por buque abonará un arancel base de M 6720 (MÓDULOS SEIS 
MIL SETECIENTOS VEINTE) por factor de polinómica los que se aplicarán de la 
siguiente forma: un 10% equivalente a M 672 (MÓDULOS SEISCIENTOS SETENTA 
Y DOS) por la potencia del motor principal del buque medida en HP, un 45% 
equivalente a M 3024 (MÓDULOS TRES MIL VEINTICUATRO) por metro cúbico 
de bodega, y un 45% equivalente a M 3024 (MÓDULOS TRES MIL 
VEINTICUATRO) por la eslora total de la embarcación.
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El valor del permiso de pesca quedará determinado por la siguiente fórmula:

[(3024 x bodega) + (3024 x eslora) + (672 x HP)] x valor módulo = permiso pesca

Los buques costeros de menos de 21 (veintiún) metros de eslora total abonarán el 75% 
(SETENTA Y CINCO POR CIENTO) del valor resultante de la fórmula mencionada.

Al buque que no cuente con permiso de pesca otorgado por la Provincia del Chubut y 
que disponga de permiso de pesca para operar en aguas de la jurisdicción de Chubut 
por imperio del Convenio de Administración Conjunta del Golfo San Jorge (CACGSJ), 
se le aplicará a los valores citados en el párrafo anterior un recargo del 50% (cincuenta 
por ciento).

El arancel anual será abonado al momento de la renovación del permiso de pesca

6. Aprovechamiento del ambiente marino para maricultura comercial:

a) Permiso anual por hectárea abonará un arancel de M 280 (MÓDULOS 
DOSCIENTOS OCHENTA).

b) Concesión por hectárea y año abonará un arancel anual de M 350 (MÓDULOS 
TRESCIENTOS CINCUENTA).

II. RECURSOS DEL AMBIENTE DULCEACUICOLA

a) Por permiso de aprovechamiento de un ambiente lacustre como Coto Privado de 
Pesca Deportiva abonará un arancel anual de M 14.000 (MÓDULOS CATORCE MIL).

b) Por permiso de aprovechamiento de un ambiente dulceacuícola para piscicultura 
extensiva abonará un arancel anual de M 4200 (MÓDULOS CUATRO MIL 
DOSCIENTOS).

c) Por permiso de aprovechamiento de un ambiente dulceacuícola para piscicultura 
intensiva abonará un arancel anual de M 4200 (MÓDULOS CUATRO MIL 
DOSCIENTOS).

d) Por permiso de pesca artesanal para lagos y lagunas abonará un arancel anual de M 
4200 (MÓDULOS CUATRO MIL DOSCIENTOS).

e) Valor por la venta de alevines por mil unidades: M 2800 (MÓDULOS DOS MIL 
OCHOCIENTOS).

f) Valor de venta de ovas embrionadas por 1000 (Mil) unidades: M 700 (MÓDULOS 
SETECIENTOS).

III. DE LA PESCA EXPERIMENTAL

Permisos de pesca experimentales o para investigación: M 20.000 (MÓDULOS VEINT MIL) 
LOS ORGANISMOS PUBLICOS Y LAS ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO ESTARAN 
EXENTOS.

IV. DE EXPORTADORES PESQUEROS
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a) Por cada Certificado que acredite el volumen, procedencia u origen, legalidad de método y 
técnicas de captura, etc. que fueran requeridos para presentar en distintos estamentos del 
Estado para otorgar permisos y/o certificaciones de exportación: 300 (MÓDULOS 
TRESCIENTOS).

V. DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y GASTOS OPERATIVOS

a) Por cada oficio a diligenciarse la tasa será de M 280 (MÓDULOS DOSCIENTO 
OCHENTA).

b) Por cada fotocopia simple de algún acto administrativo la tasa será de M 20 (MÓDULOS 
VEINTE).

c) Por cada fotocopia certificada de algún acto administrativo la tasa será de M 28 (MÓ-
DULOS VEINTIOCHO).

d) Por cada sellado/firma extra M 28 (MÓDULOS VEINTIOCHO).

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

N - SUBSECRETARIA DE GANADERIA Y AGRICULTURA - DIRECCION 
GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Artículo 82°.- Por los servicios que prestan las áreas dependientes del Ministerio, se abonarán 
las siguientes tasas:

I - Sanidad Animal

a) Servicios de reproducción ovina

    1. Cesión de reproductores de Cabaña Sarmiento, por mes de prestación                M
100

b) Fíjase el siguiente arancel por Habilitación de Farmacias Veterinarias                   M
400

Il- Sanidad Vegetal

a) Fíjanse los siguientes aranceles por los servicios que presta el Laboratorio de 
Sanidad Vegetal:

       1. Diagnóstico de enfermedades                                                                         M
125

       2. Diagnóstico de plagas                                                                                     M
100

b) Fíjanse los siguientes aranceles por los servicios que presta la Dirección de Sanidad

Vegetal:

1. Inscripción en el Registro Provincial de Manipuladores (REPROMA). Categoría A.

Inscripción:                                                                                                               M 800
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Renovación:                                                                                                              M 600

2. Inscripción en el Registro Provincial de Manipuladores (REPROMA). Categoría B.

Inscripción:                                                                                                             M 600

Renovación:                                                                                                             M 400

3. Inscripción en el Registro Provincial de Manipuladores (REPROMA). Categoría C.

Inscripción:                                                                                                               M 0

Renovación:                                                                                                              M 0

4. Inscripción en el Registro Provincial de Asesores Técnicos (REPRATE).

Inscripción: M
600

Renovación: M
500

Los montos que en concepto de multa establece el artículo 68° del Decreto Reglamentario N° 
1066/16 de la Ley XI N° 16, según la gravedad de la infracción y expresados en módulos, se 
fijan en: falta muy grave: de 30.000 a 100.000 módulos, falta grave: de 10.000 a 30.000 
módulos, falta leve: de 0 a 10.000 módulos.

III - Marcas y Señales

Por los servicios que presta el área, deberán tributarse las siguientes tasas expresadas en 
Módulos.

a) Por animal (ganado menor) en cada guía para el traslado     M 2

b) Por animal (ganado mayor) en cada guía para el traslado     M
10

c) Por Kg. en cada guía para el transporte de lanas, cueros y otros frutos                              M
0,2

d) Por cada boleto de señal, su renovación, duplicado, transferencia y/o actualización M
1000

e) Por cada boleto de Marca, su renovación, duplicado, transferencia y ampliación de 
jurisdicción 

                                                                                                                                               M
2000

f) Por cabeza de ganado menor en el otorgamiento de certificados y transferencias            M 2

g) Por cabeza de ganado mayor en el otorgamiento de certificados y transferencias            M 10
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h) Por emisión de guía de transporte con retorno (ganado menor y mayor)                          M
100

i) Por la certificación de cada documento perteneciente al archivo del Departamento  de 
Marcas y Señales                                                                                                                                    
M 100

j) Por reposición de fojas, por cada hoja                                                                                M 1

k) Por la certificación de transferencias entre partes                                                                M
200

1) Por cada chequera de traslado                                                                                               M
100

En los incisos a); b); c); y j) la tasa mínima a abonar será de                                                    M
20

Los montos que en concepto de multa establecen los artículos 60° a 71° de la Ley III N° 17 
expresados en módulos, se fijan en:

Artículo 60°: M 20.000 (MÓDULOS VEINTE MIL)

Artículo 61°: M 2.000 (MÓDULOS DOS MIL)

Artículo 62°: M 2.000 (MÓDULOS DOS MIL)

Artículo 63°: M 2.000 (MÓDULOS DOSMIL)

Artículo 64°: M 1.000 (MÓDULOS UN MIL)

Artículo 65°: M 2.000 (MÓDULOS DOS MIL)

Artículo 66°: M 20.000 (MÓDULOS VEINTE MIL)

Artículo 67°:

a) Ganado bovino                            Cantidad de Módulos

De 1 a 49                                            50.000

De 50 a 99                                          100.000

                                     De 100 o más                                       200.000

                           b) Ganado ovino

                             De 1 a 99                                                          50.000

                             De 100 a 299                                                  100.000

                             De 300 o más                                                  200.000
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c) Otro ganado

                             De 1 a 99                                                          50.000

                             De 100 a 299                                                   100.000

                             De 300 o más                                                   200.000

d) Lana

                              Hasta 1.000 kg 10.000

                              De 1.001 a 4.000 kg 20.000

                              De 4.001 a 10.000 kg                                                 30.000

                             más de 10.000 kg                                                        40.000

e) Otros frutos 2.000

S- SUBSECRETARÍA DE BOSQUES E INCENDIOS

Artículo 83°.- Fíjanse las siguientes Tasas (expresadas en Módulos), en concepto de «Aforos» 
por la extensión de guías para el transporte de productos forestales:

A. Aforo Corresponde aplicar a las extracciones de bosques fiscales

I Rollizos (por metro cúbico):

Especie                                                                                                
Módulos

Ciprés                                                                                                        M
216

Lenga                        M
129

Coihue                                                                                                                                    M
72

Radal     M
180

Maitén                               M
180

Pino sp                                M
144
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Oregón                            M
252

Salicáceas                              M
78

Otras especies                                                                                                                         M
72

Rollizos de calidad inferior: el cincuenta (50%) por ciento del valor del aforo de rollizo de la 
especie correspondiente.

II Postes de alambrado de 2.20 m de longitud (por unidad):

Ciprés                           M
12

Ñire                          M
7

Lenga                          M
6

Especies nativas o implantadas fiscales                       M
4

III Postes Telefónicos (por unidad):

Ciprés                         M
37

Especies varia                        M
19

IV Postes Menores o Mayores de 2,20 m de longitud y varas (por metro lineal de la especie 
correspondiente):

V Varillones y puntales (por m 3 de rollizo de la especie correspondiente)

VI Leña (por metro cúbico):

Especies varias                        M
30

Especies protegidas en estado muerto                       M   60

VII Caña (por millar):

Colihue                                                                                                                                 M   53

VIII Varillas (por metro cúbico de rollizo de la especie correspondiente- 400 varillas por m3)



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1472 BOLETÍN OFICIAL

 
IX Tejuelas (por metro cúbico de rollizo de la especie correspondiente- 500 por m3)

X Hongos (Morchela) (por temporada):

Acopiador residente                                                                                            M 2000

Acopiador no residente                                                                                        M 4800

B. Derechos de Inspección: Se fija en el Veinte por ciento (20 %) del valor del aforo.

T- SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA - DIRECCION DE FAUNA Y FLORA 
SILVESTRE

Artículo 84°.- Fíjanse los siguientes valores en concepto de tasa anual establecida por el 
artículo 16° de la Ley XI N° 10 (antes ley N° 3257)

a) Industrias                                                                                      M 2000

b) Frigoríficos                                                                                     M 2000

c) Criaderos                                                                                        M 1500

                       d) Estaciones de Recría                                                                         M 1000

e) Expendio de productos y subproductos                                            M 1000

f) Acopios y/o consignación                                                                 M 1000

g) Curtiembres                                                                                     M 1500

h) Transporte                                                                                         M 500

i) Peletería                                                                                              M  500

j) Talleres de confección                                                                        M 350

k) Tomadores de materia prima en propiedad                                       M 350

I) Carnicerías                                                                                          M 1000

II) Particular que brinda servicios de esquila en silvestría                     M 3000

Artículo 85°.- Fíjanse los siguientes valores para las Tasas establecidas en el Artículo 19° de 
la Ley XI N° 10 (antes Ley N° 3.257)

a) Tasa para el otorgamiento de la guía de transporte fuera de la provincia de cueros crudo de:

1) Zorro Colorado (por unidad)                                                                                     M 12

2) Zorro Gris (por unidad)                                                                                           M 6

3) Visón (por unidad)                                                                                                   M 1
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4) Liebre Europea (por unidad)                                                                                       M 4

5) Guanaco (por unidad)                                                                                                  M 50

6) Puma (por unidad)                                                                                                       M 50

7) Zorrino (por unidad)                                                                                                          M 3

b) Tasa para el otorgamiento de la guía de transporte fuera de la provincia, de cueros curtidos:

1) Zorro Colorado (por unidad)                           M  3

2) Zorro Gris (por unidad)                          M  2

3) Visón (por unidad)                          M  1

Liebre Europea (por unidad)                          M  4

5) Guanaco (por unidad)                         M  2

6) Puma (por unidad)                         M  3

7) Zorrino (por unidad)                         M  2

c) Tasa para expendio de productos, subproductos y frutos dentro y fuera de la provincia de la 
especie guanaco (Lama guanicoe)

1) Carne: por Kilogramo para la modalidad cosecha silvestría                                       M 40

2) Carne: por kilogramo para la modalidad cosecha criadero                                          M 20

3) Fibra por kilogramo para la modalidad silvestría                                                        M 40

4) Fibra por kilogramo en criadero                                                                                  M 16

d) Tasa para expendio de productos y subproductos dentro y fuera de la provincia de carne de 
la especie liebre europea (Lepus europaeus) por kilogramo.                                                M 4                                                                                                                                                                                                   

e) Tasa para el otorgamiento de la guía de transporte fuera de la provincia de ejemplares vivos, 
con excepción de los de criaderos hasta 6 años desde su habilitación:

1) Aves:

Mínimo                                                                                                             M 1000

Máximo                                                                                                              M
50000

2) Mamíferos:

Mínimo                                                                                                                             M 10000
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Máximo                                                                                                                             M
100000

Artículo 86°.- Fíjanse los siguientes valores para las Tasas establecidas en el Artículo 22° de 
la Ley XI N° 10 (antes Ley N° 3.257):

a) Licencias de caza menor sin fines de lucro:

1) Aves:

Residentes y No Residentes       M
400

Extranjeros      M 800

2) Mamíferos:

Residentes y No Residentes M 400

Extranjeros M 800

b) Licencias de caza mayor sin fines de lucro:

Residentes y No Residentes M 700

Extranjeros M 1300

c) Licencias de caza mayor en Áreas de Caza Mayor:

Residentes y No Residentes M 1200

Extranjeros M 1800

d) Inscripción por áreas de caza M 3000

e) Precintado de Cornamenta de Ciervo Colorado

Residentes y No Residentes M 1000

Extranjeros M 2000

í) Licencias de caza comercial

caza menor comercial M 400

caza mayor comercial M 1200

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE
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Artículo 87°.- Por los servicios que presta el área se abonarán las siguientes tasas:

A - Análisis en muestras líquidas:
Fisicoquímicos

PH                                                      Potenciometría - 40
Color                                                  Colorimetría HZ 40
Temperatura                                      Termometría °C 20
Turbiedad                                           Nefelometría UNF 40
Alcalinidad Total                                 Volumétrica mg/1 80
Cloro Residual
Activo
                                                          Colorimetría mg/1 40
Conductividad
eléctrica
                                                             Potenciometría mW-l/cm 40
Dureza total                                          Volumétrica mg/1 80
Sólidos Totales por
evaporación
                                                             Gravimetría mg/1 40
Totales Fijos                                        Gravimetría mg/1 50
Totales Volátiles                                   Gravimetría mg/1 50
Suspendidos
Totales
                                                             Gravimetría mg/1 90
Suspendidos Fijos                                Gravimetría mg/1 80
Suspendidos
Volátiles
                                                              Gravimetría mg/1 80
Disuelto Totales                                    Gravimetría mg/1 90
Disueltos Fijos                                       Gravimetría mg/1 80
Disueltos Volátiles Sedimentables (10 min.)
                                                              Gravimetría mg/1 80
                                                              Sedimentación en Conos de
                                                                  Imhoff   ml/1 20
Sedimentables (2 horas)                      Sedimentación en Conos de
                                                                  Imhoff ml/1 40
Cloruro                                                Volumétrica mg/1 80
Fluoruro                                              Electrodo selectivo
                                                             de iones mg/1 90
Sulfato                                                Espectrofotometría mg/1 100
Sulfuro                                                 Espectrofotometría mg/1 100
Carbonato                                             Volumétrica mg/1 80
Bicarbonato                                            Volumétrica mg/1 80
Cianuro                                                    Destilación -
                                                                 Potenciometría  mg/1 240
Aceites y Grasas                                     Partición - Gravimetría mg/1 80
                                                                Extracción de Soxhlet mg/1 230

Hidrocarburos Gravimetría mg/1 80
Totales

Demanda de Cloro Volumétrica mg/1 80
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Detergentes Espectrofotometría mg/1 160

Fenoles Espectrofotometría mg/1 100

Nutrientes

Nitrogeno Total                  Potenciometria mg/1 130

Amoniacal                          Espectrofotometria mg/1 90

Nitrógeno Potenciometría mg/1 120

Orgánico Potenciométrico mg/1 120

Nitrato Espectrofotométrico mg/1 90

Nitrito Espectrofotometría mg/1 90 

Fósforo Total Digestión-Colorimetría mg/1 130

Fosfato Espectrofotométrico mg/1 90

Indicadores de Contaminación Bioquímica

      Oxígeno Disuelto                             Potenciometría  mg/1   50

       Demanda Bioquímica                      Potenciometría   mg1/ 100
        de Oxígeno
      Química de Oxígeno                        Volumétrica    mg/1 120

Metales

Aluminio Colorimetría mg/1 40

Arsénico Colorimetría por 
                                                               Método de Gutzeit  mg/1 110

Boro Espectrometría
                                                               llama Ac. Nitroso   mg1/ 160
                                                                       -aire

Cadmio                                                   Espectrometría
                                                             llama Acetileno aire  mg/1 140

Calcio                                               Volumétrica complexométrica
                                                            Espectrometría          mg/1   80

Cobre llama Acetileno
                                                                   -aire             mg/1     140
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Cromo Espectrometría
                                                              llama Ac. Nitroso  mg/1   160
                                                                      -aire
                                                              Espectrofotometría     mg/1   130

Hierro                                                    Espectrofotometría mg/1  90
Magnesio                                                      Volumétrica    mg/1  80
Manganeso Espectrometría
                                                          llama Acetileno        mg/1     140  
                                                                 -aire

Mercurio Colorimetría    mg/1    180
                                                            Espectrometría
                                                           llama vapor-frío      mg/1 180
                                                           Espectrometría
Plomo llama Acetileno   mg/1    140
                                                                       -aire

Potasio Fotometría de           mg/1    60
                                                           Emisión de Llama

Sodio Fotometría de       mg/1   60
                                                            Emisión de Llama

Sílice Espectrofotometría mg/1   90

R.A.S.( Dureza Cálculos Matemáticos   -    140
total // Sodio)

Vanadio                                                     Espectrometría 1
                                                                  lama Ac. Nitroso    mg/1    160
                                                                      -aire
Zinc Espectrometría
                                                                 llama Acetileno         mg/1   140
                                                                               -aire

Indicadores de Contaminación Microbiológica

Coliformes Totales Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100                                  M
102

Fecales Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100                                                     M
102

E. coli Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100                                                     M 102

Streptococos fecales Método de Dilución-Tubos Múltiples NMP/100                                M
102
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Salmonella sp. Análisis Confirmatorio Presencia/aus                                                          M
108

Shigella sp. Análisis Confirmatorio Presencia/aus                                                             M 108

Pseudomona sp. Análisis Confirmatorio Presencia/aus                         M 108

Indicadores Biológicos

Análisis Cuali de Fitoplancton                        M 330

Captura por Red-Microscopía Especies presentes                         M 330

Análisis Cuali de Zooplancton Captura por Red-Microscopía Especies presentes             M 330

Análisis Cuanti de Fitoplancton Recuento en Microscopio Invertido n. células/1             M 330 

Análisis Cuanti de Zooplancton Recuento en Microscopio Invertido n. individuos/1     M 126

Clorofila Espectrofotometría mg/1     M 126

B - Análisis en Suelos:

Parámetros                                          Técnica                      Unidad             Módulos

Pre tratamiento Materia - - 100

   Orgánica

     Micro                                  Volumétrico - Walkley- Black -       mg/1 80

Fósforo Soluble                                               Espectrofotometría -Olsen-     mg/1 90

Asimilable                                              Espectrofotometría -Bray y Kurtz- mg/1 90

Nitrógeno total                                          Potenciometría mg/1 120

Potasio asimilable                               Fotometría de Emisión de Llama mg/1 60

Aluminio                                                          Colorimetría mg/140

Cobre                                                     Espectrometría llama Acetileno mg/1 140

                                                                                 -aire
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Zinc                                                                Espectrometría llama Acetileno

                                                                                         -aire mg/1 140

C - Varios

a- Asesoramiento, cada parámetro    M
11

b- Datos de Archivo, cada parámetro    M
33

c- Provisión de envases de polipropileno M
40

d- Observaciones o informes Técnicos                       Veinticinco por ciento de M (25% de M)

D - Cuando se requiera que las tomas de muestra sean reailizadas por personal del Laboratorio 
los gastos de movilidad y/o viáticos correrán por cuenta del solicitante.

E - Por servicios de fiscalización de muestreos, monitoreos y/o purgas                                M
1000

Artículo 88°.- Fíjanse los siguientes valores en concepto de Tasa Anual para la obtención del 
"Certificado de Gestión Ambiental de la Actividad Petrolera":

a) Para empresas dedicadas a la explotación de petróleo crudo, por pozo petrolero activo M 
2500.

b) Para empresas dedicadas al almacenamiento, tratamiento y operaciones de terminales de 
embarque o descarga de petróleo crudo o derivados:

[0,4 módulos / m3 x volumen de tanques de almacenaje (m3)] + [2 módulo / m3 x capacidad 
de carga del pilar o monoboya (m3 / día)].

c) Para empresas dedicadas al transporte de hidrocarburos por oleoductos:

[600 módulos / Km. x longitud de oleoductos principales (Km.)] + [20 módulos / m3 / día x 
capacidad de bombeo diaria (m3 / día)].

d) Para las empresas dedicadas a la perforación de pozos, M 50000 para la obtención del 
certificado anual, debiendo asimismo abonar la cantidad de M 20000 por cada perforación 
realizada dentro del año calendario.

e) Tasa de evaluación de adenda/información complementaria M 20000.

Se fija el día 30 de diciembre de cada año, el vencimiento del pago de las tasas 
correspondientes.
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El monto de la Tasa Ambiental Anual a abonar por empresas dedicadas al almacenamiento, 
tratamiento y operaciones de terminales de embarque o descarga de petróleo crudo o derivados 
y para aquellas empresas dedicadas al transporte de hidrocarburos por oleoductos no podrá ser 
inferior a un mínimo de 200000 MÓDULOS.

Artículo 89°.- Fíjanse los siguientes valores en concepto de Tasa Ambiental Anual para los 
Generadores, Generadores Eventuales, Transportistas y Operadores de Residuos Petroleros.

• Tasa Ambiental Anual de los Generadores de Residuos Petroleros, se aplicará la siguiente 
fórmula de cálculo:

TAA = URx VTRPG x AT%

Dónde:

TAA: Tasa Ambiental Anual en pesos;

UR: Unidad de Residuo. Es la valoración monetaria estipulada para la Unidad de Residuo 
Petrolero generado. El valor asignado es el equivalente a 800 Módulos.

VTRPG: Volumen Total de Residuo Petrolero Generado. Es la cantidad de Residuos 
Petroleros, expresados en metros cúbicos, generados por año calendario, considerados después 
de su tratamiento, en caso que sea efectuado por el Generador.

AT: Alícuota de Tasa. Es el coeficiente que determina el monto a ingresar, el cual, se establece 
en el Diez por Ciento (10%).

La tasa se abonará por primera vez en el momento de inscripción en el Registro Provincial de 
Residuos Petroleros y, posteriormente, por anualidades.

El pago inicial de la Tasa será abonado sobre la cantidad de Residuos Petroleros existente en 
los Repositorios.

Previo a ello las operadoras - generadoras deberán trasladar en caso de existir, los suelos 
afectados con hidrocarburos dispersos en los Yacimientos, a los mismos.

En los casos que la Autoridad de Aplicación haya constatado la disposición final de suelos 
empetrolados sin la autorización correspondiente, las operadoras deberán incluir dichos 
volúmenes para el cálculo de la Tasa.

Se fija el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la Tasa Ambiental 
Anual correspondiente a la gestión de Residuos Petroleros del año calendario.

Aquellos residuos petroleros, que vencido dicho plazo para el inicio de su tratamiento luego de
su ingreso a repositorio, deberán abonar dos veces la TAA por cada metro cúbico de residuo 
no tratado.

• Tasa Ambiental Anual de los Generadores eventuales de Residuos Petroleros. Se aplicará el 
50% sobre la Tasa Ambiental Anual correspondiente a los generadores de residuos petroleros.
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• Tasa Ambiental Anual de los Operadores de Residuos Petroleros, se aplicará la siguiente 
fórmude cálculo:

TAA = 0,01 x UR x VTRPO ó VTRPAO x AT%

Dónde:

TAA, UR y AT son los ya descriptos y toman los valores ya asignados.

VTRPO: Volumen Total de Residuo Petrolero Operado. Es la cantidad de Residuos Petroleros, 
expresados en metros cúbicos, operados por año calendario, para el caso de operador con 
equipo transportable.

VTRPAO: Volumen Total de Residuo Petrolero a operar. Es la cantidad de Residuos 
Petroleros, expresados en metros cúbicos, ingresados para tratamiento, por año calendario, 
para el caso de operadores de planta.

El monto de la Tasa Ambiental Anual a abonar por los Operadores de Residuos Petroleros no 
podrá ser inferior a un mínimo de 20000 Módulos, debiendo abonar asimismo la cantidad de M 
10000 por cada operatoria a realizar.

La tasa se abonará por primera vez en el momento de inscripción en el Registro Provincial de 
Residuos Petroleros y, posteriormente, por anualidades.-

Se fija para el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la Tasa Ambiental

Anual correspondiente a la Gestión de Residuos Petroleros del año calendario.

• La Tasa Ambiental Anual de los Transportistas de Residuos Petroleros, estará en directa 
relación con la capacidad transportable.

• Tasa Ambiental Anual para Transportistas de Residuos Petroleros en la suma de 3000 
MÓDULOS por cada unidad de transporte a inscribir con capacidad de carga menor o igual a 
tres toneladas y media (3,5 Tn).

• Tasa Ambiental Anual para Transportistas de Residuos Petroleros en la suma equivalente a 
5000

MÓDULOS por cada unidad de transporte: camión, acoplado, semi remolque, semi remolque 
cisterna a inscribir con capacidad de carga mayor a tres toneladas y media (3,5 Tn).

• Tasa Ambiental Anual para Transportistas de Residuos Petroleros en la suma equivalente a 
de

2000 MÓDULOS por cada recipiente grande removible para graneles, que incluye cisternas, 
contenedores, contenedores cisternas, tanques y cualquier caja del tipo roll off a inscribir con 
capacidad de carga mayor a tres (3) metros cúbicos.

Tasa de evaluación de adenda: 50% del arancel de la categoría correspondiente. Entendiéndose 
por adenda cualquier tipo de modificación en los procesos de manipulación, generación, 
transporte, almacenamiento, tratamiento y/o disposición final de residuos petroleros.
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• Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la categoría 
correspondiente, entendiéndose por tal aquella documentación faltante que debe solicitar la 
autoridad de aplicación que resulta necesaria y obligatoria para llevar a cabo el trámite 
correspondiente.

La tasa se abonará por primera vez en el momento de inscripción en el Registro Provincial de 
Residuos Petroleros y, posteriormente, por anualidades.

Se fija el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la Tasa Ambiental 
Anual correspondiente a la gestión de Residuos Petroleros del año calendario.

Fíjese el valor en módulos en concepto de tasa de evaluación y fiscalización de tecnologías en 
el

"Registro Provincial de Tecnologías de Tratamiento y Operación de Residuos Petroleros", en 
20000

MÓDULOS.

a) Tasa de evaluación de adenda: 50% del arancel de la categoría correspondiente. 
Entendiéndose por adenda cualquier tipo de modificación en su inscripción, en los procesos de 
manipulación, generación, transporte, almacenamiento, tratamiento y/o disposición final de 
residuos petroleros.

b) Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la categoría 
correspondiente, entendiéndose por tal aquella documentación faltante que debe solicitar la 
autoridad de aplicación que resulta necesaria y obligatoria para llevar a cabo el trámite 
correspondiente.

Artículo 90°.- Fíjanse los siguientes valores en módulos, en concepto de inscripción y 
renovación en:

a) Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental:

1) Inscripción / Renovación personas físicas         M
5000

2) Inscripción / Renovación personas jurídicas        M
7000

b) Registro Provincial de Laboratorios de Servicios Analíticos Ambientales:

           1) Inscripción / Renovación                                             M
7000

Artículo 91°.- Fíjanse los siguientes valores en módulos en concepto de "Tasa de Evaluación 
de Impacto Ambiental" que deberá abonar el titular de todo emprendimiento o proyecto que 
debe ser sometido al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental ordenado por la Ley XI N° 
35 (antes Ley N° 5.439) y su reglamentación:

a) Descripción Ambiental del Proyecto                     M
10000
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b) Informe Ambiental del Proyecto                             M
20000

c) Estudio de Impacto Ambiental                            M
60000

d) Auditoria Ambiental                                           M
16000

e) Informe Técnico Ambiental                                    M
12000

f) Tasa de evaluación de adenda/información complementaria  M
6000

g) Informe particular por pozo petrolero (monografía)                                  M
8000

h) Informe de Auditoría Ambiental (artículo 45° Decreto N° 185/09) queda fijado en el 50% 
del monto fijado en la categoría correspondiente.

i) Plan de gestión Ambiental, el valor del módulo será, de acuerdo a la actividad, obra o 
proyecto el determinado en los incisos a), b) y c).

j) Diagnóstico ambiental                                                            M
100000

k) Informe de monitoreo ambiental anual, sólo para operadoras petroleras M
100000

Entiéndase por adenda cualquier modificación que sufra el proyecto y por Información 
complementaria a aquella que involucre documentación necesaria para evaluar ambientalmente 
el proyecto y/o diagnóstico ambiental.

Artículo 92°.- La Tasa de Evaluación de Impacto Ambiental será abonada en el momento de 
presentar la documentación requerida para iniciar el trámite de Evaluación de Impacto 
Ambiental previsto en la Ley XI N° 35 (antes Ley N° 5439) y su reglamentación.

En el caso de la Descripción Ambiental del Proyecto, si se solicitare la presentación del 
Informe Ambiental del Proyecto o del Estudio de Impacto Ambiental, se deberá abonar la 
diferencia.

Las actualizaciones de Informes de Impacto Ambiental previstas en la Ley Nacional N° 24.585 
deberán abonar al momento de su presentación, el 75% del valor correspondiente al Informe 
Ambiental del Proyecto.

Artículo 93°.- Fíjanse los siguientes valores en módulos en concepto de Tasa de Evaluación y 
Fiscalización para los Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos, establecida en la Ley 
XI N° 35 (antes Ley 5439) y su reglamentación:

a) Generador Menor                           M
10000
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b) Generador Mediano                               M
70000

c) Generador Grande                         M
260000

d) Generador Eventual 50 % del arancel de la categoría correspondiente

e) Operador                                                 M
220000

f) Operador por almacenamiento                       M
130000

g) Operador con equipos transportables                                                                             M
20000

h) Transportistas de Residuos peligrosos: Guarda directa relación con la capacidad 
transportable.

I) Transportistas de residuos peligrosos: 3000 MÓDULOS por cada unidad de transporte a 
inscribir con capacidad de carga menor o igual a tres toneladas y media (3,5 Tn).

II) Transportistas de residuos peligrosos: 5000 MÓDULOS por cada unidad de transporte: 
camión, acoplado, semirremolque, semirremolque cisterna a inscribir con capacidad de carga 
mayor a tres toneladas y media (3,5 Tn).

III) Transportistas de residuos peligrosos en la suma equivalente a de 2000 MÓDULOS por 
cada recipiente grande removible para graneles, que incluye cisternas, contenedores, 
contenedores cisternas, contenedores, tanques y cualquier caja del tipo roll off a inscribir con 
capacidad de carga mayor a tres (3) metros cúbicos.

i) Tasa de evaluación de adenda: 50% del arancel de la categoría correspondiente. 
Entendiéndose por adenda cualquier tipo de modificación en los procesos de manipulación, 
generación, transporte, almacenamiento, tratamiento y/o disposición final de residuos 
peligrosos.

j) Tasa de evaluación de información complementaria: 25% del arancel de la categoría 
correspondiente, entendiéndose por tal aquella documentación faltante que debe solicitar la 
autoridad de aplicación que resulta necesaria y obligatoria para llevar a cabo el trámite 
correspondiente.

Artículo 94°.- Para categorizar al Generador como Menor, Mediano o Grande, se tomará la 
suma de las cantidades totales correspondientes a cada categoría de residuo generado, y se 
aplicará la siguiente clasificación.

Generador MENOR: Será considerado aquel que genere una cantidad de hasta 
TRESCIENTOS (300) kg de residuos peligrosos sólidos o TRESCIENTOS (300) litros de 
residuos peligrosos líquidos, todo ello por mes calendario referido al promedio de los últimos 
SEIS (6) meses, con una tolerancia del 10 % sobre lo calculado.
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Generador MEDIANO: Será considerado aquel que genere una cantidad de entre 
TRESCIENTOS (300) kg de residuos peligrosos sólidos o TRESCIENTOS (300) litros de 
residuos peligrosos líquidos y MIL (1000) kg de residuos peligrosos sólidos o MIL (1000) 
litros de residuos peligrosos líquidos, todo ello por mes calendario referido al promedio de los 
últimos SEIS (6) meses, con una tolerancia del 10 % sobre lo calculado.

Generador GRANDE: Será considerado aquel que genere una cantidad mayor de MIL (1000) 
kg de residuos peligrosos sólidos o MIL (1000) litros de residuos peligrosos líquidos, todo ello 
por mes calendario referido al promedio de los últimos SEIS (6) meses, con una tolerancia del 
10 % sobre lo calculado.

Cuando se genere una cantidad inferior a TREINTA (30) kilos de residuos peligrosos sólidos o 
TREINTA (30) litros de residuos peligrosos líquidos, todo ello referido al promedio de los 
últimos seis meses, con una tolerancia del 10% sobre lo calculado, el regulado sólo quedara 
exceptuado del pago de la tasa; debiendo cumplir con todas y cada una de las obligaciones en 
su carácter de generador de residuos peligrosos.

Artículo 95°.- La Tasa de Evaluación y Fiscalización para Generadores y Operadores de 
Residuos Peligrosos deberá ser abonada, por primera vez, en el momento de la inscripción en 
el Registro Provincial de Generadores y Operadores de Sustancias Peligrosas y, 
posteriormente, en forma anual, fijándose el día 30 de diciembre de cada año, el vencimiento 
del pago de la tasa correspondiente al año calendario.

Para el caso de Operadores con Equipo Transportable de residuos peligrosos deberá abonar 
asimismo la cantidad de M 10000 por cada operatoria a realizar.

Artículo 96°.- Fíjese la tasa de evaluación y fiscalización, de incidentes ambientales según el 
Decreto N° 1151/15, la que deberá ser abonada por incidente en particular, en forma anual, 
fijándose el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimiento del pago de la tasa 
correspondiente al año calendario.

a) Incidentes menores                                                                                                         M 1000

b) Incidentes mayores                                                                                                         M
2000

c) Fuga M 500

d) Otros incidentes                                                                                                             M 2000

Artículo 97°.- Fíjese en concepto de Tasa Anual de evaluación y control para la obtención del 
"Permiso de vertido/aprobación de Gestión de Efluentes Líquidos" de acuerdo al Decreto N° 
1450/16 la cantidad de 10000 MÓDULOS, fijándose el día 30 de Diciembre de cada año, el 
vencimiento del pago de la tasa correspondiente al año calendario.

Artículo 98°.- Fíjese en concepto de Tasa Anual por el Control de la Gestión Ambiental a las 
empresas y/o industrias con dedicación a actividades metalíferas, mineras, pesqueras, 
mataderos, hidroeléctricas, cooperativas de servicios públicos, entre otras, en:

1) Empresas y/o Industrias con hasta 10 empleados                                                       M 10000
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2) Empresas y/o Industrias con hasta 30 empleados                                                       M 50000

3) Empresas y/o Industrias con más de 30 empleados                                                    M
100000

La tasa se abonará por primera vez al momento de iniciarse el Control Ambiental de la 
empresa y/o industria, y posteriormente, por anualidades.

Aquellas empresas y/o industrias que ya tengan un Expediente Administrativo de Control de la 
Gestión Ambiental ya iniciado deberán abonar ante el requerimiento de la autoridad de control.

Se fija el día 30 de Diciembre de cada año, el vencimientos del pago de la Tasa Anual por el 
Control de la Gestión Ambiental del año calendario.

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

P- COMERCIO INTERIOR

Artículo 99°.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas de servicios a percibir por el área, 
expresadas en módulos:

I. Habilitación

Por la habilitación anual de comercios, industrias y prestaciones de servicios radicados fuera 
de las jurisdicciones Municipales se abonará:

1) Módulos 300 (MÓDULOS TRESCIENTOS)

a) Despensas, almacenes, panaderías, carnicerías y en general todos los comercios de 
productos alimenticios no enumerados expresamente

b) Kioscos, librerías y perfumerías

2) Módulos 400 (MÓDULOS CUATROCIENTOS)

a) Restaurantes, parrillas u otras casas de comidas de hasta  Cinco (5) mesas.

b) Hoteles, hospedajes y pensiones (se incrementará en un 20 % por cada categoría de 
acuerdo a la categorización que realiza la Subsecretaría de Turismo y Áreas 
Protegidas).

c) Comercios de ramos generales incluidos tiendas y artículos de indumentarias 
generales.

3) Módulos 700 (MÓDULOS SETECIENTOS)

a) Bares y confiterías y otros establecimientos expendedores de bebidas al copeo, 
excluidos los locales nocturnos.

b) Todo tipo de comercio no enunciado expresamente.

c) Vendedores Ambulantes, quedan exentos los Productores Locales que ejerzan la 
venta de frutas, verduras y hortalizas, los discapacitados que acrediten su condición de 
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tal mediante certificación oficial y los artesanos locales previa certificación de la 
Secretaría Provincial de Cultura.

La inscripción o reinscripción podrá hacerse para este punto ("C"), en forma mensual, 
semestral, o anual, en cuyo caso las tasas serán Mensual M 100. Semestral M 300. Anual M 
800.

4) Módulos 600 (MÓDULOS SEISCIENTOS)

a) Transportes de pasajeros y/o cargas.

b) Hornos de ladrillo y bloqueras.

5) Módulos 1000 (MÓDULOS MIL)

a) Alojamientos turísticos en espacios rurales.

b) Restaurants, parrillas u otras casas de comidas con más de Cinco (5) mesas.

6) Módulos 1200 (MÓDULOS MIL DOSCIENTOS)

a) Boites, dancings u otros lugares nocturnos.

b) Estaciones de servicios. Se reducirá en un Cincuenta por Ciento (50%), la tasa 
correspondiente que deban abonar las Estaciones de Servicios entregadas en concesión 
para su explotación a terceros y que son propiedad del Estado Provincial.

7) Módulos 1000 (MÓDULOS MIL)

a) Acopladores de frutos y productos del país incluso barracas.

8) SERVICIOS DE ESQUILA

a) Servicios de esquila con capacidad de 2, 3 y 4 manijas; Módulos 300.

b) Servicios de esquila con capacidad de 5 y 6 manijas; Módulos 1500

c) Servicios de esquila con capacidad de más de 6 manijas; Módulos 1700.

Los prestadores del Servicio de Esquila que lo hagan mediante el Sistema PROLANA, 
abonarán el Cincuenta por Ciento (50%) de las tasas antes mencionadas.

Cuando los comercios sean habilitados por más de un rubro se abonará la tasa mayor más el  
Cuarenta por Ciento (40 %) de los rubros restantes.

Los comercios que se habiliten por primera vez después del 30 de junio abonarán el Cincuenta 
por Ciento (50 %) de la tasa correspondiente.

II. Rúbrica

a) Por la rubricación del libro Acopio de Frutos y Productos del País de registro de Esquila; 
Módulos 50 (CINCUENTA)

b) Por foja de expediente de habilitación y rehabilitación; Módulos 30 (TREINTA)



Lunes 09 de Diciembre de 2019PÁGINA  1488 BOLETÍN OFICIAL

 
c) Por la extensión del duplicado del Certificado de Habilitación, Módulos 30 (TREINTA)

Por acto administrativo expreso del Ministerio, se permitirá sobre la base de un pedido expreso 
y justificado del contribuyente, el pago de la tasa respectiva en hasta tres (3) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas.

III. Sanciones

Por incumplimiento a la cancelación en término de las cuotas establecidas para el pago de 
servicios mencionadas en el presente artículo, deberá tributarse, en concepto de multa entre 
180 y 1400 Módulos, lo que será graduado por la Autoridad de Aplicación.

Q- COMERCIO EXTERIOR

Artículo 100°.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas de servicios:

1. Por la inscripción en el fichero de Exportadores Provinciales: M 2500 (DOS MIL 
QUINIENTOS).

2. Por cada Certificado de Origen Definitivo: 2 % o (DOS POR MIL). La base de 
cálculo para determinar la Tasa Retributiva será el Valor F.O.B. en divisas de la 
pertinente exportación, tal como consta en la verificación post-embarque del 
Documento Único Aduanero correspondiente a dicha operación de exportación.

El monto de la tasa será determinado en Dólares Estadounidenses (U$S) de acuerdo a lo 
establecido en el párrafo precedente y será convertida en Pesos ($) según el tipo de cambio 
cierre comprador - billete del Banco de la Nación Argentina del día anterior al de efectuarse su 
pago. La Tasa será abonada al momento de solicitar la emisión del Certificado de Origen 
definitivo.

R- DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS Y DESARROLLO

Artículo 101°.- Fíjanse las siguientes tasas retributivas, las cuales se expresan en Módulos:

a) Todos los establecimientos Industriales de la Provincia tributarán en concepto de inscripción 
en el Registro Permanente de Industrias de la Provincia del Chubut, de acuerdo a la siguiente 
clasificación:

a.l Empresas con hasta 10 empleados M 1000 (MÓDULOS UN MIL).

a.2 Empresas con hasta 30 empleados M 2500 (MÓDULOS DOS MIL 
QUINIENTOS).

a.3 Empresas con más de 30 empleados M 5000 (MÓDULOS CINCO MIL).

b) Por reinscripción anual obligatoria en el Registro Permanente de Industria se tributará el 
Cincuenta por Ciento (50%) de la tasa correspondiente a la inscripción fijada en el inciso a), 
quedando:

b.l Empresas con hasta 10 empleados M 500 (MÓDULOS QUINIENTOS).

b.2 Empresas con hasta 30 empleados M 1250 (MÓDULOS UN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA).
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b.3 Empresas con más de 30 empleados M 2500 (MÓDULOS DOS MIL 
QUINIENTOS).

c) Por la extensión de la autorización de venta, alquiler, hipoteca, o cualquier otra 
modificación del destino de inmuebles ubicados en Parques, Zonas y Áreas Industriales 
creados o a crearse en el ámbito de la Provincia del Chubut: M 9.000 (MÓDULOS NUEVE 
MIL).

La presentación de la constancia del cumplimiento de lo fijado en el presente, será requisito 
para la realización de cualquier trámite ante organismos del Estado Provincial incluidos los 
entes Autárquicos, descentralizados y el Banco del Chubut S.A.

d) Por inscripción en el Registro de Proveedor Provincial tributarán: M 4000 (MÓDULOS 
CUATRO MIL).

Por reinscripción anual obligatoria en el Registro de Proveedor Provincial tributarán el 
Cincuenta por Ciento (50%) de la tasa correspondiente a la inscripción, quedando en M 2000 
(MÓDULOS DOS MIL).

SANCIONES

a)\ Por incumplimiento a los incisos a) y b) del artículo 100° de la presente Ley, tributarán en 
concepto de multa entre 10.000 (diez mil) y 100.000 (cien mil) Módulos, la que será graduada 
por la Autoridad de Aplicación.

b) Por incumplimiento en la presentación de encuestas semestrales, solicitud de inscripción y 
toda otra información que fuera requerida por el Registro Permanente de Industrias, tributarán 
en concepto de multa entre 3.000 y 60.000 Módulos, la que será graduada por la Autoridad de 
Aplicación.

c) Por incumplimiento al inciso c) del presente artículo, tributarán en concepto de multa entre 
9.000 y 90.000 Módulos, la que será graduada por la Autoridad de Aplicación.

d) Por incumplimiento a la presentación de información de empresas promovidas por 
regímenes de Promoción Industrial tributarán en concepto de multa entre M 9.000 
(MÓDULOS NUEVE MIL) y M 150.000 (MÓDULOS CIENTO CINCUENTA MIL), la que 
será graduada por la Autoridad de Aplicación.

CAPÍTULO III

DE LOS SERVICIOS DEL PODER JUDICIAL

Artículo 102°.- OBLIGATORIEDAD - Por todos los servicios que preste la Justicia de la 
Provincia del Chubut se deberá tributar la tasa judicial, en adelante TJ, de acuerdo con la 
naturaleza y cuantía de los procesos, con sujeción a esta ley y a la Ley especial XXIV N° 13, 
en todo lo que no sea modificado por la presente.

Artículo 103°.- MÓDULO JUS - A los fines de este Capítulo y de toda normativa tributaria 
especial que regule Tasas Judiciales, se entiende por "MÓDULO JUS" a la unidad de medida 
necesaria para hacer efectiva la obligación de cancelación del tributo. El valor del MÓDULO 
JUS es el equivalente al valor del JUS sobre 100 (JUS/IOO^MÓDULO JUS).
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Se considerará la misma base imponible que la utilizada para la determinación de la unidad de 
medida arancelaria creada por la Ley XIII N° 15 y será calculada y actualizada de igual forma.

Cuando el resultado final de los cálculos aritméticos no sea un número entero, se empleará el 
número entero más próximo. Así, si el cálculo en números decimales es igual o superior a 0,50 
deberá abonarse el valor del número entero inmediato superior, y si fuere inferior a 0,50, el 
valor del número entero inmediato inferior.

Artículo 104°.- El monto mínimo imponible dispuesto en artículo 2° última parte de la Ley 
XXIV N° 13 será de 150 MÓDULOS JUS.

En los juicios de monto indeterminado o no susceptible de apreciación pecuniaria incluidos en 
los artículos 5° y 6° de la Ley XXIV N° 13, se abonará una TJ de 150 MÓDULO JUS.

Artículo 105°.- TASAS FIJAS.- Las actuaciones detalladas a continuación tributarán las 
siguientes TJ:

a) Inscripción de profesionales y peritos auxiliares de la Justicia en los correspondientes 
registros: 30 MÓDULOS JUS.

b) Tramitación de cada exhorto con excepción de los que se refieren a inscripción de 
declaratoria de herederos, testamentos o hijuelas: 40 MÓDULOS JUS.

c) Petición de expedientes que se encuentran en el archivo de Tribunales: 30 MÓDULOS JUS 
para la primera solicitud de desarchivo. Cuando se tratare de la segunda solicitud de 
desarchivo y en adelante, por cada solicitud se deberá abonar 60 MÓDULOS JUS.

d) Examen de protocolo de Escribanos existentes en el archivo: 20 MÓDULOS JUS.

e) Cada foja de los testimonios expedidos por la Justicia y cada hoja certificada por la misma: 
2 MÓDULOS JUS.

f) Certificación de firmas por parte de los Jueces de Paz -en aquellos lugares donde no hubiere 
escribano en un radio de 100 kilómetros o se encontrare ausente o impedido-, en formularios y 
documentación para presentar ante los Registros de la Propiedad Inmueble y Automotor y 
boletos de compraventa: 5 MÓDULOS JUS.

Por la autenticación de fotocopias de esos instrumentos: 2 MÓDULOS JUS por foja.

En los supuestos enunciados, sólo se certificará la firma de quien acredite domiciliarse en 
jurisdicción del Juzgado de Paz en que solicita el trámite, mediante la exhibición de 
documento de identidad.

g) Por cada autorización de viaje al exterior expedida por la Justicia de Paz: 100 MÓDULOS 
JUS.

h) Por la interposición del recurso por ante la Cámara de Apelaciones previsto en el art. 14, 
Ley I N° 79: 100 MÓDULOS JUS.

i) En las acciones de secuestro prendario: 300 MÓDULOS JUS.
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j) Por las certificaciones de la Dirección de Registro Judiciales: 10 MÓDULOS JUS para la 
emisión de Certificado de Antecedentes Judiciales, y 50 MÓDULOS JUS para la obtención del 
Certificado de Antecedentes de Ley de Ética Pública.

k) Por la legalización prevista en el artículo 4° de la Ley III N° 12: 2 MÓDULOS JUS por 
foja.

Artículo 106°.- ORGANISMOS DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN. El Superior

Tribunal de Justicia se encuentra facultado y goza de la legitimación procesal para ejercer las 
atribuciones y competencias en orden a la determinación, recaudación, percepción, 
administración y fiscalización de la TJ y demás acreencias que integran el "Fondo de Recursos 
Propios del Poder Judicial" creado por Ley II N° 33 (antes Ley 4315).

Toda vez que el Código Fiscal u otra Ley Tributaria por aplicación extensiva haga referencia al 
Organismo de aplicación de la tasa de justicia deberá entenderse que se está refiriendo al 
Superior Tribunal de Justicia. Las referidas atribuciones y competencias serán ejercidas por el 
Área de Administración General dependiente del Poder Judicial o, en su caso, por los 
funcionarios que dicha Área o el Superior Tribunal de Justicia designe.

El STJ se encuentra facultado para: a) dictar actos reglamentarios e interpretativos de 
contenido general -las que regirán desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial-; b) designar agentes de retención, percepción, control; c) promover ejecuciones por vía 
de ejecución fiscal.

El STJ, a través del Administrador General, reglamentará las misiones y funciones de la 
Oficina de TJ a los fines de optimizar la determinación, fiscalización de la percepción y 
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los servicios que brinda el Poder Judicial

Artículo 107°.- Las tasas por la prestación de servicios establecidas en el presente Capítulo,
ingresarán conforme lo dispone la Ley II N° 33 en su artículo 4°.

TÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 108°.- Establecer que a los fines de cálculo de la base imponible considerada para la 
determinación de alícuotas establecidas en los artículos 8° , 14° y 23° de la presente, se deberá 
tomar la base imponible devengada en el Ejercicio Fiscal inmediato anterior para la totalidad 
de actividades declaradas por el contribuyente.

Artículo 109°.- Facultase al Ministerio de Economía y Crédito Público a:

a) Modificar hasta un Cincuenta por Ciento (50 %) el Valor del Módulo para el impuesto de 
Sellos establecido en el artículo 38° de la presente Ley.

b) Modificar hasta un Cincuenta por Ciento (50 %) el valor establecido para el pago de las 
Tasas Retributivas de Servicios establecidas en el Título V, Capítulos I y II, de la presente Ley 
de acuerdo a requerimiento fundado de cada una de las reparticiones con servicios retribuibles.

c) Fijar la fecha de vencimiento de las Tasas Anuales correspondientes a las Reparticiones con 
servicios retribuibles.
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d) Actualizar el Valor Módulo establecido en el artículo 61° por los servicios que preste la 
Dirección de Aeronáutica Provincial de acuerdo a las variaciones que se produjeren en el 
precio de los aerocombustibles e insumos para la operación.

Artículo 110°.- Fíjase el valor del Módulo previsto en el artículo 45° del Anexo A del Código 
Fiscal, en la suma de Pesos Doscientos ($ 200). El Poder Ejecutivo podrá modificar el valor 
del mismo cuando lo considere oportuno.

Artículo 111°.- La presente Ley entrara en vigencia a partir del  1° de Enero de 2018.

Artículo 112°.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXIV – N° 82

TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXIV – N° 82

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXV- Nº 39

Artículo 1º.- Adhiérese en todos sus términos al Artículo 8° del Decreto Nacional N° 
902/2012, Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única 
Familiar (Pro. Cre. Ar.).

Artículo 2°.- Exímese al Fondo Fiduciario Público denominado Programa Crédito 
Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar.), y a su 
entidad fiduciaria, Banco Hipotecario S.A., en sus operaciones relativas al Programa 
referido en el Artículo 1° de la presente Ley, de todos los impuestos, tasas y 
contribuciones existentes y a crearse en el futuro.
Exímese del impuesto de sellos a los actos y contratos que se lleven a cabo para la 
adquisición o construcción de vivienda única, familiar y de ocupación permanente, en el 
marco del Fondo Fiduciario Público denominado Programa Crédito Argentino del 
Bicentenario (Pro.Cre.Ar.) debiendo declararse en la respectiva escritura pública que el 
crédito  será o es destinado a los fines precedentemente citados.

Artículo 3º.- LEY  GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY XXV – N° 39
TABLA DE ANTECEDENTES

1 Texto Original
2 Ley XXV N° 57 art. 1°
3 Texto Original

LEY XXV – N° 39
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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LEY XXV Nº 56

Artículo 1°.- Créase en el ámbito de la Honorable Legislatura de la Provincia del
Chubut una Comisión Especial de Control de lo actuado por el Instituto Provincial de la 
Vivienda y Desarrollo Urbano, IPVyDU, desde el 10 de diciembre de 2003 hasta el 
presente. La Comisión tendrá por objeto investigar, evaluando el grado de cumplimiento 
a la Ley XXV N° 5, las Leyes Nacionales a las que la Provincia del Chubut adhiere y en 
lo referente al cumplimiento de obligaciones establecidas por Resoluciones Judiciales y 
propias del Instituto.

Artículo 2°.- La Comisión Especial de Control de lo actuado por el Instituto Provincial 
de la Vivienda y Desarrollo Urbano, IPVyDU estará conformada por siete (7) 
miembros, respetando en su integración la proporcionalidad de cada Bloque 
Parlamentario.

Artículo 3°.- La Comisión Especial de Control del Instituto Provincial de la Vivienda y 
Desarrollo Urbano, IPVyDU elegirá a su presidente/a, vicepresidente/a y secretario/a 
por mayoría de votos y dictará su propio Reglamento Interno para cumplir los objetivos 
fijados en la presente Ley. El Reglamento Interno será aprobado por el voto afirmativo 
de las dos terceras partes de los miembros de la Comisión, en caso de empate el 
presidente tendrá doble voto.

Artículo 4°.- El quórum para sesionar será el establecido para el caso de las Comisiones 
Extraordinarias en el artículo 65° del Reglamento Orgánico de esta Legislatura 
Provincial. La Comisión, obtenido el quórum, tomará las decisiones por mayoría 
absoluta de sus miembros.

Artículo 5°.- La Comisión Especial de Control del Instituto Provincial de la Vivienda y 
Desarrollo Urbano, IPVyDU, tendrá su sede en la Honorable Legislatura de la Provincia 
del Chubut, pero podrá actuar y constituirse en cualquier lugar de la República 
Argentina.

Artículo 6°.- La Comisión Especial de Control del Instituto Provincial de la Vivienda y 
Desarrollo Urbano, IPVyDU tendrá las siguientes facultades y atribuciones:

• Recibir, labrando las actuaciones que dejen debida constancia: denuncias escritas
u orales o material probatorio sobre irregularidades relacionadas con su función 
de control.

• Solicitar informes escritos u orales, o el envío de documentación, sobre los 
hechos que sean objeto de revisión o investigación a los demás Poderes del 
Estado, a cualquier miembro de la Administración Pública Provincial o de Entes 
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Centralizados, Descentralizados, Autónomos y/o Autárquicos. Asimismo a toda 
persona jurídica de existencia física y/o ideal. La Comisión podrá establecer un 
plazo perentorio para la contestación de los informes.

• Requerir y recibir, dejando debida constancia por escrito, declaraciones 
testimoniales. Realizar inspecciones oculares, debiendo labrar actuaciones que 
especifiquen pormenorizada y circunstanciadamente los resultados.

• Solicitar la realización de pericias técnicas o científicas. 
• Solicitar la colaboración y asesoramiento de personas, instituciones, 

comunidades y organismos especialistas en la materia objeto de revisión o 
investigación.

• Invitar a los Ministros y Funcionarios del Poder Ejecutivo, miembros de las 
Administración Pública Provincial o de Entes Centralizados, Descentralizados, 
Autónomos y/o Autárquicos, que considere necesario incorporar, a fin de que se 
integren a la Comisión Especial de Control del Instituto Provincial de la 
Vivienda y Desarrollo Urbano IPVy DU.

Artículo 7°.- La Comisión Especial de Control del Instituto Provincial de la Vivienda y 
Desarrollo Urbano IPVyDU elevará a la Cámara de Diputados de esta Provincia, un 
informe con sus conclusiones finales dentro de los ciento ochenta (180) días contados a 
partir de su constitución, encontrándose facultada a emitir y elevar informes parciales si 
lo considerara necesario. Las conclusiones finales determinarán claramente si existen 
incumplimientos, en qué consisten los mismos e indicando en este caso quiénes resultan 
responsables. Una vez que el informe con las conclusiones finales tome estado 
parlamentario, la Comisión Especial de Control del Instituto Provincial de la Vivienda y 
Desarrollo Urbano IPVyDU lo dará a publicidad en la página web de esta Honorable 
Legislatura de la Provincia del Chubut y lo facilitará a todos los medios de 
comunicación social que así lo soliciten.

Artículo 8°.- Facúltase al Presidente de la Comisión Especial de Control del Instituto 
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano IPVyDU, para afectar al personal de 
esta Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut que considere necesario para el
funcionamiento de la Comisión y a requerir las liquidaciones de viáticos 
correspondientes para atender desplazamientos efectuados por sus integrantes.

Artículo 9°.- Los gastos emergentes de la aplicación de la presente Ley serán 
financiados con fondos provenientes del Presupuesto de la Honorable Legislatura de la 
Provincia del Chubut, a tal efecto autorizase al señor Presidente a efectuar las 
compensaciones y afectaciones de las partidas presupuestarias que resulten necesarias.

Artículo 10°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY XXV – N° 56
TABLA DE ANTECEDENTES

Todos los Artículos del texto definitivo provienen del original de la ley.-

LEY XXV – N° 56
TABLA DE EQUIVALENCIAS

Todos los Artículos del texto definitivo se corresponden con los artículos del texto 
original de la ley.-
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ANEXO C - NORMAS PARTICULARES - 8va Consolidación
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de agosto de 2018)

ANEXO C

RAMA XXVI - NORMAS PARTICULARES

LEY XXVI Nº 1187
Concede un Subsidio Mensual a Alejo Luis SEGOVIA, DNI N° 
55.453.199, hijo del Bombero Voluntario Sargento 1° Luis Roberto 
GRAMAJO

LEY XXVI Nº 1188

LA Provincia del Chubut y el Aeroclub del a Cuidad de Esquel, poniendo a 
disposición de la Provincia el material Aeronautico y los pilotos para 
realizar  prevención de incendios forestales en la zona cordillerana en la 
temporada estival  

ANEXO A

LEY XXVI Nº 1189
Autorizase al Poder Ejecutivo a Donar a la Cooperadora del Hospital 
Rural EL HOYO, la cantidad de Un (1) Vehiculo automotor Ambulancia 
marca Chevrolet tipo pick up modelo año 1995

LEY XXVI Nº 1190
Donación de un Vehículo de la Policía de la Provincia del Chubut a la 
Asociación Civil «Tiro Federal Argentino General Conrado Villegas.-
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ANEXO D - Normas Caducas por Objeto Cumplido - Caducas por Vencimiento de Plazo - Caducas por Cumplimiento de la Condición- 8va Consolidación
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de agosto de 2018)

ANEXO D

LEY I-595 Caducidad por Objeto Cumplido
•  Sustituye articulo 3° de la Ley I N° 296 (antes 
Ley 5413). 
•  Abroga Ley I N° 459.-

Rama I - Administrativo

LEY I-598 Caducidad por Objeto Cumplido
•  Sustituyase el anexo A de la Ley I-370 Rama I - Administrativo

LEY I-602 Caducidad por Objeto Cumplido •  Incorpora el artículo 1° bis a la Ley I N° 85. Rama I - Administrativo

LEY I-627 Caducidad por Objeto Cumplido •  Sustituye el Art.2° de la Ley I  N° 620. Rama I - Administrativo

LEY II-184 Caducidad por Objeto Cumplido
• Sustituyese el Artículo 18° de la Ley II N° 180 Rama II - Bancario y Financiero

LEY II-185 Caducidad por Objeto Cumplido • Sustitúyase el  Artículo 1º de la Ley II Nº 184 Rama II - Bancario y Financiero

LEY V-154 Caducidad por Objeto Cumplido
• Sustituyense los Artículos 28° y 52° de la Ley 
N° V-80.

Rama V - Constitucional

LEY V-157 Caducidad por Objeto Cumplido • Sustitúyase el  Artículo 5º de la Ley V Nº 117 Rama V - Constitucional

LEY VII-76 Caducidad por Objeto Cumplido • Modifíquese el artículo 1° de la Ley VII N° 58 Rama VII - Economico

LEY VIII-120 Caducidad por Objeto Cumplido • Sustituyese el Artículo 25° de la Ley VIII N° 20. Rama VIII - Educacion

LEY VIII-121 Caducidad por Objeto Cumplido • Modifíca Artículos de la Ley VIII N° 91. Rama VIII - Educacion

LEY VIII-122 Caducidad por Objeto Cumplido
• Sustituye artículos 34° y 35° de la Ley VIII N° 
91.

Rama VIII - Educacion

LEY XII-11 Caducidad por Objeto Cumplido • Sustitúyese el Artículo 34 de la Ley XII Nº 9. Rama XII - Politico

LEY XV-20 Caducidad por Objeto Cumplido
• Sustitúyese el Artículo 119° del Anexo A de la 
Ley XV N° 6.

Rama XV - Procesal Penal

LEY XVI-96 Caducidad por Objeto Cumplido
• Sustituyese el Artículo 111° de la Ley XVI N° 
46.

Rama XVI - Publico Provincial y Municipal

LEY XVI-97 Caducidad por Objeto Cumplido
•  Sustituyese el Artículo 8° de la Ley XVI N° 46 
(Antes Ley N° 3098).

Rama XVI - Publico Provincial y Municipal

Caducidad por Objeto Cumplido
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ANEXO D - Normas Caducas por Objeto Cumplido - Caducas por Vencimiento de Plazo - Caducas por Cumplimiento de la Condición- 8va Consolidación
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de agosto de 2018)

LEY XVIII-136 Caducidad por Objeto Cumplido • Sustituye Artículo 9° de la Ley XVII N° 52 Rama XVII- Recursos Naturales

LEY XVIII-96 Caducidad por Objeto Cumplido
•  Incorpora segundo párrafo del artículo 1° de 
la Ley XVIII-39 .

Rama XVIII- Seguridad Social

LEY XVIII-97 Caducidad por Objeto Cumplido
•  Sustituye los artículo 4°  y 10°  de la Ley XVIII-
47.

Rama XVIII- Seguridad Social

LEY XIX-75 Caducidad por Objeto Cumplido •  Sustituye artículo 3°  de la Ley XIX N° 26. Rama XIX- Seguridad Público

LEY XXIV-83 Caducidad por Objeto Cumplido
• Sustituyese el ANEXO A DE LA Ley XXIV N° 38 
(CODIGO FISCAL) 

Rama XXIV - Tributario

LEY XXV-57 Caducidad por Objeto Cumplido •  Modifica el artículo 2° de la Ley XXV N° 39 Rama XXV - Vivienda
LEY XXV-58 Caducidad por Objeto Cumplido •  Incorpora art.19°bis a la Ley V N°90. Rama XXV - Vivienda

LEY I-596 Caducidad por Venimiento de Plazo

Declárase en Emergencia la Prestación de los 
Servicios Públicos Esenciales de Energía 
Eléctrica, Agua Potable y Efluentes Cloacales, 
por el término de un (1) año a partir de la 
sanción el 14 de febrero de 2017

Rama I - Administrativo

Caducidad por Vencimiento de Plazo
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ANEXO E - NORMAS PARTICULARES - 8va Consolidación
(Normas Sancionadas, Promulgadas y Publicadas del 1° de agosto de 2016 al 31 de agosto de 2018)

ANEXO E
Abrogacion Expresa

LEY I-252 abrogada expresamente por LEY I-594 Art. 23 Rama I-Administrativo

LEY I-459 abrogada expresamente por LEY I-595 Art. 1 Rama I-Administrativo

LEY I-463 abrogada expresamente por LEY I-594 Art. 23 Rama I-Administrativo

LEY I-478 abrogada expresamente por LEY I-593 Art. 11 Rama I-Administrativo

LEY II-170 abrogada expresamente por LEY II-180 Art. 19 Rama II-Bancario y Financiero

LEY XIII-12 abrogada expresamente por LEY XIII-22 Art. 26 Rama XIII-Procesal Civil y Comercial

LEY XVI-90 abrogada expresamente por LEY XVI-98 Art. 5 Rama XVI-Público Provincial y Municipal

LEY XXII-25 abrogada expresamente por LEY XIX-77 Art. 5 Rama XXII-Transporte y Turismo

Necesidad de Abrogacion Expresa
LEY XXIV-31 abrogada implícitamente por LEY XXIV Nº 78 Rama XXIV - Tributario

LEY XXIV-67 abrogada implícitamente por LEY XXIV Nº 71 Rama XXIV - Tributario


